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término;. respecto de los buques nacionales 
que infrl1jan la presente lei. 

Dada en Bogotá 6. 14 de Febrero de 1825, 
lóº-El P. del S!, Luu A. Baralt- El P. de 
la O~ de R.. Manuel María Quijano.-EI 
S.º del S.0 Antonio José Caro.-El diputa
do S.0 , Vicente del Castillo. 

Palacio del Gobierno en Bogotá, á 18 de 
Febrero de 1825, 15.º-Ejecútese Francisco 
de Paula Santander.-Por S. E. el Viéep, 
de la R~ encargado del P. E.-Pe'dro Gual. 

24 

LHI de 18 de Ahrit de 18M declaran<ló que 
no ea únpedimr.nto et ser hijo ilegítimo 
7Jara recibiru de abogado y obtener grado, 
en la, Univer1idade1. 

El Senado y O~ de R. de la R~ do Colom
bia reunidos en Congreso, considerando: Que 
es un deber de la Nacion proteger por leyes 
Rahias y equitativas la igualdad de todos los 
colombianos, á quienes por otra parte no pue· 
de prohibírseles cualquier género de trabajo 
6 industria conforme al artículo 178 de la 
Oonstitucion, decretan : · 

Para obtener grados en las Universidades, 
y recibirse de abogados on la República, no 
es un impedimento la ilegitimidarl. 

.Dada en Bogotá{¡ 16 de Ahril de 1825, 
15 ~-El P. dbl 8°, L1tu A, Baralt.-El P. 
de la O~ de R., Manuel llfaría Quijano -El 
S0 del S.0

, Antonio José Caro.-EI diputado 
S ~ de la o• de R. Vicente del Castillo. 

Palacio del Gobierno en Bogotá á 18 de 
.Abril de 1825, 15 ~ -Ejaoútese.-Francisco 
de Paula Santander.-Por S. E. el Vicap. 
de la R~ encargado del P. E.-El S ~ d& E. 
del D.0 del Interior, José Manuel Re.,trepo._ 

25 
DKCRBTO de 15 d~ Diciembre de 1825 decla

rando que la, qrdenanzas generales de la 
armada naval de 1793 y no la, de 1802, 
,on las que deben regir en la República. 

FRANcrsco os PAULA SANTANDER, Vice-
presidente de la Repúblicá Encargado del 
Poder Ejecutivo. Habiéndose suscitado du
das entre el Comandante general de la es
cuadra de operaciones que se reune en Car
tajena y el Comandante general de marina 
del tercer departamento sobre cunl de las 
Ordenanzas de marina de 1793 y 1802 de
bían conservarse en observancia, y vistos los 
informes que se han evacuado por parte de 
la Comandancia general de marina con remi
sion de un cuaderno impreso en Madrid en 
1807 de ór~en del príncipe generalísimo al
mirante con el título de Resúmen de las acla· 
raciones, alteraciones ó novedadea resultantes 
de reales órdenes 1m las Ordenanzas generale, 
dé la armada naval, del cual resulta que por 

10 

real 6r'den de 21 de Setiembre de 1806 sé 
mandó suspender la observancia de la Or
denanza naval del año de 1802, y que se ob
serven las Ordenanzas generales de la armada 
del año de 1'793 con sus adiciones, conside,.. 
rando :: 1.0 Que la lei del Congreso 
éonstituyente de 11 de Octubre de 1821, 
creando una direccion da marina, pare
ce ha be rae referido á las Ordenanzas de 
1793, ,que son las que hablan de este empleo, 
y por oonsiguiente las que quiso que se con
tinuaron observando : 2. • Que en virtud de 
la real órden de 1806, quedaron insuh~i~ten
te1:1 l&R Orde~anzas navales de 1802, y no po
dría eE1tóoces reforirse á ella nuestra citada 
lei de 1_821, pues una autoridad ltigítima ¡,ara 
este p11is laR babia derogado: 3.0 Quo la fe
cha de 1806 no está inoluida en la que de· 
claró la leí de 14 de Mayo de 1824, para 
que no se oon11idtirasan como leyes vigentes 
las cédiulaa ú órdenes llOOanadas clel Gobierno 
español: declaro en t<jecucion del artículo 
18S dE1 la Con:1tituóion que en la República 
no puoden considerarse vigentes las Orde
nanzas navales españolas de 1802 derogadas 
por la 6rdan de 21 de Setiembre dtt 1806, 
sino las Ordenanzas generales de 1793 y sus 
adicion1es en cuanto no Stt opongan lí las le· 
yes futodaml'ntales y demas decretot1 y IPyes 
del Cotngre8o y reglamentos d¡,} Poder Eje
eutivo,, explldidos con la competente autori
zac:ion del legiRlativo, 

El Eleeret1.1rio de E~tado y del DeRpaollo 
.de l\Ia1rina y Guerra queda encargado de la 
l'jeoucion de este decreto comu nioándolo á 
quiene11 corresponda, y oirculándolo lí todas 
las autoridades de la RepG.hlioa. 

Dado y firmado de mi mano en el Palacio 
de Gobierno en Bogotá lí 15 de Dioiamhre 
de 182,5, 15 ~ -Francisco de Paula Santan
der.-1~or S. K el Vicap. de la R~- EI S0 

ele E. on los DD. de 111. y G. Cárlos Sou· 
hlettr.. 

OHDENANZAS GENERALES 
DE LA 

ARMADA NAVAL. 
PARTE PRIMERA. 

SO:BRE LA GOBERNACJON 
MI LIT AR Y MARINERA 

DE LA 

ARMADA EN GENERAL, 
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Y USO DE SUS FUERZAS 
EW LA :M.AR. 

D. OARLOS POR 1.A oRAOIA DE Dios, 

REI DB ÜASTILLA, 0F. LBON, DE ÁRAGON, 
DB LAS Doi SICILIAS, UE JBRUSALEN, DE 
NAVARRA, DE GRANAUA, DE TOLEDO, DF. 

VALENCIA, DE GALlCIA, DE MALLORCA, DE 
SEVILLA, DE ÜERDBÑA, DE ÜORDOBA, DE 
CoRCEOA, DE MURCIA, UE JAEN, DE LOS 
ALOARBES, U8 ÁLOllCIRA, DE GIBRAL'fAR, 
DE LAS ISLAS DE ÜANARIA, DE LAS INDIAS 
OBIBNTALBS y OCCIDENTALES, ISLAS y 
TIERRA FIRME DEL MAR ÜCEANO, ARCHI 

DUQ.08 DE .AuSTRU, DUQUE DE BoRGO'ÑA, 
DB BRABANTE Y MILAN, CONDE DE ÁBS· 
l'UBO, F 1,ANDES, TIROL Y BARCELONA, 
SBÑOI\ DE VtZCAYA y DE MoLINA, s·rc.
Por cuanto he mandado recopilar las vári11s 
adiciones que tian tenido las Ordenanzas 
generales de mi ~r~ada naval .desde su pu:
blicaoion, por exigirlo así la d1 versa uonst1 
tuclon y aumento clo mis foerzas de mar, 
añadiendo otros preceptos que no compren
dia y son abor.a ne~esarios ~ara su acer
tado gobierno y direcc1on : verificado ~n .su 
parte primera, esto es, sobre la gobernaczon 
militar y mminera de la armada en general, 
y uso de sus fuerzas en la mar, he resuelto, 
que anulado c~mo desde Juego aou.lo, c~anlo 
directa 6 indirectamente se opusiern a ello 
de la anterior, se observe inviolahlemente y 
sin interpretacion alguna lo <t ue ahora insl 1-
tuye del tenor siguiente: 

'l1RATADO I. 
Del Almirante general. 

El Almirante General, cuando !ns uircuus
tancias me dictasen crt-ar !'St,\ dignidad, 
tendrá las facultad~,;, y goiará lo~ $U•·ldns y 
emolumentos que se expresarán e11 onlrna11 
za particular, compresiva asímismo de les 
l't11pleos suhaltl'rnos de l'lla, sus ohligac•ione~ 
y prerogativa~. 

'l'RA 1'ADO II. 
Del cuerpo genem{ de n.ficiales de guerra de 

la armada: de la autoridad, funciones !J 
1Jbligacioncs del eapitan y director general 
de ella, de los capitanea generale1 de de
partamento, de loa comandantes generales 
de escuadra, y del mayor general de la 
armada, y mayores de departamentos y 
escuadras. 

'rITULO l. 
Del aeiínlamiento do clnses de, oficiales, Y correo· 

pondencia de gr•dos de 11111rinll con los del t•j6rcito : 
Ruceaion de mando do depnrtamento, escuadr!l ó 
bajel: preferencia y nlternatifa entre los ofici11les: 
facultad en los comandantes psra lo suspensiones 
de empleo, : uniformes, clivisaa de grados, y diatin
cion de tratamientos. 

Art. :t ~ Las olases de oficiales de la ar· 
mada, y su oorresponclenoia con las del ejér
cito sertin las siguientes : 

CLASES, 

Oapitan general de la 
Armada ......•...• . 
Teniente general .. . 
Jefe de Escuadra .. . 
Brigadior ......... . 
Oapitan de navío .. . 
Oapitan de fragata •• 
Teniente de navío .. 
Tenient.e de fragata . 

CORRESPONDENCIA. 

Oapitan general de los 
Ejércitos. 

Teniente general. 
Mariscal de oampo. 
Brigadier. 
Coronel. 
Teniente coronel. 
Oapitan. 
Ultimo capltan de 

ejercicio. 
Alférez de navío.... 'feníente, 
Alférez de fragata ... · Alférez. 

Art. 2.0 Todos estos oficiales deben al
ternar en el mando y servicio oon los vivos 
de su g1raduaoion correspondiente del ejérci
to por antigüedad de patentes 6 nombra
mientos, así en funciones de armas, oomo en 
concurso ñ Consejos de guerra ú otros ao, 
tos mili tares, considerándose los oficiales de 
la arm1ida como oficiales de actual servi 
oio : y así mandarán á todos los reformados 
y gradu,ados del ejército de igual carácter 
siempre, que concumm con ellos : y los re
formados y graduados de ejército y armada 
tendrán en cada clase la propia alternativa y 
mutua preferencia que los ofioi11les vivos, 
entendiéndose que los reformados la han de 
gozar por la antigüedad de su patente de 
vivos ell el grado, y no por la de reforma, 
esto es, entre sí : y teniéndose presente lo 
establenido en el ejército aoerca de que los 
coronel,es vivos y efectivos de infantería, 
uaballe1ría, dragones, ingenieros y artille· 
ría prefieran no obstanté ménos antigüedad 
á los a.gregados ñ regimientos aunque gocen 
carácter de actual servicio, y estos li lo~ 
agregados á plazas ó dispers~, así en conse
jos de e:uerra, como en la.opo100 al mando: y 
que la ,~Jternativa del cap1tan de navío es con 
el coronel vivo efectivo empleado en mando 
do regimiento, como está declarado.para los 
coronel,es de ingenieros y artil!ería, para los 
capitanes de reales guardias dt:1 infantería, y 
para lo!! capitanes y ayudante mayor de la 
r<!al briigada de carabioeros. Todo lo cual 
se entiendú igualmente t•n las clases infe
riores. 

Art. 3.0 Este mando y alteruacion debe 
entende,rse en los casos en que unos y otros 
concurran á un mismo fin del servicio: (1) 
porque siendo distintos sus destinos, quedará 
recípro,camente el mando (2) en sus res
pectivo,s comandantes, sin que el de mayor 
graduacion 6 antigüedad pueda mandar al 

(1) JlOl, III, 2, 
(2) ,n, 
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75 
inferior ouando no tenga órden oxpresa para ¡ da, no podrá rcoaer el mando de ellos en sus 
ello. 06oial1is, ni tener estos el de las guardias, 

Art. 4! El capitan comandante y capi- que w1 peculiar de los 1le la profesion ; solo 
lanell de las compaiifas de guardiasmarinaP, le!! corresponderá el de las armas (1) en los 
el comandante general y segundo, el ins- casos que l'Xpresa el artículo 20, y en su 
pel'lor principal, los comandanles principn· <lisfribucion on las guardiM se ha de atender 
les y los subinspectores de batallones de in- en cuanto no perjudique ú. mi servicio, ú. 
fonterfa, el comisario general y comisario!! destino rlos respectivamento con oficial co
provinciales de artillería, el ingeniero gene- 1 mandante <lo mayor grado 6 antigüedad: Y 
ral, ingenieros directores y en jefe, el coman lo mismo !18 entenderá en salidas de lanchas 
dante en jefe y los directores de pilotos, y ú otras1 emharcaciones menores ti funcion1111 
todos los damas oficiales ele los referidos de armas: exceptuado de la obligaclon de 
cuerpos parliculare!I de ln armaJa, el ios- guardia en puerto el capitan de Eljército ñ 
pector general, subinspectores de 11rsenales y quien corre~ponda tener el cargo de toda la 
~us 11yodantes, el mayor general, ayudantes tropa de su cuerpo, cu11ndo el número de 
mayores generales y sus subalternos, todos ella embarcado en la escuadra exija el nom
Rerán considerados por las patentes 6 nom- bramiento de un comandante (2) particular 
bramiento11 (1) Je su grado en la alterna- para la miidad de su gobernacion económica. 
tiva, tanto en la armada como en el ejército: Art. sn Perll para combate abordo po 
eipresándose en sos correspondientes Trata- drán los oficiales de ej~rcito tener el mando 
dos los grados de naturaleza do las diver- del duslacamento (3) de tropa de la tol
sas denominaciones de alguno11 de sus em- dllla, aunque haya ali{ oficial de marina para 
pleos. el cuidado de la maniobra, si éste es mas 

Art. 5° Se exceptúan de la regla ante· modemo : y asfmismo estar á la cabeza del 
cedente los tenientes de navío, sargentos del alc1ízar y castillo 6 la 6rden del coman
mayores en los cuerpos de batallones y ar- dante y segundo del buque, con preferencia 
tillerfa, los cuales como jefes naturales en (i. los oficiales de marina mas modernos des
ellos, mandan 6 Lodo cu pitan de los mismos, tinados, en los mismos parajes; sin <1ue se 
aunque tenga mayor antigiiedad de teniente entiend'a por esto que los del ejército no de
de navío: y as{ alternado con los sargentos ban serlo en las baterías de los entrepuen
mayores de los regimientos del ejército, pre- t83, ººl'º primer cargo y responsabilidad ba 
firiendo 6 todo oapitan en este ejercicio, aun- de ser ele oficial de marina por las providen
que tenga grado de coronel, como en ol ejér· cias faoullativas, pues o! comandante regla· 
oito, siempre c¡uo estén ejerciendo sus fun· rá los destinos, segun se le prescribe en sus 
oiones de sargentos mayores; pero cesará obligaoiones, ( 4) y gradúe mejor para mi 
esta preferencia fuera de su deatino y empleo , servicio. 
peculiar, considerándose no mas como te- 1 .Art. 9º Cuando se embarcaren tropas 
nienles de navío, as[ en el servicio general del ejél'cito solo de trasporte en los buques 
de marina, como en otra concurrencia con de la. armada, (5) sus oficiales har,n con 
oficiales del ejército: ellas aquel servicio que dispu~iere el com_an· 

Art. 6! Los ten1ent88 de fragata se con· · dante del bajel, como necesario á la pohc{a 
siderarán como expresa la relacion de co- focal do la tropa y á las maniobras. Y para 
rrespondonoia de grados por últimos (2) los casos de combate ú otros extraordinarios 
capitanes de ejeroiolo: esto es, que conse- se reputarán como de la guarnicion, desti
cuente ú ser uoa clase de ascenso que quiero núndolos donde convenga aun sin 11u tropa. 
subsista para mejor disposicion para la de Art. 10. Los oficiales de la armada ten
tenientts de navío, y qoe provee los segun· drán entre sf el mando y alternativa (6} que 
dos capitanes de las compañías de batallones resulta del 6rdeo del artfoulo 1 ~ : de suerte 
Y. !r~lllerfa, mand11rán lí. todo tenie~te de qull 101! tenientes generale.s obedecer4n al 
t-J11r~1~0, aunque ten~~ grado de cap1tan, si oapitan general, y alternarán entre sf: los 
no b101ere otro s1:rv1c10 que el de tenientt', jefes de escuadra obedecerán ti los tenientes 
alt11roaráo ~or antigüedad de nombramientos generaJ.as, y alternarán entres{: del mismo 
con los capitanes graduados que concurran modo ICls brigadi11res 6 los jefes de escuadra: 
ooo ellos 0011 funciones do este carácter, y á aquelllos los capitanes de navio : á estos 
obedecerán á todo oapitan vivo 6 reformado. los de füagata: lí. estos los tenientes de na
El teniente de fragata reformado será último 
capitao, esto es, inferior 6 todo graduado. 

A.rt. 7º Ouando se embarcaren tropas del 
ejároito á guarnecer los buques de mi arma· 

(1) 1, 111, 2. 
(2) 1, 

(1) ~!O, III,2. 
(2) €,6, I, 5. 
(3) 18, V, 5. 
( 4~ lóO, I, 3. 

~~)" ~- ~: !: .~-~~~:~·.~~~:·.:;:V, 5, 
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vio : á estos los de fragata: á. estos los al 
féreces de na vio, y á estos los de fragata: y los 
alféreces mandarán á los guardiasmarinas, pi
lotos, sargentos, oficiales de mar, y otros cua
lesquier individuos de guerra y mar. En cada 
clase Reguirán á los oficiales vivos los gra
duados de la misma ( l) que estuviese u en 
actual SE"rvicio, prefiriendo á los vivos de la 
inferior inmediata. Pero para el respectivo 
servicio los capitanes de navio no mas que 
graduados han de reputarse como capitanes 
de fragata,. (2) los gradt111dos de esta clas6 
como tenientes de navío, (3) y así en las 
dema11 inferiores. 

Art. 11 . • Como en el tratado de insignias 
y saludos se habla de tenientes g1merale8, 
jefes de escuadra, ( 4) brigadieres y capitanes 
de navío de prl'ferencia, declaro que este 
título denota el oficial comandante de estas 
graduaoionPs á quien Yo acorda~e el uso 
de insignia superior á la de su clase en los 
ca9os y comisiones que importe tí. mi servi
cio, ~eguo se indica en aquPl lngar, sin que 
perjudique de modo alguno á los mas anti
guos de igual carácter. 

A rt. 12. Los guardie.smarinas, prefirien
do entre 6!los los brigadieres y sab-briga
dier1>s, ser6n considerados abordo y en tierra 
como últimos oficiales (5) en cualquier fon. 
cion del servicio: esto es, que obederán al 
alférez, y mandarán á todo piloto, sargento, 
condestable y ofit'iales de mar, (6) aunque 
estos tengan grado de oficiales de gue
rra, (7} si su ejercicio es el de aquellas 
plazas; pero cuando tengan destino de do
tacion para servicio de oficiales, mandarfín á 
los guardiasmarinas. 

Art. 13. El oficial mas graduado ó an
tiguo que hubiere con destino en un depar
tamento, escuadra 6 bajel, quedará mandan
do por muerte 6 ausenoie. de su comandante 
propietario : recayendo sin diferencia alguna 
111 mando de departamento 6 escuadra en 
los oficiales de los cuerpos part{oalares y 
demas comisiones de la armada, 'cuaodo les 
corresponda por su graduacion 6 antigüe
dad. 

Art. 14. Si Yo determinase declarar la 
calidad d1i jefe segundo de une. escuadra, 
recaerá su mando en el oficial que la tenga, 
cuando falte el comandante en jefe, aunque 
baya en la t<scuadra 6 se incorporen á ella 
despues de Ro salida del puerto, otros ofi
ciales de mayor grado 6 antigüedad. 

(t) 30, V, 5. 

~

2] 212, I, 3. 
3) 5, III, 3. 
4 15, 16, I , 4. 

Í5 26, 37, III, 5. 

f
6 74, I, 5. 
7 42, 

Art. 15. De la propia suerte el oficial 
que por• 6rden mía fuese nombrado segundo 
comand11nte de un bajel, entrará en su man
do á falta del primero con prefnencia lí 
cualquie1r otro de mayo1' grado 6 antigüe
dad que fortúitamente haya sido embarcado 
en al mismo buque por el comandante de 
departunento 6 escuadra en circunstancias 
que ha5r an hecho conveniente su destino; 
pero si faese brigadier, tomará el mando 
ántes que el segundo, cuando éste no r,ea 
d!'I mismo grado : y tambien no siendo bri 
gadiar. si su destino ha tenido mi aprobaoion, 
aunque anteriormente estuviese hecho por 
Mí el señalamiento ·de ~eguodo. 

Art . .16. El mando sucesivo quo prescri
be el artfoulo antecedente se ba de entender 
para el ,caso de la falta de quien le te11ia, 
hasta 111 noticia del comandante de la es
cuadra, quien estando en campaña 6 en 

. .dominio:s remotos tendrli la facultad de pro· 
veerle en otro oficial, atendiendo el mérito y 
circunstancias ( 1) de los de mas segundos 
capitanE,s, dándome cuenta para mi aproba
cion ú otra providencia : y lo mismo cuando 
la salidn del bajel en puertos de la Penfo
sala no Jiese lugar ;\ mi primera nomina· 
cion. 

Art. 17. Los comandantes de cuerpos, 
jefos propietarios ó accidentales de ellos, 
que se embarcaren solo como plana mayor 
de la e1scuadra, aunque optao al mando de 
éste. se¡~un lo expma el artículo 13, no 
podr6n tener el sucesivo natural del bajel, 
si no esMn destim1dos como segundos 6 ter
cero~ c.apitanes propio~ de él, exceptuado 
el caso de combate, en el cual quiero que si 
falta el comandante, prefieran al segundo 
de infer'ior carácter, no al de ménos anti
güedad en un mismo grado y clase de vivo, 
reformado 6 graduado. Y finalizadas las in
cidcncia1a primeras resultantes del combate, 
el comandante de la escuadra proveerá los 
mandos vacantes (2) segun sus faculta
des. 

Art. 18. Los oficiales \!Ubalternos ele 
plana mayor, esto es, de tenientes de navío 
inclusiv·e para abajo, que se11n d11 los cuerpos 
de guardiasmarinas, batallones y artillería, 
optar/in en su lugar al mando de los bajeles 
ele su d~stino, por deber.se embarcar como 
propietarios de ello~ para el servicio ordina
rio sin perjuicio de sus facciones respecti
vas de plana mayor en la escuadra, pero 
no los ele mayoría general, ingenieros y 
pilotos, si no se les declara señalamitmto 
ele dot11cion en el bajel para todo su servi· 
cio ordiinario. 

Art. 19. Nunca podrá recaer el mando 

f 
1] 1l37, V, 2. 
2) 1137, v. 2. 
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de escuadra ó hajel en oficial de cualquier 
grado que sea, que e~té haci1indo campaña 
por pena, aunque se considen, y sea do la 
dotacion, sino l'n el solo caso <le falta 1le 
todos los <lemas oficiale~ de ésta: y siendo 
subalterno, tampor.o lt'ndrñ t'I mauclo do 
guardia y Raliclas, ~i t'I comandaute do la 
tsruadra no le habilita exprt'Satn1>nte para 
ello en circunstancias que so lo dicte la uti
lidad de mi servicio, (l) on lo~ cuales 
casos acuerdo al cómandanle esta facultad, 
dl' cuyo uso me dará cuenta espeoificando 
los motivos. 

Art. 20. Faltando todo$ los ofich,les c!e 
guerra di' la dotacion ele un navío ú otra 
embarcacioo, (2) re<.1aeró. su mando tm el 
brigadier ó sub-brigadier de guardiasma
rinas, ó guardiamarina. mas antiguo, aun
que haya pilotos, sargentos, condt'stable:1 6 
contramaestres caractt:ri:i:ados ele o.ficiale:1 dti 
cualquier grado en el C'jercicio de sus respec
tivas clasefl ¡ pero como puede sucNler que 
el brigadier ó guardiamarina no tenga ~u
ficieote experiencia para hacerse cargo del 
gobieroo del navío, y responder ele él, man
do á los pilotos, sargento~, con<ll'stables y 
contramaestre~. le adviertan en su:i respec
tivos ejtrcicio~ cuanto conciban convt'níentll 
al acierto de mi ~, rl'icio: pues ser:ln rt·~pon 
sahle~, si no lo hubiesen ejecutado oportu
namente. (3) Si eo este caM hubieri, 
oficial dll ejército en la dotacion, será ~uyo 
el mando de las armas, proceditmclo dti 
acuerdo con el guardiamariaa comandan
te par11. las ocupaciones y fatigo. de la guar
oicion : y lo mismo se entiendo cuundo el 
mando del bajel recaiga en los individno~ de 
qne hablan los dos arl~culos sigllientcs. 

Art. 2 l. A falta de guardiasmarinas 
quedará la principal direocion y mando del 
hajel ( 4) en todo lo que pertene:i:ca á su 
nnegaoion y cooservacion, en el pilC>to de 
primera ó segunda clase de la armada (5) á 
quien corresponda, aunque sea solamente 
habilitado y no del número. A falta du pi
lotos dirigirá el contramaestl'8 de la olnse de 
primeros, tomando parecer del pilotín en las 
materias de la derrota : y el pilotín preferirá. 
li los contramaestres de ~egunda c,Jase, to
mando su parecer en los asuntos de manio 
bra. El mando de las armas pertenecerá al 
sargento mas antiguo de infantería ó artille
ría. Y unos y otros procederán acordes en 
sus operaciones con consejo del contador, 
sujetándose á su dict!men sobre la inteli-

¡lj 137, V, 2. 
2 7, 26, 
3 9, III, 3. 
4 26, 
li 18, VI, 3. 

genoia ele este artículo para los límites de 
las funciones de cada uno. 

Art., 22. Si en las clases <lo piloto, con· 
tramaostre 6 sargento hubiese ofioiale~, re· 
caerá ol mando genernl on el quu fuero de 
1J.Jayor grado ó antigüedad; ( l ) pero 
siendo sargento 6 contramaestre, quiero 
que to,da la respoosaliilidad de la derrota sea 
del pilloto; (2) bien que éste nada deberá 
di~pcner por sí, sino proponerlo al comandan · 
te parn ejecntar con su órden las variaciones 
del rumbo: y procederá respecto á él en to
das la11 formalidades de papeletas de punto, 
y cual1esquier noticias, con la suhordinacicn 
debida ó. todo comandante. 

Art. 23. Los oficiales generales (que 
ele be e·ntenderse de jefe de escuadra inclusive 
arriba) subalternos de la"!! escuadra~, tendrán 
en tod,os los oavios de elles aquel mando y 
superioridad propia de su c11rlioter ( 3 ) 
para ls1 exacta práctica del servicio y obser
vancia de las disposiciones del comandante 
g~nera 1 : y lo mismo los jefes de division en 
los b!tqoes ele la suya, aunque no sean oficia
lt's get1erales; pero los oficiales particulare~ 
sulo podrán Pjercer su mando en el navío ó 
divi~ion de su cargo, á méoos de tener comí 
sion mas extensiva del comandante general 
rara algun caso particular. 
. ~rt 24. Siendo t1I mando de un capitan 

hm1taclo á su navío, si este se perdiere 6 ex 
oluyem durante la campaña, no tendrá dere 
cho á mrnodnr la e~coadra, y se considerará 
do tra1;porte eu cualquiera de los navios en 
que s<i embarcare; pero si su <lesLino era de 
comandante en jefe por órdeo mia, ó oxpro
samentte destacado por el comandante gene
rul con varios bajele&, podrá embarcarse en 
cualqnicr~ de los demas que tistán á sn órden, 
pnra co~tmuar ,en su comandancia, sin que 
su cap1tan propietario dejo de hacer la~ 
funciones <le tal. 

Art. 25. Podrá el comanclanle gener11I 
de una, escuadra oo circunstancias de utili 
darl á mi servicio trasladar en 111 mar á otro 
bajel 1;4) la insignia de un oficial general 
subaltHrno, cuyo navio rlespache al puerto 
por de11calabro ó averías que le inutilicen pa
ra la campaiia, ó no juzgue á propósito parn 
la comision ó puesto á que quiera deslinar 
á aquel general : y podrá trasladarle igual
mente con su insignia y formal destino ñ 
otro nuvio en caso de pérdida, si funda en 
su con:cepto no poder resultar cargo al oficial 
genera I por sus notorias circunstancias do 
inevits,ble. 

[l] ll6, VI, 3, 
(2) 18, VI, 3. 
13] 40, 41, 44 y 62, V, 2.- 210, 211' 

I, 3. 
141 10, 28, 76 y 137, V, 2, 
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Art. 26. Los oficiales particulares de 
marina que se embarquen de trasporte no 
tendrán accion ú. man<lo en la escuadra ni 
en el bajel, y aunque de mayor graduaoion 
estarán sujetos al comandante propietario 
6 nocidental del navio, ocupando en caso de 
combate y otros de maniobras extraordina
rias el puesto que aquel les señalare : y solo 
faltando todos los oficiales de guerra de la 
clotacion, tomará el mando el ele mayor gra 
cluaoion 6 antigüedad (1) de los de trasporte; 
pero trasportándose oficial general de marina, 
le dará el capitan cuenta de oaanto ocurra, 
tomará su 6rden, y reglnr:t la~ operaciones 
por sn consejo. 

Art. 27, La sucesion ele mando, prefe
tencia y alternativa en los cuerpos particu
lares de la armada y demas comisiones de 
111la, se expresa en los tratados de esta Or
denanza respectivos á los mismos cuerpos 6 
comisiones. 

Art. 28. Si hien los oomandantes de de
partamento tienen mando sobre todos los 
ouerpos particular1.1s ele la armada, dejarán 
lilire sn gobierno interior y económico á sus 
privativos comandantes, ( 2) n. quienes di
rigirán las órdenes 'sohre el servicio de SU$ 

cuerpos; sin embargo do lo cual todos los 
individuos de ellos estarán obligados á obe· 
clecer las que et comandante tlel departamen 
to les dirigiere en derechura, tanto ¡,or sí 
como por el Mayor general 6 sus ayudantes. 

Art. 29. En las escuadras y navíos deja
rán sus comandantes del mismo modo ejercer 
libremente sus funciones á los comandantes, 
( 3 ) inspectores, y oficiales de guardias
mariaas, infantería y artillería, como ~e ex
plica en los Tratados de estos cuerpos. 

Art. 30. El manclo de los departamentos 
no podrá recaer en los oficiales reformados 
que hubiere en ullos, (4) :Ji no son habilitados 
por 1\ií para el servicio; pero siéndolo, 6 
dándoseles destino en escuadra para servir 
segun su grado, serán mandados de todos 
los vivos do igual, (5) y mandarán á los 
graduados del mismo carácter, (6) optando 
en el propio órden al mando de departamen
to, escuadra 6 bajel. 

Art. 31. La~ antigüedades de los ofioia
les de un mismo grado "" cousidEirarán por 
la data de sus patentes 6 nomhramientos, y 
si~ndo de una focba lll'var:\ la antigüedad el 
que la tenga en el d~~pacho clul grado ante
rior, ó en el servicio de un propio empleo. 
P11ro con despachos da una fecha para su-

1 20 á 22, V, 2. 
2 54, II, 2.-48, III, 2. 
3 54, II, 2.-2, V, 2. 
4 16, IV, 6. 
ó 36, 
6 10, 

getos qae no estlín en algun servicio de la 
armada,, tendrlí la antigüedad el que ss 
presente! primero á servir, auo cuando 111 
toma du razon- de su despacho fuese poste
rior : y siendo dos 6 mas los concurrentes lí 
un tiempo con nombramientos do una fecha, 
sortearán la antigüedad á presencia del mayor 
general, con cuyo parte el Uomandanto del 
departamento pasará la noticia al director 
general, quiEln avisará al intendente el seña
lamienll~ de antigüedad de cada uno. 

Art. 32. Pudiendo acaecer en un propio 
dia en ,dos departamentos la presentacion de 
uno 6 mas sugetos nuevamente patentados 
para un mismo empleo, se procederlí en cada 
uno de olios como expresa el artíoulo ante
cedente,, y recibidas IM notfoias poi· el direc
tor genural, mandará al mayor general que 
sortée unidamente á los de un departamento 
con los del otro tambien unidos, ganando la 
antigüedad los del departamento á que favo
reciere la suerte, y quedando entre sí como 
resultó ,de su primer sorteo. 

Art. ,33. Los oficiales que se hubieren 
retirado del servicio con licencia sin gradua
cion alguna, y luego volvieren lí él con .des
pacho mio, no tendrán ma11 antigüedad que 
la de E1ste último, comprendiéndose en la 
clase du lo~ de sorteo de que hablan los dos 
artículo:s antecedentes; pero ul que hubiese 
tenido graduacion para su retiro, pre(erirlí á 
todos los de ménos carácter patentados en la 
misma fecha pará un propio Eimpleo: y cuan· 
do fuere1 restablecido al suyo un oficial que 
ha estado suspenso, quedará en la misma an• 
tigüedad qne ántes gozaba. 

.Art. 34, El oficial que por pretension 
suya obltoviere corregimiento 6 alcaldía me
ramente política en Indias, quedará entera· 
mente separado del servicio militar sin de
recho á premio en esta carrera; pero si fuesu 
por providencia mia sin su solioitud, se le 
consideruá en comision, como tambien al 
que ob1;enga los referidos cargos polítioos 
con maudo milit11r anexo lí elloil, aunque sea 
ñ su soliicitud. 

Art. :35. Los ofioialtls que ¡,a~artln ú. la 
marina de~ue otros cuurpos dul ejército, no 
gozarán mas antigüedad que la dll la fecha 
dts las ¡,atentes quts se lt\.-c dt1sp11ohare á est6 
efecto, aunque hayan servido en la armada 
ánte~ de baber entrado en lo~ expresados 
cuerpos. 

Art. ,36. Los oficial11s reformados que d11 
órdtin mía fueren vueltos á la clase de vivos, 
no neoeBitarfin de nuevo despacho, y tomarán 
la antig1üedad que tenian tintes dti su r11for· 
ma: b11oi6ndos6 distincion de r,¡formados 
vueltos á la olas11 de vivos, y reformados 
meramente habilitados para el servicio de 
que bablla el artfcnlo 30. 

Art. ,37, Los oficiales graduados, estén ó 
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no en actual servicio, se considerarán promo
vidos en su misma clase cuando obtengan 
despacho de vivos en ella, con solo la anti
güedad de este ; pero preferirán á los oficia
les vlvoi1 de inferior graduacion que hubie
ren obtenido igual empleo ~on la misma 
fecha. 

Art. 38. Los brigadieres y sub-lirigadie
res de guardiasmarinas y los guardiasmari
nas, prefiriéndose entre sí en este órden se
gun le tenlan en las compaiiías, llevarán la 
antigüedad en igualdad de fecha de ascenso 
á oficiales á todoii los que hubieren sido pro· 
movidos de otros cuerpos al mismo tiempo, 
cualquiera que sea su antiguedad de servicio, 
ó clase de sargentos, condestables, pilotos, 
contramaestres y otros oficiales de mar, aun
que SPan graduados; pero sa postergarán á 
los oficiales vivos que pasasen de los cuerpos 
del ejército. 

A.rt. 39. Los primeros pilotos de la ar
mada que estuvieseR en aotual ejercicio de 
tales cuando sean promovidos, preferirán á 
las sargento~ así de infantería e;omo du arli 
llería, dll los cu11lt's llevará la antigüedad el 
que la lt'oga en el nombramiento de sargento. 
Los sargentos preferirán á los primeros con· 
t rarnal'stres, y estos á los segundos pil.,tos, 
cabos ó soldados de infanlerfa ó artillería, y 
otros cualesquiera, uuya antigüedad se arre
glará sin distinoion por la que tengan de 
servicio en la armada, que es el único que 
debe atenderse para estos casos. 

Art. 40. Ofreciéndose disputa enlre dos 
oficiales sobra la antigüedad, se adjudicarti 
al que manifestare su patente 6 oopia de ella 
<;erlificada por los oficios de marina; pero 
si la alt11rcaoion fuese sobra el mando, no 
habiendo superior ni instrumentos justificati
vos que la terminen, autori:to al oficial que· 
siga en graduaoion, para que la decida: y 
mando que todos los offoiales de guerra y 
mar Sil sujt'tcn á. su decision, reconociendo 
por su legíl11no comandante al señalado por 
el Mcero t-11 cliscordia: y si el pretendiente 
posttrgad11 insistiese en la disputa, le tl1ml11ro 
suspenso del tmplt'o en i,I rnismo aclo. 

Art. 4 l. Pudiendo suceder que ¡,01· fun 
uionl'~ dt1 guerra 6 l'nfermed:ides hayan fal 
tado muchos ofioiafo:1 dll una escuadn1, de 
lluerle que quede poco número para hacer el 
~arvicio, concedo á su comandante la fa. 
cultad de habilitar guardiasmarinas qu11 
t-jerzan (l) las funciones de oficiales, sin 
t-xcedar c!t:l número preciso de la dotacion 
con qoe lo:¡ bajeles salieron :'\ navegar: pi· 
diundo para ello propue:¡ta al oficial coman
<lanle de guardiasmarioas si 111 hubiere en 
la e8ouadra; bien que puedu separarso de 
la propue~ta en lo que la juzgue fuera dti 

(1) 137, v. 2, 

justicia. por su conocimiento consiguiente á 
los informes de los capitane~. Y de esta 
disposioion me dará <'uenta siempre que tll
viere o¡portunidad . 

.Art. 42. Los guardiasmaríntts así habili · 
lados serán recouorido~ tratados y obedecidos 
como tales oficiales por todos los individuo~ 
del n11vio y escuadra de su Je, tlno, quedanclo 
exentou de la ju1·is<liocion del lluer¡,o do 
guardinsmarinas mién1ras sirvan habilitados 
de oficiales: entendiéndose que la habilita
cion no, lo~ saca del lugar de úllimos oficia
les que siempre son como guardinsmarinas 
en toda funoion del servicio, sinv solamente 
los 0011decora y autoriza mas en su superio· 
rldad s,obre todas las demas plazas do guerra 
y mar, (1) aun servidas por individuo~ <·arac
terizados de oficiales. 

.Mt. 43. Siendo provh;ionitl ebl,a I.Jabíli
tacion de guardiasmarina~. será 6.rbitro do 
hacerla, cesar el comandante de la escua
dra, (2') ya sea por no suhsistir la causa, 
6 ya pc>r conocer no merecedor á alguno de 
los elegidos: con advertencia de qu!l si me 
hobiero dado cuenta de la babilitacion, de
buró tambien dármela de las razones porqué 
la man,dare cesar. 

Art. 44. Tambieu podráu habilitar de 
ofioiales ti los guardiasmarinas los coman
dantes du los departamentos, así para el 
servicio de guardias en tierra en los casos 
de grave necesidad, y para funciones de ayu
dantes dragones en los cuerpos militares y 
mayoría, como para su embarco en los baje
les, conforme á propuesta del comandante 
de la compaiiía, que ha de hacerla arreglado 
ó. las circunstancias que se prescriben en su 
lugar: siendo facultativo del comandante del 
depart111nento hacer cesar la habilitaoion 
cuando considere no subsistir el motivo. 

Art. 45. Los oomandaotes de escuadra y 
bajeles sueltos en los dominios remotos de 
la Pe111fnsula podrán tambien habilitar de 
oficiales ú. los pilotos, sargentos y condes· 
tables ida su dotacion en casos de neoesi
clad, (3) cuando no 1.Juliiese guardiasma 
rinas: y prohibo el que estas habilitaciones 
se bagan á favor de sugetos particulares, 6 
de otra. clase alguna fuera do las expre~a
das. 

Art 46. El director general do la ar
mada tendrá facultad de suspender de su 
empico {i todo oficial de guerra de marina, 
de cuallquiera grado ó cuerpo que sea, hállese 
embarc,ado 6 desembarcado, eo su mismo du
partamento 6 en otro : dando la órden para 
ello al oficial general 6 particular que se ha
llare dci su comandant11 iomerliato, por quien 

[l] 12, V, 2. 
[2) 137, v. 2. 
(3) 137, V, 2 .. -11, IV, 6. 
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se·obedeoerá sin repugnancia: y siempre que 
tomare semejante redoluoion, me dará 011enta 
inmPdiatamente con e:,;presion de los mo
tivos. 

Art. 47. La misma facultad tendrán lo~ 
uomandantes de departa¡nentos en toda 111 
oxtonsion de ellos, y los du las os~uadra" un 
los hajeles que las compongan, dándom,, 
cuenta sin dilacion como queda prevenido, 
y pasando tambien noticia ni director gu
neral. 

.Art. 48. El comandante do bajel su<-llo 
110 podrli determinar la suspsnsion de em
pleo de oficial de guerra; si solaments pri , 
\'arle de su ejeroioio, y mantenerle prf:so :-i 
1:onviniere en camarote, cámara haja ó santu· 
hllrbara, ( l) basta que tenga oportunidad da 
darme cuenta, ó bien al director general y 
al oomaodanle de su departamento, 6 qu11 
restituido á este le entregue á su disposi 
l'ÍOn. 

.Art. 49. Tampoco tendrá autoridad para 
las suspensiones de empleo al oficial que fuc,re 
destacado por el comandante general do la 
escuadra con dos ó mas bajeles, y hubiere 
de volverá. incorporarse con ella: podrá 
)lolamente poner pre~o al oficial : y lo mismo 
podrán ejecutar los oficiales generales y co 
mandantes particulares de buques, aunqus 
subordinados, con todos sus inferiore$, con 
obligaoion dEI dar cuenta al comandante en 
jefe, que es por quien únicamente, puede 
determinarse la suspension, 6 hien por 'san· 
tenoia del Oonsejo de guerra de oficiales, 
como se pres9ribe en el tratado do esta ma
teria. 

Art. 50. Los inspectores y comandantes 
de la infantería, artillería y demas cuerpos de 
la armada, cuando tuvieron motivo para que 
ije suspenda del empleo á algun oficial de 
e!Íos, deberán dar cuenta al comandante del 
departamento 6 esouadra en quo tonga su 
destino el oficial, con expresion de los mo
tivos, en vista de los cuales eipedirá la 6r
deo aquel comandante. 

Art. 51. Si algunos batallones de infan 
ler[a 6 brigadas de artillería estuvieren do 
guarnicionen plaza que no sea capital de 
departamento, sus inspectores y comandan
tes tendrán faoultad de suspender del em
pleo al oficial que hubiere incurrido en moti
vo : y me darán cuenta, así como al director 
general de la armada y al comandante del de· 
parlamento en cuyo distrito estuvieren. 

Art. 52, Siendo la suspension de empleo 
una pena grave con que quedan siu ejercicio 
las autoridades y prerogativas acordadas por 
un despacho mio, se tendrá presente esta 
circunstancia para tomar semejante determi
nacion oon el pulso necesario á no faltar á. 

(1) 115, I, 3. 

80 
justicia, procediándose despues indispenaa
hlement,s tí su!!tanciar proceso, cuyas re~ul
tas-deciélan el grado de nota da culpa 6 acrl· 
~\llacion que correspooda al interesado, como 
qui• ha de se1· perpetua en su a~iento. 

Art. 153. Determina<la la su~p~nsion, el 
j~fo t¡uc, la hubiere dispul'slo pasartí avlso 
al intendleote del departamt>nto ó ministro de 
la f'Rcuadra, á fin de r¡ue se anote en las lis
tas, y uo se abon11 sueldo al ofi.ciul suspen 
so, (l) DDientras no sea habilitado ~n virtud 
de mi determinacion, enterado Yo de la cau 
sa y de I os votoii de los ofioialPs que forma
ron el Consejo de guerra ¡ pero me propon
drá. el comandante el socorro mensual que 
lll parezca indispenMble para la suhsistenola 
del susponso en la prision SPgun las oircuns
t ancias, á fin de que Yo resuelva lo que tu 
viere ñ bien : y ademas lo concedo la fa11ul· 
tad de determin11r el socorro por sí en domi
nios remotos, con tal que no exceda del me 
dio $llel do. y constóndole la imposibilidad 
del su~p1enso para subsistir con sus propios 
haberes, dándome cuenta. 

Art. 64-. Sin embargo de reservar á mi 
determir,acion la habilitacion de oficiales sus
pensos, como expresa el artículo anterior, 
hallandose una escuadra E1n dominios remotos, 
de ~uerf;e que el tiempo n11tural de dárseme 
cuenta y recihirse mi resoluoion exceda con
siclerahlE!mente del votado por el Consejo 
para la uuspension, conoedo 6 su comandante 
la facultad de restablecerlos 6 sus empleos, 
cumplid,a éste tiempo: y tambion por premio 
de alguna accion distioguida de armas 6 mar, 
aunque :no bohiese e~pirado el término, y que 
éste se baya fijado por mi resolucion : infor
mándome del suceso en ambos casos cuando 
baya oportunidad, y tambien al direetor ge
neral. 

Art. />5. Todas 1.as instancias que tuvie
ren que hacerme los oficiales do la armada, 
han de entregarlas precisamente á su coman
dante natural inmediato, y pasarse por áste 
al del departamento 6 escuadra: (2) quien ha
Jlándola:s admisible.s por sus circunstancias, 
me las dirigirá con su informe por medio de 
mi SEOr'etario de Estado y del Despacho de 
Marina. Si las instancias fuesen para retiro, 
6 sobre 1'8cursos de agravio, el comandante 
del departamento 6 escuadra las remitirá con 
informe al director general, (3) que es 
quien so,lamente ha de pasarlas á mis manos 
con el nuyo : y prohibo el que se admitan 
las de oficiales retirados para volver al 
servicio, no mediando algun márito especial 
que lo pida como recompensa, 6 no estando 

~

lj 2:3, IV, 6. 
2 78,, V, 2. 
3 181, JI, 2. 
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acordado el retiro con expresion que lo anun
cie para el caso de cesar el motivo. 

Art. ó6; Unicamente cuando el óoman
aante de departamento 6 escuadra se negase 
lí admitir y dar curso lí la instancia, rogado 
lí ello con la subordinaoion debida, permito al 
oficial, que si se considera. agraviado, la en· 
de en derechura á mi secretario del despa
~eo, expresando la denegacion del comandan
te, y noticiando respetuosamente á éste que 
lo'ejeouta así : sio la cual circunstancia no 
solo se desatendera la soltcitud en mi despa
cho, sino que el contraventor incurrirá en mi 
desagrado para la morlificacion conveniente 
á la naturaleza del recurso. 

Art. 57. Prohibo á todo oficial !ll que 
se oal!e sin éxpresa licenoia mía, bajo la pena 
de princion de empleo, de que inmediAta
ment~ le intimará el comandandante de de
partamento 6 escuadra, sin aguardar mi reso
lucion, y que nunca mas será admitido en mi 
servicio, poniéndole de~de luego preso, y dán
dome cuenta para la imposioion de mayor 
castigo, si Yo lo juzgase oportuno. 

Art. 58. Lo,i comandantes de departa
mentos, y tambien los de escuadras en Amé
rica, darán curso á las instancias de los ofi
ciales para mi licencia para casarse, cooou
rriendo las circunstancias y con los documen
tos que prescribe mi ordenanza de monte· 
pfo militar : y los c¡ue á consecuencia de mi 
permiso contrajesen sir matrimonio, fundarán 
para su fallecimiento á favor de su viuda ó hi
jos huerfanos el derecho á las gracias estable
·oidas en aquella ordenanza, si les comprenden 
las calidades que señala. 

.Art. 59. Los oficiales de marina, cumpli
dos ocho silos de servicio de tales, ~ 6nlda
mente con el de oficiales de otros cuerpos, 6 
con el de guardias de corps, 6 guardias ma
rinas, 6 cadetes del colegio militar de artille
ría de Segovia, podrán aspirar á mi ~forced 
de hábito en alguna de las órdenes de 
caballería de Santiago,.Qalatrava, .Alcántara 
y Montesa, dándose curso. á sus instancias 
segun el artículo óó, compr~bando los jefes 
para su informe estar cumplido el tiempo 
prefinido de servicio, y sin que las instancias 
se fijen hácia Orden alguna, pues queda á mi 
gracia únicamente su señalamiento. 

Art. eo. Aunque todo oficial no está su
bordinado mas que á sus superiores inme
diatos y á los jefes principales de su destino, 
esto se entiende solo para las facciones del 
eerviolo, relativas á aquel destino, en 
que no puede Intervenir quien careioa de la 
autoridad (1) dela comision: porque en todo lo 
demas debe considerar Ja relacion de su 
persona con las otras; (2) y por tanto tratará 

(1) 103, V, 2. 
[2] 10, 

11 

oon t1ll respeto á los oiioiales de mayor 
gradua.olon 6 antigüedad, que en todo acre
dite s111 subordinacion, tanto mas rgyerente 
cuanto mayor sea la dignidad· del superior : 
en cuyo punto enoargo á los comandantes 
generales y á los particulares no disimulen la 
mas le110 falta. 

Art. 61. Esta respetuosa subordinacion en 
el trato de los oficiales de la armada no ha 
de ser 1solo entr~ sí, sino recíproca de arma
da y ojéroito, (1) segun la. oorrespondirn
cia de ,grados. (2) Y: cuando los ofiolales de 
marina entraren en plazas de armas, 6 tran
sitaren por cuarteles en que hayan de hacer 
alto, aunque no sea mas que para. el preoiso 
descan110 de la noche, se presentarán al 
gobernador (3) 6 al comandante del cuartel; 
y si r1~idiesen en aquella plaza 6 cuartel, 
aunqúe no sea con fines del servicio que los 
subordilnen · á su gobernador ó comAndante, 
visitartin con frecuencia á este jefe, hacién
dole aq,uella corte propia del respeto militar: 
como a.símismo deberán practicar los oficiales 
del ejfüoito transeuntes 6 de los cuerpos 
de la ¡guarnioil1n de las capitales dé los 
departnmentos con los capitanes generales 
6 comandantes de ellos, aunque éstos no reu
nan la ,calidad de gobernadores de aquellas 
plazas. 

Art. 62. Ningun oficial particular de 
marina podrá usar de otro vestido que el 
uniforme completo, ya sea en mi Oorte, ya 
en la capital de departamento, ya en .marcha 
con tropa 6 sin ella, ya en cualquier lugar de 
su resiéléncia, ya en juntas de ayuntamientos 
ó tribumales de que fuere miembro, y ya 
tambien abordo estando de guardia ( 4) ú 
otra faccion del servicio : dt-biendo ser 
precisamente de paño, en que di~p~nso no 
mas qt:le para la estaoion de verano pueda 
llevarsti obupa y calr.on de cham~lote, y 1.:00 

la circnnstanoia indispensablt~ dll que todos 
los gé1oeros sean de flíbriua~ de mis reinos. 
Solame,nte cuando efltén en mi Corte usarán 
de chupa y calzan negro en fos Juros de ella, 
con media blanca ó negra, segun la clase: y 
permito ta¡nbien, que por falle<·imiento de 
padres, mujer 6 hijos puedan bauer la de
mostraoion de llevar chupa negra y toquilla 
en el sombrero -sin variacion en lo demas. 

Art. 63, Los brigadieres podrán' usar 
indistintamente que el uniforme de la arma
da el de su clase, y en todo igual al de los 
brigadi,eres de ejército. 

Art. 64. En el cuerpo de la armada ha
brá los1 dos uniformes estableoidos : uno 
grande, y otro pequeño, El grande compues-

í
li ~;, V, 2. 
2 1, V, 2. 
3 1.13, V,2. 

(4) 12, III, 3.- 2, IV, 3.- 49, V, ó, 
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to de casaca, su forro y oalzon azul, chupa 
y vuelta encarnada, guarnecido de un solo 
galon de oro de veinticuatro líneas al canto, 
del diseño de flore.~ ele lis, barras y dema~, 
co11traoartera en la chupa, boton de caracol 
en hilo de oro, y en todo conforme al que 
usan los oficiales de mis reales guardias de 
iofantería : las medias blancas: el sombrero 
guarnecido con galon mosquetero de oro, 
tambien de veint.icuatro líneas, y escarapela 
encarnada de cerda. 

Art. 65. El uniforme pequeño, compues
to de casaca y oalzon azul, chupa, solapa y 
collarin en la casaca, y su forro y vuelta 
encarnada, guarnecido de un solo galon do 
oro de diez líneas al canto, del mismo diseño 
que el del uniforme grande, boton como éste, 
ojalado á ambos lados con. trencilla, sin con
tracartera en la chupa, y en todo conforma 
al de guardiasmarinas con solo ol aumento 
del collarin : medias y sombrero como 1•n 
el uniforme grande. 

Art. 66. El uniforme grande será para 
solo los dias de galas mayore~ y besamanos, 
y e_ara los actos generales de armas: y el 
pequeño el de uso gen!)ral diario en tierra, 
tanto en la capital del departamento como 
en cualquier otro lugar de residencia 6 para
da, y para las guardias y otras funciones de 
s11rvicio ordinario. 

Art. 67. Permito que para las guardias y 
demas servido ahordo, ( 1) y on t-1 interior 
l'0nstante de arsenales (que se entiendo ol 
dt1 su comar¡dante y ayudante~, el de subios
p~ctor y los suyos, el da iogeni11ros, y ol de 
otros cualesquiera empleados en conslruo
cion 6 carena~, y en los trabajos de unuiti
tranza), puedan los oficiales usar como uni
forme, con su divisa del grado como so pre:1-
oribe ('n éste título, (2) un vestido co,,1 
puesto de ca~aca, su forro y vuelta azul, 
botones de mt1tal dorado con ancla por 
umhos lados hasta el talle, chupa cucarnada 
con la propia especie y colocacion de hoto
ne~. y ualzon azul: y el sombrero sin ga
Jon. 

Art. 6S. En tiempos de lluvias ó frius 
permito tambien que sobre ti! unifornrn UStlll 

los oficiales de la armada de un m1~acon ó 
~obretodo azul, sin mas guaroicioo quo unos 
botones como los de uniforme para abro.Jliar

·~l1, y la <livisa del grado en el hombro 6 
vu~lta segun corresponda. (3) 

Art. 69. D11 ninguno de los dos unifor
m~s prescritos, ni del vestido permitido para 
el servicio de abordo, 6 constante interior 
dentro di, los arsenales, podrá usar quito 
no sea oficial de guerra de la armada, ni entre 

{
lJ 49, V, 5. 
2 76 ñ 78, 
3 76 á 78, 

estos loll que solo deben poner la divisa de 
su graduacion en sus uniformes de pilotos, 
sargentos, condestables 6 contramaestres, 
como se 1señala en sus 1·espectivos Tratados 
de esta Ordenanza. Y contra cualquier con
travento1r procederán los comandante!! de ma
rina, ha,ciéodole quitar el ve~tido que no 
puede llovar, y mortificlindole proporciona
damente oon prision, si fuere su súbdito: 
y no siéndolo, pasarán oficio al mismo fin IÍ 
su comp,ateote superior, y me darán ouenta 
si no se corrige y corta el abuso: pues el 
mismo bccbo do señalamiento mio de cual
quier uniforme es una pública y absoluta pro
!Jibicion de qu~ le traigan otros que tí quienes 
se aplica .. 

Al't. ni. Prohibo el uso de toda clase de 
espada!I y hebillas que las cloradas estableoi· 
d4s oo mi armada y ejército para con el 
uniforme,, y asímismo las vueltas bordadas 
6 de enc11jes en las camisas, ú otra oualquier 
clase qu•3 110 sea las lisas con un dobladillo 
plano por guarnicion, como tambien está esta
bleGido ya en mi armada y ejército: é igual
mente prohibo el uso de dos relojes, y el ele 
diamantos, aun en las veneras de las órdenes 
militare11. 

Al'!. 71. El Director general, los coman
dante~ ,de los departamentos y escuadras, 
los ofiui1llos generales, los comandantes de 
los uuerpo~ y los mayores, no permitirán que 
se les presente un oficial sin el uniforme que 
y cómo oorrnsponde: concunirún todos sin 
el 111eoo1r disimulo á que no se inLroduzcan 
abusos, ,corrigiendo cuantos vieren y supio
nrn con las facultades que residen en su 
superior,idad: y principalmente los mayores 
por si ;y pur sus ayudantes oelarán esta 
parto ta.n nocesuria de la buena disciplina, 
res¡ND$~.bles en su inobservancia al r.oruan
danLo del <ltJpartamento ó escuadra, 6 ií 
ouall1uier oficial general que les hiciere 
cargo. 

Art. '7'2. lo8 oficiales generales ele la 
armada tendrá.u por propios de sus clases 
los mismos dos uniformes bordados de oro, 
gruntfa y paq ueño, que los oficiales genera
les del i•jército, cada uno el de su olase co
l'f<!$poncliente: (l) ~I grani.lu para los dias de 
gala-; mayores y besamanos: y el pequeño 
para el uso Gomun y medias galas sin uni
forme, Bi no quisieren ponerse vestidos par
ticulare,1 como les es permitido. 

Art. 73. Podrán los oficiales geuerales 
do la a.rmada usar tambien de los dos uni
formes de ella, grande y pequeño, que se 
desoribe10 en los articules 64 y 65 ; y t,anto 
en el u1so de estos dos uniformes como en 
el d~ los: privativos de sus clases observarán 
estrechs1mente cuanto manda el artículo 70 

(1J 1,,v. ó, 
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sobre espadas, hebillas, vueltas y prohlbicion 
de segundo reloj y de diamantes : debiendo 
ser su ejemplo unido i'i su celo el preserva
tivo m,ayor de la relajacion {i que facilmente 
declina fa juventud con cualquier tolerancia 
en materins de disciplina. 

Art. 74. Los capitanes propietnrios de 
las compafifns de guardiasmarinas • podrán 
tambien usar del uniforme de ellas, aunque 
no ~ean ofioiales generala,, pero solo mién
t raR sean capitanes, <;osando en aquella pre
rrogativa cuando salgan del cuerpo por as
renso ú otro motivo. 

Art. 7fo. Los oficiales reformados y los 
graduados fuera de actual servicio, usarán 
de~ uniforme de reformados, que es todo azul 
con solapa en la casaca, boton dorado á am
hos lados en casaca y chapa, y guaroicion 
clel galon de uniforme grande solo en la vuel
ta: exceptuándose las clases de brigadieres 
y capitanes de navfo, á quienes acuerdo la 
distiooion de usar de los uniformes del cuerpo. 

Art. 7G. Llevará cada oficial en su· uni
forme el distintivo de su grado. El alférez de 
fragata charretera de trencilla de oro con un 
fleco ligero en el hombro izquierdo : el alfé
rez de navío igual charretera en el hombro 
derecho: y los tenientes de fragata y de na
vío la propia charretera en ambos hombros: 
sin que se baga distincion de vivos y gradua
dos de actual servicio. Los tenientes de fra 
gata, ayudantes propietarios de batallones de 
infantería 6 brigadas de artillería, llevarán 
baston solo miéntras estén en servicio de 
aquellos empleos: y prohibo el que se use de 
él on clase alguna de las referidas con pre.
texto de mando de embarcaciones ú otra 
oausa. 

Art. 77. Los tenientes de navío, sargen
tos mayores de infantería 6 artillería, tendrán 
tí mas del distintivo de dos charreteras de su 
oh!se, él de su comision, que será un galon 
mosquetero de cinco hilos de oro en la vuelta 
de la casaca, y usarán baston miéntras estén 
en ejercicio de sus funciones, tanto embarca
doA, como desembarcados. El distintivo de 
los capitanes de fragata será de dos galonci
tos en la vuelta, y de tres el de los capitanes 
de navío. En ambas clases será distinoion 
de vivos el uso preciso de baston, y prohibí· 
do lí los reformados 6 graduados aun con 
pretexto de mando. 

Art. 78.. El brigadier usando de los uni
formes del cuerpo, se distinguirá con un 
bordado de plata en la vuelta como el del 
suyo peculiar : el jefe de escuadra con igual 
bordado dt1 oro, el teniente general con dos, 
y el ca pitan general con tres, segon la vuel. 
ta de sus respectivos uniformes pequeños de 
generales. 

Art, 79. El director general como jefe de 
toda la armada añadirá á los bordados de sa 

83 
carácter en la vuelta tres galonoitos de oro, 
como llos de los capitanes de navío, por dis
tintivo, ele su mando superior del cuerpo de 
aq aell,~s uniformes, quedando prohibido á 
todos'los demas el oso de dos dwsas en ellos, 
exceptuados los tenientes de nl!'V10, sargentos 
mayores (1) ú quienes se prescribe la indica
oion de esta comision. 

Art .. 80. Del propio modo en el uniforme 
<le guardiasmarinas el capitan comandante 
<le las compniiías añadirá al bordado 6 hor
dados de su craráoter de oficial general el 
distintivo de los tres galonoitos: y los otros 
dos en pitanes llevarán solo el de su grado, 
esto e~1 los tres galonoitos, siendo capitanes 
de navío, 6 solo el bordado que corresponda, 
si foes,an de mayor graduaoion. 

Art. 81. Los tratamientos de las diferen
tes gra.duaciones de la armada. serán como los 
de sus correspondientes clases clel ejército : el 
de Exoelencia á los capitanes y tenientes ge
neraleu : el de Seiiorfa á los jefes de escua
dra, br'igadieres y capitanes de navío, aunque 
sean reformados ó graduados : y el de Merced 
desde capitanes de fragata inclusive para 
abajo. Las mujeres de los oficiales tendrán el 
mismo tratamiento que sus maridos. 

Art. 82. Obligando á todos mis vasallos 
la observancia respective¡ de tratamientos se
gun Ion tengo ªoordados á las diversas dig
nidade11 y clases del Estado, s~rá mai de mi 
desagmdo cualquiera falta en este particular, 
y las desavenencias que de ella provengan 
entre las diversas jurisdicciones, siempre con 
perjuicio de mi servicio. Así los oficiales de 
la armada cumplirán puntulmente con el tra. 
tamiento debido á cada gerarquía fuera de la 
milicia,: á saber: el de Excelencia á los Gran
des de Espalia y sus primogénitos, á los Oon
sejeros de Estado 6 que teQgan honores de 
tales, a,l Arzobispo de Toledo primado del 
reino, ti los vireyes en propiedad y ex·vireyes, 
á los 1ambajadores y ex-embajadora.,, á los 
oaballe,ros de la insigne órden del Toison de 
Oro, y á los Grandes cruces de la Real de 
Cárlos Tercero : el de Ilustrfftima á los Ar
zobisp1os y Obispos, y á los oamaristas en 
mis Oo,nsejos de Castilla é Indias : y el de 
Señorfa á los hijos no primogénitos de Gran
des, á los titules de mis reinos, á los Minis
tros do mis Consejos, aunque no sean mas 
que ho·oorario,, y domas á quienes mis Se
oretarios de Estado dirigiesen mis órdenes 
usando del tratamiento de S11ñorfa por las 
oircum1tancias de sus empleos, y segun lo 
ten~o establecido por cada dependencia : 
oompre,ndiéndose en el general de Mtlrced 
todos los demas individuos no exceptuados. 

Art. 83. A las gerarqufas de reinos ex
tranjer,os se dará el mismo tratamiento de 

[1] ~77, V, 5: 
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aua oorrespondientes entre mis vasallos : y 
por esorito, aunque verse únicamente sobre 
materia de oficio, si no están .en mi servicio, 
no se excusarán los cumplidos de ouya supre
sion hahla elM't.ículo siguhrnte. 

.Art. 84. En la oorrespondenoia de oficio 
se obs11rvará la sencillez qu11 tengo prescrita 
por punto general, de que exousándose los 
cumplimientos de Señor ó mui Sc»or mio, al 
principio y el B. M. de la firma, se empiece 
con la palabra, y se aclCbe con la firma rasa, 
cerrando el escrito sin mas cumpli~o que el 
Diot guarde, etc., y la fecha, observl\ndose 
los tratamientos admitidos y declarados, se
gun el carAoter y los empleos, con esta dis
tincion : que á mis Secretarios d11 Estado se 
les ba de poner arriba Ex.•• Serior, repitién
dolo en la antefirma y en el membrete : á los 
capitanes generales lo mismo : á los tenien 
tes generales, capitanes generales de de
partamento ó provincia, lo mismo por sus 
respectivos súbditos, quedando para los de
mas como tPnientl's generales : á los cuales 
se lee pondrá Ex."'° Seifor arriba, y en el 
membrete, no en la antefirma: y lo mismo á 
todas las <lemas personas que tengan el trata, 
miento de Excelencia: como tambien el lll. • 0 

Stñor arriba y en el membrete á • todas á 
quienes corresponda el tratamiento de Ilus
trísima. Toda la cual senoillez se entiende 
en la~ cosas y casos de ofioio, pues en lo par
tioular cadá uno extenderá las demostracio
nes de su respeto, segun se lo dicten sus 
obligaciones á quien escribe. 

TITULO 11. 

Del capitan general de la armada, 
director teneral de ella. 

Art. l! El oapitan general de la arma
da á cuyo cargo quiero que esté unido el 
empleo de dtrector ·general, tendrá el mando 
y direccion de todo ella y de las partes que 
la componen, hállense unidas ó divididas en 
departamentos 6 escuadras: y se extenderá 
su inspeccion y autoridad á cualesquier para
jes en que se hallaren escuadras, bajeles, 
ouerpos, 6 individuos de guerra de marina : 
ouyos comandantes generales 6 particulares 
obedecerán las órdenes que les dirigiere sobre 
el régimen, ( 1) policía y disciplina para la 
mejor práctica de mi servicio, acierto de las 
operaciones de cada uno, y adelantamiento 
del cuerpo de la armada. 

Art, 2.0 Tanto los oficiales generales y 
particular-es de guerra como los intendentes, 
comisarios ordenadores y demas individuos 
del Ministerio de Marina, tributaráll al di· 
rector general los obsequios de respeto debi
dos á su superior dignidad en toda la arma 

(1) 2, V, 2, 

da, á la ,oual estará unida por naturaleza la 
capitanfa genMal ele! departamento de su 
re~ideno:la, cuyas funciones se expresau en el 
título siguiente, ~iñéndose el actual á las 
peculiarns de direccion: y residirán en el 
propio dopartamento los jefes principales 
de los cuerpos militares y particulares para 
su oporf;una inmediacion al director general. 

Art. 3~ Las instrucciones y órdenes que 
Yn mandare dar relativas al gobierno de la 
armada, se dirigirán al director general, 
quien lus pasará á lo8 departamentos, (J) 
escuadr:as, bajelt:s sueltos ó ir¡dividuos á 
quienes pertenezca su observancia : y si 
alguna 11ez se dieren en derechura por la via 
-reservada de marina, los comandantes que 
las reciban deberán remitir copia de ellas 
al director general, li fin de que sus provi
dencias sucesivas eean conformes á lo que Yo 
hubiere mandado. 

Art. 4. 0 Se exceptúan de esta regla las 
órdenes que Yo expidiere á los comandantes 
tocante á destinos y operaciones de las 
escuadrns, ú otros ohjetos tle su cargo par
ticular G1ue no tengan oone~ion con el go
bierno de la armada ó de los cuerpos de 
ella en general¡ si bien aun en estos casos 
los comandantes de los departamentos, es 
cuadras y bajeles le darán cuenta del número 
y calida,d de los que se armen, oficiales, tropa 
y gento de mar (2) que compongan sus 
guarniciones y tripulaciones, y al tiempo ~n 
que salg:an (i navegar 6 se restituyan, reser
vando la idea de sus destinos en el todo 6 
en la parte segun las circunstancia11 de mis 
6rdenes .. 

.Art. ó.º 'El director general ha de tener 
exacta individual noticia del estado de toda 
la mario,a, sus arsenales, puertos, bajeles de 
guerra y de otros usos, oficiales, tropa, ma· 
rinerfa e,xistente en el servicio, sus matrícu
las, fábricas de artillería y armas, y demas 
que hace parte de la armada: las cuales 
noticias se le pasarán por los comandantes 6 
prinoipa las en cada ramo, segun se prescribe 
en sus r,espectivos lugares de esta Ordenanza, 
y siempre que el director general la-s man
dase da1r para su proi;to conocimiento en la 
parte qu1e le fuese necesario. 

Art. 16.º Los comandantes de escuadra 
y bajel~s sueltos, desdA cualesq uler parajes 
ad.onde lleguen y tengan oportunidad, (3) 
participarán al director general las ocurren
cias de 1sus viajes, las maniobras y sucesos 
de sus campañas y cruceros, taltlo en mate 
rias de instruccion como en las de las armas, 
y todas las <lemas novedades dignas de con-

( l) l?, V, 2. 
(2) t66, V, 2. 
(3) 109, V, 2. 
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11lderaclon, (1) exceptuando aquellas cuya 
publioaoion no convenga para el acierto de 
las operaciones u lttriores. 

Art. 7° Cuando se restituyan los hajeles, 
concluidas sus oampaiias, bao de ent,reg11rse 
al director gt>nerol (2) los diarios de la 
navegacioo y sus extractos, formados por los 
comandantes y oficiales segun se prescribe 
en las obligaciones de estos, ñ fin de que los 
mande examiORr,y se entere de todo lo que 
pueda convt:nirle á Mu gohierno : (3) y 
los comandantes de los otros departamentos 
le avisarán al mismo fin de lo esencial que 
ru1rnlte de los diarios ( 4) de capitan11s y 
oficiales que se examinen en ellos. 

Art. s.0 De las noticias relativas ó. des
cubrimientos de islas, bajos 6 sondas, yerros 
de su situacion, 6 en la de la~ costas, (5) á 
tlntradas, salidas y ancladeros An los puertos 
y radas, á proporciones para reemplazos de 
aguada y leña en éstas y aquellos, 6 para 
descubrir quilla, 6 reparar cualesquier ave
rías de los cascos 6 arboladuras, y á cuanto 
sea adelantamiento de la na-vegacion, (6) 
tanto en su seguridad como para el logro de 
los auxilios oportunos en ella, el director 
general (7) mandará formar una clescrip 
cion q!,Ul pasará á IM comandante$ cfo depar
tamentos, escu11Jr:P hajeles y cuerpos de 
guardia~marina~ y pilotos, y á los jefes de 
conferenoias de su departamento, para que 
se corrijan y adicionen uniformemente la~ 
cartas y derrot~ros. Y remiti~ndome una 
individual noticia de oualquiera de las expre
sadas partionlaridades, me propondrá lo que 
le ocurriese sobre las circunstancias de ellas. 

Art. 9.0 Mandará el director general todo 
lo pert~neoi_ente á la policía, mecánica y go
bierno mterior ele los cuerpos de infantería y 
artillería de'marina, cuyos inspectores le es 
taran inmediatamente subordinados, obrando 
en todo como subdelegados suyos : y así en 
dichos cuerpos como eo los demas de la arma• 
da ejercerá las funciones de direccion general 
conforme á la dependencia de ella que se 
¡,rescribe en sus respeoti vos Tratados de ésta 
Ordenanza. 

Art. 10. Tendrá especial iuspeccion, no 
solo sobre las esouelas ~el cuerpo de pilotos 
en los dtipartamentos, sino sobre todas las de
mas del reino establecidas para enseñanza de 

[l] 21, IV, 2. 
(2) 138,206, I, 3.-48, 166 y l7ó, V, 2. 

-34, III, 3.-137, VII, 6.-36, 
3 11, 21, IV, 2. 
4 7, III, 2. 
5 111, 11>7 y 158, I, 3.-48, 92, V, 2. 
6 137, VII, 6. 
7 11, 21, IV, 2.-36, 37, 57, 

la naútica, dando comision para que las re
visten en ocasiones oportunas á oficiales <le 
su satisfacoion, y promoviendo su adtilanta-' 
miento con sus instrucoione~. Y si reconoce 
que e:3tas no surten el efecto qm• desea, 6 
haber ,oorreccion 6 reforma que hacerse en 
ellas, me propdndrá. lo conveniente para mi 
resoluc1ion. 

Art: 11. Mirará como obligaoion dt su 
importante cargo proponerme cuanto conci
biere útil y ventajoso 6 mi armada en la 
constr ucoion, carenas, conservacion y arma
rñento11 de los bajeles de guerra, en.las dis
posicic,nes de arsenales y astilleros, en la lim
pieza ¡7 seguridad de los puert?s, en !11_ au
mento y rlireccion de las academias y fabrica¡,, 
en el o,uidado y poblacion de los montes. en 
el régi·mon y servicio de los cuerpo:1 particu
lares, Hn la policía y fomento de la marinería, 
matrículas y ptisca, y generalmente en todo 
cuanto conduzca al bien ele mi servicio de 
marina. y al lucimiento y honor de toda ella. 

Art. 12. Aunqne es igual ésta ohligacion 
en los capitanes generales 6 comandantes de 
otros departamentos, y en los de escuadras, 
en el iinspect.or é ingenieros generales, y en 
los dernas jefes, es mi voluntad que todo 
proyecto de novedad esencial tin las expresa 
das ma.terias, ya eea de los mismos jefes, 6 ya 
de otrns personas que so le presenten, exami
nado en éste oaso con prolijidad, he informa
do por el jefe que ltJ recibe, se remita al di
rector general, para que oon maduro exñmen 
de las ;alteraciones 6 novedades que se propo
nen, y su cotejo con los actuales estableci
mientos, le pose á mis manos con st1 informe. 

Art. 13. Ouando los asuntos que se pro
pongan no induzcan novedad en lo fundamen
tal de lol'l establecimientos, cada comandante 
s~gun las funciones de su encargomelosnoti
ciarlí dlirectamente con su informe, como ma 
teria ordinaria del servicio; pero si lli pro
puesta es relativa á alteracion de l(lgun punto 
de esta, Ordenanza, 6 á consulta sobre su inte
ligencia, quiero que precisamente se remita 
al director general: {l) entendiéndose que 
sobre oada materia debe representárseme se
paradamente, no conteniendo mas que lo~ 
puntos relativos á ella, y lo mismo en todas 
las noticias del servicio ordinario : y cuando 
mi Se,~retario del Despacho incluyere sin 
oarta 6rden en los pliegos dA oficio instancias 
recibidas en la via reservada. los jefes á 
quienense dirijan las darán el corso 6 informe 
que ÍUE!re de justicia. 

Art. 14. Vigilará el director general y 
manda1rá vigilar que todos los oficiales de la 
armad11 tengan ejemplar de estas Ordenan-

(1) 11, IV, 2, 
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zas, (1) las ouales deberán dárselas en las 
contaaurías de sus departamentos, descon
tándoles su importe en los primeros sueldos 
que hayan de peroibir de oficiales: y será 
su principal cuidado celar que todos los·io
dividuos de la armada cumplan exaotamente 
con la obligacion de su empleo 6 ejeroicio, 
i;pgun lo estableoido en ellas, sin permitir ni 
disimular que se alteren, y reglando sus 
operaciones, órdenes y providencias li lo 
que mandan observar. 

Arl. 15. En los casos no prevenido~ en 
las Ordenanzas, 6 en que ~e le ofrezca duda 
~obre su inteligencia por las circunstancias 
t¡ue los compliquen, orbitrará el director 
general lo que su prudencia le dicte mas 
ventajoso á mi servicio y conforme tí justi
cia: (2) sujetándose todos ú sus decisiones, 
husta que Yo resuelva tí. consulta del mid· 
1111, director. 

Art. 16. Ilará las propuestas para todos 
los empleos de guerra del cuerpo general de 
la armada, con presencia de todos los ofi
ciales que en las clases inmediatas fueren 
acreedores á ascensos por su antigüedad, 
(3) servicios y circunstancias particula- -
res, y las pasará á mis manos por mi 
secretario del Despacho de Marina [4J. 

Art. 17. Aunque para los empleos de los 
cuerpos particolares y demas comisiones de 
la armada, correspondo fi sus comandantes 
6 principales el formar las propuestas con 
las circunstancias que se explican en sus 
tratados respeot.ivos, las deberán pasar siem, 
pro al director general, (5) quien me las 
remitirá con su informe: en el cual se oom
prende que tendrá facultad de señalar los 
oficiales que deban Sustituir á los que jUZ· 
gue inoportunamente propuestos. 

Art. 18. Hasta en el caso de mandarse 
ú un comandante de departamento 6 escua
dra, que en atencion á alguna accion parti
cular, proponga los oficiales que merecieren 
ascenso por haberse distinguido en ella, es 
mi voluntad que las propuestas se remitan 
por el mismo comandante al director gene
ral, (6) á fin de que exponga á continuacion 
las .cirounstancias de cada uno, el modo en qui, 
se hubiere desempeñado en otras ocasiones, 
y su concepto sobre la mayor oportunidad 
de otra clase de premio, si considera el de 
ascenso opuesto li justicia y al bien de mi 
~ervicio. 

Art. 19. Siendo el acillrto !'n la distrí-
hucion de premios uno de los pun.tos que 

l · 58, V, 2,-111, .f, 3.-1, III, 3. 
2 11, IV, 2. 
3 28, V, 6. 
4 17 á 34, 
5 4, 35. IV, 2. 
6 55, I, 2. 

mas inleresan á mi servicio, pondrá el di
rector general una especialísima atenoion en 
sus informes sobre esta materia, conside
rando q·ue como en todas clases desde la de 
alferez están dispuestos los oficiales á man 
do, auiuenta segun la clase la proporcion 
para los de mayor importancia, y que ha
oiéndoso de justicia dar un premio, será en 
daño de mi servicio el acordarle con ascenso, 
Rí falta ,d la instruccion necesaria para desem· 
peñar la.s obligaoicnes de aquel empleo (L) 

Art. 20. Por esta tan esencial considera
cion pr,ocurará adquirir el perfecto conoci
miento -posible de todos los ofioiales, tanto 
sondando por sí sus alcances en las repetidas 
ocasionE1s de presentársela en particular á 
solicituól!ls propias 6 por asuntos del servicio, 
en las mvistas de conferencias, (2) y en las 
conoarmncias que fueren oportunas de la 
corte y obsequios que todos deben hacerle, 
como emterándose con plena segoridad de los 
informe1! que todos 'los ai'ios en el mes de No
viembre deben pasarle los comandantes de 
departa1mento. [3) de los que tienen destino 
en el rle su mando respectivo, y los de los 
cuerpos partioolares y <lemas comisionei1 
acerca de sus súbditos, (4) los de escua
dras y füajeles cuando se restituyan de sos 
campañlls y expediciones, 6 su desarme, 6 á 
fin de aiio, y los jefes de brigadas di& confe
rencia ile la oficialidad desembarcada dos 
veces en cada año, en l\fayo y Noviembre: 
valiéndose igualmente de otros informe3 se
cretos ('/>) de oficiales generales 6 particu 
lares 6 Gtuienes orea oportuno preguntar sobre 
uno 6 muchos sogetos, para confirmacion de 
los que recibiere de oficio, 6 adquisicion de 
las noti(1ias que no hao podido aclararse, 6 
por suponerles con conocimiento mas oie.rto 
en aquel los determinados puntos, como suce
derá muchas veces. Y asegurado por estos 
medios E1l director general de la particular in
clinacion de cada uno, y su mayor idoneidad 
para unos que para otro2 destinos, me pro
pondrá. cmando convenga los que juzgue de
berse aplicar con preferencia ú infantería, ar
tillería, i ngeníl!ros í (ltros ancargos de la mis
ma marina para mayor utilidad de mí servicio. 

Art. :H. El 6rden' que deberá guardars"' 
eu la direooion de informN1 e~ el siguiente : 
en dereohura. al direc,tor general los de los 
comanda1ntes principales de lps ouerpos y 
otras co11nisiones, los de los comandantes de 
escuadrns, los de los jefes de brigadas de con
ferencia de oficialidad desembarcada en el 

[l! SB, 80, III, 2. 
(2 6ll, ú 86, III, 2. 
(3 8'7, III, 2.-30. IV, 2. 
(4 171, 173, V. 2.-32. VI, 2-167, 

168, 201 y 202, I, 3. 
f 5] 2B, 29, IV, 2. 
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departamento de su residencia, y los de los 
c·apltanes rle los bajeles de su departamento 
6 que desarmen 1;1n el mismo. En los otros 
los comandantes subalterno¡¡ de cuerpos y 
demas comisiones los harón duplicados, uno 
para su comandante 6 jefü principal de cuer 
po 6 comision, y otro para el del departamen
to, ó. quien entregarán uno los de escuadras ó 
hajfl.l('s ( t) á sus tiempos dichos, y los jefes 
de brigadas de conferencia de la oficialidad 
de~embarcada : de todos los cuales formarli. 
<·I suyo fll coruand? nte dtJl departamento para 
su rem<'sa anual al director general. 

Art 22. Ha de entenderse el mismo ór
deu en aquellos ca~os que pidan un pronto 
informe por la importancia del suceso que le 
motiva, y aunque por :;u naturaleza se remi
ta en derechura ú nti noticia por mi Secreta
rio del Despacho dt1 Marina, como siempre 
deberán !'jccntar en sus tiempos oportunos 
con los que les corresponda dar, los coman
dantes de escuadras y ~emas ti. quienes se 
presuibo en sus respertivos tratados de estas 
Ordenanza~. {2) 

Art.. 23. El director gener,ll (y lo mi:1-
1110 lo~ rou1andanlo$ de dt'part.awentos, es
cuadra~, cuerpos parliculareR y demas · co
misione~ en los que pasan por :ius manos) 
exaruin11r:í escrupulosamente las circustao
cias de los informe~, (3) devolviendo los 
faltos tia ellas, usc·uros 6 equívocos, coa las 
advertencias oportunaH para su aclara
cion, (•1) y reprendiendo el llefocto notado, 
cuando lo gradúe (ll'O\'Onido de omision, ó 
tle la ajniestra idea dEJ fa vor11cer y nunca 
perjudicar al subalterno, excusando la espe
oifioacion de su~ calidades. 

.Arl. 24. Siendo las partes esenciale:-1 del 
dt!semp<:iio del oficial de marina en general 
el pilotaje, la maoiohra, la táctica, lo prác
tico do la arliller{a, (5) la disciplina de 
tripulaciou y guarnicion, ol conocimiento de 
conservacioll y consumo de pertrechos, y 
la posesioo de la Ordenanza, deherán los 
ioformes hacer distinoioo du cada una du 
dichas ¡,artes, (6) y en cu:il t!S suliui~nl~, 
en cuál corto, en cuñl dA absoluta ignoran
cia, ó ea cuál sobresaliente: á cuál ticnti 
~"IJ~<Jial inclinacion, ó cuál descuida aun
(!Utl la entienda: añadiéndose dospues las 
p11rlicularidade,¡ do inteligencia do lenguas 
txtraojurax qoa el! tan útil, (7) y las de 
mayprell couuoimientos de otros ramos de 
marina ó vária ilustracion, y expres6.ndose 

(lJ 20,lV,2. 
[21 169, 171 y 172, V, 2. 
l3J 32, 
(4) U, lV, ~. 
[5) 69 ti. 89, III, 2. 
116] 32, VI, 2.- 21, V, 2.-168, I, 3. 
[7] 36, IV, 2.-9, 10, VI, 2. 

en todos el concepto de su valor militar, 
talento y carácter, y finalmente el grado de 
su celo y amor lí mi snvicio, (1) y su 
conduc1ta, pues quiero que se desatienda tod\) 
lo dema~, si no llt' apoya sobre hondad de 
estas dos fütimas calidades. En los que st1 

hallan imposibilitados de huon stirvicio por 
achaqu,es ó ancianidad, so anotará esta cir
cunsta11oia, (2) aunque oo tengan interpuesta 
solicitud para retiro. 

Art. 25. En el carácter 6 genio se ha de 
observ11r si hai flojedad, frialdad 6 condes 
cenden,oia en la disciplina ele la lripulacion 
y guarnioion, 6 al contrario dureza y mal 
trato llocorregiblo 6 poco corregible, y se 
ha do expresar cualquiera de los dos extre 
mos que exija nota : y necesariamente e11 
los informes relativos ú quien tiene ó ha ta
nido algun mando, ha do aclararse cuanto 
sea posible la espeoificacion de su celo y don 
p:ua é!, (3) ele su teson para la constante 
buena práctica do mi servicio, y de su pru
dencia para logr&rle coll la oportuna correc
cion, siin confundir al que no la necesita 
con quien la motiva, 6 de su violencia 
opuesta ó todo buen órden y que le hace 
inútil para mandar. 

ArL. 26. De las escuadras y bajeles que 
se hallan en dominios remotos ( 4) se remitirán 
lus ioformes en tiempos proporcionados á la 
distanciia, para que lleguen al director 
geoeral de Octubre á Diciembre, sin omitir 
la precauoion del duplicado en la ocasion 
iomediata por si se extraviase el principal. 

Art. 27. Recogidos por el director ge. 
neral todos los informes, ( 5) dispondrá el 
suyo gonaral para el mes de Marzo, ea que 
lo pas.ará á mis manos por mi secretario del 
Despacho, expresivo de todas las circunstan
cias (6) que mo den uo cabal conocimiento 
de todos los oficiales ele mi arma?a, para la 
elecciom de los á quienes tuviere á bien con
fiar el maodo de mi:-1 esouadras, bajeles y 
expediciones navale.:s, 6 el cargo de los cuer
pos pai:tioularos y dewas comisiooes, pues 
pende de ella el acierto de mi servicio, y el 
honor de la marina y de toda la Nacion. 

Art. 28. Auoque en cada individuo han 
de expf'esarse todas las cirounstancid.S como 
quoda dicho, (7) acompañarli. el director ge
neral á su iDforrue seis listas de diversas ma
terias, li saber : ( S) una de los oficiales de 

f 
lj 4., HI, 3.-1C6, V, 2. 
2J iii, VII, 6. 

(3} 6,3, 76, V, 2.-101 á 118, I, 3.-
91, IV, 2. 

~

4j 171, V, 2.-202, I, 3. 
5 28 á 30, I, 3, 
6 2:4, 

(7) ~?4, 27, 
(8) 2;2, 
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grados mayores desde capitanes de fragata 
inclusive, distinguidos en el de~empeño de 
mando~, y qua hacen fundar concepto de ~l1-

íialada aptitud para otro~ suµerior~R: otra 
de los mi~mo~ gradoR, y aun suhalter
nos, á quienes Stl considere ineptos para 
mandar: otra de lo~ suhalternos clll particu
lar márito por su saber unido á las <lemas 
(lalidades, que piden atencion para su pre
mio con ventaja: otra de todos los morecedo 
res de retardo en su aso1rnso, ( 1) ya en pena 
de algun defecto d11 conduota 6 falta en mi 
servicio, ya por no tener aun la inst,ruccion 
necesaria para al grado inmediafo: (2) 
otra de los inútiles para ascender por ahsolu
ta falta de inteligencia sin espsraoza de que 
la adquieran: y oira de los merecedores de 
:;~r excluidos d11 mi servicio por la relajacion 
de su conducta contra s11 honor y el del 
cuerpo. 

Art. 29. En estas listas sueltas no ha d11 
hacerse expresion del motivo individual, refi
riéndose á lo que consta en el asiento de cada 
uno en el foforme general : (3) del cual 
modo tendré mas bien á la vista lo notahle 
de bueno ó de malo para la se·guridad de mis 
de,terminaciones, y el director general afian· 
zará su acierto necesario en las propuestas 
que le mandare hacer para las promociones: 
á la~ ouales acompañará siempre dos listas: 
( 4) una de los que exclt.1ye estando den
tro de la antigüedad que comprende la pro
puesta : (5) y otra de los que prefiere in
ferÍor(11! á aquella antigüedad : sin quo saa 
necesario expresar la causa en estas listas, 
á ménos de ser posterior al último informe, 
pues se refieren á lo que consta en él. 

Art. 30. Ademas del informe general y 
listas enunciadas, cuando hubiere oficiales, 
(6) que por su crecida edad, enfermedades, 
falta de robustez, ú otros cualesquier motj
vos no estén en aptitud de continuar con 
utilidad la fatiga del servicio en la mar, (7) 
los expresará el direotor general en la lista 
separada, (8) proponiéndolos para los ejer
cicios en que considerare puedan ser útiles, 
ya dentro de la marina en sus arrenales, 
academias y puertos, ya fuera en los Gobier
nos y domas destinos subalternos asignados 
á la armada en los castillos y plazas de las 
costas. 

Art. 31. Para que el director general 
pueda evacuar con acierto este principalisi-

(1) 28, V, 6. 
(2) 88, III, 2.-5, VII, G. 
(3) 24, VII, 6. 
( 4) 34, 
(5) 28, V, 6. 
(6) 27, 28, 
(7) 5, VII, 6. 
(8) 32, 

mo objoto de trasladarme su seguro conoci
n,iento de toda la oficialidad de la armada, 
y todos hi~ demas asunto~ pertenecientes á 
RU empleo, t1.1ndrú facultad de proponerme 
t.res 6 cuatro oficiale3 generales 6 partioula 
rt,~, de ciencia, tl¡<perienoia (1) y de toda 
su satislfaccion, lo~ <'uales aprobados por Mf, 
le asistirán al ~xámen de las malarias para 
las 6rd1rnes que hubiere de expedir, propo
niéndolE, cada uno su parecer: sin que su 
voz pueda ea caso alguno pasar de oonsnl
tiva al director general, de quien ba de ser 
únicamEmte la determinacion. 

Art. 32. Vistos en esta junta los infor
mes 6. presencia del director general, anota
dos sus defectos, (2) y providenciando lo 
conveni,eate á la solucion do las dudas, oo 
m¡,ter6. li la misma el director la extensiob 
dsl suyo genAral y listas de que hablan los 
artículos 28 y 30, (3) revistando en ella lo 
que se t,rabajare cada día, para asegurarse de 
su conformidad con las matrices y con lo qua 
hubiere resuelto anotar por sí en cada indivi
duo, y c¡ue un asunto tan serio como de im
portantos consecuencias se evacua con la 
escrupulosidad y pulso necesarios li guardar 
1í. cada uno la justicia que rigurosamente le 
corresponde_. 

Art. 33. Para las tareas citadas destina
rá el director general en su casa un sitio rs
cogido donde puedan haceree con toda reser· 
va, (4) la cual quiero r¡uc sea tanta en estos 
asuntos, que hayan de despacharse precisa
mente á puerta cerrada en la misma junta, 
escribiéodose por alguno de ella: y si con 
este fin ,juzgase oportuno el director que con
curra otro oficial de su satisfaccion, no mé
nos que teniente de navfo, lo podrá disponer : 
pu(IS para que el secretario de la direccion 
y capita10{a general no falte al expediente de 
los n(lgo,ciOI.! ordinarios y ejecutivos, le exo
nero de que se encargue de aquella tan larga 
y prolij11 operacion. Y los originales de es
tas maf;erias se cerrarán al fin en la junta 
por el s1icretario de la direooion, sellándolos 
y rotulándolos para archivarlos, sin que pue· 
dan abri,rse sino li presencia del director ge
neral cu ando le fuesen necesarios. 

Art. :34. Cometerá ú la misma junta. el 
exámen previo y ordenacion conforme ñ sus 
señalamientos en el punto de propuestas para 
las promociones, y listas de que habla 
el artfottlo 29, (ó) guardándose la reserva y 
damas formalidades que quedan prescritas 
en el ar1tículo 33. (6) 

(1) 10, IV, 2. 
(2) 23, 
(3) 28, 30, 
(4) 34, 
(5) 29, 
(6) 33, 
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Att. 35. En la junta de direooion se 
examinarán las quejas que se dieren contra 
los comandantes, oficiales ú otros, para sa
tisfacerlas segun estas Ordenanzas (1) y los 
establecimientos prácticos de la marina, to-, 
mando el direootor un expediente prudencial 
en los casos no prevenidos, y consultándome 
para su re~olucion. 

Art. 36. Se examinnrlin en la junta los 
diarios que li vuelta du sus viajes (2) presen· 
tnren los Uomandantos <le llscuaclras y baje
ltls sueltos: y si en sus campañas hubieren 
tenido combate 6 encu~ntro con fuerztts ene· 
migas, competencias con navíos ó plazas de 
otra potencia, separacion de i>us destinos, 
arribadas 6 desoalahros, se examinarán tam
bien los diarios du ofioiule~ y pilotos: y 
resultando alguna duela ó cargo contra el 
Comandante ú otro cualqniera, expondrán 
los vocales (3) su parec1ir al director, quien 
resolverá si ha de p<Hlír$ele desde la midma 
junta su solucion 6 aclaracion, 6 si desde 
luego 6 Je re~ultas debe s<'r prouesado y 
obliglldo á justifiuar~e en Consejo de guerra. 

Art. 37. Si para la confrontaoion 6 ma
yor aclaracion de las noticias bidrográfica11 
y marineras de que habla el artículos.o, fue
se nect-sario examinar y oirá los oficialeil { 4) 
y pilotos, cocnp11rec~rfrn y so ejllcutará. en 
la junta de din•cuion. on la cual acompañ1tda 
de otro cualquit1r oficial que ti director eli 
gi1mi por 8U int1,ligenoia, se formará la des
ctlpcion que oxpre,a el mismo artículo para 
oircului¡e geauralm1<nte, 1iroc1:diéndose lln al 
asunto con la seguridad neoH~aria, para no 
dar 6 cad11 cosa mas valor ele 111 qne tenga 
en su descubrimiento, anotándose lo oi!'rt11 
como cierto, lo dudoso como dudoso, y enun
ciándose los medios de rectificacion 6 pru. 
denoia marinera oon que convendrn manio
brar IÍ los que se hallaren en las mi~ma~ c·ir
ounstancias. 

Art. 3S, Fuera de puntos relativos lí. la~ 
vastas materias peculiares á la direccion ge
neral, expresas en estas Ordenanzas, la junta 
de direcoion solo entenderá en aquellas fáci · 
les de resolverse por la práctica y luz uatural, 
oyendo cuando convenga el parecer del au
ditor de guerra y el de otros oficiales que el 
lilreotor general juzgaso conveniente mandar 
concurrir: pues en materias de litigio 6 de 
justioia de alguna gravedad se seguirlin los 
términos regulares de ella, como se previene 
en su lugar. 

A.rt. 39. Los oficiales que formen la jun. 
ta de asistencia del director general no deja
rán por esta razon de obtener los destinos 

(I ) 11, IV, 2. 
(2) 7, 
(3 11,IV,2, 
(4),8, 

12 

que !~1 correspondan: y cuando alguno fal
tare 6 se ausentare, me propondrá. el director 
el que considere 6. propósito para sustituirle. 

Art .. 40. En todos los títulos, patentes 
6 nombramientos que Yo expidiere para em. 
pleos éle guerra de marina pondrá el director 
general sa Cúmplase de Clbedecimiento para 
el efecto de mi graoia : sin la oual circuns· 
tanoia no se formará asiento de oficial en los 
oficios de marina, { 1) ni se darti la pose
sion de,I empleo por el comandante del ouerpo 
á quien corresponda. Y cuando Yo conce
diere 1l'ít.ulo de Castilla á algan o6cia!, 6 este 
lo heredare, deberá presentttrlo igualmente 
al dirt,ctor general con documento en que 
formal mente conste haber pagado la media 
anata: con la cual oircunstanoia, y no sin 
ella, el director general pasará aviso al inten
denta, para qne se anote al interesado por 
tal título en su asiento, circulándole igual
mente á los dernas departamentos, para que 
se le conozca y exprese as{ en todas las 
listas. 

Art .. 41. El director general no podrá 
alterar los destinos que tengan los oficiales 
en los dt'partameutos; pero me propondrá 
cuando s1:1a convtiniente removerlos de unos 
á otrou para la providancia (2) que Yo juz
garu o port1J11n : procurando ouanto s1.1a · <lahle 
q uu al temen todos en t-~tos destinos, pur lo 
muubo, que e~ta disposioion puede importar 
á mi surviuio. Y siando la trnl!lacion 6 üti· 
p~rramento t'n quti no re~ida el dirt'C'IOr ge 
n~rnl, Sl! n•mitirá al comandante d<J ~u1il por 
el ele <ilondt< salit1rl!n, ,rna cupia d1-1 la1 outad 
dt1 su último informu, para. que lll s~ao <le 
gobierno eu la observai:ion y conocimh111-
to suc1ijsivo de los que pa~an á su 6rden. { 3) 

Art .. 42. Los comandttntes de escuadras 
~iempre que tengan oportunidad, ( 4) y lo$ de 
Jepart;amentos una vez en cada mes darán 
noticifü al director general del alta y haja 
de los oficiales, y de cualquit,r novedAd du 
sus asiientos por variacion ele destino ú otr.t 
causa ,IÍ fin de que lo mande anotar igualmente 
en lo,s respectivos asientos { 5) del libro 
maesh'o de toda la oficialidad que debe haber 
en la direcoion general, expre~ivos de la 
calidad, genio, capaoidad, conducta, destinos, 
campañas, funciones, licencias temporales y 
todas las damas circunstancias, segun rtl· 

suite de los informes, y oon tal claridad qutJ 
puedan servir de gobierno en todo~ los 
tiempos sucesivos. 

Art. 43. El libro maeslr<.l de la oficia-

(112, IV, 6. 

l2 35, 83, IV,2. 
3 21, V, 2: 
4) 109, 137, V, 2. 

(5) 32, IV, 2. 
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lldad ae formará de tantos legajos como son ¡ de estas Ordenanzas, 6 oomo adioiones á 
las olases, [lj y oada legajo de tantos pliegos ellas, fo1rmar6 el director general al fin de 
6 cuadernillos agujereados (2) comofuoren los cada año un resúmen claro, que confrontado 
individuos de la clase. Segun se aumenten I por el intendente, 11] mandará imprimir en 
servicios y motivos, se añadirán plil'gos ·si el número de ejemplares necesarios para su 
es necesario p11ra expresarlos, y asct<ndienclo distribur1ion 6 todos los o6ciales, así de 
el sugeto, pasarásu asiento entero al legajo cle · guerra c,,mo del mini:;terio, á fin de que no 
la clase inmocliata: como a~ímismo ni co- ¡ pueda alegar:1e ignorancia, faltando por elln 
rrespotJiente de reformados, de retirados 6 tí mi sen •loio. 
de fallecidos, que debe haber para cacja ola- Art. 418. El resúmen de cada año com-
se, segun hubiese sido el fiu de su servicio. prenderá la~ novedades desde el último an-

Art. 44. Deducida del estado del libro terior, f!2) ya sean nuevas providencias, ya 
ma11;tro antecedente de legajos poJ clases, dorogaciones de la& do estas Ordenanzas, 6 
se formará una lista corriente general con de las ex prosas en algun resúmen nnlerior : 
solos los nombres por antigüedad. [3j y cada y los resúmenes se encabezarán con la nume
clase á continoacion de su inmediata, reno- racion de primero, segundo 6 décimo que les 
vándose todos los aiios y cuando tenga 

I 
corr!lspornda, hasta que parezca conveniente 

sensible alteraclon por resultas de promocion: 111\cer uno nuevo general, que dejando sin 
la oual servirá para la expresion do destinos UtiO los antecedentes rouna todas las varie
aotaales, tanto el departamento, como la co- dades y adiciones ocurridas desde la publi
mision, campaila, 6 uso de licencia tumporal, cacion do esta Ordenanza: siguiéndose des. 
y para asegurar la coordinaoion por antigüe- puos con loR parciales de cada afio y nueva 
d,d de los pliegos del libro maestro, pues numeraoilcn. Y siempre se remitirá un nú
que no pueden numerar~e. mero correspondiente du ejemplares á mi 

Art. 45. Se formará igualmente lista :,ecrl!tario 1lel Despacho de Marina. 
corriente de reformados con oxpresiou dti ::;ns Art. 4 9, Para cuidar de la debida coor
destlnos 6 residencia, ]4] deducido. do su li-1 clinncion y dispo~icion · inteligible de las 
bro maestro: y á su fallecimiento t-e pasará órclencs y demas papeles concernientes á la 
el pliego de asiento do éste al libro maes- direccion general, habrá un secretario y 
tro guneral de finados, ouyos legajos bau de clotacion de oficiales unida con la secretaría 
comprender Indistintamente 6. los que fa- de la capitanía general del departamento, 
llecieron en actual se!'viclo 6 ya reformados, como se expresa en el título de estas mate
Y puestos por el 6rden de su fallecimiento, ria~, 'l'ra tado del ministerio ; poro sus expe
como debefán anotarse tambien en el índict• clientes y archivo han de tenerse oon· entera 
qae ba de haber en cada legajo. separacion (3) ele los relativos á la capita-

Art. 46. Del libro maestro de retirndos nía gen1!ral del clopartamonto : todo ioven• 
sin sueldo," aunque lo hayan sido con al- tariado )' di~puesto coo la distincion, claridad 
gun grado. fJ] no se formará lista corr1t:ntc·, y órden necesarios á su fácil y entero cono
~( eolo un índicu en cada legajo, pues cumo cimiento en todos tiempos: haciéndose unas 
enternmento separados del servicio, ) " no J oajns du hoja do lato. tlo manejable tamaño, 
su n11cesita mas noticia: y aunque Sf.l l t•u¡;a arreglad:as (i. ollas lai1 divisiones de los ar
e~trajudicialmente la de su falleoimiunto. ni mario~. para 1:n caso do incendio poder res
se pondrá nota, ni se sacará el pli~¡;u dti guardar 6 :;nlvar con rufoos dificultad unos 
usiento de aquel libro; pero en caso ch, que duposito:s do tanta importancia. 
el retirado vuelva 6 mi servicio, se trasladará Art. iiO. Si el director general pasare 
su pliego á la clase que corresponda, <·omo !\~ por 6rde n mia tí residir á otro departamento, 
hu, con el reformado que volviere á la de dcberá seguirle i:l secretario y alguno de 
vivos, para que estén á la vista sus servicios sus suba,lternos con los papele~ perteneoieu
anteriores. tes ú la cliroooion: y In mismo cuando se 

Art. 47, Se conservarán ouidadosameo- embarcare, on el cual caso solo ~e llevarán 
tu t-n la direcoicn general todas mis órde- los papnles de las ruat4lrias pendiontts al 
nes, [6] decretos y resoluoiones, á fin ele que dl.'~pachp del director, entregándose el ar-
11irnrn 6. dticidir las dudas que en lo suut-si vo chivo a:1 su~füuto del secretario para la 
oourri~rtn: y du todas mis providencias re- capitanía general dtil departameuto, que 
f,mrnles á aclaraoion 6 alteracion dti puntos dubu serlo Igualmente para las materiae 

( l) 32, IV, 2. 
(.!) 68, . 
"(3; 32, 95 y 96, IV, 2. 

[
4 32, IV, 2. 
5 32, IV, 2, 

l61 26,IV, 2. 

du direccion que se causaren hasta que se 
reatituyn el director general. 

.Art. IH. Aus.entáodosu el director gene-

(lj HI, IV, 2. 
l2J rn,IV, 2. 
[3 J 6ll, 
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ral del lugar ele su residencia, podrá encar
gar el manejo de la direccion al ofioial ge
neral mas graduado 6 antiguo destinado en 
el propio departamento, para que resuelva 
en los casos ocurrentes con consulta y ooli
ci11 soya, ouando la ausencia no fuere li. do
minios extraños: y lo mismo estando em· 
harcado en puertos de la península, cuando 
la naturaleza de los asuntos pida esperarse 
su determinaoion. Y aunque los capitanes 
ó comandantes gentiralet,1 ele departamentos 6 
e8cuadras sean mas antiguos 6 graduados 
que el sustituto, le pasarán todas las noti-

1 

cías en el moclo que prescriben estas Ordenan
zas, á fin de que consten en la sPcretarín 
de la clireccion. 

Art. 52. Por muerto del director general 
ejercer5. fa direccion de la armada el oficial 
general do n'ias grado 6 antigüedad quo se 
halle con destino en el departamento en que 
residía, hasta que Yo nombre el sucesor 
propietario 6 interino, como igualmente haré 
en los casos de campaña del Director á 
dominios remoto~, 6 larga ansenoia por otros 
motivos, 

Art. 53. l\Iensualmentc so abonaní ni 
tlireotor general propietario, interino 6 sus 
tituto la gratificaoion de reglamento para 
gastos de papel, correspondencia y ama
nuenses que juzgue necesarios 6 mas de los 
do sueldos de dotnoion do la secretaría. Y 
para servicio· del director en las ocasiones 
que quiera pasar abordo do los navíos para 
revistarlos, 6 cumplimentar á los generales 
de otras potencias, ú otros personajes que 
lleguen al puerto, 6 embarcarse con otro 
cualquier motivo, e~tará á su disposioion una 
falúa equipada en la forma oorrespodiente, 
( l) segun se i,xpresa en su lugar. 

Art,. 54. Los capitanes generales 6 co
mandantes _de departamentos y escuadras son 
y se considerarán por naturaleza (2) subde
legados del ,director general, y obrarán como 
tales cm su vigilancia y responsabilidad· dtl 
cumplimi&oto de estas Ordtmanzas y en todos 
los asuntos del cargo de este empleo, dán· 
dole cuenta individual da cuanto concierna á 
él, obedeciendo sus órdenes, y resolviendo 
por sí en los casos ordinarios, y aun en los 
extraordinarios ejecutivos hasta la aprobaoion 
ú otra determinacioo del director general: 
entendiéndose que esta sabdelegaoion no 
abraza el mando polftico, mecánico y gubtir· 
nativo interior, que el artículo 9 expresa 
propio del director general ( 3) ea los cuerpos 
de infantería y artillería, ( 4) ni otras fun
ciones que en los demas cuerpos son única-

1] 108, III, 2. 

2:i 108, V, 2. 48, III, 2. 
9, 

meutE1 anexas al mismo director, sino en los 
casos de recurso, 6 en los de inspeccion ordi. 
nnria ó extraordinaria: pues en los demas 
ha di' quedar libre á sus re~pectivos jefes el 
<'jercillio de su mando económico y guberna
tivo, flin que so mezclen de oficio propio en él 
los c,oruondantes de departamentos (!) 6 
('SCUMlras. 

Arl·. fí5. Ovando las esct1adras estén en 
!ns ca pita les de departamentos, se extenderll 
(11ella1i el conocimiento da los capitanes gene· 
rales (2) 6 comandantes de estos en todas 
las materius de recurso 6 providencias supe
riores pertenecientes á direcoion, obedeciendo 
su,; órdenes los ele las escuadras; (3) 
pero si el de la escuadra fuese mas graduado 
6 ant:iguo que el del departamento, será de 
nquel solamente la representacion universal 
ele cli1rector respecto á todos los individuos 
ele su mando: y si el del departamento fuesti 
nccidEmtal, mas moderno que el de la esoua
clra, l,11] siendo este del mismo departamen· 
to, atmque no se encargue de su mando, 
t•jorcerá toda la subdelegacion de direooion, 
tanto en tierra como abordo, mientras la 
escuadra se halle en el puerto; pero si el 
comandante de la escuadra no es oficial del 
mismo departamento, se limitarán sus fun. 
oiones de clireccion á sola la escuadra, aun
que s1!a mas graduado 6 antiguo que el oo
mand1mte accidental del departamento. 

Art,. 56. En cada departamento habrá 
una junta de asistencia de direccion, para la 
cual 1110 propondr5. el director general tres 
oficiale8 generales (5) 6 particulares para 
mi aprobacion, ó la nominaoion que fune de 
mi tigrndo: y el comandante del departa
mt1nto, tendr6. fac!.lltad para disponer la con
curr~ncia de otro ú otros oficiales en los casos 
extrao,rdinarios de juzgar conveniente el 
consulltarlo~, como tambien para nombrar el 
sustituto de algun vooal que falte, mientras 
da cu,mta al director, éste hace su propues
ta, y Yo expido mi resolucion. Y en las 
escuadras formará su comandante la junta, 
de asi1slencia en los casos en que le fuere ne
cesaria, nombrando 108 oficiales generales 6 
partioiulares (G) con quienes le parecitse 
consul1tar. 

Art. 57. Los comandantes de depiyta
p1entos y escuadras emplearán susjuntal'res
pectivas de asistencia como el director gene
ral (7) en cuanto se prescribe desde el ar-

1 j 28, 29, I, 2. 
2 12, V,2. 
3 177, V, 2. 
4 6, III, 2. 
5 101 44 y 106, IV, 2. 
6 10, I V, 2. 
7 171, 173 y 174, Y, ·2.- 30, IV, 2. 

- 31 á 38, 
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tículo 31 al 38 en todos los casos que com- ¡ esto es, du los correspondientes al departa
prendtm: y acompañarán á su@ ioformtis y m~nto : todos con sus índices, y para los usos 
prnpn<>qtall, ya Nf'Bn solo rt'lativaa á los in- que prt',sorihtm 10::1 artículos 4/í y 46. 
dividuos de ~u mando. )il gen&ralea cuando Art. 61. A mas dt, la lista c·orrittnte ge. 
i:e I¡,~ prt-vinie~e ejc,,utarlo as!, laR listas de I nnal do ofiriall'~ dt1 actual !lervicio dt• que 
(111• hRhlan lo~ artfoulos 28. 29 , 30, ( 1) 1 hahl¡¡ el artículo 44, [ 1] qttl' el director ¡re
conformt'~ á la ula•e d!' partkularid~,l 6 gene- nnal envil\rá 6 lodus los dc•part.1mento8, se 
rallcla,I dt<I informe ó pro¡,u~~ts. formará en <·nda uno :111 re~¡,ectiva para la 

Art 5S. En CNda rapitanía g<•nnnl ó 11111yor olnrida1l, (2) y a•1:gurar la coordiuocion 
comandancia de departamento bahr6. un lihro I de los plit>;:0:1 dd llbru nuu,stro t'JITIO ali! ~e 
m• .. ~tro de toda lis ofiuialidarl dl'Slinad11 .-n I advil'rte. 
lit, di~puesto en le¡mjoR por ola~es como st1 Art. li2. El di re1·lor general que recihe 
ptt'l!t·rih¡; en el artfrulo 43. (?.) Al oficial 1118 notioils do todas parte~, 1·irculará á los 
nul'vaml'nte y por primna v,-z venido ni I d11parti.11,eoto:1 l'n qut> no ~e causen, lo~ avl 
dl'pnrtam!'nto Re le formará ~u pliego pHra l!I so~ de reforma, ~alida, a~r1.<n~o ó fallecimit'n
ll'~hjo de la clase resp,·rtiva, colodiodole en to, [31 á fin de <\_Ul! e" to,to~ se anote, en la 
la antigüedad de su grado qoP h, correRponda. li~rn corricnt", [ 4 J y adem11:1 en el pliego <le 
Se anota1·6n todas laR cirounRtanoiai, que asiento d¡,I libro dt< legaj,1s en el departamen
previene el artículo 42 (3) mit'ntras suhsista to en que el comprt!nllido [5) en la noticia 
su de~tlno en aqu¡,J departamt-nto, bállt-so tit:ne ó tuvo de~tino: y Ri t-1 aviso ÍUl'Se de 
donde se hallare, basta que por trasladarse reforma, ~alida 6 fallecimiento, se paRará 1.<l 
á otro ron expreRa resoluc,ion mia, [4) se pliego con e~ta última nota al libro de rtfor
anote e!lt11, pasándose el pliego 6 otro lihru mados, [6] rotirados 6 fin11dos que ooms
tamhien de legajos por clases, comprensivo ponda. 
de los oficiales que Rirvieron en aquel depar- Art. 63. Los expedientes relativos n di 
tamtnto y salieron de 61. Y ocurriendo vol- , recc,on, que son todos aquellos en quu los 
ver al mismo, se pasará nuevam~nte el plil'go capitan,is generale~ ó comandantes di! du
del último libro ni primero, empezando las p11rtam1•nto esttín inmediatamente subordina 
notas por la de su regreso, sin inquirir las dos al direotor general, su hmdrán con los in 
de servicios intermedios, aunque constarfo ventarios, distlnoioo, claridad y órden que 
en la direccion general, pues acarrearía con- prescribe el artículo 49, 17] enteramente ~e
fusion, y lo que debe asegurarse es qu1.1 con~te parados de los pertenocitmtes á departamen
en cada departamento lo causado en él ; pero to, en q uu ~tt t,omantlante dep~ndu diroota 
se pondrán las de ascenso, reforma, retiro ó m~ntu Mio de mi~ re~olnciunes. 
falleolmiento, conseouentes á. los avisos quu 
prescribe el artíoulo 62. 'l'ITULO l ll. 

Art. 59. Cuando por desarme de algun De los capita11e1 u comandante, gr1trraln dr. 
baque, desembarco en arribada por enfermo de¡,artmncnto. 
(5J ó por comision, quedase un un departa-
mento un oficial de otro, cuyo destino propio Art. l O ;¡lis fuerzns navales subsislir6n 
no puede alterarse sin expresa órdea mia, í6] repartidaR en lo~ tres departamentos de Ctí 
tambleo se Je formarn su pliego de asiento, , diz, Fer rol y Cartagt:na para la mejor prtíc-
6 se trasladará al de existentes el qne hubiese ticn de las conslruccione~, carenas y conser-
11ntiguo, poniéndole ta nota de su residencia vacion de lo.; haj0les, facilidad de los arma 
accidental con las tlemas que causase en mentos, y mn~ pronto dP~cmpeño de RUN 

dependencia de aquel departamento hasta res objetos. 
tituirse al ae sn destino. J.rl. 2~ La jurisdicoion d1>l departamento 

Art. 60. Uno y otro libro citados ten ,lel Ferro! se ~xtenderlí por toda la c:o~ta 
drán sus índices en cada Jpgajo, el de oficia- ~e¡,tt:otrional y occidental d(• Espaiia desde 
les do actual destino por su antigüeclud, y el In dcsembo1•11dura del rio Bidasoa hasln 111 
de ~ que ya salieron del departaru¡,nto por d~I Miño : li In el(• Cácliz pert~necerá toda la 
el órden de su salida : y asímismo !Jabrtí li- co:ita meridional <lesde la do~embocadura dd 
bros de reformado~. de retirados y de falleci- Guadiana hasta el cabo <lu Gata : y la costa 
do~, como se previene fin el artículo 43, (7) oriental d1<:!du tijlu mi~mo cabo hasta los ,~ 28 4 30, 1 44, V, ti. 

43, 2 95, IV, 2. 
(3 42, 3 33, IV, 2. 
(4 41, 4 61, 

f! 
!!6, V, 6. 5 58, 
41, 6 60, 
43, 7 49, 
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confines de Francia por la Oataluña con las 
Islas del Mediterrúneo formarlÍ C>l <leparta 
mento de Cartagena. 

Art. 3~ Cada departam,rnto tendrlí un capi 
tan 6 comandante general rlu toda su ~xten-
6lon para cuanto en ella se ahrace corrt>spon
dieote tí la jurisdicoion militar de marina. 
Siendo teniente general PI comandante pro 
pietario, le e~tar6. anexa la rleoominncion y 
dignidad de capitan general del departa
mento [de quu le expediré título), igual en 
todas las exenciones y privilegios [I] tí la el<' 
los capitanes generale11 de 11roviocia en mis 
ejéroitos ; pero si no fuese teniente general, 
y aunque lo sea, no confiriéndosele el mando 
en propiedad, tendrlí solo la denomioacior. 
de comandante general. 

Art. 4° Ningun comandante propietario 
de un dt1partamento entregará ~u mando á 
otro oficial aunque mas gradu11do 6 antiguo 
$in órden mia; pero siendo accidental la 
comandancia, debertí cederla al de mayor 
grado 6 antigüedad que pasarti con destino 
al mismo departamento, qua i:s tí quii,n 
corresponde segun el art. 13, título l. de 
88te T ratado. (2) 

Art. 5.0 El comandante proµ1etariu dt· 
un departamento, aun pasando n 61 el oapi
tan y dlrnctor ~neral do la armada oon 
mando de esooadn1 ú otro motivo, conservará 
sin alteracion nlguna todas los obligaciones 
y ejercicio ile su mando í3) y prt:rogati
vas anexas en todo el departamento; pno 
~obre asuntos ele Ju escuadra. su h1ibilitaoion, 
reparos, desarmo de algun buque, refuerzo 
de otros que providencie, y demas que con
cierna á su oargo, sn:\ t!nteramente 111 ac
oion del director genoral, quien pasará 
sus órdenes a I ca pitan 6 comandante gene
ral del departamento, para <JUtl provea á su 
ejeouoion, obedeciéndose igualmente en cual
quiera ramo las que expidiese <·n deroc,hura. 
Y sea cual fuese 1_11 motivo do la estada 
del director general uu otro dapartamento 
que el de su natural residencia, aun ~olo do 
t.rlínsito, lo corresponderá ~iempre rlar el 
santo dn marina. [ 4) 

Art. 6.0 Si fuese acoiclental t-1 mando ele! 
departamento y arribase /i la capital una 
escuadra cayo comandante, oficial del mismo 
departamento, sea mas graduado ó antiguo, 
y la escuadra viniese de invernada, í5) su co 
mandante so encargará igualmeute del de
partamento; pero viniendo solamente de 
arribada para habilitarse, continuará en su 
cargo en tierra el comandante accident11l, 

1:
1

4 

31, III, 4, 
13, I, 2. 
32, I , 4.-32, III, 4. 
98, 

(tí 3, V,2. 

bien que obedeciendo las órdenes del de la 
esouadl'a en cuanto respecte á providencias 
para e:sta, como asímismo se cumplirán en 
cualquiera ramo snbnlterno á que el coman, 
daot11 ,de la escuadra las expida en dere
chura 

Art. 7.0 El üapitan general 6 coman 
dantt- die un departamento ha de obrar en 
todas li1s op1-raciones que ~e ofreci~ren de 
armam,iolo, deRarmes y demas materias de 
mi servicio, quu no seao las de qut trnta el 
título 11ntecedente, con total independencia 
del capitan general 6 dirnotor de la arma
da ; gobernándose solo por las órdenes é 
instrucc;ione~ que Yo le diere, pasándome 
todos Jo,¡ avisos, y haoiendo los r~oursos oe
cesarioB á Mi en derechura por medio üe mi 
Secretario dtil Despacho de la llf arina ; pero 
dará cuenta di, todo al director general con 
la nu1yor extension posible, [ll como ~o pres
cribe en el mismo título. 

Art. s.• El oomandantt1 da! depattnmPnto 
~crá por naturaleza presidente do la junta 
rlt-1 111i:1mo, establooida ¡, .. ra entender en to
do lo úconúmico dll arsenales, ~us ~urli
rnientos y otros cualesquiera gasto~ de mi 
armada, seguu circunstanciadamL·nt<, ,w 
prescribe en eu oomspondiente título del 'l'r,1 -
tado dti arsenales; excepto concurriendo el 
director general, el cual presidirá In junln 
del dep;Htam~nto siempre que debiese asi~ 
tir, paira tratarse en ella de asuntos <111 la 
P~cnadra de su nrnndo, 6 con otro motivo. 

Art. 9~ Si fuese acoid~.ntal l'I comandan , 
te cl&l dcpartamtinto, y mas moderno que el 
do la ¡,~1cuadra, (2] siendo éste del mismo de 
partam(•nto, aunque no tome RU mando, pre~i
dirá la junta siempre qne concurra para tra
tarn11 en ella de asuntos de la t!Scuadra. ó con 
otro motivo; paro no 6iendo del mismo do
partam,anto PI comandante dti la tJScuadra, 
aunque deba concurrir á. la juota, la presirlir:i 
siempre, el comandante accidental de aquel. 

Art. 10. El capitan general 6 comandante 
propietario ele un dep11rtamento (3) pre$idirlÍ 
igualmente todas las demas juntas extraor
dioaria1i qne convocase con cualquier motivo. 
aunque concurra ñ ellas y sen. mas graduado 
ó aotie;uo el oomandnnte de la eseuadra, 
cuya a~istencia baya solicitado avisándole el 
motivo. Lo mismo aunque el comandante del 
departa mento sea accidental, ei el do la es
cuadra mas graduado ó antiguo uo es ele) 
mismo departamento. Pero cuando por cau
sas graves de mi servicio convocase á. junta 
abordo para operaciones ele la escuadra el 
comandante ile ella, mas gra<luado 6 antiguo 

¡l] 3:, 4, 7, II, 2.-21,IV, 2. 
2J l,01, 
3) l.01, 
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que el del departamento accidental ó propie
tario, y solioilando su asistenoia por aviso 
con expresion del motivo, presidirá el prime
ro; ménoa siendo ca pitan gener I I el del de
partamento, en cuyo caso ser/in en su posada 
las juntas de escuadra ú que convenga con
<mrra, correspondiéndole siemprs presidirlas. 

Art. 11. El segundo lugar en toda junta 
será del comandante ele la esruadra, (1) si 
preside el ele! departamento: esto es, siendo 
la junta para operaciones militares de la es
r.uadra, y oficial general el comandante de 
tilla, pues en las ele otros éualesquiera obje
tos económicos de la escuadra solo le corres
ponderá la precedencia tí. todos los de su 
grado, tomando lugar inmediato al último 
del próximo superior; y no celebrlindose de
terminadamente sobre materias de la escua
dra, ocupará-el correspondientcli la antigüedad 
de su grado. Presidiendo el Comandante de 
la escuadra, cl segundo lugar . será ele\ del 
departamento. Despues seguirán los demas 
vocales en este 6rden: tenientes generales: 
intendente propietario: jefes ele escuadra: in
tendentes subalternos: brigadieres y capitanes 
de navío: comisarios ordenadora:, aunque 
ejerzan la intendencia : capitanes de fragata: 
comisarios de guerra : tenientes de oavío : 
l)Omisarios ele provincia : tenientes de fraga
ta, y alféreces de navío y fragata: y á 6stos 
por su graclo y nntigil!1dacl los ofioiale9 de 
contaduría de m4rina. 

Art. 12. El antecedente órden general 
tendrá para la junta· do departamento la ex
cepcion que le ccmpet-a para el lugar que en 
ella se , prescribe ni inspector 6 ingeniero 
generales; pero en las demas juntas extraor
dinarias CJUe no tengan por principal objeto 
los propios de aquella, oouparán estos el co
rrespondiente á su grado y antigüedad, se
gun lo arriba establecido: (2) y entendiéndo
se que siempre será de oficial de guerra el 
primero y la presidencia de la junta, sea cual 
fuere el carácter de los de Ministerio que 
deban concurrir á ella: El mayor ó el se
cretario tomarán el último asient-0, y en los 
casos de asistir el auditor, tendrli el suyo 
inmediat<rá la izquierda del presidente, como 
que no es vocal sino consultor en la mat,eria 
que se ventile. 

.Art 13. El comandante del departamen
to tendrá un mando universal, conforme á 
su cargo y responsabilidad para todo lo dis
positivo, obedeciendo todos sus órdenes, y 
concurriendo á la ejecucion con los medios y 
providencias que á cada uno competan, se
gun lo que se cleolara en esta11 Ordenanza,: 
á cuyo fia pasará oficio al· iuhmdente siem
pre que sea sobre materia que cause gasto 6. 

(1) 101, IV, 2. 
(2) 11, 

mi real hacienda, ó por oualquiera término 
exija su intervencion: entendiéndose, y lo 
mismo para todos los ramos, que pasado el 
primer oficio para una disposicioo, por ejem
plo de armamento, (1) ya no es necesario 
más escrito para todo lo ordinario oonse
cueote ú aquella providenoia, y bastarlin ll!s 
avisos •verbales por el mayor general 6 sus 
ayudantes sobre el señalamiento de dios para 
~1 emb11rco de víveres ú otras materias, f2J 
exceptuadas las extraordinarias que piden 
necesariamente el oficio respectivo á la 
partica]ar disposicion. (31 

Art. 14. El mando universal para los 
asuntos militares de mi servioio y sus depen
dencias no ha de alterar uo ápice, no solo la 
diversidad ele jurisdicoion del Ministerio de 
Marina,. de que es jefe el intendente con ab
soluta iodependeocia del comandante del de
partamento, sino tampoco la. constitucion de 
los ramos subalternos militares, como el de 
subinsp,eooion, ingenieros y otros. Al contrario 
el mismo comandante en todas sos providen· 
cias afinnzará mas y mas la práctica de cada 
depend,enoia con todas las formalidades de or
deoanz:a: y en los oasos ejeoutivos en que no 
fuese compatible con estas, [ 4] lo expresará 
así en im órden, dispensándolas y señalando 
las con que pueden suplirse adaptables á la~ 
circunstancias. 

.Art. l ó. En los arsenales no habrá otra 
jurisdicoion ni mando que el del comandante 
del departamento, y sus subalternos de gue
rra [ 5 J que le representan en sus respect.ivos 
ramos, (6} sin perjuicio alguno de la interven 
cion de mis Ministros de real hacienda para 
la cuenta y razon, con la subordinacion, au· 
toridad,,s y prerogativas que l~e corres
ponde, 1coroo se prescribe en estas Ordenan 
zas. 

Art. 16. Igualmente será única la juris
dicoion del comandante del departamento y 
su mando superior en lo!! bajeles sueltos 
armados del departamento, y en los de lo~ 
otros que llegaren á. su capital ; pero no en 
los que esté o á oargo de ofici11I ,:eneral, (7 J 
ó que de mi órden formen escuadra con i,~ta 
denomi1oaoion y nombramiento de coman
dante de ella : debiéndose distinguir con 
solo el 1oombre de division ( 8) á la~ fuerzas 
unidas de fragatas y otros buques du menor 
porte. 

1) ~14, I V, 2. 
21 fí9, IV, 2. 
3 14,V,2. 
4 u , 42, 
ó 'i', V, 2. 
6 119, 33, 

. (7) 2, 12, V, 2,-78, IV, 2,-14, 16, 
III, 4. 

(8) .179, V, 2. 
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.Art. 17, Consiguientemente será de su 
obllgaoion formar las Instrucciones de cruce
ros y otras comisiones, con arreglo á rols 
6rdene3-de sus dt<stinos, ( l} para los coman
dantes de divisione:J y bajelt1,i 8Ueltos, pres
cribiéodole$ a<ltlma,i cuanto tenga por con
veni~nto sobre polícía y disciplina do sus 
1:quipajes para la m~jor práctica de mi s1c1r
vicio : (2) y lu~ inspeccionará cuando le pa
rnzca, no solo por rueilio 'del mayor general, 
ó ,·omi$ionanJo algun oficial ge11eral (3) que 
hug¡¡ una formal revista du inst.rucoion y 
,fü<-iplina, como se prescrihe á los comandan
tes do t'~t:uadra, { 4} sino tamhien Pjeoután
<l11la por ~r mismo con toda la po~ible fre
cuenoia, y sin ,¡ue jamas préctda 6rden que 
la anuncie. 

Art .. 16, Su~ provideocins de policía y 
hueo gohiorno, tanto para la cooservacion de 
los pu1,rtos, (5) como para diaciplina de la 
gentil <l6 los bajele~ que. desembarcare 6n 
oualquiera d6 los de · su departamento, (6) 
~~rán punt ualnrnntu ohedecida~ por los co 
mandanl~~ dll las ~s,.madra~, aunque llStos 
sean mas graduados ó antiguo!! quu 61 del 
deparlamtlnto: 01 cual ni estando la -escua
dra en la capital µodró mezclarse 11n el go
bierno interior d~ ella, (7) y disposioiones 
de su destino, iiuoque su comandante sea de 
inferior graduacion. 

Art. 19. Pertenecerá al comandante d1:I 
departamento toda providencia (8) de raha
bilitaoion da hajeles armados, tanto para los 
reparos de las obras quA se necesiten, (9) 
como para reemplazos de gente, víveres y 
toda clasa de pertreobos, segun lo estableoi
do eu estas Ordenanzas, acudiendo precisa 
mente (L él para estos asuntos los comandan 
te:i de las escuadras : pues que tanto las 
dt>p1mdenoias subalternas militares, oomo la 
intervenoion de ruis Ministros de real hacien
da, no deben.conocer otra dispo~icion l 10 J que 
la del comandante ''del departa!Dentb, ex
cepto tm los cc1sos que distinguen lo~ artícu 
los 5 y 6. 

Art. 20. <Juamlo fueM1 mucbo:1 lo~ ha
jeles que se estén ri:habilitan<lo, ordánar.i sus 
providencias de modo qu,- los unos a<ldan· 
ten en un ramo ( 11) miéntni$ IO~ otros tn otro 
¡,ara la mayor pr811teza general y debida cla-

(1) 121, 216, I, 3.-103, 104, 
(2) 51 á 57, V, ~.-185, I, 3. 
13) 78, IV, 2. 
(4) 58 tí 62, v. :t. 
(6) 47, 
(6) 13, V, 2. 
(7) 2, 12, V, 2. 
(8) H 6, V, 2. 
(9) 16, 17, V, 2. 
(10) 15, 
(ll) 26, 28, VI, 2. 

95 
ridad: y en cuanto ú las exclusiones y reem
plazos de pertrechos, (1) mandará al mayor 
general acuerde con el subinspector de nrse
nnle~ los dias en que haya de acudirs~ á ve
rificarlo por cada bajul, (2) á fin de qnr, les 
comunique las órdenus co1,~iguient,es: y so en
trrarú ole lo hecbo eu cada dia por los partes 
de los 1J1ismos. bajeles, (3) para corregir la 
morosidad que hubiese en el cumplimiento 
de sus disposiciones, y i'epl'tirlas 6 variarlas 
segun fuese ner.esario, <litigi6ndolas siempre 
al huen 6rdan conciliado con la mayor posi
ble actividad. 

Art 21. Saró asímismo de $U cargo pre. 
parar t1odo lo uecesario á qut, los bajele~ d1c1 
la arma,da salgan y entrt'n uon seguridad 
en el puerto desu resid1mc.:ia, {4} disponien 
do que llos prácticos pasPn 11011 tiempo abor 
do don1de fueren necesario$, ( 5) y que st
pongau valizas en ios pa'Jlajus peligrosos ; 
y señal11rá el lugar en qu11 los bajeles bubie
ren de dar fondo, acordtíndolo con el coman 
dnnte lle la uscuadra (6) cuando le baya, 
como com,spondo para la responsabilidad 
de éste acerca <la la seguridad de toda 
ella, (1;1 y de su m6jor disposioiou para evi
tar abordajes y otras averías, y afianzar el 
buen efocto de las rondas y damas providen
cias de disciplina. (8) 

Art. 22. Dispoodrá la fuemi de equipa
jes do I os bajeles que se armen (9] 6 rehabi
liten segun los reglamentos, de esta materia, 
y que ul repartimiento de la marinería se 
baga con la equidad conveniente á que to
dos queden respectivamente iguales. 

Art. :23. .Se asegurará de que los baje
les están del todo completos segun los regla. 
mantos, 6 la exoepoion de mis órdenes par
tioulareu, para su salida ú la mar: (10] y 
sobre los recursos que en estas materias le 
hicieren los capitanes, (11) providenciará- lo 
conveni,ante conforme á estas Ordenanzas en 
los casos ordinarios, y seguu lo gradue mas 
ventajos10 li mi servicio en los extraoráioa 
rio~. dándome cuenta con los motivo!!, 

Art. 24. Al salir 6 restituirse los bajeles 
pasará !i mis manos relaoion exacta ( l2) del 

(1) $, 16 ú J8, V, 2. 
(2) 67, II, 6. 
(3) 91, 1, 3, 
(4) 23, 39, 43 y 44, VII, 5. 
(5) 67, V, 2-128, 129, I, 3. 
l6l 24, 26, V, 2.-97, I, 3. · 
7 115, VII, 5.-166, I, 3. 
8 87 á 92 y 105 á 115, III, 5. 
f 9 1, I, 6.-1, V, 2.-58 ú 71, IV, 2.-

90, 102 y 103, I, 3.-135, V, 2.-36, 

{
líl :15, II, 6. 
1 83, I, 3. 
12 J2, 66, 165, V, 2.-126, 192 á 1~6, 

I, 3. 
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estado en que cada uno sale 6 sa restituye, 
as( por lo que mira ti su casco, arboladura y 
aparl'jo, como al número y calidad dt su 
1•q uipojo, víveres, pertrechos y mnnicionl'~. 
y <ll'l desempPiio de la comision, 6 particula
ridades del viaje de qui• lt, hubier11 informado 
,:i romandante y ,ean dignas do mi nuti
l'ia : y estrechará Au>1 providencia8 con to 
<los los medios oportunos qu~ ,e prescriben 
:l. los comandantl!!I de escuadra, para que no 
se quede en tie.rra la marinería f1 J lí la salida 
ele los huq ues, procediendo contra los 
quo lo hicieren $egun se manda en las pe
nales. 

Art. 25. 'l'endró un oahal conocimiento 
del estado dti todos los navíos, (2) fragat11s 
y demas buc¡ues desarmados, con distincion 
de carenas recienws 6 antiguas, clase de 
1illas, mayores 6 menores, situaoion en que 
quedó cada buque daspues de la carena y 
su deterioro intermedio, y necesidad de ca
rena grande 6 pequeña en otros : todo de
ducido de los reconocimientos y sus noticias 
que deben hacerse y pasarle el ingeniero 
comandante, como se explica en su lugar: 
con lo cual formarti un seguro concepto del 
servicio á que 8$tíÍ apto cada bajel, para 
representarme lo conveniente en los casos 
necesarios. 

Art. 26. Cuando reciba mis órdenes para 
111 armamento de algun bajel que no se halle 
en estado para ello, ó las reciba sin señala
miento de huque, mandará al ingeniero co
mandante le dé noticia de los otros de igual 
clase que fuesen á propósito : y con su 
informe en que especifique la igualdad ó 
diferencia que puede haber para el objeto 
1,atre los señalados por el ingeniero, me 
dará cuenta para mi resolucion; pero si las 
órdenes fuesen de una ejecucion que no ad
mite espera, enterado de la noticia. del inge· 
niero y de las del subinspeotor en ouanto 
ul estado de pertrechos, determinará el huque 
que se haya de armar, 

A.rt. 27, Cada buque desarmado deberá 
tener su comandante determinado (3) con 
mi nombramiento ó aprobacion, para velar 
en su carena 6 conservi;cion, y la de los 
pertrechos del alrnacen de su depósito : y 
cuando falte por alguna causa, dispondrá in
mediatamente quien le sustituya, dándome 
cuenta para mi confirrnacion ú otra provi
dencia, y avisando por oficio al intendente, 
al subinspector y al ingeniero el que que
dase nombrado. 

Art. 28. Desti11ará uno ó dos ofioiales 
subalternos á la 6rden de cada comandante 
de navfo 6 fragata desarmada : uno ouando 

(1) 51 á 57, V, 2.-185, I, 3. 
{2) 66 á 68, I, 3. 
[3J 1, I. 3, 

96 
no hay1l mas atenolon que la de su conser
vacion y del depósito de pPrtreoflos, y al
guna ligera recorrida: y tlo8 en todo huque 
que esté de carena, (1) ó trabajos de maes
i rnnza ,de entidad 6 de duracion : pues quie
ro. <¡ue 11n ninguno de estos casos, alter
nndo por stimanas, falte oficial destinado 
en el huque á velar los trabajos, sin apar
tarse die ellos un ponto, con arr~glo n la 
instrucnion de su oomandante. El destino 
<le esto!! oficiale~ suhalternos será por Rais 
meses, (2) excepto si les corresponde 
ántes embarco por escala rigorosa, (3) 6 en 
caso d13 eleccion particular para objeto im
portant,e ( 4). 

Art. 29. Para los buques de menor por
te destioará comandantes de respectivoo 
grados y sus subalternos en número igual al 
de lo~ almacenes en que estén depositados 
sus pertrechos, para que cada comandante 
y su subalterno cuiden de sus correspon 
dientes buques y depósitos; pero en ha
biendo obrSR, se duplicarti el subalterno 
para lo,s fines expresos en el artículo ante
cedente1. 

Art.. 30. Por los partes diarios de los 
comandlantes y resúrnen semanario [6J se 
enterarl!í de la maestranza empleada en cada 
buque de carena ó recorrida, y del adelan
tamienr:o de los trabajos, cuya actividad en 
todas I ns clases de ellos en los arsenales 
será uno de los mas importantes puntos de 
su atencion, como medio principal de la 
justa y necesaria economía : y para su logro 
no omiUrn providencia que asegore el ver
dadero cumplimiento ele cuanto se prescribe 
en su I ugar sobre esta materia, autoriz!índo 
le con su presencia y propia inspeccion 
cuanto le sea posible en sus ocupacio
nes. 

Art 31. Recibida mi resolucion para el 
armamonto da uno 6 mas bajeles, mandará 
al ingeniero ~e haga su reoonocimiento con 
asistenoia ( 6) y á satisfacolon de su§ respec
tivos co,mandantes, f7] tanto en sus cascos 
corno en las arboladuras, timones y embar
caoienes menores, ti fin de que inmediata
mente ne provea á la recorrida ó reparos que 
resulten necesarios. Y cuando el ingeniero 
y algun comandante discordasen en su pa
recer, nolicitando el segundo mayores obras 
de las que cree bastantes el primero, dispon
drti el oapitan general se baga nuevo reoono
cimient,o, prescribiendo las precauciones que 

(1) l, 2, I, 3. 
(2) 167, 

3l t54, 4 156, 
5 :L5, 16, I, 3. 
6 :34, 
7J '.76, 77, I, 3. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



97 

Je ,utorloen, Y. aseguren mas, y con SU$ re
eultas ordenará que se haga ó no la mayoi: 
obra, 6 cual, segun lo juzgue mas ventajoso 
, mi servicio. 

Art. 32. Deberá tener igual oierto cono 
cimiento q·ue del estado de los buques de
sarmados, ( 1] del de los pertrechos de sus 
respectlvo1 depósitos, y del de toda la existen 
cia de los demas de araenales y sus fábricas, 
y lo que falta, conforme á los estados que 
oportunamente han de pasársela por el sub
Inspector de ellos y por el i~geniero coman
daa.té, y así bisn · por el intendente el dis 
puesto á este fin 110 la contaduría, segun se 
prescribe en el tratado de ,arsenales. Pro
videnciará y vigilará el mejor órden en todos 
los citados romos, y me representará sobre 
ellos cuánto graduase de• utilidad. 

.Art. 33. Para gu aroicion de los nrs~na
les, su custodia, rondas interiores y exterio
res, buena colocacion <le efectos fuera de al· 
macebes 6 tin'glados, sua preoauoi~oes y res
guardos, señalamientos de sitios para los tra
bajos al descubierto, y carga y descarga, 
policía y trabaj~a de los presidiarios, y de
mas comprendido eti aquel reoioto, ea ~o 
lo caal es superior la autoridad del oapitan 
general, [2 J ob11ará con ella como primer res
ponsable, asegurando con sus disposiciones 
el cumplimiento de cuanto se prescribe en 
su lugar sobre estas materias, y tomando las 
mas oportunas en lo,. oasos extraordina
rios. 

Art 34. Para entra·r al armamento de 
uno ó ma~ bajeles, avisará su disposicion po~ 
oficio al intendente del departamento, (3) 
subinspector é ingeniero comandante, quie
nes á consecuencia procederán á su veri6óa
cion pot todos los ramos que tí oada .uno co 
rresponde. Datá las órdenes al comandant_e 
de arsenales y á los actuales de los buques, 
6 á los que por mi 6rden bao de mandarlos, 
destinará preoisamenw desde luego el ofioial 
de detal, 14] y. si es posible los demas 6 la 
mayor parte de los gue deban dotarlos, se 
nombrará inmediatamente contador ( 5 I 
y todos los oficiales de cargo : y hecho eI 
reoonooimiento que prescriba el artículo 
31, [6J expedirá el capitan general las 
providencias oportunas para cuanto encargo. 
el 20, (7) y piden las maniobras de lastrar, 
arbolar, artillar, aparejar, pertrechar, basti
mentar y tripular de nuevo los bajeles. 

.Art. 35. En ningun oaso ordinario en Fe-

1 68, I, 3. 
2 15, 
3 13, 20, 31, 
4 1, 3, II, 3. 
ó 1, II, G. 
6 31, 
7 20, 

13 

rrol y Cartagena deberán salir de la d6rnna 
los bajoles armados sin estarlo complet,men• 
te, ei:coptuada la pólvora; pero cuando la, 
concurrencia de muchos haga necesario el 
desembarazarse de algunos eara la .ejécuoion 
de las faenas· de otros, tendrá facultad el 

. capitatÍ general de disponer que vayan sa
liendo fll puerto aunque les falten víveres 
y 1llgunas otras cosas, y se amarren en el 
paraje mas oportuno para completarse. \ 1) 

.Art. 36. Al empezarse cualquier arma
mento, aunque no sea posible formar desde 
luego ioda la tripulaoion propia del hajel, 
y deba hacerse con el cuerpo de geote de 
mar del arsenal, mandará. el capitan general 
se seña:le un competente número de marine• 
ría comstaote eo un mismo buque, á fin de 
que conocida por los oficiale11 de guerra y 
mar, y ino variándose de manos en loe prin· 
cipales trabajos de aparejo y estiva, recibo, 
conducoion y arreglo de ~rtreohos, baya 
mayor a,delanto y se evite la oonfusion. Y al 
arreglarse la tripulacion )2) se comprenderán 
t1n ella los que hubiesen trabajado como 
cabos die guardia, (3) gaiieros, bodegueros ó 
pañoleros. 

.Art. 37. Con presencia dt1 mis 6rdene1 
acerca de los ,bajeles que deben subsistir ar
mados :~ de los que han de armarse ~e nuevo, 
de las nMesldadea deh.rsen11l y de remplazos, 
y del 1estado de campaña de la marinería 
existente, que debe ser lle un año, me re
presentará el oapitan general el número de 
nuevas m,atrículas necesarias y tiempos en 
que han de coleotarse en el departamento, 
para la1s resolucionell que fueren de mi 
agrado: notioióndome igualmente en los oasos 
de desarme de uno 6· muchos bajeles, si sus 
tripulacíones son precisas para otros objetós 
y cuales, 6 si las corresponde despido, ó 6 
que otru matrículas de las que hubiere en 
el arsenal á fin de que Yo resuelva lo conve
niente : y c11ando sea ejecutiva la reooleo· 
cion de ,alguna marioel'ía para reemplazos ú 
otro fin indispensable, providenoiar(i que se 
verifiqutl de la. provincia de la· capital y de. 
la.'! iome,diatas, segun se previene en el tratado 
do esta materia. 

.Art. :38. Si se avistasen enemigos, ó 
con noHcia de haberlos en las cercanías del 

.'puerto, podrá hacer salir l!ls divi~iooes ó 
ba)eles sueltos armados que huhiere en él, 
ó la p1irte necesaÑa, con las instrucoiones 
correspondientes, á ménos de oponerse di
rectamente á objeto mas importante con que 
estén detenidos en la capital : y habiendo 
escuadm, lo acordará oon el comandante d11 

(1) 2,6, V, 2.-97, I, 3. 
(2) 5:9, IV, 2.-90, 102, I, 3. 
(3) 2.2, 
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~Ila, fl] quedando la deoision y responsabi
lidad i cargo del mas graduado 6 antiguo, 
cuando discordasen : y 8i no hubiese buques 
armados, ó que estos no pueden emplearse, 
tendrá facultad para armar el que le parecie
re oportuno, para atacar- ti · 1011 enemigos ú 
observar sus movimientos, ó reemplazar el de 
la escuadra ú otro que se hubiere empleado, 
si es necesario, dándome cuenta Inmedia
tamente. 

Art. 39. Cuando hubiere escuadras ene
migas á la vista del puerto capital, ó noticia 
de que intentan venir á forzarle, dispondrlí 
el comandante del departamento cuánto con
"enga á la seguridad del ar!lenal, bnques y 
demas que comprende, y á la de los bajeles 
que se hallen anclados en el puerto, (2) po· 
nieodo su entrada en buen estado de defensa: 
á cuyo fin podrá mandar formar con la arti 
l\erfa de marina las baterías de agua y tierra 
que juzgue convenientes en cualquier paraje 
que sea fuera. del recinto de la plaza, pidiendo 
al gobernador el auxilio que necesitare, quien 
le deberá dar todo el que pudiere, y no em
barazar sus providencias. 

Art. 40. En el caso del artículo antece
dente, si hubiese escuadra mandada por ofi
cial mas graduado ó antiguo que el espitan 
general del departamento, serán del cargo del 
primero las defensas del p1:erto y de ~u escua
dra con la facultad de establecer las que con
temple convenientes, franqueándole el com11n
dante del departamento sin \imitaoion cuánto 
le pidiere, y auxiliado en la misma forma di
cha por el gobernador; pero ya. hechos aque
llos preparativos, mientras no sea ni se recele 
próximo el ataque al puerto y escuadra, y 
que ésta no deba salir á la mar, su comandan
te, aunque 1,1as antiguo ó graduado que PI del 
departamento, obedecerá las órdenes cl11 é,te 
en todo~ los auxilios que le presorihiern fran
<¡uee de la escuadra para trabajos ó guarni
.-ion· di! pue~t.os de tierra, destacamentos y 
operaciones de ellos, aun cuando sea nacesa
rio emplear todas las guarniciones y tripula· 
dones armadas, excepto aquellas indispensa 
bles para la custodia de los bajeles. 

Art. 41. Para las operaciones convenitn· 
tes en tal~s sucesos dispondrá el comandante 
d11l departamento de cuánto hay en lo~ arsc•
nales, franqueándose de los depósitos lo mas 
oportuno ó que no hubiere en el al macen ge
nt1ral, exeptuándose las reglas ordinarias, bien 
que sin perjuicio de la debida cuenta y razon, 
(3) consiguiente al buen orden, prudencia y 
seguridad que requiere el aci1:1rto de sem!'jan· 
te11 disposiciones. 

(1) 25, V, 2. 
(2) 114, 115, v. 2, 
(3) 14, 

Art, 412, Habiendo fuego en el arsenal ha
ra igualnBente excepoion de las reglas ordlna.
rias (1) en cualesquier providencias sobre las 
comanes1 establecidas en su lugar, (2) y lo 
mismo c1undo suceda aquel fracaso en las em 
barcaoiones del puerto para socorrerlas, oomo 
tambien en los lances de pérdida por tempo
rales: y si el incendio fuese en la pohlacion, 
facilitarii los auxilios que sean necesarios del 
arsenal. 

Art. 43. Llegando ti la capital escuadras 
ó bajeles! de guerra de otras Potencias, y con· 
forme á las limitaciones que se le prescribie
ren en mis órdenes 13) sobre su admision ó per
manencia, dispondr6. que pasen IÍ sus bordos 
los prácUcos l 4] con oficiales parn dirigirlos en 
su entrad& y salida si los necesitan, y que los 
amarren en los sitios que señalare de acuerdo 
con los gobernadores: y le franqueará los 
auxilios que le pidieren para reparo de sus 
descalabros ó algunos reemplazos, dando para 
ello las órdenes al ingeniero comandante ó al 
subinsp,sctor de arsenales, segun la clase de 
la soliciltud, asegurado con anticipaoion deque 
los efect:os que se piden no hacen falta para 
mi Sérvi0io con la misma urgencia. 

Art. •l4, Al mismo tiempo que encargo 
á mis capitanes 6 comandantes generales no 
omitan oficio de urbanidad ni agasajo posible 
á las escuadras ó bajeles de guerra ( 5) de otras 
Pot.inci1!ls con proporcion al carácter de los 
que las manden, es mi únimo se pasen los 
oportunios recomendando la buena policfa de 
su gento de mar en el puerto y muelles, es
peoialm,ente cuando entren en los arsenales, 
que no deberá ser sin causa necesaria, (6) y 
sobre cualquier desorden que se notase en 
perjuicio del puerto ó de los amarraderos. (71 

J\ rt. 45. Si las embarcaciones mercantes 
nacionalles 6 (ntranjeras, (están ó no fletadas 
de mi cuenta) nncesítaren de algunos pertr&
chos ú c,tros auxilios, deberán acudir con sus 
instaocias al comandante del departamento, 
sin cuya órden no podrán admitirse por el sub
inspector 6 ingeniero, y deoreta.rli y se prooe· 
derá segun se prescribe en su lugar. 

Art. 4G. Providenciará que se vigile la. 
policía ,de la!! embarcaciones mercantes na
cionale~ ó extranjeras (8) en el puerto, tanto 
sobre su !litio y modo c!e amarrarse sin cau
sarse perjuicios reofprooamente, prohibioion 

( 1) 515, I, 3. 
[2] M, 
(3) 93, IV, 2. 
(4) 4,5, 46, VII, 5. 

1

5] 9:'l, IV,~. 
ti! 141>, VII, 5. 
7 99, II, b. 
s 7'8, IV, 2. 
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de barquear, maniobrar volUJ1tariamente (1) 
y tener fuego de noohe, y moderaoion en el 
uso de este en e1 día, como sobre que no 
~chen las. basuras y escombros al -agua, 6 
causen otros daños: puntos de que ser6 siem
pre respon!able el capitan del puerto, á 
quien corresponde en todos el precaverlos y 
corregirloS:con las facultades que se le acuer
dan en el título de esta materia : y que siendo 
t unto roas necesarios en la capital de un de
partamento (2) por las resultas de cn.alquier 
desórden, los mirará ~I capitan general como 
1100 de los objetos graves de su atenoioo. 

Art. 47. Celará asimismo que los demas 
puertos del departámento se mantengan 13) 
en la mejor füposioion posible: y para con
seguirlo hará artfoulo expreso oon las adver
tencias particulares 6 • generales en las ins
trocoiones f 4 J 6. loa comandaotl¡s de divisiones 
6 bajeles sueltos para los parajes en que. pu
dieren · fondear: y faltando esta proporoion, 
comisionar!\ oficialee de inteligenoia (ó] que 
los visiten cuando .Je parezca preciso, para 
Informarse con seguridad de Sij estado, repre· 
senfándome de respltas (6) lo que le ocurrie
re conveniente : entendiéndose que los coman
dantes de elcuádras 'y bajeles en todos los 
puertos en que se hallaren, tienen sobre 
ouanto dice á su policía í7] las mismas fao11l
tades y e.argo que expresa H3J el art!oulo an
tecedeote al ·capitan geoera1 del departamen: 
to en el de le. capital. 

Art. 48. Ha de tener conocimiento del 
éstado y cóosistencia de las compañías de 
marina y brigadas de artillería destinadas en 
el .departaD?ento para arreglar su servicio 
segun la fuerza en que se hallen, y podrá re
vistarlas siempre que le pareciere fuera de 
los casos que expresamente•se prescribe en 
Tos Tratados de estos cuerpos: adema·s de que 
los inspectores y comandantes de e11os tendrán 
obligacion de franquearle toilas las noticias 
que les pidiere; pero les dejará libre el ejer
cicio de su mando, sin mezclarse de oficio 
propio [9 J en su régimen interior y económi
co: j lOl si bien cuando alguno recurriere al 
agraviado de su inspector ó comandante, re
sol vertí. segun ordenanza con. las facultades 
que le aouerda el artfoulo 54 del tftulo ante
c¡¡dente, ·-íl) 36, 91, 115 6. 117, 126 á 156, 
vn, 5. 

21 186, VII, 5. 
3 1, VII, 5.-18, 
4 91, V, 2. 
5 178, VII, ó. 
6 184, 185, VII, ó. 
7 91, III, 5, 
8 10, 166, VII. 15, 
9 28, -I, ll, 
1 ] 64, u, fl, 
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.Art. 49. No siendo bastante la fuerza de 
la tropa de marina para las atenciones de la 
guarniicion del arsenal, solioitar6 auxilio de 
la de la plaza : Y. si ni así bastase para oubrlr 
los pu,estos en la forma 1Jomun, suprimidas 
las. g~1ardias de benor y'otras ooupaoiones 
que no sean riguroso servicio, arbitrará el 
oapltao general con su prndenoia. el modo de 
que el arsenal esté suficientemente resguar
dado ·s.in una. ·fatiga indebida de la tropa. 

Art.. 50. Corresponderá al capitan gene• 
ral 6 ,comandante del departamento expedir 
los. n01mbramientos (1] de segundos y prime
ros gt1ardianes, y segundos y primer011 con
tramaostres, tanto para los arsenales como 
para !bajeles : y en vista de elles oon el 
decrete del intendente se formarán los aelen · 
tos en contadurfll. 

Art .. 51. Para obtener semejantes plazas 
de cu;y'a. necesidad corresponde a.\ comandan
te de arsenales dar parte . al capitan gene
ral, (2:j ha. de preced_er un edmen público 6. 
que co1nourran todos los conocidos beneméri 
tos pe.ira. ascenso, celebrándqse el exámen en 
casa dial comanda.nte del arsenal con asisten
cia del subinspector y de dos brigadieres 6 
capitatles de navío nombrados. 6 aquel fin: 
quienes han de informar el órden de- asoenso 
qui) ju1zguen corresponder á los tixamlnados, 
expresando las olrouestaboias ptlncipales de 
intelig,encia, conducta, combates, y otras par-. 
tlcuJares, OOn cuya combinaoiop han fundado 
su concepto: para lo oual exhibirá el coman
dante de arsenales el libro de asientos [3] en 
que debe constar todo con cla.ridad. 

Art 52. Ha de juzgarse beneméritos á 
los quo tengan en los informes las notas de 
intelig,mt.es en su clase, activos, á propósito 
para n:tandar á la marinería y dirigir la.a fae
nas, dE, buena y honrada conducta, y que han 
dado cabal ouenta de -sus cargos si los han 
tenicfo : de todo lo cual deben estar claras y 
segura:s las expresiones en los asientos del 
libro maestro de pliegos agujereados en la 
comandano1a de arsenales, [ 4 J segun la.a pre· 
vencio1oes del capitan general, consecuentes 
6. los informes (5) que ha recibido de los co
manda1ote~ de arsenal, (6) de los de bajeles, 
y del 1subinspector, quien debe darle cuenta. 
de la s1olucion 6 descubierto (7) en que hubie
ren qu,edado cuando ha.n tenido algun cargo, 
y del g¡rado de oulpa. de omision 6 malversa
oion, itegun la hubiere graduado oon serlo 
exámem de toda la. conducta durante el cargo¡ 

1 :3, V, 2.- 2, 27 ti 31, VII, 3, 
2 ¡55, . 
3 IS, VII. 3.- 91, 
4 IS, VII, 3, 
5 IH, 
6 ' 169, 201, I, S, 
7 :uo, 188, U, O, 
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para que por omision padezQJn el atraso co
hespondiente, y por malversaoion nunca mas 
ae les confiera ascenso ni cargo, aun deapues 
de cumplida lá pena que se les hubiere 
impuesto. 

Art. 53. Solo podrá citarse á ex6.men á 
aquellos en quiene., concurran las buenas cir
cunetanoias unidas que expresa el artfoulo 
antecedente : y cuando el comandante dtil 
arsenal dé cuenftt. al capitan general de •la 
falta de una 6 mas plazas · y necesidad de 
proveerlas, ha de pasarle la lista de los bene· 
méritos, tanto embar.cados como desembarca· 
dos, á fin de que señalando dia, pueda mandar 
convocar á todos los que han de ser examina
doe. 

Art. 54. Siendo mui posible que cuando 
deba conferirse una plaza nueva de guardian 
6 contramaestre, se hallen fuera de la capital 
en los bajeles ~arios beneméritos para ell~ 
excluyéndolos del ascenso su imposibilidad 
de · asistir al exómen, se preca'verá esto 
anticipando los exámenes 6. la necesidad de 
lós ascensos todas las veoes que fuese nece· 
s_ario, para que pasen por ellos cuantos behe· 
t?,éritos hubiese embarcados, y reo'aiga s_iem· 
pr{ la plaza en propiedad en el mas acree, 
dor, proveyéndose no mas ioffirinamente has
ta que éste pueda ocuparla. El comandante 
del arsenal, el_ subinspector y los dos briga
dieres 6 capitanes de navío; revisando los 
Informes particulares de cada oxámen pre
ventho, extenderán á consecuencia el final 
del órden de los beneméritos para ascenso, y 
el oapitan general le acordará segun til in
forme en los que deba conferir. 

Art, 55. El número de contramaestres y 
guardianes _ de primera y segunda clase lp 
fijará el capitan general por el de buques del 
departamento (1) y demas atenoione~, co,l)sid11-
rándolas todas cubierta11, con presencia '!fe las 
¡,lazas que pres11riben los reglamentos (2 J pa
ra los bajeles: y cuando en tieinpo de cortos 
armamentos hubiere oficiales de mar que 110 

hagan notable falta para las faenas marineras 
en los arsenales: mandar& embaroar como 
supernumerarios un segundo contramaestre, 
ún primer' guardian y dos segundos en los 
navíos armados, y un primer guardiao y un 
segundo en las fragátas y jabeques mudán
dolos cada seis mustia para proporcionar á 
todos el aprovechamiento y mérito de las 
campaiias, y evitar la tibieza ó repugnancia 
en que oaerian muchos acostt1mbrándose por 
largo tiempo 6. otra vida de méuos fatiga y 
actividad. 

Art. 56. Ningun oficial ni otro individuo 
del departamento, sujeto á la juri11dlccion dt1 

(1) ól, II, 6. 
f 21 1, I, ·6. 

su c11pi1;an 6 comandante general, l 1] podrli 
ausentarse sin licencia suya, ni usar de la 
que yo le hubiere concedido sin su Use 
que pondrá 6. continuaoion del despacho : 
pondrá asimismo su Cúmplase en lbs despa
chos de variaoion de destino de los ofioiale•, 
para qu,e tomada su rnzon, se presenten con 
ellos en el departamento qui! nuevamente se 
les señala, y dará aviso separado de ello al 
oapitan ·general de aquel ' departamento: 
y cuando los c9mandantes de infantería 6 ar
tillería 1tuviereh que enviar partidas 6. recluta 
ú otras ,diligencias, deberán ocurrir li él para 
obtener su ¡lermiso y pasaporte. 

Art 57. Será. pri,¡,ativo del oapitan gene· 
ra.1 6 o,omandante del dtipartamento, señalar 
los ,di611, horas" y parajes de las revistas de 
tropa, [l?] marinería y maestranza abordo y 
en ti,na, precedido el nvi~o clel intendente 
de estar prontá! las listas y los caudal88 para 
pasarla!1: y tentlr6 facultad para conceder 
licencia por término de'un mes [3] para den
tro del departamento de so mando 6. los 
oficiales y demas individuos de Ru juiisdic
oion; ( 4) pero no podrá pro rogar la conoesil>n 
de aquel P.ermlso, ni abonarse \1 que se elfce
diere de él m6.s ~'Ue en la revista Intermedia; 
y tamroco permnirá que oficial alguno resida 
'thera de1-\a capi~l del departamento, no üa
biendo motivo partlculnr que obligue li e~ta. 
toleran~lia. 

Art. 58. Tendrá tambien 1aooltad jHlra 
, despedk del ser~ioió, (6) aunque no hayan 
oumplld,o el tiempo establecido de- c~mpaña, 
6. los b1ombres de mar J6} ,que se hallen 
imposibilitados de continuarle: lo cual ha 
de constar por lo que certifiquen el proto
médico y ciro~oo mayor del departamento 
en visit1l de:.ift'cio, autorizada con la· presen
cia del mayor general 6 algun oapitan de 
navío á. quien comisione al intento, [7] y para 
cuyo 'fim debe disponer la cele braclon de estas 
visitas niempre que las juzgue necesarias por 
las noticias dij imposibilitado~ que ya Je 
bubiese10 dado el oomandante de arsenales, 
los de bajeles y el ministro de hospitales, 
ejecutándose en el arsenal, en algun navío, 
6 en el mismo hospital, segun la calidad d!' 
dolencias. 

Art. lí9. En los despachos qo~ expidiere 
de reso1ltas, ha de expresar si c:1 licencia 
perpetua conque el individuo deba pasar 6. la 
clase de1 inbabiles, [8J 6 no mas por aquella 

l
ll ~ 78, V, 2.-20, V, 6. 
2 .il, 10, 23 y 35, v. 6. 
3) {14, IV, 2.-60, 
41178, V, 2. 
5 7'3,IV,2. 
6 ~1. 142, V; 2. 
7 Ji35, V, 2. 
a ~14, IV, 2. 
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9ampaña [l] respecto ó. enfermedad de larga 
curaoion, í, si únioamenta es temporal para 
tomar baños 6 aires patrios por un tiempo 
detertninado, despues del cual baya ele vol 
ver á cumplir el qua le resta de campaiia : 
para que se anoto y ejecute como lo dispu
siere en justicia, co11secuento ñ la visita é 
informe de los facultativos, cuyo documento 
parará en t-1 -mayor geo«!ral pllra loR nRos 
que ee le prescriben en su título. 

Art. 60. La faoult11d de lirenoias por un 
mes para dentro del departamento ele que 
habla ol artículo 57, ha de entenderse ñ Jo 
mas por unn vez en oada año para las urgen
cias ejccut.ivas de los intert-sados, como no 
causantes de nota t·n los asientos aunque 
médie revista: f2] y será sie]Jlpre privativo al 
capitau 6 comandantll general concederla~ 
á sus súbditos no patentado!!, esto es, pilotoR, 
oficiales de mar, maestros mayores ele cons
truccioo y otros, [3] por el t1empo y en la 
forma qno ~e prefine en los lugares n•spr.c
tivos ó. cada clase, ouanclo nec:esiten pasnr 
á tiu!! casas 4 otros parajes, y no hiciert-n 
falta en 11us destinos. 

Art. tn. Corresponderá al ca pitan gene
ral 6 comandante del departamento l 4 J- pro 
ponerme los oficiales y gent11 de mar í1 quie
nes copsider(• arr1•Pdorf's á invnfido:i por 
heridas 6 autigüedad <le constnnte honrada 
y meritoria continuacion en mi servicio, á 
fin de que se les concedan 1londe lf.'s oonvi 
niere gozarlos. [5] 

Art. 62. A todos los de sn jurisdiccion 
que con 6rden y licencia legítima tuvieren 
que hacer viaje por tit1rra, podrñ proveer de 
paeaport<•s despachados en su nombre, ex
presando en allos (6) si viajan con fines da 111i 
servicio, para que an este caso se les asista 
con el alojamiento, bagajes y <lemas que 
hubieren menester, pagándolos 6. los. precios 
corrientes 6 establecidos por las Ordenanzas 
y si no viajasen con aquellos objatos, sirva 
á los ioteral!ados para su libre tránsito y 
crédito de sus personas, prestando todas mi~ 
justicias la debida considerncion ñ la autori
dad del pasaporte 

Art. 63. 'l'odo oficial de marina que lle
gare á la capital de un departamento deberñ 
presentarse inmediatamente á su capitan 6 
comandante general, y manifestarle la licen
cia que lleve 6 fines á que vaya destinado: 
y si arribare á puerto de su distrito, le pasa
rá aviso con noticia (7] de los motivos que 

1 3, 142, V, 2. 
2 23, V, 6. 
3 34, VII, 3. 
4 148, V, 2.-33, VII, 3. 
5 18, IV, 6. 

(6 147, v. 2. 
(7) 156, I, 3. 

hubieren ocasionado la arribada ele su bajel. 
Art. 64. Oonviniendo que sean alterna

tivas las 1Jalidas de los oficiales subalternos 
de marina á viajes de mar, dispondrá que el 
mayor general )leve escala exaota de todos 
los que tengan destino [l] en el departa
mento, no por antigüedad rigurosa, sino con 
interpolucion de antiguos con modernos en ca
da olai::e, y con las circunstancias que se pres
cribe en su título : (2) entendiéndose que los 
oficiales de infanterfa v artillería, aunque les 
corresponda por la escala do alternativa 
general, no podrán embarcarse en no que
clando dos en sus compañías 6 brigadas, f3] 
y Sll emharcar6n tiiempre que éstas: y que 
/í los de plana mayor [4] no deberá darse otro 
destino, aunque sea interino, que ~, de la 
disciplina ele sus cuerpos. 

Art,. 65. Cuando se armen distintos na
víos para un mismo fin, despues de nombrados 
por escala lo~ oficiales á quienes tocare em
barcarse, señalará el comandante del depar· 
ta mento sus destinos partiou lares, [ 5) acor
dándolos con u) de la escuadra: f 6] y ambos 
atenderán á los cnpitane8 que sin perjuicio 
de tercero soliciten para sus huque!l el destino 
de uno ú otro oficial. · 

Art. 66. Si parn un objeto iroportantl~ 
fuese necesario nombrar .oficial de entera 
satisfaocion, podrá el capitan general !lin 
ceñirrn á escala elegir aquel en quien reco
nozca cirnustanoias f7] mas adaptables al 
desempeño, aunque sea de los cuerpos de 
gaardiasmarinas 6 ingenieros ú otra cual· 
quier comision, cuando gr.adúe que mi E:er
vicio lo exige, 

Art. 67. En los destinos de oficiales 
subalternos para avudandes d1il comandi\nte 
de arsenales, para los buques cle~armado.s y 
otros objetos, exceptuados los que dependen 
de propuestas da Jefes de comisiones, de
berá guardarse igual escala, (8) observándo
se la duracion prefijada en sus respectivos 
lugares, (9) para proporcionar á todos la 
instruccion práolica en cada ramo, y sin ex
cluirse de aquellas ocupaciones 6. los oficia
les de infantería y artillerfa, siempre que que
den dos propietarios (1 O) en 1il servicio ele sus 
compañías y brigadas. 

Art. 68. Se observará la misma alternativa 

(1) 1, VII, 6. 
(2) 84 á 91, IV, 2. 
(3) 67, 
( 4) 6, VII, 6. 
(ó) 19, V, 2. 
(G) 88, IV, 2. 
(7) 97, V. 2.- 19, V, 2.-9, VI, 2. 
(8) 87, IV, 2. 
(9) 28, 
(10) 64, 
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en todo el servicio ordinario (1) de los oficia
les subalternos desembarcados, los cuales 
no siendo de cuerpo partioulár, 6 no teniendo 
comision determinada, .se agregarán preci
samente á infantería 6 artillería y pasarán 
de uno á otro cuerpo (2) con proporcion tí las 
atenciones de ellos, para que bagan el servi
cio en ambos, y sea igual la fatiga de las 
guardias, ejercicios, dest.acamentos, salidaR 
de tropa y otras ocurrencias generales : te
niendo facultad el capitan general para 
agregar á la compañia <le guardiasmarinas 
los oficiales que ñ propuesta de su coman
dante gradúe útiles y fuesen necesarios para 
el servicio de ella, y á los estudiosos que lo 
soliciten y le parezca conveniente por el 
tiempo oportuno para sus repasos é instruc
oion : y á favor ele los que hubiesen hecho 
menos campañas, 6 necesiten mas práctica 
de maniobra, dispondrá los ejercicios que 
se ordenan en el título -de comandantes de 
escuadra, (3 J e.n las ocasiones de haber fra. 
gatas, ( 4) bergantines ú otros buques peque
ños en el puerto sin faenas que lo estorben, 
6 proponiendome la habilitacion do alguno á 
proposito. 

Art. 69. De todos los oficiales desem
barcados desde la clase de capitanea de fra. 
gata inclusive abajo, (5) destinados en bu
ques desarruados y en los cuerpos de infante
ría y artillería, y aunque sean propietarios de 
estos, formará el capitan general unas briga
das de proporcionado número, que no pase 
de veinte, y compuesta de todas clases cada 
una, poniéndola á cargo de un brigadier 6 
capitan de navío sin e.xcepcion de los que 
manden cualquiera cuerpo 6 llgun navío de
sarmado, para que concurriendo cada briga
da á casa de su jefe dos veces tí la semana, 
sa conferencie en ella sobre los asnntos fa
cultativos y otras materias de ilustracion, 
que proporcionen á todos la instruc·cion ne
cesaria, y donde oada uno acredite la que 
tuviere. 

Art. 70. Cada conferencia será de e.los 
horas, celebrándola regularmente de parte 
de tarde, se:ñalando el capit-an general los 
dos dias de la semana .que corresponda te
nerla á cada brigada, cuyo jefe en cada uno 
de sus dias le dará parte por. escrito de ha
berse verificado, y si algun oficial hubiere 
faltado á ella, á fin du que inmediatamente 
averigüe por el mayor generul si provino de 
impedimento justo, y en caso contrario se le 
corrija oportunamente : y uomo q¡ui impor-

( l) s1, rv. 2. 
(2) 5, V, (3. 
(3) 44_,á H, V, 2. 
(4) 92,IV, 2. 
(6} 2~ á ~~, lV1 ~--~2, V, 2,-\ lQ l• ~, 

•3, lU, S1 

tanta, cuando se lo permitan sus ooupacio
nes al capitan general, convocará á su posa
da alternativamente las conferencias, ( 1) pa
ra cerciorarse de su desempeño, (2) distin
guiendo con la mas (reouente repeticion á las 
que sobresalgan en él. 

Art. 71. El jefe de conferencia prescri
birá los puntos de que ba de tratarse en la 
inmediata, ya de maniobra, ya de pilotaje, 
ya de táctica, ya de servicio de artillería ~n 
tierra y abordo, ya de policía, ya de disci 
plina militar abordo, ya de procesos sobre 
delitos comunes, sobre faltas del servioio. 6 
sobre sucesos de mar, tanto militares como 
meramente marineros, ya finalmente sobre 
otras materias de las no indispensables al 
conocimiento del oficial de marina 6 ele vária 
ilustracion, cuaoclo huiere algl!no que pueda 
desempeñar-el asunto que se ll' cometa, 6 
que le proponga. 

Art .. 72. Ninguna conferencia podrá ocu
parse con una sola materia, pue8 se origina 
ríá de aquí el que no mas los sobresalientes 
tómasen sobre sí el peso de ella, continuando 
de una tm otra con él, cuando al contrario 
el objeto principal ·du estas sesiones os em
peñar tí lo mas tardos y ménos aplicados ñ 
que aprendan lo que deben saber y lo acre
diten, 6 muestren que pueden poco, 6 su 
ineptitud, 6 que quieren ser ignorantes, para 
que cada uno sea conocido á vista y en el 
concepto general por lo quo puecle valer y 
merecer en mi servicio. (3) 

Art. 73. Se señalarán tres 6 cuatro ma
terias para cada sesioo, y los sogetos que hao 
de hablar sobre ellas, que quiere d{,oir, que 
cada una ba de durar á lo mas media hora, 
haciéndose punto aunque no se baya conclui 
do. pues puede disponer el jefe que se con 
tioúe en la conferencia inmediata: y sin exi
girse que se bable <le memoria en forma clu 
disertacion, ni qull St1 lleven escritos, los 
cuales al contrario serán prohibidos fuera da 
los isuntos un quu aquí se indican: (4) pue11 
se ha du ruduoir IÍ una (•.xplicaoion ~encilla 
de las reglas sobru aquel punto, del modo du 
ejecutarlas, y la8 precaucionas precisas 6 
convenientes, ~in intarrumpir al que está ha
blando hasta concluir lo esencial -diobo: des
pues de lo cual pondrán sus dificultades su 
cesivamente á lo explicado los que las tuvie
ren, y se satisfarán por el actuante ú otro, 
guardándose en la discusion y en todo lo 
damas el buen órdeo y circunspeccioo qu~ 
piden ~ctAS tan serios 
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.Art. 74. Los puntos de maniobra serán 

no solo los de aquellas mas graves é impor
tantes como las de modos de dar quilla, ar
bolar y desarbolar, capear en recios tempo
rales, zafar de grandes empeiíos, tomar úl
timos recursos en ellos, desarbolar y repa· 
rarse con bandola!-1, y otros, sino tambien los 
de váriaii mas sencillas y de ordinaria ejecu
oion, como son las de yirar, cazar y cargar 
velas, _tomar y largar rizos, ya en urgencia, 
ya solo port.. pteoaucion, siempre con todas 
las leyes marineras ; pues conourrl,mdo ofi
ciales d11 todos grados y de todas clases di! 
inteligencia, no debe faltar á cada uno mate
ria proporcionada á la de su posesion ó mas 
seguro conocimiento, á que añada el que 
vaya adquiriendo de las dem.a!-1. 

Art. 75. Pertenecerá tambien á manio
bra el exámen de las buenas 6 malas estivas, 
qué efectos cleben causar en una forma, y 
cutí.les en otras h las propiedades del navío: 
y asfmismo el del velñ.men, su corte y tama
ños, y ol do la longitud, gruesos, situacion y 
sujeoion dtt los palos y vergas: sobre los cuales 
asuntos se podr:in llevar escritos, sin exigirse 
demostraciones sublimes matemáticas, sino 
razonamientos meramente marineros, apoya
dos de la suficiente idf'a de la mecánica: y 
sertí. ig:ialmentt- materia de este ramo el exli· 
men de planos de constmccion, con prolijo 
conocimiento de todas las dimensiones, dis
curriéndose 11obre las calidades que deben 
producir, y arboladura mas ventajosa ó. cada 
construcoioo, no solo por su clase, sino taru
bien en cuanto ó. su colooaoion en una misma 
especie, por la variaoion que dicten conve· 
niente las circunstancias del plano. 

Art. 76. En el pilotaje se dar/in asuntos 
118 darrotas de todas las navegaciones, em
pezándose por las mas continuas y comunes 
Je mis vasallos, cuyas explicaciones se harán 
sobre la cart.a, expresándose lo que prescriben 
los <lerroteros, t.-n que pueden eRtar 6 est.6.n 
l•rrado~. precauciones que advierten sin ne
cesidad, ú omit11n siendo precisas, y las que 
duhen tomarse á las recaladas: y asfmismo 
sobre toda la hidrografía conocida, partes 
bien 6 mal establecidas, de:icripciones de los 
puertos de mis dominio,, y de lw extraños, 
nuevos descubrimientos, y las ventajas pres-· 
ta.das por la astronomía á la navegacion. Y 
á este fin se proveerán da mi cuenta los jue
gos necesarios de atlas, cartas y derroteros 
generales y particulares, y de viajes de los 
mas famosos navegantes, para que por el 
mayor general se distribuya un juego com
pleto á cada jefe de conferencia, recogiéndole 
cuando este se embarque 6 falte por otro 
motivo, para entregarle á quian le suceda, 
En ciertos puntos de diso~sion sobre estas 
materias ss podrán llevar algunas refie;iio-

nel! escritas para explicarlos mejor, pero na 
formal disertacion. 

A.rt. 77. Para la tfotica i:e tomarán los 
asuntos del Tratado de rudimentos de t.-lla1 
y de la que prescrihen estas Ordenanzas 
para el régimen y evoluciones ele las esct.la· 
dras: y podrán llevarse esorilos los apuntes 
de los razonamientos y demostraoione11, si 
el encargado lo tiene pol' necesario para su 
desempeño, cuando no sean meramente ma
niobras y movimientm1 para variar la for 
macion 6 rest.ablecerla, sino que en la mate 
ria se hagan algunos supuesto8 de considera· 
cion, ya sobre la sit.uacion empeíiacla de la 
escuadra y circunstancia!; qua la gravan, ya 
sobre las maniobras del l!nemigu que st3 de
ben contrarestar, ya sohru extension du des
cubiertas por los oazadore~ 6 con division de 
las fuerzas dol total y ateucion á rauoirse: 
á todo lo cual debe ~atisfacorsu metódica· 
mente con razonamienlns y 0011 <lemostrll· 
ciooes para el concurso du lns darrotas, expli -
oándolo sobre el papel coo figuras oportun11s, 
sin contentarse con una explicaoion vaga que 
no satisfaga á las particularidades dl'l caso 
propuesto. 

Art. 78. Sobre servicio de artillería eh 
tierra y abordo se darán las materias de re
conocimiento, oomparacion y pruebas de 
pólvora, as<.,hio y restablecimiento do la ave
riada, exámen de cañones y morteros, sus 
clases, mont.ajes, útiles y pertrechos corres
pondientes, su. colocacion y firmeza abordo, 
su manejo, la:1 precauciones para este, y los 
reparos ele averías en combate, modo de for
mar baterías en t.ierra y sobre agua, tanto de 
morteros como de cañones, . y los de armar 
lanchas oon mortero, 6 morteretes, 6 cañon, 
ó pedre,os, dil!tribucion y precauciones de 
los pañoles de pólvora y damas pertrechos 
abordo, circunstancias y precauciones asímis· 
mo de lod almacenes de pólvora en tierra, 
colocacion de los caüones y morteros en el 
arsenal, resguardos necesarios para su buena 
conservadon, faenas del parque y todos sus 
obradore:i, y cuanto es necesario á la. inteli
gencia du un oficial de marina para servirse 
de :ius fut-rzas con conocimiento en tierra y 
en la 111ar, y saberla11 disponer cuando no 
tenga recur$0 á. un an,enal, ó cuando haya 
de dirigir ~11 este las operaciones de tan im
portante fin. Para todo lo cual será permi
tido llevar apuntes con que asegurar la solu
ciun coordinada de la materia que se hubiere 
pro¡¡ut,,;ro. 

Art. 79. Acerca de polioía en los bajeles 
y :iu uiciplina. militar se prescribirán los 
asuntos por partes, para que á cada una pue
da satisfacerse por escrito con la mayor coor
dinacion, afianzándose en unas ideas tan pre
cisas y útiles, como faciles de desatenderse 
por la juventud, aparentemente preocupada 
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para disoulpa de la inaplicacion con el con
cepto de que no hay otro mérito que el de <ti
rigir <lerrotas, rnaniobrnr, hatirSt\ cnn nilur.' 
Y M,h,tir h1 fatiga con un c·onfltanoia inmrn:<a · 
hla: pues que esta!! calidac!PR no pueden tern•r 
su cumplemento en el URO, "'in poseer lns 
máxima~ dti hut-n gobierno y diciplina tanto 
i:ivil oomo militar, de los preparativos parn 
un oombat.e, para un abordaje, para un clt<
i;iimbaroo, ele las importantes preoaucioHes 
para la conservacion de la salud y en las epi
demia8, y <le todo lo <lema;i ,,ecesario para la 
inteligencia y huena práctica dt< ct1af!to ~e 
comprende en esta;i Ordenanr.as, 

Art,. SO. Cuando acaezca pérdida:i 6 des
oalabro1c1 de entidad en una escuadra ó en ba 
jel suelto, 111iparaoiooes, combates ú ot.ros i;u
cesos importantes de que trae noticia un na 
vfo que viene <le oampaño, 6 se adquiere de 
otro modo, 6 sobre supuesto!! de tales hecho~, 
se propondrán tttlos puntos n que df'berá !:ln
tisfacerse con una exposicion olnra do todas 
la!! o1rcunstancias ocurridas ó supuesta1:1, ·extí
men de las. maniobras, juicio sobre su acierto 
6 desacierto, necesidad de aquel incidente 6 
m,odos de haberle precavido: en las cuales 
materias se llevarán escritas las exposiciones, 
á lo menos en cuanto sea necesario ó. la coor
dinncion dé los heobos 6 supuesto~, y de lo 
que sobre ellos se deba explicar : y lo mismo 
cuando se dé por asunto el modo di:, sustan'
ciar un proceso, y el j uic!o 6 sentencia que le 
oorresponde sebre delitos comunes 6 sobre 
faltas del servicio ó sobre· fracasos de mar, 
poniendo ejemplos de hechos, 6 revistiéndolos 
y suponiéndolos con circunstancias particula
res para mayor ilustracion. 

Art. 81. Tambien se 'dará por asunto y 
con frecuencia, particularmente á los oficiales 
do las tres clases últimas, ( l) la exposicion 
de varios títulos ele éstas Ordenonzas, (2) 
no de memoria ni en toda su extension, sino 
ouá.nto baste á dar una idea de las obligacio
nes fundamentales de cada empleo, (3) 6 del 
régimen de los cuerpos, 6 del modo de pro
cede1· en los armamentos, y del de los asien 
tos 6 contratas para víveres ú otros surti
mientos, y formalidades conque la Ordenan 
za establece éstas materias : y acabados los 
puntos de confe1·enci11,.y hecho su señalamien
to para la inmediata, se leerá-o las gacetas 
extranjeras que se remiten de mi cuenta á 
los departamentos, haciéndolas circular por 
las brigadas para la instruccion que facilitan 
muchas de sus noticias. 

Art. 82. Si algun oficial guiado de su ce
lo, y deseoso de participar otros conooimien -
tos á los demás, y rectificarlos oon el exámen 

(1) 14, 24, II, 2, 
(2) 4, III, 3. 
(3) 88, 

y refle::dones de los cdmpafiero.s, quisiese 
presentar alguna disertacion trabajada sohr11 
matc,rias no comprendidas directamente t-n 
I,•,., :\Íl·tP artfonlos 74 ti 80, lo manifestará en 
eonfL.rencia ol jefe, quit111 señalará las que 
fuern11 1wut-Raria,1 pura entenderse y dii'lcu
til'i;e el a,n11110, no pasúnclo!\e ele medil\ bortt. 
l'II uadu una, plN'a que sE1a sin perjuicio de los 
uhjt-tos prllui,;os de la inslitucion. 

Arf.. 83. Estas disertaoione:l Jt,IOtificadas 
con las reflexiones da la conferencia serán 
sin <luda ei fondo de las propuestas útiles n 
mi servicio y al biPn de mis va~allos : por 
lo cual encargo 6. los jefes de conferencia, 
que alienten li. presentarlas á los estudio110~, 
lnl:! reciban oon mucho aprerio, y no permi
Lan que sen dasatenclida su lectura, sino oida 
con toda la seriedad que las malarias de la 
profosioo, discutiéndose por los capaoeR de 
producir sus consideradooeB y dictámen, pa
rn que todos pued~n instruirse mas 6 ménos 
en t:I asunto segun sus principios y capa 
cidad. 

ArL. 84-. Seró. y deba mirarse en todo ofi· 
cial estudioso por obligaoion que le exige mi 
servicio el comunicar y repartil' sua conoci
mientos con los compañeros, y prestarse tan
to m11s á la instruccion de los necesitados, 
cuanto que asf asegurará. su mismo desem
peño en loi. casos de concurrir ó. un fin: [IJ 
pol' lo cual debe no solo ayudarlos 6 ense
ñarlos en particular, si le buscan para la eo
lucion de 1-os puntos que se les hayan cometi
do en la conferencia, sino aprovecharse de to
das las ocasiones de concurrencia, en que 
oportunamente pueda haoerse convereaoion 
de las materias de la facultad, como acaecerlí 
freouenteruente habiendo deseo y emulacion 
para saberla, 

Art. 81>. Ouunclo algun oficial necesite 
registrar algunos libros de las bibliotecas de 
guardiasmarinas, artillería 6 pilotos, 6 de la 
general del departamento, para instruir me
jor el asunto que debe explicar en la confe
rencia, se le franquearán sin reserva alguna 
dentro de las mismas bibliotecas ó. boras de
terminadas, para que los repase 6 saque los 
apuntes que Je convengan: y lo mismo cua
lesquier plano!\ de puertos 6 costas que no 
haya en las brigadas, de los cuales mandará 
el capitan general sé hagan las copias nece
sarias para distribuirlas á todas. 

A1·t. 86. En cada brigada habrá un libro 
de actas, en que se tonga alistados á todos 
los oficiales de ella oon expresion del dia de 
su asiento, y el jefe con aprobacion del oapi· 
tan general nombrará para secretario nn 
oficial, lo ménos teniente de fragata, de cuyo 
cargo serú anotar despues de la conferenoia 
los que.asistieron, los que faltaron, las mate-

(1) 3, III, 3. 
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rlas tratadas y por quienes, oon expresion 
del grado de desempeño segun el concepto 
del jefe, quien firmará lo anotado: y men· 
aoalmente dará parte al oapltan general. re
mltiándole copia reserv,da ó. la letra de lo 
expreso en las actas de las oonforent-ias del 
mes: y cuando faltase el jefe de una brigada 
por embarco ú otra cau11a, se entregará reser
vado al Rucesor el libro de actas, recogiéndo
le y archivándole cerrado en la direocion, 
cuando la brigaiia se disuelva 6 fue11e nece
sario formarle de nuevo. 

.Art. 87. Los jefeii de las brigadas 
manifestarán con toda claridad en ~us 
informes s~mestr&i el concepto 1:1Pguro 
que daban formar de la aplioacion, into
ligencia y talento de oada uno, y coteján
dolos el oapitan general 6 comandante del 
dapartamento con lo~ partts mensuales, 
6 con el mismo lihro ele actas si quisie
re, y oon los que dehe tener de lo!! coman
d1rntes de esouadra1:1, bajeles, cuerpos parti
culares y comisione!!, examin6ndolo todo oon 
la escrupulosidad, <·onsideraciones y forma 
prevenida (1) en el titulo antecedente, y 
oproveobándose como allí se encarga de las 
ocasiones de sondar por si las calidades (2) 
de cada oficial, á mas de lo que baya obser
vado en las revistas de las oonferencia:i, (3) 
adquirirá el cabal oonooimlento necesario 
para asegurar sus informes ( 4) y propuestas, 
y para los usos que debe hacer de cada uno, 
prefiriendo en los destinos ú los inteligen 
tes (ó) y estudiosos, alt-ntándolos mas y mas 
oon la disUnoion de su aprecio, é igualmente 
corrigiendo á los inaplicados para que vuel
van sobre sf, 6 basta asegurarse de su inuti 
lldad. 

.Art. 88. .Al conocimiento del mérito debe 
agregarse el fijar una idea que sirva de regla 
1obre lo que pide oada empleo para el bien de 
mi senioio, (6) supuestas las calidades de una 
noble conducta y valor militar. (7 J El alférez 
de fragata para ascender necesita poseer bien 
los principios de la profesion que se dan en 
las academias de guardiasmarinas, y desem
peñarlos en la práotloa abordo con agilidad, 
radicándose en la subordinaclon con ejemplo 
para todos los inferiores. El alférez de navto 
debe ademas acreditar su disposicion para 
dirigir por sí las operaciones de navegaolnn 
y maniobra, y la mecánica y disciplina civil 
y militar de un bajel, para. merecer el ascen
so á teniente de fragata. El oficial du esta 

{ll 23 á 25, II, 2. 
(2 20, II, 2. 

¡3 70, 
4 20, 30, IV, 2. 
6 66, 

(6 19, 28, II, 2. 
(7) :>., III, 3. 

14 

clase, sin agregar unos conocimientos segú
ro!I de táctica y disciplina de escuadras, y sin 
consolidar los anteriores de modo que se 
cuente bien rlesemp1:1i'iado el manrlo rle un 
navío qutl reoaiga en él por combate ú otro 
nccident.e, no rlebe optará teniente de navfo. 
En este grado es menester añadir testimonios 
de aptitud para mandos, ú fin de asoendar 6. 
oapitan de fragata: de la cual clase arriba 
es tanto mas precisa la prueba de lo que pide 
el mandar oon acierto en la mar, ouánt-0 110n 
do mayor importancia los cargos anexos á los 
empleos superiores . 

Art. 89. Respectivamente para las comi
siones de mayoría, subinspeocion y otras, se 
han de preferir los que 6. las obligaciones ga
norales de su grado unan el sobresalir en las 
circunstancias particulares que exige el me
jor desempeño de cada coruision. Bajo los 
cuales principios y no otros (1) se asegurará. 
la justicia d1, los informes y propuestas se
gun mi voluntad, cada úno podrá juzgarse á 
sí propio en los atrasos que experimente, (2) 
y el premiado por su mérito fomentará su 
honrada ambicion con los medios que sabe 
ser lei para ascender. (3) 

Art 90. Proourar4 el capitan general 6 
comandante del departamento estar bien ins
truido del mérito y circunstancias de los pi 
lotos y prácticos de él, á fin de asegurarse 
por sí mismo de la justicia de las propuestas 
del comandante del cuerpo, de la mayor opor
tunidad de unos que de otros para varios 
deslinos y en el acierto de la eleccion para 
algun encargo especial. Visitará sus escue
las, vigilará su buen estado, y daró. cuenta 
de estos asnntos al director general, como 
tambien del fallecimiento de pilotos ú otros 
motivos de baja en la dotacion del departa
mento, sobre que me representará en dere
chura cuando urgiese el reemplazo. 

Art. 91. El espitan general, recibidos y 
examinados los informeii de todas clases quu 
deben darle los comandantes de escuadra y 
bajeles, ( 4) pasará 6. los comandantes de los 
cuerpos y comisiones las noticias que 6. ca
da uno conciernan de sus respectivos indi
viduos, (ó} al de pilotos las dij esta cla:,,p, 6. 
los de infantería y artillería las de sargentos 
y condestables, al de ingenieros las de maus
tranza, y así de las demal', para que le!! cons
te la conducta de sus súbditos ijO los últimos 
de~tinos, á fin de que cotl'jtida con las cir
ounstancia:1 anteriores, (6) funden con seguri-

(l) 19, 24, 27 y 2S, II, 2. 
(2) 72, 
(3) 2, III, 3. 
(4) 168. 169 y 171, V, 2.-201, 202, I, 3. 
(ó} 119, l::!8 y 129, II, 6. 
(6) 8, VII, 3.-52, 
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dad la, notas de:cada asiento y la justicia de 
sos Informes. 

Art. 92. En los dias de mi nomb1·e y 
cumpleaños, en los de Reina, y en los de 
Príncipe y Princesa de Asturias recibirá el 
capitan general 6 comandante del departa
mento en mi Real Nombre la corte de teda 
la oficialidad, que concurrirá con sus respec
tivos comandantes de la escuadra, bajeles 6 
cuerpos, lila hora que señalase, á felicitarle 
en aquellas solemnidades, y lo mismo el in
tendente con el cuerpo del Ministerio: é 
igualmente tendrá determinados dias, como 
los domingos y fiestas, en que cc,ncurran á 
prestar el obsequio que por todos le es debido, 
sin detrimento de sus ocupaciones. 

.Art. 93. Podrá el oapitan general 6 co
mandante del departamento corregir ti los 
oficia)e!I que sirvan á su 6rden con prisiones 
en el arsenal, navíos 6 castillos, y proceder 
contra ellos segun convenga y se previene 
an su lugar, dando individual noticia de todas 
estas materias al di rector general de la ar111a
da: y cuando quisiere que la prision del oficial 
ú otro individuo de su jurisdiccion sea en 
castillo, fortaleza 6 cuMtel sujeto al gober
nador de la plaza, se le avisará con un 
ayudante, y no deberá negarsti á facilitar que 
sea admitido y custodiado 6. dh1posicion de 11u 
jefo, 11in embara1.ar11e las 1dilig1moias judiciales 
que de 6rden dti este se dt1bie:11m practicar en 
el I uge.r dt, la prislon ; pero para ponerle en 
lihntad, el coruandantll de marina p~ará. 
precls11ml'nla ufiuio por l':1crito ul Gohtc<rnador, 
prtio11 v1éudu,st1 wda equi vocal'ion con tst11 ~e
gu ridud. 

A1 .. 94 En la11 oapitales de depart.amt~n-
10 c¡u" s .. 11.n plazas dti arm11s, no embar111.11rún 
, .. ~ µuhvrnadorl'S {i los uum ,ndirntt'S de marina 
1.<l •·j.-n:ido lihrti dt1 sn jurh1diC'r.ion sohrn to,la 
111 ~"ntt' de gut'rrn y mar 111,jl'la ú t-11a: y nv 
,sulo no Stl opomlrán á !!Uil <J1,-pusfoionei,, i<ino 
c¡ut' linlt<S bieo Ls auxiliar6n con cuanto 
t-:.1 u viere de su partl', y lt'>1 ¡,iJ1t'ren. 

,\rt. 95. Del mismo modo los comandan 
tes de marina han dti dar lí. lo!t gobernador1111 
todo el auxilio de tropa, oficialidad y domas 
que e¡¡tuviere ú sn cargo en las oca~ione~ qua 
lo nt-ce~itaren, y harán que todos los snjl'tos 
á su juri~diccion residentes en las plazas, 
obscrvt'n las 6rclenes qne expidieren los go
beroaclores 6 corregidores para su policía y 
rnt-jor gobierno, acordando con ellos las 
providt-r,cia11 qu11 convenga dar sobre estos 
asuntos por lo qutt mira ú individuos de 
marina : gohernliodose uoos y otros en todo 
oon la but1na comispondenoia que importa, y 
observándORe mis pragmáticas en los casos 
dó 011cesaria competencia, para solicitar 
segun ellas mi resolucion, aio faltar á la 
armonía que exige de todos el bien de mi 

servloio, pues lo contrario me será de desa
grado. 

Art. 96. Podrán los comandantes de ma
rina mandar ·publicar bandos sobre materias 
de su inspeccion, l l J ojecular castigos en los 
sugetos de su jurisdiccion, (2) y hacer tomar 
las armas ú la tropa de infantería y artillería. 
de su mando para embarcarse, desembarcar
se, revistas, ejercioio!l y otras funciones del 
cuerpo; pero en todos eatos casos darán 
aviso ú los gobernadores, los cuales no lo 
deberán embarazar. 

Art. 97. Auxiliarán ti los adruiuistradores 
y visitadores do mis rentas, (3) para que no 
se dificulten los registros que tuvieren que 
hacer por sospechas de contrabando, así en 
los arsenales y bajeles como en las casas de 
iudividuos de marina, recordando frecuente
manta á. todos la obligaoion de no solo no 
embarazarles tales actos, ni turbarles en ellos 
con el mas levo insulto 6 maltratamiento, 
sino ántes bien tle franquearl!ls la ayuda que 
necesita1·en parn PU ojecuoion, 

Art. 98. J!~I ranto y contrasei'ia para los 
arsenales y para los bajeles de guerra que e11-
tuvit>ren anclados [ 4 j en el puerto, pertenecerá 
darlo únicamente al capitan general 6 oo
maudante de marina, aunque el arsenal esté 
mui inmediato á la plat.a: señalando la 
hora eo que deban connurrir á recibirle el ma
yor g1rneral í5] y los ayudantes de ingenieros 
y subinspector de arsenales, á quienes debe 
dársela el mi:imo comandante, y los clo es
cuadra y arsenal que le han de tomar del 
mayor. 

Art. 99. En cuanto al santo de la plaza 
que igu11lml<ntt1 dt1be oomuoitari1e á marina 
por los cuerp,,s militares qui, tiene dentro de 
ella, (6¡ mando que al capitan general do la 
armada se 1-. lll!Ve siempri, por un ayudante 
dt< 111 ph1za : al Ot1pitan gt•neral dti departa
llll'lllo, que no St'a el de l1t armada, rt1sidien
do 1·11 1:I put'hlo que l!I de lu pl'Ovincia, RO lo 
comnuicará por ~u 1tyudant1.1 quo le reci
birá tí. boca de éstt-, y no concurriendo con 
el cupitan gl'neral de provincia, se le enviará 
por uno de los ayudantes de la plaza; pero 
no ttinieudo el comandante del dttpartamento 
la dignid11d de oapitan general, irli un ayu
dante de marina á la casa del gobernador ti 
r~clhir el santo del mayor de la plaza en rue
da con los <lemas do la guarnit\iOo. 

Art. 100. Dado por el oa¡,itan general ó 
comanclante del dapartamento el santo de la 
plaza al mayor general y al ayudante de 

[lJ G, 19, VII. 3. 
ltl 2, 12, 55, V, i.-55, 11, 2. 
[3] 116, V, 2.-1!)9, I, 3.-46, VII;6. 
141 5, 
(5) 9, 48. IV, 2. 
l6J 56, II, 4 . 
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guardiasmarinas, le recibirán de aquel los 
ayudantes de los ouerpos da infantería y arti
llerfa, [l] y los d~ los oficiales gt>neralea dal 
departamento, á quienes igualmente ba de 
comunioari.;e el santo de marina para los 
mismos fines que el de la plaza en los acci
denteR que mi servicio puede llamar su pron
ta asistesioia á cualquier hora de la noche. 

.Art. 101. Si se ofrecieren ocasiones en 
<¡ue hayan de juntarse los comandantes de 
marina í2] oon los de las provincias 6 con 
los gobernadores de las plazas á tratar do 
materias relativas á 'mi servicio, preferirá la 
dignidad de ca pitan general si es una sola, [3] 
y conourriend~ en ambos jefes, el de mayor 
antigüeda<l de grado, que es. la lei general 
para todo carácter inferior, conforme á la 
correspondencia de grados 'de marina y ejér, 
cito que se expresa en los artículos l. 2 y 4 
del Utulo I de este mismo Tratado [ 4]. 

.Art. 102. üuando los jueces de arribadas 
de indias ú otros ministros encargados de la 
babilitacion de algunas embaroa'oiones, so
licitasen los auxilios del comandante del 
departamento para ~u reconocimiento, ar· 
queo, obrai1 ú otra cosa, pasará las órdenes 
correspondientes al ingeniero 6 al sub
inspector de arsenales, como en los casos de 
los artículos 43 y 45 : y será siempre ins
peocion de los comandantes de marina la 
línea de agua en que deben navegar r ó] 
todas las embarcaciones de mis vasallos, y 
las extranjeras fletadas de mi ouenta, pre
cisáqdolas á la descarga necesaria en caso 
de exceso, oficiando oportunamente con los 
ministros·independientes que hubieren enten
dido en su apresto, y dándome cuenta con in
forme fun~ado, si sé dificulta la disposioion. 

.Art. 103. Pasaré á los capitanes gene
rales de departamento mis tratados de paz, 
6 acuerdos particulares sobre mútua entrega 
de reos, (61 saludos ú otras materias que 
hubiese celebrado con diferentes Potencias, 
las señales de reconocimiento entre mis 
bajeles, las 16.minas partidas 6 diseños de 
confrontaoion con las otras medias láminas 
de que usan por .patente las naciones ber
beriscas, las copias de los certificados que 
mis cónsules acostumbrán dar á sus embar
caoion~s, y otros cualesquiéra convenios 6 
documentos l 7 J de que deban hacer expresion 
en las ínstrucoion·es á los comandantes de 
los buques de mi armada fS]. 

(1) -48, I_V, 2. 
(2) 9 á 11, 
(3) 3, I, 2. 
(4} 1, 2; 4, I, 2. 
(5 155, VII, 6, 
(6 25, IV, 2.-167, VII, 5.-42, II, 4. 
(7) .17, , 
(8) 22, 32, 33 y 176, V, 2.-121, 21(.i~I,·3, 

Art. 104. .Al propio fin tendrán loR capi-
. ta nea gentsrales una noticia fl] de l011 form11-
larios de las patt1nt1<s de mar dt< cada una 
cJ¡, la~ Potenui"s europt>ai:t, [2J y dt< las pro 
vincia~ unidas ele la Aroéri,·a septentrional, 
con expresión de loll minist.ros que las 
autorizao, de cuyas variaciones !le 11111 dará 
el · ,wrres).)ondiente aviso por mi Secretario 
del Dt-spaoho de Marina, para Hitar equivo
caciones y perjuicios que pudieran resultar 
de su ignorancia en los reconocimientos de 
embarcaciones de prfnciptis amigos y aliados 
mios. 

Art. 105. En oada departamento habrá 
un secretario de la capitanía 6 com81ldanoia 
general que cuide dti conservar los papeles 
y documentos pertenecientes 6. ella, y por 
naturaleza lo sea tambien...4e la junta del 
departamento, cuyos expedien,tes económi
cos ha de tener con entera separacion (3] 
de los gul,¡ernativos del capitan general : 
todo inventariado con el 6rden, claridad y 
distincion necesaria para su inteligencia en 
todos tiempos : á cuyo fin permanecerá la 
secretaría. de pié fijo en la capital del depar
tamento, sin seguir los destinos que obtu
vieren sus comandantes : y el carácter del 
secretario y la dotacion de oficiales Y. es
cribientes que han de estar á sus órdenes, 
serán como se prascribe en el título de estas 
materias . 

.Art. 106. Serán tres los inventarios de 
la secretaría: uno de expedientes de di
reccion, otro de los de gobernaci9n de -oo
mandanci.a general, y otro de ]os económi
cos de presidencia de junta: en cada uno 
de los cuales se irá aiiadiendo _lo que se 
acum~le, y á fin de afio ñrmar6. ,el secreta
rio, y pondrá su visto bueno -el capitan ge
neral. 

.Art. 107. Oada tres 6 ouatro años, 6 
ántes si parece convenie.nte, se renovarán 
los inventarios, uniendo las materias de cada 
ofase, y expresándose ser referentes al esta
do de los anteriores, recopilados en tal 
tiempo y seguidos desde entónces hasta el 
dia de la fecha: ejecutándose lo mismo, 
tanto én las ocasiones de salid~ del capitan 
general, visándolos el qu~ entrega y el que 
recibe, coino en las de BU falleoimii,nto, · y 

.en ambos casos el nuevo oomandanté ¡)asará 
á mis manos un resúmen olaro de cada in
ventarío, autorizado con BU visto bueno, y 
relOitirá al director general otro eJempJa·r 
del respectivo á .materiaa de ~ireooiou. 

Art. 108. 41 oomaudante propietario 6 
acoidental. del departamento ee -.b.oa,,, la 
grati6oacion de .reglameato . para pato. de 

(1·) 17, I, 3. 
c2> 33, 11v, v, 2.-121, aa •. !, & 
(3} ,9, II, 2' 
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correspondencia, papel y amanuenses que le 
fueren necesarios á mas de los de sueldo de 
dotaoion de la secretaría : -¡ para su servi
cio á los fines que prescribe el artículo 53 
del título de director general, (lj se le 
destinará ona falúa equipada como corres
ponde y se manda en su Jugar. 

Art. 10!), La extension del mando que 
por cuanto va dicho declaro á mis capitanes 
6 comandantes ~enerales de los departa
mentos de marina, y la dignidad oon que 
quedan establecidas sus facultades para 
ejercerle, asf como son los medios que me be 
propuesto necesarios para el logro de mi 
mejor servicio bajo una superior responsa
bilidad en cuanto le sea contrario, me a1:1e
guran no méoos del infatigable celo, justicia 
y amor á mi Persona con qua llenarán tantas 
obligaciones mis oficiales generales á quie
nes honrase oon semejante1:1 cargos, para 
merecer mi constante real satisfacoion y 
aprecio de sus importantes servicios. 

TITULO IV. 

Del mayor general de la armada y sus ayit 
dantes tn todos los departamentos. 

Art. H> El mayor general de la armada 
~ertí, brigadier de ella por naturaleza de 
aquel empleo, continuando en él aun as
cendido á jefe de escuadra basta que Yo le 
declare vacante, en el cual caso el director 
genPral me propondrá tres brigadieres, en 
quienes por su capacidad, prudencia, oon
duota, (2 J celo é inteligencia acreditada en 
mandos, comisiones, dictámenes y otras 
ocurrencias de sos largos servicios, consi 
dere el lleno de circunstancias ot-cesarias 
para desempeñar la confianza que ha de 
poner- en 1:11 que Yo eligiera sobre todas las 
mat1:1rias da la direccion, para la puotnal 
obs1irvancia de sus disposiciones, f3] exac 
tit.ud de mi servicio en todas sus partes, 
y adelantamiento de la armada. 

Art. 2! Tendrá facultad el director para 
incluir en la terna de la propuesta á un 
oapitan de navío cuando le reconozca de 
sobresalienttts calidades para el empleo, 
las cuales ha de expresar: y si Yo tuviere 
& bien confarírselo, le será anexo el ascenso 
& brigadier, 

Art. 3. 0 Residirá el mayor general en el 
departamento del capi·tao y director general 
de la armada : habrá tres ayudantes mayores 
generales, capitanes de navío, uno para cada 
departamento: en el de su destino tendrá 
ademas cuatro ayudantes, ( 4) qi¡e serán el 

!lj 63, II, 2.-102, IV, 2 
2 16, II, 2. 
3 43, 
4 42, 

primero oapitao de fragata, el segundo te 
oiente de navío, el tercero. teniente de fra
gata, y el cuarto alférez de navío : y los 
ayudantes mayores generales de los otros 
departamentoii, tendi-án cada uno dos ayu
dantes, el primno oapitan de fragata, y el 
segundo teniente de esta clase. 

Art. 4. º Corresponderá al mayor general 
proponer por terna para las comisiones de 
todos los empleQS subalternos suyos f 1] re
feridos dentro del grado que so prescribe tí 
cada uno, dlíndose por vacante en el hecho 
de tener a8O8llSO : í2] y presentará Sil 

propuesta al director general, quien me la 
pasará con su informe. (3] 

Art. ó.0 Para ayudantes mayores gene
rales ha de proponer tí oficiales distingui
dos en m!!ndos, [ 4 J 6 en mayorías de es 
cuadras, 6 en las dti departa:neoto por 
interinidad, 6 en otras comisiones ú oou
neooias, en que hayan acreditado su pose
sion de las partes de la facultad, y la pru 
dencia, entereza, celo y don de por menor 
que piden estos empleos : rigiéndose res
pect!vamente con iguales consideraciones 
para las ayudantías subalternas. 

Art. 6.0 Los ayudantes mayores gene
rales se denominarán ayudante mayor gene
ral de la armada y mayor general del de 
partamento de su destino: y los damas 
subalternos tomarán sencillamente la deoo
minacion ele primero, segundo, tercero 6 
cuarto ayudante de muyot· g1meral de .su 
departamento. 

Art. 7.0 Aunque vacan e~tas comisiones 
en ti ascenso de los que las sirven, (ó] con
tinuar/in estos eu ellas hast.a que se provean : 
y con esta consideracion no duberá proponer
se para las de ay oJantes primeros, segundos, 
terceros y ouartos á los ausentes en largas 
navegaoiones. 

Art. 8 ° Para que el mayor general de la 
arruada pueda atender al vasto cargo de su 
emplao, 1:1xtensivo al conocimiento de toda 
ella, ó. la meditaoion y estudio de cada una 
de sus partes, y 6. la ordenacion de sus re
flexiones sobra todos asuntos, tanto guber
nativos y cieotífiuGs como, económicos, estará 
exento del despacho ordinario de la mayoría 
del derr.rtamento, de la cual se encargará 
su ayudante mayor general, sirviéndola como 
los mayores ele los otros departamentos con 
expediantes y archivo separado, si· bien que 
c01ho tao inmediato le dará cuenta por me• 
nor de las ocurrencias de oada dia. 

Art. 9.0 Podrá no obstante el mayor 

f
l] 36, II, 2. 
2) 7, 

f3\ 17, II. 2. 
4 36, 

fó 4, 
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general comunicar por sí cualesquier_ dis
posiciones del director y capitan general 
del departamento relativas al servicio co
mun de éste, dirigiéndolas á cualesquier 
cuerpos, bajeles 6 individuos, y pasar los 
avisos concernientes á los oficios principa
les; pero estas materias, .aunque despacha
das por el mayor general en casos urgentes 
extraordinarios 6 particulareli, han ele per
tenece~ siempre lí expedientes de la n1ayoría 
del departamento : siéndole facultativo hacer 
las rondas de arsenal y puerto, y las visita!! 
de cuarteles y buques que se prescribe (l] 
á los mayores de los clepartamentoR: y sfom
pre que concurra ti. la hora de la 6rden á 
casa del director 6 capitan general, r21 le 
corresponderá recibir el f>anto. para darlo al 
mayor del departamento (3). 

Art. 10. El mayor general será por na
t u raleza uno de los vocales de la junta de 
asistencia de la direcoion, [4) y quien por 
eu empleo se encargue de la coordinacion 
de las tareas de ella y sus consultas, r ó J y de 
extender las res·oluciones del director en los 
asuntos que se ventilen, ya sean de natura
leza de deberlas expedir e:,I director por RU 

secretaría, 6 ya de las que hayan de eomu
nicarse por el mayor general. Igualmente 
en los otro::1 d1·p1 rtamento11 serán por 
naturaleza vocales di, la Junta de asistencia 
los ayudantell mayores generales, (6) mayores 
propietarios tle ellos ; pero no sus ayudantes 
ni otros oficiales que sirvan la mayoría por 
interinidad r11. 

Art. 11. En providencias resultantes da 
consulta de la junta corresponderá al mayor 
general el comunicarlas de órden del director 
dentro del departamento, tanto sohre mate
rias de exámM l 8) de diarios de oficiales_ y 
pilotos, de quejas, y de aolaracioRes necesa
rias en los informes, (9) como en las de 
int~ligencia de puntos de Ordenanza, f 10) 
ya hayan de dirigirse las 6rdenes á un 
individuo, 6 al comandante de un cuerpo 6 
comision, 6 ya haynn de circularse en todo 
el departamento, noticiándolas igualmente á 
los oficiales generales. Pero cuando estas 
disposiciones han de dirigirse á los capita
nes 6 con'landantes generales de otros de
partamentos, 6 á los de escuadras eu 
cualesquiera parajes fuera de la capital, 

1 76, 78 á 80, II, 2. 
2 98, III, 2, 
3 48, 
4 31, II, 2. 
ó 14, 44., 
6 ó6, II, 2. 
7 14, 106, 
8 7, 8, 36 y 36, II, 2. 
9 ~3, II, 2. 
10) IS, 15, II, 2, 

será bajo la firma del director, que es la 
sola que deben conocer como subdelegados 
suyos. 

Art. 12. Cuando las providenoías hu
bieren de circularse generalmente, 6 com
prendan lí varios cuerpos, rleber6.n comuni
carse separadamente á cada cuerpo y comi
sion, y á los comandant.es de escuadra y 
bajeles sueltos que hubiere en el puerto, en 
papel firmado por el mayor ieneral, y lo 
mismo á los oficiales generales desemharoa · 
dos, tanto para excuRarse do las equivoca 
oiones que pudiera haber en copias sacadas 6. 
la hora de la 6rden por los ayudantes, como 
por no convenir ménos autentioidad en unos 
documlrntos tan serios de gohernacion. En 
cada cuerpo ó comision se comunicará la 
disposioion, á todos los oficiales propietarios 
y agregados, seiíalando dias en que sucesi· 
vamente concurran 6. eopiarla á casa del 
comandante 6 mayor, oonfron tlíndose con 
seguridad las copias, y firmando cada uno su 
recibo 'de la 6rden á. oontinuacion de ella en 
ol original. Y por lo que respecta á brig~· 
dieres y capitanl's .de navío y fragat.a sm 
mando 6 comision, será obligaoion de un 
ayudante del departamento el comunicarles 
sucesivamente la provide.ncia en ot.ro ejem
plar firmado del mayor general, para que le 
extracten 6 copien segun sea nece11ario, y 
anoten 6. continuacioo su inteligencia. 

Art. J 3. El mh1mo método deberá ob· 
servarse en los otros departamentos y en las 
escuadras, comunicando sus mayores las re
soluciones de esta§. materias separadamente 
tí los oficiales ganerales y á cada comandante 
de cuerpo, oomision 6 bajel, y procediéndose 
en todo como preeMihe el artfcu lo nnteoe
dente 

Art. 14. Aunque no se prohibe ó. los 
comandantes de escuadras, ouerpos 6 comi 
siones y á los oficial,es ge:oerales el recurrir 
en derechurn al director 6 subdelegado sobre 
cualesquier asun~os, tanto por escrito como 
de palabra, será lo ordinario ejecutarlo poi' 
el conducto del mayor en todos aquellos en 
que puede convenir su conocimiento 6 ioter
venoion anticipada para la práctica de alguna 
diligencia con quA informe mas cirounstan
oiadamente al director: y precisamente lo 
ejecutarán atií todos loe ofioiales particulares 
no empleados bajo comandante determinado, 
y los subalternos de los cuerpos, bajeTes 6 
comisiones, cuando tuvieren que quejarse de 
sus comandantes; excepto si la queja es 
contra el mismo mayor, en el cual caso -no 
podrá ser de la junta da asistencia (1) que 
el dirACtor convocase para examinar el 
ásunto. 

Art. ló. De todos los expedientes de 

(1) 10, II, 2. 
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materias yistas en la junt.a de direocion, y 
que puedan tener consecuencia, formará el 
mayor general unos extra·ctos claros del 
hecho, de lo reflexionitdo . y consultado, y de 
la providencia, haciéndo11e dos E<jemplares, 
uno para unirlo al expediente archivado en 
la direccion, y otro para la mayoría general ; 
pero siendo asunto reservado, solo se hará un 
extracto para el archivo de la clirecoion. 

Art. 16. Tanto el mayor general como 
sus ayudantes ú1ayores generales harán un 
formal est,udio de la inteligencia de e~tas 
Ordenanzas, para informar oportunamente al 
director general 6 capit,an general del de
partamento (1) en los casos de dudas 6 com
petencias, y cuando observen infraccion en 
~materias á que no alcanza su autoridad, 6 
para tomar por sí la resoluoion maR conve
niente en los casos que les competa. 

Art. 17. Aunque el mayor general y los 
mayores de los departamentos son unos fis· 
cales y celadores generales del cumplimiento 
de la Ordenanza (2) y cont-ra toda infraccion 
de eTla, ha de entenderse no pueden ejercer 
autoridad -propia sino cuando aquella fuere 
en actos públicos, en los cuales usando de 
la voz del general (3) les será facultativo el 
providenciar prontamente en Gontrario; pero 
siendo la infraccion en materias interiores 
gubernativas, aunque podrán oficia1· rei;erva
da y prudentemente con el jefe que la causa, 
si esto no basta, 6 el asunto es de naturaleza 
que baya de producir unas contestaciones 
enfadosas que originen escándalo, se ceñirán 
á dar cuenta al director 6 capitan general 
para-que provea lo conveniente. 

.Art, 18. Se regularán con la misma 
_prudencia y forma en los casos de quejas 
contra los comandantes de cuerpos y de 
bajeles sueltos 6 divisiones, ya expidiendo á 
nombre del general la órden sobre la obser· 
vanoia de tal 6 tal punto deeatendi~o en el 
servicio visible general, ya oficiando oportu
namente, ( 4) 6 para mejor informarse, 6 para 
cortar el recurso, cuando el asunto puede 
terminarse sin ocupar la atencion del 'direc
tor 6 comandante gen~ral: y en cuanto á la 
conducta personal de los oficiales, podrán 
por sf amonestarles con • las advertencias 
oportu_nas sobre aq?ellos de~e~tos para ouyo 
remedio no se neoes1te la not1c1a del genéral : 
y si fuere necesario, lendrán facultad de 
árrestarlos en cualquiera caso, dando cuenta 
al genernl inmediatament~. 

Art; 19. El director general de la arma
da ha de p!Ul·ar á la mayoría general de ella 
oopia11 de todáe mis deolarar.ionea ea puntos 

ji 1,3,. 16, ÍI, 2. 
. 1.f{, 
~ \6; t8, ~ y 35, 42, VI, 2-78:'á 80, 

-( 1~, '36, VI, 2. 

de la Ordenanza y sus adiciones : y corres
ponderá al mayor general ir coordinando el 
resúmen 1'ínuo de todas las novedades de 
est.a clase, de que hablan los artfoulos 47 y 
48 del título segundo del presente Tratado, 
( 1) disponiéndole por el órden de Tratados 
y títulos que aquí se sigue, para presentarlo 
al director general, ó fin de que cotejado y 
visto co•forme · en la seoretarfa de la di reo 
cion, y arreglándose de última mano segun 
lo dispusiere el director, se pase por este a.J 
intendente para su confrontacion en los ofi
cios prinoipales sobre mis resoluciones que 
en ellos constasen : y devuelto y aprobado 
por el direotor, será ,del cargo del mayor 
general inspeccionar su impresion. 

Art. 20. La mayoría. general de la ar
mada será el archivo de todos loi\ procesos 
sustanciados á oficiales genero.les y particu 
lares en todos los departamentos y escuadras 
sobre asuntos de la profesion y faltas del 
servicio, pues di,) todas parte!! despues de 
terminados deberán remitirse originales por 
los comandantes generales al director general, 
qu1idándose no mas extractos de ellos en las 
mayorías de los otros clepartamentos en que 
ee causen: é igualmente pasartl. ~ estas el ma
yor general los extractos de los . que se hu
biesen aotuado en su departamento y fuera 
de cada uno de los otros, ó. ouyo fin se lo~ 
remitirán los respectivos mayores, para. que 
consten en todas partes unas materias de 
tanta entidad, teniéndose oon la claridad nece 
saria para oonooimiento, im1trncoio.n y go
bierno en todos tiempos. 

Art. 21. De los sucesos memorables de 
la armada, de sus armamentos, expediciónes, 
combates generales 6 particulares, y otras 
ocurrencias d~ consideracion, formará 1.11 
mayor g011eral unos expedientes olaros, va
liéndose de los diarios de comandantes, ma
yores y oficiales, (2) -examinados en la junta 
de dil'eccion, y de las noticias de los coman 
dantes generales de los otros departamen
tos (3) y de los de li!S escuadras ni direrlor, 
para entresacar la. sustancia de las uos11~, y 
dis¡ioner unos prontuarios de relaciones ci•·r· 
tas y sucintas de los hechos, adicionadas 0011 

las reflexioneR 6. que uadn caso cl.ieell lugar. 
Art. 22. • Particularmente en las rnlacio

nes de armamentos se ha de hacer' expresion 
por. mayor de la fuerza de ellos, del tiempo 
en que se dispusieron, ( 4) de las dificultades 
que hubo que vencer, de los medios extraor
dinarios con que se consigui6, si hubo retardo 
en su babilitaoion, · y la cau~a: y en las -f 1147, ,s, II, 2. 

(2 36, II, 2. 
(3 7, III. 2.-6, 7,Il, 2.-175, V, 2.-

52, 63, VL 2.-82, 
(4) 63, VI, 2. 
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expedioionea se ha de disourrir sobre la 
oportunidad del tiempo de su apresto, de 
sus fuerzas y medios, y de Rll salida para 
el objeto. sobra su navegaoion, felioidad 6 
descalabro, y arribadas, modos <•jecutados 
6 posibles de repararst-, éxito ó malogro y 
sus cauiias: y l•n lo!> combates igualmente 
han de anali2:rn~e las circunstancias tanto 
miliJares como marinera~. para exornar unas 
noticias tan importantes l'On las reflexiones 
propias de un o6cial acrrditado y dispuesto 
á merecerme la oontianz1\ <le i~uale3 cargos. 

Art. 23 Lo mismo practicará con los 
hechos di:' los armamentos y expediciones 
de otras Potencias, procurando adquirir las 
noticias mas oiertas de tales asuntos. Pre
sentará las tareas expresadas al director 
general, y aprohadas ó corregidas segun sus 
instrucciones, se archivarán en la mayoría 
general, y pasará copias de ellas tí. las 
mayorías de los otros departamentos. 

Art. 24. Será tambien de su ohligaciou 
tener las Ordena11zas navales del día y que 
se fueren renovando de todas las naciones 
marinera:i, desde la de mayores fuerzas hasta 
la que las tenga limitadas ó. unos guarda
costas, haciéndolas traducir ú mis expensas 
por personas inteligentes en nada lengua, 
y copiándose los ejeropl?.res prncisos para 
la direccion general, mayoría general, co
mandancias y mayorías de los otros depar
tamentos : á 60 de que los oficiales aplicados 
y con part.ioularidad los de graduaciones 
superiol'es tengan el importante necesario 
conocimiento d8 la economía y gobierno de 
sus arsenales y de sus usos de mar, tanto 
para la correspondencia con sus escuadras 
cua~do concurran con· lo.a mías, como para 
la comparacion de sus métodos con lo!i de 
mi armada, cuya meditaoion y las reflexiones 
imparciales sobra la preferencia dt1 unos ñ 
otros, considerada la variedad de sitio y 
otras circunstanoias de cada naoion respecto 
á las damas, proporcionen el adelantamiento 
dt1 todos ramos segun el progreso de las 
ciencias y dema:1 conocimientos humanos. 

Art. 25. De los t,l'atados de paoeti y 
convenios mios con otras potencio~ particu
larmente, y de los de estas entre sí, (l) q u1i 
existen en la direccion y capilanias gonerales, 
cuya lectura se facilitará á todo o6cial 
que quisiere hacerla, señalándole el modo 
oportuno, extractará el mayor general los 
¡,untos que tengan relacion con marina por 
cualquiera término, y circulará estos extrac
tos tí. todas las mayorías para la. debida 
uniformidad. 

,\ rt. 26. De estos archivos tan útiles al 
ar.i1u 1 o del director y comandantes generales 
eo su,i instrucciones, y al dt1 las operaciones 

tl) 47, II, 2.- 103, III, 2.- 3, III, 3. 

de todas olases por mis escuadras y bajeles, 
franquearán los mayores en los suyos ñ 
cualesquier o6ciales de mi armada las noticias 
que les pidieren, ,señallincloles horas eo que 
concurran á hacer los apunte¡:, 6 extractar 
las que les conviniesen : y st•rá una señal 
m.:i recomendable de su aplicaoion y celo en 
mi servicio. (1). 

Art. 27. Estas y ulras semE1jantes <liri· 
gidas al honor y gloria de rnis fue-rzas na vales 
será.o las tarea~ coustitul,ivas del em¡,leo de 
mayor general ele la armada, quo por tanto 
ordeno exento de toda fatiga (2) y por menor 
material, excepto cuando 11irva mayoría 
general de escuadra, t>ll que no put.>de apar
tarse <le la acciun personal e11 las uiayorEi~ 
menudencias para el seguro órden y actividad 
de todo el servicio, conforme so prescribe t'II 

el título VI de est.e mismo 'l'rntado. (3) 
Art. 28. 'l'oclavia bai ulro punto de la 

mayor importancia. en qu~ el mayor glrneral 
ha de poner su especial ateocion, y es el dol 
conocimiento SPguro del mérito y ciro~nstan 
cias de todos los oficiales particnlare:i de la 
armada, para afianzar la jusfüia del concep· 
to del director general (4) sobre todos los 
informes, no solo como vocal por naturaleza 
de la junta de existencia de la direocion, (ñ) 
&ino por la mas particular con6anza que ba 
de merecer 111 director (6) para la expedicion 
de las propuestas de mandoR y otros primeros 
oropleos de los cuerpos. y para las reser
vadas de otros cargos en cua\esquier ocu
rrencias. 

Art . .29. Para el logro de este encargo 
no solo ha de haoer un estudio tuui reflexivo 
de los informes que se remite_n de -todas par· 
tes al director general, sino que ha de pro 
curar conocer por sí mismo (7) el fondo de 
cada oficial, cuestionándoles sobre materias 
de la profosion y d~l servicio en toda oportu · 
nidad, asistiendo alternativamente (8) con 
la frecuencia que le sea posible á las confe . 
rancias, y enterándose en particular por los 
ooruanilantes de cuerpos y bajeles de las 
circunstancias y modo con que cada suba) 
terno "ª desempeñó en tal 6 tal suceso. Y 
sobre cualquiera dt! estos asuntos que el 
mayor genaral jnzgase necesario formalizar 
oficio, para <Hirciorarse de las calidades dtJ 
uno 6 ma~ sugcl'.o,;, se le contestará y satis· 
fartí. MIi !otla indivitlualidad. así por los ofi 

( 1) 3, II I ,::; 
(2) s, 
(3 ) VI, :¿, 
(4) 20, n, 2. 
(5) 10, 
(6) 31, 11, 2. 
(7) S7, III, 2,-20, II, 2.-167, 168, I, 3. 
(8) 69, III, 2.-3, III, 3. 
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olaJesgenerales no empleados en mando, co- ferido título: (1) y el mayor genel'al.circular, 
mo por todos los ofiolaJeg partículareR. n la~ mayorías de los departambfltos 1111 

Art. 30. Serán igu,,lr,:1 la ohli~uoion y mi:m,nq notfoia~ q110 PI director general por el 
medio~ ,lt• l11H mayort1ii rll-' lo~ rlepartamentu>l G2 (2) n l11R C'apitanías 6 comandancias ge
p11r11. til ,,nnociniit<nto di.' lo:-1 ofir.iale~ tlu 1•1111", 11!.'rale:1 dti ello!\, todoR lo~ cuales dnplicados 
con quo:1 a,wgurar l'I <!0nctipto ele ju-11icia dt• ,iuii ,wn indispen~nble;i al mayor general y ma
<·ápitnnl'~ 6 comandanti-!i gt'ilCirnles (1) ~ohm yorl';i da loR departamentos para la expedi
los inform"" qua reciben, y para el cprn cion de sus tareas relativas á esto11 asuntos 
dtl~n di11poner: y notici11rlin al mayor dentro de SUR oficinas. 
1{8nt1ral cualquier particularidad del mérito Art. 34. De los expedientes de informes 
6 demérito de lo~ o6ciales, qui, pueda con\"u· 1 y propuesta~ de que se trata desde el artf
nir para In jullta int11ligenci!\ (2) ile laR notag I culo 20 al 34 (3) del citado título de director 
quo se le!I aplioan en 10:1 informes; sin qu1-1 general, no se sacará duplicado para las 
haya necesitlad deque los formen generale11, mayorías, ni hahrá otro archivo que el de In 
pues seria una multiplicacion de inútil mo- 1 direccion ó <•apitanía general respectiva, 
lestia, bastando Jog que se remiten á la ,Ji- ¡ pues Ron tareas que han de evacuarse preoi
recoion por el aapitan 6 comandante g1-1neral samente en la posada de estos jefes como se 
de cado. dapartamento, en que lvR re!lpectivoR ordena en aquel lugar. 
mayores intervienen tan por menor con ,iug Art. 35. Examinará el mayor general en 
noticias y tareas [3 ¡. los asientos el tiempo de residencia'.da cada ofi 

.Art. 31. Ouando el mayor general de la oial en un departamento, y formará relaciones 
umada visite las conferencias, le cederli su ( 4) de los que convenga se t,rasladen de uno 
jefe el primer lugar aunque 11ea brigadier á otro, con cuya presencia pueda el director 
mas antiguo, distinoion única ( 4) al propietari,, hacerme la propuesta que juzgue oportuna, 
en aquel empleo aunque está embarcado, y prescribe el utíoulo 41 de su título: (5) 
pues los jefos propio:'! de conferencia con- y ou la~ que hioieren los comandantes de los 
servarán siempre el primer asiento, aunque cue1'pos de infantería y artillería para sar
vaya á inspeccionarla el mayor del departa- gentos mayores y ayudantes, (G) mandará 
mento 6 el interino de la armada, y éstos sean el diri,otor al mayor general que inforltle, 
ele mayor antigüedad 6 grado : pero .-egen- poniendo el suyo á continuacion. 
tándose la conferencia aooidentalmente por Art. 36. Para los empleos de sus ayu 
algun oficial, la presidirá el mayor cuando .dantes en todos los departamentos, (7) ouyaa 
concurriese 6. ella. propuestas le 1100 privativas, ha de atender 

Art. 32. El mayor general da 111 armada 6. los que agreguen á las buenas calidad6s de 
tendrá. en su mayoría libros maestros de la inteligencia respectiva, actividad y conducta, 
oficialidad existente en el servicio, de re- el oooooimiento de lenguas tan importante 
formados, de retirados y de fallecidos, copias en el destino para los oficios de urbanidad 
íntegras y literales de los de la direcoion con los extranjeros, y para las muchas de
genera!, y sus listas corrientes, todo como se pendencias del servicio con sas mercantes, 
prescribe en los artículos 43, 44, 45 y 46 (ó) tanto eo el puerto como en la mar: y eape
del título de esta dignidad : y los mayores cialmente mirará esta circunstancia como 
de escuadras siempre que tengan oportuni- un adorno de preferente clase (8) para 
dad, (6) y los de departamentos una vez en los destinos de ayuñantes de las eacuadras, 
cada mes, le darán noticia del alta y baja en que le corresponde informar 6 proponer, 
de los oficiales, y de cualquier novedad de Sl'gun se pre!lcribe en el título de sus mayo
sus asientos, para que 110 anote en loe res- res ú oficiales de 6rdenell, 
ptlotivos del libro maestro (7) literalmente oo· Art. 37, En cada departamento por pro-
mo se ejecutare en el de la direcoion. propuesta que corresponderá hacerme á su 

Art. 33. En las mayorías de los departa. oapitan 6 comandante general, habrá un 
mentes, comprendido el de ta residencia del intérprete Mbit de las lenguas de las prlnci
mayor general, babr~ asímismo duplicados pales Potencias marineras par& la traduo
literales de los libros maestros y listas de oion de sus papeles, tanto en los reoonoci
c1ue hablan los artíoulos 58, 60 y 61 del re· mientos ordinarios, como en los expedientes 

(1) 167, 1G8y 202, I, 3.-171, V. 2.-81,. 
III, 2.-20, II, 2.-83, 

f2j 69, III, 2.-3, III, a. 
[3 J 57, II, 2. 
(4) 69, III, 2.- 42, V, 2.-44, 

~

5) 43 á 46, II, 2. 
6) 63, VI, 2.-43. 46, 
7) 42,II, 2. 

(l¡ 58, 60 y 61, II, 2. 
(2 62, II, 2. 
(3 20 á 34, II, 2. 
(4) 83, 
(l>i 41, II, 2. 

l
o 17, II, 2. 
7 4, 5, 
8) 9, 10, VI, ~-
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judiciales : y estar& inmediatamente , la 
6rdt>n del mayor ¡eneral 6 mayor del de
partamento. 

Arr.: 38. Pertenecerá al mayor general 
de la armada en el departamento de 11u re
sidencia poner en post'sion del mando de las 
e11caadras á los oficiales generales á qui110As 
Yo le confiriese.: ( J) y la ele los gtme
rales subaltt,roos y comandantes de haji,leR 
será del cargo de los m11yores de los dt'par
tamt'ntos (2) y dl+ sus ayudantes ouando 
aqut<llos no putodan: 6. cuyo fin pa11ará 
abo'rdo el mayor general, mayor 6 ayudante 
del dtlpartami,nto, y convocada la tripulaeion 
sohre el alcázar, barlí. · reoonozcan su jl'fü" 
caµit11n y ofioia)ijS, praotiHándose las damas 
c~ramonias de insignias y saluclos que se 
manden en su rt-!l).le<'tivo lugar, (3) cuando 
corrt'ttpondan. Per:o formada ya escuadra, 
los actos de posl:'sion de ganl:'rales s1Jbalter· 
no11 y en las alten1ciont>s de man'dos ( 4) de 
sus bajl:'les Sl:'rán funciones -de la mayoría de 
ella, consecuentes á su gobt:'rnar.ion inde
pendiente, propia de su comandante gt,
narel. 

Art. 39. 'l'odo oficial ú btro cualquier 
individuo de la armada. sujeto á su }11ri11dio
oion militar estará obligado á deular¡lr judi
ci11l y eoh .. mnementa ante el , mayor genl'ral 
y mayores de depact.11ml'ntos·, siempre que 
fuesa requerido, sin neuesidad de 6rden dar 
comandan ta ele su ouerpo 6 dti~t.ino; bien 
qoe DO Siendo 08'50 urgen tu, deberá maodarse . 
la oompareoenoia por este condut·to natural. 

Art. 40. Asímismo los comandantes mi
litares <le plazas y ooerpos del ejército, las . 
justicias ordinarias, r;¡ los jefes de otras 
ooalesquier jurisdicciones, á requisioion del 
mayor general de la arma<la, 6 mayores ge. 
nerales de los d.epartamentos y escuadras, 
tendr6n obligaoion da mandar á sus súbditos 
comparezcan _ante ello?! á declarar en los 
asuntos pertenecientes á marina, y tendrán 
por auténticas las certificaoiones y demaá 
instrumentos que expidieren. 

Art. 41, De los cuatro ayudantes su·bal
ternos del di,partame,nto de su residencia 
nombrará el mayor el que !e pareciere para 
que sirva inmediatamente cerca de su persona, 
exonerado de las -ohligaoiones ordinarias del 
departamento, 6 les haráalternar como lo ha
llare conveniente, para proporcionar 6. todos la 
instruccion tan útil de este particular destino: 
y sin que obste á que loe damas ayudante¡¡ .y 
aun el ayudante mayor general se empleen 
en igualea encargos como ayudantes to 

(l) 10, v. 2. 
(~~ 93, l. 3. 
(3) 6 á 8, II, 4. 
(4) 1~2, 203 y 204, I, 3.-2, 12, V, 2,-

18, VI, 2. 
ló 

dos del mayor general, ni á que el es
pi-oialmente asignado cerca de su per11ona 
se ocupe en otras comi~iones ej11cutivail que 
lt1 diert> 111 mayor del depart,amt>nto, cuirnlfo· 
no lo impidan otras igualmente urgentes de 
su principal. 

Art. 42. /A falta de loii ayudantes propie
tarios, 6 no haiitando e~to~ pare las oc,urr1.1nt 
oias del ·servicio, pn1pondrán el m11yor ge. 
nera) y los II)ayores de di-partamentoN al 
dirt«:tor 6 su ret1J,1eotivo general lot1 ofidttll'S 
de corre11pondil'ntt1s grlldos que sirvan por 
interinidad 1;,i ayudan1fas vacanws; ( 1) 6 los 
quA htiyan dt1 a¡{rl'garsa como supernumara
rios: y ti falta de oficialas. si el mayor n,.ce. 
sitase guardiasmarinas para estti dt1lltino, 
lo P.xpnndrn al gt1nt1ral para ')lle puttd~n 
nomhrarse non el acuerdo y oircnnstanui.is 
qui, se manda en el Tratado de aqut1l 
cuerpo. 

Art,. 43. El mayor gt>neral de la armada 
f'jeroerá su empll:'O lo mi,imo ahordo qutt t>n 
títirra (2) !<Íl•mpre quu se baile t>mharcado 
con al director g•mnal, (.3) conservando 11us 
prerol!ativas y obligaciones en cuant-0 pue
da desewpl'ñarlas, así como el direolor las 
suyas; ( 4) si hit,n que el pormenor 6 dt1Lal 
de las funciontis geotirales dtil emµJ,.o t>Stará 
~ cargo de 4uien le supla c.eroa dal dTrttutor 
interino, 000 Ji¡, ohligac1on de particip,ir a.l 
mayor geperal lo .que mertoZl'a su noticia, 
é 1gualmtinte en este- la de pallar á su flue
tituto todas las dt1 escuadra necesarias en el 
archivo dt1 ra mayoria general. (5) 

Art 44. Emhareado fuera del lado del di· 
reotor cesará el mayor g®eral en óuanto St>a 
relativo ti las autoridadet1 1 detal de til!te em. 
pleo, que pasarán enteraml'nte á quitin le sus. 
t.ituya_cerca de !lqnella dignidad; pero con
servará siempre · la prerogativa de una co
rrespondenoia direota con el 'director general, 
dándole cuenta. de todas las mat.erias del 
servicio oonexas con su empleo, (6) y de que 
en cualquier dtipartamento en que se baile 
de¡¡embaroado será roca} por naturaleza de 
la junta de asistencia de su comand11nte ge. 
neral, (7) -y ul mayor del departamento le 
participará todas las ocurrencias no resnva
das, (8) arreglándose en las funciones de su 
mayoría por s1.1 consejo y advertencias, 

Art. 45. Para que el mayor general pro
pietario 6 interino pueda asalariar un seore
tario de su confianza, inteligente en el mane-

l 3, VI, 2. 
2 1, 
3 1, VI, 2. 
4 50. 61, II, 2. 
5 32, 

f6 31, &. 
(7) 56, II, 2. 
(8) 14, 
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jo, expedioion y 6rden de 1)apeles, que los 
tenga todos oon los inventarios y claridad 
indispensahle para su pronto y buen uso, y 
para salario -de otro esorihiente, y gastos de 
corrti11pondl'noia y d1:1spaobo, se Je abon11rá la 
gr11.tificaoion mensual da reglamento : y al 
qua RP coMetvase lo ménos cinco años en el 
enuargo da la expresada secretaría, merecien
dó la prop11esta dt<l mayor -a.poyada con o! 
infurme del dinictor gen1:1ral, la conforiré em
pleo proporcionado á eu mérito y circunstan · 
ciaR ao al cuerpo del Ministerio de Marina. 

Art .. 46. Emharoándose 6 ausentándose 
el mayor general da la armada, si Yo no nom
bro quien le r1:emplaoe, le sustituirá el ayu 
danl1:1 mayor general de su departamento, 
entrl-gando la mayoría de este á su ayu<lante 
inmadiato : y los mayores de los departamen
to!! y escuaaras, aunque sean mas antiguos 
ó graduado~, le pasarán todas las o·oticias 
relativa~ á la mayoría general de la arma
da (l l que sarvirá con las mismas preroga
tiVdl! y autoridades que el propietario, como 
ins11parables dal ejercicio. 

Art. 47, La entrega de la mayoría gene7 
ral sa hará con la formalidad del inventario 
mas escrupuloso, firmado por el qu·e entrega 
y por el que recibe, presentándole al director 
g1mar11l para que le autorice con su visto 
bueno : el cual documento se archivará en la 
mayoria y eucesivam1:1nte será on manifiesto 
de lo aonmulado en aquella dependencia des
de la entrega anterior : y si falleciese el ma
yor gen1iral, nombrará el diractor uo brigadier 
que intervtinga al inventario con el ayudante 
mayor general que ba da encargarse <la la 
mayoría, á fin dti poner su visto bueno 000 

esta soltJmrtidad. 
Art. 48. El mayor del departa1oento con

uurrirá ñ la hora que señalare el en.pitan gt•
n1:r11l (2) á recibir al santo y órdenes del dia, 
¡,ara ciar aquel á quil'nes se prescribe en los 
art!uulo~ 98 y 100 (3) del título anteced1:1ntl'; 
y ilt-guidamt'nte, 6 tí la hora que citase, pasa
din t.odos los ayudantes á la casa del mayor, 
á n•oihir las órdtJnes que tuviere que comuoi 
oar l 41 sobre bl servicio corriente ú otras 
cualet-iljuier materias á los cuerpos, bajeles ó 
i11dividuos súbditos dal capitan geoaral : ohe
dt1ciéndo~e por todos ignalmi:nte 'lºª las 
es1·ritas firmadas, las de palabra 6 copiadas· 
qua lt'11 llt'guen por conducto legítimo, como 
el d1;1 los ayudantes, (!i) 6 cualquier oficial 
quti exponga h~l!l'rle comhüonado el mayor 
al intento: pues daban ~uponi:rlle dimanadas 

f'j 32,IJ, 2. 
2 9, 

!
J 98, 100, III, 2: 
4 57, 1, 3. 
ó{ 10,, 

dAl ~eneral, (1) ouyl\ olrounstant)ia ha de 
expresar en el enoahezamiento de las '(Jue 
dier1:1 por eserito, diciendo: D. N mayor, gene
ral de este departamento de 6rden del Ex. mo 
s,or capitan general de él, previene, etc. que 
sarli el método dl:l todos los mayores y ayu
dantes en oulintas tuviesen que expedir. 

Art. 49. Ouando el mayor penga que rlar 
alguna 6rden ti los oficiales generale1.l, se la 
llavará li su casa, y no pudiéndolo ejecutar 
por alguna ocupaoion, la enviará por uno de 
sus ayudantas fit-mada de su mano, siguiéndo
sa la misma última regla para las de palabra 
que tengan directa relaoioo ti ello!!; pero 
cuando el asunto fuese de alguo mero aviso 
de convite del cuerpo, ú otro que no sea de 
formal servicio, bastará pasarle por los ayu 
dantes qne se deben nomhrar en infantaría 
y nrtillerfa para que participE'n el santo de 
la plaza ó. los generales : y como han da tt,ner 
tambien el dal puerto y arsenal, (2) se les 
enviará cerrado por los miemos ayudantes, 
los cuules deberán darles not.icia de las fun
ciones de armas, 1·evistas, ejercicios ú otras 
que tuviesen ambos cuerpos militares en el 
dia. 6 estuviesen mandadas para 1:11 inmediato, 
y del psrpje y hora de ellas. 

Art. óO. Al oficial de órdenes 6 ayudan
te de la escuadra surta en la oapital d11rá el 
mayor del depa1'tameoto (3) todas las de pa
lahra relativas á lll ejecucion de las provi
d,mcias ya expedidas en los asuntos corrientes 
dA habilitacion de la escuadra, en quti inter
viene; pero cuando sean nuevas disposiciones 
d&l oapitan general, 6 asuntos extraordinarios, 
pasará las órdenes por escrito al comandante 
de la escuadra, envifodolas por un ayudante 
1myo cuando no pueda poi· el de esta : y si 
fuaren tan ejecutivas que sea necesario dis
tribuirlas prontamente, lo practicar{¡ aquel, 
no ballnndo!le abordo 111 comandante de lir 
escuadra 6 algun oficial de su plana de ma 
yoría, [ 41 dando o:ienta al comandante luego 
quu pueda. 

Art. 51. Hahien~o bajt'Jes sueltos en el 
puerto,. nombrará al muyor en el mas antiguo 
con acuerdo de su co.mandante l 5 J un oficial 
que haga las funciones de ayudante, para 
recibir el santo y órdenes y distribuirlas á 
quienes correspondan. 

Art. 52. El m,ayor ael dep11rtamento di
rigirá las órdaoes an derecbura n cada uno de 
1-0s comaocla.ntes de bajales suelto$ j pero en 
los que compongan el!ouadra 6 division, las 
pallará eiampra á sus oo[Jlandantes ganer!l!Cs 

i 100, III. 2 . 
3 13, ló, V, 2. 
4 27, V, 2. !
lJ 62, V, 2. 

• J 2, VI, 2,-1, IU, 6. 
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6 partioulares, (1) por quiE1nes ha de proveer
se el cumplimiento en los buques de su man
do: sin que ohste á que en ca~os ejE<cutivos 
podrá el mayor dar una providt>ncia del 11a
pitan general ahorno de un navío suhalterno 
ele escuadra ó division, y ueberá obedecerse 
inmediatamente, f2] quedando el mayor en la 
obligaoion de dar por sí noticia al comanclan
da nte de la t'Souadra, sin embargo de qne ha 
de tenel'la .por el del bajel. 

Art. 53. Tendrá el mayor general del de
partamento varios libros maestl'OS &eguo la 
diversidad de materias princ.ipales de su car
go, en los cualas han de copiarse á la letra 
las órdenes originales que el oapitan general 
expidiere en algunos casos hajo su .firma para 
qp& se archivan en la mayoría: y ele las ver
bales ó de providencias ordinarias se anotarán 
solo extractos 6 la sustancia de lal'I órdenes, 
expresándolo en forma de diario, y los nom
bres de los ayudantes ú oficiales que las lle
vast-n, [3 J cuando el asunto merezca esta 
st:ñal, para que conste siempre el dia y for
ma en que se cotr.unicaron. 

Art. 54. En puntos de gravedad que se 
circulan para inteligencia gt1neral, ó que ver
san sobre la puliC1ía, 6 que piden advertencias 
para la práctica de la disposioioo, aunque -el 
capitao gt1oeral no la baya expE-dido, bajo su 
firma, sino solamente prevenido al mayor las 
circunstancias de olla, deberá copiarse ó. la 
letra seguu se comunicare tin al libro que co
rreRponda : y cada mes prest<nt.urli. el mayor 
1-1us libros de órdeneil ul capitan ó comandun
te gent1ral, para que recrinooiéndolos confor
mes á lo que ba. maodatlo, los autorice con 
su firma y visto bueno que abrace todo lo 
úornprt1ndido dt'sde la anterior. 

Art. 55. Los libros separados y encarpe 
l,ados dl"! pergamino que debe ha her en las ma
yorías para magistrales de las órdenes, son : 
uno de materias de st,·vioio ó polioía da arse
nales, 6 faenas que se mandan al comandante 
<le tlllos : otro de providencias al cuerpo de 
infaottiría: otro di, ellas al de artillería : otro 
de las que se t>Xpictieren al de pilotos, y so
bre dtlstioos de estos : otro de las de señala
miento y alteraoion de destino de los ofiuiales 
y goardiasmarioas : otro da cuánto tenga 
nilacioo con vívares, su emharco, raconoci
mieotos, exclusiones y reemplazos. : ntro de 
dis¡.iosicioues de armamento y hahilitacion tí. 
comandantes de j#uquas : otro de las de em
ba rcos y mutaciones de tripulaoiones de 
baji,les armados y gente de mar d.-1 arsenal : 
otro de asuntos de policía del puerto, ya se 
expidan al capitao de él, 6 6. los comandan
dantes de bajeltls : otro para las providencias 

t
ll 60, III, 5. 
~ 27, v. 2. 
a 19, VI , 2. 

de rHsoiplina general del departamento : otro 
sobre las de comisioneii, io:<truéoiones, c1,r,i·us 
ú otras á individuos particulares: y otro sobre 
todas las de procesos, Oons1•jos de guerra y 
sos res u Itas. 

A.rt. 56. Divididas de este modo las ma· 
teri8s en doce libro~. segun su diversirlad, 
será fácil al mayor revisarlas lí toda hora para 
confrontar la relacion de ('ada provldeooia 
con las anteriores, y hacer de tiempo en 
tiempo un índice alfabético de las ba~tá allí 
comprendidas, con expresion ele! folio de 
cada uoa : ciñendo los libros á unos volúme
nes regulares como de oien pfü.•gos, y ponién
dose en sus carpetas al tiempo de su uso para 
el debido órden de archivarlos, y su pronto y 
cómodo exámen cuando se ofreciere. 

Art. 57. A los Oonsejos de guerra que 
celebrare el capitan 6 comandante general 
con los·ofioiales generales y particulares para 
tpmar alguna deliberaoion, (1 j oonourrirá el 
mayor: y aunque sin voto, tt:odrá la facultad 
de exponer cuánto le parezca convenieott-t á 
mi servicio en la materia q11e se trate : ri,co· 
gerá cuando fuere necesario los votos, y ex· 
tt-nderá la determioaoioo que tomase el 
general. 

Art, 58. Para formar la tripulacion de 
un bajel se convocará la marinería en un pa
raje (2) oportuno del arsi<nal, adonde pa11ará 
el mayor con el com~ndante, un ofh,ial de 
guerra y otro de mar del buque, (3) kU 

contador y el del depósito de marint>ría de 
arsenales, con asistenuia del comantl11nt11 6 
segundo de estos: y haciéndose dos relaoio
'TleS igijaltis de la gt-nte que se det<t,inart>, 
firmadas por el mayor, encah¡,zarlas con la 
exprE-sioo de dispooArlo el oapitan 6 coman
dante gentlral del departamento, se entregarií 
una al comandante del bajl'I, y otra 111 de 
ars1>nales1 para que hec·bas las anotaciones 
en las listas de su segunao y contador, se 
pase por este á la contaduría ( 4) para la 
furmacion de la matriz de la nui,va·tripu
lacioo. 

Art. 59. Si fueren muohos los bajeles q-ue 
dabtio t,ripular~e tí. no tiempo, se avisará. el 
dia de part& dtil general por el mayor al iu
tendeote, (6) á fin de que disponga a:,h1ta un 
Minist.ro con los suhalternos necesarios para 
extender las relaciones de las nuevas- tripu
laciones en el mismo acto de su ordt<nacion, 
las cuales firmará el mayor por dupli<'ado, 
una para el comandante di, oada bajel y otra 
para la oontaduría p_¡,.ra la formacion di, las 

(1) 18, VI, 2. 

!
2l 22, III, 2.-1, I, 6, 
3 90. I , 3. 
4 2. 1 . 6, 
ó 13, III, 2. 
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listas matrices: (1) y concurriendo los co
mandantes y dtoma11 que previene el artículo 
antt-cedentt:l, arreglará el mayor la alternativa 
con que aquello11 hayan dti ir eligiendo la 
marinería, para que se logre la n,spectiva 
ignalrlad de fot-na que encarga el artfculo 
2~ :Jel título anterior, (2) presente lo que 
manda el 36 dtil mismo acerca de que en la 
tripula1•iou de cada blljel se comprenda á los 
que hot.fe~en trabajado como cabos de guar
dia. (3) gaviero~. bodegueros 6 pañolerns en 
su ermamn1to, bit1n que no es circoMt;anoia 
que preni!le á sos comaud1rntes á maotenerlo:1 
eo 1011 u1i11mus enc·argos. 

Art 60. No podrá admitirse en los bale
l¡,11 ti individuo 11lguno, sin ltt órden, rtilac:ion 
6 papt1lt-ta firmada ¡.,or el mayor del dl•pnrt11-
m1111to: y á fin ele que tod11 stia uniformi<, olaro 
y s~guro como ourres¡,ootl11. 1110 ohstirvará en 
o ,d11 ramo y ola:<e el método que aquí t!f' 

p•·t'si,ribe: t'ntencliéndost1 qua eu lu pertene
c "nte á e!lcuadra deben pa!larse las noti11ias 
p11r el mayur á so comandantti, para )as 
6rdt1nt's IIOD!l<,i,Ut<nttis 4011 h11ya de dar i\ lu::1 
bu,¡tlt'S de su mando, couio se prnsoribe A11 

el artíoolo ó2. 
Art. 61. Para los oficiales dará el ruayor 

la ór<.1 .. 11 por l!S<:rito hahlando im¡,er~onal
n:llnle oon los uornandanres de .so actual y 
dt1 ~u DUt'VO de:otino, cambiánrlola al primi,ro 
para ~u inteligtmcia y ent.r,-~a 6. lo~ interesa
dos quti tlt' pr11~enlt1n oon ella al último: (4.) 
y pa:<ará. papelt'ta de a vi•o á la contaduría : 
como igual1ot1ntll dti lo::i t'mhuruo:1, trashorrlos 
y dt1:1t,ruh reos de ca ¡,eliar¡t's, ouyas 6rdt>nes 
t'D l0:1 primero::1 emharoos han de rAmitir~e 
al t1rnittnte viuario, (5) hablando únicamente 
cun el comandante ñ 4uitln ::ie dirige 11.\ pro
videncia para su admision. 

Art 62. Dti los. de:itinos de guarrlias· 
marinas le enviará t1u rornandante la relauion 
6 ¡,ap11leta de sus alteraciones, cuoforme á 
las órdt111es que bubi1ir11 raoihido del ca¡,itan 
6 comandante genaral : y á cons11cuenoia las 
ext1md11rá 1:11 ñ1ayor como para los oficiala~. 
(6) siendo de cargo dt1l cuerpo los avisos á 
la contaduría, st1gun se previen11 en su 
lugar. 

Art. 63. Para embarcos. desernbaroos 6 
trasbordos de pilotos, se µrestlntarán estos 
al mayor con la papeleta de su destino dada 
por su comandante cuando se embarquen dll 
nuevo, (7) 6 se la enviará e.Jte sit1ndo de 
trasbordo 6 desembarco : y á oontinuaoion 

t
ll 2, I, 6, III , 2. 
2 22, 36, III, 2. 
3 9CT, I. 3. 

[4 6, III. 3.-73, I, ó. 
(5) 11, IV, 3. 
(6) 74,l,5. 
(7) 75, l, ó, 

pondrá. el mayor bajo su firma ser providencia 
del oapitan general, dAndola al intere:1ado 6 
oamhiándola ti su d11stino para su óumpli
mieoto: quedando la obllgaoion del aviso á 
contaduría á cargo del comandante del 
cuerpo, 

Art. f4. La misma regla antecedente se 
observará oun los oficiales de mar y maes· 
tranza, ( 1) cuyos d11stinos incomhen á los 
comandantes de ar~enales é ingenieros, (2) y 
al suhio:-ipeotor por m11tlio del comisario de 
dt1p6:1ito>:1, form!l.ndos" dobles papE<letas, uua 
del aviso 6. oontadurfa, y otra con que los 
intere:1ados, ~¡ es ele nuevo emharoo, se 
pre:<0ntt1n al . mayor, 6 que eu otro caso, 
puePta . por este la dh,ha confirmaoion, s11 
µase á so destfoo para .... 1 dt"bido uumvlimien
to: hien t>ntl'ndido, qull para qui' nunca se fa._ 
te á lc1 formalirlad t1stahlt'oida, si alguna vez 
pnr equivoea,,ion se admitiese á cualquiera 
en un d.-stino de huque, 6 se biuiese altera 
oion de trashordo ú otra sin la autoriz1wion 
i-xpre~ada del tn11yor, y aunqua ya esté for 
mallo el nUt'VO a:1il'nto t-n ountnduría, d1:cl1tro 
qoll se11 UúlO, av1sánrlolo así el ml!yor á esta, 
(3) cuant,o no lu quiera proh11r ti ua¡,itan 
g<'nt'Tal: quitrn, ya sea que la confirme 6 
qull le de~prut!be, corregirl'í opurtunamenttl 
el ynro 6 fu.Ita ,que graduare en Al caso. 

Art. 65. Para mas y mas al .. jar los mo
ti votl da equivooauion en una mat11ria que 
exiga toda la :<l:'guridad de que depende la 
bu11ru1. cutlnta y razon, mando que en ningun 
c1 .. ~tino pueda admitir:1(j á iodividuo alguno, 
no solo :iin la 6rdat1 d(jl mayor 6 su autori
zacion en la papt1letu, pero ni tampoco sin til 
cumplido y notado, ( 4) fooba y firma que 
dtihll ¡,oner el comawd11ote del buque de 
dontle sale, cuan,~o es desembarno 6 tras
bordo. 

Art. 66. Cuando haya de enviarse mari
nería dt1 ars11nales para reemplazo á los baje· 
le::i, remitirá el mayor dos rtilaciones iguales 
(ó) resµt'ctivas ti cada uno al comandante del 
arsenal, quit'n 6 su segundo presenci11rtin la 
revista que ha de pMar el contador á los 
comprendidos en ella, para anotar los que no 
pueden cumplir la providllnoia por deserto· 
res 6 ausentes toda.vía sio nota <le c.leseroion, 
6 pÓr hallarse en el hospital. La una rela 
cion la llevará al conduotor de la marinería 
(6) para entregarla eo sus respect.ivos desti
nos, y la otra quedará en poder del contador 
tle arsenales, para, hechas las anotaciones 

11] 4: 12, VII, 3.-1, 14, 19, 20 y 22, 47, 
VII, 3. 

1

2¡ 7. 6, I, 5. 
3 75, 
4 24, I, 6. 
5 10, I, 6. 
6) 22, VII, 6. 
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oorresponilientes en las Ji~tas de aquel ~itio, 
pasarla inmediatamente 6. loR ofi c:ios ¡irin
oipales. 

Art. 67. Sin diferencia al~una ba de ob
servarse Jo mi~mo E'II los trasbordos de ma
rint1ria (1) de unos buques á otros, y E>n su 
de!lembarco. El mayor pasará las papeletas 
6 relariones dobles al buque (2) de donde de 
b11 salir: se enot,ná los c¡ue no pueden cum 
plir lo dispuPsto : una papE>leta 6 rf'laoion 
acompañará á los individuos 6. su nuevo de:¡
tino, y la otra quf'dará en PI contador del 
antnior, para trasladarla á contaduría iome
diat.11mt1ntt, que hay11 hecho !'US anotaciones. 
En plazas nu1-vas 6 en la prPsentaoion dt.' 
alguo des¡., tor, enviará E'l mayor una pape
leta á...Qont.aduría, (3) y dará otra al interE>sa
do 6 á quien le conduce, para que se presente 
donde se le d1:1~tina : y si dt1hiere bacer:ie 
algun abono al conductor por la prision dd 
de11ertor, se expresará en .ambas papeleto~ 
su nombre y el cuá11to, segun. lo que se man
da en el titnlo de penas. 

Art. 68. En las papeletas de plazaii nue 
vas h11 de expreiiar el mayor la filiaoion, t>sto 
es, nomhrP de padre y lugar, la edad, y mar
oas notables del sugeto: si es mat.ricula<lo, 
exprPsará no mas el nomhre de padre y lugar, 
y el dt1 su mat.ricul:I : i:i es licenciado 1em
poralmeote que vuelve al servicio, (4) Re dirá 
el nomhre de padre y lugar, y el destino en 
que se le concedió la licencia: y en todas 
las 1·elaciones 6 papeletas de pasos de gente 
de mar, se ha de ponn precisamente el nom· 
bre rle padre (5) y lugar de cada individuo: 
y cuando no baya podido hacerse en la mayo
ría, se ejecutará. en el rle11tino de donde sale 
por su contador, quien a!.lími11mo deberá co
rregir los yerros que pueda liaber en nom
bres, apellidos 6 naturalezas, y añadir al 
mlirgPn de la izquierda el folio de su ai>iento, 
[6] á fin de que todo vaya con la seguridad 
necesaria, así al nuevo destino, como á los ofi
cios principales. 

J 

Art. 69. Ocurriendo el que no S(:l hayan 
formado los asientos en con_tadurfa por algu
na equivocacion 6 descuido que haya causado 
el extravío de la papeleta ó relacion qua de
bió enviarse á ella, si la ¡:rrovidencia tuvo 
su cumplimiento con la formalidad prevenida, 
lo cual ha de constar con el duplicaclo que 
paró en el último destino, mando que presen
tado éste documento por el contador en los 

fll 136, V, 2. 

1
2 10, I, 6. 
3 20, V, 6. 
4 74, 

(5) 10, I, 6. 
(6) U, I, 6, 

oficios principales. (1) se aiiienten todas laR 
novedadt'll con la fecha t1n que se verificaron, 
sin nt-cesidad de nuna relacion 6 papeleta 
d,1 la re!lpectiva dependencia. 

Art. 70. Loll cuerpos de infant.ería y ar
tillerfa que tienen 6. su cargo el por menor 
d!il de11tino de ~u tropa, y sus rel-lmplazos t>n 
los hojt>les, darán á contaduría lo~ avisos de 
todos lo~ emharcos, desembarcos y trasbor
do~, y pasarán sirmpre n,lacion de estas no
ve<lades al mayor del dt.'partarnento, (2] á 
fin rlti que las autorice como todas las <lt'mas, 
(3J y :sin la cual oircunstar¡cia los coman
dantes de )c!I but¡nf's no se prestarán li alte-
1:acion alguna. [ 4] 

Art. 71. Sobre tos destinos de Rúhditns 
del intendente, oficiará este jt,fe con el cap~
t an general noticinndoselos, y el mayor ¡:m 
sará las órdenes á los comanclantf's de [1()1', 

bajeles para im cumplimit>nlo. 
Art .. 72. Asistirá el mayor del departa

mento á las rl'vistas de pagamento (5] qu,,. 
se hicieren eu las divi11i.ones y 'bajeles sueltol': 
surtos f'n la capital, y cuando no pudiert'· 
por graves ocupc1cionl'S, irá prt-cisanwnt<,.. 
su primer ayudante propietario ó iottirim> r 
y en las escuadras será ésta asistenl: ia ckl1 

cargo de los mayores generales de ellas; (6,) 
pE>ro si no tienan mas carácter que el de· 
oficiales de órclenas, asistir6. f'I mayor dt1.I\ 
dt'partamtmto 6 su primer ayudanl,l", A 
las revistas qua oo fueren de pagamento, 
ni de arreglo de tripulaciones, concurrirá 
uno de los ayudantes dal mayor 6 de l,a 
etiouadra, 6 el ofic:ial do órdenes de ella. 

Art. 73. El mayor ó en su dt-fecto alE:nr1 
capitan de navío, como se manda en el 
artículo 58 (7) del título artecedl'nte (&) ha cl 1:1 
asistir tí. las visitas de homhres de I nar 
i111posibilitados 6 enfermos que hicieren 111 
protomédico y cirujano mayor: en las ou; 1les 
se han de formar. Tt'l11cioneR individua 11-s, 
expresivas de la clase y dei<tino de c ada 
sugeto, exponiéndose á continoacion por 
aquellos facultativos el grndo de dolen cía, 
y su concepto de tiempo de cui-aoion, y 
necesidad de licencia perpetua con pas e 1í. 
inhábiles, ó no mas absoluta por la aot .ual 
campaña, ó únicamente temporal para hal5os, 
aires patrios 6 del campo, segun lo siotie reo 
en ciencia y conciencia: lo cual han de fir1 nar, 
autorizándolo el oficial comisionado con·. su 
visto buetio, 

(1) 4, I, 6. 
(2) 66, 67, I, 5. 
13] ~l, VII, 6. 
(4) 60, 
(5) as, v, 6. 
(6) 18, VI, 2. 
(7) 58, III, 2, 
(8) 3, l42, V, 2. 
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Art. 74. Pertenecertí. siempre al mayor 
recoger PStas relaciones para dar cuenta al 
capitan ¡?f'DPral, y hacerse cargo de los 
de~pachos f l] consecuentes de licencia que ex 
pidiese, los cuales ha de "pasar para la 
toma de razon á contaduría, de donde debe
rán devolvéri1ele para dirigirlos á los res
pectivos dest.inos ele los interesados, y anotar 
la providencia tomada por el geoer.al en la 
partida ele cada uno, quedándose con las 
relaciones en só mayoría, pi.ra tener pre-· 
seote el número y circunstancins de lo:i 
liqenciados temporalmente, habilitarlos en 
su servicio cuando vuelvan, [2] y examinar 
si ~8 hubieren exct1dido, dando cuenta al 
general de las just.ificaciones que exhiban 6 
les falta, é informándole lo que le ocurriere 
en el caRo, para que pueda providenciar lo 
conveniente con arreglo al título de pe
nas. 

Art. 75. Por los oficios principales da! 
departamento déberlín darse al mayor de él 
las noticias que pidit1re para su gobierno, é 
inteligencia del oapitan general, y se admi
tirán las que pasare de su 6rdeo relativas n 
individuos de su jurisdiccion, f3] que salen 
á comisiones 6 con licencia, que se suspen
den de sus plazas y sooldos, que se ascien
den 6 descienden, que se multan ó castigan, 
ó que por otra causa piden nota, ti. fin de 
ponerla en los asiento~ · segun la expresion 
ele! a,iso (4}. 

Art. 76. Celará. el mayor la actividad y 
buen órden de todas las opera.ciones en que 
inttirvenga, [5J y la exactitud del sarvioio 
en todas sus partes, regulándose en los 
casos de infracir.ion st-gun previenen los ar
tículos 17 y 18: á cuy() fin cleherñ. vitiitar 
diariamente, ó su primer ayudante cuando 
el no pueda, todos los cuerpos de ~uardia 
del arsenal y de otros puestos efe marina, y 
hacer en aquel una ronda cada noche pul'laSÍ 
6 el mi$mO ayudante, recibiéndoseles como 
ronda mayor, para examinar la inteligenuia 
y cumplimiento de las órdenes 8$tablecidas 
en oacla puesto, si bai equivooacion en la 
distribuoion del santo, y la vigilancia de las 
guardias y rondas, quedando responsubla 
del menor disimulo en cualquier omision. 

Art. 77. En el departamento de Oadiz 
queda dispensada la mayoría de estas ohli
gaciones diarias por la diRtancia á la Carra
ca: pero ba da reputarlas :<iempre el mayor 
como constitutivas é ins!'.parnhles de su 
ampleo, para llenarlas uuánto mas le fuere 

[l] 59, TU, 2. - 3, l4i, V, 2. - 18, 
VI. 2. 

(2) 68, 
(3) 17, V, 6, 
(4) 64, 
(5) 18, VI, 2. 

posible en las circunstancias del local: y 
recibirá como en los damas departumentos 
los partes diarios de las ocurrencias 'del 
arsenal, para trasladarla!'! á la inteligencia 
del general. 

Art .. 78. Rondará igualmente con fre
cuencia en el puerto para ohservar el cum
plimiento de las 6rdene~ (1) de policía de él, 
ele que se babia en el artículo 46 [2 J dt> 1 
título do capitanes generales, y en el de 
capitanes de puerto, y la vigilancia de ron
das y servicio de los bajeles armados, que 
visitará mui á menudo aun fuera de los casós 
da expresa cami:iion (3) del capltan ·general, 
para asegurarse del 6rden, formalidad y 
e-xactitud en todo lo manifiesto ; excepto los 
de escuadra ( 4) cuya policía y disciplina es 
enteramente independiente de la mayoría del 
departam1into. 

Art. 79, Podrá asfmismo visitar ñ todas 
horas los cuartales y alojamientos de la 
tropa de infantería y artillería y sus prislo
nas, examinar las tablillas de policía de las 
compañfos y las de órdenes ele la guardia 
.de prevencion, y practicar cualesquier dili
gencias: sin que oo solo se le ponga el 
menor embarazo, pero obligados los oficiales 
de guardia ñ practicar inmediatamente cuán 
io les mandase. (ó) 

~rt. SO. Visitará lo mas que le s~a po 
sible '31 hospital, enterándose por sí (6] de 
la asistencia de los enfermos 1:1n todas sus 
pintes, para observar si se cumple la con 
t.rata y mi servicio en un ramo de tanta 
importancia y gastos : y vigilará que lo:i 
oficiulc,s de foccion de visita en el bospi 
tal (7) cumplan su tncargo y órdenes dadas 
para él con la exactitud, [8) teson y pnlilen
oia necesaria, (9) sin disimularles falta alguna 
de celo y asist¡_,ucia. 

Art. 81. La mayoría d1Jl departamento 
será el dap6sito dé Lodtos los procesos sus
tanciados en él, en c:ualquiara cuerpo par
ticular y aun en escuadra, r¡uu no sean . dl' 
lo:3 l·xcer,tuados en el artículo 20, los ouala:a 
deben parar preoisamante en la mayo
ría general (10) de la armada: si hien ha 
de formar,;a por el fiscal un extracto, 
que pasará el mayor ñ lu comandanci11 

f 1) 46, III, 2. 
[i] 36, 91, 115 (1 117, 126 á 155 y 

186, VII, ó. 
13] 17, III, 2.-38, 58 6 62, V, 2.-17, 
l 4] lG, 18, III, 2. - ~J. 12, V, 2. -13, 

42, VI, 2. 
15) 17, 

f
6] 18, VI, 2. 7j 186, I. 3. 

[8 17, 
í9 139, V, 2.-88, III, 5. 
[.10) 20, 
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de batallones, de artillería, de pilotos, de 
ingenieros 6 de arsenales, segun el cuerpo 6 
ramo de que fuesen los procesados, para que 
1•n cada uno fe tenga noticia de lo!! nsuntos 
de esta naturaleza causarlos por sus indivi · 
duos ; y cu11ndo sean de circuDRtancias de 
alguna particularirlad, cuyo juicio ha tenido 
dudas, y originado consulta li mi decision, 
lrará el mayo1· el. extracto del todo, y le pa
sará al de la armnda y á Joc.i de los otros 
departamentos, (1) para que pueda servir d!i 
instrucoion en iguales casos: á cuyo fin se 
circularán esto¡¡ ext.racto~ como órdt•n y 
cuidarán los mayore;; dll recordarlos á 

1

lo!l 
ayu~antes que ~ustanciasen los proce1.os, 
cuando ocurra alguno de la misma natura
leza. 

.Art. 82. Se enltirará li fondo el mayor de 
un departamente de su rl'laoion y dependen
cia que en oste títufo se le prescribe del 
mayor general de la ¡¡rmada, y de sus obli
gaciones iguales á las de este dentro de 'su 
<lt'partamenlo en todas las materias pertene
cientes li In !lubdelegaoion de direccio¡¡ 
que reside en su ca pitan 6 o.omandante gene
ral, (2) cuyos éxpedientes tendrá con la se
paracion convt1niente de-los del servicio or
dinario del departamento, dando la opor
tuna noticia de ocurrenoias de esta cla
se al moyor general: como igualmente 
debe dársela de armamentos y desarmes, sa
lida y entr11da de bajeles, sus destinos cuando 
no son reservado!!, y novedades de conside
racion de las campañas por mayc,r. (S) 

Art. 83. En "' informe de particularidad 
de mérito ó demérito de los oficiales (4) que 
el artículo 30 le manda al mayor general, y 
quiere decir, que le instruya de lo bueno 6 
lo malo en que algunos se distingan, ha de 
comprender el exponerle lli puede ser conve
nit.>nte mudarlos de departamento, (5) para 
que 111 ~irva de gobierno en las propuestas (6) 
que ba de hactr al director general: sobre 
lo cual qui11ro quli con la debida conaidera
t:ion á todas las circl.instanoias, no se bag.a 
ligeramente pretexto de la tranquilidad- ú 
ho11or do una familia para proponer la muda 
11¡. un oficial, la cual al contrario puede ser 
motivo dt~ escándalo y descredito, y contri
huirla (i fonwntar el pooo arreglo de muchos: 
Y por tanlo ha dt1 procurarse en t11les casos 
evitar el mal dentro del mismo departamento 
coo la prud1rncia necesaria en los- medios, 
y con tuda severidad en la correocion. 

(lj 63, VI, 2. 

l~l 54, JI, 2. 
3 21 
4 63: VI, 2. 
ó 3ó, 

j 6 41, II, .2. 

Art. 84-. Para la escala general de ser
vicio de los oficiales del departamento {l) 
formará varios cuadernos en que sucesiva
mente asiente á los empleados en el ohjeto 
de oada cuaderno: uno de embarcos en na
víos y fragatas : otro de emharoos en huques 
pequeños: otro de ayudantí11s accidenta
les en todos ouerpos y comisiones : otro de 
destinados en bajeles desarmados y sus de
pósitos : otro de agregaciones al cuerpo de 
in~eniero!l para vigilar los trabajos de maes
tranza: otro de los que sustancien procesos, 
y hagan defensas ~ reos: otro de los que 
fueren jueces en Consejos de guerra: y otro 
de comisiones particulares. 

Art. 85. Los asientos en estos cuadernos 
han de ser sencillos y de notas muí sucintas : 
~¡ c~arto de la página en el márgen de la 
1zqmerda será para la fecha: tocia su mitad 
hasta otro márgen igual servirá para el grado, 
el nombre, y las particularidades ocurridas 
en aquel destino; y la cesao1on se fechará 
en el m4rgen _de la derecha. 

Art. 86. Por particulariáades se entien
de, en los embarcos la clase de campaña 
corso 6 comision, si huho combate, pérdida, 
descalabro grande, ú otro suceso de entidad : 
en. destinoa de bajeles desarmados si asistió 
á oar~na grande 6 pequeña: y así de cua
lee;qu1er -ooutrenoias de consideracion en los 
damas. 

Art. 87. De esta saerto será fácil al ma
yor manifestar al general los que corresponda 
~em_o!er y destina_r en cada objeto para la 
Just1e1a que conviene y es mi voluntad se 
g.uarde en la alternativa (2) de todas las fac
OlllJ)es, exceptuados los casos particulares 
en que la éleócion del comandante general (3)1 
no debe ceñirse á' escala: y cada año i 
fin de él, y siempre ·que se lo mandare, pre
sentará el mayor al general los cuadernos 
r~feridos, para que los examine y ponga su 
visto b_ueno, y le advierta cuanto tuviere por 
convemente sobre estas materias. 

Ar~. 88. En las dot~ciones de bajeles ha 
clu cuidarse, nn solo de no juntar á todos los 
antiguos ( 4) ó totlos los módernos en un pro
pio destino, sino mui especialmente de inter
pola~ á fuertes con medianos y, débiles, re
partiendo á los sobresalientes en pilotaje, en 
mani?hra,_ en disciplina y otros puntos, (5) y 
á. los mtehgentes de lenguas extraojei:as, para 
que en cada bajel baya algo de todo, (6) 
quedando igual para las remudas 6 arm11-

m,enlos sucesivos,_ y que no se reuna 6 todo ll 64 á 68, III, 2. 
2 67, 68, III. 2.-19, V, 2. 
3 66, III, 2. 
4 64, III, 2.-19, V, 2. 
5J 137, v. 2. 
6] 13, III, 3. 
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\~ bueno 6 todo lo malo: y si con este moti
'vo se quebrase la alternativa material, oo ha 
'de t-nteoderse que se falta n la escala, sino 
'gue se arregla, como será muchas veces o A 

\::esario al bi,n de mi servicio en tanta com-
11 limioion de ohjetos. 

Art,. 89. El fümpo dt> !ltnharco de los· 
o,tioiales aerú. regularmente de no añb, ha 
oif'ndo consideraoion el c•apitan general á laii 
circunstancias de mucho j>nerto ºó mucha 
mar que baya'n medi11do un el d11st.ino, á fin 
de rf:'tardar 6 adelantar proporcionadamente 1a 
remuda, hajo la rf'gla de que logr<:n á lo mé
nos seis mel'les de campaiia útil : y m1,1J1do 
que sin un justísimo motivo de enfermedad 
ú otro no se det1eÓiharquen hasta cumplir el 
expr11::iado tiempo. (1) 

Art .. 90. Prohtho asfmi~mo el que sin 
mui grave causa puedan haCJerse desemhar-
cos 6 trasbordos (2) <le ofioiale~á su solioit.ud 
oon prettxt.o formal 6 simulatlo de desave
nen cias con sus comandantes, pues seria del 
mayor daño contra el éjemplo constante (3) 
de subordinacion que pide mi servicio: (4) 
y si el subalt.ern_9 tiene razones fundadi.s d., 
qut-j!l,. Pstá en su mano el producirla para que 
se le administre justicia: (5) y dese~t.imán
dose la que si1p_ooga tener, la menor correc
cion que ha de imponérsele es la de que oon
tlnúe á las órdenes del mismo com11ndaote, 
mui -recomendádo á esle sobre su conducta. 

Art. 91. Si los comandantes IÍioiesen 
semejantes solicitudes, lejos de acceder á 
-ella!!, se les advertirá lo conveniente acerca 
d11 la idea que debe formarse de su falta de 
prudencia, entereza y pulso que da lugar á 
tales pesazones con los subalttsrnos, (6) y 
sobre el modo de ct>rtal' ó intervenir ep la& 
que tuviera entre sí, y usar de su autoridad 
para contener·ó corregir á oualquier disco 
Jo, (7) y i;acar lle él el cumplimiento de su 
ol.,ligacion. 

Art. 92. Enterado el mayor do las 
ocupaciones de la oficialidad, ya la que 
se halle en los 'bajeles surtos en el puer
to, ya. la desembarcada, y de los pro
gre~os de esta en las conferencias, expon -
drá al general cuando Je parezca oportuno 
ejercitarla en la práctioa de las evoluciones:. 
(8) á cuyo fin mandará. el comandante 
general franquear los botes y lanohaá que 
fuere necesario, y oometerli. al · mayor la 
díreccion de estos e~roioios, no obstante no 

113,II, 3. 
:! 20, 137, V, 2. 
3 9, III, 3. 
4- 114 á 116, I, á. 
5 47, 48, UI, 3. (6} 25, II, 2. 
7 114á 117, I, 3. 

{8 68, III, 2.-44 á 47, V, 2. 

exceptuari1e de ellos á los brigadiereA, aunque 
manden cuerpo, á menos de que la confiera 
á. algun oficial general, 6 baya • el puerto 
,,omaodo.nte ds buque armado ~as ¡.!raduado 
6 11.otiguo que el mayo,·; bien que siempre 
ba d1··cunc11rrir, 6 cerca dt.JI general ú otro 
comii1ióMdo, 9 1incargóndose de alguna divi
sion ó coíumna, para tener en esta instruo
~oion la )Jllrte _qut: l1'.i propia de su empleo, 
ohRervar el desi<mpeño de los <!ahos de botes 
y lan<·bas, é i.nformar ele ello al oapiLan 6 
comandante géneral. 

A1:t. 93. Pertenecerá ni mayor cortejar 
y pa~ar los ofidos dii urbanidad oon los oo
mandantts de navfos (1) de pot,encias 1-1xtran
j t-ra11 q11e llegasen ó. la capital, acordando 
con ellos segun la ioi,truccion del genttral los 
saludos y cert>monhis de oorrt1!lpondt>ncia 
quo hubiere de haber de una parte ñ otra. y 
not.iciándoles los establecftroieotoi1 de policía 
del puerto, (2) particularmente aceroa de loa 
paraje::1 á <londt! deban llevarile los ei1oombros 
para no ensuciar su fondo. 

A~t. 04. Al fio de meil daspaohar.i. oer
tifil•ación de los oficiales empleados desde 
espitan de fragata ioclusivearriba, (3) á quié
nes debe abonars11 en revbta por ella, segun 
se prnieoe en so lugar : y así hiPn da los 
eufürmos da los mil!mOll grados que no sean 
dti cuerpos donde ha de tenerse e~ta noticia 
en el mismo aoto de revista, ( 4) y de los 
que e!;tén ausentes con la lioenola facultativa 
del general, (5) pues de éstas á oficiala~ (6) 
no ha de pasarse aviso á contad11ría cuando 
se acuerdan por ser superfluo el anotarlas. 

Art. 95. En el dia primero de cada mes 
firmará el mayor y entregará al espitan ge
neral dos listas corrientes de todos los ofi
ciales del departamento, (7) expresivas del 
destino de cada uno en aquella fe(lha, segun 
resulte de t·as alteraciones oourrid11s en el 
rne,1 anterior : de los cuales eje1hplares · remi
tirá el general uno al director general, que
dánd.ose con el otro en la comandancia: y 
adémas remitirá el mayor otro ejemplar al 
mayor general, y se quedará con otro para 
su uso y presencia sucesiva. 

Art. 96. En la direooion· y mayoría gene
rales de· la armada se anotará por la!f listas 
referidas la corriente general para el quince 

(1) 1s; VI, ~--43, 44, IIT. 2.-45, 46, 
VII, 5.-3B, 42, 44 y 51, 52, II, 4.-24, 
III, 4, 

f2) 97, V, 2.-2, 3, III, 5.--ll5, 130, 131 
y 145, VII, ó. 

i3) 10, V, 6, 
4) 22, V, 6. 
5) 57, 60, IlI, 2. 

(6) 23, V, 6. 
l7] 61., II, 2.-28, V, 6, 
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del mes, ( l) hien que expresiva de ser el trega de todo al nl}evameute nombrado oon 
estado que tenla el último dia del anterior, las mismas formalidades que se presoriben 
pasándose un eJamplar á mis manos por el en al título da comandantes de huques: {l) y 
director general I y á fin de excusar trabajo en lo~ armados, cuando aquellos se desem 
y equivooaoione8, se tendrán impresas de bnrquan 6 trasborden, (2) ooncurrirlí á la 
mi cuenta todas estas listas, renovándose en entrega, firmando su intervtrnciion en los dos 
cada ai\o 6 cuando haya sensiblti alteracion, inventarios que alll se manda hacer. (3) 
haciéndose las impre:1iont·~ al cuidado del Art. 101. Falleoiendo oualqui,ir coman-
mayor general y mayoro~ rt!spec:tivos. dante 6 inspector de cuerpo, bajel 6 comi 

Art. 97. Si en tiarra 6 embarcado mu- sion, sin que haya precedido la entrega formal 
riese algun oficial, y no buhit'rt' dispuesto de de su mando 6 comision, intervtmdrá el mayor 
sus bienes, los recogl'rá t-1 mayor (2) con los en representaoion del difunto al inv110tario 
papeles que puedan 11ervir d,, gobierno lí y traslaciion riel cargo en quieo le deba ejer
avt'rigua1· )1):1 quo hayn dl'jado, para quo el óer, con todas las circunstancias que seor
ca pitan g<>miral dé las órdenes corrt-spondwn denan en sus re!lpeativos lugares, y mas un 
tes á que pasen á su:1 bureduro)I, segun se duplicado del inventario para la capitanía 
dispone en el título de tustanH.1ntos : enten- general : entendiéndose por entrega formal 
diéndo~e lo mi~mo resporto á los que falleoie- la que se hiciere con documentos y la solem
ren en la mar (3) tanto un escuadra como en I nidad ordenada en cada ramo, y no el encargo 
bajult1s sueltos: plles inventuriadv todo por accidental del ejaroicio, que dabe supoot'rse 
los muyores 6 por los oficiales del <letal, de- en quien correspondía 6 se nombró interino 
herá entregarse al cargo del mayor del de desde la enfermedad del principal ; y lo mis
partaml.'nto á la ll1igada del bujel, alilíndose mo cuando fallezca en la mar el comandante 
coo lus formalidades ordinarias los depósitos .de algun bajel suelto, (4) para desde luego 
hecho11 abordo interinamente. que llegue lí la capital. 

Art. 98. Aun falleciendo cun disposioion Art. 102. En el departamentode Cadiz 
testamentaria cualquier oficial, intervendrá so or¡uipará un bote como de navío ele 74. y 
ol mayor al invuntario para ul reoonocimien· en la misma forma que los de buques armados, 
to de papeles de oficio c¡ue pueda h11ber esquifándole con morioerfa del arsenal, para 
pendientEs y recogerlos, y tomar así mismo que se emple11 á la órden del mayor general 
razon da los instrumentos y lihros dti la pro- de la -armada y mayor del departamento en 
fesion, para acordar con los herederos 11ohre las facciones de sus respectivos ejercicios: 
su venta si les oonvinleiw, prefiriéndose en y en Ferro! y Oartagena servirán á los 
el tanto ó. los oficiales del cuerpo. mayores las falúas (ó). de los capitanes 6 

Art. 99. Si se encontrasen manuscritos comandantes generales siempre que las 
importantes de la profeslon, su- hará· deposi- necesiten para lo que ocurriese en el puerto. 
tario di: ellos l•l mayor con toda formalidad Art. 103. La entrega de la mayoría d_e 
y conocimiento de los herederoR ó albaceas, uu departamento se hará oon la misma for
ya para sacarse copias y devolver los origi- malidad qua prescribe el artículo 47 para la 
nales, ya para tratarse de su Yenta "n la general de la armada, autorizándose el in
misma forma que de los instrumentos y lihros ventario con el visto bueno del oapitan ó 
dichos, 6 ya para acordar sobre la impreslon comandante general : y si falleciese el mayor, 
de que puedan ser dignos, si los heredero~ nombrará el general á un brigadiar 6 oapitan 
quisiesen emprenderla por sí, 6 illtereaarse lle navío que intervenga al Inventario con el 
en compañía rltl otros 6 en la de mi rtlal primer ayudante ú otro que · haya de encar
woienda, supuest&. mi det.erminacion en vista. gar,ie de la mayotía, ps.ra el mismo fin que 
de los informes del oapitafl general : y á allf se ordena. 
cuyos fines el mayor ha de formar y presen- Art. 104. En las indisposiciones del ma-
tarle la !hita de instrumentos, libros y ma yor des¡¡aopará y firmará todas las provi-
nueoritos, para proceder en cadn cosa segun denoias y avisos su primer ayudante, expre· 
le previniese, 11ando aqualla cau11a: y aun sin ind1spo11ioion 

Art. 100. Si falleciere 6 enfermare gra- del mayor, podrán todos los ayudantes 
vemante el comandante de un baj11l dtlsarma- extender, (6) firmar 'y dirigir las órdenes 
do, pasará el mayor con el oficial á quien el que reoiban del general en los oasos tojecu-
o•pitao general nombrase para sustituir al ti vos que no den lugar á participarlas ántes 
falltioldo 6 enfermo, á recoger la llave, in 
ventarlo y , papeles que se le eooontrasen 6 
exblblese, y en su reprtlsentaoion harfda en-

(1) 44, II, 2 .. 
[2J 4ó, IV, 6. 
(3) 33, VI, 2.- 22, II, 3. 

16 

{ L} 70 á 75, 1, J. 
(2] 38, 
(3) 203, 204, I, 8. 
( 4) 203, 204, I, 3, 
(ó) 108,Ill,2. 
(6) 48, 
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al mayor, bien que lo han de ejecutar despues, 
para qne se anoten en los libros á que co
rrespondan. 

Art. 106. Ausentándose el mayor con 
mi lloencia 6 la que puede darle el general 
sl'gun sus facultades, ( 1) se encargará de la 
mayoría 11u primer ayudante propietario, y á 
falta de éste nombrará el comandante g<1Dt1ral 
al oapitan de navío ó fragata que juzgase 
oportuno, dándome cuenta para mi aproba
cion ú otra providencia: siguiéndose la misma 
regla en el caso de fallecimiento del mayor. 

Art. 106. El oficial que sirva interinamen 
te la mayorfa general de .un departamento, 
la ejercerá con todas las exenciones, facul
tadds y cargos declarados á la propiedacl de 
este empleo, ménos la prerogativa de !.er 
vocal nato de la junta de asistencia (2) del 
capitan general, bien que podrá ser propuesto 
en -el modo estableoido, {3) segun la confianza 
y aprecio que le mereciere por su desem
peño. 

Art. 107. Para salario de un secretario y 
gastos do dt!spaoho y correspondencia lle 
abonará la gratificacion mensual do regln
:n,mto al n)ayor propietario 6 interino de un 
departamento: y s11bsistiondo ol secretario 
lo mónos seis aiíos en el destino oon corrc,i
pondiente bue.na conducta ó inleligoncia en 
~I re:0guardo, ooordinaoion y mant"jo de 
papeles, con que se baga acreedor á la pro
puesta del mayor y favorable informo del 
oapitan general, tendrá- su salida al empleo 
de contaduría do marina que JO re,:olvicse 
oon'ferirle. 

TITULO V. 

Dt't comandante gme1·al de escuadra, 
!/ coma11dantc1 de cualquier rucrpo 

de fuerz<u unidas de bajeles. 

Art. 1.0 .J,_;f Óficial general ó par1íuulur 
t\ c¡uien Yo nombrare para mandar una l':it·ua
dn1, al tomar sobre aj este cargo, bn el" fijar 
11u consideracion en que mis desvelos y gasto!! 
¡,ara manteneda armada naval, y cuánt,1 11.I 
10tento establecen estas Ordenánzas, tit111t•n 
por solo término el que uno 6 mas buqut-~ 
urmados 11enen.Jos objetos de guerra y paz ( t) 
que 1mporten á la dignidad de mi uorooa y 
al hien de mis vasallos, (5) y que m11 .. era 
resp~nsable ge su malogro segun las ciroun:i
tanc1as y hasta donde cupiese en las fuerz11s 
que le hubiere confiado. 

f 
ll 57, III, 2. 
2 10, 
:l 56, II, 2. 
4 101, I, 3, f 5 4, 11, 23, 38, 42, 44, 45, 49, 50, 58, 

69, 68, 72, 74, 75, 77, 82, 83, 100, 101, 131, 
149, 

Art. 2.0 Para esta responsabilidad y cargo 
tendrá un mando universal en todos las ba
jeles é individuos do su escuadra sin limi
tacion en todas las operaciones y materias 
<le mi servicio, ( l} y con (1nioa jurisdiccion 
para todo lo gubernativo de ella, sin perjui
cio do la dependencia del director general 
y del espitan 6 comandante general dol 
departamento, (2) como queda declarada en los 
lítulos de e!ltas dlgnidados. 

Art. 3° Si fuese d cliroctor general de la 
armada, 6 <JI capitan genero) del departa.
mento, ó que en las circunstancias del ar
tículo 6° (3} título III del presante Tratado 
tenga ó puetla tener su mando, ejercerá en la 
escuadra todas i;us facultades y obligacione:i 
sobre armamento y bah!litacú>n, (it) y las fun
ciones de autoridad para ascensos y nombra
miento:1 de oficiales de mar, (5) señalamiento 
tlo revistas, licencias temporales, absolutas 
6 perpetua:1, y demas que prescribe aquel 
título, sin resldcoion alguna, y bajo las for
malidr.des que allf se e~tablecen. 

Art. ,1.0 En otras circunstancias, aunque 
lll'a de superior graduacion 6 antigüedad que 
ol oapltan ó oomandanto general (6) propie-
1 ario " accide,,ntal del departamento, deberá 
rooorrir ú ó:1to solire todas las matet·ias de su 
armamento y babilitaoíon ;· (7] pudiendo sin 
embargo representarme cuánt.o considerase 
pre<'iso para ,el buen éxito do la oxpedlcion 
á que fuere destinado. [ 8) 

.Arl. 5n A!lí que :10 rnoiba ol aviso ú 
ónlen dul capitau ú comandante general del 
1fopart11111ento, de que se va á proceder al 
oxúmen (9] y apresto do los bajeles, oonou· 
rrirá por si y por su mayor li •,igilar el órden 
y natividad uti lc.s maniobra!\, y satisfacerse 
du la ohl'urvun<:ia ,le los reglamentos en to
dos ramos, y de la-. disposiciones particula
rc~.J (10) c¡uo Yo buuiuro ex¡rndido ses-un los 
ohjt-tos 1lAI armamento. [ 11]. 
. Art. Gº Cuando nolaSl' falta ó iufraccion 

que no• alcanee á remediar, oficiará oportuna 
mento tior1 el capilan general, ( 12) exponi6n
dcilc la oh~nvada y cuánto sohre ella le 
OClll'rit-l'c, f 13] COlllO 8SÍlllÍSlll0 ~Oh1'0 aquel 
órdl't1 ó alll'rnativa de trabaj,,9 qua gradua-

ll l 11,12, 55, I0G, 177, 1, 3 
12j 29, I. :?.-1, 3, ll, 2.-16, IS, III, 2. 
3 6, III, 2. 
4 180, 
r,1 ó0 á 54, 57 ú 59, III, 2.-73, 74,IV,2. 
6 19, 22, III, 2. 
7 l l3, 

(8) 1, 
(9] 19, III, 2. 

1

10 j 149, 150, 
llj 81, I, 3. 
12J 19, III, 2. 
13J 9, 23, 
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se mas ventajoso li. la celeridad del apresto, 
(1) ú fin de que el capitan general pueda 
providenciarlo con su acuerdo, como con
viene. 

Art. 7.0 Aunque está declarado que en 
el arsenal es único mando superior el del 
capitan general (2) del departamento, sio 
que puedan reconocer otr.o losjefes de todos 
ramos en aquel sitio, es mi voluntad, que 
Mi por el comandante de arsenales como por 
el suhiospeotor é ingeniero se conteste ooo 
el reRpeto y deferencia debida al carácter de 
comandante general de escuadra en las ofi. 
ciosidades que practicase por su mayor 6 
ayudantes, relativag tí distribuoion, presteza 
y medios para las faenat1, y onúnto concierna 
(~ la escuadra, siempre que fueren conformes 
6. reglamentos y Ordenanza, 6 ú las clisposi
ciones particulares mias 6 del ca pitan ge -
neral. 

Art. s.° Consiguientemente el subins
pectol' de arsenales (3) acordará con el ma
yor de la escuadra la escala de los buques 
de ello, ( 4) para que acudan ú las exclusio
nes y reemplazos en el modo conveniente, y 
no podrá revistarlos sin que preceda oficio 
{i. itu comanclantu general, como debe prao 
!icario .con el del departamento para los ba
j.,lt's sueltos, solicitando sn permiso, y la 
órdtm ú los capitanes quo corresponda: ex
cepto en un motivo urgente, en que bailase 
necesa1·io examinar algun punto sin antioi· 
paoion de aviso, en el cual caso le clnrli. con
cluida la cliligenci11. 

Art. o.0 Por igual razon el ingeniero 
comandante 6 subalterno que hiciere recono
cimiento de las obras necesarias en algon 
huque ele la escuadra, formará duplicado de 
111 relacion ele ellas-para su comandante ge-
11eral, y le dará ouenta de la maestranza que 
~e destina tí. tales ó tales reparoR, de liaber
se finalizado, de suspenderse y la causa, del 
modo en que so reparten los operarios para 
atenderá los trabajos de diferentes bajeles, 
y del cómputo ele su duraoion, /i. fin de que 
sin estar ceñido á las noticias de los capita
nes, que no pueden pasal' de lo adelantado en 
cada dia, (5) le conste todo con conocimiento 
formal y la antioipaoion necesaria, para acor
dar lo mas ventajoso 6. la distribuoion de las 
obras segun la oomplicaoion de otras faenas, 
6 exponer lo que le ocurriere al oapitan ge
neral (6) en órden 6. aquellas, con presencia 
de lo que urgiese el apresto. 

Art. 10. Si Yo no hubiere señalado el 

(1~ 92, I, 3. 
(2J 15, III, 2. 
(3) 20, III, 2.-27, VI, 2. 
(4) 67,ll,6. 
(5) ·92, I, 3. 
(6) 6, 23, 

navío en que deba embarcarse, [ l j podrá 
elegir el qu.e le pareciere de los destinados 
á su 6rden, l2 J y el dia en que el ca pitan ge· 
neral del departamento lo determinare, se le 
dará la posesion rlel man~o de la escuadra, 
í3] arholándose la insignia en el navío de su 
destino con las demostraciones correspon
dientes lí. su carácter. f 4 J. 

Art. 11. Desde ent6noes son únicamente 
de su cargo todas las materias ds policia, (5) 
disciplina y gohernacion, tanto general . de 
la escuadra, como particular ele cada baJel, 
cuyos comandantes le reoonooerún por s~ 
comandante general y superior inmediato, a 
quien ban de obedecer y recurrir Í 6] ~n 
torlos los asuntos de mi servicio desde el d1a 
en que reciban la 6rden de su señalamiento 
en la escuadra: [7J y aunque todavía no se 
huhiese arbolado la insignia, pondrán en 
práctica sus prevenciones sobre las faenas del 
armamento, 18 j dándole cuenta diaria de lo 
que se adelante, 6 de- las causas del atraso 
cuando lo hubiere. 

Art. 12. El oapitan general del departa
mento no podrá mezclarse en asuntos í9] del 
régimen de la escuadra, (10] sino por recursos 
cuando haya de oórar como subdelegado del 
director general, 6 en las materias de 
justicia cuando Je corresponda segun lo que 
se declara en su Jugar: (11 l al contrario sos
tendrá en sus providencias el decoro debido 
por todos al cargo de un comandante gene
ral ele mis fuerzas armadas, (12) como jefe 
independiente en su direooion y operaciones. 

Art. 13.· No obstante será obligacion del 
comandante de la escuadra dar cuenta al 
del departamento de sus disposioiones de 
rondas, de licencias para que se pa:iee la 
marinerfa y tropa, í13] de policía del puerto, 
de reconocimiento de embarcaciones que en
tran y salen, de las novedades que trajeren, 
y de otros cualesquier aoaeoimientos que 
meruzoan-su noticia: y enviar al mayor tí 
oficial de órdenes diariamente 6. recibir el 
santo y las que le debiese comunicar. [14J 

Art. 14. En todo acaecimiento de con-

(1) 28, 74, I, 3. 
(2) 25, I , 2. 
(3) 38, IV, 2. 
( 4) 6 ti 8, II, 4, 
(5) 2, 
(6) 1, 
(7) 92, r, 3. 
(8) 6, 
(9) 2, 

(10) 16, 18, III, 2.- 78, IV, 2. 
(11) 55, II, 2. 
(12) 108, 
(13) 18, III, 2. 
(14) 50, IV, 2. 
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sideracion el modo de dar cuenta el coman
dante de la escuadra al del dt1partamento 
serli por oficio, y en la misma forma las con
testaciones de este 6 aquel, advirtiéndole la 
providencia 6 resolucion tomada, ( 1) como 
igualml'nte en cualquier nueva clisposicion 
ele entidad. 

Art. 15. Despues se continuará por la 
mayoría del departamento tm comunicar al 
comandante de la escuadra (2) las órdanef! 
rt1lativas al cumplimiento 6 incidencia:1 de 
aquella primer disposicion, como detal para 
su efecto, é igualmente en todas las materias 
de servicio corriente, en ll\s cualcii las noti, 
oías del comandante de la escuadra al del 
departamento se darán por el mayor, oficial 
de ordenes 6 ayudantes de aquella, ya diroc . 
tamente al ca¡útan general, ya por medio dul 
mayor del departamento, segun la clas11 y 
nrgl'ncia clt,J asunto. 

Art. 16. Ouando ocurriesen averías 6 
necesidad de reconocimiento de obras ofioia
rli con t•I capitan 6 comandante general ,M 
departamento, (3) incluyendo el parte origina 1 
del comandante del bajlll, ( 4) qua ha de pa 
sarse al ingeniero en la providencia (5) para su 
ex6men : y como este ramo en ninguna de 
sui1 partes económicas entu en el detal de la 
mayoría del departnmento, el genero! de elite· 
advertirá por ofü·io al de la escuadra todas 
sns disposiciones sohre la materia. 

Art. 17. Lo mismo se practicará. á la 
venida de campaña, remitiendo ul capitan 
geotral dl!l dcpart11mento lus relaoionos dt, 
obras nec•ei!ari!IR l'U cada hojl'l, {6) St>gun re
cunorimitmto du sus carpintero" y calafall's 
con asistrncia de sus comandantes que las 
han dts firm11r, y eon notas 6 adh·iunes del 
ingi,nh•ro y maestroi- mayoro~ de la eacuadrn, 
si los huhiert-, de resultas di, segundo l'Xámen 
que dl'ht-n practicar con:1ecuente al primero, 
par.i que past'n as( al ingi,niero del departa
mento, ñ fin de que proci:da en sus preparu
tivM y vl~itas oon la conveniente prevision. 

Art. 18. Aunque por 111 órdtn general 
que se 1>stable<10 en el Htul1> rle ouAnta y 
razon de p11rtrec•bos ahordo, (7) dl'lwn los 
oontsdorl'll al arriho de sn hajel presentarse 
inmediatamt1nte al suhinspector ron sus do
cnmentos de consumos de oampofla, y rela
cioni-s de re~mplazos, romposic·iones y nece 
sidadl's de exclu~ion de géneros : como de 
.pr11ot.inarlo asf on e!'ouadras, se originaria 
confusion, su comandante general, ramit.irtí. 

l 13. III, 2. 
2 50, IV, 2. 
a 19, lII, 2. 
4 193. 1, 3. 
ó 20, III. 2. 
6 19, llI. 2-193, I, 3.-133, 134, 
7 67, II, G. 

al del departamento las expresadas relaciones 
ele todos los bajeles, (í. fin de que pasándo
las a I subinspector ( 1) acuerde este lo maR 
conforme al expediente de la, obligaciones 
de su ramo. 

Art. 19. El mayor del dt•partamento ma 
oift'stará al comandante de la escuadra la 
relacion de trozos do oficiales á quienes co
rresponda embarco, (2) segun la baya de 
presentar al capitan general, formada hajo 
las reglas del artículo 88 do llll título, parn 
que anoto lo que I<' ocurriere, y acuerden 
ambos jefes lo mas ronveniente, tanto ac11rca 
del buque que lla de dotarsa con rada tro
zo, (3) como sobrn <'I a·estino particular da 
algunos oficiales por las vlirias ronsidero· 
ciones á que ~o deba atender. 

Art. 20. Yn dotndoR de oficialidad los 
bajelei1, cuando no hubie.se una considt'rahle 
remuda en ella, ord<•nnrli el l':1pitan general 
los reemplazos aooidentales s11gun correspon
dan por la l'Scall\, atf'ndiendo siempre cual
quirr oficio del comandante de la escuadra, 
para acordar lo m1>jor, usí en aquelll\R provi
dencias, corno en las que dicte la neut1sidad 
de algunos desembarco8 6 trasbordos por 
mera convC'niencia del servicio. 6 por tan 
justas causas que pruvulezcan ñ la prohibicion 
exprn~a en los artículos !JO y 9 l clol Utulo 
del mayor general. (•l) 

Art. 21. .Al romandanto do la escuadra 
pasará el d<'l departumooto nna copia. rl'S0I'· 
vada . de las uotas pu(!stas en su último 
informe (5) á cada oficial de los destinados en 
ella y que se ómbaroaren de nuevo, para que 
conoicn como e~ necl's1Hio (6) á los que 
tien11 á su 6rd1•n, y lo llirva dt> gobierno t-n 
las comisloneii partiuularc:S, cu la observn1,ion 
de su conduotu y tiesempeiio, y t·n 1::I uotejo 
de lo pasado cou lo presl'nte, para la !!l•guri
dad de sus iuformes : (7) los uualPs documen
tos entregará originales ni tiempo d11I 
desarme. (8) 

Art. 22. Solicitará igualmaote del capillln 
general del departamento (9) los di:111ños dt• 
-banderas nacionales de ooyo uso tenga duda, 
!as copias de mis tratados do pa(•es 6 artículos 
de ellos onyo oonouimiento le oonvinit,se se 
gun el paraje y fine11 de la onmpa,ña, y así 
bien las de mis convenios partiq_ularns con 

Í
lj 20, III, 2 . 
~ S8, IV, 2. 
3 65, III. 2.-87, IV, 2.-66, 111, 2. 
-2. 3. 7, VI, 2. 
4 90, !J l, IV, 2. 
ó 2fl, 24, II, 2. 
6 41, II, 2. 
7 171, 
8 176, 
9 103, 104, III, 2.-176, 
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algunas potesoia~ sobre saludos, 11] entrega 
de reos·refugiados, ú otras cualesquier mate. 
rias, de\ qnr< debe l'Slor enterado para 
cabal observancia do su parte, y rPclamadn 
cuando la otra la infringiern. 

Art. 23. Sin embargo do que en ti Trata 
do de policfe. se 11reRcrihc lo fondam1Jntal 
$Obre esC1alns de servicio, ~isitas de hospital, 
conduccion de i,ofermos, rondas y otro/\ pun
tos, (2] formará !\us instrucciones sobre cuda 
uno de ellos, adaptándolas á las circuns
tanciaii, f3l celando que en todo haya aquel 
6rden y actividad que t,uracteriza la carrl'ra 
de las armas, y mas en la mar : y cuando por 
la multiplicidad de objetos de servicio gene
ral rc•sulte á los hotes y lanchas dt1 Ju escua
dra [ 4 J una demasiada ocupacion en qull se 
inutilicen-y obliguen ñ contínuas carenas, se 
franquearán del arst.1nnl en el núm1Jro nec1:1-
sario, (ó] preparándolas como conviniere ñ 
RU mayor resistencia. 

Art. 24. Para facilitarlo todo, deberá te
ner la escuadra anclada en la fo1·macion ó 
situacion mas oportuna, ( 6) rigiéndose por 
las demas coosideraoiones que dicto t-1 
local en los tiempott de guerra : siendo siem
pre su primtir cuidado (7) que cuando los 
bajeles hubiesen fondeado ein ceñir,;;a al órdeo 
conveniente, (fl) ~" enmienden hasta pooerstt 
en él (9) con uuí1111os auxilios puei:lan clarsu 
mútuamente, como lo piden los importantes 
l)untos de custodia, (10) ~eguridad y evitar 
ahordajes. 

Art. 25, En los citaclos tiempos ele gue
rra establecerá vigías· 1:n emiouncias y parajes 
oportunos, con señales restirvadas ( 11) ¡ior 
cuyo medio adquiera con antiuipacion los co
nooimientos qull lo iu1porten, y apos-tará 
navíos, (12) fragatas ú otras erobarcaciont-s 
en los oruoeros que juzgue, conveniente, 6 la~ 
hará voltl'jear n la vista de la escuadra con 
el mismo fin. 

Art. 26. En las oapitales de dapartameu
to acordará con su ca pitan 6 comandante ge
nera) ( 13)el establecimiento de vigías y sus 
señ11.les, y la forma de amarrarse la esoaa
dra: y por punto general prohibo el que mis 

f 
1~ 42, II, ,i.- !>5, 96, 
2 ll>S,-19, VI, 2. 
3 1, 

(4) 119, I, 3. 
(5) 6, 9, 
(6) 21, III, 2.- 43, 44 y 115, VII ó. 
(7) 97, 160, I, 3. 
(8) 113, 
(9) 167, 

(10) 106, !II, 6. 
(11) 38, VII, 5. 
(12) 38, III, 2. 
(13) 21, 35..'. III, 2.-97, 166, I, 3, 

bajeles lo ejecuten en ouatro, ( l) sino pre
cisamente ú la gira, excepto cuando la mucha 
<'oncu rrencia haga peligrosa parn alguno~ 
esta situacion, (2) 6 que con motivo de repa
ros se le¡i señalo un sitio, el mas acomodado. 
rn que no pueda estarse /i la gira; pero ha 
de precedn conocimiento y 6rden ex prei1a 
rlel comandante geoPral para no qued1.1r a$Í. 

Art. 27. Siempre que el comandante del 
deparl amento necesite para fines d1Jl servicio 
de botes, lanobafl, tropa ú otros auxilios de 
la esc:uadra, 1011 capitanes de cualesquiol' 
bajeleR los franquearán inmediatamente (3) 
á pE\ticion tlel mayor genPral 6 de cualquiera 
de sus ayudantes, sin esperar la órden del 
comandante de la escuadra, aunque sea de 
otro departamento y de mayor graduacion ; 
pero si el caso no fuese tan urgente, deberá 
recurrirse ú él. 

Art.. 2S. Pedirá el comandante ele la es
cuadra á lol; capitan¡,s las noticias oportu
nas (4)da los libros de historia que ordena 
su título, y por ellas Stt enterar!í. do\ ei-
tado de servicio de todos los bajelt-1s ele fl)l 

mando, y de cuánto le importe conocer parn 
emplearlos con la mayor utilidad, (5) y ::io 
ñalarlt·~ i:, l lugur (6) mas oportuno en los ór · 
den1JS de marcha y hatalla. 

Art 29. Rigiéndose por el trntaJo 111· 
tácti<;a, ordenará las divisiones en que rt,
partiere la esuuadra, {7) asignando lo,1 gen<·· 
ralas 6 capitanes [8J que las hayan de dirigir 
como jefes, I establecerá el lugar de los ha 
jales en las divisiones, [9] y el de.estas en 
todas las formaoiones, de que dará pliego:1 ñ 
generales y capitanes, como tambien de cual 
quier aditament.o que dispusiere á las señaltil' 
por algun objeto particular, el cual no ha -de 
alterar el 6rdan de las g¡,nerales estallleci 
das en dic:bo tratado para la- universalidad 
t.an importante de su prliclica. 

Art. 30. En 1:1\ mismo pliego de adicion 
á las señales 6 en otros .separados extenderá 
las instrucciones que juzgue oportunas ii la 
ejeoucion de las evoluciones, f 10 J 6 sobre el 
régimen de lns maniobras, (11) y lo que se ha. 
ya de observar po1· los cazadores en sus des
cubiertas segun la clase y fines de su comi:
sion, [ 12 J y para la reunion de los dispersos 

¡ª31 115, VII, fi, 
,:;, 44, VII, 5. 

·50, 52, IV, 2. 
4 17 á 20, 22 y 23, 161 y 162, I, 3. 
5 25, I, 2. 
6 10, 
7 38, VI, 2. 
8 121,211, I, 3. 
9 24, I, 4.-66, 151, 
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eu los malos tiempos, ( 1] en cazas 6 con 
otros motivos. 

Art. 31. Dispondrá y repartiró. pliego 
de derrota que deberá dar cerrado para solo 
abrirse [2] en caso de separacion, (3) fijando 
rn él la q.lle hubiere de hacer hasta su desti
no, 6 el tiempo ordinario cleJ crucero, y sciia · 
!ando• los puntos de rcunion que quisiese es
tablP.cer para cuando, no hasten tí lograrla 
las maniobras primeras siguientes ñ una se 
paracion. (4). 

.A.rt. 32. Recibirá del comandante del 
departamento para dislribuirlos (ó) á. todos 
los capitanes los pliegos impresos cerrados 
rle señales (6} de reconocimiento que hubiese 
Yo dispuesto para los hajeles de mi armada 
t"ntre ~í, y con los de compañías ú otros 
mt'rcantes de mis vasallos, y con las plazas 
rle los puertos du mis clominio~, 6 conveni 
do con Potencias aliadas para los casos de 
anouentro: y formará los correspondientes á. 
reconocimiento particular entre lo!! buques 
rl11 la escuadra de su mando (7). 

Art. 33. Tambien recibirá ele! mismo 
comandante las 11\mioas partidas 6 dise
iios de confrontacion (8) para las correspon
dientes (9) de que usan por patente de mar 
las naciones berberiscas, las copias de los 
certificados de que mis cónsules suelen 
proveer á sus cmbaroaciones, y la nota ele 
los formula rios generales ele las patentes de 
las Potencias europeas, y de las provincias 
unidas de la América septentrional, 1\ fin 
de clist,ribuirlo todo á los comandantes de 
los bajeles parn su inteligencia en lo~ rn
conocimientos. 

A.rt. 34. A mas de las citadas instrno· 
ciones comunes li todos tiempoR con corta 
variedad, dispondrá una pt1culiar á los obje
tos á que se destino la escuadra, (10) expli
cando con la mayor extension y claridacl 
posible cuánto meditare para desempeñar
los, (11) y la idea que se hubiere propuesto 
para las recaladas, cruceros, cazas generales 
y combate, con cuyo estudio anticipado y reso
luoion (12) á las dudas que en él i,e ofre
cieren, queden todos los generales subalternos 
y capitanes en el conocimiento qua convienu 
al buen éxito de las operaciones. 

(1) 71, I, 3, 
(2) 66, 
(3) 133, I, 3. 
(4) 71, 
f ó] 103, 104, III, 2. 
[6 176, 
[7 71, 
f8 103, 104, IIT, l:!. 
(9 l'/6, 

¡10 61, 66, 167, 
11 84, I, 3 
12 121, I, 3. 

Art. 35. Aunque la expedicion sea re
servada, formará un documento circunstan
ciado de mis órdenes para ella : y estando 
á la vela, le pasará cerrado al segundo 
comandante ele la escuadra, para quA lo abra 
en oaso de separárselo con el todo 6 gran 
parte de ella, 4 fin de que la pueda dirigir 
con este conocimiento: y Jo mismo practi
cará con el comandante tercero, si se separa 
c•I segundo, y duda fundadamente ele su 
reunion. 

A rt. 3G. Si en virl ud de mis órdenes 
debe hacer separacion de algunas fuerzas 
en la msr para diversos destinos, preparará 
los plisgoa rolativos á ellas, y los distri
bnirlí. cerrados en estando ó. la vela 1Í. los 
que comprendieren, para que no haya motivo 
de deLencion cuando les hiciere la señal, 6 
les dé la última 6rden en el paraje en que 
se hayan de separar. 

Art. 37. Mandar{~ á ll's capitanes que 
le paseo copia d0I plan de combate y 
guardias, (1) y de las instrucciones de pollcín. 
y disciplina que tuvieren establecida en sus 
bajeles, examinando si estafo conformes 6 
Ordenanza, y las particularidades que hu
biese en algunas, y merezcan oircularse para 
su prtíctica general. 

Art. 38, liará observar la mas exacta 
disciplina en todos los ramos dul servicio, 
r0novando con todo celo las providencias 
para mantenerla, (2) sin disimular iofracoion 
alguna, haciendo responsablet1 respectiva
mente en las·que hubiere á su mayor, (3) 
á los jefes de las divisiones, y á los co
mandantes de los buques, pues que no cabe 
que la !Jaya sin su tolerancia. (4) 

Art. 39. Mirará con prolijidad el que 
en el aseo y propiedad exterior manifiesten 
ser de guerra los bajeles ele su escuadra, (5) 
principalmente en tJI aparejo, corrigiendo 
cuánto note (6) contra la debida destreza 
marinera, y comisionando en callo necesario 
oficiales de~ su satisfaccion, qnc arreglen y 
uniformen t'SttJ ramo como les previniern y 
conviene n la mas pronta ej¡,cuc:ion clt, la,
~niohra:-. 

Art. 40. Oorregiríi con la mayor st<rie
clad cualquier falta de subordinacion, (?) 
respeto y deferencia debida tlu unas clases 
/i otras desde la menor basta la mal'or, 
arraigando la autoridad de los gener.11les 

[lj 38, 61, 70 y 71, I, 5. -1, 20, 21, 
&o. y 59, V, 6.-101, I, 3.-1, VI, 5. 

(2) l, 
[3] 5, 20, 2ñ y 35, 36, VI, 2.-40, 41, 

62, 80, 

f 
4J 101, I, 3.-3, III. 3. 

fj~ 58, 
6 161, I, 3. 

l7 11?, l, 3,-:-125, I, ó. 
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subalternos (1) y jefes de divisiones (2) con 
l<1s rt1petidos encargos de varias materias de 
inspeocion. y haciendo que todos los asuntos 
dP imµortancia pasen precisamente por lo:1 
jefn1 raspeclivo~, (3) cuando no perjudiquu 
:í la urgencia. 

Art. 41. Los gen•·rales suballeroos en 
tuda la eiwuadra, y los oficiales partiou
l11rcs (4) jefes de division en la suya, cela
r/in uon 1o<lo vigor l·l cumplimiento de las 
,li~po!'ic:iom•s do! comandante general, y ul 
hni,u órdl'n de todo (.l) iiervicio, (5) teniendo 
f,1l'11ltad de com•gir cualquiera falta basta 
eon arres!') do los oficiales, (6) y de darltJs 
lihntad :í l~s veinte y cllatro horas 6 ánte~ 
1·1uu11!0 el motivo no merezca cansarse la 
at l'ncion dl'I genaral; pt•ro siendo de clase 
que no juzguen bastantfl aquel tiempo de 
uorrecoion, deheráo darle aviso intli!ipensa
blemcnte. 

Art. 42. Vigilar[\ la conducta y desem
peño de los oficiales, (7) tanto en el servicio 
general, como e_n las conferencias, (8) que 
dllb~o establec&rsa en los bajeles con las 
mismas formalidades que en el departamen
t.o, (9) haciéndolas rovistar con frecuencia 
por los generall's subalternos, por los jefes 
de division, 6 por su mayor, y convoctín
dolas alt('rnativamante á su bordo, (10) para 
safüfaotirse del cumplimiento de tan esencial 
objeto: entendiéndose que los oficiales par
ticulares jefes de divisioo en su respectiva, 
y los generales en todas, deben presidir la 
conferencia á qlie coi¡cµ,rran, como tambien 
el mayor general proJ'IMarlo de la armada, si 
lo fuese de la escuadnr. tll) 

Art. 4.3, Cuidará. no ménos del aprove
chamiento de los guardiasma~ioas, y de la 
puntual práctica de cuánto se prescribe en 
el Tratarlo de este cuerpo sobrQ su servicio 
y_tarl'as en los bajeles. 

Art. 4-1. Para asegurarse ~la destreza 
U(JU qut1 ~S necesario •anÍl,)frv .~n . (a 
mar, (12) di:;;pondr{í repetidos-,fjerowos ele 
l•VOIUUÍOllt.'S c:on ]os hOtt.'S y Janobas, ("1) 
hllrganline:¡ ú olras t-rnbaroaoio,i'es peq~ 

[lj 2~. l. 2. 
[2J 38, 62, 
3 19, 20, 22 y 29, VI, 2. 
l 210, ~11, l. 3.-38, 44, 62, 80, 
5 23, I. 2. 
ü 115, I,' 3.-47, III, 3. 
7 1, 
8J 32, 36, VI,.2. 

f9J 69 á 87, III, 2.-110, I, 3. - 38, 
IIt, 3. 
[10 10, III, 2. 

¡11 ·j1, IV, 2. 
12 1, 
13 <í8, III, 2. 

fias (1) que hubiese en la escuadra: y 
de los que note ménos diestros for
mará un trozo, .cuya enseñanza encomien
de ñ uno de su!j generales subalternos 
(2) 6 jefes de division, que le tenga en con 
tínua pr6.ctioa {3) ,hasta su cabal instruccion, 
( 4) mirando este ponto con tanto celo, como 
qae depende de él la gloria de mis arruas y 
su propio honor. 

Art. 45. Ejercitará igualmente en la ma
niohra á los oficiales subalternos y guardias. 
marinas, (5) encomendándolos á los capitanes 
de las fragatas ú otros oficiales de su satis
facoion, empleando las mismas fragatas, ber
gantines ú otras embarcaciones pequeñas, que 
Ro pongan á la vela y voltejeen á la vista del 
puerto, é informándose uada dia de estos 
ejercicios da lo que en ellos se hubiere he
cho, (6) por quiénes y oómo, para enterarse 
de los sobresalientes, y del adelantamiento 
de los ménos instruidos, que es el fin particu
lar con que se han de establecer. 

.Art. 46. .Aunque la principal enseñanza 
ha de ser en .fragatas, bergantines ú otras 
embarcaciones de cruz, se procurará propor
cionarla igualmente segun la necesidad con 
balandras, goletas y jabeques latinos, para 
que todos conozcan todas las clases (7) de 
aparejos, y las ventajas del uso <le cada uno 
de ellos sobre los damas para sus respectivas 
aplicaciones. 

Art. 47. En la instruccion de maniobra 
han de comprenderse las faenas al ancla, (8) 
y las de desaparejar tan fáoiles é inteligibles 
en los buques pequeños: y cuando le parez· 
ca, dispondrá que se hagan estas en los na
víos, unas veces dirigidas por sus comandan
tes para enseñanza de los oficiales, y otras 
por El_Stos alternativamente, siempre con la 
asi,3tencia de todos y de los guatdiasmarinas, 
tí quienes igualmente podrá. encargarse la 
dir\}ccion segun el estado de su aprovecha
miento: pues de estos ejercicios en el puerto 
ha de resultar en la mar, en los casos de 
mudar una verga ó mastelero y do otras 
averías, la celeridad y acierlo que allí se 
necesita. 

Art.. 48. En todos los pnertos ó anclade
ros en que hubiese bajos, (9) hará que todos 
los oficiales, guardiasmarinas y ·pilotos (10) 

(lj 92; IV, 2. 
(2) 3, III. 3. 
(::J) 23, I, 2. 
(4) 4.1, 
(5) l, 
(6) 3, III. 3, 
(7) 3, III, 3. 
(8) 3, III, 3. 
(9) 92, 

(10) 111, I, 3.-8, II, 2.-157, 158, I, 3:-
34, VI, 3. 
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vtlyan en los hotel! n reconocer su magnitud, 1 á ovitar ó contener cualquier desórden y los 
i:onda y enfilaeioneíl con toda seguridad <'naj1rnamientoíl ele ropa en haratillos. y á 
aunc1ue haya d!'rrott'ros t•n 41w H• 1!u!":crihan pt>1",11•guir y rl'C0¡,?t•r lns fallo!! de muchos 
1· 11n 1•xnotit.11<l, por lo 1¡m• impottn qui• c11da dia11 ó uu:11mtw• d1• 11u11 hordu>< i-iin lic1mt•ia. 
uno lo :1a¡,a por prnpia pr6ctic11 (1) ptir11 la Art. ii2 St- 11omhrará un oficial 1·oman 
a<'ertacla rlircccion t·n 11111 entrada:! y s1dida .. , dar,t.- tlc• r. cl3., l:i,1 ¡,atrull.1:-1, las cualell 11erán 
t-n qui, un l'l':<guurilo inútil por ignorant:ia d1• ,urg-t•11fo y ounrru solJla<lo:i, proveyándose 
p1wde aearwnr 11honlajt•!1 y atraso:1: (2) y las propun·ionacln:1 1d númt'ro ilo lo:1 bajeles, 
,-eríl punto du qut, ha ele b11cl'r t-~pl:'oinl 111·nmpuiiadd cada llltn tlo un ofidal de mar 
im~pecciün t•n el t-Xnmen 1lC1 lo,. diurio~. (3) ( 1) para i,I mu~ ::ll'gurn cunÓoimi!'oto de la 

Art. 49. Di:-pondrlí l'OO frl·<·uenlSlll lo~ mariunía: y cuando do nlgun buque i;e 
ejercicios d1• vela!l, 1•añon, (4) fu,iil y artifi- 4u1sit•se recomendar la prision de un:, 6 mu
cio:1 du fuego por señal oxprtl"ª· síu .. mharl{o dios individuo:1, !ll• enviará un guardian, (2) 
du quu teodrií t'stnhli•ticlo ,...1 rt•partlrni¡,nto caho ,le guardia (r otro hombre de confianza. 
<liario (5) con 1111e han d11 bacer•1• alternati- al navío do su <livi~ion 6 á otros que 11irvao 
n1nwnto ,,n todos lo:l bajele:1, vigilaudo HU patrulla (•n aqul-'I lli11, para que la acompañe, 
puntual oumplimianto: y cuan<lo huhiero y pul:lda facilitar~+- t•I encuentro ele los suge-
oportunidad, se dt1sembarcarli parte d11 liu: to~ qu11 lll' quiern pr.,oder. 
guarniciones con l:'l fiq de que la tropa (6) st· Art. /.i3. St1 t•ncargar6. á eiitati patrullas 
,,jt<rt:ito c•n las evolucioneH militares. CJllt! viRil<·n lo:1 lavaderos (3) Aoñalados 6. la 

Art. 50. Acordará con 1-I ca pitan gelll-'rnl g<mt~ tl11 la _escuadrn y hu,_ ¿¡a\idas del pueblo, 
llt'I dt!partamento la forma· t'n (!Ut! haj,-n ¡,ara 1mpecltr que baga dauos Cf'! aquellos 6 en 
destuoamentos de tropa y marinería ele la la:1 huertas, .Y detener ñ. los que s_e enc~e~-
nicuadra (7) á ejercicios do cañoo con fut<go tren extra vrados fuera dti los lí!111teR pr&~Ja 
l-'D las baterías dtl cuerpo dtt arlillerín, pro clos de p_asao, 6 que por cualquiera térmmo 
veyéndoso por e~lti las municiones como t•n den u1ot1vo 6. sospecbarsa de su conducta: 
los de su tropa desembarcada. En otros celá~dolo todo el oficial 0o~isio11ado con su 
puertos que al d<i la capital tratarfi con los c?nt1_nu~ ronda en 1011 (lftrllJCS 1•11 que baya 
golrnroadort's (8) sobre a¡,rovechar1H1 ele las du;tnhui~o las patrullas .. 
haterías que baya oportunaii, 6 estahlect'rl11s Art. .,,1. Deberá dostmar;:e un bote con 
por marina ni intento, costeándm,e todo por patrulla ao el muelle, ( 4) parn 1·ecoger y 
la escuadra: 6 pondrá hlanC'-.0 t-1obrn 1111a t rat1pc,rtar ~bordo fi _los que se pnmdieren por 
plancha bion amarrada, señalará navío, y le 111:l de faoo1on de la escuadra, 6 por_ las de 
situará con todas las precaucionc·s con~e otras tropas, 6 por. 18.ll r?ndas de just1ol_a: y 
nientes á'que sin daño alguno "ª logre lnn como no será pos1ble--4nempro conducir los 
importante instrucoioo. presos !le uno eo uno al embarcadero, acor-

Art. 51. Ooo con~ideraciou ¡¡ los traba- ~nrñ. ~l comandante de 1~ escuadra (5) con 
jos <¡ue ocurran, á lo numeroso de Ja escua o~ gobernador~s 6 correg1dore~ algunos pa-
dra, (9) 6. la mas 6 ménos proximidad do raJes ~e oustod,a en que se admitan! queden 
¡¡a lid a, y lí las circunstanoias que medien en dcposita<lr basta la hora. oportuna de reco
la plaza 6 poblacion del puerto por concurso rc~los, y I ev-,los abordo ~!º gastos de caree• 
de tropas para. expedicion ú otros finos, fijará er a u otro~, 6. que es mi voluntad no se dé 
el número de gente 6. que deba darse licencia lugar, co'rrJ~nd<i_r¡e-. cada exceso solamente 
¡,ara pasearse cada din, {10) intimada de la *'º la pens ®t ~ impongo y corresponda, 
observancia de las órdenes de policía esta- -~lo afialt$rse ~cunrarlas ~ue no oabeo eo el 
blecidas en tierra, que vigilará de su parte, 3o¡dado 6 rnarmero (6) smo_ ?ºº malbarato 
acordando con los gobernadores 6 <'Orregido- de ropa 6 r~~ª- de las_ fam1}1~s, uno y otro 
res el que bajen patrullas (11) de la escuadra an grave perJU1010 de m1 serv1c1?· 

{l) 128, I, 3. 
(2) 7, II, 2,-166, 
(3) 138, 139, I, 3.-34, III, 3. 
(4) 1, 
(ó) 104, I, 3. 

¡6) 37, VI, 2.-38, VI, 5. 

7~ 1, 8 114, 
(9 24, III, 2.-185, I, 3. • 

(10) 104, 180, I, 3.-112,120, I, 6, 
(11) 80, III, 5.-84., VII, 5.-158, I. 5. 

-190, I, 3. 

Art. 65. Ser, doble al cuidado en las 
proximidades de la salida, impartiendo ade
mas el auxilio de loe gobernadores y jHtiolas 
ordinarias (7} para reoonooer cualquier oaaa 
de sus jurisdiooione~ eo que se .recele ooul
tarse la marinería, y para qne sus patrllllas 

(1) 121, r. 5. 
(2) 81, III, 5 . 
(3) 51, 121, I, 5, 
(4) 113, I, 5. 
(5) 114, 
(6) 120, I, 5. 
(7) 114, 
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y rondas prendan la que encuentren: no 
omitiendo el comandante de la escuadra en 
estos y ot.ros casos (1) necesarios el publicar 
bandos con que llamarla con el plazo de uno 
6 dos dias, (2) bajo las penas que conviniesen 
en las circunstancias. 

Art. 6G. Si las patrullas de la plaza, o 
las rondas de justicia prendieren ú algun 
individuo de mis bajele~, deberán entregarle 
11 su comandante sin detencion (3) en todo 
caso ordinario de no baberse de sustanniar 
causa: y si ocurre esta nect'sidad, lo avisarán 
inmediatamente, para quecoost~ Ru paradero, 
y formada la sumaria, la pasarán sin mas 
ralardo con ol n•o al miRmo comandante, 
para lo dema:i que huhiern que proveer pa1·a 
la recta administraciou de justicia por la 
jurisdiocion de marina, 

Ar_t: 57. En los tiempos de paglimento 
solo ae concederá licencia para ir á tierra 6. 
aquella gente de mas confianza, de quien se 
tenga seguridact que empleará su dinero en 
tqltiparse y . socorrer ó enviar el sobrante ó. 
su~ familias: disponiéodese que para la to· 
t1Jlidad se lleven las ropas ó. los navíos, ( 4) 
arreg!ados unos precios equitativos con loil 
mercaderes. 

Art.. 58. Para cerciorarse a~ la exactitud 
militar y económica de todo el servicio, (5) 
revistará con la frecuencia posible todos los 
b~jeles (6) de su mando si.o anticipar aviso, 
pasando li erlos ántes de haberse heobo las 
señales de permiso (7j ~ara las lioencias ordi· 
narias de bajar 4 tierra. Eiamioará el apart'j0, 
si está bien marinero y tWormfl ó. sus pre
venciones, f8J el zafarrat>-o constante de 
limpieza, el aseo· exterior del buque y el de 
la gante, (9) la distribuoion de h(>ras para la 
racion, comidas y ejercicios parciales de 
enseñanza, el repartimiento do guardias y 
licencias, {10) las tablillas y prontuarios <le 
honores y Sf\ludos, de señales y ottirs · m_tterias 
en que laa haya dictado el oelo ~~lWS capi· 
tanes, fll] loa documentos de o~to i~tó.t 
det:en tener, y las ·Ordenanz~s, .~a,.ta~ 
nnegar, é instrumento~ de todoit loe ofioia~s. 

Art. 59. Mandllrá p~cticar en ti~ presen· 
cia los ejercicios de iost¡:ucoion oomo se 

jlj 6, Ill, 2.-2, 
2 65,:,:X, 2.-19, 96, III, 2. 
~ ~,.1v. 6. ,-
• 72, ·III. 6-47, I, 6 • .,.,.190, I, 3.-24, 

· I 

1

~ 3.t.26, VII, 6. 

6 17, III, 2. 
7 112, I, 5.-104, I, 3, 
8 164, I, 3.-39, 
9 13, 4.1 y 62, II, 6. 

f 
10 ¡16' .U. s. -
11 122, I, 3.-a, II, 2.-4, III, 3.-

111, 1,-.3,-166, 171,, 
lf 

ejecuten ordinariamente, (1) los generales 
así de fusil como de cañon, f2] y el de 
zafarrancho de comhate, inspeccionando con 
prolijidad si es conforme al plan para este 
oaso; (3] y verá tambien él de estiva y línea 
de agua, cotejándola oon la libreta de 
construcion, 141 á fin de asegurarse de que 
es la mas ventajosa que esta. indica, ·6 la que 
hubiere señalado como tal. 

Art. º60. Otro punto importante que debe 
inspeccionar es el de las mesas de los ofi. 
ciales, [ ó J ya por informes, ya con visitas ó. las 
horas precisas, y observando el órdon que 
se guarde en el uso del fuego, (6) sin disiUlular 
que los capitanes falten en lo mas mínimo 
á lo que se manda en estos particulattid. · 

Art. 61. Oirá las quejas que cualquier 
· individuo tuviere que darle, y así en esto 
como en lo demas comprendido en los tres 
artículos antecedentes, mandará que el ma
yor tome razon de Jo que fuese digno de ella, 
y ·proveerá sohre cada cosa lo mas oportuno, 
haciendo á los oapitllnes en todos asuntos las 
advertencias que juzgase útiles al acierto de 
las operaciones de la campaña. ·(7) 

Art. 62. Siendo muí natural en escuadra 
oumero!!a que el comandante general no 
pueda repetir por si mismo estas revistas, 
comisionará á ellas á los gt\nerales suhal
ternos, (8) á. los jefes de division y al mayor 
general, (9) tanto por la freourncia con que 
conviene hacerlas, como por lo que importll 
afianzar con actos de superioridad la subor
dinaoion [10 J á los generales y jl!fos respectivos 
de division, y á !a voz del general Po cuyo 
nomhre son.todas las funciones del mayor, 111] 
Se procederá en la comision como queda 
mandado, y se llarñ cuenta de todo· al coman
dante general. 

Art. 63. Eo días bonancibles dará iguales 
e.ncargos en la mar por mec!io dt1 st-ñales, 
expresllndo cuando quisiere qot1 la revista ver, 

.se. sobre lihros l 12J y documentos de co11su
dÍ'l!l, y su cuenta y razon con las formalidndes 
<l\.ord_en11nza > y solo en la repe1ioion de 
estas comi~iones podrá asel!urarst1 el co
mandantti general (13) de la vigilancia con que 

1:4
1. 1, I, 3. 

104, l, 3.-1. VI, ó 
27, 32, vI. ó.-1, V, 6. 
l!0, 161. I. 3. 

!i 58, 64. VI, 6. 
6 81, 82, 94 y 95, I, 6.- 35, III, ó. 

34, 7 
8 
9 

110 
[11 
ll~ 
fl3 

23, I, 2. 
38, 40, 41, 
80, 
48, IV, 2.-18, VI. 2, 
171, 172 y 174, I, 3, 
171, 
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es debido que atienda oada oapitan á llenar 
su obllgaoion.(l) 

Art. 64. No solo en el puerto·, sino tambien 
en la mar y con muoba frecuencia, dispondrá 
el oreo de pertrechos, aprovechándose de 
cuántos dias fueron á propósito y permitan 
las operaciones, no obstante de que sin aguar
dar seiial es obligacioo de cada capitan (2) 
el ejecutarlo con una prudente alternativa 
en todos aquellos efectos que no hayan de 
embarazar la maniohra. 

Art. 65. Snpuesta la habilitacion por los 
medios do ordonanr.a, y ngilitando la escua
dra por los indicados en este título para 
el buen uso de sus fuerzas f3 J en la mar, la 
mantendrá siempre pronta n dar J,il vela así 
que reciba mi 6rdon 6 fuere nec11sario : f 4 J y 
:íntes de zarpar el anota, dart aviso al co
mandante del departamento, no d11jando de 
praotioar esta diligencia, aunque sea maM 
graduado. 

Art. 66. Pasará á rui mano loll estados 
oiroustaociados de salida de todos los baje 
les, segun se los prt>senten los capitanes (,5) 
y asímismo el manifiesto ó plan de línea do 
comhatu- y divisiones de su escuadra, y las 
instrucciones importantes que hul}io~u 
distribuido, (6) as{ de derrota, como de go 
bieroo para las operaciones. Hemitirá igua 
le:! ejemplarf!s dt, estados y líoea de combato 
al dinictor general do la armada y al capjtan 
general dol departamento, [71 agregando las 
demas noticias eo puntos no reservados en 
lo:1 avisos al director. 

Art. 67. Á la salida y entrada de cua-
esquiera puertos, como que no será posihiu 

ten1ir práotioo:1 para fodo:1 los bajeles (8) 
y aunque lo!! haya, valizará los bajos con 
l6s bot~l onando no hubillre oportunidad lle 
practicarlo tlu titJrra : y nombrará el gone
ral 6 jefe quo 1l1iba salir dol puerto el últi
mo, para las providencias que ocurnt1 ... 1•11 

hasta quo todos se franqullen. [9] 
Art. 68. Navegará siempre form:ulo ~ 

el 6rden mas adecuado á la reuoion en.la 
derrota, f 10) á los objetos del crucero, ( 11 Y y 
á la pronta traslaoion á la línea de combate: 
y cuando el mal tiempo ú otras circunstan-

[lJ 25, II, 2. 

!2~ 170, I, 3. 
3 42 á 50,-8, 
4 27, 28, VI, 2,-131, 165, 

(5) 126, I , 3. 
(6) 29 á 31, 34, 
(7) 4, II, 2. 
(8) 23, 39, 43 y 44, ll5, VII, 5,...:.128, 

129 y 166, I, 3 -21, III, 2. 
(9) J 27, I, 3, 

f 
101 130, I, 3. 
UJ 1, 156, 

oias de dispersion involuntaria. no diesen lu
gar á situarse en 6rden establecido, estrecha· 
rá con su señales á la reunion : midiendo 
generalmente su vela con consideracioo n 
no obligar á los na vfos m6nos andadores 6 
extraordinaria intempestiva fuerza de quo 
resulto descalabro: ( l} puos 11erá respon
sable de él, oomo asímismo de las separa
ciones que procedieren de esta causa. 

Art. 69. A hora oportuna har/í lis Sl!iia
les correspondientes para la salida de los 
cazadores á sus descubiertas 011 el modo quo 
las tuviese ordenadas ,6 indicase, (2) y se 
ñalará ol rumbo do derrota 6 movimientos 13) 
sucesivos de la esouadra, (4] á lin de que les 
sirva de gobier,10 para sus maniobras de 
regreso: precauoion de que ha de usar iguo.1-
mente fi.nles de aooobec.:r (5 J 6 ser so.rpren
dido da la niebla, para que oon conoc\mhmto 
de la idea que se ha propuesto, sea . á todos 
mas fácil mantener su lugar, y la elecoion 
de maniobra ó movimiento en aquello8 oasos 
en que .no su entiendan señales, ñi pueda 
cumplirso á la letra lo que prescribió. 

Art. 70. Establecerá las horas de comida 
de los equipajes por mañana y tarde segun 
la estaoion, (6) haciendo la señal para 'lºº se 
'sn miniAI re : y lo mismo observará para ll\ 
cehibraoioo de la misa (7) on los dias de 
prec<•1>to: preoavióodose así la sucesiva im
pol:'ibilidad de nna maniobra uniforme, que 
resnltnr[a da dejarse la hora a1 arbitrio de 
cada ca.pitan. 

Art., 71. E¡¡i las dispersiones por oual
q uiera motivo h,_.maniobrar á las fragatas 
y buques peq~eia.ls f8l y aun á varios navíos 
hn..oia diversos rumbos, para quo descubran á 
los separados y los reunan ~or medio de las 
corr1-spundientes señalas: (9) presente en 

1 t>sto,i cR'los el omitir las de recooooimiento 
particul!V, cuando se ere& no pertenecer á 
la es~draUOl los buques que se descubran: 
p(les Ü}t1&\ln otros dela armad1.1 oon diverso 
distilfo',·J1erf• ponerlos en desconfianza, for
zeioiot á una huida que privase su oomu· 
niolit:ion, tal. vez importante, aun que se qui· 
sieso aseglf:tarlos despues 0011 las seíiales 
generalus tle reconooimiento. 

Art. 72 .. Estando en crucero ejercitará 
la ~scuadra con la. mayor freoueooia f 11 j eo 

f l] 

m 
131, I, 3. 
30, 
59, VI, 2. 

(4) 13L, I, 3. 
(5) 132, I, 3. 

f 
6188, 89, I, ú. 
7 73, III, 5. 
8 132, I, 3.-59, VI, 2: 

[9~ 30, 

f 
10 32, 
11 1, 
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la traslacion de unos órdenes á otros oon 
toda regularidad, (IJ en la apariencia de una 
caza general oon fuerza, en la reduccion des
tle ~st11 posioion á la accidental mas pronta 
de combate, y en los movimientos do una 
linea y sus buques menores al frente del 
enemigo, ordenando ouando le pareciese para 
estos casos el señalamiento do algun cuerpo 
que represente la línea enemiga, ouyo co
mandante maniobre lí su arbitrio, ó como Re 
li, prescriba. 

Art. 73. Dará á reconocer especialmente 
como ayudantes suyos ú los capitanes do las 
fragatlís [2) y otras embaroaoiones peque
ñas, ó. quienes quiera autorizar con aquella 
representaoion para el mejor expediente de 
las órdenes á que les comisionare por las lí
neas : y cuando lo juzgue convenionto, so 
~aldrá de la suya, 6 pasará á alguna fragata, 
para observar mejor los movimif¡ntos de ins
t,ruccion, y corregir los defer.tos qne advir
tiese. 

~rt. 74. Sin motivo de avería, sino úoi~ 
cameute porque lo baile conveniente 6. su 
mejor desempeño, teorlr& facultad para tras
bordar su insig!lia ñ otro navío, y aun del,erá 
necesariamente bacerlo, si reconoce perju
dicial el subsistir en el ele su destino, como 
que no han de servil'le de descargo l3] SllS 
malas 6 ménos buenas pl'Opiedacle~, pndienuo 
11legirle ele mujores. 

At't.. 75, Para combate en cnalquie1· nú
mero de fuerzas podrá el comandante gene 
ral pasará una fragata con que recorrnr su 
línea, ( 4) y dirigir la aocion con el acierto 
debido desde fuera: f5j disponiendo lo eje
cuten igualmente el segundo comandante y 
de mus jefes subalternos que Je pareciere con
veniente, segun el conjunto de circunstan
cias, para el mejor gobierno del cuerpo ó 
trozo que les corresponda, y mas particular
mente formándose línea accid&ntal si1r suje
cion á puestos : entendiéndose !'a misma fa. 
uult.ad y arbitrio por sí mismo en el jefe su
balterno (6) que se haya avanzado 6 atrasa
do, en situacion de depender 111as de él que 
e.fa las seiiales del general las operaciones de 
aquella parte: pues en ningun acaecimiento 
contrario será de disculpa la imposibilidad de 
atenderá tudo ilesde la línea, por no haber 
salido de ella, sacrificando el cabal éxito del 
combate, que· !:!S la verdadera gloria, á la 
vana ostentaoion del valor personal, cuyo 
crédito en oficiales de tan altas graduaciones 

(1) 130, I, 3. 
(2) 16, VI, 2. 
13) 1, 

r
4j 61, VI, 2. 
ó 1, 
6 26, I, ~-

se confirma en sola mi dignacion de confiárles 
el cargo y lustre de mis armas: 

.Art. 76. Fuera del diario regular de 
acaecimientos, tendr{i el comandante general 
uno expresamente destinado á anotar en él 
cómo maniobra cada cuerpo, (lJ division y 
navío, c6mo dirige su comandan te y jefe, 
cómo ejecuta cada capitan, quién no estre
cha las distancias segun ~e hubiesen indicado, 
quién es lento en sus faenas, quién amenace 
disperso, quién necesita de la frecuente señal 
l 2 J para guardar su puesto 6 buscarle, quién 
no atiende li la8 hechas que debe repetir, 
quién cuanclo sale de descubierta ó 6. deter
minada caza calcnla mal la derrota para 
imcorporarse, quiénes al contrario se distin
guen en celo, inteligencia y acierto, y todo 
lo demas que le anuncie lo que puede espe
rar de cada buque por la direccion de su ca
pitao : explicándose ca estas anotaciones 
con I a debida claridad, asf para sacar de ellas 
á su tiempo los informes (3) del mérito de 
los comandantes, l 4] como porque ha de 
fundar en las mismas la facultad que le acuer
da el artículo siguiente .. 

.Art. 77. En ninguno de los referidos pun
tos disimulará. la mas mínima cosa, propor
cionando la advertencia y correcoion á la 
falta : y cuando una séria meditaoion le dicte 
el concepto de que un bajel no está bien 
mandado, y le es inútil 6 perjudicial en aquel 
modo, no solo tendrá facultad de quitar el 
cargo á su comandante proveyéndole en otro, 
sino que especialmente ordeno que deba eje
cutarlo así, ó quedar responsable á las se
paraciones de aquel bajel, L 5) y á cualesquier 
perjuicios que ocasione su mal desempeño 
tanto en faenas ele mar como en acciones de 
guerra. 

.Art. 78. Para quitar dudas en esta mate
ria, declaro, que podrá tomar la expresada 
cleterminacion, aunque no halle mérito para 
suspender del empleo y procesar al capitan 
depuesto del mando, dejándole de segundo en 
el mismo bajel, 6 destinándole á servir en 
otro en la clase que le corresponda: y aca
bada la campaña, si el oapitan tuviese 
que reclamar agravio, (6) me dirigirá su recur
so por el mismo comandante general, para que 
determine lo que fuere de mi agrado,- bien 
que siempre aprobaré el heoho, hallándole 
racionalmente fundado y dirigido ·al solo in
teres de mi servicio. 

.Art. 79. Así como estas y otras demos-
traciones de desagrado no pueden dejar de 

(1) 52, VI, 2. 
(2' 130, 131 y 132, I, 3 . 
(3) 25, II, 2. 
[4J 171, 
(5) 1, 
(6) 55, 56, I, 2. 
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ser mtoifiestas en la escuadra, hará no mé
nos p6hliras el comandantf' general las de 
su aprobaoion en las maniohras y vigilancia 
de los capitanes inteligentes y cf'losos, para 
que conste á todos el modo de cumplir y me-
1-eoer su aprecio. 

Art. 80. Respectivamente los comandan
tes de cuerpos y jf'fes de di~isionee [1 J obser
varán el desempeño de los bajeles que diri
g1m, anotando en sus diarios si ocupan 6 no 
su lul!'ar, y el modo bueno 6 malo con que 
maniobran para tomarle, 6 de que resulte su 
atraso 6 separacion : les harán las sefíales 
que tengi.n por convenientes á la ejecuoion 
de lo diRpuesto por el comandante geDJ3ral, 
y podrán reprender tí. sus capitanes sobre 
cualquier defecto, y advertirlos cuánto juz
guen oportuno li. corregirle. 

Art. 81. Llevará el comandante de la 
escuadra diario de la rlerrota 6 acaecimientos 
ordinarios y ext.raordinarios, as11ntando en 
él con individualidad sus providencias de 
rumho, f2] cazas, formaciones y maniobras. 
y asími11mo las noticias que adquiriese de los 
reconocimientos de los cazadores, y concepto 
que forme de ellas cuando son de entidad. 

Art, 82, En cualesquiera parajes y oca
siones ,umará hajo su proteoclon á mis vasa
llos, defendiéndolos y auxiliándolos contra 
todo insulto, agravio 6 violencia, practicando 
cuánto dependiere de él para asegurar [31 su 
let?ítimo comercio, y les prestará el favor de 
que necesitaren: [ 4J sin injuriar ni agraviar en 
modo alguno {i los vasallos de Potencial' ami
gas 6 aliadas mias, sino a I contrario favore
ciéndolos y socorriéndolos en todas urgencias 
de mar, como lo dictan la humanidad y el 
derecho de gentes. [5] 

Art. 83. Recibirá en su conserva todas 
las emharcaciones de vasalJos 6 aliados mios 
que encontrare en los puertos 6 navegando, 
y qoisieren seguirle: dándoles aquellas seña
les é instrucciones precisas de convoy, f 6 J y 
haciéndoles buena cu!ltodia basta. ponerlos en 
seguridad, cuando pueda verificarlo sin cono
cido atraso de su objeto. 

Art. 84. En tiempos da guerra.6 sospe
chosos, si fuese conocido el destino de la 

· l'flooadra, hará dar aviso á la& embarcacio
nes de la. naoion f7] que hubiere en los puntos 
inm,-diatos, y le tengan b/icia los propios 
parajes. señalando el tiempo y lugar en que 
deban incorporársela los que quieran aprove
charse de su convoy. 

(1) 38, 41, 69, I,2. 

/

(!~ :,2, VI, 2. 

41119, 
5¡ 35, 37, II, 6.-111, 140, III, 6, 
6 1, 
7 169, VII, ó. 

.Art. 85. Toda e11cuadra y bajel de guerra 
debt-rá por regla general protf•ger á cualquier 
embarcacion acosada de sus enemigos que se 
acoja á mi bandera drntro del tirv de su 
es ñon ; pero no será lícito ñ mis bajeles ma
niobrar determinadamenta al encuentro á im 
pedir las operaciones entre beligerantes en 
cuyas diferencias estuviere Yo neutral, sino 
solamente amparar al que se refugia, y con 
la. prudencia de no nomprometerse á un da 
saire da mis armas, ou,rndo el perseguidor 
fuese de fuerzas superiores, ñi !i. un empeño 
de malas consecuencias contra mi neutralidad, 
en los cuales casos se ha de maniobrar maño· 
samente 6. evitar la ocasion. 

Art. SG. Podrón mis escuadra:'! y hajeles 
registrar todas las <-mbarcaciones mercantes 
que encuentren, [ l J así de la· naoion como 
extranjeras, ohliglindolas ú que presenten sus 
patentes, [t) listas ele equipajes y papl:'les 
de sanidad del puerto de salida, f 3 J con que 
se acredito la Potencia tí. que pertenecen y su 
l1:1gítima navegacion, para no emharazarlns 
ésta, deteniéndolas solo en el caso de una 
manifiesta sospecha sobre alguna de las .dos 
cireunstancias. 

Art. 87. En los tiempos de guerra 6 
sospechosos deberán reconocarse los docu
mentos que acrediten la legitimidad da buque y 
carga, y haoer11e exámen de ésta para cercio 
rarse de si h<ly 6 no efectm1 de contrabando, 
procediéndose en todo segun se prescribe 
en el título de presas y lo que se ordena:se 
mas circunstanoiadamtinte en semejantes oca · 
sienes. 

A1·t. SS En todos tiempos podrán y de
berán examinarse los diarios df' los mercantes, 
así para asegurarse de la legitimidad de la 
navegaoion, como para graduar con mayor 
prudencia el valor de las noticias que dieren : 
y si en buques extranjeros se bo.lla~en vasa
llos miot que no naveguen en clase de pasa
jeros con pasaporte de mis gobernadores [ 4] 
6 consules de los puertos de salida, se 
recogerán tm mis bajel1:1s, [ó) obligando á los 
capitanes 6 pa\{ones á que les satisfagan sus 
salarios basta aquel día, si estaban empeñados 
y ajustados en servicio: excusándose cuánto 
fuere dable al recurrir á medios violentos 
para conseguirlo. 

Art. S9. Antes d(j atracar á las embarca· 
ciones se tomarán á la voz los informes ordi 
narios, [6) omitiendo el subir ó ellas cuando 
estos satisfag11n segun los casos: y especial
mente se ha de inquirir si vienen de parajes 

1 154, I-, 3. 
2 120, 
3 7, 9, I, 4-
4 74, VII, 5. 

·(j 124, 
6 31,I,4. 
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sospechosos de oontagio, en las cuales cir. 
ounstancias no podrá entrarse en sus bordos 
sin expreso oonooimiento del comandante de 
la escuadra 6 bajel, l 1 l 6 su permiso yo 
declarado oon esta prevision y advertencias 
oportunas del modo conque haya de proceder. 
se en la vi!1ita. [2] • 

Art .. 90. Ser/i siempre prohibido el que 
suban ó. la eruhan1noion, cuando oo haya el 
objeto de marinarla, mas que el oficial y las 
<los 6 tres personas que pudiese necesitar 
para el exámen de papeles y carga, y el que 
se bc.ga el mas mínimo trasbordo de efectos 
de mis bajeles /i los que 110 registran, 6 de estos 
/i aquellos, cuyos O"mandantes me serón res
ponsables si lo tolerasen, sin que valga alega1· 
ignorancia en el cargo que se les probare en 
el particular, /i menos de jllstificarse una ma 
r:iobra criminal del oficial de guardia, practi 
cada furtivamente en horas de preciso des
canso del comandante parn impedirle 11u r.o· 
nooimiento. 

Art. 91. En cualesquier pue,tos 6 radas 
de mis dominios en que anclaren mis escua
dras 6 bajeles, observarán sus comandantes 
si hay deeórden contra la limpieza de ellos, 
y advertirán lo conveniente 6. los capitanes 
de puerto, ra1 y nnnde no los hubiere, ñ los 
suhdelegados de marina. Si se hallasen con 
inst,rncoion del di1·eotor:general dti la armada, 
6 del comandante general del departamen· 
to, la pondrán en práctica, Í 4 J 6 proveerán 
por el medio que les competa para qnese curo 
pla, anotando outínto sea digno do ohservarsll, 
para dar cuenta {i los miemos jetes, y reprellt1n· 
tarme lo que les ocurriere, tanto acerca rlel 
cumplimiento de la Ordenanza por los ca pita 
nes de puerto, como sobre los danos que reco
nocieren en los fondeaderos, [ ó J y modo de 
precaver 6 reparar apuellos, y mejorar estos. 

Art. 92. Siempre que ~e fondease en 
puertmi 6 radas poco conocidas, f 6] se le
vantarán sus plenos en la mejor forma que 
~e pueda, 17] y se harnn desorí poiones de 
110s circunstancias buena, 6 malas para la 
paz y la guerra, coo todas las advertenoias 
oportunas al bien de la navegacion. 

Art. 93. No podrán hacerse arribadas 
contrarias á mis iostrucoiones sino con grave 
urgencia: (8) y si poi· 6rden 6 necesidad 
hubiere de entrar la esouadra en puerto par· 

1 112, 125 á 127, I, 4, 
2 169, I, 3. 
3 1 n, 166, VII, ó. 
4 18, 47, III, 2. 
ti 180, 185, VII, ó. 

f
6 48, 
i 8, II, 2.-111, 157 y l58, I, 3. 
8 155, I, 3.-136, VII, 6. 

teneofente á otro Príncipe, daró. el coman
dante general á los capitanes las órdenes 
convenientes, asf del paraje en que hayan de 
fondear y modo de amarrarse los bajeles, 
como de lo respectivo á. ceremoniales de la 
ofioialidad, y disciplina de !ns tripulaciones 
si hubiesen de bajar en tierra, para que no 
SA falte á. la buena correspondencia, y se 
eviten competencias. 

Art. 94-. .A.tenderá entónces con el mayor 
esmero á. la policía de su escuadra en todos 
ramos, y se pondrá de acuerdo con el co
mandante de la que hubiese de aquella Po
tencia en el mismo puerto, 6 con el de 
marina 6 gobernador de la plaza, para las 
providencias de rondas entre las líneas de su 
O!<ruadra, ( 1) á fin de que les conste y puedan 
conciliarnti con la práctica 6 establecimiento 
del pais en el tráfico de los barcos durante 
la noche, como que interesa á todos igual
mente evitar una degracia 6 desórden : y 
habiendo escuadra de la misma nacion ú 
ot.ra, podrá acordar con su comandante el 
comunicarse mutuamente el santo para lo:,1 
casos du cruzarsti !ns rondas. 6 prestari;e re
cíprocoR auxilio!:'. 

Art, 95. Podrá. acordar igualmentu la 
mutua entrega de desertores, tanto con co
rr.andantes de escuadras, como con los de 
las plazas 6 justicias locales, (2) bajo la 
seguridad de que se recibirán absueltos dt1 
pena: y que onando la desercion esté com
plicada con otro delito grave, no se buró. maii 
que retener asegurado al reo, busLa que infor
mados el otro Príncipe y Yo de las cirouns· 
tanoias del hecho, convengamos en lo qne 
fuere de nuestro agrarlo. 

Art. 96. Oficiará por estos ajustes y 
otros cualesquiera de reofprooa conveniencia 
(3) con qut! do su parte asegure la mejor 
dhioiplina de la escuadra, observando con la 
mayor escrupulo~idad cuánto 1,1actare: (4) 
y franquearé. lo'! auxilios que sti le pidieren 
en lo quu tenga arbitrio, acreditando su sa
tisfaccion y reconocimiento al hospedaje. 

Art. 97. Tambien acordará las horas de 
los cañonazos de madrugada y noche, si hai 
escuadra 6 bajel de guerra de aquella Poten
cia, conviniéndose tí aguardar por la mañana 
á. que disparen el suyo, y 6 dispararle ántes 
en la nodhe, procediéndose inversamente en 
los puertos de mis dominios, (ó) bajo el 
principio político de justo derecho de qu~ el 
propietario del territorio abra y cierre, )a· 

(1) 105, III, 5. 
(2) 2'?, 
(3) 61, II, 4. 
(4) 22, 
(6) 2, 3, III, 5, 

I 
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comunicaoion y tráfico ordinario, (1) que es 
lo que se significa con aqnellas demostra
cione~. 

.Art. 98. SI en dichos- puertos bailase 
vasallos mios que por naufragio ú otra fata
lidad estuvieren dtlteniclos sin ballar modo 
de restituirse 6, su patria, recibirú en la es 
cuadra todos loa que hubiere menester para 
reemplazar las tripulaciones: y aunque estas 
estén completas, los embarcará y socorrerá 
con la raoion ordinaria, si la escuadra su 
dirigieren puerto de mis reino~. ú otro paraje 
de donde puedan trunsferirse tí ellos con 
mas faoilidad. 

Art.. 99. Repecto de que mis Cónsules 
en los mismos puertos t.ienell obligacion de 
remitir en los mercantes nacionales n. mis 
vasallos detenidos en ellos por las caus<1!1 
anteriores, (2) si sus capitanes ó patrones Sfl 

resititiesen á admitirlos, los precisarán 6, ello 
los comandantes de mis escuadras y bajeles, 
cuando no los necesiten paro. sus tripulacio
nes, y que haya de ser mas pronto su ret.orno 
al reino en los mercantes. 

.Art. 100. No permitirán los comandantes 
de mis bajeles, que los comandantes militares, 
justicias locales ni otra jurisdiccion de los 
puertos de potencias extranjeras en que se 
bailen, ejecuten en sus bordos reconociniiento 
alguno en IJusca de desertores íí ot.ros fugi· 
tivo,, 6 con otro cualquier pretexto. Oficia 
rán en tales incidentes con el nervio, celo y 
prudencia que exige el decoro de mi 1,an~era, 
acordando lo que fuesP. conforme á él: y en 
caso de que no obstante se intente violencia, 
(3) la rechazarán como corresponde l\l honor 
<le mis armas. 

.Art. 101. Lo mismo se entiende ni en· 
ouentro con bajeles de guerra de cualquier 
otra naoion, (4) sin permitirles usar do pre
potencia para conseguir sus fines, (;5) opo. 
niéndose en caso necesario con la fuerza, 
bajo la Reguridad de que la provocacion á 
este medio ha venido de la otra parte. 

.Art. 102. Cuando á la salida de puerto 
extranjero se quedasen algunos desertores de 
mis bajele:i, el comandante pasará al cónRul 
la lista. de ellos coó sus filiaciones, tanto ('n 
caso de estar acordad11 su entr('ga cuyo pacto 
subsiste para que Tl!Clarño su persecuoiou, 
como augque no lo estuviere, pues podrán 
presentársele, y los deberá recibir para ('TI· 

viarios á mis reinos: y si deja algunos en
fermos, se los recomendará con mucba espe
cialidad, para que vele su asistencia, (6) y 

(1) 131, VII, 5 . 
(2) 98, 
(3) ) ' 
(4) 1, 
(5) 28, I, 4. 
(6) 24, V, 6, 

los socorra y remita cuando se restablecie
ren. 

.Art. 103. Encontrándose en la mar dos 
escuadras 6 bajeles que naveguen á diversc,s 
destinos, [1 l no <leberll.n detPnerse mas del 
t:iempo preciso para que uno y otro coman
dante se comuniquen las noticias que puedan 
ser de importaMia: y si dedujeren de ellas 
haber variado las circunstancias de sus ins
trucciones, de modo que sea notoria la utili
dad de arbitrar otro partido, acordarán entre 
sí el que mas convenga: y en caso do dis
cordar, deberá sujetarse el ele inferi.or gra
duac•ion 6 antigüedad al parecer clel ol ro, (2.1 
exigiendo órden por escrito, [3] con la cual 
quedará libre ele cargo. 

.Art. 104. Si saliesen del puerto li un 
tiempo ó se encontrasen en el mar dos es
cuadras 6 bajelel'I, -que aunque n. distintos 
fines hayan dei:lacer ur;a misma derrota hasta 
cierto paraje, navegarán unidas basta él, di
rigiendo los movimientos y señales el coman· 
dante mas graduado 6 antiguo: y en llegan 
do al lugar de la separacioP, [ 4 J se ejecutará 
con recíproco aviso 6 señal convenida: de 
la cual regla se exceptúan los casos en que 
las instrucciones encarguen toda diligencia 
al uno. y le resulte atraso de guardar con· 
serva, previniéndose mutuamente esta cir
cunstancia los dos comandantes. 

.Art. 105. Concurriendo dos 6 mas escua
dras en un puerto, el comandante mas gra
duado 6 antiguo tendrá el mando general 
ele todas las materias ele servicio y disoi
plina pública, como son rondas, Í 5 J reconoci
miento de embarcaciones, escala de ocupacion 
de oficialidad ó gente, y lanchas ó botes vara 
un servicio comuo, saludos ú otra cualquier 
demostracion [6] en que corresponde la voz y 
providencia á solo un jefe superior. 

Art. 106. El expresado mando general no 
ha de perjudicar en modo alguno al que el co
mandante de ménos grado 6 antigüedad tiene 
sin restriccion en el manejo y gobierno de 
su escuadra, [7] con entera. independencia 
"'º lo quo fuere pi,wuliar á. ella sin rdaoion 
li faccione:1 co111une'll: y así nsarií do sus fa . 
cult,ades para licenoins dí! pasear~e, ejeroicio:< 
y olra11 cosa~ c·omu ~¡ l'Stuviesu ~olo, y se
gun ÍUtJtu adecuado á las 1;ircun:itancias de 
la escuadra de so cargo. 

.Art. 107. 'l'ampoco obstará á que el mé 
nos gnduado ó antiguo determine su salida 
á la mar, cuando convenga al cumplimiento 

fIJ 160, I, 3. 
2] 60, I, 2. 
3 J 107, 
4J 36, 5! I, III, 5. 
6 25, II, 4, 
7 2, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



185 
de sus 6rdenes é instrucciones, las cuales se 
oomunicarán ambos comandantes en cuanto 
no les estuviere mandada la reserva: y Ri 
por las circunstancias sobrevenidas hallaren 
oonveniente tomar otra deliberacion, podrán 
arbitrarlo como queda explicado en el ar
tículo 103. 

Art. 10~. Pero podrá siempre el coman
dante de mas grado 6 antigüedad ofr por 
via de queja 6 recurso en asuntos de algu
na consideraoion r l] 6. lo¡¡ oficiales y <lemail 
individuos de las otras escu~dras, j.usti6-
cnr los motivo$, ·y dar la providencia que 
crea conveniente, cuando su comandante 110 

quiera hacer justicia; pero si no hubiere rn
curso de parte, no !cle mezclará en materia 
de su gobierno : y aun hahiendo recurso, 
ha de atender mucho á guer<tar el decoro 
del comandante contra quien se baca, (2 J 
de modo que no le desaire la providencia, 
si no ha procedido con notoria injusticia que 
cause daño presente: pues de lo contrario se 
seguiria mayor á los ¡>rinoirios de la subordi 
naoion. 

Art 109. De cualquiera puerto ó paraje 
adonde llegare la escuadra, (3) 'deberá su 
comandante, teniendo oportunidad, [ 4] darme 
cuenta del estado de sus uajoles, tripulacio
nes y pertrechos por · mayor, y de las nove
dade11 eRenciales que hubiesen ocurrido. <!S· 
pecialmente si hubiere tenido combate 6 com
petencias con plazas 6 escuadras de otros 
P rfocipes,.de que tambien pasará al director 
general de la armada ( 5) las. noticias que le 
correspofidan : y no siendo para informarme 
de las resultas de algun combate 6 suceso 
de mucha importancia, no podrá despachar 
oficial á mí Corte oon ei aviso. 

Art. llO. Eu puertos de mi:1 dominios 
tm que no buMere escuadra mandada por 
oficial de superior graduaoion ó antigüedad á 
la suya, dará noticia de su llegada al gober
nador ó coriiandante_ de la plaza ; pero en la 
capital de ·dt< partamento solo tef!drá que 
avi~ar á su capitun ó comandante general, 
quien la harú. sabl'r al g_bbernaclor; excepto 
t'II la hahía .. 1fo Cádiz lln qu~ por la distancia 
cfol d1•partamenlo deberá. ejecut.arlo siempre 
lll comantlante de la escuadra, 6 el ma:r an
tiguo de los de bajeles sueltos. 

Ai-t.. 111. l\iióntras Re mantuviere c1n el 
puerto, cfoberá dt<I mismo modo pasar aviso 
de las escuadras 6 bajeles mandados por ofi · 
ciales ménos graduad..is ó antiguos qne lle
garen á él, al comandaf!te de maríta si fuese 
capital de departamento, y si no lo fuese, al 

llJ 54, II, 2. 
(2) 12, 
(3) 175, 
(4) 28, VI, 2, 
(5) 6, 42, ,II, 2, 

gobernador, con expresion de los parajes de 
que vengan, y de las · noticias que pudieren 
importar ñ su gobierno. 

Art .. 112. Si la escuadra 6 algun navío 
viniere de paraje sospecbosc de contagio, 6 
hubiere comunicado con embarcaciones que 
hayan estado en 61, y cuando se experin;ien
taren ahordo enfeNnedades epidémicas, dará 
el comandante aviso al gob~rnador, (1) y 
hará se observe estrechamente cuánto se 
dispusiere por él 6 por la junta de sanidad: 
en cuyo importante punto no solo contestarán 
los _comandantes bajo su palabra de honor
ti cuánto quieran in']uirir los diputados de 
aquel juzgado, sino que por sf mis_mos les 
manifestarán las ma:1 mínimas circunstancias 
que importaren 6. sn conocimiento, pues serán 
responsables de los perjuicios que resulten 
de ocultarlas. 

Artr 113. Ningun individuo de la escua
dra bajará 1\ t.ien-a sin licencia del coman
dante general de ella, que no deberá conce
derse basta estar asegurados los navíos en 
toda la forma que prescribe el artículo 24, 
(2) y obtener permiso del gobernador, que 
en la capital se ha de solicitar por el coman
dante del departamento: (3) y el da la es
cuadra, los de los bajeles y demas oficiales 
de ellos, ( 4) si bajasen á la plaza, deberán 
visitar y presentarse la primera vez al go
hernador, eegun establece el artfoulo 61, 
título I del presente Tratado. (5) 

Art. 114. Los gobernadores de las pla
zas á cuyos puertos llegaren escuadras ó ba
jeles mios, debe1·1ín franqueará sus coman. 
dantes (6) todo el auxilio que les pidieren y 
estuviere en .su mano para seguridad y babi
'\itacion de los navíos y sus tripulaciones: (7) 
y cuando juzgasen necesario formar baterías 
en tierra con la artillería de los navíos para 
su -defensa y resguardo, coñtribuir6.o los go
bernadores con cuánto pudieren, como se 
manda para las capitti.les de departamento 
en él artículo 30 del título de sus capitanes 
generales, (8) no embarazando que fuera del 
recinto de las plazas obren los · comandantes 
de marina segun su inteligencia. 

Art. 115. Del mismo modo estarán obli
gados los comandantes de escuadras y bajel~ 
(9) á facilitar á los gobernadores ~ara segu
ridad de sus plazas en los puertos en que 

(1) 159, I, 3. 
(2) 24. 
(3) 4, 
(4r 59, VII, 5 . 
(5) 61, I , 2. 
(6) 50, 54, 66, 121, 
(7) 147, I, 3. 
(8) 39, 40, IH, 2. 
(v) 39, 40, III, 2.-121, 
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estén fondeados, cuánto necesiten y puedan 
trnnquearl-es sin perjuicio de las operaolones 
do su ohjeto. 

.Art. 116. Prestarán todo 11uxilio á los ad
ministradores y visitadores dti mis rentas en 
la forma qae manda ol artfoulo 97 del 1ítulo 
de comandantes generales de departamento: 
( l) y si se la pidiesen para reconocer 6 detaner 
nliuna flmb11rcacion so!clpecbosa, 6 para otras 
dillgeneias de mi servicio, les . franquearán 
todo el que hubieren menester. y sea com
patihle con las circunstancias del df'Rtino ó 
comision en qaa se hallen. 

.Art. 117. El oapitPn 6 patron dll toda 
embarcacion nacional que entrare on puerto 
en que baya anclada escuadra 6 bajel de la 
armada, luego que haya dejado caer ~ ancla 
y tintes de bajar 6. tierra, pasará abordo de 
su comandante (2) á darle cuenta del paraje 
dt1 que venga, del día en qtte salió, de los 
encuentros y otros ac11ecimientcs de la na,·e
gacioo, y d1• la:. noticias que huhiern adqui 
rldo, tanto un lo!! puertos de salida y esoala, 
como de las embarcaciones que hubiese en 
contrado en la mar. 

Art. 118. Si algun oapitan ó patron omi
t il,re practicar esta diligencia, 6 se le justifi
care haber hecho relaclon falsa, ú ocultado 
alguna circunstancia que intorese á mi servi 
cio, el comandante de la escuadra 6 baja! de 
guerra tendrá facultad da arrestarlo abordo, 
(3) y me darcl cuenta, parll que se le aplique 
la pena qua correspoutla de privacion de todo 
mando, 6 castigo corporal, segun lo impor
tante del caso. 

Art. 119. Si las embarcaciones que en
traren fueren mis correos marítimos, deberán 
su» capitanes avisar de esta calidad al co
mandante de la escuadra 6 bajel de la arma
da, sin que esto les dilate el ir á entregar.los 
pliegos al administrador: deepues do ID cual 
pasarán abordo del bajel de guerra á dar 
uuent& de los acaecimientos de la navega
oion : y los comandantes de marina ( 4) pres
tarán siempre á mis correos y otras embar
caciones (5) comisiona~as á fines del servicio 
toilo (jl auxilio de que puedan necesitar. 

Art. 120. Si bien los reconocimientos de 
las embaroaoiones en la mar (6) deben ha
cerse por- regla general enviando á ellas el 
bote el bnque do guerra, ha de practicarse 
así precisamente, y no al contrario, cuando 
se hiciere nilcesario parlamentar con mis co
rreos, y examinar sos papeles para cerciorarse 
de que lo son, ó por circunstancias 'que pidan 

{l) 97, III. 2.-199, I, 3.-46, VII, 6. 
(2) 61, VII, 6. 
(3) 61, VII, 6. 
( 4) 152, 
(5) 35, 37, Il, 6.-140, III, o. 
(6) 86, 

\ adquirir fundadas notioias del eatado de las 
! oourrenoiaa en los puertos y marea de su ,a-

lida, y de lo que les Jwblere ao:ieoido en la 
navegacion, á méno3 de que no pueda veri
ficarse por desoalab ro de los bote3 del bajel 
do guerra. 

..A rt. 121. En ·uempo ile guerra se ente
rar6. bien el comandante de la e11ouadra 6 ba
jel de la clase de noticias qne dieren la:s 
embarcaciones qoe entran : y si las con
sidera i10 necesaria reserva para preoaver · 
porjuicios que 11u publioacion originaria á mi 
servloio, podrá mandar que la embaroaoion 
que las trajere quede iocomubicada, (l} sin 
que su gente ni capitan bajen en tierra, (2) 
y la pondrá custodia interior 6 exterior se
gun conviniese J3 J para que as{ se cumpla: 
oficiando inme iatamente con el gobernador 
6 comandan to de las armas en tierra, f 4] 
para acordar lo que foere oportuno. 

.Art. 122. No ha ile exceptuarse de la 
r<'gla anteced1rnte en talo::i casos á mis co
rreos marítimos, cuyos capitanes preguntados 
á l:IU entrada por el mayor ú oficial de ma
rina comisionado, ei traen noticias de Impor
tancia, deberán contetitar afirmativamente 
cuando las túvieren : bastando esto para que 
no bajen en tiorra, de q'"tt el mismo oficial 
deberá. avisar al administrador, para que 
envill quién en el propio botu de guerra reoi
ha 1011 pliegos uon el modo y preiiauciones 
correspondientes á evitar que la tripulacilln 
del correo hablo con la del bote, y qoe algu
no ile éste subn á aquel: detipues de lo 
~ual el capitan del correo pasará abordo 
del comandante de la uscuadra 6 bajel de 
guerra á darle las noticias que ha anuncia
do de importancia, en cuya vista resuelva 
si es 6 no necesaria la incomunioaoion. 

Art. 123. No permitirá el comandante 
que del puerto en que esté fondeado salga 
embarcacion alguna de la naoion, sin que 
Ru capltan 6 patron obtenga su permiso. que 
no deberá negar sin un motivo particular 
para ello : y en uuo y otro oaso hará so re
conozcan las embaroaoiones y 1,ns equipajes, 
revistando éstos por la lista auténtica [6] que 

·han de presentar los capitanes 6 patronos, 
deteniéndolos y poniéndolos en arresto, para 
proceder contra ellos segun convenga, si se 
encontrase en sus bordos pertrechos 6 de
sertores de mi armada : todo lo cual debo 
entenderse tanto en mis puertos como 'en los 
extranjeros, 

Art. 1~4. Hará asimismo reconocer en 
puertos de mis dominios con el fin de infor-

1

1160, VII, 6. 
2 125, 
a 63, vn, 5. 
1 Jl4, 115, 
6 ,s, 76, vn, 5. 
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marse de cuánto put1da servir á su gobierno, 
, toda embarcaclon mercante extranjera 
que entre 6 salga: y ouando fe pareciere 
so11pecbosa la emharcaoion, su carga 6 tri
pulaoion, la dettmdr& y me dar& cuenta por 
mi Secretario de Marina : cuidando sobre 
todo de que no se transporte en ella va11allo 
mio ( 1) que no lleve pai¡aporte legítimo: r2 j 
y si durante la mansion de loli mercantes 
extranjeros en el puerto se amparasen en 
ello.:1 algunos pr6fogos de mi servició, se 
extraerán allanando la emharcaoion con 
tropa 1-n ceso de que su capitan· no se a ven ... 
ga (3) á entregarlos inmediatamente: y lo 
mismo habiendo sospecha de ocultarse algun 
robo de pertrechos de ml1:1 haJeles ó arsena
lell, cuya persecucion baga urgente esta di
ligencia: bien qne en todos los referidos ca
sos, donde hubiere gobernador militar, ú otro 
juez conservador de extranjería, ee le dará 
Inmediatamente aviso con remision del parte 
de no ser 6 ser sospechosa la embncacion 6 
demas, de haberse hallado ó no prófugos 6 
desertort1s, 6 1011 pertrechos robados, 6 del 
sumario á que el t>uceso diere motivo, co
rrespondiendo á su juez privativo con inblbi
oion de la marina todo procedimiento pos
terior motivado de semejantes aoaeos dentro 
de los puertos. 
. Art. 125. En todas estas ocasiones ten

drá presente que debe haber precedido. la 
visita de sanidad, (41 y sin esta lndispensa· 
ble circunstancia no podrá haber la menor 
comunicacion, castigándose severamente á 
los que coutravlniásen: de modo que el 
oficial 6 sargento del bajel de guerra, comi
sionado al reconooimiento de las embarca
ciones entrantes, ha de ceñirse á hablarlas 
eobr11 los remos sin atracar, para tomar las 
noticias que quiere saber, y prevenir la sus 
pension de oomunica.cion (5 J por parte de 
su comandante en los casos que conviniese, 
hasta que se resuelva otra cosa. 

Art. 126. Cuando acaeciere estar en 
peligro alguna embaroacion 1¡ue viene hácia 
el put1rto, 6 al fondear, y se pida auxilio á 
mis bajeles de guerra ó ars1malas de marina, 
6 '18 envíe sin pedirlo, se avit1ará á la i;ani
dad, para que· acuda contemporáneamente: 
y si esto no pudiere ser por la urgenola del 
socorro, las lanchas y gente que fuesen á él, 
permanecerán en la em!>arcaoion [ti) basta la 
visita de los diputados de aquel juzga
do. 

1 88, VII, 5. 
t 74, VII, 5. 
3 76, VII, 5. 
4 159, I, 3. 
5 121, 12~. 
6 j7, 48, VII, 5. 

15 

.Art. 127. No obstante que es peculiar 
de los gobernadores dt1 la11 plazas en -sus 
puertos (1) el señalamiento del paraje apar
tado para las embaroacione~ de cuarenttlna, 
siempre qu11 hubiere en ellos bajeles de mi 
armada, deberán acordarlo con el coman
dante de e~tO$, tanto para que no se Rig1t 
perjuicio á su amarradero de mayor segu
ridad ó conveniencia para las fa11nas, ,oou, 
pando el mPjor lugar aquellas embarcacio
nes, como para que enterado ae las provi 
deocias de la junta de sanidlld relativa!! á la 
custodia e~terior, baga vigilar su rumpli
mlento por las rondas de la escua~ra, y 
las prescriba lo dema!3 conveniente, (2) íi. 
evitar el paso furtivo de barcos 6 lanchas 
háoia el sitio de la cuarentena. (3) 

Art. 128. En deRcalabros <le resultas 
de combate, temporal ú otros fracasos, -en 
que algunos bajeles queden faltos d11 oficia
les, gente, municiones 6 pertr~obos mari, 
neros, proveeri el comandante general da 
la escuadra ó. reemplazarlos ó repararlos 
de otros en la forma que conviniere ó. su segu. 
rldad ( 4) 6 rehabilltaciou para las opera
ciones sucesivas. 
• Art. 129, Si on la referida -situacion 
arribase ó. puerto no capital de departamen
to, en que baya de permanecer para rtoba
bititar su escuadra, segun fuere el número 
de los bajeles desmantelados y el aspecto 
general de necesidades de ella, (5) nombra
ré. uno, dos 6 mas brigadieres 6 cllpitanes 
de navío, sefialáodoles los buques á que ha
yan de pasar una revista de inllpaocion, 
forrnándo estados de la exislenc1a de per
treobos de cada uno, de los que le hllcen 
absoluta falta para su rebabilitacioo, y de 
lo~ que puede franquear para la de otros 
bajeles. 

Art. 130. Con presencia de los estados 
dichos, ya sea que dt-je en el ejercicio de 
sus · comisiones á todos, 6 que le traslade 
general á uno de los mismos inspectores, ú 
otro que quisiese nombrar, determio11rá los 
traspasos de auxilios de unos boq11r·s notros, 
dará Sl'S instrucciones al inspector ó inspec
tores, y providt1nciar6. que se verifiquen con 
las form11lidades de Ordlmanza, (6) como 
se practk•arin en el dt1partam1:nto por el 
subins¡ieotor--00 arsenales. 

Art. 131. Aun no habiendo los descala
bros enunciados, siempre que arrihase ú. puer
to donde baya de hacer m110:1ion para rtiha
bilitar su escuadra, nombrará unp 6 dos 

(1) 46, VII, 5. 
(2) 130, VII. 5. 
(3) l u7, 108. III, 5. 
{4) 142, 14:J, l. 3. 
(5) 175, I, 3.-31, II, 6. 
(6) 35, 36, 11, 6. 
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brigadieres 6 ospttanes de navío que bagan 
las funciones de los subinspectores de arse
nales, revisten los bajeles que se les señalare, 
y le presenten estados de la existencia y 
necesidades de pertrechos de cada uno; segun 
la clase de babilitacion de que les hubiere 
instruido [l) oomo necesaria a\ los fines ulte
riores de su cargo. 

Art. 132. Tanto para las compras de per
trechos y víveres que hubiese que hacer con 
este motivo, (2) oomo para fletamento de em
barcaciones.para su t rasporte 6para hospitales 
y otros cualesquiera gastos de la escuadra, 
establecerá junta quo entienda en todas éstas 
materias como la de un departamento, nom 
brando vooales de ella á sus dos subalternos 
inmediatos, al. mayor general, al· que bubio
re encargado las funciones de subinspector, 
y á otros dos oficiales á su elecoion entre 
los generales y particulares, jefes de division 
6 comandantes de navío: y serán igualmen
te vocales de la junta el ministro de la escua
dra y comandante ingeniero, cuando 101.l 
hubiere. 

Art. 133. Si no hubiese en la escuadra ofi. 
cial .ingeniero nombrará el que le pareciere á 
proposito para ~jercer estas funciones, (3) y 
dirigir las recorridas, carenas ú otras obras 
qut, ocurrieren: ( 4) no pudiéndose arbilrllr 
que se bagan las nuevas en diversa dispo
siciorl, de las antiguas, ni que se acorte la 
arboladura aun en caso de hacerse nueva, 
¡¡ino que sea por las rnii;mas medidas de la 
otra. (5) 

Art. 134. Ni los comandantes de los 
bajeles por iií, ni el ingeniero, (6) podrán 
disponer obra alguna nueva, de cuya neoesi
da4 no hayan dado cuenta al comandant11 (7) 
de la esouaura, y obtenido su aprobacion. 

Art. 135. Cuando por enfermedad, dPser
cion ú otra causa hubieren disminnido nna,i 
tripulaciones ma8 que otras con sensible t'. i
f1•rt-ncia, dispondrá el comandante d1-1 la 
escuadro aquellos trasbordos que juigarn 
precisos para la debida igualdad dt, fuer:irn 
l¡úe se prescribe en los títulos de capitant:il 
generales (8) y mayores de departam1mto : 
observará la misma regla en los repartimien
tos de tropa 6 marinería de refuerzo con que 
i;a la socorriere en el puerto de su residencia 
6 en la mar : (9) y podrá desechar y devol-

( 1) I 65,II, 6. 
(2) 22, 23, II, 6.-106 á l<>S, III, 6.-

197, 198, I, 3. 
(3) 17, 
(4} 193, 194, I, 3. 
(5) 18, I, 3. 
(6) 194, I, 3, 
(7) 17, 
(8) 22, III, 2.-103, I; 3.-11, 12, I, 6 
(9) 22, I, 6. 

1 

ver, (1) precedido exámen de médicos y oirti .. 
janos, la que se encontrase inútil. 

Art.. 136. No ocurriendo los motivos 
que se enuncian en el artfouln anterior, ,2) 
no deberán hacerse trasbordos de tropa ni 
marinérfa : y cuando se practiquen, haya 6 
no ministerio en la escuadra, deberá ser oon 
las formalidades que se previene desde el 
artículo 58 basta el 71 (3) del título de ma
yor general de departamento...para la segu
ridad que importa de la cuenta y razon. 

Art. 137. Tampooo deberán alterarse 
sin muí graves razone::1 los destinos señala
dos á los oficiales de guerra ( 4) al tiempo del 
armamento; pero habiéndolas, usará de su 
facultad el comandante de la esouadra: y 
ili por suspension, muerte ú otro accidente 
faltare alguno de los capitanes comandantes, 
nombrará el que le hubiere de sustituir, (5) 
atendiendo á la graduaoion, antigüedad y 
circunstancias de los capitanes segundos y 
otros oficiales: y luego que tenga oportuni
dad, me dará cuenta de la eleccion. 

Art. 138. Siendo la curacion de enfer
mos uno de los objetos que requieren ma
yor ateooion, (6) si pareciere conveniente 
establecer bo~pitales en tierra, 6 en embarca
ciones qutt se preparen á este fio, oirá el 
comandant11 el diotámeo de los médicos y 
cirujanos mas hábil"s, así del puerto como 
ele · lo:1 bajal11s, para asegurar el acierto de 
sus providencias sobre los medios de ejecu
tarlo (7) con la mayor comodidad posible: 
y á propuesta del ministro, si la hubiere, des
tinará los contadores de los bajeles que ha
yan de encargarse de su cuenta y razon , 
coando no · hubiese oficiales Je contaduría 
embarcados con estos y otros fines de la 
ganeral de la escuad1·a. 

Art. 139. Celará que en los hospitales 
sean tratados los i,nformos con el cuidado 
y aseo qui! corre!!ponde, disponiendo que dia 
riamente se visitan ,s) por ofioiales de gua
rra á las boras en que los médioos lo ajecu
ten, y á. las de distribuciones de comidas, 
oyendo las quejas y enterándo~e de todo in
dividualmente para hacerh, relacion, á fin 
de que pueda proveer en cuanto n11oesihi de 
remedio. 

Art. 140. Como no siempre as posible 
ratena1· en los bospital11s á los enfermos todo 

(1) 58;rn, 2. 
(:.!) 205, I, 3, 
(3) b8 ñ 71, IV, 2.-23, 24, I, 6. 
(4) 88, 90 y 91, IV, 2.-19, 25, I, 2.-16, 

41, 43 y 45, I, 2 -11, IV, 6.-42, II 2. 
(5) 17,I,2. 
(6) 187, I, 3.-20, V, 3.-29, IV, 3. 
(7) 83 á 87, III, 5. 
(8) 88, III, 5.-80, IV, 2,-18, VI, 2,-

186, I, 3. 
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el tiempo conveniente á su seguro recobro, 
dispondrá, 6 que· vueltos á sus bajeles ( J) se 
les socorra con raoion de dieta los dias nece
sarios á su convalecencia, 6 establererli. esta 
en alguna embaroacion propia de la escua
dra ó fletada al intento, (2) para que se 
atienda ñ un fin de tan justa é importante 
economía c3on el órden y método debidos, 
sin que queden dispersos á su arbitrio los 
conv,tlecientes, recayendo é inutilizándose 
ron su ordinario abandono. 

Art 141. Se instruirá del desempeño de 
1011 cirujanos de los bajeles por las noticias 
QUB Jos comandantes le dieren de su usisten
cia y cuidado con los enfermos, de su método 
y buen 6 mal exito en las curaciones; y de 
lo que juzgaren de su talento, aplicaoion y 
habilidad : sirviéndose de este conocimiento, 
tanto á fin de nombrar á los mas dignos para 
consultores en las ocurrencias, y encargarles 
el servicio de hospitales, .com!) para visar 6 
adicionar los informes de oficio que los capi
tanes le han ele dar. (3) 

Art. 142. Hallándose en puertos de mis 
dominios de Europa que no sean capitales de 
departamento, podrá licenciar del servicio á 
los hombres de mar que se hubiesen inutili-
7.ado por combates, fracases 6 enfermedades, 
tanto absolutamente por lo que les reste de 
la p(e11ente campaña, ( 4) como por tiempo 
limitádo para tomar aires del campo 6 ba
ños, (5) señalándoles el departamento ú otro 
paraje .en que hayan de presentarse 6. su ro 
greso : (6) usando de la misma última fa
cultad con los individuos de tropa, y prece
diendo siempre las formalidades de visita que 
so ordenan para estos casos en el título III 
del presente Tratado. 

.A.rt. 143. Estando en puertos tle Amé
rioa remitirá en primera ocasion 6. los depar
faruentos de Europa la gente de mar y tropa 
que se hubiere inutilizado (7) para el servi
cio; pero bastando licencias temporales á 
su recobro, l 8) usará de las propias faculta
des que declara el artfoulo antecedente. 

Art. 144. A la gente que se licencie con 
las causas expresadas se ha de socorrer 
oportunamente, (9) dándola algun dinero ti 
cuenta de sus sueldos vencidos si los tuviere, 
á mas de las dietas que deben siempre abo
narse en una de dos maneras : 6 con raciones 

(1) 12, 13, III, 6.-179, I, 3. 
(2) 186, I, 3. 
(3) 202, I, 3. 
(4) á8, 59, III, 2. 
(5) 73, 74, IV, 2. 
(6) 24. V, 6. 
(7) 131, 132, VII, 6. 
es) 90, vn, o. 
(9) 142, J 43, 

efectivas en caso de remitirse á sus patrias 
ú otros parajes en embarcaciones mercan
tes, ( 1) éontándose dias iguales á los que se 
reputarian por tierra, 6 en dinero cuando bo. 
de viajar. 

Art. 145. Si no hubiese caudales en la 
escuadra, se solicitarán para estoa fines de 
los ministros de las provinoias 6 subdeleg_a 
dos en los puertos ele mis reinos, y de 1011 
cónsules en los extranjeros, pues prohibo 
expresamente el que se acuerden licencias 
sin los medios de que se logre el piadoso fin 
con que las permito : y aunque no sea cir
cunstancia indispensable, se procurará, que 
parientes 6 paisanos de cada individuo licen
ciado, cuyas dietas excedan á los sueldos 
vencidos, salgan fiadores suyos para el caso 
ele desertarse, en el cual ha de reputarse 
perdido el derecho á todo abono desde el día 
de la licencia, y que los fiadores responden 
por partes iguales (2) del exceso ael socorro 
sobre el vencido hasta aquel dia: anotándo
se los nombres de los fiadores en e1 asiento 
del liceociado, y nada en el de aquellos, á 
ménos de resultarles cargo _despnes. 

Art. 146. Podrá tambien el comandante 
general de la escuadra, cuando esté de io 
vernacla, conceder licencias por término de 
un mes á algunos de los oficiales y gente de 
mar que tengan sus casas en las cercanías 
del puerto, y le acredite-n necesidad de aten· 
der por sf á diligencias urgeotes en ellas, 
obligándo~e á presentarse inmediatamente si 
fueren llamados ántes del mes. Se les abo
nará en la revista que hubiere intermedia, 
(3) suspendiéndqseles solo el goce de la ra
cion en los dias de la licencia, la oual no 
podrá refrendarse ni pasar del término dicho, 
considerándose desertor al que se excediere 
de él, y examloándosele en Consejo de gue
rra para su justificacion ó castigo. 

Art. 147. A todos sus súbditos á cuyo 
favor use de las facultades declaradas en los 
art.fculos anteriores, 6 que destine 4 comi
siones del servicio, podrá proveer de pa!'a
portes ~espaoha.dos en su nombre, en la for
ma y á los fines expresos en el artfoulo 62 
( 4) del título de capitanes generales de de
partamento e y siendo en reinos extranjeros, 
certificarán mis 06nsules la legitimidad de 
los pasaportes. 

Art. 148. Fuera de las capitales, habien
do oficiales ú otros hombres de mar á quiénes 
juzgne acreedores á inválidos por heridas 6 
antigüedad en el servicio, me los propondrá 
á fin de que se les concedan (5) donde les 

(1) 13, 133 y 134, IV, 6, 
(2) 122, IV, 6. 
(3) 23, V, 6.-182, I, 3. 
( 4) 62, lII, 2. 
(5) 18, IV, 6. 
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conviniere disfrutarlos: y aunque en los 
departamentos ( 1) es cargo este ae sus 
capitanes 6 comandantes generales, podrá el 
de la escuadra informarme en derechura so- · 
bre cualesquier circunstancias distinguidas 
qne re<!omienden esta clase de instancias . 

.Art. 149. Cuando hubieré de unirse á la 
escuadra . una expedi'cion de tropas y otros 
aprestos militares (2) que baya de conducir, 
intervendrá no solo en lo que han de recibir, 
los bajeles de ella-, (3) sino en cuanto se em
barque en los trasportes, ( 4) para que se 
disponga en la mE1jor forma segun se acor
dase, y tener un cabal conocimiento de todo 
para el acierto de sus auxilios y providencias 
respectivas en las operaciones. 

Art. 150. Entenderá por su parte en 
cuanto fe competa. para la habilita.cion de IOR 
trasportes, auxiliándola con oficiales, gente, 
lanchas y demas- que pudiere de la escuadra: 
me repraeentará· lo que su inteligenQia y car
go Je dicten '\:entajoso en · los medíos para el 
éxito de la eirpedicion : y pasará á mis ma 
nos á su salida al estado general del equipaje 
de campaña, (5) víveres y tropas que se tras
portan, como se describe en el título siguien
te de mayores de escuadras. 

.Art. 151. Formará las divisiones y ór
denes de marcha en que debe navegar el 
convoy á cargo de los navíos, fragatas y otros 
buques que dEJsignare expresamente á su es
colta, dando á su comandante, á los jefas de 
las divisiones, (6) y -6 todos los capit11nes 6 
patrones, (7) segun á cada uno sea necesa
rie, las señale:1 para la navegacion, y las 
instrucciones de so gobierno militar y mari 
D(lro en ella, de la derrota, de los reoonouimien
tos, dti los puntos de reunion, y del modo de 
fondt•ar P.n el parnje del det1tino, ú otro de. 
esoala 6 forzosa arribada. 
· Art. 152. En loll trasportes en que hu
biera tropa, se har6. oargo al comandante de 
1illa· de las inllt,rucolont>s que 110 dieren en 
pliegos rerrados que solo d11ban a.hrirse en 
caso de SPparaoion, bii-n que ha de com
prenderlos en su rnciho el capitau 6 patron 
dt>l buque, con la exprlltoion d1i que paran ea 
pode1· del comandante ele la tropa, quien 
6rrnarn tambi11n t:n E1l propio rEIOibo: y en 
todas las enunoiadlls instruociones procurará 
el comandante gt-neral de la esou11dl'a, ex 
plioarse termlnantemf.\nte oon una claridad 
adaptada 6 per:1onas de corta inteligencia en 
mat.nias tan graves y poco comuntis, 

(1) 61, III, 2.-33, VII, 3. 
(2) 1, 
(3) 5, 
(4) 43 651, VI, 2. 
(5) 49. VI, 2. 
(ó) 29 á 34, 
(7) 38, VI, 2. 

.Art. 153, El cemandante y jefes de las 
divisiones del convoy distribuirán á los mer
cantEis la iostrucoion que el comandante ge
neral de la escnadra hubiere dispuesto ó 
aprobado sobre su disciplina interior, ente
rando bien de ella, tanto á los capitanes ó 
patrones, como á los comandantes de la tro
pa, y haciendo punto de es11ecial atencion el 
de la subministraoion de aguada y víveres 
con arreglo ñ. Ordenanza., (1) y sobre su mas 
exacta custo~ia, pues cualquier des6rden 
en este ramo puede acarrear el malogro dt1 la 
expedicion. 

Art. 154. .Asf el comandante como IOR 
jefes de las divisiones tendrán sus ayudantes 
á quienes se dé á reoonooer por tales-en todos 
los trasportes, no solo á los patro'nes 6 capi
tanes, sf ta.mbien á los comandantes de la 
tropa, para qae obedezcan las órdenes que 
les comunicaren en todas las materiaR de 
la direccion del cargo de aquel comandante 
y jefes. • 

Art. 155. Pondrán estos todo esmero en 
llevar el convoy unido en su navegaoion en 
el órden que se hubiere mandado 6 fuese mal! 
adaptable á las circunstancias, sin disimular 
la mas leve falta de omision en los mercan
tes, anotando é intimando á sus patrQnes la:i 
multas en cuya pena inourrieren, y procedien 
do sin comtemplaoion en lós casos fi. que esté 
aplio11da la de privaoíop de mando en las 
instrucciones del general. 

Art. 156. La escuadra cubrirá la nav11-
gacion del convoy y sus recaladas e~ el modo 
que el comandante general efe ella estimase 
mejor, (2) segun el parah noticias de ene 
migos y otrns cirounstancia:,1, atendien:lo 
siempre á libertarltl d11 una sorpresa, y porler 
maniobrar contra c;uittn lo ataque, cuando no 
sobrevengan accidentes tiuperiores ú toda 
prevision. 

Art. 157. Si la expedicion st1 destina li 
cónqoista d11 put1rto y pla~a enemiga, man
dará el comandante gtmeral.de la e11(.madra 
apostarse navíos, fragata~ y oLrus embaroa
c1ones en al fondeadero que Jettrmio11se to
mar, marcando los sitios en que huhit1ren de 
anclar los meru11,1tes, para qu11 lo ejtiouten 
con mayo1· .facilidad·y al 6rd11n dt!hido, (3) 
segun lo tuviese pre11crito en su instruocion, 
como que depenae de esta primer maniobra 
la mejor disposioion y celeridad para operar: 
y cuando no se hubiese conseguido por una 
ab11oluta imposibilidad, será su primer oui 
dado el verificarlo con preforencia ( 4-) á toda 
o~ra aten,,ion. 

Ar\. 158. Sit,\lará la escuadra corño fue 

(1) 07 á 111, I, 5.-67 ñ. 85, III, 6. 

!2) 68, 
3) 34, 
4) 24, 
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re oportuno, 6 para operar en el puerto 6 ra· 
da, 6 para cubrir el convoy y sus maniobras 
del ataque de los enemigos, y redoblará las 
providencias de rondas interiores, éxteriores 
oercanaa, y avanzadas, [ J] segun las exigie
sen los diferentes puntos de precaucion. 

Art. 159. Para el desembareo de las 
tropas, tendrá examinada la capaoidnd de 
las lanchas, botes y barcos que puedan em
plearse en él: y dando este conocimiento al 
general del ejército, le pedirá el plan de su 
primera formacion con las tropas en la pla· 
ya, oon expresion del lugar de cada brigada 
y regimiento de que se compone, y si quíere 
el desemb~rco por brigadas enteras, tí fin de 
ordenar su rer.oleccion y marcha en el modo 
oportuno á que se encuentren formadas en el 
punto de desembarcarse. 

Art. 160. Tomará todas las medidas con
dooentes-á la seguridad del desembarco;como 
!loto responsable de esta operacion, siendo 
vencibles los estorbos : por Jo cual acordará 
con el general del ejército el !litio mas á. pro
pósito para verificarlo, precediendo el exá
men, así del aspeoto del terreno como del 
fondo y atracadero de la playa, y haterías 
que defiendan unos parajes mas que otros : 
y habiéndolas en al lugar que se eligiere, 
las deberá combatir por mar hasta desmon
tarlas 6 disminuir su fuerza lo que parezca 
sntioiente, ya sea con los navíos, ya oon lan 
obas oaiioneras, 6 ya con haterías frn plan
opos, sl"gun fuere mas conveniente · en la 
union de miras con que se deba proceder. 

Art. 161. Previéndose resistencia en ·la 
playa, formará líneas de baterías de mar qne 
oubran en ella los costados del Ajéroito que 
desembarca, para 0G1_nbatir lo que se le opon
ga, y las harli perseverar allí todo el tiempo 
que fuesPn necesarias. ocmo punto de comu
nioacion entre escuadra y ejército : y_ sin 
embargo de ague! establecimiento de bate
rías, dispondri. que la conducoion de las 
tropas esté cubierta de lauobas cañoneras. ú 
otras fuerzas que pueda arreglar, y se baga 
oon todo el órden _que importa en una ope
raoion de tanta marca, confiando su direc 
ciqn al mayor general de la escuadra, si fue
re de graduaolon correspondiente, 6 al oficial 
general 6 particular que quisiese elegir. 

Art. 162. Pedirá al general del ejército 
noticia de la artillería y otros pertrechos 
cuyo desembarco desee en el mismo acto que 
el de las primeras tropas, para señalar con 
aquel conooimieoto las lanchas 6 barcos en 
que 110 han de conducir: y acordando igual
mente loB auxilios S'llcesivos de armas, mu · 
niciones, víveres, y titiles que 1~ debe. em
viar, coleooion de enfermos 6 heridos en hos
pitales de mar, y demas relativo 6. la expe· 

(1 J 23, III, 6. 

dicion, proveerá á todo con el celo y métedo 
necesarios á la cabal utilidad de tales sur
timientos y socorros, sin que se frusfren por 
la confusion : disponiendo qu11 los buques 
mercante~, segun la clase de sus cargas y 
estado de demandas del ej6rcito, pasen á los 
amarraderos que sean mas acomodados para 
el desembarco: 6 para recibir los efectos que 
se devuelvan concluida la expedicion 6 en 
otras circunstancias. 

Art. 163, Siempre que la escuadra tu
viese por ohjeto principal el esperar otra 
enemiga que pueda presentars& á turbar la 
expedicion, 6 el salir á atacarla, el por 
menor de todos los auxilios á tierra será 
del cargo del comandante· del convoy bajo 
íaR órdenes primocdiales del de la escuadra, 
que atenderá ti tenerla del todo dispuesta al 
pronto uso de sus fuerzas como pudiese 
convenir : y habiendo de obrar con ellas en 
la misma e.xpediclon, las tropas 6 gente 
que franqueare para 11ervicio de tierra, las 
pondrá enteramente ñ la 6rden dtll general 
del ejército rniéntraR subsistan en· este des
tino, acordando con él las operaoiories 6 
ataques con que deba ayudarle por mar. 

Art. 164. El comandante de la escuarlta 
ha de conservar mis instruooiones y 6rde.
nes particulares y todos los damas papeles 
concernientes tí su gobierno en la _disposi 
cion rnall _inteligible, á fin de que si llegare 
á faltar, pueda el oficial en quien recayere 
el mando, entrar en él con el preciso cono
cimiento: para lo cual podrá proponerme 
110 oficial de guerra 6 ministerio que sirva tí 
sus órdenes en calidad _!le secretario, y lleve 
iñventario de todo, formalizándole y firmán 
dolé como corresponde en los casos d11 an-
1 rega: abonándose al comandante la grati
ficaoion mensual de reglamento para los 
gastos de correspondencia y damas de se
<Jretaría : lo cual no comprende á los co
mandantes de divisiones, sino en casos. par
ticulares que ee distinguirán con mi deci
sion. 

Art. 165. Oonoluida su oampaña 6 ex
pedicion, luego que llegare á la oapital del 
Qepartamento, dará aviso 6. su ca.pitan 6 co
mandante general, (l} tí quien visitará es
tando la escuadra asegurada, y hará. poner 
en práctica SJlll disposiciones de rebabilita
cion (2) 6 desarme, segun el caso, obrando 
en todo en la forma prevenida al principio 
de este título. (3) 

Art. 166. Dando com1s1on á los gene
rales subalternos, si la escuadra es nume
rosa, 6 por sf mismo revistará los diarios de 

Í
lj 65, III, 6. 
2 97 á 99, 192 á 196, 213, I, 3. 
3 4, 
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los comandantes, (1) oficiales y guardias
msrina.a, {2) para cerciorar~e de si se han 
llevado 6 no con la formalidad debida y pro
porcionada 6 las mas 6 ménos obligaciones 
de cada uno, y examinar las particularida 
<les que le parezca conveniente. Oorregiró. 
las faltas que observara 6 de que le dieren 
cuenta, y las anotará segun su valor para 
tenerlas presente~ en los informes. {3) 

Art. 167. Si de los diarioe deduce cargos 
6 corroboracion de anteriores hechos á algun 
comandante, se los pasará, y oirá su oon
testacio11, para proceder conforme al mérito 
del asunto, ya sea declarándole su aproba
oion ( 4) ya rorrigiéndole segun sus faoulta
des, ó ya que por su gra,edad deba disponer 
el ex6men de la materia en Consejo de 
guerra para las resultas que fueren -dejus
tioia. 

Art. 168. Mandará á los comandantes de 
los bajeles le p11Sen los informes genera
les, (5) que deben ser con separacion de 
clases : 1mo de oficiales : otro de guardias
marinas-: otro de contador: otro de cape
llanes : otr_o de nirujanos : otro de pilotos : 
otro de sargentos de infantería y artillería : 
otro de oficiales de mar de pito: y otro de 
los de maestranza. Los cuatro últimos 
deberá tenerlos por duplicado, un ejemplar 
para i,f. y otro el que debe remitir al capitan 
general del depart.amanto, (6) autorizado 
con su visto bueno, 6 adicionado con las 
notas que le ocurrieren por conocimiento pro
pio de los sujetos : ejecutando lo mismo en 
los demas. 

Art. 169. De capellanes, contadores y 
cirujanos han de ser tres los informes, (7) 
uno para sí, otro para el capitan general del 
departamento, y otro <'n la última olase (8) 
pera .mi Secretario del De~pacbo de Ma
rina, y en las dos primeras para el tenien te 
vicario general, y para. el intendente dtll 
dtlpartamento, á quienes los ba ele remitir 
con oficio. 

Art. 170, ne guardiasmarinas :;a le da
rán dos 11jemplares de informes, el uno para 
su uso, y otro que remitirá al comandante 
de la compañía del departamento, de euya 
obligacion será ciroular ñ las <le<mas IM no
ticias relativas 6. los individuos de ellas: y 
si los i11forme11 ~<! despachasen fue ra de la 

ll ] 48, I, 3. 
2] 138, 139 y 206, I, 

7, I, 2. 
3.-3.4, III, 3.-

f 
3) 24, II, 2.- 58, 17 J, 

41209, I, 3. 
5 202, I. 3. 

[6 91, III, 2. 
í? 91, III. 2 
IS 22, II, 2. 

capital, di rigirá los de esta clase al oapitan 
comandante de las compañías. 

Art. 171. Acerca de oficiales los coman
dantes de los navíos le pasarán un solo 
t>jemplar, visado 6 adicionado por su respec
tivo jefe ele division, sobre el cual y el de 
guardiasmarinas extenderá su informe gene
ral de ambas clases, (1) por el Ól'den de 
grados y a!}tigüednd clesde brig-adieres aba
jo: (2) y formará tres ejemplares: uno que 
me debe remitir, otro para el director ge. 
neral de la armada, y otro para el oapitan 
general del departamento, (3) observando 
lo que se ordena en el artículo 57 del título 
de director general : y si este asunto quedare 
pendiente al desarme de la escuadra 6 desem
barco de su comandante general, los voca
les de la-junta de asistencia concurrirán á su 
casa hasta evacuarle. 

.Art. 172. Tambien extenderá informe 
separado de los generales que han servido 
á su 6rden, expresivo de su desempeilo en 
general y en las comisiones particulares que 
les hubiere confiado, ( 4) remitiéndomela 1í. 
Mí únicamente. 

.Art. 173. Aunque son los comandantes 
ele los bajeles los que deben extender todos 
los informes respectivos al de su mando, en 
el que hubiere oficial general, ha de visar
los éste (5) y adicionarlos segun su cono
cimiento, para pasarlos al comandante gene· 
ral de la escuadra : quien, si le pareciere 
conveniente, mandará á_los generales subal
ternos los formen de todo¡¡ los oficiales, ó 
de 1011 que conocieren con St'guridad, y <fo
berñn bacerto precisamente, cuando han 
sido destacados á alguna oomision, relati
vamente /í. los que bon tenido tí. su ór
den. 

Art. 174, Cuando la escuadra no fuere 
numerosa, y se haga innecesaria la junta de 
asistencia paro la ordenacion riel informe ge
neral de oficiales, (6) po<lr6 excusar al co
mandante su convooacion como establecida 
no mas para los casos en que la. hubiere me
nedter. (7) 

.Art .. 175. A su desembarco remitir/\ á mi 
Secretario del Despacho de i\Jarina un extraO· 
to de su diario general, ó relaoion histórica 
qutl comprenda todo lo sustanuial de_ las ocu
rrencias desde el arma mento, no obstante de 
que sucesivamenle [8J me tendrá dada cuenta 

f 
1 J 21, 58, 63, 76, 166, II, 2. 
2] 4, III , 3. 

l3J 20, 22, 26 y 57, II, 2,-91, III , 2.-

32[' 4vl 12~11, 2. 
5 20, II, 2. 
6 171 , 
7 57, II, 2. 
8 109, 
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de cuanto fuere digno de mi noticia : y pasará 
otro ejemplar al director general, l l] y otro 
al comandante del departamento, l 2] por lo 
que importan tales documentos en los archi
vos de éstas dependencias. Los cvmandan
tl1S de divisiones á mas del extracto presen 
tarán al del departamento sus diarios origina 
les, (31 para las confrontaciones 6 exámenes 
que tuviere que hacer, siempre que los pi die 
re: de la cual facultad no podrá usar con los 
comandantes de escuadra, sino proceditndo 
de 6rden mia á alguna averiguaoion que lo 
haga necesario. 

Art. 176. Devolverá al capitan general 
del departamento los pliegos ele reconooimien 
to y demas instrucciones [ 4J de que le hu
biere provisto para su campaña, [5J haci~n
dose ~sta entrega por su secretario al de la 
capitanía general bajo inventario y con toda 
escrupulosidad, bien que sin exigirse res
guardo, por haberlo de ser la contestacion de 
aquel jefe al oficio de remesa. 

Art. 177. Estará obligado á. con test.11 r y 
satisfacer á los cargos que el Uapitan Ge-ne
ral del departamento le hiciere por qui,ja 6 
recurso (6] de los individuos do la escuadra 
que tuvo á su oargo en materias en que re
clamen desagravio: pero en las r1:lativas á 
su gobierno~ medios y conduela en su comi
sion y cualesquier operaciones, solo será res
ponsable á los que se le formasen de mi 6r
den, consecuente 6. la independencia de 
otra en el mando que ejercía. (7) 

Art. 178. ,Desembarcado se mantendrá 
1:n la capital del departamento de su destino, 
!8] de la cual no podrá separarse sin 6rden 
6 licencia mia. 

.Art. J 79. Los oficiales particulares co
mandantes de cualquier cuerpo unido de ba
jeles, aunque sin tus prerrogativas acorda
das á los oficiales generales 6 comandantes 
de e~cuadra l 9] á la vista de los capitanes 
g1rnerales de clcpartameuto, ejercerán su 
mando fuem de las capitales con todas las 
autoridadei:,, nhligaoiones y rosponsahilidad 
q11t:1 rl~olara e~te 1ítul11. 

Art 180. Los comandantes de i,suuadra, 
divi:iion 6 apostadero en América y otros do
mi11io:1 remoto~, reasumirán con lol! cargos 
y funciones dtl i<ste tftnlo [ 1 O] toda<J lall obli 

l!J 21. IV, 2. 
(2) 137, VII, 6. 
(3) 7, II, 2. 
( 4) 1 ú3, 104, III, 2. 
{5) 21. 22, 32, 33, 
(6) 55, II, 2. 
(7) 2, 
(8) 56, f>7. III, 2. 
(9) 16 III, 2. 

(10) 3, 

gaciones y autoric1ades que se ptescribeb en 
el suyo {\ los capitanes generales [l ! de 
departament.o, ohrando en los acopios, gastos 
y cualllsquier providenc:las económicas como 
~e orclena ~11 <.-1 Tratado ile arsenales, segun 
fuese adapt.ablt~ ti las c-ircnn:.-:tancias. 

Art. 18 l. Siendo el fin de los cuidados y 
dispendio::1 que nrn oue!lta mi armada naval la 
gloria tle mi cvrona, el honor de la naoion, y 
la folicitlad de mis vasa! los, el oficial general 
6 particular que lt• llene con su desempeño 
en los mandos de escuadra y h:ijelas, aspirará 
con justicia á mis honras y liheralidades, y 
me oomplacerá en dispeosárselas con la pro
pen~ion innata do mi Real tínimo tí premiar 
to<lu,~ los hu1:-vos servioios. 

T l 'l'ULO VI. 

De los mayores generales, oficiales de ór
denes, y ayuclantes de fas escuadras. 

Arl. l? Armámloso el todo ó la mayor. 
parte de mi armada na val, 6 confiriéndose al 
capitan y director general el mando de la que 
se armare, corresponderá al mayor gene
ral de ella embarcars11(2] á servirlas funciones 
de este empleo en la escuadra. En arma
mentos algo considerables se embaro-ará uno 
de lo!l ayudantes mayores generales, y en los 
medianos el primer ayudante do estos. 

Art .. 2.0 Para escuadras ele pocos navíos, 
esto e~. desde cuatro abajo, f3 J se destinará 
á los ayudantes segundos y tercero de mayo
res de los departamentos, y en armamentos 
de menor consideracion, acordará el cotuan
dante de la escuadra con el mayor general 6 
mayor del departamento el oficial que juzga
sen ó. propósito para. el encargo, [4] y se lo 
propondrá al capitan general para su 
aprobaoion y nominacion, si mereciese aque
lla. 

Art. 3.0 Los ayudantes interinos de las 
mayorías de los departamento.i_ no fundarán 
al derecho que enuncian los artículos antece
dentes, el cual es prerogativa de solo los pro
pi1:tarios : y por su falta segun la clase de la 
escuadra, 6 me propondrá directamente el 
com&nc!ante de ella el oficial que desee para 
mayor, 6 con acuerdo del mayor general lo 
propondrá 11I comandante del departamen
to.(5 J 

Art. 4,0 Aunque en el artículo 2.º se 
asigna á los :segundos y tercero ayudantes de 
!os departamentos el destino de mayoría de 
escuadras de pocos navíos, si se complica· 
se su armamento con expedioion ú otros ob- -

(l)III, 2. 
(2) 43, IV, 2. 
(a) 4, 
(4) 51, IV, 2.-19, V, 2. 
(5) 19, v. 2. 
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jetos no comunes, acordarán su comandante 
y el del departamento, si corresponde ma11. 
bien al primer ayudante, 6 al mismo áyudan 
te mayor g~l!Tal, segun las oircuostanrlas 
y me lo propondrán para _mi resolucion. 

Art. 5.0 Asf eo el !lupuesto del artículo 
antecedente, como en escuadras de mucha 6 
mediana oonsideracion, los comandantes de 
ellas podrán representarme i:i desean para 
mayor otro oficial que aquel á quien corres
ponda en al 6rden comun, expreaando las 
cirounstancias del que me propusieren, pues 
es mi volanta-el que la persona l'D quien de
ben depositar au confianza para todo el buen 
6rden (1 J del 11ervicio, sea de su ('lotera salis
faccion. 

A~t. 6.0 En todos los grados superiores 
Y en el de capitan de fragata tendrá la de
nominaolon de mayor general de la escua
dra el oficial que sirviere este empleo, 12] y 
solo la de ofiolal de órdenes desdo teniente 
ele navío y en los grados inferiores. 

Art. 7.0 En escuadras considerables, que 
se denomint-n armadas, se embarcarán ayu
dantes primeros con los comandantes del 
!,egundo y tercer cuerpo 6 escuadra de ellas, 
ó con el de la escuadra ligera; y segundos 
y terceros ayudantes con los demas genera
les subalternos, y jefes de divlsion. Y como · 
no puede haber propietarios para todos estos 
destino!', su nominacion será en los grados 
respeotivos á propuesta del mayor general 
de la armada, y á falta de éste 6. la del ma
yor general de la escuadra, (3) acordada 
con el comandante general de ella : ( 4) aten
diéndose, si no resulta perjuicio 6. otroR fi. 
nes, ñ la solioitud 6 elecoion que indicaren 
los comandantes de aquellos cuerpos 6 jefes 
de divislon precisamente en el grado que 
corresponde á la clase de ayudantes que se 
les asigna. 

Art. 8° El mayor general de la escuadra, 
segun lo numeroso de ella, tendrá cerca de 
sí un primer ayudante, uno 6 dos segundoii, 
uno 6 dos terceros y uno 6 dos ouartos, sin 
limitacion los que el comandante general 
contemple necesarios, y Muerde que le pro· 
ponga : y á cada primer ayudante cerca 
de los comandantes de segunda y tercera es
cuadr11. y escuadra lig~ra se dará tambien un 
ayudante de c·uarta piase. 

Art. 9.0 El comandante de la escuadra 
pasará oficio al capitan general del departa
mento, incluyendo la propuesta que el mayor 
general de la armada 6 de aquella hublere 
formado l 5] con. su acuerdo para todu las re-

(1) 38, V, 2. 
(2) 15, 
(Sl 9, 
(4 19, V, 2. 
(5 7, 

feridas ayudantías (1) y el señalll,mlento de 
sus destinos pudiendo hacerle Indistintamente 
de los p1oplt1tarios para el · navío tenetál 6 
para otros: y se prov8l'r6. por el capitan 
general 6. quo cada uno tenga el que se le se
ñala, á ménos de haber pensado en dar 6. 
alguno, otro preferente (2) que está en su ar · 
bitrio, 6 para el cual determine proponér
mela: en el oual caso acordará con el coman
dante general de la escuadra el que le deba 
sustituir. 

Art. 10. Para el encargo expresado d~ 
ayuilantes se preferirá en Igualdad de circuns
hrnclas á los guardiaRmarinas, (2) Infantería 
y artillería que se embarcasen, ou1&ndo no 
Re oponga i que atiendan cumplidamente 
6. la economía y poliofa de sus cuerpos con 
ouyo objeto se embarquen. 

Art. 11. Todos estos oficiales que se em
plearen como ayudantes de la mayoría gene
ral, deberán considerarse de la plana mayor 
d11 ella, embarcándose excedentes al número 
de la dotacioo propia de los bajeles, y exentos 
del servicio ordioario de estos, excepto ha· 
hiendo esoasez: oo e! cual oaso se expresará 
su destino d11 dotaclon en el'baJel no obstan 
te aquellas funciones, y. harán sus guaralas y 
demas facoionlls interiores del buque por sn 
escala regular, pero no la11 de rondas, patr\J · 
llas, hospital, f 4] víveres y demas servicios 
exteriores, en cuyo lugar tienen ó su cargo 
los respectivos á ayudantes. 

Art. 12. Por el señalamiento de clases 
de 11yudantes que qe hace en los artfóalos 
anteriores, queaa fueta de semejantes desti
nos el grado de alferéces de fragata, por no 
convanir que 6.ntes de radicarae bien en la 
práctica del servioio interior de los bajeles, 
se les confien funciones superiores, oon que 
tal vez desatiendan aquella, mirándola como 
de Inferior especie; pero podrá agregáraeles 
6. la 6rden del ayudante embarcado en el na
vío de su destino, para proporcionarles este 
mayor mérito, sin que por eso se excepttíen 
de fatiga alguna que les corresponda en su 
dotacion. 

Art. 13. '.ranto en las ocasiones de es
casez como sin ella en que no sea neoesario 
habilitar de oficiales á los guardiasmarioas, 
podrá destin6.rseles de últimos ayudantes i 
la 6rden de loa de los generales 6 jefes de di
vieion en aua respeotivos navíos, para que 
adquieran lnstrnccion práctica de este 1ervi
cio ; pero ha de ser sin que falten á todo el 
ordinario de su bajel. 

Art. 14. Se dará á reconocer en la es-
cuadra, no solo á los ayudantes que sirvan 

(1) 36, IV, 2. 
(2) 66, III, 2. 
{3) 36, IV, 2. 
[4J 12, 39, III, 3. 
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como propietarios y agregados meritorios 
cerca. del mayor general y da los generales, 
aí tambien 6. los de los jefes de division : pues 
aunque las funciones de mando de estos sean 
limitadas á su respectiva, es necesario que 
todos sepan por quienes se ejercen las de 
ayudantes suyos, así para los casos de co
mun servicio en puerto, como para los de sa 
para0iones en la mar, y porque en la línea 
6 cualquier formaoion accidental ha de tomar 
el mando del trozo y dirigirle el jefe mas 11n 
tiguo qu11 se bailase an él. 

Art. 15. La distinoion de dtmominiwion 
de mayor general 6 de oficial de órdenes de 
la escuadra es relativa al 1:aráoter, 11egun 
expresa el artículo 6°, y trasciapde no ma,1 
á que el oficial de órdenes no podrá u~ar de 
voz y aocion propia para amonestaciones n 
ofioiales y ot,ros actos qu~ d!'noten autoridad 
suya, dt<hiéndose valer de los mismos CQman
dantes de los bajeles, y tratar con ellos lo 
oportuno cuando juzgue que c~I asunto no 
pide poi.erse en noticia del gtrneral; pero en 
todo lo damas en que obrare con la voz y 
nombre de su comandante, tanto de palabra 
como por escrito, l 1 J l'j11rcerá sus fttociooes 
con las mismas prnrogativas, exteosion, l 2 J 
cargos v responsabilidad que el mismo ma 
yor general tla la armada. 

Art, 16. Re!tpectívamente los ayudantes 
de generales subalternos y jefes de d1 vision 
(3 J servirán sus encargos sagun la ElXtemlion 
de la voz y nombre de sus comandantes, ha
ciéndose la misma distincion referida entre 
primeros ayudante¡¡ y los de las otras clases, 
por ser anexo al carácter de aquellos el usar 
de igual acc1on propia q.1.rn los mayores en 
los asuntos en que á. estos se aou~tda: en
tendiéndose que i,ieropre proceden col;.l)o su
balternos del mayor general á quien han C::e 
dar cuenta, y que las disposiciones de 10:1 
gener11.Jes subalternos y jefes de division, y 
la vigilflllcia de sus ayuda~1tes, son relativas 
á. Ja buena práctioa dal servicio conforme á 
Ordenanza, y al cumplimiento de las provi
denoias nnivt1rsales 6 p11rticulares del co
mandante ~eoeral, sin salir de los límites 
que estas -prescribieren. 

Art. 17. Tambien serán subalternos del 
mayor general todos los mayores 6 asudan
tes de los cuerpos de infantería, artillt<ría, 
ingenieros y pilotos, que se embarcaren como 
plana mayor de ellos, sin dejarlo de ser i_gual 
mente de sus re:ipectivos comaDdantes t-n 
todo lo económico de sus ob1igacionf:'s : y 
asímii!'mo los contramaestres de mar Ó 000!1• 

trucoion y maestros ·mayores que se destina-

(1) 35, III, 3. 
(2) 166. 18 y 57, IV, 2. 
(3) 73, V, 2. 

19 

sen en la propia clase de plana mayor. f 1] 
Art. 18. Las funciones y obligaciones 

del mayor de una escuadra f2] cerca de s·u 
comanrlante son las mismas de un mayor de 
dt<partamento [3J cerca de !U espitan ¡?ene· 
ral, comprendiéndole cuánto qut1da ord11nado 
en las de este empleo, é igual relacioo con 
el de mayor g1>neral de la armada : siendo 
de su intervencioo todo lo que pertt1nezca á. 
la direccion dt1 la navegaoioo, [ 4 J operacio
nes de guerra, com1ejos, oast.igos y damas 
que tenga .00011xion con el gohierno (51 mili
tar, civil y eoon6rnico de la escua,lra, r.omo 
encargos propios y peculiares de su ejercicio. 

Art. 19, Estando fondeada la armada, 
distrihutrá el santo y 6rdeoe:3 del d1a (61 á. la 
hora que el general señalare, concurriendo á 
re1·ihidas. los ayudantt1s de los jefüs di! las 
divisiones, f7 lá quienes la! dictará uno de 
los df\l mayor, cuando oo St!an de la'I qut1 de
ben entrtogarse b11jo su firma: y los ayudan
tes firmarán su reoiho lB) en las e-rigin1iles 
que dt1ben quedar en la mayoría. 6 :::e anota
rán sus nomhreN, cuando 11010 Sf\ formt<n ex
t.raotos de las provid11nl'ias, como se pres
cribe á los mayores dea. depart11m11nto en el 
artfoulo 53 de su título. 

Art. 20. A los jtifes de las divisiones 
acudirá un oficial ó guarrliamafina (9 J de 
oada uno de los buques de sus respectivas, 
distribuyéndose por lo~ ayudantes el santo 
y 6rdeoe~ con las mism11s formalidades que 
en el navío del general, asegurándose cada 
ayudante, [ 10] y su jefe como primer respon
sable, d~ que se comunican sin equivocacion 
firmando 6 anotándose los nombres de los 
oficiales que las rElcihen, segun se huhiere 
practica.do con el mismo ayudante. l 11] 

Art. 21. Las embarcaciones menores que 
tuvieren pocos oficiales ó guardiasmarioas, 
podrán enviar á la 6rden uo sa.rgt1nto : y 
cuando no le huhi.ere, á un piloto 6 contra· 
maestre : dohlando los ayudante:1 su cuidado 
dt:1 que las lleven bitm copiadas, ó se enteren 
cabalmente en la~ qoe les diesen de pala
bra. 

Art. 22. Ottando un jt1fe de divi~ion ex
pidiere alguna 6raen extraordinaria 6. uno 6 

~

1124, VII, 3.-2, VIII, 3. 
23 36, 

17, 18, 57 y 72, H, 76 y 7i, 80 y 93, 
IV,2 

4 62, V, 2.-53, 
5 130, V, 2.-186, l., 3.-88, III, 5. 
6 13, 15, 23, V, 2.-50, IV, 2. 
7 40, v. 2. 
8 53, 5(., IV, 2. 
9 29, 

flO 38, ·40, V, 2. 
[lll 19, 
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mas buques de la suya, el ayudante la pon- lleva con la mas mínima oontemplacion : do 
dri iomediatamt>nte en noticia del mayor cuyas resultas seró siempre el primer res
gl'nernl, á qui('n cada dia dará cuenta de pon11able el mayor, flJ y por 1anto le confiero 
todo lo ocurrido en el S"r\'icio ordinario autoriclad propia l2] para los casos do no 
de su division, informándose anticipadamente concurrirse clt\ algun bajc•I ni servicio de 
de catla cosa con toda s~guridad: á cuyo fin ronfla, lancha do auxilio, uoto de guardia ú 
una hora óntt•R da la seiítdada para la 6rden otro, eu los cuolos sin PXpl'esa noticia clul 
abordo del gen('ra), se enviarán los pártes general podrá huccr cargo de la falta de 
ordinarios al navío del jefe de la division cum¡,limiento á lo mandado, y disponer qu-, 
dondt< los rt-cibirú el ayudant1', nclaranclo le tenga, obedeciéndosele iumadiatamente, 
cualquier dud11 que se lo ofrt-zca, para tras- sea cual fuere la excusa qoo ao aleg11e en 
ladarlos sin el111 ul mayor. [LI controrio . 

.Art. 23. Para proceder con la debida Arl. 26. Luego que los navíos estén 
olaridod y cooooimiento de los antecedentes armado~ hará cµio su!I comandantes pasen 
en todas materias, tl!ndr~ el mayor diferentes á 8US mnnos Jo,- e,tados generales d& su ar 
libro~ ó cuadernos magistralM d-, las 6rdtmei1: q;ianwnto, j3] con expre~ion de los ofioio.les 
uno de l:is copias de las mias, 6 del dirt•ctor ile guerra , (-t] mayores y de mar, tropa, ma
gent-ral, ó del capitan genel'al del dt'parta rint•rfa, vívt:reR, pertrerhos y muníoiones, 
mt-nto que le pasase su comandan u, general : y la:i notas do lo pendiente t1n atgun ramo 
otro de instrucoionc:s do punto de disciplina I du la bnbilitacion, y falto paro el complt-to 
6 1,en·icio general: otro de adicioneli 1i los 

I 
á fin du dar cuenta tle todo ni oomandanto 

imprt'sos 116 ~«:i\alell, y cuánto se previnieRI', general, (5] y estar con el plono conocimien
aolnraso 6 ilnstralle en t~aterias de rfgimen to n1•c·l•Sario pora practicar con utilidad las 
á la vela, 6 p11ra las operaciones de armas: diligencios convenientes en todos particu
otro d11 providencias de armamento, rchabi- 1 lan:!l, 
litacion 6 de~arme, l mútuos auxilios ú estos 

I 

A rt. 27. Uomo no obstante 111 mansiou 
fines: otro única.mente para lo que concierna en l.ll J>lll'l'to, es i11cesante en una escuadra 
á vi veres, lt·ña, aguadas y aus <invases: la 111.1Ct1$irlad ele rt>paros 6 reemplazos, sa 
otro dt\ las de alteraciones 6 transbordos du ¡,asarán ni Ulayor en los dias primero y quin-
0quípaj11s cuando ocurran estas nece11idade!l: co di' nada mes (6] unos estados da fuerza 
otro sobre las de comision!'!l, in:itrucciones, con notas expresivas de los puntos pendi1111-
cargos ú otras á individuos purticalares, cuan I tas: en vi:¡La da los ounles formará el mayor 
do el comandante disponga gírsr estas rna- clivnirnl! pliegos: 1mo de los cosas relativas 
teriM por el mayor : otro sobra afüotos de á di11po~icioues del capitan general dal de
proo11sos, Oonsojos de guerra y- sus resultas : , parlamento: otro á las del intendente: otro 
otro de materias de testamentos, 6 auintes- á las del subinspuotor: otro á las del inge
tatos, inventarios y almonc:dus: y otro iiolm1 niero: y los entrugal'á ú su comandante ga
las relativas á presas y su11 incidencias. noral, para que ofioie oomo corresponde, y 

.Art. 24. Ceñirá los tamaños du dichos sean ma(; fáoile~ y Peguras lns providencias 
-1liez lihrO$, y le" pondrá sus fndice:a, cumo para la rehabilitacion de cada hajtl, 17) dis
:it' manrla a loli mayores d11 departa u ,,. - ringuido;; ª"¡ los ramos á que pcrtenectin. 
:o: f21 y si ocurrieren asuntos extraortl~Ht Art. 28. De los mismos estados de fuer-
110~, que por 11us oirounstaocias convl•n¡rn za dt-<lncirá el mayor uno guneral, á quu 
:euer y seguir con separaclon, los llevará en aiin.dirá las notas oisencialas do lo pendientu 
libro 6 cuaderno particular, auoq~t! por su 6 falto para el total apre:1to du la e:1cua
cla~a pertene;r.can á alguno de los genera- dra, ISJ y lu t'ntrl'garó á su comandance go
les. nernl, 4uien dehurá reruitírmele por mi Su-

Art. 25. Eo el libro de 6rdenes de dhwí- orotario cl11l Despaoho de Marina, exprasan 
111ína y $tlrvicio g<rneral bao dti comprender~e do 1118 diligencias praotic:u);\ t'll general ó 
'ª" 1ft1 todas las escalas, punto del ma:1 pro particular :<ohm lo!l diver1<0:1 ¡,untos da las 
lijo cuidndo dt<l mayor, [3] para que la fatigu notas, lo ac:ordadu con ti unpitan general 
Sl'a igual <>n todo14 los baj11ltii<, con rt'flecoion del dep11rlanrnnto, las difiooltadtis que oou
al pié de fun1.n de cada uno, ó sus alt'ocio- rran e11 alguna malaria, y lll tiempo para el 
nes iuteriores, y {¡ su ¡.,osibiliducl de concurrir 
á las ele otrot1, como se pres<·rihe en el tra · 
ttido de policía, p·ues la multitud de f11ccio
ne:1 en una escuadra no puede desempi-iíarse 
oon órden, si falta el de las escalas, 6 se 

PI 29, V, 2. 
[.!J 66, IV. 2. 
L 3 j b8 á ~o, III, ó. 

lj38,V,2. 
2) 17, IV, 2. 
31 l. I, G. 
41 ltl, I, 3. 
5j 20, 2~, I 11, 2.-4, 
6 8, v. 2. 
7 ti5, V,2. 
8 109, V, 2. 

V, 2. 
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cual conceptúe enteramente verificada íI J 
su habilitacion, 6 buques que dehea excep
tuarse poi· las circunstancias que los imposi
bilitan. 

.Art.. .29. Si bien se establece que en ge
neral hayan de circulanie por los jefes de 
divlsion, f2] tanto las ordene8 y provideariás 
t.lel geReral, como las noticias de los navíos 
subalt,ernos á este, deberán siempre excep
tuor;;e aquellas de cosos, en que dándose 
<·u«nta por e1>cril o, se haga nAcesario infor
rna r mas exteni:ameate do palabra: l'n los 
cuales se enviarñ el parte <'0n un oficial 
bien impuesto [ 3] en el suceso directamente 
ni mayor, para que pueda enterarla cabal
mente, y responder con seguridad á lo que 
le pregunt11re: noticiándolo despues al jefe 
dr la division. 

Art. 30. Tendrá el mayor unos ct.a
<.lernos d11 listas exactas de oficiales y gnar
diasmurinas ele todos los navíos, de lo:'! de
mas oficiales mayores, de pilotos y de ofi
t:iales de mar, anotando las alteraoiones que 
ocurrierPo en sus dest.inos, y cualquier par· 
tioularidad digna de exprrsarse. 

Art. 31. .Aunque pertenece {i, los co
mandantes de los hajeles ordenar las escalas 
6 altel'nat.iva inlel'iot· f 4] para su asistencia tí 
los s11rvicios comunes que P~tableoiore el co
mandante de la osouadra, (5J fprmarli el mayor 
cliferer.tt.-s cuadernos, uno para cada clase ele 
servicio : 6. Raher, visita de hoi-pital, roa das 
ele noche, liotes de guardia. lanchas con au 
<:lote, pilotos do vigía y ohserv11rioa de so
üaltos, y demas mwos: l6] y será obligarioa 
de la mayoría anota1· en forma do diario el 
lrnqua que tiene aquella facoion, ol nombre 
uel oficial guardiamariüa 6 piloto ea la~ re 
geotadas por estas olasos, y la singularidad 
que hubiern ocurrido. 

Art. 32. Si se ofrecieren comisionei:1 es
pecialei:i, las irú anotando en un cuaderno 
separado expresarucrnte (7) á este fin, para 
poder dar razon {i toda hora al general [8] dt1 
los sugutos que las baa servido y cómo, [9] 
para que le sea de gobierno en su eleccion 
en las ocasiones sucesivas ele igual natura
leza. 

Art. 33. De tollos los asuntos de su vas 
to pormenor 6 cletal ba1á la stiparacion con· 
veaieate á la claridnd y expediente coa que 
los debe manPjar, formando otros tantos le-

f ll 65, V, 2. 
~ 20, 22, 
3 40, V, 2. 
f 4 39, 46, III, 3. 

1
5j 88, 89. III, 5. 
6 26, VI, 3. 
7 36, 
8 42, 171, V, 2. 

(9 20, 24, II, 2. 

gajos como fueren las materias : uno de par
tes ordinarios de habilitacion : otro de esta
dos generales: otro de estados de fuerza y 
sus extractos: otro de los planes de comhate 
y policía de los buques: otro de reconoci
miento de averías y necesidades de ohras: 
otro de noticias referentes á víveres: otro d+i 
las de hospital : otro de exámenes de ofioia
les de mar, [1 J informes que antecedieren, y 
ascensos que · el genrral oonfirie11e: otro ele 
visitas de in hábiles [2 J por el protomédico y 
cirujano mayor ccn todas sus resultas: otro 
do reconocimiento de embarcacionell y noti
cias de mar : otro de partes de los vigfas y 
de los observadores de sus señales: ntro de 
testamentos y abintestatos y sus inciden
cias : [3 J otro ele inventarios de pre11as y 
lo li ellas anexo: [41 otro de procesos y 
sumarias concluidas: otro de partes de deli
tos que no hayan pedido proce><o, y á cuya 
correccion se baya provisto gubern11tivamen
te : otro ele sucesos extraordinarios : otro de 
mate1 ias ordinarias pendientes: otro de lo 
pendiente de ejecutivo despacho: y otros 
cualesquiera que las ocurrencias dictasAn ne
cesario para la dehida distincioa, á mas de 
los que se il'áa expresando [ó] sobre varios 
particulares . 

.Art. 34. En el primer dia del me~ se 
pasará al mayor una nota de los presos t-D 
onda huque coa expre:<ion de su caaRa y 
tiempo, (6] para recuerdo oportuno de ~u 
estado, y providencia~ que el general tuvit1re 
µor conveniente : y el mayor tendrá eo le
gajo separado la:i noticias de esta mate
ria. 

Art. 35. Conegponde prinoipalm11nte al 
mayor fil velar sobre todos los puototi dt>I ser· 
vicio, f7] segun qui,da 11xplicado en el tíLulo 
<le mayor general [8J de la armada, como qua 
es á quitn el comandante de la escuadra clabe 
formar el primt1r cargo [9J en cualquier in
fraccion, retardo 6 mala inteligencia de sus 
disposiciones: y así podrá. el mayor practi· 
car todas las inspecciones necesarias al de
sempeño de su repoogabilidad, y usar en lo 
que le competa de las autoridades que allí se 
le declaran. 

.Art. 36. Visitará las oonferenoias, estu. 
diará el desempeño y mérito de los oficiales 

f~] 
V,2. 
' 3 
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9 

51 á 54, III, 2.- 3, V, 2. 
58, 59, III, 2.-73, 74, IV, 2.- 142, 

97, IV, 2. 
22. II,3. 
34, 43, 49, 60, 
30, llI, 5. 
15, 18, 
16 á 18, 57, 76 y 78, so, IV, 2. 
38, v, 2. 
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y guardiasmarinas, (1) proourará saher con 
no ménos seguridad el de lo:1 pilotns y ofi
ciales de mar, y celará la formalidad, exac
titud y constancia en los ejercicios de ense
ñanza de oficiales y guardiasmarinas, y en 
todos 1011 de las tripulaoiones y guarniciones, 
considerándose el in11trumento en que tia el 
gennal para que se logre cumplidamente mi 
servicio en todos ramos. f 2 J 

..Art. 37 Si se desemuarcase considera
ble número de tropa para ejercitarse en las 
evoluciones militares, (3) no ha bien do co
mandant.e 6 mayor del cuerpo en la escua
dra, perh·necerá al mayor general el man
darlas, si se lo permiten sus ocut,aciones, 6 
proponer al J!Pneral el oficial que le pare
ciert> á prop6:<ito. 

Art: 38. Por mano del mayor hará el 
general la diAtrihucion de pliegos de señales, 
[ 4) reconollimientm1, derrotas y dl'mas ins 
trucciones que se enuncian en su título, oon
·currien<lo á !'Ste fin al navío comandante lo
dos los capitanes, quienes dejarán su res
guardo 6 rtH'ibo en el cuaderno que el mayor 
hubiere dispuesto (5J con expresiun de los 
documt1ntosi quA 1:10 rt>parten: y los que han 
de dar:;e á ofiuiall's genMalt,s, [6] los rt>mi
tirá por Aus rei-pi,ctivos ayudantes, acompa 
fiando ofido, cuya contestauion le servirá de 
resguardo. 

Art. 39. Da las instrucciones partiouln
res que el generul dirigit.•re 6. algunos coman
d1t0w:,,, no deberá el mayor exigir reciho, hu
l-iéndolo de Sbr la contestaoion que se diere 
al geueral. 

4rt. 40. Cuando hubieren de separarse 
algunos bajeles, dt1berá el m·ayor recoger 
todos los pliegos de instrucciones relativos á 
la escuadra q~e no les sean necesarios, ano
tanrlo lo convanienre on el cuaderno de ras
guardos f'D presi,ncia de )os comandantes, f7] 
6 contestándoles con oficio si es en la mar 
en ciruonstuncias en que no puedan hacer 
por 8( la entrega: y si esta fuese total por 
dellarme, St< cancelarán los recibos, rayando 
las firmas, (8 J 

Art. 41 . :::it,gun los antecedentes ele reu
nion posible de bajeles 5. la escuadra tendrá 
el mayor preparados los ejemplares necesa
l'ios de todas laii instrucciones,- f9 lá fin de 
distribufrselos inmediatamente que se incor-
poren : y para proveer á los casos de un ex-

íl J 32, V, 2. 
2j 38, 42, V, 2. 
3J 49, v. 2. 
4¡ 29 á 37 y 151, V, 2.-121, U6, l, 3. 
5 40 4 l, 
6 211, I, 3. 
7 38, 
81 21G, I, 3. 
9J 121, 216, I, 8, 

traordinario concurso df\ buques, será obli 
gaoion de todos los capitanes tener una co 
pia íntegra y exaota de las in!ltraooiones ma .. 
nusoritas, ménos las de pliegog cerrados, para 
pasarla al mayor-cuando la solicitare, l l J 6 
baoer entrega de ella al comandante del ba
jel que se les señalast1, recogiendo recibo. 

Art. 42. Ouidar:\ el mayor de hacer fre
cuentes ejercicios de ~eñales, basta asegu
rarse .de que se enlil'nden y sahen ejecutarse 
bien en todos los bajele'S, en cuyas visitas de 
inspeccion de su emplPo (21 examinará par
tioular'tnente la disposicion de las banderas, 
las tablillas 6 mapas de estas, (3) 6rden de 
faroles, oolooaciun de drizas, y todo lo demas 
relativo 6. este importante punto, uniforrnán
<lolo á lo que practicare e-n el navío (?Oman
dante: é instruirá e~pPciulmente á los ayu
dantes, congregándolos /i est11 fin, y cuestio
nándoles sobre el modo de disponer coordina· 
da mente las sf'ñales de movimientos, de~ou · 
bilirta,i, reuniones, noticias, y otras de 
cualquit-r complioacion. 

Art. 43. Si st1 uniere á la escuadra al
guna expedic-ion de tropas 6 trasporte de 
pertreebos militare~, dt-"b11rá el mayor tener 
un cabal conocimiento (4] de cuánto se em 
burcare l'D cada buque·: ñ cuyo fin, distri
buidos los ayudantt>S ú oficiales á ,quienes 
cometa por tro1.os In intervcncion en el 
apresto de los marchuntes, y por cuyos partes 
sepa diariamente lo que se adelanta y reoibt1, 
proceder/i del modo siguiente. 

Art. 44. Numt1rará todos los marchantes 
desde uno hasta donde alcanzaran, y forma
rá un ou11derno, destinanclo medio pliego pa
ra cada embarcacion, ast!ntando t1n la cabeia 
de aquel su número y nomhrl', el de su pa
tron y dut-"ño, el prte, el número de equipa
ja, y el flete men:lual que gana. 

Art. 45. Se enterará <16 todas las espe 
oies del trasporttl desde el soldado hasta el 

· clavo ó génaro mas menudo, y las numerorá 
todas : por ejemplo, número 1 el soldado, 
en qut1 se comprand11 ttl oficial : 2 los quin
tales de pól vera: 13 los mortüros de cu tor
ce pulgadas: 47 los cajon('s de piedras de 
fusil: 126 las frasqueras de medicina : 131 
las cajas rle instrumentos y vendajes de 
cirugía : 209 los azadones : y así las demas 
cosas, expresando con toda claridad cuáles 
se entienden por peso, ouálos por número de 
envases, y cuáles por el de las mismas pie 
zas: esto es, que tratándose de pólvora, ya 
se entiende que se habla de quintales, aun
que lo¡¡ barriles sean de 6. medio: balas de 
cañon no pueden ser sino por número en oa· 

t
ll 38, 1, 3. 
2 17, 76, 78, IV, 2. 
3 16, II, 3.-16, VI, 3, 
f 4 149 á 163, v. 2. 
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da calibre: las de fusil es precl11c tomarlas 
por peso y cajones : é igual órden é inteli
gencia segura en todas las otras clases. De 
la cual »umeracion formaró. nota que se im
primirá, para distribuirla á todos los qfie 
debiesen int!lrvenir en las operaciones y en 
la cuenta y razon, y á los patrones. 

.Art. 46. Por loii' partes de embarco y re
cibo irá as1:ntando en el medio pliego de cada 
embarcacico el que se verifica en ella: para 
lo cual, suponiéndose que rada una no ha de 
llevar de todP.s especies, sino las ,Je diez, ca
torca 6 veinte clases, ordenará un mapilla 
de columnnf!, cuyas cabezas sean los número~ 
de los géneros di,stinados á aquel buque, y 
poniendo el dia en el márgen de la izquierda, 
se apuntarán en su línea en la columna <'o
rre11pondiente las oantidadea de cada espeoie ; 
cuya suma al fin manifieste el total de aquel 
tra11porte 

Art. 47. Acabado el embarco formará 
un cuadt1rno de mapa general de noflnto con
duce h expedicion, reduciéndole á poner en 
el márgen de la izquierda la lista de embar
caciones por su número, y en la cabe1,a los 
números de las ocho, diez 6 doce primeras 
olasee de géneros, segun las columnas que 
quepan con clarklad en el pepe!, pari,. asentar 
en la cuadrícula correspondiente á las magis 
trales de cabeza y múrgen las cantidadti~ de 
c~da especie que tuviere cada embarcacion : 
repitiéndose la lista dt1 estas en la misma 
forma para otro mapilla de las ocho, diez 6 
doce siguientes cla11es de efecto~, ouantas ve
ces foere necesario basta anotarlas todas • 

.Art. 48. 'Si se hiciere algun embarco <le 
pertrechos para la misma expedlcion en los 
bajeles de la escuadra, el mapa 6 estado que 
loa exprese se hará con entera separacion de 
el de los buques marchantes, aunque por "I 
propio término. 

.Art. 49. El mayor general de la escua
dra destinará uno 6 dos ayndantes únicamente 
á este ramo da recibir las noticias de cuánto 
se embarca, y form·ar los a!.'lientos de ello en 
el modo explicado : y ordenará el número 
necesario de mapas 6 estados generales, que 
deberá entregar á su comandante general, 
con presencia de que ha de remitirme uno 
por mi secretario del Despacho de Marina, ( l) 
y que ha de pasar otro al director general de 
la armada, otro al capitan general del de
partamento si no es el mismo director, otro 
al comandante del convoy, y otro al coman
dante general de la expedicion de tierra cuan
do ae embarcare. 

Art. 50. Si bien impongo al mayor gene
ral de la escuadra las expresadas obligaoio
ntJs de un prolijo conocimiento y manifesta
cion de cuánto se condujere para una expe-

(1) lt>O, V, 2. 

dicion, ha de entenderse que es solo con el 
objeto de facilitar las providencias d11l co
mandante de ella y del de la escuadra 6 con
voy en el caso de la operacion, sin oonstit.ufr 
le de modo alguno responsable de la cuentii 
y razon, cuyo cargo ha de ser de los ministro~ 
de marina 6 ejército y sus anbalternos que se 
embarcasen /í. este fin : }os cuales deberán 
formar extracto!' ele lo que se desembarca 
por el mismo método de mapillas de embar
co, para exhibirlos al mayor siempre que los 
necl:'sitare para la seguridad de los acuerdos 
y disposiciones de los comandantes generales. 

Art. 61. En las ocasiones de desembarco 
de t.ropas de la escuadra para alguna accion 
de guerra, y que no hubiese expedicion de 
tierra 11eñah1da al intento, corresponderá eu 
mando al mayor gent>ral, siendo de oompe
h·nte graduacion y superior antigüedad á las 
de los Mmandantfli; de las tropas : y no 
siéndolo, asistirá al lado del que las mandare, 
ejerciendo las misma:, funciones qu11 el mayor 
general d~ infantería en los ejércitos, tí. ménos 
de qUt, la complicacion de otras atenciones 
pór mar bagan preferente su permanencia en 
la t-scuadra . 

.A.rt. 62, Durante la navegacion formará 
diario exacto de todos los acnec,Lmientos de 
ella, y el separado de. observncion de manio
bras, en el mismo modo que se manda al co
mandante general en los artfoulos 81 y 76 de 
s.u título, ( l) y dispondrá -00:s ex.tractos de lo 
sustancial de las acurreocias de cada dia, que 
ha de pasar ni fin de sus campañati, ó por re
sultas de expedfoion 6 suceso memorable, (2) 
á la mayoría general de la armada y 6 la del 
departamento an que desarmare, donde deben 
archivarse. 

Art. 53. Reoibiendo del general la órden 
de la derrota, formaoion 6 movimientos que 
deban practicarse, será del cargo del mayor 
dirigir cu6nto respecte á éstlls materias, (3) 
ejeout6.ndose puntuu.lmenta lo que previnie
se, ( 4) sin que se entienda que pueda quitar 
la voz ordinaria del mando de las maniobras 
al comandante del navío, excepto en los casos 
en que observe trastornarse el movimiento 
por mala inteligencia de lo prevenido, y re· 
soltar perjuicio á la evolucion, de cuya prác, 
tica ea el primer responsable. 

Art. 54. Distribuirá en guardias á sus 
ayudantes, y á falta de estos nombrará en 
cada guardia an subalterno qne haga las 
funciones de tal, cuya especial obligacion 
será observar continuamente la situacion de 
la escuadra, y las señales que sa.bioieten de 

(1) 81, 76, V, 2. 
(2) 21, IV, 2. 
(3) 18, 
(4) 130, I, 3, 
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oua !quier parte de ella, poniendo inmediata
mente tlD noticia del mayor cuánto ocurriere. 

Art. 55. A 1 cuidado del ayudante de 
goardia estarú un cuaderno úni<-amente clt•s
tinado 6. asnntarse en él las señales que se 
bicin,•n, tanto por el navío comandante como 
c•n los demas baj<'les ele la escuadra: y para 
que no baya confu:;ion en 1011 caso¡;¡ mas im 
portantes, en que se hace ne<'esariu una con
tinuada ordenacion de i;pñales, Hl anotarán 
solo por sus números con tCJda claridad, y ex 
prosion del cuerpo, clivision 6 hajel á qut< ¡;e 
dirigen, y bastará para índice seguro, ~ohre 
el cual se expliquen en los diarios las c:ircuns
tancias ú objetos de cada seiíal con la exten 
sion que conviniere . 

.árt. fi6. Establecerá el mayor las vigfas 
ó guardia¡¡ de topes, (1) toldill¡¡, pasamanos 
ú otras que Je pare<>iert>n necesarias para ob
i::ervar de cada parte los objetos 6 pur.tos que 
encargase, l'ttyas órdenes dará al ayudante 
rle guardia, y comunicarú 111 comandante 
ele! navío, para que por sí y suii oficiales de 
guardia se atienda igualmente que por los 
ayudantes n su cumplimiento. 

Art. 57. Si el mayor reconociese parti
cular destreza en algunos marineros para la 
vista y conocimiento de las embarcaciones 
lejanas y sus dt1rrotas, dispondrá que ¡¡e 
destinen á este servicio de vigías, y segun 
la mayor fatiga qu1:1 tuvieren en él, podrán 
ser dispensados de la guardia de noche, 
particularmente cuando les tocase la de Stl· 
gunda : é igualmente los qua se señalasen 
en agilidad para el manejo ele las banderas 
y colocacion <le las señales, se emplearán en 
estos ohjetos en sus respectivas guardias, 
tanto de noche como de dia, dispensados del 
trabajo de las maniohrall en los casos or
dinarios. 

Art. 58. Los oficiales <le guardia le cla
rlin precisamente cuenta de las noveclade~ 
que ocurran en ella (2) y de los aparato~ 
de mudanza de vientü ú otras cualesquier 
partioularidades que merezcan s11 atencion: 
y sin la asistencia 6 conooimieoto del mayor 
6 del ayudante de guardia no so hará señal 
alguna µara evoluoion ú ol ra oosa rle en
tidad. 

Art. 59. Deberá ttl mayor tener un 
constante oonocimiento do la situacion de 
toda la esoua<lra, comprendidos los bu
ques que hayan salido tí ilescubiertas por 
diferentes rumbo~, oon prnsencia de la ins 
trucci~n que rigiere, 6 señales parliculares 
que se les hubi~sen hecho (3) sobre- las dis
tancias á que h&yan de uli,jar~e, (4) 6. fin de 

(1) 16 á 23, IV, 5. 
(2) l 9, 28, IU, 3. 
(a) 69, 71, V, 2. 
(4) 130 á 132, I. 3. 

proponer al general el rumbo, aparejo y 
modo con que ha de proporuionarse su reu
nion en hora oportuna: y cuidará 6. la que 
lo fuese de hacer las señales de santo, y 
contraseña, aparejo y maniobras que el ge
nt-ral prescribic,so para la noche inmediata. 

Art. 60. De los partes de reconocimien
tos cl11 embarcaciones que remitieren los co
mandantes de lo:; bajeles cuando hubiese 
oportunidad, formará el mayor un legajo 
separado, y cuando sean relativos á dins 
anteriorNi, los cotejará oon lo que ya tu
viese asentado en el diario en vista ele 11.111 

stña.les, corrigiendo cualquier equivooaoion 
á que estas hubiesen inducido, y anotando 
las clamas pertioularidades q11e fuesen dignos 
de atencion. 

Art. 61. En combato nsistirú al lado de 
su general, á quien seguirá con todos sus 
nyuclantes (1 J á cualquier bajel á que trans -
hordasu: ¡,ienclo su principal obligacion en 
tules ocasiones, no el fuego particular del 
boqne, sino la observncion contínua del es
tad" de la línea propia y du la del enemigo, 
movimientm1 de éste, descalabros de unos y 
otr-0s, y circunstancias de la funcion en ge
neral ó donde esté mas rt::oa1·gada, distri 
huyendo al intento á los ayudantes con 
oportunidad, para advertir sin dilaoion al 
comandante general cufato repare, ií fin di\ 
qne pueda tomar 111 resolucion mas conve
niente en cada ooso. 

Art. 62. Los ayudantes ele los gene1·al~:-i 
suhalterno~ y jefes de division en la 08cua
dra tendrán en la mar en sus bort.los !ali 
mismaR obligaciones que el mayor general, 
bojo el nombre y voz de los generales ó jefeR 
á cuyas órdenes sirven, exceptuándosb t1I 
q110 puedan tomar la de ejeruoion [2J de la:i 
maniobras, cuando no fuese expresa disposi 
c·ion Rll perior. 

A rt. 63. El mayor Je la escuadra en to
das las ocasiones '}ne hubiere oportunidad re
mitirli 1i la mayoría general de la armada [3] 
las noticias de cualesquier sucesos du e:n
ticlad, y damas que se enuncian en t1l tftulo 
de este empleo: y asimismo durante la. re
sidancia en capital de departamento parti<-i 
pará al mayor ele éste todas las novedades 
relativas á apresto f 4] y materias en qut< 
el comandante ele la escua<lm depende ele 
su capitan general. 

Art. 64. A los mayores generales de 
escuadra se abonará para gastos de su des
pacho y salario de secretario la gratificaoion 
de reglamento, segun la diferenoia ele gra
dos, que en él seespecifioa. 

(1) 76, V, 2. 
(2) 63, 
(3) 21, 22, 32 y 81, 83, IV, 2. 
(4) 18 á 23, III, 2.- 4, 13, 166, V, 2. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



151 
Art. 65. Oon la misma diferencia goza

rán su gratificaoion establecida los oficiales 
de órdenes de las escuadra~, (l} !1egun ~us 
gr...dos de teniente de navío ó fragat.a, ó 
alférez de navío: entendiéndose que d~l1e11 
asalariar escribiente proporcionado 1í sus 
abonos. 

Art. 66. En las armadas los ayudantes 
primeros de los comandantes de 2~ y 3" 
escuadra, y de la escuadra ligera, tendrnn 
asímismo Ru gratHicacion de reglamento 
para los gastos de sus despachos, como taro
bien los de los jefes de divisiones {2) de la 
11rmada, 6 de cualquier escuadra, y los cfi
ciales de órdenes de cualquier cuerpo unido 
de fragatas, jabeques, bergantines y (lf ro~ 
buques menores. 

A rt. 67. A los oficiales de órdenes de los 
comandantes de estacion en la Ilabana, 
Callao de Lima, Bueno:1 Air1>s y" Oartageila 
de Indias se abonará la gratificacion dl' n,. 
glaruento, (3) sin distincion de grado, con 
la que hace de los parajes : y en oLra est::i
oion cualquiera. accidental será la menor es
tablecida de aquellas. Pero si á las ful:'r
zas ordinarias pequeñas de dioho~ aposta
deros se agregan navíos que formen escua
dra, deberán gozar, si fuere mayor, la gra
tificaoion asignada ú. sus grados rn su res
pectivo carácter de oficiales da órdenes 6 
mayores generales. 

Art. 68. Siempre quo hubiese expedi
dor,, ouyo detal de transporto haga insufi
oiente la gratificaoion seiíalacla para los 
gastos que cause, me lo hará. presente el 
l'Omanclante do la escuadra para la resolu
C'ion que fuere de mi agrado. 

Art. 69. A los secretarios de los ruayo
rt-s generall:'s de esouadra se suministrará 
en dinero racion y media de armada, y una 
:<ola 6. los esrrihientes ele los ofiofales de 
órdene:.i. tnnlo de asouadra como de divisio
nf!!'! de ouulquior clase de buques : enten 
tliéndo:;e ,¡u11 d11hr•n ser :ilazaii t-footivas do 
list.u y rori:;ta lu~ de los citados secretarios 
y t:$ct:ihiu11lt-s dtt mayores ú oiiciales de 
,HtJ.,1w.s, y qut1 n,, han de consid¡,rar110 /í, los 
:,yuda11tes i-ulialterou<1. 

Arl. 70 S,·gun c-1 tiempo de servicio de 
los :<<·Cl'l'lario~ clo tnayorír.s i;enerales de 
t',,1·uadr1l$, ,·in·un~flHH:ia~ di:' la/.l carupaiía11, y 
1lest'111p<•iio c¡,w huLie~en acreditado en el 
,!,•.-tino, me lo hur:Ín pr1:st'nto los comandan 
11·$ gent1ralt·:<, l'ar.1 11ue pued:1 premiarlos 
, 01, la c·olu1·,11·io11 proporciou11dn :i 11u mérito. 

.Art. 7 J. 'l't·r11lrr.. til mayor ú oficial de 
órdenes du una escuadra debidamente coor
dinados todoll los papelt-s do que queda hecha 

(1) 12, V, 2. 
(2) 12, 
(3) 12, 

meuoion en este título, relativos á su em
pleo, con el inventario y claridad necesaria 
parn qno en falla !1Uya pueda encargarse sin 
equivocaciones del despacho de todas las de 
pendencias al primer ayudanta ú otro oficial 
de correspondiente grado quo el comaodanto 
eligiere: (1) procediéndose en los casos du en
trega á otro mayor como so prescribe para 
la mayoría general de la armada y las de 
dllpartamento. (2) 

Art,. 72. Al desarme dti la escuadra 
hará t>nt.rega dti todo el archivo de su mayo
ría al del departamento, oon doble inven
tario <Jllt> firmará con el mayor de 6ste, vi
~ándose por el capitan genernl y por el co
mandante de la Pscuadra, quedándose con un 
ejemplar que cuidará ele reservar eo su pc,der, 
como docuro('nto apreciable del cargo que 
ha Sl'rviclo, y expedient.es caus¡¡dos en él. 
Si hdiiese sido mayor de la e~cuadra el del 
<lo¡,artamento ó 111 mismo mayor general de 
la :nmada no poi- eso ha de dejar de formarse 
d inventario dicho, para arohivar bajo da 
61 todo lo o.cumulado, ejecutándolo eo la ma
yoría i:eneral de la armada cuando fue re el 
desarme en el departamento de su residen
cia . 

TRATADO TERCERO. 
Del cargo !J obligaciones del comandante de 

1tn bajel, y de las de sus oficiales de 
guerra, mayores y de mar y cargo 

de todas clases. 

'l'ITULO I. 
Del cnpitau comaudaote do uo nnvfo ÍL otra. 

embarca-0ion. 
Art. l'! rr odo navío y fragata do mi ar

mada aun en estado de desarme ha de tener 
comandante nombrado que vele en s:i con
servacion y la de sus pertrechos, en las reco
rridas, carenas ó oualesquiet· reparos que se 
hicieren, y que se halle en un entero cono
cimiento de la situacion del bajel de su cargo, 
tanto en EOI casco, como en cuanto es n1:1ce
sario y lo pertenece para armarse : y tendrá 
á su órdeo un oficial subalterno cuando no 
haya. mas objeto que el del ouidado del buque 
y al macen de su dep6sito, y <los siempre que 
estuviere do carena 6 trabajos de maestran za 
de entidad ó duraoion : segun se prt!scribe 
en los artículos 27, 2S y 29 del t.ítulo de c,a
pita111:'s generales de departamento. (3\ 

Art. 2·~ Desde que so ponga la qui lla de 
un navío, fragata ú otro buque de guerra, 
ha de <lcstinúrsele comandante y dos oficiales, 
los cuales alternen por semanas, asistiendo 

( L) 1, 2, 5, 
(2) 47, 103, IV, 2, 
(3) 27 á 29, III, 2. 
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sil'I apartarse un punto todas las horas de 
trabajo de la maestranza, para vigilarle, y 
dar parte por escrito al comandante de lo 
Pj('cutado en el din, no ohsttlnte de no deberse 
pasar ni uno tn que no lo inspeccione por sí 
01ismo con todo l'l celo y reflecion quo con
viane, para que todos hagan su deber, y poder 
eumplir con l'nt11ra seguridad de propio co
nocimiento lo que aquí se le ordena como pre.
cisa obligacion. 

A.rl. 3.0 El ingeniero comandante le pa
sará relacion de laA brigadas de maestranza 
destinadas ¡¡ las obras del buque, con expre
sion de' jornal de cada individuo, avisán
dole igualmente 11iempre que ocurra cualquier 
alterar.ion por mas 6 por méoos en la gente 
que haya de concurrir á aquel trabajo : bien 
quA 11e procurará no hacer novedad sino vor 
!!Amanas, y_aun por quiooenas, como importa 
11I ad1.<lontamiento de las obras y 6. la claridad 
de ~u tuenta, si no buhlern motivo muy ur
gente en contrario. 

Art, 4. 0 Tambien deberá el ingenioro 
pasarle aviso de los mae~troi mayores, con
tramae,itre y ayudante de construccion des
tinados á aquellos trabaJos, y aun del oficial 
ingeniero encargado de KU direccion, para 
que los conozca y ~ea conocido de elloi,, y 
iwpan todos mútuamente PI cargo y funcio
nes d~ cada uno en el destino : enteodi6urlo~e 
qu<1 toda!! estas noticias dehen ser bajo la 
firma del ingeniero del <letal, y se !!aponen 
procedidas de disposicion superior 

Art. 5.0 El ofioial dPsde la entrada á los 
trabajos por la mañana se instruirá de los 
que se piensa haoer en el día, dándole ésta 
noticia puntual y sencillamente el ingeniero, 
el ayudante 6 contramaestre de construccion, 
el roaeslro mayor 6 el capataz que regento 
la maestranza: y por la ?ista que debe tener, 
la pasará revista y anotará los faltos. ( l) 

Art. G.º Sabedor el oficial de lo que va 
, ha()erse y de la gente que hay para ello, 
se enterará de cómo se distribuye: y hecho 
cargo de la ooupacion de cada uno, vigilará 
que la cumpla, sin permitir que se aparte de 
su trabajo, revistando toda la maestranza 6 
cualquier trozo do ella siempre que le parezca 
nec!.'sario por sospecha de alguna dispersion. 

Art. 7.0 La primer lista del oficial á la 
entrada de los t rabajos seri independiente 
de laque pasen los revistadores por el ramo 
del comisario de asti11ero para su cuenta y 
razon y la de los ingenieros, sirviendo solo 
al entero conocimiento que por su pa,·te debe 
tt:ner el comandante de cuánto oourra en el 
buque que le está encomendado¡ pero de las 
listas intermedias se hará el uso que de las 
que pueden y deben pasar los oficiales inge
nieros ú otros celadores para la privacion de 

(1) 97. 101, II, 6. 

jornales , los que abandonan el t rabajo, como 
se e11tablece en las penales de esta materia en 
el Tratado de arsenales. 

Art. s.° Cuando el comandante se pre
sente i inspeccionar el trabajo, el oficial lé 
noticiará los individuos que han faltado , la 
distrlbuuien de operarios en el que se ha dis
puesto hacer, y cualquier ocurrencia ordina
ria 6 extraordinaria en las obras. 

A rt. 9° Por ocurrencias ordinarias se 
entienden las de las piezas que se tienen en 
labor, los materlaloR que se hubiesen noop{a
do, y todas las demas aosas corrlente11 que 
sigueó en su 6rden debido : y por extraor
dinarias las de una pudril'ion reconocida que 
inutiliza alguna pit<za, las de obras mal eje
cutada11 que ha sido necesatio deshacer, las 
de parada de la gente por fo.Ita de materia
les, puonaje ú otros auxilios, y las de otrn 
cualquier clas11 que origine perjuicio f!n lo 
que naturalmente se debe adelantar. 

A,·t. 10. Siempre que el oomandante uo· 
te algun deft:!oto en la ejeoucion de los trn
hajos 6 en la disposioion de ellos para el 
servicio que oada cosa debe tener, si no se 
satisface con la soluoion que le diere el mne11-
tro mayor, el contramaestre 6 el ingeniero 
tratará. sobre <JI particular con el inganlero 
comandante: y si discordasen, y contempla 
que se iusillte !.'n algun error, dará CUl!nta 
por escrito al capitan general, exponiendo i;u 
diotáruen acerca de 61 con la olnridad y fun-
1laurnntos oportuno:!, 

Art. 11. En lo relativo 6. construociou 
del vaso no deberá ol comandante interrum 
pir ni turbar las funciones del ingeniero con 
oficios ú otros pasos de agencia, sino nuando 
note algun defecto sustancial, por ejemplo la 
aplicaoion de una pieza podrida, la de un 
taco en paraje en que gradúa de absoluta 
necesidad la reposioion de pieza ente"n, la 
ligereza 6 poca solidez de tin calafateo, la 
mala ejecucion en el asiento de un forro de 
cobre, ú otros punto!! sem1:1jantes, ouya en
tidad dicte por s{ misma que no oumplirá con 
las obligaciones <le su inlerveouion, si no 
precave por su parte las malas resultas que 
pueden tener. 

Art. 12. Pero será siempro de eu espe
cial inspecoion lo que coooierna 6. situaclon 
de mesas de guarnicion y sus cadenas, y de 
los cáncamos de artillerfa y maniobra, como 
tambien al ropal'Limieato interior, sin permi
tit- que 110 ponga ni baga cosa alguna fua1·a 
de su debido lugar, sino con sujecion á los 
reglamentos establecidos sobre estos parti 
culares. 

Arl. 13. No obstante de que el coman
dante habrá visto por sí todo ol trabajo, el 
oficial le dará ñ la noche un parte por escrito 
de lo ejecutado, con qué número de opera
rios con distinoion de jornales, y con expre· 
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s1on de los que hubieren faltado, bajo el for
mulario siguiente: · 

Navío N. 
Día de de 

Se han la'brado /atila, piezas de ligazQncs: 
con tanta, ele ellas se h<i formado la barcn
ga maestra de handa y banda, cncoramen
tánao7a, y presentán,]()/a en su lugar. 

Se han acopiado cerca de l<t grada tantas 
piezas para ligazone,, y tanta, para planu, 
de las cuales se han colocado tantas oportu· 
namente para el trabajo de mañana ó svce-
1ivo1, '!J _lfls demas IC J1an apilado, habiéndose 
htcho ,epr,racion de dos que se ltan reconoci
do podridas. 

Jornales ve11cidos en el trabajo. 

R~ V1! 

1 de capataz 1:a17,intero ele l2 
1eales ... ................•..... 
75 g de carpinteros de D .... ...• 
26 de 8 .•.•.••••••.... - - - - - - -
1, de 6 ..................... . 
2 de calafates de 8 .......... .. 

42 de peones de 4 •••••••• • ••••• 
3 pa1·eja1 de b1teycs de 20 ..... . 

12. 
679,17 
208, 

R4, 
16, 

168, 
60, 

Suma del coste ele jornales.. 1 227, 17 

Se han empleado tamhien c,i esto, traba
lº' 60 pre~idiario, todo el dia ó toda la ma
'llana, ó tantas lwras de la tarde. 

El carpintero que lta 'ganad() medio jornfll 
e, N que no lta asuhdo por la tarde. y ltan 
faltado todo el di<, N. N. J..Y, y }t.-11'irma 
entera del oficial. 

Art. 14, El oomandanh1 formará uu li
bro que ha de titularile: 

Navío N. Depo1te de tanto, cañones, lm1-
to1 de 36, tantos de 18, tantos de 8. Plano 
de Don N., mandado co11struir por S. 111., 
rn el a1tillero de tal parte. Ano de .. Su lti1to
ria de,de el mismo tiempo. 

Art. 15. Empezará el libro con la expre 
sion de la preparaoion de la grada en qua ha 
de hacerse la oonstruccion, y de su destino 
para intervenir en olla: y cada. noohll c-n 
forma de diario pondrá en el un extraoto mui 
suointo del parte del o6oial su subalt11rno, 
(1) cuánto bast.e á indicar que aquel dia hu
bo trabajo de tantas Lrigadas, ó no le hubo 
por fi1111ta, lluvia ú otra cau:1a : debiendo ser 
duplicado el parte, para formar legajo di! uno 
d11 los dos t-jt1mpl11rns, y rt-milir 11I otro con 
su visto bueno la m11ñana iomediata al capi
tan g11neral (2} por medio del oficial franco 
de guardia de obrds á la hora que se sefütlase 

(1) 13, II, 6. 
(2) 30, 111, 2. 

20 

á este fin : ce~ando cada mes el uso del ex
presado legajo en haciendo de él el que pres· 
oribe el artículo siguit-nte. 

Art. 16. Mensualmente tanto en nuevas 
construcciones como en carenas grande~. 
formará un resúmen de lo trabajado en el 
mes, (1) y jol'Dales vencidos por oarpinteros, 
por ralafates, por peonl'll, y por parE1jas dt1 
buE1yes : y asími~mo del total de pr11ílidia
rios, 6 bien de gPnte de mar, cuando se hu
biesen dado estos auxilios, rl'dul'iéndolos 6. 
l'xpresion de lo que equivale á un ROio dia: 
E:>sto es, que si rellulta por las horas 6 nnidioii 
diall, que el trabajo corresponde al dt' oin
ou1mta marineros 6 presidiarios eo tres dias, 
se µooga. solamente que ooncurrieroo oi .. nto 
cincuenta, que ya se entiende es el número 
dt.1 jornales vencidos por esta gente, dh•tin
guiéndose su clase : á fin de qoe en pareoiE<n
do oportuno, Re regula RU valor como oostoJ 
de las ohras. Si estas no fuesen de larga dura
oion-, al resúmton debtorñ ser semanario, y en 
ambos oa11os entregará dos ejemplares de él 
al oapitan f:"nnal, para que qu11dándosti oon 
el uno, (2) pasP el otro 6. mis manos por mi 
S11crl'tario del Dtispa11ho : y pondrá copia á 
la ll'tra en el lihro al 60 del ml":1 6 dti la se-

l 
mana que oorre:iponda, para la debida cla
ridad. 

Art, 17. El libro de oonstrucoion ha de 
!;er la historia dt1 cada hajel, (3) qua ha Rll 
gnir de manos da un comandanu, 6 otro mién-
trus durasí.l, cletermin11damente instit.ui<lo pa
ra la maa cabal instruc,oion de la 06l'i1tlidail, 
(4) indept'ndiente del que deben formar por 
~u µarte los ingE:>niero11, Jt.'gnn St< prPS<:rihll en 
su lugar. Y cuando 111.'gttse á f11rmnr d .. m,1-
siado volúm1-o, c•sto ti~, c¡ue p11sa de si,t1-oin1-
tas ptíginas, 1>11 dillpondrá 2~ tomo, y mat1 lo!l 
quE< fueren nE:>oellarios en ndelantt,. 

Art. 18. Anotará en el lihro el tiempo 
en que empezarn á trab1:1jarse la 11rholaduru, 
el timon, E:'I cureiiaje y lall l'mha1 cacionl'S me
nort>s, y cuando se concluyt-r,rn, y lo mismo 
sii!mpre que se rt1oovaren 6 rompusiE:>r1-n : y 
dt.1 arholadura le pasan\ el ingenit<ro coman
dante una dtisl'ripcion, expresiva, no !'olo clu 
lati dimensionell de cada pieza, (5) sino tam
bien de las de las pt,rchas E>mplt!ada:1 eu la~ 
quti ~e form1:1n lle várias, la cual inst1rt11rlí 
original en el libro para oportuna noticia en 
los casos necesario$. 

Art 19, En los bajeles actuales tlt1 qu11 
no hui igunl libro de cou~truc1•ion. se forma
rá dt-i<dti la publioaeion de esta Ordenanza 
bajo el título siguiente : 

(1) 24, III, 2. 
M so, 111, 2. 
(3} 28, v. 2. 
( 4) 204, 
(5) 133, v. 2. 
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Nav[o N. de porte de tantos cañones, tan
to, de 36, tantos di; 24, tantos ,de 18, tantos 
de 8. Su li.istoria desde el arlo de • .•. prece · 
die'fldo la recopilacion de las noticias ante
•riores. 

Art. 20. Del archivo de ing(rnieros se 
sacará una copia de lo que Ae supier!l y cons· 
tare del paraje y tiempo de su con;;truccion, 
carenas intPrmedias eApecialmente la fütforn, 
dimenAiones ele arboladura, cantidad do las
tre y líntoa do agua que le corresponde, con 
las difürentes t'n quo hubforo navegado, (1) y 
cuál do ellas se l'eputó por vent.ajoi>a: (,2) las 
oualt's noticias dará l:'l comandante de inl!e· 
nieros al del hajel, y )':erán el principio del 
libro, para seguirlo como queda expreAado 
t'n los casos de carenas (3) y otras composi
cione:>, y dt-mas que se irnn prescribi<:'lldo é 
importa que consten. 

Art. 21 En las ocasiones de darso furgo 
ti le,~ fondos ú otras operaciones do entidad, 
asistirá precisamente el comandante con HlS 

dos subalternos: y botado al agua 6 siuado 
del dique el navío, concurrirá ú la faena de 
amarrarle, sat.isfaciéndese d6 que queda eu 
seguridad, no ohst.ante i;er cargo dol coman
dante del arsenal. 

Art. 22. Flotando t"l bnjel, concurrirá 
con el ingenit'rO al i,xámen de la. línl'a do 
agua en que quedo, anotándola en el libro: 
y bajo la firma do ambos se p:isar:í nolinia 
duplicada de t•llo al uapitan general, quien 
dt1berá remitirme la una. 

Art. 23. Pondrá en el lihro t'í. la lelrn la 
e:xposicion que acahadas las ohra,i ha de fot·· 
mar y pa:<arle el ir,gt'niern comanda nte del 
estado t:n qno se ret·onoció el bajel ántt's d,• 
ilU carena, tanto de madt' r:.1 ,- como de 1,<:rtl!l · 
l'Ía y clavazon, y t'l en que qltt·do, <·spc·1· ifi
cando pata c1tánclo :1e hará DPC<•:<aria lii n·
novacion de ealafateo de ohras rn,1t•r1n~. y 
cualquil:'1' partfoularidad digna do tl•n1.-r,,t, 
~,r1·,ente, y !ln <JU!' funde su coneeµto dt• la:: 
,·11mpuñ11s y tiempo a~ bul'n l'erviuio dl'l hu
qu<•, cuando no se le h11 dado carena totul : 
y 11<lt-mas la noti<.:ia qui! t.amhien dd>e <lorln 
tlti la cantidad di. la::itre y línaa de a¡;!'Ua qufl 
el plano el1tableciere para navtogar, ( 4} 6 lo 
corrl!sponde en el estado actual do quc
uronto. 

.Art. 24. Concluidas las oh1·a11 de c<rn:1 -
truucion 6 carena, furm11rt'í. l!n el liuro un ma
pn d1· los resúmt>nf's mt'nsua!t'S 6 semana
rio~ ( 5) t·n lo re:;pt-ct.ivo á jornale~ de 0!1era
rios y d1:,mas gastos de auxilio, para ttner 

(1) 84, 85,161, 215, V, 2. 
(2) 59, 
(3) 18, 
(4) 84, 85, 161, 
(5) 16, 

unida esta noticia: y lo mismo siempre que 
se suspendiesen las obras, anntándose esta 
circunstancia con expresion de la causa. 

Art. 25. En todos los casos de obras 
grandes ó pequeñas miéntrns f'I baja! estu
viere desarmado, ha de llevarse en el libro su 
noticia se¡rnn está ordenada para la ele conA
lruccion y carenas, (l} por lo que importa 
:;u conocimiento por menor para las ocurren· 
das de armado c·uando se hallare fuera de 
la capital , én que ha clo 1:1ervir de regla al 
comandnnt.e para sus providencias y econo
mía lo quo lo coni:taro verifioars~ bajo la di, 
rt'ccion dol l'Uerpo de ingenieros en el ar
senal 

Art. :J6. Botado al agua ó fuera del di
que el navío, i,e le dc~tinará el contramaestre 
tle eaq:rn y demas ofkiales de pito que le 
eorre~pondan, (~ la 6rden de su oomandante 
c,,, n r.uunto es pl'culinr al ouidaclo interior, 
sin porjuieio de la autoridad y cargo del oo
rnandanto du arsenales en lo respectivo li 
SC'guridad de amarradero, y ú policía para 
r1~$guarclo lanto Llentro como fuera del 
ha jul. 

Arl .. 27. Cuando l:'l subinspeotor de nr
:;enalos disponga establecer el alroaoen de 
dapó:<ito (2) di-! lo!! p¡,1·.trechos del bajel de 
su c:i.rgo, y le envíe la llave, pasartí inme · 
tli:ltnnÍ1•nt,• á rrconocerle, y ver si está á su 
,,ntera. satisfacoion para la custodia. y buena 
conscrvacion de lo:< efectos, exponiendo de 
n,~ulb1s al mi~mo i,nliinspuctor, si lo halla 
todo C'orrient(l, ó hai algo-necesitado de com
pu,-frinn. 

An. 28. D es,le que el suhinspector bu· 
bi<-'rn di~pu:,sto tns labores th·l velámen, 
olw11r.udura!>, engargantado de moto0t"ría, y 
npar<•jn pura lu artillerfo, dt'herá haberlo avi
,;a,lu al ,·0111unolantP, para que concurra al exó.· 
mt•a ,l ,· las clas .•s y oalid11tl do las lonas,jaroias 
y 111otone::. y so sati,ifoga 6 le E.<xponga lo 
q111, oh:><·l'l'll perjudicial ,1 contrario tí los 
l't'l!iat1H.H1tOS Ó {í. las medidml rropia¡¡ (fol 
hm¡tu~: siendo de su ohligacion el visitar 
fr¡,,·ut•ntrnwnte por sí y snA suhalternos los 
ohrarlon•::1 dti aquellas labores, para tener 
conociniiPtHO dt1 lo que sa adelanta, recu
rriendo al suhin!<p11etor sobre cuánto sa le 
ofrt·d~st1 rPpar'): y lo mismo en los de ar
lioladurn, y en todos oasm1 de composioion 
<le ctrn l¡,,iquil' r portn,chos. 

Art. 29. Rtioibirú del subinspector la co
piu fi, ma<lu (3) como tal del inventario impreso 
dti todo:< los pertrechos, conforme al regla · 
nmito, 14) que corresponde á su hajel: y 
mas nn cnadoroo de las dimensiones de va-

(1) 15 á 18, V, 2. 
(2) 213, 
(3) 32. 
(4) 2, II, 6. 
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rios géneros no expresas en los inventarios, 
pero igualnil'lile ceñidas ó n•¡.rlamento, iwí 
de todo el velóml:'n, como dtJ banderaP, pa
vesada~, t•nrt'rarlo!:', sábanas, mantas, cnh 
y otras piezas iiueltas, para t>oterar~e de las 
()11Jidades da todas las que ::e han de redhir 
en el almacf'n, y pertenezcan al buque auu
que di-poRitadas i,n otro paraje. 

.A.rt,, 30. Para la coloi·acion ele pei'tre
c·hos en el almacen se eeñirá. á. la in~truc
cion del subinspector, (1) llUO dl:'hntí. formar
la general al inti-nto para 1:1u uoiformll prác
tica expresando los gén.,ros que han de 
quedar fueru de aquel almaceo, y l'n cuál ha 
de suhsistil- su depósito: y cuando por va
riedad de figura 6 capacidad ele! almac·en 
sea mas convenit:nte otra colocacion de los 
1:'feol'os, lo hará presente al subinspector, 
verificándose la que detel'mine en vista ele 
las circunstancias de cualquier exC'epoion. 

Art .. 31. Tamhien rnoihirñ del suhins
pecto¡ una oopia del reglamento de efi<ctos 
de cargo del contramaestre de un buque 
desarmado, pol' ejemplo trozos de cable, 
cabos para lt!vantar la portería, toldos, tinas 
y otros útiles preoisos : del de consumos 
para conservacion del bajt<l y sus pel'trechos, 
su arholadura y embar6aciones menores, 
aunque sean ramos pertenecientes- al cuidado 
de los ingenieros pues que ha ele intervenir 
en t.odo, y calar su verificacion segnn el es 
tablecimiento de cada arsenal r2J con pre
sencia de sus circunstaoeias particularts: y 
asímismo el do consumos de armamento, 
para hacer el aparejo y arreglar el uso y 
SHvicio ele todos los útiles que se guarnen 
l:'ntónces, con ouyo conocimitinto le conste 
lo que daba pedir y ha dtJ franquoársele en 
llegando al caso: y fina lmente el de consumos 
de abrigo y conservacion del casco y arbo, 
laclura, (3) y el de diaria en puerto ouando 
estuviera armado. ( 4) 

Art. 32, 'l'tJnclrá el inventario de pertre
chos separado de- los damas documtintos, 
y cuando se dt1teriorase por el uso, pedirá 
uno en blanco al subinspector para llenarle : 
y verificado se lo preseotarú para qoe se 
lo firme, hecha la confrontaoion. (5) 

Art. 33. Del cuaderno de dimensiones 
de varios géneros, qe la instrucoion para el 
arr!:'glo dtl todos en el almacen, y de tos re
glamentos de efectos de cargo y consumos 
da eonservaoioo en desarme, en armamento 
y ya armado, da que hahlun los artíoulo:< 
29, 30 y 31, formarli un libro unido bajo el 
título siguiente : 

( I) 40, II, 6, 
(2) 4~ 
(3) 88, 
(4} 83, 84, 
(5) 29, 

Docimientns de .~ubinspeccion de arsena-
1(,9 ( 1) ~obre cantidades, calidade9, régimen 
e1:011ómico y consM"tacirm ele los pertri•clios 
del norio N. desde el ano de . .. en tal dopar· 
tamento. 

Art. 34. Irá agrt'gando á este libro la:1 
nurvns int1truc<:iout<s ó rl'glamt<ntos que el 
subinspector lo c.:omunicare relativas á las 
mi~mas ma !(1ríaP, pero no las providencias 
partit:1,1lares adaptada!! ñ algunos casos que 
uo alteren el rt-glamento, dtJ las cuales for
mará. el legajo separado (~)·y adf'mas las 
copiará. en un cuaderno seguido en forma ele 
diario, en el cual dtJbe copiar tambien á la 
letra (3j los partes y noticias que diert1, ú 
oficios que pasare, tanto al. capitan general 
('Omo al suhin,op~otor ó al ingeniero sobre 
cnalqnier ocurrencia. 

Art,. 35. En el cuaderno dicho de diario 
no han de poMrse los partes de obraP, ( 4) 
ni las representaciones ú oficios relativos á 
incidencias de gravedad ( 5) en su ejecncion, 
pues tienen su determinado y propio lugar 
en el libro de construccion; pero sí los que 
respecten 6. dar cuenta de cualquier cosa 
que aparezca necesaria y deba reconocerse, 
sea en casco, en arboladura, ó en embarcacio
nt:s monores, para que se proceda á las obras 
que convinieren: cuya práctica y sus inci
dencias bao de ser noticias del otro libro 
expresado. (6) 

Art. 36. De las a lteraoiones 6 noveda· 
des que se hicieren de mi órden en el inven
tario, le pasará. el subinspector copias auto
rizadas, que irá reuniendo al mismo doou
ml'nto, y en el cuaderno del diario anotará 
tiue se le comunicaron, expresando por ma
yor los puntos que comprenden. 

Art. 37. Distintas de la llave del co
mandante delieo tener las suya11 et comi
sario y el guardalmacen de depóiiitos, con
curriéndose por los t res {i. cuánto ocurri(-l re 
en el almaoen del bajel desde que se forme 
el dtiµósito de sus pertrechos. E l coman
dante para solicitar los que le corre11ponden, 
y cuidar de su buen órden y conservaoion: 
el guardalmaoeo como reiiponsable de la 
t'Xistenoia de lo que se deposita : ·y el-comi
sario para intervenir en el cargo y desoargo 
al guardalmact10, 

Art. 38. Así Mmo examioa en los obra
dores la obencadura y otras piE>zas laboradas, 
ha dtJ reoonocer tamhien los demas .-footús 
que ~e vayan acopiando, antea de rt-mitirse 
al almacen de su depósito, para satisfaoerse 

( 1) 65, II, 6. 
(2) 56, 
(3) 47, 
( 4). 18, 
(5 ) JO. 
(o) l ó á 18, 25, 
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de su ola11e y ralidad, y dar cuPnt.a al suhis
per.tor dP que .PUPde Vflrifü·arse su envío, 6 
de lo que ofre1.ca dificultad. 

Art. 39. Al introducirse 1011 g~n.eros en 
el d .. pó~ho, ilispon,lrá qne el ofioial tiuhal
terno loti anote (t) Pn PI inventario, de que 
hará l'onfrontacion con los del comisario y 
guardalmacen al acaharse el t.rabajo. 

.Art. 40. Ordl'nará la color.acion de Jo¡¡ 
pertre,·hus conforme á la in~truocion, (2) y 
serlí responsahle dt-1 buen método de las f11e
n1.1s en todos los caROs de reribo, extraccion 
6 rpmocion dt< aquellos, no permiUendo quf' 
fuera de los 06C1ialE>s y ¡!ente de mar dE·sti
nada al traltajl) se introduzca en el almacen 
per11ona que no sea de- la satii<faccion del 
guardalmacen: y cuando se nect-sitare au
xilio de presidiarios, se empiparán solo en las 
faenas da pu1<rta!! afuera, tomándo~e toda~ 
Jas precauciones convenientes contra cual 
quier t-xtruio en los muelles. 

.Art. 4 l. Rt'cibido todo lo q1,1e ~e bubiere
dhipueRto remitir al almaaen, cotejará el todo 
con el inventario de rPglamento, y formará 
relarion da lo que falte al completo de este, 
paslíndola al subinspector: y cada mes en 
el primer dia de él le dará un parte referente 
á aqut<lla not'icia, citando su ft'cba, miéntras 
faloon lus mi!1mos géneros 6 baya poca difo
renoia, exprt!sando cual sea, para que se 
anote en t1lla por el subinspector ; pero ha
biendo alteraclon sensible, h11rá nu1iva rela· 
oion de todas las faltas actuales, para que 
solo rija sn prt<sencia desde aqueHa data. 

.Art. 42. Ha de comprender en las exis
tencias todo lo que se dt1posita por propio 
del bajel fuera de su almacen particular, (3) 
como velas, artillería, cureñaje, i,mbarcacio
nes menores, arboladura, y otros efectos, 
anotando cada oosa en su lugar con la dis
tincion que especifica el inventario : enten
diéndose por almacen general todo lo que no 
está en el particular 6 el de excloido11, ó 
abordo : á cuyo fin el comisario de depósitos 
le pasará relacion de lo que se va entregando 
á cargo dl:'l guardalmacen de los mismos, 
para que lo anote en su inventario. 

Art. 43. Ooi::siguientemente visitará los 
rrferidos pertrechos, ( 4) examinando la si
tual'ion y modo en que se om1todian, y soli
citando a los tiempos que la instrucrion pre
vinit1rt!, que se ahrignen la arholadura, (1>) 
artillería y embarcaciones menores, como 
asímismo el reco11ocimiento de estas para 
recorridas ú otras composicionl's de que le 
parezcan nece:iitadas: todo lo cual deberá 

(1) 126, 1:n y 3, 9, II, 6. 
(2) 30, 
(3) !i, IX, 3. 
(4) 52, 
(5) 31, 

praotioar por oficio 6 parte al !luhinRpector, 
á quit•n ha de corre!lponrln el proveer ú ofi
riar para la dehid1.1 hahilitacion de los pertre, 
chos de todas claioes . 

.Art, 44. Con arrPglo á la 1•scala que el 
suhinspe1·tor 1>stahlf'oit>re para la ventilacion 
de los almac1me!I. enviará al oficial suhalter
no con la llave del !luyo para que se ahra en 
los diaR que le rorrt'!1pondiesP, aprove0Mndo
s1-1 de lo!'l miRmoR para bam~rle barrer y,ai1ear, 
l"vantar los encerados que cubren los per
tre,•bos, examinar lo visible di, astoR, y si 
por las parerles ú ot.ra parte aparecen seña
le:ot d<> goteras, inh'odorcion de agua ú otro 
daño: la cual visita deberá hacerse como 
extraordinaria inmediat11mPnte despues de 
lluvias grandeP, ouando baya el menor rece
lo, sin t>Sperarse al dia de la escala para veo
tilacion. 

.Art. 41>. Cuando se hioiere neceRario re
mover aliunos pertrechos por sospecha de 
su estado para reconocnlos, ó reconoeer el 
mismo almacen, y no fuere oportuno aguar· 
dar al dia de la escala para verificarlo, lo so· 
liritará del flubinspt>ctor, á fin de que ordene 
la concurrencia por parte del comisario y del 
guardalmaoPn de depósito.s, señalando dia 
con presencia de las demas atenciones de es
tas dependencias . 

.Art. 46. Para los objetos de ventilacion 
no será necesario que concurran pt1rsonal
mente el comhiario y el guardalmacen, quie
nes podrán enviar su llave respectiva con un 
dependiente de su 11atisfacoion : ni cuando 
baya una pequeiia introduocion 6 Pxtraocion 
de pnt.rechos t'n el almacen, será forzosa la 
asistencia personal del guardalmacen, quien 
podrá !,Inviar un subalterno suyo ; pero de
berá concurrir precisamente por sí, 6 quien 
le sustituya en oasos de enfermedad, cuando 
fuere considerable 6 mediana la cantidad de 
efectos· que se introduzcan 6 extraigan : y 
siempre sin oxcepcion alguna el comisario en 
habiendo de darse 6 recibirse cualquiera cosa 
que sea, pues prohibo que se haga sin su 
presente intervenoion, 6 la de quien le sus· 
tituya por enfermedad : y si por la urgencia 
se trabaja!le á un tiempo en doa 6 mas al 
macenes, se proveerá por el subimipPot.or al 
modo PtJ que el comisario y el guardalmacen 
se suplan por sus subalternos, segun Ja exi
gencia de los casos. 

.Art. 47 , El comandante tampoco tendrá 
ohligacion de concurrir al almacen sit'mpre 
que se al,ra por el mero objeto de ventila
cion, cuando esl á seguro de qoe todo se halla 
corriente, bastando que prevenga lo que deba 
hacerse al oficial, cayo parte por escrito de lo 
Pjecut.ado copiará tí la letra en el cuaderno 
de diario de que habla el artículo 34 sin que 
sea ya de otro uso el original. 

Art. 48, Pero ha de asistir precisamente, 
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no solo en los casos de recibo 6 saca de per
trechos, iiioo tambien en los de su remooion, 
á ménos de impedírselo alguna indi~po~icion 
de salad, 6 algun acto de servioio, oomo 
consejo, conferencia ú otra faccion, C"uidñn
do11e de Sl'ñalar para aquellas faenas lns di-as 
exen!OR de estas (lCUrrenolas. 

Art. 49. Cuando el suhinspector dispu
siere EIXtraE.'r pntreohos del almacen para 
reell)plazos de buques armados, ó surtimien
tos del almacen general, 6 por exolusion 6 
auxilios fortúitos, el comisario dará al co
mandante una relacion firmoda de lo:-i que i:e 
sacaren, la cual le sirva de r.oticia interina 
basta su re('mplazo, (1) para no adicionaré 
inuUlizar con enmiendas el inventario: y lo 
mismo ouando se envíen géneros á compo~i 
cion, basta que se devuelvan compuestos, 
anotándose en las mismas reiaciones los qu& 
Re fueren recibiendo así, 6 por reemplazo, 
hasta que 11e cuhra lo que comprenden. 

.Art. 50. En estas relaciones de resguar
do interino han de comprenderse los efectos 
de fuera de almacen que se excluyeren, 6 
con que s& surtiere á otro buque 6 diverrn 
atencton, alterándose el cargo que tenia dti 
ellos el guardalmacen, pues debe constar al 
comandante cuánto induzca novedad en lo 
respectivo n isu ln1j,•I. 

Art. 51. Siempre que hubiere en el al
macen alguna remocion de pertrechos para 
su exámen 6 con otra causa, dar6. el coman
dante parte por escrito al subinspector con 
expresion de las resultas, y lo mismo cuando 
se recibieren 6 extrajeren, citando por mayor 
la cantidad 6 ramo á que pertenezcan, 6 ser 
los conformes á su misma providencia, por 
ejemplo la tabla de jarcia del trinquete, el 
aparejo de la sobremesana, ú otra clase ; 
pero no habiendo mas objeto que el de vt-11-
tilacion y aseo ordinario, hastará que envíe al 
oficial subalterno, (2) 6. noticiarla de pala
bra, que se ha ejecutado y no haber ocurrido 
novedad. 

.Art. 52. Onda ml!s al mismo tiempo que 
la relaoion de faltas a! completo de regla
mento, 6 noticia relativa á la primera, de 
que habla el artículo 41, dará parte al sub
inspector de oaber visitado la arboladura, 
timon, (3) embarcaciones m11nores, artillerfo, 
cu~eñaje,_ armas y velámen de su bajel, y 
cualesquier pertrechos que eRtén en labor 6 
composicion, formando artículos separados 
de cada clase, y expresando con distincion 
lo que notase en cada una, ( 4) ya de su esta
do corriente, ya Jo que pida repararse: la 
cual vi~ita hará desde el dia veinte y cinco 

(1) 
(2) 
(3) 
( 4) 

54, 
li8, 
43, 
78, 

IX, 3. 

al últiµio del mE's, acompañado del subalter
no, para examinarlo todo con la .prolijidad 
neGesaria á fundar su parte sin equivor.a
cion. 

Art. 53. },armará un cuaderno titulado 
del estado de lo., pertreclws del navío N, (1) 
dl·:3tinado únicamente á anotar t-n 61 v6r1afl 
apuntaciones importante:i, (2) como -son, 1d 
es nuevo el surt.imif-nto de tales y tales gé
neros de entidad, (3) como cables, velas y 
ohencadural!, 6 i1i se ha heoho dt- tall's de 
tanto tiempo ele ~ervicio, 6 CU!!ndo se compo
nen y recorren, y la clase do composicion y 
recorrida, no t:olo por lo que re;,pecta ó. lo 
custodiado en el almacen, siP-'> igualml'nte á 
lo que qu~da fuero, para tener un st-gurc 
conocimiento dé todo, y fundar en él li.'US no
tas en caso de revista y cualq1;1ier infor
me ( 4) que se le pidiere, 6 recursos que deba 
hacer. 

Art. 5-l. En las revistas extraordinarias 
que el subinspector determinase del dep6si
to, y en la que anualmente debe hacer, le 
presentará el inventario con las relar.iont'S 
de rt-sgnardo interino unidas á él, ( ó) y lle
nará. el estado impreso que debe darle, (6) 
expresando In existencia y faltas, y acla
rando al fin con notas oportunas cuánt.o con
venga tenerse presente. 

Art. 55. Ha de presentarle tambien el 
libro de documentos, el cnaderño de diario y 
el de e!ltado de pert.rechos de que hablan los 
l\rtfculos 33, 34 y 63, en los cuales, exami
nados y bailándolos el subinspector en el 
órden dehido, pondrli Visto Bueno en revista 
de tal día, 6 anotará Jo que juzgase tener 
que nd-vertir, y deberá el comandante iiatis, 
facer á. los cargos que le hiciere ioobre aseo 
y cons11rvacion de los pertrechos, y sobre 
falta de olaridad, método y exactitud en la 
ooleccion de los docqmentos y cuenta de sil 
diario. Y despues de la revista quedará sin 
uso el legajo separado de providencias par
ticulares que se enuncia en el artículo 34, 
pues se han confrontado con sus copias en el 
diario por el subinspector. 

Art. 56. En casos de fuego en el arsenal 
6 buque11 concurrirá con su subalterno, y no 
ocupándole el general en algun servicio de
terminado mas importante, estar• cerca de 
su depósito para franquear los auxilios que 
se dii1pusiere sacar de él : (7) y siendo el 
fuego en las inmediaciones de su almace», 
que haga urgente la necesidad de extraer los 

{I) 65, IX, 3. 
(2) 163, 204, 
(3) GO, II, 6. 
{4} 213, 
(5) 49, 
(6) 41, 42, 
(7} 42, III, 2. 
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pertrPcbos, no estando presPnte el capitan 
general, 6 el subinspl-'ctor, tomará por sf e11ta 
providencia, solicitando del comandante d(.I 
arsenales los medios para verificarla. 

Art. 67. Aunque la autoridad del subins
peotor es solo relativa á. la habilitaoion de 
pertrechos y todas las incidencias de esta 
materia: á. fin de que las órdenes que SA cir 
oulan en el departamento lleguen uon segu
ridad 6. la inteligencia de todos, será. el suh
iospector el conducto por donde las sepan 
los comandantes de bajeles desarmados : á 
cuyo efecto irán sus subalternos di.ariamente 
á. recibirlas á. la hora qu<l se les señalai-o al 
despacho ele la Eiuhiospecoion, cnyo ayudante 
les comunicará las que se le hubieren ad 
vertido de palabra 6 por escrito, (1) 6 citará 
dia en que concurran unidamente á copiar 
las expedidas : esto es, las correspondientes 
á servicio general que se hubiesen recibido 
de la mayoría del departamento; pues las 
que' en cualquiera manera conciernan ó. la 
depenrlencia del subinspector, han de pasarse 
precisamente hajo su firma á cada coman 
nante . 

.Art. fiS. Cuando &I comandante advirtie
Re goteras ú otro daño que pida composicion 
en el almacen, dará cuenta por ofioio al ca. 
pitan general, y comprenderá eMa oourrenoia 
en el parto de) dia al suhiospeotor. (2) 

Art. 69. Concurrirá al exáml:'n que se hi 
ciare para los reparos por el ingeniero y maes
tros mayores, firmando en la noticia que se 
di11pusiere de resultas, (3) y con que ha de que 
dar~e el ingeniero para darla el curso que CO· 
rresponda: y miéntras se trabajare en las com
posiciones del almacen, si no se han ext.raido 
los efectos, asi:-itirá precisamente el ofioial, 
celando el trnbajo de los operarios, y que las 
faenas d, la obra no causen perjuicio ó. lo~ 
pertrechos. 

Art. 60, Cuidará muy especialmente del 
navío 6 bajel de su cargo, (4) de que esté 
bien amarrado, que baya buenas defensas COJl 
tra el roce de muelles y harcos, (5) y que el 
contramaestre tenga todos los pertrechos de 
reglamento para su aseo y re~guardo, revis
tándoselos á lo ménos una vez en cada me!'! 
por ~u propio pllt-go de <:argo, rwticiani!Ó·lai4 
resultas tm el parte de aquel dia al subins
pector: y aunque es economía del coman
dante del ors!lnal el st-ñalamiento de la gente 
que sucesivamente ha de barrer, baldear, lar
gar y aforrar toldos, y hacer lul! domas faenas 
de limpieza 6 ventiladon en el 6rden 6 escala 
en que las tuvierf' estahlaeirlas, será siempre 

(1) 48, IV, 2. 
(2) Ql, 
(3) 6'/, 
(4) 97, 
(6) 64, IIl, s. 

obligacion del comandante de cada buque 
ailegurari;e de que se han verifioado lasco
rrespondientes al dia: á cuyo fin le visitará 
precisamente en todos ú hora oportuna el 
oficial subalterno, examinando si se haya co
mo es debido, para darle cuenta ele ello 6 de 
lo que advirtiese. 

Art. 61. Si dentro del bajel st1 hiciern 
depósito de su artillería, cureñaje, balería, 
algunas piezas de arboladura ú otros efectos, 
celará su buena colocacion, sin disimular nl 
contramaestre de cargo el menor descuido en 
olla 6 contra su conservacion. 

Art. 62. Durante el día ha de haber for
zosamente en el bajel un oficial de mar de 
guardia, encargado de la observancia de los 
puntos de policía 6 resguardo que hubiere es
tablecidos, tanto exteriores inmediatos como 
los interiores: por ejemplo, que no atraquen 
barcos con bruscas ú otros efect,os oonbusti
bles, que no se toque á los qne están sobre 
el muelle, cuando no se reconozi:a· capataz ú 
otra persona de quien se funde seguridad que 
tiene l:'ncargo para removerlos ó füvárselos, 
y qut impida 6 avise cualquier des6rden, fra
caso 6 incidente que advierta en los nfüimos 
muelles 6 en- otros bajeles inmediato!:l. 

.Art. 63. El contramuestre de cargo, reci 
bida del de arsenales á la hora de la lista 
de la mañana la 6rden de las faenas de aseo 6 
ventilauion que le corresponden, pasará ti su 
bordo, y será. su primer diligencia reconocer 
los candados de escotillas, y asegurarse du 
que no ha habido rotura en ellas: dirigirá loR 
trabajos st<ñalados, y no ¡,oclrn apartarse clel 
baja! hasta acabarlos, entregtindole ent6n
ces al cuidado del oficial d!l mar de guar
dia: (1) asistirá igual necesariamentl-, por la 
tardt1 n. lo que ocurriere hacer, á. ooloour 
las tinas de arena y agua y los Jamparn~ 
por los puantes, como estuviese mandado 
que deban quedar para do noche, y á Ct!· 

rrar las escotillas : despulls de lo cual y 
hecha visita ll1:1 qua no queda persona algu
l'la abordo, Sil ret,irarán asi el contramae~tn• 
de cargo como el da guardia, presentándtJs1:1 
donde les t-stuvi'Ve señalado pata dar parte de 
lo ocurrido al comandante clt> arst-nales y rt'
ci~ir su 6rdl:'n : y el primero pasará á. t.oma1· 
la dcl comaodante dt1I bajel, y not.ioiarlu a~f 
mismo lo ocurrido. 

Art. 64. Todos los cande.dos de escotillu'3 
de cada bajtil, JDiéntras sa bailare desarmado, 
han de estar construidos para una sola llave, 
la cual ha d!l quedar para de noche en el des 
pacho del comandante de arsenales, teniéndo
las ó este fin todas con sus tarjatas: y colo
cándolas con 6rden y distincion, para servirs_e 
de las que fueren necesarias en cualquier oou· 
rrencia sin rompimiento's ni dilaciones; pero 

(1) 62, III, 5, 
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el candado del pañol donde el cotramaestre 
custodie los pertrechos de su cargo i::eró. di
verso, y tendrá siempre la llave en 1111 po
der. 

.Art. 65. Asistirá el conll·amaestro tí l&s 
faenas del almacen, corre!'pondiéndole hact•r 
las ejecutar segun el comandante , 6 e<I oficiul 
subalterno !'e lo ordenaren : y 11iemp1·e que se 
lll'ñalasen dl'terminados oficiales ele mar para 
la alternativa de guardiai,: en un buque ele 
i1armado, se Pmplearán lo~ diM francos en lo 
que se ofreciese en su rei<peot.ivo almacen, ~¡ 
no se les ocupa en otros trabajos por"' co 
mandante de arsenales. 

Art. 66. Si se notase iotroduccion de aguas 
á puentes 6 bodrga al tiempo de bañarse lo~ 
co~t.ados 6 haldearse las cubiertas, se asE-gu 
rará en ello por si mismo el comandante, re. 
conociendo los parajes del daño, grande ó 
pequl'ño, general 6 pucia!, y daró. inmediata 
mente ouf.lnta circunstanciada (1) al capitan 
general : y lo mismo de otra cualquier avería 
que notase por pudriciones, abordaje ú otros 
incidentes. 

Art, 67. .Asistirá á los reconocimítmlos 
que se hicieren de cualesquier averías 6 ne
cesidades de reparos en su baja! por los inge
nieros y maestranzas, interviniendo con su 
firma en la J'elacion y noticia que de t.'IIO se 
(lXtendiese, (2) poniéndola en el lugar y órden 
que le corresponda. por su grado y antigüedad: 
y si discordase, expondrá separadamente su 
dicltínrnn á continuacion en el propio docu-
111énto, tanto en estado de desarme, (3) como 
para armarse 6 ya armado, ó. fin de que pro
videncie el capitan general ( 4) como convi
niese uojo é:1to conocimiento. 

Art. 68. Concurrirá tambion li los reco
nocimi~nt()s añales 6 extraordinarios que bi
cit-so de su hajel el comandante general del 
dt'partaml'n!o, firmando donde le correspon
rla !'n los do<,umentos (5) en que se expre
~ason, y produoiendo para ellos y su ca 
h11l conouimit1ntc á aquel jefe todas l~s noti· 
1·ias oportunall ch,1 estado del buque, segun 
n:sultt'n da sus apuntaciones y notas en el li· 
hro desu hi,i1oria. (6) 

Art. 69. En las rt>corrida!:! 6 ligerus com
po:::ioiones intervendrl1 como se prnvi1me a.1 
µrinci¡,io rle t-st1.1 título para las obras df.l oons· 
truceion 6 entidad, (7) visitándolas diaria
mente, y procediando en todo a~í ~1 coman
dante cowo su oficial subalterno segun se 01·. 
d1•na para tÍ~lt1i>. 

(1) 25, III, 2. 
(2) á9, 
(3) 76, 1 !:13, 
(4) 25, III, 2. 
(5) 31, 32 y 25, III, 2. 
(6) 18, 23, 
(7) 2 á 13, 

Art. 70. Cuando el comandante variare 
de destino, recibida para ello la 6~den del 
capitan general, hará entrega de cuánto CO· 

rre:-pcnde á su bajel ( 1) en estado de desarma 
tí quien dt1ba reemplazarle (2) en el cargo: 
á saber, el lihro hi~torial, (3) el de documen
tos de subispeccion, el cuaderno diarío ( 4) 
<lo noticias ú oficio11, y el de apuntaciones y 
reflecciones $Ohm t•I t-stado 1le los pertre
chos, (5) y el inventario de reglamento con las 
relaciones (6) de re~guardo interino ú otros 
documentos que estut"icsen agregados li él. 

Art. 7 l. Enterará al nuevo. comandante 
con tocta escrupulosidad del t-stado del hu
que, almacen y pertrecbo!1, y su colocacion, 
como igualmente da los depositados en otros 
paraje::; que deht'ráll visitar, y le instruirá 
cahalmente de coánto haya esencial y nota
hle en los libro:¡ y cuadernos de que babia 
el artículo antecedentl', en los cuales se 
anotará bajo la firma de limbos la traslacicn 
del cargo, como novedad que debe constar 
en todos . 

.Art. 72. Examinarún los dos comandantes 
si la existencia del almacen, (7) oon mas los 
efectos depositados fuera, y las relaciones 
de resguardos interinos, (8) y la última dada 
ol suhinspector de las faltas al completo, 
componen el total de reglamento, y se hará 
bajo la firma de ómbos una relaoion que 
distinga lo que se comprendiere en los res
guardos interinos baatn reemplozo, y lo que 
faltare al completo; expresándose la existen
cia de todo lo damas conforme á reglamento, 
comprendido lo q uc ellt,uviase á composi
cion : la cual relacion se presentará al subins
pector, quien la pasar6. al comisari,o y 
guardalmacen, para que anoten su confron
tacion y conformidad, 6 lo que re~ulte, de
volviéndola al subinspector, que ha de que
darse con el original, y dar una copia bajo 
su firma al nuevo comandante . 

.Art. 73. Se hará inventario triplicado ele 
los libros, cuadernos, Inventario dti pertre· 
chos y ralaoiones de que constase la entrega , 
quedó.ndcsa coa un ejemplar cada uno de los 
dos comandantes, y con el otro el subinr
pector, que ha de pon(jl' en todos su Visto 
Bueno, igualmente que en los libros y cua
dernos, graduando su intervencion en este 
acto como una revista extraordinaria: (9) 
finalizada la cual, sa hará ó. su presencia la 

(1) 100, IV, 2. 
(2) 122, 204, 
(3) 14, 33, 
( 4) 34, 
(5) 53, 29, 
(6) 49, 50, 
(7! 41, 42. 
{8 49, 50, 
(9 54, 55, 
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ebtrega de la llave del almacen, y dará 
cuenta por oficio el su.binspeotor al capltan 
general de haherse verificado. y si ha sido 
en estado corrientl" y á su satisfaccíon, ó re 
saltan cargos contra t-1 que entregó. 

Art. 74. Aunque está dispuesto que St'a 
solo comandante el encargados de doR ó mas 
embarcnciont-s (J) pequeñas desarmadas, i:e
gun el número de l:i~ que tuvieren depositado:1 
sus pertrechos en un mismo almacen, mando 
expresamente, que en !lttR f'ntregut1 en estado 
de desarme Fe pr<lceda en todo con la misma 
formalidad y por menor que con un solo na
vío : á cuyo fin será cuidado del subinspector 
tener reuuidos eo unos propios parajes los 
efectos de ig_ual clase que correspondan lí 
las taleil em'tiarcaciones encomendadas 6. un 
solo comandante, y oficiar al mtsmo ahjeto 
con el ingeniero por lo que respecta á sus 
arboladuras y demas de su 0l\rgo peculiar: bien 
entendido que en cuanto ñ papeles la entrega 
de cada embarcacion debti ceñirse al libro 
de historia y al inventario (2) qt1e cada una 
debe tener separadamente, (3) siendo oomunE>s 
á todas el libro de documentos de subinspao· 
cion ( 4) y los cuadernos d11 diario y reftaoio
nes sobre el estado de pertreohos. (5) 

Art. 75. Consiguientemente, cuando ~e 
haga entrega de una sola embarcacior- pti 
qurña para procederse ó. su arrn111nento, ó 
por circunstancias que dioten encomendnrla 
á un comandante d~hirminado, únioamente 
se darán á é,;te el inventario (6) y e1 hbro de 
historia, y una nota de lo e.~encial que debo 
tener presente eu cuanto al estado de por
treuhos, en la cual ha <la pon11r i,,u vi~to 
bueno el subinspector, si la haya conforme 
f. Jo que consta (7) y tiena visado t-n su:i 
revistas, corrigiéndola si no lo estuviese, 
tanto para el cabal conocimiento n11cesario 
del nuevo comandante, como para el subios 
pector de otro departamento en que pueda 
deaarmar. 

Art. 76, Disponiéndose al armamento de 
un bajel, expedida la órdao por el oapitan 
general, asistirá á intervendrá su comandante 
eo el reconocimiento de obras necesarias (8) 
que debe hacerse por el ingeniero : y si no so 
conformase (9) oon el .diotlímen de éste sobre 
las que lo sean, expondrá el suyo á conti 
nuacion en el documento que se debe formar, 

(1) 29, III, 2. 
(2) 14, 
(3) 29, 
(4} 33, 34, 
(6) 63, 
(6) 29, u, (7! 65, 
(& 31, lII, 2. 
(9 67, 193, 

para que el oapltan general ordene lo ttue 
conviniere. 

Art. 77. Oooour.rlrá Igualmente con el io
gi,niero ni reoonooimiento de la arboladura, 
ltn10n y embarcaciones menores. para acor
<l11r los rrparos convenientes en cada cosa, 
6 exponer iieparadameote al general aquello 
en <¡ue opine de diverso modo: (1) y si los 
mastelero~ y vergas de respeto estuviesen 
rmhetuoa<los du mucho tiempq, y no es 
de toda sali,¡facoion el oxámen que de ellos 
Sil hubiere hecho ántes de embetunarloi1, ó 
si el comandante doda de su buen e!ltado 
por cualquier motivo, deberán rascarse y 
descubrirs1.1, para verificar su reconocimiento 
con la sl'guridad que importa. (2) 

Art. 78. Examinará. asímismo otros cua
lesquier afectos que estuvieren fuera.del alma. 
ceo, (3) dando part11 al snbinspeotor de babt<r
loR visto, y ohservaoiones que le ocurrieran. ó 
si todo lo encuentra corriente, 6 fio de que 
pueda dar las dispo~iciones oportuna~ y pro
ced11rse al armamento. 

Art. 79. Destinados y presentándosela los 
oficialeR de guerra que han de servir á sus 
órd11nt!S, entregará el inventario, (4) al que 
ha de ejercer las funoiont:s del detal instru
yéndole de la colocacion ele los pertecbos an 
el almacen, y de coalquil'r circunstuoias 
que de.han tent<rse presentes para al bue11 
órden eo su axtraccion y anotaoion. 

Art. 80. Se le presentarán as(misroo in
mediataml'nt11 el contador y los ofioiales de 
cargo, y de mar, (5) y tanto 6. estos como 
á los de guerra distribuirá para las ope
raciones del armamento en el modo corrt!s
poodit-ole -á cada uno segun su encargo pro
pio, y 6. oubrir todas las atenciones sin oon
fusion, empleando á unos en el almacen á 
recibir y dirigir los trabajos de oooduooion, 
á otros abordo para las faenas de recilio, (6) 
estiva y aparejo, y á otros en visitas é inter
vencion en los obradora1:1 donde hubiere per
trechos á oomposicion, recorridas de embar
caciones menores, ú otros ohjatos de coy" 
adelantamiento ó estado debe taner noticia 
cierta cada dia, para recurrir con tiempo al 
general, {7) siempre que juzgue precisa al
guna providencia extraordinaria. 

Art. 81. El oficial de detal y el contador 
han de estar precisamente en el almaoen de 
depósito á los fines de sus respectivos anoar
gos: (8) y se empleará á otro oficial de guerra 

¡l) 31, III, 2. 
2) 193, ª' 52, 4) 1, II, 6.-1, II, 3. 
6) 23, II, 3,-1, II, 6. 

(6) 91, 
(7) 92, 
(8) a, II, 6. 
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con el !!speclal del buen 6rden de los traba
jos y conducoion de pertrechos hasta el na .. 
vfo Q basta los lanchones en que se remitie
ren. abordo. ( 1) 

Art. 82. El comandante obligado 6. ase, 
gurarse de la. buena práctica de todos los 
trabajos, repartirá su atencion personal en 
los obradores donde haya algo en labor ó 
recorrida, en el almacen, y en su navío, 
bien que doblemento abordo, para i)roveer 
en todas 11111 faenas como le C1orrespondo: 
cel,rndo oon parf.icularidad qne los ofioiales 
11tJ cargo vayan recogiendo y colocando en 
'IU!I pañolt!s los pertrechos con que fuesen 
llegando, de modo que no quede sobre cu
hiertas pllr!\ la noche! co~a alguna que 
sua fócil extra viar110: y como HS cargo pro· 
pio del comandante dirigir la!I maniobras de 
su armamento, y i-o halla enterado de la co
l_ocacioo de los pertrechos en el almacen, le 
corresponderá perscribfr el órden que ha de 
:10guirse en i1u exlraooion y entregas, acor
dándolo con el subinspector, 6. fin de que su 
recibo abordo no trastorne y atrase los tra
bajó~. 

Art. 83. Si por comisior, extraordinaria, 
ó por circunstancias particulares (2) del as
tado del buque contempla 1,1u comandante 
necesitar~e algunos géneros 6 útiles mas de 
los prescritos en reglamento, 11> expondrá al 
Mpitan general, (3) acompaiió.ndole la re. 
laoion de los que juzgare precisos, para que 
examinada providencie lo conveniente¡ p11ro 
no siendo de consideraoion IQs objt1tos, los 
tratará directamente con el suhmsp11otor, pa
ra que pueda p1'oveer á su surtimiento, si se 
oonforma en la necesidad {4) 

Art. 84. Ordenará la estiva del bajel des
de su enjunque 6 lastre con conocimiento 
de la aguadu y víveres- que se debiesen em
barcar, y tr&nsporte de pertrechos ú otra 
carga, si la hubiese, (5) segun los fines del 
armamento: cuidando de no sobrecargar de 
pesos las cabezas, y proporcionando la 
distribucion de aquellos de forma q~e reci
bido todo cuánto se baya de embarcar, que
da. en la línea de agua mos ventajosa, 6 
boyante {6) 6 metido por igual en aquella 
cantidad que debiese resultar de los méoos 
ó mas,efeotos que se reciban: cuidando así 
mismo en cuanto fuere posihlu de que los 
pertrechos d.!3 transporte se coloquen en dis 
posicioo de extraerse en su caso Cl()Ortuno (7) 
sin trastorno de lo demas. 

ó, 10, II, 6. 
2 15, 16, II, 6. 
3 23, III, 2. 
4 16, 76, 11, G. 
ó fj, 34, v. 2. 
6 20, 23, 98, 
7 19, 11, e, 

. 21 

.Art. 85. Para la buena dietrlhucion de 
los pesos formará su oiiioalo de los alijos 
diarios que ba de tener en la mar por los 
consumos <le víveres, aguada y laña, íi fin 
de conservar sin sansihle alteraoioa por 
quince 6 veinte dias aquella diferencia de 
calado que estuviese conocida, ( l) ó se es
tableciere de nuevo por mas ventajosa: y 
para rectificarla al cabo de aquel tiempo, ó 
variarla en oual'.;nier ocasioo de prueba 6 ne
cesidad, dispoodr6. que segun el tamaño del 
bajel se tengan á mano quinientos 6 ménos 
quintales de hierro manejable, como liogo
tes, 6 á falta de ellos en balería, con loa 
cuales calar 6 levantar lo que se quisiere la 
popa ó la proa, precediendo el conocimiento 
dal peso con que ha de lograrse la altera
oion meditad(}, s~gun resnlte da la noticia 
que con la de línea de agua debe d11r el 
ingeniero (2) del que corresponde 6. una pul
gada de oalado en el fuerte de la fl.otacion. 

Art. 86. Arreglará el apart-jo con toda 
destreza·marinera, para que quede propio de 
un bajel de guerra, (3) ouyos objetos no 
pueden desempeñarse ( 4) sin una suma 
agilidad en las maniobras, atendiendo con 
oootíooa vigilancia á qoe los palos no tomen 
vuelta, taoto por des6rden en el modo de 
tesar sus jarcias, como por no estar estas 
oportunam1<ntf3 templadas. 

Art. 87. Probará todo el velámen, avi
sando al subinspector los def Pctos que DO· 

tase, para que se cerciore de ellos p"'Or et 
mismo, 6 envie á su primer ayudante con el 
maestro mayor & examiMrlos, para quP se. 
corrijan iomadiatamente: y reconocerá tam
bien si los masteleros de respeto se guindan 
con la lancha dentro, {ó) 6 hai algo que dis
poner para la facilidad de esta maniobra 
en la mar. 

Art. 88. Finalizado el a,dlamento ó du
rante 61 en los rang!Ónl'S. que no foesa per
judicial, hará alquitranar las eocapill11duras 
y cabezas de los palos y las varga:i, (6) an· 
sebar los masreleros, (7) pintar los costa
dos, frisar la vertería. 'i dewas faenas du 
aseo, enmasillando las cQsturas de fuera 
ántes de pintar, y aproveobando para e, .. 1oa 
trabajos los días secos que fuert-n 6. ¡>rupó:iito. 

Art. 89. Sin embargo de suponarsti que 
son da ~a1,i~faocion (8) todos los pntr11obos 
recibidos ~ara el armllmento, (9) mandará 

98, l61, II, G. 
2 20, 23, 
3 164, 
4 97, 
!i l 62, 
6 31, 
7 ló, IX, 3. 
8 11. II, 6, 
9J IX, 3. 
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que loa ofioiales de oargo bagan un pro. 
lijo reconocimiento de ellos, (1) enterándose si 
resulta algo que reparar, (2) para solici
tarlo en tiempo oportuno : (3) dh-1poniendo 
finalmente su metódica colocacion en los 
pañoles, tanto para encontrar prontamente 
cualquiera cosa qu11 !le necesite, como para 
facilitar la alttrnativa de las sacas para 
orearlas: (4) y atendará igualmente ti. la 
buena colooacion de vergas y masteleros 
de rt1speto, (5) botalones y otra!! piezas pe
queftas de arboladura, para impedir que 
tomen vuelta, ó i.e maltraten por la gente, 
6 en laa maniobrati de anclotes y carga 6 
descarga de pesos grandes. 

Art. !>O. Aeistirtl. á la revista de mari· 
nerí!l para reoibir 6 elegtr segun le' coi-res
ponda (6) la que ba de formar su tripula
c1on, (7) en la cual nombrará desde luPgo 
aquellos individuos que por su mayor habi
lidad han de encargarse de las funoiones de 
oahos de guardia. gavieros, bodegueros y 
pañoleros, observándolos durante el arma
mento (8) para darles en propiedad las plazas 
de preferencia si las merecieren. (9) 

Art. !> l. Diariamente pasará al general 
del departamento un parte por escrito del 
oficial que hubiere estado en los trabajos 
de abordo, (10) expresivo de los que se 
hubieren hecho: (11) y si eu algun ramo 
notase retardo que no pueda vt>ncer con sus 
oficios subalternos, formará parte sep11rado 
bajo su firma para el capiten general del 
departnmento, -pasando ñ informarle verbal
mente si fuese necesario para la mayor 
oportuordad de sus providencia¡¡. 

Art. 92. Si su de~lino fuere en escuadra, 
se presentartí al comandante general de ella 
ll\ego qua reciha la 6rd1Jn obl!deoi1•ndo 
ou,otas Jt< diers, t-n todos las materia;¡ 1h•I 
strvicio, (la) y ~rticiplindole el adelunla 
miento 6 retardo de los trabajos y dcmus 
q'u" ocurriese : bien entendido que miónt rus 
lll bajel estuviere en el arsenal, han do 
pas11rse Pn derechura al general dlll di-par 
1 amento los partes del oficial de guardia, y 
1.1un los recursos extraordinarios del coman
d1tnte (13) en mat1Jrias corri~ntes de arma-

( l) 11 á 16, VI, 3. 
(2) 6, 8, Vlll~ s.-9, VII, 6. 
(:l) so, II,6. 
(4) 170, 
(5) 102, II. 5. 
(6) 5tl, 59. IV, 2. 
(7) 1. I, 6. 
(8) 22, 36, III, 2. 
(9) 1,;, I, 6, 

( LO) 80, 
(11) 20, III. 2. 
(12) 11, V, 2. 
{13) 80, 

mento, ( 1) exous,ndose de este modo los 
retardos de la multlplioaoion de oficios¡ 
sin que obste á los que corresponda pas~se 
por ol comandante de la escuadra, y 110 
enuncian en el artículo 6° de su título, (2) 
que supone la concurrencia de muchos 
buques armindose á un tiempo, y puntos 
que t1xigen su recurso. 

Art. 93. Dt1ide el dla en que el mayor 
general le posesione en el mando del ba
jel, (3) debe ser obedecido con sumi!iion y 
prontitud de sus oficiales y damas individuos 
sin exct'pcion ( 4) en todas materins del ser
vicio, persuadidos todos á que nadie tiene 
voluntad ni arcion propia en cosa ,¡ue toque 
al mando, (5) gobierno de la guerra, nave
gacion y polioía: porque todo ha de hacerse 
cun 6rden 6 noticia del oapitan, quien desde 
que salga del ursenal (6) es absolutamente 
responsabfo del buque de su cargo, sio poder. 
pasar ni una noche fuera de su hordo sin 
expresa licencia del comandante de la es
cuadra. (7) 

Art. 94. Destinará un oficial de guerra al 
reóono<1imiento de víveres, (8) acompañado de 
un sargentv y un oficial de mar, para satisfá. 
cerse de su buena calidad, y de la remesa abor
do de los corrtlia¡iondiente!I al rapuesto que se 
hubiese determinado para la campaña, (9) 
asegurlíodose de todo por los partes y esta
dos que debe formar el comh1ionado, y anota
ciones de su recibo en el bajel por el de 
guardia. 

Art. 95. As!mismo habrá dispuesto el exá
meo de la vasijería de aguada, (10) tanto en 
calidad como en capacidad, antes de estivar
la, (11) para cerciorarse de que corresponde 
a I repuesto q'\le debe embarcar: y sn estiva 
quedar{L toda al descubierto sobre el plan bien 
igua!ado de lastre, sio 11nterrarla en este, 
para l!Vitar le11 pudriciont'~ de pipería y derra
mes ~lo agua que resultan de este método, con 
imposibilidad de recooooerse exaotamente su 
exitit1•ncia en la mnr, y con riesgo de malo
grarsl:l la navegacion por una falta 6 escasez 
imprevista. 

Art. 96. Hará tambien reoonooor los 
utensilios de enfermería, y los de despaosa y 
raclion, que deben surtirse por la provh1ion de 
víveres y que se devuelvan los que no esto-

( 1) 14, II, 3. 
(21 6, V, '2. 
(3) 38, IV, 2.-9, III, 3.-24, II, 3. 
(4) 64, I, 5. 
(5) 16, IV, 3. 
(6) 19, 2e, III, 3. 
(7) !>8, III, 5. 
(8) 14 6 38 y 48 á 00 y 94, III, 6. 
(9) 178, 

{10) 178, 
(11) 43, III, 6. 
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viesen de buen servioio, (1) arreglándose •en 
esto inspecoioo y providencias (2) á lo estipu
lado en la contrata que rigiere, para que ten
ga su p1,rntual cumplimiento. 

Art 97. Ouando salga del arsenal para el 
puerto 6 bahía, (3) amarrará su bajel á la gira 
en el paraje quti el comandante general le hu
biese señalado: acabará de tesar sus jarcias, ( 4) 
enmendando jaretas y fleobaduras, alinean
do las bigotes, y redondeando todo su apare
jo con la propiedad conveniente : envergará 
eJ veláman, y hará ejercicios de prueb_a de 
toda la maniobra con el !lolo ·objeto de ver si 
está corriente en brazas, drizas y demas la
bor, para enmendarlo y ordenarlo todo á su 
entera satisfaocion. 

Art. 98, Oon igual atencion acabará do 
1>t'denar Ja estiva y colooaoion de todos los 
útiles (6) examinando práoticamente cuánto 
hacen calar la proa del bajel un ancla, un ca
ble y las embarcaciones menores, y cuánto 
varía con toda la gente 6. popa 6 á proa, (6) 
para con estos conocimientos seguros (7) 
arreglar la línea de salida, y hacer en la mar 
oon intel.igencia las experiencias que convi
niesen, (8} y las alteraciones que resollen 
de utilidad : procediendo del principio de que 
la gente en servicio ordinario de mar, por su 
alternat.iva de guardias y paraje de man
sion (9) en las horas fragcas, y aun en com
bate, está repartida por igual en todo el ·bu
que, causando un calado uniforme de popa y 
proa: de modo que para cualquier diferencia 
constante de la ·línea de agua ha de ser indis
pensable la traslacion de otros pesos. 

Art. 99. Recibida la pólvora, mandará 
enoartuchar en la cantidad proporcionada á 
las circunstancias (10), 6 qu11 se les prescri
bierti por su comandante general : hará un 
prolijo e:xámen de la artillería, su cureñaje, 
clllooaoion, firmeza y útiles, y asimismo de 
todos los artffioios y armas, probando las de 
chiapa oon un t1jercicio de fuego expreso para 
este objeto. (11} 

Art. 100. Tanto al fin del primer arma
mento oomo en otro cualq,uier tiempo ha 'de 
poner su visto bueno en las certificaoiones de 
utensilios (12) y víveres embarcados por la 

t
ll 43, III, 6, 
2 79, I, 5. 
a 115, VII, 5.-21, 35, III, 2.-24, 

26, V, 2.-60, 
4 64, III, ó.-19v,117, III, ó.-86, 164, 
5 196, 
6 20, 2:1, 
7 84, 815, 
8 161, 
9 32, II, 5. 

[10 IX, 3. 
[llJ '105, 
[12) 176, 

pro.vision de este ramo, (1) que ha de despa
char el cont11.dor, y asimismo en el reoibo 6 
inventario equivalentJI que ' este ha de dar á 
favor del guardalmacen de depósitos (2) por 
lo re~pectivo á la totalidad do pertreohos, co 
mo igualmeo:e en cualesquier resguardos ó 
reoibos de mtidioinas ú otros efectos que se 
embarquen por diversos .¡amos, ya sean pro
pios del bajel, 6 de trasporte para distinto 
destino. 

Art. ·101. , Oomo en los títulos de oficiales 
subalternos, de detal, de contador, de oficia
les de cargo,' de pilotos, de individuos de 
cada una de las deroas clases, de disoiplina 
interior y de esouadra, se especifican las obli
gaciones correspondientes á cada uno, y las 
reglas de policfa, economía y 6rden del, sei;
vioio, todo comandante de bajel armado con
siderará como expresamente encomendada á 
él la observancia de cuánto se- presorll¿_e en 
los refaridos' títulos, y otra cu~lquier parte de 
estas Ordenanzas, y que en todas mate
rias es el primer responsahle : (3) por lo cual 
Je corresponde asegurarse ie que cada uno de 
sus sábditos entienie su oblfgaoion 6 hacár
sela entender, i 4) formar unas instruccionea 
claras y metódicas para la práctioa de ejerci
cios, (5) plan de combay, con todas sus inci
dencias, y otras cualesquier facciones ordina
rias 6 extraordinarias, presenciar las que le 
fuere posible, corregir los defectos, y dirigir 
y toma,· todoa los medios que le dicte su ce
lo (6) para que enterado cada uno en sus 
obligaciones particulares, obedezca con faci
lidad y acierto, y en todo resulte el desempe
ño propio del armamento y fuerza de su 
bajel. (7) 

Art. 102. Examinaré. la triputaoion y ~ 
sus plazas están señaladas oon equidad, (8) 
informándose de sus oficiales de guerra y mar 
de la habilidad que reconozcan en cada uno, 
reservándose las propuestas de ascensos 6 
descensos para desJ1Ues de una campaña A lo 
ménos, en que pueda proceder con seguri
dad de justicia, (9) excepto con aquellos en 
quienes á primera vista tenga evidencia de 
su mayor destreza 6 iosufioiencia : de los 
cuales formará desde luego relaoion. pasándo
la á su comandante general,1)fflaente siempre 
el.reglamento de tripulaofoa-. (18) para oon-

1 I 36, 45, III, 6. 
2 13, II, 6. 
3 38, V. 2.-3, III, 3,-8, 13, II, 3. 
4 37, V, 2. 
5 1, 38, VI, 5.-59, V, 5.-121, 212, 
6 25, II, 2. 
7 1, V, 2. 
8 59, IV, 2.- !2, 36, III. '.t..-7, III, 3. 

-21, VII, 3.-22, VI, 3.-12, lG, I, 6, 
f9} 9 á 14, VI, 5. 

fl0} 1, I, 6. 
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formar á él sus propuestas de ascenso y des
censo, y eus solicitudes dé reemplazo11, sin 
causar equivocaciones y retardos.con deman
das voluntarias ; y si alguno ~e manifostare 
a~raviado de que se le ha¡~ señal&do plaza 
inferior á su mérito, 6 desatendido· en los- as ·. 
censos, tendrá libre el -reourso al comandan
te de la esouadra 'pltTa que le guarde justicia, 
y qpe si Je halla acreedorA mande al oapitan 
comprenderle en la relacion de propuest.a . 

.Art. 103, Ocurriendo beber en un navío 
hombres de mar, acreedores á plazas de ma
yor clase, (1) que no tengan cabimiento en 
las de su dotacion, se pasarán á otro en f¡Ue 
faltaren :· á lo cual no solo no deberá opo• 
ner11e el capitan, sino que Jo promoverá, pro 
poniendo los mas dignos, (2) y anteponjendo 
Ja jul't.ioia y el bien del servicio á su interes 
particular: (3) y mando que en una escuadra, 
6 en la co11gr~gacion de bajeles sueltos en 
un departamf'nto, no puedo.o hacerse los as
censos de marinería sino con respecto !i la 
totalidad, aunque se complique el reemplazo 
dbn la ni-césid1i.d de los trasbordos, pues de 
lo contrario resulta conferirse á los de . poco 
mérito, por solo completar el número, que
dando mal surtida la clase primera. 

.Art, 104. Distribuirá los ejercicios de 
enseñanza en puerto, ( 4) de modo que pre
cisamente se bitgan varios todos los dias en 
que no lo impidieren las faenas del apresto : 
una parte el de ca ñon, ( 5) otra · el de fusil y 
pistola, otra el de obuses, pedreros, esmeri 
les y artificios de fuego, otra el de maniobra 
6 demas, énoar?ndo cad_a ramo separado á 
la direocion de un oficial, (6) alternando los 
ofioialt,s en todos, y no pudiendo jamas acor. 
darse licencia para bajar en tierra sin objeto 
del servicio á individuo alguno, (7) hasta 
qúe se hayan concluido los.ejercicios de en
sehnza señalados para aquel día. 

Art. 106. Pondrá un especial esmero en 
el prolijo a!leo y corriente estado (& J· de todo 
el ·armam.,nto blanco y de chispa, ordenan
do en los ejercicios su distribucion con mé: 
todo que a~gure el conoc~rse por quién y 
cómo st- haya -estropeado algun arma, para 
que se le cargaue,el coste de so oomposioion, 
si hubo culpa: , e.-,tendiéodose que la tropa 
debe usar SÍt'IDpre para los ejercicios Y todo 
!lervicio su propia fusilería, (9) exceptuados 

1 59, IV, 2.-22, 3G, III, 2.-1, I, 6· 
2 135, V, 2. 
3 11, 12, l. 6. 
4 117, 111, ó.-U5. I, 5.-106, 111, 
ó 44 á 47 y 49, 59, V, 2.-VI, ó. 
6 60, II. ó.-10. III, 3.-l:!, 3, VI, lí. 
7j 51, 58, V, 2-112, -120, I, 5.-180, 

f
a 15 á 17, VIII, 3.-99, 4 á 8, VI, ti, 
o 50, lI, 5.-18, III, 5.-6, IV, 5 .. 

los oasos de faltarla armamento por avería 
ú otras causas de la campaña, en los cuales 
dispondrá el oapitan se In entreguen el nú
mero de fusiles, bayonetas y sables que con
templase conveniente, para que le use como 
propio hasta al regreso al departamento,_don
de se hará cargo al cuerpo por los deterioros 
6 pérdidas con que lo devolviese. 

Art. 106: No deberá ser menor e-1 teson 
t'n 1~ mar_.,, para I a práctica de los ejercicios 
militares, ( 1) ordentíndolos de forma que ."" 
bagan cumplidaruente (2) dentro de las mis
mas guardias en las horas y ocasiones· que la 
maniobra lo permita. sin quitar su d~scanso 
6. la gente franca : y. se harán con frecuen
cia los zafarranchos generales de combate, 
(3) y ensayos de cutínto y o6mo debe -pre
pararse para este acto, sin omitir ~a circuns
tancia mas menuda, segun estuviere expre
sa en la instruccion. (4). 

A-rt. 107. Satisfecho el comandante de 
qu~ se ha practicaqo bien, (5) dlspon~ró que 
cada oficial visite todos loil puestos, em ex-, 
ceptuar bombas, pañoles y eoferinería, Y sa 
entere con presencia de la instruccion st está 
cumplida : y le dé cuenta da ello 6 d11 lo que 
observe en contrario : con el cnal repetido 
estudio prácticó, y meditaciones á que indu
ce, se ractifiquen las ideas sabias con que 
se debe ordenar y dirigir un combate de 
mar, ~in que sorprenda en ol la complicecion 
de las ocurrencias, parLioularmente las de 
dar 6 recibir un ataque de abordaje, evitar los 
involuntnrios,, co,tar un incendio, ó reparar 
otras averías enormes, en que no cabe pro 
videncia acertada, no estando muí prevista. 

Art. 108. Ha de comprender en los ejer
cicios la preparacion ele lanchas armadas y 
parapetadas (6) dispuestas á las operaciones 
que quepan en sus fuerzas h~sta un abor
daje 6 ret.irada conservando sus f~egos , Y 
el modo de. incendiar una embarcac1on ena
miga varada, amp11rada de al¡runas defensas 
de tierra. 

Art. 109. Estimulará ·á la t ropa á qne 
se aficioue tí conocer lo marinero de_ los tra
bajos, (7) y á los soldados que se distin
guiesen en ellos subiendo ii vergas y eoca
pilladurns, y adquiriendo inteligencia dtl 
hombres de mar, los anotará para el goce 
de gratificaciones que les acuerda.el artíoulo 
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8°, f l] título del servicio de guardias en la 
mar, Tratado V. 

.Art,. 110. Atenderá con todo empeiio á 
la instruccion y adelantamiento da los ofi
ciales ' y guardiasmarioas, (2) · y íendrá las 
dos conferencias semanarias que se prescri
ben en ol título de capitanes generales de 
departamento (3) los dias que éste le seña
lare estando en puerto, 6 en escuadra l:!1 
comand11nte de ella: ( 4) y en la mar apro
vechará los mas oportunos para repetirlas 
con mayor frecúentia, aunque en lo natural 
sean de méoos duraoion, examinando en las 
mismas conferencias la ordenacion de los 
diarios. (5) sin disimular la mas mínima 
falta de formalidad en esta materia, y dic
tando á los necesitados todas las reglas 
con que la desempeñen en beneficio de '>U 
propio aprovechamiento, (6) y del método 
y claridad con que, debe constar para cua
leaqui~r resultas. (7) 

Art. 11 t. Inspeccionará si los oficiales 
tienen ejemplar ·de las Ordenanzas (8) y las 
oarh.s é instrumentps necesarios para las 
operaciones náuticas, y· dará auenta al ge
neral de lo que les faltase, e:xpre!!ando si es 
voluntaria 6 involúntariamente, para que los 
corrija 6 provea como conviniere : y á mas 
de los ordinari1,:; 1-jr-rclcios .de disciplina de 
las tripulacione8, (9) los empleará c:n que 
voltejeen con las emba·rcaoiones menores, 
reconozcan los bajos, sondeen los puertos, 
tomen la11 entilaoiones de marcas (10) de en
trada y salida, y levanten los planos doocle 
fuere necesario: ( ll) estimulúndolos así mis 
·mo á TJUe li;is mas jóvenes se acostumbren 
sin empacb.o á imbir ñ las arboladuras ( 12) 
para dirigir por sí las maniobras de lo!'l 
altos. 

Art. 112. Qcupar:í. á los guardiasmari
nas y vigilará su enseñanza y aprovecba
mien,to como se prescribe tm el Tratado 
de este cuerpo. 

.Art~ 113. Ordinariamente dará el co
mandante por el oficial de detal ( 13} todas 
las disposioiones que tengan relacion 0011 la 
policía 6 economía, y apoyará. al celo ele 

íl] 8, IV, 5. 
M 161, 
3 69 •6. 87, III, ~.-38, III, 3. 
4 42, V, 2. 
5 139, 
6 7, 36, 37; II, 2, 
7 167,.V, 2. . 

[8 U, II, 2.- 4, III, 3.- 58, V, 2.-
17, III, 2. l9¡ 104, 2, 3, VI, 5. ¡lo 48, 92, V, 2. 

11 107,158, 
12 33, III, 3. 

113 7,Il,3. 

aquel subalterno para la buena práctica de 
todo el servicio, y de cuánto estableciere en 
sus mismas órdenes particulares. 

Art.. 114. Trata'rá á sus otioiales de 
modo 1tua o~oodo de la autoridad en lo 
perten-eciente al servicio, no falte íi. la a<ten
cion y estimacion (1) que corresponde n sus 
empleos y circunstancia!:t, haciendo que señn 
respetados y obedecidos de toda la tripula
cion, (2) y valiéndo~e en todos lances (3) 
de los modos mas regulares y proporciona
dos á que no pad(;lzca el decoro del empleo 
aun cuando se baga necesaria la correccion 
de la persona, ( 4) para que nunca pare psr
juicio en la subordinacion del inferior. 

Art. 115. Podrá arrestar ó. cualquier 
oficial en correccion 6 castigo de alguna 
falta, (5) dando cut1ota al comandanta de la 
esouadra (6) ántes que paseo veinte y cuatro 
horas, si el tiempo y 1~ ouasion lo permitie
ren, y no dará libertad al preso- ha~a qutJ 
Jo mande el mismo O(!mandante; péro estan
do solo podrá soltarle Ouando crea porg,id'IJ 
la causa de la prision : (7) y si esta fuen• 
grave y digna di' may4ir citstigo, le manteu
drá. preso hasta su vuelta al puerto, don 
de le entregue á disposicion del oomao
dante. 

.Art. 116. No cleherá emplear 11. sus ofi 
ciales y guardiasmarionf! en comisiones µri· 
vativas á su persona, y otras cuya·práctica 
no sea decentr, sino únicamente en cosas 
pertenecientes al servicio; (8) sin quo por 
esto se entienda pueden negarse á cosa al
guna (9) qua les mandare por graduarla 
propia 6 conexa con él, sí advertírselo con 
modo, y exponer su queja al comandante 
de la escuadra 6 del departamento ( 10) cuan
do se sintieren agraviados. 

.Art. 117. Para el logro da la exactitud 
y aotividacl de todos· en su~ respectivas 
obligadones, procurará reglar sus aooiones 
de suerte que sean de ejemplo, estímulo y 
respeto ti sus oficiales y · equipajes : ( 11) y 
vigilará. el proceder de todos, para reprimir 
oportunamente los vicios ó dasúrdenee de 
conducta, y cualesquier prácticas contrarias 
ó. las reglas de disciplina (12) y subordina-

(1) 90, 91, IV, 2. 
(2) 11, III, 3. 
(3) 19, IV, 3. 
(4) 47, III. 3. 
(5) 91, IV, '2. 
(6) 41, V, 2. 
(7) 47, III, 3.-48, I, 2. 
(8) 91, IV, 2. 
(9) 9, III, 3. 
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oion, oastig:ando á los que delinquieron 
segun se prescribe en estas Ordenanzas. 

Art. 118. Cuidará de· su equipaje de 
sµerte que sirva COll gusto en el bajel de 
su mando, haciendo que sea tratado de los 
oficialei:¡ con estimaoion, (1) y celando mu
cho que ni estos ni los ele .mar, (2) ni los 
sargentos injurien de palabra á íos solda. 
dos y marineros : (3) como igualm(>{)te el 
que todos eatén vestidos con abrigo y aseo 
segun e!I forzoso ( 4) para la conservacion de 
1 a ~lucl y fuerzas que pide su trabajo. 

Art. 119. Como la lancha, bote y de mas 
'lmbarcaciones menores est6n principalmente 
desti_nadas pata el aervicio del navío, (5) 
usará de ellas ~on la justa consideraciorr de 
que no haciendo falta á las urgencias que 
puedan ofrecerse, tengan los oficiales y gente 
en que bajar á tierra cuando hayan ob~nido 
su permiso, (6) y para restituirse abordo : 
señalándose las horas oportnnas y propor, 
cionadas á las circunstancias del fondeadero, 
para que los oficiales a'proveoben la que les 
acomode de ]as st-ñaladas, sin que las em
barcaciones estén en 1m trabajo ince
sante. 
• Art, 120. A la entrada de otros navíos 
6 bajeles de mi armada en el puerto en que 
se .hallare fondeado, enviará á ellos 111 lancha 
y bote con oficial y clemas auxilios condu
centes ú. su mas pronta seguridad :. y aunque 
en escuadra, 6 congregándose varios bajeles 
sueltos en algun puerto, se formará· escala 
de los que principalmente han de atender 
oada dia (7) á esta faccion, en todas las 
ocasiones de faenas considerables, deberán 
socorrerse m1l_tuamente ,mis bajeles con· las 
embarcaciones y gente que pudieren, (8) 
no teniendo en sus bordos otras de igual 
urgencia ú. que ateuder. 

Art. 121. Hallándóse con el armamento 
concluido, y establecidas corno correspon
de (9) todas Jas partes de policía y· disci
plina marinern, militar y civil, darú cuehta 
ñ su general, y recibirá los pliegos de 
asiento de víveres, leyes penales, y toda 
clase de instrucciones que le fueren necesa
rias para su navegacion, (10) de que se ba
h la en los títulos de comandante general y 

~

1] 2, III , 3. 
2J 137, 
3] 27, III, 6. 
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4) 15, V, 3.-- 44 ií. 153, 63 y 67, I, 5. 
óJ 23, V, 2. 
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Ill,5. 
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8 J 60, III, 6. 
9J 196, I, 5.-II,. 5.-VI, b.-26, VI , 

2.-1, III, 6. 
flOl 211, 

mayor de escuadra : (lJ dedicándose desde 
luego á un estudio réftexívo de todas hasta 
entenderlas con seguridad: Instruyendo iglttll · 
mente ti sus oficiales en las que no his de
biese reservar : (2) y consultando con clari
dad al general por medio del, mayor l~s 
dudas &obre la verdadera inteligencia de 
cualesquier puntos, para denaneoerlas en 
tiempo, y obrar con acierto en todós. 

Art. 12.2. Hará un inventario claro ex
presivo de todos los dooumentos de sµ car
go, as! de Jo, relativ-os á estado de desar
me (3) que quedan- especificados en• este 
tftnlo, como de los que menciona el a'rtícuJo 
antecedente, comprendido el libro de confe
rencias, ( 4) y lo manifestará al mayor de la 
escuadra· 6 departa.mento segun corresponda, 

. para que le intervenga con su fi rma : lffia
diéndose en él la sucesiva anotaoion de 
otras instroooione~, procesos, cuadernos de 
apuntaciones para informes, (5) aunque 
sean reservados, y doeumeptos de cualquiera 
clase que se acumulasen en la oampaña, (6) 
á fin ,.. de que sea el instrumento magistfll.l 
de entrega de su mando, (7) si ocurriese este 
caso miéntras estuviere armado. 

Art. 123. , En dándosele la 6rdeo de 
prepararse para pr6xima salida, (8) recoge
rá los últimos reemplazos y dietas vivas, (9) 
tomará todos los medios para que no le falte 
su gente, eD!lebarli los masteleros, y acla
rará toda su maniobra en . la corriente dis
posicion necesaria para su uso de mar. 

Art. 124. No admitirá en. su navío pa~aje
ro alguno, de cualquier calidad que sea, (10) 
sin expresa licencia del comandante de la 
escuadra, 6 del g11neral del departamento 
estando sin otro jefe t-n la capital : y ba-
116.ndose en otros puertos, tampoco recibirá 
pasajeros sin la cirouostanci11. de que le 
presenten pasaportea 6 licencias correspon
dientes para transferirse tÍ los parajes que 
solicitan y ni · con este requisito, si consi
deta el menor inconvenieqte en transpor
tarlos P,Or la calidad de la campaña. 

Art . 125. Tampoco recibirá efectos de 
transporte, aun de mis arsenales, sin 6rden 
expresa de su comandante general ; .pero 
hallándose suelto en otros puertos que los 
Qe capitales de departamento, si los miois-

(11 29 á 37, V, .2.-38, 40, 41, VI, 2.-
17, 103 y 104, III , 2.-216, 
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tros 6 subdelegados de marina lo solicitasen, 
tanto respecto ú los propios de mi Real Ha
oienda, como á los de provision de vívl\ras (1) 
ú otros asientos de marina, (2) qu1i <'on
venga remitir al departamento ú ot.ro puerto 
á que baya de d;rigirse el bajel, debaní. d 
comandante embar<'arlos, si no lo juzga con
trario á su comision, ó á las circunstancias 
particulares en que se hallase: y lo propio 
relativamente á oficios de igual clase q u1< 
pudiesen pasarle los capitanes generales ó 
los intendenttis de las provincias de miii 
costas para la traslacion de pertrachos <le 
guerra de unas plazas á otras en las oca· 
siones rle proporcio'lar~o para ello su nave
gacion. 

Art. 120. Dispondrá un estado ge,1eral 
del en que se baila. su bajel, arreglado al 
formulario que se prescrihe en el Tratado 
de disciplina de escuadra, y pasará al co
mandante de ella 6 al del departamento los 
cuatro 6 los tres ejemplares iguale11 quo 
pide el artículo 66 del título de comandantes 
de escuadra. (3) 

Art. 127. Mandándosela dar ta \'Ola, ó 
puesta para ello la señal del comandante, ( 4) 
lo ejecutarli sin dilacion en el 6rden adapta
do tí. las oircunstancias, rnsponsable <le cual
quier demora en que no jusLi6que fundado 
motivo. 

Art. 128. En los puertos en que hubiere 
capitanes 6 príioticos 0011 obligacion de en
trar y sacar los navíos, (5) los dejar1í. obrar 
segun su inteligencia para la direccion de 
los rumbos, (6) pero sin permitirles que den 
las voces para la maniobra, (7) sino que 
prevong11n al ofioial de guardia la que qui
sieren se Pjecute: y sin embargo de ser ellc,s 
responsables de avel'ía de varada y de las de 
abordaje, por ignorancia de los bajos 6 de la 
direccion de las corrientes, al entrar ó salir 
del puerto, celará el 0apitan por sí, sos 
ofic:iale:1 y piloto!-! l!l modo de obrar de los 
príicticos, para pravenirles lo mas regular, (8) 
y aun oponerse (\ sus disposiciones (9) cua11 
do las juzgue expuestas á. alguno do aque7 
!los fraca~os. 

.Art. 129. Aunr¡ue la tlireodun de lo:; 
prtíotico!: 1::n los casos de entrada y salida 
li<me relaoion con el aparejo que puede ser 

(1) 22, II, 6. 
(2) 162, III, 6. 
(3) 66, V, 2.-24, III, 2. 
(4) 140, 25, III, 3.-165, l, IV, 5.-

67, V, 2. 
(5) 23, 39, 43 y 44, llf.i, VII, 5.-21, 

111, 2. 
(G) 67, V, 2. 
(7} 166, 
(8) 48, V, 2. 
(9) 36, VI, 3. 

mas conveniente, ha Je entebdéi'so que 1::1 
capitan, hecho cargo primero de las várias 
derrotas que han dC' hacerse, de la capaci
dad y ocupacion del puorlo, y de las cir
cunstancia~ clel viento, e,i el primer res
ponsahl!i de l,1 -vela oportuna ( 1) pura mu. 
niohrar con acic~rto, y ñ quien se hará cargl) 
do cualquier falta de ella, por haheria aferra
do ántos do tiempo, ó no tenerla preparada 
ñ marear E>n él: y qne asímismo debe soll 
citar ó disponer con sus embarcaciones 
inunoros las valiza:; de loti bajos, (2) cuando 
no esté mui asC'gurndo clo su situaoioo. 

Art. 130. l<~n la navegaoion ha do oou
pa1· siampre el puesto que pertenezca :í. ~u 
navío (3) en las formaciones cstallleoidas, 
encargando á lo:-1 o!ioialt's ( ,t) la ateocion á 
las seiiahis del comuntlante para su mas pron
ta E<jecucion: (f.i) y ob:wrva:ido con no ménos 
cuidado cuánto ocurra en la escuadra, 
para maniobrar siempre en el mejor modo 
adaptado á las circunFtancias y con que ase
gure la union. 

Art. 131. 'l'endrá vigías en los topes y 
hará ul comandante las seiiales de sus dcs
cnbitJrtas (6) con todas las expresione1; que 
advirtieren el plan de aquellas ó la instruc
cion part.ioular de cazadores: y siempre que 
saliese ú. caza y da la. vista de la escuadra 
en ella, (7) calculai·á. ~u derrota cie regreso 
para reunirse, consultántlóla cir ci,so necesa
rio con sus oficiales, en intiligencia de que 
si se separare do la l'souadra por error mari
nero culpable en :::emejantos unsos, ó por 
falta de cuidado en uonsor\'ar su puesto 
cuando no tiene comision determinada en 
contrario, (8) seráu él y los ·oficiales exami
nados en Consejo de guerra, haciéndo:;eles los 
cargos segun las circunstanoias do la. sepa
racion. 

Art. 132. Para evitar el separarso cuan
tlo se le comisione á caza!I 6 descubiertas 
fuera de la vista de la escuadra, al salir de 
ella marcúrá su situacion, (9) y observará 
el rumbo y aparejo que lleva, haciéndose 
cargo del que el comandante hubiere indi
cado, y de sus últimas señales dirigidas á 
los cazadora¡ : parn lo cual tendrá en todas 
las guardias un oficial S'..lbalterno expresa
mente encargado de observarlas (IOJ y ano
tarlas en cuaderno destinado á este fin. 

(l) 16G, VI, 3. 
(2) 21, III, 2 -67, V, 2.- 39, VII, ó. 
(3) 61::í, 72, 76, V, 2. 
( 4) 53, 59, VI, 2. 
(5) Hi, 20, 33 y 36, IV, 5, 
(6) 17, 18, IV, 5.-56, VI, 2. 
(7) 30, 69, 76, V, 2.-59, VI, 2 
(8) 68, V, 2. 
(9) 30, 69, 71 y 76, V, 2-59, VI, 2 . 

(10) 36, IV, 5. 
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Art. 133. S1 se hubiere separado de la 
escuadra pasará sin dilaoion al puerto 6 pa
raje señalado (1) para reunirse, y no po · 
drá arbitrar otra resoluoion (2J sin graví
simos motivos y ofr los pareceres de sus 
oficiales, de que deberá prosentar justifica
das pruebas on el Uonsejo de guerra. 

Art. 134.. Evitará con gran cuidado los 
abordajes, de cuyas averías se le harn. cargo, 
si no justificare haber practicarlo con pre
vision é inteligencia marinera cuánto era 
posible para excusarlos: entendiéndose por 
prevision el ant.ioipado oonooimie11to para 
no meterse sin necesidad en un empeño en 
que ya so haga forzoso el abordaje ó. pesar 
de la mayor inteligencia: y cuando bordea
ren dos navíos de vuelta encontrada, y haya 
duda ele cuál tenga el harlovento, arribará 
preoisament(\ ol que fuese amurado 'por es 
tribor, dándose mútuamente esta banda: en 
que so exceptúa.., los casos en que unu de 
los dos navioi:; esté tH\ su I ugar, y ~E'I otro 
111aniobrn particularmente sin sujecion á 
puesto 6 para tomarle, en los cuales ba de 
se1· siempre e$te últifüo al qut1 th,ba arrihar 
habiendo duda. 

A rt. 135. 'l'ambieo hará excepcion cuan
do el navío que viene do vuelta encontrada 
es el del comandante ú otro oficial general, 
(3) ~ los cuales no deberá pasar por la proa, 
sino cuando lo pida la evolucion, 6 sea de 
g1·ave perjuicio al arribar; en la cual última 
circunstancia no ba de hacerse reparo en 
prefürencias de persona, sino al bien y con
veniencia comun, 

Art. 136. Medirá. su vela por la del na
vío comandante 6 la del jefe de la columna, 
pero no con la materialidad de tener larga 
solo aquella indispensable para conservar su 
puesto, sino preparado siempre ú marear 
mucha mas con la actividad necesari3. para 
salir t'i una caza, evitar un abordaje, 6 ma
niobrar en socorro de al¡?una urgencia : 
11iondo siempre 11:,i en escuadra con tiempos 
re-guiares el amanecer con los botalones 
fuera, y dispuesto en todo lo <lemas para 
la pronta observareis ele cualquier señal sin 
las lentitudes impropias coñsiguientes de la 
falta de preparaoion: y si navegare solo, 
segun los objetos de su comision, llevará 
toda la vela que cabe en una actividad ma
rinera, sin hacer extraordinaria fuerza no 
necesaria, de que resulte avería, preparado 
á la que fuese conveniente en l_as circuns
tancias de cualquier descubierta. Y estando 
e!Ulercanías -de costas 6 bajos, 6 sobre pla
cere!I, ( 4) dispondrá que se sonde con la 

(1) 30, 31, V, 2. 
(2) 145, 
(3) 28, 29, II, 4. 
( 4) 30, VI, 3.-24, IV, 5.-12, VI, 5. 

frecuencia oportuna, como medio indispen
sahle de evitar un fracaso, 6 no ser sorpren
di~o ele algun riesgo inminente. 

Art. 137. Ilará que los oficiales de guar
dia manden las maniobras (1) sin valerse de 
otras voces que las espaiiolas, ni introducir 
términos no conocidos, sino usando de los 
que la práotioa de la marina ha adoptado por 
precisos para su inteligencia: y evitará con 
especial atencion, tanto el que en la~ faenas 
baya bullicio con el pretexto de acalorarl~s, 
(2} pues solo resulta mayor atraso y la con
fusion do lo qul\ se manda. como el que per
sona alguna con el fin de animal' al trabajo 
6 por desabogo de enojo en la forma de su 
t<jecucion, prorumpa expresiones descom
puestas del menor escándalo. (3). 

Art. 138. Formar:í. diario puntual y 
circunstanciado de t.odos los acaecimiento~ 
de su navegaoion, (4-) y un extracto saparado 
(5) da lo esencial y digno de tenerse presen
te como prontuario histórico para cualquier 
exámon, (6) y para documento que se ha de 
archivar en la direccion general (7) 6 coman 
dancia del departameuto 

Art. 139. Cuidará de que sus oficial11H 
y guardiasmarinas lleven la cuenta de la 
derrota y hagan todas tas pperaciones naúti
cas y astronómicas d1: ul!a, (8) como el que 
formen diario ele todo y su extracto: (9) 
hará examinar y rectificar con frecuencia (10) 
las medidas de corredera y ampolletas: aten
tle1·á á no situarse en meridiano de otro bu
que á horas de observaoion : y trabajará su 
punto por sí para estar en di~osioion de 
tomar el mE<jor. parLido en caso de duda. 

Att, 140. Asistirá á toda faena conside
rable, distribuyendo á sus oficiales como fue 
re conveniente: {11) y cuando diere dispo
siciones que de no t-1jecuitarse pueda resultar 
algun daño, examinará si se practican como 
ha mandado: y lo mismo deberán haoer · los 
oficiales transfiriéndose ó. donde fuere nece
sario, pues en cualquier desgraoia que suot.
cla, no bastará la disculpa de que dieron la 
6rdeo, ( 12) si no hubieren puesto en práctica 
cuánto conduzca (i su cumplimiento. 

[l] 25, 37, IV, 5.-:-167, 

¡2 15, VI, 5. 
3 118, 
4 27, V, 5. 
5 48, 166, V, 2. 
6 206, 
7 7, II,'2: 
8 34 6. 36, III, 3. 
9 110, 14-ó, 

f 
10 13, 14-, VI, 3. 
11 14-4-, 212, 25, III, 3.-1, IV, 6.-

127, 165, 
(12) 23, IV, 5. 
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.Art. 141. Navegando en eeouadra JDa

niohrarf, i S0O0rrer 111!1 urg.-nol49 de l'U&les
quiflr buques lnmedilllos .-o que ee hubiere 
oaldo gente al agua 6 aoaeoido otro fraoaeo, 
echando los botes 6 en otra forma que le 
fuere posible y la mas oonvenieote 6. 11u a~ -
:a:ilio, 1ln esperar para ello la sei'lal del g~ne
ral, y ateeto 6. si le pusiere la contraria para 
tolver inmediatamente 6. sn puesto ; y 
estando en combate 6 i la vista del enemigo 
no podrá salir de él sin expresa señal del 
comandante, 6 en oirounstanoias qu& tenga 
preveeidas en su inslruccion, aunque no 
hicier~ la señal. (11· 

Art. 142. Si le mandaren esooltar algun 
navío maltratado, debert\ hacerle un, guardia 
ouidadosa, asístléndolu ooo cuánto fuere 
necesario para su seguridad, (2) sin abando
narle basta que quede en ella en puerto, 6 
que remediado el daño se Incorpore á la 
escuadra pues será responsable de las desgra
cias que sobreviou,reo por su omision. 

Art. 143. Si navegando solo encontrare 
bajel de. mi armada que necesite eooorro, 
estará,abligado á' darle todo el que pidiere y 
no Je hioiere absolutamente falta : y ei le 
bailare en tanto riesgo que sea neoesario 
escoltarle, lo dl!ber6. ejeoutar oon el ouidado 
prevenido en el artfoulo anteoedente; pero 
en escuadra nunca podrá franquear jaroias, 
víveres, ni pertreobos sin órden del coman
dante, (31 6. méoos de ser tanta la urgencia 
que no dé logar á esperarla. 

ArL. U4. Ouando recelare tempestad, 
dispondrá oon antloipaoion su navío Í 4) de 
modo que se asegure de toda desgracia que 
pueda sobs:evenir por falta de preoaucion 
neoe11aria: y respeoto de que el capitan ha 
de ser responsable de todo cuánto en el navío 
se ejaoute espeolalment& en i,iemejantes ooa 
sioo.is, [5J á nadie permitirá ni seri lfoito 
arbitrar en cosa de entidad, 16j sin que ·haya 
precedido su órdeo y aprQbaol!>n. 

.Art. 145. En oaso de que la urgencia 
obligue á cortar masttilero 6 palo, echar al 
aga::. artillaría, 6 hacer arribada oontraria 
i las lostrucciones, (7 J ha de olr el ca pitan 
el parecer de 'SUS ofioiales y. práctioos, sin 
qu1, ae entienda que estos pareceres tt<ngan 
fuerza de vot-Os, de suerto que deba praoh1a 
mente ceñir i su pluralidad la resolucion, 
sino á lo que con presencia de tillo& y de las 
oircunstanoias ocurrentes hallare por mas 

2 li8, V,2. 
3 128, V, 2. 
I

Jl 30, V, 2. 

4 33, III, 3.-19, IX, 3.-l0f, II, ó.-
17, -15, V,5. 

¡fil 14.0, 212, 
6 28, III. 3. 
7 133. 155, 

22 

conveniente: en fntelig.-nofa de que á él 
eolo se hará oargo de la de1er.mlnaclon y 1us 
resultas, sin l1mhargo de qll11 deh.-rá hacer 
constar la práotioa de esta diligt1noia, ya sea 
prei1entanrlo los pareceres de los oficlalt!s al 
los huhleren dado por esorjto, 6 refiriéndose 
á los diario~ de todos, [11 en que se ha de 
anotar, visándolos precisamente aquel dia 
el oapltan l 2] para eu v6.llda fe en la oom
pulsa que se haya de hacer en oaRo de ed
men 6 proceso. 

Art. 146. Hallándose empeñado sobre 
costa de suarte que considere inevitable su 
varada, tomará las medidas conveniente~ para 
reprimir los desórdenes de la tripulaoion. No 
abandonará ni permitirá que la gente aban
done el buque miéotras baya prohabilid11d de 
mantenerse en él : procurará salvar cuánto 
pueda de víveres, repuestos, artillería y apa
rejo : y miéotras tenga esperanza de saoar al
go del casco, deberá mantenerse en sue cer
canías, haciendo toda diligencia para apro
veohar y asegurar lo que fuere posible, 
gobernándose por las reglas de prudenota con 
que debe satisfacer á loé cargos slgaie!)tes 
aun en estas materias de eoooomí11, basta 
recibir mis órdenes, 6 las del comandante 
general del departamento ó de la escuadra, 
segun las oirouostancias. 

A'rt. 147. Puesto en tierra despues de un 
naufragio, si recela ataque de enemigos, (3 J 
formará las baterías que pu&da [4J y juzgue 
precisas para la defensa del bajel varado 6 
sus pertrechos, [ó) cuidando en todos oaaos 
de mantener unida su gente, sin que se des
mande á cometer robo11 ú otros insultos [6] 
procurando cuánto pueda proveer 6. su sub
sisteooia: í7J y si faese país extranjero, [8j 
solicitará los medios mas proporoiooados para 
poner en oobrp ·lo qfle se hubiere salvado, y 
rt1Stituirse con su gente al Jugar de su dea
t.ino. 

Art. 148. En todos tiempos, navegue en 
eRouadra 6 solo, (91 deberá tenn 1111 bajel 
dh1put111to 6. entrar tin comhate sin dilaciun, á 
cuyo eftioto no permitirá que sohre ouhintaa 
hay11, oosa qúe erubaraca .-1 -man.-jo d.i la ar
tillería, qua no puada prontamente ufarse, 
anocheciendo siempre con toda !a del com-

¡1l 1a9, 149. ¡u, 3. 
:. 27, 30, 34, III,3. 
3 23, 24 IX, 3. 
4 153, 

(5) 114, V, 2. 

¡61120, 121, J, .5. 
7 65, III, 6. 
R 127, ·1v, 6 
9 1 i 27, V, 5.-11 á 13. IX. 3-13, 

14, 39, 5 L y 52, 621 ?8 á bO y 90, 107, 
11, 5. 
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b,a {11 y alobares en estado de fuego , 
todo momento, sos útiles oolooados , son de 
combate, lo:1 morrones y obtfles de cebos á 
maoo á oargo·de algun ceoti11ela, y sin omi
tir la preoauoion de encender las meabas y 
cebar la arttllería, si juzga en proximidad , 
los enemigos, para que DO pueda ocurrir caso 
que le' coja desprevenido. 

Art. 149. Mantendrá su navío en la 
fuerza de artillería con que sali6 del departa
mento, sin arbitrar el que se pongan cañones 
en bodega cuando no le preoieen graves mo": 
tivo~, sobre que coneult'" á sus oficiales, y 
debtnf. ooORtar eñ la fórma prevenida en el 
artículo 145. 

Art. 150. En combate será so puesto so
br1.1 el alobar aunque haya embarcado oficial 
general, (21 y señalará loe de los demas ofi
ciales st!gun se prfleoribe en el título del plan 
de aquel acto, [3) Tratado de policía: y si 
fuer" herido, precisado á retirarse, tomará su 
lugar para ooDtinuar la accion el oficial 14), 
quien corresponda : el cual DO podrá arbitrar 
reaoluqlon definitiva, como abandonar el oom• 
bai&, de)ar la caza del enemigo que. huye, 
abordatle 6 rendirse, sin cobsulta y exprei1a 
6rden del capitan, á quien enterarf. del esta
do de su navío y razones que obliguen á lo 
que propone, miéntras no le halle incapaz 
de oontest.arle, 6 • que determinadamente le 
baya hecho oesion del mando : en cualquiera 
de los cuales casos ser, soya sola la respon
sabilidad de las resultas. 

Art. lól. Ha de dirigir la aooion con la 
presencia de !ínimo propia de quien conoce 
el arte de la ofensa l5l y defensa, ya medita
dos todos los acasos posibles y sus remedios 
con la destreza de la disciplina anticipada,[6) 
en que C'ada uno. funde una noble y cabal 
oonfianzll de supérioridad contra \!Ualesquler 
fu1irz11s de igual apariencil,, como preniso~ 
prinoipÍQS para usar de las propias con la ttc
renldad, ardor y acierto, cuyo conjunto única-_ 
m~nti, es el que puede graduar de glorioso su 
combate, 'abreviando la rendicion del enemi
go, 6 rt>tardando la propia con notable dt>s 
propon:ion á su respectivo po_4er. 

Art. 152. · Si resolviere abordar al ent!roi 
go, no deberá el capitan en loe casos comu 
nes abandonar so navío, cuya oonservacion 
ha de se.r su principal . objeto, y dtlstinará á 
so iiegundo oapitan 6 otro oficial de guerra 
l4in ceñirse á antigüedades, para que pase al 
bordo oontratio con el o6mero de tropa y ma 
rinería que juzgare á propósito ; pero si se 

PJ 96, 97, III, 5.-31, IV, 5. 
L2 8, I, 4.-28 á 59, V, 5. 
[3J 18, V, ó. 

t
4J 8, 1, 2. 
óJ 57, V, ó. 
6J VI, 6. 

determina eJ.. ab6tdaje .como ,mimo recurso 
de 80 defensa, 6 como ataque general y so}o 
medio de vencer al contrario, [l} podr, pasar 
á él en el trozo 6. que ae hubiese uigoado se• 
gun el plan de la operaclon. 

Art. 153, Deberá combatir hasta donde 
. quepa. en 808 fuerzas contra cualquier supe 
lioridad, de modo· que aun rendido se~ de 
honor su defensa entre los enemigos: si foeee 
posible, varará en costa amiga 6 enemiga 
ántea de· rendirse, cosndo no baya un Tiesgo 
próximo de perecer el eqolpaje en el naufra
gio : y aun despues de varado aerA so obli
cion defender el bajel, f2l y finalmente que
marle si no pudiere evitar de utro modo que 
el enemigo se apodere de él. (3 J 

Art. 154-, ila de tener presente Jo que 
se manda en el título de comandantes de es 
cuadra [ 4J tooante 6, escoltas de oonv.i,yes, 6, 
embarcaciones de casual encuentro navegando 
6 en puerto, á entradas en los extranjeros, 
n sanidad, á bo1tpitalee, (ó) y otros oai.oé 
comunes al mando de un buque suelto igual
mente qae al de muchos, para ejecutar en 
cada uno lo que allí se proscribe : sin quo 
pueda solicitar ni tomar Ja menor cootribu
cion -~or escolta ú otros auxilios que hubiese 
franqueado, sea por 6rden 6 por accidente. 

Art. 105. En su navegaoion y oourren
eias do ella se ajustará. á las instruooionee y 
órdenes que tuviere : 161 y si por accidente 
alguno no prevenido f7J fuere preciso tomar 
resolucicn que las altere, consultará á sua 
afioiales, y tomará la determinacion [8J que 
juzgue mas conveniente, T9 J de que dará ra
zon justificada cuando se restituya. 

Art. 15-0. Si la resolucion fuere de arribar 
á algun puerto, no se detendrá en él mas <}1.18 
el tiempo preciso para remediar su necesidad : 
y si tuviere oportunidad, deberá avlsármelo 
y á los oapitanes generales [lOj de su depar 
tannmto y del de aquel distrito, (11] con 
expresiob de lo~ motivos que le obligaron, y 
ti~mpo que pidiese su habilitacioo. 

Art. 157. Arribando 6, cualquier puerto, 
procurará fondear en parta segura: y si el 
paraje fuese poco conocido, mandará sondar 
al rededor del n·a vío. ex teodiéndo.se cuánto 

¡ll 21 á 24, 58, ~ 5.-32 4 37, V!, ó. 
2 147. 
3 22, 23, IX, 3. 
4 82 á 90 y 93 á 115 y 117 á J 27 y J 38 

ál41, V,2. 

1

5 7, 9, I, 4-.-46, 59, VII, 5. 
6 93, v. 2. 
7 136, VII, 6. 

. 8 145, 
[9 27, 30, 34, III, 3, 

f 10 6, II, 2. 
[11 63, III, 2. 
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pueda, para saber la calidad del fondo, (1] 
y descubrir si hubiere bajos 6 peñas que mal
traten los cables, 6 cuya cercanía le tenga 

de innecesaria y perjudicial á su oomision, 
deberá reprensentármelo por mi Secretario 
del Despachó de Marina en mis puertos. y 
reounir en los extranjeros á mis Embajadores 
ú otros.Ministros, á fin de que pasen los oficios 
convenientes á reparar el perjuicio 6 atraso 
que no fuere de neoe~idad. 

en riesgo. Hará levantar el plano circuns
tanciado como se mancta en el título' de co
mandante ele esoutdra, í2] cuidando que -
ademas se anoten en los oiarios [3] las des
cripciones con todas las particularidades 
marineras útiles, y generalmente lo mis
lno en las que observe sobre la figura y situa
cion de las costas, sus marcas de reconoci
miento, los bajos, los yerros que halle en los 
establecimientos de latitudes y longitudes, 
las corrientes, las variaciones de la aguja, y 
demas que gradúe e, )nducente á los adelanta
mientos del arte de la navegacion. 

Art. 158. Sin embargo de que las noti
cias de estas materias han de asentarse f 4J 
magistra 1 y completamente en los diarios, 51 
deberá formar cuaderno . separádo de ellas 
íntegramente para entregarle original al ca
pitan generul del departamento. en 011:a se
cretaría se ha de archivar (61 despnes de 
los usos prevenidos ~n el títufo de director 
general : y será propio de todo oapitan inte
ligente hao~rse cargo 011 sus exposiciones de 
lo que los derroteros 6 noticias de les descu
bridores relacionaren acerca de los mismos 
objeto8, cotejúndolo con su propia observa. 
cion, y expresando los medios de que se ha 
servido para ella, á fio de que se pese el fun
damento [7] de las difen,ncias que resalten, 
y se dé á cada cosa su verdadero valor, evi
tando nu'evos errores por una ligera correo
cion de los antecedentes. 

Art. ló9. Evitará durante su navegacion 
y &n puerto toda comunicacion con embarca
ciones [SJ que vengan de parajes sospecho , 
sos de contagio, practicando los reconocimien· 
tos con las precauciones advertidas f9 J en 
el título de comandanteii de escuadra ; pero 
si por la naturaleza de su comision y en de
sempeño de ella, le htlbiese sido preciso tra
tar con embaroaoion procedente de paraje 
sospechoso, tomará prolijas noticias del es
tado, progreso 6 cesacion del contagio en él, 
f l'Xaminará )a salud de aque) eqU\paje, para 
mformar de todo con escrupulosidad á los oo
¡nisarios de sanidad del puerto á que llegare, 
¡1sf extranjero como nacional, sujetándose sin 
poptradiccion á la cuar1mtena que le manda
ren ¡ bien que gr!ldnándola con fundamento 

1 ·111, III, 2, 
2 48, 92, V, 21 
3 8, II, 2.- 34, III, ~-- 1~7, VII, 6. 
4 48, 92, V, 2. 
5 137, VII, 6. 
6 8, II, 2. 
7 111, 
8 47, 48, VII, 6: 
9 89, 112, 125 á 127, V, 2. 

Art. 160. Cuando en la mar 6 en puerto 
encontrare escuadras, divisiones 6 embarca
oioneR sueltas de mi armada, mandadas por 
generales, 6 por capitanes mas antiguos ó 
modernos, practicará lo que le corresponda 
de su parte, segun se previene en el título de 
ca.mandantes de escuadra. [11 

.Art. 161. Observar6. durante la navega
cion las propiedades de su ·oavfo, cuál línea 
de agua es la de su mayor andar, si eiita reu
ne las de mayo1· aguante y gobierno, si es di
versa de bolina que n un larg-0, y cuáles son 
los efectos de las variaciones de estiva ilü 'Uü 
propio calado: [2 J ·y ae io qúé en ello dedu
jere terminantemente, bien examinado y con
sultado con sus oficiales, l 3 J satisfechas las 
objeciones que ocurrieren á alguno, [ 4-] hará 
una sucinta y clara exposioion en el libro de 
historia : en el cual ha de expresur tambten 
el tiempo, paraje y objeto ne reserva.do de la 
campaña, y las averías de casco 6 arboladu
ra, y circunstancias de ellas, [ 5) para que 
consten en todos tiempos como aocid&nt!lS 
esenciales de la historia del bajel. 

Art. 162. Tambien observará la coloca
cion de arboladura, mesas de guaroioion y 
sus cadenas, portería, ano las, f 6j maniobra 
en general, y pertrechos de todas clases, in
clusos los víveres : [7] y 1,n lo que funde que 
puede ordenarse mejor sobre cualquiera de 
estos pontos, hará una breve exposioion en 
el libro mismo de historia [8J para los buenos 
usos á que puede contribuir en lo sucesi\>'o, (9 J 
examinándose por los oomandanttls generales 
con asistencia del subinspector, del ingeniero 
y de otros oficiales de inteligencia, para pro
ponerme lo conveniente en Jo que pidiere mi 
resolooion . 

.A.rt. 163. Asímismo debe observar con 
prolij~dad en la campaña el deterioro mayor 
6 menor que las circunstancias de loe tiempos 
6 várias ocurrencias hayan causado en el 
pendiente :·por ejemplo, si hubo grandes y 
continuadas lluvias, 6 si repetidos tempora
.Jes en que tal 6 tal tabla de jarcia sufrió ex· 

{1¡ 103 á 108, V, 2. 
(2 85, 98, 
(3 110, 
( 4 204, 215, 59, V, 
(5) 8, VIII, 3, 
(6) 87, 
(7) 6, )'2, V, ·3. 
(8) \ ~ 
(~) 20~, 215, 

2.-14, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



172 
traordi narios esfut1rzos, si trabajaron loa 
cableR sobre costas bravas 6 contra vientos 
muí fuertes: y todo cuánto le pareciese C-On· 
veni1<n te sobre estas materias Jo asentará en 
el cu3;derno de que habla el artículo 63 ( 1) 
para su mayor conocimiento y erdel subins
pector en los exámenes exclusiones y reem
plazos (2) 

.A.rt. 164, Tendr:á el .debido esmero en 
que toda la maniobra subsista_eo el aseo y 
buena disposicion conveoi1mte, (3) enmen
dando las bozas de vergas mayores para que 
guarden su altura arreglada, acortando ga-
· zas ge cuadernales y motonería, apretando 
envergues, y reparando contfouamente todo 
lo dema11 alterado por el trabajo, para que· 
esté siempre en el buen uso necesario á la 
mas pronta ejecuoion de las faenas. ( 4) 
.:.Ar1,~ l6ó. Separándose de las costas en 

llll nave~cton, ·desentalingar!'\ las anclas, 
·precavi1mdo 1~ pudricioo que de lo contrario 
resulta á los chicoti,s de los cables por mas 
,forr.ados que se tengan; pero estando cerca 
de wsta deberá haber siempre á lo ménos un 

~ ·-entalingada, y al dirigfrse á puerto 6 
.011111,tier fondeadero, (5) dispondrá las que 
loíiúe 'necesarias, y que se tomen las bita
~walf con la antiolpacion y en la forma que 
{IM~ conveniente para las circunstancias del 
ancladero. 

.Art._ 166. , .Al dirigirse á puerto en escua
d~a, ha de cuidar de guárdar distancia opor
tl.Ulf. (6) con su navío. preoedeote para no 
embarazarle s.us maniobras, pues se le hará 
cargo_de las averías que de ello se.causaren, 
y s1 r~suJta quedar la escuadra fuera de aqlitil 
ór.deo que se bu hiere -prefijado. (7) 

~~. 167. Observará en la cam)>aña la 
oapaci4ad1 aplicacion y modo de portarse de 
_lµ.11 olioi!lles, cotejando el celo y voluntad (8) 
~ J.a vida la.horiosa y fuerte de la mar, ·(9) y 
el d ... st<m¡, .. i!n <fti la partt<. práctica del o6oio 
con los t•opeci111~ptos tt-óriooA que acredita
rtin en las confnenoias: (10) y para expari 
mentaftos los tlmpleará en faflnae y comi11io-
11es t<n que manifit·st.t•o 11u intt-ligenoia, [111 
ooncerliéndol1<1< torla la libertad que oooside 
re oo sea perjudici¡il-: y así formará coooepto 

l
ll 63, 204, V, 3. 
~ tsO II. 6. 
3 86, 97, 
4 , 39, fi8, V, 2. . 
6 16, .VII, 3.-Jtó; VII, ó.-69, 70, 

II , 6.-140, 25. III, 3.-127, 
[& 1 43, 44, 116, VII, 5.-~4, ~6, 67, 'V, 

2.-J 28, 129', 

r
.,j 21. nr. 2. 
8 tO, II. 2. 

. 9 29, 3C, IV, ~-

f 
JO 110, 
ll J37, 

s1>guro de la mas 6 menos aptitud d~ cad~ 
uno en los divt<rsos ramos, para valerse del 
mas adaptado en los encargos que 11e ofrez
can, y para guardar cabal justicia en- los in
formes que de!lpues ha de dar. fl] 

.Art. 1~8. Para no fiar á la memoria ma
teria de tanta entidad, f2l ba de fqrmar un 
cuaderno en que asiente á cada oticfal y 
guardiamarioa desde el dia de su emharco, 
señalando para oada uno un pliego 6 mas, en 
que vaya anotaodp las oircunstaoclas que 
observtl de aplicaoion, inteligencia, celo y 
oonduota r 3 I con. toda claridad, segun. los 
casos ocurridos se lo hicieren ooooeptuar : -[~) 
y cuando un oficial 6 guá.rdiamarina trashor· 
daré, el capitan de donde sale pasará al otro 
un .extracto reservado de lo que tuviese ano 
tado acerca de él, para que le conste como 
ha procedido en el destino anterior, y le co
nozca y sirva de gobierno en· su observaoion 
sucesiva. 

~ Art. 169. Deberá conocer iguahrien~é el 
mérito y desempeño.de piloto!', l 5) 'j)ficiale11 
de mar y sargentos, formando tambien cua
derno en que apunte ló que observe en cada 
uno,. para fundar en ello los informes [G j con 
la claridad y distincioo debida de celo y bue 
na admioistracion en los pertrechos de car-

-go,. (7] de intllligeocia en iius respeetlvos 
ramos, de extensioo 6. otros, de e9odu~ta, y 
de todo lo dem11s ·que los baga coo9oer por 
lo que mereoic,ren. 

.Art. 170. Será uno de sus importantes 
cuidados la prolijidad en el aseo interior y 
exterior dt<I buque, en- el reparo de gote 
ras, (8) y en la coosarvacion de los pertre
treohos, á cuyo fin tendrá ordenada oportu
namente por escala su veofilacion l9J con 
respecto fl la m11yor 6 m1mor oeóesidad de 
cada cla11e, [ 101 'pues será único responsa'hle 
de las aver{11s qút' resu_1 , .. o dtl no practicarlo 
ooo la fr1icuan<1i11 que t•o11vini1ire, 

Art. 171. Ot-lará Pl d1<sempeflo de_) oficial 
da detal y contador an sus obllgaojonep res
pectivas, 1'Xaminttnrlo cuando· ht pareciere 
sus cuaqernos, [ 11] listas y demas papeles de 
cu .. nta y razoo, (12) para a11Pgurar11e de que 
proceden en todo conformes á estas Ordenan--

1 
2 
3 
4 
5 

li 
fg 
tii 

201. IV, 2. 
20. II~ ~.-122, 204. 
29, 30, IV, 2. 
24. 2ó, n. 2. 
f22, 52, III, 2.-31, 33, 
201, 204, 
80. II. -6. 
9 VIII, 3.-80, II, 6. 
89, 
64, V, 2. 
63, v. 2. 
18, 3il, II, 3. 

VI, 3. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



17? 
zas, 6 advertirles lo conveñiente en Jo que 
contravinier9n. 

Art. 172. Atendel'á. á que en to~os ra· 
mos ~olo se use y cQnsuma lo necesario con 
el debido conocimiento y economía, fl] así 
en lo ordinario como en lo extra.ordinario, en 
i~_teligenoia de que queda solo responsable á 
los cargos sobre COJJSnruos indebidos, pues 
que no pueden hacerse sin su 6rden 6 apro
oion, bien enterado de la nplicac¡on de cada 
cosa en cantidad, calidad y modo ñ los fines 
qu11 hubiere dispuesto. 

Art. 173. Cuando hubiere pérdidas, robos, 
derrames ú otraR averías en los víveres [2] 
6 · cualesquiera pertrechos, mandarñ for
malizar su réconooimiento por un oficial trn 
comp1tiíía del contador, y qúe este las certi
fique como irremediables 6 como remediable11 
á cargo de los sugetos culpados, segun re-; 
suite de la pesquisa verbal y certeza del hll -
cbo; 6 de la sumaria en los casos qur. se re
quiera, quedando libra el recurso al coman
d~nte general · á los que se sintieren agrá
v1ados del cargo de la cert.ificacion, sujetos 
al ~ayor que les impone el título de pene.~, 
si se confirma su culpa: hien entendido qui, 
deben haberláinterpuesto en el hecho mismo 
en nianos del comandante, pidiendo las prutl · 
bas que le11 uon,·iniere, qoe se evacuarán 
inmediatamente ; pues sin esta circunstan
cia no podrán ser oidos, á ménos de qut1jarsu 
de_ atropell~mien_t.o de que no lo fueron en el 
expresado tiempo oportuno~ 

A.rt. 17 4 De tres en tres meses á. lo 
ménos deberá· pasar una revista formal du 
pertrechos '4 todos las oficiales de cargo, 
cotejando la e;tistencia con lo con su mido, 
para deducir el descubierto en que los halla
se; l 3] 6 exceso de ~bonos que se le~ hubie
sen hecho, examinando el principio 6 motiivo 
de uno Y. otro t1xtremo, para formar el cargo 
que fuere dv ju111icia, y que ha de anotarse 
en el cuacl!lrno [ 4 J determinado á este fin : y 
ademas hará la propia revista, tí. lo rnéoos 
part1ial en ren~lones salteados del cargo, 
aquello! roas susl!eptibles de arbitrariedad 
ea los eonsumos, en uno de los dias inmedia
tos f. la salida á la mar, y de los de llegada -6. 
puerto, 'á fin de que el respeto á estas pesqui
sas sea el preservativo de toda malversaoion. 

Art. 17ó. Despues E1e un combate, de 
una varada, de desarbolo, 11 otra urgencia 
en que hubiere sido preciso consumir de los 
repuestos sin las formaltdades estab'leoidas, 
hará una revista formal,'[ó) acompaflado del 

(1) 80, II, 6.-163, IIInJ. 
(2) 101, 1%4, III, 6.-28 ñ ~O, ó2, II, 6. 

-6, U, 2ó, II, 3. 
(3) 33, 81, II, 6. 
(4) 46 i 48, II, 6 •. 
(6) 129, V, ~.-s1, II, 6, 

oficial de detal y contador, para que se 
bagan los.. abonos que correspondiesen en ca
da cargo : exceptuándose el ramo de pólvora, 
cuyo recoBooimionto ha de quedar pen
diente hasta la llegada. á pn puerto en 
qu(I pueda hacerse con las debidas precaucio
nes 

Art. 176. Intervendrá con su· Visto Bue
no en -todas las certi:6:eaciones de consumos 
ordinarios ó extraordinarios, derrames y pér
didas q UA t<l contador debe despachar, l l J 
sin cuyó requisito no tendrán valor alguno 
para sn abono en la subinspeccion de arse
nales, [2 J contadud iíaR ú otras cficinas de 
marina. 

Art. 177. No permitirá ni disimulará. 111 
mas. mínima laxitud en el servicio de las 
guardias, [3] rondas y otras facciones de los 
.oficiaJes, guardiasmarinas, oficiales de mar, 
sargentos y tropa, cuya 1:1xactitud y firmeza 
111ilitar.s1ia el prese,vativo dti loR dasórde
nes : y cuando no oh;1tante se cometiera 

. algun delito, procederá tí que so aolaren bien 
sus· circunstancias, dirigiendo al . oioial de 
guardia para su averíguacioo, y • la for
macion del parte sumario, quu ha. uusi~llr 
para remitiFle al mayor con el -propio 
oficial actuante. [ 4 J 

Art. 178. Precaviendo las resultas de 
los malos alimentos contra la salud de su 
equipaJe, no solo deberó estar asegurado del 
exacto reconooiroiento que ba dA haberse 
hecho de la calidad dll los víveres fól para 
su embarco· en la capital ü otro paraje f 6) 
en que los hubiese recibido en cualqo1er can
tidad, sino que en todo tiempo, 171 ñ la ine
troí· queja de 'pudricion 6 desmejora de algu
noil géneros, los hará. examinar con toda 
prolijidad, y apartar los maleados en la for
ma que se ·manda en su Jugar, cuidando 
asímismo da qua los envases d.,.J egua se 
curen y endulcen cuando la han. ttlnido sala ... 
da, f8J q(Je se examinen con frecuencia los 
pesos y medidas, f9] y las bomhas para la 
extraooion del agua ó vino de las vasijas, y 
que los cocineros trabajen con inteligencia y 
esmero, flOl y se sirvan las comidas con el 
debido aseo .. 

Art. 179. Ha de merecerle una partiou-

f 2
1 25 á 28, II, 3. 

100, 191, 198, 
3 11s, nr, 5. 
4 29, VI, 2. 
f> 14, 21, 22, III, 6. 
6 94, 

f
s 9ó, 
9 80, 91, III, 6. 

po 79, 88, 10s, J,·5. 
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lar ntencion In asistencia á _los enfermos, ( l) 
así en alimentos y medicinas, como en las 
oarnas, (2) y en que la enfermería no esté 
bíímecla ni demasiado calurosa : disponiendo 
se nse de los rocíos de vinagre y zabumerios 
convenient.eii en sus inmediaciones: quo 
los colchones se ventilen en la campaña, y 
se laven y renueven en los depal'tamentos ú 
otros puertos: que á los convaleoientes se 
les socorra y cuide (3) con la raoion de dieta 
6 en· la forma que se arreglare segun las 
circunstancias: que cuando se agraven los 
l'Dfermos, otorguen sus testamentos ante el 
contador ( 4) con asistencia de un oficial y 
del capellan : y que -en los fallecimientos se 
proceda ú los inventarios, depósitos, almo
nedas y demas (6) con las formalidades que 
Re prescriben en el título de estas mate
rias. 

Art. 180. Será rnsponsable de su tl'ipu-· 
laoion, de cuya desercion se le hará oargo 
siempre que procediere de falt.a del cuidado 
necesario : por ouya razon ,celará que se to
men todas los precauciones debidas para 
evitaitla, (6) y qu(;\ solo bajen á tierra aque
llos 6. .quienes corresponda (7) en el día por 
la ,escala 6 alternativa de paseo, (8) exclu
yéndose de ella á 1os viciosos 6 de mala con· 
docta, 6 que por algim motivo convenga ele
tener abordo : y cuando ,para comisior. 6 
cualquie1· faena no tenga seguridad de las 
tripulaciones de lancha y bote, hará que va
yan custodiadas ele tropa segun le pare
ciere. (9) 

Art. 181. Podrá dar licencias á oficiales 
de mar y marinería hasta pot· tres días en la 
poblaoion del puerto de su residcrncia, , 10) 
cuando le justifiquon motivos que 1~ bagan 
necesarias por enfermedades de sus familias, 
por razon de convalecencia entre ellas, ú 
otras causas graves: fuera clu las cuales so
lo podrá permitir quedarse en tierra de noche 

á. los casados en la misma poblacion, {11) 
formada lista de los q ne lo fueren con conoci
miento del oapellan, ( 12) y excaptundas aque
llas noches en que les tocase guardia ú otra 
faccion. 

Art. 182, Estando de invernada podrá 
tambien dar licencia hasta por una sema-

(1) 91, 164, 165, I, Ó; 

(2} 9, 10, 15, 16, V, 3. 
(3) 12, 13, III, 6.-140, V 2.-186, 
(4) 23, II, 3.-25, IV, 3. 
{5) 65, I, 5. 
(o) 104, 
{7) 61, V, 2. 
(8) 112, 120, I, 6. 
(9) 45, III, 5. 
10) 57, IJI, 6. 

.11) ll7, I, 5. 
(12J 21, lV, ~-

na 6. los oficiales de mar 6 marineros qull 
tengan sus casas dentro de dos leguas de 
distancia del puerto, y le acredlten neoesi-

. dad de pasar á ellas en alivio de sus fa
milias; pero estando en escuadra, per
tenecerá. esta facultad solo al comandante 
de ella por el tiempo que se le acuerda en 
su t.ítulo ; ( 1) sospendiéndQse siempre el 
goce de racion á los que usaren de Reme
jantes licencias. (2) 

Art. 183. El capitan de un bajel tendrá 
facultad de quitar por caatigo la raoion de 
vino (3)á los oficiales de mar, marinería y 
tropa, quedando á favor de mi Haoiend~ 
lo que no se suministrare por aquellas dts
posiciones : y podrá a:símismo mandar dar 
media 6 entera racion de vino de aumento, 
ó bien de otros géneros, al todo 6 parte 
de la tripulaoion y guarnioion en combate 
ó•faenas de mucho trabajo que se lo dicten 
necesario, ( 4) ya en premio de la actividad 
con que se hubíeren hecho, ya para mante
ner su gente en el vigor necesario para 
continuarlas: y asímismo en los casos en 
que la marinería de lanchas y 1,otes tu~iese 
sus ollas separadas, y las hubiese per~i~o 
inculpablemente en faenas del serv1c10, 
podrá. disponer que se las socorra nueva
mente con su raoion entera /:, media, segun 
la cantidad perdida : acredit6.ndose _siempre 
oon certificaciones separadas y expresas 
todos estos consumos extraordinarios. (5) 

Art. 184, Aunque como mas largamente 
:ie previene en su lpgar, (6) es pr.obibido 
todo comercio y trato de raciones entre 
maestres de víveres y equipaje, entre éste y 
oficiales de mar ó sargentos, (7) y entre los 
ranchos de aquel, tendrá siempre facultad 
(;11 capitan, · inquirida la voluntad de cada 
rancho, para permitir y disponer que en• ta 
mar deje en despensa una 6 dos raciones 
diarias, (8) que se les reintegrarán en dinero, 
como tambien se prescrióen en el mismo 
lugar. 

Art. 1&6. En todo bajel sut\lto anotado 
se valdrá su comandante de los mi~mos me
dios de patrullas que se prescriben {9) eo el 
título de comandantes de esouarlra1 (10.) para 
celar el buen órden de la gente que estqvien, 

(J) 146, V, 2. 
(2) 57, III, 6. 
(3) 177, I, 5.-106, I!, 5.-40, 53, 10~, 

III, 6.-9, 10, 38, IV, 6.-10, VI, 6, . 
( 4) 89, 137, III, 6. 
(5) 150, Ill, 6. 
(6) 51, 112 y 165, III, 6. 

' (7) 166, I, 6. 
(8) 63, 138, III, 6. 
(9) 51 á 57, V, 2 . 

(10) 11, 24, u¡, ~: 
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de paseo en tierra, 1!/ busc&r ·y recoger á los 
faltos·:de muchoa días, d.e que hará llevarse 
euota notioia áburdo (1) por el oficial de 
dtital y contador, y que se apunte por uno 
y otro cu"nc.lo corresponda anot.arsti, haja 6 
dt-~11rdon dti i.lgun falto, ·segun la distincion 
de cai:os que se hace en eJ artículo J 24, 
tirulo I, del Tratado e.le policía. {2) 

A-rt. 186. Uuando no hubiere establecida 
guardia 6 vi:,,ita constante de 'hospital, (3) 
comisionará con _frecuencia algun oficial que 
la haga, y asímiiimo á su capellan y cirujano 
para que vean n sus l!nfermos y lo informen 
de la ~si~tt-nc:ia y damas que notaren : y dis
pondró. qu~ en su remesa dti abordo al hos
pital (4) "ean conducidos con la 11tencion 
y cll'idado quti conviniern er. sus dolencias: 
y a@frnismo qut1 Jos convalecientes que' se 
n:stituyen ahorc.lo, ~e rt1cojan en paraje de 
abrigo, (5) y en buena forma correspon
diante ó su t•ndeble:,;, (6) para evitar las 
reoaidus originadas de mal alojamient,o, 6 
falta de cama ó ropa, en que sue!Ern encon
trarse al salir del hospital. 

Art. 187. Si hubiere uno 6 mucnos enfer
mo!! agravados dti tal suerte que se acrez
ca su peligro en la traslacion (7) al hospi
tal, los mantE.<ndrá. abordo basta que se ali
vien en grado de poderla verificar sin pi:rjui
cio, segun el diotámen del cirujano. 

Art. 188. Recibirá los memoriales 6 
instancias qu(l tuviesen que presentar· los 
individuos de su bajel, {S) ya sea en materias 
de queja, ó ya en las de solicitud de pagas, 
licencia, ascenso ú otra cosa ~ y conside~ 
rándolos 11n justicia, 1011 dirigirá á su coman
d11nte general : precediendo el que si tratan 
de enfermedade1c1, extienda e l cirujano su 
:lietámtJn, (9) el cual autorizará el coman
dante oon su vi8to bueno: y si se recurriese 
sobre pagas, aclaraoion de plaza por cum
plida ya la condena. ú otro asunt.o que deba 
constar formalmPnte 1:n los libros de cuenta 
y raion, ¡.,unga t1I contador al márgen lo, que 
e onst11re, (! O) visóndolo igualnu:nle el coman
dlinlt<, r¡uit-1'1 no oecesitani ompezar con de
cn:to para asltu! dilig«mnia!;, pue.éi :;e acredita 

(J) s. I, ó. 
(2) 124, I, 5. 
(3) 139, V, ~.-SS, IlI, ó.-80, IV, 2.-

18, VI, 2.-140, IV, G,-29, IV. 3.-17 á 
H~ V, a 

(4) 83 :í. 87, llI. 5.-l6i, 163, I, ó. 
(ó) 179, 
(6) 140, V, i. 
(7) 138, v. ~
( S) 17, II, ;j_ 

(9) 23, V, 3. 
(10) 26, II, 3.- 29, I , 6.- 28, IV, 3.- -

119, IV, 6. 

su 6rden y conooimiento en ellas ooñ el visto 
bueno. 

Art, 189. Asistirá á las revistas de cual
quiera clase que se pasan•n en su bord9, {L) 
asegurándose da que se disuelven 6 satisfa
cen las dudas fundadas que ocurrieren á 
algun individuo sot-re el ajustamiento dti 
sus haberes, é intervendrá con su firma en 
lns relaciones do los pagamentos que so 
hicieren : y acabada la revista, remitirá á 
su comandante general un estado en guaris
mo de los presentes en ella. 

Art. 190. ·Teniendo presente lo t¡Ue sa 
manda tm el artículo 57 del título do coman
dantes de escuadra, hará. examinar por sar
gentos, contramaestres y otras personas in
teligentes las ropas que se llevasen abordo 
¡,ara vest,ir su gente, (2) y arreglará - los 
precios co·n los mercaderes, disponiendo que 
baya todo órden en '.Ja venta. pagándose 
puntualmen.te las prendas con dinero en 
mano, y formándo1:1e listas de las que cada 
uno comprase, (3) para revistarle oportuna
mente y celar que no se revendan. 

A.rt. 191. Cuando no se bicieren~paga
mentos, y hubiese alguna gente. necesitada 
de ropa, pasará á su comandante general ( 4) 
relacion nominada con el estado de prendas 
que cada uno hubiese menester: y dis
poniéndose su surtimiento, intervendrá el 
capitan en el exámen da su calidad y en su 
distribuoion, (5) visando la certificaoion de 
ella que ha de expedir el contador para los 
cargos en los asientos respectivos. 

Art. 192. Viniendo de campaña al de
partamento ú otro puerto de rebabilita
cion, (6) examinará con prolijidad el estado 
de su aparejo, haciendo que se desenvergue, 
que se desaforre y desengaze lo iiecesario, 
que se registren las encapilladuras, -que se 
repase el velámen, (7) y que todo se repare 
y componga en su forma debida con. la activi
dad que pi~se la urgencia de la rebabilita
cion, poniénaose de acuerdo para ello con el 
subinspectol' cuando se bailare en la capital ; 
pero habiendo de estar de invernada, ó ño 
prev{éndose próxima la necesidaa de sali
da, (8) deberá. estarse desenvergado, y des
pasada toda la maniobra que no sea indis
pensable para sosten de palos y vergas, á 

(l ) 31, 33, I, 6.--69, 72, 82, I V, 6.-36, 
38, 39 y 41, V , G. 

(2) 47, I, 5.-57, V, 2.- 24, IV, 3.- 25, 
VII, 6. 

(3) 39, 159 y lU, I , 5. - 51, V, 2.-72, 
III , 5. 

(4) 47, I , 5. 
(5) 48, I , 5.- 25, VII, 6.-176, 
(6) 24, III, 2: 
(7) 85, II, 6. 
(8) 17,IX, 3. 
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fio de tenerla en pañoles resguardada <le 
la intempi1rie, y-sin perjuicio dé apart-jar por 
entero p¡ira los ejercicios que convenga dis
poner, pues que todas son ma.Riobras de 
pocas. horas para una tripulacion bien ins
truida. 

Art. 193. Por In que baya observado y 
visto en la navegacion, y por nuevo recono
oimiento que ha de hacer acompañado de 
slf segundo y damas ojiciales y de los car
pinteros y calafates, formará relacion que 
firmará con el carpintero y calafate primeros, 
expresiva de las obras · qua cont11mple nace
sarias, ( l) para que eu vista de ella se pro
ceda á lo que manda el art.fculo 17 del título 
de comandantes de escuadra. 

Art. 194. Sin menosoe,.bo del cargo y 
direccion de· 1a recorrida ú otra obra en el 
ingeniero á quien estuvi~re cometida, será 
siempre obligacion del capitan celar y ase
gurarse de la firmeza, {2) actividad y eco
nomía d11l trabajo en el modo que se presori-
1,e al principio de este título: (3) y estando 
el bajel fuera del arsenal, intervendrá en 
las certificaciones de jornales y consumos de 
materiales ( 4) que ha de dar el contador, y 
causasel_! las obras : por la cual obligacion, 
será en estos casos del cargo y responsabili
dad peculiar del comandante la economía. 
de los consumos, la asistencia de los opera
rios, y la apli<lacion de cada género á los 
fines dispuestos por el ingeniero y necesa
rios á la obi:a,- representando cuánto consi
dere inútil ó perjudicial ton ella, como se 
manee. en el artículo 10. 

Art. 195. Ordenará las faenas marineras 
da modo · que no impidan á los trabajos <le 
111. maestranza, y auxiliará estos con sus 
embarcaciones me!)ores y gente de mar en 
cuanto 'fuere menester, para que los carpin
teros y calafates se ocupén solo en sus res
pectivos oficios, (5) sin distraerse y perder 
tiempo en faenas de meros jornaleros. 

Art. 196. Finalizadas las obras de casco 
y arboladura, heohos los reemplazos de agua· 
da, vlveres y toda.e¡ clases de pertrechos, 
arreglará su bajel como está advertido para 
primet armamento, (6) manteniéndole siem
pre en disposicion de pronta salida á la 
mar. 

Art. 197. En ningun departamento ú 
otro puerto en que haya acopiados pertre
chos para e! armamento (7) ó rehabilitaoion, 
podrán hacerse consumos ordinarios ni ex-

(1) 133, 134 y 16, 17, V, 2.-67, 76, ·11, 

!2) J 34, V, 2.-11, VIII, 3. 
3) 2 á. 16, 18, 21 á~4, 
4) 90 á 110 y 112 á 114, II, 6, 

(ó) 104, II, 6. 
(6) 97 á 99, 121, 122, 
(7) 132, V, 2. 

traordinarios del repuesto de inventarlo, para 
'campaña, (1) sino gue han de pt'dirse los 
géneros al arsenal 6 acopio provisional, 
á méno!l de acordarlo úntes con el subinspec
tor con respecto á las circunstancias de 
conveniencia y uUlidad que medien. 

Art. 198. En cualquier otro puerto á 
que arribe uo ,bajel á repararse, ha de 
procurar su comandante verificarlo con sus 
propios repuestos, excusando gastos de 
compras sino en aquellos renglones (2) que 
le fueren indispensables para seguir- su 
comision : y en este caso las solioitará por 
los Ministros 6 subdelegados de Marina (3) 
en mis puertos, y· por mis Cónsules en los 
extranjeros, interviniendo en ellas como le 
corresponde, para satisfacerse de la calidad 
de los efectos, y asegurarse de la equidad 
de sus precios, para autorizar . las certificl\
_oiones que se han de librar. ( 4.) 

ArL. 199. En todos mis puertos ha de 
auxiliar como se manda en los títulos de OO· 
mandantes (5) de departamentos y esouadras 
á los adminitradores y visitadores de mis 
rentas, sin no solo dificultarles los registros 
qu,e tuvieren que haoer abordo, sino dando 
por sí todas las providencias mas aportunas 
para que practiquen los reconocimientos á 
su entera satisfacoion, como iguafmente 
deben serlo á la del propio comandante y 
oficiales, como responsables de oualquier 
contrabando que se justificase introduoido 
con su consenUmien~o, (6) 6 por. culpable 
omision en la falta de medios para evitarle : 
y del resultado deberá hacerse exposicion 
clara en el libro de guardia, para que cons
te ouando conviniere. 

Art. 200. Consecuente á la prohibicion 
geneml de que en IQs muelles de mis puer
tos se embarquen militares 90 ejércitos, 
particulares de tierra, eclesiásticos regulares 
6 seculai:es, y mujeres, para pasará embar
caciones fondeadas en ellos sin expresa li
cencia ele los gotrernadores de los mismos 
puertos acordada con los administrjldores de 
rentas, medio que evita la neoesidad. de que 
en el registro de las puertas padeciese 
el decoro de muchas personas respetables, 
mando, que ningunas de aquellas clases 
puedan ser admitidas abordo de mis baje
les ni cqn pretexto de curiosidad de visitar
los, ni aun permitirse el que los barcos 
6 botes que las conducen atraquen á los 
costados, sin que manifiesten la enunciada 
licencia. 

82 á 89, II, 6. 
132, V, 2. 
22. 23, II, 6. 
176, 
97, III, 2.-116, V, 2.-46, VII, 6. 
00, V, 2, 
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Art. 201. Al restituirse de expedioion 6 

campaña que baya ofrecido suceso de im
portanoia, al desarme, 6 por el mes de Oc
tubre subsistiendo armado, y en oaso de 
hacer entrega del mando de su bajel, exten
derá loa informes que prescriben los artículos 
168,169, 170 y 171 {l) del título de coman
dantes de esouadra: y los de cada clase los pon
drá en pliego separado con su respectiva. 
rotulata, eemejante al del que compranda los 
informes acerca de oficiales, que será en el 
modo siguiente : 

I,iformu reservados sobre los qficiales de 
guerra del navío N. m tal fecha .• 

Art. 202. Estando en escuadra, pasará 
lo:'l informes al comandante de ella, y h&Hán 
dose suelto, (2) dará á cada ejemplar la di
rticoion que corresponde (3) acompañada de 
oficio, pero siempre cerrado el pliego de 
informe con el sobrescrito que queda ex
preso. 

Art. 203. Si cesare en el mando por 
diverso destino ú otra causa, ( 4) formará dos 
inventarios da todos sus papeles, deducidos 
del magistral que ordena el artículo 122, 
bajo los cuales hará la entrega á su sucesor 
con intervencion del mayor del departamen
to 6 escuadra, (ó) segun corresponda, quien 
ha de tomar uno de los ejemplares del inven
tario para su comandante general, quedándo
se el otro en poder del nuevo capitan, para 
que siga en él la anotacion de lo que en 
adelante se aoumulare. 

Art. 204. El nuevo capitan t-xaminará 
con la debida prólijidad todos los d9cumen · 
tos. (6) el estlldo de f_!!erza y armamento, (7) 
el del casco y arboladura por su libro de bis-· 
toria, (8) el del aparejo por '!U respectivo 
cuaderno, las anotaciones para informes, (!l) 
los pliegos de contratas de víveres, los de 
señales, i1111trucciones y otros cualesquiera 
pertenecientes á aquel mando, como asfmismo 
los papeles del ofülial de detal y conta
dor : (10) manifestará las eludas que le pue
dan ocurrir ; y satisfecho en todas, será 
puesto en posesion del mando por el · ma
yor, (11) quien hasta tanto no podrá autoriza_r 
con su intervencion el oargo y entrega de 

[lj 168 li-171, V, 2. 
(2)- 168 á 171, V, 2. 
(3) 91, III, . 2-20, 26, II, 2.-~9, 30, 

IV, 2, 
( 4) 207 li 20!), 
(5) 38, 100 y 101, IV, :,a. 
(6) 70, 121, 
(7) 17 á 25, 53, 
(8) 161 á 163, 
(9) 168, 169, 

( 1~) 171, 18, 31, II, 3. 
(ll) 38, 100 y 101, IV, 2. 

23 

los inventarios, expresivos de , quién y por 
quién se hace, y debiéndose quedar el magis
tral, tambien firmado por ambos é interve
nido por el mayor, en poder del que en
trega. 

Art. 205. -Si un capitan cesa eu el mando 
de un bajel por habérsela conferido el de 
otro, considerando que en el prim¡iro tendrá 
personas de su ostimaoion que quieran pasar 
adonde hubiere transbordado, permito lleve 
consigo (1) veinte hombres de mar de cual
quiera clase desde patrones de lancha y 
bote hasta grumetes, siendo navío cfo cin
cuenta cañones para arriba, y la m:Lad eo 
portes inferiores: en cuyo cambio el nuevo 
capitan del primer buque elegirá de la otra 
tripulaoion igual número de las mismas cla
ses á su satisfaccion. 

Art. 206. Cuando un ca.pitan cese en su 
mando por desembarco en la capital, entre
gará su diario y extracto de él al capitan 
general del departamento, (2) quien exami
nados y cotejados uno con otro para los 
usos que ooovinieren á mi servicio, le d~vol
verá el diario y mandMó archivar el (lxtrao
to en su secretaría ; pero transbordando á 
mandar otro bajel, llevará consigo aquellos 
documentos, para continuar en ellos la or
denacion de ocurrencias en su nuevo destino. 

Art. 207. En los casos en que ·un oapi
tan que navega suelto, reciba eu la mar, ó 
en otro puerto que. el de la ca~1ital la órden 
de cesar en su mando, hará la entrega de él 
á qni11n se le prescribiese, con las mi11roas 
formalidades que quedan ordenadas, (3) y 
sirviendo oomo testigo interventor el oficial 
sublllteroo mas antiguo del pro¡.,io bajt<I, ( 4) 
A ménos clt, hallarse presente por acuidente 
otro buque de guerra; en el cual ce~o ha 
de intervenir su comaodante en la entrttga, 
si es de mayor 6 igual caracter al del ofiuial 
subalterno enuociadov y aunque sea de 
menor antigüedad. 

Art. 208 En las divisiones de buques 
m.enores fuera de las capitales dt1herán ser 
sus comandantes los que intervengan (ó) por 
sí propios en la entrega de los mandos de 
i,us subalternos. 

Art. 209. Haciéndose la entrega en al
gun puerto fuera de la capital con desem
barco del oapitan, dará este á su sucesor el 
extracto del diario, para que continúe en él 
el sucesivo hásta el arribo al departamento, 
en QU8 ha de entregarse á su oomaudante: 
entendiéndose que en escuadra debe girarse 
siempre por el de ella, para pasarlo al prime-

(1) 136, V, 2.-10, I, 6. 
(2) 166, V, 2.-138, 7, II, 2. 
(3) 20:t, 204, 
(l) 211, 
{ó) 203, 204, 
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to, examinándolo ~ntes, (1) y haciendo sobre 
él las anotaciones que le dicte su conoci
miento sobre las circunstancias de los acasos 
que expresa, y sobre el método, y poca ó 
mucha exactitud é inteligencia con que le 
reconozca formado, 

.Art. 2 l O. Los capitanes de bandera, 6 
de navíos en que fuere embarcado oficial 
general, sertin responsables de ellos del mis
mo modo que los de los sueltos, y ejercerán 
sus mismas funciones y mando con subordi
nacion al general embarcado, clúndole cuen
ta, no solo de iaR ocurrencias de apresto 6 
estado, y de las de disciplina en general, 
sino tambien de las gubernativas interiores 
que merezcan su notioia, y ejecutando cutí.oto 
prescribiere sobre todos asuntos. 

Art. 211. A los navíos de bandera se 
darán por duplicado las instrucciones públi
cas de escuadra, (2) un ejemplar para el 
general, (3) y otro para el capitan: las re
servadas solo al general : y los documentos 
comunes 6. navío suelto, inclusos los pliegos 
cerrados de reconocimientos, se darán siem
¡.,re al capitan, bien que DO pueda hacer uso 
de los cerrados sino con expresa 6rden del 
general : y ocurriendo entrega del mando 
del navío fuera de escuadra ó de la capital, 
deberá autorizarla el general con su inter
vencion. ( 4) 

Art. 212. Los capiranes segunuos y ter
ceros; embarcadoR con esta denomioacion, 
que por naturaleza se entiende de capitanes 
de fragata vivos para arriba, ( 5) y en menor 
grado solo por órden mia, (6) mandarán 
cuánto se ofrezca en los bajeles de su desti
no en ausencia de los primeros: no tendrán 
ohligacion de hacer guardias, ni los <lemas 
trabajos que solo pertenecen á los oficiales 
subalternos : los de guardia les darán !\Uen
ta de las ocurrencias de ella, (7) asi en puer 
to como en la mar, obedeciendo sus 6rden1~11 
aun estando aLordo los comandantes, (S) si 
DO fueren contrarias á las que de estos huhit1· 
ren recibido: y para evitar este inconve11iPn· 
te,, harán los comandantes que lleguen 6. 
noticia de sus ~egundos y terceros todas las 
que dieren, (9) para que concurran á. su 
cumplimiento en cuanto esté de su parte, 
ashitiendo personalmente á toda faena <le 
entidad, (10) para ayudar á los comandante~, 

(1) 167, V,;¿_ 
(i) 121, 
(3) 29 :.í. 37, V, 2.-38, VI, 2. 
(4) 207, 
(5) 10, I, 2. 
(6) 6, III, 3. 
(7) 9, 19, 24 y 28, 46, III, 3. 
(8) 2, II, 3. 
(9) 101, 121, 

{10) 47, V, 5,-140, 144, 

y ejecutar cuánto particularmente se les e• 
comendase. 

Art. 213, Recibida la 6rden para desar
mar, conducirá el comandante su bajel al 
atsenal 6 paraje señalado para el desarme, 
al cual ha de asistir personalmente con el 
oficial de <letal y contador, (1) ocupando 
oportunamente ó. los oficiales de guerra que 
se le dejaren · para las faenas, y dirigiendo 
estas con arreglo 6. las disposiciones pri
mordiales del capitan general (2) del departa· 
mento, y á las prevenciones particulares del 
subinspector sobre el método de conduccion 
de pertrechos al al macen de depósito: en 
toda:!! las cuales operaciones y demas con
siguiente á estado de desarme, se ha de pro
ceder puntualmente como ya queda ordenado 
en este título: (3) dºando cuenta exacta al 
subinspector del estado de cada cosa (4) por 
el cuaderno de esta materia para su cabal 
conocimiento ea las providencias de géneros 
que se hayan de excluir 6 componer, y de
mas que le correspondan. 

Art. 214. .Antes de meter el bajel en el 
arsenal ha de haberse desembarcado su pól
vora, (5) barrido bien el pañol y cajas de 
encartuchado, y recogido prolijamente el 
polvo y barreduras, arrojándolas á la mar. 
Será prohibido baldear el pañol, por perjudi· 
cial á cansa de la humedad que le origina; 
pero se pasará un escopero mojado por los 
suelos y muradas, y seguidamente dos, tres 
ó mas secos que lo enjuguen todo : y adtlmas 
con escoperos mojados, sin sacudirlos Ale 
modo que larguen el agua, se repasará tcffla 
el área del pañol ·para recoger el polvo flo· 
tanta. E l comandante ha de cer<úorarse de 
la buena práctica de estos ,medios de precau
cion contra las desgracias tan temibles de 
omitirlos, en la inteligencia de que ha d~ ser 
responsable de cuán Lo se note en contrario 
ec el reconocimiento que debe hacer el co-
111a11<.lante· do arsenales, segun se orliena en 
su lugar. 

Art. 215. Pasará. al <'apilan general del 
<lepartamcrnto dos copias literales de lo que 
hubiesll 1,xpresado en el libro de historia en 
la¡; campañas de su bajel, cousecuente á los 
artículos 161 y 162, 6. fin ele que aquel jefe, 
cuando conviniere, proceda á lo que indica 
el último de ellos, y que mandanuo i¡.rcbivar 
el un ejemplar en su secretaría, ea la depen
dencia de planos y materias de construcoioo, 
pase el otro al ingeniero comandante para 
su debido conocimiento de la estiva 6 varias 

(1) 121 á 127, II, 6. 
(2) 161>, V, 2. 
(3) 27 á 69, 
(4) 53, 
(5) 25, IX, 3. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



179 
estivas en qne el bajel ha navegado, (1) de 
su línea de agua mas ventajosa observada 
para la reunion de mas calidades importantes 
de sus defectos, de sus averías, y demas esen
cial de su historia, oon que corregir lo ne
cesario en él, y recti6oar en general mas y 
mas las ideas en el arte de la construccion. 
Y cuando fuese conveniente el dar estas no
ticias, no SQ esperará para ello al desarme, 
ejecutánsose á vuelta de campaña, especial
mente si es buque nuevo, 6 que en cualquier 
otro estado se trata de su prueba. 

Art. 216, Si era ele escuadra, devolverá 
ñ su comandante, como se previene en el tí
tulo de mayores de ella, (2) todas las ins
trucciones pertenecientes á la misma : y en 
fregará al capitan general del departamento 
los pliego!! cerrados de reconocimientos gene
rales, los de acuerdos con oLras Potencias, (3) 
los de contratas y otros culesquiera pertene
cientes al archivo (4) de la capitanía general, 
remitiéndolos bajo inventario con oficio, cuya 
contestacion, que igualmente ha de compren
der el exámen que el capitan general hubiese 
hecho del diario y su extracto, y la aproba
cion 6 not,as que le merecieren, le servirá, 
t.anto de rasguardo de la entre{!;a de aquellos 
decumentos, como de testimonio del mando 
que le ha estado confiado. 

TITULO II. 
Del oficial do <let11l y del contador do un bajel 

armado. 

Art. 1 ~ En todo bajel de mi armada ha 
de haber un oficial de guerra, especialmente 
encargado de su detal 6 por menor en todas 
materias de disciplina y 11conomía, (5) nom
brándole el capitan general del departamento 
desde qne expid-a la órden para el arma-· 
mento, 6. que no podrá procederse sin esta 
circunstancia. 

Art. 2 '?. Regularmente deberá serlo el se
gundo oapitan, y el tercero donde le haya; 
pero mediando razones particulares de mando 
de cuerpo, subinspeccion de escuadra, ú otra 
comision que se confiera 6 haya de conferir 
al segundo 6 tercer capitan, podrá el gene
ral del departamento hacer la nominacion 
en otro oficial ele la clase mayot subalterna, 
el cual en puerto estará exento de guardias 
y damas servicio ordinario, excepto los 1¡ue 
fues1m de armas, (6) en cuyas salidas alter· 
narñ segun le corresponda. Y tambien que
darán exentos del dotal el segundo y ter
cero capitanes, aunque no tengan mando de 

(1) 20, IX, 3 
(2) 38, 4o,· vr, 2. 
(3) J 21, 
(4) 17,III,2. 
(5) 34, III, 2.-1, II, 6.-79, I, 3. 
(6) 12, 39, III. 3. 

cuerpo ú otra oom1s1on, si fueren capitanes 
de navío v(vos: entendiénclose todas las 
excepciones aolo en la parte eoon6mica de 
cuenta y razon, · no en el cargo de velar y 
dirigir todo Jo gubernativo y de instruocion, 
en que son responsables inmediatos del co
mandante, y ha de e!!tarles subordinado el ofi
cial de detal en su órden por la naturaleza 
de sus empleos. (1) 

Art. 3 ~ Fuera de la capital podrá el co
mandante de un bajel disponer la entrega 
~el detal en otro oficial de la clase mayor 
subalterna, cuande ocurra motivo, dando 
cuenta á su llegada al departamento al oapi
tan general para su confirmacion ú otra pro
videncia : y en escuadra deberá serlo de su 
comandante; pero prohibo el que se hagan se
mejantes entregas, si no fuese por desembar
co (2) que corresponda al oficial de detal, 
6 con muy grave causa particular en el 
concepto del jefe á quien competa dispo
nerlo : y siempre se prevendrá de la nomina
oion por el general al subinspector. 

Art. 4 ~ El oficial de dotal ha de ser un 
interventor general da cuánto se recibe y 
consume abordo, (3) y quien por un pro
lijo y menudo exámen de oo.da cosa, ase
gure al comandante del bajel del completo 
6 estado de su armamento, y á· los oficiales 
de cargo de la certeza y claridad (4) con que 
se les hacen sus cargos y los abonos de sus 
consumos. Y porque la intervencion de es
tas materias se expresa muy por menor en 
el título de cuenta y razon, y los títulos de 
víveres, testamentos, presas, disoiplina y 
otros, especifican el cargo del oficial de detal 
en onda ramo, aquí se hace expresion sola
mente de sus obligaciones, y voz en general 
para desempeñarlas. 
· Art. 5 ~ Debe reconocer los pertrechos, 
asegurarse de su buena oalidad, cuidar de 
su oportuna colocacion, ex.aminar los paño
les, proveer al buen estado de ellos, al oreo 
prudentemente ordenado de los efectos para 
su aseo y conservacion, y á la de todo el 
bajel, y disponar l'OD conocimiento cierto la 
a.plioacion de cada cosa á su fin privativo, 
6 al que el comandante hubiere Bf'ñalado en 
particular: inclusps todos los ramos de estiva 
y aparejo, pues no hay punto de a·rmam~nto, 
como de policía, disciplina y economía, que 
no Je se'a peculiar. 

Art. 6~ Ha de hacer por sí los exámenes 
de averías de entidad: (5) y no estando abor
do, 6 en las de menor monta que se co
metieren á otro oficial 6 ejecute el de guardia, 

(1) lH2 ,I, 3. 
(2) 89, IV, 2. 
(3) 36, 
(4) 25, 
(5) 173, I, 3. 
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uno y otro darán cuenta clara de las resultas 
al del detal, y. formaliz11r6.o cu11lei,1quier dili
gencias en el modo que las pidiei,ie para ·1a 
aclaracion de las circunstancias de la ave
ría. 

Art. 7.0 Ordinariamente el comandante 
ha de dar todas 1~ 6rd\)nes (1) que no ~ean 
de ml\niobra 6 faccion ejeoutiva 6 corriente 
de las guardias, por el oficial de detal: y los 
oficiales comh1ionados, los de guardia, el con 
tador y los oficiales do cargo le darán cuenta 
de cuánto les ocurriere que tenga relacion 
con el alta ó baja de pertrechos ú otros pun
tos del detal, obrando en· estas materias (2) 
segun sus prevenciones en lo que no faesen 
contrarias (3) á las órdenes e.ipresas del co
mandante. 

Art. 8.° Consiguientemente ha de ser un 
celador del cumplimiento de esta Ordenanza 
en todas sus partes, y de las providencias 
del capitan, á qui!m qneda primer responsa
ble de toda iufraccion ( 4) que no provenga 
de defecto culpable de los oficiales de guar
dia 6oomisionados. 

Art. 9~ Es de su oargQ la ordenacion de 
ranchos, guardias, plan de combate, ejerci
cios, licencias para p¡searse, y escalas de 
alternativa para servicios de todas clases den 
tro y fuera del bajel, asf por oficiales y guar
diasmarinas, ooino por pilot-0s, tropa y mari
nería, segun se prescriben en los tratados de 
disciplina de -bajeles y de escuadr11s. 

A rt. 10. Formará un libro para los oficia
les de guardia,. quienes han de poner bajo su 
firmá (ó) cuántas novedades ocurran en ella, 
comprendidas las de pertrechos que se reci
bieren ó sacaren : (6) y aunque .otros oficia
les hayan entendido en determinado asunto, 
si es materia. del diario de guardia, Jo debe
rán noticiar al oficial de ella, para que lo 
anote: celando siempre el de detal la preci 
sion y claridad .dél. libro, como que han de 
hacer fe las compulsas de sus partidas, legí
timamente asent"adas, en los casos que fueren 
necesarias. 

Art. J.1. Las llaves de despensa, pañoles 
y bodega estarán bajo otra al oargo del ofi
cial de det~l, y en su ausencia del d!! 
guardia : y el maestre de víveres, los oficia
les de cargo y el bodeguero (7) tendrán sus 
respectivas distintas de las expresadas, como 
responsables de los géneros. 

.A.rt. 12. 'l'endrá un lihro foliado en que 

( 1) '113, I, 3. 
(2) 22, III, 3. 
(3) 43, I, 6. 
(4) 101, I, 3. 
(ó) 16, 30, III, 3. 
(6) 7, II. 6.-:n, III, 6. 
(7} ó0, III, 6.-..10, IX, 3. 

copie todas las 6rdenee, (1) S{lp11radas por 
asuntos dejando en el principio una porcion 
de hojas en hlaoo, en que ir

0

formando el ín
dice de ellas, euunciando en édte par11 mayor 
claridad, si son expedidas por Mí, 6 por el 
director general, ó por el comandante .del 
departamento, ó 111 de la escuadra. 

Art. 13. Formará otro lihro 6 cuaderno 
de tódas las providencias de disciplina y eco 
nomía (2) qua diere el comandante, á quien 
ha de devolver, tant,o sus originales, como 
los de las órdenes de que trata el artfoolo 
anteced,:mte : y de unas y otras que fuese ne
cesario, hará extractos para su mas fácil pre
sencia en los oficiales de guardia, cuidando 
de que lleguen á noticia de todos las qut' de 
hieren publicarse, y las particulares á los su
getos que comprendan. 

Art. 14. Ha de tener otro libro.en que 
o6pie á la letra los partes que se dieren al 
general de la escuadra ó al del departamen
to en ocumrncias particulares de retardos del 
armamento, (3) averías; delitos ú otras cosas 
fuera de las comnnes sin conseouenoia, y en 
que se supone que se han dado arreglados á 
las anotaciones del diario. Dejará un már
gen suficiente para anotar en él en extráoto 
la resoluoion del general, citando el folio del 
libro correspondiente (4) en que queda co
piada: y en todos irá ordenando en el princi
pio los índices con qu~ facilitar la presencia 
de las materias. 

Art. ló. De los estados de fuerza, arma
mento y revistas, y de las matrices de rela
ciones ó propuestas de ascensos y descensos, 
v de reconocimientos de obras barñ uoo 6 
mas legajos, si conviniere, segun. los docu 
m·entos que se acumulen, rotulando cada uno 
ele ellos oon la el!p.ioificacion de su asunto y 
la fecha: y formará oo cuaderno en que lle . 
var índice expresivo de todos · conforme se 
causar.BJl. 

Art 16. Dispondrá tablillas para el ex
tracto de leyes penales, (ó) para el plan de 
combate, honor~s, saludos, seña les, divi
sion de guardias, escalas de salidas, rondas y 
damas facciones, y otros oualesquiora. puntos 
en que convengan corno prontuario á los ofi
ciales de guardia : siendo igualmente de su 
cargo el buen estado y ooordinacion (6) de 
las banderas y faroles de señales pare. la 
pronta ejecucion de éstas. 

.A.rt. 17. Las instancias que tnieren que 
hacer los oficiales de cargo, todos los de mar, 
sargentos, tropa y marinaría, han de ir al co-

( l) U, IX, 3. 
(2) l 01, I, 3. 
(3) 92, 173, I, 3. 
( 4) 12, 
(5) 58, V, 2.-18, III, ó. 
(6) 42, VI, 2. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



181 

mandant11 por ma110 del oficial de dPtal, (1) 
de cuya ohli¡z11t•ion APrá provt>n al cumpli
mit>nto del infurmi, (2) 6 ,diligl'nrial'I que el 
comandan~a prescribit:se, (3) para extl'ndt>r 
el suyo 6 dar {i la instancia el ourso que co
rresponda. 

Art. 18. Ha da llevar inventario claro y 
expresivo, así de todos los documentos de 
libros y tablillas que quedan referid 011, ( 4) co
mo de los que se ordenan en les títulos de cuen
ta y razon, (5) y demas que se causaren en 
cuanto competa. á. su cargo : á cuyo fin para 
la olaridajl nec-esaria destinará un libro con 
bastante márgen, en que anote el no uso ó !la· 
lida dada al instrumento inventariado : y 
mensualmenle ha de revisarse por el coman
dante, que ha de expresar con su visto buenó 
y foecba hallarlo conforme (6) en su ordenacion 
y anotaciones al estado actual de documen
tos útiles existentes. 

Art. 19. En caso de entrega del detat ha 
de hacerse bajo inventario deducido del libro 
magistra! antecedente, extendiéndose dos ejem. 
piares visa.dos por el comandante,· uno para 

,el que entrega, y otro para el que recibe. 
Art. 20. El oficial de detal prodrá elegir 

un soldado 6 ma_rinero para amanuense, quien 
por éste trabaJo quedará exento de guar
dias y ,damas fatiga nriiinaria en puerto, y de 
la de guardias de dia en la mar, y gozará 
media racjon de gratifioaoion, abonándosela 
en dinero 6 en géneros, segun ro solicitare y 
se anote en su asiento. 

Art. 21. A falta de oficiales de guerra 
llevará el detal un guardiamarina, y á la de 
unos y otros el mismo comanda11te del bajel 
hasta la llegada á la capital 6 providencia del 
comandante del departamento 6 11scuadra se 
gun corresponda. 

Art. 22. Al desaqne dtl bajel hará el 
oficial de detal dos inventarios de sus papeles: 
uno relativo li. toáos los documentos de cuen
ta y razon de pertreches, que entregará al 
subinspector de arsenale~, y otro á los asun
tos de instrucciones, presas, testamentos, y 
dewa_s de policía y disciplina, de que bartJ 
entrega al mayor general : (7) recogiendo los 
rllspeotivos resguardos de que quedan an la 
subinspeccion y mayoría. 

Art. 23. Habrá asimismo en . todo bajel 
de mi armada un contador (8) sea de navío 6 
de fragata, ú oficial supernumerario del Mi
nisterio de Marina, segun la_ clase del bajel, 

(1 ) 188, I , 3. 
(2) 26, 
(3) 28, IV, 3.-23, V, 3. 
(4) 12 6. 16, 
(5) 38, II, 6.-113, III, 6.-14, VII, 6, 
,\)\ \.1\ , 1.._ 'A 
\1) ~~.~. '2..-<;)1, TI '2.. 
(8) 1, II, 6.-80, I, 3.-171, I, 3. 

6. quiPn ha de hacerse entrega de todos los 
pi,rtrl'tbos de su armamt>nto y otros cuales
quina de trasporte 6 depósito con laR forma
lidadts que se prescriben en el titulo de sa 
cuenta y razon, (1) llevándola como aHf se 
previene, (2) é igualmente la de víveres, 
listas de tripulaoion y guaroioíon, testamen
tos, ordenacion de docum,rntos de presas y 
otras ocurrencias, segun se ordena en sus 
respectivos lt1gares. 

Art 24. Celará en cuanto esté de su 
parte la buena custodia de los pertrechos, 
represent,ando al comandante fo quo advirtiti
so necesitado de remedio, 6 lo que juzgue 
mas ventajoso á mi servicio en el particular 
y en el dt1 consumos y cu·alesquiera gastos; 
pMo sin embargo de lo que repres1,ntare, se 
atendrá á la resolucion clel comandante, (3) 
quadándole abierto si le convinier8' el recurso 
1.d capitan general del departamento por me
dio del intendente, para que st1 examine y 
(1rovea. en su junta, segun se (Jrescríbe en el 
título dtt esta. -

Art. 2_5. Corresponde al contador certi
ficar, así los consumos de géneros de todas 
clases ( 4) causados en el bajel y sus avtlrfas, 
como los cargos qua de 6rden dal ooruandeo
te hubieren de formarse á cualquier indivi
d;.:o: (5) y para ejecutarlo con seguridad, 
dehern. asistir á ver sacar de los pañoles, bo
dega y despensa los pertrechos de guerra y 
boca que han de consumirse, ti los reconoci
mientos dt1 averías, (6) y á los embarcos de 
lo que s¡, recibe: pero para que expida certi
ficaoion, guía ú otro cualquier instrumento 
formal de cargo 6 data, (7) ha de preceder la 
confrontaoion de sti cuenta ooo la del oficial 
de detal, (8) aolarlindose y disolviéndose 
toda duda, y expresando el documento de 
cuenta y razon á que se refiera en lo que cer 
tífica. 

Art. 26. Dtberá tambieQ el contador. 
mandándoselo el comandante, (9) dar certifi.:. 
cados de fü de vida, (10) existencia actual en 
el l•nj,-/ tí otra oosn on q utl intt•ro,HI quien l o 
so/feíta, siewyrn que /e ooostll lo qui, st1 

pida por los instrumentos de su cuenta y ra-

(1) n: 6. 
(2) III, 6. 
(3) 93, I , 3. 
(4) 176, I, 3. 
(5) 9, I, 6. 
(6) 173, I, 3. 
(7) 4, . 
(8) 53 á 57, 59 y 92, 93, 105, 106 y 

109, 112, 114 y 119, II, ~.-45, 46, 147 
á 158, I II, 6. 

,~\ \.'1, 
\ \\O) \.~?,, 1., 3 .-<z~, TI, 3.-~9, 1., ~--

119, IV, 6. 
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zon, refiriéndose al que corresponda en lo 
que certificare, 

Art. 27. En ninguJ instrumento formal 
URará de guarismos, sino pr<'cisamente de 
letra para la exprei:1ion de las cantidades. Si· 
tuviere que enmendar alguna cláusula. la 
rnyarú por debajo, y pondrá al márgen la 
expresion enmendada, rubricándola, y lo 
mismo bajo una ~eiía~ de llamada lo que 
tuvi<'re que aiiadir: pero al fin tintes de la 
fecha ha do poJJer las enmiendas 6 adiciones 
que se huhier<'n marginado, sin lo cual no 
ser6 válido el instrumento que las tuviere; 
ni con tal circunstancia será válido, si recaen 
las enmiendas ó adiciones sobre lo principal 
6 muí digno de consiclaracion l'n el instru
mento. 

Art. 28. Escril>irú por sí mismo todas 
las certificaciones ele abonos do cualquiera 
clase, ú menos de. estar justamente impedido, 
en el cual caso hará instancia con la causal 
al comandante, para que le autorice un ama 
nuense, y ha de exhibir este docu~ento en las 
contadurías, para que puedan admitfrsele ta 
les certificaciones que no sean de su letra . 

.Art. 29. Será responsable de los perjui
cios que resulten á mi Real Ilacienda (1) y 
cualquier individuo por falta de <>laridad en la 
orclenaoion tle los instrumentos, ó por omision 
en el desempeño de su empleo. 

Art. 30. _En contaduría se franqueará al 
contador el papel necesario para sus libros, 
listas y cuadernos, y los dBl oficial da detal, 
y papeletas de oficiales de cargo, segun los 
reglamentos de Aquellos oficios para esta 
materia. 

Art. 31. J!'ormará iuvcLtario on que 
asienten los libros 6 cuadernos de listas, así 
cerradas como ºde uso coman v. diario, el in
ventario de armamento, los ~ cuadernos y 
legajos de cuenta ele pertrechos, '(2) los de 
la de víveres, los recibos de los oficiales <le 
oargo, :y otros cualesquier iostrnm'entos que 
se causen, y paren en su poder, dejando un 
márgen competente en que anotar el no uso, 
6-salida dada al instrumento inventariado: y 
hará presentacion de todo al comandante•d!ll 
bajel siempre que sa lo mandare, (3) como 
asimismo al subins13eotor de ar~enalr-1s, al in 
tendente Y al contador print1ipal. 

Art .. 32. N·o ha de de1:-embarC1arse el con
tador de un hajel sino <:umplido!:I dos años de 
armamento 6 de i;u destino t'n ál, 6 por en
fermc;dAcl que lo imposi11ilitfl :;eguir la cam
paña: y en ef\tos casos hará la entrega de su 
cargo al que Je reemplaco pc;>r el inventario 
magistral antecedente con lodos loti documen
tos existentes que comprenda, enterándola 

(1) 120, IV, 6. 
(2j 38, II, 6.-ll3, III, 6. 
(3) 171, I, 3. 

con prolijidad de los consumos que hubiere 
pendientes sin reemplazo, del cuaderno de 
diferencias de lo embarcado al reglamento, (1) 
clo los aumentos á cargo del cuaderno nú 
mero 2. (título de cuenta y razon ), de su 
conformjdad con las notas de los pliegos de 
los oficiales de él, y de la cuenta que pen<lie
re en dicho cuaderno con el del . número 10, 
formándose para ello extractos de cargo y 
data. 

Art. 33. El nuevo contador firmará los 
pliegos de los oficiales de cargo, y estos le 
firmarán los recibos, en unos y otros ins_tl'U
mentos lí continuacion ele la nota de embarco 
de nuevo contador, interviniendo en todos el 
oficial de detal. Se pondrá igual nota en ca
da uno do todos los instrumentos de inventa
rio da que se hace entrega, intervenida igual
mente por el oficial de detnl : y so extenderán 
clos ejemplares ele inventario de documentos 
de entrega, y á su continuacion la oopia li
teral del recibo de que trata el artículo si
guiente, firmando uno y otro contador, y 
visándolos el comandante para los interesa 
dos. 

Art. 34. Se bar(1 nn reoiho del nuevo 
contador, visado tambieq por el comandante, 
expresando gue en ~umplimiento ele las fun
ciones ele su elllpleo que debe servir en tal 
bajel, reemplaz.ánclo 6. Don N., y enterado de 
los documentos de cuenta y rnzoo anteóeden 
to segun Ordenanza, se hace cargo de todos 
los efectos de in.-entario de armamento, y de 
tales 6 tales de aumentos lí cargo, ó que re 
saltan del balance de su oargo y data d<> los 
cuaaernos 2 y 1 O. Pasarán 6. la ·contadw-ía 
ambos contadores, y ya sea por los origi
nales que existen en ella si es el departámen 
to del armamento, (2) 6 por el pliego cerra
do de copias certificada¡¡ que ha de presentar 
allí el que entrega, se le liquidará su cuenta, 
y·despachar:í. certificacion de conteñta, que
dándose en contaduría el recibo que bá, pre
sentado del nuevo contador, visado por el 
comandante, del cual pondrá til contador 
prinoipal copia certificada con el inventario 
y demas dooumentos del pliego cllrrado que 
le debe dar. 

:Art. 35. En fallecimientc- de contador, 6 
su desembarco fortúito por tmfermedad sin 
que haya precedido la entrega de su cargo, 
se hará esta al que le reemplaza por el oficial 
<lll detal bajo todas las formalidades qm, 
quedan prescritas, expresándose la causa de 
la falta de la firma del primero en cada ins
trumento, y dejan<lo en contaduría el ret1ibo 
visado por el comandante para los fines pre
venidos en el artfoulo an-tecedentQ. 

(1) -15, 17, 41 y 50, 58, 73 y 74, II, 6. 
(2) 13, 14, IS y 22, II 6. 
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Art. 36. Faltando el contador fuera del 
departamento, nombrará el comandante un 
oficial <le guerra que ejerza SU8 funciones, sin 
que pueda ~er el de detal, pues :-e cortnria la 
in H•rv1•11cion y ('onfront1wion indispensable 
para la seguridad rle la cuenta y razon : [11 
y á fo.Ita de oficial do guerra, ó de guardia
marina por la <lo oficial, eleg:irí1 el comandRO· 
ll~ al piiot.ü, ~argento ú oficial do mar qui, le 
¡.,ureci1,~1: tí propósito hasta la llegada á un 
dt:'partamento ó destino ck contador propie
lal'Ío (Jllll st1 ¡,rovídt>ncíasa en otra parte: 
pn•:,t·ntu1ulo t·l <)ficial <le dot»I al :irriho á él 
t'I• ::u c·on :1uluría ltls tluc:unwntus dt.• e11trega 
parn lú::: uso,¡ ya provt,nidos. [2] 

Art. 37. Y fin11lr1rt:'11h, siendo l'll 1•:.;cuadr.l 
c•rr <¡llli haya rninist.erio, nombrará i;u jefo á 
un oficial ~nbaltc•rno cle ól, 11ue desdt1 lut•go 
l'l•t'1tlplaoc al contador difunto ó fortúítamt<ll· 
te dt<~emharcarlo, liquidando ínmedíatamcnlo 
la cuE'nta dl' l'llle. 

·Art. 3S. Du,;armauú l'I bajel, rnl raga1·~ 
l'I contador hajo invent.ario en los oficios 
prí:rnipale1:1 to<loti los documentos <le cuenta y 
razoo, que se _archivarán con t<l 6rden y se 
paracion neuf'saría, para que en todo tiempo 
que conviniere 6 se di:!pooga, pueda lictuidar
~e el coste de uno 6 mas ramos, ó el importe 
tot.111 rle gasLos del bajel durante su armamen
to: y (l ( contador principal le dará. cert.ifica
cion separada de su preseotacion y aproba
cion ele ellos (3) ó notas de sus defectos : y 
i,i hubiere merecido aquella completamente, 
lt1 será un documento de mérito parll su~ as
r.ensos. 

'l'I'l'ULO III. 

Do! servicio de los 06ci11loa subalternos de gue, rn 
abordo de loe b"jelea. 

Art. 1.0 Las funciones y obligaciones 
del oficial subalterno en cualquier servicio á 
que se le desLine están explicadas en cada 
una de las matarías que comprenden estas 
Ordeoaozas, ya tenga. emploo propietario ó 
de agregacíon eo los cuerpos militares do 
guardíasmarinas, infantería ó artíllorfa, ya sea 
.de los dti ingenieros ó pilotos, ya ejerza ayu 
dar.tía tlt1 mayoría, subiospeccioo, arsenales 
ú ot ra::1 c:omísiones, ya se halle en guardia 6 
~alida uon alguna tropa, ó ya finalmente le 
e~té com11tido el c,,ocargo de proceso 6 defen
sa de reofi, ú ol.ro a:;unto cualquiera de mi 
~t1rvicío, corrl'sponditont11 á su cMtí.cter y pro 
ft>siorr do oficial dti guerra de mi armada: y 
i-on l'D sustancia oumpfü en la parte que le 
tuca cuánto se prescribe eu cada logar, con 
la c,,xactituc.l necesaria tí. llenar su faccion. 
l'ero sitndo el ol,jeto primario del oficial de 

[l] 4, II, 6. 
l2J 34, 
[31 130, II, 6. 

marina lo que respecte mas lhmediatamentti 
á su facultad marinera y servicio en mis ba
jeles, la prescijho aquí ron particularidad 
los principios y moclo con que ha de de~em
peiiar su empleo, y hacl!rM meroo¡¡dor á mi 
confianza para mando;i y otrns comisiones 
que le acrediten. 

Art. 2. 0 A lu uplicacion, buena con<lue
ta, subordinaciou ni su¡rnrior, circunspeccioo 
afabl11 con el inferior, re::peto (~ las dignida
des d,1 las demall oarr\'rnS, [ 1) urbaoic.lacl gc,
neral, actividad y celo incansable ru la. fat,i
ga, y finnlment,:¡ o:-ipírit.n militar, e~lo es, 
deseo ele poner su vida 6. cualquiera riesgo 
Nl rldc•nsa y gloria do rní Corona y do la 
Paf.ria, quo :;011 las calídadoi; que caractel'Í
zan de digno al oficia I en todas las profegio
nes ,1e mí¡; reales armas, debo unir el de 
marina los conocimientos propios dti los mu
cho.~ ramos 'Cle su carrera, l2J como so expre
san en el título d~ capitanes grneraltJs clo de
partamento, consiclorando que i,í ignora no 
puede mandar, y que si algun acaso le pone 
en cargo superior á su inteligencia, estará. en 
ol continuado desairo de darlo ó. conocer {i 

sus inferiores, y en igual riesgo de perder su 
estimaoion. 

A1-t.. 3° Debo pues hacer un incesante 
estudio de todas las partes do su oficio: fre
cuentar las academias de guardiasmarina,¡ y 
artillería, y sus ejercicios prúoticos : concu
rrir á las operaciones de los ingenieros en 
la sala do galibos, y ó. las carenas y cons
trucciones: examinar los obra<lores y f~bri
cas de los arsenales: eotcrnrse de sus labllres 
y régimen ecoo6mico, y asímismo de la dis
tribucion do almacenes, colocacioo y fines do 
cada oosa en el arsenal : apuntarlas todas y 
meditarlas, solicítaodo adelaotamier,to con su 
reflexion : visitar las bib1iotecas y archivos 
qe que sacar noticias referentes á. las ocurren
cias de mar: (3 J asislír con empeño de apro
vechamiento tí. las conferencias: f 4) y no 
c,xousar otro algun medio do aprender y racli
car;;e en cuanto pide 1~ feliz evasion cl11 
tanto11 objetos: porque si aspira á mandar, 
<lehe rC'girse por el principio de que en tal 
caso ha do ser responsable de cuánto l:lS!é 
bajo su cargo, [ 5 J hasla do los yerros ele sus 
suba Hemos, [61 u;iéntras oo acredite que 
procedieron en ellos contra su direccioo ó 
iostrucniooes. 

Art. ,1.0 Ha u~ tener indispensablemente 

p ¡ 11s, 1, ~1. 
f2, 69 á 85 y 8S, 89, III, 2. 
[3J 25, 26, IV, 2.-38, 
f 4J 69 tí. 85, III, 2.-29, 30, IV, 2.-

42, V, 2.-110, I, 3,-44 á 47, V, 2. 
l 5] 84, III, 2. 
[oJ 101, I, 3. 
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estas ·O~enanzas, [IJ los tratados de mate
m6ticas ·elemebtales, artillería y maniobra 
que hul>1ere cursado en la academia de guar. 
dia11marioas, y los juegos da cartas, plano~, 
derroteres y de instrumentos necesarios para 
la navegacion, como medio sio los cuales no 
pu11de cumplir su deber, (2 J y cuya falta en 
las IMpecciones han de anolar los coman
dantes generales f3l como una señal de inapli. 
cacion y poco celo en mi servicio. 

Art. 5_0 Entiéodese por oficial subalter-
110 todo el que no tiene al primer mando 6 
<:argo en cualquier destino, sea cual fuere su 
grado ; pero la expresion general de oficiales 
subalteroos en mi armada comprende de.9de 
la olast1 de teniente de navío inclusive abajo, 
reputnndose oficiales mayoral! ú los do gra
do¡¡ superiores, cuyas obligaciones se expli
can en los mayores cargos que les son anexos, 
y. comprenden del propio modo á los -subal
ternos que estón "n iguales casos. Pt>ro 
el ca pitan de fragata graduado debe hacer su 
servicio de tenia~ na!ÍO, (4] cuando no 
tenga nominacion expresa mia de capitan 
segungo 6 tercero en el bajel. f 5/ 

Art. 6~ En el título de comandantes de 
buque¡; está expreso el servicio del oficial su
balterno en los deaarmadoti en cualquier si
tuacion en que se bailaren, 1 en los almace
nes de depósito de sus pertrechos, como 
igualmente paro Hu armamento: desde el 
cual todo oficial destinado 6 un bajel, 1>r0-
sent6ndose á Ru comandante, [6 J y recibida 
la órden de lo que en particular le encomien 
de, [7] ha de procurar imponerse del estado 
del casco, arboladura y pertrechos, y de las 
circunstancias del armamento, (8] ya por 
reglomf.lnto geoeral, ya por partioular con 
trasportt1 ó sin él, para conocer el todo con 
distinoion de los medios segun el objeto. 

Arl. 7° Ha de poner desde el principio 
un cuidado especial en conocer individual
mente 19 J los oficiales y gente de mar de su 
tripulaoion, (10 J condestable, sargentos y de
mas tropa, para servirse de todos con la 
mayor utilidad en sus respectivas obliga
•Ciones. 

ArL. 8." En cualquiera sitio y faccioo 
q1Je esté encomendada á un oficial, fll J debe 
aunque BUbordioado considerarse sustituto 

1

1] u, JI, 2. 
~J 111, I, 3. 
3 24, II, 2.-166, 171 y 58, V, 2. 
4 10, I, 2. 

¡5 212, I, 3. 
6 61, :(V, 2. 
7 73, I, 5. 
8 4, VI, 5. 
9 102, I, 3. 

[lo :3, I,5. 
(11 29, 33, 

del que le manc!a, f 1¡ en quien puede recaer su 
principal direcolon, 2] y aplicar por tanto 
toda su inteligencia y actividad para el acier 
to, f 3 J como si le fuese cometido 1>riocipal 
mente el encargo. 

Art. 9~ En esta diligencia estará obli· 
gado tí. avisar al capitan 6 comandante cuán
to juzgare útil 6 conociere contrario á m1 
servicio en las disposiciones que hubiere da
do, enterándola del progreso de lo que le 
enoarg6, [ 4J 6 de la negligencia de loti que 
tengan á su cargo 111 ejeouoion : lo cual de
berá practicar con modestia, r ó J sujetando 
su dictúmen á la órden de su superior: f 6] 
advertido de que no solo se le hará cargo 
porque haya disimulado en aquellos CMos en 
que comprenda deber aplicarse remedio, sino 
tambieo por la falta de respeto 6 deferencia 
en lo que representare. [7 j 

Art. 10. Desde que esté armado el bajt1l 
de su destino, no deberá pasar noohe fuera 
de él sin licencia de su comandante acordada 
0011 grave motivo, [8] ni salir de abordo eo 
el dia sin el propio permiso, f9 J 6 del ofi
cial mas graduado en ausencia del coman 
dante, y sin partioipacion del de guardia: y 
nunon deberá solic,itarlo ni concedérsele, sino 
d1-spues de concluidos lo::i ejeroicios de ense· 
ñanza, flO] y desempeñada. la parte de esta 
que le estuviere cometida. 

A rt. 11. O u ando salga sobre el alobar ú 
otros parajes y actos públicos, [ 11 J será oon 
la decencia que corresponde, procurando en 
est-0 y en todas sus acciones portarse de mo 
do que se asegure el respeto y obediencia p2] 
de 11us inferiores : y estando de guardia en 
puerto ha de tener á mas del uniforme el 
distintivo de aquella faccion. [ L3J 

.Art. 12. Los ofioiales subalternos de un 
bajel se repartirán para la formaulon de 
guardias [L4] segun su número. [ló] proou
rándos~ que en lo ordinario sean cuatro los 
trozos, para que les quede tiempo de trabajar 
el diario y observaciones, hacer su incesante 
estudio necesario, (16) y desempeñar lo que 

~I 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1

10 
11 
12 
13 
14 

[15 
(16 

57, V, 5. 
2, VI, ó. 
25, 26, V, 5. 
212, I, 3. 
90~ ·1v. 2. 
93, 116, I, 3. 
48, 
98, III, ó. 
119, I, 3. 
104, I, 3. 
66, III, 5. 
114, I, 3. 
62 á 68,I, 2. 
24, 
11, VI, 2.-2, II, 3.- 2, IV, 5. 
38, 
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se le~ fuere cometiendo para las conferen
cias. 

Art. 13. Los mas graduados 6 antiguos 
basta el número de las guardias serán los co
mandantes de ellas, haciendo el en.pitan el 
señalamiento de los clamas s<>gun lo balla1'6 
conveniente para su interpolaoion. (1) 

Art. 1-1. Las guardias cle puerto, ama
rrados en dos, ser(in do v.einle y cuatro ho
ras, y en la forma {¡uo se prescribe en el 
Tratado do policía,(:?) y umpezarán por la 
del último comandanll' la primara vez, si
gulend9 desput1s la cscnln aunque medie oam
paüa, corrl'spondiendo llmpe7.ar en este caso 
al que debía hacl'rla l'I día de la salida. 

Art. 15 Las do n1ar y to.mllien la!I de 
rada á un ancla serán de cuatro horaH, (3) 
haciéndose medias guardias desde ul medio 
día n las cuatro de la tardo, y ompezarlin 
siemprn por el comandante mas antiguo, 6. 
quien ha rlo eutrego.r~e <leílclo que se zarpe · 
111 ancla, to.nto de rada como de puerto. 

Art. lG. Al an1•la (ji oficial comandante 
do la guardin sali<>nte entregará con toda 
claridad y distincion las órdenes del capitan 
al que le relevare: { 4) y le onterará do los 
trabajos pendientes, dl!l modo en que se e:1tñ 
amarrado, (1>) de la-4 anclas que haya pron
tas, de las embarcaciones y gente dol bajel 
quo estuvieran fuera, de los prt!SOS que hubiere 
en cepo 6 grillos, del libro diario de guardia, 
(t.i) y de todo lo domas qul' conduzca ñ ins-
1 ro irle pl1.1namente do cuánto queda á su cuí 
dado y se <leb11, prnuLicur. 

Art. 17. El oficial quo entr6 de guardia 
queda dosJe luego responsable de cuñnto 
suceda durante ella, (7) sin que pueda eje
cutarse cosa alguna relativa 6. cualquier clase 
de servicio sin licencia 6 parlioipacioo ~uya. 

Art 16. Los oficiales segundos y torce 
ros se entregarán igualmente de la!I órilt:nt-s 
que deban observarse en la guardia; y se
rñn responsables de su iofraooion y cualquier 
desórden que aoaezcn; {8) pero no podrán 
resolver cosa alguna sin consentimiento <le 
su comandante, á ménos de set· lance forzoso 
que no admita. espera, de que doborán darle 
noticia. inmediatamente. 

Art. 19. El oficinl de guardia dará ouen 
ta al capitan de cuánto ocurra en el navío, 
{9) ya por s{ 'propio, ya por alguno de sus 
subalternos 6 guardiasmarinas, 6 ya por lll 

(1) 88, IV, 2. 
(2} III,.ó. 
(3) IV, 5. 
( 4) 9, III, 5. 
(5) 69, 70, III, 5. 
(6) 10, II, 3. 
(7) 4.~, VII, 6. 
(8) 9, 37 y 71, III , 5. 
(9) 212, I , ::.- 58, VI , 2. 

24. 

sargento á falta de uaos y otros, cuando el 
asunto sea de corta entidad, 6 de naturaleza 
que no le permite dejar el atoó.zar: en
tendiéndosa todo esto para las noticias de 
cosas momentñneas solo sobre el hecho, co· 
mo irse 6 venir la lancha, atracar un barco 
de agua, pedir permiso para darse la racioo, 
6 empezarse tal ejercicio, y otros puntos se 
mejantes: pues In cuenta formal de las re
sultas de todo debe darla por sí mismo el ofi 
cial comandante, enterándose de cuánto el 
capitnn le advirtiere, tomando su 6rden para 
toda novedad, ll] y tambien para e,tregar 
y recibir la guardia 

Art. 20. Por su misma responsahilidad 
ha de celar la vigilancia de sus subalternos, 
tropa y gente de guardia, la existencia do oacla 
uno f2] donde le corresponda 6 hubiere ~e
ñala<lo, y la inteligencia de la$ órdenes por 
los siargentos, cabos y oentioeJaq, y su obser
vaooia, sin disimular la mas mínima infrao· 
cion. 

Art. ::H. 'l 'endrá facultad el oficial de 
guardia de arrestar y asegurar á cualquiéra 
que contravenga ñ las disposiciones y régi
men ostableoidos, 6 cometiere algun delito; 
pero 110 podrá determinar castigo sin 6rdeo 
dt1l <.'apitan, n quien dará prontamente cuenta 
de la prision y causa de ella. 

1.\rt. 22. 'rampooo podrá conceder licen
cia á persona al~una para salir dol bajel, des
pachar lancho. 6 bote, l 31 ni mandar cosa 
de entidad sin 6rden y dísposioio1\ c!el capi
tao : y obedecerá como emo.nadas de él 
euántas le comunicare el oticial de detal en 
materias de gobierno, [4] policía y disciplina, 
segun se prescribe en el tíLu!o de las funcio
nes de aquel cargo. f5}. 

Art. 23, El oficial comandante de guar
dia no ha de d11samparar el alcázar sino por 
urgencia que le obligue 6. acudir á otra parte, 
destinando 6 sus subalternos á las rondas 
de cocinas y puentes, á bodega, despensa, 
pañoles y demas parajes que conviniere para 
las faenas: y para las horas de o.lgun pre
ciso .descanso de nooho en el pulirlo, ha ele 
u rreglar que no falte uno de dios 6 mas del 
alcñzar, sl'gun su número y la~ circunstan
cias. 

Art. 24. Bn los ca:ios de ausencia del 
ca pitan, y de .soguodo 6 tercero í 6] dados 6. 
r1.1conocer en esta calido.cl, el oficial de guar
dia como responsable de ella, podrá obrar 
por sí en las cosas regulares y ordinarias del 
servicio, ú otrns caya ejecucion se le hubiere 

(l) 93, l. 3. 
(2) III, 5. 
(3) 116, I , ó. 
(4) 43, I , ó. 
(5) 7, II, 3. 
(6) 212, I, 3. 
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mandado por el oapitan, 6 por el segundo 6 
tercero, sin que para ello necesite consultar 
al oficial subalterno mas graduado 6 antigüo 
que se hallarn _abordo; pero si ocurriere caso 
extraordinario, no podrá resol ver sin 6rden 
de este, comprendiéndose en el núméro de 
extraordinarios el aumento 6 diminucion de 
anclas, fl] y cuánto conduzca á la seguridad 
y situacion del bajel: entendiéndose que si 
la ausencia de los capitanes es larga, deberá 
tomar el mando el subalterno mas gradua
do 6 antiguo, quedando exento de todas las 
facciones de tal miéntras le tuviere. 12] 

Art. 25. Cuando ocurrieren faenas de 
consideracioo para las cuales distribuya el 
c~pitan á. todos-í3J ó á. vários oficiales que 
no estén de guardia, [4) no deberán mez· 
ciarse en lo privativo ordinario de ella, f 5] 
sino solamente en la parte do maniobra 6 en 
lo que tenga relacion con la faena: enten
diéndose que aun en esta lleva l.l primtlra 
voz el oficial comandante de guardia, y de
btln obede(;er y hacer f!jecutar 1o quti fuere 
orJt1u ... udu lln su progreso, f6[ aunque sea 
mas moderno, pues es el p1·imer responsable 
del todo despues del oapitan, y se supone 
que manda repitiendo sus órdenes, 6 arre
glado á sus dispasiciones. 

Art 26. Estandq el bajel fí. la vela se 
entregará la guardia de unos oficiales tí. otros, 
de los primeros á los primeros, do los segun
dos á loa s1:1gundos, etc·, con la misma claridad 
l 7 J y distincion de órdenes y ocurrencias del 
elltado del bajel que en puerto: añadiendo 
todo lo relativo limar, esto es, situacion de 
aparejo, rumbo á que se ha de navegar, [S J y 
posioion del na~ío comandante ó subalternos, 
ó de la escuadra ó convoy, cuando se nave
gue en t.ales formas, (91 en conserva du uno 
6 muobos baj~les. 

Art. 27. El librv d., guardia de mar se 
rá el cuaderno de bitácora, ¡ 10J llevado t·omo 
1tl¡ui se ordena, de que se hará entrega con 
la explicacion necesaria para desvanecer toda 
duda 6 eqoivocacion sobre lo anotado. 

Art .• 28. No podrá el oficiat de guardia 
lllrgar ni acortar vela, fll ]virar de bord'l, mu 
dar rumb!I, ni hacer maniobra de entidad sin 
6rden del capitan, ¡ 12] excepto en los casos 

(1) 69, 70, III, (5. 
(2) 12. 39, 
l3) 127, 140 y 165, I, 3.-1, IV, 5. 
{ 4) 33, 
(ll) 30, III, 6. 
(6) 29, 
(7) 16, 
(8) 130 á 132 y 134 ú. 136 y 141, 142, I, 3. 
(9) 30, 

(10) ó, VI, 5. 
(11) 58, VI, 2. 
(12} 93, 144 y 212, I, 3. 

de repentina fugada de viento lÍ otro aooiden
te gue le abligue á tomar semejante resolu · 
!lion, pues será responsable si no hubiere he· 
cho ·cuánto se podia y debía para evitar algun 
daño : y para tales ocasione!:! tendrá preve
nidos tt sus subalternos y guardiasmarinas, 
y á falta de ellos al piloto 6 al pilotin, de dar 
por sí al capitan pronto parte de la ocurren
cia, respecto 6 ocuparle enteramente la aten· 
cion tí. la faena. 

.A.rt. 29. Ningun oficial deberá oponerse 
á las disposiciones del de guardia en sus 
maniobras; (1) pel'o es\arán todos obligados 
á advertirlo cualquiel' descuido que notal'en, 
y clar aviso al capitan si no aplicare el reme 
dio que corresponda, cuando sea asunto en 
que pueda sobrevenir averia, 6 perder el 
sitio, 6 no tomarle en la formacion : y en 
los casos ejecutivos en que se trate de atajar 
algun grave daño, (2) ya sea de casco ó 
apal'ejo, ya sea de la 'tlisciplina y policía, sin 
excepoion, se hará cargo 6. todo oficial que 
desde luego 110 huhiere hecho lo posible para 
remediarlo. 

Art. 30. Habrá uu cuaderno de bitácora 
en que tlispuesta una tablilla para las veinti
cuatro horas (3) del dia astron6mico, se va
yan asentando en ella los rumbos y distan
cias andadas en cada rnmbo por la na
vo, y el abatimiento y variaoion que se 
observaren : y fuera do la tablilla en 
relaoion los acaecimientos que merecie
ren oxpresarse, como alteraciones del 
rumbo y su causa de necesidad, 6 el fin 
voluntario si el comandante le ha manifes
tado 6 es notorio, las novedndes en direccion 
y fuor1.a del viento, el estado ele la mar, la. 
certeza ó la desconfianza en las observacio
nes ele la variacion de la aguja ó del abati
miento, el aparejeí 6 vela que se aumenta 6 
disminuye, las a verías que ocurren, las des
cubiertas, la posicion del navío comandan
te, (4) jofos ele columnas y cltll total tle la 
esouaclra 6 convoy, y todo lo deuins quo por 
su e:-onoia 03 necesario que sepan 06010 hn 
sido todos los oficiales, guardiasmarinas y 
piloto~. para la ordenaoion de suij diarios, (5) 
y para que conste con solemnidad t<n todo 
tiempo que conviniere . 

.Art. 31 Observará el oficial ele guardia 
y hará observar con frecuencia, tanto la 
variacion de la aguja como ol abatimiento 
de la nave: que se compare con aquella la 
de gobierno, y se observen en ésta las gni
ñadas : y _que se ecl1e la corredara de hora 

( 1) 25, I, :J. 
(2) 8, 33, 
(3) 10, II, 3. 
{4-) 26, 
\ 5) 37, 
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en hora, y en toda a1teraoion de aparejo, 
rumbo 6 fuerza del viento : 6. fin de deducir 
de todo los rumbo!I, distancias y demas cir
cunstancias (1) que el piloto segun su 6rden 
debe anotar en la tablilla para pauta de las 
derrotas de In t<inglaclure. : y á continuaoion 
ele la relaoion ue acaecimientos se pondrá 
el rumbo y distancia corregida, deducida de 
todas aquellas novedades y principios, que 
se ha camino.do durante las horas de la 
guardia: firmando el oficial comandante de 
ella p11ra entrega clel cuaderno con esta for
malidad al que le releva. 

Art. 32. Las demas obligaciones de los 
oficiales de guardia en la mar son conseouen
tes 6. lo que se prescribe sobre toda clase de 
maniobras [2J lí los comandantes de bajeles 
1in el título de t-:itos, y en el de servicio ele 
guardias de mar en el Tratado de poli
cía. f 3 j 

Art. 33. No deberlí. aguardar nn oficial 
po¡que no se halle de guardia, f 41 ti que el 
comandante del bajel · le señale sitio 6 enco
miende parte en IM faenas en que viere .ser 
r.onvenienta su asistencia; sino que h~ de 
prestarse por sf mismo, tanto para la celeri
dad y acierto en ellas, como para su mayor 
adelantamiento, sin reserva de las de bodega, 
despensa y pañoles, ni de las de maniobras 
por altos si se Jo permite su agilidad corpo
ral, [6 \ que le será de parlioular recomenda
cion : y especialmente en los malos tiempos 
ha de estar prel:lente 6 pronto lí concurrir en 
al instante lí cuánto se ofreciere f 6 J tanto 
de noche como de día, no pudiendo nunca 
en In ¡nar desnudarse de noche para dor
mir. 

Art. 34. 'l'odos los oficiales deben hacer 
por sí las operaciones nlíuticas y astron6-
mkas que se presentaren, llevar la cuenta de 
la dorrota, f 7) y formar dinrlo de los acaeci
mientos, y· su extracto separado, como 
se previene ó. los comandantes, [8) pena de 
suspension de empleo al quo asf no lo prac
ticare. 

Art: 35. Por la tarde despues de oon
oluida la ordenaolon del diario clarán- los 
oficiales al comandante una papeleta del 
punto, extracto de la derrota de la Gltima 
singladura, expresivo de la latitud y longi
tud salidas, del rumbo y distancia corregidos, 
y de la latitud y longitud llegadas, ya por 

f ;
l 28, VI, 3. 

128 á J 37 y 140 á 144, I, 3-. 
IV, 5. 

~ 46 8, 25, 29, 
111, I, 3. 

IG 144, I, 3. 
7 7, II, 2. - 48, 166, V, 2. - l:t7, 

VI, 6. 
f 8] 138, 139 y 145, 11>6 y 157, I, 3. 

estima 6 ya por observacion, y la diferenoia 
de una lí otra 'cuando se hubiere observa. 
Jo. 

.Art. 36. Para verificarlo trabajarán uni
damentt' su estima 6 cuenta de derrota lofl 
o§oiales de cada guardia, formlindose en 
cada trozo una sola papeleta del resultado, 
que firmarán alternativamente uno cada día, 
poniándose en In cabeza primera guardia, 
segunda guardia, 6 la que corresponda en 
el 6rden de antigüedad de sus comandan
tes. 

Ar-t. 37. El diario y su extracto ·deben 
formarse desde,el dia del destino en el bajel, 
expresándose las oirounstanoias de si ha de 
navegar suelto, 6 es parte de escuadra 6 
convoy, los objetos del armamento 6 cam
¡Jaña si se saben, l 1 J toda olase ºde dispo~i
ciooes para el apresto y basta la salida, y 
cuánto conste y se observe esencial de loii 
demas bajeles, [2] tanto en puerto como en 
!amar. 

Art. 38. Sin perjuicio do la indispensa
ble y preferente obligaoion de la ordenao,on 
del diario con todas las operaciones propias 
prevenidas, (31 debe el oficial tomar las 
tareas que necesite para desempeñar el pun
to de conferencia que se le hubiere encarga
do, f 4J y otras que comprenda convenien
tes á su mayor llustracioo, 1 ó] conforme á 
sus conocimientos y talento con que desee 
acreditarse y manifestar que aspira al bleD 
de mi servicio : y en las horas de recreo, 
en que se qnislere armar alguna pa.rtida de 
juego carteado, ha de ser preoisamente en 
la c6.mara del oapitan, y no en otra parte, 
ni en la cimara de oficiales, tanto'por lo que 
importa que estos lícitos entretenimientos 
sean á presenr.ia de aquel jefe sin declinar 
en des6rden, y sirvan al· propio tiempo de 
oonourrenoia de obsequio ñ su carácter, 
como porque no estorben las tareas de otros 
ofioiales en las mismas horas, segun su vo
luntad 6 mayor aplioaoion, 6 por ooupaoio
nes de guardia 6 faenas que no les han 
permitido evacuar ántes el t rabajo del 
dia. 

Art, 39. Todos los oficiales subalternos 
del bajel alternarán en los trabajos y comi
siones. que se ofrecieren, f6j tanto rondas, 
"isita de hospital, l 7] reconocimientos de 
víveres, auxilios con gente 6 maestranza á 

1127, V, 6. 
2 30, 
8 34, 
4 3, 12, 
6 69 á 86, III, 2.- 42, V, 2. - 110, 

I, 3. 
l6] 11, VI, 2. 
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otros buques, destacamentos ú vigías ú ot¡os 
puestos, y damas facciones ordinarias, como 
salidas para las extraordinarias de guerra : 
con la diferencia de que en estas empezará 
la escala- por el tDns antiguo, y en todas 
las demas por el mas moderno. 

Art. 40. Ningun oficial repetirá la. fac
cion orqinaria ni extraordinaria basta que 
todos hayan hecho la misma, á ménos que 
por lo importante de la comision y poca 
experiencia del que le toca. no pueda ase
gurarse el capitan de su buen desempeño : 
en el cual ca~o elegirá el oficial antiguo 
que le pareciere, 6 ouya 6rden vaya tam
bien el otro á quien competía la salida. 

Art. 41. Tocando salida de trabajo or
dinario al oficial que esté mandando la guar· 
dia, se nombrará el que le siga por escala, 
quedando aquel en obligacion de hacer la 
inmediata igual que se ofreciere; y si fuere 
para 'funcion de guerra, preferirá esta, y en
tregará la guardia 6. su segundo, 6 al coman
dante de la siguiente, quedando Pxento de 
repetirla, á m6nos de haberse restituido tan 
prontamente qne pueda volver á hacerse 
cargo de la misma. 

Art. 42. El oficial que se hubiere em
barcado en bote 6 lancha para funcion de 
gu,erra, é para auxilios, y volviere sin que 
baya tenido efecto la idea de su comision, 
habrá cumplido con la salida, y 1to la repe
tirá basta que le toque otra vez p·or la esca
lá ; pero en destacamentos á vigías, reoono 
cimientos de vfveres, visitas de hospital, ron
das y otras facciones constantes del bajel, 
h:t"de verifi.caree precisamente su objeto, re· 
novándose el encargo á quien toca· basta que 
le cumpla. 

Art. 43. El oficial encargado de la sali
da para funoion de guerra, y aunque lleve 
subalternos á su 6rden, examinará el arma
mento y disposic1on de la geirte, f 1] y pedirá 
cuúnto considiire le pueda bacar falta : 111,; 

hará cargo del armamento y pertrechos, y 
dará cuenta de ello á vuelta de su comi
sion. 

Art. 44. En desembarco de tropa, ser4 
esta mandada por sus oficiales naturales : en 
número de cincuenta á mas hombres por el 
ca pitan primero. 6 segúndo : · en el de ménos 
de cincuenta hasta treinta por el teniente : y 
en el de ménos de treinta á veinto' por el al
férez. En la fa1ta de oficiales de tropa, sus
tituirá al capitan primero 6 segundo el te
niente- de navfo 6 fragata á quien toqu~ la 
salida, y al teniente y alférez el alférez de 
navío y fragata á quienes tambien correspon· 
da primero en sus grados . 

.Art. 45. • La particularidad antecedente 
6. favor de los oficiales naturales de la tropa 

[lJ 25, :Z6,V, 5. 

para que la manden en caso de desembarco, 
no les priva de modo alguno de las sálidas y 
mando de lanchas para facciones de guerra 
de mar que les corresponda como oficiales del 
navío : y de la propia suerte, ~i la facoion 
de armas es interpolada de mar y de desem
barco, no ha de privar la salida al ofioial del 
navfo mas antiguo 6 mas moderno que el de 
tropa á quien tocase: y siendo aquel mas 
antiguo, irá ,este á sus órdenes hast.a el acto 
del desembarco, y quedará bajo lás miHroas 
al reembarcarse con cualquier motivo : de 
modo que su preferencia para mando es solo 
desembarcado, á méoos de haherle corres· 
pondido tnmbien el de mar en el órden de su 
salida, 6 tocado esta á ot.ro de menor grado 6 
antigüedad . 

.Art. 46. Suscitándose alguna disputa ó 
duda sobre la escala ú otra materia del ser
vicio, se sujetarán ciegamente los oficiales 6. 
la providencia del comandante del bajel, [ 1] 
quedándoles el recurso al <le la escuadra. 6 
al del departamento tí. su regreso, si se sin
tieren agraviados. 

.Art. 47. Deben sufrir con resignaoion las 
repr1msiones y amonestaciones de su capitan, 
[21 no solo eo materias del servioio, f3] sino 
en otras cualesquiera pertenecientes · (i. sus 
costumbres y modo de vivir: en ·el concepto 
ele que han de r~gutarse sus premio¡ por los 
informes de sus superiores acerca de su mé
rito y CIOuducta: y nunca podrán rehusar 
que el capitan ú otro coruandanpe 1>artio11lar 
les levante el arresto í4-l en que se hallen, ni 
con pretexto de querer l!er procesados y EJXa 
minados en Consejo de guEJrra : pues les 
queda el recurso de agravio t"Omo se ha di
cho, [óJ y ha de reputarse por expresa falta 
de obediencia el resistirse {r aquella dispo
sicil)n. 

Art. 48. '.mn ningun cat;o da queja contr{l 
su capitan ú otro superior, [Gl por agravio 
que de él hubiere recibido, de cualquier na
turah,za que sea, podrá el bficial tomar sa· 
tisfaocion privada, ni usar de obra 6 palabra 
que denote desobediencia: (7] porque in
terviniendo esta, no :solo perderá el derecho 
ú la justicia que se le baria presentando su 
recurso al comandante general en términos 
regulares, f8] sino que seró. castigado ó. pro
porcion del caso y de la falta de subordina
cion. 

í lj 116, .212, I, 3. 
f2 114, I, 3. 
3 90, 91, IV, 2. 
f 4 11.5, I, 3.--,.41, V, 2. 
(5) 46, 
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4rt. 49. Todo oficial subalterno de la 

arma.da, aunque no sea de sus cuerpos de 
infanterfa 6 artillería, deberá tftner el mismo 
armam1rnto ele los 'ofioiale.i de estos, para 
concurdr á todos los actos de-armas que le 
tocare con su tropa, con la formalidad que 
se explica en lor Tratndo,1 del servicio de 
ella 

TITULO IV. 

De las funciones y oblignciones de los cnpe· 
llanea. 

Ar!. l O Para el servicio de los bajeles, 
iglesia c11strens~, arsenales y hospitales de 
rui armada habrá un cuerpo de capellanes <le 
determinado número, de que será jefe nato 
el vicario general d1tla misma y de mis ejér
citos, ñ· cuya propuesta, precedida la oposi
oion y bajo las demos cirounstancias expre
sas en mis resoluciones al propio vicario 
general, y aprobados por Mí, les expediré 
nombramientos de su empleo, firmados de 
mi real mano, en que ba de poner el Cúmplase 
el capitan general de/ departamento ú que 
los destinase, para la formnciou d_el asiento 
en Jo¡¡ oficios principales. 

Art. 2~ Pasados los nombramientos con 
la nota de la toma de razon al teniente v,j. 
oario del de¡,artanv•nto, formará igualmente 
los asientos en )09 libros d6' ,rn cargo, los 
entregará á los interesados, les proveerá. de 
las licencias necesarias para el ejercicio de 
la cura de almas, y remifüá noticia literal 
del asiento n la secretaría del vicariato ge
neral. 

A.rt. 3.0 'l'ámbien en la secretaría de lo. 
capitanía general del departamento ha de 
haber libro en que !le formen los asientos de 
capellanes al poqer el Cúmplase. en los nom
hramientos, anotándose las novedades de 
fallecimiento, retic.o, salida por ascenso, ú 
traslaoion de destino á otro departamento, 
el cual no podrá variarse sin 6rden mia; 
entendiéndose no obstante, que si un cape 
llan se desembarca enfermo 6 por desarme 
del bajel en otro departamento, se le ha de 
considerar como de su dotnoion l l J para las 
revistas y abonos, hasta que se le mande 
rest.ituirse á su llestino, en la forma que se 
practica con los oficiales y tripulaciones. 

Art. 4~ Ouando las urgencias de arma
mentos pidiesen proveer/le de capellanes 
supernumerarios, será ó propuesta del te
niente vicario, que ha ·de proceder bajo las 
instrucciones del vicario general para las 
ci~cunstanoias de exlímen y damas con qve 
deba hacerla al capitan general del departa
mento,· á quien corresponderá expedir nom
bramiento 90n expresion de la propuesta y 
del objeto del servicio interino, para que se 

pj 26, V, 6.-69, II, 2. 

forme asf el asiento en contaduría, teniéndose 
libro separado de supernumerarios tanto en 
la capitanía general como· en la sµbdelega
cion del vioariato, y pasándose (i este iguales 
noticias que por los del número. [ 1 J 

Art. á. 0 Desembarcándose un capellan 
supernumerario por enferm..e.dad, 6 bien por 
desarme del bajel en otro departamento que 
el de ~u admision, f2] y no onurriendo seme
jante urgencia que para esta primera, se le 
regulará por el capitnn general el tiempo 
proporciono.do para su regreso, proveyéndole 
de pasaporte en que lo exprese, y E)n cuya 
virtud se le hará lí su presentacion el abono 
del s1,1eldo basta el <lia que se le acuerde: y 
si no lo conv.riiere restituirse al departamen
to ele riu admision, le cesarán los goces el 
dia del desarme, 6 el en que saliere del 
hospital. 

Art. 6~ En los casos de necesitarse ca
pellan, para nn bajel fuera ele las capita\es 
de departamento, f 3) el comanuante lo so
licitará del teniente vicario de mis ejércitos 
en aquel distrito, y en 11u falta del reveren;
do ohispo 6 su vicario ordinario: y !i la 
llegada ni departamento y su desemhurco 
so le abonará el Rueldo y gratifioacion de 
mesa hasta el dia que le regulare el 9apitan 
general para regresarse á ~u domicilio, expre
sándolo flTI el despacho de pasaporte. 

Art. 7.0 Las funciones ele los capellanes 
desembarcados están expresas en las mate
rias de arsenales y hospitales para los casós 
de especial destino en ellos: y fuera de estos 
han ele reputarse un cabildo eolesi'nstico 
castrense pam las ocupaciones anexas 6. su 
ministerio bajo la direccion del teuiente vi 
C1ario, que en todos parajes es su propio é 
inmediato jefe. 

Art. s.0 Lol1 capellanes de arsenales y 
hospitales deberán proponerse por el teniente 
vicario con expresion ele la preferencia de 
so mérito ni capitan general, 9uien me pa
sará estas propuestas con su informe : y 
acordados por Mi aquellos destinos, no se 
les removerá de ellos sin 6rden 6 aproba
cion mia de nueva propuesta, cuando haya 
razones para ella, inclusa la de corresponder
les embarco, de que solo han de estar exen
tos el cura oastrense y el oapellan mayor 
del hospital, que sirvieren esta, empleos con 
mi nombramiento de tales á propuesta de 
terna del vioario general. 

Art. 9.0 Ocurriendo_ necesitarse para 
arsenal ú hospital mas número de capellanes 
del establecido con mi aprobacioo, los oom· 
brará y removerá el ca.pitan general á pro
puesta del teniente vicario, y dispondrá el 

¡1¡ 2, II, 2. 
2" 136, IV, 6. 
3 136, IV, 6. 
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cese da su destino provisional cuando cesare 
la causa. 

.Art. 10. Para los asientos de capellanes 
en destino de dotaoion de arsenal ú hospital 
pasará el general oficio al intendente con el 
aviso de mi órden, y lo mismo en los pro
visionales y sus alteraciones. 

Art. 11. Corresponderá al teniente vica
rio llevar la escala para los embarcos y 
cualesquier destinos de ventaja de los cape
llanes, y propuesto al general el que deba
embarcarse en un bajel, se circularán las 
órdenes por la mayoría general del departa
mento ll] como se prescribe en el título •de 
<.'ste cargo. 

Art. 12. Se present"ará el capellan al 
comandante del bajel de su destino, en el 
,,ual se le dará á reconocer como párroco, f2] 
ó como teniente de párroco, segun su mayor 
6 menor antigüedad, si hubiere otro de su 
ministerio. 

.Art. 13. El capellan de un bajel, el mas 
antiguo de ellos donde fueren dos, ha de 
hacerse cargo de la Capilla, examinándola 
ti eu satisfaccion, rnpresentando lo que halla
re en ella necesitado de remedio, para que 
los ornamentos sean como estuvieren eeta
blecidos en mis reglamentos, y procediendo 
para el recibo, administraoion y entrega 
de los efectos de su cargo, como se prescribe 
en el Utulo de cuenta y razon de per
trechos. l 3 J 

.Art. 14. Cuidará del aseo de todo$ los 
orname~tos como corresponde, y pedirá la 
lavadura de los blancos siem¡fre que la 
juzgue precisa al decoro da su uso, dándose 
aquella providencia por los términos ordina
rios que las de composiciones de géneros. 

Art. 15. Serán tratados y respetados 
los oapellanes abordo ooo toda la atencion 
debida á su sagrado oaracter y á. la calidad 
de párrocos, en cuyas funciones les auxi
liarán los comandantes para su cumplido 
ejercicio, sin mezclarse en direccion de las 
relativas á cura de almas : y. si tuvieren 
queja que producir en este ú otros asuntos 
de agravio, la darán por su teniente vicario, 
para que pase al capitan general, y litl las 
guarde la justicia que corresponda. 

.Art. 16. Pero reconocerán los capella
nes que en los bajeles no hay mas jiirisdic
cion guben:iativa f 4) que la del comandante : 
y por tanto, no solo estarán sujetos á las 
reglas de policía como todos los <lemas indi
viduos embarcados, sino que han de ceñirse 
hasta p1u-a la celebraoion de la M.isa y admi
nistraoion del Sacrosanto Viático 6. las horas 

2 75, I, ó. f lj 61, IV, 2 

[3 II, G. ' 
[ 4 93, I, 3. 

que señalaren los comandantes, á quienes 
corresponde saber cuándo puede bacerse sin 
riesgo de jrreverencia, 6 de ioterrupcion de 
maniobras, y con la mayor oport.unidad para 
la asistencia de la gente . 

.Art. 17. No pasarán ñoche alguna fuera 
del bajel de su destino sin licencia del oo · 
mandante, acordada con conociiniento de 
mucha urgencia, y aon fundada prevision de 
que no tendrá resultas su falta por una noche 
habiendo proporcion de solicitar los auxilios 
espirituales en otro bajel inmediato : y don
de fueren dos los capellanes, estará siempre 
uno de ellos abordo aun de dia, y aunque en 
la escuadra baya establecida guardia de al
ternativa [1] para el servif.liO general de los 
referidos auxilios en ella. 

Art. 18. Se comportarán en la forma y 
con la circunspeccion y moderacion propia 
de su estado, enseñando con su ejemplo co
mo con la doctrina las virtudes óristianas y 
el cumplimiento que t:ada uno debe dar 6. su 
obligaoion : grangeándose así el respeto de 
sus feligreses, y la confianza en su prudencia 
para el debido valor de sus consejos y dili
gencias pastorales. 

Art. 19. En cualquier modo que un l'a· 
pellan foltare á las reglas <le policía, 6 si se 
condujere poco conforme 6. su estado, tendrá 
el comandante autoridad para amonestarle 
oportunamente f2] y poner el remedio en los 
términos y con la oonsidera.cion que exige el 
alto carácter del sacerdocio : y no alcan
zlíndohi con estas providencias, 6 si el asun
to fuere de gravedad que las pida superiores, 
dará cuenta al oapitan general, para que 
instruido por este el vicario general, provea 
segun sus facultades, 6 me proponga lo con
veniente en el caso: y en viajes ultramari -
nos en que ocurriere necesidad "1e tales ex 
tremos, acudirán los comandantes al subdele 
gado de vicario general, y en su falta á los 
obispos, á fin de que formen las causas á 
los capellanes, y provean sus reemplazos. 

Art. 20. Propondrá el oapellan al coman
dante los dias de pláticas <loctrinales, r 3 I pa
ra que acuerde el modo, ya sen despues ele 
la Misa 6 rosario, ya eu otras horas matt 
oportunas segun las cirounstancias, y con 
mayor frecuencia en la cu:i.resma, en el cual 
tiempo por la lista del oficial de detal forma
rá padron de todos los individuos .del bajel 
(41 para el cumplimiento de la pascua. 

Art. 21.. Deberá asegurarse y tener lista 
de los individuos de mar y tropa oasados en 
la capital ú otro puerto de estancia del bajel, 

¡l J 89, 90, 111, 5, 
21114, I, 3 . 
3 142,I, (>. 
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para los permisos que ruede conced6rseles 
de pasar algunas noches en ~UB casas. l 1 J. 

Alt. 22. Vigilar/í. la'l but>nas costumbres 
dt>I Pquipaje, empleando lo!! mt'dios oportu-
11os 110 ¡,ersuallion, l 2] cientil\ y pruócnda <li
~11 i:ngraclo rnini:iterio para su logro: y tuan
do 110 alcanzaren, y note des6rclen que exija 
remedio de otra rlase, dará aviso reservado 
al comandante, para que aplique el conve
nientl•. 

Art. :13 . ll a dt> cuidar de que toda la 
,:r<•nto y 1 ropa 1•sl6 instrui,la en la doctrina 
<·li~tinna, c·uya explicaoion ha de ser uno de 
los 1rnnlos pred~os de sus pláticas morales: 
y si hallar!' alguno!! incliviclu ,s que la igno
raren, y ouya rudt!za pida par icular l'lllpeño 
para <1ue la u prendan, propo ,drá l'I coman
dante el sugeto 6. quien los eni omicnde para 
sn enseñanza, á fin de quA les señale hora 
diaria en que coucurran á tomarla, encargón
llose á algun llargento ú oficial ele mar q1w 
rc>~ponda de su cumplimiento. 

Art. 24. Le estará cometida con ei1po
dnl1clncl la educ~cion ori:1tiana de los pajes, 
(aj la \ligilanci11 !'obre su conducta, proca
,·1•rlos do vicios y at ropellamieotos, la aten
don lí que 110 s(1an maltratados, y el cuidado 
de que esttm hil'II Vt>stidos, á. cuyo fin será 
do su <·argo l·I em¡ilt'O del di1wro quu l,a~tare 
de sus pagas r ,q para la rvpa necesaria. lle
vando nota!! claras dl' ella en que ha d1.1 in
tervenir el oficial de detul, entregándose el 
~uhrante ii los pudres 6 familias de los inte
rcsado,i, co11 ~ola la reserva do alguno8 rea-
11:11, los que la prudencia dicte suficientes pa
ra las ocasiooo:1 de bajar en fierra los mucha
cho11, y t.larles con que comprar fru ta ú otras 
golosinas prol'ias do su eda<l : sin qne por 
esto se entitmda qut os dtil cargo del cape· 
llan la gobernacion do los pajes para las ma
lt-1·ir.<i de su plazi1, sino sollimente la de edu
cuoiun cristiana, y el amparo ele su celo 
pustorul para libortarlo:1 do toda njaC1ion. 

Arl. 25. Visitarñ y asistirá lí los enft!r-
111 0 !- ron la l·aridad propia Ji, sus funciones 
,·~piritnall':i, ffíj persuadiÍ'ndules con !himpo 
á lu expeiliciv11 161 do la~ uhligacio1m1 uris-
1 innu:1 l"n 0.1:lu do rie:;:gl} do la rida , compron
tlida la du h1:-la1ucnto, y ú. <1ue si sirven con 
11omhro ,-upu,•,-to, <leclar('n bajo :<igilo de 
1:onfl•:<ion t•I i<uyo propio, ,¡ue comunicará al 
l"t1IIIMl11r nhligado al propio sigilo, para 
c1:n ilkadu 11l•11pnos tlo In muerte del tl'sta-
1lor, y as~gurar ol 1Jerl'oilo d11 los l<!gÍlimos 
h1·1~ <:ru.•: y 1li•c·laro, quo ,-i en t>I acto dd 

(1) 181,l,:J.-117, l, 6. 
(2) 141, I , fí. 
(3) 8, I, 5. 
(4) 47, I, 5.-fJ7, V, 2.-190, I, 3, 
(5) 91, I, 5. 
(6) 13, v. 3, 

testamento por peligro de la vida se delatase 
algun individuo ('n la materia, aunque su 
delacion !lea pública, quedar6 exento de todas 
re~ultas, no habiendo otro <'rimen que el do 
dec<'rcion ó ,oluntnriedad ¡mm la supo!!icion 
dt• nombre, y que en 11ingun caso poclra ha
l!tfflltl uso de semt-jant.<• d!!l:u:ion contro. la 
voluntad del tc·Rtador pura diligencia:. ni 
resulte11 referent1·11 n delitos quti exijan vin
dicta pública. 

Art. :w. Percibirá los <lerochos parro
quiales clt1 Rtlpultura clll sus feligreses ,·on
formo al arancel del vicario gl'neral, ya ~t! 

arroj1·n los radáVl1re;; li la mar, ó ya l;U les 
dó n1Juella 1:n fierra, ,•n cuyo caso celará no 
~ i, e:ixcedau lo.~ onraN lllrrllorialrs do los qnll 
leH corresponda J)Or el propio arancol. 

A rl 27. Jt'ormarú cuaderno don do nsieole 
111s partitla:: do follecimfonto y entierro do 
sus ft-ligrese:l, cou distincion de abordo, ó en 
ho1<pital, ó en campo santo, y expresion de 
13i recibieron los Santos SaoramAntos, y testa
ron y en c¡u6 forn~: de todas las cualos par
tida:i pasará copias literales sueltas certifica
das al wnienlo vicario al rt'greso al depar
tamento, por 1,1i los interoi:ados acud1•n á 
solicitarlas para SLI uso en ti intermedio do 
otras campañas del bajel, en cuyo caso debe 
dárseles legalizadas por ol notario de la sub
delegaeion : y al desarme ont regará el cua
derno al teniente vicario. 

Art. 28. Si fuera do las onpitales de de
partamento se exigiere por los interesados 
alguna certificacivn do fallecimiento, podrá 
darla 1:I capellan con arreglo ñ sus asientos 
dol cuaderno, legalizándola el contador d<1l 
bajel, y será vúlida á los usoi1 q uo les convi
nioro. ( l) 

Art. 29. (iuando so establecieron hospi
tales en mar ó on tierra para los enfermos de 
los equipajes (2) de una escuadra, so desti
nuráo ú. ellos los capellanes do esta que fue
ren necesarios, (3) á propuesta del teniente 
vicurio embarcado, y en su defect.o d<!l ca
pel lan mas antiguo, 6 del quu particularmen• 
1e huhiu:;e sido el<'gido por el subdelegado 
¡,ara presidir ~ las funoiones unidas dtl los 
capollane:i de la c•scuadra, do que darú noti
cia de ufioio al comandante gent!ral de 
din. · 

Arl, 30. El capelbn quu so quedare en 
Atn6rioa ú otro <lominío rnmcto sin justa 
cau11u, a.handouando su bu<¡UI', será ~t-1pnr1Hlo 
du su empleo: y prohibo, no ,olo el quu lo~ 
capellanes so desembarquen voluntariamente 
en Indias, sino tcmbien et quo se leí! tras
borde de unos bajeles ó otros, para alargar 
su mansion allí: debiendo restituirse á. Eu-

( l) 17, 26, II, 3.-188, I, 3. 
(2) 186, I , 3. 
(3) 138, V, 2. 
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-ropa precisamente en los de su primer desti l 
no en viajes redondos, 6 por el 6rden de ma
yor tiempo do r,,::1idenci11, cuando rns huquei1 
han perseverado nlguno considt<rahle en las 
coMi~iones do nqul<llos parajes. 

Art. 3." Deben todos embarcar su caja 
propia do instrumentos para las operaciones 
de lo. facultad, inspeccionándola 6ntes el di
r1-ctor dt-1 cuerpo, ó el ayudante direolor en 
su dl•partamimto reqpeotivo, para que se 
compl¡,lo en ca,o de falta, y darles certifiea
oion <•xpresiva tl<~ estar compl<Jta y en ol 
huen estado conveniente, y de su valor, para 
quo presentándola. al como.nclanto y en los 
oficios principales, se anoto lln los asientos 
de los interesados. 

Art. 3 l. L'uantlo los capellanes t.uvil•ren 
motivo pura peclir lit•encia temporal, han de 
verificarlo por ~u teniente vicario, quien so 
Jioitando por oficio al ca pitan general sahcr 
si les considera de falta poro el servicio del 
departamento, y contestándole no haourla, 
dirigirá la solicitud al vicario general, para 
quo la pase con !lu informe (1 la resoluoion 
~ue fuere de mi agrado : y lo mismo para 
madanr.a de destino do uno t\ otro departa
mento: prohibiéndose el acordarles licen
cias por la calidad de ponor sustitutos, i,;in 
que esta sea necesaria en lus que Yo les 
concediure, ó <11 capitno general del duparta· 
mento (1) pvr1,I término desu facultad. 

Art 4.0 En incendio, naufragio ú otro 
fracuso, 6 por resultas do combate ó en tem
poral on que un profesor pierda su caja de 
instrumentos, se lo dará certificaoioa expre
sivo. do las circunstancias, en cuya vi rtud se 

l 
le hará el abono 1:orre!lpoadiente con que se 
surta de nuevo, ini;pecoionodo por el director 
ó ayudante director, y nc1edit{rndolo con su 
rertificaeion. 

A rt. 3:.:!. .Finalmente t•n su!! pretensiones 
.á prel.,(lodas, beneficios y capellanías de mi 
·real provision, 6 jubilacioMs y otro cualquier 
prc¡mio, presentarán los ea¡rnllanes sus in'>· 
tancin~ al tenil!nte vicario, ¡iara que dirigí 
duE. al vicario gcnoral, y t rasla<ladas tí mi 
noticia con su informe, con~c,cuente al que 
adquiera de los capitanes generales de los 
departamento:1 por el que 1lclbm dar los co

·mandantes de los buques, (2) y en corrobu-
racion de los de sus subdelegado:>, pueda Yo 
dignarme agraciarlos segun 1;u mórito en 
muestra de mi roal aprecio del buen desem
peño de ~u sagrado cargo. 

'l'ITULO V. 
Ue los 1u,1Jice-cirujnooa cmbnrcadu .. 

Art .. 1.0 Las circunstancius de a<lmision, 
estudios teóricos, y prácticos, y clases de 
médico-cirujanos <ll• mi real armada, y su ré 
gimen y gol>ierno ~u oxplican en la Ordenan
za para el real colegio Je medicina y cirugía 
de Olidiz, y ol cuerpo de los mismos profo~o
res, scparlindosu aquí como propias de esto 
lugar su!' obligaciones emharcado:i en rnís 
bajeles, donde han de reputarse como oficia
les mayores, (3) y ser tratados con l..t distm 
cion correspondiente ti. esta calidad, 

Arl. 2.0 El m6dico-cirujano destinado ú 
un bajel, el do mayor clase ó antigüedad 
cuando fueren mas de uno, recibirá las coja:; 
de medicina, utensilios y <lemas de enferme
ría conforme {i reglamentos, (4) dando salicfa 
á este cargo en el modo que so presoribe en 
el título de cuenta y razon de lodos los por· 
trechos. (5) 

(1) 57,III, ~-
(2) 201, 1, 3.-lGS, lGO, V,~
(3) 75, I, 5. 
( 4) 61, 52, II, :;, 
(5) II, 6, 

Art. 5.0 l~n lull grandeR armamentos l'D 

quo su embarcaren profesor!'s particulare~ (1) 
á falta do los do mi armada, si no tuvhm•n 
cajas propia:; de instrumentos, :rn le:1 ¡,ro
vecriín do mi cuenta, formlíndosele!! cargo 
en tiUB asientos hasta su entrega al desem-
1rnrC'o: acreditarán igualmonto su buun i,s 
iado con certificucion del dircotor ó ayudan· 
re: pagarán las piezas rp1e ext.raviasen se 
gun su valor de faoLura de compra 6 de tasa 
cion : y se les certificar(~ para su descargo 
la pérdida entera en los casos quo expresa 
el artículo anteoedunte. 

Art. G O Examinart\n coo la posible pro
lijidad d estado de las meclicinas de que s1, 

hacen cargo, (2) y tanto á su recibo, como 
en otro cualquier tiempo representarán sobro 
su calidad (3) cuánto leii dicte su conoci
miento y couciencin,'(4) para que so provea 
lo que importare. 

Arl. 7 º Se enterarán do la dispcsicion 
en quo ha do establecerse la enfermería para 
comunle, (5) exponiendo al oficial de dotal 
lo que les ocurra <'n el particular, y prepara
rán los vendajes y demas necesario á las 
curacio1ws do heridos eo aqu('I caso y en lo!! 
do faenas arriesgada9, para ,·erificarla~ con 
la pn1steza conveniente á su huon óxito. 

Arl. s.0 Reconocerá ;el médico-oirujano 
por iuaiíana y tarde á los quo avisen estar 
enfermos, y hará lus papeletas de baja ul 
hospital 6 enfermería, entregándolas al oficial 
do guardia (G) para su uso oorrespondienlo, 
y con separacion las de alta y l,aja. de con-

(1) 136, IV, G. 
(2~ 20, 
(3 12, 
(4 1G2, I, 3. 
(5) 10, 11, 48, V, 5.-107, I, :J. 
(6) 83, III, 5.- 187, I, 3. 
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valeoetloia, (1) expresando en todas la plaza 
de cada sugeto. 

Art. 9°. Vigilará especialment~ el aseo 
de la enfermería, la posible mejor oolooaoion 
de los pacientes (2) segun su número, la asis· 
tenoia del sangrador y enfermeros para la 
suministraoion de medicinas ó alimentos qua 
hubiere ordanado, y que no se introduzcan co
midas ú otros desarreglos de mal entendida 
oompasion ti los ¡_,nfermos. 

Art. 1 O. Le presentará 1:-I sangrador los 
géneros de ráciou, y as1.<gurado do su buena 
calidaJ, (3) adv~rlirá. lo que le parezca con
veniente acerca del condimento de los pu-
1·1Jerog, tanto de di!!ta como de convalecen
(·ia, y <ll caldo que deba tenerse !leparado 
paraaqutJl!os enfermos á quienes sea necesario 
suministrarlo fuera do la11 horas generales d11 
comida: ú las cuales ha de asistir precisa
mente, ..,rdenando la distribuoion d•3 cantida
dtis, ( 4) y fijando la ele carne clul puchero de 
enfermos que pueda aplicarsa al plato dti los 
convalecientes, y de cual por no necesaria 
se puedan aprovechar el sangrador y unfor. 
meros, (5) con aprobaoion del oficial concu
rrente ú este servicio. 

Art. 11. Llevará cuaderno diario <lu los 
que entran y salen en enformería 6 convale
cencia, y separado el de visita con la expre
sion del progreso de la enfermedad, orde
uaoion de medicamentos y resultas de aquella: 
ele las cuales not.ioia$ en ludo caso grave 6 
complicado formará una expusicion aparto uu 
lo que hubiere observado, y disertará sobre 
ello segun su int<'lig,.ncia,(6) como igualmen 
te cuando dominen drlt-rminada11 enformeda
des, ya adquiridas t-n mansion afecta ñ el la~, 
ya provenidas d1.1 la t•stacio11 ú otras cau
sas. (7) 

Art. 12. Irá anotando eu un cuaderno se· 
parado los defectos que observe en la cali
dad de las medicinas, y las que contemple 
hacen falta en el surtimiento, 6 hubiera con
venido tener (S) en las circunstancias parti
culares de la ooasion, á fin do fundar ein eq~i
vooaciontis lo que le ocurra hacer presente en 
la materia. (9) 

Art. 13. Avisará con tiempo las necesi
dades de disposiciones cristianas en los 
enfermos de peligro ( 10) y en los cu sos que le 
parezca conveniente consultar con otros fa-

(1) 72, 78 y 11 á 13, III, 6 
(2) 179, I, 3. 
(3) 77, III, 6. 
(4)91,I,ó. 
(ó) 15, I, ó. 
(6) 21, 22, 24, 
(7) 3, VII, 6. 
(8) 6, 22, 24, 29, 
(9) 162, I, 3. 

(10) 2ó, IV, 3. 
25 

cultativos de la escuadra, lo expondrá al 
comandante, para que se verifique si hu
biere proporcion : estando . obligados mútt111-
mente todos los profesores de mis escuadras, 
bajeleR y hospitales, :í. concurrir á estas jun 
tas de consulta acerca de in<lividuos da sus 
enfermerías, y tamhien para oficiales y <le
mas personas <le mi servicio que se desem
barcan con enfermedad y no van al hospital, 
ó residentes en el departamento, (1) s!n op 
oion á $er gratificados por su ooncurren
oía. 

Art. 14. Cuando se le presente á rm·ac,ion 
algun herido, lti tomará desde luego ~·: nom 
brn, y dará cuenta al oficial de guardia an 
tes de emprenderla si no es urjente, 6 Ita 
mará al ceo linela inmediato para que lo 
a vise, cuando juzgue no poder retardar su 
auxilio al paciente sin agravarle el riesgo: y 
declarará lllt3 circunstancias y esencia de lu 
herida, (2) cuando se Je pregunten por el ofi
cial que actuare ol proceso. 

Art. 15. Expondrá al comandante cuánto 
note perjudicial á la salud del equipaje, (3) 
por calidad ele alimentos, desnudez, hume
dad, falta de ventilaoion, ú otras causas 
cualesquiera, proponiendo los medios de re
paro que pida cada una. 

A rt. 16. Si observa enfermedades conta
giosas, lo noticiará inmediatamente al coman
dante ( 4) para la posible separacion ele los pa
cientes, no habiendo oportunidad dti remi 
tirios á tierra : como asímismo las ropas ele 
difuntos 6 de eofermerfa (5) que dehan que
mars~ 6 arrojarse ú la mar, cargadas de puso 
surnergihle por sospee;ho::ias da c·untagio. 

Art. 17. Al clesembareo de tmformos para 
los uospitales, los acoro paiiará hasta éstos, ( G) 
informando tia SU!! dolencias, progreso de 
ellas y <lemas que le parezca úlil, ó los mé
dicos y cirujanos que bao de encargarse allí 
de su asistencia: y repetirá la visita do~, tres 
y mas días que fuere necesario á rectificar 
!'Us observaciones, y consecu1.<nte 6. ella:1 ex
poner á aquellos facultativos lo que conti< m· 
pi!! mas ventajoso á la curacion : proée
diendo en 1,llo, no solo con el rl'spet,o qu1< 1Ps 
deba por su mayor emplt>o, sino tambien º"º la 
reserva convenitrnle á qua los enformo~ 110 ,e 
att-morioeu con Ju Yuriedall de opinione:,;, 
perst1a<liéndoles al contrario á toda confit111-
za en los profo:iort>s quo los tienen :l ::-u 
cargo. 

Art. JS. Acompañará tamhicn llCéesaria-

(1) 138 ú 145, IV, G. 
(t) 152, I, b 
(3) 97, 102, III, 6.-11S, 179, I. 3.-7;), 

93, I, 5.-76, 87, II, 5.-40, IV, 6. 
(4)179.I,3. 
(5) 55, 164 y 165, I, 5. 
(6) 186, I, 3. 
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mente hasta el hospital 6. todo herido 6 en 
otra cualquier manera agravado de riesgo, (1) 
y á los que se prese111ten indispuestos á los 
dos, cuatro 6 mas dias de algun golpe de 
que no se hizo aprecio, para informar con 
distiocion segun entendiere del caso, á fin 
de que se proceda con el conocimiento de 
antecedentes y pulso necesario al acierto ele su 
curacion. 

.Art. 19. Adt1 mas visitará con la frecuencia 
posible los enff,rmos de su bajel (2) que es
tuvieren en hospital de tierra ó escuadra, (3) 
6 en casas part iculare!l, para informar de su 
estado al comandante, ya con motivo ele 
proxima salida, ó lí. otros fines que convi
nieren. 

.Art. 20. ]formándose hospilal en mar 6 
en tierra para los equipajes de la escuadra, 
se nombrarán por el comandante de esta 
!os profesores que determinada mento uayau da 
asistir en aquel destino, ( 4) bien (1 propuesta 
del ayudante director, ó segun <il concepto 
que hiciere por informes 6 propio conoci
miento acerca de los mas á propésíto para 
aquel servicio. 

Árt. il. En cualesquier puertos y uoo 
particularidnd en los de paises extranji,ros en 
que bubiere hospitales de fama, procurar{\ 
asistir 6. ellos, y conocer y darse ó. conocer lí 
$US facultativo~, observando las enfennodades 
reinantes y sus métodos curativos, 11puntan
do estas noticias para su ilustracion, (5) ':f 

asímismo las de plant.as medicinales propias 
de cada suelo, (6) y demas relativo ó. botáni
ca, segun la instruccion que deben darla para 
estas materias el director ó ayudante diret:tor 
de su dt-partameoto, con presencia do la 
campaüa que va á emprender. 

A1 t. 22. En las escuadras 6 concurrcu
cia de hujele:i en no mismo puerto so junh · 
rán ]os profe.sores una nz li la semana ubor 
do dul comandante ó. conferenciar prcfor<:11tc
tllente sobre las eofermedadt-s presentes de 
eada bajel : (7) y concluido este objeto, :-:o 
tratará de lvs demas puntos propios da la 
facultad, como se practica en las conferencias 
del departamento, presidiendo las sesior.es el 
ayudante director de la escuadra, y por su 
falta el mas antiguo, aunque no esté de:-;tina
do en el navío comandante. 

Art. 23. El médico-cirujano no podrá in
formar de achaques en instancias de indivi
duo alguno del bajel sin que se Jo mande el 
comandante, <¡ue ha de autorizar el informe 

(1) 18G, 1, 3. 
(2) 181$, I, 3. 
(3) 138 á 145, lV, 6. 
(4) · 138, V, 2. 
(5) 3, VII, 6. 
(6) 11, 24, 
(7) 11, 12, 

con su visto bueno (1) sin cuya cil'cunstancia. 
para ningun uso ba de ser de valor : y en 
cualquier tiempo en que se justificare que ha 
procedido eo su informe con malicia cont.ra 
la verdac.1, sorú separado do su plaza, que , 
ciando sujeto tí. mayor castigo segun la gra
ve<lad del caso. 

Art. 21.1. .A vuelta de campaña dará 
cuenta al director ó ayudante de cuánto ha 
obs~rvado digno de oonsideracion, {2} y ano· 
tado ó disertado sobre ello como tal, presen
tándole sus cuadernos de estas materias : y 
miéntras se mantuviere en ol puerto, no ha
biendo impedimento del servicio, asistirá ó. 
las conferencias del colegio ú hospital con 
constante aplioacion y ueseo de adq uírir ma
yores conocimientos para el importante de
sempeño de su obligacion. 

Art. 25. Los profesores segundos y ter
euros estarán 6. las órdenes del primero en 
todo el servicio ele su fücullad, (3) le harúo 
presente segun su inteligencia la dificultad 6 
inconveniant<'s que pueden re~u\tar de tal 6 
tal disposicion suya contra la curacion del 
enfermo, pero se sujetarán 6. lo que sin em
hargo ordenare, 14) y contemplándolo de 
riesgo parn el paciente, lo manifestarán al 
comandante, por i:i se pudiere disponer la 
concurrencia de otros facultativos que exa
minen el caso: siendo ademas de su obliga
oion la preparaci(ln de las ruedicioas, cuando 
no hubiera boticario embarcado. (ó) 

Art. 26. La sujeoion absoluta de los pro
fesoros segundos y terceros al primero ha ele 
exceptuarse en las operaciones de entidad do 
cirogía que les quisiere cometer, dirigiéndo
les eu ellas contra su dicttímen ó inteligencia: 
en el cual caso, despues de exponerle lo que 
juzguen mejor, y si no se persuaden de la 
mayor razon el~ 1 concepto do su primero, po
drán excusarse ú operar. Y para que no 
queden dudas, lla do enteudnse, que Ki el 
profosor primero ordena la amputaoioo do nn 
111iumbro, debe ejecutarla el segundo si S8 la 
comete, (G) pero no está obligndo á hacerla 
en el modo en que se lo prnscriba, cuando 
crea en su conciencia poder y deber practi
carla ,,o otro mejor, 

Art, 27. Embarcándose colegiahis ú otros 
escolares no habilitados á expresa plaza do 
segundos 6 terceros profesores, sino mera
mente como practicantes, se sujetarán basta 
en el método de las operaciones á lo l¡uo les 
prefije el profesor que l~s ordena. 

(1) 17, ll, 3.-188, I, 3. 
(2) 11, 12, 21, 
(3) 125, I, 5. 
( 4) 2G, 
(5) 20, 
(6) 25, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



195 

Art. 28. Los sangradores embarcados se 
considerarán en la clase de oficiales ele 
mar, (1) estar6n ú la órden de los médico
cirujanos en cuanto respecta ú su ejercicio y 
en todos los ramos ele asistencia á los enfer
mos, (2) inclusa la preparacion de medicinas 
menores, r.uidarán dt•I aseo y oreo de las 
csmas, y se encargarán y responderán d11 la 
fiel entrl'ga de las cajas de uotioa y de cu
ras de primera intencion, cuando se les enco
miPndo su embarco 6 desembarco, y de los 
utensilios que se remitieren 1í. lavadura 6 
composicion. 

Art. 2!>. Si se émbaroase botic:n-io para 
t~I servicio de algun bajel, tendrá. á sn cargo 
la caja ele medicinas, exent6ndose de él al 
médico-oirujano, procc>diendo en su exámen 
como prescriben lo:'! artículos G y 12, y pre
parando las que deban suministrarse sPgun 
lo ordenase el profesor primero, 6 su segundo 
6 tercero encargados de la curacion de los 
enfermos, dabienclo no obstante exponer al 
µrimero lo que Je parezca, cuando en las re
cetas de estos halle algo q:10 gradúe 110 con
forme al arte 

Art. 30. En los b1ljeles en que hubiere 
oyudante director, llevará este la primera 
voz en todo lo dispositivo para la ouracion 
,te las enfermedades de entidad, haciendo las 
visitaa on compañía del primer profesor, 
quien le dará cuenla aun de las de poca con 
si<lorncion, para sl'guir las prevenciones que 
le hiciere sobre el mélodo dtl corregirlas. Y 
ademas el ayudante rlirector en una escua
dra f'jercerú. sus funciones de superior de to
dos los profesores médico cirujanos de ella, 
como se prescribe en Sll Ordenanza pnrtiou
lar, 

'rITULO VI. 
Do los pilotos ernbnrcndos. 

Art. l O En el f.rntado clul cuerpo de pi
lotos para mi Armada se explican sus clases, 
r6gimen y gobierno y el ele sus escuelas, 
pnm:ribiénclose en 1:'Sle lugar no mas la ca
lidad en qne han de reputars~ abordo de mis 
bajelo~, y sus funciones y obligacionPs en 
olios. 

Art. 2.0 Los pilotos t.le primera y segunda 
clasP, aunque no lo sean del número del 
cuerpo de la armado, si no habilitados para 
servir cualquiera de aquellas dos plazas, y 
los pilotines y los prácticos de costa propie
tarios seróu considerados como oficiales ma
yores, (3) y tratados con la distincion corres
pondiente {í. esta calidad; pero tanto los pilo
tines que no tengan mas nomuramiento que 
el de habilitados, como los práctioo!I no nu-

(1) 53, 78, 79 y 103, l. ó. 
(2) 77, 78, III, 6. 
(3} 76, I, ó. 

meratios, se reputarán solo oficiales de mar. 
Art. 3. º Loryrácticos de número preferí -

rán 6. los pilotines del mismo : estosi á los 
prácticos habilitados: y estos á los pilotines 
de igual calidad : entendiéndose é~ta prefe
rencia paru. la subordinaoion respectiva ( 1) 
de una clase á otra en Jo económico, y para 
el 6rden del cargo de los pertrechos y útiles 
del ramo, sin confundir las obligaciones de 
sus plazas : en las cuales en materias de· de
rrotas do altura preferirá el pilotin, aunque 
no mas habilitado, á todo práctico, como é:'! 
te á todo piloto en las de las costas ele su co
nocimiento, cuando sen necesaria la direo
cion de su práctica. 

Art. 4.0 Oorrespornlerá al capitan 6 co
mandante general del departamento expedir 
los nombramientos de pilotos, pilotines y 
prácticos interinos, precedido informe delco· 
mandante del cuerpo, oon,secuente & provi
dencia para llamar al servicio á los capitanes, 
pilotos 6 patrones de buques particulares, y 
examinar su idoneidad, segun se prescribe en 
su lugar. 

Art. ó,0 En ocasiones de necesitarse rem
plazos de tales olases- fuera de las capitales 
de departamento, despachará el comandante 
de In escuadra (2) los nomur~mientos interi
nos, ordenando á los ministros 6 subdelega
dos de ma1·ina la presentacion de los que fue
ren menester, y verificándose exámen de su 
idoneidad, que tampoco deberá omitirse por 
al comandante de un bajel suelto que arriba 
á algun puerto con igual necesidad. 

Art. 6.~ En los nombramientos interinos 
ba tle expresarse la clase para que se confie
ren rle primeros 6 segundos pilotos 6 pi:oti
tines, segun las resultas tlel exámeo, y los 
años y méritos antecedentes de mar de los 
individuos, sin que el ejercicio acoidental de 
primero 6 segundo en un buque, (3) para el 
cual está habilitado por naturaleza todo se
gundo y todo pilotin, no habiendo otro supe
rior, le cause derecho á mayor sueldo del res
pectivo á la clase de su nombramiento. 

Art. 7.0 Bajo el mismo principio de justi
cia, en falta de se¡undos pil0tos, y habiendo 
para los remplazos no mas que capitanes 6 
pilotos experimentados, que se acrediten de 
tales en el exámen, los nombramientos que 
se les expidan deberán ser de primeros con 
goce del sueldo correspondiente á ésta clase, 
y expresion de sn destino y servioio de se
gundos. 

Art. 8° Si el piloto primero tuviese oa
raoter de oficial, pasará el cargo de los per
trechos al segundo, al práctioo, 6 al pilotín á 
quien corresponda : bien entendido que si el 

(1) 125, I, 5. 
(2) 24, 
(3) 1¡2, IV, 6. 
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pilotin fop~e no mas habilitado, quedará el 
cargo l!D su inmediato superior, aunque sea 
oficii1I. 

Art. 9.0 Habiendo tomado el oargo el pi
loto segundo 6 el prá.t.ico, 6 el pilotín propia 
trario, ya en el departamento, 6 ya acciden
talmente en la mar por muerte, enfermeuad 
6 ausencia del primero, continuará con él, 
aunque se embarque en su remplazo otro in
terino, basta que se disponga lo que mas con
viniere al regreso 6. la capital. Pero tanto 
el primer piloto interino como el caracteriza
do de oficial celarán la atencion y cuidado 
del segundo, dt!l práotico, 6 del pilotín en las 
cosas del cargo, adviertiéndole lo oportuno 
para sn buen desempeño, dando cuenta al 
oficial de detal de lo que noten en contrario 
y juzguen necesitar de remedio, é intervi
niendo con su firma en las papeletas do con
sumo. 

Art. 10. El piloto que reciba el cargo 
procederá en su exámen, (1) salida, rempla
zos y entrega, como se ordena en el título de 
CUl!nta y razon (2) de los pertrechos embar
cados. 
· Art. 11. Aunque no son útiles de su car

go. exaD"inará las cañas de madera y de hie
rro para el timoo, (3) comparará. la. de respeto 
con la montada ( 4) y dará cuenta al coman
dante de la igualdad de su largo 6 de la dife 
rancia, y de lo demas qua hubiese notado 
contra su necesaria buena calidad. 

Art. l!. Reconocerá con todo cuidado 
las aguja!!, tanto de gobierno, como de mar
car, y a:t.imutales, teniéndolas de contfnuo oo 
rriente uso, haciéndolas retocar cuando fuere 
necesaria, comparándolas con la magistral 
azimutal del obrador, y anotando las diferen
cias cou t!lla y entre 8Í, para que se proct!da 
con ~ste conocimiento en los establecimientos 
de las variaciones de cada lugar. 

Art. 13. Examinará igualmente las am
polletas de touas duraciones, (5) y si confor. 
man ú las q uo deben tener, para. que se recti
fiquen de lo contrario: y las de corredora se 
arreglarán á treinta y quince segundos. 

Art. 14. Dividirá la corredera en millas, 
dando á cada una 55 f7r pies de Burgos, y 
s·ñalará. una medida magistral (G) segura de 
estt1 tamaño en la cubierta del alcazar, 6 su 
mitad, 6 su tercio, 6 su cuarto, seguu la ca
pacidad cid bajel, para rectificar las divisio
º"'~ con la frt'ouencia indispensable por su 
cootfnua alteracion en t1l uso, 

(1) 46. II, 5. 
(2) II. 6. 
(3) ó. VIII, 3. 
( ~) 4?, 46, v. 5. 
( ·,) 139, I, 3. 
(6) 139, I, 3. 

Art. 15. Arreglará las sondalesas mar
cándolas de cinco en cinco brazas de 6. seis 
pies de Burgos cada una, ( 1) y las reconoce 
rá frecuentemente, (2) con particularidad 
despues de algun uso, ¡::ara corregir la altera
cion que éste hubiese causado en las medi
clas. 

Art. J 6. 'fendrá .las banderas y faroles 
de señales en la buena disposioion conve
niente para su servicio, (3) clando ouent.a 
inmediatamente al oficial de dt!tal de cual
quiera. cosa que necesita componerse : en
cargará igual cuidado que 61 debe tener con 
~u aseo y 6rden de colooacioo, ni segundo, 
al práctico y pilotines, les encomendará el 
que vigilen en las composiciones de aquellos 
ú otro¡¡ útiles abordo, y emplear.á á los me
ritorios ele pilotaje y á los timoneles en las 
de banderas y pavesada!:', piditlndo al oficial 
de detal otros Lombres de mar diestros en 
coser, cuando los hubiere y fuesen menester, 
y la nominacion de uno de su confianza (4) 
que le cuide de las banderas y demas cosas 
sueltas del cargo. 

Art. 17. Todos los pilotos han de pre
sentar al comandante del bajel las oartas é 
instrumentos (fi) de qu11 deben estar provis
tos para el ejercicio de la na vegacion, y lo~ 
prácticos las descripciones de las costas y 
puertos de su prlíctica, Sf'gun se prescribe 
en las materias de las 1:1scuelas del m1er 
po. 

Art. 18. Serán tratados por los coman
dantes, capitanes y oficiales con la estima 
cion que corresponde, y obedecidos por lo,; 
oficiales y gente de mar en materias del St' r 
vicio, segun el 6rd1m de so r,rt'ferencia para 
el mando, que establecen los artículos 21 y 
22, titulo I, del Tratado II ~ esto es, de loii 
pilotos primnos y sPgundos á contramaes 
tres primero&, de éstos á pilotineti, y de 
éstos á los contramaestres segundos y dt"
mas oficialt's de mar, exceptuados los casos 
<le gradu110ion de oficial con que esté con
decorado el de olase inferior. Los prácticos 
mandarán y obedecerán á todo til que obe
dece y manda á los pilotines; pero 1-jer
oiendo de pilotos, 6 en las faenas relativas 
á la <lireooion ele su práctica, preferirán y 
mandarán siempre aun li los contramaestre11 
primeros. 

Art. 19. Para que los pilotos no <lesme
rezcan le estimacion propia á su calidad y 
servicio, deber/in esmerarse en sobresalir á 
las damas clases de la tripulaoion en sus 

(1) 30, I, 3. 
(2) 24, IV, 5. 
(3) 42, VI, 2.:--20, 

IV, 5.-46, V, o. 
(4) 6, I, 5. 
(5) 29, II, 5. 

VIII, 3.-27 á 29, 
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acciones y modo de portarse, en su obe
diencia al capitan y oficiales, y en su asis
tencia abordo, sin pretexto ele no tener qu11 
hacer en él en puerto para lo contrario: 
pue::l bao de ocuparse en las tareas de pla 
nos, diseños, estados ú otras que les prescri 
han el comandante 6 el oficial de <letal. 

Art. 20. Atenderá el primer piloto 6. qull 
as( su eegundo como los pilot.ines emplet'n 
el tiempo con 11plicacion, haohmdo no estu 
dio formal .de los derroteros como. parte mui 
esencial de su profesion : y los juntará ca
da semana, el dia qull el comandante seña
lare, á una conferencia en que cada uno ex
plique la derrota, 6 bien otro punto ci1Jotífi
co de la facultad, 6 alguno de maniobra que 
le hubiere encargado en la anterior: dan
do papeleta de parte al comandante de lo 
que eo ella se hubiese tratado, y del grado 
de desempeño de cada noo en 1n materia que 
explicó. 

Art. 21. Será de su cargo cuidar de la 
enseñanza, modo de vivir y costumbres de 
los muchachos de las escuelas del cuerpo ú 
otras del reino que se embarcan como meri
torios 6 alumnos de pilotaje, á qllienes toma
r~ por sf, 6 encargará al segundo 6 ó. un 
pilotín les t-ome indispensablementa lecoion 
diaria del l'sludio 1¡11L· leí! hubiese prescrito, 
dando ouenla al comandante de su aplica
oion y a<folantamiento, como di, sus dt"feclo:i 
que necesiten corraccion 

Art. 22. Se agregará ó. t>stos muchachos 
al rancho de timonelf's, sin permitir que 
sirvan de rancheros contfnuos, r J] sino con 
alternativa de los demas hombres du mar. 
J<jn RU primer embarcc,, precedido el exámen 
que se ordena t:n las materias do escuela8 
del cuerpo, se les señalará plaza ile grumu
ttis: y segun su aplicaciou y adelantamien 
to en pilotaje, y con la precisa circunstan
cia de haberle !ldquiri<lo igualmente en los 
trabajos marineros, podrán proponerlos los 
capitanes para las plazas de m11rineroi:, [2) 
y sucesivamenta para las de artilleró·s de 
mar: entendiéndose que en nuevo:'! ambar 
cos ha de asigoárseles la última que sirvie 
ron abordo, que es donde únicamente pue
den tener ascenso t:n las clases de marj 3.] 

Art. 23. Habiendo algunos marineros 
que sin embargo de no ser meritorios de las 
escuelas [ 4 J tengan conocimientos do rilo· 
taje, y, aplioacion y disposicion para progre
sar en él, f 5] se destisarán en las guardias 
del aleó.zar en la mar, ó. fin de que la culti
ven á la órden del piloto en lo que les en· 

¡lj 7, 29, I, ó. 
2 102, I, 3. 
3 12, I, 6. 
4 13, VI, 5. 
óJ 7, 32, I, ó. 

oomendase, sin faltar por eso á toda faena 
da maniobra, como igualmente deben eje· 
cutar los meritorios con proporoion á s11 
edacl y plllza para su adelantamiento. 

Art .. 24. Si en falta de pilotines l'n cam 
paña huuiare meritorios ú otros hombres de 
mar hábiles para reemplazarlos, podrá el 
comandante dll la escuadra, precedido exá
ml'n de idoneidad, expedirles nombramien
tos interinos dti aquellas plazas, eote11diéndo
se su habilitacion no mas basta el departa
mento, dondll cort.>spooderá. al capitan 6 co 
mandante gtmeral confirmarlas, 6 proveer
las con propietarios ú otros habilitados. 

Art. 25. Los pilotos se repartirán en tres 
guardias siendo posible, (1) para que ten· 
gan el tiempo necesario ó. sus tareas de dia
rio y estudio. En puerto, en las noche!! de 
cnidado, si el piloto da guardia necesitare 
recogerse algun rato para preciso detrnanso, 
le mudará otro que no falte del alcázar, 
para atender 6. lo que el ofioin I le encargase, 
y con especialidad al cuidado constante del 
escandallo. f2l 

Art. 26. Se cometerá á los pilotoil t·l 11er 
vicio de guardias ele vigía abordo 6 en tie
rra, [3] y el de observacion <lti sus señales 
en el unvío comandante ú otro apostado en 
pa1·aje do verlas, 6. cuyo ohjtito s<¡ arregla
rán las escal.:~ Pntrr todos loj clti la l'~

cuadra. [ 4] 
Art. 27. AnteR ele dar la vela arreglará. 

el piloto la situaoion de la bitácora y aguja 
<le gobierno f'n ella, y roconooer:í los uarones 
del timon, y los guardines y su laboreo, ba
cit'ndo quitar las hozas, barbetas ú otra cosa 
qui1 le emharal·O, dobiendo darsu por órden 
al oeutineli. interior de santabárbara, f 5] 
que desde este punto no se ponga ropa al
j!Una sobre ellos 6 sus motones de los costa
dos, de que puede resultar t.a11 grave daiio, 
impidiéndose el manejo <lel timon: y no 
obstante tanto ele día como de nochll sná 
ohligacion del piloto que entra de guardia, 
reconocerlo tintes, asegurarse de que está 
corriente, y dar oáenta al oficial ~i ha notado 
algo en contrario. 

ArL. 28. El piloto ele guardia recibirá. 
da) oficial comandante de ella 16 J la órden 
d,,J rumbo á que se debe gobernar, y asistirá 
junto al timou, (7) atendiendo con particula
ridad :í aquel cuidado, como igualmente á 
todo lo relativo tí. la derrota, que son la me-

1] 3, IV, 5.-17, V, 5. 
2 100, III, 5. 
3 31, VI, 2. 
4- 89, III, á. 
ó 11, IV, 5.-129, I, 5.-25, II, ~. 
6 16, 
7 27 ó. 29, IV, ó. 
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dida de la distancia que se camina por co
rredera, y las marcaciones de abatimiento, (1) 
tierras y variacion de la aguja, y sos ano
taciones en el cuaderno de la bitácora: obe
decerá sin réplica cu6nfo le manden los 
oficiales de guardia, pero deberá no obstanti, 
representarles con subordinacion sobre lo 
que considere expuesto 6. dalio, y si este fuese 
inminente por mal rumbo, dal' cuenta del 
rie¡,go al coQl andante. 

Art. 29. El piloto primero tendtá esta 
misma obigacion, aun no estando de guardia, 
!'iempre que el oficial de ella ordene 6 baga 
rumbo de riesgo : y ademas deberá en todo 
tiempo representar al capitan lo que considere 
mas ventajoso á la derrota, quedando libre 
de cargo en las resultas de rleterminaoion 
contra su diotlimen, 

Art. 30. Serli del cargo del piloto de 
guardia tanto en las ce roa nías de costas como 
en otras ocasiones en que pueda ser nece 
sario sondar, (2) tener preparados los escán
dallos y puestas las tinas ele sondalesa en 
paraje y de modo qu~ no haya retardo en 
el instante en que se quiera ejecutar. 

Art. 31. Los pilotines deberán subir lilas 
r.ofas y topes siempre que se les mande para 
las descubiertas de hajeles, tierras 6 bajos, 
oo eximiéndose <lo esta mismo servicio los 
pilotos, oo:í.ndo su práctica y agilidad per
son-al les facilite el hacerle, y repullindose 
por circunstancia do mérito en los pilotines 
el asistir á las maniobras de los alto8, (3) 
partioularm~nte en los temporales y casos 
de riesgo, y á las faenas ue anclas y otras 
importantes, para adquirir en ellas el cono
cimiento marinero propio d<J su profesion: 
de qae deberán los comandantes hacer punto 
expreso en sus informes, ( 4) como parte 
necesaria para qufl se les confieran los ascen
sos. 

.Art. 32. Los piloto:1 y pilotines forma
rán diario exacto de la navegacion como 
queda ordenado á los oficiales, (5) y darán 
papeleta diaria de su punto al general, al 
comandante, á los capitana!! segundos y 
terceros, y al mayor general, ú oficial de 
órdenes 6 ayudante primero del general 
embarcado. 

.Art. 33. Presentarán ti diario al coman
dante siempre que se lo piditm', (6) y preci
~amente al fin de c11mpaña, para que, si 
merece su aprbbacion, ponga su visto bueno 

(1) 31, III, 3. 
(2) 136, I, 3.-24-, IV, 5.-12, VI, ó. 

-15, 
(3) 3, IV, 5. 
(4) 1G9, I 3. 
(5) 34, III, 3. 
(6) l69, I, 3. 

6 en caso contrario la nota de los defectos del 
trabajo. 

Art. 34. ]formarán cuaderno separado 
de todas las particularidades relativas á 
exámen de costas, puertos, sondas~ó bajos, íJ J 
no solamente segun se hayan anotado en el 
trabajo corriente del diario, sino ilustradas 
con el uotejo de las cartas y derroteros de 
los mismos parajes, (2] y rrflecciones consi
guientes sobre las derrotas en ellos : y le 
presentarlin al comandante ele) cuerpo con 
el diario, recogiendo este con su visto bueno 
6 notas de defectos dcspues <le examinado 
uno y otro. 

Art. 35. Los prácticos en lo-s parajes y 
casos del ejercicio de su prtíotica, propondrán 
y representarán lo conveniente á las derrotas, 
serán responsables de los daños que resulten 
de sus yerros, y llevarán tambien diario, 
escribiéndoselo un pilotin 6 meritorio en caso 
de no saberlo baoor por 11í, ceñitlo á las 
marcaciones de tierras 6 bajos, y :\ los rum· 
bos de derrota en cuanto baste 6. la parte de 
so obligacion, qnedando no obstante {í. su 
arbitrio extenderle ó. mas, si poseen mayore;4 
conocimientos. 

Art. 36. La responsabilidad del práctico 
nunca ha de entenderse sobre preferencia du 
una ñ otra bordad11, posioion 6 m11niobra. 
pues estos puntos en todos parajes son del 
principal cargo del comandante [3] como ofi 
cial piloto y marinero. El del práctico ba <le 
ceñirse 6. los casos de varada 6 empeño de 
ella en bajos, costas 6 puertos por su mala 
direccion, sin disminuirse por P.sto el del 
comandante del bajel, á ménos d11 justificar 
se que maniobr6 con toda inteligencia mari
nera, sin que hubiese lugar de prever aquel 
daño 6 .solo riesgo por falta de conocimiento 
local. 

Art. 37. L:i. calidad da oficiales mayores 
en los pilotos no ha de influir <liferenoia de 
los oficiales de mar en los casos de falt11s del 
servicio, ó. delitos qua pidan proceso, y sohr11 
Ell modo de sustauciarse sus cau:1as, y juz
garlas en Uonsejo de gatrra 6 µor el capita11 
6 comandante gener&I : sin- faltarse por esto 
{i la distiooion dti no tenerlos en ce¡.,o 6 barra 
en público, sino en camarotu ~olo, paiiol 6 
cuartel, en grillos ñ otra forma c¡uu fuero 
necesaria á su seguridad, segan la11 cirouns
tancin11 mas 6 m~nos graves del delito. 

TITULO VII. 
De loa contramaestres y guardianes, y de los 

patrones de lnncb11a y botes. 

Art. 1 º Para regentar á la marinería y 
dirigirla en todas sus faenas, habrá en mi 

f
ll 48, V, 2. 
2 37,II,2. 

[3 128, 129, I, 3. 
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arruada un cuerpo constante de oficiales de 
mar dividido en cuatro clases, ñ saber: 
prime-ros y segundos conframa1-$lrn1, y pri 
nwros y s1-gundos guardiane:>. 

Art .. 2° Correspondiendo á los capitnni-s 
¡cc•nerales do los departamentos [IJ expedir los 
nombramientos de las cuatro clases referidas, 
y mantener la dotacion de ellas arreglada á 
l11s necesidi:des de.l de su mando respectivo, 
se pre,-:orihe.n en los artfoa los 51, 52, 53 y ,54 
del lítnlu ele aqul'lla dignidad (2) las circuns
tanc,ias de mérito y CJ:xlimeo con que han de 
conftri•se los ascPnsoR en jichas plazas: lo 
cual clebe entenderse tamb.en respectivamPn 
1 e 1111rn la de entrada ó de segundos guar
<liirnes, á que no podr6.n ophr sino los pa
l rones de lanob a y bote, y 1 >S artilleros de 
mar que hubieren hecho lo n.éoo~ una cam 
paña en la olase de preferencia, acreditados 
de inteligenoia y buena conducta, que anun
cien oapaoidad de manejar y responder de 
lo,; pertrechos que mas adelante se hubieren 
de poner (í. su cargo, y que sepan leer y l'S· 
cribir, uuya falta no ha de disimularse sino 
en ate11cio11 á una destreza particular, ha
ciéndose oxpresion <le uno y otro en el in
forme del exiím<'n. 

Art. 3,0 Si bit-n ba de i;~r un solo cuerpo 
l'I de todos los co11tramaestrl'S y guardiaMs 
,le la armada, como habrá mucho,1 casados 
ó ligatlus á otras ohligaciones de familia, á 
que· acarrt:oaria grave perjuicio la frecuente 
lraslacion dti uno á otro departamento, pPr
tenecer{1 siempre uada individuo li Aq U'lll en 
quo se le confirió su plaza, (3] trasladándose 
á él cuando su bajel d11sarmart1 en otro pa
raje : y en los casos de desarme general 6 
considerable, en que por alteracion del seña
lamiento de los navíos hubiesen de resultar 
oficiales de mar sobrantes en un departa
mento y faltos en otro, si cada uno se resti
tuytse precisamente al sayo, se han\ eleccion 
do los i:olteros 6 voluntarios sobrantes en 
una purlt, para asignarlos á la otra. 

Arl. 4~ Los noruhramientos tanto de 
guardiants corno <le contramaestrell no debe
rán hacer expre~iou· de dttstino de bajel, sino 
solamt-nle de las plazas quo confieren, pues 
pura la formacion de asiento en los destinos 
han de regir la!I papeletas del comandante de 
arsenales, como ~e ordena en el título de ma
yor gcn¡,ral. f ·tl 

Art. [,'! La prt'ftmrncia respeotiya en una 
mismo. clase será por la focha te los nombra
mie11tos, ounc¡ue tlStos :otean de distintos oapi
tontis 6 comandantes generales, y en los de 
una fecha por la mayor antigüedad de la 

[lj 50, 55, III, 2. 
2 51 á 54,III, 2. 

r3 128, II,6.- 14, 117,IV, 6. 
t4 64, IV, 2. 

plaza anterior; y en la de segundo;, guardia
nes con la propia circunstancia de una fe-. 
r.ha preforirlín lo~ patrones de lancha y hote 
á los artilleros de mar, rigiendo para unos y 
otros C<nlre sí la mayor antigüedad t'n aque
llall plazas. 

Art.. G. º 'l'odo el cuerpo de contramaes
tres y guardianes de cada departamento 
estarfi. á cargo y bajo la direccion del coman
danto de sus ar~enale:,,, quien los tendr6. 
alistados por clases 1:111 legajos de pliegos 
a¡;njerados con todas las notas qtie causaren 
11u conduela y se,·vicios: formará. legajo de 
10:1 que 11e desembarquen 11ecidenl.almente 
parlenAl'ientes 6. otro depat'lamento : en la 
t raslacion de individuos del suyo á otro 
pasará copias certificadas de los pliegos 
correspondientes al respectivo comandante 
de arsenale~, trasladando los originales á 
legajo sepnraclo do ausentes con ~tiñalamiento 
de otro destino: tendrá otro tfe inválidos á 
que pasar lo::1 pliegos de los así agraciados, 
y otro de finadol.', formado de los pliegos 
delos e;Kistenles en Bl'rvioio ó inválidos del 
<ll'partamento que fallecierPn, sin compren
der á los ausentes con alteracioo de destino, 
cuyos pliegos tuvieron su última ealida al 
legajo de esta clase, de doode no han de sa
carse sino en caso de regreso del individuo 
al mismo departamento, uniéndole para el 
libro maestro ó legajo de existentes 6 pro
pietarios al certíficaclo del comandante de 
arsenales <le donde viene. 

Art. 7.° Cada legajo ó libro ha <le estar 
con su índico, y ademas tendrá el comandante 
de arsenales li:ita corriente por clase!! de 
todos los existentes en servicio, renován
dola cuando fuere oportuno . 

Art.. 8.0 Asentará el comanclanto de 
arsenales en los pliegos las notas de destinoR, 
ascensos, mérito, demérito y baja de cada 
individuo, flJ poniendo su media fi rma parn 
autorizac1on de cada nota, ri fin de que 
conslll con esta formalidad para uonooimien tv 
y gobierno do los sucesures. 

.A rt. 9° Corre1.1ponderá al propio comao 
dante el señalamiento de todos los oficiales 
de mar para l'I cuidado de los bajeles 
desarmados y para las faenas generales del 
arsenal: y aunque separados de su mando las 
de depósitos, recorridas y astillero, l\ll que 
los contramaestres y guardianes destinados 
de pié fijo en estos parajes estarán inmediata
mente á la órde·n del subinspector 6 ingeniero, 
como los embarcados en buques armados á 
la de sus capitanes, ejercerá con unos y otros 
su superioridad de jefe propio y natural, pa
ra velar sobre su conducta, reprenderles y 
amonestarles lo conveniente acerca de ella, 
y dar cuenta al capitan general cuando oon-

(1] 51, 91, III, 2. 
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te11lple Dllcesario que seau corregidos con I rueza de la maniobro, y ó In seguridad del 
mayor seriednd, 6 hai motivo para remover- bajel. 
loR dl'l destino en que se hallan. Art. 15. Encargarñ al contramaestre y 

Art. JO. Ptlra que i:ean conocidos y re!'- 1 guardianes subalternos bagan los propios re
petados de todo. lu gente do mar, y qu<' la oonooimiento:1, y les señalará la alternati\'a 
distincion de tiu 1·lase Jo:1 aparto de concurrir con que deben repetirse estoR eXlimenee, pre
á paroj~s impropio~. flJ 6 cal'I' en otras fijando tí. cada uno con especialidad determi-
1tcciones baja~, u:,aráo lo~ contramat-stres nadas puoto:1, para enterarse en tiempo da 
y guardianes de un uniforme compuesto de cualquier noYe<lad que pida remedio en dichas 
casaca con solapa, chupa y oalzon, todo piezas, sin esperl\r á quo se m:inifieste en una 
azul, ménos la vm,lta de In casaca qu~ ha a vería. 
de sor encarnada, hoton do metal dorado Art. L6 Será de su llHpecial cargo la 
grabada un ancla, y sombrero sin galon con aleooion al estado de los cables [l] la segu 
escarapela de cerdB encarnada. Los prime- ridad del trincado de la arboladura de respe
ros contn.1mnestre~ tendrán galoneada la to, de lancha y bote, y de las anclas en la 
chupa sin contracartera con un galon mos- mar, l2J el apresto de ellas para venir á 
guetero de oro de doce líneas : los segundos puerto, y el buen servicio de eslingas y betas 
contramaestres la vuelta de la casaca con de los apare,jos, (3J 4uedando re~ponsable de 
igual galon: y los primeros y sflgundos guar- toda avarfa 14J en que no justifique inculpa
dianes una trc•ncilla de oro de cinco líneas bilidad, por haber cumplido con celo, y re
en la cartera de la cosaca. presentado en tiempo el rie!lgo del daño, 6 no 

Art. 11. Los contrnmaestrc:1 gr a<luados oaber au prevision. 
de oficiales de guerra pondrán el di111inllvo ArL. 17. Se esmerará en ol arreglo y du 
de su grado t·n su propio uniforme. ridad da la estiva segun t1I cowandante la 

Art. 12. Llcrnrñ l'l comandante de, ame- hubiese ordenado, 1 :;J mereciándole i:n parti
nal<·s l'Scala riguroba para l011 embarco$ de colar cuidado lo. aguada, para enterar al ofi
contramaestrM y guardianes, l 2] tanto en ciul de detal de la situacion de las andanas 
nuevos armam1mtos como E.'n los reemplazos de vasijas, 16] y dirigir al bodeguero en el 
6 mudas para buqul's armado~. ciñéndosl' al 6rd<m de los consumos segun aquel le pres
reglnme11to uu tripnlacione" ¡1ara el número 1 cribiere: y tendrá una continua vigilanoia 
y clal<f'S; pero otJurriendo laso en que juzgue I con In buena di11posicion marinera del npare
conv!.'niente alguna nominacion particular j jo, i;u aseo y el de todo el casro, [7J eocomen-
contrn el 6rden dl' la escala, la propon<lrú al dlindola igualmente ó. sus subalternos aun 
oapilan 6 comandante genl.'ral, para wrificar- cuando no estén do guardia, ruconviniéndole::, 
la solo con su conocimiento y aprobacion. 1 y reprendiéndoles d11 cualquier descuido ~n la 

Art. 13. Ilahiendo cortos armamer,tos materia, vor ser una obligacion constante de 
dcberl\n mudarse anualmcntCl <:n su respecli- todos los ofioiales de mar la atflncioo 6 olla. 
"º departamento, excepto los que tuvieren Art. 18. En puerto registrará diariamon-
l'argo que, han d,· conservarle lo m~oos dos te los c¡¡bles de uso y deruas que hubiere en-
años ~¡ t-1 bajel lfubsiste armado, como i:e talingado11, fS] abozlindolos zafos de las in
presc·riht- en ol tíLulo de CUl'nta y razon de mundicias de la proa, y cuidando de que no 
pertrechos, [3j Sin poder IH.•I" removidos ni 6. )es falte el forro necesario, pues 88 le hará 
oau1.1a do destino del buquCl para desarme en gravo cargo d&l daiio que provenga de ambas 
otro dopllrtamento, basta que ::;o verifique, 1 cosas, 6 de haberlo:1 adujado tm bodega sin 
y acrediten la solucion do su cargo en In ¡,n- 1 limpiarlos y refrescarlos. 
trega. [ 4] Art. H). Con la jaroia trozada que se lu 

Art. 14. Destinados á un hajel, el primar da al intento, tendrá hecha la provisioo sufi
cootramaestre 6 el qne ejerza ele tal, (ój hará cieote de meollar, 191 rizos, badernas, cajeta 
por sí, no solo l'I reconocimiento de los par- y salvacbfas para los usos necesarios. 
trechos de su cargo como se ordena en el Art. 20. Corresponderá al primer contra
citado título, (61 sino igualmente el de toda maestre, aun no e!ltando de guardia, (lO] diri 
la arboladura pendiente y do respeto, cabros
talltes, bitas, guindastes, cáncamos para la 
motonería, argoJJas para bozas de cablee, y 
demas correspondiente al buen laboreo y fir. 

1

1] 149, I, 5. 
2 1, VII, G.-64., IV, 2. 
3~ lló, II, G. 
4 128, II, lí, 

ió 75, I, 5. 
L6 II, 6. 

l 
2 
3 
4. 
5 
6 
7 
8 
9 

[10 

86, 100 li 102, II, 5. 
165, I, 3. 
35, III, 6. 
23, 
98, I, 3.-4 l, III, 6.-05, I, 3. 
97 6 110, I, 6, 
86, 97 y 164, I, 3.-105, II, 5. 
63, 68, 70 y 117, III, ó.-97, II, ó. 
9, 10, 14, VI, 5. 
41 á 44, v. 5. 
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gir el met:anismo marinero de las faenas de en delitos de gravedad serán examinados y 
oonsideraoion, praotlcáodole los demas con- Jozgados en consejo de guerra. 
tramaestres y guardianes segun se lo .preví- Art. 27. En escuadra en Europa, si fuere 
nlere. necesario reemplazar la falta de contramaes 

Art. 2J. Cuidará del adelantamiento de tres y guardianes fuera de la capital, y pre
estos oficiales subalternos do mar, ( 1) y del cediendo el corre~pondiento ex limen de pa
de los patrones de lancha y bote para que se t rones de lancha [ l] y hoto y artilleros dti 
formen buenos goardiane:1, y de que unos y I preíerencia, podrá su comandante dtispachar 
otros, los cahoA de guardia y los gavieros nombramientos, confiriendo plazas interinas 
enseñen tí la marint1rfa poco experta todos los de segundos guardianes baAta nn..vn 11xii
ejercicios de ;.u profo~ion. (2) meo al regreso al departamento l'n concu-

Art. 22. Lo, contramaestres )' guardia- rrencia con los domas beneméritos: y ~i ¡¡e 
nes usarán rle pito para las indicaciones de lt>s confirmasen, se hará expresiu:i d11l i;o-
ftenas segun práctica morint1ru, y para llamar oe de su antigüedad desde el dia dula babili· 
la atenoion, y r1-p1,tir á la voz la órden de la tacion en los nomhramientos que txpida el 
maniobra, que el comandante ú oficial d-, capitan 6 comandante general. 
guardia hubiesen mandado t-jecutar. Art. 28. Igualmente por el comandante 

Art. 2:.1. Mn los emlJarcos y desen1barcos de escuadra podrán ser habilitados los se-
de viverl's y pertrechos y en cualquier remo· gundos contramaestres para el ejeroioio y 
oion de pesus, el ofü·ial «l ll mar enrargado d-, cargo de primeros en ~u propio buque f2] 6 
lo faena respondt-r6 du toda avería (3) que trasbordando de uno á otro, con goce del 
provenga de atropellamiento 6 ignorancia en 11uoldo del mayor cargo miéntras le conser
tiU E"jeoucion, 6 do no haber reconocido las vl'n, f3] pero sin opcion á mas antigüedad 
eslingas y aparejo!! do que va ú hacer uso, ( 4) que la do la fecha del nombramiento de la 
á menos de que juRtifique habe1· representado plaza en propiedad cuando llegue el caso de 
su deterioro al oílclal de guardia 6 al del de- confer!rsela. 
tal, solloitaodo cambiarlo~. Art. 29. En las clases intermedias, esto 

Art. 2-1. Los contramaestres de e110uadra es, para segundos contramaestres y primeros 
que se embarquen oomo plana mayor de guardianes, [41 las habilitaciones en oampa
ella, (!í) preferir/in al primuro del hajcl de su iía 15] no dará'n opcion al mayor su ... tdo, ri-
destino y al de otro ¡•ualquil:'ra en la direccion giendo no mas para conservar el órden de 
de las faenas que i;e 11!~ l'ncomendaren. Y preferencia de unos á otros individuos que 
será facultati\>o dol comandante de la ascua- conviniere al servicio ; pero rerá oirounstan-
dra fuera do la cnpitnl c,I nomhrnmiento de su cia quo ~o repute de ruérito para lo sucesivo. 
reemplazo, no ~olo 1>n «·a~o de muerte 6 Art. 30. En divi~ion~s y bajalei1 su-,ltos 
11usenoia, sino tamhien cu11ndo no 1•stuvine (lOdrán su~ coroandnntes habilitar á plaza de 
satisfecho de su dt?s11mpeiio, cesando 1•1 segundos guardianes 16] xin mas dt1r1>cbo que 
aumento de sueldo al depul:"~to desde «'I din 1:I del com•spondi1•nte eu1•ldo durante 11u t-jl'r 
de la providencia, y entrando en él «·1 «¡no le ciu!o ba~ta el departamento, comprendido el 
reemplace. dia de llegada. 

Art. 26. Los oontrama«·slres y 11unrdia- Art. 31. En dominios do América y A~ia 
nes serán obedecidos y tratados corno supt1 los nombramientos de los comandante.~ de es-
riores inmediatos (6) por toda la gentl! d1c1 mar cuadra (7J podrán extenderst- á lá pro¡,itdad 
de sus tripulaoion1.<s, sin dlsimular~e la falta I de la~ plazas; p1.1ro los ch, lo. s apo~tadoros de 
mas leve en este nllunto: y la tropa aunque Lima, D11enos Airt'S, Cart11gena ú otro~ que 
no SU jeta 6. el1011, deberá I r&tar!os con igu11l no fueren oficiales ¡?Cneralt:'~, Í 8 \ SOio podrán 
buen modo qne ti los sargentos, castigándu-

1 

conferirll•S de hahllitacion; bien qui, si ,:11 
se al que los insultare 6 embarazare la ~jecu confirman por comandante de ~scu,,dra ú 
clon de sus faenas. oficial gl'ner11I qne \'11ya ti tomar i:I mando tí 

Art. 26. Consecuente 6. t!Slt1 rt'S(H'lo ). 10<1 mi~mu~ parajl'S, ó á la lll'gada á t·apital 
atenoion que debe asegurarse ñ los con1ra- 1 clt< Europa, ba el" deolarars11 la an1igü1>dad 
maestres y guardianes, no He podrá oa~Ligar- dol ~orvic.-io de la pla;t,a tin t• I nombramiento 
los oon palo, ni hacerles olro ultraj11 de obra rle ~u rropiedad. 
6 palabra; pero sí corregirloH con prbiones 
en cepo 6 grillos y otras mortifh•aoione~ : y 1 

(1) 102, I , 3. 
(2) 9 6. 14, VI, 5. 
(3) 35, III, 6. 
( 4) 16, 
(5) 17, VI , 2. 
(6) 76, 148 y 154, I , 5. 

26 

1 !íL íl 54, III. 2. 
2 5L {1 54, III, 2. 
3 L2, I V. 6 
4 51 á 54, UI, 2. 
5 12, IV, G. 
6 61 6. 54, III, 2. 
7 líl ñ 54, III, 2. 

(8 35, 
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Art. 32. Cuando no hubiere aparienoia 
de armamento considerable, y que el buen 
estado de carenas de los bajeles, y las aten
ciones á las demas faenas marineras de lo~ 
arsenales no pidan la existencia de todos los 
contramaestres y guardianes de su completa 
dotacion, podrá el capitan 6- comandante 
general conceder licencias con pasapol'te 6 
despacho, de que ~o tome l'azon, á los <¡ue 
con~idere sobrantes,· para que naveguen on 
navíos particulares, con ohl!gacion de prn· 
sentarse en sn destino, concluido el viaje, 
durantll el cual no gozarán sueldo alguno; 
y los que así no lo hioiet'on, serán tratados 
como desertol'es. 

.Art. 33. Me propondt'án los capitanes ó 
comandantes generales de los departamen
tos y escuadras (1) ti, los contramaestres y 
guardianes, (2) igualmente c¡ue para las gra
cias de inválidos que le.s corresponda por su 
antigüedad, crecida edad 6 acbac¡uc~. para 
otras m~yores distinciones á que los haga 
dignos su mérito particular. 

.Art. 34 . Los comandantes da los depar
tamentos (3} podrán conctderles lictincia 
para que pasen á. sus casas por cuatro meses 
en los c3sos que les urgiere, ( 4) no hacien
do falta on su destino: y tendr,fo facultad 
para l111cer borrar sus plazas á los que por 
l!US vicios 6 mala conducta no merecieren 
ocuparlas: y <le despacbal' licencias para 
qne se retiren del servicio los que la so
licitaren con causa legítima, procediéndose 
con atencion á lo que importa que no falten 
estos oficiales de mar para los armamentos 
qua i;e ofrecieren. 

Art. 35. Igualmente serú. facultativo á 
los comandante~ de escuadra en dominios 
remotos borrar las plaias á los contrama!'~· 
tres y guardiant>I', cuando se hicii,ren indig
nos de tilas por sus vicios, senalñnclolt's 
la de mar con 4ue deban servir ha~la c:I 
rl!~reso ú Europa, aunque no se baya aiia
dido la pena d11 campañas, Pero los co
m~ndantes de bajeles sueltos y los de divi
:_{iones en los apo:itaderos de Lima, Cartagellll 
ú otros, no si11ndo oficiales generales, ~ulo 
podrán suspenderlos del f'jeréicio, señalán
doles la clase dt1 mar en que ban de con
tiriunr el servioio con solo el sueldo corre$· 
pondieoltl á ella, quedando pendieote la 
privacion absoluta hasta la confirmacioo 
de comandant11 de esooadra ú oficial gene 
ral (5) que vaya á tomar el mando á. los 
1111,1110s parajes, ó dtll capitan general del 
dt!partamcnto al regreso 6. Europa, como 

(1) 61, 111, 2. 
(2) 148, V, 2. 
(3) 60, III, 2. 
( 4) 2,5, I V, 6. 
(5) 31, 

debe baoerse siempre navegando en estos 
dominios, excepto cuando el comandante 
general· de la escuadra reuna en sí la cali
dad (1} y autoridades de comandante del 
departamento, con las cuales podrá provi
denoiarlo desde luego en cualquier para
je. 

Ál't, 36. Si al desarme de uno 6 mas 
bajeles hubiese patrones do lanoba y bote 
que hayan concunido tí algnn exámen para 
plaza do segundos guardianes, y merecido 
aprobaoion de idoneidad, aunque no se les 
haya conferido, permito que si quieren con
tinuar el servicio, subsistan en 61 en su pro
pia clase, ocupándose como últimos oficiales 
do mar en las faenas del arsenal, y en pa· 
tronear las lauobas y otros cualesquiera hu
c¡ues de sus vólias atenciones. Pero no me
diando la oil'cunstancia de exáwcn y aproba
cion para ascenso, han de volver á la plaza 
du artilleros de mar desde el dia mismo del 
desarme, aunque Re empeñen voluntaria
mente en seguir el servicio. 

Art. 37. El comandante de arsenales 
tendrá atiSLados á loa patrones existentes, [2] 
como ti los contramaestres y guardianes, 
asentando en sus pliegos las notas de mérito 
6 dem6rito, y ascenso 6 baja, (3) pasándolos 
lln cualquiera de estos dos casos al leg~jo de 
guardianes :;egundo~, 6 de inválidos ausentes 
6 finados, que corresponda. 

.Art. 38. Al armarse bajeles, se embar
carán los patrones de laucha y bote desem
barcados á eleccion de suq C'omandantes por 
antigüedad de estos, y lo mismo para los 
l'Cemplazos que se ofreciieren por muerte, 
ausencia 6 descenso de loR embarcados. Pero 
no liabiéndolos en el arsenal, 6 en circnns· 
tancias de deolal'a1· el comandanle general 
que son necesarios en él, ñ causa <le crecido 
cmhnrco d11 contramaestres y guardianes, se 
re<;iliirán 6. nomioacion de los capitanes quo 
llubiel'en de manda:· los bajeles, con faoultad 
de ~legirlos entre todos los artilleros do mar, 
y lo mismo para sus reemplo.zos en la escua
dra, prt>firiendo á. aquellos que hubieren ~er
\'ido los mismas plazas en campañas ante
riore§, y acrediten su buen desempeño con 
cllrliticaciones de sus comandantes: siendo 
siempre precisa la aprobaoion del conrn"dr.n
te general bajo la firma del mayor. 

.A.rt. 39, La elecoion y nomiuaciun do 
que habla el artículo ante.cedente en cuanto 
á. patrones de lancha, se entitrnde para los 
buques á que el reglameoto no asigna este 
cargo expresamente á segundos guardianes, 
pues en los que hace este señalamiento co-

(1) 3, V, 2. 
(2) 8, 
( 3) 6, 
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rresponcle tomarle al mas moderno ele la cla
so, verific6.ndose el embarco por la escala 
ele alternativa general qoo proscribo ol or· 
tícnlo 12, comprendidos en todas las obliga· 
ciones que se ordenan para los patrones. y 
guardada la cliferencia qoe correspondo l 1] 
á las prerognt iva~ de sus plazas : entendién
<lo~e tamhien que para el embarco de patro
nes se ha de nombrar indistintameoto al de 
lancha para de bo1C1, y ~I contrario. ein 
e·r~arse plazas nuevas miéntra~ pued:i sur
tirla~ 1•1 arsenal, ménos en las circunstanrias 
ele qui, se ha hecho excepcion. (21 

Art. 40. Si no se hiciere la nomioacion 
ele los patrones al procederse al armamento 
tlel bajel, recibirli el coutramaestre los car
~os de lancha y bote, firmando sus pliegos 
interinam~nte : y ya nombrado,, tomará 
c:e.da uno el que lo corresponda con la propia 
formalidad que lo., demas oficiales de cargo, 
(3) haciéndose responsables de sus cascos, 
remos, Pl!los, velas, aparejo~, amarras, y de 
mas utensilios en lo qne no justificaren legf 
timi: salida por inculpable avería ó pérdida. 

Art. 41. Los patrones de lancha y bote 
se considerarán ofioiales ele mar, inferiores li 
los segundos guardianes, y como tales tendrán 
mando en toda la marinería de su bajel, [ 4) 
cuidando con especialidad de hacerse respetar 
ele la gente de sus esquifazones por su distin
guida conducta é inteligencia, para evitar el 
quo cometa desórdenes 6 arme quimeras eo 
tierra, y conseguir de ella la fat,iga y activi
elufl necesaria en sus importanteii faenas . 

Arf. 42. 'l'entlriín sus embarcaciones siem 
pre aseadas y pronta~ para cuánto pueda 
ofrecerse: { 5] y cuidarán do que do noche 
queden bien aseguradas, [G J solicitando con 
tiempo el remplazo lle amarras, si no fueren 
de su satisfaccion, de tenerlas en los mutiles 
y otros atracaderos zafas de abordajes de las 
que llegan, y do no abordar ú otra alguna, 
pues ha de hacórselcs cargo do todos los gas
tos de las expresadas avería~, ú menos de 
justificar lo irremediable do ellas sin ignoran
cia ú omision. 

Art. 43. No deberán los patrones admi
tir en sus lanchas y bottis gente, 17] ropa ni 
otros géneros, sin consentimiento del oficial 
de guardia, pona do ser castigados {i propor
cion de la malicia que en el hecho se averigua
re, sin efugio á la excusa de que lo ignoraban, 
pues ba de ser de 3u ohligaoioo registrar las 

[
2
1 16, I,·5.-38, II, 5. 
r as. 
3 II, G, 
4 148, I, 5. 
5 100,101, II, 5. 
6 99, III, 5. 

{7 28, 78 y 79, III, 5. 

embarcaciones, y asegurarse de que nada se 
ocu ltn debajo de sus bancadas al desatracarse 
do cualquier bajel, y tt-ner en !!U poder la~ 
llaves ele las cerradura~ de los cajones : y si 
lo que se encontrase en algun registro fueren 
pertrechos navales, so rcputaró. desde luego 
ni pntron por el primer reo del hurto hasta 
quo se descubra i>I principal, sin que esto le 
exima de quedar cómplice, á meno~ de justifi
car su inocencia con oirounatancias que In 
hagan indudable. 

Art. 44. Si algun patron de lancha ó bote 
~e hidero indigno ele ocupar tal plaza por sus 
vicios 6 mala condnota, comprendida la de 
dureza de génio y maltratamiento á su gen
te, f l] que no ha de disimularse, podrt\ e I ca
pitan removerle ele ella á la de artillero ú 
otra inferior, con aprobaoion del comandante 
,10 la esca adra, y navegando sm,lto con la del 
ca pitan general del departamento á su llega
da á él, teniendo su efecto el descenso dt1sde 
rl día ele su providencia y anotaoion : y 
,mando para el remplazo en ouulquiera caso 
se nombrare á artillero de otro bajel, ha de 
entenderse que el capitan de éste puede ele
gir en cambio otro de igual plaza de In tripu
lacion li que pasare. 

Art. 45. Para las falúas de los generales 
nombrarÍln estos sus patrone~, eligiéndolos 
en las clases de segundos y aun primeros 
guardianes, 6 bien en la de patrones desem
barcados 6 embarcados, y aun en la de arti
lleros de mar, si tuviesen alguno de su safü
faccion á quien quieran dar esta preferencia: 
y el patron recibirá el cargo de la falúa con 
todos sus útiles, [2 l como lns de las otras 
embarcaciones. 131 

Art. 46. Para los botes pequeños ó sore
níes que so asignaren á. navíos crecidos, y 
lo mismo para los de bajeles de porte tan 
pequeño que no tengan señalamiento de pn
tron en el reglamento, nombrará el capitan 
un artillero ó marinero de su tripulacion que 
los patronee, entregándose de la embarca
cion y sus pertrechos como los patrones en 
propiedad, l 4] y ejerciendo las funciones de 
cabo de guardia en el bajel de su destino. 

TITULO VIII. 
Do los carpinte1·0s y calafates: del armero, maes

tro de velas, farolero, buzo y cocinero. 

Art. 1.0 Los carpinteros y calafates que 
hubieren de embarcarse en mis bajeles, í5J 
ser6.n destinados por el ingeniero comandan
te bajo las circunstancias que se prescriben 
en su lugar, para que el nombramiento re-

l ll 118, I, 3. 

3 40, 
4 40, ¡2 II, 6. 

5j 64, IV, 2; 
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caiga en hombres capaces de desempeñar I roa deben eatar contínuamente examinando 
su ohligacil,n .en todos las oourrenolas de el e~tado del bajel cada uno !.'n el ramo que 
la cam¡,alia. le corresponde, y con mas especialidad en 

Art. 2º Para mal'Slros mayores en es- la mar: el primero la arboladura, oofas, 
cuadra, no emharc6ndo~e propietarios de bitas, guindastes, caiias de limon, arande
tall's pinzas en el ar~enal [IJ pasarlí el in- las, fll mesas de gaarnioion, abitones de 
gPniero al comandante de la escuadra la trincas de 1in,1las, cornamuzn~, y demad 
noticia de los que juzga conveni~nte babi- piezas cuya firmeza pide un ince~ante cuida. 
litar, y no si~ndo de su satisfoccion, se do: y el segundo el costuraje general de 
nombrarán los que 11! comandante de In es- cubit:rtas y murada~. cadenas de mesa!' de 
cuadra eligiese de la clase de capataces; guarnlcion, culias de masteleros, pernería 
y no f'rubarcliodose maestros mayores, por de bitas y guindastes, fogonaduras de palos, 
no p~dirlo el cuerpo de la escuadra, se firmeza de la porte ria [2 J y muí particular
cuidará sl~mpre de que los primeros carpin- mente las bomhas, de cuyo nso corriente es 
teroi1 y calafates del navío comandante, li responsable. l3] 
salisfaccion de éste, sean de los de mejor Art. 7.0 Doblarlin el cuidado de los ex
conducta y conocida habilidad, que puedan pre~ados exámenes en los casos 1le teruporal, 
dirigir con acierto ol mecanismo de las observando él movimiento du los costados 
obras que ocurrieren en la mar y en puertos en los halances, y sus efecto~ en baos, 
fuera de la capital. curhas y trancaniles, y abertura de costu-

Art. 3° Si se hiciere necesario proveerse ras de éstos : y aunque distribuyan el cn· 
de car¡,interos y calafatt-s fuera del departa- cargo de todos los rt!Conocimiontos dichos 
mento, ya por muerte, enfermedad 6 deser entre sus respectivos subalterno~. ñ mas de 
cion de los embarcados, ya por de~calabro Y )a oblfgacion propia de lo~ de guardia, lo 
mal t-stado del bajel, se reourrirá al ministro serli siempre de lo~ primeros el osegurar8e 
6 subdelegado de marina {2J para que los por p{ mismos de todo, y dar cuenta de cual 
nombre, y gozarán los sueldos de las plazas quier daño, ,in que le8 sirvn de discnlpa ha
de prim1-ro, segundo, &c, li quiene:, reem- hersi, atenido al informo do sus segundos : 
plazuo, 6 que el comandante les seüalo con y uno y otro en las ocasiones do combate [4] 
conol'imiento de la claoe que o.::upan y jor- 6 de algun frnraso ~n que 80 introdujere 
na! qul' ¡!&11an en los a~tilleros de la pro- agua considerable, en el ¡¡arto que dieren del 
vinoia, nbouóndoselts dieta de r11lorno 1\ sus progreso de sus faenas 11I ofidal que la!I 
casas cuando fueren dc!pedidos del servicio I preside 6 al oomnndante, lo practicarán con 
de mar, f3] b¡ oo se les destina 6 alistan el mayor sigilo. 
voluntariamunte con lus mae~trnnzas del .Art. a.o 'I'eodr6n los cargos de sus res-
arSenal. pectivas clases el carpintero y calafate pri, 

Art. 4,0 Ocurriendo igual necesidad en mero~, examiu6ndolo~, recibiéo<lhlo~, dándo
puerlos extranjeros, so oficiará con mis C6n- les salida y ouidliodolo~ cunio se ordena en 
;rnlc:! para que ernp«iiien los operurios que l'I titulo •Je cuenta y razon do pertrechos : r ÓJ 
fuest:n mtmcster, [ 41 Interviniendo los co y cntre lodos han de merecerle!1 principa
mandantes en t-1 ¡:oc\l de sueldo Y demas l{~imo cuidado, al calafate Joq hombas, y 111 
condiciones de retorno t-n que ~I' ajustaren, carpintero la plantilla dt!I timon, no obstan· 
que hao de anotarse en SU:! asientos. tll que para tnllyor seguridad deberfi trazar-

Art. 5.0 Pero no s~ oourrir6 6 los medios Sil oaloada ¡¡ escoplo en Ja cubierta de en· 
de lo~ do:! ~rtfoulos anteo~?eotes oua~do en trt'pueotes ú otra segun las proporciones 
las tnpulactooes baya mar111eros matricula- d~I bajel, renoYáodose en toJas la:1 ooa
dos en las clases de ma~~trao~a. en los c~a- slones de variar,¡1, por el quebranto que 
les casos y constando la 1d~nt!ldad, se suphrli I éste vaya adquiriendo: punto que los oapi
ron ellos la falta <le carprnteros y calafates times deben sollcitur se examine con fro 
Ril'mprP 411~. ~ea Mcesario proveer estas cuenciu por el ingenit,ro comandante, par
plazH~, buhthtándolo:! _ol comandante de la j tioularmente cuando ya 0~ decadente el 
t-~cubdro, 6 el del b&Jtil cuando nimigue estado dtl l,uque, ó bao orurrido tempora
~uelto, bast11 la llegada al departame?to Y les IGJ ó varada qu~ bagan sospechar alle
qul' ~edn rt-t'mplazados por otros del ar:ienal, 1 racioo de alineamiento en el codaste. 
volviendo dt"sde entónces :i las cl11d118 de mar 
en que servian. --

Art. 6.0 El carpintero y calafate prime- 1 11, VI, 3. 

lll 17, VI, 2. 
2 ó, 
a U, IV, 6. 
4 ó, 

2 4, IX, 3. 
3 95, III, ó. 
4 13, 44 y 46, V, 5. 
f> II, 6. 
6 161, I, 3. 
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Art. 9.0 Los carpinteros y ca!ofates 
tendrán obligar.ion de atajar goteras (1) y 
remediar cuánto pueda ocasionar pudricion, 
y hacer todas las obras que fueren necP· 
~arias <in el bajel pertenecientes á so ofi 
c:io, en casco, cámara~. arboladura, botes v 
lnnoba, sin que parll trabajos dt• poca 
monta ~e le11 ayude ron maestranza. Y 
uunquo no les corresponde gore extraordina
rio sobre su sueldo y racion en caso algu
no, (2) acuerdo á los oo mandan les en las 
urgencias de de~arholos ú otros fracasos que 
originen trahajo de muchos dias, la facultad 
de que les asignen medio, entero y hasta 
doble jornal, segun la Importancia de la obra, 
actividad y acierto conque la hayan desem
peñado, quién mas, quién ménos, 6 todos 
igualmente : despachándose de ello certifi
caoion separada, en cuya virtud se les haga 
inmediatamente el pago á la llegada al de
partamento, 6 por la tesorería de la escuadra 
lí su arribo al primer puerto. 

Art. 10. Estarán igualmentu ohligados á 
trabajar en las carenas y <lemas obras de 
otros bajeles armados 6 desarmados lí que 
Re les destine, con el goce extraordinario 
del medio jornal que fija el título de cuen
ta y razon, (3) sin que se les admita ox-
1·11~11 que no s,a lq; rtimu para eximirse, y 
castiglínclolos á mas dt1 lo~ descueutos <¡ue 
estaLlect, aquel título ,·on otras mortificacio 
nes corre~pondientes lí la urgencia de las 
obras y á la voluntal'iedad 6 reincidencia d1, 
sus faltas. 

Art. 1 J. Ilabiendo ruuestranzaii ahordo 
parn trabajos de entidad, enterarán el car. 
pinlero y calafale primeros á los maestros 
mayores 6 capataces encargados de la direc 
cion de su mecanismo, de todo aquello que 
orean pide mas particular atenoion : y si 
observan que no obstante la obra no queda 
de satisfaccion, ( 4) deberán participarlo al 
comandante, castigándoseles si lo omitieren 
µ01 temor 6 contemplaciones á los capataces 
ú otro superior, sin distinoion de carácter. 

Art. 12. 'l'odos los carpinteros y calafa. 
tes embarcados se considerarán en la clase de 
oficiales de mar, (5) y aunque siu mando in
mn~iato en la tripulaoioo, serán tratados con 
la atenoion debida á aquella olase, tanto por 
Id tropa como por la marineria, castigándose 
con respecto ó. ei.ta obligacion cualquier ex
oeso de pendencia ú otro modo en que se les 
insultare : y en sus faltas ó delitos serán 
corregidos y juzgados como oficiales de mar. 

(1) 170, I, 3, 
(2) 104, II, 6. 
(3) 102, 103, II, 6. 
(4) 10 ó.12 y 104, I, 3. 
(ti) 75, I, 5, 

Art. 13. Tamblen serán reputados en la 
clase de oficiales de mar los armeros, (1) los 
maestros de velas, los fnroleros, los buzos y 
los cocineros de equipaje, y tratuclos como 
tales en todo, auuque sin mando en las tri 
pu laciones. 

.Art. H . Nombrará el subinspector el 
armero que deba embarcarse, (2) ya al prin
cipio del armamento, ya 011 uualquier oca
sion rll' reemplazo. 

Art. 15. Recibirá ul armero laR armas 
y utensilios de su cargo, (3) y será de su 
obligacion limpiarlas y componerlas, cuidan, 
do con especialidad de que l11s de fuego es
tén siempre conientes, de cuya falta será 
re~ponsable unidamente con el .sargento oe
lador de este ramo que se orclena en fa3 ma
terias d11 policía. ( 4) 

Art. 16. Tendrá obligaoion da componer 
las armas ele la infantería de la guarnioion : 
pero siéndolo del cuerpo el mantenerla arma
da, deberá fatisfacer al armero las compo
Riciones, segun la tarifa que arreglasen su 
comandante y el subinspector de arsenalt>s, 
oído Rl mat>stro mayor d€1 la armería d1• 
e~tos. 

Art.. 17. Si los guardiasmarinas emhar
~aren sus armni,,, la:i recogerá al armero, y !ns 
cuidará. como las de dotaoion llel navío¡ Ptl · 
ro cle~componiéndo~e a·Jguna notahlementc• 
por culpa del guardiamarina, ,·.e ,,. 1;arg11rá 
~l importe do ~u compostura 11. los precios 
t>stablecidoN para la infantería. 

Art. 18. A falta de armero, so entregará. 
su cargo al condestable, y se doblarán los 
medios de policía para In bur,nn consen-aoion 
del armamento. (5) 

Art. 19. Los maestros ele velaR, cuya 
nominacion t'S peculiar del suhinspeolor, no 
serún oficiales df' cargo, [GJ qnedando en el 
contramaestre el de todo~ los utensilio~ re
lativos á aquel Pjercicio. Tendrán obliga
oion de trabajar e11 los casos de necesidad, 
(7 1 tanto en cofas y sobre las vergas, como 
ahajo, y de enseñar ú los marineros que se 
destine ú ayudarles, 18) en el modo de coser, 
relingar, empalomar, oortar, &. : mandarán á 
la marinería como superiores inm<'diato:i 
en lo respectivo á. estas faenas : y en lo ge 
neral del servicio serán súbditos de los con
tramaestres y guardianes, acudiendo adonde 
les mandaren para cosas de su oficio. 

[lj 75, I, 5. 
(2) 64, IV, 2. 
(3) II, 6.-45, II, 5.-14, V, 5.-165, 

I , 5.-105, I, 3. 
( 4) 4 á 6, VI, 5. 
(5) 6, VI, 5. 
(6) 64, IV, 2. 
(7) 14, V, ó, 
(8) 11, VI, ó. 
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Art. 20. Los farolnos ser/in nombrados 
por el ingeniero comandante, (1) tendrán tí 
so cargo los útile11 y repuestos de su oficio <'O
rno bojas de lata y talco, (2) cristales, vidrio~. 
plomo, estaño y alambre, y será de su ohli
gacion al coidado y l)Omr,osicion de cri8tales 
y vidrieras de climaras y camarotf's, (3) 
do los faroles de firme, de los de ~eñales y 
combate, y de todos los de servicio ordinario 
del bajel. 

Art. 21. No l1abiéndo farolero en <·1 ha
jcl, recibirá el condestable su cargo, y el del 
b oque en que le hubiere tendrá obligacion de 
pasar tí otro cualquiera de la escuadra l'L fra · 
h aj ar en lo que fuere n~ceMrio d11 PU ofi
cio. 

Art, 22. Los buzos seránl ele~t inados t-11 
los bajelts por el comandante ele arsenales, 
( 4) y no ocurriendo faenas de su ejercicio en 
el bajel de so destino, (5) ú otro de la escua
dra 6 concurren!P, asistirán tí !ali generales 
de maniobra como cabos de l!uardia ~egun 
su inteligencia. 

Art. 23. A fin de formar los buzo~ nen·
sarios para las ocurrencias de loA arsenal<-s, 
y para proveer de aque!h,s plazas tí los ba
je les de armamentos comnnet>, habrá en cada 
,l epartamento una escuela de diez aprendice~ 
lí cargo del primer huzo del arEenal. consi 
derándosele oinro escudos de aumento á rn 
sueldo mensual por este trabajo, y otros cinco 
de gratificacion al primer embarco ele cada 
aprendiz con plaza de buzo. 

Art. 24. Para la admision de aprendices 
ha de ser circunstancia que no bajen de diez 
y seis años de edad, ni pasen ele veinte y 
clos: que á la sazon sepan nadar rtgular· 
mente bien: que sean bien constituidos y 
robustos: y prefiriéndose á loR que se aven
tajen en destreza en faenas marineras, y en 
iguales circunstancias á los matriculados 
respecto á otros cualesquiera pretendientt's, 
y los voluntarios respecto tí los aplicados 
por vagos : bien que el elegido, aunque se-a 
vago 6 voluntario, ha ele matricularse preci
samente, 6 en so provincia, si fuere de algu
na de costa de la Península, 6 en la de la 
capital del departamento ; y en t-sta, tanto 
•iendo nacional mediterráneo ó indiano, (·omo 
extranjero. 

Art. 25. Si en las vroviucias hubiese 
matrioulados do las oalidades expresas en el 
artículo antecedente, que asvireu á ser apren
dices del oficio de buzos, pasarán á servir su 
plaza de grumete 6 marinero, oon que á la 

(1) 64, IV, 2. 
(2) II, 6, 
(3) 1'.l, VI, 3.-29, IV, 5.-14, V, 5.-

135, I, 6. . 
( 4) 64, IV, 2. 
(5) U, V, ó. 

sazon se hall-Oren, al arsenal do so departa
mento, para optar á las vacante~ que ocu
rrieren. 

Art. 26. Debiendo mantenerse efectivo 
el número de los eier. aprendices, reoihida la 
órden del capitan general en cualquier va
cante que ocurra, avisará el comandante del 
arsenal al subinspector y al ingeniero coman
dante, y á presencia <le estos jefes el primer 
buzo en paraje oportuno de la dársena hará 
ex6men de la mas ó ménos habilidad ele na
dadores ele los pretendienteR, y de su mayor 
ó menor <lisposioion para adelantar en el 
oficio con presencia de su edad, agilidad y 
robustez : y el primer contramaestre del 
arsenal informará asímismo ele su mérito ma
rinero : y elegido á pluralidad de votos de 
aquellos tre!I oficiales el ma~ . lí propósito, 
ruandará el comandante de arsenales al ci
rujano de ellos hacer su reconooimiento de 
si padece algon age ele salud, mal venéreo ú 
otro, 6 tiene defecto personal que le imposi· 
hi lile p,Ha el ejercicio, 6 anuncie de poca 
resistencia ó cluracion en él : y siendo favo
rnhle t-1 informe del cirujano, el comandante 
de arsenales dará cuenta con remision de 
todas las diligencias al general, quien expe
dirá i-u nombramiento (i favor del elegi
do. (1) 

Art. 27. Si los tres jefes, comandante de 
arsenales, subinspector é ingeniero opinaren 
diversamente, cada uno á favor de distinto 
pretendiente, y roncurriendo en estos tres 
iguales buenas resultas en el reconocimiento 
del cirujano, elegirá el general al que tuviere 
por mas conveniente. 

Art. 28. Estos aprendir.t~ gozarlín Ru 

sueldo ele grometes 6 marineros en cuya!! 
plazas se hallasen al tiempo de su ingreso 
en ta· escuela, y ~i fuesen voluntarios 6 vagoR 
~in plaza antl'lrior ele mar, empezarán ron la 
de grumetes: unos y otros con la ventaja de 
dos i'~cudos du vtllou al mes sobre su sueldo, 
y el goce de la raoion ordinaria de ar.macla, 
formando rancho de que será rabo uno ue 
los segundos buzos del arsenal. 

Art. 29. Recibida de un dia para otro la 
órden del cornandanto ele arsenales, será 
cargo da) primer buzo seiial(lr las faena~ de 
buceo en que ba do ejeroitar ú insl ruir fl lo• 
aprendices, empezando por las mas triviales, 
para lo cual ha de tener ó su órdell' á uno de 
los segundos buzos, alternando por semanas, 
con un escudo de grntificacion por su traba
jo de la semana. 

Art. 30. No ha de ser precisamente dia
ria la tarea de buceo en los aprendices, sino 
con racional alternativa de mitad ó teroio 
segun la estacion : y su destino constante 
fuera de las horas de aquella, 6 de nombrár-

( l) 36, V, ó .. 
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seles para trabajos del oficio seguu su ade
lantamiento, será en el obrador de recorridas, 
empleándo~e romo operarios expre~os para 
sus faenas. 

A rt. 3 l. La enseñanza de buceo ha de 
comprender no solo lil modo de embragar 
niader&s sumergidas, echar orinques á anclas, 
registrar puertas de diques 6 fondos de em
bnrcaciones, y hacer otros t>xámeoes seme
jantes, sino 1ambien el conocimiento y ama
ño para las maniobras de enmasillar, ancha
par y clavar una ría de agua, con las diver
~ns maneras oportunas, Regun E-1 paraje, y 
µracticables en la mar, y los modos de dis
poner barrenos de pólvora para desbaratar 
nu buque grande Pumergido, 6 cortarle con 
herramientas, 

Art. 32. · Respecto á la importancia <le 
no ceñir las faenas de buceo al fondo de la:1 
dársenas, se franqueará al primer buzo una 
lancha y los útiles necesarios, con que con
duzca á los aprendices t'i bahía á pasar orín· 
qut>s y utras maniobras en mayor agua, dis
¡,oni~ndolo el comandante de arsenales cuan
do h, par('zea oportuno : y $iempre que ol 
primer liuzo 6 alguno de sus segundos fuere 
á recouooimieul o ele fondos de bajel armado 
ó huques tll('r<,anle!-, se llevará consigo ó. los 
quu parfxca conveniente, para que le hagan 
en su compailía, y practi,~uen la maniobra que 
pidiern 1:11 easo. 

A.rt. :J:l. Bulera.do el couurndnnte de ar· 
:1enalt•íl por ~u inspección contínua de la 
(•$Cuela, dl·l adt·lantamiento de los aprendi
ces, cuando le parezca que alguno 6 algunos 
merecen su ascenso de grumetes á marinero~, 
6 d11 marineros á artilleros, darli cuenta ¡iJ 
gcnrral, y con su 6rden avisará al subinspec
tor é ingeniero comandante, para que presen
cien un Eixñmen que se hart'i por el primer 
buzo con usistencia del primer contramaestre 
de r.rsenal y dc,I do recorridas : y satisfe
chos los trt-s jefos de la destrl'za con que 
les vitir<:n µro1•tk11r las fat>nas que di~pongan, 
¡,roportionadAs ni mérito para el ascenso que 
~e propon~, tl¡¡rú cuenta el comandante ele 
arsenal.:-~ al gcmeral, ron cuya 6rden pondró. 
l'I m~yur 111 nora dt1 ello Pn los nomhramien
lU$, ¡,arn q1111 ~c t.om& razon l'n sus asiento~, 
abon6.ndoseles dr.:sde aquel dia el sueldo de 
sus nuc1·as JJlazas: y por cada uno de estos 
asc~u::iis tendrá el primer buzo dos escudos 
do grntinradon. 

,\rt. 34, Si alguno dti los aprendicesadole
cien• el,: mal Vt'n6reo 1•n términos de recesitar 
unciuu, ~, dt'~Ue el rni~rno hecho se lo horrarli 
,u plaza en b tscuela, quedando solo con la 
de mar, ~i fuere útil para servirla, y le convi· 
niere seguir en ella, 6 dándosela la licencia 
par~ que so restituya á su matrícula. 

Art. 35. Asimismo si alguno se debilita
re en su constitucion de modo que anuncie 

no poder seguir en el ejercicio con toda uti
lidad segun informe del protomádico y ci
rujano mayor del departamento en una clfl 
las visitas que se prescriben en el título de 
mayor general, ( 1) no se aguardartí. á q uo 
se empeore á inhabilite (2) con la continua
cion de semejante trabajo, y se le E-xpedirú 
su licenciu, dejándolo en la plaza de mar <•n 
que ~e balta re: con la circunstancia [ qnu 
ba de expresarse en el despacho de licencia 
y t'n la anotacion en su asiento] . de que si 
durante su aprendizaje de buzo-hubiere me
rfcido algun ascenso por ~u adelantamiento, 
gor.ará un escudo do vellon de ventaja a 1 
mes siewpre que venga al servicio de cam
paiias, y aunque ascienda á oficial de mar, y 
aun llegando por su mérito á ME!r graduado 
de oficial de guerra ~n la continuaoion de sus 
~ervicios. 

Art. 36. El aprt-ndíz que al segundo año 
cnmplido da enseííaoza no hubiere tenido 
adelantamiento que le haga merecer ascen
~o, será licenciado; ni se aguardará t'i 81' · 
mejante término con los que sin embargo de 
las circunstancias que los anunciaron úti· 
les (3) al tiempo de la admision, se reconoz. 
ca que no fueren á propósito para progresar 
en el ejercicio, por falta de valor, fuego 6 
amaño para sus faenas : dando cuenta el 
comandante de arsenales al general p¡ira su 
provid11ncia oportuna, 

Art. 37, Niogun aprendiz podró. embar
carse con plaza de bazo en los b11jel~s, sin 
hallHse capaz de desnmpeñar todas las fae
na¡¡ de tal : esto es, sin saber pasar un orin
que á un oncla en ocho, diez 6 mas brazas 
de fondo, desenredar una guindareza ú otro 
cabo encarcelado en el 1imon, examinar una 
vía de agua, y taparla segun se enuncia en 
el artículo 31 : pues en cualquier ménos 
destreza $&rá una plaza supuesta abordo, 
y al contrario en el arsenal rendirá el valor 
de su sueldo, ventaja y racion, ya en los 
trahajoR de ocu rrenoias ordinarias de bucE:o 
t-n fosas de madera y otros parajes, ya en el 
con~taote dt-1 obrador de recorridas á falta 
de aquellas. (4) 

Ar!. 38. Exa111inados los aprendices 1\ 
presencia del comandante, subinspecfor 6 
ingeniero de arsenales, y hallados hábiles 
para embarco, que ba du constar en papel 
firmado de los tres, con que el primero ba de 
dar cuenta al general, expresando el 6rden 
de preferencia cuando fueren varios, se em
barcarán con nombramiento y plaza de bu
zos en los bajeles que se armaren ó estuvie-

(1) 73, IV, 2, 
(2) 58, I II, 2. 
(3) 26, 
( 4) 30, 
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ren armados, gozando la ventaja de dos 
escudos de vellon [ l] sobre su sueldo de 
aquella plaza Riempre que estuvieren embar
cados. 

.Art. 39. .Acabada la campaiia, que se 
Pnliende por un aiio en las comisiones de 
Europa, 6 nl regreso de viaje ú .Amórica 6 
Asia, el ruzo que ba si<lo aprendiz de es
cuela de buceo en algun departamento, que
dará con racioa de armada, y quince escu
<lus de sueldo en el del clesarme, 6 será re
mitido al de su pertenencia, segun eligiere, f 2 J 
emple6ndose on los trabajos de su Pjeroicio, y 
y falta de estas faenas como cabo de guar
dia en las de aparejos, recorridas y otros 
del servicio con la genle de mar, optando 
por su mérito {1 las plazas propietarias de 
buzos del arsenal que vacaren ó conviniere 
aumentar: 6 bien si la quisiere, se le expe
dirá su liconuia para domiciliarse en su ma
trícula, y vivir en la industria de matricu
lado, alistado tin clase de buzo, y capa1. 
de emharcars1-1 como marinero ú oficial de 
mar Regun su habilidad tn lo~ buques mer
oantes, miéntras no le toque turno de cam
paña. 

Art. 40. Para fomento de un ejercicio 
tan important.e como ~, de buzos, procuru
ró.n ns( los capitanes de puerto como 103 

ministros de las provincias excitar á loa 
matriculados ó. que so dediquen ó. él, propor
cionó.udoles faenas de su práctica: y ente
rándose ele los <¡ue progresaren ó ~e distin
guieren en _agilidad al intento, darán cuenta 
respectivamente al capitan general ó inh•n
dente dal departamento en l~s ocasiones ,fo 
~er remitidos para campaña por su turno . 

.Art. 41. Llegada al departamento la cua 
drilla de matrícula, los asignados por hábi
les en buceo por los capitanas de puerto y 
ministros de las provincias, serán examina
dos por el primer buzo do! at'senal á pro 
senoia del coman<lunte, subinspector é ingtJ· 
uiero: y hallados cabalmente tales segun l'I 
artículo 37, serán alistados en clase de buzos, 
aunque no tengan mas plaza que la de grume 
tes: haciéndose repartimiento do ellos hasta 
en número de dos si los hubiere para onda na
vío y fragata, y uno en los demas buques, 
en .todos los armados 6 que sa armaren en 
el departamento : expidiéndose sus nombra
mientos do buzos á los que así se embarca
reo, con el goce de su sueldo de reglamento, 
pero sio la ventaja de los dos escudos, que 
os distintivo de los educados y formados en 
las (,scuelas de los arsenales. l 3] 

.Art. 42. Del departamento en que por 
las resultas del extímen del articulo antece-

[
l} 41, III, 2. 
2 14, IV, 6. 
3 38, 

dente hubiere hábiles excedentes n la dota'
cion de sus buques, se enviarán los necesa
rios ti otro en que no los haya para el ar
mamento 11uyo, /í (luyo fin los capitanes ge
nerales se darán las noticias oportunas, aoor· 
dando si ha de hacerse la remesa desde lue
go, 6 bastará embarcarlos en buques en que 
s1i proporcione el encuentro 6 union con los 
del departamento de la falta: bien entendi
do que el matriculado asl alistado de pri
mera ve:: para buzo, no ha de optar ni suel
do do esta plaza hasta el dia de formúrsele 
asiento en el bajel de su destino. 

Art. 43. Cubiertas as( las atenciones del 
armamento de todos los departamentos, en el 
que todavía sobraren de los alistados por 
hábiles seg u u el artfou Jo 41. quedarán en 
su arsenal los que se juzguen suficientes 
para reemplazos de sus propios bajeles 
ú otros qu1c1 allí arribaren, segun las oir
uunstancias <le la magnitud y objetos del ar
mamento general, y conjetura racional da 
semt<jantes arrihadas: ooupnndose entre tanto 
en sus plazas d1i mar para lo general del 
servicio de la marinería. de bajeles desa,ma
doG, y en las operaciones de buceo que ocu
rrieren y los hicieren necesarios : gratificán
eloseles uon una pe~eta de extraordinario 
los días de tales f!U'na~. Y si lleno tambien 
este segundo objeto de reemplazos, sóbrasen 
todavia algunos, se les expedirán sus pasa
portes de licencia si la quisieren, para resti
tuirse á sus casas con obligacion de quedar 
en turno para la campaña inmediata; 6 no 
queriendo la licencia, se emharcarnn en la ac
tual con la plaza de mar que tuvieren, n 
ménos de aspirar á las vacautes que hubiere 
de aprendices, segun el artículo 25, por ad
quirir esta distinoion y mérito en el servi
cio. 

.Art. ,14,. Hecha una campaüa de buzo 
por cualquier matriculado, al despedirse elel 
servicio y reslituirse á su matrícula, se le 
formará en ésta su asiento en aquella clase : 
y no volverá ti campaña sioo en la misma 
con el goce do sueldo de tal desde ul dia do 
la salida de su domicilio, (1) como se pres
cribe eo el título ele sueldos : avisándose 
por el intendente á los ministros de las pro
vinl>ias ol número <le los que deben enviar, 
segun el de oada una y el de los bajeles que 
se armaren 6 subsistieren armados. 

Art. 45. Los buzos que se inhabilitaren 
en su ejercicio por sus años, 6 por haberse 
estropeado en faena del servicio, gozarán da 
los inválidos que les correspondan, (2) segun 
se ordena en el título ele ·sueldos para 
todas las clases de mar. 

(1) 14, IV, G. 
(2) 18, 13, IV, 6. 
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Art. 46. Igualmente que los buzos de 
dotaoion de los arsenales, estarán inmedia· 
tamente á la órden del oomandante de estos, 
tanto los que se reservaren de depósito 
para remplazos, como otros cualesquiera 
que se desembarcaren por enfermos ó desar
me de bajeles de otros departamentos basta 
que deban restituirse al de su destino : y 
para sus listas de asiE!ntos y anotacion do 
campañas, conducta, servicios particulares 
ó demérito, y despido, procederá el expre
sado comandante como se ordena en el título 
antecedente para con los contramaestres J 
guardianes. ( l) 

Art. 47. üorrE!Bponcll·ró nl comandan!~ 
do 11rscual1.1:1 la nomioacion d1.1 cocine
ros (2) de equipaje para los bajeles, d~ cuya 
obligaoion l!erá cuidar de los calderos y 
damas ut1rnsilios du cocina y su limpieza, 
recibir la carne y menestra de los ranchos 
dtJ marinería, (3) lavarla, c:ocerla y gulsarla 
con fazon y aseo sin mezclas de cosa nociva, 
y responder de 16 que faltare en lo que 
hubiesen recibido, corrigióndoseles á propor
oion de su desouirlo ó malioia. 

Art. 48, Obedecerá el cocinero ul sar
getito ó cabo de policía de fogones en cuanto 
conoiorna tí. ella en aquel sitio, acudirá á los 
mismos y al centinela, para que remedien 
cualquier desórden (4) de los rancheros de 
marinería y tropa (5) en el uso d11l fogon ú 
otros altercados, castigáodese como corres
ponda á las circunstancias al soldado ó 
marinero qoe se propase li ultrajar al coci
nero en cualquiera manera. 

.Art. 49. Faltando cooiuero fuera d~l de
partamentt>, si hubiese abordo algun hombre 
de mar inteligente en el ejercicio, podrá al 
oapitan darle la plaza en propiedad, siendo 
válida desdo el día del asiento: é igualmente 
le serlí facultativo quitarla al que por sus 
vicios ó ignorancia no la sirva como e~ nt
cesario, descendiéndolo á la de mar, para que 
le juzgue útil, y si no fuere hombre de mar, 
á la de grumete basta su despido en el de
partamento. Pero ocurriendo cualquiera ele 
los dos oasos en escuadra, serlí necesaria la 
aprobaoion del comandante de ella para la 
formaoiou de asientos, pudiendo igualment11 
hacerse eleocion de individuo de otra tri
pulaoion para la plaza do cocinero, sacando 
su capitan otro de la propia olase de mar 
del bajel á que pasare: y entendiéndose 
siempre que estas nomina<:iones vlílldai¡ para 

~
l~ 6 á 8, VII, 3. 
2 64, IV, 2. 
3 76, III, 6.-78 li 80, 84 lí 86, 88, 92, 

95 y 102, 105, I, 5.-35, III, 5. 

f 
4j 153, I, ó. 
ó] 36, III, ó. 

27 

todo el ourso de la campaña, no alteran en el 
elegido su constituoion de hombre de mar, 
bajo cuya calidad debe ser licenciado al 
tiempo del despido si fuese matriculado. 

TITULO IX. 

Do las obligaciones do! coodcstablo y d11mas 
individuos do artillor[a abordo. 

.Art. 1.0 Prescribiéndose en el Tratado de 
mi real ouerpo de artillería de marina el 
órden y escala con que sus brigadas han de 
proveer los destacamentos para los bajeles 
conforme al reglamento general de sus dota
ciones, (1) y asfmismo el régimen intPrior de 
su gobernacioo indistinta en mar que en tie
rra : y declarado tambien en el Trataflo 
de policía, quo abordo deben considerarse 
como una parte de la gaarnicion, f 2 j sujetos á 
las leyes de disciplina militar que establece 
para cualesquiera tropas: siendo las faccio
nes del condestable y artilleros en las mate
rias de artillerfo de una profesion particular 
llntre las muchas que forman la marina, 
las ordeno en este paraje, como iostituoion 
seguida del servicio de todas las clases 
facultativas embarcadas. 

Art. 2,0 Aunque .se suponen de la con
veniente calidad todos los pertrechos de 
artillería pertenecientes 6. cada bajel para 
su ,rmamento, (3) el condestable nombrado 
para encargarse de ellos, los reconocerá IÍ su 
entera satisfnooion, ( 4) y con la proliji~ad 
que exige tan importante materia, para dar 
cuenta de cuánto fuere menester cambiarse 
ó componerse, procediendo en ol desempeño 
económico de su cargo, segun se prescribe en 
el título de t.uenta y razon : 15) y con espe
cial atencion á cuánto expresan los artículos 
siguientes. 

Art. 3 ° Registrará con gran cuidado el 
paiíol do pólvora, observando si por alguna 
parte tiene comuoicacion de luz con la bode 
ga ó la de!!pensa, y si está preservado de 
humedad, como tambien los cajones ó estan
tes para la cartuchería, su capacidad, y si 
lodo está debidamente forrado, y la calidad 
del farol y precauciones con que esté dispues
to ~u uso. 

Art. 4.0 Reconocerá si los cáncamos y 
argollas son del diámetro y grueso correspon
dientes, de fierro de buena calidad, y están 
oon firmeza: si sobre las cubiertas bai las 
argollas necesarias para manejar y trincar las 
piezas: si están puestas á los costados las 

(1)1,I,G. 
(2) 67, I, fJ 
(3) 27, 
(4) 99, I, ;j. 
(6) II, 6. 
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cbillerae para Dluniciones : ( 1) si se han ar
mado los listones para· los útiles .en las bate
rías : si los estantes de santabárbara tienen 
los asiento~ precitlos para los guardacartuchos 
con division de calibres, y separaciones para 
metralla, cbifl_es y otros géneros : si las groe
ras del costado son proporcionadas para los 
amantes de portas: (2) y si estas ajustan, y 
bai todo el guarnimiento de argollas, ganchos 
de pata y cornamuzas pal'a su manejo. 

Art. 5· 0 Al recibir los oaúones tomará 
nota de su filiacion, y se asegnraró. de que 
están límpios d<1 esoal'abajos, rt'saltos y con
cavidades, (3) como de la correspondencia de 
balas, palanquetas y sacos <!ti metralla ó. sus 
calibres, y de las cureñas, enterándose de su 
igualdad ó desigualdad : esto e~, si por razon 
de no ser uniforme la altura del batiporte, 
hai cureñas montadas con la propia refle.xion, 
en el cual caso las numerará para su cons
tante colocaoion en la porta ti que estuvieren 
arreglada$: y lo mismo cuando se bubies~n 
dispue~to con distinoion de longitudes de los 
cañones ti que han de servir, segun el paraje 
á que estos se aplicaren. 

Art. 6° Hará rascar y limpiar los caño
nell si fuero necesario antes de su embarco, es 
palmará los E-jes y ruedas de las cureiias para 
montarlos, los colocará en sus pue~tes, y los 
guarnirá con sus bragueros y palanquines 
res peo ti vos. 

Art. 7.0 Para ret·ihir la p61vorn, ¡,nserú 
al almaccn con uno de los ofioiales del bajel, 
tomará razon do su tiempo de fábrica, si ha 
µarndo por asoleos, y de las prueba~ hechas 
do su potencia : y si no se hubieren hecho, 
deberán practicarse despues, parn tener cono
cimiento de su cali<lad : y examinará tatnhi~n 
si los envasl's son <lo toda ~ati~facoion. 

Art. 8 ° Cuando hubiere du omharcarso 
la pólvora, ~t, a¡,agarán los fogone~, (4) pipati, 
luces y demas fuegos antes quts atraquti la 
\'lnharcacion que la conduce, y ~u enccntlC>rú 
d farol del pañol para colocarla: t.enié11tlO~t! 
c_,n toda~ las faenas de este sitio la preraucion 
dti r¡,gistrar antes (5) á cuántos bubierE'n <lu 
bajar á hacerlas, para quitarles las lla vc~,-ti
jPtas, cuchillos ú otras piezas de !forro qull 
t:xpongan á la contingencia de un <lc•;;islr!'. 

Art. 9.0 Noir.brará el condestable para 
paITolt,ru al art illero en quien tenga mayor 
confianr.a (G) para el manejo de estiva y C'Ji
tlado de los pertrechos de so cargo, y arre
glará su colocaoion, é instruirá en ella y sus 

[11 48 á 50, II, 5. 
2 6, VIII, 3. 'j 42, so y 99, I, 3, 

14 117, VII, 5.-25, 
5 32, 53 y 54, V, 5. 

l6 10, r, ó. 

faenas de remocion y órden (1) para encartu
char ú otras á los cabos, bombarderos y arti
lleros, á fin de que obren con la seguridad 
que pide el riesgo del menor descuido en 
semejantes trabajos . 

.Art, 10. La llave del pañol de pólvora 
ba de estar siempre en poder del oficial de 
detal, (2) ó del 4fe guardia, y nuooa . podr/i 
a.bl'irse sin la asistencia de o6cial de guerra 
6 guardiamarina, 6 de sargento do la gu11rdia 
por falta de aquellos, manteniiindose á booa 
de escotilla miéotras estuviere abierta, á fin 
de celar que se proceda oon las precauciones 
que convienen . 

.Art. 11. Encartuchará el número de tiros 
que se le previniere, (3) y sin contentarse 
con la primera buena oolooacion y estiva de 
los cartuchos en sus cajas 6 estantes, los re
mover/i una vez al mes para examinar si 
ti!"nen humedad, y reemplazar los que se ba
ilaren averiados. 

.Art. 12. Form11rá tambien los cartuchos 
de fusil y pi~tola, con distiocion de los de 
bala y sin ella, segun su diverso uso para 
blancos, combate ú otras facciones, ó mera
mento para Eljercioios, cotejando las balas 
quo hubiere recibido con las armas de la 
dotacion del navío y l'On las de la tropa de 
la guaroicion, para asegurarse de que son de 
los calibres que correspondo. 

.Art. 13. Arreglará los tacos para toda la 
artillería, haciéndolos fabricar bien apreta
dos, ( 4) como es necesario para los dispa.-os 
por harlo\"ento, y prevendrá chifles y morro
nes en número suficiente, y todo lo demas 
que debe estar anticipado para un combate, 
r.uya falta pudiera ser causa de malograrse. 

Art. 14. Si se lo entregan cargadas las 
granadas, so enterará de su estado y del de 
las espoletas: y en caso contrario 4uedará á 
su curgo esta. preparaoiou abordo, y el cuidar 
~ic•mpre ele su seguridad y conservacion, ó 
ele su renovacion; así como do las ollas, ca
misas ú otros artifü·ios qno se IC.1 <lineo ó 
mandaren componer. 

A rt. 15. 'l'entlrá el incesante cuidallo 
ncc~~:ario con ol asco y propiedad do los oa
iiont-s, curt-ñas, sus herrajl•~, trinca~, brague
ros, palanquintls y <lemas útiles de su manrjo 
y seguridad, reparando cuánto ful're menester 
para que todo esté de servicio corrieotl•, (5) 
y en tan buena disposicion que nada lo pueda 
embarazar: y (6) cuando se alquitranaren los 
costados, se <laríí negro humo á las joyas de 

l 9, V, 5. 
2 11, II, 3. 
3 99, I, 3. 
4 53, 54-, II, 5. 
5 84, II, 6. 

(6) 31, I, 3. 
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los cafiones, y lo mismo ó de blanco li sus 
tapones, á arbitrio Je! capitan. (1) 

:Arl. 16. Ictervendrú y velará. ~n todas 
las operaciones de la artillería, bien sea. para 
embarcarle. ó desembarcarla. pasarla de una 
parte á otra, pon tirla en bodega, echarla a 1 
agua, 6 con otros ouale$quiera objetos, á fin 
de ev.itar que so maltrato por precipitacion 6 
mala direcoion de la faena, representando lo
qoc su prnotica y conocimiento le dictare 
m1<jor. 

Art. 17. Si el bajel hubiere de mantener
~e largo tiempo, en puerto seguro do tempo
rales y de insultos de enemigos, (2) se dejarán 
los cañones con lo moi preoiso á su sujecion, 
y recojerá el condestable los bragueros pa
lanquines y demas no necesario, y asfmismo 
~e pasarán las bala~ y palanquetas á sus 
cajas res pee ti vas ¡ exceptuado lo correspon
diente n aquellas piezas que el capitan (3) 
di$pusiere tener del todo pronta!! para cual
quier ocurrencia: procediéndose del propio 
modo en los casos de recorridas ú otrns obras 
de maestranza, qua puedan oausar maltrata
miento 6 desaseo de aquellos pertrechos. 

Art. 18. Embarcándose artillería do tras
porte, 6 poniéndose en bodega cañones d61 
bajel, cuidará el condestahle do encaparlos con 
una buena mano de sebo y alquitran caliente 
mezclados, que se les introduzca un taco al
quitrana~o un pié dentro del ánima, y se les 
ponga un ta pon bien firme en la !,oca, ( 4) y 
un corcho 6 ola.vellina en el oído: y lo propio 
cuando se echare la artillería en tierra por 
obras ú otro motivo, sin la mira do servirse 
de ella. 

.Art. 19. Navegando serán de la inspecc
cion del condestable como en el puerto todas 
la$ operaciones relativas á su cargo: y estan
do de guardia, 6 el cabo que tuviere esta 
fuccion, {ó) reoonocerin en el discurso de 
ella los cañones, argollas, aparejos y trincas, 
cometiéndose . á su ouidado el pasnr las 
rabizas y poner los c11briones cuando el tiem
po lo exigiere, (6) como taml,ien el abrir y 
o~rrar la portería, y su seguridad en cual
quiera situacion. (7) 

Art. 20. Ha de hacer un particular 
estufüo de la direccion de faenas del pañol de 
pólvora, (8) para que se desempeñen las de 
su surtimiento en combate, segun se presori• 

(1) 88, I, 3. 
(2) 192, I, 3. 
(3) 97, III, 5. 
(4) 25, · 
(5) 33, IV, 5. 
(6) 144, I, 3. 
(7) 88 II, 5.-23, V, 5. 
(8) 32 á 34 y 53, 54, v. 5. 

be en el título de esta materia (1) en el Tra• 
tado de poliofa, con10 de lo demas que· se le 
comete allí y en el título siguiente de instruo. 
cion (2) para la onlleñaoza militar del equi
paje en el servicio de cañone11, p11dreros y 
todos artificios. 

Art. 21. Da$pues de un combate asegu
rará prontamente la artillería. y recogidos los 
pertrechos de repuesto que hubiere fuera de 
paíioles, registrará los cañones,, por si algnno 
descubriere rotura, grieta, escarabajo ú otro 
defecto qut1 le inutilice, reparará las cureñas 
y demas útiles, y generalmente praotioará 
oon la actividad necesaria cuánto conduzca 
de su parte á quedar en térininos do desem
peüarse nueva accion. 

Art. 22. Determinándose varar y quemar 
el bajel, será' d_el cargo del condestable pre
parar ol mixto, (3) sin desampararle basta 
dejar dispuesto el fuego, y reglado el tiempo 
que podrá tardar para retirarse en el hote : 
y si hubiere de echarse á pique el buque, 
lo corresponderá tambien la preparacion de 
los cañones que han de apuntatse contra las 
muradas de bodegas, y la ejecucion de sus 
operaciones. 

irt 23. Habiéndose de formar batería 
en tierra oon la artíllerfa del bajel, ( 4) para 
defenderle varado, 6 refugiado á puerto ahier
to, intervendrá. el condestable en las faenas 
do desembarco y domas, como peculiares de 
su cargo, haciendo presente al capitan cuánto 
su inteligencia y celo le sugiriesen para el 
acierto: y asimismo en las disposioion de 
cualesquier baterías sobre planchas en la 
mar. 

Art. 24. Varándose en costa por tempo
ral ú otro auoidente, y pudiéndose saoar la 
artillería, se mantendrá til condestable abordo 
basta que se baila evacue.do ésta faena, pro
curando poner en salvo los pertrechos de su 
cargo, y concurriendo oon su ínteligenoia y 
práctica á facilitar las operaciones de buceo 
de cañones que se hubieren caído al agua, ú 
otras oportunas al fin de aprovechar cuánto 
sea posible dejar de perder. 

.Art. 26. Restituido el bajel al puerto en 
que ha de desarmar, el condestahle descargará 
y limpiará la artillería : recogerá todos sus 
pertrechos : desencartucharii : conducirá la 
pólvora y artificios á los almacenes de 
aquella: (5) reconocerá oon mucha prolijidad 
si queda a.bordo algun género fácil de par
ticipar el fuego : (6} hará barrer, lampacear é 

(1) 6 6 9, 30, 31 y 40, 41, 56 y 57, 
V, 5. 

2 19 ú 29, 31 y 32, VI, 5. 
3 153, I, 3. 
4 147, 153, r, 3. 
5 8, 
6 214, I, 3. 
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hisopear repetidamente el pañol, hasta desva
necer el polvo que flota en toda su área : se 
aprontarlí. al desembarc.a de cañones : los 
tapará por boca y oído en la forma ordina
ria ( 1) para su colocacion en tierra ~ y se 
arreglará para el exámen, separaciones y en
trPga do los géneros á cuánto prescribe el tí
tulo de cuenta y razon, (2) de que debe hacer 
un ouidadoso ~studio, para llenar las obliga 
ciones económicas de su plaza, sin quo le 
resulte descubierto, ni cargo de malversacion, 
sino al contrario un testimonio de mérito pa
ra sus ascensos . 

.Art. 26. El condestable ó cabo de arti
llería que Eljerza de tal abordo, deberá ser 
tratado por todos con el buen modo y alen
cion correspondiente, (3) no solo á so clase 
de sargento ó cabo en otras tropas, sino tam 
bien ñ la calidad de oficial de cargo en un 
ramo de tanta importancia como confianza : y 
cuando conviniere re prenderlos, ó aplicar al
gun castigo á sus faltas, el comandante y 
oficiales procederán bajo estas consideracio
nes, ( 4) absteniéndose de los c¡ue causen la 
menor VPjacion personal ; pero en delitos 
graves que exfjan sustanciacion de proceso, 
no se graduará de indecoroso el arresto de 
cepo 6 grillos que conviniere á la seguridad 
del reo como en las clases inferiores, aten 
diéndose no obtante, si fuere posible, á que 
el condestable y sargento estén con alguna 
separacion de los demas presos. 

Art. 27. Si hubiere embaroado oficial de 
artillería encargado del gobierno de su des
tacamento, el condestable le dará cuenta (5) 
de todas las ocurrencias económicas de su 
cargo, y se gobernará en él por las prevencio
nes que le bioiere, en cuanto no se opongan 
tí las del oficial de detal, y contribuyan tí la 
mejor práctica de lo que ordena éste título. 

Art. 28. Los artilleros, así de marina 
como de ejél'tlito, ó soldados instruidos de 
otras tropas, qu& se embarcaren determina
damente para el servicio do las op~raoiones 
de artillel'ia, asistirán durante el armamento 
tí colocar los cañones en los lanobones ó pasa· 
caballos en que se condujeren, á embragarlos, 
montarlos en sus cureñas y vestirlos, y guar
nir las portas : concurrirán á la oonducion, 
embarco, colooacioo y estiva de la pólvora 
y demas pertrechos : y se emplearán en 
cuántos faena!! tengan relacion con su ejerci
cio y profosion, así en la mar como en puerto. 
y al desarme, é igualmente que 'tln bajel de 
su destino, en otra cualquiera de la escuadra, 

3 75, I, 5. 

[l'j 18, I, 3. 2 II, 6, 

1
4 154, I, 5. 
5 67, I, 5. 

6 en tierra (l) adonde so les enviare segun 
las ocurrencias. 

Art. 29. Si no bastasen los artilleros á 
desempeñar por sf solos las facciones econó
micas del institoto, prescindie~do del auxflio 
de la guarnioion para las militares, como se 
ordena en el título ele Rervicio en general en 
el Tratado de policía, (2) se hará elecoion de 
cuatro, seis 6 mas marineros á propósito, á 
quienes el condestable y cabos instruyan en 
aquellas operaoionei>, agregándolos particu
larmente á éste objeto en lns que se ofrezcan: 
y generalmente en todos los trabajos á que 
no alcance el número de lo!I artilleros, se 
destinará el _competente de marineros úgiles 
que les ayuden. 

Art 30. Ofreciéndose desembarco para 
expedicion de guerra con tren de artillería 
ele los bajeles, se nombrarán los artilleros 
necesarios para las operaciones perteneoien 
tes á ella. 

Art 31. Para que los artilleros se babi
liten mas y mas en la facultad de su profesion, 
y empléen útilmente su tiempo abordo, se 
juntarán en santabárbara tres 6 cuatro 
veces 1í. la semana, á repasar las materias 
estudiadas on las escuelas del cuartel, y 
aprender otras nueva,i, que dictará y enseñará 
el condestable ó bien el cabo ó artillero que 
señalare el comandante del destacamento : 
y ú fin de que no olviden el manejo del arma 
y las evoluciones militara~, (3) se agrega
rán con la freouencia conveniente á los ejer
cicios que hiciere la guarnioion abordo ó en 
tierra con ol mismo, objeto. 

,TRATADO CUARTO. 
De las bandcraa é insignias de los bajele,, 

saludos y honJres que han de hacerse en ellru, 
y los qite corresponclrn á los oficiales de la 
armada, asi abordo eomo en tierra, y en ,,111 

func;·alea. 
'l'I'l' ULO l. 

De las banderas ó insignias do los bajeles, tanto 
de guorra, como otros pertenecientes á mia ron tas 
realce, los do compañia, y demas mercantes. 

Art. 1 ~ La bandera de mis bajeles do 
guerra, como 111 de mis plazas marHimas, 
sus castillos y ot.ros cualesquiera de las 
(IOstas, será de tres listas, la de en medio 
amarilla ocupando una mitad, y la alta y 
baja encarnadas iguales, esto es, del coarto 
de la anchura, con mis armas reales de solo 
los escudos de Castilla y Leon con la corona 
imperial en la lista de en medio, 

Art. 2 ~ Do la misma bandera usar/in miR 

t
li 118, I, 5, 
2 54, III, 5. 
3 104, I, 3.-49, V, :¿,-36, VI, 5. 
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correos marítimos, orlando el escudo d6 ar
maa con una palma 'Y un ramo de oliva en
lazados con una cinta ele los colores de la 
banda cltJ la real órden española de 06.rlos 
III. Y las embarcaciones propias de las 
rentas de mi real hacienda, 6 empleadas por 
ellas en comisiones de r"esguardo, tendrán 
bandera de los propios colores y distribucion 
de éstos que la de guerra, con la diferencia 
de ser repetidos cruzados lo~ escudos d6 
Castilla y Leon de mis reales armas en medio 
de los caractéres R H de color azul con 
corona encima de cada una de estas letras. 

Art. 3 ~ Los buques de compañías de mis 
vasallos añadirán á la bandt ra de guerra el 
distintivo que hubiere señala fo á cada un~ 
para que no se equivoquen oon mis bajeles, 
de que habrá diseños en la dii 9ccion g0neral 
de la armada, capitanías generales ó inten
dencias de los departamentos, y en los mi
nistt>rios de las provincias, p11ra no permitirse 
contravencion. 

Art. 4 ~ Los corsarios particulares en 
tiempo de guerra usarán de la misma bande
ra qull mis bajeles, cuando se arm6n al 
solo objeto deJ corso; pero ejecutándolo en 
corso y mercancía, como lo distinguiró.n las 
patentes, deberán añadir el distintivo que se 
les señalare, <·umo lo~ buques de com
pañías jl]. 

Art. 5 ~ Para todaa las demas embarca
ciones mercantes sin distincion, la bandera 
nacional será de listas de los mismos colores 
amarillo y encarnado qae en las de guerra, f 2] 
formada de cinco fajas, la de cn medio ama
rilla ocupando un tercio, las de los e.xtremos 
tambien amarillM, de un sexto cada una, y 
encarnadas las intermedias de igual anchura:. 
8in que 11e pooga escudo de mis armas, aun
que naveguen con balijas de mis rentas do 
correos, 6 fletadas por otras de mi real ha
cienda, ni puedan añadirse guarniciotHis de 
flores ú otras arbitrarias que alteren en lo 
mas mínimo la debida uniformidad. 

Art. 6 ~ Aunqutl un huque mercante 
suelto, 6 de compañía, 6 armado en corso y 
mercancía, esté mandado por oficial de ma
rina, nQ por eso podrá hacer uso do otra ban
dera que la prefijada á su calidad ; pero fltl
tándose embarcaciones da mi cuenta para 
convoyes ú otros. objetos, si su armamento y 
cq uipaje corriere de ella, se servirán de la 
bandera de guerra durante la comision, y no 
an circunstancias contrarias, aunque las del 
destino dicten ponerlas al mando da un 
oficial. 

A.rt. 7 ~ Los ministros do las provincias 
al armamento de cualesquier embarcaciones 
en ellas, y en sus revistas de las que aborda-

f 
1] 3, VI, fí. 
2] 1, 

ren á los puertas de su jurisdiccion, los 
capitanes de ellos, y mis Cónsules en los 
extranjeros de su residencia., oelar~n que cada 
una use ~olamente do la bandera. que le 
pertenece: y los comandantes de mis escua
dras y hajeles impedir/in su inoh&ervancia en 
cualesquier encuentros, [t 1 embargando la 
bandera, proci~ando al contraventor á pro· 
veerse de la que le corresponde, y dándo
me cuenta, para que de mi 6rd6n se haga el 
cargo á que hubiere lugar al ministro de la 
provincia de su armamento. 

Art. 8 ~ Ningun bajel de mi armada hará 
ni recibirá saludo sin su propia bander:i.: (2) 
ni combatirá arbolándola falsa, pena de pri
vacion de empleo al oficial que le mande, y 
de mayor castigo si conviniere; pero será 
permitido ó. estilo de mar largar b11ndera de 
otra nacion, y disparar caiíonazo aun con 
bala, apartando de ofens11 la puntería, para 
llamar á cualquier embarcacion á quien se 
dc1ea reconocer, ó engailar al enemigo, basta 
ol acto de parlamentar 6 combatir, que entr11 
la obligacion de manifestarse con anticipa
oion /í la mas mínima hostilidad : entendién
dose lo propio con los corMrios 6 armados en 
guerra y !Uercancía, bajo pena de pérdida 
de coalquier presa que hicieren con tales 
medios, declarándose íntegramenta á favor 
da mi real hacienda, y mas las aflictivas q uo 
el caso exigiere. 

Art. 9 ~ Encontrando mis bnjeleR cual
quier embarcacion que navegue con bandera 
supuesta, no conforme 1i. la patente de su ar
mamento, f3J deberán suH comandantes dete
nerla y darme cuenta. 

An. 10. Embarclíndose el capitan gllneral 
de, la armada, llevará por insignia eu·el uavfo 
du su destino una bandera cuadra al tope 
mayor : el tenieute general la misma al de 
trinquete, y t-1 jefa do escuadra al do me
sana. 

Art. 11. Si el teniente general fuese capi
tan general de departamento y mandase 
escuadra, arbolará por insignia ni topo mayor 
una corneta 6 bandera partida por medio 
que termine en dos puntas. 

.Art. 12. Los brigadieres y oapilanes de 
navío que DO estén subordinados, llevar-án 
en el tope mayor por insignia ó distintivo un 
gallmleton 6 rabo de gallo de las propias 
listas y armas que la bandera, y tnvergado 
como esta contra el palo: (4) y los demaR 
oficiales do grados inferiores sin distincion, 
no estando subordinados, un galllardeto 
envergado en asta y con las armas tí lo largo 
tambien al tope mayor. 

(1) 86, V, 2.-154, I, 3. 

~
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.Art. 13. Prohibo ú todo oficial, de oual
qoier graduacion que sea, use por pretexto 
alguno de insignia superior tí la qoe por su 
carácter lo corresponde, ( 1) no teniendo órden 
expresa· mia para practirarlo. 

Art. 14. Ningu_no podrá usar de las refe
ridas insignia11, sin tener actual destino en al 
bajel en que se arbolen: y así no deberli pooer
se por los oficiales generalas de la armada ni 
del ejército, ni vireyos (¡ otros personnjes 
que -se embarquen de trasporte. 

Art. 15. Cuando yo lo determine por 
conveniente ñ las fuerzas de la escuadra del 
mando de uo teniente general 6 jefe de 
escuadra, 6 al destino en que la empleare, 
arbolarán insignia ele preferencia : (2) que 
serli para el teniente general la corneta al 
tope mayor, como si fuese capitan general de 
departamento, (3) y para el jefe de escuadra 
la bandera cuadra al trinquete : expresando 
en la misma providencia, si ha de permanecer 
en el propio paraje, ( 4) sl'a de la graduacion 
que fuere el oficial en quien accidentalmente 
reo·aiga el mando durante la coruision, sin 
lo cual en tal caso solo se llevarli donde 
corresponda al grado. 

Art. 16. Tambien en las circunstancias 
que yo lo graduare oportuno, usarán de 
insignia du preferencia el brigadier 6 ca pitan 
de navfo, (5) comandantes de escuadra, en 
los términos de extension tí todos mares, 6 
limitacion tí solo los puertos y costas de 
reinos extranjeros, con que lo prescribiere, 
y será la bandera cuadra al tope de mesana; 
pero deberá arriarse siempre á la vista de la 
de cualquier oficial general. (6) 

Art. 17. Encontrlindose dos escuadras 
en la mar 6 en puerto, y ambos comandantes 
oon una propia insignia de preferencia, ó que 
solo está acordada al mas moderno, no 
deberá arbolarse sino por el mas antiguo, 
quedando aquel con la propia do su grado, 
miéntras estuvieren unidos, ménos si el 
moderno fuere capitan general de departa
mento, á cuya dignidad en mando es anexa 
aquella iosignia (7) sin especial resolucion 
mía: en el cuai caso ul ant.iguo desde la 
vista de las escuadras arbolarli la corneta, 
manteniéndola miént.ras perseveraren á e!la, 
y el moderno pondrá grímpola amarilla 
encima de la suya. 

Art. 18. Concurriendo dos escuadras, 
una mandada por capitan general de depar
tamento ú otro teniente general que tenga 

íll 45, J, a. 

1
2 11, J, 2. 
3 11, 
4 25, 5j 11, l. 2. 

[~ 22, 23, 
(7 11, 

insignia de preferencia, y la otra por jefe de 
escuadra que tambien la tenga, la conserva
rán ambos sin alteracion; pero á la vista de 
la del capitan general do la armada, ninguno 
podrá usar sino la correspondiente tí su 
grado. (1) 

Art. 19, Si ·Ja una escuadra está man
dada por teniente general sin insignia de 
preferencia, y la otra por jefe de escuadra 
con ella, la arriará éste pasándola al tope 
de mesana. 

Art. 20. Habiendo en una 6 mas esQua
clras concurrentes varias insignias iguales á 
la ele! comandante general 6 mas antiguo de 
los comandantes generales, se pondrá grímpo· 
la amarilla encima de aquellas: pero no en 
las de inferior carácter, por no @er necesaria 
tal distinoion de las subalternas entre sí. 

Art. 21. Cuando el comandante general 
de una escuadra pasare á alguno de los 
navíos d11 su mando para. revistal'le, 6 oon 
ot.ro motivo qqe le ocupe gran parte del dia 
en él, podrá mandar izar en este bordo 
su insignia, aritíndose entre tanto en el suyo, 
á fin de manifestar donde se baila para 
cualquier ocurrencia: y sin que se arrie 
por e:10 la de ~eneral subordinado que pueda 
haber en el mismo navío en distinto paraje. 

Art. 22. Respe(lto á que los saludos han 
de ser anexos á las insignias, (2) el general 
de escuadra que la tenga de preferencia, la 
conservará, asi para recibirle en todos ca
sos, (3) como para ·darle tí otro oomand~n~e 
de mayor grado ó antigüedad y hasta rec1b11 
su respuesta, aunque deba trasladar!~ des
pues, 6 poner su correspondiente inferior: ( 4) 
y si el encuentro fuese con mas anligu(!. del 
propio grado qúe no la lleve de preft1rencia, 
suspenderá el saludo hasta que este la arho
le: exceptulindose tiiempre, si debiere incor
porarse á la escuadra del otro comandante, 
en el cual caso hará la traslaoion de la insig 
nia antes de saludar, como tambien tí la vista 
,le la del capitan general, aunque no haya 
de quedará so mando. (5) 

Art. 23. 'foda insignia di,berá arriarsti, 
sin dejar de mantenerla tremolada, al saludar 
á otra superior ó igual de oficial mas ant.i
guo del propio carlictH, (6) volviéodo~e ñ 
izar lall de generales, (7J concluido el saludv; 
pero las de gallardeton y gallardete no sti 
vol verán á largar hasta salir de la vista de 
aquellas superiores: (8) y concurriendo en 

t
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3 15, 16, 
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mar ó puerto bajeles sueltos, divisiones ó 
escuadras al mando de oficiales particulares 
<:on divfirsos destinos, no habiendo rscuadra 
cl11 oficial goneral, el brigadier 6 capitan dt< 
navío mas antiguo arbolará su gallar<leton 
<:orrespondiente, el que siga rle cualqui!Jr 
grado con oomision separada, gallardete, 
nunque l'n la otra baya oapitan ó brigadier 
mas antiguo subordiuado, y los demas co
mandantes tlmdrán sus gall11rilote11 clPhajo 
de grímpola amarilla. 

.Art. 24. Las insignias de otra cualquier 
clase que usarPn mis baj~les como distinti 
vo$ do cargll de escuadras ó sus divisio 
nrs t-n una armada, (l) se 'Tlantendrán solo 
miéntraa 8$1~ incorporados con ella, y lo 
mismo lo$ grimpolones iodhativos de las 
divi~ion1•s. poniendo cada n,•o despues de 
su separacion la insignia, gallardeton ó 
gallard~te que ie corresponda. 

A rt. 25. l!'inalmente si faltare el co
manclanle general por cuya graduacion ¡¡e 
llrvaha la insi¡?nia, se arriará inmediata
nwnt!', cuando Yo no hubiere expre8amente 
pr1mmido qm• suhsistil ; (2) pero si la falta 
fuero peleanrlo ó :í la vista del enemigo. se 
manteudrñ la insignia larga, y ~e avisará por 
~ñal ó luego c¡ue se pueda, al oficial en 
quien <loba recaer el mando, para que pase 
1d navío en qut1 hubiere- fallecido el co
mandanlt', ó disponga lo que le pareciere: 
6 igualmento on combate, aunque fallezca 
algun general subalterno, no se hará novo
dad con :su insignia basta el conocimiento y 
proviclencin del comandante general. 

Art. 2G En las galeras, como servicio 
<la un ~olo cuerpo da la armada, so arbola
rán las propia~ insignias que en los navíos 
ú otros bajeles, s¡rgun corresponda al oficial 
que las mande. 

Art.. 27. Concurriendo en puertos do mis 
dominios varios bajeles du solo gallardete 6 
gallardelon, $i el mas antiguo mandase om 
barcacion <lo ménos <le veinte cañones, y bai 
otra!! <le• muyor fuer.za, pondrá su insignia 
en lu <ph• lll pareci1m, parn la mayor digni
dad ,1 .. l,,s :<aludos quu deban bacérseJe; 
pero' ,,11 put'rlut< extran,i1:ro~ 111 conservará 
en su 1,aj~I. y uijftnidWO "" todo:1 sioñdo la 
insignia r!o ¡;l'nl•tal, á cuya vi,¡ta no puede 
halil'rla d<· gallardl·ll' ni raho de gallo. (3) 

Art. 28. Ningun comandanto dti escua
clra ó Lajt·I do mi arma<la convondrá en 
arriar su in$ignia, ( 4-) au nqull :sra no mas <le 
gallardctl', á fuerzas du otro príocipl'. en 
cualesquiera mares en que navc.•gue, 6 puar· 

¡lJ 2fl, V, 2. 
2 15, 
3 23, 2\), 
41101, V, 2. 

tos en que entre, aun en el caso de saludar 
con el ca ñon. 

Art. 29 Mis correo8 marítimos usarán 
de gallardete ano en concurrencia ele bajeles 
dtJ guPrra, poniéndole en este caso bajo de 
grímpola; pero á vista de oficial general solo 
lo manttmdrán ( l) hasta 1Jl desembarco cla 
los pliego:1, izándole al rec:ihrJ de ellos para 
i1u salida. 

Art. 30. Los buques de mis damas ren
tas, los corsarios los armados en corso y 
mercancía, y los de compañías no podrán 
arholar gallardete sino fuera de la vista de 
lo~ de guerra : y los domas particulares 
mercantes solo en puertos ntranjeros en 
que oo baya embaroaoion de mi armada, ó 
particular mandada por oficial do ella, pero 
poniéndole l>ajo de grímpola. 

Art. 31. Para distin.9ion du los oficiales 
generales y particulares que vayan en los 
hotes, se observará lo siguiente: el capitan 
general de la armacla llevará la bandera 
en su asta d11lanto de la carro:.:a ó al tope 
del palo mayor : los capitanes generales de 
departamento en los puertos de sn compren
sion, ó mandando escuadra, la corneta en 
el mismo paraje: los tenientes generales y 
jefes de escuadra la bandera á proa ó al 
tope de trinquete: 1011 brigadieres, capitanes 
de navío y fragata y oficiales de órdenes 
de las escuadras la bandera á popa, y 
lo mismo cualquier oficial do menor grado 
6 guard1amarioa <1ue mande bajel, yendo 
en su lancha 6 Loto, y los ayudantes de 
departamento ó escuadra y divisiones cuan
do vayan de ofioio : pero fuera de estas 
circunstancias desde el guardiamarina al te
niente de navío inclusive, no podrán largar 
la handera, sino solamente el asta a1bolada 
á popa, excepto cuando fueren tí cumpli
mentar ú algun comandante de buque ex
tranjero de guerra, que deberán llevar la 
bandera larga, y la desplegarán igualmente 
al reconocimiento ele cualquier embarca. 
cion (:2) al tiempo del pnrlamentarla, tanto 
en puerto como en la mar. Pero para el 
uso ordinario económico de lo!! bajeles en 
sus l>ott's y laocbas equivaldrá á la bandero. 
larga á popa (3) un gallardote largo en asta 
pu(•Rta á proa, y al asta do bandera el asta 
con el gallardote arrollado puesta á popa:. 
como deherá pracJicarse siempre ~n- los 
puerhJs futJra d1.1 los ca.sos de ceremonial ó 
dignidad 11uo pithin llevarse larga la ban
dera. 

Art. 3:2. El tonienlo general que tenga 
insignia de preferencia, ( 4) la usará tambien 
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en los botes como los capitanes generales 
de departamento : y ninguno n la vista do 
la del capitan general do la armada, on que 
c11san todas h1s dtl aqualla calidad, m6nos la 
corneta del capitan general de un departa
mento !!n la rap1tal dtl suyo, por no serle 
meramente do preforenoia, ( l) sino afecla 1í 
la dignidad 1itl su cargo y ejercioio an él, 
é igualmente en cualesq ufor puertos de la 
oomprension de su departamento, en que se 
hallaRe de viRita como capitan general. 

Art. 33. Concurriendo tonientes genera
les y jefos de esouadra do una ó mas esoua
dras, los últimos usar(ln do una grímpola 
pequeüa roja ~obre las insignias de sus 
falúas para distinguirse de los primeros: 
.,¡ comandantu general en jllfe de cualquiera 
de los dos clase¡¡ pondrá un grimpolon ama
rillo d~l largo dti la insignia : si son dos 
la~ l'l<Cuadra,. 1•1 de la sogunda le pondrá 
rojo : y si tre~, c.:1 l11,1 Je. tercera blanco: 
uon lo cual no pueda haber equivooacion 
para h1s demo~trac.ioneR que corre8ponden 
á cada comandante en jefo {2) al paso por 
la cercanía di' lo:i bajthis de su CRCuadra. 
Y del propio modo el capitan general do 
la armada 6 ol da un departamento un su 
residencia, cuando hubie~o en el mi~mo pa
raje otras personas quó puedan usar de 
igual insignia, pondrán l•uciwa Jo ulla el 
grimpolon amarillo, para clistioguirdc nun 
llevándola aftirrada. 

Art. 34. El brigadier 6 rapitan do uavío 
que maode escuadra, u~ará de la bandera á 
proa para <listioguirse de los capitanes su
hordinados, cuando se hallo en puerto ex
tranjero, en <1ue no baya oficial general ó 
particular de mas grado ó antigüedad. 

Art. 35. Lo~ intendentes do departamento 
6 escuadra llevarán tambieo la bandera á 
proa, añadiendo la grímpola rojo, cuando 
pueda haber equivocacion do otra insignia 
st1mejante para Raludo: f3] y los intendentes 
subordinados, los oomisarioa ordenadores, de 
J!Uerra y de provincia podrón en todos tiom 
pos largar la bandera á popa, [ 4J como tam
bien los oficiales de contadurfa cu,rndo ejerzan 
de ministros principales do una escuadra, ó 
vayan y vuelvan do aclos de revistas 6 pa
gamentos en los bajeles, fuer11 tle lo¡¡ cuales 
casos solo llovar(ln el asta enarbolada, y lo 
mismo los contadores de navío y fragata, 
los oficiales supernumerarios y los cape
llanes. 

Art. 36. So graduarán por las reglas 
antecedentes las insignias de que deban usar 
los oficiales del ej6roito cuando se embarquen 

[ 2 30, II, 4.-1 l, III, 4. 
llj 6, III, 2.-32, III, 4. 

f3 33, 
4 31, 

en los botos, tanto en Espaifa oomo en 
Am6rioa, siendo peculiar 6 solo los capitanes 
gMerales la handera ouadra delante de la 
carroza ií al tope mayor un todas partes, y tí 
los vireyes on los puerto~ de sus vireinatos, 
y la corneta en el mismo paraje en sus res 
peclivas jurisdicciones 6 destinos á los capi
tanes geoerale:1 de reino ó provincia, 6 co
mandantes generales dé oj6rcito, que fueren 
tonientes generales: usando estos fuera de 
los ex pre~a,lo'3 casos, y los ruarlscales de 
campo en los mismos y en todas partes, la 
bandera á pron, como tambien los brigadiere~ 
y coroneles, capitanes 6 comandantes gene
rales de provincia, y los intendentes 011 los 
puertos de sus juri~diociooes re&peolivas: 
fuera de IM cuales solo llevarán la bandera 
larga á popa, y así bien los teniontos corone
les, [ 1) comi~arios y ofioiales reales en todos 
lugAres : y todo oficial ele ménos grado 
u~ará no mas dtil asta tí popa, excepto en 
los puertos de su mando en que podrá largar 
la bandera: y prohibo tí los virey11s, capitanes 
generales, gobernadores, intendentes y otro:l 
cualesquiera, uscin do otra insignia que la 
que los queda señalada. 

Art. 37. Regir/in las propias roglas para 
las insignias que deban largarse en las falúas 
á las personu do otr11:1 gerarqulalJ que se 
embarcaren eu ellas : la de oapitan general 
á mis Grandes de Espai1a, Consejeros de Es 
tado, Arzobispo de Toledo Primado do! Reino, 
Caballeros del 'l'oison, Gran Canciller y Gran
des Cruces de la Orden do Ctírlos Tercero, y 
á mis Embajadores qull son 6 han sido: y 
la bandera ti. proa á los Ministros Pleuipo
tenoiarios y ti. los· Obispos: y las mismas 
respectivamente ñ los personajes extranjeros 
segun sus grados militares 6 carácter, y á 
las mujeres de los que gozan honores da 
armas 6 saludo. 

Art. 38. Pero si los Grande3 de España, 
Oonsejeroa do Estado, Caballeros del Toisoo 
6 Grandes Oruces de Ctírlos Tercero, y Ex 
Embajadores sirvieson on mi armada 6 ejér· 
cito, sus insignias se ceñirán á la:J oorres
pondientes al grado militar, como so practica 
para los honorog, 12 J l•Xoepto en ejercicio 
de embajada ordinaria 6 extraordinaria, que 
se entiendo desde la snlidn de mi corto con 
tal encargo hasta el regreso á la misma. 

Art. 39. Podrán tambien llevar la han 
dera larga tí popa los capitanes do puerto en 
sus diligencias dentro del du su cargo: los 
botos de sanidad en sus visitas: los de res
guardo de mis rentas, cuando lleven ñ los 
comandantes del propio resguardo, 6 bien 
cuando sns tenientes vayan en ellos ti. prac
ticar algun reoooocimiento propio de su ios-

f lJ 31, III, 4. 
12 23, III, 4,-36, Il, 4. 
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tituto, no los elmples guardas, ni aus oabos: 
los de mis oorreos marítimos ouando fueren 
en ellos sua oapitanea, 6 aunqne estos no 
nyan, onando conduzcan los pliegos : y los 
de las plaza~ 6 castillos cuando se embarca
ren sus ayudantes para cualesquier facciones 
del servicio : entendi6ndose para bo_tes de 
correos y renta11 la hanclera designada á estas 
dependencias. (l} 

Art. fO. La baodam de los holas sin dis
tinoion de gerarqufas será do los mismos co
lores y diseño de mi~ armas reales que queda 
expresado para 111 armada, (2) sin que pueda 
arbitrarse el uso d11 otra alguna. 

.Art. 41. Los capilaMs de buques corsa
rios, -los de los armados on corso y merca o~ 
ola, y los de compaiifas, podrán largar á popa 
en los botes sns respectivas banderas, siem· 
pre siendo oficiales de mi armado, y si no lo 
fueren, solo fuera , de la visita de bajeles de 
ella, á la oual no obstante podrán llevar el 
asta : y los mercantes particulares única
mente en puertos extranjeros tendrán facul
tad de llevar larga la bandera, no conou 
rriendo embaroacion de la armada. 

.Art. 42. Los comandantes de mis bajeles 
donde los hubiere, y los capitanes de puerto 
celarán contra toda infracoion ~I artículo 
antecedente, permitiendo no obstante qu.e en 
las ocasiones de festividades de los puertos, 
en que baya costumbre de salir tí divertirse 
oon barcos 6 botea, puedan largarse por todoa 
las banderas. 

Art. 43, 'l'odo buque cori;ario deberá lar
gar su bandera cuando enviare su bote á 
reconocimiento do cualquier embaroaoion : 
y en los mercantes se tendrá el mismo cuida
do siempre que fueren atracados al propio 
fin por bote 6 lancha del hajel de guerra ó 
corsario, sanidad, plaza ú otra dependencia 
extranjera, tanto cn · la mar como en 11u~ 
puertos. 

Art. 44, El Juéves Santo al acabarse 
los Oficios Divinos, todos mis bajeles que 
estuvieren en cualesquiera puertos, pondrán 
sus insfgnias y bandaras arriadas á media 
asta, y envioarán en cruz sus vergas, mau
teni6ndose de esta forma en reverencia de la 
Pasion, Muerte 'y Sepultura de nuestro Di
vino Redentor Jesucristo hasta la hora de 
la Aleluya del SábadQ inmediato, que se rt:iR 
tituirá todo á su ordinaria posioion para los 
demostrapiones que prescribe el artículo si
guiente. 

Art. 45. El Sábado Santo se engalana
rán con todas sus banderas y gallardetes 
desde el toque de .Aleluya los bajeles que 
deban saludar la Pascua, segun se prescribe 

[tj 2, II, 4. 
[2] 1, 

28 

en el artículo 53 del título inmediato: (1) 
y lo mismo desde la salida del sol en los dias 
del 0órpus, Inmaoulada 0oncepcion de la 
Vírgen, y Santiago Mayor, patrones de mis 
reinos, y en los de mi nombre 6 cumpleafios, 
y de Reina y Príncipes de Asturias, que de
ben celebrarse con salvas: prohibi6ndose el 
que se ponga insignia en paraje que pueda 
denotar mando que no corresponda : (2) y 
los demas buques que no han de . saludar, 
largartío solo sus banderas de popa y proa 
coronando sus bordas de pavesadas. 

Art. 46, Igualmente se engalanurán los 
navíos en las ocasione.i de embarcarme y 
desembarcarme Yo (3) ú ottas personas rea
les, conforme á. las providencias que se expi
dieren en tales casos : y lo ejecutarán todos 
en cualquiera número por exoepcion siempre 
que hubiere procesioo del Santísimo en el 
puerto, (4) 6 que se embarque en mis es
cuadras la imágen de la Vfrgen 6 de 
Santiago por patronato especial de alguna 
expedicion. 

Art. 47. 'l'endrán facultad los coman
dantes de escuadras y bajeles suelt.os para 
disponer (5) la propia demostraoion de en
galanamiento de banderas en las ocasiones 
de celebridad extraordinaria que exija sa
ludo. 

Art. 48. Se dispensarán los engalana
mientos de banderas en los referidos dios de 
saludo, si hubiere viento ruoio, {¡ que atrave
sados á la , marea se inutilicen aquellas 
contra las jarcias, contentándose con indicar 
In celebridad el rato ó ratos que pueda. ha
cerse sin perjuicio de los citados pertre
chos. 

.Art. 49. Ha de tenerse gran cuidado en 
conservar las bandera~. no largándolas 11n 
tiempos tempeatuosos sin una absoluta ne
cesidad: y estando en mis puertos, solo se 
izarán los domingos y fiestas las de popa, 
como tambien á. la entrada ó salida de las 
1imharoaoiooes de guerra por el tiempo que 
fuere proporcionado, y en los dias clásicos su 
añadirá bandera de proa.: pnos para loor
dinario es suficiente para que se conozcan 
oiis hajales, tremolar las insignias de distio. 
oion, que d"'berán matenerse siempre de día. 

Art .. /iO. Será la misma bandera real de 
mi armada la que i1e use y deba arbolarse (6) 
en lo:i arsenales y astilleros de olla, oo los 
cuarteles y observatorios de las compañías 
de guardiasmarinas, en las escuelas doctri-

f ll 53, 54, 11, 4 
2 13, 

\

~ 1 á 5, II, 4.-4 á 10, llI, 4. 
4 57, Il, 4.-2, 3, III, 4. 
5 55, Ií, f. 
6 1, 
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hales de artlll&rfa, y en otros puestos oua
lesqulera que dependan de la marina. 

TITULO Il. 
De loa aaludoe. 

.Art, 1 ~ .Arbolándose para campaña mi 
estandarte real en cualquier bajel de lit ar
mada, todos los q uo se bayaren en el puer
to, ( 1) incluso el en que se arbolare, arriarán 
sns banderas y otras insignias, dar6n quince 
vocee de Viva el Rey con su gente puesta 
sobre laH verga~ y jarcias, izarán las ban
deras y tambien las insignias de generales, 
y saludarán con veinte y un cañonazos, ó 
toda au artillería no alcanzando esta 6 aquel 
número, y st<guidamente saludará la pl1za : 
repitiéndos11 las propias demostraoíon88 en 
el mismo órden al arriarse el estandarte, 
conol~ida la campaita. 

Art. 2.0 Embarcándome Yo, Reina, 
Príncipe ó Princesa de Asturias, (2) a1 en
trar abordo se harán tres saludos generales 
de voz y artillería, Interpolando con esta la 
plaza los que la corresponden, y lll mismo 6 
la salida para desembarco; pero por las de
mas personas reale11 será no mas uno el sa
lo do f. entrada y salida: todo lo cual es 
Independiente de lol! saludos al estandarte 
para campaña, el cual deberá arbolarse 
d88de la llegada de la Persona Real al puer
to en que se ha de embarcar, y arriarse 
cuando ya desembarcada saliere de 11quella 
poblaoion, 6 qut', aunque subsista la Perso
na Real en ella, partiere la escuadra para 
otro deftino. 

Art. 3~ Al paso dtl navío de mi estan
darte real por las rercanfas de otro, y al 
paeo de ouatquiera por su costado ó ¡¡opa, 
~e le saludar!\ con las quince voces, haciendo 
con l'I vel6men la mayor demostracion de 
rendimiento quo sea pol!ible sin rle~go do 
•hord,je ú otra avería. 

.Art. ( • Yendo mi estandarte re11I t'n 
fiilúa, todos los bajeles le saludarán á sa 
paso con las quince voces de 1-iva tl Rei; 
pt!rO para el saludo general exprePado ai' 
ca ñon (3) deberf. esperarse á que se arholc en 
algun navío 6 otro bajel : y fuera d11 t-stas 
circunstancias solo le huá el á que ÍU!!re de 
visita la Pt!rsona Real, 6 á expedir~e otrai, 
órd1:ne:1 en el ca~o. 

Art. ó.º A Príncipes de otras Po~ociae 
que visitaren mis bajeles, se les saludará á 
,u salida de abordo con veintiun cañonazos, 
y todo~ los de la escuadra darán quince 
voces de Viva tl Rci al paso de la falúa en 
que fueren, ya sea el mio, ya el suyo el es
tandarte que arbolaren: y siendo Prínci¡,e 

[ 1

1 
46, I, 4.-4 á 10, III, 4, 

(2 46, I, 4.-4 á 10, III, 4. 
13 l, 

reinante en puerto de su domloacion el que 
paseare las líneas de mis escuadras 6 bajeles, 
le saludarán todos con volotiun oailonazos 
dospues de las quinco voces, aunque no soba 
abordo de alguno de ellos. 

Art. 6° Embarcl\ndose el oapilan gene
ral de la armada para mandar una escuadra, 
(1) al arbolarse su insignia arriarl\n llus 
banderas todos los bajeles (2) concurrentes 
looluso el de su destino, (3) la saludar&n 
todos con siete voof's de Vfra el Rei, se iza
rán las banderas, y en su bordo se hará se 
guida mente un saludo do qulnco cañonazos. 

Art. 7.0 .Al arbolarse otra cualqnier lo· 
sigoia de general para mando de escuadra, 
( 4) aunque sea f. la vista do la del capitan 
general, los bajeles de elll\, pero 110 los de 
otra (5) ni los que hubiere sueltos con co
misiones separadas, har&n las propias demos· 
traclooes de arriar las banderas, saludar á 
la voz, é izar aquellas, saludándola al ca
i\on seguidamente el navío en que se 
se arbolare : y las voces y cañonazos de ea-
1 udo ser&o : 

1 ou,. Caiiona:01. 

Por la corneta al tope 
mayor, que es de teniente 
general de preferencia f 6] 6 14 

Por la baodt1ra cuadra 
al trinquete, que es <le te
nhmto general, y tambieo 
de jefe de escuadra de pre-
forencia , , , • , • • . . • . . • . . 5 13 

Por la bandera cuadra 
al tope de mesana, que es 
de jefe de escuadra.. ... . 3 11 

Art. 8.0 Por las insignias de generales 
subalternos du una escuadra no se bar& al 
albolarlas mas demostraoion, (7) que tener 
largas sus ban1eras todos los bajeles, y 
saludarlas con las voces correspondientes 
los en que se pusieren, e,jecutáodose sucesi
vamente por su órdeo de preferencia cuando 
haya de verificarse con varias ou una mi~ma 
oca8ion; y por los gallardete~ y rabos de 
gallo se ctilirá el ceremonial fi largar las 
handt-ras los que se pongan & su mando. 

Art. 9.0 La insignia dt1l capitan general 
de la armada ~erlí saludada por los coman
dantes de los bajeles (8) quo le eocontr111'\ln 
en la mar, (9) $alieren 6 c.,otrnren 1:n el 
puerto en que esté nnclado, se :::eparen á 

(1) 38, IV, 2. 
(2) 10, V, 2. 
(;j) 15, 
( 4) 38, IV, 2.-10. V, 2. 
(ó) 14, 20, 
(G) 22, J, 4. 
(7) 38, IV, 2.-10, V, 2.-19, 
(8) 27, 
(9) 11, 
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comisiones y volvieren ú incorporarse en la 
mar, (1) con siete voces de Viva el Rci, y 
quince cañonazos, (2) y responderá con el 
número siguiente de uno y otro : 

Voces. 
5 
3 
1 
l 
1 

C11ño11a:os. 
13 
11 
9 
7 
f¡ 

Al lenicmtu general ... 
Al jefe ele eMcuaclra ..• 
Al brigadier .... . .• . . 
Al capitad ele 11avio ... 
Al capitan dCI fragata .. 
.A. todo oficial de grados 

inf~rioros. . . . . • . . . . . . . . l 3 
Art. 10. Todo navío que lleve insignia de 

general, ser:í saludado á su encuPntro por los 
que la tengan inferior con el número de tiros 
que so previene en los ar1foulos 7 y 9, (3) por 
l011 cuales so reglar:í tambicn la correspon
dencia, segun la graduacion ó insignia que, 
tuviere el que ha saludado : ( 4) y siendo 
igualeR laR insignias de generales que so on 
contraren, saludará el na vio ouyo jete fuesll 
ménos antiguo, y c,I otro le volverá. el saludo 
tiro por tiro. 

Art. 11. No 1'0 ropP(ir:ín los saludos on los 
encuentros accidtmtalos, ni al separarse ba
jeles, ni á In reunion do los separados de la 
e$cuadra do otro que el ca pilan general, ( fi} 
i,i no hubieren mediado tres meses desde la 
separacion 6 c-ncuentro anterior. 

Art. 12. Saludando en la mar al oapitan 
gentsral, todo el que saluda arriará las gavias 
$Ohro el tamborete : y los rabos de gallo )' 
gallarcletes las arriar/in lí medio mastelero al 
~aluciar la insignia de cualquier general. 

Art. 13. Ouando no alcanco el número 
do cailones al de tiros del saludo, se hará de 
una ~ola v~z con los que hubiere, y en la res
puesta se graduará la diferencia qull parecie
re proporcionada para el l'arácter del oficial 
que ealucla. (6) 

/\rt. 14. Exceptuado 01 capitan general, 
á ningun otro general se saludará á su en
cuentro con voce~ de Vira el Rci, sino por los 
hnjoles de su escuadra que se reunieren des
pues do tres mese~ do separacion, (7) 6 se 
fue~en lí poner bajo su mando : on el cual 
último caso se observará la fórmula prescri-
1a (S) para los actos de posesion: esto es, 
~e arriará la bandera, (9) se saludará á la 
voz, so izará aquella, (10) y se hará seguida
mente el Mludo de tiros, contestando no mas 

(t) 14, V, 2. 
(2) 40, 
(3) 7, 9, 13, 17, 18, 21, 23, 27, 40, 
(4) 22, I, 4, 
(5) 9, 14, 
(ti) 10, 
(7) 9, 17, 11, 
(8} 20, 
(9) 7, 

(10) 22, 

ú este el comandante general: (1) pero en las 
reuniones responderá tanto al de voz como 
al de caiion. 

Art. 15. En todo primer encuentro con 
el capitan general su hará el saludo de voz 
arriando la bandera como al arbolarse su io
signia,(2) aunque no se haya de seguir á su 
6rden, (3) y responderá no mas con la arti
llería : la cual distinoion se hará no mas una 
vez, sea cual fuerl\ la <luracion de su em
barco . 

Art. 16. Si al arbolarsu la insignia del 
capitan general, hubiure en el mismo puerto 
insignias anteriores, pertllnecitmtes á una 
sola escuadra, ( 4) cuyo mando toma I aqual 
jefe, ( 5) acabadas las demostraciones de 
posesion, el general que mandaba la hará 
seguidamente los salndo:1 correspondientes 
do vor. y cañon. (6) Si son do:1 ó mas las 
escuadra~, y lian d11 formarse en solo una, 
cada comandante har{1 su~ saludos por el 
órden de su antigüedad; pero si hubieren de 
subsistir separadas, saludará primero al ca
pitan general el oficial general que estaba á 
la caheza de la escuadra de que se enoarga
re : y sucesivamente ,os damas por al órden 
de sus grados 6 antigüedad, (7) siempre con 
los intermedios de la conte~taeion correspon
diento á cada uno : y aunque haya otros bu
ques de comisiones ~eparaclas al mando de 
ofioiales particulares, 6 gallardetes arbolados 
al tiempo de izarse la insignia, se arriarán al 
l'jeoutarlo con la handera,(8) y no harán 
saludo de cañon. 

.Art. 17. Lo mi~mo respectivamente de
berá practicarse en ; la toma de posesion de 
mando (9) por otro cualquier oficial general 
de mayor grado 6 antigüedad que los ant-e· 
riormente embarcados: ( l0)con la diferencia dll 
que si hai escuadra que deba subsistir separa
da, su comandante no hará mas que el salado 
al caiioo, (11) pues el de voz es privat.ivo úni 
camente(l2} al comandante general de quien 
le hace, (13) exceptuado el capitan general de 
la armada, (H) :í quien debe prestarse por 
todos, (15) aunque hayan de perseverar con 

P\ 15, r, 4. 

~

2 6, 22, 
3 I 14, 
4 26, 

f
5 6, 
6 !), 

~

7 17, 
8 23, I, 4. 
9 21, 26, 

10 7, 10, 
11 18, 
12 14, 
13 20, 29, 
14 :J4, 35, 
l 15 18, 
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distinta comision : y si fueren dos 6 mas las 
escuadras que han de quedar separadas, solo 
hará el saludo el comandante mas antiguo ( l) 
siendo tambien prerogativa peculiar al capi
tan general (2) el recibirle de cada uno con 
la <lístincion prevenida, como jefe superior en 
bclas en lo que le incumbe por su cargo de 
director general. (3) 

Art. 18. Si al tomar un general el man
clo de una escuadra, ( 4) hubiese en el mismo 
puer1o otra de general mas graduado ó anti
guo, saludará. á este al cañon despueR de 
acabadas las demostraciones de su toma de 
posesion, (5) como segun quoda clicho se 
baria con 61 en caso de ser de mayo, grado 
6 antigüedad : (6) entendiéndose que ha de 
preceder el saludo de voz, si Re dirigiere a 1 
capitan general. 

Art. 19. Acaeciendo que tome el mando 
de escuadra un general ya embarcado de su
balt~rno, so ejecutarán con su insignia (7) 
las mismos demostraciones que si se embar
case de nuevo, como no hechas anteriormen 
te, exceptuado si su primer embarco fué de 
comandante general, en cuyo raso ya Re le 
hicieron. 

Art. 20. Cuando un general salude á otro 
superior 6 mas antiguo (8,) se arriarán las 
insignias clo los clemas generales quo hubiere 
en la esruadra del primero y á su imitaciou 
durante el ~aludo de cañon : (9) y si el en
<·uentro fuese para incorporarse 6 formar una 
Mla t·souadra, ba do preceder en todos los 
bajeles de la del inferior (10) el arriar las ban
deras y saludar á la voz al tiempo que su 
comandante al nuevo comandante general. 

Art. 21. Reuniéndose dos escuadras á 
formar sola una, despues de su concurrencia 
1•on comisiones sepa radas, no obstante do que 
el mas moderno tenga ya anteriormente ciado 
rl salurlo de encuentro, hará en aquel caRo, 
así el de voz como el de cañon, ( U) como si 
so arbolase de nuevo la insignia supi,rior, 6 
fuese el encuentro del artículo anteceden
te, ( 12} en señal de sumision á ella: l'ntcn
diéodose respecto á escuadras mandadas por 
generales, pues las divisiones 6 buques suel 
tos de oficiales particulares solo tienen que 

1¡ 25, 26, I, 4. 
2 16, 
3 l, 4, TI, 2. 
4 21, 
5 10, 17, 

f S

67' 17, 
8, 7, 
23, I, 4. 

j9 22, 

Í
J0 7, 14, 17, 
111 )(), )7, 18, 
12) 20, 

hacer el saludo de bandera arriada; {l) Y 
exceptúaodose siempre si fuese el capitan 
general á cuya órden se deba quedar, [2] 
pues le están hechas todas las demostracio
nes desde la primer11 vez. 

Art. 22. N u nea deber tí confundirse la 
demostracion de arriar la insignia con la de 
arriar la bandera: la primera ha de hacerse 
ele inferior á superior, (3) 6 de igual á igual 
mas antíguo, ( 4) en todas las ocasiones de 
saludo al caiion : y la segunda solo por la 
primera vez al tiempo de saludar tí la voz (5) 
á la insignia que so arbola de mando, 6 á 
cnya órden i,e va li quedar. 

Art. 23. Los rabos de gallo y gall11rde· 
tes no deberán saludarse unos á otros; pero 
si un bajel suelto ó division encontrare es
cuadra mandada por brigadier 6 capitan de 
navío de mayor antigüedad, le salud.aró con 
nueve 6 con siete tiros segun su gradnacion, 
y será correspondido á proporcion de la de 
su comandante; (6) y si [fuere roas antiguo, 
no saludará, ni será saludado por el de la 
escuadra, á ménos que vaya ñ tomar su 
mando. 

Art. 24. 'l'endrtln igual prnrogaliva loa 
brigadiereii y capitanes de navío c1ue manda
ren 6 ftieren á mandar en la Habana, Carta
gena do Indias, Rio de la Plata y Lima, 
aunque no baya escuadra sino division 6 un 
solo buque de cualquiera clase en aquellos 
sil.íos, salodúndoseles en mar y puerto por la 
primera vez en 111 compronsion de sus apoa
tadcro!! por todo bajel 6 comandante de los 
qua se incorpora~en á sus órdenes, 6 cuyo 
mando fueren á tomar ; pero no por los que 
le8 encontraren accidentalmente y han de 
continuar con distinta comision. 

Art 25. Siempre que hubiere juntos na
víos 6 escuadra'! en la mar 6 en puerto, aun
que con destinoii y comisiones separada~. 
y concluido lo referente á los actos de pose
sion como queda prevenido, (7) solo deberñ 
sal u dar al caiion (8) y re~pondH á los sal U· 

dos ol comandante qna tuviere insignia 11upe
rior, 6 mayor antigüedad siendo iguales la~ 
insignia~. (9) pues es una sola la que tfone el 
cargo de la disciplina uterior: (10) aunque 
si esta estuviere tan distante que oo pueda 
distinguirse, 6 no parezca regular se dirijan fi 
ella los saludos de entrada, corresponderá 111 

[l] 7, I, 4. 

¡
r;l io.9, lli, 
f 23, l, 4. 
5 6, 7, H, 15, 
6 9, 10, 

17 16 á 18, 
í8 105, V, 2. 
(9 17, 

íl0] 1, III, 5. 
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que esté 6 la vista y á proporcion de ser sa
lud ad a, precedidas las prevenciones del jt'fo 
superior, segun las rircunstancias del paraje. 

Art. 26. Pero si ocurriere, que estando 
dos t>scuadras tlistintas l'n un puerto, entrare 
insignia supNior 6 igual cuyo jefe va á rc·u
nir bajo su mando amba,i escuadras fondea
das, en fal caso le ~aludarán sucesivt1mente 
con $eparacion suf! comandantes p I como 
en los acto~ de pose~ion por el órden do !111 
antigüedad : esto e~. c·on el ceremonial rnte
ro tle arriarse las banderas dll la escuadrn 
del primero, saludará l:i vo,., izarse aquellaA, 
y hacer seguidamente el co·naodante el salu 
do del rañon : practicándose luego lo propio 
por la segunda t>scuaclra, como tlemostracio
nes peculiares ti quedar á ll\s órdenes del 
general que entra. Y si ('lite I o hubiere da 
reunir á sn mKndo sino una de las dos escua 
clraR, la que quede separada solo lo ronclirá 
el saludo de caiion de su comandante, f2J 
prRCticándose lliempre por el órden de anti
güedad de sus jefes las de01ostracione11 que 
correspondan ñ cada escuadra y mediando 
entre unas y otras su contcstacion. 

.Art. 27. Para dar y recil,ir salu,lo c·on 
artillería clebcrñ eslar larga la handE-rn tltt 
popa, f 3 I y nunca so hará de~pues clo halit•r 
11Docheciclo, r1•:-Mvnndose aquollas tll'mo~tra
C'ionel! para el dia inn11.nliato, sit•mpru q1w los 
enoucntro~ do las escuadras fueren du noc:IH•. 

Art. 2S. 'rodo bajel quu pasare por la 
popa ó coslado do la insignia lle! ca¡>ita11 gt' 
nora!, f 1] cuando Rtl llovnrn larga y sin nuco 
sidad de que lo esté la bantfora, la naludatá 
A la voz, añadiendo la demo:ilracion do arriar 
las gavias ú otras veln8, que permitan I& si
tuacion y maniobra, y se le responderñ ron 
las voces pertenecientes ú la insignia ó grado 
de quien ha dado el ~J1ludo. 15] 

Art. 29. Serán igualmente Raludada3 al 
paso por su costado ó popa, (6] y correspon
derán del propio modo las insignias do los 
tenientas gen·erales [7 J y jefes do escuatlra, 
comandantes general1-s, puro solo por los ba
jeles respectivos /i la d1i su mando, [8] los 
cuale~ no siendo de generales, barón con el 
velámen la demostracion de obediencia que 
cupiere en las circunstancias de !lU m11niohra. 

.Art. 30. Del propio modo sartin saluda
das ó la voz la insignia del capitan general, 
embarcado ó desembarcado, siempre que so 
llevo larga en falúa ó hoto al paso por la in-

l1j' 16, 17, III, 5. 

1

2 17, 
3 s, I, 4. 
4 135, I, 3. 

r
5 o, 
6 135, I, ~-
7 9, 

f8 17, 

medial'ion de todos los bajeles de mi armada, 
la del capitan general do departament.o en 
lo~ puertos <le ~u jurisdiccion, ménos por es
ruadrn mnndacla por el capitan general do la 
arm11da, y la del comandante general de In 
esouadrn por solo lo!! buques tlo olla: (1) al 
c:nal saludo no tlt-herñ corresponclrr d11 la 
falúa, sino por el capit11n genflral del depar
tamento al huquu clPI comanrlnnlA general de 
la E-!<Cnadra. 

J\ rt. 31. Siendo buqtw~ sueltos ó escua
<lra. mandada por oficial particular, deberán 
Raludar á la voz á su paso á la insignia del 
comandante general del departamento, 11un 
que no tenga la dignidad decapitan general. 

Art. 32. Al capitan general de la arma
da, cuan,Jo se emharcare para campaiia, sa 
1 u dará RU navío al ca ñon la primera vt-z que 
llegue abordo, y la última qu11 ~alga para 
clf'sombarcarse arriándo~a :m insignia: y 
siempre qua pasnro á cualquier bajel, serñ 
~alnclaclo á su salida (2) con lai: vores y ca
iionazos corre!lpondientts ú su digniund, 1anto 
estando desembarrado romo embarcado 

Art. 33. Los oficiales gl-'nAralP!l que man 
<laren escuadra, scr:ín tld mismo moilo saln
clados por E'I na vio <·n qu,, su nmharcaH•n :L RII 
priowr l'lltra<la ahonlo y á la arriada tJ., la 
i118ignia, y por lo:1 bajeles q110 cstuviesrn iÍ. 
~u órdt•n 1111a sola vcz, hl primera en qur, 
pn~cn n :rns 1,ordo~. <'On el número rlo tirc,:1 
quu uorrcsponda á su carácler; (3) pero luH 
oficiales gt1ncral1Js <JtHl RO embarcaren s11bor
dinado~. no deberán ser ~al11<la1los en ningun 
tiempo, (4) á ménos clc paRar á ma11do, ca 
cuyo caso se lc1:¡ dará el saludo de entrada á 
su prirntira inmediata: y al arriarse Rll:< 
insignias por desembarco, se saludarán á lo 
voz en sus hordos como al arholarla::1 Cflll• 
queda prt-Rcrito flll ol arLículo s.o 

ArL. :J4. Al capilan general do departa 
mento on Jo:¡ ¡,u<•rto:1 rlfl s•J comprension se 
saludará á la voz y cañon :í s11 salida du 
cualqt1icr bajel ó cuyo bordo pasare por la 
primera. vi,z, aunqua sea U>niente general 
mas antiguo y da otro departamento el co
mandante general de la escuadra, tiXCl'pto 
siéndolo el ca pitan g,meral de la armada; 
pbrO no teniendo mas carñctar qua el ele oo 
mandante general, solo se le saludan\ por los 
bajeles sueltos ó ele escuadra mandada por 
oficial particular, los mismos que deben ha
cerlo ó su insignia al paso en In falúa, (5) co
mo queda prescrito, no en la que mandare 
oficial general, sino ahordo del comandan-

f 
lj 33, I, 4,-11, III, 4. 
2 6, 
3 7, 

f
4j 19, 
5] 31, 
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te, [ 1] y en este con la artillería únicamenll'. 
Art. 35. Concurriendo dos ó mas escu3-

dras de comisiones separadas, ni el coman
clante general do superior graduacion, 6 supe
rior insignia aunquo la graduacion sel\ una 
mi~ma, ni los bajeles ele su esouadrn saluda
rán tí los comandantes de las otras; y al 
contrario on éstas será saludado aquel lí Rolo 
el caiíon en todos los 6. que p!lsare por primera 
ret: (2 j y si los comandantes fueren de igual 
carácter y con igual insignin, y no obstante 
que estén á la vista ele otra superior, se ~alu
darfo reofprocamento en sus respectivos bor
dos á la primera vi~ita; prro los navíos <le 
una <•scuadra no harán tal clemoslracion ron 
rl comandante de la otra. 

Art. 3G. A lo~ rapiton<·~ g<•norak·s ele 
mis ejércitos, al Arzobi~po 1lu 1'uledo, al 
Nuncio de su Santidad, á los Embajatlom1 
du Príncipes extranjaros quo vinieren á. rcsi -
1lir 6 huhieren r€'sididu en mi Corle, y á. los 
que Yo enviare á las suyas con igual carúc
lN·, 6 vucl ven de ellas, au11quo sean niilit.an•s, 
á mis Grandes do Es¡,aiia, Consfljeros de Es
f ado, Caballeros del Toi;ion, Gran Cancillllr 
y Grandes Cruce;¡ do Carlos Tercero, y 6. mi~ 
l~x-Embajaclore~, qu(' no tuvierl'n ompluo en 
mis tropas, (3] en to<los paraje,,, y finalmen
tn á. mis virflyos t•n lo$ puertos de sus vi
rcynato~ <·n qut• lo ~on 6 han sido, aunque 
tengan grado 111ilil ar, so saludar[\ eon siete 
voces y quince tiros :í su l·ntrada y salida de 
cualquiera de los navíos ~u que !lo embarcaren 
para ser trasportados; poro si su ¡,a~o abordo 
fuere con el fin do visita ó cumplimi1·nto, solo 
sérán saludados á su salida clol bajel en quo 
hubieren estado : 1m•sentándo~u l'I propio 
obsequio en iguales casos á los Personajes 
extranjeros de las mismas gllrarqufas. 

Art. 37. A los tenientes géneralAs d1• mi~ 
fljércitos, capitanes geoerales do ¡,rovincia, 
ó comandantes genorak~ de ej6rcito en toda 
la comprension ele sus cargos en los pu1·rlos 
f, que llegaren bajtJk1s do mi armada, so ~nlu
daró la primera vez quo pasaren ñ Slt8 hord,,¡,, 
con stis voces de Vii;a el Rey y calOr\'u caiin· 
nazos, como ñ capitanes generalt1s de dt1-
partam1mto, f 4] ó tenientes generales ile prn· 
fl!rencia; pero fuera de aquellos casos ld 
t1miente general, y lo mismo t·I 111·1ri~cal d,• 
campo, :¡ca comuudantt• ¡.((•11er<1l clu la 
¡.,rovinrio. 6 r·jército, lÍ sua gol.<•rnador de la 
plaza, y a1rnqu11 resida on la misma el capi-
1 an g1•ner11I do la provinuiu, ~ol o te111lr6n d 
núnwro do VOC(l:I y tirus ,•urre~pondiente á 
~u grado. {r.J Su rt'gularÍ\ por lo~ 11\Í!llll0:1 

f
l] 17, III, 4. 

2j 17, 

Í
3 t3, I II, -!.-3f:, J, .\ 
4 7, 
!\ 9, 

principios el que <leba darse á los capitanes 6 
comandantes g<:nerales, y fi los gobernadoreP 
en los puertos extranjeros en las ocasiones ele 
pasar ele visita á mis bajeles: y aunque no 
sea militar el comandante, ~ino magistrado 
supremo civil, se considerará como teniente 
general 6 mariscal de campo, segun lo. repn,
scntacion de su dignidad en el país. 

Art. 38. En los navíos comandantes de 
escuadra 6 de bajeles concurrentes se saluda· 
r6 ñ la voz y caiion 6. su salida ó la primera 
visita, segun sns grados, á los oficiales ge
nerales comandantes de escuadras ( 1} da 
otros Príncipes; pero en los domas buques 
subalternos ~olo se ,~,.~.,.,.. ... , saludo dtl voz 
con lo!t demn onores militares al desatra
car : (2) y cuando los comanclantcs do mis 
escuadras fueren saludados en irns visitas á 
bajeles de guarra extranjeros, se contestará 
clo sus bordos, proporcionadamente al car/ir. 
ter del qutJ saluda, 6 segun ellos lo hubieren 
practicado en igual caso: correspondiendo 
i6ualmente en otro cualquier ceremonial du 
agasajo, por Ojllmplo arbolar la insignia cl~l 
romandanto general de e:1cuadra extranjera 
en las oca~iones do tenerlo convidado con 
algun motivo de celebridad, sin <,milir reci
procidad alguna do obsequio, aun la de salu
dar al caiion en todos los buques al coman
dante genoral extranjero, ~i St! hiciere lo mi:1 
mo en los suyos con el de mi escuadra. 

Art. 39. Fuera do las personas du las 
calidades expresada~ en los artfoulos anteco 
dentes, y de sus mujeres, á quienes ~e harán en 
todo las mismas demostracionc~ q uu (1 ~ns 
maridos, li ninguno deberán salu<lar con el 
caiíon ni á la voz los bajeles do guerra. 

Art. 40. Aunque en las galeras han d1• 
usarse la!l mismas insig:nias que en los demas 
bajelos de la armada, segun queda prescrito 
rn el título antecedente, (3) como el núruNo 
de sus caiionrs no sufrng:a para lo~ saludo~, ( 4) 
In~ har/in do ,•uatro tiro:1 al capirnn general, 
l111 tro~ al ten ion to genera I i:in ilist.inciun 1h· 
pn·for~nuia, dt1 dos al jefe ,lo l·~tusdrn lo 
mismo, y do uno t1I brigadier ó eapilan c1,, 
na\'ÍO qu11 mancho escuadra : In corr~~ponilt-n 
cía de l11:1 navíos $Cró al propi,, rt•q¡wcto tr,~ 
tiro~ til ttuiento g<•11urol, rlos 111 j1•fo ,le e~uua, 
dra, y uno 6. todo oficial parfüu lar : y t•11 t11-
do lo mismo, cuando sean los n.1vlos ú otro,i 
bajoh·s rt-dondos loR <1u0 deban saludar íi In~ 
galeras. y tamhien en 6stas para 1011 oa~o~ 
ele trasporte 6 vi:-lita do per$Ot1aje11 {1 quient:s 
1·um:sponda 6st11 obsequio. ( 5) 

Art. -11. EnuuntrándosH mi~ l1~jole11 ~n 

l 93, IV, 2. 
2 24, III, 1. 
3 2G, J, 4. 
4 9, 10, 
f !i 32 ñ 3S, 
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mu IS puertos, tanto extranjeros corno propios ¡ sus puertos el navío que lleve la insignia de 
con los de otro Príncipe, no saludarán ni (ixi- capitan general, no residiendo en ellas capi-
glrán saludo : íl] y si fueren saludados, res- tan general de ejúrcito que lo ~ea de la pro-
penderán setun su insignia, tiro por tiro ó viocia, la saluduón con quince tiro~ dti 1:a 
con dos m<ies á proporolon á las testaa coro- ñon, y re~ponderií con los mismo~: y 
nadas : y tiro por tiro á las superiores, con mandando en t inra capita11 general d& ejér
dos m6nos 6. las iguales, y á esta proporcion cito, al coutrario saludará primero el de 
, las ioforiores de Repúblicas ú otro~ Prin- la armada. (1) Si fuere corneta al t-0pe 
oipes. mayor .por oapitan general do departamento 

Art. •i2. Se cxccptuarcín de la prohihioioo en p,J('rlos !lo la oompren$iOn de éste, tam
anteoe,l~nte los ca~o~ provenidos f2 J en las hirn lo ~11ludará primero la plaza con c-ator
intrucciones consecuentes lí mis tratados ó ce caiíonazos, y contestar.í. con los mii-mo;, 
1u,uerdos f 3 j con otros sobuanos en la mate- ménos estando on olla ol ca pitan general du 
ria, mi6ntr11s post1:riorme11ttl no se anula- la provioci11 quu será inrnrse. la prcceden
ruP. cia, como queda explicado : y en otro caso 

.Art. 43. '!'oda ambaroacito perteneciente I oualquiera saludarú sicmpru primt•ro 111 
á vasallo mio, que lleve ar illerfa, tlebern oorneta, respondiendo la plaza con Igual 
~aludar n todo comandante le escuadra 6 número. Las demM insignias y navíos SU!!l 
division, 6 liajrl suelto de la armada, 1:on to:i de la armada, 11aludar6n á las plazas 
quien se oncontrar1<, respondiéndose con los con nu11vtl tiros, y r:ita:1 responderán con 
tiros quo pareci1,ren regulares, nunca mas do l08 mismo~ á las cuadra:.; on trinquete, con 
1 n·~. 6 proporoion do los que diere, y del ea- dos ménos 6 las propias en mesana, y 1•on 
r:íctt•r dt'I saludado: y cuando pase por la cu.itro ménos á los gallardetes. 
inmediaclon dol hajel comandante, arriará Art. 41. Excepto cuando arbolarno in 
11us gavi~s en s~iial de obediencia, salud11ndo signia du oficial general, no harán el expre
ii la voz su insignia con el número do Viva, sado 11aludo á las plazas, ni una fragata 
que la corre~pondan, 6 que \io se contestará : suelta, oi las divisiones de jal>oquos ú otras 
y si el saludo d1;1 coílon fuese á un tiempo por embarcaciones monore<', inclusas las ga
do~ ó mas na vlos purticulareii, correspondl'rá leras. 
l'I comandante 6 todos con solo uno, y el nú- Art. 48. Los saludos á las plazas bao 
mero de tiros que juzgare proporcionado. de ser despues do haber dado fondo y afe-

Art. u. A los buques da guerra do Po- rrado las gavias : y si hubiero fondeada 
tcnoias extranjeras en puertos de mis domi- escuadra, navío, ó division de buques me
nios solo se permitirá tomar los saludos de nores, cuyo comandante sea de mas grado ó 
las embarcaciones de su naoion, f 4J como antigüedad que el que llega á dar fondo, 
igualmente deberán hacer los bajeles de éste no deberá saludar. 
mi armada en los suyos con las embarca· Art. 40. Las plazas que deben ,aludar 
clones pertececientes á va@allos mios, ó ser saludadas son : San Sebastian en la 

Art. 45. No se obligará 6 las embarca- provinoi~ de Guipuzcoa: Bilbao ao el s~iio
cloneR particulares de otra nacion á que río de Vizcaya: La~·edo e~ las_ cuatro vll!as 
saludl'n con t-1 caiion, pero sí á que arríen de la c~s~a de Ca_stilla: Coruua en el re~no 
~u~ gavias cuando navegando á la vista de de Gahc1a: Ccíd1z l'D el de .Aodaluc1a: 
l11s costa~ d!i mis reino:1, ó entrando y sa- Alálag11 ~n ol d? Grouada: Cartagena eu_ el 
tiendo do mi,i ponlos, pasarl'n por la inmt!- do Murcia: Ahcant~ ~n l'I de Valeo~1a: 
diacio11 do mi:1 hujt!les do gnnra : y r~cípro- llarclllona l'n el pr1ompado de Oataluua : 
can1t'nt u prat'lll·arán lo midlllll lo!! nwrcantts Pn~ma t-n la~ hla~ llalcares: Santa Cruz 
Je mi:1 vasalh1:1 1·on lo:i buqu1,:1 du guerra de dt1 ~e~~rlÍI¼ cll Ju~ Uanarias: y Ceuta en los 
otros Príiwi¡u N fl la vista dEI timl l'Osta~. ó prc•>11d10,; de Afr1ca: Y todas estas plaza~ 
i,ol rae la y , ahd,1 do 11011 puerto~, eolerándos., dcberiín arl,olar . lu hno~cni en ooo du sus 

d,-1 cuntl'nido tle é~te y lo:1 dos artfculos baluartcd 6 cas~1llo~. hác1a. ol puerto, ~uando 
ant~iiort·~ fl su~ tapit,1111(.>s ,6 patrones por ent r~n en él mis baJelt-s, sm la cual c1rcuus-
los mioi~tros de las provin1·ias para su de- tanela n~ lit• harfl _i:J saludo. . 
bido cumplimil'nlo. Art. :>O. 1? _n11~mo S? P!ªº~1cará con las 

A t •G T la A d 1 ·s ., · ·. q plazas do AmeriC'a y A~1a s1gu1ente~: on las r . • , . ...as p z .. :; o 111 uom1ruos ue · 1 1 p I It' S t D · 1 
se nomlirMñn ad1,lanta [5J cua11do t!egna li 1

~ 
11d8 

.: 
0 uer_

1
°1 ,c<lo Y an ° b omingo a

1
s 

[IJ 42, 1, 4. 
(21 41, 
(3) 93, IV, 2.-103, Uf, 2.-22, V, 2. 
(4) 93, IV, 2. 
f5] 4!), 50, 

c1u aui:s cap1 a es e sud nom res: en a 
de Cuba la Habana: en 11I reino dtl Nueva 
España la Veraoruz y Acapulco: en Tierra. 
l!'irme Oartagena y Paoamli: en el Rio de 
la Plata Buenos Aires: en el reino de Ohile 

(1)6G,IV, 2. 
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ia Ooncepoiori: en el del Perú ei Callao : 
y en Islas Filipinas .M:11nila. 

Art. 5l. Cuando tnis navíos 6 escuadrat1 
entraren en puertos de otro Príncipe, no 
previniéndoseles en s1.ts instrucciones lo que 
dehan ejecutar, [ 1] procurarlin informarse 
de lo. práctica que s1:1 guarda en ellos (2] con 
insignia~ iguales de otras testas coronadas, 
y asegurados de la misma corresponden
cia, f 3 I podrán saludar, y no de otro mod'o: 
y si no hubiere ejemplares anteriores sobre 
qué gobernarse, regularán !'U capitulacion á 
<J ue se les conteste tiro por tiro : bien en 
tendido que no siendo de testas coronadas, 
hayan de saludar primero á la cuadra en 
trinquete: y aunque hny11 otra insignia su
purior en el mismo puerto, no será óbice 
para que el c¡ue llega baga el saludo á la 
plazn, si fuere esta la práctica, y lo mismo 
li la salida, donde la ·bubiere, como 1.1n re
conocimiento del hos¡,edaje: supuesto siem
pre el nc{!erdo de la correspondencia en los 
términos expresados. 

Art. 52. Se observará lambien la prác
tica que hubiesa 110 las plazas de puertoR 
extranjeros [ 4] sobre contestar desde ellas á 
los saludos que se hicieren abordo á sus 
oomandantes generales y gobernadores : y 
si lo ejecutaren, se hará lo mismo en los 
bajeles comandantes cuando la plaza salu
dare á su desembarco á los ele mis escua
dras. 

Art. 53. Hallándose mis bajeles en puer
J.o, tanto extranjero oomo de mis dominios, 
en los dias de mi nombre 6 cumpleaños, ,y 
en los de Reina, Príncipe y Princesa de As. 
turias, los tres de comandantes mas anti
guos harán triple salva de veinte y un 
cañonazos, en tJI tiempo y disposioion que 
el mas graduado ó antiguo juzgare á p:-o 
p6sito, no habiendo temporal ú otro motivo 
de situacion que lo embarace : y estos tres 
bajeles qne hao de saludar por la celebridad 
del dia, (5 J serán los que deban engalanarse 
1:on banderas y gallardetes, que enuncia el 
artículo 45 del título antecedente. 

Art. 54. En el dia del 06rpus, cuando 
salga la -procesion del Santisltno flll los 
pueblos de mis puertos ú otros oatólicos, [ 6] 
6 desputl:i <lu la Misa de abordo estando. err 
los que no lo fueren, ,e hará tambien igual 
triple salva en el. espacio de ua hora por 
los mismos bajeles arriba dichos : una el 
Sábado Santo al toque ú hora de Aleluya 
al quitar las demostraciones de luto: y tres 

(1) 42, IV, 2. 
(2) 93, IV, 2. 
(3) 96, V, 2. 
( 4) 93, IV, 2. 
(.5) 45, I, -'· 
(6) 45, I, 4, 

á las horas de .todo el din que p_a.reoleteff 
mas oportunas; como en los de mi nombre 
6 cumpleaílos, en las festividades de la 
Inmaculada Ooncepcidn de la Vírgen y da 
Santiago patrones de mis reio, 

Art. 55. Igualmente se harán triples 
salvas extraordinarias de veinte y un caño
nazos en celtibridad de algun suceso favora
ble, ya sea nacimiento de Príncipe, [lj 6 su 
jura, ya conquista 6 victoria de mis armas, 
sin !lguardar para ello mis órdene11, estando 
en dominios remotos 6 extranjeros : y en tales 
casos se interpolarán las aalvas de artillería 
de los tres bajeles mas antiguos ooo las ge 
nerales de fusilería de sus mismos bordos y 
de todos los demas concurrentes. 

Art. 56. Fuera de los dias cfol Oórpus y 
Sábado Santo, en que tienen horas determi
nadas, serÍI indistinto hacer todas- las salvas 
por la. tarde, 6 distribuirlas entre mañana y 
tarde á las que parecieren mas cómodas; lo 
oudl, estando en puertos de plazas de mis 
dominios, se acordará con sus gobernadores, 
[2j pues deben tambieo haoerlas, para que 
se ejecuten interpoladas, prefiriendo la plaza, 
excepto si mandare la oscuadra el espitan 
general de la armad11, 6 el del departamen
to en la oompreosioo da este, f 3) que será 
al contrario, empezándose en los bajeles, 
méoos si residiere en la plaza respectiva
mente capitan general de ejército mandando, 
6 el capitan general de la provlooia : y en 
las capitales de los departamentos, corres
ponderá á su capitao 6 comandant~ general 
el acuerdo de las horas con los gobernadores 
de las plazas, para prevenirlo al de la es
cuadra, méoos siendo este el onpitan general 
c.ie la armada. 

Art. 57. En las ocasiones de Proceaion 
del Santísimo fuera del dia del 06rpus,. f 4 l 
si se condujere por paraje Moia el puerto, 
se batá una ~)va de veinte y un cañoou os 
por los tres bajeles mas antiguos, distribu
yéndolas en el tiempo que ae t.eoga á lo. 
vista : y no habiendo mas de uno 6 dos na
víos ú otros buques, ll8r6.n siempre tres las 
salvas, repartiéndolas eu la forma di~ba : 
haciéndose triplicada por todos en cualquiera 
número, si la Procesion ee celebr'1'e en el 
puerto: oomo t-ambien cuando se-embarcase 
en mis bajeles la lmágen de 111 Vírgen San· 
tíslma 6 de Santiago por especial patronato 
de la campaña. 

Art. 58. Todos los saludos que hicieren 
mis bajeles fuera de los casos expresados, se 
cargarán 6. los sueldos de sus comandantes : 
y si alguna division 6 bajel, encontrándose 

(1) (7, I, 4. 
(2) 99, III, 2. 
(3) 46, 
(4) 46, I, 4.-2, III, 4. 
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en la mar 6 en puetto con fuerzas de otro 
Príncipe, 6 entrando en los extranjeros, no 
hubiere observado Jo que aquí se establece, 
6 lo que se le prevenga con mas extension 
en las instrucciones sobre la materia, será su 
comandante e.xnminado por el general de la 
e~ouadra 6 departamento acerca de las ra
zones en que se hubiere fundado, dándome 
oueuta de sus descargos: y los oficialas gene
rales, comandante~ d(I escuadra 1;0 sus noti
cias de campaiia, 11speoificarlin las de ~sla 
clase con toda claridad para mi inteligencia 
de su cumplimiento de instrucciones, ó oa~cs 
y motivos con que huhi~sen dispuesto su 
t>xcepcion. 

'l'l'l'ULO III. 
Do loe honores militnroe 11ue dobon bt1co1·ao nbordo 

do los bajolee, y los 4110 corresponden á loa 
individuos do marin11 cu tierra, y en aua 

funerales. 

Art. 1.° Cuando 8bordo de mis bnjeles 
hubiere de administrarse el Saorosanto Viá
tico á nigua enfermo, se formará armada la 
tropa de guardia durante la oalabraoion do 
la Misa, rendirá las armas tocando los tam
bores la marcha á la elevaoioo y sunoion, y 
lo mismo al conducirse á la Divina Majestad 
á la enfermeria 6 camarote, á cuyo fin ~e ha
rá callejon de banderas y pavesadas por 
todo el tránsito, yendo de escolta de honor 
cerca del oapollan cuatro soldados con sus 
sables terciados, quo rendirán delante del 
altar dispuesto para el acto, [ 1] perseveran
do as! hasta concluirse. 

Art. 2.0 En Procesion dol Santísimo por 
el puerto, se formarán todas las guarnicionas 
coronando el l,ajel, [2] presentarán y rendirtln 
las armas al paso de la falúa de la Sagrada 
Custodia, haciendo una descarga al levan
tarlas, tocando los tambores la marcha : y 
miéntras la tropa esté con sus armas rencli
das, se harli el acatamiento de arriar la han
dere. de popa é insignia quo tuviere el bajel. 

Art. a.o Embarcándose la Imágen de Jii 
Virgen 6 de Santiago para patronato de al
guna expedicion, f 3 j las guardias de los ba
jeles se formarán en los pasamanos descan
sando sobre las armas durar.te su tránsito 
por la11 cercanías : y el navío en que se em
barcare, la recibirá con toda su guarnioion 
formada, una descarga. general al llegar á 
las inmediaciones, otra al atracar la falna, 
y otra al depositarse en la cámara, presen
tando las armas desde la atracada, y tocando 
los tambores la marcha. 

Art. 4.° Cuando me embaronrn Yo, ó 
Reina, 6 Prfnoipe, 6 Princesa de Astn rias, 1,1 J 

2 46, I, 4.- ó7, II, 4. t
Jj 73, III, 5. 

3 46, I , 4,-57, II, 4. 
[4J 4.6, I, 4,-1 á 4, II, 4. 

29 

se formará toda la guarnioion do fusileros 
desde uno á otro pasamano por el castillo, y 
la compañía de granaderos en parada en el 
alcázar, haciendo calle basta la chupeta clo 
toldillo, presentando la tropa las armas, sa
ludando los oficiales y bandoras, y batiendo 
la marcha los tambores: y lo mismo á nu1:s
lra salida de abordo para desembarco: y en 
los demas bajeles á nuestro tránsito so for. 
marán las guardias en los pasamanos, pre
sentando las armas con marcha. 

Art. 5.0 Para el servicio militar tomará 
la oompaiiía ele granaderos los pue~tos de 
pasamano, de alcázar basta la chupet~, y de 
toldilla, quedando los <lemas del navío tí cargo 
del resto de su guarnicion, haciéndose con 
separacion las paradas para In muda : la de 
los primeros en el alcázar, y la de los segun-
dos en ol combés. · 

Art. 6.0 La guardia y custodia desdo la 
chup~ta de la toldilla basta la real cámara, 
estarl á cargo del destacamento que so em
barcare de mis reales guardias de Corps, 
interpolados con el do mi real cuerpo de 
guardiasmarinas, segun las prerogativas que 
están deola radas á ~ste en su tratado parti
cular para semejante caso: y la muda de sus 
guardias se hará con antioipaoion á las exte
riores, formando la entrante en el alcázar 
hasta que desfile la saliente, que estará bajo 
de la chupeta basta verificar la coosigoaoion 
de sus puustos. 

.Art. 7.0 Recibirá mi real órden y santo, 
primero el o6cial mayor de mis reales gnar
clias de corps 6 guardiasmarinas que estu
vicré de faccion cerca de mi persona para Jo 
rc,lnti vo á custodia ele la cámara, y des pues 
tll ca pitan ú oficial general que mandara la 
escuadra sobre lo concerniente á ésta : siendo 
mi voluntad, que todas las pereoaas de mi 
servidumbre, sin di~tiocion de clase¡¡, no solo 
cumplan en la parte que les to(Jare las ins
tituciones do polic-ía y disciplina clo estas 
Ordenanzas, sino quo obedezcan igualmente 
cualesquier bandos que promulgare el co
mandante general sobre las mi1m11s materias 
con motivo dti las mas rlignas circunstancias 
ocurrente$, comprendiendo n tocios los que 
deularnse en e11os las penas qua impusiere, 
considerándorn tocio emanado de mi especial 
re:;olucion. 

Art. S" Embarcado Yo, Reina ó Príncipes 
de .,\Aurias, ~e hará á los Infantes el honor 
dlJ parada 1!(• tropa en el alcázar, y formacion 
d(\ la guardia 1·n un pasamano n 8U emharco 
y desl'mh:iréo clol navío 1le su destino, y 
prescntarso las guardias do lotlos los bajeles 
de la escuadra en los pasamanos al tránsito 
de sus falúa, por la inmediaoion, con armas 
ni hombro y llamada : y tanto el destaca
mento de mis reales guardias de Corps 6 
gnardiasmarinas, como la compañía de gra-
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ba~eros ~e\ borao de un lnt ante, barAn su 
servicio en todo como en el navío de mi 
persona, 

Art. 12. .Al teniente general, comandan
te general de esouadra en los buques de 
ella, armas al hombro con marcha; pero 
estando subordinado 6 sin destino, 6 con 
solo mando accidental sin mi confirmacion, 
el toquo de los tambores seró. llamada, 

Art. 9.0 No embarcado Yo, 6 Reina 6 
Príncipes de Asturias, 6 no residiendo en la 
plaza del puerto de la escuadra, se harán 
abordo á todo Infante los mismos honores 
que á nuestras díobas reales personas,·á cuya 
vista no los tendrá otro alguno que los Infan
tes, los que quedan prevenidos: (1) y donde 
hubiere Infante, solo se harán al capitan ge
neral 6 comandante general de la escuadra 
los que correspondan á su oaró.oter, ménos 
por la compañía de granaderos del alcázar, 
que d!lbe corrsid&rarso, como guardia exterior 
de la persona real; pero deberá formarse sin 
armas á la entrada 6 salida del oapitan 6 
comandante general. 

Art. 10 Si fuere larga la mansion de la 
persona real embarcada en puerto, en sus 
salidas y entradas ordinarias de abordo no se 
pondrá parada de toda la guarnioion, sino 
solamente la de su guardia exterior en ol 
alcázar, formándose la demas de faccion en 
el pasamano, reservándose la general para 
los caaos de embarco ó desembarco, como 
expresa el artículo 4.0 

Art. 11. Al capitan general de la arma
da, la primera vez que entre en el navío de 
su destino, se le recibirá con toda la guar
nicion en parada ele un pasamanll á olro 
por el castillo, y formando calle de un des
tacamento en el alcázar basta la chupeta ele 
toldilla: y lo mismo á su salida para clesem, 
ban•o: presentando la tropa lns armas, y 
batiéndose marcha : como deberó. hacer 
siempre la g:iardia formada en pasamano á 
su entrada y salida en su bordo ú otro cual
quiera dt, la armada, desde que se acerquo 
su falúa y atraque hasta qull haya subido, 6 
desde que vaya ú salir y se embarque hadta 
que se sepani la falúa á competente distancia 
y tambien ti su paso por las inmediaciones, 
aunque no ee dirija al bordo: eotendiéndo~e 
esta misma di$tiocioo para todo oficial 
general comandante general de escuadra en 
los buques de ella, (2) y al capitan ó coman
dante general de departamento en los fon, 
dt'ados 11n puertos de su jurisdil'cion, no 
estando mandados por el espitan general de 
la armada, 6 respectivamente por el del du
partamento, 6 por oficial general del mismo 
de mayor grado 6 antigüedad que el que 
mande en tierra ; pero no para las demas 
pH~onas de que hablan los artículos siguiE,n
tes, cuyos honores se harán solo desde que 
atraquen sus falúas 6 botes basta que hayan 
subido, 6 desde que vayan á salir hasta que 
se hubieren desatracado. 

(1) 8, II, -t. 
(2) 33, I, 4.-30, II, 4, 

.Art. 13. Al jefe de escuadra en la de 
su mando, armas al hombro y llamada; 
pero subordinado, ó sin destino, ó con solo 
mando accidental sin mi oonfirmaoion, no 
tocar/in los tambores, y pondrlín sus cajas 
al hombro. 

Art. 14. Al hriga.dier con mando de 
escuadra, tenga 6 06 insignia de gener11\, (1) 
como al jefe subordinado en todos los buques 
de ella : mandando solo division 6 bajel, la 
Lropadescansará sobre las armas, y el tambor 
tendrá la caja al hombro (2) en el buque 6 
buques que estuvieren lí su oargo. 

Art. 15. Al capitan de navío mandando 
escuadra, corno al brigadier que mande solo 
bajel 6 division: (3) y en este caso la tropa 
en ala sin armas y ol tambor sin caja en el 
buque ó division de su mando. ( 4) Pero 
siendo el mando de escuadra con insignia 
de preferencia, serán sos honores como los 
del brigadier en ignal cargo. ( 5) 

Art. 16. A todo oficial do grados infe
riores en el bajel 6 bajeles que tenga á su 
mando, la tropa en ala : y al brigadier y 
capitan do navío subordinados, mandando 
bajo!, !a propia demostracion que en el suyo 
en todos los de la escuadra do su destino. 

Art. 17. Al mayor general de la armada, 
al comandante general y segundo comanrlan
le da batallones de marina, al inspector 
principal de e~te cuerpo, y al ingeniero gene
ral en todos los bajeles, ó. los mayores gene
rales, subinspectores do pertrechos y de 
tropas de esoua:ira en los buques de ella, y 
á los mayores generales de deparlamonto, 
comandantes principale3 y subinspectores 
du batallones ( 6) y subinspectores de arsena
les en los puertos ca1>itales de sus Jestioos, 

_ lo que les correspondiere por sus grados clesde 
los superiores hasta capitan de navío: (7) y 
si fueren do graduaoion inferior, se le$ pr(jsen
tará la tropa en pelotoo, como lambien al 
ofioial du 6rdonos du lo. cso1111drn dentro du 
esta, y al capitan de fragata primer ayudantti 
del departamento siempre que fuern de fao
oion á buques sueltos 6 divisioo. 

Art. l S, Al comandante do 111 tropa 

(1) 16, III, 2. 
(2) 43 ó. 4S, 
{3) 16, III, 2.-H, 
(4) 43á48, 
(5) 14, 
(6) 47, 
(7) 12, 13, 16, 
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embarcada lo qoe le pertenezca por su grado 
basta oapita~ de navío, y en ala aunque no sea 
mas que ca pitan da fragata, y tanto no siendo 
como siendo comandante di, batallon: y si 
hubiere mas de un comandante de batallon 
e_ml'.arcado, solo Sl)rú del mas antiguo la dis
t1no1on de form6.rs~l11 las guarniciones en ala, 
supuestas las funciones de cargo de cuerpo 
?n ellas; . porque estando embarcado algun 
JCÍO superior, 6 cometidas aquellas de mi 
órdt'n á. otro ofiuial, deberán presentársela 
las guardias únicamente en pelolon, como á 
los restantes comandantes subalternos de 
batallen embarcados, y ni sargento ma
yor embarcado como tal, 6 hall6.ndose 
los buques en las capitales de departamento, 
nunque no esté embarcado: advirtiéndose 
que tanto lo aquí expreso, como los honores 
referidos á comandantes 6 inspectores de 
bat!llones en el artículo anterior, no eiendo 
ofio1ales generales, se entienden solo cuando 
las guarniciones de los bajeles sean de tropa 
de ellos; pero no de otras del ejército. las 
cuales en sus bordos harán las propias de
mostraciones equivalentnD1onte con sus jefes 
respectivos, cuando estos se hallen embar
cados, 6 los buques estuvieren en la capital 
ú otro puerto en que esté su regimiento: 
al coronel_ con la clistincion do brigadier 6 
coronel, segun su grado : al tenient.e coronel 
ma~dando, en ala, y subordinado, en peloton: 
Y s10mpre ns! al sargento mayor, aunque 
tenga el mando. 

.Art. 19. Siempru quo se forme la tropa 
para honores, el oficial subalterno que la 
cubra, [ 1] estará con fusil ó sin 61 segun 
aquella, y el comandante de la guardia sal
drá al portalon para recibir 6 despedir al 
general, comandante, ú otrn persona que 
motiva el honor. 

.Art. 20. Reputándose guardia dol bajel 
Y no do la persona la del navío del coman
dante general, sea cual fuere su dignidad, 
bartí los honores que correspondan á todo el 
quo los tuviere, sin distincion de que sean 
o_ DG subalternos de la escuadra, excusándose 
sin menoscabo del derecbo en las ocasiones 
de maniobras, ejercicios, ú otras atenciones 
1le preferencia en los concursos á un navío 
comanaante. 

Art. 21. C_onourriendo en un puerto dos 
escuadras destinarlas á distintas comisiones, 
~e har6n sus comandantes recíprocamente 
los honores que tí cada uno correspondan 
por su graduaoioo : pues los que les están 
declarados por comandantes generales, (2 J 
solo deben entenderse en los buques de su 
e~cuadra : eJtoepto si uno de ellos fuese oa
p1tan general de departamento, y el encuen· 

fll &, III, ó. 
2 12, 13, 

lro acaece en puertos de su jurisdiccion, don
de le corresponde el honor de preferencia 
llJ ménos por escuadra del mando del oapi'. 
tan general de la armada, 6 estando embar
cado de subalterno 12] 

Art. 22. A los intendentes que se em
baro~ren. lle ministros principales, y 6. los 
prop1etar10s de departamento en su com
prension, se harán los honores de jefes de 
escuadra [ 3 j subordinados á su entrada 6 sa
lida de abordo: y ti los comisarios ordena
dores, que ejerzan las funciones de inten
dentes en tierra 6 embarcados, se presentará 
la guardia en ala cuando entren 6 salgan de 
los navíos. 

Art. 2_3. A los capitanes generales y de
mas <1fi01ales generales del ejército, como 6. 
los ~e marina: á los tenientes generales y 
mariscales de campo, capitanes 6 comandantes 
generales de provincia con mi nominaoion 6 
confirmaoion en los puertos de ella, 6 coman
dantes generales de ejército de expedicion 
durante esta y hasta su desembarco de re
greso, 6 en los parajes de su residencia, como 
á los ele su grado comandantes generales de 
escuadra : ti los Grandes de España, Conse
jeros de Estado, Caballeros del Toison, 
Grandes Cruces de Cárlos Tercero, y Ex
E~bajadores, cuando no tengan empleo en 
mis tropas, como 6. capitanes generales, y 
~¡ sirvieren, [ 4] los que correspondan á su 
grado: á los Embajadores, aunque sean mi
litares, [ 6] en todas partes, y á los vireyes 
que son 6 bao sido, en los puertos de sus 
vireinatos, como ú capitanes generales : á 
los intendentes de ejército en los puertos de 
sus distritos, como á jefes de escuadra subor
dinados: á los consejeros de guerra como 
á jefes de escuadra, cuando no les correspon· 
da mas honor por su grado militar : á los 
gobernadores de las plazas los mismos que 
tuvieren en tierra segun su graduacion 
aunque no sean oficiales generales, é igual• 
mente en este caso á cualquier comandante 
general de provincia: á las mujeres de todos 
los referidos los que correspondan á sus 
maridos : al .Arzobispo de Toledo, al gran 
Canciller y demas prelados de la Orden de 
Otírlos 'l'ercero, y á los Cardenales, como á 
capitanes generales : y á los arzobispos y 
obispos en sus diócesis respectivas, como 
tí jefes de escuadra subordinados. Y final
mente á los reinos ú otros cuerpos que 
fueren de visita 6 por diputaoion á mis 
bajeles, se harán en ellos los honores ele 

1

1 31, III, 5. 
2 ,32, 
34 13, 

36, II, 4. 
f 5 38, I, 4: 
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que estuvieren en posesion en tierra por 
sus prerogativas particulares. 

Art. 24. A los generales y demas su
getos de las gerarquias expresadas de Po· 
tenoias extranjeras se harán los honores que 
li los de la armada, regulando sus grados en 
los embarcados por la insignia que tuvieren, 
y en los de tierra por su carách:r y represen
tacion en el pafs, y los que gozaren en ~l. 
habiendo seguridad de igual correspondencia 
en su escuadras 6 plazas. (1) 

Art. 25. En tierra los oficiales generales 
de la armada y los particulares que tuvieren 
mando, gozarán sin diferencia los propios 
honores que los del ejército, igualmente en 
cualesquiera plazas que en sus d11partamen
tos, con todas las mismas distincione~ anexas 
li los cargos do dignidades superiores, y 
con entera reciprocidad do las que quedan 
establecidas para las del ejército en mis 
escuadras y bajeles, (2) respectivamente 6. 
sus oircunstancias, como ordenan los artí
culos siguientes. 

Art. 26. El capitan general de la arma
da en cualquiera ele las capitales de mis 
departamentos de marina tendrá nna guardia 
compuesta de capitan, teniente, alférez cC'n 
bandera, y cincuenta hombres con tambor, 
que le presentarán las armas, batiéndose 
marcha siempre que salga 6 entre en su 
casa : los cuales honores lo harán todos los 
puestos do la guarnicion basta la guardia 
del capitan general ele la provincia, aunque 
lo sea de ejército, y la soy a corresponderá 
á solo la d~J mismo <·apitan general ú otro 
comandante general de la provincia { 3) con 
los que tuviere en ella segun su dignidad 6 
graduaoion. 

Art. 27. 1''uera do las capitales de los 
departamentos la guardia que se proveyere 
al oapitan general de la armada en las 
plazas do su tránsito 6 desembarco, ( 4) hará 
los honores correspondientes, no ~olo al 
oapitan 6 oomandante general de la provin
cia, (5) sino tambien á los capitanes ge
nerales de ejéroito, aunque no tengan man 
do, y á las domas personas de equivalente 
gerarquía, y so formará en ala sin arniaR 
al gobernador de la plaza á la entrada y 
salida cuando fuere á visitarle. 

.Art. 28. Para posesionarse de su em¡,leo 
el capilan geMral de la armada, cuando Yo 
le proDJoviere 6. esta dignidad, aunque s11 
baile á la sazon eu el departamento de su 
residencia ú otro, hará entrada pública en 
él, formándose en pararla toda la tropa de 

( t) 93, IV, 2. 
(2) 23, 
(3) 52, 

.( 4) 50, 
(fi) 2:], 

los cuerpos de infantería y artillería de 
marina desde la puerta de la plaza 6 en
trada de la poblaoion hatita su casa, ha
ciéndosela los honores correspondientes, y 
saludándole oficiales y banderas á su trán
sito. Si en la guarnicion 6 pueblo hubiese 
regimiento$, escuadrones 6 destacamentos de 
caballería 6 dragones, aunque no estén al 
mando del capitan general. los franqueará 
su gobernador 6 comandante, y formarán 
fuera de la puerta, prestlindole 6. su paso 
los honores y saludo prevenidos: y cuando 
la tropa de marina no hnstase á llenar la 
parada, la proveerá ele la suya la guarnicion 
de la plaza: y al entrar en ella el capitan 
general, le saludará con quince cañonazos 
una de las baterfas del arsenal. 

Art. 29. Se praoticarán las mismas de
mostraciones sin diferencia alguna siempre 
que el capitan general de la armada se 
embarque pnra campaña 6 se desembarque 
de ella en cualquier capital de departamen
to: y tambien á cualquier salida con mi 
r11n l órdon 6 licencia, y al regreso. 

Art. 30. En las derna3 plazas de los 
puertos á que arribare el cnpitan general de 
la urmada mandando escuadra, la saludarán 
con quince tiros In primera vez que se de
sembarque <'n cada arribada : y siendo do 
tránsito por tierra, li su entrada y salida: 
entendi6ndose que hn de preceder su aviso 
por escrito, ó cumplido por recado al co
mandante de las arma8. 

Art. 31. El ienienlo general á quien Yo 
confiriese el rnando en propiedad de un 
departamento, que so denominará capitan 
general ele 61, con dignidad en todo igual á 
la de un capitan general do provincia en 
toda su compr<:nsion, (1) ~egun lo declara
do en el título de sus funciones, (2) tendrá 
una guardia Je capitan, alférez sin bandera, 
y cuarenta hombres con tambor: sus hono
res armas al hombro y marcha: su guardia 
los hará á todo capitan general de ejército 
y dignidades equivalentes, (3) y ni capitan 
general ú otro comandante general de la 
provincia, siendo correspondido por todos, y 
formará en ala al gohernador de la plaza á 
su cntmla y salida. ( 4) (11:1Jabrará entrada 
pública por una voz eu la capital de su de
partamento, como está dicho para 1il capitnn 
general de la armada, saludándole con ca
torce tiros el arsenal: (5) y se le dará el 
¡,ropio &aludo por una vez en cada campaña, 
esto CJS durante su embarco, la primera en 
que desembarcase, en cualquier plaza de la 

(1) 21, IV, 2. 
(2) 3, III, 2. 
(3) 23, 
( 4) 52, 
( 5) 28, 
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comprension de su departamento, ñ cuyo I y guardias, y en los bajeles en puertos de so 
puerto arribare mandando escuadra: y tam- comprnnsion, no estando mandados por el 
bien por una vez, transitando por ti1<rrn, á capitan gen4iral de la armada, 6 hion por el 
la salida d6 la plaza. Pero estando Pm- clel departamento ú otro oficial general de 
barcado de 8Ubalterno, aunque arribe 6 los I mas grado 6 antigüedad del mismo, cuando 
miRmos puertos, no se le har6 saludo <l1• l:'U cargo Íllf:'re accidental 
desembarco : ni si hospedare 1•n tierra por I Art. 36. El tenit,nte llenera! y j<'fe de 
enfermedad ú ot rn causa, se le darán mns c•scuadra, comandnntc11 generales do esoua
guardia y honor<'s que lo~ efo su carácter d1• dra, en todos las plaza~ d1i los puertos á que 
teniente ienernl, 6 ménos d1• ce~ar su de$- arribaren, tendrán el propio honor de prefe
tino abordo, 6 partir la c11cundrn, en loa , rencia qut> t•n sus eqcundraq, siAmpre que 
cuales casos vuelve 6 todo~ lo~ goce~ del entraron t!n ollas : y si nlojaron por algun 
ejercicio de su dignidad. motivo en tierra durante la mansion en el 

Art. 32. El ca pitan general du <leparl a- puerto, ~11 les proveortí su correspondiente 
mento en la capital de su rt'sidencia j 1] I guardia 
gozará de todas las exencirnes de su dig- Art. 37. El brigadier que mande d('parta-
nidad (2] aun 6. pr('sencia dr, ('apitan gent• mento tondr6 guardia de un cabo y seis Rol-
ral de I a armada, ménos en ' 11 ll~cuadra dt• l dado~, quo 6 su entrnd11 y salida pondrtín 
su mando, y aunque esté embarcado de su- las armaH al hombro, como todos los puestos. 
balterno j 3j en la misma 6 en la de otro Al espitan <le navío en igual caso, guardia 
teniente general mas antiguo, y no obst:inlll . da cabo y cuatro soldarlo~, que se formarán /i 
que por la celeridad de la estnnoia t'n e•I su paso de~cansando $Obre las armas, y asf 
puerto ú otrn causo. no so encargue de lu j mismo todaii las guar1lios. Y si acaeciere 
dlrecoion econ6mion. del departo.mento; pt•ro mandar el <lopnrtamento otro oficial de infe. 
fuera de éste sin mando de escuadra no ten rior grado, tendrá no mas un cabo y dos 
dr6 mas honores que• lo~ el!' lenientl' !!<'- ordenanzas do los cuerpos ele infantería y 
miral. arlillnía dti marina, q1111 ~.. pondrnn en ala 

Art. 3:.J. El teniente general elo la armn- 1 á su cntratln y 11alicla, como tocia, 111s 
da lenclrn gu11rdia ,]!, tl.'niento con treint11 guardia!!. 
hombres y tambor: 11rmas al hombro y lln- Art. :JS. Si un hrigndior ó copilan de 
mada, MÍ en ella como en todo~ lo~ puestos uavfo, comandante <le <'~Cuadra, arbolare de 
do la guarnicion: [l] y mandando interi, órden mía insignia d11 jefo do escuadra, en 
namcnto el dtpartnmento con mi nomina- todas la~ plazas á qno ll(lgare, se le harán 
oion 6 confirmaoion, /!O le balirli la marnlrn, los hono1 e~ ele, tal como ahordo : y al()j6.odo-
11sí en lierra, como <'n los bajele~ c1nu :.irri ~e por algun motivo <'n tierra durante l!U 

hart'n al puerto do su resid~ncia, COlll() nu man,ion, i<(' lo dará guardia de la mi~ma 
est~n mandados por PI capitnn 1;eneral du da:ie. Y sll•mpro qne l'I brigadier eí capitan 
la armada, por el dol ,lepartarnc,uto, ó algun 1lu navío, mandando bajel, tuviere qnl' esta
teniente general mas antiguo <lt•I mil!mo. hlecur~o rn tierra por cnrl'na ú otro motivo 

Art. 34. Encargado un teniente general de imposibilidad abordo, 6 por enfermedad, 
del mando interino del dopartam6nto por su guarnicion lo provror6 la guardia corres
resolucion 6 con aproba~ion mia, conservorn pondiente á su grado ( 1). 
el honor de ¡irc,forcncia t>n tierra, [ 5) no Art. 39. El honor <le preferencia en las 
obstante que entro Pn su puorto otro ma~ 

1 

plazas á lo~ comandantC's do las Psouadras, 
antiguo del mismo departamento, 6 su en- aunquo i-cnn tc•nientes generales, y l11 guardia 
pitan general, 6 ol de la armada, siemprl• c:uamlo funen hrigaclicrei1 o capitan1i8 de 
quo subsista con el cnrgo económico do su navío con insignia de jefo <le escuadra, no 
mando: lo <'Ual ha do cntencler~u igualm!'n lt•ndr:'1 !'abicla 1•n la!! de lni capitnlrs 1]c.; los 
te l'n las olaso~ <¡uo siguon en la-i misma~ departamento~. cuando no le deban goznr en 
circunstancias. los pue~tos do marina de loll mismos, y debe-

Art. 35. .Al jofe de escuadra se pondrú rún tenerle 11i reasumen 6 pue<len rtuijumir 
i:uardia de un sargento y quince hombres sin en sí el mando en tierra por su superioridad 
tambor: sus honores, armas al hombro: (6) sobre el que le ejerce. 
y si mandara el departamento, se le batirá A rt. 40. 'rendr6 honores y guardia de jefe 
llamada, y lo mismo en lo!I domas puestos <le escuadra subordinado el intendente (2) 

11 34, III. 2. 2 5, III, 2.-32, I, 4. 
3 21, 
4 fiO, 
6 32, 

(6 GO, 

propietario de un departamento en toda la 
extension do él, como tambien el que ejercie
ro de ministro principal de una escuadra en 
todos los puertos á que ésta arribare. Su 

(1) 37, J, 4. 
(2) 35, 
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guardia los bar6. ti. todo jefo de escuadra 6 
mariscal de campo, sin correspondencia de la 
de éstos, y sí mútuamente de las de los 
demas intendentes de ejército que concurrie
ren. Pero estando subordinado, no gozará de 
guardia ni honor alguno. 

Art. 41. Lo~ comisarios ordenadores que 
t1jerzan de ministros prinoip~ les de los depar
tamentos, tendrtín guardia de cabo y cuatro 
soldados, que se les presentarán en ala (1 su 
entrada y salida, como los puestos de arse
nales y otros cualesquiera <le marina: y sir· 
viendo de ministros principales do escuadra, 
se les pondrá la misma guardia, cuando ac
cidentalmente vivieren en tierra, pero sin 
otro honor quA el <le aquella. 

Art. 42. Quedando de ministro principal 
de un departamento algun comisario de gue
rra ú otro de inferior carácter, se pondrán 
en su casa un cabo y dos ordenanzas para el 
11nvfo <le pliegos ú otras diligencias clel ser
vicio que le ocurrieren. 

Art. 43. Al mayor general ele la armada 
propietario 6 acci<lental, y al ingeniero gene
ral de mal'ina en cualquiera de -las capitales 
de departamento, so dartí la guardia del ca
rácter de brigadier 6 capitan do Mvfo ( 1) que 
tu,ieran, no siendo o6ciales generale~. y so 
les hará en todos los puestos de nll\rina el 
honor que por aqu11l les corre$poudn. (2) 

Art. 44. El comaudant.11 do arsennle$ ten
drá en su casa dentro do ellos la guardia 
clu brigadier (3) 6 capitao <lo na vfo, segun su 
grado, ( 4) reoibi6odo~ele en todos sus puestos 
conforme al mismo: y ~i lo fuese acoiclental
rnente algun capitan de fragata 6 otro oficial 
<le ménos graduacion, se Je dará un ordenan 
za, y se lo presentarán las guardias Pn 
peloton. 

Art. 45. Al inspuctor principal du bata
llones de marina, y á los comandantes de 
allos en cualquier departa monto, a I comisario 
general de artillería y 6 los provinciales 
comandantes do ella en el departamento do 
su residencia, tanto en mando accidental 
como en propietario, les darán sus propios 
cuerpos la guardia que les competa por su 
carácter de brigadier 6 capitan de navío (5). 
Los subinspectores de batallone!', aunque 
sean de este grado, tendrán dos Ordenanzas, 
y una lo~ ,uaynrus <lu ambos cuerpo~, 11uu 
siendo interinos : y eo los puesl os de marina 
cuhiertos por ellos, so presentará la tropa & 
sus respeclivos jefes, comprendido!! los co
man<lantes do batallon, sf:lgun correspon<lo. á 
sus grados do lirigadierc:~, onpit,antis tle navfo 

(1) 37, 1, 4. 
(:!) 1-1., 15, 
(3) 37, 
( 4) 14,-15, 
(5) 14, 15, 37, 

ú otro inforfor. Y en cualquier guarnioion en 
que se bailare fuera de un departamento la 
tropa tanto de infantería como do artillería 
de marina, hará con sus jefes respectivos las 
mismas demostraciones que la del ejército con 
los suyos. 

Art. 46. El comandante de la compañía 
de guardiasmarinas, aunque sea accidental, 
cuando viviere fuera del cuartel de ella, 
tendrá la gnardia de brigadier 6 capitan de 
navío que le competa por su grado: (1) y 
en los inferiores un ordenanza. 

Art. 47. Al mayor del departamento 
darán ordenanza los cuerpos de batallones 
y artillería, y otro cualquiera que hubiere en 
la guarnicion con expreso destino de cuerpo 
unido para el servicio de arsenales, no 
cuando fuere solamente auxiliar bajo la 
economía y disciplina de la plaza : y en f.o
dos los puestos do marina se le presentará la 
tropa en la forma que corresponda li su 
grado [2). 

Art. 48. Se dará ordenanza para las ca
sas del subinspector de arsenales, comandan· 
te en jefe y directores de pilotos ó ingeniero 
comandante, tanto accidentales como pro
pietarios : y al subinspector, aun interino, 
siendo brigadier 6 ca pitan de na vfo, se 
formará la tropa, así en los puestos de ar
llenales, (3) como en los destacamentos de 
almacenes de pólvora y otroR clepen<lientes 
do la irnbinspeccion. 

Art. 49. En la contaduría y tesorería de 
marina so pondrá guardia de cubo y cuatro 
soldados, la cual clsbor/i formarse con la 
<lemo~tracion correspondiente á todas la~ 
personas con quienes lo ejecutaría en un 
puesto del arsenal : y lo propio las que se 
proveen en las academias de guardiasmarinas 
y pilotos, como se prescribe en sus Tratados 
respectivos. 

Art. 50. La mujer d1•l capitan general de 
la armada, aun en ausencia de éste 6 viu
dez, tendrá la misma guardia ( 4) y bono res 
correspondientes á aquelln digoida<l ; pero 
ú las de los demas oficiales generales no su 
les dará guardia, y solo se bar/in los honort-s 
de sus respectivas olasl'S: (5) eotendi6ndo~e 
para una y otra8 miéntras no muden d1i 1•s
tado si fueren viudas. 

ArL. 51. Ninguua ¡rnrsoo11 <lti ouú.ntas 
gozan guardia de honor, podrá servirse de 
los soldados de 111la, para q uu la. acoro pa
ñeo con motivo de seguridad ú otro prelaxto, 
tanto de noche como de día, no siendo para 
faccion determinada del servicio: y en cuanto 

{l) 14, 15. 37, I, 4. 
(2) 14. 15, 17, 
(3) 14, 15, 
(4) 27, 
(5) 33, 35, 
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al interior de la guardia en las casas, res
pectivamente lí la dignidad de In persona, 
se proveerán centinelas en la puerta principal, 
en las ~urtidns falsas, al arranque do la e~
calera, á la entrado del piso de la babita<Jion 
de la persona, y de lo:¡ <lemas inferiores ó 
~uperiores de familia, y á la ¡,uerta de la 
~eC1retarfa ; perc no en <Jor.in:M!, despensas ni 
otras oficinas de servidumbre, excepto en 
caso~ particulares 4ue dicLtn nece~idad Je 
mayor custodia con decoro de la tropa. 

A rt. /12. 'l'odas las guardias de personas 
deber:ín hacl'r honores ñ las superiores é 
iguales, no 6. la~ inforiort'•, ni tampoco es
tando mandando /i las ig11ales, exctpto á 
los gobernadore~ de las pl.i'l.as, fi quienes 
se prestarán loR correspondi1 ntes por todas, 
ménos por las de los capitant ~ generales de 
los dopartamontos, [ 11 que s010 se formarán 
en ala, y la del capitaa geaeral de la ar
mada que no hará domostracion alguna, f2J 
~ino á los comandantes de provincia, como 
queda pre~orilo. 

Art. 53. l~n ningun puesto se barán ho
nores despues del toque de oracion; pero al 
capitan ó comandan ti< general, al gobernador 
de la plaza 6 comandante del sitio ~e presen
tará en ala sin armas la tropa ele las gua r
dias á cualquier hora do la noche. 

Art. 54. J~n las capitales de lo!! depar
tamentos cone!!ponderá á los batallones do 
marina pr0Vl'C'r todas las guardias y Orde
nanzas reforidas de los oficiales generales y 
dcmas empl~ados de la armada á quient>S 
quedan acordadas: y por su falta 8(' solici
tará auxilio ele la plaza para suplir esta 
atencion ; pero si hubiere regimientos 6 bata
llon f 3] ele otras tropas del ejército con expre
so destino al servicio de marina, tomarán las 
guardias que l~s corrnspondao por su anti
güedad en altnnativa con el cuerpo de sus 
batallonc:s. 

Art. 55 R~uíprocumentll eu los <le1lar
tnm~ntos no s11 ~mplear:í la tro¡,a de marina 
en guardias do oficialts gcn~rales da! ejér· 
cito, si 110 fn~rc á falta de rPgimienlo8 do 
tit,rra; 141 p~ro cuando estuvicr11 de guar-
11icioo en ot nis piar.as, provecrá las que le 
corre~ponJa11 por Hu antigüudad, siu que lo 
st'an peculiares las que deban darse á oficia· 
lt's gcnf.'ralf.'s tic la armada de tránsito 6 re
~hlcm:ia t•u 1•1la~. 

Art. 5G. Lo:s guardias111arina~, a~í om
har('arlo~ co,110 <lusemharcado~, haráu los 
honort·s al 1·0111a11clantu geut'ral á cuyas ór<Ji,. 
ncs tstéu ,irl'icn<lo, en la conf,,rmida1I que 

f 
11 31, 1, 4, 

2126, 3 76, 
r 4 76, 

se previene en el 'l'ratado de estas compa
íiías : y las guardias de prevencion de los 
cuartales de infantería y artillería de marina, 
los que igual mente fiC prefijan en sus respeo
ti vos lugares. 

Art. 57. 1•!11 cualesquiera puertos en <jlll' 
so hallen mii ~souadras ó bajelt>s con a viso 
formal do halwr fallecido alguna d11 nuestras 
n•alE's personas, llei, Heina, .Príncipe ó Prin
cesa tfo As! uria8, circulada la órden del 
ccromonial, se di~pararán co ul C'Omandante 
cinco cañonazos consecutivos, ú. que seguirá 
aniarsl1 en todo::; la,i handeras é insignias á 
media asta, y e11vicar la:¡ vergas amant.illán
dolas un11:1 con ol ra:i, y continuará aquel 
tirando un c~íionazo du cuarto en cuarto du 
hora, ménos desdo rolreta /i diana, por el 
~spacio ele veinte y cuatro horas, (1) al cabo 
ele las cuales so herá una sal va general do 
vcintEI y un oafionazos, rE1stituyendo despues 
las vergas á su situacion horizontal, 6 izando 
las banderas ó insignias con grímpolas oe· 
gras en forma de banda encima: demostra
cion que ha de mantenerse tanto en mar 
como en puerto l2J todo el tiempo que se 
ordenare de luto riguroso. Y en las capitales 
de departamenlo se observará el propio ce
remonial du los cinco cañonazos consecuti
vos en la batería del arsenal, arriar la ban
tlera á media asta, disparar cañonazo de 
cuarto en <.:uarlo do hora. por veinte y cuatro 
horas como qul'da dicho, y hacer despues 
una sah•a d1• v~into y un cañonazos, izando 
la handf:'ra coo grímpola negra, que ha de 
run~~rvarso com,1 en loti bajeles armados. 

Art. líS. Si mis escuadras ó bajeles tu
viesen t•.n la mar tau iufausta noticia, y arri· 
bareu {i ¡rnerto durante el término del luto 
riguroso, practicarán las mismas demostra
ciones que prescribe el artículo antecedente, 
á móoos de estar ya <>jecutadas en el mismo 
puerto; y aun en este caso, si 1~ escuadra 
entran lo está mandada por el oap1tan genera 1 
de la armada, 6 que solo sean baje los sueltos 
6 division los quo han verificado el ceremo
nial. 

Art. 59. Estando rui:i escuadras 6 baje
ks en puerlo:i capitalos do departamento, ó 
de otras plu;,;as <le mis dominios al celebrarse 
en fürra las exequias renle~, acordada la 
stiial de empezar~e los oficios. $<J arriarán 
las insionias y han<lera$ :í media asta, y se 
enviuarán la~ rargas enconlradas, haciéndose 
al principio d1i la Misa, :í 1~ elovacion, y al 
últ,imo respon$0 ca alturnal1va con las des
cargas tl1J fusilería y n1'lilloría de la plaza las 
tres salvas correspondientes de mar del pro
pio modo establecido para los casos de que 

ílj GO, I, 4. 
[2 61, 
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habla el artículo 5!i clt'l título nulerior, fl] 1 \'ÍO hasta guardiamarina inclusivo [ 1 j usar, o 
y coo la distinoion de prucetltnoia entra pla- solo de la banda oo mas que el tiempo del 
ia y escuadra (2J explicada un el 56 del pro- lnto riguroso, sin comprenderá los sargentos, 
plo título : iz6ndose las insignias y hande- contramaustres de mar 6 de maestranzaa, 
ras, y re11lituyéndosc las vergas li llu ordinaria graduados de oficiales, que est6n en servicio 
po~lcion, conrluitla la tercer de~carga: bien do sus respeclí\•as plazas, Los intendente, 
entendido, que si c,n lus capitales cJ¡, depar- como los oficiales genural,s: los comisariol! 
tamento se hioi(lrtm do11 vecM la11 <•xequias, ordenudoros y do guerra, como los brigadie
una por la plaza y otra por el departa mento, 1'011 hasta 1•11pilaneg do fragata : y los co
las dewostracione:1 de mar ~crlio eolo l•o lns mi~urios <le provinci11 y dPmas patentados 
de este, allernando sus fah·as con las de la del ~lini~tcr1u do Marina, como los subalter
baterfa del arsenal, y precediendo (Isla, m6- no~ del cuerpo de guerra. Y en las banderas 
nos si la escuadra está mandada por ol capi- do los batallones se pondrán unas corbatas 
tan general do In nrmada en olra capital que tle tafetan negro duranla el aso de bandas en 
la da su peculiar jurisdic<:ion. y finalmente 109 olioiale:i. r 2) 
en otros puertos uo plaznii del reino, 6 en Art. G..!. l:'alleciondo embarcado el capi-
1011 extranjero~, on que ol comandante gene- \ hrn general do la armada, so dar6 In sei'ial en 
ral dispusiere laii l'itequia~ reales ahordo ó 

I 
su bordo con tres caííonu:.:os com1ooulivos, , 

en tierra, se ¡1rocedcrá dd propio morlo para la cual lodo~ los bajelc~ de su e~cuadra y 
su solemnidad. otras concumntes y do cualesquiPr comisio-

Art. t.iO. ~i aca~cieso el falleoimienlo 1lo nc::1 suelta~ arriarán sus banderas tí media 
alguna tlo las dichas n•nles personu8 11n asto, í3J Y a111nntillnrán eu oruz sus VtlrgaM, 
puerto en quo c~tén antladns mis e~cuatlras, Y so pondrá i¡!ualmonte arriada la iosigoi& de 
el ceremonial de demostracione3 del artículo al(uella dignidad : y lo mismo s11 practicar, 
57 no se interrumpirá de retreta á diana, y 111 fo llecimiento de otro oficial general oo
durarlí los tres dias que <il mil catllíver estu- mandante g&nernl de escuadra [ 4 j en solo la 
viere de cuerpo presente basta darle sepultu- <lu su mando, con la clifereooia de sor no mas 
ra : y en los Oficios Divinos de esto acto do:1 los cañonaios de la ~eilal. 
harún las correspondiente~ ~alvas todos los Art. G3. Se mantendrán así los bajeles 
bajeles, alternando con las de la plaza, y I hasta sacar ol cadáver do su bordo 6 oasa 
prefiriendo siempro esta. Y si el fallecimien· para enterrarlo, en cuyo intermedio dispararé. 
to fuese de Infante, no estando presl'nto Reí, el navío que tenga su insignia, 15] un oaño
Reina, Príncipe 6 Prince~n de Asturias, se nazo da cuarto en cuarto de hora por el oa
barlin fn todo las propiM domostraoione.; 1 pitan general de la arruada, y do media en 
dicho~, las cuales en caRo do nue~tra presen· metlia hora por el teniente general 6 jefe de 
oía ~e modifioarlín á lo que ordenásemos ellcuadra, exceptuándose siempre las inter
segnn las circunstancias medias de retreta á diana : y 11\ tiempo de 

Arl. 61. Conforme á lo que i¡e di~pu:1iere I c~lerrarlo hara triplicada salva [~l con el 
en los casos sobre prinoipio y duraclou dt!I ~ur_ne~o de _caiionaios correspood1ente ~ !ª 
luto, y fütinoion de alivio, t-n el tiempo del ms1gnia: qu1tñn.dose esta al acabaree la ult1-
riguroso le lle\'arán los gen<'r11les do vestido ma salva,_ Y roshtuyénd_o~o _bande_r~s y verg&s 
entero negro en la forma civil, aligerándo~e de los baJcles li su ordmam pos10100. 
las gasas da sombrero y ospadin y hel,illas Art. G4. Por el ofioial general subordina
negras cumplido el primcir mes, y podrán do solo hará las referidas demostraciones (7) 
usar indistintamente de la casaca de su uni de vergas y bandera ol navío de sa insignia, 
form11 pequciío do generales ó dt!l cunpo que arritíndoso tambien esta ú media asta. y dis
les corresponda, cun cabos tambien llll uní- parará do media en media hora por el tenieo
forme, media$, oalzon y chupa negra como to general, y de hora eu hora por el jefe de 
las dtl vestido particular, y uaoda do gasn 6 escuadra durante el din : y haciéndole una 
tafetan sin lustre, terciada desde el hombro sah•a solamente rrl tiempo del entierro con el 
derecho al costado izquierdo del talle, atada número de tiros correspondiente tí bU gradua
d. esta altura con un lazo do cinta encarnada, oion, (8) se quitará la insignia que arbolal,a: 
suprimiéndose la banda al dcolararsc el alivio 
do luto en la diferencia de los vestidos ne
gro~ d11 Corto: los brigadieres, oapitanc:. de 
navío y fragata, aunque sean no mas gra
du&dos, como queda dicho para los generales 
en uso de uniforme: y desde teniente de na-

[ 11 55, 56, II, 4. 
[2 60, 

(1) 62,I,2. 
(2) 157, 
(3) 66, 67 6!), 
(4) 70, 
(5) 66, 67, 
(G) 6, 7, II, 4. 
(7) 66, 
(8) 7, II, 4. 
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dándosela la propia salva en caso de fallecer 
estando de trasporte, 

Art. 65. Por el brigadier 6 capitan de na
vío que mande escuadra, (1) se harán en solo 
el suyo las demostraciones que por el jeft, de 
escuadra subordinado, y la salva respectiva á 
sus graduaciones, (2) 6 á la insignia de gene
r&I cuando arbolaren la de preforencia. Por 
los comandante11 de navíos y otras embarr.a
clooes, en cualquit!ra grado, no se bará mas 
demostracioo que la dtl tener lll bajtil de su 
mando arriada lb bandera á medio palo hasta 
que salga el cadáv~r ele su bordo 6 casa, á 
cuyo tiempo hará una salva del número de 
tiros correspondiente á su grado: y esta 
misma salva deberá hacerse por los brigadie
red y capitanes de navío y fragata que falle
ciertn embarcados con destino aunque sin 
mando. 

.Art. 66. Si el fallecimiento 11.oaeciere en 
la mar, no se hará mas demostracion que la 
de las sal vas correspondientes al carácter del 
difunto (3) al t-ohar el cadáver al agua, tri
ple por los comandantes generales, y sencilla 
por los domas á quienes pertenezca segun lo 
expresado, y no habiendo inconveniente que 
lo embarace; pero si en el intermedio se lar
gasen las banderas é insignias, se ejecutará 
en la propia forma q ne estando en puerto. 

Art. 67. Si al tiempo del fallecimiento 
del capitan general de la armada no embar 
oado, 6 del capitan general ú otro comanda.A
te del departamento, ( 4) hubiere en el puerto 
navíos armados, se hartín por ellos las de
mostraciones que les corresponderían mandan
do escuadra, (5) con la dift·rencia de no ha
ber insignia que medio arriar; pero no por 
otro oficial general alguno d11sembarcado. 

Art.. 68. Se han de exceptuar tln tJI ar
tículo antecedente los casos de estar manda
da la escuadra por el capitan general de la 
armada, 6 ser accidental el comandante di
funto del departamento y mandar la e~oua
dra el capitan 6 comaadante general propiti
tario de este, ú otro oficial general del mismo, 
mas antiguo que el fslh .. i!lo, y que por con
secuencia reasume en ~; la superioridad de su 
mando : en las cuales circunstancias no co
rresponderá respectivamente al capitan gene
ral ú otro comandante del departamento en 
los bajeles de h escualra demostracion al
guna de mando, sino las de tierra que se 
prescriben mas adelante en el artículo 70. 

.Art. G9. No obstante beber bajete~ an el 
puerto cuando falleciere, tanto embaroado 
oomo desembarcado, el caj)itan general do la 

(1) 66, II. 4. 
(2) 9, II, J. 
(3) 63 á 65, 
(4) ?O, 72, 
(5) 62, 63, 

30 

armada en cualquiera capital de departamen· 
to, y hacerse en ello las referidas demostra
ciones de mar, (1) se dispararán tres cañona
zos oons11culivos en una batería dul arsenal, 
se pondrá su bandera á media asta, y se 
continuará tirando nn cañonazo cada media 
bora durante el dia ba8ta que se saque el ca
dáver de su bordo 6 casa, al cual tiempo se 
dispararán tres tiros, otros tres al de entrarle 
en la iglesia, y despues su salva de quince al 
darle sepultura, arriándose la bandera. 

Art. 70. Ds la propia suerte, aunque ha
ya bajeles, y á mas de lo que deba ¡,racticar· 
se en estos en las capitales de departamen
to \2) cuando falleciere su capitan 6 coman
dante general, embarcado 6 desembarcado, 
se harán en el arsenal las demostraciones 
que prescribe el artículo antecedente. con la 
diferencia. de que han de ser dos los tiros d11 
cañon de anuncio de su fallecimiento, (3) de 
salida del cadáver de su bordo 6 casa, y de 
entrada en la iglesia., y catorce, trece ú once 
los del tiempo de darle sepultura, segun su 
insignia si estaba embarcado, ( 4) 6 como 
competa desembarcado á su carácter de ca
pitan general del departamento, ó solo te
niente general 6 jefe de esuuadra : entendién
dose lo mismo aunque el mando haya sido 
accidental, si ha tenido mi aproba.cion, á 
ménos de hab'er en el puerto escuadra man
dada por otro oficial general mas antiguo del 
mismo departamento. 

A.rt. 71. Falleciendo embarcado algun 
<'apitan general, teniente general 6 mariscal 
de campo de mis ejércitos, con mando de 
expedicion de tropas embarcadas en escua
dra 6 convoy, se harán abordo las propias 
demostracionea de mar que para un coman
dante general de escuadra (5) en sus gra
duaciones respeot.ivas: y equivalentementu 
á los oficiales generales subordinados d11I 
Pjército de la expedicion, como· á íos de su 
clase de la armada (6) en el navío de su des
tino; pero si el fallecimiento acaeciese, es
tando oo mas ele trasporte personal, s& ceili
rfl la demostracion <le mar á la salvii corres
p(Jndiente al tiempo dti echar el cadáver al 
agua, ó sacarle de ahordo para llevarle á 
tintl'rrar : comprendiendo para la misma á 
las demas por~onas que gozan honores mili
tar!'~, y fallecien,n hallándose de trasporte 
en mi~ bajeles. (7) 

Art. 72. L,11 guardia, acompañamiento 
dti tropa, y demas ceremoniales militares del 

( 1) 62, 63, 67, n, 4. 
(2) 62, 63, 67, 
(3) 72, 
(4) 7, II. 4. 
(5) 62, 63, 
(6) 64, 
(7) 23, 24, 
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funeral en tierra d los oficiales de mi armada, 
serán en todo iguales 6 lo que se prescribe 
para los del t1jército en las Ordenanzas de 
este, á saber : capitan general de la armada 
l!n cualquiera capital de departamento, 6 
mandando ucuadra en cualquier puerto, co
mo capitan general <le ejército en una pro
vincia con mando en jefe, y fuera de dichas 
oircunKtanoia:i en cualquier paraje, como 
oapitau general sin mando en plaza: capitan 
general de departamento en a1, capital, ó 
mandando escuadra en los puertos de su coni
pren~ion, como cupitao general de provincia, 
y en otras oircunst.aocia~, como teniente gene
ra 1: ca pitan general ltonorario de departamento 
(esto es, un lllnicnte general á quien estuvie
sen declarados lo~ bnnor!'i; de esta dignidad), 
como si fallt'cit::<t' t'll ac,tual mando. con la 
diferencia de que uo so pondrá la tropa en 
alae por las cal lt·d, n 1 108 na vios del puerto 
harán bemostra1.:ion alguna, (1) ni el cañon 
de la batería del arsenal disparará mas que 
lo~ catorce cañonazos previ,nidos (2) para 
el tiempo de darle sepultura, <leiipues de la 
descarga de los cuatro caíiom·M del acompa
ñamiento: teniente general, como los de este 
oaráoter en todas partes: jefe de escuadra, 
como mariscal de oampo : brigadier man
dando cscuadrn ó departamento, como briga
dier que manda brigada en campaña: bri· 
gadier sin mando en el departamento, ó man
dando navío ú otr<J buque, 6 con otra comision 
de mar ó de tierra en cualquier paraje, como 
coronel con ejercicio hallándose en su regi
miento: y brigadier fuera de departamento 
y sin111ando de buque ú otrafaccion del servi
cio, como coronel ausente de su regimiento, 
esto es, como coronel :graduado 6 reformado. 

.Art. 73- Bajo la propia regla de unifor
midad con el ejército, el capita1~ de 11a11ío 
que mande el departamento, 6 se !talle en co
mision de mayor gentrat, 6 de mando de 
compflñÍa de guardia1marinas, ó batallones 
de infantería, ó brigadas de artillería, 6 de 
subinspeccion de los batallones, ó de los arsc
nale,, ó de comandancia de estos, 6 de inge
nieros en tllos, ó la del cuerpo de pilotos, y 
fallezca en el drpartamento de su destino, 
tandrá el acompañamiento de tropa corres
pondiente á coronel con ejercicio, hallándose 
en su regimiento, siempre que pueda darla 
la de batallones y artillería de marina. Si 
manda bajel armado, tendrá el propio acom
pañamiento en cualquier plaza en que falle
ciere y deba enterrarse, aunque sea Mcesa· 
rio solicitar tropa de su guarnicion para 
completarlo. Y en otras cualesquier circuns
tancias el capitan de navío, por este carácter, 

(1) 67, II, 4, 
(2) 70, 

solo ser, considerado como coronel ausente 
de su regimiento. Con la niisma dístincion 
de circunstancias el capitan de fragata, 6 
como teniente coronel con ejeroicio, 6 sola
mente como graduado : los reformados 6 
gradua<los en las clases de capitanes de na· 
vío yfragata, como sos correspondientes en 
las de coroneles y tenientes coromiles de 
f'jército en todas partes : los sargentos mayo 
res de batallonPs 6 artillerÍ<,, liaciéndoseles 
el funeral por su respectit'a tropa, como ma
yores de regimientos del ejército, y en las de
mas circunstancia$, como tenientes de navío: 
cslos e11 todas partes, como capitanes con ejer
cicio: los graduttdos 6 11¡formados dela mis , 
ma clase, y¡ los tmie11les de fragata, aunque 
esten en reforma ó no mas con graduaci1Jn, 
como capitana~ del ejército en igual caso : 
y los alféreces de navío y fragata vivos, gra
cluados 6 ref11rmados, respectivamente como 
tenientes y alféreces del ejército. 

Art. 7<i. Al capellan y médico cirujano 
1,mbaroados, cuyos cadáveres se lleven ií 
sepultar en tierra, y á los que fallecieren sir
vitmdo en los batallones de marina 6 real 
cuerpo de artillería, á los sargentos, tambo· 
res mayores, cabos y soldados de uno y otro 
cuerpo. se dará en el suyo el acompañamiento 
que previene la Ordenanza d~l ejército para 
cada u na de las referidas clases. 

Art. 75. Por el intendoote ministro prin
cipal de una escuadra, se hará una salva 
abordo al darle sepultura, ( 1) como á jefe de 
esouadra subordinado: y por el comisario 
ordenador en el propio cargo, como á ca pitan 
de navío embarcado. (2) Y tanto follecien
do de Ministros priuoipales de escuadra co
mo de departamento, acompañará para sus 
entierros, en el de intendente igual número 
ds tropa que pa~a jefe de escuadra, y en al 
de comisario ordenador como para capitan 
de navío sin mando, esto es, como para coro
ne 1 ausente de sa regimiento. 

Art. 76. Mútuamente los cuerpos de ba
tallones y artilleria de marina (3) para los fu. 
nerales de oficiales del ajército, y los regimien
tos de este para los de aquella, concurrirán 
con el todo ó la parte que fuare necesaria 
6. Jlennr el corcmooinl militar que corr,espoo
da al carácter del falleoido. 

(1) 64, II, 4. 
(2) 6ó, 
(3) 54, 55, 
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TRATADO V. 
De la 71olicía interior, servicio ordinario, 

y disr.iplina marinera y militar ele lo8 
bajeles. 

TITULO I. 
De la division do todo el equipajo, así trop11 

como marinerln, y su policía. 

Art. 1.0 Para atender debidamente al ré
gimen interior do las tripulaciones y guarni
cione11 de los bajeles, á la igualdad de fatiga, 
y al órden necesario para todas las faenas y 
cualesquier ocurrencias, se hará division de 
ellas por ranchos y guardias segun presoriben 
los artículos siguientes. {1) 

.Art. 2~ En los oavíos se hará nominacion 
de ocho cabos de guarclia en la clase de 
artilleros de mar, (2) sean 6 no d0 prefereRcia, 
atendiéndose para esta encargo, (3) no preci. 
samente á la mayor inteligencia de hombre de 
mar, sino con especialidad á qu0 ~in fallarle 
111 sufiolente, tenga la11 circunstancias de 
act.ividad para el trabajo, y de buena conducta 
y formalidad necesaria que le asegure el 
respeto de la gente. 

Art. 3.0 Se nombrarán cuatro gavieros 
de mayor, cuatro de proa y dos ele sobreme
sana: f 41 los cinco han dt1 ser artilleros de 
preforencia, distribuyéndose en la referida 
proporoion : y los otros oinoo podrán sacarse 
indlstintamenl11 dt1 las clases ele artilleros y 
marineros, haciéndose eleocion de los mas 
ágiles y trabajadores por los altos, pero que 
no sean viciosos, ni insultaclores 6 camo. 
rristas. 

Art. 4.0 El contramaestre propondrá dos 
bodegueros, primero y segundo, [5j y dos 
pañoltiros lo mismo, cl0 las clases d0 artilleros 
y marineros, los que fueren de su satisfaooion 
para la confian1.a que ha de hacer de ellos en 
la colocacion, aseo y custodia de los pertre
chos de su cargo. 

Art. 5.° Cabos de guardia, gavieros, bo
d~gueros y pañoleros fermarán dos ranchos 
por mitad en cada clase, y sin unirse en un 
propio ranoho los dos gavieros ele i1obreme
saoa, ni los dos primeros de cada uno de los 
otros palos. 

Art. 6." Se elegir6n cuatro timoneles, ~in 
precision de que sean artilleros de preferencia 
pudiéndose sacar aun de la cla,~e de marine· 
ros, f 6] prefiriéndose por el contrario para 
aquel destino á los que con el tino y conoci· 
miento suficiente para el manejo del timon, 

(1] 72, II, 4, 
[21 31, 36, 
(3) 15,I, 6. 
f 41 15, I, 6. 
[ó ló, I,16, 
f 6 15, I, 6. 

son ménos 6 prop6sito por su edad 6 oonstitu
cion personal para las maniobras de los altos: 
y lo mismo otros dos para el manejo de las 
banderas y faroles de seña, que se denomi· 
narón guardabanderas, ano de los ouales 
será el escogido por el piloto do cargo, pa. 
raque le cuide de las cosas sueltas de él [l) 
segun so prescribo en el artículo 16 de su 
título. 

Art.. 7 o Formarán un rancho timoneles, 
guarclabanderas y meritorios de pilotaje : (2) 
y dol)de no hubiere estos, y si marineros apli· 
cados y de disposicion para progresar en el 
arte, se les agregará á aquel rancho, para 
proporcionar su número dA ocho li once hom
bres. 

Art. 8.º Con igual consideracion se divi 
dirán los pajes en dos ranchos, si fueren de· 
catorce li veinte y cuatro, y en tres si llega
sen ñ treinta, destinándose un hombre de mar 
de edad madura y buenas costumbres, (3) 
que los ouide y vigile, y atienda ñ sus ocu
paciones en la limpieza del bajel, arranchán
dose con ellos. 

Art- 9~ De la olase de grumetes, haciendo 
eleooion de los ruénos á propósito para los 
trabajos marineros, ( 4) se destinarán ranche. 
ros fijos á despensa, cirojanos, ( 5) pilotos, 
contramaestres, guardianes, (6) y carpinteros 
y calafates: uno solo á cada olaso, esto es, 
uno al maestre de víveres y sus dependiente~, 
uno {i todos los cirujanos, uno á todos los pi· 
lotos, uno á contramaestres y guardianes, y 
uno ñ carpinteros y oalafates, aunque baya 
maestros mayores. 

Art. 10. Consiguientemente cada una de 
las referidas clases compondrli su rancho se
parado : y si se uniesen dos 6 mas de ella, 
por ejemplo el maestre de vivares y los ciru
janos, 6 uno y otros con los pilotos, no ha de 
seiialárseles mas de un ranchero. 

Art 11. Si se unieren el armoro maestre 
de velas, farolero, buzo y cooinero, tambieo 
se les destinará ranchero; (7) pero no que
riendo formar rancho separado, se les distri
huirá en los do cabos de guardia, timoneles, 
ú otro de mar qae eligieren, sin perjuicio á 
los límites ordinarios en el número de indivi
duos de onda uno. (5) 

Art. 12. Podr, hacerse eleooion para 
ranoheros en la clase ele marineros, (9) y aun 
en la ele artilleros, cuando por circunstancias 

[11 16, VI, 3. 
(2) 22, 23, VI, 3. 
[3J 24, IV, 3. 
(4) 10, V, 5. 
(5) GB, III. 6. 
(6) 12, 13, 95, 
(7) 36, II, 5. 
(8) 7, 21, 
(9) 9, 
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particulares'queno;hayan dado lugar á su despi 
do, hobii,se 11n ellas algunos individuos acha
cosos, imposibitados tle faena importante: re
gulándose el oapitan por la consideracion de lo 
que le importa sacar la utilidad que pueda de 
cada uno. 

Art. 13. A ningun hombre de mar se vio
lentará tí servir de ranchero fijo ; pero no ha
biéndolos que se comprometan á ello volun
tariamente, se dest.ioaráo por meses, sin que 
puedan excusarse los que se nombraren. 

Art. 14. No arranchúndose el sangrador 
con los cirujanos IS en la despensa, se le unirú 
al rancho de oficiales de mar con quienes se 
convinier11, y en defecto al que eligiese de 
marineria. (1) 

Art. 15. Los enfermeros y asistent83 de 
convalecencia, sea cual fuere su número se
gun las ocurrencias, (2) y aunque rancheros 
de los enfermos y convalecientes, no han de 
formar ranoho separado particular, sino sub
sistir cada uno en aquel de que fuere, y hacer 
en él sus comidas, sin perjuicio de los aprove 
cbamientos que le cupieren en las sobras de 
los enfermos. (3) 

.At. 16. Se nombrarán dos grumetes si el 
capitan los necesitase para su repostería y 
cocina, ( 4) sin violentará nadie á édte desti
no, (5) y ocupándolos en él solo un mes, 
cuando no le tomaren voluntarios. 

.Art. 17. Todos los rancheros de pié fijo 
han de percibir y guisar su raoion con la del 
rancho á que estan señalados, apartándose 
para la comida la que les corre!ponda, como 
que tleben hacerla separadamente, despues de 
haberla servido al rancbo de aquellas perso
nas distinguidas. (6) 

.Art. 18. Seiíalados los encargos de cabos 
de guardia, gavieros, timoneles, bodegueros 
y pañoleros, se nombrarán las esquifazones 
de lancha y hot118, igualando en cada una de 
ellas á corta diforencia las plazas de artilleros, 
r.1ari11eros y grumetes, haciendo eloccion dtl 
los mas sobresalitmtes para maniobra, y de 
vigor necesario para el trabajo.del remo. Los 
patrones se arrancbarán con su r1;spectiva 
gente, y donde el número pidiese dos ranohos, 
~erá el pro11I l'I cabo del segundo. Se seña
lará un ranchero á cada embarcacion, y debe
rá comer unidamente en corro e,on su gente. 
Pno el patron que fuere guudi11n podrá 
arrancharse si qui('r8 ~on los contramaes
f.rn:<, (7) y i:c, nombrará un artillero de su t1s-

(1) 11, II, ó. 
{2) 78, III, G. 
(3) lO, V, 3, 
(4) 94. VI, 6. 
(5) 30, 35, 
(6) 59, 
(7) 39, VII, 3. 

quifazon ( l) para cabo de uno de sus ran
chos, sin que por esto quede exento el patron 
de vigilar y responder de toda la policía de 
ambos. 

Art. 19. Verificadas todas las separacio
nes dioba-s, se hará division de la restante 
marinería en número de ranohos igual al de 
cañones que pueden montarse por una ban· 
da, (2) reputando con artiller!a el alcázar y 
castillo aunque no la tengan, respecto á que 
ba de ser de maniobra la gente quo sti desti
naría á su servioio. 

Art. 20. Para estos ranchos de cañones 
de alcázar y castillo se hará eleccion (3) de la 
gente mas aventajada para la maniobra en 
sus clases respectivas. 

Art. 21. Los ranchos serán de ocho á 
doce hombres, segun quepa en la fuerza de 
marinería respecto á la de tropa, ( 4) poes 
han ele formarse de una y otra los trozos para 
el servicio de 1 os cañones. 

Art. 22. No será lei precisa igualar todos 
los ranchos : unos podrán ser de nueve y 
ocho hombres, y otros de once 6 doce. Lo 
que debe atencler8e indispensablemente es, 
que cada rancho tenga lo menos el aúmero 
de gente que ha de aplicarse al servicio del 
cañon que se le ha de señalar, pues toda 6sta 
division económica de equipajes tiene por oh
jeto principal el m11jor plan de combate, (ó) 
y la facilidad de la instrucoion y disciplina pa
ra él. 

Art. 23. Los ranchos podrBn tener mas 
gente de la que se aplica al servicio de un 
cañon, y aun deherán tenerla siempre, por
que ha de comprenderse en ellos para el uni
forme servicio y disciplina (6) á todos los 
que se han do emplear en combate, tanto en 
la maniobra, como en lampaoería, pañoles, 
l'nformería y otros destinos. 

Art. 24. Ni para la igualdad que con· 
venga de los ranchos, ha de ofrecer inconve
niente la diforencia de fuerza necesaria para 
los cañones : pues á esto se repara con asig
nar de sobrante tí los de ménos aquella gente 
que ha de emplearse en maniobra y damas 
fines que indica el arlículo anterior. 

Art. 2/.i. Y últimamente cuando el pié de 
marinería s1,a tan corto que no puedan for
marsi, sus ranchos proporcionados con res
pecto al número de los cañones de una ban
da, 6 se arreglará 11010 uno para cada dos de 
('stos, 6 se contará con no mas los de laff 
haterías prinoipales para establecer un ran
cho para cada uno de ellos, sin hacer men-

( l) 38, II, 5. 
(2) 2,3, 5, V, 5. 
(3) 12, 22, V, 5. 
(4) 4, V, 5. 
(ó} 2 6. 17 y 21 á 24,V, q.-16, Vl, 5, 
(6) 18, VI, 5. 
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clon de los de alcázar y castillo, para cuyo todo!! en caldero ; f1] bien que estando en 
aerviclo y el de maniobra, se hará la saca do puerto podrá el <'Omandanto privilegiar fi 
la fuerza sobrante de los ranchos : [ 1 j y si algunos en que cocinen con separacion, si 
al contrario es tanta la do gente, que resol no lo impide el mayor consumo de leña ú 
ten sobrecargados sus ranchos, ciMndelos al otra consideracion. 
número de los cañones, se formarfin los <lemas Art 30. Para el cuidado del ganado de 
que parezca necesario. dieta y del comandante se nombrarlin dos 

Art. 26. Los ranchos han de di~tinguirse grumetes (2) á safüfaccion del maestre y 
y llamarse <'On los nombres propios de su mayordomo, (3) sin precisarlos mas de un 
destino, 121 de timon,ln, 1.0 dr raho8 ti, me.-s ~ 1•st1J encargo. si no lo sirviesen VO· 

guardia, 2.6 de la11cl1a, 4.0 ca¡;on de ~rgunda luntarios, l 4J y subsistiendo siempre en los 
/,atería, 7.0 ca/ion de tercera batería, 3.0 ranchos á que e~tuvieren asignados para su 
caftcm de alcázar, 6 bien ó O y G.0 cañon de policía y servicio, exceptuados del de ran
primera hatería cuando se hiciere tal aplica· cberos. 
cion, 6 3! 6 G.0 6 9.0 tle ma,,iobra en los ca- .Art. 31. De toda la gente de mar así 
ROS de no poderse ceñir los ran 1hos al número dividida Pn ranchos, se barnn cuatro briga
de lo!! cañones: sin que eRtas lenominacione!I das iguales, que tomarán los nombres de 
obsten fila numeraoion seguio1 desde l has- las guardias, á saber: l5] estrihor de popa, 
ta donde alcance, con que han de expresarse estrihor de proa, babor de popa, y bahor de 
los ranchos en las !islillas del oficial de detal, proa, cada uno. con dos cabos de guardia. 
[3j contador y maestre. 1 .Art. 32. El rancho de timoneles 110 

Art. 27. ::;e equilibrar/in los ranchos con repartirá por mitad en laR do~ hrigadas 6 
una justa proporcion de clases sPgun la futlr· . guardia~ de popa: [Gl ¡,n los de gavieros 
za de cada una, sin formarlos de todos arti- los de mayor y sobremesana tamhien PD las 
lle ro~. todos marineroR, 6 todos grumet.es, y de popa, f 7 J y lo~ de trinquute en las de 
cuidando en lo posibll! de unir los de unos proa, oomo asímismo los bodegueros y pa
mismos pueblos, { 4) y entre ellos á 1011 mo- iioleros : los de lancha, uno para cada una 
zo! con los de edad mas madura, cuyo m, di' proa : el de !eren{ n una de las mismas: 
peto los contt.·ng11 y , ••·l!ure la buena policía y los de bote, uno para cada una de popa: 
dul rancho. y habiendo falúa, l8) sus ranchos y el del 

Art. 28. Se nombrará cabo ele rancho 111 l llllrenf se aplicarán n las guardias de popa, 
artillero de mar mas á prop6sit-0 para regen y los del bote á laa de p~oa. 
tarlo, (5) el mismo que lo ha de 11er del ca- Art. . 33. Sobre el pié antecedent~ d_e 
ñon que ~e le asigna: (G) y tambit1n en <'ada br1gad~, par11, completarlas. se adJud1-
los de timoneles y cabos de guardia se elegirá 1 011rán por PJemplo n. la~ ~e estribor todos 
el que deba serlo con las mismas obligacio- los ranc~o~ de caiiones impares de todu 
nes y autoridad que los demas en su rancho las batt"ttas. y _los de los pare11 á las de 
respectivo: conociéndoM tambien cada uno hnhor, y vor mitad los i<obrantes para ma
con el nombre de su caho á mas de la dono I niohra cuando lo!\ hubiere: 19] y 11i estu
minaoion de su destino: [7j y ademas su viese aplicado un solo rancho para cada do11 
nomhrarfi en todos un segundo cnbo que su c>aiíones, 11e reputa_rlin élltos como uno ~olo: 
pla las ausencias del primero: entendiéndo- 1 para ~altear de primera _á tercera pareJa o 
"'' que uno y otro deben ser precisamonte de de cua~ta á sexta 111 destmo de sus ranchos 
la olsse de matriculados en estribor 6 en babor. 

Art. 29. En ningnn rancho de mar fue- Art. 34. Para i~ualar ,despue~ en estri-
ra de los l'n que su prescribe por l'Xcép· hor y en bflbor la brigada o g~ard1~ de popa 
i·ion, [8] podrá haher rancheros fijos, sino con la de proa, !e har! cons1derac1on de _los 
r1ue dispensado únicamente el cabo, alternarán ranchos de oanonos de a)cfizar y castillo 
todos los demas por dias, ioclueos gavio- qu!' han de tener su. d~stmo don~e están 
,08, 19) en la mecánica de tales que seor- lt'n~lados, y del repartimiento de hmonelt-s, 
deoa mas adelante: debiendo guisarRe para gav1eros, Y gente de lancha y botes, (lOJ á 

1 5l, ?7,80, 84, 86 á 88, !>3, 107, VI, 3. 
l 33, VI, 5 2 84, III, 6. 
2 28, 3 94, VI, G. 
3 53, III, 6. 4 16, 35, 
4 160, !j 58, 59, III, 5.-13, IV, ó.-2, 36, 
5 351, 6 23, VI, 3. 
6 6, V, ,'5. 7 34, 
7 26, 8 60, III, 5. 
8 22, VI, 3, 9 25, 
9 60, 77, (10 32, 
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fin de adjudicar con igualdad 6 diferencia & 
popa y proa loii ranchos de caiiones do las 
baterías. 

Art. 35. Los ranch~ros de pi6 fijo y los 
dos mozos do repostería y cocina dol coman
danlt', l l] que son 1011 únicos que han de 
alistarse l2J fuera do los ranchos de la gente 
de mar, so distribuirl\n C'On igualdnd en las 
hrigadas 6 guardias, reiial6.ndoseles ademas 
el de tailon á que i'O deban agregar para 
los l'jerciclos, plan do combato, Kalida~, y 
altern11tiva de todo trabajo, sin otra excep
cion que del de guardias do dia. 

Art. 3G. Cada brigada so dividirá en dos 
trozos, n~ignándoso 6. cada uno un cabo de 
guardia, regentado principalmente 131 el todo 
de ella por el contramaestre 6 guardian á 
quilm corr~sponda segun su seilalamiento de 
guardias : ni primer contramaestre la de 
estribor do popa : al que sigue la de bah11r: ( 4 j 
al inmediato la de babor d11 proa, y al si-
guiente la de estribor: l 5) distribuyóndose 
c•omo subalternos los domas guardianes que 
hubif'rl', y aplicándolos 6 las brigadas por 
t'I propio 6rden de pre:forencia de los que 
las regentlln, hasta dondo alcance l·I núme
ro de los Rohranle~. 

Art. 37. A los carpinteros y calafates se 
asignarú ¡¡ las brigadas do popa, [GI desti
nando en cada una al primero de cada olase, 
y distribuyendo en ambn~ ¡¡ log demes con 
intorpolacion. 

Art. 38. 1"ormarli el oficial du dctal por 
ranchos una rclacion general de las briga
das, dando copia do ella para u~o de los 
oficiales de guardia, y rlisponiendo otra par
ticular de cada una en pergamino para ti 
contramaestre 6 guardian principal do ella. 

.Art. 39. El cabo do cada ranubo ha do 
~er. ~espetado como tal [7) do todos sus 
rnd1V1duos, y ha de cuidar, no solo do su 
economía unida en materias de rancho, [1::l 
~ino tamufon de la policía per$onal de cada 
uno, preci~nnclo á los desaseados ¡¡ peinar~e 
y lavarse, ele la con~ervaoion dtt la ropa en 
los malb11r11tadores de ella, (9) y de !'Vitar 
toda desavenencia 6 contienda cualqui41ra en 
su rancho. l 101 

.Art. lO. Sucesivamente serñ muyor el 
cargo del onlio di! gunrclia respecto r\ 1011 

ranchos do ~u media hrigada, y 1>l del con-

p 
f2 

94, VI, 6. 
IG, 
2, 31, 40, 
41, f: 

l
s 14, 15, V, 5. 
6 65, III, 5.-13, V, ó. 
7 28, 
8 76, 
9 190, I, 3, 

(10 150, 

!ramaestre 6 guardian f 1 J respecto á toda 
ella, sin efugio ti. disculpa en la omision del 
relativo inferior: y al ofioial de mar que la 
tuviere en el clesempeiio de estas obligaoio
U4/R, se pondrti do subalterno en otra brigada, 
6 dejnr/í do tal en la misma, confiriéndose 
su cuidado prinoipnl tí otro mas moderno, 
6 al patron do lancha ó holc, maestro du 
velas, 6 buzo, segun conviniere. 

Art. 41. El primer contramaestre á mas 
de i-u t'~pecial encargo en la brigada que le 
e~tó asignada, f 2 J tendrlÍ en todas In ins
pecoion anoxi\ 1\ su calidad do oabo primt1ro 
d<> toda la marinería del bajel, celando su 
ohservancia do policía en lodos ramos: (31 
ó igualmente s11r6 obligaoion de los demas 
contramaestres y guardianes el vigilarla 
mútuamente en las que no loll estén onoo
mendadali, remediando cuúnto se opusiere ¡¡ 
ella. 

Art. 42. El oficial de del41, como á quien 
está cometidu la práctica du toda la gober
naclon y meclínica, f 4] ha do colar muí par
ticularmente (5] el desempcilo dal contra
maestre y demas oficiales ele mar, y el do 
c11bos de guardia y de rancho, dando cuentll 
111 comandante do ou/ínto ob~erve digno d11 
su noticia, tanto acerca del o~mero de uno~, 
como del desouido do otros, y necedidad 
que gradúo de allerar sus destino~ 

Arl. 43. Los oficiales de guardit ~l·rnn 
Rostitutos constantes del de dotal para la 
observancia [6 J do todo lo o~tableohfo do 
poliofa, y consiguientemente los primorOH 
re~ponsahles de culínto ñ 1:llo st1 opusiNe 
durante su cargo de la guardia, ~in strle~ 
facultativo hacer alteracicn alguna en r11n 
ohos, rancheros ni guardias, que corrtspon
<lCJrlí poculiarmantente al oficial !le <letal. 
01u1ndo lo jur.gue necesario purn restablecer 
su equilibro ú otros finei;. 

Art. 44. 'J'odo hombre do mar ha do h• 
ner 11u mochila d~ lona, con d11s correas y 
huhillas para Cl•rrnrse. Se harán en ,ni, 
arMnales de cloH 111etlida11, uno ele lnrgo cl1• 
una vora con dos ¡,aiios, y otra tic pallo y 
medio con tre~ c·uartas de largo. Forrnacl11 
la tri pu lacion, ~11 p~dirÁn las nec~sJrias h~jo 
relncion nominada dt-1 contu<lur, \Í~a,la por 
el oficial ele clut.nl : ius recihirñ y fj¡mará ~11 

recibo c.n la misma el contador: y distrihui 
das abordo, bar6 lo~ cargos 1•n los asiento~. 
(7 J y daspacbnrá cerlificaoion, baj:, la cual 
se formen los mismos en contaduría, y Sil 

l 3G, I, 3. 
2 36, 
3 61, II, ó. 
4 5, 7 á 9, II, 3. 
5 113, I, 3. 
6 7, II,.3,-22, III, 3. 
7 8, I, 6. 
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salde el que lo está heoho en el a.lmaoen 
general. Y ademas llevará el contramaestre 
('n su cargo las mochilas establecidas en re
glamento par11 las ocasiones de ni,cesit11rso 
reemplazarla~ on campaiía. 

Art. 45. Las mochilas ~o han ele nume
rar, aiiadien<lo letra ú otra marca que las 
disUr.ga entre dos 6 mas de una misma nu
moraoion, qm, es posible conc:irran en los 
c11so8 do rouibir'4~ gentl' provi~ta do aquel 
útil. 

Art. 4G. Deberán todos tener su ropa 
dentro d<i su~ mochilus, precisando á to· 
mar segunda al que no lec ipiere en una. 

Art. 4 7. El marinero ba a~ tener :i lo 
ménos trts camisas, dos ca,1ones largos de 
paiio 6 retina, 6 do lienzo list.1do, segun los 
parajes, dos pues de media: de hilo 6 de 
lana, uno de zapatos, dos chalecos, una cha
queta, un gorro, y un marsellés corto que le 
abrigue de la lluvia y frio ouaodo no esté de 
fa~na: y para los que careciesen d0 este 
indispensablo equipaje, se hará.o de~de luego 
las compral! necesarias, cargándoles su im
port0 en los nsientos, tl) 11io esperará los 
casos de pagamenlo (2) que preJcriben para 
circunstancias ordinarias ( 3) el artículo b7 
dlll título de com11ndantti de escuadra, y el 
190 del d0 comandantes de bajel : debién
dose cuidar de que todo hombre de mar se 
remiende sus roturas, y se vista con aseo y 
abrigo proporcionado á la estacion. 111] 

Art. 4S. Si el marin~ro socorrido oon la 
llXpresada compra tuviere tomadas pagas 
anticipadas, 6 resultare alcanzado en sus 
ajuste:; segun el valor d0 la ropa de que se 
le provee, se lo retendrá. la racion de vino 
solo en puerto por el t.iempo que le fuere 
n11cesario 6. vencer su descubierto, abon:íodo
Mt-lo en su asiento por el importe de la pro
rata. 

Art. 49. En cada ranclio !Ja tlo haber á Jo 
ménos dogjuegos de peines (5) do uso comun 
á cargo do sus <'ahos primero y segundo: y 
~¡ no se s11rtic~<1 du tilo:; ¡ior sí eoon6mica
mentti, ~o di~¡¡ondr:í. c¡u& lo veriñque con 
el valor de las ~obras do raoion que babia de 
vender IG} 6 cambiar ~n tierra para compra do 
verdura:1, 6 en O1ro modo gubernativo. 

.:\.rt. 50. lla de cuidarse de qu1, se la ven 
con frecuuncia las camisas y demas ropa de 
lienzo, sin dispensarlo porque sea necesa
rio hacerlo con agua do l.1 mar (7) estando en 

fl I S, I, ti. 

~
2¡ 25, VII, G. 
3 57, V, 2.-190, 191, I, S· 
4 118, 

(5) 28, 
(6) 92, 
(7) 164, 

campaña, por los perjuicios que acarrea á la 
salud el servirse de lo ya sucio en las remu
da¡¡, y su Mor en las mochilas: y ele que la 
ropa do lnnn 1<11 apalee, oscobil!., y ventile, 
para depurar su humt!dad. 

Art. :51 En ¡rnerto se barn económica
rnuoto la compra du jauon por los mismo:-1 
ranchos, [ l j y será uoa dti las facciones la 
alternativa cla lavar la ropa de todos los del 
rancho, ñ méoos du haber quien voluntnria
m!lntu quit!ra oncargarsu de ello, porque le 
su plan el sen•icio de ranchero, 6 por alguna 
corta gratificacion pagada d0 contado, sin 
oirse créditos por est!l motivo en los paga
mentos: y se señalará cada día los que de
ban ir ñ lavar, pr~fijándoles el paraje en 
que ltan <lll t'jecutarlo, á. fin de quo estén vigi
lados por las patrullas, [2] como uuo do los 
puestos de su oxkresa attincioo. 

Art. 62. Si entro l:t marinería bubies& 
algunos individuos diestros en los oficios de 
sastres 6 zapateros, se les permitirá trabajar 
en ellos, sin dispensarles por eso de faocion 
alguna de su servicio, oi la de ranoheros. 
Tendrán obligacion de componer y remendar 
la ropa y zapatos de la gente, sin Jo cual les 
será proilibido tal t.rabajo sino para su~ pro
pias personas: y arreglándose equitativa
mente los prenios á satisfaccion de los inte
resados por el oficial de mar de la brigada 
con aprobaoion del de <letal, si no se pa• 
gaseo de contado, el sastre ó zapatero anota· 
rá su cuenta en cuaderno que tendrá á este 
fin: y visada aquella por el oficial de <letal, 
se le admitirá en los pagamentos para satis
fa<:érsela de los haberes del deudor. 

Art. 53. No ha de disimularse que la ma
rioerfa se deje orecer la barba por desidia, 
precisándola á afoitarse cada ocho, doce 6 
quince días, segun á. cada uno fuese necesa
rio. 'rendrá. obligacion de hacerlo el sangra
dor, asociándoselo los individuos que sepan 
de barberos, y quieran ejercer de tales : 
reglará el oficial dll <letal la cuota que men
sualmente ha de pagárselos por cada uno 
segun el número <le veces qne regularmente 
le afeiten, satisfaciéndoselcs en los pagamen
tos, si no han cobrado ántes: y poniendo el 
sangrador el jabon y navajas, será triple su 
parte J'espeoto á los domas barberos·: enten
diéndose que éstos no han de ser dispensados 
de fatiga alguna en su11 clases, y que el que 
no se aviniese á asociarse con el sangrador, 
para que esta parte do la policía se sirva con 
el órden debido, no podrá afeitar á nadie 
abordo por ajusto particular. 

Art. 54. Si trasbordare á otro bajel un 
hombre de mar adeudado con los barberos, 
sastres 6 zapateros que le bao servido, el 

[lJ 49, I, 3. 
(2J 53, V, 2. 
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contador le formar& el cargo en su asiento, 
y ti correspondiente abono en el del aoree
dor, [ l J pasando á contaduría papeleta vi~a
da ¡,or el oficial da dtital, para que se anote 
'J t1mga su efocto el cobro en el primH pa
gamento que se bicitre al acreed.ir. 

A.rt. 55. En caso de falleoer ó desertar el 
deudor, verá el oficial de <letal (2) el modo 
de cubrir tales déhitos eoonómicamente en la 
almoneda de ropas que de11de luego convenga 
hacerse abordo: (3J y si no l .. s hubiere, se 
formará el cargo tn el asiento del deudor, (41 
si tiene haberos en sus ajustes, abonándolos 
al acreedor como en el artículo antecede1le : 
y si tampoco tuviere pagas deveng11das, se 
cancelará so d~bito como insolvente, sin hacer 
anota(liones inútiles: procediendo en esta 
inteligencia los que t-jarzan los referidos ofi, 
oios en los bajeles. 

Art. 56. Embarcr.da la tropa de infantería 
de guarnicion para un baj1,I, 15] tanto si fuere 
del ejército como de marina, su capitan ú 
oficial comandanlt1 la presentará formadil al 
del bajel, revistándola n su presencia, dindo
le cuenta del e1tado de armamento y vestoa
rio t'n que se embarca, y de los individuos 
que se hallan en pena de grillete ó de servicio 
de limpieza, para que continfüm en ella hasta 
oomplirla. 

Art. 67. El oficial de la tropa recibirn por 
el dol detal la 6rden del comandante acerca de 
la division en dos 6 tres escuadras f61 en que 
ha de repartirla segun su fuerza para la 
fatiga ordinaria del servicio, siéndole pe
culiar su nominaoion individual, la de pues
toa d11 combate, y la esoala para cualesquier 
salidas, l7J igualmente que la lormacion de 
los ranchos, arreglado todo al número que 
acordase el oficial del detal. 

Art. ó8. En cada rancho se pondrú. ú. lo 
méoos un cabo <le escuadra, y la inspeo
cion de ellos se distribulrñ por guardias, f8] 
como ~n la marinería, entru los sargentos, 
siendo general la del primero de éstos. l 9 J 

.Art. 59. Lod 11argentos formarán rancho 
separado, uoiéndosoles los cabos 6 soldados 
que hubiere de 111 clase de fütioguidos: y se 
les asignará ranohero fijo, el que elijan entre 
los soldados, solo por tiempo d(I un mes, el 
cual perolblrá su racloo,( lO)y la guisar& unida 
con la de los sargentos, apart&ndola n b. hora 

1 8, 29, I, 6. 
2 L64, 165, 16, V, 3.-161, 
3 179, I, 3. 
4 8, 29, I, G. 
6 70, IV, 2. 
6 ( , III, 5.-4, IV, 5.- 70, fil, 
7 2, V,5. 
8 40, 41, 
9 61, II, ó. 

[10 69, 

de la comida, para hacerla despues de haber
les servido la suya: [ l] y solo estarñ dispen
sado del servicio ordinario de guardia duran
te t'I dia. 

Art. •rn. En niogun ranoho de tropa po<l r& 
mtzo:arse hombre de mar, ni haber soldado 
ranchero fijo. ooupacioo en que han de alter. 
nar todos, como queda or<ltrnado para la ma
riner!a; [2J y se nombrarú por me~os uno qu1i 
sirva de cociMro para toda ella, dispensado 
del Rcrvicio ordioario de guardias, as{ lle 
noche como de dia, por aquella fatiga. (3) 

.A.rt. 61. Una vez hecho por el oficial de 
la tropa su repartimiento en guardias y ran
cho~, j 4 J no ~ná :írbitro de al tararlos en lo 
mas mínimo i;in t-ntera anuencia del del de tal, 
quitm ya ordtnado ~u plan general conse
cuente á I:\ primera optiraoion, no debe de 
pender db talt!s noved11des, qne le precisen , 
una continua variacion. 

Art. 62. El traje de la tropa abordo 
fuera de foocion ~ern en chupa 6 capote se
gun el tiempo, [5] y lo mismo en las guar
dias de mor; pero en puerto, estando de 
guardia usari del uniforme completo, f 6] 
como se ordena en el titulo de servicio, ooo 
los alivios que ali{ se prtisoriben. 

.Art. 63. Lo8 ofioiall's de la tropa cuida 
rán de que a~í los sargentos y cabos como los 
soldados f7 J esttío siempre ooo el aseo y 
limpieza correspondien~, no permitiéndoles 
que salgan descalzos 6 6. medio vestir fuera 
de los ranchos: y que observen sin la mas 
mínima relajacion toda la policía de su go, 
hernacion económica eo los cuarteles, y ade
mas In que aquí se prescribe para dentro de 
los b11jele~, sujetos enteramente á su prnctica 
í las órdenes de los oficiales de guardia rsJ y 
del del detal, (9) sin embargo de que estoi 
no puednn mezolarse en lo que sea peculiar 
de su economía interior. 

Art. 64. .Aunque tampoco el comandante 
del bajel deberá mezclarse eo lo que fuere 
uoonomla interior individual de la tropa, ~n 
que sus oficiales han de gobl!rnarse por las 
instrucciones del cuerpo, y segun sus faoul
tadtlS declarada& en estas Ordenanzas, 6 las 
del ejército, segun las que les comprendan, 
aquello se entiende miéntras no hubiere 
recurso de parle; en el cual caso, oido este, 
procederi so uso de su mando superior & ad-

(1) 17, II, 5. 
(2) 29, 78 á 80, 84 á 86, 88, 92, 102, 106, 
(3) 76, 88, III, 6. 
(4) 57, 
(5) 118,4,IV,6. 
(6) 15, III, 5. 
(7) 50, II, 5. 
(8) 43, 
(9) 24, III, 5,-113, I, 3,-115, 
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ministrar justicia, (1) incumbiéndole siempre 
el celar el cumplimiento de mis Ordenanzas, 
y enmendar cuánto los oficiales de la tropa 
obraren opuesto ;i ellati. (2) 

Art. 65. '.rodos los _oficiales del bajel y 
con particularidad los propietarios de la 
lropa han do celar, que en cuántas· operacio
nes se emplee, observe (!] buen órden y mé
todo propio rle la milicia, con sus formalida· 
des prácticas en lo que sean adaptables lí. la 
exten!ion del lugar y naturaleza de la ope
raoion : evitándose de esta suerte la inlro
ducoion de abusos contra la subordinacion y 
disciplina militar. 

.Art. 66. Embarcada tropa de diversas 
compañías, cada una en su economía interior 
estará lí. cargo de sus respectivos oficiales, 
sin que estos le extiendan por mas graduados 
6 antiguos á goberna1· la de las otras, excepto 
cuando hubiere nombrado alguno con compe 
tente comision económica del jefe de su 
cuerpo y conocimiento del comandante de la 
escuadra, {3) aunque no sea comandante de 
la tropa por nombramiento mio para las 
funciones de mayor autoridad relativas á 
este carácter; pero si en ' alguna. compañía 
no hgbiere mas que sargento lí. su cabeza, 
inspeccionará inmediatamente su economía 
el oficial mas antiguo de tropa, 6. cuyas 
disposiciones deberá sujetarse 111 sargento : 
y á falta de oficial propietario nombrará el 
comandante á otro del bajel qne ejerza este 
cargo. (4) 

Art. 67. El destacamento da brigadas 
de artillería que se embarcare, (5) se consi
derarlí. como parte de la guarnicion del bajel, 
1í. cargo de su oficial 6 condestable en su 
economía interior, con sujeoion como queda 
diobo á toda la policía de abordo : (6) y se 
dividirá en ranchos proporcionados á su nú. 
mero con rancheros suyos oomo la de mas 
tropa, y un cocinero para todos sus ranchos, 
bien sea de entre 1 os mismos artilleros, 6 
que le quieran embarcar sin plaza en mi 
servicio, ménos en viajes de .América, 

Mt. 68. No habiendo oficial propietario 
de brigadas, el comandante, si le pareciere 
conveniente, nombrará uno que inspeccione 
y dirija la economía del condestable en su 
gobierno, (7) como queda advertido para la 
tropa de infantería. 

Art. 69. Los caboi primeros y segundos 
se arrancharán con los artilleros; pero ha
biendo mas de. los necesario:i para sus ran-

{l) 93, I, 3. 
(2) 182, 183, 
(3) 7, I, 2. 
( 4) 68, 
(5) 70, IV, 2.-27, IX, 3, 
(6) 5G 6. 66, 
(7) 66, 

31 

obos, se agregarán á los condestables para 
comodidad de estos en guiso de olla. separada 
con ranchero mensual artillero; ( 1) pero 
no siendo mas de dos 6 tres los condestables 
y cabos de artillería que puedan formar ran
cho separado, se unirán al de los sargentos 
de la guarnicion. 

Art. 70. Con presencia ele) número de 
artilleros y sus ranchos reglará el oficial 
de <letal (2) su distribucion en guardi:\s y 
para la11 demas atenciones del ~ervioio, dis
pensándose de las ordinarias solo al que el 
condestable olig!ere para pañolero. (3) 

.Art. 71. Embarcándose tropa 6 marine
ría de transporte, el oficial de detal la. arran
char6. con separacion, agregándola por trozos 
para el servicio que dl!ba hacer, ( 4) á las 
escuadras de la guarnioion 6 brigadas de la 
gente de mar: y se gobernará en cuanto res
pecta á la pol(cia de abordo como su equipa
je propio : sujetándose á la misma, en cuanto 
le pueda corresponder, otra· per;1ona cual
quiera sin excepoion, que se transportase en 
mis bajeles. 

Art. 72. La division de marinería y tro
pa en ranchos y guardias en navíos pequeños 
y fragatas, se hará con proporcion á la fuer· 
ia de una y otra bajo las consideraciones ele 

. fin esencial de buen órden del servicio que 
se expresan en varios artículos: ya que se 
reduzcan á seis 6 cuatro los cabos de guar
dia, ya que se las unan los timoneles para 
formar dos ranchos, ya que sea uno solo el 
de bote 6 lancha, ya que no se haga necesario 
formar dos trozos de cada brigada 6 guardia, 
6 ya finalmente que ocurra otra dificultad 
en la. sujecion material á lo prescrito para un 
cuerpo· crecido de tripulaoion y guarnicíon. 
Y en los buques de portes menores, como que 
tampoco es necesaria la. especial distilicion 
de tantos destinos, cabos de guardia, gavier9s 
y timoncl<!s se distribuirán si conviene para 
regentar los rancho~, se unirán los soldados 
cla artillería á los ele infantería, ~¡ no bastan 
por sí solos á formar rancho, y lo~ carpinttl
ros y calafates á los contrama~stres en igual 
caso, y sa valdrá ol oapitan clu todo,i los me
dios que le diote su µrudou cia, para faoilitar 
la práctica d~I sorvicio, disciplina y policfa 
con tll propio 6rden y formalillad que en un 
navío de tres pueot.;8, 

.Art. 73. De la misma 1rnerlt- que s~ Ja 
á reconocer al comandante lle un b11jE<I (lí) 
para oonferirle la 1>osesion de su mando, d~
berá ejecutarse con los oficiales clll guerra 
al 11mbarcarse: y todo piloto, todo oficial ú 

(1) 59,IX, 3. 
(2) 57, 
(3) 9, IX, 3. 
( 4) 9, I, 2.-42, IV, 5.-2, 16, V, 5. 
16] 38, IV,, 2.-93, I, 3. 
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hombre de mar, (1) y todo sargento, cabo 6 
soldado de infant~ria 6 artillería desde su 
embarco deber, conocer , los oficiales de 
guerra del hajel de su destino, para no faltar 
en cosa alguna al respeto y obedienoia que 
eRtá obligado li profesarles. 

Art. H. Igualmente so dará li reconocer 
los guardiasmarinas á toda la tripulacion y 
guarnicion, no solo para la atencion con que 
siempre d11berlin tratarlos, sino por la inme
diata superioridad y mando que les corres· 
ponde f2] en cualquiera faccion respecto á 
todo el que llO fuere oficial de guerra, [3) y 
aunque lo sea, si no ejerce funciones de esta 
clase con destino de tal en el bajel. 

Art. 75. Asímismo deberá darse tí. reco
nocer los pilotos y demas oficiales mayores, 
los de mar y sargentos, tanto á la marinería 
como 6 la tropa, pues aunque este acto no 
acuerda mando ni superioridad fuera do la 
que á cada uno le está declaracfa en su clase, 
nadie podrá alegar ignorancia en lo que fal
tare á las distinciones y atencioo C(ID que 
deben sn tratados respectivamente. 

Art. 76. El ranchero fijo en todos los 
rancho, n quienes se acuerda, y el oaho en 
1011 domas, recibir/in las gamellas y gavetas 
( 4 j de que ha de proveérseles en despensa 
para su raoion y comida : (5] y formando 
el maestre lista de lo que entrega por ran
chos, le servirá de resguardo con · el visto 
bueno del oficial de <letal para t,I <'orrespon 
diente c11rgo {i quien inutilizare culpablemen
te, 6 extraviare alguna pieza, f 6] debiendo 
hacerse al ranchero fijo 6 al cabo do rancho, 
$i no se justifica ser otro el cul¡iado. 

Art. 77. Los rancheros diarios, así de 
tropa como de mar y trasporte, se mudarán 
despues de la comida de la mañana, hacién
dose allí mismo 6. presencia. del caho la eu 
trega de las sobras del rancho y de sus útiles, 
d11 loR ouales recibidos así será responsablt! 
el ranchero, como justificado que tenia el 
car~o de ellos: y en defecto d-, tal for111ali 
dad lo quedará el cabo para cualquier quie
br11 ó pérdida, no probándose la l'XCtipcion 
que prescribe el artículo antecudcntll. 

Art. 78. Al sangrador por lo (JUt' mipcc· 
h á tmfermeria y convalecencia, y á los coci
neroq d-, equipaje, infantería y arl illería pnra 
aus ranchos correspondientes, ~t• proveerá 
tu despensa d11 las ollas, caldero~, cucharo· 
Ot!S y <lemas útiles de sus encargo~, (7) for
mando el maestre li~ta de lo que les entrega, 

(1) 7, III, 3. 
(2) 26, III, 5. 
(3) 12, I , 2. 
(4) 87, III, 6. 
(5) 105, 
(6) 8, 29, I , 6. 
(7) 43, Ill, 6. 

que le sirva de resguardo visada por el ofi· 
cial de dotal, quedando cada uno de ello• 
responsable de lo que hubiere recibido. 

Art. 79. Se tendrá especial cuidado con 
el aseo de las ollas y calderos, (1) y con que 
se remueve el estañado en las que fneren de 
cobre: y para que en estos puntos l)O llegue 
el oa~o de mal grave por falta de preoauoion, 
el oficial de detal tendrá obligaoion de pre
senciar el reconocimiento que ha de hacerse 
de aquellas piezas una vez á la semana por 
un sargento y un oficial de mar, ordenando 
inmediatamente al maestre los reparos que 
fueren necesarios. 

Art. 80. Aprontados los géneros para la 
racion, se distribuirfi esta como se ordena 
en el título de víveres, (2) tocándose la cam
pana, para que acudan los rancheros ó. re
cibirla, y los cocineros las menestras y demas 
géoeros de condimento que les corresponde. 

Art. 81 . Despues de amanecer se enoen· 
derfin los fogones, no impidiéndola algun 
temporal ú otro grave incidente, y prece~ida 
la limpienza de cocinas que se prescriben en 
el titnlo siguiente: (3) y miéntras estuvieren 
encendidos, se mantendrfi en ellos la guar
dia que el ca pitan estableciere ( 4) para el 
especial cuidado que debe tenerse con el 
fuego, (5) sin permitir que haya mas del 
preciso, ni que se detenga allí otra gente que 
la empleada en cocinar. 

.A.rt 82. En el fogon de estribor se gui
sar/in las comidas de oficiales de guerra, 
enfermos, y ranchos de cirujanos, pilotos y 
maestl'e de víveres : y el de babo1· será para 
todas las demas ; (6) pero donde no hubiese 
mas de un fogon, di~tribuirfi el comandante 
las horas de sn uso segun la uapncidad, y 
con presencia de las oportunas para la comi
da de los que g.iisan en caldero. 

Art. 83. En las ocasiones de mal tiempo 
en que no obstante advierta el comandante 
pos1hiliclad de dar una comida caliente ó. su 
gente cuo arroz ú otra mtrni-stra de ptonto 
gui8o, (7) se dispondrá que ae haga un solo 
caldero, comprendiendo en él sin distinoio
nas á todas las clases de racioo, y duplicán
dose las precauciones con el fuego. 

Art. 84, l!'ormlirá el oficial de detal men
sualmente unas listillas separadas de los 
ranchos de marioeria y tropa que guisan en 
caldero, expresando solamente los nombres 
d11 los uaboil : las cuales parar/in en el ofi-

-(1) Só, ló, V, 3.-96, I, 3. 
(2) 67 á 86, .JII, 6. 
(3) 9J,II,5. 
(4) 35, I II, 5. 
(5) 60, V, 2. 
(6) 60, V, 2·. 
(7) 61, III, 6, 
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cial de guardia, [l] á fin de que con su pre- , mida se arreglarán por el oficial de detal con 
,encia int11rvenga l'I sargento de ella l2J en ln advertencia ele que la cena ha de estar 
la entrega de g~ntlros que calla ranchero de- hecha antes de ponerse el sol. [ 1] 
l,e hacer ñ su re~pectivo cor.inl'ro, llamlindo- Art. !l 1. Se arreglarán las horas de co-
1(1:l t-n su órden por la misma lista, y anotan- midn ele enfermos y convalecientes, y asis
do en la columna d(/1 din. el número de racio- lirn precisamente IÍ alias con el cirujano un 
nes de cada rancho. oficial subalterno (21 6 guardiam11rina de 

Arl. 85. Dtihern hacer~e la referida en- guardia, y con la frecuencia posible el oficial 
lrega por las mañana~, despues quo la guar· de detal para asegurarse de au buena asisten
día dti fogones haya dado ouentu tlu e~lar cla en todos ramos, [aj y el capellan para re
~imµios y pronto!\ los calderos para cocinar, comendarla con el celo de su caridad. j4] 
13 I comprendiéndose en una sola vez los Art. 92. Estando ea puerto arreglarli el 
gÓneros que corresrondan n la comide. da la oficial de detal con los mismos ranohos los 
tarde, cuya separacion harán los cocineros g6neros que aouerden apartar con igualdad 
81'gun lo arreglado por el oficial de data). respectiva [ 5j para llevarlos n tierra y cam-

Art. &6. Como la entrega ele carnes ú hiarlos por verduras ú otros frescos: l 6 J á 
otros géneros salados la han de hacer los ouyo fin desde temprano l 7 J se dará licencia 
rancheros en los atados 6 líos que acc,stum- á dos hombres de confianza que lo verifiquen, 
liran bajo til concepto de conocer cada uno y entreguen al respectivo cocinero lo que 
t-1 suyo propio, si til cocinero pidiese que se trajeren. 
peso alguno de ellos y examine si correspon- Art. 93. Se dará igualmente licencia por 
de ñ las raciones de aquel raocbo, deberá las mañanas á. los ranoheros que cocinan con 
t'jecutarsa: y en ca~o de haber falta, s11 cas- separacion, quedando á arbitrio de sus ran
tigará al rnnohero con pérdida ele quince dias chos los cambios que les acomoden ; pero ha 
de su racion de vino. de cuidarse macho de que no traigan géneros 

Art. 87, En cada rancho podrán bacijr nocivos: y en todo paraje en que no se tenga 
sus individuos aqualla separacion de ran y conocimiento de la calidad del pescado, f8] 
vino que les acomode para almuerzo, y to- se probibirf. su uso hasta asegurars0 de que 
maria particularmente, aunque unidos. sin la no es perjudicial. 
formalidad de que sea á un tiempo en todos Art, 94. El fogon de. equipaje se apaga-
los ranchos rá. antes de anochecer tanto eo puerto como 

Art.. 88. Pero ¡inra las comidas tanto de en la mar. [9 JEI del ca pitan en puerto podrá 
tarde como de mai'lana á las horas estable, quedar encendido hasta la hora propia de ce
cidas i:or el comandanh1 del bajel 6 el de la na de los oficiales, flOI dobl,ndose las ¡:reoau
e..;cuadra, 110 tocará la campana, l4J acudien- ciones de su custodia; pero navegando se 
do el sargento de guardia (5J con la Jisti1111 á apagará como el del equipaje antes de ano
presenciar su di~tribucion por el cocinero á ohticer, dejando solo alguna hornilla cuando 
los ranchos, l6] para que á cada uno se en- hubiere precision. 
trfgue el Iio de salado (7] y las cucharadas ArL. 95. La distribucion y uso de la 
da t1opa 6 menestra que le correspondan, hiiia será segun se ordena en los artículos 9 ( 

Art. 89. En puerto comerá toda la mari- y 95 del título de víveres [ll] sin que los 
nería ó tropa ó un tiempo; ptiro en lll mar lo ranchos privilegiados [ 12¡ p11ra cocinar sepa
hl\rá en dos tandati, (8] primero la franca, y radameote tengan dt1recho á pedir en particu
Ml'guidamant11 la de guardia, mudándoso ea- lar la que corresponda á ellos, pues la direc
tre tanto por aqu11lla. oion y manejo del fuego [131 en el fogon de 

Art. 90. La tropa y marinería comerá en habor ha de ser del cargo del cocinero del 
1•1 combé~ ó última batería, y no en alcázar y equipaje, á quien se entregar& de un dia para 
uostillo sino en los casos de crecido trasporte otro poco antes de ponerse el sol, apil,ndola 
~n 11ue convenga excepoion; pero nunca en 
1011 entrepuentes, lo oual se permitirá sola
mente á los ranchos privilegiados 19 j en sus 
respectivos alojamientos, cuyas horas de co-

l] 34, III, 5. 
2] 88, 
3) 79, 
4 70, V, 2. 
5 84, 
6 34, III, 5, 
7 178, I, 3. 

1
8 114, 
9 9, 59, 65 y 66, 68, 69 y 90, u , 5. 

11 94, II, 5. 
2 10, v. 3. 
3 179, I, 3. 
4 25, IV, 3. 
5 63, III, 6. 
6 49, 
7 156, 166, 
8 15, v. 3. 
9 90, 

10 ü0, V, 2. 
11 94, !>5, III, 6. 
12J 9, 
13J 60, v. ·2. 
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para durante la noche en el fogon ya apaga
do, (l] á fin de no empac·har la ouhierta. 

Art. 96. En el fogon 11·· .•!ltrihor pl'rtenc
cení PI manejo y dbtribucion del fuego al 
oocinero del capitan, :í quien el del equipaje 
daró. por la mañana la leíin C'orrespondiente 
ti enfernrnrfa y domas ranchos c¡ue cocinen 
allí, y ademas la que esté arreglada por 
sobrante para servicio de aquel fogon. [2] 

Art. 97. La distribuoion do agua para ,iu 
arreglado consumo sin desperdicios f3) ha de 
ser uno do los puntos do policía de la mas 
constante attmcion del oficial de detal, (4) 
por las graves consecuencias de su falta para 
la na vegacion ú objetos de la campaiía, 

Art. 98. Se establecerán dos almacenes, 
uno para tocia la gonte de mar, y otro para 
la tropa, 6. que regularmente se unirán las 
raciones de oficiales mayores y 1le mar, y 
criados de oficialed de guerra, 6 ~e repartirán 
como mM convenga: colocándose ambos al
macenes en el combós, uno ó. una banda, y 
otro t'I otra: y mitíntras tuvieren agua, noche 
6 dia, se encargarán á ct!ntinela de IR guardi:i 
de su re~pl'ctiva cla¡¡e, 

Art. 99. Se formará un estado 6 nota del 
agua que diariamente se debe suministrar 
tanta á cada almaoen á razon de trns ouarti
llos por homhre, 6 ménos 6 mas segun la es
casPz 6 sobras del repue:sto: l5] tanta al 
cocinero de la tropa para su caldero y ran· 
chos de sargento tí cuartillo por hombre: 
tanta en igual ouuta al oooinero del equipaje 
para su caldero y ranchos de oficiales mayo
re~ y do mar, ú otros privilegiados ron ollas 
separada~ : tanta á. repostería del comandan
te para sus criados, panadería y cocina : (6) 
y tanta ti los quu cuidan del ganado del capi 
tan y dltlltts, ton forme tí lo que ~e arregle 
para cada c11beza. 

A.rt. 100. El oficial de detal dará un tan
to de la t'Xpresada nota al maestro, y otra 
igual al bodeguero. [7 l 

A.rt. 101. Cada tardu con asistencia do 
un sargento su hará por el alguacil ele agua 
y el bode¡cuero con los marineros nt>cesario11 
la preparacion de ella para el dia inmtidiato, 
ponifudola en barrilt-s bii:n lit-nos de medida 
('onnr,icln. d11positándolos tapadoR c:011 RUS 

C'orcba~ t•n el pozo de la escotilla, y prove
yi;ndo l'n 1-,ta un centinela ruiéntras estuvio 
re abierta, con la órden de no pl'rmitir 
extrat'cion do barril alguno, responsable el 
sargen10 do quo no se haya hecho ma~ que el 

1
1/ 91, JI, 5. 
2 95, III, 6. 
31 58, 89, IIJ, G. 
4 153, V, 2. 
f 5J 62, 89, III, 6. 
[6 101, 
[7J 110, 

trashalso preciso segnn el señalamiento del 
ofiolal de detal : y concluido, se darlí parte al 
de guardia, para que haj11 un subalterno 6 
guardiamarina ele ella, iÍ enterarse de los ha 
rriles preparados y sn conforminad con la 
que debe distribuirse. 

Art. 102. Se cmpczar6. al amanecer 111. 
distribucion, asistiendo oficial 6 guardiamari
na lí boca de escotilla, l 11 y precisamento 
abajo un sargento [2J Acndirú un cabo de 
guardia con los hombres de mnr de ella que 
bostarnn para tomar ó. un tiempo los barri 
les del agua que ha de recibir el cc,cioero del 
equipaje, y este responderá de devolverlos 
vacíos con sus corchas sin mas qne la deten
cion indispens11ble, avisando al propio cabo 
do la guardia para que los haga conducir. 
Seguidam11nte Re servirtí Ju. rt>spectiva al co 
cinrro de la tropa, r.cudiendo un cabo de 
escuadra y lo:1 soldados preoi:1os de la guar
dia para recibirla, entregarla y devolver los 
barriles lí boca de escotilla. Lo mi~mo "ª 
bnr6. suce:1ivamonte con el agua pala alma
cene~. recibióoclola el caho Ju guardia de 
mar ó de tropa, ~¡,gun á cada uuo corri;~pon
do, y devolviendo Inmediatamente los barri
le:1: y por último acudirán ul mozo de 
repostería y lo:¡ de ganado por la que deben 
tow11r, respondiendo de do vol ver lo:1 barriles 
ó. la tarde al tit'mpo de su lleno para ti dia 
inmediato. 

Art. 103. Cuando hubiesti t>nfermos, se 
descontarán la~ raciones do 1:sto~ en todas 
las distribuciones anteriores, tanto de cocina 
como do almacene~, dándolos lí azumbre por 
pn~ona al san~rador, que acudirá con l'I en
fermtlro ñ recibir el agua, dovolviendo los 
barriles lí la larde : y para las ur¡rencias ex
traordinarias <lo la enfermería ~u h•ndrán 
siempre prontos dos 6 mas barriles en el po
zo, para suministrar la canthlad que aoorda
so el oficial de RUarclia á ~olicitud dtl ciru
jant>, l3J segun lo arreglado por el del detal. 

Art. 104. El agua para la mesa d& loR 
comandantes st- sarará se11arad1imenl11 los 
dias que fuere necesario llenar sus tinajas, 
lll'vándosu igual <·ueota y razon de su con~u
mo am•glado, [ 4) <la que ser/i rnspoosable el 
ofioial de detal. y ú cuyo fin podrlí encargar 
lo~ llaves do las tinajas lí un oficial 6 guardia· 
marina, que pre~enuie o¡,c¡.sariamente su saca 
diaria, ya se entregue unida al mayordomo 
para todos los o6ciales y guardiasmarioa~, 
ya so distribuya en particul11r lí los criados, 
oiii6ndo~e en ambos casos á lu. cantidad que 
se prefijare. 

Art. 105. Lo~ cocineros ele equipaje y 

(1) 59, II, 5. 

Í
2~ 34, III, !i. 
3 88, III, 6. 

99, 
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tropa darán el agua respectiva á los ranche
ros de ollas soparadao, de que so han hecho 
c11rgo: y para la OP ht'her los oficia h•s ma 
yores y de mar y sargentos, se proveertí ú 
~os ranchos ele barril proporcionado, [ 1 J con 
quo el ranchero acuda tí su almacen (1 récihir 
por medida (2) la que le perten1>zca, sirvién· 
dosela el centinela n presencia del caho clt• 
esouadra do la guardia, (3) 6 clel guardian de 
ella 11i fuese <lcl almacen de In marinería. 

Art. 106. De los almnce11es de agua, ya 
suministrada 111 parte cor-t-spondiente á los 
ranchos privilegiados, solo podrá sacarse 
aquella para el equipaje y tropa n las horas 
sefialadas para beber, que <,erán ordinaria
mente despues clo las oomidni,, acndiendo por 
ranchos sin la menor oonfusiM, llamados uno 
despues de otro por el gua rtian ó cabo de 
escuadra de guardia, que precisamente debe 
presenciar este acto, solicitándose antes la 
órden del oficial : ejecutándose en vasos de 
Mta ó marfil, y no de madera, coco ú otro 
vegetal que se impregno de la huml'dad, y 
mucho ménos con caña ú otra clase rle h(lm
ba que tanto perjudicn á la ealud. 

Art. 107. Si algunos ranchos qui~ieren 
aguar su vino, arreglarli esta economía el 
oficial de detal ron anticipacion á la suminis
tracion de las comidas, consideránd0$1l a 1 
tiempo de la ht>hida dll agua In que ya huloie 
ren percibido, para <li~minuirles su porcion 
y habiendo ranchos quu tengan gamella 6 
holija 6. propósito, y deseen tener su agua 
en parlicular, ~e les suministrará tambien 
antes de la comida ( 4) excluidos de coni·urrir 
despue~. 

Art. 108. Cuando no bastare un almacen 
para el agua de su gente, :ie ordenará la s11.ca 
de aquella de bodega en dos veces, ( 6) una 
á la mañana y otra 6. la tarde, sin variar por 
eso el método de aprontarla toda de una sola 
vez de un día para otro. (G) 

Art. 109. Hahiendo trasporte, su comi
da se hará en los calderos de tropa 6 marine
ría á que correspondiese, 6 se dividirá en uno 
y otro, (7) 6 se cocinará en caldero separado, 
segun fuere mas conveniente: y $U agua s11 

agregará tí la do uao ú otro almactm, 6 se 
distribuirá en amhos, (8) ó se formará terce
ro separado, adminislrándola como queda 
ordenado para la gente y tropa de dotaoion. 

Art. 110. El maestre de víveres formará. 
diariamente papeleta de los cuartillos de 

(1) 87, III, G. 
(2) 76, 
(3) 107, 
(4) 105, 
(5) 102, 
(6) 101, 
(7) 84 6. 90, 
(8) 101, 102, 105 á. 108, 

agua ( 1) suminiAtrados á cada ramo, expre
sando las vasijas entora~ y parte ele alguna 
qtw so hayan consumido, y )a9 mermas baila· 
das en ellas, y la dará al oficial da guardia : 
quien har{\ comparecer al contramaestre y 
bodeguero, y contestando estos el consumo 
y dema,: circunstancia~. informarn do ollas y 
c•ntregará la papeleta al del d«•tal. 

Art. 111. En las ocasiones de estar en 
puerto dll proporcion de aguada sin di$pendio 
do la provision, (2) 6 de excesivo repuesto en 
campaña por el propio medio, aunque arbi
tro t'I comandante franquenr n su equipaje 
mayor racioo de agua 13) de la establecida 
t·n reglamento 6 contrata y dejar abierto á 
todas horas t'l uso de los almaceoPs para la 
hebida, ha de ser sin extenderle tí lavaduras 
ni desperdicio alguno, ( 4) ni alterar la forma
lidad ordenada para toda la suministrnoion 
con buena cuenta del consumo. (5) 

Art. 112. Estando e.n puerto::i seguros, y 
no ocurriendo clificnltad por otro término (6) 
se clartí licencia para pasearse á uha parta de 
la tripulacion y guarnicion, llevlíndo~e la es· 
cula por guardias, (7) medias guardias 6 ran· 
chus, ~egun tí lo que convinier<> ceiiir~e: y no 
Sll verificará ha~ta dl'spol'S de la comida de 
la mnñanu, (8) ni se permitirá qtl!l los lir¡,n. 
ciados vayan disperso~ en harquil1011 tí su 
costa, (9) sino unidos on la lancha d¡•I Lajel, 
haci~ntlo esta los viajes que fuere n~cesario 
para que no vaya sohrecarga<la, y lo mismo 
á la vuelta, sefüilándoles la hora en que bao 
do hallarse en el embarcadero, ( tof y eneon
trar la lancha para restituirsll abordo, que 
ha dtl ser lo mas tarde al ponerse el sol, ( 11) 
:;uminist,ráodoseles la cena inmediatamente. 

Art. 113. Si faltase en los muelll's tí la 
hora r,refijada la lancha de algun bajel, los 
patrOnt'S de las otras tendrán obligacion ele 
r!lcoger i.u gente parn qull no se quede en 
liena, <li~tribuyéndola segun su capacidad. 
El oficial 6 11argento de la patrulla del mue
lle (12) hartí su repart-imiento: y aunquo no 
haya patrulla, los patrones que se excu~arnn 
tí reoihirla, serán corregidos ron dos días do 
cepo y ocho de privacion de vino, si fueni 
voluntaria su denegacion. 

( 1) 100, III, G. 
(2) 90, Ill, G. 
(3) 1, III. G. 
( 4) 103, II, 5. 
(5) 97 6. 110, 
(6) 51, 58, V, 2.- 104, 160, I, 3.- 120, 
(7) 9, II, 3. 
(8) 116, 
(9) 76, III, 5. 

(10) 98, ur, 5. 
tll) 117, 
(12) 54, V, 2. 
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Art. 114, Los cabos de roncho, al resti
tuirse abordo, darlín cuenta de los que se bu, 
hieren quedado en tierra al oficial de guardia, 
sin embargo de que este ha de pasar su lista 
despue~, segun se prescribe en el título de 
servicio de guardias : l l] y generalmente 
despues de las horas de comida. será obliga
cion de los cabos de rancho dar parle al ofi. 
cial de mar de su brigada, y en defecto al de 
guardia, de hnll:irse abordo todos sus indivi
duos, 6 ele los que faltaren entre ellos, y la 
del oficial de mar Informar inmediatamente 
al comandante de la guardia de que hai ó no 
bai tal novedad. 

Art. 115. Lo mismo se f'j~cutará en los 
rancho~ ele tropa por medio de su sargento 
primero ó condestable, y para las licencias de 
pasearse se arreglarlí igual proporcionada es· 
cala que para la tripulacion, f 2) por guardias 
enteras 6 medias, ó ranchos, correspondiendo 
á su· oficial la exclusion de los que la motiven 
por alguna razon 6 falta económica de ~u go
bierno interior, [3l miéntras no baya recurso 
al comandante 14] que examine y resuelva 
si es ó no justa: y c,n cuanto !\ otros motivos 
contra policía general 6 servicio, por los cua
les el oficial de detal 6 ('f de guardia, aun 
todavía sin aprobaoiou del comandante, priven 
di:I turno de pasi,o á un sargento, cabo ó sol
dado, el oficial de la tropa no podrá oponerse 
n esta providencia, ni negarse por ella li que 
le disfruten los que les tocase en el dia. 

Art. 116. Fuera del turno de pa~eo, y 
haciéndose siempre mayor excepcion con sar
gentos y oficiales de mar, podrá el oficial de 
guardia con arreglo á la amplitud quo el co 
mandante le diere, [ 5] conceder licenC'ia para. 
ir en tierra algunos hombres de mar 6 tropa 
de los que se distinguen en conducta 6 tra-
1,ajo, 6 que tuvieren alguna urgencia; pero á 
no ser esta muí grave, nunca ha de hacerse 
excepcion [6] en las horas de ida y vuelta, 
precaviendo la relajacion á que fácilmente 
declioarfa en este punto la condescendencia 
arbitraria: ni dicha facultad podrá estar en 
otro que el oficial de guardia, tanto respecto 
/i la tropa como· li la marinería. 

Art. 117. A los casados en la poblncioo 
del puerto se permitirá quedarse en tierra de
noobe 17] las en que no tuvieren faccion de 
guardia, ronda ú otro servicio, sin que pua
clan parmutarle empeñándose á otra fatiga 
que no les toque de día: lo cual se entiende 
igualmente con sargentos y oficiales de mar, 

l
r1] 82, III, &. 

2t 112, 
3 63, 
4 64, 

t
5J 2~. III, 3. 

61 112, 
7 181, I, 3.-21, IV, 3, 

que con solda.dos y marineros. Se les enviará 
á tierra en la lancha á la hora do ir esta á 
recoger la gente de paseo P] despues de la 
comida general ele la tarde, y se irá. lí buscar
los á In salida cM sol con la misma lanoha 6 
t-1 bote $egun su número. 

A.rt. 118. No se permitirlí que nadie baje 
en tierra desaseado. La tropa lo hará con su 
uniforme completo, [2] á ménos de que la 
franca de servi<'io en la plaza esté dispensada 
del uso de , ~saca por los calores en verano : 
en el cual caso se la concederlí el propio ali
vio con gorrn en lugar de sombrero : y los 
rancheros p~clrún bajar siempre de gorra y 
chupa, ó con los capotes de abordo : como 
asimismo los artilleros de brigadas en su tra
je de trabajadore~, cuando hicieron salida do 
tales para tierra ú otros bajeles, [ 3] conduci
dos de sus cabos. 

Art.. 119. A ningun soldado de infantería 
ni artillería se permitirá bajar con sable ni 
bayoneta, no siendo para faccion : y se cela
rlí que ni esto11, ni los marineros, ni otro in
dividuo alguno lleve cuchillo de punta. Se 
registrarlí n este fin al cabo, soldado y mari
nero al embarcarse en la lancha, siempre que 
haya sospecha, ó parezca conveniente li avi
lar fa iofraooion: [ 4j y al que Se EIDCUentra 
tal cuchillo de punta ó bayoneta. se le pon
drlí en cepo, yno justificándose un absoluto 
é inculpable descuido, se le castigará In ma
ilana Inmediata C'On cincuenta azotes sohre 
nn cañon siendo marinero, ó tres cnrrt-ras de 
haquetas si fuero cabo ó soldado de nrtillería 
6 infantería, l 6) inclusos los de trasporte : 
advertidos todos de la inrursion en las p1mas 
de las pragmáticas ge·nerales, si bai apreben
sion real de cuchillo en tierra : y que aun no 
habi6ndola, si se prueba el uso de tal arma, 
esto es, tenerla 6 llevarla en su perRona, Sil 

incurre en las mayores prescritas on sú lugar 
en rstas Ordllnaniab. • 

Art. 120. Se amonestarlí lí todos la hue
na conducta ton q11e deheo portarsa l'n tie
rra, (6] sin nwtnse en p~nclenrias, ni contra
venir ó. la~ reglas de polil·Ía del puehlo, f7) 
(!X presas tm sus bandos de gobierno: {1 cuyo 
fin se le~ ante:,raró. ele ello~, y de que las pena$ 
pecuniarias que establecieren contra sus in, 
fraciontss, ~e conmutarán irrnmisiblemeote al 
soldado y marinero en aflictivas corporales 
dll plantones de guardia, (SJ de cepo, de pri
v11cion de vino, ó de limitaoion :í pan y agua 

ll 112, IV, 3. 
2 47, 62, 67, 
3 28, IX, 3. 
4 76, III, 5. 
5j 71, 
6 lñS, 
7 51, V, 2.-147, 180, I, 3. 
SI 54, v. 2. 
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por tiempo correspondiente : y que aun po
drán extenderse á la de baquetas 6 oañon, si 
en el quebrantamiento al bando ba interveni
do ofensa 6 agraviQ á. t~rcero, 6 el menor 
de,acato ú las patrullas, ministros de justicia, 
ú otras personas constituidas en cargo de ré
gimen 6 polic·fa de la poblacion. 

Art. 121. Para mas asegurar el buen 
órden, sin embargo del destino de patrullas 
que ronden por los lavaderos, plazas ú otroi'I 
paraj('S de concurrencia (l} de la marinarfa 
y tropa, se encomendará, así :í. oficiales de 
mar como tí sargentos que fuesen ti tierra, 
el que se 1tpersonen en los mismos sitios, y 
vigilen contra cualquier exc ,so: y los hom
breR de mar 6 tropa juiciosos que lo eviten, 
ser/in gratificados con ocho, doce, 6 veinte 
reales de ,•ellon, haciéndoseles , 1 abono sobre 
la retenoion ele vino do los culpados en 
puerto, (2) 6 sobre los sueldos si se saliere á 
la mar. 

Art. 122. Los casos en que han de apli
carse las enunciadas gratificaoiones serán los 
de juegos, pendencías y borracheras: veinte 
reales en el prim11ro, y doce en el segundo : y 
los ocho en el tercero, si se recoge y custodia 
al embriagado basta llevarle abordo, impi
diendo los desórdenes qt1e puede causar en 
su privacion. 

.Art. 123. Tambien tendrá gratificacion 
li cargo del aprehendido, el soldado 6 mari· 
nero que aprehenda á un falto de los bajeles: 
si está ya anotado por desertor, toda la que 
expresa el título de penas: veiote reales, 
si la falta es de entre tres y ocho dias : y 
doce reales, si no ha pasado do tercero dia : 
las cuales dos últimas gratificaciones ounca 
se abonarán ú sargentos, cabos, ni oficiales 
de mar, pues es obligacion constante de sus 
plazas el hacer tales aprehensiones. 

Art. 124. El que no se restituyere abor
do, y se excediere de la licencia que se le ha 
concedido, (3) perderá el sueldo de los dias 
de la ausencia : [ 4 J pasando esta de tres, 
se le quitarán quince de vino, [5 J dejándole 
entretenido por un med: doble peoa, si la 
falla llega ~ ocho dias: y doble en uno y 
otro caso, si su presentacion no es volunta
ria, y ha dado lugar li que se le prenda : y 
si la 11us1mcia excediere de ocho dias, (6) 
será tenido y se Je anotará por desertor, 
como una de las calidades expresas en el 
título de penas, para procederse segun ellas. 
Y aunque la falta no sea de mas de un solo 
dia, podrá el capitan corregirla con oobo ó 

(l} 52, 63, V, 2. 
(2) 8, I, 6. 
(3) lSñ, I, 3. 
(4) 139 1i 143, IV, i. 
(5) 8, I, 6. 
(6) 24, IV, 6 

mas dias de privaoion de vino y de turno de 
paseo, segun la culpa de que la gradúe. 

Art. 125. No solo los marineros á sus 
cabos de rancho y ele guardia, y los soldados 
á sus cahos y sargentos, sino igualmente los 
cirujanos, los pilotos, los 8argentos, los· con
tramaestres, los carpinteros y los calafates, 
tendrá.o obligacion de ~resentarse á sus res
pectivos primeros, tanto al usar de licencia 
para ir en tierra, como al restituirse abordo, 
solicitando general mente aquel permiso por 
su conducto : la cual policía ha de observar
se ( 1) en todo Jo damas ordinario del servi
cio, (2) para afianzar así la deferencia y 
subordinacion de todos los de cada clase á 
sQjnmediato principal, (3) y respectivamente 
de menor á mayor en una misma. 

.Art. 126. Durante la noche se manten
drán encendidas las luces de dotaC:ion de ca
da bajel (.4) segun el reglamento 6 contrata 
en la materia, (5) á saber: una á la puerta 
de cada cámara y de santabárbara por la 
parte de afuera : una á la medianía de cada 
entrepuente, y otra en su proa Mcia las 
bitas: una debajo del castillo, y otra en la 
enfermería siempre que la hubiere. 

.Art. 127. Podrá el comandante aumen
tar las luces segun las circunstancias y ca
sos, especialmente en los de trasporte, para 
asegurar el buen 6rden de todos en sus alo
jamientos . 

.Art. 128. Encediéndose en la mar la bi
tácora, se suprimirá la luz de la puerta de 
la cámara alta, y se proveerá en lo interior 
de la baja, no obstallte de que no tengan en 
ella su alojamiento los oficiales. 

Art. 129. Tambien se encenderá luz in
terior en santabárbara, en la mar por toda 
la noche (6) como es preciso la baya para 
no causar estorbos á los guardianes del ti
mon, f71 y en puerto se apagará á las diez 
encendiendose en su lugar en la cámara de 
ofioiales: en la cual hasta ent6oces será de 
oueota del comandante el proveerla de ma
yor decencia para la cena y conversacion. 

Art. 130, Fuera de santabárbara se 
permitirá luz en sus alojamientos á los ofi
ciales mayores ·Y de mar y á los sargentos 
hasta el toque de retreta 6 su hora corres
pondiente, y con mas amplitud ti los oficia
les de ~uerra y guardiasmarinas para su es
tudio y otras tareas, supuesto el dabido cui
dado, y celado por el oficial de guardia. 

.Art. 131. 'l'odas las luces de dotacion y 

1 147, IV, 6. 
2 117, I, 3. 
3 40, V, 2. 
4 83, III, 6. 
5 93, 116, III, ó. 
6 136, 
7 27, VI , 3.- 11, IV, ó.- 2ó, JI, 5. 
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extraordinarias de policía estarán á cargo de , tinela p11rlicular de artillería, (1) sin que el 
determinado centinela, ( 1) que á nadie d~ja- raho de luces tome el aceite y mechas para 
rñ andar ron ~!la~ ni tocarla~, pena d11 rein- t•ll11s : hien que no podrán ~ocrnderst' sino 
lt> y cuatro palos que ~e le darsn á presencia por él, y la de santabárbara con prroi~a 
de la tropa l'n su aloj11mil'nto, sino al sargen- 11~i~!t-ncia del oonde~table .ó l'nbo de artille
to 6 cabo dt, esc:uarlrn de guardia, 6 al naho I ría ele la ~uardia, y lo mi~mo 11iompro que MIi 

destiaado tí aquel servicio. Igual pena ten- ofreciere llevar luz extraordinaria n aqulll 
drá ~i sacll In luz ÍIIE'rn del farol : y ~i c•I p11raje 
l'XCe~o 6 abandono lll'gare á haber enren,li- Art. 137. Tambit•n se le entregarán la~ 
do 6 permitido encendn luz, aun al caho do volag arreghdas para rondas, y alumbrados 
lu('es, sin órd,rn del ofioial, ~argento 6 caho ordinririos ti,• <lt>spcnea, bodt>ga y pañolt>9, 6. 
de lll guardia, se aiiadirá á dicha pena la de los cuales parajes no podr6. llevarse lor. sino 
un mes de pri~ion en grillos t'í pan y ogua, por el mi . . > cabo, (2) manteniéndose en 
estando en put'rto: y si fuere on 111 n1ar, la ellos miéntrn~ la necesitaren, 6. ménos de 
de destino por ocho dios li la limpieza del que lo largo y multiplicidad rlo las faenas 
navío coo privacion do la racion de vino. exija prov~n centim,las particulares. 

Art. 132. No podrá tti:ierse luz alguna Art. 13S. Corresponderá igualmente 11.I 
fuera de farol, exceptuadas las de servicio cabo de lucos encender las de los alojamien
dol comandante en su enmara, 6 para la cena tos de oficiales mayoroR, de mar y sargentos, 
de oficiales en pnerto, con seguridad equlva- y apagarlas á In hora establecida, 6 ónte1 
lente por su calidad y forma de proveerla~. si 1wisaren para ello; pero nunca podrá en· 

Art. 133. Para t,I servicio de luces se candor luz alguna para cualquier fio qua 
destinarán uno, dos 6 mas cabo~ de escua fuern, sin permiso del oficial de guardia, 
dra, ñ proporcion de su número y del porlo solicitado por el sargento 6 cabo de ella, que 
del bajel, biun ~ea alternando todos los de es quien ha de hacerle la entrega de los faro 
la guarniclon, 6 bien señalándolos. de pié les de luz Ol'dinaria (3) depositados ñ cargo 
fijll por mayor satisfaccion : y estarán rell'- de centinela, y recibirlo:1 cuando se consigntn 
vados de guardias y de mas fatiga ordinaria, ñ éste. ( 4) 
para dedioarse únicamente á aquel oncargo. Art. 130. Solo para las rondas y otras 

Art. 134. El caho de luces recibirá d~I facciones de la guardia no será obligacion 
r.ondestable los faroles de centinela y de del cabo de luces (5) encender las que fueren 
mano, necesarios para las ordinarias, para necesarias, (6) y corresponderá al sargento 
rondas y demas usos regulares: y {í fin do ó oaho do aquella, ñ quien se enoomieode la 
que pueda rnspondcr dt! ellos y cuidar de su faccion. 
seguridad y limpieza, (2) se custodiarán Art. 140. El caho du laces que encen-
durante el diu en la caja do taco$ de la ba diere alguna sin licencia del oficial de guar-
terfa segunda (3) á. cargo del centinela do la dia, 6 la sacare fuera del farol en las faenas 
puerta de la cámara, colgando en buen 6r- de bodega, (7) despensa 6 pañoles, ser6. des
den á su vi~ta los que no cupiesen en la cendido ó último soldado: y el oficial de 
caja. mar ó sargento que la tuviere as{ en su ran-

Art. 135. Los faroles dehcu estar siem- cho, será castigado 6. servir por tiempo de 
pro bien acondicionados, ñ cuyo fin al reco un aiio con la plaza de grumete 6 soldado : 
geree todas las mañanas por el cabo de luces, y lo mismo si la huhiere encendido sin la 
avisará al sargento ele guardia, para que ásisteocia del cabo de luces. 
ambos los reconozcau, dando cuenta al oficial Art. 141. Se culnrán las buenas costum
de los que estuvieren averiados, (4) para bres y vida cristiana de los equipajes como 
que se providencie su composicion 6 reem principio de todo bion, (8) sin disimular la 
plazo. transgresion (!>) ó falta mas leve al culto 

Art. 136. Se -entregará al cabo de luces de la religion verdadera, con cuy& úoioa pro
las mechas y aceite necesario ¡,ara ruante- fesion distingue la Miaerioordia ds Dios (10) 
norias toda la noche, siendo cargo soyo el 
encenderlas y atizarlas cuando avisen los 
centinelas: exceptuándose solamente el cui
dado de las de bitácora é interior de santa
bárbara, que corresponder6. en aquellas ñ 
los timoneles, y ell esta al paflolero y cen-

il) 16, III, 5. 
2) 54, II, 5. 
3) 138, 

(4) 20, VIII, 3. 

(1) 11, IV, 5.-12!>, 52, 111, t;, 
(2) 140, 
(3) 134, 
( 4) 20, III, 5. 
(5) 116, III, 5. 
(6) 28, IV, 5. 

i7) 137, 
8) 22, IV, 3, 
!>) 167, 168, 

(10) t3, IV, 3. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



249 

los vastos dominios que me ha encomenda
do. 

Art. 142. Se tendrá gr&n cuidado de <¡_ue 
los dias de precepto nadie falte á la obiigacion 
de oír l\füa, (1] ni todos los días al rosario 
de la tarde, y á los domas rezos comunes, 
castigando al que se descuidare con planto
nes ú otras morlificaciones: y al que en se
mejantes actos no estuviere con la reverencia 
debida, se corregirá on puerto con quince 
dia!l de pan y agua en copo 6 grillos, y en la 
mar con igual tiempo de destino 6. la limpie
za de la proa y privacion de vino. Y para 
quu sirva de buen ejemplo á las tripulaciones, 
oncargo á los capitanes y oficiales no dejen 
de asiijtir á dichos rezos y á las pláticas doc
trinales, f2J cuando no tengan legítimo impe
dimento. 

Art. 14:l. Lo~ dias J9 fiesta, acabadas 
las faenas de limpieza, y en que ó. no ha
ber grave urgencia 13] se dispensarán las do 
instruocion, se convocará toda la tripulacion 
y guarnicion encima del alc6zar, [ 4 j ántes 
6 despues de la lllisa estando en puerto, y en 
la mar ó. las mismas ú otras horas si las ma
niobras ocurrentes lo impiden en aquellas, y 
eo leeran lt1s Ordenanzas, unas veces las ele 
penales, y en otras las que les conciernen en 
los varios títulos de e~teTratado. 

Art. 144. No será pl"eoiso leer de una 
ve1. toda una materia, si no alcanza 6. ello el 
tiempo de media hora que regularmente se ha 
de emplear en este aoto. ouidándoso do que 
la leotura sea pausada, y el) voz y sentido 
muy inteligible, oon mucho silencio de toda 
la gente, para que li nadie quede disculpa de 
lgnoranoia en la iofraccion de sus obligacio
nes, y de las penas correspondientes á los 
delitos. 

Art. 145. Cuando la tripulacion fuere 
nueva, se hará con mas freouencia la lectura 
de las Ordenanzas, ya repitiéndola en uo pro
pio dia de fiesta, ya comprendiendo éste acto 
en los ejeroioios de instruocion marinera y 
militar, (új y señalando hora para él en los de 
labor. 

Art. 146. A la lactura enunciada respec
tiva ó. tripulacion y guarnicion han de concu
rrir con ellas, no solo los pilotos, oficiales de 
mar y sarg,mtos, ijino igualmente los ciruja
nos, dependientes de víveres, criados de ofi
ciales, y cualesquier parsona de trasporte á 
quienes no exceptúe su carácter, pues com
prenden á todas las referidas materias. 

Art. 14 7. A cirujanos, pilotos y oficiales 
de mar se leerán tambieu con frecuencia al 

l
ll 73, '14, III, ó. 
2 20, IV, 3. 
3 19, III, 5. 
4 75, III, 5. 
5 104, Il 3. 
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principio del armamento 6 reoien embarcados 
los títulos respectivos á sus obligaciones, y 
el de cargo de pertrechos, conourriendo se
paradamente á alcázar 6 toldilla los dias que 
se les señale, presenoiado éste aoto por un 
ofioial de guardia con la debida formalidad : 
y cuando se tenga ya satisfacoion de que se 
bailan enterados de lo presorito á su clase, 
aunque se excuse la formalidad de con~ooar
los, no se omitirá 'el darles la Ord11nanza, 
para que la lean, uniéndose en el alojamien
to de su primero. l l j 

Art. 148. Se vigilará sin tolerancia. de la 
menor transgresion la subordinaoion de la 
gente do mar [2] á sus contramaestres, guar
dianes, patrones, (3 I cabos de guardia y de 
rancho, y respectivamente de unas olases á 
otras superiores, corrigiendo cualquier leve 
falta de respeto con las mortificaciones opor
tunas, para precaver la inobediencia formal 
á los contramaestres, guardianes y patrones, 
en el cual caso ser/in examinados y juzgados 
los reos en Oonsejo de guerra: y si un ma
rinero se excediere á dar golpes 6 levantar la 
mano á un cabo de guardia 6 al cabo de su 
rancho, se le castigará al instante con veinte 
palos, destinándole por ocho dias á la limpie
za de la proa con privacion de vino el propio 
tiempo. 

Art. 149. Para asegurarse la subordina
cion de la gente oomo conviene, deberán los 
oficiales de mar esmerarse en sohresalir en 
sus costumbres y porte: (4) y aunque tra
tándola bien) no familiarizarse con ella en 
juegos, comidas ni otro modo alguno, c1>lan
dose os.te punto con muoba atencion por los 
oficiales . 

.Art. 150. No ha de sor ménos el cuidado 
con· el porte subordinado del soldado á sus 
cabos y sargentos, Í 5) y de aquellos ó. estos, 
alejando así el extremo de una inobediencia 
que acarree la pena de éste delito. 

Art. 151. El soldado y el marinero po
drán ser castigados por sus respectivos su
periores con palo ó vara, l 6] y aun con "hi
cote lll marinero; [7) pero han de celar mu
cho los comanda-ntes y oficiales, que no baya 
abu~o de ésta facultad, ni. en el cuánto ni en 
el modo, bajo el principio de que no debe 
a¡,licars1> l8J sino ¡,an1 una ligera oorrecoion, 
evitando oon 611a algun des6rden, 6 para 
avivar al perezoso (HI oumµlir con su obli
gaoion. 

l 125, I, 3. 
2 25, 41, VII, 3, 
·3 117,l,3. 
4 10, VII, 3. 
5 117, I, 3. 
6 117, I, 3. 
7 180, 
8 27, III, 5. 
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Art. 152. Toda la tripulaoion y guarni
oion deber& vivir y tratarse en paz y buen 
6rden como una sola familia, sin disimularse 
atropellamiento del soldado al marinero, bur
la de este á aquel, ni desacato alguno de 
unos á otros 6 entre sí, castigándose 6. dis
crecion del ca pitan con privaoion de vino, [l J 
con cepo ó con algunos palos al que moviere 
pendencia, segun las circunstancias del caso : 
y si este se agravare con palabras injuriosas, 
6 con golpe efectivo, 6 amenaza de uso de 
arma, sea sable, piedra, estaca ú otro instru
mento, podrá extenderse la pena en cabo y 
soldado á cuatro 6 tres carreras de baqueta8, 
y en el marinero á cañon de cincuenta ó cur.
renta azotes, ejecutándose el castigo inmedia
tamente: y si interviniere herida que exija 
ouracion y proceso, l!¿J no por esto ha de 
omitirse el castigo ejecutivo dicho, sin per
juicio de las 1esultas de la causa. 

Art. 153. Entre las pendencias han de 
velar~e y com•girse con mayor seriedad aún 
las de fogones, r 31 particularmente si re
sulta en ellas etsparramamiento del fue
go, f 4 I rotura 6 vuelro de ollas, ú otro desór
den, aun sin llegar al extremo de faltar al 
respeto y obl'diencia al centinela, cabo ó 
sargento de aquel puesto: subsanándose el 
mal que PO hiciere en las ollas, con raciones 
de cuenta de los dañadores, reteniéndoselas 
la de vino hasta pagarlas. 

Art 154. Las desavenencias ó rii'\as que 
moviere la mala conducta de algun sargento 
ú oficial de mar entre 102 de su clase ó de 
una 6. otra, se corregirán con la oirounspcc
cion y sniedad necesaria 6. conservar el res· 
peto que se deben mútuamente, ya mortifi
cando al culpado con cepo ó grillos, r 51 
ya suspMdiéndole d11 su ejercicio por los <lias 
oportunoJ, ó ya dictándole la humillacion 
ron que ha dt1 satisfacer al agraviado; p¡,ro 
sí el caso fuere de gravedad, se sustanciará 
proceso para las resultas que corre~pondie
ren en su juicio. 

Art. 155. No se permitirá que dimltt 
abordo de los bajeles, ni de las lanchas ó 
hotes, se dé grito 6 vaya á la g¡,nte do las 
em-barcaoiones que pasaren por _ la inmedia
CJioo : lo cual so castigará CJomo las simples 
pc,ndeocias con privao10n de vino, cepo 6 pa· 
los, l6J y si mediaren palahras injuriosas 
ó de~bonestas, particularmentu ii mujeres, 
con cañon ó carreras do haquutas : y lu 
mi~mo se entiendt1 parn los buqu1is mercan· 

[ 1] 155, III, 5. 
12114, v. 3. 
l3 48, VIII, 3. 
(41 25, III, 5. 
15J 26, IX, 3. 
ltiJ 152, 

tes f1 / del puerto 6 barquillos de tráfico, 
onya gente se diere vaya entre sí, 6 la diere 
á la de mis bajeles. 

Art. 15G. Se prohiben abordo absoluta
mente todo juego de azar 6 envite, y los de 
dados, 121 taba y otros cualesquiera ve<lados 
por pragmáticas. I~l dinero que se apre
hendiere en ellos su nplicará íntegramente á 
compra de verduras ú otros frescos (31 pnra 
los calderos de tropa y marinería : y los 
reo~. sin clistincion do sargentos ú oficiales 
ele mar, sufrirán las penaij que para el ca~o 
so prescriben en el título de ella~. 

Art 157. Se permitirán los juegos lícitos 
carteaaos en alcázar, castUlo 6 combés, f 4J 
nunca en los entrepuentes y sus alojamien
tos, l 5 J solicitada áotcs licencia del o6oial 
de guardia, y con su inlcrvencion y seguri
dad do que es mera cliversion con mul~as 
honeRlas, ó on que se atraviesa cortísimo in· 

tares de ochavos sin apuntes para deuda ul
lt1rior : y el que en estos j a egos permitidos 
de cort:i traviesa hiciere fullería 6 trampa, 
ser(1 azotado t·on treinta 6 cuarenta rebenca
zos sobro nn caiion, f 6] siendo hombre do 
mar, ó con dos 6 tres carreras de baquetas, 
si fuere caho ó soldado, á prnporcion do la 
que hubi(•re cometido. 

Art. 158. Con la misma pena St! corre
girá al que se lo aprehendan dados 6 naipes 
marcados usados, y al que so le pruebe [7 J 
que abordo 6 en tierra oohra barato ú otras 
gabela~, [SJ viciado en fomeotar juegos y 
t'jert·<·r tales tahurerías. 

Art. 159. lgualtnento ser:i prohibido á 
todo hombre ele mar, como lo es al soldado, 
ul andar haciendo cambalaches do su ropa, 
~¡ nü fu~m eon conocimiento del oficial de 
detnl. lJUl' se, usegure de In mútna conveoien
t•iu uu adquirir el uuo lo que no hace falta 
al olru: so vigilatá mucho á los malbara
la1lores[9j con li~ta y frecuente:1 revistas de 
la~ prondus du su uquipaje, [IOI y se les oo
rregirú con destino tí. la limpieza de la proa, 
con privacion de vino, con cl\po y aun con 
palos en ~us malbaratos, como tambieo al 
comprador d(• abordo, sin admitirle exousa 
dtt lrnhorlo hl'oho du hui:na fü : y siendo ele 
titrra ¡,1 uóm¡,lice, so ofioiar~ con su jefo 
para la rl'st itucion de llls prendas, 6 hnpo-

[11 ·127, VII, 5. 
12 72, III, 5 
3 92, 
41 26, IV, 5. 
5j 170, 
6J 179, 

111 120, 

[
Sj 51. V, 2. 
9j 39, 

[101 190, I, 3.- 174, 
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sicion de la pena que le correspondiere por 
Ordenanza 6 por bandos de gobierno. 

.Art. 160. A la primer noche de.falta de 
ahordo de cualquier hombro de mar, el cabo 
d1· ra.ncho encomendará su mochila á al
guno del mi~mo rancho, prefiriendo al pn 
riente, fll paisano 6 amigo del ausento para 
aquel cuidado: y llegando la falta á tercero 
dia, 1•1 oficial de mar do la brigada form~rá 
li~tu de la ropa, que pr~sentará al o6cial 
dt: d1dal, quien sacará copia pura alegajarla 
1·ntrn los documentos de esta razon, visando 
la original, de que se entregará con la ropa 
1•1 primer contn,maestro eo calidad do depó
sito hasta lu presentacion del falto, 6 su 
nnotacioo de desertor. 

Ar!. 161. Puesta á un falto la nota de 
dl·scrtor, se hará almoneda de su ropa abordo 
mismo : y no estando empeñado en sus suel
dos, se venderá lí dinero contante solo 
aquella que basto á cubrir las deudas ele 
aí~itado, f 2 J 6 de composicion de ropa ó 
1.apatos en el bajel : y la restante á cargo 
en los asientos do los que la tomaren, [3 J 
pas:,n,lo li~la de ello á contaduría para sus 
anotaciones, y quo se haga el correspondien
te abono C'D el del desertor para su cuenta [ 4 l 
cuando fuere apr1<hondiclo ó se presente : y 
~n caso de e~tar l'mpeñado coa mi hacienda 
por anticipacion de sueldos ú otra causa, 

11 \'endcrá primero á cargo la necesaria á 
1·nl11 ir ... 1 empeño, despues á dinero contante 
la que ÍllP~u menester para pagarse los cré
ditos dr barberos, sa~t, es y zapateros, y 
finalmcnto la clema!l á cnrgo para abono al 
rlesertor. 

Art. 1G2. Cuando un hombre de mal' 
ín1m, al hospital en _ para jo quo á la salida 
haya de restituirse á su bajel, [5] llevará 
1·011 su vestido completo solo una camisa de 
repuesto para muda : y hecba lista de la 
,,ne r~sla abordo por el (;ficial de mal' ele la 
hrigndu, (6] visacla por el ofic:ial de dotal, y 
quodáocfose con copia para el legajo de estos 
ilocumentos, so entregará en depósito al 
cunt~amaestre. Pero si el enfermo baja á 
hosp1tul do donde no ba de restituirse á su 
ltordo, f7J 6 cuando el bajel diere la vela 
ántcs que puecla hacerlo, se formar6. lista de 
toda su ropa por el oficial de mar de la bri
gada, visada por el oficial de detal 6 en su 
ausencia por el de guardia, para que se 
entregue con la mochila al contralor del 

fl 1 "27, I, 3. 
2] 55, 
3 8, 29, I , 6. 
4 122, IV, G. 
5 1186, I,i3, 
6 8a, III, 5. 
7 25, I, 6. 

hospital [lJ por el sargento 6 cabo conduc• 
tor clel enfermo, 6 el que se comisione al In• 
tenlo. 

.Art. 163. El contramaestre doberá atar
jet ar todas las mochilas que se le entreguen, 
y tener un cuaderno de índice en que con 
expresion de fecha del dep6silo vaya sen
tando los nombres de sus dueños, anotando 
clespues al márgen su devoluoion al dueño, 
6 su salida por almoneda, y entregando al 
propio tiempo la lista q 110 se le dió visada 
por el oficial de detal, f2] como que no ha 
de serle ya de uso ulterior. Ni el oficial de 
detal reservará las listas de ropas cuando se 
devuelvan ébta!I tí sus dueño~, sino solamen
te cuando se proceda á almoneda, cuyo do
cumento ha de unir á la primer lista, para 
hacer ~u entrega en la mayoría del depar
tamento al <lar cuenta de estas materias. 131 

Art. 164. Las ropas de los que hubieren 
tlo curarse l'n las enfermerías de abordo ( 4) 
se recogerán por su respectivo oaho ele ran
cho, que atnrjetanclo la mochila la depositará 
en el pañol clel contramaestre, ( 5) y ser6. de 
su obligacion proveer al enfermo las mudas 
que fuere necesitando, f6] y hacer lavar lo 
sucio alternativamente por la gente del 
rancho [7J. 

.Art. 165. Tendrá igual cuidado con los 
oficiales ele mar enfermos el principal ele su 
respectivo ranobo : (8) y la tropa se gober
nará con la misma disciplina que en tierra en 
la materia, depositlínclose las mochilas y ar
mamento <le enfermos en la caja de ropa de 
In compaiiía: y donde no la hubiere quedarán 
aquellas en el pañol del condestable, y el ar
mamento se custodiará con el de dotaoion, [!J J 
si se desembarca 6 fallece el enfermo : lo 
cual se entiende igaalmente respecto á los 
desertores. 

Art. 16G. Es absolutamente prohibido el 
que o6ciales de mar, sargentos y otros cua
lesquier individuos [l0]vendan tabaco, naipes, 
aguardiente, vino, comestibles, ni otra cosa 
alguna, ni á dinero ni al fiado, pena de con
fiscacion de todos los géneros por la primera 
vez, aplicados á compra de verduras 6 otros 
frescos 1ara los calderos de tropa y marine
ría: [ 11 y si reincidieren, ele ser removidos tí 
grumetes 6 últimos soldados, ademas de la 

[11 84, I II, 5. 
f2) 162, 
(3) 22, II, 3. 
(4) 179, I, 3. 
(5) ó5, 
(6) 16, V, 3. 
(7) 50, 
(8) 55, 16, V, 3. 
(9) ' 15, VIII, 3.- 47, II, 5. 

(10) 184, I , 3.- 51, 112,,III, e. 
(11] 92, 
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plrdida de los géneros: y si los contraven
tores fueren soldados 6 marineros, serán con
denados á servir sus plazas sin sueldo por 
un año: sin que jamas se admita recurso de 
deud~ procedida de semejante trato para 
satisfacerla, sino únicamente para probarla, 
y proceder como si hubiese mediado apre
hension. 

Art. 167. Al que fuere descomedido en sus 
palabras, votando 6 injuriando el nombre de. 
Dios, de la vírgen Marfa y de los Santos, se 
le castigará en el beoho mismo segun la en
tidad de su desacato con doce 6 veinte palos, 
con destino á la limpieza, con privacion de 
vino, y aun poniéndole una mordaza ú otra 
8eiíal infamante: y si el caso fuere de blasfe
mia escandalosa, que exija proceso y su 
juicio e~ Consejo de guerra, no por esto ha. 
de omitirse para escarmiento la correccion 
ejecutiva de veinte palos y cuatro horas de 
mordaza encima del cabrestante del castillo 
ú otro paraje visible, sin perjuicio de la mayor 
pena en las resultas de la causa. 

Art. 168. Se corregirán tambien con toda 
seriedad las palabras deshouestas, evitando 
que se arraigue en la gente, 6 desarraigando 
de ella tan mala costumbre : y al que come
tiere-accion torpe 6 escandalosa, se castigará 
inmediatamente con cien azotes sobre un 
cañon biendo marinero, ú ocho carreras de 
!,aquetas si fuere soldado, teniéndole seis me
ses con grillute en la limpieza de la proa : y 
si el caso fuere de circunstancias de mas 
gravedad que ¡rldan proceso judicial, no por 
esto se ha de dispensar para escarmiento el 
castigo ejecutivo de setenta azotes 6 seis 
carreras de baquetas, sin perjuicio de las 
resultas de la causa para toda la pena que 
corresponda. 

.Art. 169. Al que se embriagare se pondrá 
en el cepo por cuatro dias á pan y agua : y 
si fuere frecuente en el vicio, se le quitará 
enteramente la racion de vino basta que 
acredite su oorreocioñ, dándole Beis zambu
llidas en el agua, bien embragado en un apa
rejo de penol, cada vez que reincidiere. Se 
reconvendrá y corregirá al cabo de rancho 
del vicioso, ~i se Je averigua falta de celo 
para que no se le suministre vino en él : y al 
que se lo hubiere dado 6 diere en cualquier 
ocasion, sea de su rancho 6 de otro, se le 
quitará el de su racíon por tiempo de un mes, 
tanto t-n la mar como "n puerto. 

.Art. 170. Sargt'ntos, cabos, oficiales de 
mar, cahos de guardia, y lo!> cuarteleros de 
tropa y mar, t-starán siempre con el cuidado 
de no permitir gente escondida en las chazas, 
ni que se juegue sino dónde y cómo queda 
pt>rmitido, r l J ni que .. e ande con las mochilas 
de ropa sino por oada uno en la suya, celán-

(1) 166, 167, III, 6. 

dose con partioularldad tí los sospechosos del 
vicio de raterías : y al ratero de alguna 
prenda de poco valor que se le coja en el 
hecho, 6 se le encuentre aquella, se le casti
gará inmediatamente con seis carreras de 
baquetas gjendo cabo 6 soldado, 6 con ochenta 
azotea sobre un cañon si fuere marinero, que
dando unos y otros con grillete por tres 
meses con privacion de vino, destinados /í. la 
limpieza de la proa; pero cuando el robo por 
su graverlad 6 cil'cunstancias pida proceso, 
se juzgará en Consejo de guerra para lama
yor pena ele tal delito. 

.Art. 171. Se castigarán ejecutivamente 
del propio modo las raterías en los víveres á 
su embarco 6 remocion, (l) y en estiv11, con 
mas el cargo del tres tanto de la cantidad 
qne se repute sustraída, para que conste aun· 
que no sea mas de una galleta 6 un cuartillo 
de vino; pero haciéndose necesario proceso 
por la gravedad 6 cirounstanciaR del hecho, 
se juzgará en Consejo de guerra. 

Art. 172, Toda la tripolaoion podrá fumar 
tabaco en ol combés y castillo, tanto de noche 
como de día, siendo en pipa bien tapada 
con capillo ; pero en la mar con vientos re
cios solo se permitirá debajo del castillo sobre 
tinas de agua dispu~stas al intento : prohi
biéndose absolutamente ejecutarlo eu cigarro 
de papel : y los capitanes cuidarán oon par
ticular atencion de quo no baya des6rdon en 
esta materia en las cúmaras y camarotes de 
oficiales, corrigiendo el que hubiese en con
travencion de la forma y límite qno prefijen. 

.Art. 173. El hombre de mar 6 tropa que 
se encontrare fumando fuera dé los pa
rajes 6 modo permitidos, será puesto en 
prision por quince dias tí. pan y agua, estando 
en puerto: y en la mar, se le destinará á la 
limpieza general sin grillete por ocho dias 
con privacion de vino: y tanto en mar como 
en puerto, si fuere en pipa sin capillo 6 1m 
cigarro en los sitioR prohibidos, se sustan
ciará proceso para la mayor pena correspon
diente á tal exceso . 

.Art. 17 4. So corregirá en igual forma 
ejecutiva por la primara vez al que tuviere 
instruruentos para encender fuego, aunque 
no estén completos: esto es, que basta en
contrarse eslabon y yesca, 6 eslahon y pie· 
dra, 6 piedra y yesoa ; pero en reincidencia 
se procesará y juzgará en Consejo de guerra 
como siempre al que introdujere abordo 
géneros de fácil oombustion sin 6rden 6 
necesidad, 6 se lo encuentre en su mochila 
hasta en cantidad ele dos onzas de yesca, [2J 
6 se le pruebe la pertenencia aunque no la 
tenga en su moobila . 

.Art. 175. Ningun individuo podrá intro-

( 1) 30, lll, G. 
l21 169, 
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ducir abordo géneros de contrabando, soore lo 
cual se est.ará enteramente li las pragmáticas 
generales: mereciendo á los comandantes un 
cuidado especial el qúe de los reconooimien
tos rn la mar y en las arribadas á puertos 
extranjeros no resulten repuestos do tahaco 
al abrigo del que se sumini$!re ele racion: 
pues en <:a$O de falla ha de hacerse sa com
pra y reemplazo en la misma forma que la 
de los demas géneros de los vívere~. como se 
ordena en el título de est1 materia, ( 1) sin 
qno á nadie á pretexto ele 111oyor consumo sea 
lícito surtirso sino de mi~ estanco!l, y repu
tándose contrabando todo t' I ·que se encon
trare hahido do otros parajes. 

Art. 176. En los géneros ,ll• contrabando 
Re han de· comprender luR o 1rlas de <'Orr~s 
pondcncia da uno!; ñ otroR puertos, cuya 
dircccion ha di, ser prec:isamente por las 
oficinas de corrc•ot1, (2) sin que puedan llevar 
so en particular sino las rredcncialeR abiertas 
<h• recomenclacion, bajo las pena8 que !\O 

prescriben en el título de estas. 
Ar!. 177. LM castigo~ de retencion do 

vino, cepo, grillos, destino ñ limpieza. y ann 
palo~, (3) que expresan los artículos de este 
t.(talo, podrán provldenciars~ por el capit1111 
del bajel, aun navegando en eFouadrn: y 
los <Jue se agravan coo baquetas y caíion 
como ejecutivo~. podrán disponersu igual· 
mento por cl 1mpil,\:1 •lo bajtil suollo en la 
mar 6 fuera de l.1 capital de departamento, 
pero no en esta, ni 1m t>scuadra, ni ann <'D 
concurrencia accirlcntal <:oo comanuante mas 
antiguo de bajo! suelto: pues so irnposicion 
ha de pertenecer en sus respectivos caeos 
solamento al comandante del departamento 
6 escuadra, ó al que en aquel paraje h1vio,e 
la voz primera do la jurisdicion. 

Art. 178, .Aunque el capit,an ticno la 
facultad de imponer 111 p1ma de baquetas ó 
caíion en los casos que prescriben el artículo 
antecedente y el 181, s11 entiende que ha do 
preceder un parte por esorito del oficial de 
guardia, y á su continuacion la providencia, 
como se baria para solicitar la del coman
Liante general : el cual documento ha de 
alegajarse por el oficial de detal con las 
materias de procesos ( 4) para su entrega en 
la mayoría del departamento ó escuadra: y 
aunque el !aneo sea tao ejecutivo que no dé 
lugar á la formalidad referida para verificar 
el castigo, (5) se extenderá. despues el parte 
y la resolacion, para que :conste con solero. 
nidad. 

Art. l 7!l. Los azotes que se entiendeo 

{l) 106, 161, III, 6. 
(2) 53 á GO, VII, 6. 
(3) 183, I, 3. 
(4) 22, II, 3. 
(5) 181, 

bajo ol nonibrc de caüou, se darán con re
benque 6 mogel del menor grosor, como 
bastaria para tomar un rizo al juanete de un 
navío, y de ningun modo con badernas groe· 
sas como las de las hozas ele cables y otros 
usos de mucha fuer1-a: ni tal castigo podrá 
ejecutarse sino á presencia ele oficial, {I) que 
1>nt.erado del grado ele rigor por la inetruc
cion del romandante, le regule al prefi· 
jndo. 

A rt. 180. En. los castigos de baquetas 
u~ará la tropa del rorreaje de sus fusiles co
mo en tierra, formánclose en dos filas 6 rueda 
ll<>gun la capacidad en el alcázar 6 combés, 
entendiéndos" por una carrera la formacion 
ele treinta hombres, y arreglándosa á este 
re~pecto el número que se prefije de aquellas: 
pena que tampoco podrá verificarse sin pre
sencia de oficial, aunque no haya subal~rno 
,le la guardia que tome las armas con la ti-o
pa 6 que no Is pida el corto número ele 
esta: (2) y por motivo alguno podrá castl
garso al soldado con rebenque ni en cañon. 

.Al't. 1 S1. Cuando abordo se diere un 
castigo ele azotes sobre cañon, cabrestante 
ú otro paraje, el hombre <le mar que mandado 
por el contramaestre 6 guardian rehusare 
atar al delincuente, 6 tomar el rebenque y 
azotarle, sufrirá inmediatamente la misma. 
pena qae él, autorizado el capitan á imponér
sela por si en todos casos sin consulta al 
comandante general, (3) á quien dar6. des
puei1 cuenta de la ocurrencia : y sin que el 
expresado castigo obsto á formaoion de pro
c:eso y sus mas graves resultas, si ha inter
venido algun otro desacat.o "n la inobedien
cia. 

Art. 1S2. A la tropa podrán sus respec
tivos oficiales cor1·egirla del mismo modo que 
en tierra dentro de las compañías por sus 
faltas de conducta 6 relaUvas á la economía 
interior, ciñéndose la facultad á imponer pri. 
vacion de paseo, destino de limpieza rle los 
alojamientos por tl'0s dias, arresto de cepo 6 
grillos por veinticuatro horas, y aun al
guna afliccion de paliza·, sobre lo cual, si 
el comandante observase iomoderacion, ( 4) 
restringirá este árbitrio en el todo 6 segun 
convenga. 

.Art.. 183. Ouando fuere necesaria al 
soldado la pronta reposicion de alguna 
prenda que ha perdido calpablemente, podrá 
tambien su oficial con aprobacion del coman
dante retenerle la racion de vino por quince, 
treinta 6 mas días, estando en puerto, para 
beneficiarla en tierra á aquel fin; pero siem-

(1) · 75, III, 5. 
(2) 8, III, 5. 
(3) 178, 
( 4) 64, 
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pre que la retencion sea pena formal por 
alguno de otros motivos expresos en este 
título, solo el comandant11 tendrá facultad de 
imponerla, y rrunca llegará la del oficial de 
la tropa á prescribir plantones ele gumlia, { l) 
ni destino á la limpieza de proa, aunque 
¡,odrá proponerlo al comandante segun la 
naturaleza del motil'o 

Art. 184. La marinería desembarcada en 
arsenales estará bajo et propio régimen de 
policía y penas de su infraccion que en los 
bajeles, ordenada en ranchos con hrigadas 
proporcionadas á sn número, encomendadaii 
ú contramaestre~, y cuidada y vigilada en 
todas materias como queda prescrito, al car
go del segundo c·omandante del arsenal, como 
oficial de detal de los ramos marineros de 
aqutl sitio: sin excusar~e la formalidad do 
listas de ropa de faltos y enfermo~. su dep6-
~ito á oargo de algun contramaestre {1 qui!'n 
~1· facilite cuarto 6 pañol lí. propósito tn el 
cuartel ú otro paraje, y de almonedas d<' la! 
ropas de los desertores, como aqul se er.ta
hlece 

'l'ITULO II. 
De los nlojamieolos, del órden de varios efectos 

en lo, entrepuentes y otros pnrnjes, y del 
nsco jntcl'ior y ~xterior de los bnjoles. 

Art. 1.° Como medio t:'Senoial ií la poli
cía ele mili bajete~, ba ele ser en ellos unifor
me el moclo de alojarne sus oficiales, tropa y 
marinería, y cualesquier individuos de tras
porte, segun sn oa¡incidad, · hajo tas rrglas 
~iguientes. 

Art. 2.0 El oficial general 6 particular 
destinado á servir su empleo do mando sobre 
cualquiera de los navfos de la armada, aloja
rá con prc-ferencia á cuántos se embarca
ren eñ él, quedando á su dispo.sicion toda la 
cámara alta 6 del alcázar, (2) á que corres 
ponda su camarote, (3) quo regularmente 
será el do la banda de c-stribor. 

Art. a.0 El oapitan de bandera, donde 
bai general ú oficial. particular comandan
te, ocupará t-1 camarote correspondiente al 
de éste en la otra banda, ( 4) y los que sigan 
en ambas hasta el alcázar ( .5) serán para los 
oficiales á eleccion por el órden do su anti
güedad. 

Art. 4? gn navíos do tres puentts con 
dos cámaras principales, el gant•ral ú oficial 
partioular comandant.~ alojará c·n la tererni 
batería, y el capitan <le bandera en la del 
alcázar : el camarote opuesto al del general 
será para el mayor general dt1 la t-scuaJra, (6) 

(1) 41, 42, UI, 5. 
l2) 22, 
(3) 9, 
( 4):22, 
(5)i9, 
{6) 9, 

y el .opuesto al del capitnn de bandera para 
su segundo, 6 pan(et oficial de mas grado (1) 
ron destino en la escuadra, aunque no lo 
tc•nga de propietario en el bajel: y si acae
ciere no haber general, elegirá el comandant11 
la cómara que guste, quedando la otra para 
objetos particulares del ~ervicio, ó soto para 
que sirva indistintamente á las tareas, con
currencia y desahogo de ta oficialidad, segun 
lo arn•gtare el comandante, ~in que ol segun· 
do tenga 11 eminencia <le alojar en ella, ni 
en olro camarote que t-1 que le corresponclie
so 6 pudiera elegir habiendo$ general. 

Arl. 5" Si tí mas del comandanto general 
do la P~cuatl ra hubiere embarcado general 
~ul.ialterno, prt'ferirá al capilan da bandera, 
{C) que tomará su camarote opuesto, quedan · 
do sirmprn para 1•1 mayor el quo se le asignu 
frente di·I clt'I comandante general. 

Art. G.0 m segundo capitan y oficial1•s 
que lo sigan, 6 los que le antecedan por ma
yor grado 6 antigüedllcl ron destino t-n la 
<>~cuadra, como comandantes de guardias
marina~, batallones, artillerfa, ingenieros ó 
piloto~, 1•sr.ogerfin en lo~ camarotes contiguos 
ñ lo!I ,to la cámara a Ita en el 6rclen que les 
t•omisp11nda : y si <·1 cargo de la mayoría 
1lt1 la escuadra estuvi~se sen•illo por quien 
no t~nia mas cartícter que el d11 oficia..! de 
6rdenc~, (3) aunque no le corresponda ¡,or so 
antigüedad, ha de alojar en uno do esto!! ca
marotes altos, prefiriendo ú cualesq&iera <le 
mayores grados: lo cual no se entiende con 
ayudantes ele generale~ suballernos, quienes 
se alojartín en el lugar c¡ue purdan elegir 
cnando les corrc~ponda. 

Art.. 7." Ooupado:1 los camarote~ llonLi
guos á la cámara alta, ( 4) elegirán lo~ oficia· 
les en los ele tvldilla, dejando dos do 111los 
para prim.iro y s1•gun<lo piloto: (ó) y si hai 
mayor número de oficiales, so alojar/in en lo~ 
dispu~stos en crujía de la cámara baja: y 
1•1 1·ontatlor tomará camarote !lospues del 
último oficial : (6) y si todavía no quedasen 
alojarlos lodos 1•stM, <lesoouparfl su camaro
te c·l ~egundo piloto, pa~anclo íL alojar~c en 
$ant.ahárhara (7) 

ArL b'' Para lo$ camarotes contíguos ú 
la ciímara alta rmferirán los oficiales do 
marina á los del ejército, poro an los de tol 
dilla y cómara baja olegirán estos por su 
antigüedu<l, prefiriendo á los de marina mas 
modernos. 

{ 1) 18, 2G, III, 5. 
(2) 9, 
l3) G, Vl, 2. 
(4) 18, 10, 
(5) 67, III, 5.-28, 
(6) 20, 
(7) 2!1, 
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Art. !>.0 Pudiendo- suceder qne las cá

maras y camarotes no estén en la disposi
clon r<'gular, (1) de suerte que siguiendo {í 
la ll'lrn lo e~tablocido, quede con mas estre
ohl'z el qu(l dtJbe ocupar lugar proferente, 
l·l('girtí c·ada oficiul JJOr su 6rclen el que ten
ga vor mas cómodo para su alojamiento ; 
µoro para quu los teniente:,; de na vio 6 subal
lerno11 ma:,; antiguos no le tom~n cuando leii 
corrt:$pooda <!n los camarotc•s contiguo~ :í 
la cámara alt11, será nOl'('f<aria i,xpresa apro
baoion dol capilun; que no la acordará, si 
juzga cunnmientc que los O('upen, para estar 
mas á mano en las ocurr~1,oia~ do maniobras 
ou¡¡ndo no se hallaren do gu.rdia. 

Art .. 10. Hecha la elecci 1n du aamurote 
por cadu uno cuando lo ha t 1cado, no será. 
:írhitro de varittrla desalojant o á otro mas 
moderno, ni vor causa de gotera!! ú otra in
comodidad, si no media convenio de los su
cesivamente ioleresados en la ultoracion: lo 
cu.ti no obsta al dérecho de eleccion de cada 
oficial qnu Sil embarcare de nuevo, y á la al. 
toraoion progresiva que causaro con , el alo
jamiento que escoja. 

Art. 11. Los guardias marinas, ~i no hu · 
biere oficiales qua ocupen los camarotes da 
orujfa da la cámara baja, se alojarán en ellos, 
formando rancho sin divisiones, si convinie
re á la mejor color.ncion íle sn número, y op
tarán dcspues del contador :.í. los camarotes 
separados <le toldilla que hubiere sobrantes : 
y no lenieado lugar en una ni otra parte, se 
les dará su alojamiento en santabárbara, en
tendiéndose lo mismo para los oficiales en los 
Oa$OS extraordinarios de no tener cabida en 
los camarotes que se les asignan. 

Art. 12. Donde no reste camarote en la 
toldilla para el contador, rii falte para oficial, 
de suertti que ~ea solo parn los dll crujía de 
la ctíruara baja, si no quedase lugar bastante 
1111 eijlos para la colocaoion de los guardias· 
tuarinas, se alojará el contador en snntabilr· 
liara. 

Art. 1:l, Cuánto aquí i-e ordena es con
Recuente 111 principio de que la batería alta 
de todo navío ha de estar siempre enteramen
te zafa, {2) para ó. todo instante de la noche 
hacer uso de ella en cualquier urgencia, sio 
que pueda admitirse disculpa dti lo contrario 
al capitan. Por tanto en los <le dos puentes 
~stará dispuesta su lreposlerfa al medio á la 
cara de popa de la escala de la bajada del 
alcázar, y clondu hubiere dos mesas, so arre
glará la mitad para la del general, y la otra 
mitad para la del capitan, en el modo orde
uado en el tratado de ingenieros sobre repar
timiento intel'ior de los buques: y en los de 
tres puentes se hará la reposterfo. en igual 

(1) 2 6. 7, III, 5. 
(2) 58, V,2.-17,}!l, 2.-148, I, 3. 

paraje de la segunda bater(a, y privilegiada 
solamente en la tercera la cámara del gene• 
ral, su camarote y el de enfrente, se destina
rá á secretaría suya el pañol equivalente á 
las reposterías ele abajo : y si faltas~n aloja
mientos para oficiales, como que no hai ca
lirestante, so dispondrá rancho de bastidores 
sin divisiones ir,teriores 11. la oara de proa de 
In escala, taml,ien al medio debajo del enja
retado del alcázar, tomando /i una y otra bnn· 
da lo indispensable para la colocacion de los 
catres contra los bastidore$, de suerte que no 
perjudique lí lo zafo do la batería y su vre
paracion con los útiles necesarios, (1) como 
lle prescribe en l0::1 títulos del servicio de 
guardias. 

Art. 14. .Aunquo el número de oficiales 
no pida este rancho ele debajo de los enjareta
dos de alcázar en los navíos de tres puentes, 
fic dispondr6. del propio modo siempre que 
sea necesario para guardiasmarinas que no 
quepan en el de crujía de la cámara baja, 
excusando alojarlos en la santabárbara : y 
finalmente cuando faltare Jugar para oficiales 
6 guardiasmarinas aun aquí, se les dispondrá 
alojamiento .. á la parte de fuera en primera 
batería en las chazas primeras de la banda 
opuesta ó. la puerta: entendiéndose que en 
los navíos <le tres puentes deben esta1· ente
ramente zafos sin alojamiento alguno los 
cafiones fronteros al pañol de reposterías y 
sus popeses ele cámar9, de segunda batería, 
supliendo la falta. de los de la inmediata del 
alojamiento del general. 

Art. 15. En navíos de dos puentes eo 
que no quepan los oficiales en los ~amarotes 
de toldilla y crujía ele cámara baja, si en sa
liendo á. la mar prefi.riesen á pluralidad alo
jarse debajo de los enjaretados del alobar, 
dispondrá. el oapitan un rancho de solo lona 
exterior, clav!lda á barrotes en los baos y cu
bierta sin bastidores. 

Art. 16. En los camarotes contiguos á 
cámaras y en los de toldilla habrá catres de 
firme, y en los demas alojamientos se pro
veerá ú. oada ofieinl y guardiamarinai uno de 
bastidor de los del cargo del· carpintero, 
surtiendo el contramaestre la lona y guar
nimientos necesarios para colgarlo. Se ad
mitirán en cuenta corriente los deterioros 
ordinarios de estos útiles (2) para. sus com
posiciones, ó exolusiones y reemplazos. al 
carpintero por lo que hace al catre y olava
zon, y al contramaestre lo respectivo á lo
na; pero el oficial 6 guardiamarina, satisfarán 
con su entero villor las pérdidas de estas pie· 
zas, que no provengan de extravío ioaveri• 
guable, 6 ourgo justificado de algun culpado 
en las ocasiones de zafarrancho para comba· 

(1) 96, 97 y 116, III, 5,-31, IV,•. 
(2) 25, 27, 61, 
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te 6 fracasos de mar: entendl6odose lo pro· 
plo con todas las lle roas personaR á quienes 
Re señala calro en sus alojamientos. 

Art. 17. A~r en los camarot.es d,1 to ldilla 
como en los dt1 cámara~ principales y ~u~ 
contiguos, á mns de aµrov e<;harsc de lo$ ca
jones de finne diKpuestos en ellos para cu><
todia de ropa blanua, papoles é instrumonto,l, 
podrán los oficiales. y guardiasmarinas toner 
el cofre que les conviniere para sus unifor 
mes y ropa do color; poro lo~ que alojaren 
en crujía de In cñ.marn baja, eo rancho de
bajo del alcázar, en santabárbara, 6 en cha
zas du primera batería, deberán ceiiirse á tu
ner consigo no mas un cofre mui pequeño 6 
maleta para tres 6 cuatro mudas precisas de 
ropa, armándoseles unas perchas á propÓ· 
sito para colgar el vestido de uso, hala y 
CIIQO!e. El oapitan les seiialarli el·camarote 
de firme de otro ofiolal en que han do depo
sitar sus libros de estudio, instrumentos y 
diario : y los cofres mayores que podrán em
barcarse, uno por cada oficial y guardiama
rina para sus uniformes y demaR ropa, se 
pon drlin desde la hora de la salida á la, mar 
en el sollado en paraje u¡ ido señalado al in 
t(lnto, (1) pasándolos 6. los pañoles del pan 
segun estos se fueren desocupando. · 

.Art. 18. Embarcándose intendente 6. 
ejercer este empleo en la escuadra, alojará. 
inmediatamente despues del espitan del ba
jel; pero no siendo de aquel carácter el mi
nistro prinoipal, el comisario ordenador se
guirá al último capitao de navío, el ele guerrn 
al último de fragata, y el de provincia. ú ofi
cial de primera 6 segunda clase de contaduría 
al último teniente de navío: bien entendido 
que nunca falte camaróte de toldilla para el 
ministro principal, aunque no le corresponda 
por el 6rden referido. 

Art. 19, Si fuere numerosa la plana ma
yor de Ministerio, se embarcarán con el in
tendente su secretario, el .tesorero y su caje
ro, y en otro bajel el contador principal y 
sus subalternos. .As! el tesorero como el 
contador principal alojarán en el órden que 
establece el artfoulo antecedente segun sus 
grados en el Ministerio, reputándose entre 
los comisarios de guerra al t,esorero, 8i es 
propietario de este ejercicio en el departa · 
mento, y no tiene mayor carácter: y enten
diéndose como para el ministro priooipal, 
que aunque no opten por su 6rdeo, nunca 
les falte camarote en la toldilla, como oon-. 
viene al desempeño de sus tareas, y buena 
custodia de los ,papeles que necesitan á ma
no: y por lo que hace 6. arcas de archivo 
de listas, se depositarán en el pañol del con
destable, como igualmente las de din~ro, 

(1) 7f!, 86, I V, 5 

oon IM precauciones ~ portunas, (1) sobre 
que representará el tesorero si no las juzgase 
bastantes. 

Art. 20. Lo~ oficiales subal te rnos ele mi
ni:1torio qu l'I fueren de primera ó segunda 
c:la$e de con t,H rlurfa alQjar(10 despues del úl 
timo oficial clu guerra del bajal 6.n te~ que su 
1:ontador; y des pues clel ústo si son supornu · 
morarios 6 contadore8 <le fragata 6 navío. 

Art. 2 1. Cuan<lo no _haya oficiales 6 guar
dias marinos que ooupen todos los oamar.otcs 
de toldilla, podrá. el capitan aplicar los so
branhi:i ¡¡ los cirujanos, al práctico, á los pi
lotines propietarios y r.l maesfre do víveres : 
y aun oon preferrnoia tí. éJtos al sargento 6 
contr~maostre que hubiere graduados de ofi
ciales, $i considera que no hacen falta en 
sus alojamientos propios para la policía de la 
tropa 6 gente de mar. (2) 

Art.· 2~. Embarcándose de trasporte ofi
cial general de la armada, le cederá. el capi· 
tan su camarote y cámara, y lo propio su 
camarote solo si e~tuviese de capitan de 
bandera sio climara, eligiendo despues para 
so alojamiento el que quisiere. 

Art, 23. En trasportes d11 ofioiales de roa. 
rina 6 l'jérorto, no habit•ndo camaretes so· 
brantcs de la oficialidad de dotaoion que po
derles señalar, (3) se foru:iartí. en la mitad de la 
otimara con pavesadas una saparacion en que 
se alojen con Jl)ayor decenoia los brig&dieres, 
capilanes de navío y fragata, coroneles y 
tenientes coroneles, y lo mismo para los 
comisarios de todas clases de uno y otro 
ministerio: y para los subalternos, aunque 
tengan grado.de tenientes coroneles 6 comi
sados, se formará rancho debajo del alclizar, 
6 en las primeras chazas contiguas á la santa
bárbarn, 6 alojarán en ésta1 con oonsideracion 
al núme.ro, y 6. la calidad del)iaje · que se 
hiciere. Peto habiendo embarcado ofioial 
general comandante en el navío-, no se hatti 
la separaoion dicha en su cámara par~ bri
gadieres y <lemas de menores grados, alo
jándose todos en el rancho 6 ranchos qaii se 
puedan disponer; y solamente sí para oficia
les generales del ejército, intendentes ú otras 
persolfas de carácter. 

Art. 24. Para alojamiento de las clases 
últimamente nombradas podrli disponer ol 
espitan, si lo juzga oportuno, del último 
camarote de los oontigaos á la cámara; pero 
por ningunas otras se desalojará á los oficia
les .de la dotaoion, sino en trasportes de 
persooa_s reales para las de primer gerarqu!a 
de su§! comitivas: pues es mi volnntad qae 
tengan sus libros, giarios, cartas é instrumeo · 

(1) 56, VII, 6, 
(2) 31 á34, 
(3) 29, 
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tos, (1) y atl811dllu , sus i.reás en- forma de 
dar cabal desempeño 111 servicio de SlUI em
pleos sin pretexto en contrario. 

Art. 25. En santabárbara ooupari el 
primer capellan el camarote de firme de 08· 
tríbor, y el ~egundo el de babor, que donde 
no hubiere _!l&gundo oapellan, será para el 
condestable, ·prAfirieodo al primer cirujano 
y maestre de víveres, (2) para quieli~s se 
colgarán oatres ñ una y otra banda sio em. 
barazo dü fos guardines, (3) eligien4e' stüo 
por el 6rden en que se expresan,.: y quedn
do último lugar para el segunda condest&
ble. (4) 

Art. 26. Sise embarcare el vicario g11neral 
de '1a armada, se alojarñ eomo iotendllnte des· 
p11es de eate Mio istro: (5)--el teniente. .vicario 
general en propiedad despues del último ca
pitan de fragata: y siendo no mas teniente 
vicario por coinisiol\ para el armamento, ocu
pará el camarote del primer capella·n de san
tabárbara: y habiendo segundo de estos, 
preferirá á los de mas de cualquiera >11lasi,;.que 
alojen en aquel sitio. 

Art, 2f. ).ill:.pro~-máiiico 6 cirujano ma· 
yor di1 la armada, y ea'3yak«fites (6) preferi
rán a\'" primer cirujano de na#fo : y si hu
bier..e 1oliciales 6 . guar~rinas _que 4ebao 
alojarse ·en santab!tíea-., aanque se1t11 de 
trHQOrte, desalojarán por sa 6rdell -el eega111to 
condestable., el ·maestre de víveres y 101 _ci 
rujano$ hasta doode fuere necesario 1,~o 
no• ~1 primer condestable, p.ara quieµ b.• de 
quedar .siempre lngar aunque sea et ~ltlmo, 
ni' los · capellanes, que deberán mantenerse 
en sus p.ropios camarotes : y para el maestre 
y cirujano se colgarán entres t 7). en la ,1baza 
contfgua al mamparo en la. parte opuesta de 
la · pueria, 6 en la contigua :'ilas do ofio\1-
les (S) que ocuplrcn este logar : y il segun 
Jj¼ oóndestable su alojará con ~:t artilhi"'5, 
colgatido coi solamente. 

,Art, 28, El piloto que fueru Jesaloj,~ 
de su camarote de toldilla, (9) y los cle111~s 
que hubier!l de primera y segllnda cl,.es, 
preferirán á los oirujanos, ya · sea dentro 6 
fuer~ de la santabárbara: eoteaditíndose 
del propio modo para t.-Odo buque en que no 
tuvieren oamarotes ep aqual paraje. 

Art. 29. Oomo el sefialnmiento de toldi
lla á los pilotos es por . razon de tareas y 
para el cuidado de sus pertrechos : aunque 

¡
(! -:6,33 á 38, III, 3. 

3 27, VI, 3.-129, I , &:-11, I't', 6, 
4 27, 
-0 18, 
6 26, 

f 
7 16, 
8 H, 
9 7, 

33 

• tenga el 04,g-0 et segundq, por hallal'lle 11ra
duado de ofiolal el prhllero, [11 aquel podrá 
ser desalojado de •u camarote por ofioial de 
la dotacioo, í2J, no de trasporte, basta~do 
el primero para la vigilancia inmedtat• 
sobre la buena custodia de los útiles, y oon 
obligacio• ·d,. recoger en su camarote la, 
cartas~ inatró!Dilntos del segundo: lo oua1 
se entfenda igualmente ¡tara 6mhCJ8 6 para 
uno de .U.. eolb, 091t loe instrumentos y 
~arta&·del pÑ.otico y pllotlnes, [3 J 6. fin de 
que no so les averien en las chazas de sus 
ranchos. r 41 

,lrt 30. Supuesta la oolocaoion de 06. • 
efal..-y guardiasmarinas en ws pfujes pro
pioti, para señalat el alojamiento d11 tripala
oion y guarnioiolf, se hará consldetaclOft á 
la fuerza de cada mase, y á los répartimlen· 
tos •parados •ntre 011119. [5] para enliaoohar
las 6 ~strecharlas •gun la capaóidMI del 
n11vfo, · bajo .la regla de aQordarse igual lu
gar al-marinero que al soldado, 81, anos y 
oties hubi•n de estar e~t, eohos, y. mu 
anchura illl soldado, ouando sóbre sitio : 
gulltdáodose.ef 6rden que in<tican lo~ artfou 
los siguientes . 

.4i-. 31. En navios de tres puentes, ti 
t,rlmero se de"illará á la guarnicion : para 
los artilleroat'lawbazas tontfguas á la puer
ta. .te 4\ni&b.á.rbara : y para la infantería 
el resto ~ esta band1, y toda la otra, (6) 
excepi1t~dal! las dos chuas fronteras de la 
escotiftl raeyor, y las dos últimas de cada 
banda á proa, señalándose las dé sargentos 
salteadamente, para que puedan atender á la 
policía de las de la tropa. ( 7) Las cha.., 
de escotilla 11erán, (8) una para segundos 
cirujanos, boticarios y saogradora~, y otra 
p,ara los dependientes de la provision : y 
de las cuatro de proa, lns contiguas ií tro
pa ~e _apli_carán á guardianes.. carpinteros ·Y 
cl'lafateN¡ua no tengan cabida t'n ol lug1n 
que ~ señala á sus clases <m el otro 'jlue,i
\e, [9j y al armero, farolert:>, mat'slro dt1 
velas, buzo y cocinero, ya sean ranchos en 
teros, 6 ya individuos sueltos pertenecient11s 
tí varios: y las últimas serán, á una banda 
para los ranchos do pajes, [ 1 O J y ó otra para 
la mitad de criados de oficiales. 

Art. 32. Eo el pu~nte de segunda batería 
la chaza pro~l du estribor (,. la frontera de 

[1] 8, VI, 3. 
(21 7, 23, 
l3 17, VI, 3. 
l' 32, 34, 

¡5J 31, 34, 
6j 32, 
7) 21, 
8f 52, 
9 33, 

1101 39, 57, 
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repoater(d aet, para el pr4otloo y piloti
nes, (1) y 11u correep<1ndlente de l>abor para 
la otra mitad de rriados de oficiales (2) ex
oeptaados los mayordomos· (-8) que podrán 
tener catre suyo en las reposterías respec
tins : ( •) y el resto , ana y otra banda 
hasta la segunda ohaza pi'bel de- oada una se 
aplicarn i la marinería, uniéndoJa por bri
gadas 6 guardias, las de popa l una banda, 
J las de proa i otra,· é interpolande> los ~an
chos de guardias de dtrlbor coa fóa de las 
de babor, pa'ra que lae cbazH oorrespon
clan , á tantbS' de una como de otra: (5) 
signiéndoae la propia regla con la tropa en 
111 puente primero, (6) como es necesario'll 
uso alternado de cada sitio para su propio· 
coi por dos personas, y 6 la buena alinea
ciorí· del na'1k>, que sa alterirft contínuamen
te (7) no estableciéndose asr el alojamiento 
de l!U equipaje. 

Art. 33. Las do~ chazas proeles de es
tribor strAn para ~I rancho de contramaes
tres y gouditnes, (8) y las de babor para 
ti de carplnt-etos y calafates, (9) comprel
diéndose en uno y otro lós 1ndividaos que 
lts rel!pecttn de•pJana mayor_. la esolll
dra. 

Art. 3-l. En '1811 navíos de dos poebtn 
alojarán los artilleros en -!\-primera chaza 
contigua l. la puert• de saatablrbara : los 
nr_g'fflto~ de infantería en la de· ·.e111hote: 
los pajes en la de proa de estribo,.: ( 10) los 
criados de oficiales en su oorrespon.dleote 
opuesta: ( tl) c0ntramaestres y guardianes 
l'n la segunda proel de'eetribor: c·arplote
ros y c11lafaltes en 110 opuesta: atgundos 
cirujano,, ( 12) botloarloe y sangradorts en la 
do estribor de escotilla mayor: d~pendit•ntes 
de pro\'lsion en su opuesta: la infantería 
dt'sde unl\ tle éstas hasta la dt"'sus sargentos: 
y las proelea desde escotilla mayor á una 
y otra banda basta lu de contramaestres J 
maestranza, y las popesl.'s hasta la tl~l~le• 
ros de brigada, ser,n para la marinería, {l3) 
Q'!edando una intermedia para t-1 práctico de 
costa y pilollne8. 

Art. 35. Si es necasario e~lrtobar la 
infantería, se hará Hola la chaza ~e ~us sar-

( l) 21, Vl, 3. 
(2) 29, 
(3) 39, 
( 4) 93, 
(5). 31, ,8~. 
(6} 31, 81, 
(7) 98, I, 3. 
(8) 21, 
(9) 31, 

(10) 21, 57, (lli 39, 
(12 52, 
~\i ?.~. 

gen tos, desalojúidola de las' oonUgoas á la de 
eRcotilla mayor , favor de 1- gente de mar! 
y el al eontrario con~iniere ensancharla, ser, 
pasando ranchos á las inmediatas á la del 
pr,ctico de costas. 

Art. 26. Teniendo rancho particular el 
armero, farolero, maestro de velas, hozo y 
cooinero, (1) se les dárá chaza G media cha
za, si fuere 'posible, y de n6 se repartlr1fo 
con Tos dependientes de provision y en fas 
chazas di' marioeña, ein dejar de seña16reolos 
sitio como importa , la buena policía en to
dos ramos. 

Art. 37. En la aplicacion de chazas á 
tropa y marinería, se observará Jo ya preven!, 
do de Interpolar los ranchos de una guardia de 
popa 6 de proa 0011 la otra correspondiente: (2) 
qu11 quiere decir, que· siempre han de unJrse 
las dos brigadas de cada parte, (3) y produce el 
bien de que los ramos de asl'o y custodia de 
cada sitio estén vigilados por dobles earg,mtos 
y ofi.ch,les de mar, (f) cuya mitad no puede 
disou!Jlarse en sus desouidos con las ntencio
pes d91a· g'íiardla. 

Art.,38.-Los patrones han de alojar _preoiaa 
mente con sd geutttoon ~ue eetú •ranobadoa, 
excepto los de íallta 6 Tailcba que (aereo guar
dianes'f15) eo el~ual oaao tendrán lugar en las 
chazt!l"de contramaestres, (6) aunque no sean 

11e ~u lancbo, como esti é'n 10 arbitrio. 
1\tt. 39. Estando eñ puerto que la gente 

de g~udia es méoos,(7) y por tanto ha de es
tar 1111s estreoha á las, horas d11 fl;COgimlento 
11n sus cba,zas, podrá dlspocerse alojar deba
jo del tnja"'tado del alolizár l. los pajes (8) 
y á los Orlados dt oficiale:1, 6 estos ! la 
parte de proa del cabrestante, y li los pri
meros á la de popa, de modo que estén á la 
luz y viata dal centinela de la puerta de la_ 
0611ara; pero eln qu_e sa decline el abuso d11 
que ni los..,cri~9s ni otros cuelguen sus cois 
t t,t;ndao las· cimas sobrs los cañones 6 en 
sufl entreoh11Zas, pues ha de ser constante es
tabtt't:imiento lo z11fo de éstas, tanto en 
11ueflo como an la mar, sin la menor toleran. 
cia Ñt'CC>ntrario. (9) 

Art. ,o. 'l'ambien estando en puertos 
guando no'fiohlere enfermos, y por el propio 
motivo de estrechez, podrá aplloarae el sitio 
de anfbrmerfa lí algunos raooboa de mar, pri
vlleglando los de lañcha y bot.es¡ pero ha de 
s1:r levantando las soleras de tablas pintadas 

(1) 11, I, 6. 
(2). 31, 
(-3) 84.t._ 
(4) 6f1S0, 
(5) 39, VII, 3.-18, I, 5, 
(6) :n, 33, 3'-
(7) 58, III, IS.- 13, IV, r;, 
(8) 67, 
\'l\ u. 
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qoe forman las camas para enfermos, y reco
giéndose con todo órden de cu11todia y cargo 
al del carpintero en el sollado, para armarlas 
~ti til instante de salida á '1a mar, ú otro en 
que fuere necesario. 

Art. 41. Ófreciéndose duda ó·disputa so
bre alojamiento,, estarán todos á lo qoe-dis
pusiere eJ ca pitan, á quien prohibo altere lo 
mantlado en ellta Orde~anza, .no siendo por 
motivo de necesidad 6 conv~nien.~la á mí ser
vicio, que deberá justificar e~ el gravtsimo 
ougo que ha de hacéritele, no salo por reour
$1) de parte, sino igualmente en las visitas de 
inspeccion de los comandantes y mayores ce 
la escuadra 6 departamento, ( 1) 

Art. 42. Para las aves de dietas de en· 
fermos y mesas de generales y capitanes se 
l'mbaroarlin los gallineros ae reglamento, 
que se colocar6n en la toldilla, á las muradas 
6 al medio, segun la dlsposicion en que 
estúvieren los·oamarot\ls de aquel alt!o, or4e
nándolos de :merte que no e~liaracen el 
laboreo de mniQ.br& del palo de l!i~sana.·-.· 

Art. 43. ~.Ef·ganajlo 'pna los mismos 
fines ha· d, c&fífrse á maoho lanar 6 oabrío, 
terneras, {2) y dos 6· tres reses mayores, 
siendo absolnta1nente prohibido él .de oirda, 
como as[mismo el que se embarque'dt ,1119, 
guna clase, ni aves vlv.ts, para otros ranoños 
que los de d1etas y mésas réferidas : ni p.e.
rros, monos ú otros animales de O!peoie al
guna, que no tenga destino á mis sitios 
reales. 

Art. 44.. Se _col~oará en puerto el ganado 
11I medio del combés, &ncarcelándolo no solo 
con sus comederos propios, sino con red de 
meollar, de que se hará el abono correspoo.
cliente 'en los consumos de las· aplioaoionés 
da jarcia trozada : y en la mar 8e arredilar, 
igualmente debajo del plan de la lanoha,, 
cuyo fin se harán de competente altura aua 
calzos : y no pudiéndose acomodar todo 
aquí, se pondrá el . resto en la caja del agua 
en entrepuentes, arredilado tambien. 

Att. 45. Todas las tudes á puestas del 
sol estando en la mar se metern en la lanóha 
el ganado de debajo de ella1 recogiéndose los 
oomedores en el sollado, paTa que .no boa 
este embarazo en ocurrencia alguna de la 
noche: l 3 J y no volverán á ponerse en su sitio, 
ni so bajará ol ganado á él, f 4 J hasta oo)lcJ.ulr 
la limpieza del combés y toda su oq'bierta 
por la mañana: entendiéndose lo : mismo 
con el hanoo del armero, que ee colóoad de 
dia en una chaza, y para la noche a, bajará al 
sollado. 

Art. 46. En la toldillustarán dispuestos 

[lj 58, V, 2.-17, IU, 2. 

t
2 63,lVI, 6. 
3 13, 
4 91, 

los armarios oportunos para la custodia de 
banderas y otros 6tiles del cargo del pllotQ, 
y Íll aroa para lo demas que DO cupiere en 
aquellos-se tendrá en el sollado. 

Art. 47. Para el armamento de dotaclon 
habrá tambien armarios á prop6sito dentro 
de fa climarl\: fl] y fuera de ella contra 
sos camarotes se dispOlldrán a1•meros para 

.kl colooacion de vein1e á cuarenta fusílfls 
segun el porto dol na vfo, á fin de tenorios 
prontos como se prescribe en el tíiulo del 
B!ll'Vicio de guardias: f2 j y al rededor de la 
b'ala.Qetrada de la escala- del aloru:ar otro 
para ·,os de la tropa de guardia. í31 

Art. 48. Ea ei11t.ah6.rbara co°'ra el mam 
paro se harán estantes [ tl con los asientos 

·preoisM para los guardacartuchos con dlví. 
sion de calibres, y separacion para metJ&lla. 
ohiftes,., botafuegos; y algunas mechas que 
est4n . á mano con la oircnpstanoia dt> que no 
teaga morron de mi~_to, put>~ SI' pruh!be sacar 
de) pafiol\as de )sta ola!&. Í 5] DO siendó para 
polttlrlas á'eargo de centinela. 

Art. 49. ~n cada chaza, de todas las 
b~t.etías se pondrá á competente altura con
t.ra murada una chillera de oa)oo, f 6] 6 bien 
de barrote eon .agujerqa .proporoionados al 
calibr&, pari., el tepnesto· or<linario de se}J. 6 
ocho -tialas que debe haber siempre cerca de 
cada oaflon estando en la mar, y aun en 
puertos en que .no sea excusada esta disposl-. 
oíon: ·y en todos Jos 8'1!trepuentes, y deba-jo 
del alcázar, pasaman~s y castillo se c1avarán 
listones á propósito para colocar los ataca
dores, lanadas, cucharas, sacatrapos y espe
ques del servicio de la artillería, de modo 
que se tengan con proporcionada inmediaoion 
los respectivos á cada pieza, como igual 
mente debajo de la toldilla para los oariones 
del- aloállr: y el resto del repueeto de di
obos &lites se tendrá en el paflol·ó en los 
calltljones, donde mejor pueda aoomodarse, 
y no en los puentes en que son de sumo em
barazo. 

Art. 50, Los referidos listones para los 
útiles de la artillería en los alojamientos de 
tropa se pondrán háoia el medio, clavándose 
otros á propósito en las chazas de cañonee, 
para que pneda colocar oon buen órden, Y 
sin ajarle, su armamento y correaje. [7) 

Art# 51. Si por no caber el armamento 
de-dotacion en los armarios de oámara, hu
biere cajas para la custodia del resto, y laÍJ 
damas que baya de ropa de tropa, de gente 

[lJ 165, I, 5. 
(2) 13, III, 5.- 6, IV, 5, 
(~) 12, III, 5. 
(4) 4,IX, 3, 

~

. 5) 49, Illt 5. 
6 4, IX, s. 
7~ 63, J, 5. 
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de hotes 6 falúas, y de enfermería todas in- lor, íl] ti cuyo fin se solicitarnn los necesa
di~pensahlemente se han de colocar y estivar ríos en el puerto con relacion, y st1 numera
en el sollado, ein que quede alguno de seme- rán, como se ha prescrito para las mochila~ 
jantes emharar.os en los entrepuentes. [lJ en el título antecedente: [21 y en la mar st, 

Art. 52. Lo propio ha de entendBrse con la atenderá á su reemplazo co·n los del repuesto: 
caja 6 cajas de botica, cnidándo~e de colo- pues eerá prohibido al dormir sobre las cu
carlas cerca de la luz de la , escotilla y sin biertas sino á los pajes, (31 haciéndoles pro
embarazos para su freouente i;nanejo, como es veerse de zaleas y mantas, [ 4 J con que se 
necesario ti evitar las averías de· sos frascos: reoojan con el abrigo y separacion con ve· 
y solo se barli excepoion de la caja de curas niente. 
de primera intenoion, que deber:í tenerse á Art. 58. En los trasportes de tropa se la 
mano en la chaza de la cirugía. r 21 proveerá tambien de oois de mi cuenta, [p] Jj 

Art. 53.· El pañol.6 tajadizo 6 caja de 'ta- no habiendo capacidad para que estén colga· 
cos de fuera de la puerta de santabárbara, dps todos, -se la permitirá dormir sobre la 
ha de ser para solo los taco.s hechos, (3 J or! cubierta, árreglándose que quede callejon 
denadamente apilados con distinoion de ca- para el paso franco de las rondas : to coa\ se 
Ji&res, y no para la jarcia vieja .destinada A entieñde igualmente con la tropa y marioe
ff labor, que ha de guardarse· preoisaruente ría de dotaoion en los casos de la propia im-
en el pañol. posibilidad. 

Art. 54. No obstante el exptesado pañol, Art. 59. La jurisdiccion do cada aloja 
habrá en cada batería de lés puentes sup~- miento en lo·s entrepuentes ba de ent.enderse 
riores una caja proporclo11&dt, en qoe seco desde la murada hasta la medianía, y en la 
loqu¡,n para oa~o de combate [4] sus tac09' colo¡:acion ·de cois se ha de alender á no es. 
respectivo~. y Sll dispondrá en forma de banco torbar e\ paso de las ,rondas, [ oJ y /í d11jar 
6. la ¡,arte d11 proa del pañol de repost"ería, y zafos los alrededores de escotilla mayor y 
dt> 11u t>qujvahmtu de seoretarfa en los navfos, despensa para la sumioistraoioo del agua y 
de tres puentes; p~ro fueu. dt preparauion · racioo, (7] sin estorbar el descanso de la 
y aoto de combate, no se oeuparin estas oa- gyteqoe ha salido de guardia á la madru· 
jas con la taquería, reservándolas á la ~usto- gada.' 
dia de faroles con la debida propiedad, como Art. 60. A niogun hombre de mar 6 tropa 
se prescribe en el tito lo antecedente. [5] será p{lrmitido emharcar co\chon, sino zalea 

An. 55. En todas las cha1.as de los entre- 6 manta de que haga igual uso dentro de su 
puentes se pondrán de· dos á dos palmos por coi; pero sí 6. lo~ sargentos, oficiales de mar, 
ámlla~ cans de los baos unos cáncamo~ de depen~ientes de provi8ion y criados de ofir.ia
pulgeda de luz., y proporcionado grosor Y les, con tal quo los ciñan /í un pequeño vo
maoho de rosra para sostener el peso de un lúmen proporcionado á formar un salohichon 
homhre en su col, (6] hl~n cubierto con su propio coi, [81 faena en 

Art. 5G. A todo indiv.iduo de, tropa se le que ha de instruir$8 á todos, precisándolelj ñ 
darli de mi ouenta un coi [7 J guarnido oon . • hacerla con '11na entera uniformidad, co
barro~s de media vara de largo á, 1- .cabe- ll:IO importa para los eroparapetados de com· 
ceraP, sus bolinas y dos ganchos: l'llS p&di- bate, (9) y aun para su brdinaria colocacion 
das ó deterioros culpables serán de cuenta en las redes con aseo. ( 1 O) 
del. individ~o P?r su íntegro va~o~: y. ]os de- Art. 61. Al primer sargento y al primer 
~r1oros ordm_a~1os para compos101on ? excl11- o~otramaestre, por distincion ent~e todos los 
e1on se adm1t1rán en cuenta comente. de ·individuos de tropa (11) y mar, se proveerá 
consumos, como en los de mas pertrechos.. catre de mi cuenta, como á las <lemas p_erAo· 

Art. 57. Deberá tener su ooi propio guar- nas de clases su perfores l 12j á quienes queda 
nido del mismo modo todo oficial y hombre acordado, y lo mismo al contramaestre y 
de mar, rs1 dependiente de provlsion, y criado 
de oficial de gu11rra, destinado en el navío : 
y al que careoi6$e de eate útit, se le provtlllr6 
oon cargo en su asiento por el íntegro va-

llJ 78,SG, I, 5. 
(2) 31, ~4 
(3) 13, IX, 3. 
(4) 30, V, 5. 
( 5) 134, I, 5. 
(6) 57, 
(7) 58, 
(8) 56, 

(t) 8, I, 6. 
(2) H, 45, J, ó. 
(3) 58, 
(4) 31, 34, 39, 
(6) ó6, 
(6) 102, I, 5. 
(7) 6:1 á 85, III, 6. 
(8) 85, 
(9) 29, Y, 5. 

(10) 94, 82, 
(11) 58, 41, I, 5. 
(12) 16, 25, 27, 
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maestros mayores de IJSCuadra : entendién
dose solo uno, el maR antiguo, cuando hubie
re embarcados rnrgenfog primeros do vária~ 
compafiios, y que h3n de tenel' .;oi propio en 
que hacer Falcbic-hon con ~u ropu clo c·a 
ma. (1) 

Art. 62. Tan preciso órden oa cuant-o 
q11eda prescrito tiene por objeto la presteza, 
de un zafarrancho general (2) de comoate, 
y la faoilidad del aseo ínterior do los hsjolei,, 
y ventilacion de sus <>nt.repuentes, como im 
porta á la conservacion do ,la ~alud de los 
~quipajes, siu quo pueda ndmilirse dfs<íulpa 
de omision en lo mas mínimo á los comantlan 
tes (3) en las inspeoc:ionM1 lle esta parlo !!~en 
cial de su policía : y parn CU) o logro regirtí 
ademas lo siguiente. 

Art. 63. Desdo el rnamparc:. oo santabfir 
bara hasln la onja del 31,{Ua no lJa do hnbor 
aJojamiento cubierto, á excepcion del de la 
chaza de cirug[a, en que se pondrán tres lien
zos que puedan arrüllarsc y e~tén oaidos solo 
en las horas de las curaciones pnra la dehida 
decencia. En la obaza do sargentos podrá 
haber un lienzo, cuánto la manifioste separada 
de las de la tropa, y tendido solo do noche, 
y Jo mismo en las · de oficiales do mar y 
maestranza; pero ni en unas ni lln otras mas 
qu~ en el li!Jnzo dicho divisorio, sin <¡uo pue
dan cerrarse aun de noche . 
. Art. 64. ~i nlojarrn ,m entrt'puentes 06 

males de guerra 6 mayores 6 guarilíasmari
nas, se pondrán lienzos como an la rirugía, 
pudiendo tenerse tt'ndidos fuera clu l~s horas 
de limpieza y venlilaoion 

Art. 65. La limpieza de santabn1 bara 
estará al .cuidado del condestabll', nombran
do entre los artilleros un cuartelero, on cuyo 
encargo alternarán todos por semanas, i;íendo 
su obligacion, ayudado de los artilleros que 
necesito, barrer aquel lugar, recoger los es
oom\iros, y llevarlos á Jas tinas dispuestas 
á este fin en la cocina del equipaje. ( 4} 

Art. 66. l<;I segundo condestable ó cabo 
primero de artillería cuitlárá del propio modo 
del aseo del alojamiento de su tropa, y el 
sargento primero tle la guarnicion del de la 
suya, nombrándostt tambien por semanas el 
cuartelero 6 cuarteleros respectivos que fue 
sen necesarios, segun ·1a extension quo ocu
po.sen. 

Art. 67. Estos cuarteleros de tropa e11-
tanín exentos del servicio orclinurio du guar
dias y otro exterior, que no sea salida á 
guerra, durante el dia : 6 igualmente, estan · 
do en pu.irto, no podrá dárselas licencia para 
pasearse on toda la semana clu su faccion. 

(1) 82, 85, I, 5. 
12] 148, I, 3. 
(3}58, V,2.-17,III,2. 
(4) 91, 99, 

Art. 68. En los alojamientos de cirugía, 
dependientes de p~ovision y oficiales de mar 
e:1tará el oargo y responsabilidaa de ~u aseo 
an el principal d.a ca<fa uno de ellos, siendo 
obligr.cion de su ranchero el barrerlos y lim
piarlos : y en ,,t de criados o.Uernarán ·todoJ:1 
por dias para·ej~cutarlo por ~r. nombr6.odo~e 
á uno por cabo del alojamiento, y axoeptua
doR los ,le! comandante por RII ooupaclon er, 
~crvioio de toda la oficialidad. 

Art. 6!>. En las chazas de marinería ca<la 
llaho de guardia fran<·O cuidará del trozo ( 1) 
res'pectivo IÍ la suyn con lii propia ge'nte que 
no eslá do faccion, haciendo recoger los és
combros por•los grumetes : y de un dia para 
otro se nombrará cuartelero de o~da guardia, 
qnu d~ba mantenerse en el alojam¡eoto 148 
horas francas dtl'I dia, para ve~ar en 11\ cul!t-
1toclia y huen 6rclon de las ropas. hacer barrer 
á cuálquier -hora que fuen, preoiso, y avisar 
du toila novedad, 

Art. 70: Loa pajes harrerlin la batería 
fütim:i, cubiertas e.t'te.s, cálflaras y oamarot~~ 
de oficiale~, (2) y nono·a Re le-~ lll!marn. á ha
cerlo eñlos ent.repuente3, ni saoar 1011 escom, 
bros de ellos, oorrespondfendo todo á oada. 
uno tle los que quedan diobos en el_ sitio (3] 
do su hahitacion ~sde la murada hasta el me 
dio de lá oruj1a, oomprendida~ las esoll1as, 
l ns cuales. perteneóerán á la chaza blícia 
doodeestuvhmm tendidas. 

Art. 7l. El contramaestra proveerá al 
condestable para su cuartelero tres 68Cobas 
de'rama y una espuerta para la santabtrbara: 
lo mismü al cabo de artillería para las o~a
zas de su tropu : una escoba' por chaza, y 
una espuerta para cada dos al sargento pri 
mero para la guarnicioo : una escoba y su 
espuerta para cada rancho particular de ui· 
rugía, of!piales de mar, dependientes da pro
vi~ien; y ehaza da ériados : y una escoba 
por chaza, Y. una espuerta para cada dos de 
las de marinería lÍ sus respectivos cabos de 
guardia : admitiéndose en cuenta corfiente 
el con~umo ordinario de estos géneros. 

Art. 72. Si hubiere oficiales de guerra 
6 moyores, 6 guardiasmarinas alojados en 
entrepuente8, sed,· del cargo del cabo de 
giiardia franco do marinería atender y pro
veer á la limpieza de sus obazas. 

Art. 73. Entregará tambien el contra
maestre bajo recibo interino visado por til 
oficial do defal dos rasqueta.s,.al condesla1lle, 
y dos al oabo do artillería para sus. corres
pondiente11 alojatLientos : y una para ciada 
chaza de la guarnicion al sarget>téf primero, 
que hará su distribucion en los oabos respeo-

[

1172, III, 2. 
2 92, 
3 65, 66, 6~ 69, 
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ti vos, dáedose por estos á su cuartelero, que 
ha de responder de la existencia. 

Arl. 74. Del expresado surtimiento de 
rasquetas há de hacer uso la tropa para ma 
yor aseo de la santabárbara y sos alojamien
tos, arrancando los pegotes de basura em 
breada 6 de otro modo endurecida para que 
no baste la escoba. sin que esto obste 6. los 
rascados generales y baldeos que convinieran 
y deberán hacerse siempre por la marinería. 

Art. 7f>. No se da~án rasquetas para las 
chazas de cirugfa_ provis:on, criados, oficia
les y gente de mar, cuyo rascado hará. siem· 
pre la marinería, acudiendo c-1 ~abo de 
guardia al pañol por las 11ecesarias. 

Art. 76. El uso de rasquetas ha do ce
ñir~e á lo preciso dicho, así en el particular 
de los ranchos, (1) como en et todo 6 mayor 
parte do una cubierta, de resultas de e.m
hreado de costuras 6 faenas que la hubieren 
.,mbarrado notablemente: pues con el baldeo 
6 lampaceo y arena se conseguirá mayor 
propiedad en lo ordinario : y · aun para bal
deo ~n entrepuente~, prescindiando de la 
consideracion al estado de las costuras para 
que no caiga agua ú los pañoles, se consul
tará al cirujano sobrii su mas 6 ménos fro
cuenoia, (2) y horas oportunas de verific~rlo, 
oon reflexion lí la estacion ó clima, y tí las 
enfermedades ó indisposicionea á que estu, 
viere propenso el equipaje; prohibiéndose 
hucerlo cuando no pued,. estar a~ic,rta la 
porterfa para enjug~r la humedad con la 
renovacion contioua del aire. 

Art. 77. A cada chaza se ha de hacer 
señalamiento de su caiion de izquierda ó 
dereoha correspondiente para la entera-lim
pieza debajo de él como on todo lo demas. 

Art.. 78. En chaza· alguna de tos entre
puentes podrá haber cajas, frasqueras, ni 
otros muebles de madera, ni embaroarlas 
otros iodividuos de tropa ó marinería que 
los sargentos y oficiales de mar, li quienes 
será permitida un arca de ropa, (3) cifüíndo-· 
la á tamaño manejable por un hombre, 
colocándose en el sollado como los cofres 
de oficiales mayores, ( 4) y sacando á male
ta pequeña ó mochila la ropa que necesiten 
1í mano para sus mudas ordinarias. 

Art. 79. Poro será permitido n lo~ run 
chos de ofioiales mayores, sargento~ y ofi · 
ciales de mar, tener un arca pequ~iia y no 
m)8 en sus respectivas chazas, (fi) para 
guardar sus utiles de comer; (6) bien en 
tendido que para asegurarla se IJa ele trinc11r 

Et] 74, 111, 2. 
(2) 16, v. 3. 
{3) 23, VII, G. 

1•~ 17, 
5 · 32, -V, 6. 

¡6 26, VII, G. 

al cañon, sin clavar tojinos ni castañuelas 
en la cubierta. [ l J 

Art. 80. No solo las mochilas de ropa. 
pero aun las gamellas, platos 6 barriles d11 
los ranc.bos, (2 J todo ha de estar col~ado 
li la murada con órden y propiedad, l 3 J sin 
que reste cosa alguna sentada sobre la cu
billrta, ni debajo de la artillería. 

Art. 81. Al mudarse las guardias de no
che, cada iodividuo entrante r~cogerá su coi, 
pasúndole una !Jomla de meollar preparad& 
al intento, l 4] le descolgará, apiláodole con 
los demall de la cuartelada h6.cia l& murada, 
y colgará en s11 lugar, sin quitarle la honda, 
el de su compañero salionto que le deb~ 
ooupar. 

Art. 82. Para las siete do la maüana, 6 
mas 6 méoos tarde segun los motivos. l5] 
se levantartí toda l& ·gent,e que está de des
canso, procediendo seguidamente á la lim 
pieza general de sus alojamientos en los 
entrepuentes: (6) tres días alternados de la. 
semana, por ejemplo, lúnes, miércoles Y 
viérnes, quedarán colgados los· cois, cada 
dos en sus respectivos ganohos, y pasada 
honda ti propósito de rebenque que atraque 
li la cubierta alta los de cada línea, del me
dio para la murada: y los otros cuatro día~ . 
sa harán salchichones (7) en forma como 
para combate, ti fin de ponerlos en las re
des. 

Art. '83. Si no conviniere poner eñ las 
redei1 los salchichones por lluvias 6. tiempo 
húmedo, se depositarán en el sollado durante 
ol día, (8) con refitlxion á que en tal~s cir
cunstancias as mas necesaria toda la mayor 

• libertad posible del aire en los entrepuente~, 
particularmente cuando no pudiere abrirso 
1 a portería. 

Art .. 84. Tambien las mochilas do ropa 
han da llevarse con frecuencia á las redes, 
no al sollado, (9) ti ménos de considerarse 
absolutamenta preciso para la · ventilacioo, 
sin poder colocárse en aquellas: y todas las 
reforidas faenas serán del cargo de la gente 
de desc1fnso, la misma que ha de rapooer 
las oo~as por la tarde en su lug;r, ( 1 O) te
niéndose btoho~ los señalamientos de sitio~ 
por cuartAlla<la~, (ti) tanto p:ira lo~ empara
p11tado~ nc1 me!~~ Mn ooi~ y mor.hila~. como 

( l) lOt, VII, 6. 
(2) 84, 
(3) 104, 
(4) 32, 
(ti) 90, 
(6) 65 6. 69, 
(7) 87, 60, 
(S) 9-t, III, !i. 
(9¡ 101, 

(10) 93, III, 5. 
(11) 32, 37, 
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para su apilamiento en el sollado, á fin de 
que sin extravíos y por la costumbre oo
n ozoa cada uno lo perteneciente lí su cuar
telada, y ponga en su respectivo lugar lo 
de cada individuo de ella. 

Art. Sfi. Ni los que gocen la distinoion 
de catres se han de exceptuar de la econo
mía referida (J) de limpieza y venlilacion, 
suspendi6odolo~ atracados lt la cubierta alta 
como los coi~, y. haciendo salohicbon con su 
ropa de oama )os dias en 1ue 6stos se lleva
ren á las redes.· (2) 

Art. 86. Para que el s ,liado esté capaz, 
no solo de las cajas destinadas ele fijo en 
él, (3) ~ino tambien de los rois y mochilas 
los·dia~ en que han de deposi•,arse allí, será. 
prohibido empacharle con per, •echos sueltos 
algunos, pues todos tienen sus respectivos 
pañoles: y aun méoos con hoyas, cepos, 
orinques ni cables, estivó.odose todo esto en 
bodega: y aunque no haya dispuesto en ella 
falso ó medio sollado para los cables, no será 
Inconveniente Qara adujarlos en arras, ar
mando Ulll\ solera oualquiera- (4) de tablones 
ó polines sobte nn • asiento de lastre grueso 
limpio en que no haga parada la humedad; 
y solo al medio del sollado se destinar6. 
sitio l 5) para la colocaclon de remos de lan
cha y botes sobre listones entre sus baos, 
y con la necesaria distincion. 

Art. 87. Dos dias de los cuatro en que 
se hiciere zafarrancho de cois, f6] se rocia
rán con vinagre las muradas y cubiertas, 17) 
y mas 6. menudo en los largos temporales en 
que no se pudier& abrir la portería, dándose 
tambien zahumerios de incienso_ ó azúcar con 
la frecuencia que conviniere. (ti] 

Art. 88. De dia te tendrá abierta toda 6 
la parte de portería que fuere posible, y ca
biendo viento fresco ú otro motivo de cui
dado, y e11 los actos de viradas aunque el 
viento no esté fre~co, se destinará á cada 
porta de primera batería un oe11tinela de la 
misma cuartelada, correspondiendo á la ma· 
rinerfa todas las qua no fueren de tropa. Sin 
embargo del principal cuidado del oficial de 
guardia en este particular, y su atenoion á 
61 por medio de los artilleros de etta, 191 
ser, obligaoion del cuartelero avisar á su 
cabo respectivo [lOJ la necesidad que note en 
cualquier improviso, ¡,ara que nombre los 

1 16, 25, 27, 61, III, 5. 
2 60, 82, 
3 17, 51, 52, 78, 
• 16, VII, 3. 
5 100, 
6 82, 
7 83, l'II, 6. 
8 15, V, 3. 
9 19,IX, 3, 

llO 65669. 

correspondientes centinelas, y velar que sé 
mantengan en sus puestos, para cerrar las 
portas á todo instante necesario,- aunque no 
baya llegado la órden del ofioial. 

Art. 89. ' Por ninguna port.a podrá echat
se agua ni escolllbros, (1 j y será igualmente 
prohibido el embaroarse y desembarcarse, dar 
y recibir cosa alguna por ellas, ni J!Or proa 
ni popa, f2 I verificándolo precisamente por 
los pasamanos á presencia y ooRooimiento 
del centinola .y cabo 6 sargento de la guar
dia. 

Art. 90. Antes de las ocho de la maña
na ha de estar enteramente oonoluida la lim
pieza de los entrepuentes, [3j y ya heoba la 
visita dol ofioial irnbalterno de la guardia, 
que inspeccione si se ba verificado lo d.is· 
puesto ó correspondrente al dia, enmiende lo 
qae falte, {4J .y dé cuenta á su comandante, 
como tambi@ debe hacerse en todas las de
mas guardias un ,:ato ántes de entregarlas: 
sin que en el desaseo que se encontrare, se 
admita la disculpa de que ya se barrió 6 se 
arregló todo por la mañana, pues ha de con
servarse ú todas horas con igual propiedad, 
y en disposicion de un zafa~rancho para com
bate en cinco minutos. 

Art. 91. La limpie'Za de última "batería, 
alcázar, oasUllo y toldilla, se empezará desde 
el amanecer por la marinerí~ ele guardia, 
usando con frecuencia del baldeo : y des
pues de colocado en su lugar el ganado, 
se limpiará bien la lancha, (5] sin dejar el 
8$tiérool en ella de un día para otro : y en 
las cocinas se colocarán las tinas y leña api
lada entre chazas con el mejor órden 16 j 
ántes de encenderse l'os fogones. f7 J 

Art. 92. El ·aseo de oámaras se hará por 
la gente de ¡:uardi6 oomo en todas las cu
biertas altu.-y lo mismo en las reposterías 
[SI cuanal ho bastare ef barrido ordinario 
de los pajes. 

Art. 93, 'En la r&postería no habrá mas 
cama que la del mayordomo en coi 6 catre 
propio, f9J qoe colgará contra el mamparo 
popés, 11i se tendrán mas de una ó dos arcas 
de tamaño proporcionado para custodia de 
los útiles del servicio de mesa, y de las pro· 
visiones urgentes para el consumo. de cada 
dia, y mas algun barril ·de harina ú otra coea 
semt1jante, de aquellas que ni empuercan ni 
dan mal olor, que podrá tenerse en una prn-

f 1199, IX, 3. 
2 28, 76 .á 79, III. 5. 
3 82, 
4168, 71 y 117, III, 5. 
5 45, 
6 99, 
7 81, 95, I, 5. 
8 70, 

[9 32, 
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dentt! m11yor cantidad que la do los oonsu-1 oióndolas por In proa ñ In parte de sotavento 
mos diarios: y cuando,por cirounqtancias de ni mudarse 1~ guardia, lí presencia ele! guar
cr11cldo n6mero de oficiales $en indispensa~ dian saliente, que ha de re~pooder de verlfi
hle algun aren ma~, s1• pondr(l dehnjo de In cario: y en poerlo se conducirán diariameu 
me~a de la cámara, y nunc·a en las chaza'! tt• f L] con la lanch:i /í nicinrlas en el paraje 
de l_a artillería, las cuale11 Mio podrán oru- 1 dPstinado 6 pror,io rn quo no se cause per
parse por . los mayordomos con alguna 1m•s11 juicio ni fondl!ad1•ro: [2J punlo que bojo el 
ó banco de repostero á ltt hora · mi~ma d1~ mas grarn rargo por cunlqni~r tolerancia ha 
~ervir la comida, pnrA la,ceoordinaciun dt• lo~ 1 de 1·elar~e igualmente por los comandantes 
platos. r•n los puertos d11 mis dominios con todos los 

Art. 9•1. To<los los oficiall!s y guardias- hoques m rrante;; nacionnlts concurrente~. 
marinas deberún tener coi, lienzo ó encorado corrigiendo ~u infraccion como en mis baje
á propósito' 11n qull !to recojan y líPn su;; ca- les: y ofioinnclo oportuoomente pnra su re
mas, [lj para parapetar las galerfas y portas merlio, cunnilo fuere de parto de los de gue, 
popese~ de las cámara~, l2l faena c1ue EC ro- rra 6 merc,.nh•s 131 Jo otras Potencias. Y 
¡ietirá. con frecuencia para radicar ~u huenn cslnmlo t•n ¡nwrros extr,rnjero~. 14] se solici
prlictioa con la costumbre. tnrlí. formalnw11tc ~nher sus e~tableoimil!ntos 

Art. 05. So haldeará siemprn 1¡ue se M la materia oliscrvándoloR con toda E-Scru-
pueda inmediatamente despues du toda lluvia, pulosidad. 
para que no se estanque el agua dulce l'n las Art. 100. Han.de nwrncer un e~pecinl 
fondas y costuraje de la tablazon de cubier- cuidado el a•oo y cou~ervacion de In lancha 
tas, y ~o cuidará muobo de tener claro~ lol! y botes cuan1lo t•,.tan dentro, l5J no permi-
imbornalo~, para que ningun agua hag11 tiéndose quu haya gente do parada en ello~, 
asiento en las muradas. y m6no,s el ,¡uo se, ~iunte cu sus regalas: st 

Art. 96. Los costados se baldearán tam- haldearán con frl'cueucia, dl'jándolos algunas 
bien con frecuencia, regularmente por la ma horas con ciorta cantidad ,fl, agua que evite 
ñana, y siemprq, despueR de lluvias, pero no In abertura do. costurad dol plan, y lle ten-
do parte de tardo onnndo eRtnvicrcn llaldea- drñn siempre zafo!!, r('cogiéndoso los remos 
dos del sol. l.'n ol sollado, pues en ninguna urgencia do 

Art. 97. El oficial de mar de la guardia ¡,oner el hotu en· ta mu, (GJ puecle faltar 
del castillo ,•elar5 oon particularidad la lim- lil!mpu para s:u·arfo:; con Anliclpacion. 
pieza de I& proa, [:JJ haciéndola haldear ñ Art. I(IJ. La prohibicion de empachar 
cuántas borns fuero nt>cesario: y c~tando ~,, lancha y liote>s e~ roferenlo ni abuso que pu-
puerto se rascará toda aquella porto c-xterior diurn hacerse ~iendo arbitrario lí la gente de 
con la freooencin convenient,, ñ ~,110 no ~e :111,; esqnifazonc~ ú otra congregárse en ellos 
encostren las mancha.~. para la comida, ó que ~irv:in de custodia 

Art. 98. En los tiempos de v<:rano cstan para sus útiles do rancho y ropns; pero no 
do en puer.to 11e largarán los toldos de popa á so opone 6 que durante el dia, cuando no 
proa-tintes quo el 1101 caldee laM i:ubiertas, convin!Are formal' ente1·amonto los parapetos 
si no lo impide lo recio del viento,~ de noche Ju rodés, [7J sean dop6sito do alguna poroion 
solo se tendrá largo el de alcázar y 11n encc· do mochilas, npilóndolas al medio en todo el 
rado en ol castillo, para abrig_ar del relent~ á ! largo sin sobrecargarlas hñci11 las regalas. 
la gente de guardia: y en la mar se hará Art. 102. La arboladura de respeto se 
todo-el uso posible de ellos que permitiere la tcndr5 ordenadnmeate colocada y apuntnla
maniobra. Pero será siempre prohibido lar- da para 400 no adquiera vuelta, puestas on
gar en puerto la cebadora en defensa de que cima las piezas pequeñas, [8] :como palos de 
el humo de fogones vaya á popa, pues cuan- botes, vergas de alns, y botalones do desa
do se quiera impedirlo, se podrtí hacer uso tracar, y estos mui ti la mano para su pron
de un encerado pequeiio puesto vertioalmen- to uso: tomfindose todas las precauciones 
te de banda á banda por la cara de proa del nuoesarias pnra impedir el menor roaltrilta-
triDquete. miento con solirccargo do pesos, ó rooo de 

Art. 99. Será prohibido arrojar tiscom- pertrechos en su carga 6 descarga, y en cua
bros por el costado, debiéndose recoger todos lesquier maniobras, y asímismo los perjui
preoisamente en las espuertas, [ 4) ,-, llevar
los á las tinas del fa'gon. Estando en la. mar, 
se descargarán estas en espuertas, [ 5 j va-

1

1160, I, 5. 
2 29, 38, v. 5. 
3 18, VII, 3. 
4 65 á 70, 29, 91, 
5 35, 63, m, s. 

ll 137, VII, ó. 
2 104, III, 6. 
3 145, VII, e,. 
-l 44, III, 2. 
6 89, JI, 6, 
6! 86, 
7 84, 
8 89, I, 3. 
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oio8 que puede causar el humo y continuo 
calor en los extremos de masteleros y vergas 
que sientan sobre el castillo. 

Art. 103. Las lavaduras de ropa han de 
hacerse precisamente en la proa; y solo 
CUHDdo el interesado trajere agua dulce de 
tierra á sus expensas ( l) para enjabonar den
tro de tina, se permitirá ejecutarlo en una 
chaza del combés, con la prer.ision de llevar 
tí verter el agua en la proa sin emporcar la 
chaza. 

Art. 104. No solo la lancha y botes y 
arboladura de re~peto que bao de trincarse 
con la mayor seguridad, sino igualmente los 
gallineros, cofras, bitácora, mesas y demas 
piezas sueltas de cualesquier parajes, todo 
se ha. de precaver de movimiento y sus ave-
rías en los balances, asegurándolo con cas
tañuelas y barbetas segun conviniere, (2) y 
lo propio los útiles de artillería y armamen
to de tropa en sos bastidores, abonándose en 
cuenta corriente los consumos legítimos que 
se causaren en estas materias. 

.Art. 105. A mas de la inspeccion cona· 
tante de los oficiales de guardia en la buena 
práctica de cuánto queda ordenado, deberán 
los contramaestres y guardianes registrar 
con frecuencia los costados, (3) disponiendo 
que se limpien al instante las manchas, y 
que se barran las basuras que hubiere sobre 
mesas de guarnioioo, portas, guardAaguas, 
galones y cintas : 'y será siempre prohibido 
todo colgajo por el agua, 6 de ropas 6 secar, 
6 con otro motivo, en acolladores, mesas de 
guarnicion, costados, drizas de penoles, tol
dilla, ú otro sitfo fuera de la tabla de jarcia 
del trinquete, como exige el aseo y propie
dad conveniente de todas su~ partes en los 
bajeles de guerra. 

Art. lOtl. Las faltas de limpieza y arre
glo en cuanto prescribe este título, se corre
girán séria y constantemente con privacion 
de paseo 6 de racion de vino, 6 con algunas 
horas de estai 6 de planton á la prudencia 
del comandante, ( 4) segun la clase de la 
falta y del sugetó culpado: y aun con cepo 
ó grillos, con destino á limpiar la proa, oon 
raoion á pan y agua, y con palos, si su gra
vedad llega á suciedades indecentes en me
sas de guaroicion, por los costados, ó en ot,ro 
paraje cualquiera fuera de los establecidos : 
señalándose á sargentos y oficiales de mar 
el suyo donde le hubiere con distinoion de la 
gente: y usando del de cámara baja solo 
los oficiales de guerra y mayores y guardias
marinas, 

Art. 107. En las fragatas y otros buques 

2) 79, 80, 1
1) 111, I, 5. 

3) 17, VII, 3, 
(4) 183, I , 8, 

34 

menores se arreglarán los alojamientos adap· 
tando á su oapacidad el 6rden d'e prt>ferencia 
que queda establecido para todas clasPs, 
siempre bajo el principio de que ha de estar 
zafa y pronta su baterfa á toda hora, sin otro 
camarote <¡ue el del capitan cuando le tuvie
re en la cámara del put-nte, por no haberla 
alta con chupeta 6 toldilla: en el cual caso 
el armero para los fugiles de dotacion 'á mano 
( l) se dispondrá debajo del alcázar fuera de 
la. c6mara de batería, aumentado compe
tentemente para las ocasiones dtl lluvia en 
que los de la tropa de guardia no pued:in 
tenerse en el de la carroza de la tl~c1.1l1.1 : y 
la policfa de los alojamiAntos, as~o y pro pie~ 
dad gl.'neral será proporcional m~ate i,a todas 
sus part.es seguo se instituye y explica p11ra 
los navíos. 

TITULO III. 
Delservicio militar en general, y del de guardia, 

y aus incidencias en puel'to ea loa bajeles. 

Art. 1.0 Todos los bajeles de guerra de 
mi armada que conourrieren en un mismo 
puerto, han de formar para las atenoiones 
comunes un cuerpo de e~cuadra, (2) aunque 
sean de distintos departamentos y con diver
sos destinos, siguiéndose en ellos en cuales 
quiera parajes un método uniforme de servi
cio : siendo el comandante general de la 
escuadra, 6 el oficial de mas gracfo 6 antigüe
dad, quien forme y arregle las esc<1las de 
alternativa. y dirija los moviwientos, foenas 
y operaciones de disciplina exterior, procu
rándose ouánto sea posible que en todos 
sean unas mismas las horas de mis11 y 
otros rezos, distribuoion de raoioo, uomida, 
paseo de la gente y sus ejercicios. 

Art. 2° Al rayar el alba en1pElzarn11 
las cajas á tocar la diao11 en el navío comnn
dante, y a su imitacion en los demas basta 
que dispare el cañonazo: (3) al anochecer 
se tocará la oracion, y despues la retreta ú 
las ocho en otoño é invierno, (4) y á las 
nueve en primavera y verano, cerr6adola con 
el cañonazo: y eRtando entre trópicos, aerá 
siempre 5. las ocho. 

Art. 3.0 Ea puertos de mis dominios no 
se disparará cañonazo dt, alba y retreta, no 
habiendo ó lo m6oos tres bajeles di, guerra, 
excepto concurriendo alguno de ot,ra Pvten
cia, (5) en el cual caso bastará uno de 
cnalquiera porte para aquella deruostracioa, 
como tarnbien deberá hacerse en lo,i extran
jeros. Y aunque en un mismo punto baya 
distintas escuadras, solo deberá di~parar el 

(1) 47, I, s. 
(2) 105, V, 2.- 51, IV, 2.- 25, II, 4. 
(3) 131, VII, 5. 
(4) 93, IV 2. 
(5) 93, IV; 2.- 97, V, 2. 
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c1>mandante de mas grado y antigüedad, y los 
demas no tocarán las cajas eino á imitacion 
suya ; pero siendo la armada numerosa, podrá 
su comandante general disponer se repitan 
los .cañonazos por los jefes de las escuadras 
en que la tuviere dividida. 

Art. 4.0 La infantería dé la guarnicion 
se dividirá en tres trozos iguales para la al
tt1rnativa de guardias, (1) y en dos no bas· 
tando en aquellos para las atenoiones ordina
rias de la guardia : y si estuviere reducida §. 
tal estado, (2) que la mitad no sea su6ciente 
á ocupar todos los puestos, (3) se recurrirá á 
los medio11 de ayudarla con artilleros de bri
gada y marin(;lro~, ( 4) que se presoriben mas 
adtilantl', con reflexion á que sin faltarse en 
oo~a e;it-n<·ial al servicio, tenga la tropa el 
tiempo preoiso para <il indispensable des
canso .. 

Art. 5.0 No obstará el que los soldados 
estén á dos guardias, para que formen tres 
los ~argentos y cabos 6 una de estas clases, 
y al contrario : rigiendo para cada una la 
consideracion de los ohjetos á -que peculiar
mente debe atender. 

Art. 6.0 Se mudará la guardia cada vein
te y cuatro horas á las ocho de la mañana, 
tooó.ndose media hora antes la asamblea, 6. 
cuya señal se congregará en el combés la tro 
pa entrante. Examinárán los sargentos si los 
cabos de escuadra y soldados tienen el arma
llll!Dto correspondiente, y están vestidlls y 
aseados como conviene, para de lo contrario 
obligarles á ello: seguidamente so s!\\isfaráo 
de lo mismo por 8Í propios los o6ciales bBjo 
la in~peccion y 6rden de su primero 6 coman
dante : y sti df'jaráo arrimadas las armas t:n 
una do las chazas de babor, pr11veyéndose 
centinela y cabo que las cuRtodien y no per
mitan se ande con ellas. 

Art. 7.0 A las oobo se tocará llamada, y 
á esta señal tomarán los armas así la guardia 
entrante como la saliente. (5) Formará esta 
t-n una 6 dos 6las en el alcázar á estribor con 
sus 06oiale:3 á la cabeza : y tocándose en 
ambas la man:ha, dtisfilan\ la entrante por el 
pasamano, (6) tit,cupar la banda dl' hahor del 
alcázar: y estando en su lugar, ct:sará la 
marcha, y formará á dar frente ú la saliente, 
tooándosti tropa solo en aquella. 

Art. s.0 La cabeza do la tropa <lti una 
guardia en forroaoion debe ser siempre la de 
la parte de la entrada 6 salida q_ue custodia, 
sin reparo -n izquierda 6 dereolía : y siendo 

(l} 67, II, ó,.J57, I, 5.-4, IV, 5. 
(2) 80, 5, 
(8) 4 t, 42, 
(4) 55, 56, 
(5) 66, 
(6) 46, 

aquella en los bajeles el pasamano, el ofioi1Ll 
comandante ha de situarse en el extremo de 
esta-parte, su segundo en el otro, y si hubie
re tercero, quedará á retaguardia al medio. 
Pero como para los actos ordinarios de hono
res, (1) castigos ú otros, ha de ser el segun
do quien forme á la cabeza de la guardia, el 
comandante de la entrante, acabada la forma· 
cioo, ocupará el medio al frente, esperándole 
de este propio modo el de la i;aliente, y el 
tercero tomará. por aquel instante su lugar. 
Todo lo cual se entiende respectivamente 
para cuando los segundos 6 terceros fuesen 
guardiasmarinas, sargentos 6 cailos : y cuan
do los guardiasmarioas no leogan su arma
mento abordo, se les proveerá de fusil de uno 
de los centinelas de cámaras 6 entrepuentes 
de la guardia ~111iente, para que marchen y 
tomt'n lugar con la tropa, sin dispensarse esta 
formalidad. 

Art. 9.0 Situadas ambas guardias en la 
disposioion referida, se avanzarán al medio 
los comandantes, y acordando su respectiva 
licencia con la atenta demostracion ordinaria 
del sombrero á sus subalterno~. correspon
diendo estos con la midma y el debido respe
to, se avanzarán igualroante, á hacerse u11os á 
otros, cada uno al que le reemplaza, (2) la 
entrPga da las órdenes y <lemas novedades de 
que han de enterarse los entrantes: advir
tiéndose, que si en una guardia hai mas ofi
ciales subalternos y guardiasmarioas que en 
la otra, todo8 los sobrantes deben concurrir 
con su precedente á ciar ó rt>cibir la cuenta 
de las ocurrencias. Y encargo bajo estrecha 
responsabilidad ñ los comandarites, que pre
senchm con frecuencia estos actos, (3) preca
viendo así el que se relaje en lo mas mínimo 
la e:irouospeccion con que importa E>jecutar
los. 

Art. 10. Obtenida por el o6cial segundo 
la licencia de su comandante, hará. señal 6. 
$argeotos y cabos para que salgan á la entre
ga 6 recilio de sus respectivos cargos. ( 4) Los 
oahos tomarán la vénia ele sus sargentos, y 
el entrantu Ju 6rden del número de centine
la~ : ( 5) llamará á estas por los números de 
su gent.e á qua la,i asigno, (6) y terciando su 
fmiil las c·onducirá unidas, reooriendo los 
pu1<slos, ai:ompa11a<lo del cabo saliente, que 
en el mismo 6rdcn de entrnga (7) irú. reco
giendo los centinelas que la hacen, para res
tituirse con ellos al alcázar, y que formen eo 
su sitio. 

(1) 19, III, 4.-180, I, 5. 
(2) 16 á 18, III , 3. 
(3) 118, 
( 4) 46, 
(5) 4, IV, 5. 
(6) 38, 56, 
(7) 20, 
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Art. 11. Los ~argentos despues de entre
garse las órdenes generales y lista de entre
tenidos y presos, ( l} bajarán con so fusil ter
ciado á visitar las prisiones de estos, (2) los 
dPmas ~itios 6 cosas de encargo pendiente, (3) 
lo,; pUt'Stos de centinelas, ( 4} deteniéndose en 
aquel 6 aquellos en que lo pida el exámen ( 5} 
de Fi el cen1.inela ha recibido todas las 6rde
nt>s relativas al puesto, (6) y finalmente los 
fogont's : enterándose el entrante allí mismo 
de todas las prevenciones generales 6 acoi
dentalell para aquel lugar, (7) y de quien 
fuere el sargento 6 oabo cometido á su custo
dia, para que se reconozcan mútoamente en 
sus facciones: y evacuadas estas indispensa
bles formalidades se restituirán al alcázar, 
noticiando á suil comandantes haber entrega
do 6 recibido su cargo. 

Art. 12. Ejecutado todo así, la guardia 
saliente desfilará por el pasamano de estri
bor, donde se despedirá: (8) y la entrante 
marchará ·de frente á ocupar el puesto que 
dejó aquella, y con los movimientos militares 
ordinarios Irá despues á colocar sus fusiles 
en el armero (O) que la está sefialado, (10) 
poniéndose unidos y con distincion en su en
trega a I centinela los que estuvieren carga
dos. 

Mt. 13. Seguidamente tamará los fusiles 
de dotacion que debe haber á la puerta de la 
cámara (11) y ñará el oficial q lle se saquen las 
baquetas, safüfacién,dose de que están car
gados, y examinándose igualmente los cebos 
para reponerlos, 6 si hai algo descompuesto 
que necesite repararse, para mandarlo hacer 
inmediatamente, 6 que se reemplace el fusil 
que no estuviere do servicio : pues son los de 
que se ha de valer la guardia en los casos 
rt1pentinos de uso de armas de fuego ¡ pero no 
para centinela, ni formacion de honores ú 
otros netos cualesquiera. 

.Art. H. Tambien han de estar cargados 
los fusiles de centinelas de toldilla, pasama
nos y castillo, á cuyo 6n se tendrán señala
rlos ( 12) los que han de alternar en estos 
puestos : y al salir al frente llamados por el 
cabo, vendrá el bombardero 6 cabo de arti
llería á proveerles de u·n oartucho : y las 

(1) 33, IV, 5. 
(2) 30, 31, 
(3) 26, 
(4) 16, 18, 
(5) 46, 
(6) 35, 
(7) 81 á 86 y 94 á 96, 1, 5. 
(8) ,14, 46, 
(9) ~26, 

( l Of 47 II, 5. 
(11 47, II, o.- 6, IV, 5. 
(12) J6, 

armas cargadas por la misma causa en- la 
guardia saliente, se dispararán á la voz del 
oficial en el pasamano antes de despedirla: ( 1) 
del cual consumo, apuntado diariamente en 
el libro de guardia, (2) se harú abono al con
destable bajo una sola papeleta semanaria y 
á terminar en el día último del mes, en que 
se despache curtificacioil, para no multiplicar
las inútilmente: y las cargas de los fusiles 
de dotaclon se abonarán en el consumo de 
ejercicios, 6 disparándose cada tercer dia si 
no los hubiere en el intermedio : acto que 
podrá servir de enseñanza para la marine
ría. (3) 

Art. 15. La infantería de guardia ha de 
estar de día con su vestido y correaje oom
pleto, ( 4) dispensándola del uso de casaca en 
tiempo de verano, (5) ménos en los días de 
solemnidad de saludo,-ú otras ocasiones que 
pidan el aparato del uniformo entero : y de 
noche podrá usar cle los sobretodos ele lienzo 
6 paño y birretinas, preservando así las ca
sacas y sombreros. De día se mant11ndrá 
siempre pronta en el ccmhés. pasamano 6 
castillo: (6) y de noche, quedándose en el 
alcázar la mitad de la franca de'oentinelas, (7\ 
la que deba tomarlas en la muda. primera, se 
permitirá á la. otra. mitad recogerse y descan
sar sin desnudarse debajo del alcázar en unn 
6 las dos chazas fronteras á la escala. 

Art. 16. Determinará el comandante del 
bajel el número de centinelas ordinarios, (8) 
que de1'erán ·ser de·dia uno el! cada puerta de 
córhara, (9) y de santabárbara, otro en cada 
portalon, otro en cada. fogon miéntras estén 
encendidos, otro en la toldilla, y otro en cus
todia de presos, ( l O) si no puede at-ender á 
ella el inmediato de santabárbara ú otra 
puerta de cámara. Si el armero de la tropa 
de guardia no está cerca del centinela de la 
cámara alta, se proveerá otro para su cus
todia, esto es, meramente los fusiles, porque 
el soldado debe estar con su sable y bayone
ta en sus correspondientes cinturones, y ha
cer la centinela con el s~ble terciado donde 
no deba usar del fusil, (11) que se aplicará 
solamente á los puestos de toldllla, oastillo y 
pasamanos. De noohe el centinela del fogon 
en que no haya de haber luz, pasa.rá enoima 
del castillo, y ·se proveerá uno en cada farol 

(ll 12, IV, 5. 
(2 80, 106, 

~

3 30, VI, 5. 
4) 62, I, 5. 
5) 46, 47, 

(6) 40, 53, 
(7) 48, 57, 
(8) 6, IV,\ 5, 
(9) 55, 56, 

(10} 31, 
(11) 14. 
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que deba mantenerse encendido, (1) excep
tuado el de cámara baja que está al medio 
á la vista de los oficiales, y que en recogiéo
<fose estos se trasladará hácia una ohaza á 
lc1 del ci,ntinela de la puerta. 

Art. 17. Para los centinelas de toldilla, 
pasamanos y castillo, se proveerán de mi 
cuenta capotes de lona con que se abriguen 
en los fríos, y cuhran su arma en las lluvias, 
á cuyo fin estarán al cuidado del de la tol
dilla ; pero en las estaciones en que no fueren 
DE¡cesarios, los guardará el contramaestre en 
el pañol, como pertenecientes á su cargo. 

Art. 18. Formará el comandante instruc
cion de las órdenes generales, concisas y ter
minantes, (2) que han de observar los centi
nelas, y el oficial de detal las extenderá con 
separacion bajo su firma como copia eo ta
blillas, para que se coloquen en sus puestos 
respectivos, ménos las de pasamanos, toldilla 
y castillo, que se e~cribirán unidas en una 
sola tabla, consignándola al centinela de la 
cámara principal con las de honores, señales 
y demas qua debe di~poner el oficial de de
tal, (3) segun se pr~soribe en su título . . 

Art. 19. Al principio de embarco de una 
guarnir.ion todoR los dias, y despues con la 
fr~cut-ncia conven1ente, ( 4) á lo méoos una 
vez á la i:emaoa, formada la gu~rdia á presen
cia de suR ofic:iales, se l~erán las tablillas de 
órdi,11~s d" todos los puestos y los soldados 
que, á la sazon 11~t.uvier¡;n dü centinela, ~e 
congregarán en entregándola para la propia 
lectura al cargo dfll sargento ó cabo de la 
guardia : pues aunque esta formalidad no AS 
cir(lunstancia nf,Ctl~aria para la ohligacion 
mili tar·· de la C$treoha observancia de las ór
cl t-nes da oada ceptinala, contribuirá á la fa . 
cilidad de cumplirla~ en el soldado, y asegu
rará t-n el cabo y sargento, que no se les 
borren de la memoria, y se les haga costum
bra 1-I celarlas, aun no estando de faccioa. 

.A rt. 20. Los centinelas se mudarán regu
larmente de dos en dos horas, mas ó menos si 
con vioit•re, practicándose siel)lpre con la for
malidad correspondiente, y precisa asistencia 
del cabo de Pscuadra de guardia (5) á la en
trega y con:>ignacioo ,del puesto. (6) Ouando 
el l.'ficial tuviere que hacer nueva prevencion 
para alguno, lo deberá ejeoutar rtlgularmente 
por medio d.,J sargento, y.este enviará al ca
ho, que es de qui~n ha de recibirla el centine
la. Y para que no baya dudas en la materia, 
ha de t-ntenderse que el centinela está obli
gado li obedecer y hacer observar cualquier 

( 1) 131, I, 5. 
(2) 11, 53. 40, 
(3) 16, II, 3. 
( 4) ó3, 
(ó) 53, 66, 
(6)110, 

órden ejeoutiva que le dieren el oficial y el 
sargento; pero si esta no se hubiese comuni
cado al cabo, y reiterado por este al centine
la, ya no obliga desde que se baga la muda 
primera del puesto : porque el que se entrega 
de él, no puede reoibir órdenes que no cons
ten al cabo de escuadra, (1) ni este tenerlas 
por otros que el sargento ú oficial. 

Art. 21. Ningun centinela podrá dejarse 
mudar, sino con asistencia y órden del cabo 
de la guardia, (2) propietario ó interino : de 
suerte que ocurriendo por cnalquier motivo 
la. falta de cabo, lo primero que deberá hacer
se es nombrar otro, formar la guardia, darlo 
á reconocer, y que recorra los puestos acom
pañado de dos soldados, todos con sus fusiles 
terciados, (3) para enterarse de lo que cada 
centinela tiene á su cargo, y tomar así pose
sion del suyo. 

Art. 22. Celarán los comandantes y de 
mas oficiales de guardia, que 110 se iatroduz
caa abusos en la formalidad y exactitud ne
ce!'llria de los centinelas, ( 4) apoyando con su 
autoridad la práotica de las órdenes que se 
hubieren puesto li su cargo, y castigando sin 
disimulo al que resistiere obedecerles aun en 
materias leves. Si un centinela cometiere cul
pa digna de castigo, ba de preceder el mu
darle para que le sufra: (5 ) y nunca en su 
puesto.di,herá entregar sus armas, ni á ios 
oficialns de la compañfa, ni á los de guardia, 
aun pidiéndoselas coo pretexto d1J reconocer
las. 

Art. 23. Desde lll toque de retreta empe
zarán los centinelas á pasar la palabra, que 
será la de centinela de tal parte altrta, (6) que 
romperá él de la toldilla, llamando él del 
porta Ion de estrihor, ésta al de babor, éste al 
del castillo, y siguiendo de aquí al fogon, y 
por los puestos Je l'ntrepuentes desde proa á 
santabárbara, á finalizar por las puertas de 
cámaras en la superior: continuando así de 
cuarto en cuarto de hora hasta el toque de 
diana al alba. 

Art. 24. La tropa de guardia estará úni
camente á la órdea de los oficialeR destinados 
en ella: (7) sin ouyo consentimiento no po
drán los de su compañía mudar IÍ los sargen· 
tl>!I, oabos ni soldados, destinarlos li comi
sion ó castigarlos, sea cual fuere el motivo. 

Art. 25. Los sargentos de guardia asisti
rán sobre los pasamanos á la entrada del al
cázar, sin faltar uno de ellos de este paraje, 
no llamándole á otro alguna faccion: y no 

(1) 40, II, 3. 
(2) 53, 56, 
(3) 40, 
( 4) 53, 66, 
(5) 40, 
(6) 113, 114, 
(7) 68, I, ó. 
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siendo mas de uno no se apartará deél, (l) no 
quedando ali( alguno de los cabos: y para d11 
nocbe en ámbos casos reglarán las horas ele 
descanso alternativamente, segun dispu~iere 
t1l comandante <le la guardia. 

Art. 26. No sólo se deberá entregar <11 
sargento ele guardia de las órdenes generale1:1 
mandada9 observar en los puestos, (2) y de 
la~ particulares concernientes á lo que ocu
rra en el dia, (3) y de fntretenidos y presos, 
sino igualmente ba do enterarse de las em
barcaciones y gente que haya fuera del ba
jel, y del motivo con que se han despachado, 
si está abierta la despensa, la bodega ó algun 
pañol, y para quo, si se eslá rn faena ele lim
pieza, zafarrancho ú otra ect nómica de los 
puentes, tii hay h:ircos en carg 1 6 descarga ele 
algunos efectos, 6 lanchas 6 t.otes de otros 
bajeles y á qué causa, y ele cualquier otra 
novedad: y así que la tropa haya arrimado 
las armas, quedándose él con su fusil tercia· 
do~ ( 4) hará relacion do todo al oficial que 
mandare la guardia, para manifestarle su in
teligencia y recibir sus órdenes sobre cada par. 
ticulor de aquellos ú otros: practicando 
st-guidamente lo mismo con los demás subal· 
ternos, (5) y con los guardiasmarinas como 
últimos oficiales siempre que están <le fac
oion. (6) 

Art. 27. El prinoi¡,al anidado de los sar· 
gen tos ele guardia surá. la observancia db todas 
las reglas de policía y disciplina dentro del 
bajel, con obligacion de dar pronta cuenta al 
ofioial de cuánto observaren conlrario á ellas. 
Acudirán con prontitud á sosegar las hullas 
y quimera$, usando en esto de roda moclera
oion, sin maltratar la gente, sea de tropa 6 de 
mar: (7) solicitando únicamente .la apreben 
sion y seguridad de> los deJincuenle~, para lo 
que el o~cial dispusiere. 

Art. 28. No permitirán salida ni entrada 
de gente, ni aun su embarco en las lanchas 6 
botes que estuvieren al costado, (8) ni ex
traccion 6 introducoion de ropas, pertrechos ú 
otros géneros algunos, {!l) sin recibir para 
eljo la órden del oficial, quedando responsa
bles en cualquier infraccion de estas materias 
segun se verificare haber contribuido ó. ella 
coo su omision ádisimulo: pue:1 deben hacer 
por t'Í 6 por los cabos los reconocimientos que 
les pareciere necesarios tintes del atracadero 
6 desatraoadero de cualquier embarcacion. 

!
l) 38, I, 5. 
2) 11, 18, 
3) 30, 33, 
4) 12, 

(5) 37, 
(G) 12, I, 2.-74, I, ó, 
(7) 118, I, 3.-151, I, ó, 
(8) 76 ó. 79, 
(!l) 45, VII, 6.-43, VII, 3,-88, VI,6. 

Art. 29. Deberán dar parte con anticipa· 
cion de todos los barcos, lanches y botes que 
se dirigieren hácin el bnjol, y si conducen ofi · 
oiale~. y traen bandera ó insignia. 6 sus as
ta~. ( 1) para que se reciban con la distincion 
correspondiente: y a~fmismo si pasa por las 
inmediaciones la falúa del comandante gene· 
ra 1 de la escuadra, (2) ú otra insignia á que 
deba hacersa saludo ú honor. 

Art. 30. Serán responsl\ulus de todos los 
presos qo11 hubiere en el navío en cepo, (3) 
grillos ú otros parajes, y avisarán al oficial 
si no tuvieren satisfaccion de las prisiones 
para quo se reparen: ( 4)y con ningun moti 
vo permitirán que se saquen de la pri~ion Rin 
expresa licencia del oficial,(5) siendo ademas 
de su cargo la custodia y precauciones inte· 
rinas que exija su seguridad en los qué estu
vieren procesados por delitos graves. 

Art. :H. Ni será menor la responsabili
dad de los sargentos, porque haya cent.inela 
de vista li los presos, si alguno de ellos hicie 
re fuga, 6. menos de justifioor~e qu¡; no eran 
cumplidas cuatro horas del último reconoci
miento dt! las prisiones que por tanto deben 
reµetir á lo menos en cada dicho tiempo, de 
modo que se pruehe el todo de la violencia 
dentro de aquel término despues de la última 
visita, á cuyo fin deberán hacerla acompaña· 
do;¡ de dos soldados dtJ la guardia, y dar 
cuenta de las resultas al oficial: con las cua
les circunstancias s~rá el de3cubierto solo d11l 
centinela, Lien quti esttJ queda siempre en el 
principal, aun cuando no se exentase al sar· 
gen to. 

Art. 32 Si fu1mrn 110s los sargentos, al· 
ternaráo eo la responsabilidad de los presos, 
uno una guardia, y otro otra, á fin de que seii 
única en cada uoa,.sin efugio /i rec¡procos 
descargos. 

Art. 33. Igualmente estarán al cuidado 
y cargo de los sargeutos los entretenido~, 
oongregúodose en el pasamano de estribor, (6) 
para que se les l'eviste en el acto de la en
trega de la guardia, y á las demas horas que 
se les señalare,. 6. lo m6oos una intermedia 
hasta el medio dia, y otra l\ la tarde, al ano• 
checar y á la sali:la del sol : y siendo dos 
los sargentos de guardia, será este cargo del 
mismo que tenga el de los presos en el dia. (7) 

Art. 34. El oficial podrá destinar á los 
sargentos á cualquier paraje en que su asis
tencia sea conveniente para oelar la quietud 
y buen órden, y aun intervenir con cargo en 

(l) 63, VI, 6. 
(2) 30, 31, II, 4.-11, III, 4, 
(3) 3t, VI, 2, 
( 4) 111 
(5) 39, 
(6) 11, 76, 
(7) 32, 
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1 a operacion, (1) como para la dístribucion 
de racion, agua 6 comida, ó cuenta de 
víveres 6 pertrechos ú otras cosas que SH 
reciban ahordo 6 ~e desembarquen. 

Art. 35. llfiéntras los fogones .estuvieren 
encendidos, los visitará con frecuencia el 
sargento de guardia, (2) celando no solamen
te el buen órden de aquel sitio, f 3J sino tam
bien la asistencia del sargi:nto ·6 cabo destinado 
en él : de cuy:i obligaoion será avisar y pedir 
permiso para apagarlos, y dar cuenta de 
haberlo verifioado, para (JUC al instante vaya 
un oficial subalterno {, guardiamarina con 
el sargento de la guardia á reconocérlo, 
l'Crciorlindose de ello con toda prolijidad: 
para lo cual el sargento revolverá con la \' ara 
los carbones amontonados, extendiéndolos 
basta dejar satisfecho al oficial 6 guardia
marina de que no quecla obispa encendida:' 
y á su presencia volverá el cocinero á apilar 
los carbones, dejando !,arrido el fogon, y se 
harán recoger por un grumete las cenizas 14 J 
para verterlas en la tina de la basura. 

A rt. 3G. Otro cuidado particular ele los 
sargentos de guardia (5J ha de ser el que se 
tenga el necesario con las laceR, que no se 
t-nciendan ~in licencia del oficial, y que lns 
extr~ordinarias se apaguen á la$ hora$ esta
blecidas, pues de todo PRto han rle ~er los 
primeros responsables. 

Art. 37. De todn ocurrencia dará parte ti 
sargento, no solo al oficial que manda la 
guardia, sí tambien ú los <lemas subal
ternos y guardias marinas, [61 poniendo en 
ejeoucion las órdenes que cualquiera de ellos 
le comunicare, f7 j suponiéndolas derivadas del 
comandante, 6 dadas con su acuerdo : com
prendiéndose en las ocurrencias la ejucuoion 
misma·de las cosas que se mandaren: por 
ejemplo, suministrar el agua, enviar el bote á 
tierra, hacer una ronda, &, &, pues de 
todo J:ia de darse cuenta á los oficiales, para 
asegurarles en el cumplimiento de lo qua se 
hubiere elispuesto: y lo propio se entiende 
de parte de los guardiasmarinas y aun d11 lo~ 
oficiales subalternos respecto al comandante 
en cuant.o ejecutaren 6 intervinieren [sj. 

Art. 38. Los cabos de escuadra de guar
dia se Amplearáo en lo c¡ue les mandasen 
ofi,iales y sargeQtos, f9] llevarán arreglada 

[l l 84, 68 y 102, J, 6. 
12] 11, 
í31 81 á 86 y 91 ú 96 y 153, I, 5.-it-i, vnr. 3.-60, v, 2. 
[4] 99,II,5. 
[5] 126 á. 140, J, 5. 
(6) 26, 
(7) 12, I, 2. 
(8) 18, III, 3. 
(9) 21, 26, 

1 la numeraoion do la tropa ( 1) para el señala
miento ele centinelas, con atenoion en 
cuanto sea posible tí que cada soldado se en
cargue de un propio puesto en sus diferentes 
horas de facoion de un misIM din, para que 
le sea mas fá.cíl la inteligencia y cumplimien· 
to do las órdenes, variándolos en cada guar· 
din, para que sepa las obligaciones de todos 
los puestos : y se mantendrán en los pasama
nos como los sargentos, dándoles parte ele lo 
que ocurr y alternando entre sí 6 con 
tilos en la noche, Begun el número, para las 
horas ele dr~,.anso. 

Art. 39. Por cualquiera causa que el 
sargento falt are de la guardia aunque sea 
rn confüion de asistencia á bodega, despensa 
ú otro paraje dentro del bajel, (2) 1A susti· 
tuirá el cabo primero (3) en el cuidado de sus 
demas obligaciones hasta que cumpla el 
encargo pendiente y 1'?8 restituya á su lugar: 
hien entendido que si ~corre Mear presos de 
cepo 6 grillos por alguna urgencia, deberá 
a visársolo nntes, y qne hai para ello el per· 
miso ele] oficial, ( 4) como tambien cuando 
los volviere 6. la prision, para que acabada 
aquella facciou pueda ir , li reoonooerlos'si le 
pareciere, consecuente á su responsabilidad: 
la cual será. ent{'r amente deT cabo, cuando 
por ausenuia rlel sargento deba enoargarse 
de todas sus funciones en la guardia. 

Art. 40. Sargentos y cabos han de velar 
y cnidar que la tropa de guardia no so aparte 
do $U sitio, y rondar con freouenoia si los 
rentinelas est{rn en SU!l puestos, y cómo ob
~crvnn las 6rd1mes ele ellos, ( 5) danelo cuenta 
al oficial (G) do lo que hallen necesitado de 
remedio 6 ca!ltigo. Al soldndo que se se
parare a~ ,a guardia sin licencia, aunque 
pretexte urgencia, (7) y al que tu,iere oual· 
quier omision en su puesto de centinela, (8) se 
lo corregirá con cepo 6 grillos, 6 privaoion ele 
vino, segun la clasa d¡, la falta. Si un cen
tinela i.a dejare mudar sin 111 asistencia del 
cabo, (9) suMrá seis carrara~ de haquata~ 
ínmedi11t11rnente: y en las infracoioot'~ de 
mat~rias grave~, 6 abandono d6 pu!!sto, ~e 
111 juzgar:í i:n Cons¡,jo de guerra para las 
resulta~ conforml'S al titulo da penas. 

Art,. 4 L Por vía ue casti¡?<1 no pourá 
imponerse al soldado plantoo de guardia 6 
centinela, l 101 esto e~, qne redohlll una ú olra 

[ 1J 10, 20, III, :i. 
(2) 34, 
(3j 55, 
(4) 30, 31, 
(6) 20, 
(G) 22, 

l7J 15, 53, 103, 
81 lb, 
9J 21, 

[ 10 J L83, I, 5. 
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t'aooion sin intermedio, (1) pero sí el que 
quede alternando mitad del tiempo en fatiga, 
y otra mitad franco, aunque 111 lodo de la 
Lropa esté en tres 6 mas trozos para aque-
1111: [2J y podrá lguahnenl11 comigírsele 
con ph10to11 uo ti mismo ú otro puesto por 
solo dos horas, acompañando al nu11vo oen 
tinela <le 61, si Ju caben de$pues ot.ras <los 
horas francas antes de hacerla. 

Art. 42. La prohibicion de ¡,laoton de 
guardia y redoble de centinelas no se 
exfünde á lo~ casos du gr.we11 urgencias, en 
q oe ú todos corresponde t n e~fuerzo parti
cular Mbre sus obligaC1iJnes comunes, y 
se refiere únioamente 111 1 rr1>glo para las 
del servioio ordinario, sin qt. ') pueda nunca 
la tropa rehusarlo, ni servir e de disculpa 
1.'0 las faltas de su desempeño. 

Arl. 43. La infantería de guardia velada 
por sus cabos y sargentos, ayudará á todos 
los trabajos de embarco ó desembarcu de 
vivares, aguada, artillería y ot1·os pertrechos, 
poniéndose á los cabrestantes, y halando las 
betas dt1 los aparejoa de sobrecuhiertas: y 
en las faenas graodes en que Re emplee todo 
el equipoje, asistirá. igualmente la gual'Dioion 
entera, destináodola á. los parajes que mas 
convenga d11 oabrestanteN, l 3] puentes, tol
dilla, alcázar y castillo. 

Art, 44. Sin timbargo de esta obligaoion 
da la tropa, de ayndar tí, todos los trabajos 
en que sea nt1cesaria su asistencia, no deberán 
los oficiales -ahusar de ella, para emplearla 
sin precision llll los que siendo propios de 
la gente di! mar [4J puedan desempeñarse 
por esta sola : ni pretenderán que el soldado 
haga oficio de marinero, ántes 6ien en todas 
las faenas en que intervenga, le tratarán con 
la distiocion correspondiente al diferente 
ejercicio de su profesion : y con presenoia 
tambien á que no destroce el uniforme, con 
cuya consideracion se le · hará poner de 
sobretodo y birretina en las {senas duraderas 
de alguna entidad. [5] 

Art. 45. Se empleárán los sargentos y 
cabos de escuadra de la guarnicion en todas 
las comisiones del servicio que ocurrieren 
para abordo d~ otros bajeles, en tierra, ea 
hospitales, conducoion de gente, seguimiento 
de desertores, oustodi.i dti lripulauioatis de 
botes y lanchas, pertrechos etc. : dándoles 
en las ocasiones necesarias la tropa compe
tente (6) para que puedan desem_pe~ar su 
encargo. 

Art. 46. l!:atra1·ó. asímismo diariamente 

1] 42, I, 5. 
2] 4, 
317, IV, 6. 
4 7, IV, 5. 
5 4,IV, 5. 
6 180, I, 3. 

de guardia la tercera parte 6 mitad de arti · 
lleras de brigada, segun su número, con sus 
correspondientes condestables 6 cabos, ex
cepto el primero que quedará dispensado de 
esta faccion por su contfnua atencion á las 
materias del cargo. A la hora que se muda
re la guardia de infantería, entrarán por de
tras <le esta en el aleó.zar [1] conducidos 
por su cabo, vestidos de uniforme completo 
con sus cinturones, sable y _bayoneta, (2 J 
y formarán en frente de los salientes, que 
esperarán del propio modo en la última 
chaza popés : y tomando los cabos la li
cencia de los respectivos oficiales, í3) harán 
la muda de sus oeotinelas y entrega de las 
órdenes que les coa¡,ieraan : y la guardia sa
liente desfilará seguidamente despues de la 
infantería al pasamano de estribor, [ 4) para 
ser despedida al propio tiempo que ella 
por el oficial. 

.Art. 47. Si estuvieren los artilleros en 
faenas dll su instituto, subirán á la guardia 
con l1apotones y birretinas, y la harán taro. 
bien sin casacas siempre que la infante
ría; [6J pero pur ninguna causa ha de dia
pensarse la solemnidad de formarse para 
entrar de guardia para que no se introduzca 
relajacion en la!! formalidades indispensa
bles de tropa reglada, aunque baya de 
enviárst1les inmediatamente ó. los trabajos 
que tuvieren pendientes. 

Art. 48. Durantti la guardia di\ dia, no 
estando empleados en algun trabajo, se man
tendrán en pasamanos, combés 6 oastillo, f 6 J 
prontos ó. los que el oficial mandare, acudi~n
do á formarse en su lugal' cuando lo ejecu
tare la infantería llamada por caja 6 ó. la 
voz, ya S811 para honores 6 ya con otro motivo: 
pues aunque sin fusiles, deben igualmente 
hacer honores, presentándose en fila con su 
cabo ó. la cabeza, y asistir con esta formali
dad lí otros cualesquier actos de armas : y 
para de poche reglarán las horas de descanso 
segun las órdenes del co¡nandante de la 
guardia, tomándole en el mismo sitio que la 
demas tropa. 

Al't. 49. En el paraje que el comandante 
dispusiere (por lo regular contra el mamparo 
proel del primer camarote de labor d.el alcá
zar), se tendrti para las oourreneias posibles 
alguna prevencion de rifles y morrones, [7] y 
un guardacartucho provisto de cartuchos de 
fusil, á tres por hombre de los de la guardia 
de·infantería, poniéndolo á cargo de uncen-

1 7, I, 3 
2 15, 
3 10, 11, 
4 12, 
5 15, 
6 15, 53, 57, 
7 96, 
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Ílnela, cuya divisa será el botafuego terciado, 
manteniendo el sable y hayone.ta en :;u~ cin
turones, no oh~tante, ser la;:. arma~ de que ~<' 
ha d .. valer, ~i lll hioiere11 viol!'ncia t-n ttu 
puesto, ó para contem<r <·ualqui~r clt·~a
calo, 

Art.. 50. A cargo del propio t·entinela tlt1 
los pertrechos referidos se tendrá c•ontinuamen· 
te una mecha encendida, ( ll resEJrvada en su 
barril de capillo, y habrá á mano un gu'rnla
meoha de boja de lnt¡i, para conducirla adon
de fuere necesar.jo, llevándola ot.ro artillero, 6 
tí falta do este un soldado de la guardia, 
pues el centinela no ha do poder apartarse dt1 
su puesto. 

Art. 51. Si ~e dispusiere ponEJr <lll nochl• 
la meoba dabajo dal castillo, ó en otra parte 
de abrigo, por rnzon ds la conourrenoia da la 
gente á encendar las pipas, se proveerá i~ual 
mente para su custodia centinela de los arti
lleros, ademas de la de los pertrechos de so 
ramo. (2) 

Art. 52. Dentro de la santabárbara ha 
brá todo el dia otro artillero de centinelo, 
encargado de la custodia de los pertrccl1os, 
(3) para que no se anden removiendo oi ma
noseando por los que habitan ó entrarerí 
allí: pues el de infantería que está á la par
te de afuera, ha da tener la órden du no per
mitir se saque ni un guardaoartucho vacío 
aun por los artilleros, ( 4) i;in qu(\ ~e le ad
vierta el permiso por el oabo de escuadra de 
la guardia; no siendo necesario expresarll! el 
por menor de las piezas que se van á extraer, 
cuando son muchas para zafarrancho, saludo, 
ejercicio~ ú otros fines, sino solamente en 
general, para que no lo embarace en todas 
las que viere sacarse con conocimiento del 
condestable, pabo 6 pañolero de artillerfa. 

Art. 53. Pa1·a los puestos de centinela de 
artilleros se formarán tablillas <le órdebes 
como para los de infantería: ( 5) su entrega 
y mudas se harán por el rMpectivo cabo, 6 
por el bombardero que ejerza de tal : ( 6) y 
cuando su número fuere tan reducido que 
solo pueda proveer una centinela, y falte ca
bo 6 quien regente de tal, le sustituirá el de 
la guardia de infantería para las formalida 
des referidas, que nunca se podrán dispensar, 
dando márgen al abuso de mudarstl arbitra
riamente los artilleros en un puesto de cui
aado tan esencial: y finalmente en sus in
fracciones de asistencia ú otras [7 j estarán 

1 54, 1,.3. 
2 49, 54-, . 
3 11, IV, l!.-129, 136, I, 5. 
4 20, 
5 18, 19, 
6 20á 22, 
7 15, 40, 48, 

sujetos á las mismas penas que la damas 
tropa. 

Art. 54. Si el número ele artilleros fuese 
tan ceñido que no puedan proveer mas d~ 
una centinela, f I J 8e les consignará la interior 
<le santabárbara, (2) cometiéndose las de 
pert.rechos ele preveocioR y mecha á la guar
dia de infantería: f3) y si dos, la primera y 
segunda, quedando la de mecha al cuidado 
de esta guardia, cuand<1 se aparte de 1011 de
mall pertreoho~. 

Art. 55. Por el contrario cuando la guar 
nicion de infantería (4) no fuere ba~tante 
para cubrir todos los puestos de las guar
dias, (li) y el destacamento de artillería por 
su número la puada auxiliar, ent.rará diaria
mente el que corl'espondiere de artilleros, 
uniéndose á la guardia de infantería, entera
mente sujetos al sargento y cabos de ella, y 
con las mismas armas que los soldados: 
consignándoseles la centinela de la puerta de 
santabárbara, (6) y sin seiialamiento deter
minado para las <lemas. Los cabos de arti
llaría alternarán con los de infantería, ex· 
tendiéndose las funciones de unos y otros en 
la guardia indiKtintamente al artillero que lll 
soldado, y prefiriendo por la antigüedad de 
sus plazas para sustituir la.s veces del sar
gento. (7) 

Ai't. 56. Si todavía no alcanzase el au
xilio de anilleros para cubrir los puestos in
dispensables de centinela, (8) se hará seña
lamiento da los que convinieRe asignar li 111 
marinería, dejando á la tropa los de pasama
nos, fogon de equipaje, (9) puertas de saota
bárbara y cámara alta, y armas. El contra
maestre ó guardian con aprobacion del oficial 
comandante de la guardia nombrará los arti
llervs de mar ó marineros mas a,razooados, 
qu~ han ele hacer aquel servioio, y han de nu
merarse separadamente por el cabo de éscua· 
dra, para acudir cuando llamase á la muda de 
centinelas, que no ha de poder verificarse sin 
su asistencia del propio modo que en los pues
tos de soldados: (10) considerándose á los 
marineros parte de la guardia militar, de
pendientes de los sargentos y cabos de ella 
solo estando de centinela, como servicio de 
resguardo y disciplina. El arma y "distintivo 
ooo que han de hacerle será el chuzo: y 81\ 

{l) 12, IV, 5. 
(2) 52, 
(31 49 á 51, 
( 4) 12, IV, ó, 
(5) 4, 
(6) 16, 
(7) 39, 
(8! 12, IV, 5.- 4, 
(9 16, 

(10 10, 20 4 22, 
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eus faUu de formalidad 6 exactitud, que 
no trasciendan á perjuicios graves provenidos 
de malicia, en los cuales casos bao de juz
garse en Consejo de guerra para las mismas 
p~nas que al soldado, se le11 corregirá econ6-
mioamente con reflexion á sus menores obli
gaciones que las de una tropa reglada: por 
la cual consideraoion deber&o ser .tambieo 
los de menor import.aocia los puestos que se 
lea senaleo. 

Art. 57. Aunque quedan señalados los 
pasamanos por uno de los parajes de asisten
cia da la tropa de guardia, ( 1) se entiende 
que sea sin embarazar aquel sltl~ al embaroo 
y desembarco de gente 6 efectos, y al despejo 
ntcesario para que sar¡;eoto:c, cabos y ceoti
la desempellen sus atenciones allí. (2) 

Art. 68. De li1 marinerfa entrará de 
guardia diariamente una brigada eo~ra con 
so correspondientll oficial de mar, (3) Rin ex 
oeptaarse al primer contramaestre á mánoe 
de tener subalterno; pues t1uando en tal día 
le ocurriere ir al usenal por algunos pertre
obvs, le suplirá otro hasta que se restituya 
abordo : y si por hospitalidad ú otro motivo 
faltasen ofioiales de mar para cubrir todls 
l111 brigadas, se arreglarán & tres 6 dos gaar 
dlas segun su númtiro, (4) para que nunca 
deje de haber uno ºI\ llll11. 

Art. 59. El turno de guardias da mari
nería empezará por la d~ estribor de popa, 
siguiendo la de babor, á esta la da eatribor 
de proa, y conoluyendo la cll! bahor: est'a 
bleciéodose igual escala de reten con un ~ia 
Intermedio, ( 5) de suerte que esté de tal por 
ejemplo la brigada de babor de proa, ouaodo 
tenga la gullfdia su correspondiente de popa. 

Art. 60. L~s esquifazones de. laucha y 
botes entrar&o en el turno de guardias con 
la brigada de que fueren, sin dispersarlas de 
faooioo alguna de Ru guardia en la noobe 
fuera de•los casos de exigir aquella conside
raoion las faenas de fatiga extraordinaria que 
hubiesen tenido en el día. 

.Art. 61. La guardia de gtinte de mar ~e 
emplear& en todas las f-.enas ordinarias del 
día, inolasaa las de limpieza, y necesitando 
refuerzo se le darfl. con la de reten: (6) y 
aunque para todos los casos en que ni así 
bastase, eatará obliga.da toda la demas gen
te á los trabajos que Re ofrecieren, ha de 
coldarse en lo posible de seiialárselos de 
determinada tarea, estableciándolos oon mé
todo, para no rendirla con una extraordina-

(1) 15, 48, IV, 5. 
(2) 25, 38, 
(3) 31, I, 5, 
(•) l OJ, 
(5) 61, 62, 
(6) 6t , 

36 

ria fatiga, de que reanlt.en atruo y perjolcloa 
para lo sooesivo. 

A.rt, 62. Ooando fuere neoesario aoalllar 
con gente 'otro bajel i)ara trabajoa dlarloe, 
que ordinariamente será no ocurriendo otros 
de entidad en el bordo propio, se verlftoirá 
con la brigada de reten, [1) y quedar, en es
ta clase la saliente de guardia, de modo qae 
cada cuatro dias le quede franco uno H iero. 

Art. 63, No catando empleada en algu
guoos trabajos, la guardia de mar se manten
drá todo el día en el eombés y castillo, ft j y 
precisamente aqu( por alternativa de dos en 
dos horas dos raoohos á lo máoos, para que 
de ellos se provea en el propago al pi' de la 
oerviola UD vigía Ó goardia á los Cablea, í3J 
á fin de que impida el atracadero 6 puo de 
barcos 6. rourlos, 6 el que ee lastimt'o 6 en
sucien en cualquiera o:odo, y el que se vierta 
basura alguna, í4) y a~ise de cualqul~r olro 
daño 6 novedad : h1101éndose asimismo DO· 

mlnacion de cuatro hombr8ll que d11be haher 
á cada parte & la entrada del pasamaoo, cLss
tinados á echar los oahos ele -amarra -' loa 
harcos, l5) hotes 6 lanobas que hublt'r11n de 
atracar, y á poner los guard11mao,.i,boe y 111I 
tar á la h;nda. cuando hayan de aubir6 bajar 
oficialt=1~, IG] guardiasmarioas ú otras peraonu 
di, disUnoioo. 

Art. 6,t. Por banda y handa á 14 entrada 
di,I castillo-se pondrá aalit1nk, u~ hotaloo con 
dos cabos de firme en eu tercio di, ÍUt'ra para 
amarra del bote y lancha dll aliorclo y d11 los 
que vinieren ~e ótros hajt'II'~. (7) á fin de que 
no se lastimen contra el oost11do ni le @011u
clen, prohlblándose el que la dén al oostado 
ni portas; y por lo que ha.el' & barco11 gran
des de carga, cuya magnitud no se ast¡ara
ría con la amarra de botalon, auoqut1 podr,n 
darla '6 lo~ bitones de proa 6 uoolas, tampooo 
ae excusará la otra, para que sirva de 1111& 
de desatracar, no obstante que siempre d11be, 
rá haber en los co~tado11 defonsas oportu
nas.. (8) de rollos de chicotes de cables 6 otra 
jarcia vieja, como principal precaucloo ooo
tra las av11rías del atracadero de las embar 
oaciones. 

Art. 65. Tamblen estarfi diariamente de 
guardia la mitad ó tercera parte de loa car
pinteros y oalafatee, dividiándolo4 en do1 6 
tres trozos segun su número, y las atencio
nes de oourrenclas ordinarias, para quo lo-

1) 59, I, 5. 
2 99, 
3 18, VII, 3. 
4 99, II, 5. 
5 6t. 
6 29, 77, 
7 63, 
8 60, 97, I , 3. 
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gren los dlas francos que. estas permitieren :· para las visitas de cocinas y puentes 
entendi6odose solamente para el servicio de vigilando en ella~ que ninguno cometa 
campaña su rigurosa aalgnacion 6 las dos d~s6rden contra Jaq huenas costu:nbres y 
brigadas de marineria de popa, que se orde- reglas de policía: sin embargo de lo cual 
na en el título de policía. ( 1) el celo partioulur do carla uno deberá dictarle 

ArL GG. Mióntras no haya faenas que si ba de hacerlas aun fuera de su torno, 
precisen 6 lo contrario, deberá estar desem- dirigiéndose este únicamente á que el coman
barazado el alcázar, no solo de efectos, sí dante se entere rlel buen órden dtt todo 
tamhien de gente tanto de tropa como de ú ocurrenéia en contrario ti lo ménos en 
mar, reputándose como paraje peculiar de aquellos intervalos que prefijnre, con3tcuente 
los oficiales, (2) y propiamente la plaza de ti ~u- pri1mm1 y general responsabilidad. 
armu del hajel, segun conviene á la cirouns- Art. 72. En ocasiones de pagamento y 
peccion del senicio. las de costumbre do algun regocijo, ( J\ co-

Art. 67. •.rampoco en la toldi11a so por- mo víspera de Navidad, carnestolendas, 6 por 
mitlri dti mansion mas gehte que la de~ti- cualquil!r otro motivo, se nombrarán pnra ca
nada lí observacion y ejecucion de señales, da puente do~ soldados de ronda, que, la 
y ¡ los criados de, oficiales que, alojan en hagan con su sable terciado, y eviten, todo 
aquel lugar. (3) juego y dos6rden, aíindiendo si conviniere un 

Art. 681 Euminarlín los oficiales de guar- cabo 6 sargento, aunque no sean de los de 
dia así que se entreguen de ella, no s010 el guardia. 
amarradero tfol hojol y si los oablt>s están Arl. 73. Los días de ¡¡,ecepto tlu Misa, 
con vuelta ó sin ella, (4) sí tambien el estado bet>ba la senal en t>I navío coinandai:to, (2) so 
d11 las faenas p~ndientes, y el de limpieza 6 llamarlí por tres veces con el toque propio 
poaicion do efoctos st-gun lo correspondiente de cuja, y al mismo tiempo con la campana. 
~1 día, (5) para $&lisfacersu de <¡uo es como Su visitar6. todo el hajel por un oficial suba]. 
110 les ha enterado, 6 seguir lo:, trabajos ha!! ter~ ó guardia marina, por el sargento, cabo 
ta su veriúcacion. y oficit1l de mar de la guardia, para hacer 

Art, 6!). .Amarrado ol bajel como <leba quo suban tí oírla todos, excepto los oenti-
eaur, solo se tendrlí enlalingad;i un arrcla nelas: y coloc:lindo~o la gentu l'n buen 6rden 
mas en los casos ordinarios, paro. t•I pronto para que atienda con reverl'ncia á la cele-
uso que ocurriere en caalqui.ir incidente: en bracion del Sagrado Sacrificio, (3) so dAjará 
1011 malos tiempos se aumentarán las precnu un callejun <lu ¡,opa tí proa l'II la banda en 
ciones Sl'¡!Un la necesidad: y para el sPr· <¡ue estuviere el allar, á fin do que lo ocap11 
vloio de anclotes y calabrotes i-u tendrá la tropa <le guardia en columna sobro cuatro, 
presente, que son inútiles en ayuda de 111:1 tret1 6 dos hombres d11 fronte, segun su nú-
anolas, y solo nplicables á facilitar el ama· mt!ro, con un oficial {1 $U eabeza hácia el al-
rrad11ro ó lt,vada, cuando hastnn por sí lar, y sin ar111as para poder estar de rodillas: 
solos á aguantar ul bajel. y se uombrarán uuatro ó dos soldados que se 

Art. 70. Para dejar caer la esperanza sitúl'n con los sables terciados de custodia 6 
ú otra ancla pronta, no i;e ha dt! esperar 10:1 extremo, del· alta,, manteniéndose descu
á quti fallo el cable que está en lahor, i,ino cubiertos, y rindiendo las armas en los actos 
anticiparse como c:011vient1 para .:,•ilarlo: y do t-lovacion ( 4) y Runcion de la Hostia¡ 
d11 la propia suerte se cuidará de revar 1:I C:íli1. Sac:ro~antos. 
ancla extraordinaria inmEJdiatanll'nlll quo .\rt. 7 t Donde bubiern do~ capellanes, 
,·ese la necesidad, para no 1rahujar inútil 1 ¡,u1lrá rl1$p~11~1me de que olg11n la Misa pa
meinte unos pertrechos cuya hut.>na con 1ro,1uial n algunos de los ro.nchero~ que en
t1erv.acion es d11 tanta impo,tancia : c:onse- , lretanlo cuidtln de las ollas, y 6 la gente 
cuente li la cual debtirá ser ~umo ol cuidado 1:111¡,,eada en nlgun lral.,ajo de puentes 6 pa· 
de r .. corer los cable:1 de uso y lavarlos, (G} íiolc~ qu1: convenga no intemnnpir; pero s11 
para reconocer cuah¡oiera quiebra, y pro- muJarúo t0Jo11 inmediatamonl11 como los oen-
n:er 6 lo qua conviniere, 6nll'S <1uu falten, tinola~, as1>gur6ndoso de su concurrencia á la 
y sil origine mayor a vt1rla. lliisu segunda. 

Art. 71. Establecerá e:I comandante dt Art. 75. Cuando su congregare el eqni-
lll guardia. la alternativa de sus subalternos (7) paje en el alotizar para oir la lectura de O,. 

dtlnanzas, (6) 6. de alguna. instruooion 6 bando 
( 1) 37, I, 5. 
(2) 11, III, 3.-7, 
(3) 7, 11, ó. 
(1) 18, VII, 3. 
(i>) 90,II, 5, 
(6) 18, VII, 3.-117, 
(7) 9ó, 116, 18, III, 3. 

{l) 57, V, 2.-1!>0, I, 3.-150 lí 15!>, I, 5. 
(2) 70, V, 2. 
(3) 142, I, 5. 
(4) 1, III, 4. 
(S) fl3 á 146, I,ó,-96, III, 2,- 56, V, 2, 

-35, IV, s. 
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del. comandante general, se formará la guar
dia á la bande. de estribor con las armas al 
hombro, para que se preste á estos actos el 
respeto y atencion de que son dignos: é 
iguahpente se formará. en el alcázar, pasa
mano 6 combé, siempre que Re diere algun 
castigo <le azotes, segun 111 paraje en que ~e 

•l'jecute. r l] 
Art. 76. A la born de de her enviarse á lie· 

rra la gente n. que tocare~, tamo ele paseo, se 
la mandará congregar, la marinl'ría en el 
onstill\>, y la tropa en el ale/izar y se emhar
caró por rancho~ precedidos de sn cabo con 
lodo órden, despues que- la lancha esté pronta 
111 costado con su esqnifazon, [2 J ó fin de 
que el sargento, cabo y centinela puedan 
rasponder l3J de que no salen otros que los 
que correspondo : y entre tanto, si pareciere 
n~cesario, Í 4] se.,.mandará á. los entretenidos 
·estar en el otro pasamano, 6 bajo algun cen
tinela, 

Art. 77, Regularmente se señalará la 
handa de b~bor para el atracadero de barcos 
do carga y descarga, y embarco y desem
barco de tropa y marinería, reservándose la de 
estri~br ara oficiales f ó I y otras personas de 
distioci n : con lo cual fa priooipal atencion 
del s gento y c·abo de la guardia sea el 
pas, ano de babor, impidiendo el que em
ba/-cacion alguna atraque por popa 6 proa, 
::,iho precisamente al portalon. [61 

Art. 78. Ninguna emharcacion largará su 
amarra y se desatrerará. del costado sin el 
permiso expreso del sargento, [7] cabo 6 cen
tinela, que· no podrá darle hasta tenerle del 
oficial, aunque haya recibido anteriormente 
la 6rdtrn parll el objeto tí que se ·envía. 

Art.. 79. El sargento y cabo, corno res
pon~ablt,s de los que se emba'roaren sin 
licencia en lanchlui, botes 6 barcos, los reco
nocérón, cuando las parazoa necesario, óntes 
de recibir la gente de turno de paseo, ú 
otra que se enviare á tierra 6 algun bajel con 
ou11lqnier motivo: debiéndolo ejecutar pre
oisamenw cuando llevaran piperfa vacía ú 
otros efeutos voluminosos sobre las bancadas 
l'On e~pacios en que puedan ooult.arse los 
prófugos, sin que se les admita disculpa de 
ambarazos: pues nunca han de permitir 
desórden de gente que baje 6. las embárca
ciones cl)n pratexto de estiva, sino la que 
destinare el oficial de mar, y vigilando que 
suba acaliada la faena, 

Art. SO, Para las partidas de patrulla 

~

l] 179, I,5. 
~ 112, 119, I, 5, 
3 28, 
4 33, 
5 63, 
G -89, II, 5. 
7 43, VII, 3. 

en tiersa se hará nominaoion de la misma 
guardia, [l lsi la tropa estuviese .solo i\ dos, 
rig,iendo para establecerla en dos 6 tres la 
consideracion de las atenciones exteriores en 
que sen necesario emplearla : pues segun 
éstas puede serla mas. gravoso el turno de 
tres guardias si ~a de desempeñarlas en los 
dias francos, que el de dos sirviéndolas solo 
el dia de su guardia, aunque se le recarguen 
as horas de centinela: y n 1oda patrolln. 

que cleba hacerse con fusil, se proveerá de 
cinco cartuohos por hombre, que han <fu 
rest.ituir al regreso abordo, abonándo~e 
al conde,\!table los que_ se hubieren gt\stado 
en legítimo servicio, inclusa la carga aotnal 
ue los fusiles que se disparartln á la vo1 del 
oficial así que la patrulla entre en el bajel: 
comprendiéndose este consumo en la pa
peleta semanaria de los causados por los 
centinelas segun la8 anotaciones del libro tle 
guardia. l2J 

Art. 81. Cuando se destinen patrullas 
expresamente en busca de faltos l 3) sin en, 
cargo de. rondar de parada en las plaza, y 
otros parajes de concurrencia de la gente en 
el pueblo, no será necesario que lleven fueil, 
sino GOlamente sus sables y bayonetas, para 
aliviarlas fatiga en sus diligencias. 

Art. 82. Restituida abordo la gente qoe 
hubiere-estado de paseo, y hecha su oena, 
se congregará en el aloói11H, para que el 
oficial de guardia la reviste por ranchos ano
tando los faltos : y si resultl\re alguno de 
que no haya dado ya noticia su cabo, [tj 
se corregiró á. éste por su omidion con dos, 
cuatro 6 seis dias de privaoion de vino, 6 
con cepo, á proporoion de la malicia que en 
ello apareciere. 

Art, S3. Por la tarda sobre la notloia 6 
bajas que el cirujano formase de· Jos in_d!T{
duos necesitados de hospital para el día inme
diato, (5J mandará e! oficial d~ guardia oon~ 
currir ~I a!oázar á sus respectivos cabos de 
rancho, para advertirJes que les preparen la ro· 
pa que han de llevar, y se recoja la demu, 
í6) -como se ordena en el título de polio{a: y 
sa hará la nominaoion del sargento 6 cabo que 
los ha de conducir, dándose la hora en qoe \Q· 
do está pronto al intento. (7) 

Art. 84 LI\ remesa de eníermos al boa· 
pita! se he.ró desde cada bajel en particular, 
cometiéndolos al cuidado de un cabo 6 sar
gento, (81 6. quien á mas de la papeleta 6 pa-

1

2!1 il.á 55, V, 2.-84, VII, 5, 

62, V, 2. 
114, I, 5. 

l5
6 

186, I, 3.- 8, V, 3, 
f 162, I, 5. 
[7
8 

U'7, 
[ 87, 
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peletaa de baja expeliidas por el oootador, 
p j da,, el oficial ·de guardia bajo \u fioma 
una relacion compreo11iva de los que se en
viao, { fin de que aootaotlo el contralor tlel 
hospital , t10 rontinuaoioo que se recibieron 
en 61, 6 lo~ que faltan, ~irva como tornaguía 
para inti-llgencia de,I ofioial de guardia, y· 
qne 111• soíl<·lt .. la aprt,hension de los que se 
hubieren e:rtraviado. 

Art. 85. Bn los ca11os ejecutivos dll heri
da• 6 otro iocirlente d~ pronta remesa dual

•goo Individuo al hospital, no bailándose abor
do el contador, formará la baja el oficial de 
guardia, &ftrgento ú oficial de mar que la es
tofiere mandando, sin que pueda repugnarse 
eo t1I b011pital su admision en tales motivos 
por coalquitir defocto de formalidad, qu11 se 
eopll,, detpues. 

Art. 86. La esquifazon de la lancha 6 
bote en que ee r11mitan l011 enfertnos, los au
xiliar, en todos los modos que sea necesario 
hast.a 111 hospital, acompañ6.ndolos el patron 
para regresar con su gllnte unida al muelle, 
haciendo volver los oatres 6 angarillas 011 
que bubltre sido necesario llevarlos. 

Art. 87. Sin emhargo en escaadras 6 
conpurrenllia de muchos bajeles, como siendo 
una mi~ma la hora regular de desembarcar & 
los enf .. rmos en el muell~, podría resultar la 
di1perslon di' los poco agravados en la muUi
tud que 11e formase, se destinará por alterna
tiva una partida competente de uno 6 dos 
h1Jt1le11, sl'gon la fuerza y dlviaiones de la es
cuadra, dolada de oficial y sargento, que es
perando con anticipaoion en el muelle, reuna 
todos lo, tnfermos, y 1011 encamine al hospi
tal oon el correspondiente cordon de custo
dia, 11in que por eso cada sargento 6 cabo 
oonduotor deje de llevar las bajas y lista de 
aua reepectivos, para presentárselas por sí al 
contralor, y recoger la última con las anota
olooee prevenidas: j2j y tambien sin que obste 
á que habiendo algon agravado, se le lleve 
lnmedlatameote, sin exponerle al daño que se 
le puede seguir de esperar un el muelle á la 
reonlon general. 

.Art. 88, Aunque la escuadra 6 concu
rrencia de bajeles no sea numero~a. siempre 
debeli fo rmarse escala de viAita de hospital, 
alooldado de un oficial, /3j 6 de guardia marina 
ya pr,ctlco en el servioio, dándole tropa pro. 
poroiooada con sargento 6 ubo, para que 
duemp1,ñad11s laa facciones que prescribe el 
artíuulo 139 f 4] del título de comandantes de 
escuadra, y tdrviendo al propio tiempo de 
patrona de ronda para el buen órden de las 

lll 40, VII, 6. 2 84, . 
3 25, VI, 2. 
4 139,V, 2,-80, IV, 2.-186, I, 8,-

18, VJ,2, 

salas de enfermos, recoja á la tarde las altaa 
y listas separadas de los que deban salir, y 
los conduzca ousto'diados al muelle, ya para 
entregarlos allí al c3.ho 6 8argento que estu
viere esperando de cada bordo 6 division á 
recihir los suyos, 6 los <'.Orrespondientes á ás
ta á fin de repartirlos en ella, 6 ya para lle
varlos hasta sus propios hajt1l~s. segun lo qu~ 
estuvíen1 arreglado c1,nforme á las circuns
tancias. 

Art. S!J. En cualquier concurrenci& de 
hajllles 111 se ordenarán igualmente.escalas 
da guardia de capbllan y cirujano, f2 J de bo
tes de reconooimümto de emharcaciones que 
entran 6 Mlen, de lanchas para anclote y oa
labrote, r 31 de rondas de nocbe, de vigías, y 
de los dllmas servicios que fueren necesario11, 
oorriendo este dütal 6. cargo del ayudante del 
capltan mas graduado 6 antiguo, con las 
formalidades que se prescrlben tí los mayorf.s 
y oficiales de órdene~ de escuadras en el ar
tículo 31 desu título. [4] 

.Art. 90. El bajel que tu viere la guardia de 
capellan y cirujano, la indicará con la sei\al 
correspondiente t'í las hora!! establecidas, y 
consnvar& siempre un bote pronto para 
prestar aquel au:rilio adonde fuere necesa
rio : r 51 que se indinará con la propia señal 
para excusar retardo. 

Art, 9 l. Los botes de reconocimiento de 
embarcaciones que entran y saleo,· se aposta
rh en el navío comandante 6 jefes de divi· 
slones, 6 en el que 11e situare al Intento á la 
boca del f uerhr, segun las circunstancias de 
éste : J 6 y siendo combine,.ble con aquella 
facoion, se les agregará Ja de ronda durante 
el día, para celar el buen órde'n y policía del 
mismo puerto: !7J dentro del cual ninguna 
embarcacion naoional ni extranjera podrá 
dar fuego 6. sus fondos, f8] ein solicitar el 
permiso del comandante del puerto, y suje
tarse & las precauciones con que lo ocor
dare. 

Arl. 92. En los malos liumpos deberán 
estar todas las lanchas en sas bordos para lns 
faenas que ocurrieren: y fuera de aquel caso 
se distinguirán las circunstancias del tiempo 
y de emharcaoiones que hai 6 no 6 la vista 
con dlreccion al puerto, f9 j para tener las do 
füooion prontas con el anclote y call1brolu, 
á fin de no retardar un instante los socorros 

Il 25, VI, 2. 
2 17, IV, 3. 
3 92, 
4 31, VI, 2. 
5 25, VI, 2. 
6 47, ID, 2.-165, VII, 5. 
7 107, 
S 127 á 130 y 134 á 139 y 161, 162, 

VI, 5. 
f9] 120, I, 3 
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guo 11ean necesarios, 6 conservarla11 no mas 
preparadas á recibir los pertrechos r1>feridos, 
sin maltratarlos ioútilmente, y privarse d4! 
atender con las misma9 lancha1> 4 otro~ auiti
lios u rgeotes 

Art. 93. Al ponerse el sol se l11va11t11rtí ~, 
zafárranclio, ordenándose los coi3 de los nlo 
jamientos como deben quedar para rtcogem1 
la gentl', ( 1) y b!ijarfi un oficial subalterno á 
inspecoionarlo, como igualmento hará el Mr
gento al revistar IM luces inmodiatamt-nfl· 
que al oaho de ellas le d~ parte do rRlar en
cendidas, [2j avisando las ,·esultas HI coman, 
dante de In guardia, para que pueda provi
denciar lo que necet1ilare de •eruedio. 

Art. 94. Los días lln que se ti u hieren put-s
to los coisen el sollado, [3j bL iará un suhal
torno á satisfacerse do qu11 si han sacado 
todos, y 6 nadie se permitirá dormir en aqutol 
lugar, [4] cer.15.ndose 6 precaucion 110~ ~sco 
tillaa áotes de anochecer. 

Art. 95 En dos ,,hazas do banda y banda 
del comhé.'I so prepararán desdo puestas 
del sol cuatro tinas con agua, (óJ orbo 6 mas 
baldea guarnidos con ~u cabo tamhien ton 
agua, y otros tantos lampazos dentro d11 las 
tinas : [6 J y ademas so colocará al medio del 
propago del alcázar al pi6 del palo mayor la 
bomba do apagar incendio~, semloargada de 
agua, y reconocido por el (;a)afatl' su corri~nto 
uso : (7 J para con 1:.,Los útiles a~r prep11radm1 
acudir inmPdiatamente á remediar cualquier 
incidente de fuego: satisfaciéndoso el coman
dante de la guardia do todo por sí propio, [8 j 
sin que pueda serlo <l11 disculpa el ha her co
metido li otro su inspecrion. 

Art. 96. En liempoij !e guerrn, y aun 
fuera do cslos en los farajes en que $O tuvie
re por conveniente, [9 tatobien desdo puestas 
de sol, se colocarán al pié de cada cañon de 
la balería alta todo~ los útiles de ~u ser\'icio, 
añadiendo si fuese menPSler el ropartimiento 
de tinas de combate, y el ten1..r encendidas 
dos 6 mas mechas. hien que deján~olas al 
cargo del centinela de los pertrechos do art i 
llerfa en ti alcñzar. flO] 

ArL 97. Las precauciones anttcedente-, 
suponen cargada la artiller!n, que solo debe 
estarlo cuando las circunstancias lo dicttn 
couvenlente, oinéndoso en las demas ordi
narias 6 tener éRrgado:1 ~in bala los cañones 

1:4
1 84, II, 5. 

126 6 140, I, 5. 
83, II, 5. 
99, 

l6 99, 
6 32, IV, 5. 
7 6, VIII, 3. 

(8! 71, 116, 
(9 148, I, 3.-13, II, ó.-31, IV, 5. 

(10 49, 

<1ue parecieren lia!!tantes para un pronto 
~aluc?o : y en este caso Jos preparativos ex
pmndos do útiles se limitarán 6 los callonell 
ca rgado~, (1) y II mano igualmente sus bala!! 
para el uso qut' fuero menester, sin que quPpa 
9orpr .. sn, 

Art. 98. Cuando lle permita 6. ofioialeR 
mayores y da mar y sargentos, subsistir en 
tierra despu('s do anochecer, habiendo pro
porcion d6 t'nviarlos á buscar, (2) ha de 11er 
preci$amente restituyéndose abordo para el 
1·ui'lonnzo 6 cajas do roLrcta, (3) dt'Rpues do 
In cual solo quedarán en los maolled los botes 
pura comandante:c, oficiales y guardiasmari
naR ( 4) hasta media 6 uoa hora mas tarde, 
ot'g!Jn ti tiempo y circunstancias del puerto ; 
pero cuando aquel fuere malo, deberán reco
gerse todos 6ntes de anoohecer, ~in excepcion 
ni distincion alguna. 

Art. 99. Al toque <le retr!!ta desembara
zará toda la gi,nte el combés y batería alta, 
yéndos(l /í recoger 6 sus alojnmiento11, (ó) 
6 encima del <Jastillo 6 pasamanos los quti 
qui~ieren quedarse arriba, si no causan 
ostorbo en estos parajes 6. la marinería de 
guardia que debe mnntenersE' en ellos, 
nomhrfodoso dos hombres de centinela para 
l'l cuidado de los útiles contra incendio en el 
combé$, (6) y otros dos para cada una de 
las embarcaciones, (7) lancha, bote 6 sertnf, 
<1uB preci~amento han do amarrarse á ,.,,. 
hotalon~ll dt-1 costado, sin permitirse por 
pretexto alguno que duerman l'n ellas 11in 
~us esquifazones (S) 

Art. 100, Su destinarán otro~ dos hombrt's 
Lle guardia 6. las hitas, precediendo el que el 
oficial do mar baya beobo t-1 reconocimiento 
de la vuelta de los cables en ellas y do todas 
sus hozas, visita que d11h11 ropetirse ordina
riamente lo ménos cada cuatro horas, y con 
mucha más frecuencia en los ·vientos recios, 
informando al oficial de las resultas : dehien 
do haber asfmismo ,un timontl (9) en el pasa
mano con el escandallo en ol fondo, observan 
do por él si so desamarra ul navío. 

Art. 101. El oficial de mar tomará aque
llas boru de descanso que el comandantt, d11 
la guardia le permitiere; bien que bahieodo 
vi<mto fresco subiré. otro de su clase al 01111 -

till• 6 suplirle : y si las cuatro brigadas tu
vieren su correspondiente oficial de mar, (10) 

(1} 96, IV, 5. 
(2) 112, I, lí, 
(3) 2, 
(4) 93, I, 3.-10, III, 3 
(5) 94, 
(6) 95, 
(7) 42, VII, 3. 
(8) 104, 
(9) 25, VI, 3. 

(10) 58, 
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cstari arregl1do qge el de reten sustituya al 
de guardia, cuando este baje ó. descansar, y 
qi;e se verifique en el-cuarto do prima. par<1 
que no hay& : sobrecargo ni motivo de qu~ja 
1•11 el abuso que alguno pudiera hac·er de su 
mayor clase 6 antigüedad, eligiendo el tiem
po y duracion dt•I desranso. 

Art. 102. Desde luego que por ~I e~ado 
«le 1 viento ~e recelare haber de ~er necesario 
«·n la noche arriar vergas mayores y calar 
masteleros, se prolongará la maniobra de hi
radore~, dri1as y amantillo~, poniéndose un 
hombre de guardia en ~ada uno da estos ca
lios, para que no baya confusion ni retardo 
«·11110do se llame fa gente á la faena. 

Art. 10.3, Las faltas do asistencia ó pun
tualidad de la marinerí; ó. Ja guardia ee co
rregirán cafno las de la tropa con cepo ó pri
vucion de vino, (l] ó con planton, atendiendo 
:í que no sea de extraordinaria fatiga perjudi 
cial ~ la salud, y tambien uon una ó m~s 
horas de estai, segun la entidad de ,fa falta : 
y toda la noche ii lo méno11 una vez cada 
mtdia hora se gritará la alerta ele la guardia 
por el grumete f2] destinado ti la campana 
~egun uso de la mar: paslindl'se ademas por 
al 6rden de ranchos lns listas que se creyere 
l'Onvenicnte. 

Art 104. Cuando estuvieren en un puerto 
uno ó dos bajeles solos, sin poder servir ron
el a contínua en la noche, y hubiese recelo de 
roho de las boyas, podrá disponerse amarrar 
tn ellas la lancha y bote, dejándolas en este 
caso la mitad ele sus esquifazones con sus 
pelates 6 cois, quedando al cargo del patron 
proveer const¡¡¡¡temente dos hombres de 
guardia, qoe velen sobre cu·alquier novedad, 
para despertar á los demas, y gritar a1 bajel 
en la que ocurriese, 

Art 105. Los botes de ronda inmedia
tamente despues de la retreta irán al navfo 
comandal.'lte, ó al del jafe de divifion que se 
lt!S hubiese señalado, segun la extension de 
la escuadra y repartimiento de $Ítios para 
aquella faoclon, á. dar cuenta al ay u dante ú 
oficial de guardia <le salir á servirla, l 3 J y 
para recibir las 6rd1mes particulares á que 
deba ocurrirse aquella noche. Cuando la mu 
da de ronda h11biere de bacer:ie por otro ba
jtel, la entreg& Stl verificará en el uvm11ndantu 
6 j~fe de dívísíon; pero si · la bubie~e dti 
continµar uno mismo, de · !marta que solu nu 
ce.!ite mudar su gente, pasará ,,¡ bote µur eJ 

comandante ó jefe á dar cuenta do lo ocum
do 6 de na haber novedad, y quu so rdira 
para el relevo á su bordo, dasde el cual vol
verá en derechura á su pui,sto : y ~iempre 
al alba se pasará por el propio comandanlti 

(l] 40, VI, 3. 
12 38, IV, 5. 
l3 23, 24 y 94, V, 2, 

ó jefe á dar el último parte, y encargarse de 
qualquier 6rden ejecutiva que se deba-lle,ar 
tí algun bajel. 

Art. 100. La t.ropa de ronda írlí provista 
d11 cinro cartuotios por hombre, pero no sal· 
d rá con los fusiles cargados sino en los 
parnjes y ocasiones que se contemple preciso: 
y los consumos legítimos que hiciere de tiro~, 
i-u abonarán fn lo. papeleta semanaria de los 
de igual naturaleza causados en otras fao. 
c·ione11 de la guardia. (lj 

Art .. 107. Las rondas á mas de celar el 
bllen 6rden y quietud en las embarcacione, 
fondeadirs, ¡2] han de impedir todo tráfico 
quo por circunstancias particulares no estu· 
vi~re expresamente permitido ó. solicitud del 
rapitan del puerto con exposíoion de los 
motivos, y arreglándose los medios con que 
pueda verificarse, excusaodo,el paso por entre 
líneas de la escuadra (3 j y buques de ouaren· 
tena de sanidad ú otro entrediobo: y ó. todo 
barco que en'cuentren fuera de los casos' y 
parajes acordados, lo conduoiró.n ó. su bordo, 
ó al del . comandante 6 jefe, 6 6. otro cualquier 
hajel inmediato. donde se tenga en,custodia 
basta el día para la providencia que correR
ponda. 

Ar! .. 108. Estará. t.ambien acordado lo 
convanienle sobre barquillos de pesca á..la 
luz, 14] que puede hacerse dentro de los 
p3ertos, lóJ prohibiéndose ejecutarla cerca 
de los bajeles de guerra ú otros que estén 
s<!parados en cuarentena ó con cargamento 
de pólvora : y se establecerá 'asímismo In 
hora en que los pescadores puedan salir lí 
sus puestos decnar, para hallarse en ellos ó 
la oportuna, á fi'n de que las rondas no emha
racen uno ni otro. 

Art. 109. Todo bote ó lancha de hajel 
de guerra qué' fuere de una parte á otra,oon 
objeto dtil servicio, ha de irá cargo de ofiofal, 
guardiamarin:i, 1rnrgent.o 6 cabo, inti,ligenola, 
do del santo y contraseña, y las rondas no 
permitirán 11u p.1:10 sin este olroun~tanciu, 
hauiendo que da lo contrarío se relirll inm~
diatanwnte ó. su hordo. 

Ar!. 11 O. Llamado un bote ó lancha por 
la ronda, alzará. su;1 remo~, y responclerlí con 
el nomj¡re d~l bujal á qu1:1 perten~Cll, y '1li le 
mundase 6$perar ó acercarse, lo tjccutará. 
Al 11proximar.iu ioquirirñ la ronda ~1 destino, 
y ~ali~focho l'>1 te punto, allegándo~e ti dislan
cia 1111 (JUtJ ou lll!a necesaria voz 11/r,µ pl.'rcep-

tiñle dt' Q/iJ.'l féjv.,•, /t, pediro e/ S3DTO, y d1nflq 
IÍSL(l, /e co11testará con /a oonr,m,~ña, fGJ 

[LJ 14, 80, V, 2. 

~

2J 91, 
3} 127, V, 2.-63, 130, VIT, 5. 
41174, VIL, 5. ló 127, V, 2.-130, VII, f- , 

[6 112, 
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para safüfaoerle igualmente de que est6. en 
aquella facolon: despues de lo cual siga 
oada uno la suya 

Art. 11 l. 'redo hoto ó lancha <1uo fuero 
en comi~ion, 1•jercern !ti conviniere las mis
mas funciones de· ronda, siempre que encon-
1 rare li otro quo no dé muestra du tal, pro
cediéndnstJ en la forma explicada en ca~o do 
~er nmhos dt• servicio. (1) 

Art. 11 :2 Para vigilar el desempeño de 
las rondas, dispondrli el comandante del 
puerto quo el mayor da la escuadra, el ayu
dante, íi otro oficial de su navío las haga á 
diferenl e~ hora~, y distinta~ en 0ada noche. 
Su dl'nominará ronda mayo1 oonleslaró. con 
~ste nombru á las ordinarias ú otras embar
caciones que encuentre, y e I las atracadas 
para mútuo reconocimiento, l 2) pedirá pl'i· 
mero el santo, correspondiendo con la con
traseiia, sin excepoion ele cualquier carácter 
en el oficial de la ronda ordinaria. 

Art. 113. Desde todos los bajeles deberá 
gritarse tí. cualesquier embarcaciones (3) que 
pasarea por la:; inmediaciones, iaformándose 
ñ donde vao, y mandándolas alzar remos 
aunque sean do ronda, para detenerlas si no 
fuesen do scrviuio, y hacerlas atracar r,ara 
reconocerlas un caso de sospecha ó con el fia 
Jo satisfarerse : lo cual ~jecutarán por la 
banda que se les previniere, ea qut1 ha de 
l!star el bote 6 sereoí, acercándose tí. éste, y 
dando ol santo al sargento 6 cabo que bajare 
ó ~stuvicre ya en 61, preparado ú recibirlP, 
y :;io que corresponda ooo la contraseña. 

Art. 114. Si las rondas observan que no 
:iun llamada~ de algun bajt1l, gritarán á su:; 
centiaelas, y se acercarán tí. llamar al sar
geuto ú oficial de guardia, para adverlirlti 
el descuido de aquellas. 

.Art. 115. Siendo paraje sospechoso, ó 
digno de particular cuidado . por las cit·cuos
tanoias, se tenorá un cabo con dos ó cuatro 
i,oldados dentro del -bote ó sereaí, y este 
pronto con gente correspondiente, 1á fin do 
roodar con freouencia al rededor del bajel d11 
hoya á boya, y salir inmediatamente á re
conocer ú los que pa~aren ó se dirigieren 
abordo, aunque diga ser el capitan del buque, 
6 el mayor 6 general de la escuadra 

Art. 116. Dentro de los bajeles ¡;11 liarán 
de noche aun con ·mas esmero (4) que en el 
dia las frecuentes rondas qll6 importan, r 51 
para asegurarse del zafarrancho de batería 
alta, de la vigilancia de los centinelas, y de 
la quietud 4!e los alojamientos sin el menor 
desórden por término alguno. 

(1) 110, VII, 5. 
(2) 110, 
(3) 23, 
(4) n; 95 á 97, 
(5) 13, II, 5. 

Art. 117. En amaneciendo, dadas las 
providencias ordinarias para limpieza gene
ral, fogones, lista, ( J) suministracion de 
racion y agua, y las <lemas que ocurran de 
envío de enfermos 6 de comisiones de lancha 
y hote, (2) repartidos estos cuidados entre 
los oficiales subalternos y gaardiasmarinas, 
de modo que cada \\DO responda de algo 
determinadamente, el comandante de la.guar
dia se reservar!\· como peculiar á sí el arre
glo de vergas y maniobra, saliendo con el 
bote al rededor del bajel, (3) para satisfa
cerse do su propiedad, y ver si los cables 
tienen vuelta, y puede quitarse con el na
vío, ( 4) para ¡,jecutarlo inmediatamente; (5) 
ó aprontar la codera para la hora de la 
marea : y ademas le será. privativa la aten
cion á. todos los preparativos para la in_s
truccion de ejercicios que corresponda aquel 

· dia. (6) 
Art. 11S. No oabien<lo llenarse el cum 

plimiento do la disciplina y dem&!I pat·tes 
del servicio sin la mas estrecha formalid;d 
militar y toda exactitud en las funciones de 
la guardia, no serán árbitros los comandan
tes de los bajeles (7) <lo dispensar la mas 
mínima de cuántas quedan prescritas, ha
ciéndoseles grave cargo en cualesquier re
sultas de su tolerancia ó disimulo en con
trario, como igualmente á los oficiales de 
<letal por su especial cometido en cuanto 
respecta fl ustablecimiento, [8] métod~ y 
escala para todas las facciones, y á la obser
vancia de estas Ordenanzas : ni en las em
barcaciones pequeñas podrtí.n omitirsa otras 
formalidades que las no adaptables á su 
capacidad y á la pcca fuerza de su guar
nicion. 

'l'ITULO IV . 
Del servicio de guardias en la. war. 

Art. 1.0 Despues que Jós bajeles hayan 
salido de los puertos 6 radas, asegurado sus 
anclas, estivado 6 arreglado los cal>les, n'le
tido y trincado !ns embarcaciones menores, 
y dispuestas las demas cosas para la manio
bra corriente de campaña, fuera de inmedia
ciones de tierra ú otras circunstancias que 
exijan la concurrencia de toda la oficiali
dad y e,qaipaje, f9J se establecerán las guar, 
dias <le mar qe duracion de cuatro horas, 

(I) II, 5. - I, 5.-III, G. - 83, 84, 86 
tí. 88, 

(2] 20, III, 3. 
(3) 97, I, 3. 
(4) 18, VII, 3. 
(5) 70, 
(6) VI, 5.-104, I, 3. 
(7) 177, I, 3. 
(8) s, II, 3. 
(9) 127, 140 y 165, I, 3.- 25, fil, 3. 
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y solo dos desde el medio dia á las cuatro 
de 11 tarde para las faenas ordinaria;¡ de la 
na vegacion. 

.A.rt 2~ Se formarán los troios da ofic,ia· 
11-s y guardiasmarlnas s~gun se ordena l!n su 
r~speotivo lugar, y no tendrán ohligacion d11 
hacer la guardia (l) con uniforme sino en 
n4víos de general, ó cuando hayan ele reci
birse abordo visitas de extranjeros ó personas 
de carácter; p~ro deberán est.ar siem11re con 
tr11je deoontt• de cMaca 6 sobretodo quo los 
distinga, sin usar de capa ni 1:apotes sino t!O 

lo;¡ aguaceros, (::!) para a~udir con agilidad 
á todas partes, y dar el E'jemplo que con
viene de vigor para la fatiga del ejarcido. 

Art. 3° La division ds pilotos se hará 
como se ordena en so título particular, (3) 
dispen$ados del uso do uniforme, suplién
dole en otra cualquier forma decente, y que 
con e~pecialidad en los pilotines no sea em
barazosa para la agilidad necesaria en 
los reconocimientos 6 maniobras tle los al
tos. ( 4) 

Art. 4.0 La tropa de infantería se re· 
partirá en dos 6 en tres guardias,(5) segun 
su fuerza y la que pidiere el servicio de las 
maniobras. (6) Har{i Ja guardia con casaco
nes y birretinas sin armas ni correaje : y se 
mudará sin las formalidades de puerto, (7) 
subiendo la entrante para el toque de cam
pana con la antioipacion necesaria á la no · 
minacion para el relevo de centinelas, que no 
se verifican\ sin la solemnidad del permiso 
dt< los oficiales saliente y entranw, (8) que 
han de solicitar los sargentos respectivos, 

ArÍ. 5.0 El sitio de toda la tropa de · 
guardia será el alc6zar, sin desampararle aun 
despues de acabada y babl'f subido la que 
entra de facoiou, (9) hasta que v1.1elva el ca
bo con los centinelas salientes, solicitándose 
seguidamente el permiso del oficial para re
tirarse. 

Art. 6.0 Estarán advertidos con antioi· 
p&oion los soldados que han de tomar la oen· 
ti.ola 6 los fusiles cargados de. la puerta de 
laoámara, {10) para que suban con sus cin
turones, sable y bayoneta, {11) pues debe ha
cerse con sable deaenvainado la de aquel 
puelÍto, depositando en él su correaje y armas 

(1) 12, III, 3. 
(2) 39, . 
(3) 25, VI, 3. 
(4) 31, VI, 3. 
(5) 57, 62, I, 5. 
(6) 4, 44,Ill_i.ó. 

1
7) 7 á 9, Ill, 5. 
8¡ 10, III, 5. 
9 41, 

(10 47, II, 5. 
(11 13, III, 5. 

el que está franco. No se proveerfo cent! 
netas de pasamanos, sí solo de tpldllla, y las 
<IP puertas de cámaras, ÍOIJlnes y puentes 
que prescribo el título antecedente (1) para 
el ~Prvic:io rltl puerto, usando en todas del 
di~tintivo de chuzo qu11 ~a surtirá de la dota
uion clt!I hajel, catgñndose sus roturas colpa· 
hles 6 pérdidas al individuo que las cau
sare. 

Art. 7.0 Ayudarli la tropa á la pronta 
t1jeouoit'o d ~s maniobras (2) con el trabajo 
matnial de halarsohre cubiertas por los ca
hos de lahor que fuere menester, y virar por 
los cabresta ,tes: desoubriéodose agua consi
derable, (3) se empleará tambien en Ja11 
homhas: y generalmente en desarbolos y 
otra~ urgencia., deberá trabajar en todo al¡ue· 
!lo en que pueda ser útil á la mayor segu
ridad y presteza de las maniobras: sin exi 
~irse por esto que se ocupe en· lo peculiar 
del oficio marinero. ( 4) 

Art. 8.0 Pero si la tripulacion se hu
biere disminuido ele suerte que falten hom
bres de mar (5) para las precisas faenas de 
vergas arriha y otras, y cuando · aun sin 
este motivo buhiere entre los soldados quie
n'cls sean á propósito y quieran emplearst1 en 
ellas, (6) no podrá embarazárselo su capi
tan. Al soldado que hiciere constantemente 
este trabajo extraordinario con utilidad, se 
hi anot.arñ. en su asiento, (7) declarándole· 
no mas durante los dlas de campaña goce 
mensual de una dti las siguientes gratifica 
oiones. segun el grado de ioteligenoia que 
se le considere: quince reales de vellon, 
equivaliendo á la de grumete, veinte y oinco 
6 la ~e marinero, y cuarenta á la de arti
llero : y en ocasiones de fracaso 6 empeño 
en que un soldado trabaje útilmente como 
marinero, no haciéndolo de continuo en el 
servicio ordinario, tendrtí facultad el coman
dante para acordarle una gratificaoion pro
porcionada al que hubiere prestado, regulán
dola á cuatro, seis y aun ocho reales por dla, 
segun su entidad, de que se tomará razon 
eri su asiento : (8) y en ambos casos se le 
librará oertifioacion para su cobro Inmedia
tamente 6. la llegada á la capital, 6 en el pri
mer puerto habiendo tesorería en la escua
dra. 

Art. 9.0 Los sargentos y cabos de escoa· 
dra asistirán sobre el alcázar, y se traslada
rán á los sitios de puentes,. cabrestantes y 

(1) 16, III, ó. 
(2) 15, VI, 5. 
(3) 43, III, ó. 
(4) 44,III, 5. 
(5) 109, I, 3. 
(6) 22, V, ó. 
(7) 8, 29, I, G. 
(8) 8, 29, I, 6. 
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bombas que fuere menester, para celar que 
los soldadoa nQ se aparten de su guardia 6 
destino, y hagan el trabajo con prontitud y 
silencio. Y por lo que mira á. la policía 
del bajel, mudanza de centinelas, rondas, 
[ l] reconocimiento de botes qu~ atracan 6 
vuelven de comision y demas facciones, 
practicarán lo mismo que está prevenido 
para las guarllias de puerto: [2) lo cual se 
entlendA igMlmente en cuanto á la exactitud 
del servioio en todos los puestos, y para le. 
correocion de, cualesquil'r faltas de la tropa 
en él. 

.Art. 10. El destacamento de brigadas 
se¡?on su n(ímero !16 repartirá tamhien en dos 
6 tres guardias para su fa1iga de mar, sin 
exri,ptuarse al primer condestable. Los 
artilleros harán su guardia veslidos de tra
bajadores, comprendiéndolt·s todo lo preve
nido para la infantería de la guarnicion, [3j 
así en la presteza de !lubit' á tlla al alcázar, 
esperar t-1 p11rmiso eepecial para retirars1i des· 
pues de la muda de sus c11ntinelas, y a~istir sin 
distincion á todos los trahajos que aqut,lla, á 
mas de los respectivos á llU profesion, como 
sobre gratific11ciones 4 que pat-dan optar 
emplt-ándose oon desempefío y utilidad en 
las faenas meramente marineras. 

Art. 11. Prov~ntí.n los ar~illeros las 
centinel&R de sus pertrec•bos y mecha encen
dida 14 J que ha de haber siempre en el al
oázar, l!i] y la de la custodia de la santa
btí.rbara, y cuidado de su luz toda 1a noohe, 
de cuyo puesto es principalmente respon~ahle 
el condestable 6 cabo dti bri llada y el arti
llero centinela, sin intervencion del sargen
to de guardia de la infantería: quien no 
obstante tendrá faoultad de aplicar el reme
dio propio [ 6) de esta faccion en caalquier 
desórden qui! notare en sus rondas, si fuese 
urgente, ob.edeciéndosele sin réplica; y 
diempre dará cuenta al oficial de la mas 
mínima cosa que hubiese observado en 
aquel paraje en contravencion de las reglas 
de policía 6 vigilancia. 

.Art. 12. En Tos oasos de necesidad de 
que el artillero de brigada (7 j haga la fac
cion de soldado de infantería 6 al contrario, 
6 de servirse del marinero para los puestos 
de tropa, regirá lo prescrito para las guar
dias de puerto: entendiéndosci que el arti
llero en los· de centinela de soldado, debe 
hacerla con el arma que este, y el marinero 

(l) 20 á 22 y 24 á 42,_III, 5. 
(2) 11, 
(3) 4 á 9, 
(4) 30, 
(5) 52, III, 5.-27, VI, 3.-129, 136, I, 

5.-25, II, ó. 
(6) 9, 
(7) 54 á 56, III, 5. 

36 

siempre con chuzo, é inversamente lo mismo 
el soldado en los puestos del artillero con 
el distintivo del botafuego, y tambien el 
marinero · el se le cometiere est.e servicio. 

Art. 13. Estará siempre de guardia la 
mitad de la marinería, [lj entrando unidas 
las dos brigadas de estribor 6 de babor con 
sus oorrespondientés ofioiales de mar y 
cabos, la de popa en en el aloáz~r . y la de 
proa en el castillo, manteniéndose en sus 
lugares hasta pasada la IMa de la que sube 
á la muda. (2] y heob.a la de los puesto:i de 
vigía 6 centinela l 3 j que le estavi11ren encar
gados . 

Art. 14. Si de la igualdad de lás briga
daa re~u Ita se sobrecargo de gente en el 
alcázar á oausa dt-1 destino de la tropa en 
este paraje, r 41 y que la maniobra del oas
tillo nec11sita ma<1 fuerza, ¡¡e señalarán uno, 
dos 6 mas rl}ncbos de popa, quci bagan . la 
guardia en proa, unidos al afecto á laii li~tas 
de esta parte, y sin que ohste á que sub~istan 
y se oonsid11ren en su brig11da respeoliva 
para todas las materias de póliofa y dis
ciplina. 

.Art. 15. Para oada guardia indApenrilente 
de su r1,lacion de hrigada p.or raoohos, se 
formará lista por clase~, uniendo á loR arti
lleros, ijiguiendo con lo~ marineros, y aoahan· 
do en los grumetes: y el modo d1i pasar 
1 ista ~erá á uso de mar, instruyéndose (tada 
individuo de quien es el que le sigue, á fin da 
llamarle por su nombre dl'sput-e de hab11r 
contestado al suyo con el aquí ená, sin p11r
mi1irse que se nominen por aporlo~: r no obs
tante este método general, dispondrá i,I oficial 
de guardia cuando le par11oiere, [5 J que el 
cabo ú oficial de mar pasen la lista por la 
escrita, llam~ndo por si á cada uno, y ha(lién
dolos pasar de una banda á otra scigun fu1ire 
respondiendo, para asegurarse d~ la asisten• 
cia de todos. 

Art. 16. La guardia de popa proveetá 
centinela en el coronamiento de poµa y ti. la 
salida del alcázar en cada pasam1rno, y la 
de proa en cada mura á la salida del castillo: 
todos con la 6rden de observar las señales ú 
otras novedades del comandante ú otro~ 
bajeles, [6j y no permitir la salid11. ~e la 
gente de sus sitios sin licencia del oficial 
de mar. 

Art. 17. De dia tendrá . cada ¡ruardia un 
vigía de tope, la de popa en el mayor, f7 j y 
la de proa en el trinquete : y de noche esta 

(1) 31, I, 5, 
(2) 41, 
(3) 16 á 26, 
(4) 5, 
(!i) 38, 
(6) 130, I, 3.-56, VI, 2. 
(7) 131, I, 3.-20, 
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última un centinela en cada cerblola: y re
gularmente tambien de dia, 6 en su Jugar 
uno en la gavieta. 

Art. 18. Las vigías de topes se prov-ee
rán por las clases de marineros y grume
tes, [1] excluyendo á los cortos de vista 6 
poco expertos, [2] cuya torpeza pueda cau
sar retardo en el aviso de las descubiertas: 
y para que esta excepcion no origine trastor
no y pendencias en la muda, se pondrá á los 
excluidos en el último Jugar de la lista. 

Art. 19. Para las centinelas de cerbiola 
y de coronamiento de popa en la noche se 
ba rá eleocion de los artilleros y marine
ros de buena vista. y expertos en cosas de 
mar, que á primer golpe se les imprima 
cualquiera sombra ú ohjeto, y la idea de si 
permanece en una posicion, se aleja, se 
acer<'a, cruza, 6 viene de vuelta encontrada : 
pues a u oque corresponde siempre al oficial 
asegurarse por sí de la realidad 6 de lo·rnas 
probabla, f3) muchas veces, y particularmen
te 110 escuadra, penderá el- acierto de aquel 
primer discernimiento del observador del 
puesto. 

Art. 20. Aunque será obligacion do to
dos los centinelas avisar lo que observen há 
cia cualquier paraje, á cada uno ha de ba
cérEele especialmellte responsable no mas de 
la parte respectiva á su destino: dt1 aleta á 
aleta al del coronamiento de toldilla : de 
aletas i muras á los de costados : y de sus 
re~peotivas muras hasta proa y basta el 
través íi los de cerbiolas, 6 de una á otra 
mura cuando se ponga en la gavieta: de 
modo que á cada uno se asiru1e un espacio 
como de noventa grados, ti. que debe dirigir 
su vigilancia particular: y la de los vigías 
de topes será indi~tinta á toda~ partes para 
las descubiertas, [ 41 y especial en el dt1 proa 
para avisar las roturas 6 descosidos de velas, 
aventado 6 de escotines ú otros defectos del 
aparejo de popa, y en el del tope mayor lo 
mismo respecto íi la maniobra de proa. 

Art. 21. El soldado centinela de popa 
tendr6. ti. su cargo con responsabilidad de 
tal, solo lo rnlativo á policía de la toldilla, 
y la exsisteocia del marinero de guardia en 
el coronamiento para la atencion ñ los cui
dados exteriores de aquel puesto. 

Art. 22. 'l'odos los puestos dt1 bomhres 
de mar para observacion de descubierta ú 
ocurrencias exteriores se rtlevarán de hora 
en hora, haciéndose la muda con precisa 
asistencia del cabo de guardia, que se satisfa
ga de quedar enterado de las órdenes del 

[ Ll 57, VI, 2. 
l2 20, 
(3 23, 
14 17, 18, 

puesto el que se encarga de 61, [11 tanto las 
generales de aviso de toda novedad", como las 
particulares de cuidado espeoial con alguna. 
maniobra de tal 6 tal buque, ú otra adver
tencia. determinada : y solo para la muda de 
vigías de topes se dispensar(\ la presencia. 
del cabo de guardia, pero no el que se haga 
sin avisarlo al que entrega. 

Art. 23. Las órdenes de todos los puestos 
de observacion se darán por el comandante 
de la guardia tí. su segundo y dewai1 sul>lll-. 
ternos ; pero quedarán cometidas con espe
cialidad al segundo las relativas á la guardia 
de proa y al tercero las de popa, 6 todas al 
segundo cuando no baya otro subalterno. 
Será cargo del oficial subalterno 6 guar
dia marina enterar de todas al oficial de 
mar, de quien las recibirá el cabo de guar
dia (2] para su oonsigoaoion en los puastos: 
y la responsabilidad de toda falta será su
sesiva" desde el marinero por al cabo de 
guardia hasta el oficial oomandante, segun 
el grado de aquella, suceso y tiempo me
diado para repararla, [ 3] sin que á nadie 
sirva de disculpa el descuido de su inferior [ 4] 
pues es precisamente lo que debe evitar con 
su vigilancia. 

Art. 24. Se pondrá un hombre de mar, 
de-guardia en cada uno de los cabos de im
portancia, f5J como 6. muras y escotas de las 
mayores, escota de mesana, escotines de 
sota vonto, de gavias y juanates, sus drizas y 
brazas, y las de alas y rastreras, distinguién
dose por las circunstancias del viento y 
mar los casos en que el marinero ha de 
estar con el cabo en la mano, 6 basta su <ier· 
canía sin est1;1 sujeoion, pero siempre con el 
cuidado de quitarle la vuelta cuando se le 
mande, y no permitir que '{ltro lo bajla sin 
la 6rden del oficial : y en la:i ocasiones de 
viento recio serán dos los hombres de guar
dia de escota y escotines de sotavento, uno 
para tomar la boza, y otro para quitar la 
media vuelta, á fin de que no se corra antes 
qua el oficial mande arriar : y siempre se 
tendrá toda la maniobra clara y bien dis
puest,a ú prolongarla oon método marinero 
p~ra cualqui1ir faena, y asi bien la sondalesa 
oportuna con su escandallo ensebado para los 
oasoa que sea menester. 16 J 

Art. 25. S1i tendrú hecho el señalamiento, 
así de soldados como de marineros que de
ben acudir á brazas, palanquines y cada uno 
de los demas cabos de labor en las maniobras 

~

l] 23, VI, 2. 
2J 22, 
3] 140, I, 3. 

(4o) 36, 
( 5) 88, ll, 5. 
(6) 136, I, 3.-15, 30, VI, 3-12, VI, ó 
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complicadas de muchas velas, segun lo es
tablecido en la instruccion marinera, ( 1) tí 
fin de que se ejecuten con el 6rden y silencio 
que convieue y prescribe el artículo 137 del 
tftulo de comandantes. (2) 

Art. 26. A cada cofa 6. mas de sus ga
vieros de guardia se destinarán uno, dos 6 
ma8 marineros, (3) segun lo exijan el tiempo 
6 velas menudas altas, para que no haya 
retardo en recogerlas 6 atender 6 otras urgen
cias de la mauiobra de gavias : y se coidar6. 
mucho de que voluntariamente no pare gente 
en las cofas, asocairáodose para juegos, lo 
cual se celará. igualmente en el puerto. (4) 

Art. 27. Desde antes de ponerse el sol 
se tendrán preparados los faroles de popa con 
sus achotes 6 velones, y llenos sus fondos de 
arena húmeda, prevencion de quo ha de cui
dar el piloto (5) dando cuenta al oficial de 
estar verificada, para qoe no obstante se sa
tisfaga por sf de ello, y dispon~a ademas el 
que ~e pongan 6. mano (6) uno 6 dos lampazos 
mojados con que reparar prontamente cual
quier avería posible: enteudi6odose las pro
pias precauciones respecto al farol fijo de cofa 
mayor, si se juzga haber de ser necesario en 
la noche. 

Art. 28. Cuando deba encenderse un 
farol de popa, llevartí la linterna el pilotín, 
meritorio ó timonel encargado de ejecutarlo, 
concurriendo precisamente el cabo de escua
dra, (7) que consignará la custodia de la 
luz ó luces al soldado centinela de aquel 
puesto, que no ha de permitir abrir los faroles, 
atizar ni apagar aquellas sino al propio pilo
lin, meritorio, ú hombre de mar cometido 6. 
este cuidado: el cual en la luz de la cofa, y 
ti encenderla, será del gaviero de guardia, 
destintíndose ademas otro marinero constante 
pata su custodio. 

Art. 29. Igualmente se preparartín desde 
la tarde con sus velones los faroles de seña 
que se contemple (i) poder ser necesarios en 
la noche : y tanto de estos como de los de 
popo y cofa (9) se hará un cuidadoRo extímen 
en entraodo el dia, (l0)para ordenar inmedia· 
lamente las composiciones que fueren preci
sas : siendo siempre el estado de faroles uno 
de los puntos de entrega de la guardia, á. fin 
do precaver un olvido que orlglne no tenerlo1:1 
tí todo instante como es menester. 

(1) 15, 17, VI, !i. 
(2) 137, I, 3. 
(3) 28, 
(4) 157, I, 5. 
(5) 16, 28, VI, 3. 
(6) 30, 
(7) 13~, I, 5. 
(8) 16, 28, VI, 3. 
(9) 27, 

( 1 O) 20, VIII, 3. 

Art. 30. Si hubieren de necesitarse cohetes 
para las señales de la no(•he, se consignartín 
al centinela (1) de los demas pertrechos de 
artillería. Nunca se dispararán en el alc6zar 
ni pasamanos, sino precisamente desde popa, 
y preoavi6ndose con el surtimiento de dos 6 
tres baldes de agua, á mas de los lampazos 
mojados que debe haber en aqnel paraje con 
motivo de los faroles. (2) 

Art. 31. Zafa la batería alta como se 
ordena en el título II de este tratado, (3) 
se prepararartín al ponerse el sol todos los 
útiles de sus cañones y tinas de combate, 
encendiéndose una 6 mas mechas en las oca
siones qoe dicte necesaria esta pre\lencion ( 4) 
para un pronto uso de la artillería : debiendo 
estar en la mar siempre cargada 6. bala la de 
todas las baterías. excepto aquel número de 
cañones de alcázar y castillo, y aun de com
bés, que fuere indispensable para las iwiiales. 
Las tioas se pondrán en las chazas, para no 
embarazar el paso, y en caso de encender
se mechas extraordinarias, se consigna
rán al centinela de los demas pertrechos, 
como Re prescribe en el servicio de guardias 
de pnerto. 

Art. 32. Se prepararán tambien, segnn 
se ordena en el título anteeedente, ( 6) las 
tinas, baldes y lampazos convenientes á 
remediar 011alquier incidente de fuego, trin
cando aquellas vasijas contra los cai\ones, y 
proporcionando su agua para que no se de
rrame, si hubiere balances, repartiéndose les 
lampazos mojados en marineros ágiles, siem
pre que haya de hacerse señal de cafionazos, 
con especialidad por barlovento. 

.á.rt. 33. No solo el sargento en las mate
rias de policía que tiene á. su cargo, sino 
igualmente el piloto, el oondestable 6 cabo 
de artillerfa, el contramaestre, el carpintero 
y el calafate, deben dar cueota al oficial 
comandante, sus subaUernos y guardiasmari
nas ·del estado en que han recibido I& guardia, 
y de todas las ocurrenoia11 do su respeotivo 
ramo, cuya visita mas puntual debe hacerse 
por todos al salir y ponerse el sol, segun se 
prescribe en los títulos particulares de sus 
obligaciones : y para tntregar la guardia 
solioitarán el permiso del comandante de 
ella. (o) 

Art. 34. El reconooimiento ordinario de 
maniobre. e.Ita de mádrugada y tarde se 
confiartí tí. los ge.vieros ; pero si conviniere 
mayor seguridad, Je hará uno de los patrones 

(1) 11, VIII, 3. 
(2) 27, 
(3) 13 tí. 15, 44 y 45, 4!l, II, 5. 

~

4) 96j 97, III, 5.-148, I, 3. 
6) 95, III, 5 
6) 41, 
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6 goardíanes: y en el de la tarde, aunque 'no 
baya motivo de tomar rizo11, se aflojarin las 
drizas de gavias. volviéndolas á izar y dis
poner como convioiere, para safüfacer~e de 
lo corriente y firme de toda la maniobra de 
estas v11rgas. 

Art, 35. En la alternativa de rondas de 
olkiales t1uhalteroes y guardiasmarinas, y ea 
lós dl'mas encargos relativos ñ policía, se 
prarticará en la mar lo mismo prevenido 
para el snvlclo de puerto, excusanuo úuioa
mf'nta cintas formalidades suplibles. por 
1-j1-mplo que la tropa de guardia tome las 
armas para la l!'ctura de Ordtmanzas, (1) 
pt>rO ni, cuando deha formarse para la soll'm
nidad d11 algun castigo, 6 para la publicaoion 
de un bando. 

Art. 36. DiPtribuirli el comandante de la 
guardia las atenciones de la maniobra (2) 
entre Pus suhalterno11 y guardia~m11rinas, 
tra~ladándose ti segundo á proa para la~ d11 
eSII' sitio : y atlllqu11 es de todos la responsa 
billdad de la vigilancia de centinelas, asisten
cia de la gente, y buen 6rden d6 apresto de 
la cabullerfa para las fat-nas de todas partes, 
no dt-hirndo contentarse su celo con ménos 
que satiPfacerse de ello por 11í propios (3) será 
mas t-special el cargo de cada uoa ea el pa
raje que le estuvh!re señalado. 

Art. 37. Asími~mo confiará el comandante 
de la guardia á eus subalternos y guardias 
marinas el mando de varias maniobras, ( 4) 
para que se acostumhren tí romper la voz, 
acrediten su intelig1mcia, y adelanten eñ ella 
como convit<ne, sujetándose á las prevenoio. 
nes y forma que les prescribiere para su 
ejecucion: sin que sea facultativo al subalter
no axcusarse á mandar la maniobra porque el 
oficial comandante le coarte en el modo, 6 
tome la voz en cualquier particularidad de la 
faena, por serle siempre peculiar la direccion, 
como responsable de las resultas. 

Art. 38. Para asegurarse de la existencia 
de la. guardia en sus respecti,os puestos, se 
pasarán las listas convenientes, á la tropa 
por sus números, y á la marinería por los nom. 
bres como queda dicho: (5) durante la noche 
se gritará la alerta cada media hora li uso de 
mar por .un grumete señalado li este fin en el 
alnhar: (6) y tanto de dia como de noche 
ee corregirán las faltas de asistencia (7) 
segun lo prescrito en el servicio de puerto. 

Art. 39. Sin perjuioio de la debida vigi-
lancia.en todos casos segun las circunstancias, 

(1) 7ó, III, ó. 
(2) 182, I, 3. 
(3) 23, 
(4) 137, I, 3. 
(5) ló, · 
(6) 103, III, ó. 
(7) 40, ó3 y 103, III, ó. 

en las de calma, y de capa, facha y aun 
derrota con poco aparejo en bonanza, se per
mitirá de noche li la tropa y marinería e11tar 
recostada, y dormir en sus guardias de alcázar 
y castillo, exoepto los apostados en ob· 
servacion, faroles y maniohra, ( 1) particular. 
m1>nte si estuviere fatigada de faenas anteca· 
dent1<s, que piden es\e alivio, á que ha de 
Puplir el celo del cargo del ofioial, para 
l11vantarle cuando haya ioconveoit•nte : y se 
tendrá igualmente cuidarlo de ampararla de 
los serenos y aun de las lluviaR, si~mpre qoe 
sea compatihle con el e~tado de la. maniobra 
y sus at¡,nciones i<uc11~ivas: consideraclon coa 
que dt>l propio modo podr6n excusar los 
oficiales a~tar al descubierto en lo~ ag11ace 
ro~, (2) cuando la falta de obj .. to de pr~vt'n· 
cion 6 faena lo bioit:re racionalmente inne
ce~ario . 

.Art. 40. Hahiondo oualquier motivo de 
(laidado, ñ nadie st1 ~upliró abRtraerso, por 
dura!l qu11 s~an, dt1 las incomodidades que el 
ca.so pr~sl'nte, haciendo que toda la guardia 
esté sentada. 6 de pié si es necesario, contra 
las murada~, 6 con la maniobra en la mano: 
y ó falta de aqut-1 motivo en oa~os ordina
rios se permitirá á la tropa y marinería en
tretenerse en juegos honestos y de ejercicio, 
y aun so la precisará 6 estos en las largas 
na'l"egaciones, (3) como remedio contra la 
hipocoodrfa y otros males que regularmente 
cau~au. 

Art. 41. En la última media hora de la.a 
guardias de toda la noche se rezará el rosa
rio tí popa y á proa, segun la religiosa cos
tumbre de mi armada: y concluido se avisará 
á la de muda, ( 4) preparándose oficiales, pi
lotos, sargentos, condestable, contramaestre, 
carpintero y calafate para la entrega que ca
da uno debe hacer de lo que le corresponde 
por su cargo. (5) 

.Art. 42. Trasportándose marinería 6 
cualesquiera tropas, harán el servioio de 
guardias de mar como la tripulacion y guar 
nicion, (6) segun es necesario para el acomo
do de la que descansa en los aloj.amientos : 
con sola la diferencia de que los soldAdos no 
tengan mas centinela!! que las relativas á su 
propia policía, como son las de farol de sa 
cuartelada, su almaoen de agua, custodia de 
sus presos, ú otras que les conciernan, bas-:
tando un oficial, para que vele en las mismas 
materias peculiare!I de su tropa ; pero si }a 
escasez de la guarnioion exigiese auxilio de 
la de trasporte para cubrir los puestos, b. 

(1) 16 ~ 24, 26 6 29, III, 5. 
(2) 2, 
(3) 15, V, 3. 
( 4) 5, 13, 
(6) 33, 
(6) 9, I, 2.- 71, I, 5.-16, V, 5. 
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empleará el comandante sin distincion alguna 
segun conviniere. 

TITULO V, 
Del plan de combate y prevenciones 

para este ciso. 

Art. 1.0 En todo bajel de mi armada, 
desde luego que se provea de su equipaje, se 
arreglará el plan de combate, esto es, (1) 
el señalamiento del puesto que cada individuo 
deba ocupar en la accion, (2) previendo las 
varias ocurrencias que puede ofrecer. 

Art. 2.0 Hecha la division de marinería 
y tropa en ran,,bos, y com1,ut>stas de estos 
las brigadas de la~ guardias, (3) todo referen 
ts é. la aplicacion que han de tener para un 
combate, ( 4) s1>gun se pre~ori 1e en t<l título 
I del presente Tratado, su señal:i.miento ha 
de ser consiguientt" á la misma division, como 
importa para los t-jeroioios de enseñanza, y 
al buen órden del ufarranoho 6 apresto ge
neral 6 parcial para oualqui1ir incidencia, 
sin que perjudique al servicio da la guardia, 
que precisamente entónces exige mayor 
atencion. 

Art. 3.0 Se considerará la fuerza del 
equipaje, y el calibre y tamaño de la artille
ría (ó) para d1iterminar el 1úmero de hom 
bres de cada cañon, computando de diez á 
doce para los <le 36 y 24, nueve ú once para 
los de 18, eMe á nuevs para los de 12, 
cinco :í. siete para los de S y 6, y tres á 
cinco para los demas calibres menores. 

Art. 4.0 Por la relacion entre la fuerza 
de marinería y tropa, se sacar/in de ésta para 
el servicio de la artillería los trozos conve
nientes (6) á quedar con todo el número útil 
necesario de hombres de mar para la manio
bra, (7) y con el conveniente de soldados para 
el fuego de fusilería de los altos y otros servi 
cios. 

Art, 5.0 El sefialamiento y destino para 
el servicio de la artillería será solo respectivo 
á los oaiiones de una.l>anda. (8) 

Art. 6.0 Si alcanzase para ello el núme 
ro de artillerM de brigada, no contados los 
que ban de empleerse en pañoles, se destina
ri uno á oada caiion, para que le gobierne co
mo cabo, y el de mar se colocará á su izquier
da, para reemplazarle si falla 6 es llamado 
i otra atenclon. (9) 

A.rt. 7.0 No aloanzando el número de ar-

(1) 37, V, 2. 
(2) 20, 
(3) 9, I, 2. 
(4) 19 á 25, 57 y 67, 71, I, 6. 
(5) 19 á 26, I, 5. 
(6) 21, I, 5. 
(7) 12, 
(8) 19, I, 6. 
(9) 28, I, 6. 

tilleros de brigada al.de cañones, se de~tinará 
solo uno para los del alcázar, y otro para los 
del castillo: y bastando los restantes para los 
de las baterías, se señalará uno á cada uno: 
y no alcanzando á esto, se confiará á cada 
uno el cuidado y direccion de dos cañones, 
no su servicio material de cabo, y si resulta
se posible aplicar un artillero por caiion á 
una de las baterias, se preferirá la segunda, 
como de menos.inltmumpible servicio en ca
sos de mar y viento, y mas á propósito para 
el acierto de las punterías importantes. 

Art. 8.0 El condestable y cabos de arli· 
llerfa, 6 bombarderos que ejerzan de cabos, se 
destinarán con la preforencia del sigui1inte 
órden basta donde alcance su númer&: prime· 
ra, segunda, terrera bat1iría, pañol, alcázar, 
castillo. 

Art. 9,° Con el caho ó bombardero á 
quien se confiera el cargo de faenas del p~ñol 
de pólvora, i,e s1-ñalaráo IÍ mas dt!I p~ñolt!rO 
los artilleros mas ágile:i pa:a ellas: ( 1) y se 
destinará otro para la custodia de la~ cajas 
d1i cartuchos de segunda batería, (2) que de
ben ponel"de en el pañol del carpintero 6 
calafate. 

Art. 10. Se hará nominacion de los gru 
metes lampaoeros, y que han de retirar los 
muertos y heridos en la accion, escogiéndo
los en los ranchtiros fijos ú otros menos úti 11:s: 
( 3) y asi bien la de los pajes y criados, dis· 
tribuyéndolos en el encartuohado ( 4) ú otras 
faenas del pañol ele pólvora, (ó) en la conduc
cion de cartuchos por la despensa hasta boca 
de escotilla, (6) en la enfermería de comba
te en bodega, . (7) y acompañando al carpin
tero y calafate destinados eon un cabo de 
luces al contínuo reconocimiento de los ca 
llejones. 

Art. Ll. Tambien se nombrarán los gru
metes ú otros hombres de mar que jean ne
cesarios, ya en el pañol de pól,ora, ya en el 
del contramaestre 6 en bodega; pero no para 
la enfermería, cuyas atenciones al principio 
no necesitan sirvientes de otras clases que las 
de pajes y criados, siendo obligabion del co
cinero del capitan y general, de sus mayor
domos y damas, ocuparse en la preparaololi 
de los caldos,. cocimientos y otras cosas que 
ordenen los cirujanos. lo mismo que el san
grador y cocinero de equipaje ú otra persona 
cualquiera de plaza efectiva, que tenga su 
destino en aqnel lugar. 

(1) 
(2) 
(3) 

~4) 

(~~ 
(7) 

9, IX, 3. 
32, 
9, I, 6. 
85, VI, 6. 
9, 11, 13, 53, 
7, V, 3. 

'ª· 
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Art. 12. Se hará s~ñalamiento de rondas 

de dos 6 trea ~oldadoP con cabo 6 sargento 
para cada bateris, de la partida de custodia 
de bandera, (1) y dl' la d~mas tropa del ser
vicio de fusilerfa t'n toldilla y alcázar, y la 
que deba suhir á l'Ufa!I con el mismo objeto 
en caso necesario; y finalmente de la gente 
de maniohrs, distm¡,!uiendo la que ha de 
tener determinada aplicaoion (2) al fuego de 
osñones, (3) ohuses y pedreros de castillo, 
alcázar, toldilla y cufu~. 

Art. _13. Car¡iinteros y calafates, separa
dos uno de amhas olas~s para la visita y 
trabajos de call!'jor.et<, ( 4) y otro de la última 
para la sonda de la sentina, (5) y e:xámen de 
cualqui11r avl'ría de las bomba!I, (6) se repar
tirán l'D las baterías vrinoipales (7) con sus 
berramifntas al pié de los palos de mayor y 
trinquete, para reparar las averías del cure
ñajfl, y acudir á otros parajes ú que fiaeren 
llamados. 

Art. 14, El puesto del contramaest.re 
primero será el alcázar, y el del segundo el 
castillo, repartiéndose en ambos sitios los 
guardianes 6 patrones, sin considerarse pre
ferent'ia de plazas para s1>fialárselos. El del 
maestro de velas y su segundo será 1:I alcázar: 
al armero y farolero se preparará lugar en el 
Aollado, donde tengan dispuestos sus bancos 
y herramientas para las composiciones ele las 
armas y farolt>s: (8) y el buzo asist.irá en la 
enfarmería, 6 se ocupará en el paso de cartu
chos de despensa á boca de escotilla, reser
vándose a~í su persona miéntras no sea nece
sario emplearla en faccion importantf\ ele su 
ejercicio. 

Art. 15. Habiendo guardianes sobrantes 
que no se consideren precisos para la manio. 
bra, se destinará nno á oada batería para las 
faenas marineras c¡ue en ella se pueden ofre 
cer. 

Art. 16. Si por razon de trasporte hubie· 
re mas gente de mar 6 tropa de la precisa 
para el buen servicio de artilltría y manio
bra, (9) la sobrante se asignará á reamplazos, 
nominándola para sus respectivos seiiala
mientos de sitio, á fin de que sea ele In suerte 
la preferencia de cubrirlos, segun la rnas 
pronta necesidad en Ílno que en otro paraje: 
y se mantendrá en el sollado hasta c\aberla 
emplear: lo cual podrá disponerse sin neoe· 
sidad de reemplazo con solo el objeto de 

(1) 19, bl, V, 3. 
(2) 20, I, 5. 
(3) 4, 
( 4) 10, 
(5) 7 VIII, 3 . 
(6) 44, 45, 
(7) 40, 
(8) 35, 
(9) 71, 1, 5.-42, IV, li.-9, I, 2. 

muda en parte 6 en todo, cuando el coman
dante lo juzgare oportuno. 

Art. 17. Se destinará á santabflrbara al 
segundo piloto con dos hombres de mar para 
CJ! servicio de los aparejuelos de la caña en 
caso do' avería de guardines, ú ótra que le 
haga necesario : y 111 primer piloto tendrá su 
señalamiento en el alcáiar con el especial 
encargo del timon, distribuyéndose los pilo 
tines y meritorios en las atenciones de corre· 
di,ra, y baud11ras 6 faroles parll las señales. 

Art. 18 El segundo capitan tendrá so 
puesto en" castillo, (1) y los oficiales que 
sigan en grado ó antigüedad, mandar/in por 
su órden le. µrimera, segunda y tercera bate
ría. CuLrirú, el destacamento de tropa de 
toldilla el oficial propietario mas antiguo de 
ella, á quien no corresponda mando de bate
ría : (2),.y todos los demas oficiales se dis
tribuirán á eleccion del comandante en puen
tes, (3) castillo y alcázar, sin respecto á 
grados, como lo juzgue mas ventajoso, Sl!gon 
la preferente disposicion de cada uno para 
las atenciones ele artillería, 6 señales y ma
ni'obra. 

Art. 19. Al brigadier 6 guardiamarina 
roa~ antiguo se confiará. el cargo de la ban
dera, ( 4) quedando determinadamente á su 
órden la partida de tropa de su custodia: (ó) 
arreglándose los destinos de los demas guar· 
cliasmarinas, como los de oficiales subal
ternos. (6) 

Art. 20. Ordenado así el señalamiento, 
se extenderá un plan general, expresivo de 
todos los sitios, (7) alcázar, toldilla, castillo, 
haterías, pañoles, bodega, (8} enfermería: y 
callejom,s, distinguiendo el objeto especial 
de cada individuo, quién al timQn, (9) quién 
con el calafate de bombas, quién eo el enoar· 
tucbadc, quién en los aparejuelos da la oai\a 
del timon, y asi de los demas: del plan ge
neral se sacarán las partes respectivas á cada 
pue8to, alolízar, castillo, toldilla y baterías, 
dando á cada comandante su respectiva rela
cion, comprcndiéoclose en la del primer puen 
te á todos los cmplaados debajo de escotillas: 
y ademas ~a clavarán an la murada sobre 
los cañones unas tarjetas da pergamino con 
los nombres d1I los destinados á su manejo. 

Art. 21. Despues de este plan que fija la 
ocupacion de todos lo~ puest-0s ( 10) para 

( 1) 6, J, 2. 
(2) 27, 

J3) 150, l, 3. 
(4) 52, 
(ó) 12, 
(6) 27, 
(7) 1, 
(8) 37, V, 2. 
(9) 26, 27, 

(10) 37, V, 2.-16¡¿, I. 3. 
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combatir con la artillería y fusilería, y ma
niobrar, deberá disponerse el de abordajes, 
para darlos 6 rech~zarlos, formando dos 0 
tres trozos de la tropa y marinería ( l) uni
das con, las denominaoiones de primero y 
SP.gundo 6 tercero, (2) sacando relaciones 
eeparadas de cada uno para los correspon
dientes oficiales que estén á su cabezir. 

Art. 22. Segun la fuerna de los trozos 
de abordaje, se sacará paro ellos la gente· de 
las haterías, aplicando la parte necesaria de 
·la soperior para el primer•>, (3) que regular
mente se compondrá de la tropa y marinerfa 
de alcázar y castillo, como d, atinada en es
tos parajes por su mayor agil dad y destreza 
en sus• ajercicios respectivos, y para todas 
las operaciones de ataque 6 delansa. 

Art. 23. Teni6ndose presente, qui, en el 
acto de un abordaje debe cerrarse la porterfa 
de los entrepuentes ( 4) des pues del último 
oso de su artillería en el propio instante, se 
sel'lalará. el sitio y modo en que el trozo se
gundo, 6 el segundo y tercero deban formar
se debajo del álcázar Y.. oastillos, expresas. 
sus divisiones con los oficiales· correspon
dientes, para que cada uno acuda al lugar 
que le estuviese asignado, sin omitir los cen -
tinelas 6 destacamentos que han de quedarse 
en los entrepuestes para custodia y defensa 
de las escotillas. 

Art. 24. En el plan 6 repartimiento de 
abordaje se hará el señalamiento de armas 
de que cada uno ha de dotarse (5) ú objeto 
á qui, se le aplica, ya para el disparo de 
granadas 6 frascos de fuego, ya para el uso 
del fusil, ya para el de pistola y sable, 6 ya 

.p11ra el de chuzo, y ya tambien para el mane
JO de arpeos 6 chicotes de gancho, y para el 
servicio de hachas, pues no es posible lograr 
el de unas facciones tan complicadas, sin te
nerlo determinado todo individualmente con 
anticipacion. · 

.Art. 25. Todo oficial de guerra y guar
diamarina deberá sacar una copia del plan 
general de combate (6} y del de abordaje, y 
tendrá ademas separada la relacion respecti
va al puesto que ha de ocupar, anotando las 
novedades con que s11 alterare. Particular
mente el comandante clti oada pnesto ha de 
tener una constante responsabilidad de que 
su parte esté enteramente arreglada, expo
niendo al oficial de detal lo qne faltare, y re
presantando al oapitan lo que se tarde en 
proveer, y lo <lemas que considere oportuno: 

il} 58, 25, 27, I, 3. 
2} 32 á 37, VI, 5, 
3) 109, l. 3.-8, IV, 6.-20, I, ~

(4) 19, IX,_ 3. 
(6) 58, 
(6) 20, 21, 

(1) y en todos los oficiales subalternos habrá 
proporcionadamente la propia obligacion y 
cargo de satisfacerse 'del completo de seña
lamientos de su puesto, manifestar á su co
mandante lo que notasen que falte, y repre
sentar en caso necesario al capitau. 

Art. 26. Para evitar dudas y disputas 
sobre estas materias con el oficial de detal, 
debe entenderse, que no siendo arbitrio suyo 
retardar ni un dia el reemplazo de los señala. 
mient:os que queden descubiertos por muerte 
6 desembarco de los que los ocupaban, y el 
que cada puesto esté dotado con una completa 
especificacion de su ohjeto, el oficial que le 
ha de mandar y sucesivamente todos sus 
subalternos quedan en responsion de la falta, 
si no instan y representan sobre ello, no solo 
por lo que respecta á la nominacion de 
individuos, sino tambien en ,.manto á la 
distlncion de cargos de cada uno, por ejemplo 
el destino al servicio de pedreros, al uso de 
sable y pistola, y así de lo <lemas: é igual
mente en lo relativo al buen e~tado de las 
armas y pertrechos con que ha de operar, (.2) 
6 instruccion para la materia: quiere decir 
que el comandante y subalternos de baterías 
han de tener un continuo - conocimiento de 
el de los cañones de ellas, su cu·reñaje, y 
todos sus útiles, hasta la nimiedad de asegu
rarse de que los cartuchos dbl cargo son los 
correspondientes al calibre : los de abordaje 
igual certeza de lo corriente y firme de todas 
las armas, y de lo bien preparado de grana
das, frasqueras ú otros mixtos: y asi res
pectivamente cada oficial Robre cuánto con
cierne á su sitio, (3) inolu~a su disciplina 
hasta adquirir toda destreza: ( 4) pues solo 
este cuidado de obligacion no interrumpida 
es el que afianza el estudio- y reflexion anti
cipada, para en llegando el caso, no solamente 
llenar la faccion ordinaria, ( 5} sino del pro
pio modo proveer con cabal acierto á. cuánto 
exijan los incidentes mas duros de la aQcion . 

.Art. 27. El comandante, oficiales "f guar
diasmarinas pondrán en soe diarios (61 un 
extracto del plan de combate en guarismo 
por columnas sobre el mismo estado de 
fuerza del bajel, sirviendo de .cabeza de cada 
columna la expresion de la clase y su número 
total, y distinguiendo en el márgen los des
tinos de batería primera, segunda, pafio. 
les, rondas, enfermería, alcázar &, {7} para 
anotar en cada columna el número de indi
viduos de su clase asignados al puesto del 

(1) 8, 9, III, 3. 

(2\ VI, 5. 
t
s 29, 
4 2, VI, 5. 
5 57, 
[6 138, I, 3.-37, III, 3, 
[7 20, 
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tn6rgeo, ouyo total se sume en la última 
colnmna de lll derecha, y en forma que la 
suma de cada columna corresponda tí la 
fuerza expresa en su -0abeza. Y ad1-mas Re 
hará relaoion del ¡-epartimit<oto de abordajes, 
y II\ nominada del destino de oficiales y 
guardia11marinas, (1) anotando cualquier 
novedad de t>Sta11 materias, como oircunR
taooia eaenoial en unos diarios militares. (2) 

Art. 28. A la órden de zafarrancho para 
combate, acudirá cada uno al puesto que debe 
ocupar, mantt>oiéndose la guardi:i en alcfizar 
y outillo hasta que suba la gente de ma
niobra. 

Art. 29. Se bar4n los patapet-0s, se zafa. 
rain las baterías, se dePtrinoar6 y pondrá á 
son de bat.alla la artillt-ría, (3) y <·ada co
mandante y sus respectivos Aubalteroos ha
rán aprontar lo que corre11ponde tí ~u puest-0 
( 4) para combatir; pero como para lograrlo 
oomph,tament11 debe bah11r on método que 
digtinga las funoion~s de oada cargo, se ob
servará el que prescriben . los artfoulos si
guientes. 

Art. -30. Pronta nna batería con todos 
los útiles de los oañooes al pié de elloP, pro
vistas las ohilleras de las chazas coo la mu 
nioion y tacos (ó) que el capitan hubiere 
determinado, hechos tres chillerones en cru. 
j{a, uno á proa, otro al medio y otro á popa, 
para depósito de las balaA, palanquetas y 
metralla que oooviolere, colocadas las tinas 
de arená con los morrones, 6 mechas ya en
cendidas c.orrespondientes, y regada la co 
bierta echando arena encima, bejará el con
destable 6 caho de arlillería con dos artille
ro11 , la despensa á recibir los chifles, para 
dlatribuirles en los cabos de oañon ele su 
batería. 

Art. 31. Tanto para el surtimiento de 
muoloiones de la ohillera de la chaza, como 
para las de los cblllerones de crojfa, se nom
brar,n los dos últimos sirvientes marineros 
de cada oañon, quii vayan á recibirlas á sos 
depósitos, advertidos del número asignado 
de cada clase, coal para la obillera, y cual 
para el cbilleron oorrespondieate: sin que 
ninguno de ellos haga mas viajes que los ne· 
cesarlos tí oompletar la cantidad que se le 
hubiese prefijado : lográndose de eata modo 
que huta el último hombre de on cañon ten
ga conocimiento cabal 4e estos primeros 
preparativos, y sepa adonde ha de acudir 
para el empleo de ellos., 

Art. 32. Fijar& el comandante del navío 
el depósito de cartuchos que ha de hacerse 

l
ll 21, 111, 8. 
2 18, 19, 
3 60, 94, IJ, (;. 
, 26, 
6 64, II, 6. 

para la segunda balería: se prepararán las 
do!I, tres 6 mas cajas necesarias en uno de 
los pañoles de oarpi11tero 6 calafate, (1) sir 
viéndose al intento de las que hubiese á pro
pósito en los ranchos de oficiales de mar: 
(2 ) y bajando á despensa el coodestable 6 
cabo de la batería (3) con un hombre por 
cañon, el mismo marinero 6 soldado á quien 
se ha de encargar el servicio de traer su 
respectivo cartucho durante el combate, hará 
la condocclon de los senalados con toda pre· 
cauoion en .is guardacartuchos, entr~gándo· 
loe al artillero destinado á su custodia, y 
estivándolos an las cajas á su satisfacoion, ( ~) 
dando cuecta de habl'rlo ejt'cutado al co
mandante y demas oficiales del pue.'lto. 

Art. 33. En los navíos de tras puentes 
11e hará depósito en cajas separadas para los 
cartnchos de cañones de alcázar y castil lt', 
( 6) con la formalidad que queda dicha para 
1011 de segunda batería, pooiendo las de uoa 
parte en el pañol del calafate, y las de la 
otra en el del carpintero, tí fin de obviar toda 
eqoivooacion en su snrtimilrnto. 

.Art. 34. Cuando hubh,se oarrooadas en 
la segunda batería, ·6 en la segunda y cuarta, 
sus cartuchos se depO$itarán con separaoion 
de caja (6) pero en un propio pallo!, pues 
no cabe equivocarse al solicitarlos y reoi· 
birlos. 

Art. 35. El apreato de fusiles, pistolas 
y armas blancas correrp. á cargo del sargen
to celador de este ramo, de qne trata el títu
lo sigaiente: (7) el cual con otro sargento, 
dos cabos y ooatro 6 seis soldados de los del 
alcázar, las irá. recibiendo del armero, reco· 
nociendo las llaves, piedras, zapatillas y ba
quetas de las de obispa, (8) · apartando la# 
inútiles para enviarlas al sollado, y apilando 
las de servicio de todas clases en la cámara 
alta. 

Art. 36. El propio sargento bajará con 
los mismos oabos y soldados á santabirbara 
á recibir las oartacheras 6 oaceríoae, loa oa· 
jonea de cartuchos, :s piedra~ de fusil y pis
tola, las zapatillas, lguju de oldo y sacatra, 
pos para el servicio de las mismaa armas, 
condnciéndolo todo & la c&mara: 6 inme
diatamente maniciooará las oaoerlnas con el 
n6mero de cartuchos y clase que se le orde 
nase, poniendo ademas en cada una aos ple· 
dras y dos zapatillas de repuesto, y una 
aguja. 

(1) 63, II, 6. 
f.2 79, 11, 6 

¡
: !,IX, 3. 

6 63, 
6 63, 
7 4, VI. 6. 
8 u, 
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Art. 37, Serf. ohli¡raclon del ml~mo sar, 
genio manil'lonar la tropa del 11erviclo de 
fusilt>rfa coa el número de oartuchoiJ que se 
le mandase, provf'yendo tamhien 6. oada sol
iado de dos piedras y do~ zapatillas de res 
¡,eto, y una a~uja, y f. loa ~argentos y cabos 
do do~ sacatrapos y dos de~toroilladores 6. 
cada uno, para el uso qtJe fuere necesario do 
estos útiles en PI troio dt• PU destino: y ade
ma~ en algono de los oamaroteg de toldilla 
se hará repue-sto de un cajoo do cutuchos 
para la fusilería ele 11quel sitio. 

Art. 38. '.I'ambien 1>0 Pntregar6. el mismo 
~argent.o ele lu oajas·da granadas y de las 
d11 frascos de foego, las t-uales ~e pondr!n en 
la cámara alta contra la mur.ad.a de la parte 
por donde no se ha do r.omb~tir, abrigándo
las con un parapeto ele colohooos de la ofi• 
cialidad : [ l ]y se proveer.i centinela para la 
<•uatodia de e~tos pertrechos, y de In armas 
dt>positadas en ul propio paraje. f2] 

Art. 39. Aunque ~11 expresan del sar ... 
gt-oto que queda dicho hts obligaciones que 
preaoribea los cuatro artíoulos antecedentes, 
s~ wtiende no mas en la parte material de 
rroihir, colocar y apre$lar los referidos úliles, 
y que es del oficial segundo subalterno del 
alcbar el cargo formal de su reconocimien_l• 
y disposiciones de bahilitacioo y reparti
miento para so buen u~o, Jando ouenta A· su 
primero de quedar todo en el órden C'onvo
nleote, y de lo que para ello ialtare. 

Art. 40. A mas -de los tres chillerooes 
de crujía para las munioiones <lo ¡•ada ba
tería, se formarán otros clo~ en la medianía 
ele los espáolos de aquellos (pam tc.<lo lo cual 
pueden servir los cabrione~), á fin de deposi
tar en ellos las ruedas y ejes de respeto 
para las composiciones del cart'iíAje, eoló
cándose adamas en cada dt>pósito on raRca
dor, dos -0 tres sacatrapos ¡ otras tanta~ cu
charas: preparativos que correrin al cuidado 
dt1I condestable ó cabo d11 la batería: y en 
los propios parajes pondra,1 carpintero y 
oalafate el rt>puesto qua • e!! mandare de 
olavazon, [31 casbñu1,las de hierro y made
ra, peraos, argollu, y c6n¡,amos, para aten
dar ooo toda presteza 6. los rep1iros que 
oontrleren. 

Art. 4 l . En los propios dE>p6silo~ provee
r!\ el coodPs~ahla los bragu11ros, p1tlaoquine,1 
y cuad11roales que se lt, fiJurl'o pars pruntos 
reemplazoH, y el oontramnrstre una cantidad 
proporcioo~dll de erbo ea pan, 14 J ya d1, i
d ido t1n bolas de uoa i dus lihra~, ~t-gon el 
oahbre de las pi1,za~. para si fuere mtmesltir 

1

1] 94, II, 6. 
i] 35, 50, 
3113, 
4 57, 

37 

refrescar la artillerfa, 6 espalmar el oore-
ñaje. · 

Art. 42. Oorrespondnf. al prlmn oon
tra ma11stre la, preparaoion de maoioh,a, PMIO 
e!I, abozar verga~ mayort's, tablM dejaroia, 
e~tais y brandales, revesHr los aoolltdores, 
pasar cootrabrazas y domas oaho~ quEt de
ben doblarse, proveer en su, respectivos 
lagaree las amuras y escotas de reemplazo, 
y distribuir en toldilla, alcázar, <'aetlllo y 
cofas los aparejos, salvacbías, motones en
gazados, meollar 8 badernas convenitmtes, 
con gue remediar las averías. 

~rt. 43. A 4ema~ deberá el oontramaestre 
bat-er en el sollado un depósito de atgooa 
jarcia usada 6 estirada, motoaería l.'ngazarla, 
salvachías y rebenqu11s, para que pueda 
acudirse allí en busca de reemplazos de oba
faldetes, brioles y otra maniobra ml'nuda, 
teniendo mas desembarazado el pañol para 
el ¡,ronto sorUm1ento de otras piezas de 
mayor cOD$lderaoion, 

Art. 44. Igualmente será del cargo del 
, contramaestre tener ufos y prontos los oa

labrotes para remolque, y estar preparado á 
echar 6 la mar las emharcaoiones menores, 
y que sus patrones tingan en olla los remos, 
tlmon, y cabos de remolque: y si se llevase 
algue bote en el agua por la parto opue.sta 
al fuego, se le dará doble amarra, y se des
tinarán dos hombres á su custodia y cuidado 
de que no golpee contra el costado, y zafar 
lo~ deatrozos de maniobra que .cayeren en él: 
y fe tendrlí• en el bote algun repuesto de 
planchas de plomo, tapabalazos, estopa, ma, 
silla, cuero, clavos y estopero les, ( 1) para. el 
prooto rl'paro de cualquier urgeocla. 

Art. 45 l~I carpintero y calafate pon-
drtfo. en uno de los callejones los útiles ne
t-e,mios f2] para la t-ompo~icion de bombas 
y tomar oualqnier BJ!llll, (3) y 1prontarán la 
<·aiia de rP~ptto dt'I timon para su aplica
c10n [ 4) sin el menor retardo. 

Art. 46, fü•I cuidado dt'l plleto t1l'rá. 
principalnwntll aprontar on guardln de r~m· 
plazo, qur ~e d .. po~itar6. en ti pañol d1,jHr,·i1 
del evndt<~lablr, y 11,1•¡iurar~tl d11 que ut.i 
li~ta l11 Cllílll dt' fii,rrO [ ól con SUR a¡,arrJol! 
..-n la ,·ó111ara de en nu,dio. y ¡,aAados los 
du los haronrs por los costadoi1 eo toda 
hut1na formr. d11 ,-..rvillio: y adt'I0H corrt-rá 
6. IIU (:argo r 61 la_ prapar.soio o da hondrrus y 
forole~. inolUSllij los dt<l cngtrntiv11 d., n,1 
<·he. 

Art. 47. Dispuestas asf las coaas, cada 

[1] 13, 11. 15. 

l::? li. 7, VIII. 3. 
3 13, 

l4 11. ve 3. 
[i\ 11 V 3. 
L 6 1o, V , 3. 
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cQmandante de puesto dar, cuenta de su 
entera preparacion al segundo capitan, que 
Jo inspeccionará por si propio ; y satisfecho 
de todo lo participará al oomaudante parp. 
que haga su visita general, y en cada sitio 
l811 últimas prev~nciones que juzgare opor
tunas. 

Art. 48. Si al comandante pareciere á 
propósitQ, congregará el equipaje en el alcá
zar, y le hará una exbortaoion militar propia 
do la ocasion. Retirándose despues ú. sus 
puesto~, los recorrerá el ca11,.ellan, acompaña
do del oficial, ayudante ael comandante: 
se juntará la gente de cada uno con sus ofi
oiales ,con d mayor silebOi!i y respeto·: 
cumplirá 1.-I capellan la~ obligaciones de su 
sagrado mibislcrio, terminando con la abso
lucion : el oficial r.omandante del puesto 
intimar:í ~eguidamento la pena de muerte á 
todo 111 11ue le abandonare, 6 se portase con 
cobardía, ó no obedeciese cualquier disposi
cion superior, mandando que cada uno ocupe 
el suyo: ~1 capellan acabadas sus foocio
n~s. ! l} ~li rtitirará á la enfermería, donde 
ha de manwnerse con Jo¡¡ Sagrados Oleos 
para lai1 demas qut1 se le ofrt>zoa11 : y el 
ayudanta dará cuenta al capitan da! cumplí 
miento de todos los actos ·referidos 

Art. 49. Los oficiales y guardiasmari. 
nas debeo estar de uniforme para '!nlrar ea 
combate, f2} manteniéndose con la e~pada 
<lt!snuda durante la acoioo: l 3 J y lo mismo 
lo~ sargantos de infantería, y el condestable 
y cabos da artillería de la~ batería.i. 

Art. 50. La tropa de fusilería estará con 
su armamento -completo, y la dti puentes 
con solo .gabla y hayooeta, dPpo~itándose 
sus fusiles en la cámara alta: una y 0tl'a en 
chupa y birretina, cuando no sea nec~saria 
la ca~aca para ahrigo: y la marial-ría destina
da á fuego de fusil se armará des<l11 ol prin:.. 
oipio con las c11~ertnas, l 41 como no embarazo. 
~as á su agilidad para cualesquitw maniobras. 

Art. 5 l. En cada ~sootilla sti proveerá 
o~nlin11\a con 6rdon0:1 teminantes ~e lo que 
debe observar, y lo propio el ~argento, (51 6 
cabo y soldados de ronda, ouyo ohjlc<IO ha de 
~er cel11r la permanencia de la gonte I G'I en 
sul:! ¡,uestos, bactr n,1irar lo:, mutrtos y hori
dn~, y 11vi8ar de incendio ú otro acn~o al C?
mandante ú otro oficiul 6 guardi,1marina que 
pueda providi,nciar RU remedio. 

Art. 52. El brigadier 6 guardiamarina 
de bondera cuídará de qu(I se ize la do reem-

t
li 10, VI, 3. 
2 55, 
3 62, G7, I, 2.- 56, 

t4J 30, Vl,5." 
(5) 12, 
(6) 56, 

plazo ( 1) en caso de falta por rotura de del· 
za ú otra avería, y n0- podrá recibir órdent!S 
de arriarla, sino del que mande el bajel, con
teniendo si fuere menester con golpe de 
muerte á cualquiera otro quo intento ejecu
tarlo, 6 vocee que se h11ga. A falta de gu11r
diamarina, éste puesto será del sargento pri 
mero de la guaroicion, con la propia indepen
dencia expresada de todo otro que del co· 
mandante sobre el punto eRencial de no arriar 
la bandera. Y porque puede ocurrir ser 
abordado, se tendrá en cada cofa una bao.Jera 
<le bote con su asta, para tremolarla si el 
enemigo se hace dueño de la. popa, destinán
dose inmediatamente un oficilll, guardiamarina 
6 sargento que suba á encargarse do ella. 

Art. 53. Se cemrá la escotilla del paiiol 
de pólvora desde que se dobnornper el fuego, 
suministrándose los cartuchos l2] d& pri 
me1·a y tercera batería por las ventanillas 
de la despensa, los de un calibre por una, y 
los du otro por otra: se uubrirá la escotilla, 
dispouiendo dos mangaerotes, uno en 1,I án
gulo popé$, y otro en el proel, para ~ervir lot1 
gu11rdacartuchos con distinoion, j3] seiial&n
dose el que corresponde tí cada batería, y }o 
mismo p'lra el dep63ito de la segunda y 
cuorta en proa, fijándoss el modo uniforme 
dij conducir los guardaoartuubos [ 4 j llenos 
hastrt la hoca de escotilla, llamar para pedir
los, tnlregar los vacíos y reoibir aquellos, á 
6n dti evitar la mHnor r.onfusion en ést.a 
importante mattiriu. 

Art. 64. 'l'11nto las fomas dij taquería en 
bodega si fue~en necesarias para remplazo, 
como las d11 oarluchel'Ía en el pañol, l 5] 
dd1erán ~star arregladas en un órden, que 
1!S1.-guro su +-j!luucion, como si se estuviese 
muy forra clti la viAta dl'I enemigo: y para al 
rel'm¡.,lazo <lb d1ifles se numbrará en cada 
hatería un soldado, cuyo oa_rgo sea únioamen 
to auudir á l'~0otilla d!l despensa en busca de 
los lleno~, distribuirlo~ en su hatería, tomando 
en uamhil1 lui1 v11ciQ~, y l'nl regar l'l!IOS para 
su r~lleuo. 

Art. 55. L11 distribucion de oficiales se 
barñ dtl modo que cada uno ciña su especial 
atencion y responsabilidad lí un espacio dt1· 
terminado, sin 1:trjucio <le que segun su celo 
y prn1pic11cia la pueda l!Xtend11r á et.ros parajes, 
r¡,cl)rri~ndolu!< 1 o dos el comandantti del puesto 
sin ~uj<•cion ú. sitio stñalado. 

Art. 5G. len las haterías clespues dt1 los 
o licia lt·:i y guardi11smarioaij será la voz 
primern la <fo los condestables y cabos de 
artilltir!tt t•n cuanto respecte al ful'go y 

f~ i~: VI, ii. 

1
34 32 á 34, 

8, IX, 3. 
16 8, 20, IX, 3. 
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~erviclo de los cañones, y suce$ivamente la 
clt,1 artillero de brigada en los que se le 
huhieren asignado 6 asignaren en el acto 
mismo, sin que los cabos ó sargentos de 
rpnd11 de infantería ~e entrometan en tales 
dispo~wiones, de <1u~ sc,lo resultaria des6r
d~n. 

Art, 57. En todos los put-stos, en cada 
u rta de las operaciones ha de procederse con 
1•1 Filencio, (1) método y parRimonia que en un 
<·jercicio deinstruccion. A c~to setian de diri
gir I ar; providencias y celo de los oficiales: asf 
no halmí confasion, ni el riesgo <le desgracias 
re~ultantes en los cargas y tiros de la artille· 
ría, $ertfo seguras aunque pausadas las pun
terías, y en cada cañon (2) se presentará el 
ronocimiento de la necesidad de refrescarle 
c,unndo la hubiere; y de otro modo ser6. no 
tllM una apariencia de combate con doble 
fatiga y ninguna utilidad, quedando respon
sables de los perjuioios y resultas (3) los 
oficiales quo no supieren 6 desatendieren 
llenar como deben ( 4) lns funciones ele su 
11utoridad. 

Art. 53 Para abordaje 6 rechazarle con 
curtirán los trozos al paraje que se les es
tuv1es11 asignado, (5) donde se les baró. el 
n•partimienlo de armas y artificios por los 
~argentos, (6) cabos y soldados, nombrados 
li este fin con anticipacion. 

Art. 59. Ta fes son las prevenciones ge
nArales pitra disponerse :1 un combate y 
darle, (7) á que cada comandante, segun la 
fucria y circunstancias ele ~u bajel, ha de 
urrnglar tt instruccion prescrita en su titu
lo, (8) especificando las obligaciones de sus 
~úbdites y los métodos de cada faccion, para 
e¡ u11 en todo se logre el desempeño qne impor
ta al lustre de mis armas que tiene lí Si 
cargo. 

TITULO VI 

De la iustruccion marinera y militnr. 

Art, lº No siendo ,osible que sin una 
c·onstante escuela se consiga la firmeza ne-
1:rsaria de dest1mpeño en la union de hombres 
ele divt>rsos oficios que han de concurrirá an 
fin qus necesita de todos 6 un tiempo, em
pleándose el soldado como marinero, y el. 
hombre de mar en facciones de soldado y 1le 
artillero, todo comandante de bajel desde 

(1) 151',I,a. 
(2) 41, 
(3) 26, 
(4) 8, Ill, 3. 
(ó) 152, I, 3 
(6) 21, 24, 
(7) 37, v. 2. 
(8) 101, I, ;j, 

luego que teoga hecha la distribucion de su 
equipaje {1) en ranchos y guardias, y orile
nado el plan de combate, dispoedrá los rjl\r
oicios de enseñanza c¡ue se le indican en el 
artículo 104 y otros de su tilulo, formando 
para ellos una instraccion muí e~peoificada 
de cada punto, (2) consecuente á su fuerza 
y circunstancias, bajo los principios siguien· 
tes. 

Art 2.0 El olicial y guardiamal'ina de
ben tener un conocimiento general, tanto 
marinero como militar, para dirigir cualquie
ra ramo, y así ha de emplclirseles iodistio
tamente en la enseñanza cie todos, (-3) que
dando no obsiante la inmediata responsabi
lidad de cada uno ceñida ti a~uel que le está 
encomendado para combate: ( 4) de su11rte 
que cuando por ejemplo el destinado en la 
toldilla tenga la faccion de regerftar el 1-jer
cicio de primera batería, ·si el de este lugar 
observa cualquiera falta, estará obligado á 
ad.vertirla, y representar lo conveniente al 
capitan, para que se practique eo buena re
gla : el cual cargo serlí proporcionado á la 
voz de cada uno en su sitio, esto eR, que el 
subalterno ha de manifestar sus reparos á su 
comandante particular, (5) y solo en asuntos 
de gravedad en que no quede satisfecho de 
su concepto contrario 6 métoclo, los elevad, 
a I ca pitan para quo ordene lo que juzgue 
mejor 

Arl 3~ Sin embargo de la expresada 
obligacion ele conocimiento general en ofi
ciales y guardiasmarinas, la pradencia drl 
comandante ha de regular al principio el que 
particularmente tiene cada uno segun su 

• graao, campañas y circunstanoias,(6) y mas 
6 ménos inmediata opcion al mando de un 
puesto 6 del todo, (7) para proporcionar los 
enoargos ti su aptitud, y aumentarlos suoesi. 
vamente segun el adelantamiento que reco• 
nozoa. 

Art. 4.0 Todo oficial y guarcliamarina 
ha de saber y tener por mayor el estado de 
pertrechos del bajel, (8) enterándose con es, 
peoificacion del de armas y municiones: y 
para la buena conservacion del de fusiles. 
pistolas, esmeriles, sables y chuzos, (9) se 
nombrar~ un sargento de policía de armas,( 1 O) 
inmediato superior del armero, y celador del 

•(t) 1 á 38, 67 á 61, 67, 69 á 71, I, ó-1 ti 
27, V. 5.-104 á 108, I, 3. 

(2) 37, V, 2.-101, I, 3. 
(3) 104, 111, I, 3. 
(4) 26, V, 5. 
(5) 81 III, -3. 
(6) 88, III, 2. 
(7) 38, 
(8) 6, III, 3. 
(9) 106, I, 3. r 101 .,, 
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cuidado, íl] trahajOR y Órden con que debe 
atender á s11 a~eo-y rompoRiciones. 

.Art. ó.0 Se St'ñalarán los días, á lo rné
nos uno por ~emana, en que el sargtrnto baga 
visita de las cajas ó armarios, separando las 
piezas que necesiten remitir11e al arsenal, 6 
recorrerse abordo, ó limpiarse con mayor 
prolijidad de la posible con las corrientes en 
el mismo acto : y se anotarán en el libro de 
guardia las ocurrencias de cada ex~men y 
sus resultas, f2J esto es, el número de fu. 
siles ó pistolas que se apartó para remesa 6. 
tierra por tal ó tal causa, el que se enco...'. 
rnend6 al armero para su habilitacion ó lim
pieza, 6 el que entregó corriente del separado 
los días antMiores : sin omitirse estas apuo-· 
ta11iones en la campaña en el cuaderno de 
bitácora, [3J que es el libro de guardias de 
mar. 

.Art. 6.0 Siempre que el maestro armero 
no baste á des1>mpeiiar el trabajo de limpieza 
de las armas, Í 4 j el sargento lo facilitará dos, 
tres ó mas ~oldadoA que sean nece$arios y lt1 
ayuden en él, eligiéndolos po.r alternativa entre 
los fr~n,·os dt- laR demasfacciooes, como punto 
importante de instrucoioo en su ejercicio, por 
el cual no hHn de tener derecho A gratificacion 
al¡runa: y se proveerá al armero ef aceite y 
pedazos de lona vit•ja ó de lienzos ya dose
chados de curaciones; que hubiere ro~nester 
para sus trabajos. 

Art. 7.0 A !a órdeo del sargento de po 
llcfa so destinará otro de su clase que 16 ayu
dt! [5J en el expresado cuidado d6 las armas, 
y qui! en caso de ausencia ú otro motivo de 
falla supla sus funciones en los lljercicios. 

Art. 8~ Sl'rá ohligacion dtil sargento• 
ayudado tl~ un caho y cuatro ó mas $Oldados 
d" l11 guardia, dist,rihuir los fu~ile~, pistolas y 
dt-ma,i armas á la m¡,.rinería, enterando 6 ca
da u no del hu1-n estado en qull ~e las entrt·ga, 
y rt-vihirla~ con igual forn1alid11d p11rií' txa 
mióar c·u11lquillr av ... rfo, lí fin de que en la!! 
cot¡,11hll'!I ~e haga l'I ,,argo corrcspoodienta 
al lJue J,. buhi..re c·ausado. í6] 

Art. 9° Todo bon,hre dt1 mar, aunque 
por 1tu con.Ptitui-ioo 6 rurleza r11rl'Z<'a de la 
agilidad y d.-streza propia' del ofic·io, dehe 
s11hn los nomhres dt1 toda la r.ahulhirÍI\ de 
maníohr~, y ~u lahori,o, co~er un moton, abar· 
hl'tiir, llmhrngar, tomar y quitar un ri1.o, pa
sar untt hoz11 y aguant11rl11, amarr11r un cabo 
con mt-dia, enteh ó doblt- vut-lta, aclarar las 
tiraN dtl un a¡iart-jo y prolongarle, engarg»n
tllr un moton, y hacer una ¡;aza, 110a piíia y 

1

1135 lí. 39. V, ó,-15, VIII, 3. 
2 10, ll, 3. 
3 i7, IJI. 8. 
~ 18, VIII, 3. 
fj 4, 
6 8, 29, I, 6. 

un ayuste, como tambien meollar, salvacbías, 
palltte~. (1) badernas y demas útiles mari· 
neros de jarcia: la cual eo~1>ñanza se enco
mllndarñ por part~s á los gavieros y cabos 
de guardia en su~s respectivas brigadas, (2) 
dirigida por su o6cial de mar, distribuyéndo
se la ejecucion de los oxpres&dos pertrechos 
de modo que sea un t>jerciC'io de alternativa 
parn todos, y lo iospecciope el ofioial de 
guardia, como ol¡jeto de necesaria instruc-
cioo. · 

Art, 10. Se sobrecargar6. en la repeticion 
d~ estos trabajos ti los inaplicados, y lí los 
por otros motivos dignos da ligeras correc
ciones, (3) pata sacar de estas aquella utili
dad : y el que no adquiriesa en ellos la des
treza necesaria, no podrá tener mas plaz:i 
que la de grumete. 

Art. ll . Ha de !)Uidarse igualmente de 
la mayor enseñanza de los marineros que 
maoitie:sten mas disposicion (4) adiestrándo
los en el modo de encapillar, vestir un pulo 
ó vi,rga, nrreatar, onturl>antar, preparar apa
rejo~ µara tesar jarcias, remover auolas 6 
ma:iteleros, y susponder <1tros pesos, arriaré 
Izar vergas y masteleros do juanete, y en 
las <lemas faena~ del cargo de los gavieros, 
nombrlíodolos elteroativamente para que su
ban 6. ayudarlos, y graduando po~ el mayor 
adelantamiento en ellas su mérito para aseen· 
dt:r de la clase de marineros á la do 11rlille
ros. (5) 

.Art. 12. Asímismo tocJo hombre de mar 
deberá saber bogar, manejar el b~ hero para 
atracar ó desatracar un bote ó lancha, y go: 
beroarla tanto con t imon como con espadilla : 
enst'fü1Dza qu11 se practicará en puerto diaria
mente ni n,dcdor del hajel por espacio de 
media hora ó r:ias, miéntrns sea nece~aria, 
t<~quifando t-1 hottt 6 lancha con uno. terct>ra 
ó cuarta parte de dil'strc11, á cuya in,itacion 
se agilitPn los hisoños como es ment.'Aer: y 
a~í bit1n se ha de en~t'ñar 6. todos ti modo 
de prolongar la soodalesa grande para son
d~r, (6). y el de d,t,cutarlo un hombre solo 
con las pequeñas desde la mesa de gaarni
cion 1:n lo:1 parajes de pooo fondo. 

Art. 13. En 61 marinéro y .a""rtilTero 111>rá 
tamhil!D ohligaci,JO sah .. r cuartear la ai,cuja 
náutica, (7) y conocur en la rosa los rumho:1: 
lt!ooion qut1 por ranchos 11t-ii11lados 011da dia 
oorrerá al ·cargo dt! los timooelea, baoléndola 

(1) 19,VII,3. 
(-!) 21, V!I, 3. 
P) isa. I. a. 
( lJ 19, VIII, 3.-21, VII, 3. 
(i) 102.I.3. 
( ·,) 136. l. 3.-30, VI, 3.-24, IY, 6, 
(7) 23, VI, 3. 
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1·epetir con mas frecuencia tí los que se apar
ten por tardos en comprenderla. 

Art. 14. A los pajes y mochacbos vag-o~ 
~e les adieslrartí en $Ubir por las jart'ia~, 
meot~nerse sohra las vergas, tomar y largar 
rizo11, y en otras maniobras proporcionada~ ú 
sus fuerzas, aplicándolos regularm1rnlfl 6 las 
del palo de mesana, y empléandolos tamhi~n 
en torcer meollar, l 1./ y hacn liadernaii, 
cajeta y demas útiles de ésta rlase. ó. q ur 
comunmento se amaña ID tierna edad ron 
mayor adelanta miento. 

Art. 15. Dfll soldado aunque no se ha 
ele exigir habilidad en faco1cnes marineras, [2] 
sí que sepa lo que es escoti., amura, hraza, 
bolina y delJ)as cabos de man 'ohra de vergas 
y velas, y donde viene ti. ama·rarse rada uno 
de ellos en el 'alcár.ar y toldi.Ja, qut1 ~on los 
sil_ios regulares de sus trabajos de guardia!! 
de mor, para que acuda c.on conocimiento f 3J 
y sin coofusion á lo qu11 Re mandare hacer, 
y asímismo e} modo de situar sentado 1S l'n 
pié s11gun se dispusiere, para halar con lo~o 
silencio y la mayor fuerza posihle. f .J J 

Art. 16. Estando en puerto ~e arreglarún 
las horas de enseilanza de las reforidas ma
terias de maniobra, regularmente de parte de 
maiíana óotes de la comida para los <¡u(I 
están franco3: y á los do guardia procurará 
el oficial ocuparlM Pn la propia instruccion 
cuando f;ta necesario, oprovecbaodo los ratos 
en q11e no tuviere otro qne ha<'er: y si acae
ciese babel' salido tí la mar ~in la bastanta, 
se dará continua en las guardias basta que 
la adquiera tanto la tropa como la marinería 
resp11utlvawente ó sus obligaciones, como 
principio indispensable para operar con la 
actividad pro pi a de, bajeles ele guerra. 

Art. 17. Antes de la salida á campaña 
se elltablecerán algunos ejercicios generalc~ 
de velas en la forma en que se practican las 
maniobra& en la mar, l5J y auo á la vuelta 
SE! Sl'ilalarán uno 6 mas dias ó la samana al 
p1·opio iD!l'nto, siempre que fuern considern
hle la mMsion ~n el pu¡¡rto. 

Att. 18. A ningun homhre ele maró tropa 
abordo podrá di~pensarse de que sepa ocupar 
un puesto con utilid11d para el manejo clal 
caoon : consecuente li lo cual aun Jo,i ,!esli
nados para cofi1hate solamente á maniotlra y 
fusilería, dt-l>erán tener señalamiento en los 
trozos d"l servicio de cañones, (616 formarsu 
en ranchos separados para su enseñanza en 
este punto. 

Art, 19. La enseñ4nza del manejo dtil 

f l] JO, VII, a. 
2 7, 8,lV, 6. 
3 25, IV,' 5. 
4 137, I, 3. 
6 25, IV, ó. 
6 19 li 25, I, 5. 

caiion ha de empezarse encomendando la de 
rada uno ñ un artillero de brigada para la 
explicacion particular de las obligaciones de 
raclu puesto, esto es, del cabo, del primero, del 
segundo, del tercero y demás sirvientes cl1· 
dereoha é izquierda, c6mo ~e trinca y de~ 
trinca el caiion, so asegura. dentro y-se saca 
li batería, se elnbica, se eleva y ~e ronza, cómo 
~e coloc:an, toman y sirven los útiles y muni
cione!,, f)Or quién y en qué forma i:e vli ñ 
buscar ln'I quo faltan, particularmente C'I 
('llrtuc.:bo para la carga ~ucesiva, y las prr
caul'ion<'~ en el uso de· la mecha: todo con 
arerglo al título do ejeroioios del Tratado del 
real cuerpo ele artillería. 

Art. 20. Enterado coda individuo de sn 
deber en particular, ~e explicar& y enseñará 
prárlicamente !!l manc,jo del cañon, clividién· 
clnlt; en los 26 tiempo~ que prescribe su ejer 
d1:io ordinario, r('pitiendo cndu uno todas las 
veres nPcesarias parn 1100 se imprima en el 
marinNo y soldado "' conu<·imienlo de Rn 
ej1·Pucion, y al órden y ~ucuela que guarda 
ron t>! antecedente, sin empeñarse ol princi
pio 1·n qun haya de concluirse de u;ia ve1. 
toclo el t>jercicio, pues seria el modo de qul' 
nunca ~a llegase ñ saber con 1,I tino y firmeza 
n qnr! so d11he aspirar. 

Art .. 2 l. Conseguida así la enseñanza 
dividida, Sl' practicará sin interrupoion t1l 
ejercicio total de lo~ 26 tii:mpoll, adiestrando 
á mandarle por ~r al_ cabo marinE!ro del caiion, 
~iempre parlicularmetu en ol ~uyo, sin de 
pendencia de lo queseestuvil!rn prac-ticnndo eR 
otros : y adquirida 111 seguridad necesaria, 
$l' procedtirá bajo el propio método á enseñar 
el mauejo violento rlt1 los 9 tiempos pa'ra neto 
chl rom!rat1·. 

•· Art. 22. Ya asegurada la i:istruocion 
primera para c-ualquier caso que ocurra, se 
camhiarán los puestos de los sirvientes. p J 
para qu6 cada uno se acostumbre á llls fun
ciones de todos, de moclo r¡ue si es posible, el 
últi'mo grumettJ ~e haga capaz <la rei;eol ar el 
~ervicio de ~u oañon como art.illero, tí que 
clelrn dirigirse el te~on da los ejercicios de la 
campaña, ¡,ara <1uP prest11n lll fio que im
porta en una accion. f2j 

Art. ::!3. La referida en~ciíanza particular 
ba de ser diaria y gt-neral en ouanto lo µermi
tan lo~ trahajos basta a~Pgurarse de su huen 
efecto, despues del cual se establecerá en 
puerto l'a continuacion de su práctica por las 
hriglidas francas con la alternativa y frecuen
cia quo fuere conveniente á radicarse en su 
perfoocion : y en la mar, se ooupará en ella 
á la misma guardia ti. las horas libres de otras 

i1j 28, I, 5. 
l2 106, I, 3, 
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atenciones, 11] no fatigando l'I los de mas sin 
necesidad. 

Art. 24. Aunque ~" encomiende á un 
artillero de brigada la enseñanza particular 
dtl servicio de cada rañon, segun queda pre.i 
r.rito por método para su seguro logro, se 
nítiende que ha de dirigirse por el condesta
ble 6 cabo de arl illerfa que se señalare ti. re
gentarla, obedeciendo estos las instrncciones 
dP.I oficial que la inspecciona. 

Art. 2'1l. Se estahlecerlin ~emanalment11 
los Pjercicios de uniforme manejo de cañon 
que parec!0ren oportuno~. ya por brigadas, 
ya de batería enter11 6 ya general,·~, inao
lliindose tanto ñ la voz, como ti. golpe de caja, 
u~í los comune~ de 2G 1iPmpo~. como los 
violentos de fJ. 

Art. 26. Regularmente se comet~rú ni 
1·ofldestable y cabos de artillería la voz p-ara 
.-:1los f'jerciciol!, y ' sucesivamente á los hom 
l111rdrros y artillero~, á quienes dl!he irse 
formando para servir aquellas mayor1•s pla
zas ; pero l~jos de desdeñarse de ello los 
oficiales y guardia$marina$, deherlín man
darlos por s! con murha fr~cuenci!\.: y p~r 
tioularmente en los de zafarrancho de asis
t.enoia g('neral, nombrará t• 1 comandante ele 
la hatería el que q1úsiern c¡ue lo tjecut.,. 

Art. 27. Estos ejercicios ele ·1.afarrancbo 
no se han de ceñir .al manl.'jo material do los 
oaifooes (2) por los t,iempos ele vol .6 caja, 
ó á la muda. cada ano en particular como si 
se estuviese en combate; sino que ·han de 
hacerse sin omitir circunstancia Jd verda
dero caso, (3) llevar,do el guardaN1rtucbo 
vado á boca de escotilla, cambiándole por 
ulro que se supone lleno, buscando acopio 
lle balas 6 tacos, y figurando cad& una de 
las demas cosas que entóoces han de suceder? 
por ejemplo, que es menester desnargar con 
sacatrapo y buscar este, que se nec~sita 
refrescar la pieza, que sa ha ro to una rueda 
y se ha de reempl11zar, 6 que inutiliz)lda 
enteramente la cur~ña sio reemplazo, ~e ha
ct! preciso trincar el ,:uñon, cerrar la porta, 
y que aquella gente ~e distrihuya en otro~ 
pul:'stcs que Ee lt! seiialaren. 

Art. 28. No ' bastando qu~ rada trozu 
completo maneje su oañon, 8U le acostu1n
brará. Á ejecutarlo disminuyendo uno. do,- 6 
mas hombres basta dondt! fuere po~iblt·, y 
11/t~roaodo M la nolJJinacion d,. los qu,- .··e 

apartan, inuluso el cabo, ( 4) para qu¡, l0tfo~ 
sepan desempeñarse uon l'l mM e~íiíerzo 
preciso en la ménos dotfft:ion. 

.Art. 29. FinHhnente 86 ba de en~t<iiar á 
carla trozo el marwjo y servicio 1111 d08 utt-

ñones contiguos i un tiempo, distribuyendo 
las facciones de su fuego sin intemipcion con 
toda la actividad posible en sem~anJ,es rir· 
cunslancias de necesidad, sin lo coa! no 
cabe batirse por ambós costados : r~pllián
dose estos l'jercicios como lo exige su impor
tancia. 

Art. 30. A todo hombre de mar ha de 
enseñarse 6. carga1·, apuntar y disparar on 
fosil 6 pistr,la, [lj y manejar estas armas 
con conocil, ,ento sin ma !tratarlas ni estro 
pearse, y {¡ guaroecerse de ellas y ·las ca
cerinas y nr. ~able con soltura militar, ¡21 
cometiendo esta escuela por brigadas i 09 

~argenlos y cabos d!l infantería, y poniendo 
hoyas ú otros hlancos para los ejeroio!os 
prácticos de tiros con bala, los cuales se- fro 
cuentarñn particularmente con la gente des 
tinada á fusilería, acostumbrándola t.ambien 
á los disparos uniformes de descargas, como 
puede convenir para los casos ele desem
harco, y dar 6 resistir un abordaje. 

Art. 31. Pnra el servicio de obusrs, es
meriles, pedreros, granadas y frat1cos de fue 
go se ceñirá la instruccton á la tropa y 
mtrinerfa destinada á su manPjo en combatt<, 
y ñ otros cuántos individuos elegidos por mas 
ágiles para reemplazar ó. IOR qui! faltart"n, 
pue~ seria inútil pretenderla gtmeral. 

ArL. 32. En ejercicios de zafarrancho ¡¡e
neral ba de disponerse cuando conviniere, 131 
quo sin embargo de que el servicio de bate
rías sen Rolo figurado, yo. de una Rola, 6 ya 
de ambas bandnR, .Re practique á ÍUl'go al 
mismo tiempo el de fusilería, pl'rlrero~ y 
esmeriles de los o.lto~, y Re figure tarnhien ~n 
ellos el dtl granadas y fra11cos, ;\ fio de que 
todos estén en acoion como ha 1l11 ~uceder t>n 
la verdadera: y ouando parecít-r~, se daní 
la providencia de prevencion ñ ahordajt, 
pare. que cada trozo eo sitúl', parapete y 
municione, .como hubiere de ser, [4j que
dando el ~crvicio de hatería~ sPgon el plan 
de este caso. 

Arf. 33. Se hará la ~u¡,osicion•d11 primer 
al,ordaj!l y morfo d~ darll'. prl'ce11ido 6 n•J 
dt: fra~cn~ d11 fupgo y granada:<, y d .. :<ear
gas de fusilerí11: ~i ~ll' dirige ~ohre t-1 ole/i
zar, ~ohrn la t.o)dilla, -ó ~ohm l'I l'a~tlllo 1'01'· 

migo. 6 ~¡ :ie ha caído ·~obre ¡,I pa~amano: 
dictanrlo Pslas distiocion('~. si xqu,.llo~ fo¡,gos 

y ON<·arg•" han cJ,, preredn al ,-,11/fu ,Ji, ahur 
daje, 6 ,. .. ,1 .. 1wn rt-sc,rvar ¡,ara 1-n f'Stan1/o 
rll'ntro. s .. -uJtondrú usfmismn uómo "" pue 
de l'ncun t nir ~ 1 enl•migo t:n t·111l11 paraje. 
~in lo nnal l'~ inútil Ju cl .. rna~ : y el modo de 
manten,·r la comuni1,acíon ron t•l h&jel pro 

fl] 106,I,3. 
f2J 32, 
í31 29 ñ a1 y 35 á 57, v. 5. 
r~J :.J. 

1 r~ !i: V.\.-~-
1 raJ 27, 

f 4] 21 á 24, V, 5. 
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pio, para recibir sus refuerzos en caso nece
sario. y rro ser cortado en el de retirada: 
y finalmente la forma de ir ganando. el resto 
del hoqut> enemigo, ocupada una parte, ó 
¡,or el contrario la de retirnr~e si es forzo
so, procurando inutilizarle su aparejo. 

Art. 34. SupueRto dado el primer ahor
clnjt<, Kt• ha <le enseñar como reemplaza en-
16nc1·~ rl trozo Regundo al primero, y el 
~rcero al ~cgundo, para rupetir la opertl· 
uion i<i fúne ueo~saria, y la forma rn que ba 
1la quedar M~pue)I 111 lercn troio para un 
último esfu11rzo de ataqua. 

Art. 35. En la rept-ti ;ion de abordaje, 
esto es, pani meter en el en ,migo el i egun
do trozo, se ha de h~oor su ,osicion de co
mo est6. al primero: si se e',tra á unirse á 
lll y reforzarle, ó por diverso paraje á cojer 
entre dos fuegos al enemigo en su atrinche
ramiento: y lo mismo cuando baya de en
trar el trozo tercero. 

Art. 30. So ha de suponor tambien al 
contrario ol cuo de ser abordado, y como el 
primer trozo se rt>tira y parapeta en castillo, 
toldilla y debajo de estn, no hnbiendo podido 
evitar la entrnda del enamigo en pasamanos 
y alc,zar: cómo el segundo trozo n:siste 
que bnje y se apodere del combés : y como 
en est.e oaso, éerradas las escotillas y custo
diadas no obstante en el puente inferior, se 
refuerza aquel lrozo por ol tercero, y am
bos hacen su última resistenoia desde las 
cocinas y debajo del alcázar: teniéndose pre
sente que ~n una buena preparacion para este 
lanot-, maniobrando marioeramente con el 
timon, di enemigo <lebe quedar regularmen
te entre dos fuegos, y que por tanto e!ltos hnn 
de dirigirse salvando el daño propio desde 
un extremo al otro~ 

Art. 37, l!~inalmonte se ha da conside
rar el fuego de cofa~, y que el que aborda 
debe tener su mayor daño de fas del enemigo, 
a~í uomo pgede bacffl'le el mayor desde las 
suyas: por lo cual han de s-.,r los parajes de 
su recíproca mas atenclon ~n tales casos, 
tirando 6. desl,ruir las del contrario. 

Art.. 38. De toda la reforida importancia 
son los principios i que debe arreglarse la 
tf.oti~ particu\ar de la. disci¡i\(na marim!ra y 
militar sle un bajel, cuya especi6caoion, en 
~eñan1a y dastreia ha de ~"' la obra de la 
iostruooion de au comandante, (1) compren· 
diendo igualmenoo la de arruar y parapetar 
111:1 embarcaqionus menore¡¡, (2) atacar y da, 
con ullas uo i.bordaje, distribuyendo los 
ejercicios con método, no dlsltnulando ápice 
dtt formalidad en ellos, y e-xiglendo de lós 
o6oiale8 y guardlasmarinas una cabai J OSe· 
sion en la parte que les corresponda, ., pro-

(1) 101, I, 3. 
(:.!) 108, I, 3. 

porcionadamente á aus obligaciones en los 
mas antiguos toda la necesaria para sustituir
le e,n el mando ( J) en las varias ocurrencias de 
un combate, y· desempeñarle dignamente: sin 
omitirse 6oalmente los de tropa desembarcada 
al intento, que ordena el nrtícnlo 49 del título 
de comandantes de escuadra, (2) aunque sea 
unb solo el bajel, y dirigidos no únicaruentl' 
6. la desirezá de las evoluciones en fo rmacion, 
sino tamblen á en8eflanza para los casos de 
un desembarco, suponiendo tomar la espalda 
de un fuerte que ha de batirse desde abordo, 
6. fin de cortar la huida. á su gaarnicion, 
atrincherarse y otras operaciones que deben 
verificarse segun el motivo que le diotarn 
oportuno: y acompañando el número de 
marinería armada ó desarmada, útiles y de
mas arreglado á la empresa que se supone. 

'l'ITULO VII. 
Pe la policia general do los puert~ y otros cua

lesq11ier foodeaderl>a á cargo de los capitaoeade 
puerto, y do laa domas obligaciones de estos. 

.Art 1! Para la buena conservacion·de 
los puertos y radas, tan importante á la se
guridad d(l mis fuerzas navales y del comer
cio da mis vasallos, como recomendada en 
sus respectivos lugares de estas Ordenan.zas 
al capitan general de la armada, (3) á los 
capitanes generales de los departame11los, á 
los comandantes generales de escuadrato, y á 
los capitanes de todos mis bajeles de gullrra 
cada uno en la parte que le toca, y para que 
seao de un verdadero abrigo, así contra los 
tiempos _como contra cualquier insulto de 
enemigos, con todas las proporciones nece
sarias. para la carga y descarga de pertrechos 
y mercadorfas y habilitacionQs de los buques, 
debe haber en su concurrencia, amarradero 
y faenas un órden y reglas de que nadie se 
pueda dispen~ar. 

Art. 2° A fin de q\le estas reglas tenga 
oo cumplido efecto, habrá en cada puerto de 
comercio de estos reinos de Europa, y en 
los de las damas partes del mundo en que 
me pareciere oportuno igual establecimiento, 
urr jt!fe ó cabo, denominado capitan del 
puerto, que las lleve á práctica, y vele contra 
su iufracciuu por cuánto~ cun\lurrilmrn e.\ 
de su cargo. 

Art. 3.0 En los g1·ados de que está heobo 
señalamiento para cada puerto y presoribiese 
para los de nuevo establaoiroiento, conforme 
tí su clase y cirounstancias de mad ó ménos 
oomercio, y proporoion para las arribadas de 
escuadras, ó embaroos de expediciones mili• 
tares, y presente el artículo 187, me propon-

(1) 9. I, 3. 
{2' 49, V, 2.-31, IX. 3. 
taJ 11, n. 2.-47, III, 2,- 91, V, 2.-

178', 180, 185, 
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dr6. el director general de la armada para 
capitanes de puerto 6. aquellos oficiales de 
t.'lla, pa,a qui~nes r,c¡nsidere ele premio senw
jaotes destinos por tos méritos de sus servi-
1·ios, y Cj U0 oan,.ados ¡,ara continuar e\ de 
t:smpañas de mar,~•· halll•n no obstanfu uun 
~1 vigor snficiente para Etjercer E1sto~ mnplofJ:i 
con 11ctividad, [ 1 j y estén dotados ile la in 
tuligenoia marinara 4U1J pid1• :-11 du,10111pc
fio: f2j siendo mi voluntatl, q1i11 por lo que 
respecta ñ la~ 1:apitanias cl11 puert•> d11 las 
tre:i capitafos da 1lepartam~nto, [3 J y sin 
perjuicio de lo~ actu!lles prnpietario~ do li'e. 
rrol y Cartsg-ena, Sil si1·van ¡;or hienios en 
claPa de comision por oficiales vivo~, segun 
lo esla~lecido para Cácliz, a~ignóndosll aquí á 
capitanes de navío, y en FNrol y Cartagena 
ñ capitanes de f1 agata, á propuesta de su~ 
reilpectivos capitanes generales. 

Art 4,0 Transferido un ca pitan tlt! pu11r
lÓ 111 de su d~tíoo, ~e presentará con sn tles
pacho al capitan ó coruandunle general de 
la provincia tlontlc le hnbierl.',- al gobernador 
aun. habiendo oa¡;itan general, ó al t•.olllan
clante militar 11unque no tjerza la juri~dic
cioo ordinaria, y al corregidor (. otro ju~z 
principal quo la l'jerciere por falta tle co
mandanlA militar 6 con inhibil'ion cfo 6~te, 
¡,ara qu~ le reconozcan en su empleo, y Mn 
,í reconocer en 61, así al consulado d1• la 
nacion donde lt> buhie1t1, como á lo~ cónsu 
les extranjeros y <lemas :l. quiene~ convrngu, 
í1 fin de qua conste á todos la pt-rsc111a á 
tJ uien están cometidaM las foµcion~:i que se 
prescriben en esta Ordenanza, y lu ~tJa guar 
dado ~I decoro que tí alias correspond1l. 

Art. 5.0 Practicada la antecedenta dili
gencia pasará papal de aviso do su llt•gada 
al Ministro de Marina, que la tendrá anterior 
de la provtsion del empleo 'por el intendente, 
y en su vista expedirá. providencia jndioial 
que se fijará en los puajes públicos acostum
brados, haciendo saber la poseslon del ca 
pitan del puerto c,n sn empico clesdll aquel 
día, y mandando á todos los i11dividaos de su 
JUrisdiccion, Je J'econozcan en ella, y obedoz· 
can en cuanto le compete por estas Ordenan
zas segun ~u tenor, con partioularidad á. los 
directores del gremio de mar, cabos de ma
trícula, y alguaciles del juzgado, , tratándole 
ademas como á un oficial en setvioio efectivo, 
bajo las penas impuestas en su lugar para 
las faltas de respeto 6 subordinaoion. 

Art. 6.0 El cargo y_ obligaciones del ca pi
tan dt1 puerto son el buen amarradero de las 
embaroaciónes, su buen 6rden tJn cargas y 
dellcargas, y relativamtJnte á la policía en 
general y su seguridad, la limpieza del 

l
t1 3n, II, 2. 
2 183, 
3 186, 

pnerto, su ·conocimiento cabal, y la djreoolon 
en entradas y salidas, y de todas las manio
bras ocurrentrs en él. [ 1 j 

Art. ·7 .° Consecuente á dichas obligapione~ 
lus fucu ttadeii del <'.'apitan de puerto ' serón 
absol11tas t-n todo lo rolativo á ella8, mirán
dJ},e y castigándo~o romo d!!lito ef no oh.e 
de<'crle. segun la enticlacl <111 la materia. (2) 
No le i:orrcsponclerfl ni podrá proceder por 
aulorida,tl propia á castigo personal, ni exac
cion viohm tn de las multas ele que se hahlu 
mas adelaotf', por faltarle jurisdiccion; (3) 
pero se r<>cibirñ 1>n las cárceles n cualesquiera 
individuos 6. quienes remita arrestadoP, pro
c~uiéndose por el juez respectivo á la correc
cion condigna de la falta, 6 al proceso judicial 
que PI , 1tso pidiere, segun el aviso del capitan 
de pu~rto: quien, si no quedare salisfeoho_ ele 
las providenoiaA ele aqulc'I, despues de recla
marla~ con prudencia y justicia, podrá hac~r 
su recurgo ni capitan general del departamen
to, pura lo, oficios que (ueren oportunos. 

Art. S º Bn el descmpeüo de las mismas 
obligaciones estará subordinaJo el oapitan dt< 
puerto ( 4) al gobernador 6 comandante militar 
en lo que re$pecle á <lesembara~o de sitios 
que dehnn quedar franco~ para el uso de la 
artillería de las murallas, oastillos ú otras 
forlificuc:ion!.'$, ó. probibicion, permiso ó res
tricciones rlll trn6co por muelles que perte
nl'zcan n ci:itillos, fortines 6 almacenes 
militares, .í. situarion de amarraderos de 
cualesquier buques mercantes cargados de 
pólvora, y de bajeles de .guerra extranjeros 
en todos tiempos, (ó) y. tambien á la' de l.os 
mercantes nacionales f ex tranje1:os en gene
ral en tiempo de guerra, si hai proporcion 
do colocar!o:i al abrigo de las fortificacioo~s. 
y finalmente ti providencít1:1 sobre conva-
1,aodos y mejor resguardo de mis rentas, 6 
apertnra 6 01,usura del puerto en comun 6 
en pa1·tioular, y en lo damas en que la_polia!a 
do la marinería de los qpques congregados, 
como la de los pesoaqores y oual.esquieF 
barcos 6 botes del tr(fico, debe tener relaoion 
con el buen 6rden público de muelles ú otros 
'parajes de embarco y desembarco, '(6) 

Art. 9.0 Al presid1mte de sanidaq, séalo 
6 no el gobernador ú otro oómaodan~ militar, 
estará. subordinlldO el capite.n . . o.o" pqerto 
en lo perteneoiente /i separaoi.on de. buque,i 
de cuarentena, á. su ou¡¡todia y á lo dt1roai¡ 
que de su parte cóncierna al oumplimleoto ae 
la¡ disposiciones de 1-a junta. (7) 

(1) 174, II, 2. 
(2) 180, 
(3) ó6 
(4) 19~1. 
( 5) 1'6, 
[6) il4, 
(l) 57, 63, 180, 
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Art. 10, En todo lo demas no expreso en 
los dos artículos anteriores será, se reputaró. 
y obraró. el capitan de puerto, (1) como jefe 
particular en su dependencia, responsable 
por s{ en cuanto faltare á la constitucion de 
su empleo segun esta Ordenanza, con inme
diata subordinaoion al capitan general de su 
departamento, ó. cuya jarisdiocion pertenece, 
obedecilmdo igualmente oualeaqui~r órdenes 
que tuviere en derPohnra dl'I director general 
de la armada, y las prevenciones que lt1 hi 
cieren los comandantt>s de mis escuadra~ (2) ó 
bejelt>s sobre abusos contra la limpieza del 
pui<rto, como se les encarga en el lugar riis
pectivo. (3) 

Art 11. Al posesionar;;e de su empleo t< l 
capitan de puerto, examinará su plano, y he
cho bit'n cargo de las cirounstancias quA l'X
presa, (4) le reconocerá todo, acompañado de 
loK prácticos dti ofü·io donde loll buhiere, ó 
de dos ó mas patronP~ acrPditados de pt's
quera donde no haya aquellos prúcti<:os, 
á ouyo fin se le franquerñ por el mini~tro un 
barco de la pllsq u era si fuere necesario, 
pagándole de mi <menta Jo,i dias que convinie 
Meó. proporoion de la~ horas qutt s1:1 ocupare 
y StlrVi('i0 dt' elluR, con pérdida ó ~in perjoi11io 
de su indu$tria, de qutJ el mi~mo 01,pitan d11 
pui,rto dará pap!lletn diaria al patron, para 
qua se lt-s sati~fai:a por el mini~t ru el st-ña
lamil'nto qut- 11.1 b11:i1m,: y a•t1irnanclo "º e~ta 
ooupaclon lo~ ha reos, para c.¡ ue ~~a comun la 
carga ó t'l b1rneficio. 

Art. 12 Examinará la $Onda ó hracPojl', 
no solo de los b11jo~, ~ino de toúo el puerto, 
(ó) la i<xti,n~ion dt< aqudlos, las marcas 
conocidas de cada uno para la sl'gnridad d0 
su redguardo 11n entrnda y ~alida, si bai 
otras m1-1jores 6 de compruhacion, la cliftlrt-ncia 
de oalidadt'S del fondo, los perjuicio~ de un 
paraje, la3 vent.ajas da otro, la nl'O!'$idad de 
galgas en alguno 6 en todos ron determina· 
dos vitmtos, el modo general de deberse ama
rrar, (6) 6 la diferencia de unas partes á 
otras, lo~ sitios mas á propósito para los 
entrediuhos de cuarentena, y para carenas 6 
maniobras de dar de quilla, la capacidad del 
fondeadero general, y de cada cala ó sitio dt1 
los seiíalados á dichos últimos fines, las pro 
porciones para aguada$, y medios dl· mejo 
rarlas, y los parajes destinados ú otros mas 
convenientes para el desembarco y dt1pósito 
de las basuras y escombros de las embarca
ciones. (7) 

(l} 180, II, 2. 
(2) 166, 
(3) 91, V, 2.-47, III, 2. 
( 4) 21, 
(6) 160, 
(6} 116, 
(7) 137, 

38 

Art. 13. Ootejará todo lo referido con lo 
que le manifieQten el plano y noticias recibi
das de su antecesor : y corrigiendo lo 
errado, ó añadiendo lo que falte, (1) trazará 
nuevo plano, acompaiíado de exactadescrip
cion de todas las circunstancias expresadas, 
y remitirá un t1jemplar bajo su firma si 
director general y otro al oapitan general de 
su departamento, pasando tercero al gober
nador. (2) 

.Art. 14, En los parajes de mareas obsElr
vará con prolijidad la hora de su estableoi
mit-nto y dtforenoia sacesiva en el curso de 
la lunaoion, de que formará tabla despues de 
cerciorarse en su conocimiento, si no se la 
buhiese entrt1gado su ant11oesor, dehiPndo no 
ob:¡tante esto practicar por sí aqulllla11 oh
servaciones, para confirmarse en su exactitud, 
ó t-nm.,ndar las dif11rencias que enc,mtrare: 
oh$ervando asimismo las mayores y menores 
aguas, e~to e~. cuándo y i<n qué cantidad 
aumentan por temporales de fuera, 6 di~mi
ruyen por vientos r1:1oios dtJ tierra, y si eMas 
noved11des Sti hac·eo seo:¡ibles ántes de su 
causa, de modo que sean 11nunc:io de ella, 
para tomar con tiempo las prtmauciqoeR <1on
venit-1nlPS al mayor r ... ~guardo di! los huq11Ps 
fund1:111dos, y suspendt1r la~ m,rniohras ,le 
quil111 ú otras de rill~go eon prudt-nt,e previ
sion: y anotará todas !'lit.as p11rtioul,rnd,idtl8 
eo ~u de:<cripcion, partiC1ipándol11ij á los jPÍ'lS 
para ,1ue se adicionan en la primera remi
tida. (3). 

Art. 15. D(l.•pues de temporalt·s de mar 
6 Cl'l'tirl11s di. agu11s c¡ue d~~c11rguen en el 
ponto, y aun ~in estos motivos anualnwnte 
en el se¡!undo Dll'S de la primavt>ra, ~rl',·• no
cerñ. lo~· par3jl'~ en que las art<nas II thma 
forman ~u d111.16~ito, y d11r6. cuenta al 01pit11n 
general ele bahn 6 nu nvvt-dad, ( 4 J y de 1011 
mi.cli0i oportunos para Tl!IDl'diar la c.¡ue fune 
perjudicial : ente11clténdose que si el IJU!'rto 
se dota de pontones ó ganguil!!S al ínt1.1nto, 
le corre~ponderii la direcoion da sus f11enas 
constantes 6 tumporales de limpieza, y que 
los pal.rones y gente, aunqull :;ea jornalttra, 
no de mar, de la~ tales emharoaciones. han 
do PStar inmediatamente tí su órden. 

Art. 16. Si bubi1ire hancos movihles do 
arena, ó que el acrrvo de arenas ó tierrns los 
ha formado que perjudican al fondt'adero ó 
su entrada, y piden alteraoion ó aumtlnto en 
las marcas de direccion, hará las correcciones 
convenientes en la descri1.1cion del puerto, 
notioiándolas ó l~s jefes. (5) 

(1) 187, III, 2. 
(2) 14ál7, 
(3} 13, 
(4) 13, 
(ó) 13, 
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Art. 17. El cargo y mando del capitan 
de puerto se entiende desde lo mas interior 
del de su destino basta las puntas salientes 
á la-mar, con todas las conchas, cales 6 en· 
senadas que hubiere en el intermedio, baya 
6 no poblacion: de modo que donde la hnbiese, 
el alcalde de la mar, <:I director del gremio, 
ó cabo de matrícula ( 1) que haya do r~gentar 
en materias de fondeadero, ba de ser nom
brado por el capitan de puerto, á quien ha 
de estar subordinado en ellas: y en el plano 
y descripcion que encargan los artículos 
antececlente~1 (2) ~o han de comprender to
d3s las dichas ensenadas, calas 6 uoochas 
con las circunstancias comunes y particula-
1 es, y advertencias opcrlunas sobre las rebe 
sas <le corrientes en lo interior de las calas, 
y en las cen•anias de las puntas y bajos. 
Y en aquellos parajes en que por la exten
l!ion del brazo <le mar, canal 6 rio, como en 
el do Guadalquivir, hubiere 6 se estableciere 
rnas da una capitanía de puerto, se expre
nirán en mis Despachos Reales los límites 
du cada una : como tambien cuando esté 
uni<lo al cargo de capilan do un puerto el 
de, otro adyacente fuera de sus puntas. 

Art. 18. En los puertos en que hubiere 
prácticos do oficio, si gozan sueldo, serán 
ca todo unos subalternos del capitan sin <lepen, 
ciencia de otra juri~diccion en lo pcr~onal, (3) 
ni p1,rjuicio de la del ministro en materias de 
pesquera ú otra industria de m11r oo que se 
ocuparen: y no estando á sueldo, sino solo 
con las prerogativas del nombramiento para 
las ob venC'iones de su clase de prácticos, osta
r6n igualmunte 1-obordinados al capitan da 
puerto sin reconocimiento fl otro jefe en lo 
relativo á $U cargo. 

A rt. 19. En unas y otras circun~tanoias 
dl'I establecimiento de prácticos, t~ndr6.si«m 
pre el C&J>itan de puerto fai;nltad <lt< corre· 
girlos en sus faltai<, su~peoderlos !-n su l'jer
ddo dando curnta al capitaa general, del 
tlt-partamento : y 11! correspondt!rá igual-
111ente proponer para rlichas plaza~, t•xu mi
unn<lo úntcs á los pretendiente!! entre los 
hul!no~ hombres de mar d1il <lorniciliv, ú 
ut.ro:1 que su pre~enten al inte11to d.i otra!! 
11w1 ríoula,i d€ll reino: formando su propuesta 
dt" trts su¡;dos, 5¡ los hubiere tn o~te núm.,
ro, con cfütincion do ¡,rimero, segundo y tn
cer lugur pata cada vacante: lt>uit•ndo ¡ml 
:c<_entu que han <luser <le ta robu~¡ez y agili<lad 
ur~t'Sllria para su fatiga y servidos posibles 
di! ~mptño tn que la han de hacer: y con ox
clusion dti todo el que hubiim, sido procesado 
y t'orregido por defraudador de ruid renta~. ( 4) 

Art. 20. Oon estas oircunstancias, y 
acompañándola con certific&cion de contadu
ría de marina 6 del respeotivo ministro de 
provincia de los servicios de los compren
didos, dirigirá el capitan de puerto la pro
puesto. al co.pitan general del departamento, 
para que la paso con su informe al director 
general de la armada, apoyándolo. 6 adicio
ntíndola eon el conocimiento que tenga de 
otros pretendientes ausentes de aquel paraje 
mas beneméritos é inteligentes : y bajo las 
propias consideraciones ser6 facultativo al 
director general conferir las plazas á los 
sugelos que considere mas dignos de ellas en 
bien de mi servicio, expidiendo sus nombra
mientos de que se tomará razon en la conta
duría del departamento tí que correspondan : 
y presentados pot· los interesados al minis· 
tro de la provincia, se les formará el asiento 
en la clase : despues de lo cual, concurrien· 
do al muelle con los directores del gremio de 
mar, cabos y alguaciles de matrícula, y al 
gunos patrones y otros individuos de la pes
quera á la hora quu señalare el oapitan de 
puNto, los dará este á reconocer por tales 
prácticos para la poses ion de sus plaza:¡. ( l) 

Art. 2 l. Si bien el exámen que el capital\ 
ha hel'ho de su puerto baya sido acompaña
<lo dt1 los prácticos, (2) bu. de cuidar despues, 
de 1mtl•rarles en todas. las particularidades á 
que ban debido exlen<lerse sus observacio
nes como queda ordenado. (3) y hacerles 
c,uiÍnta~ advertenoias crell oportuna~, asf 
sobre el método de fondear en cada una de 
la8 divcrsa:1 oalas ~egun sus vtírias circuns
tancias y en el puerto intarior, como para el 
aci~rto de su direccion en entradas y salidas. 

Art. 22. Tanto no habiendo como ha· 
hiendo 1mícticos ele oficio, hará el capitan 
de put1rto las mismas prevenciones 6 los pa· 
trone~ Ja baroos <lll pasq uera para los casos 
en que daban y puedan encomendarse (4) de 
la :;ali,la ó entrada illl las emba rca'Cionos, y 
quu to<lo~ maniohrl.'n como importa p&ra su 
seguridad: y ii fin de ó¡,rciorarse de su in
teligenl'ia y métocfo, si, los llevará alter~ 
vam~uto consigo ahorclo do cualquier buque 
que entra 6 ~alE', aunque no pida práctico, 
dPjándolo$ con toda libertad en la direccion 
miéntru:, 11Ó pr1•v1,i1 rie,go de ella. 

Art. ~3. Donde hubiere ¡iráoticos de 
nomlmuni~nto, (5) será de su obligac1on me
ter y sacar ruis bajeles, (6) ahunándose. 
le~ por cada ooasioo la gratifioacion de aran· 

( l) 123, III, 2, 
(2) 11, 
(3) 12 á 16, 

( 1) 93, 94, III, 2. 
(2) 13 /i 16, 

(3/ J!Já,n, 
( 4) 86, 

(4) 26, 27,30,3i, 
(5) 38, 47, 

( (6/ PI, IlI, 2.-61, J·; 2.- .l2S, 1.29, I, 
3.-172, 
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cel, y separadamente el costo del barco 6· 
harquillo en que hayan do pasar abordo 6 
restituirse á tierra, siendo del cargo de los 
mismos prácticos tener concordado con el 
dirl'ctor del gremio de mar el que á ninguna 
hora les falte barco 6 barquillo en que hacer 
la diligencia segun le necesidad, y proveyen
do PI oapitan 'de puerto á su efecto on caso 
de cualquier retardo: haciéndose el pago del 
flete ~egun esté arreglado en arancel por pa
peleta del mi~mo ca.pitan, que el interesado 
presentará al ministro : y entendiéndose la 
gratificaoion de prúctico onando no gozaren 
sueldo, (1) y que tanto con éste como sin él, 
ha de suministrárseles la raoion con el rancho 
de pilotos siendo prácticos de nombramiento, 
y con el de cabos de guardia no siendo de 
esta olase, siempre que su detencion baya de 
privarles de la comida de medio dia en tie
rra, 6 precisarles á pasar la noobe abordo. 

Art. 24. Estará establecido en cada 
puerto el paraje hasta donde deban salir los 
prácticos (2) al encuentro de mis bajeles 
entrantes, y de que deban volver á su salida; 
pero si los comandantes los detuviesen abor
do por las circunstancias del tiempo que 
anuncien necesidad de arribada no franqueán
dose á mayor distancia, estará arreglada pa
ra estos casos la grati6cacion diaria que ha 
de abonarso h los prácticos sobre la comun 
de salida : y verificándose entrada fuera del 
mismo dia de aquella, se abonarli tambien la 
gratificacion correspondiente: uno y otro 
solo cuando no estén á sueldo d11 mi Era
rio. (3) 

Art. 25. En los parajes de costa iome
,liatos li un puerto en que hubiere prácticos 
de este sin sueldo, ( 4) que pasen· a~ordo de 
mis bajeles para introducirlos en él, se les 
abonará íntegra la gratificacion de entrada, 
siempre que la hayan verificado basta dentro 
de los últimos bajos 6 puntas ántes de llegar 
lll práctico del puerto, (ó) y la mitad cuando 
este saliere de dichos términos. 

Art. 26. Sí hubiere prácticos de nombra
miento en los expresados parajes de costa 
inmediatos á. un puerto, tendrán obligacion 
de salir al encuentro de cualquier hajel mio 
que los ll11m11re: (6) y donde no los haya de 
aquella olase, el capitan 6 teniente de puerto 
de aquel sitio, por $U falta el subdelegado de 
marina, y por la de este el cabo de matrícula, 
deberán nombrar el ¡,atron inteligente de 
pesquera que pase abordo sin dilacion alguna, 

(1) 24, I, 3. 
(2) 25, 31, 
(3) 23, 
(4) 47,; 
(5) 24, 29, 32, 
(6) 27, 47, 

costeándose siempre de mi cuenta ·m flete 
del barco que le conduzca. 

Art. 27. Mis bajeles indicarán la necesidad 
de tener anticipadamente práctico, di~paranclo 
un cañonazo, (1) y poniendo un gallardete lar· 
go cualquiera en i,l tope de trinquete, y si fue
ren de un solo palo en cualquier penol. A la 
vista de esta señal, si bai on la mar pescado
res, cuyos patrones 6 alguno de sus marioe
ros sean inteligentes al intento, (2) se diri
girá al bajel el qoo estuviere mas p.roporoic
oado á proveerlo de práctico : y si el coman
dante se satisface, arriarii el gallardete, que 
será señal de no haberle ya menester de tie 
rra, y despedirá el barco para que siga en 
su industria; pero si le detuviere por nece
sidad, se hará. el abono que corresponda por 
esta razon. (3) 

Art. 28. El abono dti grati6caoion de 
práctico por entrada 6 salida de mis bajeles, 
(•1) no ha de poder hacerse sino bajo certifi
cacion de los contadores visada por los co 
mandantes, que exprese el práctico que la ha 
clirígido, si se ha detenido, 6 si ha habido de
tencion de barco ú otra cau~a para el mayor 
abono que corresponda en el caso : los oua
les documentos pararán unidos en el capitan 
ele puerto basta fin de mes, (5) que los pasa
rá al ministro para el libramiento de su im
porte: y aunque los prácticos sean de su1il
do, sin opcion á gratificacion, se exhibirá la 
certificaoion al ministro, siempre que ,;om· 
prenda algun otro motivo de abono, fueru 
del de barco 6 barquillo, que ba de hacerse 
como queda dicho bajo papeleta do capitan 
de puerto. (6) 

Art. 29. A los prácticos exteriores del 
puerto en sus casos se dará la oertifioacion 
expresiva del paraje baeta donde ejercieron 
de tales, por la diferencia que queda adver
tida para las gratifioaoiones: (7) y si ha ocu
rrido detenoion de barco pescador, sacándolo 
de su pesquera, se expresará esta circunstan
cia para el abono que corresponda al intere
sado, (8) y ha de 11atisfacérsele por el mi
nistro de la provincia. 

Art. 30. Habiendo prácticos de nombra
miento, corresponderá á ellos exclusivamente 
ejercer de tales para la salida de las embar
caoioues mercantes nacionales, y de guerra 6 
mercantes extranjeras que los necesiten, 
multándose al patron ú otro hombre de mar 
que se introdujese á dirigir los buques, en 

(1) 31, I, 3. 
(2) 47, 
(3) 29, 
(4) 23 á 27, 
(5) 41, 42, 
(6) 23, 
(7) 25, 
(8) 27, 
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una oBntidao igual al honorario de arancel, á 
ma~ dtt la pérdida dll e~tt'. y aµlicóndo~e uno 
y otro á los prác·ti,·os : ( 11 Pxceptuaclos lo~ 
1·a110~ de ne<'f'~idad por faltR de ¡,~tos á la 
hora convc-nit>nte, en los 1•ual"s onñ arhi 
tr~hle ll 1·ada ,·apitan intni,~ado solicitar dl'I 
oa1,itá.n ch, puerto á un p11t rnn ú otro bomhrf' 
de mar qu .. pilutet> iiu t!mharcaoion para la 
salida, (l<) 6 hus,•ar di reotao11-nte aq1wl en 
quien tuv1ne con6unia, sin que en uno ni 
otro ca~o ]'Ul'da ex<'ederse de la gratifica
cion i,.il.ahleoi1la .. (3) 

Art. 3 l. Por la notoriedad de Psta Orde
n11nza 11ná ronooido á cuántos intere~e, el 
modo de indicar nt'ce~idad de práctico ( 4) 
pa ra la entrada en algun puPrto como qu!'da 
e~tahlc,,ido: y cuando se bicine tal st>ñal 
donde huhine prá1Jticos de nomhramhmto, 
tendrán ohligacion de salir al t-ncueotro dti 
la emharcacion basta el par11je prefija
do. (ó) 

Art. 32. St>rá libre á todo patron de pes
quna que se bulle en la mar, prt-~tarse á las 
funcione:1 de práctico, 6 franquear un mari• 
n~ro tiil(6) para la entrada di! cualqui~r em
barc•acion que Je necesite, (7) haya hecho 6 
no la Sf'ñal de ello: con la diforllnt1ia de que 
si la hubiere he1Jbo, si bai prácticos de oom· 
bramiento, y si sale uno de astos de los pri
meros hajo11 6 puntas del puerto, la gr11tifica
cion se aplicará por mitadcs, (8) una á los 
prácticos, y otra separadamente al p('scador, 
ciñéndose el todo al establecimiento de aran
cel. (9) 

Art. 33. Tanto siendo el patron de pes-' 
quera el que se preste á pilotear, (10) como 
franqueando al intento otro marinero, {ll)Jsu 
haroo no ha de atracar ñ la embarcacion 
sino para dar est11 auxilio, lare;ándose inme
diatamente á seguir en su industria, 6 na
Hgar bien separado, si fuese ya de retirada 
para el puerto: siéndole prohibido recibir 
gente ni efeotos algunod, bajo las penas á 
que baya lugar por los juzgados de sani
dad, y de mis Rentas Reales, segun la cali
dad y consecuencias de la infraccion. 

Art 34. El práctico que baya de pilo
tear cualquier embarcacion para su entrada, 
ha de informarse del capitan ele su gobicrno 

(I ) 41, 42, I, 3. 
(2) 49, 
(3) 172, 
( 4} 27, 
(ó) 24, 
(6) 49, 
(7) 47, 

f9 172, fªj 2ó, 
[10 47, 
[11 49, 

y del agua que oala, tanto para el acierto 
de ~u dírPCcion, 011mo para situarla en el 
paraje qtHi t!l ca1,itan d .. puerto tanj!a orde
naclu, ya para las que dehan qut'dar en oua
rPntl'na, ya con distiucion ria port~s, si la 
pide 1•1 puerto para i:u mejor polic·ía,_ y ma• 
yur facilidad ele lo:1 socorros oportunos entre 
huqui,s clc- i¡!ua li,s tam~ño~ : y· a 1 que fondee 
~in prác:ti<'o, Mio ha de permitirse qu11 lo 
i,jpc·ute á nn anc,la, ba~la que lwcha la visita 
de sanidad ~e le prevenga <londe y como deba 
amarrar:1t!, 

Art. 35. Cuando el prfotioo por las oir
cun!ltancias d1,I til·mpo 6 dttl hAjl'I, conllide
rasa arrít-i<gado 1-mprender la t'nt.rada 6 ~ali 
d a, harll al espitan /CU protel<la d11 no quPdar 
r(>~pOUSahJe á las TP~U ha~, Í 1 j y en lftS que 
huhierP quedará. solv~nte de las en que no 
Cut-re culpado por otro modo, y proviniesen 
de las causas qu11 11x 11uso. 

Art. 3G. Mngunn embaroaoion podrá 
hacer movimiento de tral<larlarse de un pa
rajtJ ll otro sin solicitar y ohwner la licencia 
del ca pitan ile puerto, q oe d('berl'i acordar
la cuando tenga fin justo: y hahi1rnclo de 
pasar para ello por entre bajos 6 011nales, 
aunque el oapitan del buque los conozca 
con toda seguridad, ha ele deber tomar práo
tico, por lo que importa no aventurar al 
arhitrio particular r21 un fracaso de varada 
que dañe al canal, ú otro que turbe la segu
ridad comun. 

Art. 37. Los ministros y subdelegados 
de marina enterarán á los patron~s de pes
qot-ra de lo que les concierne en los artícu
los anteoeduntes y el 47, í3] para que no 
aleguen ignorancia sobre el modo y casos eo 
que pueden ejercer de prácticos, y les cons
ten las obvenciones á que han de ceñirse en 
ellos. 

Art. 38. Donde hubiere vigías, se esta
blecerá necesariamente la· señal de que la 
embarcacioo que se dirige al puerto pide 
práctico, excusándola respeoto á mis baje
les, [ 4] pues debe este salir siempre á su 
encut>ntro : y al capitan de puerto se dará 
conocimiento de todas las señales que hagan 
relaoioc á los que vienen á él, 6 arriban 
d11spues de su salida, (ó) á varadas ú otros 
frncasos, 6 enemigos que se avistan, l6J 
para que pueda proceder sin pérdida de 
instante á lo que fuere do su oargo. 

Art. 39. Para la entrada y salida de mis 
bajeles se pondrán valizas donde el oapitan 

[l 123, I, 3. 
f2 172, 41, 42, 
{3 27, 29 ll 35, •17, 
14 23, 
[5 48, 
f6] 38, III, 2.- 2ó, V, 2. 
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de puerto lo cn·a conveniente. [IJ Sí las 
pidie~en los de guerra extranjeros ó m1.1roan · 
teii da 1·Ualquier ola!lti, se pondrán tamhien 
tí co!ltn clP hi!l ihterPsado!I. [21 eomo igual
tt1t1nte cu~ndo hahin,clo pPdido pl'áctico, y no 
sil.'ndo po11ihle enviárl'lt-lo funa por razon drl 
tiempo, quepa no ohstante valizar las puntas 
ealientts ú ottoR patajl'S ch~ direl'Cion. 

Art. 40. Siendo prá1·ticoi! de su11ldo y 
habiendo mas ílC'I uno, que supon!! freeuente 
coni·urrPnl'in de mi;; hajPles ú aquel punto, 
ni ~ no('be ni de dia ha dt< falt,n del muelle 
uno dl.l t<llos, no t>Stan <lo t-n pleadO!!, y ti cuyo 
fin ba de franqueárst-les alojamiento en él 

.Art. 41. El capitan clo puerto formará 
escala cltJ alternativa para las raci:iones ordi
narias de los prácticot'I, ya st -an de rnelclo, 
6 ya de solo nombramiento : y de sus obv<>n· 
OioneS Se formar(~ masa (:OmUTl, [ 3 l aFCn
tápdo)a¡¡ partida por partida con e.:xpresion 
del mot.ivo, segun se fueren causando, en libro 
que ha de tener á este fin, [ 4 J y en que bnn 
de firmal' su cobro cada mes por partes igua
le!!, deducida la sexta par.a el espitan rle 
pbtirto, como emolumento ele :'!U umpleo. 

Art. 42. En .los puertos en que hubiere 1 

tl.'niente 6 ayudantes, les corresponderá en 
comun, y aunque sea uno solo, el tercio de 1 
los emolumentos d1.1l capitan por razon dn 
entrada, movimientn. n ~alida do embarr.ncio-. 
nes con prácticos. 

Art. 43. Siendo escuadra mia la qno se 
tlirija al puerto, [ ó] irá el ca pitan ele éste al 
navfo comandante con el p1'1Íctico primero, 
distribuyendo IÍ los uemas en los hnjeles 
mas próximos (i entrada: y si huriere ayu
dante!!, lo~ repartirlí. igualmente, para qui• 
vayan acompaüaclor, de pr{iclica á otros 
navíos de insignin por el 6rden de preferencia 
de éstas, si fuere posible, y no clictan las cir
cunstancias emplearlos en otrn manl!ra mas 
conveniente, por ejemplo, á zafar algun ~ilio 
Pn que deban amarral'se los bajeles. 

Art. 44, Cuando el espacio fuere superiol' 
al número de mis bajeles entrantes, se dirigi
rán los praotico11 á fondearlos l'n los parajbs 
qutl señalaren los comandantes con arreglo !i 
las in~truccione.<1 dal general do la escuaclra ; 
p'1ro siendo ésta numerosa qutl pida econo· 
roizar la capacidad, deberán irse internando 
por el órclen de entrada, oon todas las damas 
precauciones marineras que exija el sitio -para 
evitar abordajes ú otras averías. 

Art. 45, A las entradas de tJScuaclras ex· 
tranjeras pasará un ayudante con el prtioti· 

1
1121, III, 2.-67, V, 2.-129, I. 3. 
2 172, 
3] 28, 30, 36, 

[ 4j 180, 187, 
[6] 21, III, 2.- 24, 26, 67, V, 2._._128, 

129 y 166, I, 3.-47, 

CCI, [l I y no habiPndo ayudante, irá el mismo 
ca pitan do put-rto al na vio comanclanre. [2] 
para noticiarlo el paraje en que se le ha de 
fondear, y concloclrle ó, él. como igua]mpnto 
dehe1·611 ha<~.-r los dPmas prácticos !'On los 
otros navíos ñ que ~e les destinP, St'gun se les 
huhi<•re provenido. 

Art .. 46. En la facultad peculiar ele lo!! 
golwrnarlon•!l para 1-I ~Pn11 lamit-nto de fon
dl•lldno ele hajelts [3 J di, guerra fJtironjPros, 
ha rle entt-n,for:-e el conocimit•ntu da 11u se
guridad por informe dt!I capitan de puerto, 
ele tuya obligacion será rt>prest>ntar al f!O
lwrnador en cai:10 contrario, ateniéndose á 
lo <¡tw le mandare, pue!l cumple para cuales
quier re;;ultas con haberlo represl'nt.ado. 
En lo!l puertos capit.ales <le clepartami,nto 
han dt1 3CCll'dar la materia f 4] los goherna
clOr!'~ cc,n l1Js r.apitanes 6 comandantes ll"ne
ralE-ii de :iquellos: y generalmente donde 
conctirriert"n mis hajt!les, preferirán estos en 
sitio á clec:rion cle:rns comandante!!: (51 Y si 
rl l'Omandanto !l1.-1 la escuadra 6 bajeles unidos 
ó ln,jd :rnelto tuvien, qutl oficiar sobre la 
11it11acion dt-1 extranjero, (6 J proced1Jr6n lo:.i 
gohernaclores en ~us providencias ocn .,J 
a prerio corre3poocliente á la inteligencia fa
cultativa de c¡uien oficia, .v la armonía 
rlllbida al hien de mi servioío. 

A1 t. 47. Para 1mtrar los práctlcos en 
cualquier bajel, sea dll guerra 6 mercante. 
national 6 extrnnj1.1ro, han de informar,w 
6ntes si hai motivo do entre<liobo 6 cuaren
tena: habiéndole, excusar:in subir abordo, 
piloteando no mn~ desde Sil barco, si fuere 
posible; y no siéndolo, atracarán /í. prestar 
sn importante auxilio, quedando á cargo del 
interesado los gastos de manutencioo y sala
rio del prnotico y sil gtJnte, si hubieren de 
~uhsisLir en cuarentena, pues está en :;iu 
arhitrio rl que no suba, si no le necesita: y 
en ningun cai,:o, aun sin motivo de entredi
cho, podrá de!'erubarcarse el prlí.ctico ni otro 
hombre de los suyos f7J que haya entrado 
abordo, sin que preceda la visita de r;anic.lacl 
que franquee la comunicaoion. [8 J 

Art. 48. Se procederá bajo los mismo!! 
prinoipios en los socorros qui• ocurriern dar 
á alguna embaroacion c¡ul, los pide q~sde 
fuera del puerto, 6 que so sabe por señal del vi· 
~fa\ 9 J ó do otro modo hallarse en calamidad 
ó riesgo rle ella. Si no puede pai=lar la di-

(1) 43, 44, III,2.-93, IV. 2. 
(2) 47, 70, 
(3) 8, . 
(4) 4:1, III, 2.-93, IV, 2. 
(ó) 44, III, 2. 
(G) 127, V. 2.-154, I, 3. 
(7) 33, 
18] 58, 
[9 J 38, 
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putaolon de sanidad á hacer su visita (1) por la autos al oapitan de puerto: qnien determina
distancia ú otra causa, no por e~o ben de re rá segun entendiere proceder de justicia, sin 
tardarse los auxilios oportunos, advertidos los ceñirse precisamente al pareoer del a8esor, {l) 
patrones y gente de laR lanchas <.'Onque se cuando no le conciba arreglado tí. ella 6 al 
envien, cuando no salga el capitan de puerto ei,píritu de las Ordenanzas: y admitiendo 
ú otro oficial de re~peto, de que ban de man- siempre la apelacion para el capitan gene
tener11e sin desembar<.'ar tí. su regrc.>so, con ral con remision de autos. 
entrada 6 sin ella de la emharcacion socorrido, Art. 53, Segun la entidad del puerto, 
hasta que i:e evacue la vi:iita y obtener el deberán alternar por semanas 6 de otro modo 
permiso, {2} cuando las circunstancias no uno 6 maQ rabos de matricula 6 alguaciles 
dict~n dntredicho : en cuyos casos y tiempo ¡ del juzgado (2) con constante asistencia en 
los ga!'tos y sueldos 6 ~alarios de toda aque- pf muelle durante el dia tí. la 6rden del 
Ita gente han de ser tí. cargo <lel socorrido. capitan para las ocurrencias en que tuviere 

Art. 49. Ila de celar el capitan de puer- que emplearlos, acordándolo aquel con el 
to la conducta personal de los prácticos (3) :Ministro: y en los casos simultáneament& 
corrigiéndoles sus defectos : y si alguno to- urgentes en el concepto de los dos jefes para 
c11se en el vicio de embriaguez. le privará ocupar con preferencia á dichos cabos 6 
inmediatamente de ejercicio, prohibhfodosele alguaciles en sus respectivos cometidos de 
non en cfase de particular, como 6. cualquier mar 6 tiP.rra 6 mixtos, prevalecerá el del 
patron de pesquera ú otro hombre de mar (4) capitan de puerto por so naturaleza de ma· 
que incurra en semejante fealdad. (5) yor posible ejecucicin : y si el Ministro com· 

Art. 50. En los delitos de los prácticos prendiere voluntaria la disposicion, dirigirtí 
de sueldo corresponderá al ca pitan de puerto 8 u recurso al intendente, para que oficiando 
procesarlos. Igualmente á todo práctico de si le baila de mérito con el capitan general, 
nombramiento 6 sin él en sus errores ú omi- prevenga éste lo conveniente al capiten de 
siones de oficio que solo pidan ligera. corree- puerto para su gobierno en lo 1mcesivo. 
cion perso~al, ¡,erteneceri no mas al ca pitan Arl. !i4. Por el ca pitan de puerto ha de 
de puerto 1mponársela ;_ ~ero cuando_ le decla- emplearne 6. los cabos y alguaciles de guar
ra culpa con reRponeab1hdad de danos en ~1 dia, y !i todos indistintamente en toda ur
sum~r10 de que hab(a el artículo 121, provi- gencia, en cuanto sea relativo á (!jecucion 
denoiará al ~l~mo tiempo su arresto, entre- de las providencias de s:i empleo, segun la8 
gándolo al m1n1stro para las resultas de autos, obligaciones que~ aquí se le prescriben, si~ 
Y aunque el sumario no le declaro. culpado, que el Ministro pueda jamas estorbar n, 
porque so oc~l_t6 en él la verdad, s1 despues coartar su ocupacion, ni aquel hRcer de 
~ruoban. mali~1a los aut~s! se po~drlí. el prác· ellos otro uso: y la deoision del capitan ge
tJco 6. ~1spos1olon dt'l m~111stro, siempre que neral (3) en cualquier competencia voluntaria 
lo requiera con tal 01ot1vo. deberá ser contra quien se apartare ele estos 

Art. 51. Admitirá asfmismo el capitan dos principios. 
dtl puerto cualesquier dema_ndas civiles con· Art. 55. El cabo 6 cabos celadores ,í al 
tra sus ayud~ntes, 6 préct1cos, ú otros S?· guaciles de guardia en ~1 ~uelle, y loi: _que 
balternos de sueldo, proveyendo gubernat1- st< empleen de extraordinario por el oup1tan 
vamente, 6 procediendo á autos si fuero ne- de puerto, tendrán su parte en tas ganan-
ces1uio. (6) oías de la cuadrilla del grnmio, ( 4) desti 

Art. 52. El asesor de la provincia y el nada aquel dia á los trabajos de carga y 
escribano de ella actuarñn en la sustancia- descarga, y sin roas obvenoion particular en 
oion de caut1as de ofioio, 6 civiles, 6 crimi- multas ú otro ingre:lo ooalquiera por apr11hen
nales dichas, (7) y en otras cualesquiera que el siones ú otro motivo. 
ca pitan 6 comandante general del ~aparta· .Art. 56. En sus cometido:1 por el capitan 
mento cometiP,ie al capitan_ de_ puerto, d~l de puerto procederñn los cabo~ y alguaciles 
mismo modo que en las- privativas del M1- de matrícula no solo tí estrt-char lí. la eje
n~sterio de J\tarlna, hasta términos d~ senten- cucion de cu~lesquier maniobru qut.1 hubiere 
c1a 11egon reglas de derecho, pomendo el dispuesto en las embarc11ciooei;, al buen 
asesor :!U parecer legal, con que pasará. los 6rden de muelles y huqueíl, detencion de 

(1) J26, v. 2. 
(2) 58, 
(3) 18, 19, 
(4) 30, 32, 33, 
(5) 86, 
tG) 180, 
(7) 124, 

éstos, y arresto de infractore:1 6 delincuente_s, 
sino tambien 6. lo exacoion de multas sin 

(1) 180, v.~
(2) 69, 
(3) 180, 
l4) 85, 100. 
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violencia de ia jurisdiccion : ( 1) esto es, que 
podrán intimarla!! y percibirlas, y arrestar 
6 lo!! que se nieguen (i sntisfacerlas segun la 
órden del capitan de puerto ; (2) pero por es
ta sola no se podrán extender tí. emhargo de 
bienes en las casa!! de los matriculados, ni 
en sus emharcaciooes, que son actos de la 
jurisd iccion del ministro, segun lo oxija el 
caso ele rl'sultas de los olicios del capitan 
tle puerto. Y por lo que respecta ó. extran
jeros multados, si se resistiesen á exhibir la 
multa, pasará oficio expre1,ivo de la en que 
bubiElfen incurrido al go1ernador como ¡lU 

juez conservador, quien en su vista proveerá 
á la exacoion efoctiva á disp1siciou del espi
tan de puerto. 

Art. 57. Para mejor de: empeño de wi 
se1·vioio con la rounion de fun )iones de di
versos cargos concurrentes 1í un fin, es mi 
voluntad que el capi,tan de puerto i,;ea miem
hro nato de la junta de sanidad en el de su 
destino, para que t>oroo uno de sus diputa
dos, y con las damas obligaciones y fa
cultade11 de su empleo, (3) lleve á buen efecto 
las resoluciones de la junta y providencias 
de su pr-esideote con el celo y sPguridad que 
importa á la salud pública, 

Art. 58. De esta forma será una misma la 
visita de sanidad correspondiente á sus dipu · 
tados, (4) y la de guerra peculiar del capitan 
de puerto, que debe hacerse 6. toda emhar
cacion entrante con la falúa de la sanidad, 
en que irlí como uno de sus diputados con el 
otro ú otros que estén de faocion, facultativo 
y e~oribano : y evacuada esta parte, resulte 
6 no la admisioo á plática, tomará las noti
oins del nombre y capitan de la embarca
oion, V<> 1 número de equipaje y pasajeros, 
calidatl de éstos, carga y puerto de part.ida, l 6 J 
y las damas importantes de guerra y nave
gacion : [7 J y siendo mercante y admitida á 
plática, prev11ndrá á su capitan 6 patron, que 
al desembarcarse por primera vez á tal born, 
se lti presente en su despacho del muelle 
uon los pasajeros y una lista ele éstos firma
da, [8] con expresion del nombre del buque 
de su cargo : debiendo adt1mas pedir y ver 
la patente 1in la visita á todo mercante ex
tranjero para asegurarse de su legitimidad. 

Art. 59. Si hubiese pasajeros de calidad, 
tomará sus nombres en el mismo acto de 
visita, y les advertirá que se presontt1n al 

1 7, V, 2 . 
2 30, 90,-106, 136, 136, 140, 141, 175, 

· 3 9, 
4 ~7, 48, 62, 
5 71, 
6 75, 
7 60, 146, 
8j 67, 

capitan 6 comandante general militar y al 
gobe1·nador de 1 a plaza desde luego que se 
desembarquen, cuando esto les fuere cómodo, 
y al capilan 6 comandante general de marina 
en las capitales de dt>partamento : enten
diándose lo mismo con 1011 que se trasportaren 
en bajeles de guerra estraojeros, pnes por lo 
que respecta n los de mi armada, f 1 J no omi
tirán su~ comandantes el prevenírselo, 
cuando no se desemharquen en su com
paüía. 

Art. 60. Segun las circunstancias de 
paz ó de guerra, 6 aprestos navales de otras 
Potencias, y conforme á las advertencias que 
le tenga becibas el gobernador, graduará el 
oapitan de puerto la importancia (21 de las 
noticias que esté recibiendo en su visita de 
entrada, las cuales deben tomarse con toda 
precaucion, para que no las entienda la gen
te de la falúa:· y si le parecen de clase que 
no deban publicarse, (31 aunque la embar
oacion haya sido admitida á plática por ra · 
zon de sanidad, f 4 J la dejará incomunicada 
basta nueva providencia del gobemador. 

Art. 61. Sin embargo de que debe ser 
sabida á todo capitan 6 patron mercante es
pañol la obligacion de pasar abordo del 
comandante de mis bajeles [5J que hubiere 
en el puerto, á dar las noticias de mar que 
importan, áotes de desembarcarse, so la re
cordará el capitan de puerto : y si advirtiese 
que alguno se dirige á tierra sin cumplirlo, 
lo detendrá á su desembarco, y poniendo en 
su misma lancha 6 bote á un cabo 6 alguacil 
de matrícula, lo remitir/í. al navío ú otro bu
que comandante, para que este sagon las cir
cunstancias pueda procederá lo que se pres
cribe en su lu~ar. f6J 

_Art. 62. Como en los puertos de grande 
concurso de embarcaciones no será posible 
que el capitan vaya por sí á todas las visitas 
de entrada [7] por su atencion á otras ocu
paciones, y siendo tambien consiguiente á 
aquellas cirounstancias, el que tenga á su 
órden uno ó mas ayudantes 6 algun teniente, 
en tales casos el ayudante 6 t¡niente, aun
que sin voz para lo relativo á sanidad, se em
barcará con los diputados de est,a, y no solo 
evacuará la visita de guerra que le oorrt1s
ponde, sino que recibida la 6rden de aquellos 
por lo que respecta á comunicacion 6 antre
dicbo, proveerá ó. su cumplimiento en lo que 
le competa, y lo particivará al capitan para 
su inteligencia y disposiciones sucesivas. 

(1) 113, V, 2.- 154, I, 3. 
(2) 79, 
(3) 58, 
(4) 121, 122, V, 2. 
(5) Jl7, v. 2. 
(6) 118, V, 2. 
(7) 58, 
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Y generalmente á la firma tie l tenil•n!H ú 1 
ayudante p] para. las presontaidones rfo loH 
que so ílesemharcao ó para ~a<'ar la holt•la 
de !<llllidacl, (21 y otros asnnto-< t!P- ~,·rvic'i r• 
c.:orrit-nt!', se dartí ul mi,;:nu valor qut1 f1 la 
del capitan, snponiendo el justo impediml•ntu 
ele estt•, y el l'Onocimil'nt.o d11 1,llo qoo tP1Hlrfi 
dt-:ipues. 

Art. 63. Tuda emharc.:a1·1u11 mtri:anlu <tul• 
baya do quedar ó se pusiern t'II colrtdiC'110 
por cualquiera causa, y no oh~tante quu t11~s 
do luego ha de ponérsela su custodia ex
terior, f3j mantendrá su bandera nacional l•n 
!'I tope de trinqut-to miéotrn~ estuvil're t•n l'I 
amarradero gennal: r 4J y par,1 todo:; lo'l 
concurrentes será seiial de <¡ue no delwn "i 
pueden comunicarse eon olla. ( 6) 

Art. 66. Como las obligaciones del ca
pitan de puerto piden su asistencia continua 
ó de 111 mayor parto do! dia en el muelle 6 
plaJa, Sl'gun t'I concurso y circunstancias, 
tendrá nllí casilla ú otro edificio, en que es 
luhl1•cw su de~pacho, (l) construyéndose y 
rt•parándosc cl11 1,uent.a de mi hacienda Riem· 
pre quo :<tea ne1•c·~ario: y li falta de aquellos, 
se diHpondrá por d gobernador, que entre 
las ofiriuas de rentas ó sanidad -se le señale 
nna iudcp1•udiento tle las de eslo1:1 ramos pa 
rn la oxpedicion ele loH negocios de su cargo 
sin redr,rocos <'mharazos. 

Art. 64. Eu lo'! par11jt1!l en que µur <•I 
no excesi,•o concur:10 se l-xou:sa bote dotado 
de n1i cuenta para el capitan do puerto, ni le 
tanga ol ministro, pues si le t i<•ne d,Jherá. e:1-
tar sh•mpre á Sil disposicion inclistint.amcntA 
para todas las ocurrencias dul servicio, de
berá valerse en las orilinari11s de corto tiem
po del bote ó falúa de la 11aniclad y podrá 
tambien t>cbar mano de cuulesq uiar fo lúas 
de mili rentas 6 de mis bajelas que t'stén en 
1011 mtwlles en loil casos t-j11cutivo:1 tle inc•en
dio, dt-samarradero, varada, pendt-ncia. <'111· 

bargo ú otros, para pasar abordo de la-1 em
barcaciones, 6 tl1\I' las providencia~ qu11 con
vinieren : corrígiúndo:10 cu11lquiC:1r di;Mgauion 
voluntaria del caho 6 patron por t'I j,·fo fi 
qui11n corresponda, si bien no ha de ob~tar á 
que w oapitan ele puerto use de su autoridad 
para ocupar lo!I talas botes 6 falúas en el 
instante segun la estrecbez del motivo, 1·ti:l 

ponsable de los fundamentos ooo que lo lin
hubieru practicado, si se suscita competen
cia, tí que no deben dar lugar la prudencia y 
discernimiento del capitan de puerto, y el 
celo de los jefes parn la expedicioo tlo mi 
servicio. 

Art 67. .Al de~embarcarse la primera 
,·ez los capitanes ó patroneH de los buques 
mercante;., (2) y pre8eotáodo!lo en la oa~illa 
(3) con la papell' tn de su nombre y el ele< la 
l-mbaroacion de su cargo, y nota de los pasa
jeros que han traido y les acompañan, ( •) 
pondrá el capitan de puerto al pié, (5) á -,,re· 
sentarse al S~r capitan ge,ieral, á pre1entar1c 

1 

al S~r gobernador, y su media firma, con!lig
nándolo8 11:11 por un cabo 6 alguacil al ofü:i&I 
de ¡?uardia <le la puerta de la plaza, para 
que los remita tí pre!!eotarse li aquellos jefos 

Art. 65. Pei-o no habiendo bote propio 
del capitan de puerlo 6 del ministro, y nece~ 
sit,ñndole aquel para larga ocupacion á quo 
no pueda atender el de sanidad, se le fran
queará por el ministro barco alqui111do de mi 
cuenta, 6 1,i emplease lancha 6 bote de algu
gnna embarcacion mercante, se satisfará á 
esta la gratificacion que señale con propot·· 
cion á su trabajo : teniendo siempre facultad 
de ocupar á. todos indistintamente en los ca
sos ejecutivos indicados en el artículo ante
cedente. 

(ll 67, V, 2. 
(2 73, 
3 121,v,2. 

~4 9, 130,180, 
(6) 107, III, 5, 

con nn ordenanza, 6 Pn la forma que le l!S· 
Luvlc•r!l mnndaclo . 

Art. GS. A loll capitaot>s mercantes cx
tranjliro,- advertirá el ca pitan de puerto su 
ohlígacion de presentarse al Mini~tro de Ma
rina de:1pues que ÍI los expresados jt'fes mi
litarl'S, lo que vorHiuarl\n con el propio cr
clena111;a que los ha conducido á las oasas do 
e~toq : y encargo n todos t>l que en estos pa
!los no cauRcn det1rnoiones voluntarias á los 
capitanes y patrones, evitándoles así el par
juicio que pudiera seguirse á la exptidiolon 
de sus negocios. 

Art. 69. Donde no hubiere gu&rdia de 
tropa, dispondrá el onpitan de vuerto las pre
sentaoiooas referidas á. cargo del cabo de 
matrícula (6) 6 alguacil que estuviere de 
faccion en el muelle 6 playa. 

Art. 70. Cuando se desembarquen por 
primera vez el comandante y oficiales de 
bajeles de guerra extranjeros, será obligacicn 
del onpitao de puerto, (7) y á falta suya de 
la do uno de sus ayudantes 6 tenientes donde 
le hubiere. dirigirlos á visitar á los jefes 
militares, no obstante que estén acompaña
clo:i de sus o6nsules 6 vioeoónsules. 

At-t. 71. 'l'endrá. dos libros de á f61io 
para diarios, uno .de entrada y otro de 

(1) 80, III, 5. 
(2) 130, 
3} 71, 
4) 58, 
5) 62, 6j 63, 
7 45, 
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salida de am hal'oadone>s, ( t) enr.a hezando 
cada clia con su fe,,ha nurr.-Apun1lit-nte al 
mi,dio, para anot.ar las 00111T<mnia:<. (2) ~n el 
primero pondrfi ta cla~e y nal'íon clt-1 hoque 
entrunle, (3) Ro nomhra y el da su 011pitan, 
número <fo equipaje>, su portti ó toneladas, su 
carga, el puerto de partida, dias da viaje, 
e~oala~ interme<lias, si e~ arribada aocidental, 
6 dti expreso destino por la consignacion de 
su carga, ó l'I parajA á qua ,ie dirige, (4) los 
pasajeros que oonduc!!, si son de tropa, pri
sionero!l, pn,sidiarioll, 6 partioulau,s, y las 
noticias genllrales no re:iervaclas que hubiere 
tomado en su vi"ita de guerra. En ol l'legundo 
asentará el buque saliente con expl'esion de 
uucion y nombre, y refürencia al día de su 
entrada, (l>J carga y pasajeros que lleva, y 
su destino: y si fue~e embaroacion propia 
de su puerto, de qu(I hace primera salida, ó 
si ha estado d<•sbahilitada largo tiampo por 
oare1Ja ú otra causa, expreRará sus toneladas, 
nombre del capi!an y número de la tripula
cion. 

.Art. 72. En ningun proceuimiento judi
cial será. válida. oertifioacion de entrada 
ó salida, (6) dada por otro que el capitan de 
puerto donde le hubiere: y éste deberá ex
pedirla con referencia á los asientos de sus 
libros, [7) siempre quti se le pida por inte
resados, ó por oficios políticos resultantes ele 
providencias legales, 

Art. 73. Para la saliua de las embarca
ciones mercantes, sin son nacionales f8] le 
presentarán sus capitanes la lista de su equi 
paje J9] anotada por el ministro ó subdele
gado el viaje que .van á emprender, [10] que 
les devolverá enterado de ella, quedándose 
para. su apnntaoion despues en el diario de 
salidas [11) con la papateta que d1-1ben darle 
firmada. de la carga y número de pasajPros 
que conducen: y siendo extranjeros, dt1he
rán darle papeleta con qne ba dt'i quedarse, 
firmada del cónsul, visi,consul, ó por falta 
de uno y otro, del oonllignntario, expresiva 
de carga, pa8ajeros y destino: con to cual 
formará el oapitan de puerto la suya, para que 
en su vista y sin otro requi;:ito se 11-s fran
quee en la. oficina corsespondiente la patente 
de sanidad. [ 12 J 

[lj 72, 79, 180, 187, III, 5. 
(2) 171, 
f3 58, 
[4 67,. 
5 73, 74, 
6 172, 
7 71, 
8 174, 
9

1

123, V, 2. 

¡10 78, 
11 71, 
12 62, 

39 

.Art. 74. En cuanto al emharco de pasa
jPros, por to qne re~p1:1uta á los que se trus
¡.,ort.en en emharoal'ioops nacionah•s, como 'os 
ca¡.,itani,s dehtn haber manif.,stado al mi11i>
tro 6 suhdelPgado los pasaportes que le li,gi
timen, ó bi1:1n las órdenes d11I j·Je7. dE.< arriha
das cuando el dest,ino fuere á In<lia~ form,t0· 
do relac:ion de ellos, que el ministro ó ,;uhde
legad~ ha de autorizar con su nota para que 
so re01ban y conduzcan, ba~tará que loll mi~
mos oapitaneit presenten al de puerto la ex
presada relal'ion ( l) para su confrontadon 
con el núm1:ro que declaran en la pap.-leta de 
que babia el artfoulo ant1:cedente, quedándo
se con ella como documento de re11guardo 
para exbihirla en todo paraje donde puedan 
ser reconvenidoR : pues en cuale~quit-1' casos 
es del minilltro 6 subdttlPgado la respon81Jbi
lidad del valor que dió al pasaporte, si r1<sul· 
ta la suplantacion de algnno; pero para los 
que se hubiesen de tra!lportar en embarca
ciones ext,ranjeras, (2) se manifestarán al ca. 
pitan de puerto los pasaportt's con la lista 
separada de ellos, firmada del cónsul 6 vice
cónsul, ó del consignatario por su falta, á 
cuyo pié pondrá et capitan de puerto su nota 
de Examinados los pasaportes que legitiman 
este embarco, con feuba y firma t-nttira. 

Art. 75. Consecuente á las formalidades 
prescritas en el artículo antectidente, el capi
tan de puerto en s u visita de guerra hará que 
se (o. exhiban las expresadas relaciones qne 
leg1t1men el embarco de los pasajeros en 
otros puertos mios: (3) y hallando infraccion 
á lo ordenado, ·aunque se reconozca el vali
miento <lelos pasaportes, (4) y no baya moti
vo de soApecba contra tas personas, si la 
embarcauion es nacional, lo a visará al minis
tro para que procecla á la correocion <lel capi 
tan ó patron : y tanto siendo nauional c:omo 
extranjera, dará cuenta al capitan general 
d<1 su clt1partamento, á fin de que putida h1rner 
cargo al rapitan del puerto de l'lalída, ú ofi· 
ciar con ol capitan genciral del d!!partamt-n
to á que corrn11ponda al mit'mO intento, 6 ,ie 
adviert,a lo couvtrniente 11.I uón.•ul ó \licticón
sut 6 con~ignatario <lt-1 tlXtranjero, qua no 
ouicló de que su capitan i:e ahlituvi!!se de re
cibir pa~ajeros i-in tos requisito:i de manifes 
tacion y ~eguridad de t1sta Ordenanza. 

Art .. 76 Para precav:er tale:1 infracciones, 
set·á ~it'mpre facutr11tivo al ca pitan de puerto 
pasar ahordo da cualquier t-01b11r1'aown mer
oante satitmte, y revi:<tarla ¡¡or sus liRtas de 
equip11je y pa~ajeros, y dehl"rá hacerlo con 
la fr1-ouencia que importa: ( 5) extrayendo y 

(1) 77, V, 2. 
(2) SS. 124, V, 2. 
(3) .58, 
(4) 73, 74, 
(5) 123, V, 2. 
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conduciendo presos á tierra á cuántos encon
trare furtivamente embarcados: teniendo 
presente lo que se ordena en el título de co
mandantes de escuadra para los casos de 
refugiar:1e prófugos en los mercantes extran. 
jercs, que deben allanarse ~i 11e resisten á 
entregarlos inmediatamente: (1) en que <JI 
oapitan de puerto ha de proceder, haciendo 
distinoion de si urgu verificarlo, porque está 
negativo el capitan, 6 que por ser de noche 
puede burlarse cualquier disposicion de c11s. 
todia exterior ; 6 si al contrario por confesion 
del capitan ó por pruebas irrefr11gables, no 
llai perjuicio en anticipar el parte al gober
nador como juez conservador, y esperar su 
providencia para el allanamiento : lo cual se 
entiende tambien del propio modo, si se sos
pecha depósito y ooultacion de algun robo 
de pertrechos de mis bajeles 6 arsenales co
mo se prescribe en el mismo lugar. 

.Art. 77. En embarco de tropa, marinerfa, 
maestranza 6 presidiarios para trasporte, 
como 6. l!sta son anexas las formalidades de 
las oficinas de que depende RU cuenta y ra
zon, y que regularmenti, h:i tie ser á cargo 
de oficial ú otra persona aotorizada en mi 
serv\o\o, bastará. para el capitan de puert.o el 
qoe el patron ó capitan de la embaroaoion 
conductora exprese en su papeleta principal 
el número, (t} con el nombre del ofioial ó 
persona que hace cabeza del trasporte, sin 
mas especifioacion. 

.Art. 78. De ltts lanchas, laúdes y otros 
barcos pequeuo~, esto es, da todos aqut-llos 
qu~ no ne(·esitan patente formal, 11ino solo la 
licencia del ministro do la provincia ó subdti
legado do su pueblo pa1·a com11roiar d11 nnos 
puertos á. otros dentro del departamento, no 
exigirñ el capitan do puerto mas formalid11d 
para su ttalida, que la de que se lti presenten 
los parrones á pedir licencia, que deberá con 
ct1dt1rlN, si no hay órden en contrario : ase
guróodo:tll por el cabo celador dti guardia de 
au largada, y d1.1 que no llevan mas pasajero¡¡ 
quti los que tambit<o dt1beo baberl11 presen
tado 11i los hay, per11onas conocidas de la pro 
pía matricula ó tráfico lllenor de los rtispecti
vos puehlos de salida y destino, las cual1;1s 
no b11n ment-ster pasaportes especiales para 
é.ilas traslaciones. 

Art. 79. TodM la:i noobes dará un parle 
al gobernador de las t'Dtradas y tialidas de 
embarcaciones, (3) y de las ouurrencias de 
aqot'l dia que t11ogan relacion con su mando, 
11io nl!cesi<lad de eiq:resar las quu St'an pura
lllllnto mariMras : y siempre que entren ba
jeles d11 guerra. ó lo pida la calidad de las 
noticias adquiridas 6 de otras cirounstancias 

(1} 124, v. 2. 
(2) 73, 
(a) 71, 

particulares, (1) Jo dará cuenta personal
mente, 6 por medio de un ayudante, 6 su te
niente, con la brevedad posible. Ejecutará 
las órdenes de dicho jefe en todo lo que sea 
respectivo al gobierno de la plaza, ('2) por 
1011ducente á mi servicio, en beneficio del pú· 
blico, y seguridad del puerto : y para acordar 
verbalmente lo que conviniere practicar, 
conoorrirli á su casa siempre que le cite 6 el 
caso lo requiera. 

Art. 80. Donde hubiere guarnioion 6 tro
pa acuartelada, se proveerá al capitan de 
puei-to un ordenanza, (3) 6 mas segun la ne
cesidad, en so casilla del .muelle, á quienes 
poeda emplear en la conduooion de partes 
ú oficios, y otras diligencias del servicio. 

.Art, 81. Si hubiere linterna, estará in
mediatamente bajo la inspeccion del capilan 
de puerto ( 4) en cuanto á su buen estado y 
servicio, para oficiar, así sobre cualqoit!J' de
fecto que note 11n éste de mal alumbfi.-do, 
horas de falta, ó descuidos de atizar, como 
para reparos del farol ó lámparas, sin mez
clarse en lo económico donde no le esté e_xpre 
~amente cometida su intervencion : y cuando 
no fueren atendidos sus oficios, dará .ooenta 
al cu.pilan general, representando lo necesita
do de remedio. 

Art. 82. Igoalmeute será cargo del ca
¡.,itan de puerto vigilar contra todl) deterioro 
de los muelles (5) y su:.i esoalas, no permi
tiendo que permanezcan amorradas ni atraca· 
das en é::1las las embarcaciones menores sino 
el tiempo preciso do embarcar ó destimbarcar 
Jog individuos 6 efectos 'que conducen, sin 
11storho dul libre ui:10 sucesivo, y arreglando 
el arrimadero dtl carros, rastras 6 acémilas, 
y las flltJoa!l de embart'o y desembarco con el 
órden noct-sario, (6) tanto á evitar los daños 
materialet- de lo:1 muelles y dti los t1fectos, 
como á mantener la mejor policfa en el mu
cho cancurso natural : (7) á cayo fin, donde 
haya po~ihilidad, hará la _distiooion oportuna 
dti ¡,11rujll:1 para cada clase de tri6oo : t1i1to 
es, du g1rntes, de fardaría, de cal, leilll y otros 
generos llllmt-jaotas 11uelto:1, y dtl oowestible~, 
para que respectivam1-nte todos evacuen sus 
negoc1011 :-in mútuos pl!rjuicios. 

.Art. 83. En los muelles 6 booas Je mue
lle t1n que baya 6 se estable:1.can cadenas, {8) 
pn ra impedir el atracadero ó entrada y salida 
de ooch~, segun las órdenes del gobernador, 

( l) 60, V,2. 
(2) 8, 
(3) G6, 
( 4) 180, 
(5) 180, 
(6) 90, 
(7), 84, 
(8) 180, 
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s~rá del cargo del oapitan de puerto la dispo
sicion de echarlas y quitarlas, y proveer á la 
costodia, cooservacion y reparo de sus nteo
!liliOR. 

Art. 84. Las patrullas que hubiere en los 
mut-lles, ya sean de la plaza, (1) ya de los 
hajeles de guerra, auxiliarán al oapítan de 
puerto en cuántas disposiciones diere pará la 
policía de aquel sitio, (2) é igualmente la 
guardia de la puerta de la mar siempre que 
imparta su fuerza. 

Art. 85. Conforme al fuero exclusivo de 
la matrícula, de ser privativo {í. ella sola em
plearse en las faenas de carga y descarga, 
trasbalso ú otro movimiento de efectos f'm
barcados, y todo otro disfrute de cualquier 
industria de mar basta donde llegue el agua 
salada, si bien por rropio interes como por 
obligacion, cuidarán los directores de los gre
mios de que no se introduzcan personas (3) 
&xtrañas con las cuadrillas destinadas n los 
trabajos del muelle, 6 en las lanchas 6 barcos 
que tuvieren para servicio del comercio, cela
rá no obstante el capitan de puerto esta ma
teria contra toda tolerancia de los directores, 
cabos y patrones: y si descubre 6 entiende 
haberse introducido persona no matriculada, 
la hará- prender y remitirá al ministro, para 
que proceda •segun Ordenanza. 

Art. 86. Ya sean del gremio de mareantes, 
como deben serlo fuera del caso de una des
gracia que baya acarreado la ruina de sus 
fondos, ya pertenezcan por este acaso á indi
viduos particulare::1 ú otras compañias que los 
hubiesen habilitado, los barcos que se em
pleen en el tráfico interior del puerto, han de 
tastar inmediatamente bajo la inspecoion del 
capilan de puerto, que ha de asegurarse del 
buen estado de sus cascos, y correspondiente 
surtimiento de palos, veJas, remos, amarras y 
damas útiles segun su clase, providenoiando 
:.obre ello cuánto exige el buen servicio y 
seguridad del comercio prohibiéndoles toda 
ooupacion miéntras no se reparen de lo nece
sario, ( 4) y aprobando los patrones que los 
han de gobernar ; sí bien no ha de poder de, 
secbar, ni á los pr~pietarios legítimamente 
facultados por el ministro para patronear su 
barco ni á los que el gremio confiriese la 
direccion do los suyos, sino cuando los reco
nozca ineptos para la confianza, 6 con vicios 
que los excluyan de ella. (5) 

Art. 87. Tendrá el capitan de puerto un 
libro de asiento dt< estos barcos, hoja para 
oada uno, en que exprese su nombre, su 
pel"tenenoia al gremio ú otro dueño partiou-

( l) 51, V, 2. 
(2) 82, 
(3) 65, 100, 
( 4) lOO, l 01, 
(ó) 19, 49, 89, 

lar, su porte en quintales, sus út.ilflS y pa
tron : y sucesivamente irá asentando 11us 
carenas 6 reparos ele ut.E-nsilios conforme 
acaecieren, para que en todo tiempo conste 
el cuidado con que atendió á su buen estado 
y conservacion : y en los casos de variaoion 
de dueño 6 patron por fallecimiento ú otra 
causa en los pertenecientes á part.iculares, le 
pasará el ministro estas noticias para su ano
tacion. 

Art. 88. Numerará los barcos, en cuya 
proa se pondrá el nombre con letras hlanoas 
y su número en la popa, sin dejar de llevarle 
de tinta en la vela: y con presencia de los 
quintales de cabida hará señalar en cada uno 
su línea de calado mlíxlmo, de que nadie pue
da pasar en sus cargos con pretexto alguno. 

Art. 89. Para evitar las alteraciones de 
la malicia en la línea de calado máximo, 
deberá este fijarse con un taladro de barrena 
de tres tí. cuatro líneas en roda y codaste, 
chirlatando aquella y este por cada parte 
con un dado de dos á tres pulgadas de su
perficie en cuadro con grosor correspondfen. 
te, cuyo centro agujereado caiga sobre el 
taladro de la pieza de firme, tapándole oon 
un espiche en uso de perno, igualando la. 
superficie de las chirlatas tí. la de la pieza, y 
pintándolas oon un círculo de almagra y su 
punto negro de centro sobre. el espioh@, ti
rando finalmente desde el de popa al de proa 
ona línea negra de pulgada de ancho, que 
se baga bien perceptible con la subida del 
sebo 6 beton á mayor altura, 6 al contrario, 
blanca la linea si el betun fuese oscuro. Y e) 
capitan de puerto hará examinar con la fre
cuencia conveniente los espiches magistra
les, el arreglo de la línea tí. ellos, 6 si están 
duplicados, privándose para siempre de eJer
cicio de patronía al que se cogiere en seme
jante ilegalidad. 

Art. 90. Prevendrá á los patrones los 
parajes en que sea prohibido atracar, reoiblr, 
6 largar gente 6 efectos, 6 uno y otro, el Ór· 
den en t¡ue han de amarrarse 6 mantenerse á 
esperar su vez para las cargas ó dllScargas, 
( 1) tanto en los muelles como en las embar
caciones, y el modo y preoaucion con que 
deben barquear sin regateos, ni esfoerzos 
temerarios de vela: y corregirá los d_es6rde
nes que en esto hubiere, imponiendo en clase 
de multa segun su mérito la privacion del 
tercio, de la mitad 6 del todo de la ganancia 
del flete, que se aplicará al fondo del gre
mio, advirtiéndolo así á sus directores ; y si 
el caso pidiere mayor correcoion al patron, 
como cárcel, sufrirá los dias de ella que el 
oapitan de pue1'to Je impusiere, avisándolo 
al ministro. 

Art. 01. En tiempos recios en que con-

. (1) 82, V, 2, 
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sidere riíli:go de graves perjuicios en el trá 
tico, d-,ber{~ prohibirle : y si el gobernador 
'dispusiere Jo contrario por recurso de intere 
sado, i,e Jo mandará por escrito : con lo cual, 
y no de otro modo, en cualesquier resultas 
quedará el capitan de puerto á cubierto del 
cargo que pueda hacérsela de omision, im
prudencia, ó falta de conocimiento mari
nero. 

Art. 92. S in perjuicio de la respectiva 
jurisdiccion y cargo de los capitanes de puer
to en el de Santa María y Rota en sus distri
tos, es mi voluntad, que los barcos de su 
tráfico mercantil con Cñdiz estén bajo la 
inmediata inspeccion superior del oapitan da 
este pu-,rto, igualmente que los de Puerto 
Real , la isla de Leon y Ohiclana, obede· 
ciéndose sus órdPnes por aquellos capitanes, 
y por los subdelegados de las tres últimas 
pohlacione~, como concurrentes todas á una 
misma bahía, sobre cuánto baga relaoion á 
lo presc·rito en los artículos antecedentes; y 
á ouyo fin tendrá cinco libros separados, uno 
para cada poblacion, ('On los asitmtos de los 
barco~ que la pt!rt-,nt'Cen, pasándosela las no · 
ticias dti cu11lquier nOVlidad para su anotar.ion, 
como se aSl'ntasen en los libros de su propia 
m11trícula. (1) 

Art. 93. De la propia manera en ('Ual
quiar ot ra bahía 6 ria larga dl'l difi>rentes 
pohlacione11, el capit.an de puarto tendrá ¡¡. 
bros si>parados para fa matrícula de barcos 
d"' trlífico interior de cada poblacion, ohede
ciénnotie, dood& no tenga teniente, (2) por 
101:1 11loalde~ de la mar cuántas prevenciones 
h•s hici .. rti en la materia: y parn qua no baya 
equ1vocacion tin la igualdad ele númtiro, prf'fi 
jará la lt'lra que d1-ha añadirse á a;ita en la 
vt'l11. va fll'I\ 111 inHal del pul'll,Jo, ya otra, si 
se inoide con eq11ella en duplici<lad. 

.Art,. 94. Oi.,p,,udru la tjl'cucion ele los 
emhargos de 101:1 harcos de tráfico para las 
comisiont's dl'l mi servicio : IIE-varti tln ellos 
la m11:< a rrt>glada 11lternaliva qua !lea po:-ihla: 
y l'ntrar:ín t'n esta todos los de Id h11hía 6 
ria, clt-pl'11diontes de la 1'8.pitunía principal. 

Art .. 95. St'rñ priviltigio exclusivo dtt los 
gremios dti mareantt'fl ltmer "º lo;i muelles 6 
pan,ji< inmtidiat.o oport.uno almacen1<s pert.re
ch11dos dti cahles, calahrot.efl y aparl,jo~, anolas 
prt•par11d!ls para prPsto embarco, y lanchas 
h1t-n arrt'ada:::, con que acudir pro111amento 
al ~ocorro ill' cualqu it<r emharciai,iou que se 
hallE! (lO fracaso ó ri11sgo de padm•erlo. (3) 

.Art. 96. Si el gremio de mareantt'l> no 
tuvie,-e el i-xprtt~ado suri.iroit'nto, será facul
tivo hacl:lrle ,~ los consulados, (4) ó cualquiar 

(1) 87, V, 2. 
(2) 17, 
(31 102, 103, 
( 4) 100, 

part.icular, 6 compañía de particulares, n. 
quien conviniese una erupresa de tanta im
portancia. 

Art. 97 Pudiendo oourdr que el fo ndo 
del g remio por alguna quiebra 6 fracaso no 
sufrague n surtit'se completamente al intento, 
alcanzando no mas para pertrechos corres
pondientes 6. buques de portes medianos, en 
este caso será tambien facultativo á los eon
sulados, compañías de particulares, 6 cual
quier particular, formar su almacen y equi
pamiento para el socorro de bajelas mayoreR, 
facilitándole indistintamente n. todos en la 
neoesidarl. 

Art. 98. Cuando por (l) aumento 6 repo · 
sicioo del fon do se baile el gremio en estado 
du usar de su privilegio exclusivo, (1) podr6. 
comprar los pertrechos del consulado 6 par
t.iuulares: y·si no se aviniesen en el precio, 
continuarán ésto1:1 en su parte de empresa 
por un año, contado desda el dia de requeri
miento, que ha de haoérseles con solemnidad 
ante el Ministro de Marina, para el cual 
tilm1po eleberá el gremio verificar su surti
miento equivalente : y aortiditaclo en forma 
con exámen y aprohacioo del cnpitan de 
puerto, se le pondrá por el ministro en pose· 
sion del privilegio con la intimaoion necesa
ria cl(l cesacioo ñ los demas conourrentes. 

Art. 99. No será óbice ú la posesion del 
privilegio dt,l gremio, til quo el con:rnlado ó 
particulares t&ngan edificio propio para al
macen, y no pueda concordarse la venta : en 
cuyo caso se tallará aquel judicialml'nte, y 
Sil fija rá -,1 rédito anual dtil tre:i por ciaoto de 
su valor, quedando en el propietario la obli
gaoioo de sus rl'paros con la puntualielael quti 
exigti el rllsg,111rdo UP tocJa avería tin los per
treohos, y provi<yéodosi, á. ellos de lo <!on
t rario por 1:1! 111i,,i,.r.ro ó. ri,quisicion dt-1 gremio 
y tixpt'n:<as dl\ é,4tl tn cut'nta de los alqui
le.res: sin q11~ intervt'ngan g;istos al:!unos 
j11dil,iult>s s11l.rt1 esta:< materia,:, ;iino simple-
111t'Olt1 PI partil e]¡. luH rlirt'otore;i, la providen
cia á 011ntino11cion al maestro de obras, y la 
CUt'llta jt1l'<1da que é~tt' clt•he formar, la cual 
vh,ada p,,r ti mini::tro, pare en el gr11mio 
como dinero Eifeotivo con quti ha ele satit1facer 
la µarttt á q11e aloa111·e d1:1 11lquiler. 

Art. 100. Sít'ndo la emprtisa de auxilios de 
commlados 6 partii•ulttres, )¡,~ será facul
t ativa la nomina11-ion de patrones para las 
lanchas tin aqut-llo~ bomhres de mar que les 
merezcan su l'Onfianz11, (2) y quieran asa lariar 
al intento: y si fueSll d-,1 gremio corre11pon
dtirá á. i,u junta, ya sttñalando un número 
igual 6 duplicado que el ele lanob11s, ya 
at>1ignando otro cualquiera mayor de sus 
individuos que cfoban patrooearlas indistin-

( l) 05, V, 2. 
(2) 86, 
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tamente, unos por falta de otros, cuidándose 
de interpolarlos en las cuadrillas de alter
nativa para los trabajos del muelle, (1) á fin 
de e¡ue estén siempre á mano los necesarios: 
y entt'ndiéndose que por lo que hace á esqui
fazones <le las lanchas, es privativo del 
gremio proveerlas, aunque no sea suya In 
empresa de los pertrechos. (2) 

Art. 101. Pero sea de quien fuera la 
em()'!'esa, los patrones do las lanchas linn 
de tener la aprobacion del capitan de puer 
to, (3) y para darla ha de asegurarse rle t>U 
inteligencia marinera, coaro queda ordenado 
para los de los barcos del tráfico : siéndole 
ademas peculiar el exámen le lanchas y su~ 
arreos, y el du anclas y de n_as pertrecho~. 
para providenciar al reparo I reemplazo de 
cuánto hallare no estar de safüfacoion. 

Art. 102. Si acomodase á. alguna emhar
oaoion del puerto solioitar los auxilios del 
11l macen de tierra para espiarse y trasladarse 
de un paraje fí. otro, 6 para quedar en dispo
sioion de dar la vela largando chicote con 
)lllS anclas recogidas, lo Lrntará con el dueño 
de elloti, que podrá franquearse 6 negar~e á 
prestarlos, segun la proporcion ó imposihi
lidnd qua para allo dejen otras atenciones en 
que esté comprometido, 6 la ocupacion dl~ 
las cuadrillas del gremio: pues esto surti 
miento no extiPnile 1111 obligacion á las faenas 
nomunes. 

.Art. 103. Los auxilios <le insliLucion que 
debe franquear la empresa, son para toda 
embarcaoion de!lamarrada, varada, 6 eo rie.q
go de desamarrarse 6 varar, ( 4) 6 que pide so 
corro ó. su entrada, denotando falta de anclas 
ó cables: y se ejecutará. segun lo ordene el 
t•apitan do puerto, con el se.iialamiento de 
lunohas, anolas y mt'lna de cables quu hiciere. 

Art. 104. No obstará al socorro el quo no 
so halle pre~t·nte el capitan de puerto, su 
teniente 6 ayurlunte ¡¡ara mandarlo: lo lis
pondrlí inn11-<li1<tamt-1oto á la r .. quisicion Je 
intt' resado 6 á la vista dt-1 peli¡!l'O el director 
dl•l gremio, 6 e,) caho celador, 6 el patron dP 
lant·ba á quien C!Ompeta por falta dt:l otro 
1.1upnior : y Re hará gravt1 uargo por el 
capitan de puerto á los principales du la 
empresa solire oualqoier dt1mora en los ~o
corros, oorrigiéndola con privaoion de su 
parte di:' ¡?anancia t<n los mi::010!1 franquuadoR, 
se~un de qui1rn sea la f~lta, ele los dut"ños 
siendo otro:1 que "'¡ gremio para los pertre
chos, 6 de la marinería pal'II las esqulfa1.o
lle!I : (5) en la inteligenoia de que será des
pues mayor el cargo al capitan de puerto por 

(1) 55, 85, V, 2. 
(2) 96, 
(:1) 86, 
( 4) 116, 
(ó) 106, 

rualquier disimulo de omision en la materia. 
Art. 105. Si al deberse prestar el auxilio 

urgente. la cnadrillu del gremio que está en 
los trabajos del mut'lle no fuese bastante tí 
esquifar las lanchas, 6 que por no haber tra 
bajo, no hai allí la gente necesaria d~ él, el 
espitan de puerto, teniente, cabo, director, 
ó palron que hace cabeza del socorro, echará. 
mano de otra cualquier marinerfa que en
cuentre sohre rnuellc:-1, en los barquillos, en 
los barcos de tráfico, y en las lancha~ atra
cadas de las embarcaoiones : y no bastando 
ni así, se pa~ará por las que estén mas pro
porcionadas, y se tomarfi cuánta fuere 
necesaria, corrigiéndose despues al que se 
hubiere excueado con pérdida de su jornal 6 
gratificacion, y mas :sériamente segun 111 
grado ele su resist!!ncia. 

Art. 106. Las multas de privaoion de 
ganancia de que hablan los doti artículos an
teced1:-nte11, ~P aplicarúu lí favor del fondo 
del gremio, y no cabiendo c\rnndo la em
presa sea de éste en la parte corrc:ipondiente 
ií. loR perlreclio11, ( l} las sufrirán en su jornal 
pcr~onal los clirt-1ctorei< ú otros culpados 
en la tardanza de franquearlos, y adema;, 
st•guo la entidad su les corregirá la falta con 
loti dias de cárcel 6 de-trabajo sin parle, (Jll(-1 

el ca pitan ele puerto les impu:;iera. 
Art. 107. Estará fijado por arancel el pago 

ele auxilios con distincion de la clase ele Jan· 
ellas y cable~. (2) dias enteros ó medios, 
temporal ó bonanza, bajel varudo ó ó. flote, 
dt-ntro ó fuera dt,) puerto, y do ot,ra cualquit-r 
partioularidacl local, en el modo siguientu: 

A1ixilios de 1 ª clase : ancla de tal peso, 
cable de tal mena, c01t su lancha 

corespondiente. 
H.eales de v"llo,i. 

Lancha.y Cnda 
pertre-- Palron mnrme-
cho,. ro. 

Dentro del puerto. - ----

Medio ,Jin ordinnrio ••..••. . 
D1a entero ¡¡rdi11tt rio ..••••. 
Medio diti coo vBr11dii .••••. 
Dia t'Dtoro con vnr11,ln (3) .. 
Aum.-nto por tumpornl c11da 

medio din á floto ... ..• . .. 
Aumento ¡,or tewporul cada 

din entero á.fluto .••••• •. • 
Aumento por temporal'cnd8 

medio din en va ruda • •• ••. 
Aumento por temporal cada 
dia entero eu varada. 

1-'uera del zmerto, de tal á tal 
parte . 

(1) 104, V, 2. 
(2) 112. 172, 
(3) 110, 
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Los reglones que arriba en las distínoiones 

411~ pida el puerto. 
Y se seguirá con la expresion de los auxi

lios dt-1 i<t-gunda olast-, y mas que hubiere, 
y oon los de lanchas sin anclas y cables, 6 
con solo guindarezas ú otros cabos para 
espfa. 

Art. l 08. Si se enviaren auxilios de se 
gunda clase en lancha de primera, no por 
eso ha de hacerse aumento á lo que corres
ponda pagarse por aquellos. 

Art. 109. Las lanchas de ancla y cable, 
sea cual fuere su clase, deberán llevar no 
!.olo los aparejos á propósito para suspender 
su propia ancla ú otras iguales del bajel so
corrido, sino tambien alguna guiodareza : 
sin lo cual en muchos casos no prestaria ei 
~ocorro toda la utilidad que se necesita. 

Art. 110. Por dia entero se entenderá 
todo trabajo de auxilio que pase de cinco ho· 
ras en invierno y otoi'lo, ( 1) y de seis en pri
mavera y verano, contadas desde In salida á 
la vuelta al muelle : y por medio dia cual
quiera t.iempo menor de los expresados en 
sus re!!pectivas estaciones. Se contará dia 
y medio, si es de mas de diez horas el tra
bajo en un tiempo, y de doce en otro: y ex 
cediendo·de veinte y cuatro la demora, se 
considerará dia entero solarpente por. cada 
uno de los que pasen cumplidos, sin relaoion 
á las mas 6 ménos horas de trabajo que hu 
hieren ocurrido : y en el último, tambien 
dia entero, no lográndose la vuelta dentro de 
las primeras seis horas, y medio dia, verifi
rándose en ménos de estas. 

Art 111. Si las lanchas tienen que vol
ver al sitio donde dieron el socorro, á recoger 
anclas que hohiesen dejado en él sin culpa ni 
voluntariedad de los patrones 6 su gente, 
pagará este trabajo el socorrido á razon de 
auxilio ordinario de solo lanchas esquifadas, 
medio dia 6 día entero, segun su duracion; y 
sifué voluntario 6 culpable en los patrones 
ó esquifazoneR el hc1her dejado las anclas, 
harán la faena sin nuevo interes, como com 
prendida en el pago del primer uuxilio: co
rrespondiendo al capitan de puerto decidir 
sobre exámen verbal la disputa que huhiere 
en ello entre partes, con presencia da las 
circunstancias de situacion y tiempo que de
ben serle conol'idt1s. 

Art. 112. En las faenas de socorro no ha 
de hacerse sobrncargo de q_esrnejoraR ordina 
rias de pertrachos, lt1s cuales como precisas 
en su oso Fe comprenden t,n el pago de aquel 
conforme á la tarifa ; (2) paro habiendo µér
dida 6 dc,cfonrlomi,mto u otra avería de lan
cha, gu.vitte, t11nvn, o remos, ó pérdida, ro
tura 6 rozamiento de cables, guindarezas y 

(1) 107, V, 2. 
(2) 107, 

aparejos en el trahaio, st>rá de cuenta del 
socorrido por el avalúo que tenga cada cosa, 
6 hiciere para sus reparos el oapitan de 
puerto, asesorándose con dos capitanes 6 
patrones imparciales: y solo en las rotaras 
de cables, guindl\rezas 6 aparejos, podrá ad
mit.irse oposicion del socorrido para el pago, 
en papel simple en forma de memorial 6 ins
tancia, si alega pudricion 6 mal estado por 
vejez en el pertrecho, para haberse empleado 
en el amt'' sobre que decidirá el oapitan 
de puerto c.;on exámen é informe verbal de 
uno 6 dos capiLanes 6 patrones nombrados 
por cada una de las partes, poniendo su pro 
videncia eti el memorial, y entregando este 
á la parte á cuyo favor se hubiere dado. 

Art.. 113. Tanto los gobernadores por lo 
que respecta á embarcaciones extranjttras, 
como los Ministros de Marina sobre las na 
cionales, proveerán conforme á la decision 
dada por el capitan de puerto en tales dis, 
putas, siempre que se entable demanda en 
sus juzgados contra la omision 6 resistencia 
al pago en los socorridos : con precisa con
denaciQn de costas á quien hace la demanda 
si es voluntaria, 6 á quien la motiva por su 
injusticia . 

.A rt. 114. Cuando no bubfore depósito de 
socorros de tierra, como quedan circunstan
ciados, y en todo ::aso urgente aun habiéndo
le, el ca.pitan de p11erto tendrá facultad (1) 
para disponer que loa franqt1een cualesquier 
embarcaciones mercantes fondeadas, hasta 
donde puedan sin perjuicio de su propia se
guridad, pagándose en la forma expresada 
para los de tierra, (2) y á cuyo fin debe es
tar hecha la tarifa en todas part.e~, aunque se 
carezca de aquel establecimiento. 

.Art. 115. Todas las embarcaciones de, 
ben estar amarradas segun importa á la pro
pia y comun seguridad, (3) sin que nadie 
tenga arbitrio de dar á 11us anclas otra di
reccion d1:1 la que estuviere establecida en t,I 
paraje en que se halla: lo quti de oingun 
modo disimulará el capitan de puerto, sino al 
contrario lo baró enmendar inmediatament11 
al infractor, como tambien al que se hubiere 
amarrado sobre los cables & otro, 6 le em
harace su borneo con riesgo de abordaje: y 
se satisfará no ménos de que los cables estén 
en correspondiente buen estado, competente· 
mente forrado!!, y que ::iti rncorren ñ manudo 
con el cuidado debido. 

Art. 116. A t-fltos solos fines hará fre
ouente~ vi~ita:i por tol fondeadero, como ma
terias 1:11 quti no debe fian,e de informe de 

.otro, ni <le lo t¡llll c,1da nno le clijern de sí. 

/1) 132, v. 2. 
(2) 107 á 112, 
(3) 21, III, 2.-~6. V, 2.-93, lV, 2.-

97, 165 y 166, I,3.-\2, 
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Al que por defecto de dolaoion de anclas ó ca
bles correspondientes considere en riesgo de 
desamarrarse, la intimará su surtimiento: y 
no verificándolo en el dia, la bará trasladar-, 
se, si bai proporcion, á paraje donde no catrae 
daño á tercero, ó le amarrará por vía de au
xilio (1) á su costa como quedo. ordenado, y 
oficiará con el juez conservador de extranje
roR, 6 con el Ministro de Marina, segun co 
rresponda, para que p.rovean, como deberá 
hacerse inmediatamente, &I equipamiento 
oportuno de la embarcacion mal surtida. 

.Art,, 117. En los par1 jes de canales 6 
muelles en que, no conven~a mantener la 
pólvora abordo, no se perm. tirá la entrada 
á. embaroaoion alguna, sin qu, la haya de
sembarcado en los alruaoene1 señalados al 
intento: observándose en su conduccion y 
reembarco las precauciones precisas en tales 
faenas á satisfaccion del oapitan de puer
to. (2) 

.Art. 118. Ocurriendo abordajes con ave
ría en casaos, arboladura 6 cables, 6 de 
varada, por dt'lsamarradero de embarcacion, 
á su entrada 6 salida, ó traslacion de un 
paraje á otro: sin aguardar reqpisicion de 
parte, el capitan de puerto, acompañado de 
cuatro 6 seis capitanes de los buques fon
deados, y 6. falta de ellos de prácticos ó 
patrones de tierra, pasará abordo de las 
embaroaciones dañada y causante: y actuan
do de escribano uno de los capitanea ó prác
ticos, formará sumario breve y sustanoial de 
las circunstancias do situacion de los buques, 
fracaso 6 maniobra del dañador, y omisiou ó 
impo~ibilidad del abordado para evitarlo, raci
biendo al intento declaracion á los tres ó 
cuatro individuos principales de ambas par
tes : y á continuaoion de lo declarado, y con 
presencia de las circunstancias marineras de 
local y viento, expondrá cada uno de los 
práctico~ 6 capitanes asociados, incluso el 
actuante de escribano, su concepto de culpa 
6 acaso irremediable en ttl dañador : enterado 
de todo lo cual, extenderá el capitan de 
puerto su juicio de responsabilidad ó abso-
1 ucion de las averias al dañador, entregando 
el documento original á la parte interesada, 
para su resguardo ó reclamacion donde co
rresponda d'8mandarse la materia, (3) que
dándose con copia del expediente para su 
gobierno y solucion de cualquier informe que 
1!0 le pidiere en el particular. 

.Art. 119. No se mezolará el capitan de 
puerto en exámen 6 inventario de las averías, 
que es propio del juzgado del ministro, sino 
únicamente en lo relativo al conocimiento 

(1) 103, 107, 110, I, 3, 
(2) 8, IX, 3. 
(3) 120, 

marinero que 9neda dicho sobre culpa ó des
cargo en el daño que se hubiere causado. 

Art. 120, Si el juicio del ca pitan de puer
to forma pluralidad (1) con los dictámenes 
de algunos de los capitanes 6 prácticos peri
tos del negocio sobre los demas que hubiesen 
estado discordes, sEirá irrevocable en el juz
gado, y este deberá · proceder conforme á él ; 
pero no formando pluralidad, se mirará no 
mas como un dictámen, admitiéndose á la 
parte agraviada las prueball. que la convinie
re producir en contrario, y 6. la favorecida 
las que bagan 6. su intento, para fallar segun 
su valor. 

Art. 121. En varadas ó pérdidas de em
barcaciones á entrada ó salida del puerto, ha 
de hacer el capitan de él el propio sumario 
sustancial, pasando á la em barcacion al tiem
po de franquearla los auxilios oportunos, 6 
recogiendo la gente Halv¡¡da, aclarando, no 
solo las circunstancias de maniobra y damas 
causas concurrentes al fracaso, sino tambien 
si babia 6 no babia práctico de tierra, si se 
dejó de pedir por confianza de no necesitarle 
en el oapitan y piloto, 6 si pedido, hubo de
fecto 6 imposibilidad en tierra para enviarle, 
ó que llegase en tiempo oportuno, y si fué 
voluntario ó irremediable en la embarcacion 
t\l no haberle esperado mas. Bajo los cuales 
datos los capitanes 6 patrones aocesores del 
oapit,an de puerto expondrán su dictámen de 
culpa (2) 6 solvencia en el práctico de tierra, 
ó en el oapitan y piloto de la embarcacion, y 
el capitao de puerto extenderá su juicio (3) 
ú que se dará el mismo uso y valor que que
da dicho para las a verías de abordajes. ( 4) 

Art. 122. Pudiendo ocurrir una pérdida, 
irremediable en el acto de ella, y culpable 
por temeridad de empeño voluntario anterior, 
ó falta de prévia11 precauciones en la d1mota 
6 aterrada, declaro, que el sumario formado 
por el capitan de puerto y su juicio sobre 
él, (5) solo ha de te~er valor para la parte á 
que se limita de lo desacertado 6 ·inevitable 
del fracaso en la direccion, maniohras y de
t1ías circunstancias desde las inmadiaoiones 
del puerto, dejando en el mérito que tuvieren 
las damas probanzas de la. conducta anteoe
dente de los procesados. 

Art. 123. Para que nunca pueda alt'lgarse 
ignorancia de las penas estahleoidas en su 
lugar para las pérdidas ó naufragios culpa
bles, el capitan de puerto á los prácticos al 
darles posesion de sus plazas, ( 6) y los miuis-

(1) 118, IX, 3. 
(2) 50, 
(3) 118, 
( 4) 120, 122, 
(.5) 121, 
(6) 20, 
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tros y subdelegados tí lo:i capitanes y patro
nl'S a! autorizarlos en su cargo dto los buques 
ó harcas que :ie les confian, 1iailtu lo~ ele pes 
<'!l, ban el(• C'nterarleil, de que f'n pérdida qzu· 
causttre11 por malicia, podrá extenderse la 
7,e1ia lwstri la rlc mun te, segnn los circunstan 
cias : y en las originadas di: sit ignorancia, 
rll'ScuiJo ó temeridad, serán 1esponsablesá los 
daños en la parle pnsible á sus facultades, [l 1 
con mas la correccion de cárcel, campa·ñas ó 
p1·esiclio, correspondiente d, las circunstancias 
de su culprt y entidad del perjuicio. Los práo 
ticos, leyéndo~eles este artículo l-'n el acto de 
;;n posesion, han ile jurar púhlicanwnto sn 
ioteligoncia : y lo mismo los capitant•S d(• 
cualesquier emharraoione:i y patrono~ de pes
quera ante los ministros ó subdt•lega<los. 

Art. 124. Sin embargo de que uon a1·re 
glo 6. lo declarado en muchas rnsoluciones 
sobre competeocia de la jurisdiccion de los 
ministros de marina para entender en los nau 
fragios, y en todas las incidencias dn a verías 
y otros cualesquier alt.el"Cados sobre el estado 
del buc¡ue y <lemas que tenga conexion con 
las cosas de mar, en las embarcaciones ex· 
tranjeras, se determinan en estas Ordenanzas 
en su respectivo lugar los límites de dicha 
jurisdiccion, de la de los gobernadores como 
jueces conservadores de extranjería, y de la 
1oilitar de la armada eu las re fe.rielas erubar
oaciones extranjeras : ha de entenc1er aquí 
especialment.e el capitan ele puf.wto, qu1.1 l'd 

privativo á la jurisdiccioJ1 militar de warina 
el conocimiento de todas las causas de incen 
dio, sin excepcion alguna : y por tanto, como 
subdelegado prinoipal de ella en el puerto 
de su residencia, procederá 6. sustanciar 
cuántas ocurrieren en buques y astilleros 
mercanleiJ He su circuito, r~ 1 sentenciándolas 
en 8u estado con la misma admision de ape· 
laciones que queda ordenada [3] para las de 
otras naturalezas. l41 Y por ausencia ó en
fermedad del capit,an de puerto [ 5 j 6 de su 
teniente ó ayudante patentado, corresponde
rá al ministro el conocimiento y sustanciacion 
de autos por delegaoion de naturaleza de la 
jurisdicoion militar. 

Art. 125. En abordajes entre barcos del 
tráfico y lanchas, ya resulte avería de los 
efectos que trasporten, 6 ya solo en sus cas
cos, daherá el perjudicado dar la. queja al 
capitan de puerto, quien sobre proceso verbal 
del hecho decidirá si hai 6 no culpa en el 
abordajP., y la responsabilidad 6 solvencia de 
los d1:ños en el causador, [6 J exttJndiéndolo 

\
l! 35, IX, 3. 
~, 180, 

1
3J 15l, 
4 52, 
sj 187, 1ss, 
6J 139, 

¡:Jl)r escrito, y dando al interesado ll!lte docu 
mrnto, i::in el cual no se admitirá rlemanda en 
la matnia. 

Art 12G. Si alguna emharcacion !IO fuese 
~ piqnl'- con d11ño del puerto, 6 vara:,,e con 
l'f.lorhu tl,, la ¡,1aya, y que sns dueños la 
abundona11, 6 no hacen lui. maniobras opor· 
tuna~ para quitar ,,¡ pMjuicio, oficiarlí el ta 
µitan <lo puerto con el gobernaélor 6 ministro, 
st>gun la clASl" do extranjera 6 naoional rll' la 
emharcaoio11, en iiolicitud de las providencia!! 
efectivai! parn su extraccion, remocion 6 de¡i
guace, que debe ser de cu{!nta del dueño, ó del 
con~ignatario 6 ctÍnsul que le representa: y 
si se rrtardan por embarazos de autos, ú otra 
uaui1u. lo participará. al ca.pitan general del 
departamento, á fin dtt que me dé Cllfinta para 
la rn,;olucion que fuero de mi agrado. 

Art. 127. Su celarfo por el capifan da 
puerto c¡ue no baya vayas ni insultos entre 
lo:-i .~qui pajes ele las eimbaroaoionos, r lj bar 
nos y lanchas, castigando estos excesos segun· 
so prnscribe en el título de policía {2] para 
lo~ bajeles do guerra en los nacionales, y ofi 
oiando eficazmente uou el gobernador para 
la coutwcion equivalenta y oportuna, si fue
ren extranjeros los trasgri::sores. 

.Art. 128. En pendencias, robos ú otros 
desórdene8. tomará el capitan de puerto da 
cualquier embarcacion los auxilios que hubie
ro menuster para cortarlos, í3) y asegurar á 
lo~ reos : y si lo pide el caso, formará uu 
hreve sumario, ó tomará declaraciones verba 
les, cuánto baste á apalabrar los testigos 
para aclaraoion de la verdad, pasando las 
rasultas al juez ú. quien competa, con remi
sion de los reos. 

Art. l29. Todos los mercantes, sin dis
tincion, se sujetarán á las reglas que prescri
biese el capitan de puerto para servicio de 
fogones, hornillas, y luces, [ 4] siéndole facul 
tativo reconocer aquellos y los faroles, y 
proveer al reparo de cuánto sea necesario, 
prohibiendo encender fuego 6 luz miéotras no 
se verifique: y oadit'I, fuera de urgencia re
pentina para la seguridad de su amarradero. 
podrá hacer de noche maniobras de estiva, 
carga 6 descarga, que pidan luces extraordi
narias, sin su anticipado 9onocimiento y li
cencia. 

Art. 130. No obstante 111 custo::lia parti
cular exterior que tengan las embaroauiones 
de cuarentena, las de carga de pólvora, 6 
mixtos, 6 de trasporte de prisioneros, escla
vos ó presidiarios, ( 5] por la junta de sanidad 
ú otro juzgado de que provenga su entrc,dj-

P l 91, III, 5. 

l
2j 155, I, 6. 
8J l 32, 
4 J 180, 

(5) 63, 
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cito 6 separaoion, fijará los límites de prohi
bloion de todo tráfico, (1) intimándolos á los 
capitanes y patrones congregados al intento 
l-ln el muelle, y advirtiéndolo á todo el que 
lleg11re de nuevo. (2) 

Art. 131. Asímlsmo deben Lodos saber, 
que donde hay bajel ele mi armada, los caño
nazos de retreta y diaua son señal, ( 3) el 
primero de todo impedimento de trlifico que 
no sea por urgencia absoluta 6 socono, ( 4) 
á ménos de preceder la correspondiente ]icen· 
cía, y el segundo do franquearse desde aque
lla. hora, para que cada uno se emplee como 
convenga á su industria : y cuando no haya 
aquellas señales de mis hajeles, el oapitan de 
puerto tendrá fijadas las horas da cerrarse y 
abrirse la oomunicaoion, con arreglo á las es
tablecidas para aquellas demMtraciones mi
litares, segun la e11tacion. (5) 

Art. 132. Si lo pide el cúmulo de cn:.har
caoioue¡¡ 6 all,\'una circunstancia ~articular, 
el oapitan da puerto llevará escala hajo la 
cual las nacionales provean una 6 mas lan
chas de ronda para durante la noche, r ti] sobre 
que formaró. la instruocion oportuna db lo 
que deban observar, ya recorl"iendo el fondea
dero, ya aboyadas en el paraje que las pres
oribil:'se, segun los fines de la providencia, 
sin omitir la prevencion general de los auxi
lios que debe danie ó. la ronda por todas y 
cualquier emharoaoion mas proporcionada, 
siempre que los pida. l 7] 

Art. 133. A folta de Pmharoaoi0t1es na
cionales en circnnst.an<·ias qutl pidan ronrla, 
lo harli pre:iente al gob11rnador para la pro
vld8nuia que tuvit,re por conveniente. 

Art. 134. St'rá probihido ó. toJJa emharr.a
oion, tantll naoiooal como exh·anjt1ra, fSJ en 
vlar su bote á sondar en canales interiort'S de 
mis puertos de arsenales, ú otroll quo tengan 
r8laoion á d8fensa del sitio. SH t'm.barg11rl\ la 
que lo t<jecute, dejando en ella lo~ lndiviJuos 
precisos para su cu11todia, y conduciéndose 
presos á tietra al oa¡,itan y dt<mas, proce~án 
dose por el de puerto 6. los nacionales, y por 
el gohernador á los extranjeros, con remision 
de· autos á mi Persona para la resolu-.:ion 
que fuere de mi agrado, Regun la malicia que 
resulte en el haubo. Pero se permitirá el 
exó.men de bajos exteriores 6 de entrada , y 
del fondeadero público mercantil, cuyo cono
cimiento práctico iutpresa al bien comun de 

l lJ 127, V, 2.- 93, 

IIt\l\7, 
3 97, V, 2. 
i 98, IV, 2. 

(5) 2, 3, I I I, 5. 
(6) 159, 
(7) lU, 128, 
(8) 91, III, 5. 

IV, 2.- 107, 108, 

40 

loe navegantes y del oomerofo: siendo olr
ounstanoia solicitar la licencia del capitan 
de puerto, para que prescriba los límites del 
exlimen, conforme á los fines de general uti· 
lid ad. 

Art. 135. A cualquier hora del dia. y de 
la noche será obligacion de todas las embar
caciones fondeadas, así extranjeras como na
cionales, franquearse mutua.mente los auxilio!! 
posibles en ocasiones de desamarradero ( J) 
ú otro fraoaso, procediéndose por los jueces 
conservadores y ministros tí la condenar·ion 
de la multa, si el capitan de pu11rto la exige 
con papel exprl'sivo de la voluot.arieda<l 6 
culpahle omision del infractor, á consecuen
cia dtil exúmen con que debe fundar su con
cepto. 

Art 136. Estas multas, como mera co
rreccion al capitan, piloto 6 guardian, que 
hacia oaheza en su ti roharcacion, y d1ihi6 dar 
el auxilio que pudo it otra necesitada, han de 
limitarse á ciento, doscientos, y trescientos 
reales vellon en Europa, y 6. ocho, diez y seis, 
y veinte y cuatro pesos fuertes en América 
y Asia, conforme á las circuniitancias de la 
falta por la ménos 6 mas proporc•ion de hah(.\r 
suministrado el auxilio, y las ménus 6 mas 
malas resultas desn carencia, correspondil:'n
do al capitan de put1rto la graduacion del 
todo segun su inteligennia. 

Art. 137. Nadie podrá arrojar en rl puer
to basuras ni escomhros. que dtih1min rll
coger>11< en tinas, (2) para ltevarlas al paraje 
6 paraje~ S<·ñalados cun cononimiento y apro
hadon d81 Guhernador : y ,-¡ ÍUbre neuf'R1trio 
para e.<1to~ de¡,6,1iros abrir algunos fo,ius, 6 
hacer i,i¡tacadas 6 paredone,i que tivitan el 
arrastre de las basuras á la mar por la,i llu
vias, se ejecutará á cargo del fun<lo de 
limpia. · 

Art. 138. alucho ménos podrá embar
caoion nl¡!una li1nzar :m lastre al agua, (3) 
ni la::ltrar ni dPslastrar sino con cono01mitsnto 
y lic1-n1·ia dt'I t'apit.an de puerto, y tin i-1 ,-,itio 
que le señahue, ya i,11tahll:'uido con la aproba
oion del golwrnador. No 11e tomarli la~tre 
de arena, 1>ioo en ahsoluta urgenoia, y las 
faenas de lastre y d11slast.rf! se harán c•on lns 
precauciones marineras de encnados 6 velas. 
que impidan la caída de pitidras á la mar, y 
con la car¡i:a del jornal ordinario á 11n gnar
dacelador, que ha de ponerse por el direutor 
del gremio, nomhrándole por escala entre 
los pobres imposibilitados de asistir oon parte 
entera á lo9 trabajos de las ouadrlll11s, y ex
cluyéndose para siempre por el napitan de 
puerto de la opcion 6. este beneficio al que 

(1) 103, 107, 110, I Il, 5. 
(2) 140, 142, 99, II, 5.- 104, III, 6. _ 

12, 145, 180, 
[3] 140, 14-2, 145, 146, 174, 192, 180, 
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sea cogido una vez en omi!ion ó toleranoia 
contra lo que debe celar . 

Art. 139. Igualmente los barcos del trlí-
6.co que conduzcan cal, ladrillo ú otros géne
ros sueltos !lumergibles que puedan perjudi
OJlr al fondo, han de usar para su carga, tras
porte y descarga de las precauciones que se 
les adviertan por el ca pitan de puerto, f1 l 
semejantes á las dichas de lastre y deslastre ; 
debiendo justificar en los casos extraordlna
rii>s de alijo violento en el agua, por golpe de 
viento ú otro fracaso, f 2) la urgente necesi
dad de haberlo hecho así para no perece!'. 

Art. 140. Se arreglará la tarifa de multas 
contra las faltas de las materias expresadas! 3 J 
un los tres artículos anteriores, con pre
sencia de la distinoion del daño mayor en 
unos parajes que en otros en un mismo puar· 
to, y considerada la importancia y circuns
tancias agravantes.en unos puertos mas-que. 
en otro!!, por ejemplo en la bahía de uádiz 
llobre la rada de Almería, haoi6odose en cada 
uno las el'peoificaciones siguientes. 

1.0 Por onda veinte quintales de lasr,re 6 
de11lastre sin licencia. 

2.0 Por los mismos tomadm1 6 descarga
dos fuera del paraje señalado. 

3.0 Por los defectos de preoaucion a 1 
recibo 6 descarga del lastre abordo, para 
cada veinte quintales. 

4.0 Por ménos cantidad de veinte quinta
les, y por los picos de la misma en cualquiera 
de los tres puntos anteriores. 

5.º Por cada espuerta de lastre que se 
compute haberse lanzac!o al agua desde la 
embarcacion, 6 desde la lancha, dt1 tal á tal 
paraje, en la informaoion que 'Sumariamente 
se hiciere de st>mejante exceso. 

6.º Por lo mismo, de tal á tal paraje. De 
ben hacerse sucesivo.mente éstas distinciones 
st-gun la capaoid<1d de la babia ó puerto, y 
las circunstancias ·ae oad!l sitio. 

7.º Por cada vei que se arrojen eticom
hros desrla la embaroacion. 

s.':) Por haberse depositado los aRcombros 
fuera dt1 los parajes señalados. 

g_d Por haber vac.iado la~ tinas ,fo tlS· 

combros en el agua de tal á tal µarta. 
1 o Por lo mismo de tal á. tal p~rto &. 
Art. '1.41. Si un mismo acto comprende 

la infr1.1ccion de dos 6 mas puntos, por ejtHií
plo d~11lastrar sin licencia, ejecut1.1rlo sin laR 
preoauuio8l'S de t:ncerados, y descargar fu~ra 
dt-1 paraja st-ñalado, le comprenderá tamburn 
la multa aplicada tí cada uno de ellos. 

Art. 142, En lo:1 puntos de lanzar lastre 
al agua 6 vaciar en ella las tinas d~ ba1mra, [ 4] 

l
ll 138, 140, 14.2, III, G. 
2 125, 
3 137 á 139,172, 192, 
4 137 6.140, 

sin perjuicio de la inmediata apUcaoion de la 
multa, procederá el oapitan de puerto al ex&· 
man sumario conveniente de las oircunstan
cias, para graduar sl ha habido malicia de
terminada de daño al puerto : en cuyo caso 
oficiará oportunamente con el gobernador 
para los extranjeros y con el ministro para 
los nacionales, á fin de que se sustancien 
autos para las mayol'es penas que correspon
dan á los reos conforme á derecho. 

Art, 143. Tanto las multa11 por omisiones en 
los auxilios, como sobre'limpia, 1 l !se dividirán 
en tres partes : una para el fisco, que es el 
fondo de la misma limpia : otra para el de
lator 6 df:llatores : y otro para el fondo del 
gremio de mareatttes. 

Art. 144. Todas las multas de puerto 
han de percibirse íntegramente por el oapitan 
de 61, y asentadas en su dia de ·cobranza en 
libro expreso para esta razon, l 21 pasará en 
uoo de los tres primeros dias del mes 6. poder 
del miniRtro la parte correspondiente en todo 
el antecedente al fisco, enviándole el libro 
para que ponga en él su recibo, entregará la 
respectiva al gremio á los directores de éste 
bajo la propia formalidad de recibo en el li
bro, y otro en papel suelto que remitirá vi
sado al ministro, y darú igualmente la otra 
parte al delator 6 delatores, que pondrán su 
recibo en el libro, visándolo todo el espitan 
de puerto para canoelacion del cargo, sin 
traspasos de este para el siguiente mes. 

.Art,. 145. A lo!! bajeles de guerra ex
tranjeros arlvertirn cl.capitan de puerto [3) 
los pa1·ajes de depósito do )03 escombros, y 
a11ímismo los de lastre y deslastre, (4) para sí 
les conviniesfl, anticipándole su noticia: y 
si observa que faltan á la policía establecida, 
í5] dará cuenta al gobernador, para que pue
da pa:11\r loR ofioios oportunos. 

A.rt. U6. A la entrada de oualesq uier 
emhi1reaciones mercantes debe informarse el 
oapitan do puerto [6] y anotar e 1 lastre y 
anolas q uu l rajeren, y ex\minarlo á su ~ali da 
1iara ju1,1ti6cacíon de su paradero en lo que 
lt--s faTt.l', (7) que en materia de lastre deben 
serlo las licencias quu hubiero dado para su 
oxtraccion , procecliendo li las multas con
dignas di:, lo contrario : ( 8) y en cuanto á 
las unclaq qu~ tuviesen en el agua, no per
mitirá que salgan sin levantarlas, á ménos 
de dt-jarle papel del ministro, 6 del cónsul ó 

P) 135 á 141, III, G. 
(2) 170, 180, 187, 
(3) 93, IV, 2. 
l4) 137, 138, 
(5) 44, III, 2.-99, II, 5. 
(6} 58, 
(7) 138, 
{8) 140, 
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consignatario extranjero, que asegure la 
fianza de que se sacarán á su rosta. 

.Art. 147. Si alguna embarcaoion obli-: 
gada de viento ú otra causa se hiciere lila 
vela dejando aboyadas sus anclas, lo avisará 
al ministro 6 al cónsul extranjero en sus 
respertivos casos, para .que dispongan· inme
diatamente recogerlas; y de tardarsa la 
providencia, lo ordenarñ, y señalará la gra
tificacion correspondiente li quienes hicieren 
la maniobra, expresándola en papeleta con 
que los interesados la cobren presentada al 
ministro 6 cónsul, afianzada oon la reten-· 
cion del pertrecho basta que se verifique. 

.Art. 148. ~n el caso de que hayan que
dado las anclas sin boya, las harli rastrear 
¡:or los barcos del gremio, asignlrndo despues 
del trabajo con éxito ó sin él la gratificaciou 
que le corresponda, de que dará papel, en 
cuya virtud solicite el gremio su cobro, ó en 
su defecte haga las demandas judiciales que 
le convinieren con entera exencion de costas 
procesales. 

Art.. 149. Cuando quedaren anclas de 
mis bajelei-, las Lará. recoger el ce.pitan de 
p·uerto, y que fle entreguen ú disposicion del 
ministro, por quien se pagarli la gratificaoion 
que aquel hubiere señalado: y Jo mismo por 
el cónsul respectivo, si perte-necen á bajel de 
guerra extranjero, · avisándole linte¡¡ de la 
maniobra, para si le conviniere ajustarla por 
sí con sus nacionales ú otros. 

.Art. 150. Si tuviore noticia de anclas 
peP<lidae sin dueño conocido con perjuicio 
del fondeadqro, las hará rastrear por los bar
cos del gremio 6 pescadores, señalando la 
gratificacion correspondiente 6. sus faenas, 
que se pagará ·por el ministro bajo certifica
cion oportuna, entregándose á su disposicion 
las qu~ se sacaren. 

Art. 151. Donde baya ast,illeros; inspec
cionará el capitan de puerto su policía en . 
cuanto haga relacion li fuego, llJ escombros 
y a'I racadero, l 2 J para mantenerla arreglaáa 
contra todo perjuicio al puerto ó ó las em
harcaciones fondeadas. 

Art.. 152. No se podr~ dar de quilla sin 
oonocimiento y licencia del capitan de puer
to, [3 J ni fuera del paraje que prescribiere, ni 
d1iber6 darla cuando prevea riesgo por el 
tiempo en la maniobra, [ 4] y mucho ménos 
para fuego en los fondos sin las precauciones 
que Mrresponden. 

Art. 153. Cuando una embarcacion ne
cesitada de descubrir quilla no halle ajuste 
amistoso con otra para tumbar, corresponderá 
al ministro proveer gubernativamtmte entre 

lll 91, III, 5. 
2 124, 
3 174, 
4 91, III, ó, 

las nacionales acerca de la que deba dar el 
auxilio y su precio, y al juez conservador 
entre las extranjeras; oficiando entre sí estos 
jefes de jurisdicoicn, cuando se necesiten re
cíprocamente al intento en beneficio del co
mercio universal: perteneciendo al capitan 
de puerto únicamente asegurarse de la buena 
disposicion y ejecucion de la maniobra, como 
de otr.as cualesquiera de arbolar, desarbolar, 
¡ 1] ó entidad semejante, que se hicieren 
en él. 

Art. 154. Observando el ca pitan de puer
to que alguna embarcacion nacional va /í. 
salir mal pertrechada de palos, vergas, velas, 
jarcias, cables ó anclas, en términos de con
siderarla arriesgada. en la navegacion que va 
6. emprender, lo avisará al ministro para que 
pueda proveer segun se Id prescribe en su 
lugar. 

Art.. 155. Como encargo de subdelegacion 
privativo á la jurisdiccion militar de marina, 
comisponderá al capitan de puerto f2l la 
inspeccion de que ninguna embarcacion na
cional salga sobrecargada en. términos qne 
por su mal gobierno vaya ex·puesta li un fra
caso, para proveer el alijo de la que estuviere 
así : á cuyo fin deberá oficiar con el ministro. 
y este llevarlo li efecto, precedido reconoci
miento de constructor 6 maestos rnayores 
que fijen el calado mayor ccrre11pondiente, 
para solemnizar el procedimiento : y preca
viendo los efectos de la paroialidad, en oaso 
de que los maestros opinen en. contrario, y 
no se satisfaga el oapitan de puerto, deberá 
estarse ni señalamiento de línea de agua que 
hiciere, sin lugar á competencias y di:iputae, 
dándose despues cuenta por el mi$mo al 
capitan general del departamento, y por el 
ministro al intendente, para que se apruebe ó 
desapruebe allí Jo practicado. 

Art.· 156. Si observa igual sobrecargo 
de riesgo en embarcaclon extranjera, llenará. 
su obligacion con solo manifestar al juez 
conservador Jo que le dfcta su conooillliento 
marinero. 

Art. 157. Cuando los ministros de las 
provincias fletasen una 6 mas embaroaciones 
para trasportes ó cargamentos de cuenta de 
mi hacienda, y tanto en las extranjeras como 
en las nacionales, incumbirá. li los capitanes 
de puerto autorizar su arqueo y el recono
cimiento de casco y arboladura qne se hiciere 
por los maestros mayores, y necesidades de 
obras que expusieren, asegurarse de que se 
practican en la forma conveniente, como 
igualmente del buen estado de los pertrechos 
marineros para cumplir la comisicn, y prefi
jar la línea de agua.en los casos de intentar 
excederse en ella los iilteresados, como queda 

f 
l] 6, 174, ~II, 5, 
2] 102, III, ~. 
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dicho: [I) para todo lo (IUal l'n Pl'mejentPB 
oc•urrn11.:ias otkiartí. p} minh,tro ,·on el oa¡,i1an 
df' pnerto, avi~6.ndofe el flf'tumento '!' eott'n
diéndose su intervencion 11in el mer,or per
joi,·io á las pr.ovidenrias guherna.tivas d1,I 
primero, 6 méuos de de~atendPr1:1t1 1rn ellas la 
but-na hahilitacion de lo~ huques, para que 
se afiance así mi mejor servioio. 

Art. 158. Disponiéndose por l'll goberna
dor ú otra jurisdiccion competente la det.en· 
cion de alguna embarcacion, verá el capitan 
de puerto t<i á falta de custodia exterior 6 
interior que no ordenaren, 6 á mayor abun
damil'nto, se hace necesario quitarle el timon 
6 vergas mayores, sin Jo cual no puede 
responder de i_µipedir au salida furtiva: y lo 
h11 rá presente, para proceder á lo que se 
determfoe; 

Art. 159, En tiempos de guerra sin bajeles 
mios de ella concurrent,es, y circunstancias 
de temerse algun in11ulto de enemigos contra 
las emharoal'iones fondeadas, dispondrá el 
oapitan de puerto (2) la situa,don de las na
cionales dt1 mas funza en forma que puedirn 
rechazarle y sean de abrigo á las demas, í3 J 
ayudando los equipajes de éstas á los de 
aquellas en ,la fatiga de guardia con11tanLe de 
noche, y damas que ordenase con buena 
alternativa para el resguardo comun: con
curriendo todos con proporcion á su porte, 
no solo á los gastos de mechas encendido.a, 
cartuchos de fusilería y pistola para las 
rondas, [ 4J y resarcimiento de estas ai·mas 
que se perdieren inoulpablemente alguna 
noche por acaecimientos particulares, sino 
tambien á los consumos de pólvora, balas y 
otros pertrechos que originase un ataque, [5] 
y á los reparos de todas las averías de sus 
resultas: de que se hará tasaoion judici11l 
por pt1ritos1 visada del capitan de puerto, ó. 
fin de que en autos sumarlos al intent,o se 
formt1 por el Ministro la prorata de cargo á 
cada embaroacion concurrente, y provea á la 
i,afüfaccion dt1 la cuota por sus dueños 6 
ooMitznatariol! á los c11pitanes 6 dueños ele 
los buqueR 4amnifioados. 

Art, 160. No entrarán en parte á estos 
gastos fo::i barcos pescadores ni del trófico 
interior dt-1 puerto, ni los otros pequeños á 
quienes no es nl'ctosaria patente para navegar 
dentro de las costas de su departamento : y 
por equivalente, segun su número, proveerá 
i,l gremio uno, dos, 6 tres burooil armados 
dt1 ronda por la noche en los parajes y modo 
que el oapltan de puerto estableciere, lleván
do~ll por los directores la escala de cuadrillas 

1 155, rn, 2, 
2 180, 
3 161, 
4 132, 
5 lti4, 

para este snvioio. que ha de haoer!le como 
c11r¡?a Jel ofido y de la oca~ion, 11in ohvenoion 
per!'onal 1·011tra t<l fondo del gremio. 

Art. 16 l. A falta de emh11roaciones na
cion111Ps de fuerza coml!t<tente para la si
tua.-ion r1<ferida contra insulto de enemi
go!l, (1) deht-rfo tomarla las extranjeras, que 
hubiere, las cuales se "nfü-nde que han de 
entrar siempre en la parte ñ los gastos dichos. 

Art. 162. Donde haya lanchas ú otros 
barcos armados tí oargo dl'l espitan de puer
to, los tendrá sil'lmpre en el perfecto estado 
nacesario para el uso que importe. 

Art. 163. Si ronviniese formar cadena de 
perchas en defensa del fondeadero, se surtirán 
de mi cuenta con las anclas, trabas, llaves y 
demas útiles oportunos, estableciendo el 
capitan de puerto la situaoion de las anclas 
para la colocacion y tension de la cadena, 
estando á su cargo la custodia, conservacion 
y reparos do aquellos pertrechos: y cuando 
no hubiere cadena costeada por mi Erario, y 
lo exija la seguridad ele laR embarcacion6'9 
fondeadas, estarán obligad11s todas éi1tas ti. 
concurrir con sns perchas, vergas, anulas y 
demas utensilios á formarla, prorateándose 
como queda dicho los gastos y averías. [21 

Art 164, Sin embargo de las obligaoiones 
referidas en todos los mercantes para concu
rrir proporcionalmente á la defensa de sus 
buques é intereses, y gastos que causare, (3) 
es mi voluntad, que verificado ataque se me 
dé cuenta de las ayerfas generales, para que 
segun el mérito de la aocion pueda remune
rarle ooo la grntifioaoion ú otras compensa
ciones que fueren de mi agrndo. 

Art. J.65. Habiendo en el puerto liajele:
de mi armada, ( 4) mandados por oficial ge
neral 6 de superior graduar:iou lí. la del oapi
tan, (5) reoibil'ñ este sus órdenes, y ejecutará 
las que le diere: y cuando fuere de inferior 
grado el comandante, acordará con él lo que 
conviniere practicar: bien entendido que 
éste 11t!rá árbitro en cuanto tenga relaoion con 
la total seguridad del bajel 6 bajeles de su 
mando, y podrá corregir por sí cualquier 
abuso que note en la policía del puerto. 

Art. 166. El capitan de puerto debe-tener 
las Ordenanzas y estud·iarfas,(6) para proou
der conforme á su tenor en todos los asnntos 
que puedan rozarse con las funciones de su 
empleo y jurisdicoion. (7). 

Art. 167. Asímismo de cualesquier aouer-

(1) 159, III, 2, 
(2) 159, 161, 
(3) 159, 
( 4) 10, 
(5) 91, V, 2,-47, III, 2.-91, 107 y 108, 

III, 5. 
(6) 187, 
(? ) 7, 41, 42, I, 4, 
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doii 11obre saludos, inmunidad de bandera11, 
ú otros que le paMrá oport,unam1inte el ca
pitan general del departamento, (1) y <le · las 
órdenes que le dirija, formar{, legajos con los 
inventarios y oláridad corre:ipondiente f2) á 
registrar las refe~das providencias, cuando 
necesite consultarlas para el acierto de su 
conducta. 
, Art. 168. Partioipar6 al oapitan general 
clel dt<partamento, así las ocurrencias de en
tidad en el puerto, como las noticias de igual 
clase que se tuvieren por las embarcaciones 
entranteir, dándome cuenta ~n derechura por 
la via reservada de marina de lo que fuere 
digno de mi noticia, y envifi,,donie semanal 
mente relacion de las de entra1'a y salida, 

Art 169. En ocasiones de !1egar á la vista 
del puerto bajeles de mi arrual·a, y ser im
portante enterarles de alguna r.ovedad, es
pecialmente en tiempo de guerra, será obiga
cion del c11pitan de puerto, 6 salir ó. la maT 
á comunicársela, 6 disponer otro medio pro
bable de que se consiga, segun las circuns
tancias, pagándose por el ministro la embar
cacion que se flete ol intento: y asímismo 
deberá despachar 6 hacer seguir por' las to
rres de la costa cualesq.uier noticias, cuyo 
conocimiento convenga á mis baJele"ll fondea
dos en otros parajeA, y á seguridad r1el co
mercio. f3) 

Art. 170. Será del cargo del cia pitan de 
puerto la cobranza de loe derechos unidos de 
ancoraje, linterna f limpia, cuya cuenta lle
vará en libro expreso á este fin, f 4] y man
sualmente haró. la entrega de las cantidades 
de cada parte donde corresponda, con la mis
ma formalidad que queda ordenada para la 
distribucion de multas: (5 J entendiéndose 
no ser necesario en este libro el asiento ínte
gro de la embarcacion, (6) que está en el de 
entradas, sino solo su nombre, bandera y 
porte. 

• Art. 171. Cobrará tambien para sí de 
todo mercante el derecho de capitanía. cuya 
cuenta no necesita libro, sino anotarse la 
cantidad en el asiento del de entradas. (7) 

Art. 172. A la publicaclon de esta Ord(l· 
uanza, tomadas las noticias convenientes de 
la tarifa que actualmente rige an cada puerto 
(8) para derechos de capitanía y sus oerti
ficaoiones da entrada y salida, y para los de 
ancoraje y gratifioacionee ·de prácticos, y 

(1) 103, III, 2. 
(2) 187, 
(3) 84, V, 2. 
( 4) 180, 187, 

¡5) 144, 
6} 71, 
7) 71, 
8) 23, 30, 32, 36, 39, 72, 107, 140, 

170, 171, 

para pago de auxilios y multas, 6 que corres
ponda es~ablecerse en los ramos en que no 
estuviere aun dl'terminada : los capit,anes 
generaltis, presente todo lo prescrito sobrA 
cada uno dtt estos particulares, formarán con 
i:lictámen del auditor del d1>partamento el 
arancal general con las difert-noias locales 
oportunas, pasándola á mi noticia. Y re
suelto el que fuere de mi agrado, le remitirán 
tí los capitanes de puerto para su ohservan
cia, (1) avisándolo igualmeotti de ofioio con 
copia ó. los gobernadores de las plazas y 
ministros de las provincias. 

Art. 173. Si en lo sucesivo fut1re conve
niente aumento 6 alteracion en los aranceles, 
se procederá del propio modo para obtener 
mi resolucioo, tintes de hacerse novedad por 
pretexto alguno en los ramos estableoiclos. 

Art. 174. Quedarlí abolido desde la pu
blicacion de esta Ordenanza el derecho de 
lastre y deslastre, y todo otro que se haya 
introducido en cualquier parte para salidas, 
(2) pesca á luz, licencias de dar de quilla ú 
otras maniobras, 

Art. 175. Si algun ca pitan diese queja 
al del puerto de quo se le ba exigido hajo 
cualquier pretexto mas gratificacion, (3) mnl
ta 6 derecho que el establecido, lo averigua
rá, y justificado hará restituir el oxctiso 6 ex
saccion violenta al prtíctico, tenienta 6 cabo, 
corrigiéndole sériamente por semejante falta 
de legalidad, y suspendiéndole de ejercicio y 
procesándole en oaso de reincidencia para 
la mayor peoa condigna : y si el exactor fue
se de otra jurisdiccion, oficiará con el jefe de 
ella al mismo fin de h\ restitucion y demas 
que conesponda para castigar su malicia, 

Art. 176. En el despacho del capitan de 
puerto se fijarán en sus respectivas tablillas 
los impresos de copias, que autorizará con au 
firma, de las tarifas de dtirechos, gratificaoio· 
nes y multas, ( 4) para que sea notorio á to
dos lo que corresponde pagarse por oadn 
causa. 

Art. 177. Así mismo se fijará una tabla 
con el extracto da los artículos de esta Or
denanza relativos á 1 as obligaciones <le todos 
los concurrentes al puerto y 6. su policía. 
general en impresos firmados por ~1 mayor 
general de la armada, que el director .gene
ral pasará á los capitanes generales de los 
departamentos y comandantes de aposta
deros ultramarinos, para que se distribuyan 
en las capltRnfas de puerto de sus respecti
vos distritos. A toda hora se ~atisfará con 
el extracto de Ordenanza á cualquitir espi
tan nacional 6 extranjero que solicite con-

(1) 178, 175, 176, 180, 187, 190, V, 2. 
(2) 108, III, 5. 
(3) 172, 
(4) 172, 
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sultarle en la duda que re oourTa, 6 punto 
que le convenga inquirir: y una vez á la se 
mana dispondrá el capitan de puerto se saque 
la tabla ñ la parte exterior del despacho .por 
toda una mañana 6 t.arde, colocándola en 
forn:_ia oportuna para 121. lectura pública. 

.A:rt.. 178. Es mi Toluntad, que lo mas 
tarde·oada cuatro años, 6 ántes si lo pide el 
oasc, se haga.una visita de inspeccion de los 
puertos, proveyendo á \lllo lqs capitanes ge
nerales de los depart-amentos como se les 
recomienda en su lugar, r lj y avisándolo de 
oficio á los gobernadores de la~ plazas y mi
nistros de las provincias para su inteligen
nia. 

Art. 179. El ojioinl inspector se presen
tará al gobernador 6 comandante militar á 
ohten«,r su vénia para la práctica de sus fun
ciones, y el os.pitan de puerto noticiará de 
otic·io su llegada al ministro de la provin
cia. 

Art. 180. Fuera de los encargos parti· 
cularns locales q11e hiciero la instruocion del 
capitan genera1, las funciones propias y pre
cisas de la visita por el tenor de esta Orde
nanza serár : 

1 ° El exámen del puerto y todo lo rela
tivo tí su desoripcio(! warioera [2) µara co
rregir Jo equivocado, y 1:J/ de linternas, {31 
muelles ú otros atraraderos, y otros cuales
quier perjuicio8 del fond1-adero, [ 4] para 
proponer lo oportuno á su remedio. 

2.0 Tomar conocimiento cierto de 11\ BQ
fioienoia, puntualidad y conducta de los 
prácticos, f 5 I previniendo sobre estos puntos 
lo conveniente al capitan de puerto para su 
gobierno. 

3.0 Ver la policía del muelle para carga 
y descarga, f61 toda la de barcos del tráfico 
y sus libros de asie11tos, y la de auxilios, 
con reconocimiento de sus pertrechos y lan
chas, proveyendo á cuánto fuere necesario 
en todos estos partiuulares. 

4.0 · Exa·minar los libros de asientos da 
entrada y salida, f 7) y los de ingreso de 
gratificaciones de prácticos, derechos y mul
tas, rs I baoiendo confrontaoion del de 
entradas con el de derecho~. y aprobar con 
su visto bueno los que hallare corrientes, ó 
anotarlos con la providenr.ia oport-una. 

5.0 Ver asímismo las tarifas, y asegurarse 
de su conformidad con las originales. (9 J 

fl] 47, III, 2. 

f
2J 11 á 16, 
3J 81 á 83, 

Í 4~ 126, 14B, 150, 
L 5 19, 21, 24, 40, 
t6 82 á 114; 
(7) 71, 41, 
(8) 170, 144, 
(!>) 172, 

41, 4(), 

6.0 Enterarse de la distribuoion de sitios 
para recorridas, carenas y amarradero _ge
neral f 1] y el método de este, disponiendo lo 
que deba variarse por opuesto á utilidad ó 
artti. 

7.0 Hacerse cargo del parªje asignado á 
la separacion de buques de cuarentena, (2) 
para exponer al gobernador lo que gradúe 
mas conveniente. (3) 

s.0 Reconocer la poliofa de mat~rias de 
fuego y lt , s en el puerto, ( 4) y la disci 
plina de rondas y defensa. .en caso de gue
rra, ( 5) para prevenir al oapitan de puerto 
cuánto oonduzoa al mtijor cumplimiento de 
lo ordenado sobre estas materias. 

9.0 Observar las circunstancias de los 
parajes de lastre y deslastre y de depósito 
dt:t basuras, (6) para oficiar seg.un corres
ponda, si deben variarse, 6 hai alguna par
t.iou\aridad digna de atenoion. 

lO. Instruirse do los ¡uooesos penc1ientes 
ante el capitan de puerto, (7) y hacerle las 
advertencias oportunas para su pront,a con 
clusion y conct1pto de justicia. (S) 

11 Enterarse con maduro oxámen dé si 
por otra jurisdicoion est6.n deprimidas _las 
prerogativas del empleo de capitan de puer
to, (9) y oficiar prudentemente sin insisten 

cia con la qua lo causare, para q11a queden 
1.m su t-jercioio. 

12. Examinar cualquier oompt!tenoia 6 
d~~acuerdo (10) entré el oapitau de puerto y 
ministro de la provincia, y determinarla, sin 
perjuicio ni recur:>o del que se sintiere agra 
viado. 

13. Señalar uno, dos, tres ó mas días 
ele juicio abierto, en qut- los prácticos ú 
otros subalternos, los capitanes 6. patrones, 
así ' de buques grandes, como de tráfico 6 
pesca, los directores del gremio, 6 los co
merciantes que se sintiaren agraviados de 
l!,tropellamient.os, axacciones violentas, ú 
otro trato impropio d6l oapitan de puerto 6 
de alguno da sos subalternos, acudan á isa' 
casa á producir la queja : haciéndose re
Sl:lrvadanurnte por oada lJ¡dividuo á 1wlo 
pres_enoia del escribano de la provincia, 
para que toro~ razon de lo que reclamare, 
testimoniando t!l acto al fin, y quedándosa el 
inspector con esta documento original, para 
providenciar lo conveniente en cada particu-

(1) 12, 115, III, 2. 
(2) 12, 
(3) 9, 63, 
(4) L29 ÍI 13.?, 
(5) 150 ti 163, . 
(6) 12, 137, 138, 
(7) 51, 52, 
(8) 124, 
(9) 7, 10, 

(10) 54, 
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lar, á efecto de comprobar sumariamente lo 
que lo exija así para determinarse con acier
to, y administrar justicia ~in contemplaoion : 
procedie,ndo con todo rigoi- contra el que se 
hubiere atrevido á calumnia en la queja: 
para lo cual, si1rndo esta en materia de inte
reses por exaooiones prohibidas, si eJ- que la 
produce no fuere de alguna de las jurisdic-

. oiones de marina, deberá afianzarla con el 
tres tanto de la cantidad que reclama, apli
cándose por mitad á los fondos de limpia y 
gremio, en caso de declararse su voluntarie
dad : oficiándose ademas con el juez 6 jefe 
de quien dependa el calumniador para su 
apercibimiento 6 condigna Ol rreccion. 

Art.. 181. Si fuere de la ;urisdiccion de 
marina el individuo que ha p ·educido queja 
oalumniosa 6 voluntaria contri.. el capitan de 
puerto, el inspector tendrá facultad de co
rregil'le, segun la clase del sugeto, no solo 
con cárcel 6 suspension temporal del oficio 
de práclioo, director de gremio, cabo de ma
trícula, capitan mercante, patron de tráfico 
6 pesquera, ú otro de mar, 6 con fijacion de 
días al trabajo de las cuadrilla!! (1) oon op
cion no mas que á la mitad do su pal'te 
ordinaria, sino t.amhlen con pena á campaua 
segun la malioia y entidad del asunto de la 
queja. 

Art. 182. Admitirá el inspeotor las ins
tanoias 6 demandas qoe se le hicieren contra 
el capitan de puer_to por deudas ú otros asun.
tos oiviles, proveyendo gubernativamente 6 
en aut~s segun su clase 6 lo qoe fuere Justicia 
con admision de la ·apelaoion para el capltan 
general del departamento en lo que falle 
por autos . 

.Art. 183. .Advertirá al ,capitan de puerto 
con la reserva conveniente los defectos que 
haya notado en su conducta personal 6 de
sempeno de su empleo, (2) amonestándole 
á su correcoion, sin dem9straciones que vul
neren su autoridad, y perjudiquen al respeto 
que le es debido por sus subalternos y de
mas en al cargo. Pero si lo haya culpado. 
de abandono en. mi sel'vioio, 6 de otro modo 
grave en 1Jesdoro de su carácter, podrá usar 
de su facultad de suspenderle del empleo, 
disponiendo que se transfiera. al departamento 
para ser juzgado en Consejo de guerra ; (3) 
y siemprti á mas de la graduaoion de su 
sufioiencia y celo, deberá haoerla del estado 
de su salud para la fatiga. 

Art. 184, Concluida la iospeccion, ex
tenderá su informe con distincion en cada uno 
de los puntos de ella ( 4) que quedan prescri
tos, y los que particularmente se le hubiese 

(1) 85, III, 2. 
(2) 3, 
(3) 62, I, 2. 
( t) 180 á 183, 

mandado examinar, ú otros que hubiere 
observado y merezoan atencion : y regresado 
al aepartamento, 6 siguiendo en su comision 
segun la extension de esta, pasará el todo al 
capitan general, quien me dará cuenta de las 
resultas (1) con cuánto se le ofreoiere pro
poner, partioipándolas tambien al director 
general. -

.Art. 185.. Ya sea por resultas de visita 
de inspeccion, ya pJr µro puesta de los_ mis 
mos capitanes de puarto,me darán cuenta los 
capitanes generales (2) de las instruociones 
particularea de looal que convengan al car
go de cada capitanía, para que autorizadas 
segun mi resolucion, rijan con su especial 
señalamiento como adicion á esta Ordenanza, 
pasándose copias de oficio á los gobernadores 
respectivos. 

Art. 186. En las capitales de departa
mento, é igualmente en los aµostaderos 
ultramarinos de establecimiento de bajeles 
de la armada, como que el oapitan de puerto 
tiene á la vista á su jefe inmediato, (3) estará 
enteramente á lo que le previniere, dándole 
cuenta de todas las ocurrencias, como tam
bien al mayor en las que merezcan su -noti
cia; (4) sin que esto induzca ácoartacion en 
el ejercicio del empleo, cuyas facultades Y. 
obligaciones han de ser como quedan orde
nadas para todo lo ordinario de su institu
cion, con solo las modificaciones de natura
leza que dicta la presencia del jefe para las 
providencias de entidad y competencias de 
jurisdiccion. 

Art. 187. El capitan de puerto tendrá 
archivo de los libros y tarifas de su eoono· 
mía, (5) de las órdenes que se le comunicaren 
de mis Ordenanzas, y del plano y descripoion 
de su puerto, con inventario puntual de todo, 
bajo el cual ha de formalizar la entrega del 
cargo al sucesor, 6 á su teniente 6 ayudante, 
si este fuere patentado de oficial, y no siéndolo 
al ministro de la provinoia, (6) en los casos 
de ausentarse con Jioencia, retirarse de mi 
servioio, 6 salir con ascenso á oapitanía de 
mayor consideracion, para que le tendrá 
presente el director general en las propues
tas, (7) segun el mérito con que se hubiere 
acreditado. 

Art. 188. Falleohmdo el capitan de puer
to sin entrega del cargo, le tomará bajo 
inventario el teniente 6 ayudante paten
tado á quien coresponda, y por su falta el 

(1) 47, III, 2. 
(2) 91, V, 2.-47, III, 2. 
(3) 46, III, 2. 
( 4) 78, IV, 2. 
(5) 71, 41, 144, 166, 167, 170, 172, 13. & 

17, 
(6) 124, 
(7) 3, 
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ministro de la provincia, (1) dando cuenta al 
capitan general. del departamento: lo cual 
se Pxceptúa en las capitales do estos y de 
los apostaéleroN ultramarinos, tm que desd« 
luego se proveerá n In nomioac)on del oficial 
qu« dt>ha :111rvirle interinamente. 

A.rt. l S9. Recayendo en t1l miulslro. 
interino como propietario, el cargo oficio.) de 
capitao de puerto en los oaSO!I referidos, (2) 
lo ejercerá con toda la autoridad y preroga
tivas declaradas: y 11! no hubiere teniantl', 
nombrará uno íacultativo entre lo:i oapitant1s 
6 patrones 111erca11le11 desembarcados ele 
acreditada ioteligenoia, para que á su 6rllen 
dirija y evacuo todas las partes relativa11 l\ la 
profesioo marinera: repart.iéRdoso por mitad 
entre el ministro y teniente todas las obven
ciones del empleo. 

Art. 190. En los puertos 6 radas de corta 
poblnciun • y comarcio, no pertenecientes á 
determinada capitanía, por lo c:ual se ponga 
tenianto, alcalde d~ mar ó caho, como se 
expresa l.ln el artículo 17, ejercerá todas 
las funciorn1s de capitan de puerto el subde
legado de mat·ina, celando cutinto so encarga 
ú aquel, así en la policia de los buques 
concur~entes por arribada ú otra causa, como 
sobre la limpieza del fondo, lastre y deslastre 
y deposito do basuras : remitiéndose por loa 
ministros á los oapitane¡¡ generales á la 
publicacion de esta Ordenanza las tarifas 
ce derechos y mu)ta!l estableoidas 6 que 
convenga t>stahlscer en cada paraje, para que 
se giren como quAda ordenado, y tangan l1U 
cumplimilmto desde ini aprobaoion, (3) po
niéndose de manifiesto en 11us respectivas 
tahlas en la casa del subdelegado para púhli
ca noticia dol gremio y de los navegantes 
que concurrieren. 

Art. 191 En otraíl radas de despoblado 
de mis dominios, que frecuentan con particu -
larldad las embarcaciones de portes pequeños 
y mtidianos, para _ahrigarse de los vientos 
contrarios á su navegacion, ea mi voluntad, 
que haga de cabeza de todas laR concurren
tes el capitan ó patron de mayor antigüedad 
do patronfa, en cuyo testimonio llevarán 
siempre consigo la oertificacioo del ministro 
de sa provinoia que la exprese : el cual 
patron antiguo vigile la buena policía de las 
embarcaciones fonde,das, ( 4) proveyendo 
en cuanto sea posible á su seguridad de in
sulto enemigo, obedeciéndole y comportán 
dose todos con la propia disciplina de su 
continua práotioa en los puertos : en la lnte-

(1) 124, IV, 2. 
(2) 7, 10, 
(3) 172, 
(4) 193, 19(, 

ligenoia de que al capltan anticuo en cua
lesq uler resultas se hará cargo de cuánto 
debió y hubiere dejado de hacer, y 58 corre
girá á los que le fueren inobedientes: sobre 
que procederán lo¡¡ ministros en las quejas 
que les dieren, con la seriedad qu& importa n 
fijar irradicablemente en la matrícula este 
establecimiento de policía. 

Art. 192. Todos los capitanes 6 patrooe!4 
de las embaroaclones do mis vasallos dehen 
saber, que igualmente que en los puertos, 
habías ó radas de comercio grande ó pequeño, 
es prohibido ilrrojar lastre al agua en las ra
das ú otros fondeaderos de despoblado que 
sirven de abrigo, y que serán castigados al 
propio respecto y con el mismo rigor que en 
los puertos, ( 1) siempre que se les averigüe 
tal desórden. Será punt<i en que deberán 
celarse mútuamente, é impedir que lo prac
tiquen las embaroacionea extranjeras en los 
ancladeros do mis dominios, ape1·oibiendo 6 
sus capitanes para ca11os de reiooidenoia: 
en el cual el ca pitan 6 patron antiguo con la 
sumaria bastante del hecho dará parte al ca
pitau de puerto Inmediato : y este oficiará 
con el juez con11ervador para el cargo opor· 
tuno al cónsul respectivo. 

Art. 193. A todog los capitanes y patro
nes sa hará cargo de su disimulo en materia 
que Interesa tanto al bien de la navegaoion, 
(2) pero p11rticularmente al antiguo, multán
dolos y corrigiéndolos á proporcion del daño, 
puPs le dehen evitar, ó acreditar su celo con 
las diligenoi11s y parte que prescribe el artícu
lo antecedente. 

Art. 194. Ouando ocurrieren abordajes 6 
pérdidas, á mas de los auxilios que exigen 
la policía general y la Justicia, será obliga
cion dal patron antiguo (3) formar asesora
damente con otros dos ó tres patrones un 
papel expresivo de lo que inmediatam11nte 
deben averiguar de las oirounstanolas del 
suc~~o, y de su concepto de culpa y respon
sab1hdad á los dai'ios, 6 de su solvanoia por 
irremediable, reservándolo en su poder para 
entregarlo al ministro del primer puerto á 
que arribare, y que se gire por este adonde 
corresponda para los autos de su razon. 

(1) 138, 140, IV, 2, 
(2) 191, 
(S) 191, 
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TRATADO VI. 
De la economía : que comprC?tde el alta y 

baja de lo!J eq1tipajes, y la cntenta y razon 
de los pertrechos y víveres ele los bajeles, los 
sueldos en general, las gratificaciones de 
mesa y otras, y las rc11itas. tanto en tierra 
r:omo ab~rdo : y de los viajes á lndiás. 

'l'ITULO I. 
Do los Jistlla de loa equipajes de 1011 ~ajetes, 

sua aaientoa, &Ita y Qajn. 

Art. 1.0 Todo buque de guerra de mi 
armada se dotaró. con la fuerza do plana. 
mayor, (1) marinería y tropa que le corres
ponda por reglamento: y para ~u cuenta y 
razon de alta y baja y haberes, se formarán 
en los oficios priccipnles tres listas á. estilo 
de· ccmtaduría y segun se prescribe en su lu
gar: una de tripulacion, que comprenda ofi
ciales de guerra y demas · de plana mayor, 
oficiales de mar y marinería· : otra de su 
guarnicion de infantería, comprendidos sus 
o6_ciales propietarios~ y otra de la de arLi· 
liaría con los mismos 

Art. 2.0 Todas tres listas deberán for· 
ruarse bajo las relaciones 6 papelatas q:ie se 
prescriben en el tft.ulo ele mayor general 
desde el artículo 58 al 7 l. ( 2) 

.Art. 3.o. Será obligacion del contador de 
todo bajel copiar para su uso las tres listas 
:le contaduría, expresando las circunstancias 
de filiacion como estén en cada asiento, y el 
folio de este en el las, sin mezclarse en las 
anotaciones de e~tado de baberes ni desóuen 
tos : y comprobadas las eopias del contador 
por el ministro respectivo, (3) certificará este 
la confrontacion con expresion de feobs, 
destinándose un competente número ele hojas 
al fin de cada lista para la continuacion de 
las mismas operaciones. 

.Art. 4.0 Al sacar el contador las referi
das copias, tendrá pres,mte:1 las relaciones ~n 
cuya virtud' se verificaron los destinos abor
do : observando si falta algun asiento, 6 
está demas el de otro, cuyo 11muarco no tuvo 
efecto, á fin de que se corrija la eqoivooa
oion. ( 4) 

Art. ó.0 Aunque los dependitmtes de la 
provision de vív11res no estén á sueldo <le mi 
Erario, y por consecuencia carezcan de 
asiento en las listas de los 06cio1:1 prinoi 
pal11s, deberá el contador formárselas en la 
suya de tripulaoion al fin, anotando no mas 
11us embarcos, desembarcos ú otras causas 

(1) 22, 11-I. 2.-58, IV, 2.-135, V, 2.-
l26, VI, 2.-90, I, 3. 

(2) 58 á 71, IV, 2. 
(3) 7, 20, 
( 4) 69, IV, 2. 

41 

de bajá, para que conste su existencia en los 
derechos á presas ú otras gratificaciones ex
traordinarias, y pueda anotarles tambien sns 
cargos 6 penas en los casos posibles. 

.Art. 6. 0 El oficial de <letal y el contador 
deberán tener relaciones manuales enteramen
te iguales de cada clase por el 6rden de asien 
tos de las listas: una de toda la plana mayor: 
otra de oficiales de mar: otra de marinería: 
otra de tropa de infantería: y otra de la de arti. 
llería: ocho asientos en cada folio con solo la 
expresion del nombre de padre, y naturaleza, 
y del folio de su asiento en la lista de los ofi
cios con mas la circunstaBcia de sen.tenoiados 
en los que la. tuvieren: (1) dejando már
genes iguales de un cuarto del ancho á de
reoha é izquierda : con lo cual de uno á otro 
quede Jugar para las anotaciones oportunas 
de prontuario con toda claridad. 

.Art. 7? Aunque del artículo G9 del tí
tulo de mayor general se infiere poder hallarse 
formados asientos abordo, (2) que no lo estén 
en contadería poi' alguna equivocacion ó 
11xtravfo de relacion 6 papeleta, ha de enten
derse que el contador de un bajel en que se 
recibe gente nueva, estando en la óapital, so
lo podrá asE1ntarla en la relacion manual, 
igualmente que el oficial de detal en la de su 
uso, (3)y lo propio anotar solo en eHa los de
sembarcos ú otras novedades, pero no en la 
lista copia de la de los ofioios : lo cual ha de 
t>j.ecutar en ellos á fin de me~, ( 4) 6 en los 
drns que le esten seiíalados para confrontacion 
cua~do es grande ~I . concurso de bajeles, 
c.ert16cándola el m1n111tro resp11otivo como 
queda ordenado en el artículo 3° 

Art. 8.0 En las relaciones de uso manual 
anotarán el oficial de cletal y contador la haja 
y alta de hospitalidad, (5) 6 por licencia tem
poral 6 absoluta, las hajas de soeldo por au
sencia, y las de de11ercion s~gun el artículo 
124, título I, Tratado de policía, 1011 cargos de 
oois, mochilas yotras ropas.y. los .de ~rati
ficaciones d~ aprebension de que h1:1hla el 
mi~mo tít,olo, los de pérdidas 6 robos de per 
trechos. los abonos de medio3 jornales ú 
otros, y lail multas por falta al trahajo q1Je 
prescriben varios art.íoulos de los dos títulos 
siguientes de éste Tratado, y los castigos por 
delito infame 6 grave: pues aunqutt oada 
cosa tiene su ,ouaderno 6 listilla particu la'r 

(1) 22, 34, IV, 2. 
(2) 69, IV, 2. 
(3) 6, 
(4) 3, 
(5)8, V, 3,-138, 141 y 142,IV, 6.-124, 

I, 5.-57, II, 5.-44. 47, 54, 55 y 76, 121, 
I, 5.-8, IV, 5·.-8, VI, 5.-28 á 30, 33, 80 
y 81. J 02 á 104 y 107, 108, II, 6.-123 á 
126, III, G.-171 I, ó. 
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de donde procede la noticia 6 certificaoion 
de cargo 6 abono (1) que ha de expedir el 
contador para los oficios principales, con
viene no obstante que todo se anote en la re
laoion manual, como que es la que el conta
dor ha de tener presente en la inmediata 
oonfrontacion al copiar en su lista las notas 
respectivas de la contaduría, sirviéndole 
aquella de índice para buscarlas, y á fiR de 
que se aclare cualquier equivocacion ú omi • 
sien que advirtiere: y pa1·a. que se desva
nezca y enmiende con -seguridad, llevará 
con11igo los cuadernos ó liatillns de que dedu
jo las certificaciones· ú otra!l no Licias de car
gos, abonos 6 bajas, que hnbíere pasado á 
contadurfa desde la última confrontaoion. 

Art. 9.0 P~ra anotar la alta y baja de 
hospitalidad, y los cargos de repartimiento 
de cois, moohilas ú otras ropait, no necesitan 
el oficial de clutal y contador si no E!I ~foctó 
mismo de la cosa; pero en las demas ha ele 
preceder la pl'Ovidencia e.x presa del coman
dante, (2) ya en vi!lta del sumario ú otra 
prueba bastante del robo 6 pérdid'l del per
t recbo, ya para la declaracion de que la au
sencia constituye pérdida de sueldo interme
dio, y mas adelante deseroion, 6 como equi
valente á la providencia del visto bueno en 
las Ctlrtificaoiones de abonos de jornales ú 
otras gratificaciones, 6 de cargos do multa:i, 
cuofrontámlose las notas de ambos ¡,ara la 
igual<lad, y aclaraoion de dudas como en to, 
<las materias, segun prescribe el artículo 25 
de su título. 

Art. 10. Siempre que en un baja! sa for
me ralacion de gente que ha de trasbordar, 
d!!eerobarcarse ó pasar á otro cualquier des
tino, se ejecutará en el órden en que estuvie 
ru en la lista, teniéndose presentes las demas 
circunstancias que advierte el artículo 68 (3) 
del tftulo de mayor general: pues n•gular
mente tales relaoionos <leberán extender~e en 
lo!il dei:tino~ actuales segun las órdeoeil del 
general que M comunicaren por aquCJI con· 
dueto acerca da! número y plazas, pasándo· 
las n la firma de la mayoría ( 4) parn su cum
plimii<oto ulterior: y donde 80 reoibl'n han de 
asentarse igualmante por el órden de la rela
cion con tiue Re remiten. 

.Art. 11. Las relaciones de ascensos 6 
descensos de plaza se extendc•rán igaalmenle 
en el órden de la. lista, como si fuese-o tras
bordos 6 de¡¡embarcos, haciéndose en todos 
oxpresion del folio en que se bailan; (ó} y en 
el buque en que se recibe gente de otro, ó se 
asciende 6. individuos del mismo, se tendrá 

(1) 25, II, 3. 
(2) 25, II, 3. 
(3) 68, IV, 2. 
(4) G6, 67, IV, 2. 
(5) 68, IV, 2. 

presente suspender la anotacion de folios en 
sus clases respectivas de las re\acioues ma
nuales, hasta qué el contador los saque de las 
listas en su primera confrontacion : para lo 
cual deberán parar en él las relaciones origi· 
nales de aquellas novedades hasta veritioarla, 
restiluyéndose despues al oficial de detal. 

Art. 12. En divisiones 6 bajeles sueltos 
no podrán los comandantes verificar los as
censos 6 descensos de marinería sino en cam 
paña11 li los dominios ultramarinos, 6 en oo· 
misiones largas fuera de la península con 
arribadas 6. otros puertos de Europa 6 sus 
Islas. (1) Tendrán aquella facultad los co
mandantes de escl1adra en camp11ña, (2} for
mándose desde luego los asientos por los 
contadores, aunque no haya ministerio en 
ella : y en las capitales de departamento, 
aunque los ascensos sean todos dentro ie la 
misma escuadra, sorá peculiar de su oapitan 
ó comandante general la aprobaoion para las 
novedades consiguientes de las listas, si no 
tiene otra gente do las clases respectivas con 
que rE:(ltnplazur las vacantes propuastas : 
pul!s habiéndola de depósito con arreglo á las 
necesidades del armamento, no han de poder 
declararse los ascensos hasta t' l tiempo del 
despido, dispuestas ya las relaciones y apro
bacion para la l'llVista de aquel acto, 6. fin de 
t¡ue sirvan á los -beneméritos comprendidos 
para cuando vuelvan al servicio . 

.Art. 13. A ·excepcion de los descensos 
penales que daban cumplirse el dia mi¡mo de 
la aplicacion del castigo al crimen que Je 
motiva, la validaoion de los tiernas igualmen
mente que la de los ascensos se prefijará para 
un primer <lia de mes, expresfindolo así en la 
aprobacion, y sin que obste la salida del ba
jel á la mar en el intermedio, por lo que im
porta l. la claridad de la cuenta lle haberes: 
forrniíndo~e siemprn en la mayoría dos rela
oiones 6 µapeh!laa de aquellas novedade .. , 
para pasar una á contadurfa,,y otra a\ bajel 
á que purttrnecen (3) cqmo práctica para los 
trnsbor1loi; y desembarcos: si uien cuando 
lus ascenso:. su han hecho por comandante de 
<•scuadra tio ult'mpaiia, y no habiendo en ella 
ministluio, bastará una .,¡ola relacion de la 
mayoría ele la escua<lrn 6. la del departamen
to, para que se gire por usta á los oficios, sin 
embargo de la noticia de sus nuevos asientos 
que ha do pasar 6. ellos el contador del ba
jel. (4) 

Art. 14. No obstante el mayor sueldo 
de los artilleros de preferencia que los ordi· 
nal'ios de mar, se comprenderán en una. sola 
clase, aplicándoseles aquella calidad por los 

(1) 102, I, 3. 
(2) 135, V, 2. 
(3) 67, IV, 2. 
(4) 29, 33, 
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comandantes segun lá cabida de su número 
t>? cada bajel conforme tí. reglamento : pues 
st la formasen separada oausaria una contí
nua alteracion de asientos, por los principios 
1·n qno se funda y f'xplican los cuatro ar
t.ículos siguientes. 

Arl. 15 Las plazas do artilleros de pre
ferencia serán premio de los mas beneméritos 
da la clase, acordándolas rogularmente á. oa
hos de guardia, ( 1) timoneles, gavieros y bo
,l_t'gueros, concurriendo por ejl'mplo eo el 
t1monol 6 cabo de guardia (2) el que asímis-
1110 sea buen gaviero, y no meramente el que 
por mayor tino par/\ ol timon, 6 por mas arra 
ionado para cabo de guardia, se le haya 
aplicado á uno de estos cargos: ea el cual 
caso se preferirá tí. otros mas sobresalientes 
i-n maniohra, y en natividad y destreza para 
ol manejo de la artillería, supuestas las cir
cunstancias de buena conducta. 

Art, lG. Para anotarse las referidas pla
zas, 6 quitarlas á los que Ju¡¡ desmerezcan, 
estando en la capit,al, harán los comandantes 
la propuesta como on otra cualquiera de as
<'ensos 6 descensos, (3) segun se prescribe 
en el artículo 102 de sú título : y lo propio 
en otros puertos de arribada estando en es
cuadra; pero en la mar se anotará desde lue
go ta disposioion del comandante del bajel, 
tonto de las preferencias que quite, como do 
In~ que acrnerde para reemplazar, así las fal
tlll! ,fo reglamento con que baya salido del 
puerto, corno las quo resulten de las que pri
vare ti lo~ quo reconozca no merecerlas, 6 
dignos do este castigo : y en volviendo de 
rampaiia tlarú cuenta de estas novedades á ta 
mayoría de la escuadra 6 del departamento, 
para que se giren como corresponda ú los ofi. 
cios principales, no obstante que el contador 
pasará su noticia de ellas. ( 4) 

Art. 17. Bajando al hospital un artillero 
de preferencia, no se reputará vacante su ca
lidad miéotras esté el bajel en el puerto, pe· 
ro sí desde el dia de la salida ñ la mar, en el 
cual le cesará al que quedase en el hospital, 
pudiéndose aplicar por el capitan á otro que 
b_a)'.a benemérito : procediéndose bajo el prin
c1p10 expresado de que la clase de artilleros 
to~ una sola, (5) y que la calidad de preferen
cia es meramente apropiada al destino de la 
uctualidad: lo cual será medio para que es
tos buenos artilleros procuren conservarse en 
ul suyo, donde ya son conocidos, estimados y 
premiados, y los capitanes deberán estar con. 
tentos ele mantener en sus bordos á unos indi-

(1) 90, I, 3. 
(2) 2 á 4, 6, I, 5. 
(3) 102, I, 3. 
(4) 29, 33, 
(5) 14., 

viduos á quienes ellos mismos han premiado 
por hombres distinguidos de mar. (1) 

.Art. 18. Cesará pues la preferencia al 
desembarco n dnp6sito de· arsenales, 6 paso á 
otro de remesa de marinería pa_ra diversa es· 
cuadra 6 departamento: y por lo mismo será 
prohibido comprender á tales artilleros en los 
trasbordos ordioarios de unos buques ú otro!I 
de la propia escuadra 6 departamento : y si 
se incluyesen por absoluta é irremediable 
urgeocia, aunque resulten excedentes á regla· 
mento en el nnevo destino, se expresarán 
con su calidad de preferencia, y la conserva· 
rán miéntras no se bioieren desmerecedores 
de ella por causa particular, suprimiéndose 
el :exceso sucesivamente en las bajas que 
ocurrieren, y cuidlindos.e de trasbordarlos en 
primera ocasion á otros destinos en que no 
estuvieren completas las rlotaoiones de las 
mismas plazas. 

Art. 19. Cuando se hicieren pagamentos 
con ajo!ilte 6 li buena cuenta, pondrá el con
tador en sns listas las prop.ias señales que el 
ministro interventor en las de contaduría, tí. 
fin de poder oertifica1· lo que le conste en los 
casos de convenir á los que se desembarquen 
por enfermos ú otra causa en los puertos de 
arribada: (2) cifiéndose {i lo que rigurosa
mente le conste, por ejemplo : que embarcado 
tal dia antes de la salida, se le anticiparon 
tres pagas para campa'lía: que en pagamen
to de 1·emate de tal día quedó satisfecho de 
tollos sus sueldos ltasta tal : que en revista 
gennal de tal dia se le socotrió co1i dos pagas 
en cuenic, de sus ltaberes vencidos : y así de 
otros casos, expresando si el individuo tiene 
hecha asignacion de alguna parte de su suel
do y cuánta, y saber que despues de las fe
chas que cita no ha recibido otros socorros : 
pues li no tener toda seguridad de ello por 
las cir_ounstanoia;¡ de los expresados paga
me~tos, y tiempo que mediase hasta la sali
da, no podrá expedir certificaciones de esta 
naturaleza. 

Art. 20. En vísperas de salida á la mar 
pasará el contador li los oficios prinoipales li 
hacer la última confrontacion,: (3) y arregla
do todo, si fuese para viaje largo, 6 crucero, 
6 comisiones fuera de la comprension del de
partamento, de suerte que se prevea la na
tural arribada y mansion del bajel en otro, 
se le darán en contaduría las listas cerradas 
y certificadas de estilo, ( 4) segun se prescri
be en su lugar. 

Art. 21. .Acaeciendo recibirde gente á la 
hoi:a de la vela, sin tiempo para que el con
tador baga su confrontaoion en la contaduría, 

(1) ló, I, 3. 
(2) 26, II, 3.-119, IV. 6. 
($) 3, 
(4) 31, 33, 
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la asentará no solo en la relaoion manual, si
no tambien en su lista, anotando las cirouns 
tanoi11s de filiacion oon que vinieren y de 
donde proceden, y reservando las dt-mas y 
la de folio hasta el ri-,greso al departamento, 
6 arriho á la capital da otro 6 de provincia, 
á que sa remitieren las noticias de los oficios 
principales. 

Art. 22. Lo propio ha de entenderse 
cuando en campaña presentándo11e delante de 
un puerto se auxilie al bajel con algun re
fuerzo de gente, ( 1) remitida bajo relaoion 
incompleta de circunstancias: (2) no debien
do excus,irse el formarla doble, y á falta de 
esta la copiará el contador con las notas de 
los que no se hubiesen presentado, á fin de 
devolverla como tornagufa al ministro 6 sub
delegado, para qoe la pase á la contaduría 
del departamento, y constando los qoe fal
taron, se excuse formar sus asientos en tal 
bajel, y se provea en una y otra parte lo 
conveniente á su aprebension. 

Art. 23. Cuando los bajeles da una es
cuadra 6 en sus encuentros en la mar se 
auxiliaren con gente, (3) en la relaoion de 
remesa extenderá el contador toda la filia
cion, y las notas de cargos y abonos particu
lares que se les hubiere puesto en la campa
ña, para que igualmente se copien en los 
asientos del nuevo destino : y siempre se 
pasará, aunque sin aquellas oiroucstancias, 
otra relacion ele las ordinarias de trasbordo, 
para que vuelva como tornaguía firmada del 
contador, é intervenida del oficial de detal, 
conforme debe tambien estar la de remesa. 

Art. 24. En toda relaoion de trasbordo 
dispuesto así eo la mar, ha de expresatse en 
su cabeza, si van 6 no van socorridos de ra
cion por aquel día los individuos que com
prende: y e.n los qoe proceden en pue-rto de 
relaciones de la mayoría, cuyo cumplimiento 
puede retardarse varios diaR, se hará expre
sion de la misma circunstancia co~n la fecha 
del Cumplido y Notado que prescribe el ar
tículo 65 ( 4) del título de mayor general. Y 
por lo mismo en las tornaguías de gente que 
se reciba de tierra en puertos fuera de la ca
pital, se anotará igualmente si llegó socorri
da (5 J 6 á socorrerse desde el dia en el des
tino,·6 11a ha hecho abono de sus raciones 
vencidas los dias del trasporte á los patrones 
que la han mantenido, segun conviniere pro
veer en vista de la relacion de remesa del 
ministro 6 subdelegado. 

Art. 25. En las arribadas a puertos en 
que sea necesario dejar enfermos, ya se remi-

( l) 34, IV, 6. 
(2) 24, 
(3) 136, V, 2. 
(4} 61>, IV, 2. 
(!5) 22, 

tan á cargo del ministro 6 subde.lE1gado de 
marina, ( 1)"6 riel cón~ul en los extranjeros, 6 
del administ,rador de bollpital particular ain 
intervendon de ministro de mi real hacien
da, stt ejecutará con relacion expresiva de las 
filiacione11. y del folio do su asiento en las lis 
tas de contaduría. 

Art. 26. Si en puertos de arribada ocu
rriere haberse de deRembarcar á solicitud su
ya por enfermo algun indivifluo que tiene 
proporcion de casa propia ó parlE1ntes pará 
curarse á sui:1 expensas, prefiriéndolo l\ la 
asistencia del hospital del mismo paraje, le 
proveerá el comandante de licencia por es
crito, advirtiendo en ella quo mensl!almeo~e 
lo mas tarde por testimonio de escribano deba 
acreditar la continuacion de so enfermedad al 
ministro 6 subdelegado ele marina, al cónsul, 
y en defecto de unos y otros ú otro ministro 
de mi real hacienda, (2) á la justicia ordi
naria, para que á continuaoion se certifique la 
existencia del individuo, y pueda exhibir este 
documentó que legitime su ausencia: debien
do presentarse en persona cuando estuviere 
restablecido, y solicitar el pasaporte corres
pondiente para vía recta restituirse al depar. 
tamento, 6 trasladarse á otro puerto de esta
cioo de la escuadra 6 bajel de su destino, 
presentándose en él dentro del termino del 
pasaporte. (3) 

Art. 27. El paje, grumete, marinero ó ar
tillero, y todo oficial ele mar da sueldo tempo
ral, y aun los oficiales mayores provisionales 
de racioo, cesarán en todos goces cuando se 
desembarcaren enfermos (4-) en la forma du 
que babia al artículo antecedentP, volviendo 
á ellos cuando se restituyan n- su hajel, 6 ~o 
presenten en otro que aportaro al mismo pa
raje, 6 en el departamento, segon corresponda 
á la clase de su servicio: bien entendido que 
no exhibiendo la justificacion de existencia 
referida en el ruismo artículo, (5) se les repu
tará como faltos á revista ele! tiempo de su 
desembarco, para pérdida cJ-e la parte de ha-
1,eres veoc;idos (6) que prescribe el artfoulc, 
122 del tftu Jo IV de este Tratado, y con 
necesidad de la habilitacioo de su jefe res
pectivo para volver al servicio de sus pla
zas. (7) 

Art. 28. El oficial mayor de racion y 
sueldo fijo, 6 de mar.de esta misma clase, (8) 
que so desembarcara enfermo en ol modo 

(l) 162, I, 5.-134, IV, 6. 
(2) 23, VI, 6. 
(3) 24, V, 6. 
(4) 138, IV, 6. 
(5) 26, 
(6) 122, IV, 6, 
(7) 2, V, 6. 
(8) 138, 142, IV. 6. 
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llxplloarlo fuera de las oapilales, [ l] perderó. 
erderet·ho 6. la racion, sin tenerle tampoco 6. 
dietas de tránsito: y para que se le haga 
abono de los sueldos intermedios hasta su 
presentaclon, deberá justifioar la existencia 
en la forma dicba, sin lo cual ho optará ti 
ello!!, y se reputará falto ti revista del tiempo 
tia su ,desembaro.o, para ló que se ordena 'en 
el artículo allterlt>r. 

Art. 29. Íiará el contador en su lista todas 
las anotaciones respectivas ñ cu:into queda 
indicado de alta y baja, y la que hubiere 
por fallecimientos 6 deserdooe15 fuera de la 
c11pital, y mas las de cargos 6 abonos particu
lares que se providenciaren e bordo : [2 J y de 
todo irá remitiendo noticia!I a 1 intendente 
del departamento para sus ofir1os principales 
en las oportunidades que hub.ere, enviando 
en cada inmediata los duplicado~ de la an
terlor, 

Art. 30. Si se embarcase dinero á. cargo 
del comandante para aliunos socorros á 
buena cuebtn etl ·1os parajes del destino, ha 
de verificarse su pagamento por el contador 
bajo relacion que forme al intento, interve 
lllda del oficial de detal, y visada del coman
dante, á cuyo favor ha de expedir el docu
mento de abono de la cantidad distribuida, 
anotando en cada asiento de su lista el cargo 
respectivo del indidrlno: presentando á su 
llegada la relacion en la contaduría del de
partamc,nto, 6 ni ministro de provincia lí cuyo 
puerto arribare, y 6 quien deba entregar 
las listas cerradas de viaje, para que se ba
gan en ellas los cargos resultantes por seña
les sobre los asientos, y nota al fin de cada 
olla tí. estilo de conl aduría: advirtiéndose 
que si dichos socorros so dieren donde hubiere 
ministro de pl'OVlncla, o subdelegado de ma 
rina, deberá el comandante avisarle, e.un no 
habiendo lista11 cerradas de viaje, para que 
intervenga en ellos, y los acredite como 
ministro superior para la operaoion, practican
do lo conveniente en las listas si las hubiere. 

Art. 31. Arribando ti cualquier puerto, 
si desdu la salida del departamento ú otra 
revh1ta posterior _hubiesen ocurrido noveda 
des de fallecimientos abordo, remesas de en
fermos á hospitales de tierra, deserciones 6 
plazas nuevas, 6 @ocorros á buena cuenta, 
formará. el contador relacion circunstanciada 
de ellas, y la presentará. al ministro de la 
provincia 6 subdelegado de aquel puerto con 
las listas cerradas, para que pidiendo revista 
al comandant{l, y señalado por este el dia, 
anote todas .las ocurrencias últimas, y pase 
las noticias á la contaduría de que procede el 
bajel, haciéndose tambien la oonfrontacion de 
la lista del contador, como se practicaría en· 

11J 26, IV, 6. 
(2J 8, 

los ofioios priroipales: [lJ sin que obste ei 
que no baya li~tas cerradas, para que 11e ve
rifique la expre8ada revista, pasándola en tal 
caso bajo relacion general del contador, 
pues el fin es que el ministro 6 subdele
gado acredite las novedades ocurridas, y 
las avise á la contaduría como importa tí 
la claridad de la cuenta y razoo. 

.Árt. 32. Para los actos expresados no 
será óbice et que por falta del ministro de J11 
provincia ejerza de tal el a!lesor ú otro su
balterno, y que este 6 el subdelegado sea de 
ménos antigüedad 6 grado qoe el contador 
del bajel, pues la representacion de cada uno 
en tales casos es relativa al cargo en que 
están cometidos. 

Art. 3.3. Al regreso del bajel ti su depar, 
tamento ú otro, entregará el contador en los 
oficios principales las listas cerradas, f2) y 
datá las noticias de ocurrencias desde la eall· 
da 6 desde la revista anterior [3j como queda 
advertido, para que hechas las anotaciones 
se pase la de entrada sin dilaoion. 

Art. 34. Si en las remei,as ele gente 11 
los bajeles fuera dt> las oapitales de depar
tamento f 4) acompafiasen las condenas de 
los que fueren sentenciados, (5 J el contador 
cnstodiará aquellos documentos hasta e?Jtr11 
garlos en los oficios principales. 

Art. 35. ~n los trasportes de gente tle 
un departamento á otro, 6 de una pro'\"'incia 
lí la capital de algun departamento, el oficial 
de dtJtal y contador formarán relaciones' 
manuales de ella como las de su eq aipaje [61 
anotando como en estas la alta y hoja, cargos 
y <lemas que prescribe el artículo R. 0 , de 
que el contador dará noticia á su llegada á 
los oficios princípale~, haciendo en ellos en
tn·ga de las listas cerradas 6 relaoiones dti 
trasporte que se le hubieren confiado. 

Art. 36. En las escuadras en que hubiere 
ministerio, se reputará para los contadores de 
los bajeles como c(>ntadarfa principal, con la 
extension 6 limitacion que su ministro les ad· 
virtiere en los casos ele residenoia en capital de 
departamento, segun se hubiere establecido. 

Art. 37. Al clasarme del bajel en ouaJ. 
quier capital de departamento, cesará el des 
tino de todo su equipaje en él con desembar
co general, en que se exceptúan los oficialas 
de cargo basta la entrega de este, [7J que ha 
de avisarse por el comisario de depósitos ti 
la contaduría, siguiéndose la cuenta y razoo 
de la marinería en las mismas listas hasta su 

113, 20, IV, 6. 
2 20,. 
3 31. 
4 22, 

,51 G, 
6 6, 8, h 128, 11, 6. 
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despido S paso 6. otro destino, 6 que parezca 
oportuno trasladarla á las del depósito do 
arsenales por su permanencia en él. 

TITULO II. 
De la cuenta y razon del 1·ecibo, cnrgo y con

sumo de los pertrechos de los bajeles 
n rmados, por el oficial do de tal, con ta• 

dor y oficiales de carge. 

A..rt. l.º Para procederse á armar- un 
bajel, ha de nombrarse no solo el oficial de 
detal, (1) sino igualmenle el contad~r f los 
oficiales de cargo, esto es, oapellan, 01r0Jano, 
piloto, contramaestre, carpintero, calafate, 
condestahle, armero y farolero, que reciban 
los efectos y útiles de armamento respectivos 
á su clase, atenciones y obligaciones en el 
bajel, y sean responsables do la. existencia 
de cuánto no tuviere legítima y justificada 
l'ttlida . 

.Art. 2.º Por lll comisario de depósitos 
ha de darse al comandante los pliegos de 
cada clase de cargo con la expresion de to
dos los génerOR de que debe constar. El 
comandante con el oficial de detal y conta
dor· hará su confrontacion con ol inventario, 
(2) y disueltb. cualquier equivocacion ó eluda 
qae ocurriere, el contador entr6gará á cada 
oficial de cargo el que I" corresponda, en
terándote de su cont,miclo con escrupulo
!lidacl. 

Art. 3.< Tambier. dará el comisario de 
clep6sitos al comandante tres inventarios ge
nerales en blanco, (3) uno para el oficial de 
<letal y dos para el contador, ( 4) los cuale;i 
deberán irlos llenaodo (!5) segun se complete 
el recibo de partidas de una misma especie 
(6) con presencia del reglamento, como igual
mente han de practicar el comisario y guar
dalmaoen de depósitos, (7) este último por 
duplicado como el contador: llevando unps 
y otros relaciones separadas de cada car
go, (8) en que anotar lo que sa enLrega y ~o 
es mas que una parte en aquella E>speme, 
ínterin se hace la del total, y se asienta sin 
yerros en los inventarios. 

.Art. 4~ El recibo do los pertrechos de 
mis bajeles, tanto los de su armamento, 
como los que se trasportaren de mi real ha· 
oienda, ha de ser del contador, cuyo cargo 
con los documentos (9) que le acrediten es 

(1) 34, III, 2.-79, 80, I , 3.-1, 23, II, 
3.-40, VII, 3. 

(2) 29, r. 3. 
(3) 81, I , 3. 
(4) 14, 
( ó) 40, 
(6) 29, r. 3. 
{7) 13, 
(8) 6, 9, 
(9) 13, 18, 

el único que ha de hacerse ~n los oficios 
principales; {l ) pero los 0601.ales de cargo 
se considerarán sustitutos del contador para 
los efectos de sus respectivas clases, (2) re
cibiendo los que les correspond~, dánd?le 
sus resguardos en duplicado ~el mismo ph~
go impreso (3) por donde remben, ~ aored1-

.tando como aquí se ordena los que con-
sumieren. 

Art. 5.º Los oficial e!! de cargo reconocerán 
sus respet,. ,·os pañoles y otros parajes e_n 
que han ele colocarse los·pertrecbos, ( 4) parti
cipando al coma_ndante ~lo q_ue notasen 
que necesite remedio : y d1spoméndose em
pezar el armamento, concurri rán al_ ~lmacen 
por el 6r<len que se seiialase, á rec1b1r lo qus 
á cada uno pertenezca, providenciando el 
oficial de detal ú otro comisionado á la forma 
de su conduccion abordo. ( 5) 

Art. 6~ Podrán y deberán reconocer ó. toda 
su satisfaccion la cantidad y dimensiones 6 
peso de los pert.recbo~ que se les entreg_a, (6) 
representando inmediatamente al ofic!al ~e 
detal los reparos qne les ocurra : en rnteh
gencia de que despues de re~ibidos -no se las 
admitirá excusa ni recurso si algo les faltare, 
pues son responsables de los géneros desde 
que salen del almacen, aunque todavía no 
hayan fi rmado los resguardos de sus pliegos 
,to.cargo al contador, valiendo. por tal_cs lo 
11ue estllviert' anotado en los ¡nventurios y 
relaciones del aeto do entrega, hecha r:on la 
solemnid.:.d prescrita. (7) 

Art. 7~. Recibido todo lo 4uo huhit:rn en 
el alrnaccn, y finalizada la asi,l.encia unirla 
d11 oficial da det.al, contador, uomisario y 
guardalmacen de depósitos, los géneros qut1 
re'stastt embarcar, se remitirán ahordo con 
guías interina!! del guardalmacen, firmando 
lns tornaguías c~I contador si se hallase abor
do, [SJ y por su falta el oficial de ca r~o 
correspondiente con t'I Notado del ofio1al 
de (fuardia que debe tomar razon de ello: l9J 
y n~ tstando ni el contador ni l'I oficial dt1 
uargo, firmará solo t1l dt1 guardia, que ~1a tle 
haber reconocido lo quu se envia, y bec:bolo 
pasar al pañol ó sitio opor tuno, mandando 
entregarse de ello al subalterno qne hubi?re 
del oficial tia cargo, para que éste lo . reciba 
despues con todo conocimiento: pues siendo 
las tornaguías unos documentos interinos 

f 
t l 19, 22, I , 3. 
2) 24, 

ªj 12, lJ 8, 
4 ó, II, 3. 
·5 81, I, 3. 
6 69, 72, 
7] 3, º· 

{81 12, 13, VII , 6, 
[9] 10, II, 3. 
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<le resguardo del guardalmacen (1) hasta que 
el contador le dé el general, importa que 
no se detengan, y basta cualquiera forma de 
lu~ axpresada,o, en que se acredite quedar 
11 bordo · los géneros remitidos ; pero ha de 
.. xpresarse en estas gafas ser documentos 
interinos de géneros pertenecientes al inven 
tario de reglamento, para que uo se confun
dan oon las rle aumentOR ú cargo ó traspor
te, quu han de ser duplicadas como se ordAna 
mas adelante. (2) 

Art. s.0 Para piezas gr,rndes como las da 
arholadura, anclas y artille·(a, que el contra
maestru y coudestahle van :í examinar y re
cibir en los tinglados ó parque donde están 
acopiadas, (3) para conducirhn seguida y su 
cesivameute al bajel, estan•,o éste dentro 
dl!I arsenal, no serán necesa ·ias guías que 
multipliquen el trabajo con formalidades su
péi1luas, y 1,e asentarán las partidas en los 
inventarios dusde que aquellos hayan exami· 
nado los dichos efectos, y enterádose de ellos 
con la papeleta que deberá darles por escrito 
t<I comisario de depósitos para el maestro 
mayor ó quien haya de entregarlos, firmando 
su recibo á continuacion de la papeleta, 

Art. 9 ° Concluido el trabajo de maííana ó 
ta r<le, conf'roniarán el oficial de detal, ( 4) el 
contador, el guardalmacen y el oomis~rio 
de depósitos (5) los asientos de inventario y 
relaciones de géneros entregados (G) y remili 
dos ubotdo, ñ fin de aclarar inmediatamente 
cualquier equivooaoion en que se haya incu
rrido. 
· Art. 10. Si el bajel se armare fuera del 

arsenal, 6 distante del almacen, se harán 
guías para la remesa de todo8 los efectos, 
nombrará el romandante un oficial expresa
mente destinado á recibirlas (7) y asegurarse 
de la entrada de los géneros.que comprenden 
en el bajel, firmándole á · continuacion, 6 
anotando las faltas. (8) Estos dooumontos 
no tendrán mas.uso que asegurarse por ello~ 
los comisionados en el almacen de que-que· 
dan abordo los pertrechos. ó del extravío ó 
equivocacion que puede haber ocurrido, á fin 
de proveerá lo que conviniere. 

Art. 11. A mas de la cantidad y dimensio
nes 6 peso de los pertrechos, (9) debim los 
oficiales de cargo hacer un cuidadoso reco· 
nocimiento do su calidad y estado, VO} y dar 

(1) 13, II, 3. 
(2) 16, 19, 
(3) 42, I, 3. 
(4) 127, 
(5) 3, 
(6) 6, 
(7) 81,I, 3. 
(8) 12, 13, VII, 6, 
(9! 89, I, 3, 

llOJ 6~, 72, 

cuenta al instante al oficial de detal, si hallan 
algo inútil ó inaplicable á su -cerrespondiente 
uso y destino, para que desde luego se exa
mine formalmente, [l l y se provea á su l'X· 
clusion ó compo~icion, ó como convenga: 
pues serán responsables y corregidos de los 
defectos que se encuentren despues (2 J en los 
pertrechos al emplearlos en su respectivo 
servicio, si no le hubieren representado en 
tiempo por omision culpable. 

Art. 12, Concluida la entrega cada oficial 
de cargo firmará un recibo al contador, f 3) y 
éste le certificará su pliego, expresanao su 
conformidad con aquel, anotando su inter
vencion el o_fioial de detal en ambos doou
mentos. 

Art. 13. El contador firmará al guardal
maoeñlos dos inventarios de recibo, [ 4) que 
éste ha extendido, uno de ellos con el vúto 
bueno del comandante: (5) para que pasados 
ámbos á contaduría, [61 quede en ésta el úl
timo, y se le.devuelva el otro con oertifica
cion del contador principal.,.como resguardo 
basta la liquidacion '1e su cuenta. 

Art. 14. Llevará el contador á los oficios 
principales el inventario general de reoibo, 
en el cual confrontado con el del guardai
mncen, y hallp.do conforme,,oertificará el con
tador principal, y sellado se Jo devolverá al 
contador, para que solo se abra por los mi· 
nistros de las escuadras, (7) ó en las contadu
rías cuando haya que añadir copias certifi. 
cadas (8) de cargo y data, ó de recibos del 
cargo por nuevo contador, 6. fin de que en 
las revistas de inspeccion 6 en los desarmes 
en cualquier departamento (9) se encuentren 
copias de todos los instrumentos formales 
que se necesitan en aquellos casos : y el otro 
inventario formado por el contador, (10) ser
virá á éste para su uso ordinario, y presencia 
del cargo general. 

Art. 15. 'El inventario ha de sar arregla
do al armamento órdinarto del bajel confor
me á reglamento, ( 11} ó, al extraordinario 
consecuente al aumento ó diminucion de 
pertrechos que ee hubiese dispuesto por ór
denes mías, segun loa objetos del destino ú 
otras circunstancias : y cuaQdo lo embarcado 
no concordase· con el reglamento oonstante 
6 con el provisional del caso, el oficial de 

(1) 5, II, 3. 
(2) 80, 
(3) 4, 11,2a, 66, 11, 118, 4, n, 3. 
( ,ij 3, 
(5) 100, I, 3. 
(6) 4, 
(7) 22, 
(8) 18, 
(9) 130, 

(10) 3, 
(11) 23, lil, 2.-83, I, 3, 
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detal y el contador han de formar cuaderno 
separado expresivo da las diferencias. (lj 

Art. 16. Siempre q1uu hayan de emhar..a. 
carse despues ma~ géiH'roii por aumento ñ 
cargo, r21 se formará gnía <lohle de ellos, í3J 
!:'xprssnnclosl· en cada una ser .cJuplioada de 
otra igual, 1Jn una do las cuales til'mará la 
torna el contador con intarvencion del oficial 
da detal para el ¡!Uardalm&ceo que los pro 
v11yese, quedándose con la otra; (4} y si no 
se hallasen abordo el oficial de detal y el 
contador, [ 51 darli un recibo interino el 
oficial de guardia, expresivo de las guías 
iguales á que corresponde, quedándose con 
ellas para 11ntregarlas al contador, cuya 
torna en la for01a ¡.,revenida en la una dejará 
sin uso ulterior el recibo interino del oficial. 
Y para que no baya equivocaciones ni de
moras inútiles, deberán numerarse las guías 
en cada fecha por el órden ~e l. 2, 3 &. 
en que el guardalmacen las deRpachase, para 
que el recibo dal oficial exprese sotamente 
quedar abordo los géneros contl!nidos en la 
guía número tantos dii tal fecha. 

Art. 17. El contador unirá tí. su inven
tario el ejemplar de guía con que debe que
darse, l 6 j darú. copia. bajo su firma al oficial 
de dutal para que la copie 0[l el cuaderno 
que corresponda, [7 J y oon su intervencion 
hará en los pliegos de cargo [8 J las anota
ciones de los aumentos á él, (9J recogiendo el 
recibo de los oficiales de éste en la misma 
guia, l 101 en la oual la firma de cada uno·de 
ello:¡ solo se considerará referente y respon
sable á los efectos de su cargo peouliar lle 
contramaastre 6 carpintero &. contenidos 
en ella: y á o!lyo fin, cuando las guías 
comprendan géneros de diversos cargos, los 
han de expresar con distincion de clases. 

Art. 18. . El guardalmaoen rasará -6. con
taduría las tornaguías, ( 11] cuyas copias cer
tificadas unirá el cont11dor prinoipal al in
ventario [12] certificado para el contador del 
bajel, f 13] quien ántes de cerrarse pasará á 
los oficios principales con los ejemplares de 
guías que quedaron en su poder, f14J para 
hacer la confrontaoion coil los certificados, 

lj 40, I, 3. 
2J 76, · 
3 83, I, 3. 
4 ~o. 41, 
5 17, 18, 
6 16, 
7 41, 
8 4, II, 3. 
9 12, 66, 77, 

llO 40, 

1
11 4, 
12 14, 
lS 76, 
H 16, 

y satisfacerse de la exactitud con que Je 
están heohos los cargos. 

Art. • 19. En cualesquier embarcos da 
pertrecho!! de trani,porte que se hicieren de 
lo~ arsenales en mis hajele;¡, [ l] se observarn 
el propio método [2] de recibirlos con guía~ 
duplicadas, f3 J dar una tornaguía, pasarse 
ésta á contaduría, despacharse aquí copia 
certificada, y pasar á ella el cont.ador ó. con
frontar y asegurarne do la legitimidad del 
cargo que e~ le hace : siendo de su obliga
cion dar copia de las guías al oficial de detal, 
y formar con su intervencion ( 4) los pliegoa 
de cargo de los efectos, segun se hubieren 
distribuido un los oficiales de 61, quienes fir. 
martín su reoibo en los ejemplares de las 
guías de que se han deducido las partidas 
para la formacion de sus pliegos respecti
vos. 

Art. 20. Los pliegos de ca.rgo de trans
porte han de ser separados de los de arma
mento del bajel: (5) la copia certificada de 
todo el cargo en contaduría se ha d~ cerrar 
en pliego separado : y hecha la entrega de 
los efectos en su destino, se han de cancelar 
los recibos de .los oficiales de cargo, y li
quidada la cuenta al contador, despaohár
sele la certificaoion de contenta por la con
taduría 6 ministro de mi real hacienda á 
quien uorrespondiere. 

Art. 21. Si ocurriere un caso extraordi
nario en que se haga preciso consumir efec
tos del transporte, su cuenta ha de llevarse 
con entera separacion de la del armamento, 
pero con iguales formalidades que la de éste, 
segun se ordena mas adelante. 

Art. 22. Ouando mis bajeles tengan que 
recibir efectos fuera de los departamentos, (6) 
los ministros 6 subdelegad-Os de marina, los 
cónsules ú otros ministros de mi real ha
cienda que los provean y entreguen, los re· 
m1tirán con guías duplicadas, para tener su 
resguardo en la torna de una de ellas, con 
que se quedarán, remitiendo certifioacion de 
su copia á la contaduría del departamento 
para la liquidacion de los abonos que deba 
hacérselas, y form~cion del cargo al conta
dor del bajel : y siendo en esouadra, si esta 
tuviese ministerio, pasarán otra certificaolon 
Igual con expresien de duplicada al ministro 
de ella, quien quedándose oon este docu
mento para sus ·usos posteriores, ha de in
sertar copia certificada en el inventario ce
rrado para el contador, (7) hecha por éste 

(1) 84, I, 3. 
(2) 21, 
(3) 16 á 18, 
(4) t, 11, 3. 
(6) 23, 
(6J 182, V, 2.-lt5, 198, I. 3. 
(7) 14, 
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la confrontaoion para su satisfacoion en el 
-cargo que se le ha formado. 

.Art. 23. El método prescrito en el artí
culo antecedente ha de entenderse, tanto si 
los pertrechos que se embarcan fueren de 
transporto, como cuando se destinen al ·ar
mamento, 4sos y consumo del bajel : porque 
el cargo al contador es siempre de una mis
ma naturaleza para la forma en que ha de 
acreditarse contra él : y su distineion es 
peculiar de abordo, para formar pliegos se
parados ( 1) á los oficiales de cargo cuando 
sea lraosporte, 6 adicionar los ordinarios de 
armamento (2) si se aplican á este los efectos 
embarcados. 

A.rt. 24. La cuenta de los oficiales de 
cargo en el cor.sumo de los pertrechos que 
cada uuo tiene al suyo, (3) ha de considerar 
se particular de ellos al contador; pero ha 
de llevarse acreditada con las formalidades 
que aquí se establecen, y en cuyo defecto 
no podrá certifioárseles descargo alguno, ni 
darse valor á las certificaoiones que le hi
cieren. 

·.Art. 25. Lo:1 oficiales de cargo para 
emplear cuale,iquier géneros en los fines que 
ocurrieaen y dispusiere el comandante, como 
tambien su cant.idad, formarán una papeleta 
expresiv!l de ellos, arreglada á los formula
rios que siguen, segun la diversidad de la 
causa con que se emplt>an, ya sea consumo 
ordi!')ario, ya entrega 6. otro buque 6 al arse-
11al, ( 4) ya reemplazo efe exolusione~, ya 
cónsümo extraordinario, y ya finalmente robo 
6 pérdida que exija abono al ofio\al de cargo: 
pues en todos casos ha de ser su dooomento 
de resguardo la papeleta, ( 5} la cual presen
tará al ofioial de <letal. para que enterando 
111 comandante de la, conformidad con su 
providencia y con la aplicacion de los efec
tos, ponga en ella, visto por r!l comandante 
y por mi, y firma entera, pasándola al con
tador para su Notado tambien con firma 
entera, con lo que &.e devolverá al oficial ele 
cargo. (6) 

Art. 26. En consumos ordinarios, por 
eje~plo, alquitran, estopa, clavos, velas de 
sebo, géneros para composiciones, y otras 
cosas de gasto indispensable que no produce 
cargo en otro ramo, (7) se formará así la 
papeleta. 

Navío N. contramaestre, 

1

1-i 20, I, 3. 
2 12, 
3 4, 
4 16, 25, 21, 44 y ºº' 61, 11, 10 y 

lOfgt!~: 5,-14, 80 y 106, III, 5. 

7) 42, 
42 

Se necesita consumir en tal 003a los géne
ros que se expresan: 

En letra las cantida~s de peso ó dimen
l'Íones de los géneros, en partidas .reparadas y 
sin enmiendas. 

La ~eoba. 
Firma del oficial de cargo. 

Visto por el comandante 
y poi· mi. Notado. 

Firma del ofioial de detal. 
Firma del contador. 

.Art. 27. En remplazo de piezas dete
rioradas del pendiente, se dirá así: (lj 

Navío N. N. 
Se necesita consumir del repuesto por 

exclusion del pendiente, de que me bago car
go, los géneros que se expresan : 

En le.tra las ca,itidades, fecka, interven· 
cion, notado y Ji.rmas, [21 como querl,a dicko. 

El reemplazo de la pieza reparada ha ele 
ser por completo en la dimeosion ql!,e nece
site, por ejemplo, una braza, una -driza &. : 
y si la quitada estuviese falta en alguna can
tidad, ántes de la fecha. ha de ponerse por 
nota el defecto, para. que conste en la misma 
papeleta el cargo que resulta. 

Art. 28. Ocurriendo en algunos géneros 
deterioros extraordinarios, por ejemplo, un 
cable rozado, una bandera de que se pierde 
la mitad de su lienzo 6 lanilla, ·ú otro pertre
cho, se hará la papeleta asi: 

Navío N. Piloto. 

Se ha de anotar la pérdida de cu.aren ta va
ras de lanilla en la bandera tal, pvrdidas al 
izarla 6 arriarla, ó sirviendo con tal mo· 
tivo. 

~"echa, firma etc. 
Navío N. contramaestre. 

Se ha de not,ar. 14 avería.de un cable nuevo 
6 de tal vida, de tantas pulgadas, qúe se ha 
reconocido rozado é inservible ñ tantas bra
zas del un cbicote, baoiéndosa necesario for. 
mar ayuste, de que ha resultado quedar en 
tantas brazas· de ménos largo. 

Fecha, firma etc. 
Se hará informacion verhal 6 por escrito, 

segun las circunstancias, f3l para que c>I co
mandante determine si ha de formarse cargo 
de la falta de género [4] ó del deteriol'O al 
mismo oficial por su omision ú otra causa, l 5] 
6 bien á otra persona, para que segun lo que 
dis(lusiere, el oficial de det.al y el contador __ l_ 

(1) 43, 44, 70, 121, III, 5. 
(2) 26, 
f3] 173, I, 3. 
(4) 45, 51, (5) 80, 
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tomen la razon en el cuaderno que corres
ponda. 

.A.rt. 29. En ventas, pérdidas 6 robos, se 
dirá así: 

Navío N. N. 

Se me abonarán por haberse vendido, segun 
se manifiesta en nota separada, 6 por haberse 
perdido á cargo de los sugetos alistados en 
nota separada, 6 por haberse robado segun 
informacion sustanciada en el caso 6 se 
necesita consumir del repuesto por pérdida 6 
robo del pendiente los géneros siguientes : 

En letra las cantidades, feclta &. c<nno 
queda advertido. ( I) . . 

Si se trata de géneros vendidos, por ~Jem
plo, cois, se acompaña una relacion de lo::i 
individuos en quienes ~e han distribuido: lo 
mismo en las pérdidas, por ejemplo di." ras
qu~tas, baldes, f2 J remos ú otros efectos 
cualesquiera, en que deba hacerse cargo 
justificado á tercera p~rsona : en las cuales 
relaoiónes pondrá el oficial de detal la 6rden 
de que se formen los cargos, lo que ejecutará 
el oontador en los respect.ivos asi/lntos, ex
presando el Notado en aque-llas relaoiones: 
y siendo caso de robo, se remite la justifi
oaolon á la sqmaria q~ debe sustanoiar

'se, (31· para formarse despues el cargo á 
quien corresponda. 

Art. 30. En pérdidas 6 robo:i, en que no 
bublerejustificacion de cargo conl,ra tercera 
persona, se dirá así : 

Ñovío N. N. 
Sti me abonarán en data de mi car~o por 

pérdida 6 robo IOQ géneros siguientes : 
En letra las cantidades, ftcl¿a &. com() 

queda ezpruado. t 4 I 
Se hará informacion verbal 6 por escrito, 

segun las c,ircunstancias, para que el coman
dante determine si ba de formarse cargo de 
los géneros poi· su omision ú otra. causa al 
mismo oficial f ó J á quien se abonan en data, 
ó queda solvente de esta responsabilidad: 
para qua sagun lo que dispusiere, tomen la 
razon el oficial de <letal y el cont.ador [6J on 
el cuaderno que corre.sponda. • 

Art. 3 l. Despees de un coml>aL!!, uesar 
bolo, varada ú otro descalabro en que se 
hayan hecho aplicaciones de pertrechos sin 
las formalidades prescritas, y ejecutada por 
el comandaot-e la revista de los cargos que 
se le ordena en su título, t 7 j se deducirá la re-

PJ 26, I, 3. 
12 46, 51, 
t3J 173, I, 3. 
l 4 J 26, 
l5J 80, 
j6J 46 6 47, 61, 
17] 176, I. 3,-129, V, 2, 

laoion de lo consumido en aquel caso extraor
dinario I y enterlí.ndose de ella el ofioial de 
cargo 6. toda su satisfacoion, formará papeleta 
ordinaria de consumo de los generos que 
comprenda, f 1 J para que le sirva de data 
como en todos los casos comunes. 

Art. 32. En los desarbolos ú otros fraca
sos que causan consumos del repuesto para 
el reemplazo total de uno 6 mas ramos del 
pendiente, y en que se recogen algunos ª!ªº: 
tos de este, como despojos del fracaso, (2 J s1 
bien el oficial de cargo ha dado su papeleta 
de pérdida. total para la aplioaoion del reem
plazo, (3] deberá hacer el contador relaoion de 
lo que se hubiere recogido, interviniéndola el 
oficial de de tal, ( 4 J y firmando en la misma 
su recibo el oficial de cargo, [ó] como de 
géneros que se le entregan nuevamente. 

Art. 33. Cuando se hallen faltas de gé
neros en las revistas de los cargos, [61 se 
harán la.s papeletas ordinarias de pérdida 
para la data, f7J formándose cargo de ellas 
donde corresponde al oficial que se halla en 
su descubierto : y si resultasen excesos, se 
formará relaoion como en el artículo antece
dente, é igualmente siempre que se re_cojan 
ahordo cualesquier géneros rs) pe1:te11eo1entes 
ú mi real hacienda por aprebens1on de robo 
ú otra oau~a, f9] 6 encontrados en la mar 6 
en las playas, [ 10 J de que se constituirá de
pósito hasta la llegada al departamento. 

Art, 34. De lqs pertrechos que se exclu· 
yen abordo, 6 que se recogen como r~st<?S 
de descalabro~, de qua se va formando car
gos separados, (llj no podrá hacerse uso en 
la ca mJ)'8ña, sino con suma utilidad y· econo
mía, por ejemplo, un cabo á propósito para 
unn reata, una cantídad de lona de restos de 
una gavia para componer olra, y otros casos 
en que evidentemente se concilien aquellas 
dos circunstancias : ( 12) fuera rle las cuales 
han d~ conservarse íntegros lo!! efectos ex
cluídos, para que se reconozca despues por 
el subinspector (13) si lo bao sido con ne~e
sidacl, y llls dé las aplicationes que convinie
se en el arsenal. Pero cuando deban oonsu
mir:10 abordo, ( 14) se hará la papeleta ordi-

( l) 26, V, 2 
(2) 81, 
(3) 26, 
(4) 48, ' 70, !lH, 
(5) 4, II, 3. 
(6) 174, I, 3. 
(7) 29, 46, 51, 117, 
(8) 48, 70, 121, 
(9) 81, 

(10) 79, 
(11) 44, 48, 49, 
(12) 36, 
(13) 69, 
(14) 26, 
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uaria para que sirva de data al oficial de 
cargo en el que se le ha formado de esta 
rlase. ( 1) 

.Art. 36. Disponiéndose franquear per
treühos del armamento, sea para bajel de la 
armada, (2) 6 para auxilio :í. mercantes, 6 
con otro motivo de urgencia, el oficial de 
rargo baró su papeleta así: 

Nai;io N. N. 

Se n1e abonarán por remitidos ó. tal parti; 
en virtud do 6rden los géneros siguientes: 

En letm la., cantidades,feclia ~-. 
El contador debe formar gafa interveni

da (3) del ofioinl de <letal, con que se i·emi• 
tan los géneros, expresando en cada partida 
(4) á mas de sus dimensione¡¡ ó peso la ca· 
lidad de nuevo, medio, t.eroio 6 ménos de 
vida, comprendiéndose en esta última clase 
los que se reconocieren en estado de exolu · 
llion (5) para las faenas de abordo, (6) y 
pueden no obstante aplicarse ó. servicio donde 
~e reciben : á fin .de que se arreglen sus va· 
lores en confadmfa por aquel estado en los 
casos de reintegro por venta á. mi real ha
cienda. 

Art. 36. Siendo para otro bajel de mi 
armada, para el arsenal 6 para ph1za 6 paraje 
en que haya de recibirlos contador, guarda!· 
macen ú otro ministro de mi hacidnda, se 
pasará .guía doble, (7) una duplicada de la 
otra, recogiéndose la torna en una de ellas : 
(13) la cual retendrá en su poder el contador 
(9) para su presentacion y descargo en el 
departamento: y cuando no hubiere de ser 
pronto el regreso, remitirá al intendente una 
copia certificada de la tornaguía, po.ra que 
no se retarde el conocimiento del cargo que 
dllbe hacerse al que recibió, y expida su 6r
den para ello ú la contaduría. 

Art. 37. Si la entrega fuore ó. buques 
mercantes nacionales, 6 6. extranjeros así 
mercantes como de guerra, (10) se hará guía 
triplicada (ll) con expresion de igual cada 
una á las otras, y se recogerán dos tornas, 
quedándose con una de ellas el contador, (12) 
y r~mitiéódosa la otra por este al intendente, 
ouando hubiere proporoion, para que provea 

(1) 44, 49, I, 3. 
(2) t32, 119, 128 y 130, V, 2. 
(3) 26, 
( 4) 60, 58, 66, 
(5) 114, VII, 6, 
{6) 34., 
(7) 13C, V, 2. 
(,8) 50, 
(9) 64, 65, 

(10) 82, 119, V, 2, 
(11) 50, 
(12) 64, 66, 

· al cobro de sus valores de los dueños de los 
buques, apoderados 6 cónsules á quienes co
rresponda pagarlos. 

Art. ::!8. Los oficiales de cargo no nece
sitan en su poder mas instrumentos que legi
timen la salida de los géneros, (l) que las 
papeletas que quedan ordenadas para cada 
ch1$e de• causa : y el oficial de detal y el 
ccntador para formalizar la cuenta de lo 
que se oonsume, exoluye, pierde 6 extrae le
gítimamente, han de llevarla en tos diversQs 
cuadernos numerados que aquí se prescriben, 
haciendo distincion del motivo de que pro
cede, y rotulando cada cuaderno con las 
mismas expresiones de su aplicacion que se 
establece on los artículos siguientes para la 
uniformidad que importa. 

Art. 39. Formada la papeleta y presen
tada al oficial de detal, la copiará este en el 
cuaderno que corresponda, ouyo número 
pondrá en el encabezado de la papeleta, para 
que llevada al cont~dor la copie tambien en 
su cuaderno del propio número. 

Art. 40. Con el número l.. han de señalar 
el oficial de detal y contador el inventario 
de reciQo, el cuaderno de sus diferencias con 
el reglamento, (2) y el reglamento de ·medi
cinas: (3) los cuales documentos, aunque 
no sean libros de asiento para la cuenta, 
deben compren'derse en la numeracion para 
mayor claridad del inventario de todos los 
que tienen á su cargo. ( 4) El contador 
comprender& bajo este mismo número 1 los 
recibos de los oficiales de cargo, y las guías 
de los aumentos á este, (6) que igualmente 
le son reoibos de los géneros de esta ola.se. 

.Art. 41. Bajo el número 2 se formará un 
cuaderno, en que se asienten todos los au 
mantos á cargo, (6) fechas de las guías con 
que se remitieron, sugétos que las dieron y 
firmaron, (7) y oficiales á quienes quedó 
hecha la entrega de los géneros, segun sus 
clases : el cual cuaderno número 2, como 
los antecedentes del número 1, (8)' es solo 
documento de cargo, y unidos hacen el de 
todo el 11rmamento del bajel. 

.Art. 4.2. Número 3 será ol cuaderno de 
asientos de consumos sin resulta de cargo, 
(9). donde se copien las papeletas de esta 
clase, señalando un competente número de 
bojas para, cada oficial de cargo, á fin de 
llevar seguida la cuenta de oadr,. uno, y d!in-

( l) 26, v. 2. 
(2) 3, 
(3) 15, 
( 4) 18, 31, II, 3. 
(5) 16, 17, 
(6) 16, 17, 

l7) 124., 
8) 130, 
9) 26, 

• 
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dose dos lugares al médico-ciruj~no, uno 
para los efectos y útiles que·se Je proveen en 
el ars!lnal, y otro para las medicinas, cuyo 
consumo ha de certificarse separadamente, 
(1) ya corresponda proveerlas por adminis -
tracion, 6 ya sea de cuenta de asentista su 
surtimiento : . observándose el propio método 
en todos los damas cuadernos. 

.Art. 43. Námero 4 el cuaderno para los 
asientos de papeletas de consumos del re
puesto [2] ~or exclusiones del pendiente, que 
producen calgo separado. 

-Art. 44. Número .5 será un cuaderno 
dE1ducido del antecedente, (3) en que á cada 
oficial segun -su clase se le vayan asentando 
los cargos de los pertrechos excluidos. del 
pendientEI; qne ha reemplazado del repuesto, 
hechas las rebajas de las cantidaJes que se 
arrotaron en la papeleta. 

.Art. 45. Número 6 un cuaderno e~ que se 
asienten las papeletas sobre deterioros extraor
dinarios de géneros, ·(4) dividiéndole en 
dos partes 6 mitades : la primera para todos 
los casos de daño natural é irremt:diable: (5) 
y la segunda para cuándo el deterio·ro 6 falta 
del género [ 6 J proviene de culpa 6 defecto 
de determirlado.sugeto, á quien se hace car
go. (7 J Y el oficial de detal á mas del núme
ro distinguirá la papeleta con la expresion de 
irremediable6 remediable, para que el conta
dor tomela razon en la parte correspondien
te de su ·cuaderno. 

Art. 46. Número 7 el cuaderno para los 
asientos de papeletas de data por ventas, 
robos 6 pérdidas, en que resulte y se forme 
cargo á alguno, (8) aunque sea el mismo ofi
cial, poniendo el d.e detal en la papeleta la 
expresion de remediaq_le, para que el contador 
tomo la razon en su cuaderno de este núme
ro. (9) 

Art. 47. Námero 8, para los asientos de 
papeletas de robos 6 pérdidas sin resulta de 
cargo á persona alguna, expresáñd61o el ofi
cial de detal con la nota de irremediable. (10) 

.Art. 48. Número 9 será un cuaderno en 
g\le se asienten á cada oficial de cargo los 
que se le hacen en virtud de las relaciones 
formadas de los efectos (11) recogidos como 

{l) ó6, 58, 68, II, 3 . 
{2} 27, 66, 
(3) 27, 34, 49, 59, 70, 121, 
( 1) ~8. 63, i 5, 
(5) 56, 
(6) 61, 
(7) 51, 52, 
(8j 29, 33. 63, 
(9) 51, 52, 56, 

(10) 30, 56, 
ni) ~2, 33, 49, 

despojos de desarbolo ú otro fracaso, ( 1) 6 
sobras de revista, 6 aprehendidos en robo, (2) 
6 encontrado.$! y recogidos, ya pertenezcan á 
mi "hacienda, ya tengan dueño particular, 
hasta que parezca y se Je devuelvan con las 
formalidades necesarias. 

.Art. 49. Habiendo de ser muy raro y 'de 
corta entidad el con~umo 6 aplicacion de los 
efectos (3) asentados en los cuadernos núme
ros ó y 9, cuando ocurriere necesidad para 
ello, se tomará en una parte separada de los 
mismos la razon de las papeletas de ,data; 
para que conste esta unidamente con el car
go. (4) 

Art. 50. Número 10 un cuaderno para 
asentar las papeletas de data de géneros re
mitidos (5) lí otro bajel 6 paraj<i cualquiera, 
de que no se necesite raemplazo: y número 11 
otro para los asientos ele las papeletas, cuan
do ha de ser necesario de~pues el reemplazo 
de los géneros franqueados para urgencias de 
fuera : el primero para cuando estos salen 
de aumentos á cargo, y el segundo para ca an
do pertenecen á reglamento: distincion m.uy 
conveniente á la claridad de la ouenta y pro
videncias ~acesivas: Y. en amboR cuaderno~ 
se anotará á continuacion del asiento de cada 
papeleta el sugeto qae firmó las tornaguías, (6) 
en recogiéndose esta¡r. 

Art. 51. Número 12 un cuaderno en que 
se asienten les relaciones 6 los extractos (7) 
de sumarias de prueba de los sugetos á quie
nes ha de formarse cargo para el pago de gé
neros vendidos, deteriorados, perdidos 6 roba
dos : dividiéndose en dos partes,.. una para 
los asientos que re¡¡ulten de la segunda mitad 
del número 6, y otra para los qne se deduzoan 
del número 7. (8) . 

.Art 52. Al asenta1·s<J la razon del indi
viduo 6 individuos á quienes se hace cargo de 
dichos géneros vendidos, (9) se ha de expre 
sar su estado de nuevo, medio, tercio 6 méno_s 
de vida, para. que sea arreglado á él el cargo 
de su pago en contaduría. En deterioros y 
pérdidas, en que se hace cargo, y no aparece 
malicia digna de otro castigo, prefijará . el co
mandante su estado de vida á juicio prudenlt1 
por el exámen de la pieza deteriorada, 6 infor
mes que reciba de la extraviada ; pero me
diando malicia, la cual ha de especificarse, 
.se hará cargo entero de género nuevo, y lo 
mismo en los robos, para que sea como tal el 

(1) 59;10 121,. u, a. 
(2) 174, I, 3. 
(3) 31, 44, 48, 70, 121 , 
(4) 59,. 
(5) 130, 35, 58, 64, 65, 66, 77', 
(6) 86, 37, 
(7) 28, 29, 30, 33, 56, 63, 11 7, 
(8) 45, 46, 
(9) 45, 46, 
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pago, aunque,pudiese constar que estaba de 
exclusion. 

Art. 53. Mensualmente ha de bacerlle por, 
er oficial de detal y .contador un extracto· 
separado de todos los asientos de cada cua
derno,. {1) incluso el número 2, y confronta
dos y acordes, formarán un resúmen que asen- . 
tarán en su cuaderno respectivo (2) p.or el 
6rden de partidas del inventario de reglamen 
to, (3) fechándole en el dia último de cada 
mes, y dejando un blanco oportuno bash~ ~I 
asiento de la primera papeleta (4) del si
guiente, á fin de anotar en él las • resultas de 
envío y entrega, 6 reemplaZJ, (5) ú otras que 
ocurriesen en el particular. 

Art. 54. De IOR extractosformarñu el ofi
cial de detal ·y contador un lep1jo unido bajo 
el número 13, rotulando en la V\rpeta 6 cuar
tilla en blanco de cada uno el mes y número 
del cuaderno {i que corresponde. 

Art. 55. Para el dia cuatro ue cada mes 
ha de tener el ooutador despachadas las cer
tificaciones qua resulten de la ouent,a antece
ch•nte, y entregarlas al oficial dt• detal, ·para 
que confrontadas con los resúmenes di¾ c:1da 
cuaderno, (6) y enterando al comandante de 
su conformidad y exactitu·d, las autorice éste 
con su visto hueno. 

.A.rt. 56. De~parhará el contaclor las cer 
t.ificaoiones con la misma distincion que se 
hace·de cuadernos, {7) y siempre separad'a 
la particular de medicinas: f8] una sobre 
consumos generales del número 3 : f9] una 
sobre los del número 4: clos sobre los del 
número G, segun su olase: una para los del 
7: iIO J una para los del S : y otra por menor 
sobre los cargos -que se deducen del número 
)2, f 11 j en la cual ha de expresarse á mas de 
la plaza del indivi<luo, el nombre de su padre 
y naturaleza,· par~ que no p~ecla haber eq?i
vooaoion en los asientos : cmdándose tamb1en 
de ponerlos en el órden en que están en la 
lista, ·para la mayor facilid_ad de las anot~
cionea en contaduría : y bao1líndose referencia 
ñ esta oertificaoion en las que se despaoñen 
por mayor sobre consumoR de los números 
6y 7. p2j 

.A.rt. 67. Las certifioaciones que el con-

11 65, I, 3. 

2192, 3 57, 
4 59, 
5 70, 78, 
6 63, 25, II, 3.-17~, I, 3. 
7 65, 
8 42, 
9 l3, 45, 46, 

ilO 47, 
11 51, 
12 63, 

tador despachare, han de ser bajo el rnj,~o 
siguiente: 

"Número del cuaBerno á. •ª 
correspon~ la certitfcaoion. 

D. N. ,xmtador de N. y de tal embarcacion, 
de que es comandante el brigadier, ó capitan 
ternent~ &. D. N 

Certifico, como coru,ta del cuaderno de cuen 
ta número tal segun ordenanza, á que me re
mito, que de los J'erlrecltos y género~ emha1·
cados á mi carao en el expretaclo baJel, se l¿an 
consumido en ei mes de lajeclia los siguientes 
(á continuacion las\ partidas con distinoion 
de cargos l 1 J y en el órden de los respme
nes): 6 bien, que de los pertreclios y gener_os 
embarcados (6 mi crtrgo m el expresado baJel 
deben cargarse <Í N. 6 d los individuos de la 
siguiente lista : 

N . . l~ carpintero, lt!io de N. natural de N. 
N •• Marinero, kijo de N. natural <le N. 
N .. Soldado de la 5~ del 6.0 liijo de N. 

natural de N. 
por culpa just,ji.caaa en S1t de(erioro, m SU 

1>érdida, ó en su robo, los géneros siguientes: 
aqui las partidas por sns clases y órden. . 
Y para que conste y me sfrva de datfl, doi 

la presente. Abordo de N. feclta. 
T~ Bº 

Fima del comandante • 
Firma del contador. 

Ar.t. 5S. Llegando al departamento 6 pa
raje en que se haya de dar cuenta y rempla
zar, formará el contador la relacion general 
de reemplazos, f2J deducida de las certifica
ciones de coniiumos ele todas clases, [31 y de 
los resúmenes ele las tornaguías de géneros 
franqueados á ot.ra parte, r 41 y asentados en 
el cuaderno número 11 : y separada otra 
relacion respectiva al reemplazo de medi
cinas : J5 J poniendo en todas su visto el ofi · 
oial de eta!. 

A.rt. 59. Aciemas formará el contador 
relaciones separadas de los efectos de c9:rgo 
de excluido, f6] aprehendidos 6 en cualquiera 
modo recogidos, f71 de que se hicieron los 
asientos en los cuadernos números 5 y 9, 
componiéndose cada relaoion de~ las copias 
literáles de los resúmenes mensuales de oar
go, ordenados en dichos cuadernos, oon ex
presion asimismo de los resúmenes de las 
partidas de data que comprendan, (8) y cer
tificándolas al pié de cada relaoion para la 

ll' 53, I, 3. 
(2} 62, 65, 
(3) 56, 
(4) 35, 50, 
(5) 42, 68, 
(6) .u , 48, 65, 
(7) 70, 121, 
(8) 49, .ó3, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



d~a formalidad, ooo el visto l,ue,~el co
npante. 
-1rt. 60~ Los oficiales <ll'l" cargo hará. un 

exámeYI seguro d• los pertrechos del· suyo 
para qu, con presencia de cada cosa y segun 
la dispos1cion del comandante, se forme por 
el contador uua relacion de los que están pa 
ra exclusion, (1) y otra de los necesitados 
de composicion, visándose ambas por el ofi
cial de detal: (2) quien y el contador han 
de tener dos cuadernos, números 14 y 15, 
en que desde el principio dul armamento has 
ta E:1 desarme se asienten en el primero los 
pertrechos que remiten á excluir, y en · el 

· segundo los á c:omponer: (3) hauiéndose 
estas anotaciones con toda claridad, y deján
dose roárgen para expresar si no tuvo efecto 
la exclusion 6 composioion, {4) ó la forma de 
1·sta 6 del reemplazo de lu excluido: puPs 
,on noticias de que se ha de servir el coman
dante para las que debe ordenar en el libro (5) 
6 cuaderno del estado de los pertrechos, cuyo 
<'Onocimiento le es tan importante. 

Art. 61. 'l'anto en las reladones,<te ex
clm•iones, como en las de composiciones, en 
aquellas partidas de cuyo deterioro se tomó 
razon en el cuaderno 6,. (6) se anotará · al 
márgen con la señal O. Q. N.0 O. estar com
prendidas en certificauion-del propio número, 
para así facilitar su exf.men al subinspector, 
(7) y satisfacerle de que se procedió al juicio 
de ser r~mediable 6 irremediable el deterioro. 

Art. 62. En todas las relaciones sin ex
cepcion ha de hacerse distinoion de oficiales 
de cargo, y llevarse en el asiento de parti
das el mismo 6rclen clel inventario ele regla
mento. 

Art. 63. Habiéndose hecho asientos do 
cargo en el cuaderno número 12, (8) el con
tador llevará inmediatamente ñ contadur(a 
las certificaciones por menor que dedujere ue 
él, y las por mayor ele los números 6 y 7 que 
hacen referencia á. las primeras: {9) para 
que confrontadas y baHadas conformes, que
deo en contaduría las del número 12, y for 
mados lo!! cargos á los individuos que corres
ponda, certifique til contador principal al pié 
de las otras estar anotados aquellos, y cu bier
ta mi .real hacienda en los consumos que 
comprenden. (10) 

Art. 64. Cuando se huhieren franquelldo 

(1) 65, 1, 3. 
(2) 123, 
(3) 69, 
( 4) 71, 
(5) 53, 163, I, 3. 
(6) 45, 
(7) 56, 
{b) 6L, 
(9) 45, 46, 56, 

( 10) 65, 

· géneros del bajel, presentará el contador en 
la contaduría (1) la~ tornaguías de su remesa. 
(2) Si pertenecen al cuaderno 10, el conta-

fdor principal, quedándose los originales en· 
contaduría, certificará sus copias, (3) y las 
insertará con los damas documentos del in
ventario cerrado : ( 4) y cuando correspondan 
al cuaderno número 11, quedándose las co
piasen contaduría, si no hai iguo.l instrumen
to antecedente en ella, (5) certificará el con
tador principal en los originales estar cubier
ta mi real hacienda con los cargos formados 
á. quienes recibieron los géneros. (6) 

Art. 65. P racticadas las diligencias an
tec!ldentes en los casos que fueren necesarias, 
(7) se presentará el contador al subinspector 
del arsenal con fos certificaciones ele consu
mos, (8) tornaguías de géneros franqueados 
fuera con necesidad de reemplazo, (9) esto 
es, tfol cuaderno 11, relaciones certificadas de 
cargo y dat.a de los cuadernos 5 y !>, la rela
eion general do reemplazos, l 101 la de exclu
siones, y 1~ . <le composicione~: entregánaote 
ademas las papeletas de data do todos los 
oticialus de cargo, y los extractos meni;uules 
de que dedujo los resúmenes para las . certi
ficar.iones y <lemas -instrumentos: pi] con 
todo lo cual el subinspector examine fácil y 
seguramente. la cuenta, c;currencias, y forma
lidad ó defectos de ella, para las providen
cias q~ le competen, devolviendo al conta
dor los extractos. 

Art. 66. Presentará tambien el contador 
al subinspertor una copia intervenida del 
oficial del detal del resúmen de IM torna
guías de géneros franqueados sin necesidad 
de reemplazo, esto es, (12) del cuaderno nú 
mero 10, de cuyo cargo le c¡ueda beoha re
baja en contaduría por los originales que 
exhibió, da que se le insertaron copias 01Jr

tificadas en el inventario oerrado, [ 13) 6, fin 
de que el suhinspect,or pueda examinar y se 
asegure en - su tJonformi<lad non las papeletas 
de estu Mnsumo que se le manifie:¡tan [141 
~in otrn ui;o ulterior: advirtiéndose que al 
enlregar los oficiales de cargo est11s papa-

t
l] 50, I, 3. 
21 36, 37, 
3 66, 

f 4 14, 

f
l5j 36,37, 
6 65, 
7 G3, 64, 

[8 56, 
f!>J 36, 37, 50, 

(lOJ 586.60, 
~11] 25, 53, 122, 

1121 t,0, 
[13 64, 
fl4 35, 
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latas, debe hacérceles las anotaci<1bes de su 
rebaja de cargo en los pliegos de éste,~ 1) y 
en los recibos que dieron al contador. 

Art. 67. El contador oum¡,lirá estas 
obligaciones desde que se arribe á la capital 
con preferencia fi todas las demas; pero ha 
d.e tenerse presente, que pa"ra escuadras, 1\ 
fin de evitar la confusion que Re originaria 
de acudir todos los bajeles á nn tiempo, se 
man,da en el árlículo 18 (2) del título de 
los _ comandantes generales de ellas, que las 
relat:iones de reemplazos, composiciones y 
exclusion de géneros se rsmitan por estos 
al ~al dl'partamento, por quilm se pasen al 
subrnspeotor, (3) y as con el fin de que he
cho cargo de las neoesidaJes de toda la 
escuadra, anticipe sus medid lS para repa
rarlas : por 10 cual en tales L <isos esperará 
t1l contador al día que Je corresponda por 
la escala que se arregle, ( 4) para presentar 
al subinspector los damas instrumentos de 
su cuenta, (5) expresos en los artículos antece
dente:,. 

Art. 68. Las cerli6oaciones de consumo 
y de cargo 1¡ut1 hubiere, y relaciont:s (6) de 
reemplazo en medicinas, se presentarán por 
el contador al intendente clel departamento, 
para qua ordene lo ·conveniente en este 
ramo. 

Art. 69. 8<i remitirán al arilenal los gé
neros de exolusion 6 composicion (7) cuan
do el subinspector los pidiere, quedando á su 
cargo el señalamiento de destino que co
rrespond1t á cada cosa, (8) ya para excluirse, 
ó ya para componerse: (9) concurriendo el 
oficial de detal y el contador con los oficialeA 
do cargo ó. enterarse de las disposiciones del 
i.ubinspector en ambas materias, contestarle 
en los reparos sóbre las cosas 6 en la cuenln, 
y satisfacerse de los reemplazos generales 6 
particulares sie.mpre que se hicieren. ( 10) 

Art. 70. Asímismo se hará remesa de 
los efectos de que se form6 cargo á los 
ofioiales á fuvo1· de mi bacien.da, (11) ya por 
excluidos del pendiente (12] y reemplazados 
del repuesto, (~3) ya por recogidos en desar
bolo ú otro cualquier acaso, sin excepoion 
de sobras de revista, presentándolos al suh-

(.l 12, 17, I, 3. 
2 18, V, 2. 
3 20, III, ~-
4 8, V, 2. 
5 6.'i, 66, 
6 42, 56, 58, 

, 7 60, 
(8 123, 
[9 34, 

1
10 6, 11, 72, 
11 .27, 32, 33, 
12 44, 48, ó3, '59, 
13 49, 

1 

inspeotor, para qu~ h:iga el señalamient!Mle 
ellos, y se pase por el comisario de dep- os 
á c• ntadurfe'. el ~ argo á los gt:larfta]macew 
que ctrresponda: cancel aneo el contador Tos 
recibos que le dieron los oficiales de cargo. 

Art. 71. De los géneros cuya exclusion 
no hubiese aprobado el subinspeotor, formará 
el comisario de depósitos papeleta de guía 
con que se remitan abordo, expres.nndo ser 
devolucion de parte de los comprendidos en 
la relacion de exclusiones: y lo mismo al 
restituirse los géneros de oomposicion: con 
lo onal se harán las anotaciones l l J oorrespon · 
dientes en las partidas de los cuadernos 
14 y 15. 

Art. 72. Recibirán los oficiales de cargo 
los reemplazos de lo consumido y excluido,[2J 
satisfaciéndose do su calidad y cantidad en 
dimensiones 6 peso, (3 J y representando al 
oficial de detal allí mismo J41 lo que le& 
ocurriere, como está manda o (5J para el 
principio del armamento : y cada guardal
macen dará guía de remesa de los pertrechos 
que 11a sumistrado, expresando ser reempla
zos, oonformes á-lcs consumos ó exolusiones 
de la certificacion 6 relacion de tal fecha, f 6] 
6 parte de ellos. 

Art 73. Ocurriendo por oircunstanclas 
particulares el que no se reemplacen algunos 
géneros de l,os correspondientes al inventario 
de reglamento (7) el interventor del guardal
macen que debía proveerlos, hechas las co
rrespondien.tes anotaoiones de rebaja en las 
certificaciones de consumo, que son )a data 
del guardalmacen, formará una papeleta del 
6rden siguiente: (8) 

Para tal buque 
De las partidas de tal eertifieacion 6 tal 

relaeion., se lian rebajado, por no reemplazar· 
se, las que aquí se expresan, corresp01idientes 
al cargo de tal clase: 

En letras los géneros y sus dimensiones. 
La ficha . 

Firma del interventor. 
Art. 7 4. Est&s papeletas han de hacerse 

separadas para. cada clase, sin unir géneros 
de dos cargos diferentes: y tomada razon 
de ellas por el oficial de detal y el contador 
en ouaderno destinado á la materia con el 
número 16, pondrán ambos su;Notado á con
tinuacion de la firma del inte1·ventor, y se 
entregarán al oficial de cargo á quien per-

¡~5: J U! V, 2. 

6, 11, 

¡;8 ii: 
7~, 
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te~zoa, para que Ja::1 conserve en HU poder 
co1~data en la propia forma quo las pa
PWtas ordinarias de consuAtO de.la caffi4)a 
ña, (1) miéotra:-1 • no s~ le reemplacl}n los 
efectos que comprendan : y. en sabiéodO!\ll 
que se pueden reemplazar, despachará. til 
contador certificacion µarticular· separada, 
y In presentará. al subigspect,or oon las 
papeleta~. (2) haciéndose el reemplazo en la 
forma ordinaria, (3) y anotó.nd ose por el 
ofioial de dotal y contador lo nonvenienle en 
el cuaderno número 16. 

.Art. 75. Cuando hubiere que.reempla , 
zar retazo$ de piezas nuevas de jarcia, se 
llevarán los restos al arsenal, para entregar 
estos, y recibir piezas enteras, evitándose el 
duplicado inútil de los retazos. 

A rt. 76. Si el comandante juzgase inne
cesario el conservar algunos géneros do los 
que se 1e hubiesen suministrado para las cam
pañas anteriores ( 4) y,por aumento á cargo, (5) 
acordado con el subinspectór su desembarco, 
se remitirán con guía doble füil contador in- · 
tervenida por el oficial de dotal : y el guar
dalmacen que los reciba, dará la torna en una 
de ellas para el contador, quien la presentará 
en los oficios principaleii para cargo del 
goardalmaoen, y que el contado!' principal 
inserte copia certificada de ellas en el inven
tario para su descargo. (6) 

.Art. 77. El contador con intervenoion del 
oficial de dotal hará las rebajas de los tales 
efeotos de aumentos á cargo desembarcados 
en los pliegos de los oficiales <le este á quie-
nes pertenezcan: (7) y ambos copiarán la 
guía de remesa en el coadt1rnonúroero 10, (8) 
oomo género..s enviados sin necesidad de reem
plazo. 

Art. 78. Oficial de <letal y contador con
frontarán la guía 6 guías de re!Jl~Sa. de los 
reemplazos con el resúmen sobre que se for
mó la relaoion para ellos, (9) á fin de pedir 
en tiempo lo que falte: y con seguridad en 
todo harán las apotaoiones correspondientes 
en los claros que se dajaron en todo~ los 
cuadernos despues de los resúmenes de cada 
mes basta la primer ocun·encia del inmedia · 
to, (10) expresándose que se hizo el reempla
zo, sus circunstancias de nuevo ó usado : que 
se verificó el desembarco y entfoga: que se 
despachó la certificacion de cargo : 6 lo que 

(1) 25, V, 2. 
(2) 72, 
(3) 78, 
( 4¡ 16, 
(5 83, I, 3. 
(6 18, 
(7 12, 17, 
(8) 50, 
(9) 72, 74, 

(10)·53, 

corr~spondiese en cada materia, y la fech11 
do su verllicacion. 

Art. 79. .Al desembarco de los efeotoii 
,ecogido~ en naufragio (1) se entregará al 
subinspector la infqrmacion que debe hab·em, 
tiustanciado de las circunstancias del caso al 
rt,oogerlos, para que tomada ra1.0n de ella, la 
pase al intendente para los usos que fueren 
de justicia al presentarse quienes los pidan 
c.,'tlmo dueños, 6 pa.sado el término de la rt1-
clamacion. Lo mismo al desembarco d11 los 
géneros aprehendidos en algun robo ó fcaude, 
con la diferencia de que el subinspector ha 
de remitir la informacion al capitan ó co:... 
mandante general, ó. quien corresponde pro.: 
veer, quedando los reos ti' su disposicion, 
ínterin no aparezca jefe competente de otra 
jurisdiccion, que los reclame con los.propios 
géneros y lo actuado en la materia. 

Art •• so. Los ·oficiales de cargo han du 
ser l'Osponsables de los deterioros. de sus res
pectivos pertrechos, (2) tanto del pendiente 
como del repuesto, siempre que por el coman
danto se juzguen provenidos de culpable ig
norancia, (3) 6 de déscuido 6 poco celo 6. po
sar de instrucciones generales 6 advertencias 
particulares sobre el cumplimiento de su obli
gacion. Respc1nder6,n asimismo do los géneros 
que les falta.sen, aunque sea por robo, cuan
do no se justifique otro roo en él, 6 el hecho 
del robo sin culpa del oficial de cargo aun
que no se pruebe el reo : y finalmente serán 
tambien responsables de la falta de economía 
en los consumos, y exceso que se reoonozct 
en_ sus demandas para el loe. ( 4) 

.Art. 81. Las revistas de c·argos que deb1.1 
ba_cer el comandante, (5) tienen por objeto 
el enmenaar lps excesos de abonos que pue
den haber resultado del natural resguardo de 

· hallarse á cubierto de cualquiera falta. El 
comandante, pulsadas todas las circunstan
cias de honradez, conducta y desempeño de 
siu obligacion del oficial de cargo, graduar4 
si hai 6 no oulpo. reprensible 6 corregible en 
los excesos que ·encuentre en los géneros : y 
si el -{)ficial de cargo ocultase los que juzga 
tener sobrantes, será castigado como si fuese 
aprehendido en robo de ellos, segun se tija 
en el título de penas : y lo mismo cuando no 
prestinte con legalidad todos los despojos de 
los fracasos, ó todos los efectos recogidos en 
oualquier accidente, 6 se le pruebe malversa
cion-en otro modo. (6) 

Art. 82. El consumo de los repuestos 
finaliza con la campaña. á la entrada en cual· 

(1) 33, I, 3. 
(2) 89, 169 y 170, I, 3. 
(3) 11, 28, 30, 

~

4) 172, I, 3, 
ó) 174, I,_ 3. 
6) 32, 33, 
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quier capital de departamento, ( l} sin qm, 
puedan hacerse despues fuera de los casos 
ejecutivos, 6 acorqados con el subinspector, 
en cirounatancias de utilidad; en los .&uales 
se formarán las papeletas de · data como en 
oampaña, y se !}xtenderán las certificacione,'! 
y relacion para reemplazo luego que se haya 
verificado el 0onsumo. 

Art. 83. Para las· nece<!idades ordinarias 
de -velas ele sebo, es9obas, jarcia trozada y 
otros -renglones de oontinno consumo en puer
to.se solicitarán diarias anticipadas por quin
cenaR, (2) que se franquearán segun corres· 
_ponda, al porte del bajel. (3) rigiéndose 
por este mismo señalamiento para los oónsu
mos de la propia clase efl puertos no capitules 
de departamento. 

Art. 64. Los géneros de conservaoion y 
aseo se pedirán f)On sujecion al reglamento 
en los tiempos que prefija el mismo, (4) for
mándose la reladion por el contador con in
tervencion del oficial de <letal, (5).y copián
dola uno y otro en cuaderno destinado á este 
fin con el número 17, (6) en el cual se ano
te al márgen si se reoiliieron, ó con qué 'dife
rencias. 

Art. 85,- Para las recorridas de aparejo, 
cottiposicion de velas 6 de otros pertrechos 
cualesquiera, (7) que deba hacerse en los 
mismos bajeles, en las capitales de departa
mento, formará eJ oficial de cargo, <,Jonsecuen 
te 6 la órden del oficial de data!, la nota de
los géneros que se necesitaren, y sobre ella 
formará el contador la relacion ó papeleta ele 
demanda, interviniéndola el oficial de <letal : 
copiándose en los cuadernos número l 7, y 
anotándose al márgen de sus partidas 'si se 
verificó, 6 con qué diferencias. (8) 

Art. 86. Los oficio,les de cargo firmarán. 
el interino de los géneros enunciados on ·los 
dos artículos antecedentes en el cuaderno 
del contador, y para consumirlos se formarán 
las.papeletas ordinarias de data, que so co
piarán á la letra en la segunda mitad del ci
tado cuaderno : J formado el resúmen y 
tirado el balance, se liquidará la cuenta, de
jando 'por cargo ,solo los restos no consumi
dos, firmando su enterado los oficiales de 
cargo, y recogiéndose de estos y rompiéndo
se las papeletas que les sirvan de data !!asta 
·allí. 

Art. 87. En el mismo cuaderno número 
17 se anotarán los géneros que !le -reciben 

(1) 197, I, 3. 
(2) 87, 
(3) ::11, I, 3. 
(4) 31, 88, I, 3.-ló, IX, 3. 
(5) 88, 
(G) 86, 
(7) 192, I, 3. 
(8) 86, 88, 
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para diaria, (1) pero sl.n otra resulta alguna 
ni firmas de oficiales de cargo, pues se supo
nen consumidos en la quincena 6 tien¡po pa• 
ra que se hubieren provisto. 

Art. 88. Tanto en las demandas de g6. 
neros de oonservaoion segun reglamento, {2} 
como en las de los necesarios para recorrida, 
cuando el subinspector modificase algunas 
partidas, 6 no haya con qué surtirlas, el in
terventor del guardalmacen á quien oorres
ponda, dará. papeleta expresiva de lo pedido 
que no se entrega, en la forma que estn ad
vertido para los casos de no reemplazarse 
todos los géneros. o_omprendidos en las certi
ficaciones de consumos de reglamento. (3) 

Art. 89. Necesitándose recortar ó com
poner las embarcaciones menores, (4) se re
mitirán al arsenal con papeleta de_l contador 
intervenida del oficial de.detal, que se pre
sentará al comandante de ingenieros 6 il]ge
niero del detal, entregando las embaroaoiooes 
al maestro mayor 6 capataz del baradero Q 
paraje en que se hayan de reparar. 

Art. 90. Ocurriendo obras de recorrida ú 
otras en los bajeles armades en las oapital~s 
de departamento, ( 5} y habiendo ,de hacerse 
fuera del arsenal, se remitirán abordo lbs gé
neros que el ingeniero pidiere como necesa
rios. El oficial de detal y el contador copia
rán las guías de ellos en la primera mitad 6 
parte de un cuaderno señalado al intento con 
el número 18, (6) y el último firmará las 
tornas intervenidas del oficial de data!, (7) 
como documentos interinos para resguardo 
dal guardalmacel't. 

Art. 91. Se entregarán los géneros al 
carpintero 6 c•la.fate segun la clase de obra 
á que co..respondan, 6 bien en todo ó en par 
te al contramaestre, cuando por su cantidad 
sea precisa para su .cblocacion mayor capa
cidad que la de los pañoles de los primeros 
firmando su -recibo como cargo intel'ino en el 
cuaderno del contador á continuacion de la 
copia da las guías. (8) -

Art. 92. Para consumir~e estos géneros 
formará las papeletas el maestro mayor 6 
capataz encargado de la obra : y copiadas e11 
la segunda mitad 6 parte de los cuadarnos 
número 18, (9} visadás por el oficial de <letal, 
y anotadas por el cpntaddr, pararán en. poder 
de quien deba entregar las partidas, ( 1 O) para 

(1) 83, I, 3. 
(2) 84, 85, 
( 3) 73, 
(.t) 100, 101, II, 5 . 
(5) l !J.l, 195, I, 3. 
(6) 92, 
(7) 93, 95., 
(8) 94, 95, 
(9) 90, 

(10) 94, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



338 

que le sirvan de data basta librarse le certi
ficacion mensual: deduciendo esta del resú
men que debe anotarse en el propio cuaderno 
en la misma forma que en 1011 demas de la 
cuenta de consumos de la campaña, { 1) po
niéndole en la parte de la data. 

Art. 93. Si no se hubieren consumido 
para fin del mea todos los géneros remitidos 
para l.a obra, el contador acompañará ñ la 
oertificacion un!!- relacion, (2) intervenida del 
oficial de dotal, de la diferencia entre los que 
comprende y las tornaguías qu11 dió del to
tal, expresando ser existencia de que se hace 
cargo (3) para resguardo interino del guar
dalmaoen, quien le devolverá las tornaguías, 
y hará de la certifioacion el uso que le corres
ponde para su· cuenta mensual de cargo y 
data, quedándose con la relacion de res
guardo interino basta recoger la certificaoion 
del mes siguiente. (•) 

Art. 94. La relacion de que hahla el ar
tículo antecedente, como que es del remanen
te. de lo recibido sobre lo consumido, ha de 
copiarse en los cuadernos 18 en la parte del 
cargo á continuaoion de la 61t.ima guía del 
·mes, (5) enterándose de su contenido como 
ajo!lte de cuenta á los depositarios de los 
géneros, que firmarán en el del contador, 
quedando ya sin valor sus firmas ant.eriores 
en las copias de guías, (6) y recogiéndoseles 
las papeletas de sus consumos. (7) · 

Art. 95. Concluida la obra, siempre que 
hubiere géneros sobrantes, se remitirán al 
ar!lenal con guía, de la cual el guardalmacen 
no tendrá que hacer otro uso que el de ase
gurarse de los restos que se do•uelven, y que 
conforman con lo que d!lja de abonó.rsele en 
las certificaciones, y estaba comp;endido en 
las tornaguías pendientes, (8) 6 relacion inte
rina de residuos del mes anterior, que deberá 
devolver al contador, (9) en cuyo cuaderno y 
l:ll lil:ll oficial de detal se copiarán las guías de 
remesa de los sobrantes cuando 1011 hubiese, 
cancelándose las firmas de los rl:lcibos interi
nos de los oficiales de cargo con la nota final 
de estar terminada su cuenta en la parte de 
la data. (10) 

Art. 9&. La gente de maestranza filie el 
ingeniero destinase ú. las obras <le bajAles ar
mados fuera del arsenal, se presentará en _ 
ellos con relaoion del ingeniero q,¡.l detal, no
tada por el comisario de astillero, e1tpresiva 

(1) 53, I, 3. 
(2) 92, 
(3) ,90, 
(4) 95, 
(5) 90, 
(6) 91, 
(7) 92, 
(8) 90, 
(9) 93, 

(10) 91, 

de clases, nombres y Jornales : y cuando se 
les diere otro destino, 6 hubiese aumento 6 
dlminuoion de.dicha gente, se hará saber por 
papeleta 6 nueva relaoion en la misma 
forma. 

Art. 97. El oficial de detal del bajel, oon 
presencia de la relaoion, formará llstilla ra
yada para todos 1011 dias del mes con 101 
nombres de los sugetos, y expresion de sus 
clases y jornales : y puesto su Notado en la 
relacion, la pasará original al contador, para 
que forme igual liatllla, ( 1) en la cual se irán 
añadiendo por uno y otro los operarios que 
se fueren destinando de nuevo á los mismos 
trabajos. 

Art: 98. Será obligaoion del contador 
revistar la gente á la entrada y salida del 
trabajo, anotando ooo las señales oportunas 
los presentes y faltos para el abono 6 supre
llion del medio 6 del jornal entero. No hallán
dosa el contador abordo á oausa de otras 
atenciones forzosas del servicio, pasará las 
revistas el oficial de gua.rdia, quien, aun es
tando el contador, ha de présenolarlas siem
pre, y hacer iguales anotaciones en la listilla 
que á este fin ha de tener del oficial de detal. 

Art. 99. Segun las instrucciones .del co
mandante pasará el ofiolal de guardia. otras 
revistas al todo 6 ñ lo~ trozos repartidos 'de 
los operario!!, siempre que lo Juzgue oonve 
niente pnra asegurar :1u parmanencia y labor 
en los trabajos, 6 asegurarse de ION qup los 
hubiesen abandonado: yse anotarán en la lis
tilla las supresiones de jornales que el coman
dante dispusiere de resultas, lo que tambien 
ejecutará el contador en la soya, aunque no 

· se hubiese hallado abordo al reconocerse la 
causa de aquella providencia. 

Art. 100. Despoes de los trabajos de la 
tarde confronta:án sus listillas el contador y 
el oficial de guardia, quien _,enterará al de 
d!!tal de quedar E<jflcutado así; y en ca.so de 
no haberse hallado abordo el contador para. 
las revistas, copiará las notas de la listilla 
del oficial de detal, asegurándose siempre 
uno y otro de estar conformes en las de 
cada dia. 

Art. 101. No oonviniendo que sean ar
bitrarias las seriales de notas de las li:5tlllas 
por las equivocaciones que pueden originarse 
de la variedad, se hará precisamente uso de 
las siguientes. (*) ' Al presente' 1\ la,entrada 
'del trabajo por la mariana, se pondrá •••• : al 
que sin motivo de otra nota, asiste desde su 
entrada al trabajo de la tarde, .••• : al que se 
presentó á la. entrada en la mañana, pero que 

( l) 110, 112, I, .s: 
(") Las señales de las notas qne pone no exia· 

ten en ninguna imprenta ¡ y por lo tanto, ae pone 
en su lugar punto• auapenaivos para adoptar en la 
práctica otras equivalente• que puedan suplir. 
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por ausencia del trabajo ú ociosidad se quita 
t<l medio jornal, ... : al que en este caso gana 
11u medio jornal de la tarde, ... : al q ne entra 
,lesde .el principio en la tarde, habiendo e11-
t.ado por la mañana, pero es corregido con 
pérdida del medio jornal de la tardé por 
causa ele est.a, ..• : si concurre con igual casti
go sufrido en la mañana, lo. señal que resul
tará, serli .. . . : ar que asist.ió por la .mañana, 
y falte á la tarde, se le pondrá ... , si no tuvo 
otra nota, 6 bien ...• , si se le corrigió con 
pérdida del medio jornal habiéndose hallado 
_A la primera revista: al que falte á la entra
<l11 por la mañana ... : al q 011 tambien faltase 
á la tardl', .... : al que habiendo faltado por 
la mañana, acude oport,unament.e á la tar
de, .. : y al que falto 6. la mañana, se presenta 
á revista por la tarde, pero que pierde su 
medio jornal por castigo de ooiosidad ú otra 
oeusa, ••. . : las cuales indioaciones abrazan 
todoe los casos posibles, con una suoesion que 
excusa enmiendas de letras, y forma una 
sola !leña) regular y clara para el resúmen de 
jornales venoidos por cada individuo : ade
mas de lo cual el oficial de guardia {l} en el 
libro de ella ha de asentar 6. los faltos y 
multados, arreglando su parte de obras, se
gun el art{oulo 13 del t{tnlo de coman
dantes. (2) 

Art. 102. De los carpinteros y calafates 
ele otros bajeles armados que se destinaren á 
los mismos trabajos, (3) formarán el oficial 
de detal y contador listilla separada, ( 4) 
comprendiéndose en ella á los indiv-iduos de 
mar 6 tropa del mismo 6 de otros baques, 
que por su inteligencia fuesen nombrados 
para trabajar en alguna de aquellas clases. 
Se procederá en sus revistas y supresion de 
jornales, como queda establecido, sin que 
b_aya mas diferencia (ó} que la de que todos 
estos individuos que gozan su·racion y suel
do de embarcados, solo han de ganar medio 
jornal en todo el dia en la clase en que el 
ingeniero comandante 6 ingeniero de la obra 
lt1s señalasen, (6) conforme á la suficiencia 
·en que los consideren 6 reconozcan. 

Art. l03. A los carpinteros y calafates 
dt- los bajeles armados que no concurrieren 6. 
los trabajos á que se les destine, (7) cuando 
no lo estorbe ocupacion del servicio en su 
propio bajel, se castigará con descuento del 
jornal que ganarían si hubiesen asistido al 
trabajo, pasándose para ello papeleta del 
contador del buque de este, intervenida del 

(1) 10, II, 3. 
(2) 13, I, 3. 
(3) ó9, III, 6. 
(4) 10, VIII, 3. 
(ó) 98 á 101, 
(6) 106, 112, 113, 
(7) 10, VIII, 3. · 

oficial de detal, al comandante del bajel á 
que corresponda, para que Jo mttnde anotar 
en los asientos respectivos : ( 1) y lo mismo á 
los marineros cuya profesion y matrícula (2) 
sea en clase de maestranza, tanto habiéndose 
embarcado en aqttella voluntariamente, como 
por providencia extraordinaria consecuente 
al viaje ú otras circunstancias. 

Art. 104. Los carpinteros y calafates del 
bajel de la obra han e.le tr11bajar en sus res
pectivas clases (3) sin otro goce que el de su 
racion y sueldo constante : y en las faltas 
voluntarias serán castigados con descuento 
del jornal que ganarían trabajando en otro 
buque : y la marinería y tropa de guardia, y 
toda la demas que fuere necesaria, hará 
cuántas faenas de peonaje pidieren los tra
bajos de la maestranza, sin derecho á gratifi
cacion alguna. ( 4). 

Art. lOó. Acabadas las obras, 6 al fin 
de mes, si quedan pendientes aquellas, harán 
el oficial de detal y contador su confronta
cion general : y disuelta la duda que hubie
re, despachará el .contador tintes del dia cua
tro del mes entrante la certificaoion de jor
nales vencidos por la maestranza del arse
nal, (5) con expresion de los de cada indi
viduo, en la propia forma que segun !!e 
presqribe en el Tratado de arsenales, deR 
pacba las iguales el comisario de astillero, 
á quien ha de pasarla para que la compren-
da en lo. relacion general de pagamento. 

.Art. 106. Se despachará separada la cer 
tifioaciou correspondiente á los individuos 
que solo ganan medio jornal en todo un 
dia ( 6) por vía de gratificacion 6 sobresueldo, 
pasándola al intendente para que dispon
ga su pago. 

Art. 107. En mar y en puerto, en cual-
. quiera caso en que un_individuo de mar 6 
tropa trabaje en clase de operario de maes · 
tranza, ya sea carpintero 6 calafate, ya ar
mero 6 farolero, ya albañil · ú otro oficio dis 
tinto del de su profesion, en las urgencias 
que ocurrieren en el bajel de su destino 6 en 
otro de guerra concurrent~, se Je abonará por 
cada dla el medio jornal que corresponde á 
la clase de su trabajo : (7) y lo mismo en las 
recorridas de velámen en puerto para reba· 
bilitarse, y en los casos urgentes de la mar 
en que pareciese oportuno al comandante 
acordar esta g'ratificacion para adelanta
miento, 6 en premio de la actividad de la 
composici9n de las velas. 

(1) 109, VIII, 3. 
(2) 8, I, 6. 
(3} 9, VIII, 3. 
( 4) l9ó, I, 3. 
(ó} 112, 
(6) 102, 107, 108, 112, 
(7) 106, 113, 
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Art. 108, El tonelero de la provision do 
víveres, tanto administr6.ndose estos por mi 
real hacienda como por asiento, tendrá obli
gacion de trabajar en el apresto 6 reparos 
que fueren necesarios en el bajel de su des
tino en la barrilería de pólvora y encar
tuchados para los caaos de embarco y de
sembarco, 6 con otro motivo, sin que por 
esto se le abone cosa alguna, excepto si el 
trabajo fuese de medio dia, que ganará su 
correspondiente medio jornal de individuo 
de plaza, 6 de mas de medio din, que so le 
abonará por entero. (1) 

Art. 109. De los descuentos por castigo 
á la maestranza de los bajeles que ha faltado 
al trabajo, se expedirá oertificacion expresi
va del destino del individuo moltado, . (2) 
pas6.ndose por el contador 6. los oficios prin
cipales para la correspondient-e anotaoion, y 
su efecto en el primer pagamento. 

Árt. 110. El oficial de <letal y el con
tador despoes de su confrontacion general de 
las listillas del mes, (3) anotarán cada uno 
en las suyas el resúmen ele las cantidades lí 
que monta cada clase de jornales, y que se 
despachó la correspondiente certifioacion con 
fecha del dia último, firmando cada uno sus 
propios documentos: de Jos cuales sé irá for
mando un legajo bajo el número rn, para 
que consten UBidas todas las ocurrencias de 
esta especie. 

Art. 111. Ouando se hicieren las obras 
tra11ladando el bajel al arsenal, se reputará 
como si estuviese desarmado. ceñida la in
terve11cion del comandante en ellas á lo que 
se prescribe en su título· para aquel ca
so. ( 4-) 

Art. 112. Ocurriendo necesidad de obras 
con maestranza de tierra en otros puertos que 
los de las capitales de departamento, ( 5) se 
solidtará aquella de los ministros 6 subdele
ga<los de marina, quienes la remitirán con 
r"laoion individual expresiva del jornal que 
gana cada uno en las coostruocfones ~ care
nas de buques particulares del mismo puer
to: ·y confirmando. el goce de estos jornales 
el comandante, 6 con su aprobaoion et inge
niero ú oficial encargado de la direccion de 
la 9bra, se procederá en ordenacion de Jis. 
tillas. f\n revistas, en supresiones de jorna
les, ( 6) y en la expedicioo de certificaciones, 
como queda prescrito : (7) advirtiéndo!!e que 
al millistro 6 subdt1legado han de darse sola
mente las certificaoiones relativas al abono 

(1) lOG, 107, 113, I, 3. 
(2) 103, 114, 
(3) 97, ' 
(4) 2 á 16, 18 y 21á 24, I, 3. 
(5) 194,195, I, 3. 
(6) 97 á 101, 
(7) 105, 11'1, 

de jornales de la maestranza de tierra : y las 
· que ~ hubieren de ex-pedir de medios jorna

les 6. favor de carpinteros y calafates {1) ú 
otros individuos de bajeles armados concn
rrentes en el mismo paraje, se han de _reser 
var hasta el departamento, donde únicamente 
se haga -su pago, 6 en la escuac1r11. cuando 
b·ubiese ministerio, y caudales destinados tí. 
los gastos de iius urgencias. 

Art. 113. Los medios jornales de los que 
gozan racion y sueldo, (2) han de arreglarse 
como si trabajaran en la capital do! depar 
tamento, y no por los del puerto de la ~s
tanoiá, que variarán segun la diversidad de 
circunstancias, las cuales no trascienden á 
aquellos individuos. 

Art. 114. Al carpintero 6 calafate alis
tado por el ministro 6 subdelegado, y que 
faltase voluntariamente al trabajo, justificán
dose esta circunstanci:\ con informe por 
escrito del ministro, se le castigará con des 
cuento de medio jornal por cada falta de 
mañana 6 tard,·, expresán<loso en la certifi
oion, que en el abono que se lo hace de tan· 
tos jornales, (3) están ya descontados tantos 
mas que se le abonarian, y on cuyo valor ha 
sido multado por tal número de faltas á los 
trabajos: y cuando las multas excedan á lo 
ganado en algun individuo, no se incluirá :í. 
este en I& certificacion d'3 abonos, se pasar6. 
la papeleta del exceso de cargo al ministro 6 
subdelegado para que le exija la multa, y se 
comprenderá la noticia en la certitioacion de 
esta clase que queda ordenado se ha de pasar 
tí la contaduría, (4) para que se forme el 
correspondi1;mte cargo al ministro 6 subde
legado: pues conviene precaver los atrasos 
y perjuicios que pt1dieran resultar de la im 
punidad de no concurrir la maestranza á 
los reparos de mis bajales, siempre urg_entes 
cuando se emprenden fuera de los departa
mentos. 

Art. 115. No deberá desembarcarse :í. 
lós oficiales de cargo sino con motivo de 
enfermedad 6 ascenso, 6 porque le hubie
ren dado para que se les despoje del cargo 
6. ménoJ de haber cumplido dos años en él, 
en el cual caso podrá hacerse su muda para 
la justa alternativa en sus respectiva& 
clases. 

Art. llG, Desembarcándose 6 transbor
dando un oficial de cargo, se le recontará 
este por el contador con intervenoion del 
oficial de detal, con la prolijidad necesaria 
para que el que recibe se asegure de _la-calídad 
y cantidad de Jo9 efectos, y represente con 

{l) 102, 106, I, 3. 
(2) 102, 107, 108, 
{3) 112, 
(4) 109, 
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conocimiento cn6.nto le fnerA reparable, como 
está dicho para el acto del armamento en el 
armacen : ( 1) y si hubiere papeletas pendien 
tes, formar6. el contador resúmen <lo lnll 
consumos para su cotejo con IM papoletos n
toda satisfaccion do quien recibe, dejlíndolll 
cierto en quo ellas y la existencia componen 
el total de partidas de su pliego de cargo, y 
relaciones separadns ele este on caso de ha
berlas. (2) 

Art. 117. Si se on1:uentran algunas fal
tas do géneros, se procederñ. como c•n las 
revistas, 13 j formando el que entrega, la 
papeleta ordinaria do pérdida para la data, ( 4) 
haciéndoselo su cargo en el cuaderno 12, y 
quedando la papeleta 6 favor )el que r0<lihe. 

Art. 118. Verificada la e 1Lrega, q ueclará 
el pliego do cargo en el que 1ecibe, anotán
dola el contador, 6 quien firmarli el recibo en 
el mismo dado por sn antecesor, (5) intervi
niendo el oficial de <letal en amhos documen
tos. (6) 

Art. 11 !) No rt-:iultando cargo 6 de~1:u
hierto al que hace In entrega, se lii dará 
certificacion de contenta por t•I contador, (7] 
vis:indola el oficial do <letal. y este documen
to le servirá de testimonio de su buena eva
eion en ol cargo que tuvo. Y si hubiese 
quedado en descubierto, (8) so expresartí.n t•n 
la certificuoion la,, 1·1•)1nltas dol cargo. (O) 

A rt. 120. En muerte, 6 on desembarco 
por grave enfermedad de un oficial de cargo 
recibirá este el subalterno inmediato du su 
clase, mientras se provee ñ su reemplazo, 
nombrando el comandante otro oficial de 
mar que reprQsente al muerto ó enfermo : y 
hallándole solvente, se le despachará certi
ficacion de contenta, dándola ñ. su albacea 6 
representante. 

Art. 121. Disponiéndose el desarme de 
un bajel, como este puede ser así que llegue 
de campaña, {10) segun- mis órdenes, sin que 
se Je haya rehabilitado para navegar, ha de 
preceder la solucion y entrega de los cargos 
do exclusione~, (11) 6 de robos aprehendidos, 
6 de. otros efectos recogidos, ouya cuenta es 
separada de la del cargo general de inventa
rio con las papeletas pendientes de sus pllr
tidas de data. 

(1) 6, I, 3. 
(2} 83 á 87, 90 á 94, 
(3) 33, 
{ 4) 51, 66, 63, 
(5) 4, 12, 
{6) 4, II, 3. 
(7) 128, 
(8) 52, 91, III, 2 
(9) 129, 

(10) 219, I, 3. 
(U) 27, 32, 33, 34, H, 48, 49, 59, 70, 

Art. 122. Oon tos extractos, papeletas, 
relaciones y domas documentos de la ouenta 
de campaño, como para los casos ele rempla
zo, presentará el contarlor al subinspectot· 
las tornaguías du géneros franquC'ados, (1) y 
las certificaciones de consumos que hubiere 
pendientes : y respecto á que no hnciéndo~e 
los rempfazos, no han de pasarso al guardnl
macen que los debia. proveer, las de vol verá 
el subinspector al contador. como in~trumen 
tos dtJ data en su cuento. (~) 

Art. 123. Seguirla.mente se bn <lo hacer 
un reconocimiento prolijo de los géneros del 
pendiente (3) y aun del repuesto que l'slén 
para exclusion, 6 necesiten composicion por 
alguna. causa. Se formarán relaciones !'lepa 
radas de uno y otro : y aprobadM"Ó modili 
cadas por el subin!>pector, se remitirán los 
l'fectos de exclusion ron guía doble adonde 
corresponcla , (4) cuyo guardalmn0en pondrá 
en una. de ellas la torna para el co11tndor: (5) 
y los de oomposicion se tendrán apartados 
para su colocacion separada en 1·1 almal·Cn, 
:t fin de disponer ac¡uella despttO:l c·omo en 
efoot.os do buje! desarmado, segun s11 manrll\ 
en el título ele comandantes, precavién
dose así toda oonfusion en la entrega. (6) 

Art. 1:24. Asfroismo y con gufos dobles, 
para recoger la. torna en una de ellas, se 
hará remesa da los aumentos ,\ cargo, ya 
correspondan al astillero, (7) ya al almacen 
general, ó ya al de excluido, (8) cor. distin
cion de guía segun el destino: ó igualmeulc 
de la polvora, betunes, jnrcia vieji~ y demas 
efectos que no pertenezcan al depósito dti 
desarme; (9) pero habiendo algunas pieza!! 
acopladas al aparejo 6 casco del bajel, á que 
el subinspeotor juzgue no poder dar aplica
cion mas oportuna, se refervarán para l'I 
dep6:1ito, aunque no estén comprendida.'I en 
el reglamento. 

Art. 125. De las papeletas do data pen
dientes de campaña, y de todas las remesas 
enunciadas precedentes al desarme, (10) for
mará el contador un resúmen para el respeo· 
tivo oficial de cargo, para que así tenga este 
en un solo documento la i!olucion de los efec
tos que componen el todo de su cargo, unida
mente con los existentes de que ha de hacer 
entrega : anotándole ademas en las colum
nas de su pliego las partidas de consumo 6 

(1) 65, I, 3. 
(2) 130, 

I3) 60, 
4) 69, 
5) 130, 

(6) 4!>, I, 3. 
(7) 41, 
(8) 130, 
(9) 30, 42, I, 3, 

(10) 122 6. 124, 
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remitidas, y las de existenuia, cuya ,rnma 
componga ertotal del cargo, para que no ~e 
omita medio de claridad, y evitar t.orla 
equivocacion con perjuicio do tercero. 

Art. 126. Se harán las entregas de géne
l'0s. al guardalmacen de depósitos con asis
tencia del comisario cfo estos, del comandan
te, (1) oficial de det,al y contador, anot.tindo
los cada uno en sn inventario de desarme, 
segun van entrando en el almacen: y despurs 
en sus respectivas columnas los que se de
positan fuera, (2) acreditadoc; con la tornarlo 
la órden· ó papeleta qne hubiere · dado al 
intento (I] comisario <le depósitos: enten
diéndose q11e el inventario de desarme dol 
c,omandante es el que ha de ir llenando su 
oficial do <letal, inseparable tlel acto do la 
entrega, disponiendo y celando el comandan 
te los trabajos, remesa y colocaoion de per-
1 r<•chos, así en el al macen como fuera, segun 
ull nece!!ario para precaverlos de avel'ía~, 
conciliando ol buen 6rden con la actividad. 

.Art. 127. Oonoluido el trabajo de mafürna 
y to.rd!l, se Clonfrontartín los invrntarios como 
i:o previno para el armamento: (3) y finali 
1.ado el desarme, firmará su recibo ol gua,· 
<lalmacon, y lo intervendrá ol comisario tle 
depósitos, en el inventario clol oontndor, para 
que le sirva de data. ( 4 ) 

Art. 128. Quedarán solventes los oficiales 
de cargo, si el resúroeo que les dió el cont.a
dor (5) y los efectos que entregan, componen 
ol todo de su cargo : en el cnal caso el con . 
tador les devolverá su recibo, (6) y el comi
sario de depósitos I es despachará certificacion 
de contenta, (7) que deberá visar el subios 
pectot·: (8) y prohibo expresamente el que 
se retarde por pretexto alguno el exámen y 
liquidacion de estas cuentas de cargo enh-e 
los oficiales de él y los contadores, y el que 
por efecto de la retardacion se les prive del 
goce de sueldo, aunque pertenezcan á otro 
departamento; (9) pues ¡¡i resultareu culpa
dos y dignos ele castigo, «lebení declarar1'e 
éste, y aplicárselas únicamente como se pre~
cribe en el título de penas. (10) 

Art. 129. Quedando los oficiales de cargo 
en descubierto de algunos géneros, el comi
sario de depósitos expedirá c~rtificacion de 
ello, y la pasará ú. contadurfa para qne so 
los formen los cargos t>n sos asientos, ahra-

(1} 3, I, 3. 
(2) 42, I, 3, 
(3) o, 
(4) 130, 
(ó) 125, 
(6) 12, 
(7) 37, I, 6. 
(8) ó2, 91, III, 2 . 

. (9) 3, VII, 3. 
(10) 14,117 y 136,.lV, Li. 

zando en una sola certificacion 'n todos los 
que estén en aquel caso : despachará otra á 
favor del contador, expresiva de la librada dti 
cargus, parn que le sirva de data: ( 1) y ade 
mas darán cada oficial la particular de Rn 
entrega, con especifioaoion del cl\rgo que la 
resulta. 

Art. 130. Llevará et contador á los oficios 
principales el pliego cerra.do de inventario 
y clamas docunfontos anexos á él, (2) y pre
~entarú. la~ tornaguías de géneros fraoquea
clos y las l'ertificaciones propias suyas de 
consumoR nn reemplazados, (3) el inventario 
de desarme, \ l ) la certificacion clel comisario 
clr• depósitos de la expedida de cargos (5) cou
t ra los oficiales que han quedado en algun 
descubierto, las tornaguías de exclusiones y 
demas entregas suelt~s causadas en el desar
mt>, (6) y otros cualesquier instrumentos 
pendiente~ de data 6 de cargo, como tambien 
los cuadernos números 2, l O y 11, (7) si se 
le pidieren para asegurar la confrontacion de 
su cuenta: y hallándola solvente, le despa
c:bar4 el contador principal certificaoion de 
contt1nta qno lo acredite. (8) 

TITULO III. · 
De lt, distribucion do víveres abordo 

ile los bajeles. 

A rt. 1.0 No comprendidos los oficiales de 
guerra y damas ú. quienes los comandantes 
dan la mesa segun el título ele esta mate
ria, (9) todo el que. tuviere plaza efectiva 
abordo de los bajeles de mi armada, n saber : 
pilotos, cirujanos, oficiales de mar, tropa y 
marinería, gozarán diariamente una raoion 
ordinaria, (101 compuesta <le los géneros que 
se establecieren en reglamentos particulares 
<mantlo se administre este ramo por mi real 
hacienda, (11) ó en las contratas qut1 ~e esti
pulasen oon algun asentista. (12) 

Art. 2.0 Se le suministrará igual racion 
siemprn qui, estuvieren de depósito abordo 
para_ reemplazo~. ó se trasportanin de 6rde11 
mía ó de los comandantes gt-nerales para 
oual4uior destino del stirvicio, ó ele regrt-so cltJ 
él, del propio modo que á la guaroicion y 
tripulaoion del bajel. 

.Art. 3.0 En la racion de los pajes se su-

( L) 130,IV, 6 
(2) 14, 
(3) 122, 
(1) 127. 
(5) 129. 
(6) 123, 124, 
(7) 41, !30, 
(8) 38, U, 3. 
(9) 1, 15, Vl, 6. 

(10) 1-67, 75, VI, 6 
(ll) 62, SI, 82, 
( l2) 121, I, 3 

Recuperado de www.cidep.com.ve



343 
prlmird el vino, y por equivalente en Europa 
se abonarán con el sueldo á cada uno quince 
reales de vellon al mes. 

Art. t.0 • A los presidiarios y esclavos en 
caso!! de trasporte se suministrará la raoion 
or<linaria sin vino, y sin que por esto so le!! 
considere equivalente alguno; pero cuando 
se les señalase plaza efectiva de grumetes ú 
otra superior, gozarán entera 111. racion : y 
teniendo la de pajes, se les abonarán Jos 
quince reales de equivalante por la de vino. 

Art. 5° A los procesados de cualquiera 
clase de las que gozan r.\cion se suprimirá 
en ella el vino, iiin hacerle'.! abono por esta 
razon, aunque-sean absueltoE de cargo . 
. Art. 6° A todo preso qUJl s, remita á los 

bajeles en depósito 6 para trat 'lorte; se soco
rrerlí con la raoion ordinaria s.n vino, y lo 
mismo á todo individuo extraño que se apre
hendiere y_ detuviere abordo por disposioion 
del comandante. 

Art. 7~ Trasportándose tropas de marina 
6 ej~roito en mis bajeles, aunque no tenga 
otro objeto que el de la variacion de su des
tino, se suministrará raoion ordinaria sin 
vino á las mujet·es é hijos de los sargentos, 
cabos, soldados y tambores; y con vino t'i. 
los criados de ordenanza de los oficiales. 

Art. 8~ Ea los viajeti á la América y Asia 
no sa dará racion de vino desde el dia en que 
los bajeles salieren para aquellos dominios 
basta el de su llegada t puerto de España : 
y por equivalente se abonarán ouarenta pesos 
fuertes á. todos los individuos de plaza efecti
va propia del bajel : pagándoselee la mitad 
á•la llegada al puerto de sú destino, y la otra 
mitad en la última esoala que hagan en los 
propios dominios para restituirse 6. España : 
sin que se haga rebaja por razon de algunas 
cantidades de vi{¡o que se embarcasen de ex
tl'aordinario para suministrarse en determi
nados parajes de la navegaoion, conforme tí. 
instruccion partionlar: bien entendido que el 
.expresado equjvalente corresponde tí. toda 11\ 
demora grande 6 pequeña en aquellos domi 
nios : y cuando por providencia particular se 
anticipe el pago ú la salida en puerto de 
Europa, será contando el de quince reales y 
dos maravedises de vellon en lugar de peso 
fuerte, como se ordena en el artículo 128 del 
título siguiente entre las demas reglas sobre 
el dereoho y pago de esta materia. f 11 

Art. 9.º Los paje¡¡ serán oomprendidor 
en el abono de los cuarenta pesos fuertes, (2) 
cesándoles el del equivalente mensual. 

Art. 10. A los de transporte 0012 ¡ooe 
de raoion de vino, correspondient.es & mari
na, se abonarán en los · propios vial8s por 

(l) 128, IV, 6. 
(2) 128, IV, 6. 

equivalente (1) dE1 sola la riavegaoion de 
ida, 6 sola de vuelta, ocbo pesos fuertes 
para el Perú ó el Asia, y cuatro para las 
damas partes de Am~rioa ; pero si el trans
porte de ida fuese para subsistir allí haciendo 
servicio de mar, se les hará entero el abono 
de los veinte pesos de plaza efectiva. 

Art. 11. A todos los individuos' referidos 
en los artículos antecedentes, sin distinoion, 
cuando estuvieren enfermos, (2) en lugar de 
la ordinaria se suministrará racion de die
ta, (3) compuesta de los géneros que E1Xpre
sasen los reglamentos 6 contratas, ( 4) en 
tregándola al sangrador para su- preparacion 
y distribuoion segun dispusiere el primer 
cirujano. 

Art. 12. A los convalecientes que el 
cirujano contt1mplase necesario, (5) se su
ministrará racion de oonvalecenoia, compues
ta de los géneros que se expresaren en los 
reglamentos 6 contratas. (6) 

Art. 13. Tambien se socorrerá con rn
cion de dieta 6 de convalecientes á los criados 
de los oficiales cuañdo estuvieren enfer
mos, 6 en convalecencia (7) dispuesta por 
el cirujano, sin bacérseles cargo alguno para 
rebaja en sus salarios. 

Art. 14. Para bastimentarse de víveres 
un bajel, precedida la clisposicion del co
mandante general sobre el tiempo para que 
deban embarcar.<io, (8) confo1·me á mis 6r
dene~, su conocimiento en el comandante del 
buque, y (ll aviso del intendente de estar 
preparados para lll embarco, nombrar{i el 
comandante- un oficial de guerra con el 
contador, (9) á quienes acompañen uno 6 
mas sargentos, ano 6 mas oficiales de mar, 
y tal cual otro individuo de la tripulacion 
que pareciese inteligente, para que reconoz
can los géneros y los declaren de buena ca
lidad, (10) sin la cual precisa circunstancia 
no han de poderse admitir. (11) 

Art. 15. Los repuestos ordinarios tin bu
ques de co-q¡petentes oapacida~es serán de 
tres meses de víveres, y cuatro de aguada 
y leña; pero en los de portes pequeños en 
que no cupiese esta eantidad, fijarán los 
comandantes generales la que se haya de 
embarcar. 

(1) 124, 128, IV, 6. 
(2) 8, V, 3. 
(3) 132, IV, 6, 
(-l) 1 
(5) 8, V, 3.-140, V, 2,- 1'79, I, a. 
(6) 1, 
(7) 89 á 91, VI, 6.- 8, V, 3. 
(8) 13, III, 2. , 
(9) 94, I, 3. 

(10) 1'78, I, 3, 
(11) 20 á 22, 94, 
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Art. 16. En los almaoenes, así de vino 
como de carnes, han de estar ordena-0as las 
pipas y barriquería en pilas bien hechas, 
dejando callejones que faciliten su reconooí
miento, marcada en las pipas su eapacidad, 
y en los barriles de carne y tocino sus can
tidades de estos géneros, y las taras de los 
envases: operacion que debe estar practicada 
desde que se almacenaron los géneros, ( 1) ó 
se hizo en ellos cualquier maniobra de tra
siego, con intervencion del ministro de et1ta 
dependencia, que es responsable de sú exac
titud. 

Art. 17. El ml~mo míni!!tro dará al ofi
cial bajo su firma una nota encabezada, de 
los géneros que del,e,¿ cmbarcarac en tal 
bajel, (2) y corruponden al repuesto ó al 
reemplazo de víveres manclaiw liacer c11. _él, 
pw·a tantas plazas, para tanto tiempo, cx 
preRando en ellas las arrobas de vino, vina
gre y aceite, los quintales de pan or.dinario 
y de dieta, carnes y damas, hasta el grano, 
salvado, paja y yerba para mantenimiento de 
las dietas vivas: de la cual nota sacará 1.'I 
contador una copia allí mi:.1mo para su inte
ligencia y gobierno. 

Art. 18. Para. que baya toda seguridad 
en que las cantidades de géneros envasados 
corresponden á· laiJ que se deben embaro:ir, 
estarán dispuestos en cuartilla unos improsos 
de encabezados que se darán por 1:11 ministro 
al oficial y al contador, (3) para que anoten 
la marca, capacidad 6 peso total, la tara y el 
peso en limpio, Je cada pipa, barrica 6 barril, 
numerando cada pieza, cuando es primer 
embarco 6 repuesto general, ( 4) ¡lor el 6r
den de 1, 2, 3 &. (5) en que se hubiere he
cho su reconocimiento y anotacion, 6 por el 
6rden de lo!r números de los envasf:ls consu 
midos, ( 6) cuando el reemplazo e:i parcial, 
sacando al fin la suma de las cantidades 
netas de cada especie. 

Art. l!>. A disposicion del ministro ha 
de haber diez 6 mas marcas de hierro, (7) 
para que con una prudente alternativa haga 
eleocion de una de ellas cada día (8) 6 para 
el repuesto de un buque, teniéndose prepa
rada hornilla al intento en el almacen, ha
oiéndo~e las marcas sobre el miso;io reoono
cimiento de las taras y cantidades, poni,n
dolas á un lado de éstas, y anotándose en 
las papeletas. 

Art. 20. Si alguna pipa 6 barril apare-

(1) 18, I, 3. 
'(2) 24, 37, 

i3) 23, 24, 26, 27, 29, 31, 32, 16', 
1) 69, 70, 
5) 118, 

(6) 41, 
(7) 31, 
(8) 118, 

ciase ya con maroa, el ministro inquirirá :í. 
cuál otto repuesto pertenecia, con qué mo
tí vo se desembarcó y almacenó allí, y si tuvo 
conocimiento de que aquel género ·se seña
laha como útil para nuevo embarco : faltan
do la~ cuales circunstancias, se · separará 
como no n propósito p~ra el repuesto 6 
reemplazo en qua se esln entendiendo. 

Art. 21. El oficial podrá mandar li elec
cion suya destapar dos ó mas barriles de carne 
y tocino de cada pila, para que se examine 
su olor, color y salmuera, y se le enterará de 
si son géoeros nuevos, 6 en que se han reno
vado las salmueras y en que tiempo, á fin de 
que tenga el cabal cooooimiento que importa 
para satisfacerse de su calidad y circunstan
oias. 

Art. 22. Podrá ta~mbien hacer probar l!I 
vino de todas las botas, rellentndose estas en 
1.11 mismo aoto del extimen, y practicar, tanto 
C\D esto género, como 1:1n los de carnes, pan, 
menestras y damas, todas las diligencias pru
dentes de un exacto reconocimiento que no 
los arriesguen li deterioro. 

Art. 23. Seguidamente al reconocimiento 
de los góneros de cada al macen se dispondrá 
su 1:1nvio abordo, dando µara ,•llo el conta
dor { 1) bajo su firma la papeleta de sus ano· 
taciones en el impreso de encabezados (2) 
que le franque6 el ministro, (3) y á. cuya 
continuaoion expresará el guardalmacen en 
forma de guía la remesa de aquellos géneros 
á tal bajel, interviniúndola el ministro. 

Art. 24. El oficial reservará en su poder 
las papeletas de impresos ( 4} en que ha ido 
anotando los víveres que se reconocen y se
ñalan para su bajel, para formar al fin por 
ellas mismas un estado general, (5) expre
sando su cotejo de faltas ó exceso coñ la nota 
que le di6 el ministro del total que se debía 
embarcar : (6) y entre tanto, para que no 
haya confusiones (7) y oqui'rocacion de no
ticias, los partes que diariamente diese de los 
reconocimientos (8) y embarcos como comi
¡¡ionado al capitan 6 comandante general, (9) 
se ceñirán á enunoiarlos verificados en el total, 
en el medio, en el tercio, en el enarto &.. de 
tales ó tales géneros, sin mas upresion de 
cantidad. 

Art. :.>.5. Para hacerse cargo delos víve
res abordo, ya se administren por mi real 
hacienda, y a por asiento, se nombrará un 

(1) 37, 29, I; 3. 
(2) 31, 
3) 18, 
4) 18, 
5) 37, 
6) 17, 
7) 38, 

(8) 11, V, 2. 
(9) 92, I, 3.. 
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maestre, poniendo n su 6rden un despensero, 
y dos mozos, uno de ellos de oficio de tonele
ro, todos de su satisfaccion, como que bajo 
sus fianzas es responsable de los víveres, y 
de todas las quiebras 6 faltas de su adminis
tracion, en que no justifique legítima salida. 

Art. 26, El maestre asistirá necesaria 
m1inte á los reconocimientos de víveres y á 
su recibo en el mismo acto, haciendo las pro
pias anotaciones [1] de taras y cantidades 
que el oficial comision11do y el contador, para 
l• cual le franqueará el ministro iguales im
prE"sos que á estos, í 2 J en los cuales le firma
rtí l'll guardalmacen ser los géneros que le 
entrega, f3] y le 'servirán de resguardo 
equivalente á guía duplicada para el ordena
miento de su cuenta. 

Art. 27. Tanto el oficial y el contador 
como el maestre numerarán las pap(jleb,s por 
el 6rden de 1, 2, 3 & [ 4] en que se fueren 
formando, y servirá no solo á precaver el ex
travío de ellas, ó conocerse cuando le baya, 
siclo igualmente para la claridad de las noticias 
que ee dieren ele! bajel f ,5] acerca de averías 6 
faltai:: en las reme~as, expre¡,anclo el número 
ele la papeleta á que se refieren. 

Art. 28. El tonelero ú ott'a persona de 
la satisfaooion del maestre, será el encargado -
de la oonduccion de los góneros basta el ba
jel: (6] y si el maestre lo pide, ó el oficial 
lo haya conveniente, <lispondrli se escolte, 
tanto en los carros como en los barcos, por 
algun cabo, 6 uno 6 mas soldados : y 6. cuyo 
fin anticipadamente se destinará á su 6rden la 
partida de tropa que CJI comandante creyese 
necesaria. 

Art. 29. El conductor present.ará al ofi. 
cial de guardia las papeletas 6 gufas de la 
remesa, (7J para que disponga que el despen
sero que debe hallarse abordo para el recibo 
de los géneros, (8] baje acompañado dEI un 
sargento 6 cabo 6 de algun oficial de mar, á 
reconocer en el misma barco, si las pipas, 
barriles, vasijas 6 sacos corresponden ú 1011 

expresos en la papeleta, [9 J en caso do po
derse contar a!U mismo : y en el contrario se 
dispondrá. su descarga oon el método y prc
cauoiones oportunas á facilitar su cuenta ún
tes de encerrarse en la despensa. 

Art. 30. Asistirá ú. la bóca <le escotilla 
ele despensa un oficial subalterno 6 guardia-

1 !1 109, 110, I, 3. 
18, 
36, 

4 18, 
ó 33, 
6 33, 34, 
7 23,· 31, 43, 
8 12, VII, '3. 
9 18, 

44 

marina, (11 aunque no estén de guardia, pa
ra a tenderá la buena colooacion de los efec
tos en entrepuentes miéntras se va bajándolos 
6. estiva : y á falta de oficiales 6 guarcliasma
rinas nombrará. el comandante (2] un sar
gento con aquel encargo, f3J y siempre se 
destinarán un cabo y dos soldados como de 
patrulla, para custodiar los géneros, y evitar 
robos ú otros daños en ellos. 

Art. 31. El oficial de guardia examinará 
si las marcas de los envases oorrespondt:n 
con las de la guía, . í 4 j y segun las órdenes 
que tuviElre del comandante, [5] podrá haoer 
pesar los géneros ensacados, y que se desta
pen las botas de vino cuyo movimiento indi
que· algun vacio: y reconocido éste, para 
precaver la avería del género en la estiva, 
dispondrn. que de otra bota, señalada y sepa
para<la al intento, se extraiga con m11dida y 
buena c1_1enta lo que fuese necesario para los 
rellenos. f 6] Copiará á la letra la pap .. lElta 
de guía , en el libro de guardia: (7] si confor
ma con lo recibido, lo expresará á continua
cion : f8j y lo mismo si se encuentran faltas, 
6 ha habido necesidad de rellenos, expre~an
do por su número la bota con qu:i se ha 
provisto á ellos, y la cantidad que ha sido 
menester. y en la guía original pondrá á la 
letra In conformidad [9] 16 notas qu" en el 
libro de· guardia, dándola al despensero. 

Art. 32. En los referidos papeles de cuarti
lla, ordenados pina la clara apuntaoion dt:I , e 
cibo de los géneros, ( l0J no se imprimirán los 
encabezados sino en una sola cara, en la cual 
ha de ponerse todo lo que deba comprender 
hasta la firma de interveooion del ministro, 
dejándose limpia la vuelta para las anotacio 
nes de conformidad 6 difarenoias abordo í 11 j 
bajo la firma del oficial de guardia. 

Art, 33. Si no obstante los medios de bue
na cuenta en los almacenes, con que qu1idan 
pl'ecavidos los extravíos de géneros, hallase 
el oficial ele guardia, qw.e no cabe la diferen
cia entre lo anotado y lo recibido sin algun!l 
consiclerablu equivooacion, 6 sin culpa da 
roho, detendrá abordo al conductor encargado 
de ellos, (12j y enviará á tierra al despen
sero con_ un sargento 6 cabo, para.que desda 
luego ioformen de lo ocurrido al oficial 

f l] 25, 33, III, 3. 
l2j 85, 

t
3. 171, I , 5. 
4 18, 19, 
,5 23, 

1

6 43, 
7 10, II, 3. 
8 116, 
9 29, 32, 35, 36, 

r 10 18, 

f 
11 31, 
12 28, 
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comisionado y al maestre, llj y pueda inqui
rirse inmediatamente la causa, 6 aclarar la 
equivocacion. 

Art. 34. El que se tarde en conseguirlo y 
que origine altercado de justicia entre el 
maestre y el guardalmacen, [2] no ha de tener 
dependencia alguna con e.l repuesto del 
bajel, para el cual se ha de franquea!' 
inmediatamente el reemplazo de los géneros 
que hubiesen faltado en las remesas. 

Art. 35. Las averías de conduccion en los 
carros y barcos hast.a el costado del bajel 
serán do cuenta de la provision 6 administra
cion de tierra, donde se harán los cargos á 
quien corresponda, segun las oircirnstancias 6 
culpa que las causen : y lo mismo las que 
acaecieren en la introduccion de los géneros 
abordo, si provienen de mala calidad de los 
1mvases ; (3] pero cuando fueren originadas 
de la maniobra, [4) ya por precipitacion 6 
ignorancia, [ 51 ya por defecto de las eslingas 
6 aparejos, ~e hará su abono al proveedor. 
Expresará ti oficial de gua.Tdia la avería en 
su libro y en la papeleta, [6 J si aoal!ció ántes 
6 despues de la llegada del barco, si acaecida 
aquí, era irremediable 6 remediable, y de 
quién es el cargo en este último caso, para 
que se le haga, sin perjuicio de la inmediata 
suministracion del reemplazo de los géneros. 

Art. 36. El maestre recogerá las papeletas 
q us quedaron en poder del despensero, f7 l 
oopiará sus notas en las iguales que formó 
por i;í mismo y le firmó til guardalmaceo, f8l 
y pasará ó. éste las primeras con su torna 
intervenida del contador, f9] despues que éste 
hubiere hecho de ellas el uso que prescribe 
el artfoulo siguiente, para que se le forme 
sobre las mismas el cargo en la provision á 
estilo de sus oficinas, y sean en éstas_ RUS. do
cumentos de cornprobacion [lOl con la certifi
cacion de lo embarcado que ha file dar el con
tador. f 11] 

Art. 37, El oficial comisionado y til oon- · 
tador, con intervencion del oficial de de tal, 
confrontnl'án las papeletas que quedaron en 
poder dd primero con las del segundo que 
i,;i~vieron da guías para las remesas : l 12] y 
hechas las rebajas de lo aJJotado al recibo de 

f 
1] 27, lI, 3. 

2j 28, 
3 173,I, 3. 

14 101, 124, 

l5116, 23, VII, 3. 
G 31, 
7 31, 

[81 26, f9 13, VII, 6, 

f 
10 100, I, 3. 
11 45, 
12 23, 

los géneros, f 1] formarán un estado general; 
encabezado de los vívere, correapondiente, y 
embarcadoa·en_ tal bajel, para repuuto de tan· 
to, diaa, para tantas plaza, Pondrán todas 
las especies de los géneros, y ordenadas á la 
derecha cuatro columnas, expresarán en la 
primera las cantidades señaladas en la rela
oion del ministro interventor, (2 J en la se
gunda las e(eotivamente embarcadas, .en la 
teroera las diferencias por exceso, y en la 
cuarta las diferencias por defeoto. 

Art. 38. El comandante archivará con los 
demas deoumentos originales de su oargo este 
estado [3] firmado por el ofioial comisionado 
y el contador, é intervenido por el oficial de 
detal: y disponiendo que este saque una 
qopia de él á la letra bajo su firma, pondrá el 
vi1to bueno en ella, y la pasará como parte 
al comandante general del departamento 6 de 
la escuadra, segun corresponda. f 4 J 

Art. 39. En los casos de ouarentena y en 
los de no tener el bajel sino ófioial coman
dante, (5J, 6 comandante y un ofioial subal
t(lrno, cuya presenoia es de preferente nece
sidad abordo (6] para la certeza do lo que 
se recibe, se nombrará oficial y contador de 
otro buque 6 de los desembarcados, é igual
mente á los sargentos, oficiales de mar, y 
demas individuos que conviniere, para que 
hagan ios raoonocimientos de los víveres 
como si fuesan para el bajel de su destino, [7 J 
procediéndost1 en todo segun queda ordenado, 
y tomá.udose en los casos de cuarentena los 
medios oportunos para que el oficial y oon
tador comisionados puedan hacer la oonfron
taoion de lo enviado 0011 lo recibido para el 
ordenamiento del estado genera.!. 

Art. 40. Ordenará el comandante la estiva 
de pipería de vino, y barrioas de carne, tocino, 
bacalao, queso y menestras, con el método 
marinero necesr.rio para que se vayan ha
ciendo loil consumos por tro1.os, (SI de suerte 
que al recihírsa reempla1.os, se coloquen éstos 
unidos en el tro:..:o 6 division de vacío, 
y se consuma síempre al fin la última em
barcada, (9) ó. no mediar una absQluta imposi
hili<lad f 10] por sobrecargo de géneros respec
to á h1capauidad de la despensa, 6 por la repe
tioion de reemplazos de pocos días de consumo, 
en que no cabe distincjon con seguridad. 

Art. ,H. No obstante, para vencer en lo 

f! 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

(10 

24, I, 3. 
17, 
122, I, 3. 
24, 
41, 
29 6. 33, 
17 6. 28, 34 á.37, 
100, 
92, 93, 
119,120, 
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posible todas las dificultades, ha de cuidarse 
de que la barrileria y pipas de los reemplazo~ 
se. señalen con los propios números de los 
envases consumidos, como se iodic6 en el 
artículo 18: (l)~ñ cuyo fin se dará noticia de 
eHos por el oficial de detal al comisionado, 6 
se remitirá por el.contador al ministro de la 

, clt>pendencia en los casos de cuarentena: (2) 
precauoion necesaria tambien ti. la claridad 
ele la cuenta y conocimiento de cada cosa, 
que se r.onfundiria habiendo dos 6 mas enva
se11 de un propio número en un mismo género, 
11in embargo de la distincion de ótras mar
cas : y ~e nom brarñ determinado oficial de 
mar (3) con el encargo de hacer la estiva, 
para que enterado de la primera, proceda 
con esta inteligencia en sus arreglos suoe 
sivos. 

Art. 42. Los reemplazos de quince .6 mé
nos dias que ordinariamente se franquean en 
las largas estadas de los bajeles en las capi
tales de departamento, han de reconocerse y 
embarcarse con todas las formalidades pre
venidas, ( 4) considerándolos parte del re
puesto general, y de ningun modo diaria, 
vara pronta suministracion, sino en aquellos 
renglones que yiniesen sañalados al intento 
con la órden superior correspondiente. (5) 

Art. 43. Reconocida la pipería para agua
da, y los <lemas útiles de despensa y enfer
mería (6) ti satisfaccionldel comandante del 
bajel, como se previene eo el título de 
sus obligaciones, se barlí su remesa con 
guía de los guardalmacenes ú otros encar
gados, (7) y se anotarán los recibos abor
do (8) con la misma formalidad que los de 
víveres, (9) para seguridad de lo exist.ente y 
t-n lo que se baya de pedir. (10) 

Art. 44, El embarco de dietas vivas se 
hará al último del apresto del bajel para su 
salida ti la mar: ( 11) y porque seria inútil 
el que se hiciesen sus reconocimientos como 
!Jll ha expresado pafa loe damas víveres, los 
intendentes extrechllrán sus providencias, 
para que se cele que el ganado y aves en 
tierra tengan buan mantenimiento, y sean de 
la calidad y pesos que prefijase el reglamento 
6 contrata: no recibiéndose en los bajeles lo 
que se remiliase en su contraveocion, y dán-

(1) 18,118, I, 3. 
(2) 39, 
(3) 17, VII, 3. 
(4) 17 á 39, 
(6) 103,117, 131, 
(6) 78, 79, I, 5.-95, 96, I, 3. 
(7) 29, 
(8) 31, 
(9) 114, 115, 

(10) ' 45, 
(11) 123, I, 3.-92, 121, 

dose parte inmediatamente al espitan gene
ral para las disposiciones oportunas al pronto 
reemplazo. 

Art. 45. El contador despachará -tres cer
tifioaciones de todo lo embarcado á favor del 
proveedor (1) 6 adminis.trador que fues~ rlt-1 
ramo: 12] una de todos los víveres, inclusa 
leña, [3J y no comprendidas dietas vivas, 
otra de éstas, y otra de la pipería para agua 
da, y de todos los útiles de despensa y enfer
mería: expresando ~u reconocimiento de 
buena calidad, 6 las excepciones que hubie· 
ren oourrulo, 6 que !10 hicieron los reconoci
mientos por comisionados del departamento 
ñ causa de_ la imposibilidad de la asistencia 
de lofl del bajel: entregándose estos docu
mentos al maestre, para que los pase á su 
prinoipal. 

Art. 46. Expedirá el contador las referidas 
certificaciones en todo nuevo embarco por 
reemplazo de consumos 6 por aumento : 
entendiéndose que no ha de comprenderRe 
en ellas, ni lo que se cambie y reemplace 
por averías, que es solo permuta de género 
bueno por malo, ni el cambio de vasijerfa y 
útiles de todas clases, que es lo mismo, ni 
tampoco el total de dietas vivas onando ñntes 
se desembat·can algunas del bajel, r 41 sino 
solamente aquella parte, que es reemplazo 
de consumo, con exceso 6 cop defecto. 

Art. 47. Al maestre se entregará la des
pensa con todos sus pañoles bien barridos y 
en buen estado, todo cerrado con mamparos, 
de suerte que no baya riesgo de que se intro
duzca gente por la bodega ó callejones de 
comllate : f 5 J no debiendo los comandantes 
retener para sus ranchos mas lugar que el 
del pañol que les está señalado. l 6] 

Art. 48. Se examinarán con particular 
ateooion los pañoles destinados para el pan, 
avisaode si están húmedos 6 necesitados de 
composicion, á fin ele que se practique la con
veniente á precaver toda avería: (7) prohi
biéndose el que al quedar vacíos, se ocupen 
con pertrechos que puedan dejarles mal olor: 
y si se embarcare tan crecida cantidad de 
bizcoobo, que no quepa toda en los · pañoles, 
se depositará el sobrante en otros atajadizos 
en los parajes ménos perjudiciales, segun las 
circunstancias, y ha de ser el primero que 
se distribuya. 

Art. 49. Se numerar/in los pañoles di,I 

f 
ll 36, 160, I, 3. 

2l 100, I, 3. 3 43, 46, 114, 

¡4 121, 
5 85, 
6 65, VI, 6. 
7 163, 
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pan, á fin de asegurar el 6rden de consu
mos [l] por el del tiempo de embarco, 

Árt. 50. La escotilla de despensa. tendrá 
dos llaves distintas: la una ei<tará en poder 
del maestre, y la otra en el del oficial de 
dPtaJ : f 2 j y cuando el maestre baje en 
tierra, f3 j dejará la suya al despensero ú 
otro de !'OS dependientefl, que nunca debe 
faltar abordo, para que concurra á abrir, y 
no se rtitarde la faena que lo baga necesario. 

Art. 51. El maestre no será árbitro de 
Vl'nder ni extraer los géneros de su cargo 
por pretexto alguno, f 4 J ni de suministrar 
ra<:ion tontera 6 parte de ella, l 51 ni de dejar 
de 11umit.istrarla á los que corresponde, ni de 
altnar los géneros de que debe componerse, 
sin 6rdi-n por escrito del oficial de detal. f 6] 

Árt. 52. De éstas órdenes tomará razon 
el contador, y pondrá en ellas su Notado y 
firma, reservándolas el maestre en su poder 
ba~ta la liquidacion de su cuenta de consu
mos en fin del rues. (7] Ha de expresarse 
In caui,a por qué se expiden, f 8 J las clases 
de sugetos que comprenden, y si fuesen pla
zas nuevas, el rancho en que di:ben €er 
socorridos. E n alt.as y bajas de enfet·merfa 
del bajel, como en las del hospital, y en 
relaciones de faltos, pondrá el oficial de 
detalla 6rden con la expresion de dese 6 cese 
1u racion á estos individuos, y la misma fecha 
6 la que corresponda : y cuando no so baile 
ahordo el contador, la cumplirá desde luego 
el maestre, prtisentándosela despues para su 
toma de razon y Notado. 

Á rt. 53. Para la cuenta de suministra
cion de raciones harán el oficial de detal y 
el contador para cada mes una list.illa uni
forme por ranchos f9] de todos los individuos 
que la gozan, fI0J anotando en el márgen de 
la izquierda el número del folio de la lista 
general en que tienen su asiento, y en la 
caheza á la derecha los de los dias del mes, 
con columnas rayadas en que puedan ponerse 
las señales corespondientes á cada clia. l 11] 
El maestre por las relaciones y órdenes que 
,e le han pasado desde el destino de cada 
uno, formará su listilla igual tí. las del oficial 
de detal y contador : y en todas se dejarán 
vacíos proporcionados desde un rancho á otro, 

Pj 40, 120, VI, 6. 
12 11, II,3. 
3 67, 85, 
4j 112, 
5 166, I, 5.-184, I, 3. 
6j 83, I, 5. 
7 157, 
8 133, 134, 137, 142, 145, 
9 72, 

fl0J 135, 141, 143, 
[ llj 148, 

para añadi r los nombres de los q1.1e vinieren 
ele nuevo. 

.Art. 54. Han de formarse precisamente 
listilias separadas de individuos de transpor
te, de los de depósito, y de los de maestranza 
ú otras clases que vengan por tiempo á algu· 
nos trahajos y deban gozar racion, cuyas 
cuenta¡¡ se llevarán separadas entre sf como 
la del bajel, (1) y han ele certificarse con la 
misma distincior1. 

.Art. 55. En pnerlo tí la born que el co
mandante i;eñalase, pasará el contador revista 
diaria con asistencia del oficial de guar
<lia, (2) poniendo desde luego la mhrca de p 
á los prPsentes, y baoiendo relacion separada 
dA loi faltos, (3) para que presentada al ofi
cial de detal, ponga este la 6rden drl cese de. 
la racion, ( 4) tomó.ndose razon por ambos (5) 
f-O el cuaderno que corresponde, y pase la 
noti<·ia original al maestre. En la mar y 
no habiendo ocurrido-comunicacion con otros 
buques, se excn~ará la revista diaria, pasán
dose ~olo ú fin clfll mes. 

Art. 56, En las r¡iJaciones de fallos á la 
.-~vista el cese del goce de racion se ha ele 
entender n,ferente únicamente al dia, pue:; 
se repetirán sus nombres en loa damas en 
que faltaren : y no repitiéndose, es señal de 
que se han presentado, (6) y quedan con la 
respectiva de presentes en las listillas del 
oficial de detal y contador. 

Art. 57. A los que usaren de licencia 
solamente por uno, dos ó tres dias, (7) se 
les mandará abonar sus raciones al regreso, 
no habiéndose excedido en ella 

.Art. 58, A los que salieren comisionados 
se dará su racion anticipada si conviniere, 6 
se les abonará al regreso, á ménos de ba
bérseles considerado gratificacion equivalente 
6 provefdose á su subsistencia en el paraje á 
á que se les comisiona : á ouyo fin debe dár
selas papeleta expresiva de la forma de 
socorro 6 sin socorro con que salen 6 vuel
ven, para que no tengan abono duplicado 
los dias en que AP hallen socorridos con 
aticipacion. 

Art. 50. Los individuos de maestranza 
de un l>ajal destinados á un trabajo constante 
de obras en otro, (8) serán comprendidos en 
la relacion de faltos diarios del de su destino, 
y se les abonará la racion en el segundo, 
asistiendo al trabajo. .Al fin de la obra 6 
al de cada mes su contador formará relaoioo 

(1) 139, 141 14.3, 151, I. 5. 
(2) 141, I V, 13. 
(3) 56, 72, 
(4) 51, 
(5) 133, 
(G) 55, 
(7) 181, 182, I, 3, 
(8) 102, II, 6. 
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de las raciones suministradas ti los individuos 
del otro, ya sea por el método de Jist.illa 6 
por otro que exprese las pertenecientes á cada 
uno ,y los dias en que no ha tenido abono por 
falto: (1) el oficial de detal visará esta 
relacion: se 11asará así al comandante del 
dt'stiuo de los individuos que comprende, 
para que se lleve la cuenta y bagan los abo
nos ñ su maestre (2) como si los consumos 
hubiesen sido en su bordo. Si no ocurriere 
dificultad, y acordándolo ámbos comandan 
tes, rn hará inmediatamente, el pago en géne· 
ros, arreglados á la!! racion13s suministradas : 
y en defecto el maestre 4ue debe hacerlo, 
formarñ un recibo 6 carga, eme á favor del 
otro, 6. quien se entregar!\ vi ,ado y anotado 
por el oficial de detal y coi t.ador ele! bajel 
dl'I primero. 

Art. 60. La marinería 6 tropa con quo 
se ~ocorrieren mutuamente los bajeles para 
!lus trabajos do cada dia, (3) deberá ir arran
chada y eon sus raciones desde sus bordo8, 
admitiéndoselas para agregarlas á los calde
ros d<.'r bajel 6. donde ~e remiten ; pero si el 
auxilio fuese de permanencia de unos mismos 
sugetos por muchos dias, se procederá como 
prescribe el t,1rtículo antecedente ·para las 
maest,ramrns. í 4] 

Art. 61 Recogiéndose en un bajel in-
dividuos de otro ñ que no pueden remitirse 
inmediatamente, ::;e ll:'s socorrerá con su ra 
cion en el prime1·0 basta que haya proporcion 
de restituirlos á su destino, y se procederá 
tambien como qoecla advertido para sus 
abonos. [5J 

Art. 62. La racion se suministrará siem
pre por entero, excepto en los casos de ncoe 
sidad ó escasez en que el comandante de la 
escuadra, navegando en e1Ja, 6 el del bajel, 
si navega suelto, dispongan la supresion del 
cuarto, del tercio, 6 de otra cantidad en el 
todo 6 en determinada especie, que se rein
tegrará inmediatamente en dinero á la llega
da al departamento [6] por :rn legítimo valor 
de prorata. [ 7 J 

Art. 63, En la facultad que acuerda tí los 
t:omandantes el artículo 184 de su título, l S1 
para permitir en campaña que cada rancho 
deje una 6 dos raciones en despensa, 19 J se 
ha de entender que no pueda pasar del déci
mo de ellas, y que se arregle á raciones en
teras ti favor de cada individuo en cada mes 

(1) 103, II, 6. 
(2) 60, 61, 
(3) 120, I, 3. 
( 4) 59, 
(ó) ó9, 
(6) 149, 164, 

t
7). 128, IV, 6. 
8] 184, I, 3. 
9] 138, 

para. la claridad de sus abonos, que han <le 
ser igualmente en dinero, pero no m!is c¡ue á 
razon ele los dos tercios de s11 valor: (1) sin 
qut' puedan hacerse jamas en puerto seme
jantes retenciont's econ6micas, pues á cada 
rancho le queda el arbitrio de destinar para 
cambio con verduras ú otros frescos las can
tidades de sns rnoiones que le convinieren. (2) 

Art. 64. En los castigos de pªn y agua 
qtíe se impusieren para los casos prefijados 
en el título de penas, se suministrará en pan 
el equivalente al resto de la racion sin vino. 

Art. 65. Durante la estancia de los ba
jeles en puertos de España ú otros de Euro· 
pa ~n que hubiere comodidad, se dará. racioo 
de pan y carne fresca, st'gun se expresaro en 
los reglamentos 6 contratas : y cuando no 
pudiere atenderse á este surtimiento por el 
proveedo;, 6 por mis ministros, y se haga 
nece,:ario conservar lus víveres salados, 6 
que el estado de salud de lvs cqoipajos exija 
alimentarlos con fresco, ten<lriín facoltad los 
comandantes para :iolioitar caudales <1!' mi 
cue_nt a, (3) y arrt>glar las uomprn~ para la 
:-nhSi$Lencia diaria, no l'lxcediéndoso cli> dos 
reales de VtJllon por individuo: ó socorrién
doles con 1:'Sta misma cantidad por ranchos 
para que M provean por sf E>n -oas,, de <¡110 
haya facilidad (4) para la práctica de esto 
método : 6 suministrándoles media racionen 
pan y viuo ele abordo, 6 en todos género~, 6 
en los ménos 11scasos, y un real de vellon por 
equivalente á la otra media racion para la 
compra de carne y verduras, sin permitirles 
el uso de manjares nocivos. 

Art. 6G. En otros puertos que lo:i de 
Euro¡:ía, las Canarias, y dominios inmediatos 
de Africa, el equivalente á la racion diaria 
será. un real y medio ele plata; pero podrn 
arbitrar t=1I comandante del bajel el algo mas 
6 ménos, segun los precios de los género~, 
escasez 6 abundancia del paraje. 

Art. 67. Establecer:í. el comanrlante la 
hora de la mañana en que ha de abrirse la 
despensa para el apresto de los géneros de la 
racion dol dia, ( 5) concurriendo un oficial su· 
balterno (6) 6 guardiamarina de guar<lia con 
la llave ,iel oficial ele <letal, para asistir á 
boca de escotilla miéotras estuviere abierta, y 
vigilar aquellas maniobras, su buen 6rden, y 
el de la suministraoion. (7) 

Art. 68. Se nombrará un sargento por 
semanas 6 como pareciere al comandante, 

(1) 149, I , 3. 
(2) 92, I , 5. 
(3) 147, I, 3. 
(4) 141, 
(5) 80, I, 5. 
(6) 50, 
(7) 74, 
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para que con conocimiento de un dia á otro 
presencie la remooion de envases de tisliva, y 
colocaoion de los géneros sohrantc,s d<:1 un 
envase para la suministracion <lel día :a:i
guienle : y bajarán :'i la despensa con el sar
gento, cabo de luces y dependientes de la 
rrovision, solo los hombres de mar qua fue
ren necesarios para la extrncoion chil vino, 
pan y <lemas géneros : y por lo qoo conviene 
que aquellos sean de la satisfaccie1n del ma11s 
tre, se le señalarán los dos 6 tres grumetes 
que pidiere de servicio constante, oxcntándn 
los por esta rozon del de guardias de dia 
fuera d'3 los casos particulares; pero sin que 
esté de rancho en 1~ despensa maif que el uno 
ele ellos como ranchero de los ·rlependien · 
te.ci. (1) 

Arl. 69. El sargento con el maestre ó su 
dependiente tomará apuntacion del número 
do la bota de vino que se ha de trasegar á 
tinas para la suministracion : (2) y si al 
abrirse $0 reconociere algun vacío sobre el 
ordinario de merma, se medirá esta á satis
faocion del sargento, que lo anotará en la 
misma apuntacioo, dándola al oficial. f3 J 

Art. 70. Las barricas ele carne y tocino 
se sacará~ á entrepuontes para ~u reconocí. 
miento. El oficial tomará apuntacion de Rn 
número, y hará pesar el género de cada ba
rrica, anotando su diferencia ele mas ó de 
ménos respecto n la cantidad que t.iene seña
lada: f 41 despues de lo cual so volverá á 
despensa, (51 colocándola en paraje á la 
mano hasta la tarde, que es ouando deben 
suministrarse estos géneros y el bacalao, con 
antiClipaoion de un dia á otro, para que pue
dan remojacee y desalarse, descontando 6 
abonando á los ranchos aquellas raciones que 
se-les hubieren dado de mas ó de ménos el 
día anterior respecto á sns existencias da 
goce en el prestinte. 

Art. 71.. Se subirán todos los géneros 6. 
f'ntrepuentes cerca de boca <le escotilla, dis 
poniendo el oficial su buena colooacion, y la 
de la balanza ó romana: todo lo cual pre
parado, se daró. cuenta al oficial du guardia, 
para que pueda rnandar:ie qu.i se sumin.istre 
la racion. [6) 

Art. 72. El oficial <le detal y contador 
tendrán dispuesta una listilla uniforme, resú · 
men de la de revista diaria, en que expresen 
solo el número f7J y nombre del cabeza de 
rancho, y anoten en la columna del dia el nú
mero de raciones que cada uno dehe percibir: 

9, I, f> . 
18, 
86, 118, 119, 
86, 118, 119, 
18, 
80, I , 5. 
53, 86, 

operacion que ha de hacerse por el oficial de 
guardia y el contador en el mismo acto de 
la revista, [1] con presencia de los faltos y al
tas ó bajas de hospitalidad que l'e reconocen 
en los ranchos. f 21 

Art. 73." Al oficial 6 guardiamarina, 6 
por su falta al sargento comisionado á la dis
tribucion de la racion, dará el oficial de det.al 
su listilla de que babia el artículo anteceden· 
te, con cuyn presencia se satisfaga de que se 
dan á cada rancho las raoiones que le corres
ponden: para lo cual los llamará el mae~tre 
por su número y nombro del cabeza de r~n
cho, dicien ) en alta voz el numero de ra010-
nes q.uo d1Jbo percibir, y entregándolas el 
despenPero por peso y medida, c1o que igual
mente ha de decirse por esta en alta voz la 
cantidad, para que todos queden ciertos d~ lo 
que reciben, 6 solicitee allí mismo lasoluo1on 
de sns dlldas, no admitiéndose despues recur
i:o arerca de la cantidad, á ménos de qqe t1I 
oficial 6 guardiamarina tenga evidenci~ de 
que la que i:e presenta es la mism11. r¡ue se 
entregó íi quien se querella. 

.Art. 74. No habiendo ofici11l 6 ~ua-rdia
Ol!\rina subalteroo en la gurdia, [3 J asistirá 
preoisamante el contador á la suministracion 
de hl racion, estándole ~ubordinado el sar
gento del propio destino en cuanto le advir
tiere y connit'rna al buen órden y ocurrencias 
del acto. 

Art. 75. De la l'acion tle vino se dará 
solo un cuartillo ó las do.,i ttirceras partes 
por la mañana, suministrándose el resto fi IR 
hora de la tarde que al comandante pareciera 
oportuna, al mismo tiempo qúe la carne, 6 
tocino, 6 bacalao, cuya suminislracion debe 
antioiparsa de un dia á otro como queda ad
vertido. f 4) 

Art. 76, La menestra, sal; aceitll, ajos y 
otros cualesquier géneros du condimento CO· 

rrnspondientts 6 los ranchos de c1aldero, !lti 

entregarnn al re!l.pectivo cocinero de mar 6 
t,ropa. 

ArL 77. A l,1s mi:imus horns do la sumi
nistracion de ht racion general ordinllria, an
tes 6 despues da ella, sé darán al Sllngrarlor 
los géneros correspondientes 6. las de dieta, 
e~cepto las carne::-, l:'>J que se la sumini:stru
ran á otrñs hora~. las que fuesen mas oportu
nas rtspecto {i. la:1 de mat.an1.a y preparacion 
ele las rtiRes. 

Art. 78. El sangrador ha de acudir por 
SÍ 111Ít<mo OOn RU:! <lo:1 rancheros f 6] Ó. en10· 
rarse do los g6n~ro!I y recihirlol'. Se le ha M 

[ll 5fi, I, 5. 
(27 8, v. ~,-78, 
13] 67, 

f 
4) 70, 
5) 10, V, J, 

/6J lñ. I . ., 
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Üamar dos veces, haciendo distinolon del re
parto: la una para enfermería, que son racio
nes de dieta entera: (1) y la otra para con
valecencia, que son de media dieta: por lo 
cual daoen reputarse estos dos estados en 
clase de dos ranchos distintos en la listilla 
para la sumioistracion de la racion. (2) 

Art. 79. El oficial ó guardiamarina ó 
contador 6 sargento comisionado podró. y de
herá bacllr repesar todos 6 una clase de gé
neros ya recibidos por un ranchero, exami
nando aste repaso con toda escrupulosidad, y 
rt-pitiendo estas pesquisas, cuyo recelo ase
gura la debida fidelidad : procediendo el oo 
mandante sin el menor disimulo ó la corree 
oion ó castigo da cualqúier it fraccion, segun 
se proscribe en el título de pe1 as. 

Art. 80. Las medidas del ·ioo y vinagre 
han de ser de la mayor : y est .. s y los pesos 
de los regulares de Castilla en cualquier par
te del mundo (3) en que se encuentre el bajel. 
1,;1 oficial d_e <letal y eí contador han de ase
gurarse por propio reconocimiento de que los 
ptsos y medidas de despensa conouerclan co.n 
los arreglados y marcados como fieles, que 
deben j>rovee·rse 00100 pertrechos de arma
mouto á cargo dal condestable. Se repetirá. 
u~ti; exámlln abordo con frecuencia, regls
t ranJo si en los pllsos hai cuñas 6 tacos de 
quita y pon, ú otra cosa que los haga s.ospe
cbosos en el uso, para no permitirle : y de 
cuando an cuando se confrontarán los mismos 
pesot1 y medidas arregladas de armamento 
con los fieles del arsenal 6 de tierra, para ase
gural'se de su conformidad 6 corregirlos. 

Art. 81. Ouando faltar~n algunos de los · 
génaros que deben componer la raoion ordi
naria, ~e suplirá de los otros en la cantidad 
equivalente, segun el arancel de prorata que 
se estableciere en los reglamentos 6 contra
tas. (4) 

Art. 82, Aun no faltando géneros, si lo 
exige la ~alud de los equipajes, 6 lo dicta 
conveniente la diferencia de climas de una 
navegacion, por la ventaja. de unas especies 
raspecto á. otras ~n cada clima, podrá el co
mandante disponer ol .propio suplemento de 
unas por otras: (S) y lo mismo se bárá 
cuando conviniere distribuir con preferen
cia algunos géneros expuestos á perderse, 
6 conservar otros, (6) por ejemplo el queso, 
con prevision de que ha de hacer falta para 
mas adelante: siempre con arreglo á -las 
equivalencias por el arancel de pforata. 

(1) 8, v. :;, 
(2) 72, 
(3) 178, I, 3. 
( 4) 1, 
(6) 97, 131, 103, 
(6) 17~, I, 3. 

Art. 83. A la hora de racion se dará el 
aceite para. las luces ordinarias, (1) y el vi: 
nagre para riego de entrepuentes 6 enferme
ría en lo!1 días ·que corresponda. 

Art. 84. Para el mantenimiento del ga
nado y otras dietas vivas se darán los granos 
y damas géneros á la hora de la racion, ase
gurándose el oficial ~omisionado de que se 
suministran en la cantidad correspondiente, 
segun debe arreglarse de un día para otro, 
y no disimulándose el que el maestre 6 algu
no de sus dependientes deje de asistir á pre
senciar el buen repartimiento de sus comidas 
por los mozos encargados de su cuidado, (2) 
y taniéndose el mayor en el aseo necesario ó. 
su sana oonservacion 

Art. 85. Acabada la suministraoion de 
la racion, se dará. un cuarto de hora de tiem
po, poco mas 6 ménos, á los mayordomos de 
general y comandante, (3) para que saquen 
de sus respectivos pañoles los géneros que 
necesitaren para el llervioio de sus mesas : ( 4) 
y cerrada inmediatamente clespues la des , 
pansa con sus dos llaves, no se abrirñ sino 
con motivos precisos de iotroducoion de ví
veres, recouooi01iento de ellos, extracciou de 
averiados, 6 alteracion y arreglo de estiva : 
asistiendo oficial subalterno 6 guardiamarina 
de guardia, (5) 6 por su falta sargento ú bo 
cu de escotilla, miéntras estnviere abierta. 

Art .. 86. El oficial, guardiamarina ó sar 
gento comisionado entregará al oficial ele 
guardia, y este enterado de todo al del dotal, 
la listilla de la suministracion del dia, (6) y 
la apuntacion del número de los envases 
abiertós, su cantidad maroada,•(7) y las dife
rencias halladas en ella, que nnotará el oficial 
de dotal en el cuaderno que corresponda, (8) 
pasando la apuntacion al contador para igual 
toma de razon. 

Art. 87. A cada rancho de tropa y ma1· 
118 proveerán gavetas y gamellas de tamaño 
proporcionado al número de gente de que se 
compong11, ('O) cargándoselos- la pieza que 
perdieren ; pero en las que entreguen dete
rioradas 6 necesitadas de componerse, no se 
hará cargo, si no se justifica malicia que haya 
causado el deterioro. 

Art. 88. En el repuesto de agua ha de 
considerarse á oficiales y sus criados aunque 
no gozan racion, las mermas ordiñarias, un 
cinc!) por ciento de aumento por el mayor 

(1) 126, 127, 1, 5.-87, II, 5.-136, 
(2) 30, I , 5. 
(3) 47, 
( 4) 65, VI, 6, 
(5) 50, 67, 
(6) 145, 
(7) 69, 70, '72, 119, 
(8) 116, 118, 135, 
(9) 76, 105, I, 5. 
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gasto en enfermería y convalecencia, y la que 
corresponda á J3s dietas vivas y al ganado 
del <'Omandante, conforme se exprese en loR 
reglamentos 6 Jcontratas. (1) Se dará on 
<martillo por hombre para el caldero 6 1011 
respectivos cocineros, disponiéndose la sumi
oistracion de la rosta,nte para almacenes y :í 
t<.ldos 101; damas ramos, segun se ordena en el 
título de policía de loa bajeles: (2) celándose 
por el oficial de data), que t>l consumo en en
formeríu y convalecencia, aunque ilimitado 
fuera de casos de escasez para cuánto con
venga, sea prudentemente ceñido :í. las nece
sidades por 1:11 conoept.o del cirujano, sin 
abusar de la franqueza de la .auministraoion. 

Art. 89. En días de grandes faenas, 6 de 
excesivo calor, podrán los comandantes man
dar se dé un cuartillo 6 dos de agua por 
aumento á la de raoion, (3) segun el motivo 
y <'Uando por el contrario vieren no sf'r ne
cesaria la. raoion entera, señalarán la parte 
que deba dejarse ele distribuir: celando final
mente, que en el servfoio de sus mesas y co
cinal} no se exceda de la que corresponda por 
reglamento 6 contrata, á ménos de haberse 
su rtido extnordinariamente sin dispendio de 
la factoría, y estar sobrante el repuesto. 

Art. 90. En los paraje!I en que hubiere 
factorías de víveres, ya se provean por ad
ministra<'ion de mi real hacienda, 6 ya por 
asiento, será obligacion de ellas poner en los 
bajeles los repuestos y reemplazos de las 
aguadas con embarcaciones de la dependen
cia ; y en otras partes eo que hubiere pro 
porcion de surtirse, (4) que deberá aprove
charse siempre siendo posible, se hará la 
aguada con las lanchas de los baques mia
mos, 6 fletándose barcos de mi cuenta en caso 
de necesidad, y urgir el surtimiento 6 tener 
empleadas las lanchas en otras faenas. 

Art. 91. Se cuidará mucho por los co
mandantes la buena conservaoion de la pipe
ría vacía de aguada, (5) á fin de tenerla de 
servicio para los reemplazos, siendo prohibi
do el abatirla sin grandísima precision con 
utilidad l'llterior de mi servicio : por ejemplo 
un motivo de trasporte de pertrechos, faltar 
capacidad para ellos 6 para bien colocarlos, 
y no hacerse necesario el reemplazo de agua : 
y en los casos de abatirla, se ejecutará con 
todo órden, formando fajos separados de cada 
pieza, para levantarlas con facilidad cuando 
convenga. 

A1-t. 92. Para desembarazar la despensa, 
y verificar los arreglos de estiva (6) que que-

(1) 1, I , ó. 
(2) 97 á 111, I, 5. 
(3) 183, I , 3. 
(4) 111, I , ó. 
(5) 178, I, 3, 
(6) 40, 

dau indicados para el órden de consumos, 1e 
podrá abatir la barriquerfa vacía de carnes y 
menestras, formándola en fajos de que hacer 
entrega en el puerto del reemplazo : y a~f
mismo podrán abatirse los envases de la paja 
si est.orban, con condicion ele que se levanten 
abordo en caso de reemplazo fuera de los 
puertos de factorías, pues serli prohibido fll 
embarco de aquel género suelto, 6 sólo en 
sacos, debiendo bacerse precisamente emba
rrioado, ( 1) y estivándole en bodega en pa
raje en que no se ne(•esite uso de luz para 
su manejo y suministi'acion con las debidas 
precauciones. 

Art. 93. De la pipería vacía de vino só
lo podrán abatirse las piezas averiadas, ha·· 
oiéndose entrega de sus fajos como del rersto ~ 
del vacío en los pu-ertos de reemplazo ; pPro 
si este se verificare como extraordinario fuera 
<le los parajes de factorías, y en que no ha. 
yan de recibir los vacíos, en tal caso se po
drán nbatir los de vino 00U10 los de los <lemas 
géneros, si causan embarazo. 

Art. 94. La leña que se embarcare para 
t>l repuesto de los bajeles ha de ser seca y 
bien acondici~nada, (2) esto es, ya rajados 
los troncos, rt>duoidos á unos tamaños propor
cionados para su uso, y fúciles de acabarse_ 
de astillar abordo los que conviniere en el 
consumo de cada dia : prohibiéndose el eje
cutarlo sobre cubiertas, so cargo al coman
dante del daño que so causare en ellas por 
haberlo permitido. 

Art. 95. Se dará por peso á los cocineros 
de equipaje la leiia que corresponda ó. las ra
ciones, y no siendo necesaria toda la diaria, 
·podrá aplicarse la sobrante al uso de la co
cina del comandante : (3) con condicion de 
que habiendo facilidad de surtirse en los puer
tos 6 radas en que se anclare, sin que de ello 
resulte perjuicio tí tercero, se emplee el 
equipaje en hacerla, y se reciba abordo la 
que fuere posible sin empachar la bodega ú 
otros parajes. 

Art, 96. Aunque de estos surtimientos ex
traordinarios accidentales resulten excesos en 
el repuesto, no podrán hacer de ellos los co
mandantes otro 1-1ªº que el permitido en el 
al'tíoulo antecedente : pues ouánta leña so
brare al desarme ha i:le quedar á favor de la 
aclministraoion 6 asiento. 

Art. 97. En la facultad y obligaoion que 
expresa el artfoulo 82 al comandante, de dis
poner se distribuyan con preferenoia los gé
neros expuestos á perderse, ( 4) ha de obsei:· 
var, si son freouentes estas necesidades, de 
suerte que continuadamente 6 por el mayor 

(1) 63, VI, 6. 
(2) 14, 
(3) 95, 96, I, 5. 
(4) 103, 
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tiempo (1) se esté sumlnistrand9 raoion ya 
en algun modo viciada, q11b debe perjudicar 
tí.ola salud de su equipaje. (2) En la mar, si 
la campafia no le da arbitrio á lo contrario, 
ordenará aquella preferencia de consumos, 
segun se manifieste la sospecha de los géne
ros; pero tenienao seguridad de sobras en 
su repuesto para la duraoion de la campaña, 
se arreglará por su prudencia con dictámen 
dol cirujano, (3) no aventurando la sana con
servacion de su equipaje por el aprovecha
miento tan repetido de aquellos géneros poco 
seguros: y estando en puerto, representará 
lo conveniente en solicitud de su desembarco 
y reemplazo. 

Art. 98. Oon las referidas considera
oiones y la facultad de los comandantes ( 4) 
para proceder segun ellas en mayo1· bien de 
mi servicio, se precaverá el que por descui
dos ú otras causas se mezclen los g6neros 
sospeobosos con los buenos en los almace
nes, (5) y se embarquen á pesar de los reoo- . 
nocimientos, (6) en que naturalmente no es 
posible graduarlos en su total con aquella 
distincion. 

Art. 99. El maestre tendrá obligaoion de 
observar el estado de los v~veres de su oar.
go; ya por el que se reconoce en los que se 
van consumiendo, ya por lo que dicte la pre
sencia del tiempo en que se recibieron, (7) 
6 circunstancias particulares de recelo de 
poca duraoion· que irremediablement~ ocu. 
rrieron al do su embarco, 6 en visitas poste
riores de su calidad, 6 ya finalmente por 
alguna sospecha de humedad, ratas 6 insec
tos excesivos en los pañoles, para pedir · los 
exámenes que fuesen oportunos. 

.Art. 100. ·Seró. asímismo de su obligaoion 
enterarse por sí propio de la oolooaoion de 
los géneros en estiva y pañoles, visitarla coo 
frecuencia y estudio de lo que es cada cosa, 
y llevar buena cuenta del órden de sus con
sumos por el tieuipo de su embarco, (B) 
para representar al comandante si se hicieren 
al contrario, y cuánto le parezca conducente 
6. su logro. 

Art. 101. .Apareciendo oua-lesquier ave
rías de derrames ú otras ~r tiempo del exá
men de existencias, remooion de estiva ú 
otros casos, (9) se hará 'su reconocimiento 
y determinarán sus rtJsultas como se presori· 

(1) 131, I, 5. 
(2) 178, I, ~,. 
(3115, V, 3 .• 
(t 93, I, 3. 
(5 16, 
(6} 20 á 22, 
(7i 40, 
8 40, 

~9 35,124, 
45 

be en el artículo 173 del título de coman
dantes. (1) 

Art. 102. De los géneros deteriorados 
que se consideraren insuministrables, se hará 
separáoion segura, trasladándolos á bodega 
si conviniese, y sin que puedan arrojarse al 
agua en campaña, á ménos de declarar el oi· 
rujano (2) ser perjudicial el mantenerlos aun 
en bodega 6. causa de su fetor : lo cual de
berá constar en la sumaria del exámen, 
para expedir la -oertifioaoion oorí referenoia 
á ella. {3). 

Art. 103. Tanto de los géneros separa
dos en campaña por insuministrables, ( 4) c5 
de los igualmente apartados para mas pronta 
suministracion, (5) como de los que aparez.• 
can en puerto en nno 6 en otro caso, (6) se 
hará reconocimient.o formal par peritos de la 
factoría 6 de tierra, con asistencia. del mi
nist1·0 interventor del ramo, 6 del de la pro
vincia, á fin de que declaren el deterioro 
tótal 6 el parcial para la cuenta de abonos, 
si correspondiese hacerlos segun contrata, y 
para la aplicacion que pueda darse á algunos' 
géneros. con aprobacion del jefe á quien in
cumba, (7) y en la forma que lo dispusiere, 
atendidas todas las circunstancias de las 
cantidades arriesgadas y de los buques con
currentes para consumirlas. 

Art. 104. Lo que así se reconociere in
suministrable por perdido, 6 por el exceso 
de la cantidad cuya subsistencia abordo sea 
perjudicial, se enviará á la factoría con co
nocimiento del ministro interventor de ella: 
y en otros puertos quedará á cargo del mi
nistro de la provincia, para que disponga la 
quema de los inútiles, 6 la venta ú otra apli
oacion de los que se puedan aprovechar: 
siendo prohibido en los puertos arrojar·al 
mar pan, carnes, queso, [8 lbaoalao y menes
tras podridas, sino solamente el vino y demas 
líquidos. 

Art. 105. En puertos extranjeros, ó don
de no .hubiere ministros 6 subdelegados do 
marina, ú otros 6. quienes esté encomendada 
la intervencion en fil surtimiento de víveres 
para mis bajeles, procederlin los comandan
tes bajo las propias reglas de solicitar peritos 
de tierra (9) que reconozcan- los deterioros y 
tasen sus valores, para providenciar lo opor
tuno, tanto acerca de la exolusion y quema 

(1) 173, I, 3. 
(2) 15, V, 3. 
(3) 124, 
( 4) 128, 
(5) 82, 97, 
(61 178, I, 3. 
(7} 42, 117, 
(8) 99, II, ó.- 137, VII, ó. 
(9) 103, 
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de lo inútil, (1) como sobre beneficiar lo 
aprovechable, 6 que se vendan las cantidades 
que conviniere á favor del asiento 6 de mi 
real hacienda, segun á quien correspondiere 
el cargo de la avería. 

Art. 106, Cuando fuere necesario sur
tirse de víveres dD parajes en que no haya 
establecidas rectorías, (2) los comandantes 
for~arán estados de los géneros (3) que 
es preciso comprar, ( 4-) y oficiarán con 
los ministros 6 subdelegados de marina, y á 
falta de estos con otros ministros de mi real 
hacienda, 6 con mis cónsules t>n los puertos 
extranjeros: y á falta de los sugetos de las 
clases expresadas practicarán equivalentes 
diligencias particulares, y comisionarán á un 
oficial y al contador, para que se busquen y 
compren de mi cuenta, aunque la provision 
sea por aeiento, miéntras se hace á ,. este el 
cargo corespondiente segun su contrata. 

Art. 107. No habiendo géneros de los 
ordinarios de raoion, se comprarán otros que 
fueren oportunos, arreg16ndose las cantida
des que han de suministrarse por equivalen· 
te : y si ocurriere aquella falta en las facto
rías á cuyoa puertos arriben los bajeles con 
necesidad de surtirse de víveres, acordarán 
sus prin<'ipales con los comandantes, tanto 
los géneros extraordinarios con que deba 
11uplirse, como las cantidades de equivalen
cia para la sumioistraoion diaria. 

A.rt. 108. En las compras que se hicie
ren donde no haya factorías de asentista, 
asistirá el maestre como primer dependiente 
suyo n tomar conocimiento de los precios, y 
firmará su enterado 6. nombre de su princi
pal en las facturas de las compras, que han 
de unirse al expediente de esta operacion 
para !!U cuenta posterior, ya quede al cargo 
del ministro 6 cónsul, ya al del comandante 
ouando se hubieren hecho por él, ó ya al del 
vendedor ú otra persona constituida á su 
pago. 

Art. 109. Aunque se bagan los surtimien
tos de cuenta de mi real hacienda durante 
un viajt>, y dond~ el asentista no t¡,nga tal 
nhligacion, no sa innovará oosa 1dgu110. an su 
clbtril>udoo, (5) que deberá com-r ¡ior el 
ma<·~tre, form6odosele los mismos cargos que 
lli ieoihiese los géneros en las factorías. (G) 

Art. 110. Ocurriendo necesidad de que 
mis bajeles se socorran mútuarnente con 
algunas partidas de víveres, el maestre que 
los ha de recibir (7) pasará al bordo donde 

(1) 104, VII, 5. 
(2) 132, V , ~. 
(3) 158, 159, 
(4) 161, 
(5) 158, 159, 
(6) 26, 36, 
(7) 140, 

se franquean, y 10 iiar& cargo de ellos·sobre 
factura 6 guía, expresiva de los números de 
los envases, y de las cantidades de cada 
cosa, en el mismo modo que está prescrito 
para los almacenes. (1) El maestre que en
trega formará guía duplicada, interviniendo 
el contador, y visá~d.olas trl oficial de det.al, 
y recogerá en una de ellas la torna del maes 
ire que recibe, intervenida asímismo de su 
respectivo contador, y visada por su oficial 
de detal. ~n la guía se ha de expresar el 
tiempo de primer embarco de los géneros, (2) 
á fin de que cohste para el órden de los 
consumos, y cargo que corresponda si se 
averiasen. 

Art. 111. Siendo, el socorro de víveres 
á buque mercante nacional, (3) ú otro cual
quiera, 6 paraje en que no baya factor 6 
dependiente de la provision de mis baje
les, ( 4) se entregarán y remitirán con la 
propia formalidad, haciéndose guía triplica
da, y recogiéndose dos tornas, con expre
sion de ser una duplicada de la otra, y de 
laR oirounstanoias de la embaroaoion, su 
dueño, cónsul, ú otra persona que ha de estar 
á la solvencia ó pago de aquel cargo: inter
viniendo asímismo el contador, y visando el 
oficial de detal en ambas tornas de goía, 
una de las cuales remitirá el maestre en 
primar ocasion á su principal, reservando en 
su poder la otra hasta la llegada al depar
tamento ú otro paraje da rendir cuenta, por 
si ba habido extravío eh la p1·imera .• 

Art. 112. Ila de celarsa con el mayor 
tesen, no solo el que no pueda haber ajus
tes reservados ( 5) entre algunos ranchos y 
los depandientes de la despensa, (6) lo cual 
se precave observando las formalidades pre
venidas para la distribuoion de la raoion, (7) 
y asistiendo precisamente oficial 6 guardia
marina á boca de escotilla miéntras estuviere 
abierta oon cualquier motivo, fS) sino igual
mente el que no haya trueques de raciones 
de unos raucho::1 á otros, {9) ni por oonve
nio:1, ni por temor de inferiores á superiores, 
ni que se vendan géneros algunos con pre
texto clt- no i1ar de los dti raoion, sino traí 
dos de liorra, aun de clase de refresco : 
prohibiéndose al,sol utamente todo trato y 
comercio en la materia, (10) y procediéndose 
sin remision al castigo de los infractores, 

{l) 26, 36, V, 2. 
(2) llCi, 
(3) 82, V, 2. 
(4) 140, 
(5) 65, VII, 6. 
(6) 51, 
(7) 67 á 85, 
(8) 50, 85, 
(9) 184-, I, 3. 

(10) 166, I, 5. 
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segun se prescribe en los títulos de policía 
y penas 

Art. 113. Para la cuenta y razon de 
víveres con dist,incion de los que se consu
men, excluyen, pierden 6 extraen legítima
mt-nte. formarán el oficial de detal y el con
tador los varios cua<lernos que aquí se pres
c·rihen, numerados y rotulado!! con las mis
mas expresiones de sn aplicacion que esta
hlect-n los artfouloi. siguiPntel\> para la uni
thrmidad de la práctica. 

Art. 114. Con el número 1 se señalará 
el cuaderno de cargo y data de ut-ensilios, (1) 
dividido en tres pattes : 1 ª para cuántos se 
han embarcado de cargo: (2) 2~ para parti
das de data por rebaja del cargo : 3ª para 
apuntaoion de lo que se entrega á composi
cioo, á exclusion, ú otro fin de reemplazo: y 
habido éste, se cancelará la partida con su 
correspondiente nota al márgen 

Art. 115. Número 2 otro cuaderno de 
utensilios para la cuenta de los que se entre
.gan (3) por venta 6 auxilio á otros buq1;1es, 
6 de sus pérdidas y robos, dividido en cuatro 
partes: 1 ~ cargos de venta 6 auxilio á los 
socorridos , 2~ cargos tí. mi real hacienda 
por pérdidas irremediables : 3~ cargos á in
dividuos para particulares culpados en las 
pérdidas 6 roboll: 4~ cargos á la factoría 6 
su!! dependientes en los mismos qasos. 

A.rt. 116. Número 3 será un cuaderno 
en que se a&ienten oon expresion de la fecha 
de su embarco, ( 4) y con solo· la intermision 
de ésta, cuántos víveres se fueren recibiendo 
abordo, aplicándose un número proporciona
do de hojas para cada género segun el porte 
del bajel : las cuatro 6 seis primeras para 
la carne; otras tantas para el tocino: tres 6 
cuatro para el vino: dos para el pan ordi 
n_ario: (5) una para el de dieta: una para 
las n:ienestras: una para el aceite: una para 
el vinagre : y. aaí todos los damas géneros 
con separacion, inclusas dietas vivas, (6) 
pue8 deben saberse distintamente á. toda hora 
los consumos y las existencias de cada 
cosa. 

Art. 117. En las partidas que se reci
bieren para pronta suministraoion, (7) ha de 
expresarse esta circunstancia para que cons
te con especialidad, y sin qu~ por eso de
jen de pasarse sus asiontos al cuaderno 6, 

(1) 43, I, 5. 
(2) 45, 
(3) 43, 
(4) no, 10, n, 3.-29, 31, 125, 129, 130, 

140, 
(5) 120, 
(6) 121, 122, 
(7) 4,2, 103, 

que ae ordena mas adelante (1} para las 
ocurrencias de aquella clase. 

Art. ll8. En todos los géneros envasa
dos se han de expresar las pipas, (2) ba
rricas 6 barriles con su número y marcas : 
y á lo derecha se ordenarán cuatro colum
nas : 1 ª de la cantidad en limpio f3] que se 
i1upone contener y recibida : 14] 2~ para 
expresar la que se encuentra ar abrir1e el 
envase: (5) 3• para sus diferencias por de
fecto : y 4~ para las diferencias por ex-
cE!so. • 

Art. 119. Hahiendo de hacerse la ano
tacion referida de las tres últimas columnas 
(6) segun se abren y reconoeen los envases 
para la suministraoion, conforme ·ñ la apun· 
tacion del oficial, expresiva de las marcas 
de cada envase, esta misma operacion ase
gurará al oficial de detal en el órden nece
sario de consumos conforme al de embarco 
de los géneros, para dar cuenta al coman· 
danté de la preoision de arreglar nuevamente 
la estiva, cuando observe que se rezagan los 
primero recibidos. (7) 

Art. 120. En los asientos de las canti 
dades de pan ordinario que se fueren recibien
do, se anotará el número del pañol en que 1e 
colocan, (8) repntándolo por un envase, para 
seguir el 6rden debido en su consumo: (9) y 
verificado el de toda la cantidad de un pa
ñol, se pondrá la nofa de consumido al m6.r
gen de todas las partidas depositadas en él. 

Art. 121. La boja de asientos de dietas 
vivas servirá para que consten las que se 
embarcan, (10) y se pondrá al fin del mes un 
resúmen de las consumidas y de las perdi
das, 6 de las desembarcadas, segun resulte 
de su cuenta, por no ser pl'actioable su ano
taoion sucesiva con claridad en este lugar. 
_ Art. 122. En loit asientos de aguada, le

ña y car bon en que no es necesario 6rden de 
consumos relativo al del tiempo de embarco, 
no se hará anotaoion alguna, pues su cuenta 
no pide otra formalidad que la de que el 
gasto se ciña al correspondiente, para q!}e 
ooncuerde en el total con el tiempo del re
puesto. 

Art. 123. Número 4 será un cuaderno en 
que se formen los asientos y lleve cuenta de 
las mermas, derrames, pérdidas- y robos, 
como causas de desfalco en el repuesto. Se 

(1) 131, II, 3. 
(2) 18, 19/41, 
(3) 86, 

¡
4) 18, 
5) 69, 70, 124, 125, 129 130, 132, 140, 
6j 69, 70, 86, 
7 40, 

(8 49, 
(9 40, 

(10) 44, 46, 
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dividir& en tres partes: 1 ~ para partidas en 
que el cargo sea de cuenta de mi real ha
cienda : ( 1) 2ª para las de cargo á indivi
duos culpados : 3~ para cuando fuesen de 
cuenta de la provision, (2) 6 cargo á sus de
pendiimtes con quienes ha de entenderse en 
su régimen interior. 

Art. 124. Reconocida la merma, derra
me, pérdidá. 6 robo, se procederá á la suma
ria oportuna, (3) 6 á la pesquisa verbal que 
fuere bastante, ( 4) ex.tendiéndose sin embar
go un papel de esta diligeneia, que han de 
firmar el oficial comisionado y el maestre con 
el contador, para que se anote con la clari
dad debida de circunstancias en su cuaderno 
y el del oficial de dotal: y el contador, con 
arreglo al asiento del cuaderno, dará al 
maestre un papel intervenido por el oficial 
de detal, que Je sirva de resguardo hasta el 
libramiento de las certificacioneH de fin del 
mes. (5) 

Art. 125. En el asiento correspondiente 
del cuaderno número 3 de la partida no exis
tente (6) por cualquiera de las referidas cau
sas, se pondrá en el márgen de la derecba 
la señal 6 nota Q. número 4, (7) que quiere 
decir referirse á este cuaderno sobre alguna 
novedad ocurrida en aquella partida : por 
ejemplo en el barril 43 de carne, que tenia 
señaladas 172 libras de género, se halJan solo 
65, (8) que se anotan, co'n'.lo las 107 de dife
rencia por defecto, y se pone á continuacion 
la señal dicha, manifestando por ella que la 
falta 6 diferencia hallada tiene su solucion 
en este cuaderno número 4. 

Art. 126. Cuando el desfalco por pérdi
da, merma 6 robo fuese de todo el envase, 
la misma señal Q. número 4 manifestará. 
hallarse en este cuaderno la solucion al todo 
de la cantidad. 

Art. 127. En los desfalcos que provinie
sen de algun vicio de mala fe en los envases, 
se expres.ará esta oircunstancia,. no solo en 
los asientos del cuaderno 4, (9) sino tambien 
en las certificaciones á favor del maestre, (10) 
para que conáte en la provision, por si la 
conviniese reclamar contra quien hizo la 
remesa, 6 debe corregir el vicio en la misma 
factoría. 

Art. 128. Número 5 · será un cuaderno 
para los asientos y cuenta de géneros ave-

(1} 154, II, 3. 
(2) 127, 156, 
(3) 173,I,3. 
(4) 35, 101, 
(ó) 102, 154, 156, 157, 
(6) 116, 
(7) 129, 
(8) 118, 
(9) 123, 

(10) 156, 

riados, ( 1) apartados por insuministl'ables, 
dividido en tres partes como el antecedente. 
(2) En cada parte ha de anotarse la deola
racion de peritos, y la salida de los géneros 
consecuente 6. ella, ya los que se separan 
para inmediata suministracion, ya los que se 
d~semharcan, ( 3) ya los que se arrojan á la 
mar, segun la. providencia que resulte. Si 
la avería no fuese de cuenta de la provision, 
y pueden aprovecharse algunos géneros pero 
no abordo, y con cuyo motivo se desembar
can y entregan 6. la factoría, declararán los 
peritos los valores de estos aprovechamien
tos, para que se rebajen en el abono á la pro
visicn, y en el cargo á mi real hacienda, ( 4) 
ó á los individuos ti. quienes se forme, segun 
corresponda: y haciéndose las entregas y 
ventas fuera de faotoría, los valores que 
rindan seriin en abono ele quien fuere el car· 
go ele la avería. 

Art. 129. En el asiento del número 3 
correspondiente ti. las partidas. I\Veriadas (ó) 
se pondrá la señal Q. número fí en la forma 
explicada ·antericrmente: (6) y si una mis · 
ma partida tuviese merma 6 pérdida de una 
parte, y avería de otra, se indicará con la 
señal Q. números 4 y 5, expresiva de hallar· 
se en estos cuadernos su solucion separa9a, 
respectivas á las dos causas. (7) 

Art. 130. Respecto á que desde la "pri
mer separacion de los géneros por el conoap
to de insuministrables se ha formado asiento 
de ellos en el cuaderno 5, (8) y se ha marcado 
su solucion con la señal Q. número 5 (9) en 
las partidas correspondientes del número 3; 
si ocurriere en el recono-0imientó de peritos 
hacer eleccion de alguna parte 6 del todo de 
estos mismos géneros p11.r.11, pronta suminis· 
tracion, se formarán en dicho cuaderno 3 los 
asientos de las partidas que han de con
sumirse en el ruismo bajel, como si se reci
biesen de fuera nuevamente, expresándose 
de donde proceden, 

Art. 131. Número 6 será otro cuaderno 
en que con la fecha en que acaeciere se asien
ten las partidas de géneros que se separen 
abordo, (10) 6 se recibieren para preferente 
suministracion: (ll)y" conforme se verifique, 
se harán las anotaciones de consumo en él, 

(1) 

~:~ 
(4) 
(5) 
(6) 
(7) 

~~~ 
H~~ 

103, I, 3. 
130, 132, 
104, 
155, 
116, 
125, 
118, 
128, 129, 
116, 118, 
42, 82, 
116, 117, 
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é ignalmente en el número 3, sia que el pri
mero tenga otro uso que. el de precaver toda 
equivocacioo oon los 'géneros así apartados, 
y que conste la mas 6 ménos frecuencia de 
esta necesidad. [ l] , 

Art. U2, Si creciendo el deterioro de 
estos géneros, no diese lugar 6 su consumo, 
y se apartan por insuministrables, se expre 
sará qu.e han pasado á esta clase, (2) y se 
formarán sus asientos en el cuaderno 5 con 
la correspondiente señal en el númaro 3. (3) 

.Art. 133. Número 7 será un cuaderno de 
alta y bnja de consumo ordinario de raciones 
en las plazas propias del bajel : ( 4) en que 
en forma de diario se expreee en extracto el 
número de individuos que entran al goce 
de ella srgun relacion de aq Jella fecha, (5} 
los que la pierden por faltos, los que van al 
hospital 6 vuelven , los que <1ntran y salen 
en enfermería y convalecencia, los que mue 
reo, y los que en rebaja de la lista que rige 
se han desembarcado 6 pasado á otros desti
nos : todo con referencia á las novedades 
ocurridas en cada dia y sus documentos 
originales : pues aunque al maestre en la 
6rden ú órdenes diarias de novedades se ha 
de do.r el nombre de los sujetos, (6) no es 
necesaria su expresion en este cuaderno, 
constando lo conveniente en las listillas y 
en sus respeclivos al'iPnt os de la lista gene
ral en los casos que corresponde. 

Art. 134. En 'las órdenes de supresion 
general del todo, ó de parte de la radon, (7) 
no será necesario hacer 'al maestre expresion 
de los nombres, pues se entiende que es refe
rente á cuántos la gozan aquel dia. 

.Art. 135. Al fin del cuaderno se tomarán 
d_oce 6 mas bojas en que tener formado para 
cada mes un resúmeo en estado por colum 
nas con los ~ncabezados de raciones enteras 
ordinarias,. ordinarias sin vino, de dieta, y de 
convalecencia, y de cada una de las clases 
de los géneros embarcados : con lo cual, 
expresando al márgen.de la izquierda el día, 
se anoten en cada uno en su correspondiente 
columna los números de raciones de cada 
suerte, (8) y los de las cantidades consumi
das de cada género: que será un prontuario 
claró para saber el consumo general (no com
prendidas mermas ni pérdidas que constan 
separadas), (9) para la con{rontaciori con 

(1) 97, I, 3. 
(2) 128, 
(3) 129, 118, 
( 4) 141, 145, 
(5) 52, 
{6) ól, 55, 
(7) 51, 52, 
(~) 145, 
(9) 123, 

el resultado del alta y baja individual, (1) 
é igualmente para notar si el consumo de 
cada género envasado correspondE! á. la 
cantidad reconocida al haberse abierto el 
envase, (2) y evitar por todos medios el que 
pueda haber fraudes de ventas ni rezagos. 

Art. 136. Los consumos de aceite de lu 
ces orélina¡ias, y de vinagre para riegos, (3) 
se anotarán en el IJ3súmen al fin del. mes, 
despues de ajustada la cuenta, segun el m6to
do económico que se estahleciere abordo en 
ámbos particulares: y separado, ó. continua
cion el consu_mo extraordinario de uno y otro 
género. 
. .Art, 137. Para las raciones extraordina
ri¡1s que se dieren en los casos de faenas y 
damas en que pueden disponerlo los coman
dantes, ( 4) no se especificarán los nombrns 
de los que han de percibirlas en las órde
nes al maestre, (5) bastando la fijacion de 
raciones 6. tropa ó marinería, 6 6. tales ó 
tales ranchos con tu.l 6 tal motivo: y en 
estos dias en el resúmen del cuaderno se 
pondrá segundo reglon de las raciones f 6 J y 
consumos del extraordinario. 

Art. 138. Ha de comprendtirse en 1,I 
cuaderno el extracto de las órdenes que se 
dieren en la ma1· para la reserva de raciones 
en despensa á favor de los ranchos : (7) de 
que se llevará anotacion en pliego separado, 
para arreglar en el discurso del roes el mas 
6 méoos, á fin dll que no exceda del décimo 
esta retencion voluntaria, como queda preve
nido, (8) y se ajusten tres, dos 6 una racion 
entera á favor de cada individuo, segun le 
quepan por intermision de la ordinaria con 
las de dieta 6 convalecencia que hubiere go
zado. 

Art. 139. Número 8 será otro cuaderno 
como el antecedente en todas sus cirouns
tancias, (9) para el alta y baja de raciones 
á individuos de transporte, maestranzas, y 
otros cualésquiera á quienes se suministre 
racion por cualquier motivo, y no pertene1.
can al equipaje propio del bajel. 

.Art. 140. Número 9 será un cuaderno en 
que se pongan á la letra ( 10) las 6rdenes 6 
providencias · para los auxilios y entrega 6 
desembarco oe víveres, con expresion de 
nantidades de los géneros sin reduccion á 
raoion·ell. Se dividirá en tres partes : 1 ~ pa-

(1) 52, 53, I, 3. 
(2) 86, 
(3J 83, 
(4) 183, I, 3. 
(5)' 52, 
(6) 146, 
(7) 184, I, 3. 
( 8) 63, 
(9) 133 á 138, 54, 141, 146, 151, 

(10) 82, 119, V,-2. 
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ra cuando los auxilios fueren á otroii buques 
de guerra 6 de transporte (1) surtidos por la 
provision de la armada : 2ª para cuando se 
socorriere á buques ú otro paraje cualquie 
ra (2) independiente dti dicha provision: 3~ 
para ouando se hicieren las remesas á alma
cenes, esto és, de géneros út.iles; pues per
tenece al cuaderno 5 la cuenta del des9m 
barco de los deteriorado~. (3) En las par 
tidas correspondientes del cuaderno 3 ( 4) se 
pondrá la señal Q. número 9, indi11ativa de 
constar su salida en este lugar. 

Art. 141. Número 10 será otro cuaderno 
en que, sin embargo de haberse ya anotado 
en el 7 ó en el 8 (5) para la cuenta general, 
so pongan todas las órdenes relativas á cese 
de la racion ó supresicn de su mitad, para 
abono del eqoivalent,e en dinero : (6) y se 
dividirá en dos partes : 1 ~ para el equipaje 
propio del bajel : 2~ para individuos de trans
porte ú otros sin plaza efectiva abordo. 

Art. 142. Diariamente se pondrá lí. conti
nuacion de la providencia, y miéntras esta 
subsista, un renglon de resúmen do los soco
rros enteros 6 medios socorr0:1 librados 
1in dinero, anotándose tambien cada dia 
sucesivo el extracto de las ocurrencias 
de alta y baja: (7) pues que arreglado 
tí. esta el resúmen diario, ba de tenerse 
en estos resúmenes la verdadera confron
tacion para el libramiento de las certificaoio
ncs, (8) y quo conste siempre el importe to
tal de gastos de esta olasA, causarlos durante 
el armamento del bajel. 

Art. 143. Número 11 será otro cuaderno, 
inventario ele Ja,g listillas mensuales, (9) en 
donde con referencia á ellas se baga. resú
men de las raciones ordinarias enteras, de 
las sin vino, de las de dieta. :¡¡ de las de 
oonvalecenoia, y do los socorros entero-a y 
medios socorros en_ dinero, que se han su
ministrado cada mes : haciéndose distinoion 
de las propias de tripulaoion y guarnioion á 
las respectivas lí. transportes ú otros indivi 
duos de fuera de la dotaoion. 

Art. 144. Finalmente bajo el número 12 
se irá formando legajo de las listillas men
suales despues de. evacuada la certificacion 
respectiva: (10) y serán los documentos con 
que ofioial de detal y contador lleven unifor
Jl)emente la cuenta y razon del recibo, ooo-

(1) 110, V, 2. 
(2) 111, 
(3) 128, 
(4) 116, 11$¡ 
(5) 53, 54, 133, 139, 151, 
( 6) 66, 
(7) 52 á 56, 
(8) 149, 
(9) 53, 54, 

(10) 148, 

sumo y demas incidencias de los vfveres 
abordo. 

Art. 145, El maestre dará todas lastar
deR al oficial de detal una papeleta 6 parte 
de las raciones que ha suministrado, ente
ras, 6 sin vino, 6 disminuidas de las. cantida
des que se le hubiere ordenado, y de dieta 
y convalecencia, respectiva~ ñ aquel dia : 
expresando ñ continuacion el consumo ele 
géneros de t.odas especies con que lo ha ve
rificado. . ,,aminada la papeleta por el ofi. 
oisl de detal, (1) y halllíndola conforme 6. 
lo ordenarlo arreglará so reeúmen en el 
cuaderno 7 (2) y la pasará al contador al 
mismo efecto l-li no advierte equivoca.oion, co
rrigiéndose por ambos la. que hubiere. 

Art. 146. Cuando hubiese trasporte ú 
otros individuos socorridos no pertenecientps 
á la dotacion del bajel, har6 el maestre dis 
tinoion en su parte, como que es cuenta se
patada del onaderno 8 : (3) y lo mismo en 
lo que hubiere suministrado de extraordina
rio, ( 4) t.anto al equipaje oomo al trasporte, 
pues toclo ha. de constar con la separaoion 
que queda establecida en ambos cuader
no~. 

ArL. 147. Al fin de onda mes, confronta 
da por el oficial de detal y contador la cuen
ta general de consumos, y enterado ~ maes
tre del abono general de ello!! que se le debe 
hacer por lo suministrado, despachará el con· 
tador las cert,ificaciones siguientes. 

Art. 148. Una individual de tripulaoioo y 
guarnicioo, ordenadas columnas en forma de 
estado, expresivo de las raciones enteras or
dinarias ó 11in vino, dieta y oonvaleo·encia, y 
socorros ~n dinero, que cada uno hubiese per
cibido, de las que no se le han suministrado 
y qufldan á favor de mi real hacienda por 
falf.as 6 castigo, de sus hospitalidades, y fi. 
nalmente de las qua se le deben abonar en 
dinero por no percibidas en la campaña, un · 
ya suma forrn1< el total rlo los diat1 del mes, 
(!i) si,gun se dednce di, la listilla de revista, 
y di,I alta y baja de los oua(lernos 7 y H•. (6) 
_La oual certifioacion será para lo~ oficio:,i 
principales, ba.cléodose expresfon (7) de que 
con la misma fecha si, despachan las corres· 
pondienti,s separadas: á favor de la provi · 
sion, para que se la abonan las tantaa racio 
oes ordinarias entera6, tanta;; 11in vino, tanta~ 
de dieta y tanta,¡ de convahrnenoia que ha 
!luministrado: á favor da Jo,1 individuos en 
particular. para que ~e les reintegre el equi-

(1) 5i, 86, V, ~
(2) 133, 135, 
(3) 139, 
( 4) 137, 
(5) 53, 
(6) 133, 13b, 
(7) l 11. 
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valente de los raciones no percibidas: (1) coloeacion de oada uno por la lista de oonta
y á favor de quien tuvo-·á su cargo al intento dn~ía, para 11' faoilidad del ·exámen y anota. 
el dinero, para que se le abonen los tantos oiones en ella. 
11ocorros que ha franqueado. í2J Art. 15.t. Las certificaciones de derra-

Art. 149. Oomo se enuncian en el ar- mes, mermas, pérdidas y robos (1) de que 
tíoulo antecedente, una del abono general á deba hacerse abono á la provisior_¡, se despa
la provision por lo que hubiese suministrado, charán tambien á fin de mes, con separacion 
c¡ue debe entregarse al-maestre: [3J otra de las de cargo ele mi real hacienda de las que 
abono de socorros en dinero, que ba de darse deben satisface¡ individuos particulares: y 
á quien los ba franqueado f 41 para su presea- en cada una de las que se diere al maestre, 
tacion donde corresponda liquidarle su cuen- se enunciará la que se Jibl'a en la misma 
ta, cu.indo ba ocurrido aqu¡,l caso: y la otra fecha para la liquidaoion de valo1·es y asiento 
individual á favor de los interesados ee el del cargo en oontadurfa, así como en estas 
rnintegro que debe hacérse,es por las racio- últimas deberá enunciarse la que se expide 6. 
nes no percibidas: la cual se pasará á los favor de la provision para su abono, y ha
o6oios principales para su at1'Jtacion en los cerse expresion del motivo del cargo, segun 
asientos, y su pago abordo i·,mediatamente conete en el cuaderno 4. 
t'n mano propia como queda 011enado. [ 5] Art. 155. Cuando hubiere que hacerse 

Art. 150. Otra certificacion 6. favor de algun abono de deterio1·os, cuyo cargo sea de 
la provisio11, y que tambien se entregará. 111 mi cuenta ó de particulares, se despacharán 
maestre, para el abono de aceite y vinag1·e las certificaciones correspondientes, como se 
que hubiere suministrado fuera del compren- prescribe en el artículo anterior, expresán
dido en la c;abida de raciones segun contrata dose lai. rebaj.as del mismo' cargo por el va
ó reglamento: f 61 y de las raciones enteras ó lor de los géneros deteriorados, segun los 
sin vino, (7) ó géneros sueltos que se le .bu- asientos del cuaderno de esta cuenta, núme
biere mandado franquear ú. la tripulacion y ro 5. f21 
guarnioion (S) por .extraordinario en los ca- Art. 156. Aunque las pérdidas ó date• 
sos an que el oomandante lo hubiese dis- 1'ioros sean de cuenta de la próvision, (3 J 
puesto, y con expresion del motivo, segun deberán certificarse si el maestre lo solicita 
conste en el cuaderno 7. para la soluoion de su cargo en la factoría. 

ME. 151. Habiendo trasporte ó depósito, Arl. 167, Dándose nl maestre las certi-
se certificará con separacion entera, segun ficaciones que le oorrespondan, devolverá él 
resulto de las !islillas de esta clase, y del al contador todas las órdenes sobre suminis
alta y baja de los cuadernos 8 y JO : • (9) con traoion, f 4 J y los resguardos interinos de 
prevencion de que si el trasporte es de tro- pérdidas ú otros desfalcos que se le hubiesen 
pas del ejército, ha de ponerse al pié de la expedido durante el mes, sin que estos do
certifioacioo el recibo del sargento mayor, oumentos sean ya de uso ulterior. 15 J 
visado pDr su coronel ó comandante. Art. 158. . De los víveres surtidos fuera 

.Art. 152, En toda oertificacion ha. de de factorías del ramo se certificará el con
pone1·sü á. la cabeza el número del cuaderno sumo con separacton, [6] expresándose el re 
de la cuenta de que procede, y si fueren dos, puesto á que pertenece, pata cuya cuenta no 
se pondrán ambos números, por ejemplo en han de »er necesarios cuadernos separados, 
las de socorros suministraqos en dinero, (10\ Rino anotarse á su recibo l7J en el cuadel'Do 3 
cuya razon está en el 7 y lo, ó en el 8 y la forma en que se hizo, (8J é igualmente en 
10: expresándose ademas en el relato de la los números 4, ó y 6, cuando en ellos se for 
certificacion, (11) como se prescribe para la man asientos de derrames, pérdidas, detel'io
cuenta y razon de Jós pertrechos. ros 6 separaciones de géneros pertenecientes 

Art. 163. En las certificaciones indivi- al propio repuesto, haciéndose la misma dis
duales, así de dotacion como de trasporte ó tincion [9] en las certificaciones relativas 6 
depósito, seguirá el contador el órden de estas ocurrencias : lo cual basta para que ni 

(lj 62, 63, V, 2. 
l2] 65, 
131 148, 
(4¡ 65, 142, 
(5 62, 63, 
(6 136, 
(7 183, I, 3. 
(8} 137, 
(9 54, 139, 14-1, 

(10 141, 
(11) 25, II, 3,-57, Il, 6. 

en caso de asiento pueda confundirse la so
lucion del cargo del maestre en lo así em-

¡1] 123, 124, II, 6. 
2 128, 
3 123, 127, 
4 62, 

¡5 124, 
6 10,6 á 109, 
7 116, 123, 
8 128, 131, 
9 154, 
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baroado de mi ouenta con los abonos oorres
pondientes ni proveedor por lo suministra!io 
de la suya. 

Art. 159. A la llegada al departamen·to 
formar6 el contador un estado, que ha de 
visar el comandante, de las existencias de 
géneros de los referidos surtimientos fuera 
de factoría$, [lj y lo pasará al intendente 
para la providencia que conviniere de su 
oargo á la provision, ó de la continuaoion de 
su consumo y salida con separaoion. 

A..rt. 160. Si los dichos repuestos se hu
biesen hecho en América 6 Asia para regre
sar ti España, los oficiales reales 6 ministro 
que húbieren provisto al surtimiento, han de 
insertar en el pliego cerrado del contador 
r21 copias certíficadas de las certifioaoiones 
de embarco y recibo de víveres que despa
chare segun el orlfoulo 45: y le han de dar 
ademas duplicado y triplicado de dichas co
pias, para que las dirija 6 deje encomendada 
su direccion por los correos al intendente del 
departamento de su destino : jlOr los ouales 
medios no baya atraso en la liqµidacion de 
la cuenta á la llegada del bajel, 6 se sepa en 
todo evento sin retardo el oargo que se hizo 
en sus gastos por este ramo . 

.Art. 161. Para solicitar loij reemplazo!! de 
víveres, se formará por el contador un estado 
6 relacion de los necesarios, distinguiendo 
las cantidades segun sus causas, con arreglo 
á: la salida de consumo, socorro, pérdida y 
deterioro de cada. género, que conste con se· 
paracion en los cuadernos 7, 8, !I, 4 y 5, [3] 
y unidamente en el 3 con las existencias que 
resulten: la cual relacion visada por el co
mandante se presentará por el contador al 
intendente para las providencias oportunas 
'de apre&to para cuando haya ~e verificarse 
el reemplazo, contándose ~nt6ncos con el 
gasto diario del intermedio. 

Art. 162. Se recibirán· en mis bajeles los 
víveres que la provision de la armada solicite 
embarcar de trasporte [ 4] en ellos en las pro
porciones de sus viajes de unos á otros depar
tamentos y demas puertos, siempre que haya 
capacidad oportuna para su oolocacion sin 
confundirlos con los del repuesto, y ú cuyo 
fin han de marcarse sus envases con entera 
distincion.··· 

Art. 163. .El comandante del bajel celará 
con particular cuidado la conservaoion de los 
víveres, siendo el primero y único responsable 
á los daños y perjuicios l 6) que se justifica
ren provenidos de omision en las providencias 
que le incumben para cumplimiento de cuán· 

l
lj 106, 109, II, 6. 
2 14, II, 6. 
3 133 á 140, 123 á 132, 116 á 122, 
4 125, I, 3. 
5 1'12,I, 3. 

to queda o,rdenado, 6 de las que diere sin 
justificado motivo contra lo que se prefijare 
en los reglamentos 6 contratas de este rall)o. 

Art. 164. Conseouente al propio cuidado 
y celo, cuando bailándose en la mar en Eu
ropa se recibiere 6rden de hab.er navegaoion 
ú la .América, refü,xionará el comandante de 
la escuadra 6 bajel sobre la oalida.d del re
puesto del vino, para mandar suspender su 
suministracion, si no bai sospecha fundada 
de que se cleteriore en--el viaje: y á la llegada 
quedará á favor de mi real h!',cienda, prefi
riéndose para su compra ñ los preoios corrien
tes 6 los comandantes de los bajeles oon 
proporcion á las necesidades de sus mesas, y 
haciéndose á las tripulaoionJ!S el abono equi
valente segun las reglas del artículo 128 del 
título siguiente. ( 1) Pero si continuándose 

· en la mar la raoion de vino por sospecha de 
su calidad, se verificare el deterioro en la 
navegacion en términos que se ordeno no 
suministrarle por perjudicial, ol abono en este 
oaso por los dias basta la llegada al primer 
puerto, tanto de escala como de destino en 
América, será al valor de proratu en Europa, 
oomo se prescribe aquí ·al artículo 62 para la 
supresion de oualesquiera g6neros en las 
ocurrencias de necesidad 6 escasez, con la 
diferencia de hacerle en vellon ú los d~ tras
porte ti quiénes corresponda ménos equiva
lente por vino, y ~n plata á todos los 
-d~mas. (2) 

Art. 165. Es prohibido al comandante el 
que por pretexto alguno so valga para su 
mesa de los víveres del bajel, y compre 6 
trueque racron de soldado 6 marinero, en 
todo 6 en parte, ni aun por darles do comer 
en su repostería, ni por la retencion de racio• 
nes que le es faou1tativa ú favor de los ran
chos, (3) ni finalmente por trato 6 inteligen
cia de compra, compensacion ú otro motivo 
cualquiera con el maestre : pues si considera 
que durante el viaje puede necesitar algunos 
de los géneros de la provision ordinaria, 
deberli convenir con el factor en las cantida
des que extraordinariamente quisiere embar
car, y precios ti que los ha de satisfacer. 

Art. 166. El asentista 6 sus dependientes 
no tendrán obligacion de contribuir con oosa 
alguna á los comandautes ni oficiales por vía 
de gratificaoion, ni de otro modo : y cuando 
tuvieren alguna queja contra ellos, la pre
sentarán al intendente 6 ministro principal 
d&l departamento 6 escuadra, para que, ha
llándola racionalmente fundada, la dirija al 
capitan 6 comandante general para los fines 
de justicia á que hubiere lugar. 

Art. 167. Siempre que los maestres y de-

(l) 128, IV, 6. 
(2) 10, 
(3) 184, I, 3. 
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mas dependientes de víveres estén á sueldo 
de mi bucienda segun las contratas, aunque 
00!'.ra por asiento la provision general, goza
rán tambien la racion ordinaria y el equiva
lente por · vino en vfojes de América como 
individuos de la dotacion: (lJ siendo de cargo 
del asentista, sin abono por esta razon, el 
embarco de los géneros que les acuerde para 
mantene1•se en campaña, cuando los repues
tos sean de su cuenta. 

'l'ITULO IV. 
De loe sueldos y régimen para percibirlos : de sus 

-descuentos: de las asignaciones.: de las hos¡,itali
dadee y otras gracias en los goces. 

Art. 1 ~ Los oficiales de guerra de todos 
grados y cuerpos de la armada, los de minis
terio, los guardiasmarinas, los capellanes, 
los pilotos, cirujanos, oficiales de mar de 
todas clases, artilleros, marineros, grumetes 
y pajes, los sargentos, cabos y soldados de 
infantería y artillería, y otros cualesquier 
individuos de plaza fija y efectiva abordo 6 
en tierra en dependencia de la marina, goza
rán los sueldos 6 pré que se les seiialan en el 
reglamento general de ellos, 6 que especial
mente se prescriban en mis nombramientos 6 
patentes reales, 6 en los nombramientos de 
los jefes á quienes corresponda darlos, cuan
do las plazas 6 encargos de que tratan no 
estuviesen oomprendidas en el reglamento. 

Art. 2° Todo oficial patentado de nuevo, 
esto es, sin empleo 6 plaza aoterior en mi 
servicio de marina, entrará al goce de su 
sueldo des<le el día en que se presentare en el 
departamento, f 2) escuadrá 6 bajel de su des
tino, debiendo ejecutarlo dentro de ]os cuatro 
meses del Cúmplase ele! director general, y 
toma de razon en la contaduría de Oádiz, (3) 
fuera del cual término no podrá admitírsele á 
servir el empleo sin expresa órden mia, en
trando á sus goces desde la fecha do ósta, no . 
declarándose otra cosa en olla. Pero cuundo 
el nombramiento 6 patento fuel'O <lo ascenso, 
se contará el sueldo de éste desde ol dia del 
Cúmpl,ase, que es ol que da la posesion para 
cualquier paraje en que se hallare ol promo · 
vido •. 

Art. 3.0 Si al empleo de ascenso que 
confiere la patente estuviere unida comi.sion 
facultativa á que corresponda mayor suel
do que él del empleo, se oontar.4 desde el 
Cúmplase solo ol aumento del sueldo de uno 
á otro grado, y para el respectivo á la oomi
eion será circunstancia el posesionarse de ella, 
reputándose posesion si accidentalmente se 
estaba en ejercicio al tiempo ele! Cúrnplase. 

íl] I, 8, 11, 12, 1, 3. 

f2} 8, 
3 40, II, 2. 

46 

A rt. 4.º En servicio interino de cualquier 
empleo de comision facnltativa, [l] cuyo suel
do exceda al ordinario' de quien la sirve, goza
rá éste la mitad del exceso durante su ocupa
cion, ya esté vao&nte la propiedad, ya im
posi6ilitado 6 ausente el que la. tiene, tanto 
disfrutando sus sueldos, comQ si no los dis
frutare. 

Art. ó.0 El que por la calidad del ejer
cicio de su empleo tenga. sueldo superior al 
de la graduacion militar que Je estuviere 
afecta, continuará en su goce entero en 
embarco ú otra comision que le aparte aooi
dentalmente del ejercicio, miéntras no sea 
una separaoion abeoluta para. solo el servioio 
general de su grado. 

Art. 6.0 La poaesion del ejeroioio de 
cualquier comision, ya sea propietaria, ya in
terina, ha de anotarse en el asiento del inte
resado, pasóndose aviso para los oficios prin
cipales por donde corresponda en la misma 
forma que se prescribe para los embarcos 
desde el artículo 61 al 70 del título de mayor 
general. [2] 

Art. 7.0 Ningun oficial podrá disfrutar 
mas que un solo sueldo, y en caso de tener 
dos encargos, se le librará el mayor de sus 
respectivos goces, entendiéndose lo mismo 
en las comisiones interinas: f 3J esto es, que 
solo corresponde abono extraordinario de la 
mitad en que el sueldo mayor de una de las 
dos 6 mas comisiones excediere al del empleo 
de quien las sirve. 

Art. 8.0 En las plazas de nombramiento 
del capitan general de la armada, capitanes 6 
comandantes generales de dep.artamentos 6 
escuadras, intendentes, y otros cualesquiera 
jefes en las que por sus empleos respectivos 
les corresponda proveer, regir:ín las propias 
reglas del art.ículo 2.": esto es, siondo primer 
plaza sin sueldo anterior, no se entrará al 
goce hasta preson t.arse :í servirla, aunque 
desdo luogó se haya formado el asiento, y si 
fuero ascenso, c:orrerú EJl nuevo Rtteldo desdo 
la toma de razon : entendiéndose por asctlD· 
so el ordinario y establecido, y -aun el extraor
dinario dentro de cada claso : po·r ejemplo, 
de pilotin á segundo piloto y tambien á pri
mero: do soldado á,cabo y aun á sargento : 
de patron de lancha 6 bote á guardian y 
tambien (1 contramaestre ; pero no otras 
plazas de diversa. calidad ele servicio qull se 
confiaran por premio como ventajosas á la 
anterior: por ejemplo, la do maciStro mayor 
de velas á un guardian ó contramaestre : la 
di, guarda d~.un almacen ú otro puesto á 
un soldado: y otros casos semejantes, en to
dos los cuales se considerará nueva y prime-

~ l] 7, II, 2. 

t
2J GI 6.. 70, IV, 2. 
3J 4, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



362 
ra la plaia. conferida, obtando i su sueldo 
no mas desde el dia de empezar á servirla. 

Art. 9.0 En los nombramientos que se 
expidieren á ausentes confiriéndoles plazo. en 
mi servicio, por ejtmplo de piloto 6 contra 
maestre, se les prefijará para su presentlcion 
con respeoh1 al destino un término compe
tente, despues del cual será necesaria espe. 
oial 6rden del propio jefe para rehabilitar 
su nombr11miento, distinguiendo en ella 
segun las circunstancias, si el provisto ha de 
entrar al go('e da sueldo desde que se presen 
t6, 6 solamenta desda la toma da razon de 
la última providenoia, como deberá hacerse 
ouando t1e repute voluntaria la demora. 

Art. 10 Los que fueren as{ llamados al 
servicio con plazas intninas, solo tendrán 
sueldo miéntras las ~irvieren; (1) pero me
diando viaje para la presenlacion 6 al dt'!l· 
pido los pilotos y pilotines, como clase de 
ofidliles mayores, tendrán el socorro de cinco 
realts vellou diarios, y los oficiafos de mar 
la propia dieta que la marioer{a matciculnda, 
rigiendo para unos y otros al despido acerca 
del sutlldo lo que sa prescr1lrn pura esta en 
t-1 arlÍoulo 13: y cuando empnmdieren la 
marcha inmt-diatamtmte que se les _llamare, 
present_ándose al tfeoto al ministro de la 
provincia, y sacando su pasaporte, les 
empezará su gooe d1,11da este dia, regulados 
1011 precisos do trúnsito, para dt-soontarles los 
qu., 81:1 t'lt'edit1ren, y sin rebaja alguna por 
oualquitlr dl'mora, si se transportan emhar
cadotl, y no ha mediado detenoion voluntaria. 

Art. 11. En las h11bilitaciones facultati
vas dll los eomaod11ntes de esooadra:1 y 
bajt"lt-s en dominios remotos á fovor de pilo
tos, sarguolos y condt.1.1tahles, (2) para que 
sirvan como oficialt-s dt1 guerra cuando no 
buhiese guardi11smarin1i~, gozarán i,uel<lo dll 
alfér1ices de fragata dura-nte su bahilitacioo 
los qua por su claile le tuviertn m11nor, com
prt-ndida 1.-0 él cualquier ventaja dt1 premio 
qua dittfrutaren. (3) 

Art. 12, Todo el que fuere cltlstinado 
abordo á s11rvir plaza determinada, primera en 
1:1u ClliRe, y expresa en reglamt<nto, gozará el 
sueldo curretopondiente á ellli: ( 4) por ejemplo, 
un st-gundo piloto 6 i<egundo contramaestro, 
qotl se embarcan <:omo primeros y toman ~I 
cargo dtl tallld en 11n navío d11 tres put'ntcs ú 
otros porlel! á que e11á asigna<ln plau de 
primt-ro en ambas clases: un pilotin 6 un 
guardian ,,on cargo donda este eslá stiialado 
para s1•gundo ó primar piloto 6 contramalJS· 
tre: y así otros. l)aro no se entenderá la 
ruiim1a. vl.'ntaja con los qoe ocupen lugar 

(1) 123 á 127, 136, IV, 2, 
(2) 45, I, 2,-137, V, i. 
(3) 79, 
(4) 135, 

intermedio aooidental superior al de su olase 
por ejemplo un pilotio el de segundo piloto, 
á menos que se le haya despachado nombra
miento de habllitacion par& esta plaza, en el 
cual caso tendrá el sueldo de ella mientras 
subsista la providencia: ni tampoco optarán 
á mayor sueldo el segundo piloto 6 pilotio 
por solo la razon de tomar el cargo cuando 
el primero es graduado de oficial, ni los que 
por la naturale1.a de sus plazas entran ó. 
servir accidentalmente la primera de au 
chie, por ejemplo un segundo oontramaes
tro al falleoim1ento, deseroion ú otra causa 
de imposibilidad de su primero, excepto si se 
confirman en el cargo por nombramiento 
del jefe á quien corresponda, ya en campaña, 
ya ñ In llegada al departamento, entrando 6. 
la Vllotaja golo c1esde el dia de la confirmacion. 

Art. 13. La gente de mar entrarli 6. goce 
de sueldo desde el dia do la formacion de su 
respectivo asiento en la capital 6 en cual
quitlr bajel fuera de ella (1) has.ta el en que 
fuere despedida: y siendo matriculados que 
se remiten por turno de sus provinoias, em
pezará ti oomirll's desde el dia de la salida 
dt1 su8 pueblos manteniéndoseles de mi cuen
ta en las ambercaciont-s que se fltltaren al 
intento, 6 socorriéndoles con do,i reales de 
vellon de dieta, t1i hacen RU marcha por tie
rra, por los diat1 establecidos en arancel des
de cada pu1iblo (~ la capital del departamen
to, 6 miéulras é!!luvieren detenidos en lll da 
su provincia ú otro puerto, esperando embar
co en bllj1:1les d11 guerra ú otros: y al tiempo 
del d~~pido se lM oonsiderarlfo los prnpios 
di11zi du aranclll para la marcha {i sus casas, (2) 
as{ para el abono de sueldo. oomo para él 
souorro dt! di11ta: (3) las cuales gracias 
cornprandernn igualmente ó los voluntarios 
que se alisllll:ll'O en cualquier proviooia al 
ti11mpo de la 0011,ocion y remesa de los ma
trioulados; pero no ea el caso d0I despido, á 
ménos d .. preceder á es!ii al asentarse en la 
m11t rfoula. 

Art. 14 Sa seguirán las mismas reglas 
con lo:1 oficinlel! de mar da sueldo temporal: 
esto 011, ( 4) carpinteros, calafates, v1:1leros, 
armt-ros, faroleros, buzo11 y oocinllrO!I, cuyos 
sueldo:1 t-u lo~ haj0les t-mpiezan al di& de su 
a!liento abordo, y acaban tlU el del desembar
co ó <l0:1pido, con mas los de trámiito y dietas 
da ida y vuelta, 11i flttlren matriculados y re
mitidos al intento da las provincias, 6 que 
remitidos en clase de marioiiros, han pasado 
á una dtl las otrnti, y t:e restituyen á sus casas 
concluida la campaña: y lo mismo cuando 
por desarme en otro departamento quieran 

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 

123 á 127, v. 2. 
144, V, 2. -133, 134, 
10, 
123 á 127, 136, 
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vol ver á la capital del suyo en que se embar
caron, constando quo t·I mes anterior 6. su 
embarco trabajaban con las maestranzas d(\ 
~u . ari:enal; pues dti otra suerte no podrá 
hacárseles abono de dias de tránsito en suel 
e.lo ni dietas: comprendien·do siempre el 9e . 
Mlas con la distinoion del artículo 10 á los 
pilotos y pilotine~, y á los oficiales de mar 
de sueldo fijo en toda ocasion de ma·ndárse-, 
les pasar de uno á otro departamento, y en 
qu11 no fueren socorridos con la racion de 
armada. 

Art. 15. Los o6oiales reformados goza
rán los sueldos establecidos en el reglamento 
d11 retiros, (1 J 6 que se expresaren en sus 
despachos, tanto concediéndoseles en calidad 
de dispersos en su patria ú otros pueblos, 
como existe)ltes en la capital : en la cual 
deberán prestarse á todas las ocupaciones del 
servicio de tierra ti que los destinaren los 
comandantes generales, sin optar por eso á 
mayor sueldo; bien entendido que · no podrá 
hacerse sino cuando lo requiera alguna urgen
cia grave y á falta de oficiales vivos, seña
lándoseles los puestos y encargos de menor 
fatiga: y á cuyo mismo fin tendrán los dis
persos obligacion de presentarae en la capital 
siempre que fueren llamados como no estén 
notoriamente imposibilitados. 

Art. 16. Pero si el servieio de los re
formados se extendiese á bajeles armados y 
campañas de mar, f2J gozarán por entero 
la paga correspondiente 6. eu empleo todo el 
tiempo y veces que estuvieren embarcados, é 
igualmente si se desembarcan enfermos f3 J 
fuera de la capital, hasta presentarse en la 
misma 6 expedírseles la licencia para que 
puedan transferirse á su residencia ordinaria 
de retiro. 

Art. 17. A los oficiales reformados á 
quienes no se hubieren satisfecho sus alcan
ces al tiempo de la reforma, -se dará por los 
oficios certificacion de lo que importen, ano
tándose en sus asientos { 4 J la expedicion de 
este documento·: y se tendrán presentes 
para Jjbre.rleR proporcionalmente á €llos en 
los pagamentos que despues so hicieren de 
,:réditos de esta clase. 

Art. 18. Los pilotos, contramaestres y 
otros oficiales y gente d11 mar, f 5) á qui'llnes 
Yo concediere reforma con invAlidos, goza
rán por regla general los dos tercios de sueldo 
de su líltima plaza, ¡ 6 J si no se expresare otro 
en el despacho : y en los oasos do sor llama
dos al servicio para embarco, constando su 

l
lj 64, V, 2. 
2 30, I, 2. 
3 23, VI, G. 
4 73, 
5 61, III, 2.-HB, V, 2. 
6 22, 

posibilidad, le disfrutarán durante él por 
t1ntero. como queda. pre!lorito para oficiales 
de guerra. f1 J 

Art. 19. Si un ptloto, ó contramaestre 
6 carpintero ú otro oficial de mar con goce de 
_inváijdos, se empeñase en servicio de parti
oularas para. v-iajes, le cesará aquel durante 
su asiento en tales· dt•stinos; pero no porquu 
se ocupe como gua.rdian de astilleros 6 bu
ques en el pu11rto, 6 ayudándose en otra 
cualquier forma laboriosa en tierra para su 
mejor subsistenoia. 

Art. 20. Cuando estuviere concedido 
gcc:e de inválidos á la viuda 6 madre de algun 
oficial ú homhre de mar, en premio de los 
servicios de este, ha de entenderse que la 
agraciada está en obligacion dt:! hacer comun 
el socorro á los hijos del difunto, aunque 
sean de otro matrimonio, durante su miñori
dad, y que cesa á las viudas, si pasan á nt1e
vo estado. 

Art. 21. Para los goces de la tropa 
tanto en se¡vicio como de inválidos, regirá 
lo que so ordena en los tratados de sus res
pectivos ooerpos militares. 

Art. 22. Si algun piloto, contramaestre 
ú otro oficial ú hombre de mar que hubiese 
obtenido cédula de inválido, hallare mas 
cuenta en recibir por una vez diez y ocho 
pagas enteras de su último sueldo, se le hará 
este abono desde Juego, sin mas derecho al 
goce de inválido ni otra alguna recompensa: 
entendiéndose que aquella conmntacion no 
puede tener lugar despues de haber disfruta
do los inválidos algun tiempo, á méoos de 
ser este .tan corto, que se avenga á la rebaja 
de lo que hubiere percibido en el importe de 
las diez y ocho pagas : y que nunca ha de 
hacerse con individuos de tropa, ni admitír
seles instancias para mi Real Persona oon 
semejante solicitud. 

Art; 23. Tendrá suspenso el goce oe 
sueldo todo el que fuere procesado, al cual he
cho es anexa la suspension del empleo_ 6 pla
za : y justificándose inocente sin alg.nn cargo, 
se le abonará despues íntegramente el corres
pondiente al tiempo de su prision: presente 
el artículo 53, [ 21 título I del Tratado 2! so· 
bre los socorros que se me deban con,mltar 

- para oficiales en semejantes casos, 6 disponer 
por los comandante!! en dominios remoto~, 
segun las oirconstancias de necesidad. 

Art. 24. Oaando las justicias ordinarias 
6 de rentas prendieren á la gente de mar 6 · 
tropa,·deberá?l entregar los p_resos á los co
mandan.tes generales [31 6 intendent~s, s~
gun oonesponda, poniéndolos á su d1spos1-
oion, con las diligencias y autos originales 

Í
l~ 16, V, 2. 
2 53, I, 2. 
3 ó6, V, 2. 
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c:tue \\u'o\eten obtauo ~ 'i como o.e 1:e\.euo1:\o'i.\ 
en las cárceles sin aviso, ba de seguirse el 
ignorar el paradero de los faltos, y reputarlos 
y anotarlos por desertores en sus bajeles 6 
cuerpos, declaro, que aunqil'e les esté pmista 
esta nota, deba abonárselas el sueldo del 
tiempo de la prision, justificada su inocencia 
con el testimonio 6 aviso oportuno, ó con la 
presentacion sin aviso, por haber sido una 
retencion voluntaria contra mis pragmáti
oati, (1 J justificándose que se bailaban presos 
desde el dia de su ausencia del destino, ú 
otro que no constituyese desercion : dándose
me cuenta por los mismos eomandantes ge
nerales 6 intendentes, para que resuelva el 
resarcimiento de mi real hacienda por el cau
sante de su perjuicio. 

Art. 25. De resultas de licencias tempo
rales 86 observarán las reglas siguientes: r21 

1 ~ En las que Yo concediere, se abonará á 
los oficiales de guerra y ministerio, y á los 
capellanes, la mitad del sueldo respectivo al 
tiempo de ellas, y ninguno en las pr6rogas, 
reservándome el concederlo por entero para 
Iós casos que me pareciere correspondiente, 
segon las circunstancias de la solicitud, cali
ficadas por al informe del jefe que la di
rigiere. 

2~ Los pilotos, cirujanos, contramaestres y 
guardianes, los contramaestres, ayudantes y 
delineadores de construcoion, maestros ma
yores y cualesquier oficiales de mar, ú otros 
empleados con plaza constant,e de sueldo fijo, 
optarán á un cuatrimestre de licencia con 
goce de su haber cada cuatro años, cuando 
las atenciones del servicio no impidan el que 
se las acuerden sus jefes respectivos. Podrán 
usar de este permiso en distintas ocasiones si 
les acomodare, con tal que no excedan en el 
todo de los cuatro meses : y si alguno de 
ellos tuviese la graduacion de oficia1, no por 
esta circunstancia necesitará de despáoho 
mio. 

3~ Ouando los expresados en la regla an
tecedente, no cabiéndoles el cuatrimestre de 
cuatrienio, usaren de licencia por enfermedad, 
se les abonará en clase de dieta una cantidad 
diaria, igual á la hospitalidad que hubieran 
de causar en la capital del departamento: lo 
cual se expresará en el despacho para su 
anotacion, pues de otro modo no se hará se
mejante abono ; pero los demas individuos de 
destino eventual nunca tendrán opoion en ta
les casos á. goce alguno. 

Art. 26. De todo sueldo, sobresueldo 6 
gratificaoion, sin distinclon de clase algu
na, [3] se descontarán por razon de inválidos 

)V 
124, I, 5. 

2 94, 27, V, 6. 
3 .5&, VL ó . 

• 

en Euto\)a tl i ocho )l\aravod,sei on. cada ~
cudo de vo1)on, y en América ó Asia, donoe 
los pagamentos son en plata, f 2] diez y seis 
maravedises en cada peso fuerte, tanto oon 
ttí.ndose esto por veinte reales como por quin
ce y dos maravedises. 

Art. 27. ..Asfmismo por razon de monte
pfo se hará el descuento que prt:scribiere el 
reglamento particular de cada clase en que 
estuviere establecido, f3 I igualmente que en 
el sueldo, en cualesquier sobresueldos 6 gra
tificaciones, aunque sean no mas temp_orales 
6 de comision, exceptuándose la gratificaoion 
de mesa abordo, como se advierte en el títu
lo de esta materia. f 4j 

Art. 28. Por regla general, para cubrir 
mi real hacienda en los alcances que hiciere 
á individuos dé la armada, r óJ se. descontará 
la mitad de sus sueldos si proceden de cuen
tas, y el tercio siendo por anticipaciones. 

Art. 20. Todo el que hubiere tenido á su 
cargo manejo de caudales 6 efectos de mi 
real hacienda, ha de ser estrechado á justifi
car su salida 6 paradero en el término pro
porcionado á la naturaleza del asunto: y 
miéntras no lo verifique, no podrá obtener 
encargo ni destino fuera del en que deba 
rendir su cuenta, ni gozar sueldo alguno, 
cumplido el término que se le hubiere prefi
jado para darla. 

Art. 30. Cuando por algun motivo ,e li
brase solo media paga 6 dos tercios de ella, 
se suspenderá todo descuento por alcances de 
mi real hacienda, ménos el dt-1 exceso de lor; 
dos tercios á la mitad, ouanclo procedan de 
óaentas. [Gj 

..Art. 31. Los descuentos deberán enten
derse no solo en los sualdos, f7J sino en cua
lesquier sobresueldos, pero no en las gratifi
caciones de mesa, escribientes, comisiones 6 
viajes: y exceptuadas tambien las pagas ex
traordinarias que Yo concediese, tanto por 
socorro de pérdidas en naufragio ú otro in
fortunio, como por celebridad de algun suce
so importante. 

Art. 32. Para satisfacoiou da deudas par
ticulares Rolo podrá hacerse descuento del 
tercio de los mismos habere!!, f8] no habién
dole por mi 1·ea.l hacienda, en ol cual caso se 
suspenderá. el primero, como taru_bien cuando 
se exceptúa el tiegundo: y ha de hacerse úni 
ca monte por disposicion de los jefes respec-

1 128,VI, 6. 
2 100, 
3 100, 
4 56, VI, ü. 
5 30, 31 , 77, 
6] 28, 
7] 28, 
8} 28, 30; 31, 
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ti vos, [1 J dirigida al habilitado, ó al acto do 
revista, segun donde el deudor tenga sus co 
branzas, sin embarazar á las conladurfas en 
estos asuntos. 

Art. 33. Para pMcibir, así el sueldo, co
mo oualquier sobresueldo 6 gratificacion 
anexa al ejercicio del empleo ó plazn, ha de 
ser circunstancia la t>xistencia en revista, l 21 
como prescribe el título iomedialo, y ha de 
verificarse en el departamento, bajel ú otro 
destino do cada individuo en la forma que 
expresan los artículos sigu ientes. 

.Art. 34. .Así los oficial11s de guerra y mi 
nisterio, como todos los demas individuos des 
embarcados de cualquiera ..:lasa, serán pa
gados mensualmente. f3~ 

Art. 3,5. El intendente ó l ualquier comi
Sllrio ú otro ofioial del ministerio que: ejerza 
de ministro priocjpal, como único librador de 
los caudales, percibirá sus sueldos bajo carta 
de pago que expedirá 6. favor del tesorero: 
lo mismo el capitan general do la armada, 
los capitanes generalas de departamento, 6 
comandantes d·e él en cualquiera grado, y los 
comandantes y ministros de escuadra en sus 
casos: sit-nd9 circunstancia que sa tome ra
zoo de ella en contaduría, y se anote así 6. 
contiouacioo, para que el tesorero pueda sa
tisfacerla, y para los damas ofioiale:1 gene
rales, tanto abor<l-0 e-orno en tierra, !le despa
chará libramiento especial para cada uno, 

Art. 36. Para la percepcion de sueldos 
ae oficia les part.icnlares del cuerpo general, f 4 J 
oomprendidos brigadieres, habrá un oficial 
habilitado, á cuyo nombre se expidan las 
libranzas de los haberes de todos, el que á 
pluralidad de vptos resultase elegido en junta 
de todos 6 la mayor parte de brigadieres, ca
pitanes de navío y fragata, pesidida por el 
comandante general del departamento, f 5) 
quien le despachará nombramiento firmado 
de su mano, f 6 J referente á la eleccioo de la 
junta, 17] y que deberá presentar al inten
dente, para que se tome razon y anot!l en su 
asiento, recogiéndole despucs á los fines que 
se advierten mas adelante. (8] 

Art. 37. El habilitado ha de ser precisa, 
mente oficial subaltarno, pudiendo hacerse 
·excepoioo 1100 capitao de fragata reformado, 
si voluntariamente .acepta el nombramiento, 
al cual no podrá excusarse el subalterno en 
quien se hiciere: y á nadie será de nota ó 
demérito tal encargo, sino al contrario como 

{~

l 49 á 51, 55, 63, 70, 76 77,· VT, 6. 
1, V, 6. 
3, V, 6.-98, VI, 6.-71, 121, 

4 65, 
ó 59, 
6 60, 
7 62, 
8 ói, 5'1, 

ejercicio correspondiente al régimen interior 
y económico del mismo cuerpo. sin qu(' sirva 
de obstáculo para las salidas de viajes de mar 
que le tocaren pur escala : eligiéndose en este 
caso con la (ormalidad prevenida al que hu
biere de sustituirla. [ 1 J 

At-t. 38. Poro el ejercicio de habilitado 
no podrá ser de mas de dos aüos con un mis
mo nombramiento, sin precisarse al que lo 
ha sido á que le acepte, no habiendo mediado 
otros dos habilitados : ni reelegirse dos ve·oes 
á uno mismo: f2J 'li nombrarse tal 111 que 
hubiere quedado en desou'oierto en s11 ejer~i
cio anterior. í31 

:Art. 39. A todo habilitado nuevo dará 
el mayor del departamento relacion de los 
oficiales de su ramo, tanto embarcados como 
desembarcados, con expresioo del destino da 
aquellos : y le pasará una papeleta de sus 
embarcos y desembarcos ó trasbordos, de los 
que vinieren de nuevo al departamento, de 
los que salieren de él con de$tino á otro, 6 
con licencia temporal 6 absoluta, í 4) de los 
ascensos, suspensiones de sueldo, y asigna
ciones, y de los que fallecieren, á. fin de que 
lo anote todo con claridad : á. cuyo efecto 
sobre la relacion del mayor formará el habili
tado otra en cuaderno con seis asientos por 
llana, dejando claros competentes de uno li 
otro grado, para añadir los que hubiere de 
nuevo y expresar lo que ocurriere en cada 
uno usando de las pal~bras precisas para 
su inteligencia, por ejemplo : Se embarcó en 
N. en talfeclUl. Se desembarcó ó trasbordó á 
N. en tal. Usó de licencia temporal pa1 a N. 
en tal.. Falleció en tal. Asignó tal parte del 
sueldo desde tal mes. Y así de otros casos. 

Art. 40. Al tiempo de formarse la li
branza concurrirá el habilitado á la contadu
ría, Í 5 J y el ministro encargado de esta de
penáencia f 6] Je dará relacion firmada de los 
oficiales que comprende, puestos en el órden 
de sus grados, con expresion de la cantidad 
de cada -uno, y nota correspondiente en caso 
de hallarse en descuento, (7) para que se 
confronte la suma de los haberes con la par
tida de libramiento, disolviéndose las dudas 
que ocurrieren al habilitado, para su seguri
dad, y que ninguno quede perjudicado : y para 
el recibo de los caudales deberá acudir taro
bien en persona á la tesorería. 

.Art. 41. El habilitado tendrá un solo li
bro de cargo y data de los caudales que en
tran en su poder. Para el cargo de cada mes 

(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 
(6) 
(7) 

36, VI, 6. 
57, 
62, 
102, 
71, 
58, 
28, 30, 31, 
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copiará á la letra l l] la relaoion del ministro: 
y para la data irá asentando á continuacion 
en forma de lista (bajo t1l ~olo encabezado 
de Recibieron puesto al medio) los nom
hr~s de los oficiales segun van acudiendo, f 2 J 
con la partida que corresponde á cada uno : 
ponien~o en el márgen de la izquierda la 
numeracion seguida de los asientos, segun ~e 
verifica. (3 J 

Art. 42. Todo oficial deberú acudil' rn 
persona á casa del hahilitado á percibir su 
sueldo en los tres dias que al intento se se
fütlar® en la 6rden, f 41 durante los cu-ales 
de ooho á doce de la maiíana, y de tres á seis 
de la tarde deberá permaJJecer en ella, y cada 
uno firmará para resguardo en la relacion de 
contaduría que el habilitado le manifiesto (5} 
para enterarte de su haber, marcando con 
una P á la i:lquierda los nombres de los que 
van firmando, y antecediendo 6 aquella seña 1 
el número que le ha cabido en el 6rden de 1 
asientos de la data. f 6] 

Art. 43, Fuera de lmi dias señalados, c•I 
que no hubiere acudido en ellos, deberá aco 
modarse á repetir RUS visitas, sin formar c11rn 
ja do no encontrar en Ro.casa al hal>ilitado . 
Los oficiales quo se bailaron dcst,acados ó 
enfermos, podrán enviarle ·recibos particula
res con ol visto hiteno del mayor general, ba
jo los cuales entregará el haber re!!pectivo á 
los que los presenten para recibirlos; pero en 
saliendo del dcstacamonk) 6 enfermedad, 6 
al cobrar la siguiente paga, firmarán en la 
relaoion general del mes correspondiente, re
cogiendo su resguardo interino. [7] 

..A.rt. 44. Oada trimestre coucurrirlí ol 
habilitado á casa del mayor general, f 8] y lll 
presentará las relaciones dichas d-e lo!! cau
dales que en él han enlrado en su poder, y 1•1 
libro de cargo y data. (9 J Hecha 111. confron 
tacion, certificará el mayor, f 10] á continua 
cion de la n6mina de elata del libro en loe 
meses de Marzo, Junio, Setiembre y Diciem 
bre, la conformidad dt-1 la data oon el cargo 
en todo el trimestre último, [ 11 J cou las nota!! 
de exoepcion qao resulten del exámen, f 12] 
por ejemplo: qu:: e1t el mes de Octubre queda
ron pendientes [ 13] los pagos del sueldo abo·-

1] 40, VI, G. 
2J 50, 
3 42, 
4 48, 
5 40, 50, 
6 41, 
7 42, 
8 56, 

(9, 40, 41, 
(10) ~2, 
(11) 42, 43, 
(12) 45, 48, 
(13) 47, 

nado á los tenie11tes de fragata D. N. y D. 
N. por ausencia inmediata al libramiento : 
qite awnque en la relacion de Febrero no están 
las firmas drl brigadier D. N., porque se lta
llaha enfermo y murió de rwdlas, y del al
férez de navío JJ. N. que estaba clestacado m 
los almacenes de p6lvo-la, desde donde pasó á 
mia comision lejana de la capital, ambos co
braron su liabe1· respectivo bajo el resguardo 
ele ordena'l!za: el cual despuos de esta nota 
se romperá ..:orno inútil á presencia del ma
yor. 

Árt. 45. Igualmente si hubiere fallecido 
alguu o-lioio.! s in cobrar el saelllo que ya te
nia en podt!r del habilitad~, el mayor que 
doho recogerle con la circunstancia de firmar 
en representacion del difunto ( 1) en la rela
rion de contaduría, (2) expresará esta parti
cularidad en la c!ertificacion trimestre. ( 3) 

Art. 46. Ausentlindose un oficial sin ha
ber percibido las pagas que le estén libradas, 
61ihrándo~ele hallándose ausonio de la capi
tal, podrá dar poder simple, que visado por 
t·l mayor, será reconocido por el habilita-
110, { 4) para satisfacerlas al apoderado, quien 
firmará en la relaoion de contaduría (5) bajo 
In expresion de en virtitd ele poder de D. N., 
sin que este caso pida nota en la certificaoion 
trimestre, (6) por equival(.lr la firma del po
<lerhabiente á la del mismo principal. 

Art. 47. Acerca de las notas do materia 
pcndil'nto en una certificaoion, cuál es la d!I 
sueldos percibidos por el habilitado y no 
1,atisfechos á sus d11eiios, hará t1l mayo!' en 
la del trimestrn inmediato (7) la advertenc·ia 
que corrt>sponda ú. su solnoion, 11io que eRta 
pueda pasar do un trimestre : poes si aoae
ciore que on este término no hai poder del 
ausente para la cobranza, declaro que <loba 
devolverse á tesorería la cantidad libracl11, 
con el oorrespondieote dooum1rnto do fo,4 
ofioios principales, anotándose el <lcscargo en 
el a~iento del int.ern::iado, y cl,ándose esta no
ticia adema~ <·i;i pap!!leta dt•I ministro ele la 
dependencia al hahilit,ado, para quo la prt·
-senle á ¡;u ticm¡¡o al mayor, y en cuya vil'tncl 
¡¡olamen1<1 p11e>da éste anotar la expresada 
solucion 

.A rt. 48. El exúruen reforido del mayor 
deberá ser precisamente det,l-ro de los ooho 
días inmediatos 6 la drstribucion de los suel
dos últimos del trimestre. (6) presenttíodole 

(1) 97, IV, 2. 
M 42, 
(3) 4-1, 
{ 4) 75, 
(5) 42, 
(6) 44, 
(7) 44, 
(8) 42, 

.. 
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el habilitado la cantidad montante [ 1] de las 
partidas pendientes, cuya existencia ha do 
f'Xpre;;ar en sus anotaciones, (2) 

.Art. 49. 'l'endrá el habilitado otro libro 
¡,:ira la dnta dt< los descuentos quo hiciere 
p11r11 pago do cl~utlas particulares, formanuo 
asiento en 61 con competente número de hojas 
fi oada oficial, para quien recibiere al efecto 
la órden del genornl (3) comunicada por el 
mayor, ero1wzauclo por copiar ésta á la 
Jet ra : ( 4) y monsualmeote 6 en los tiempos 
de las pagas, pondrá : satitf"eclt0 por tal ó 7Jor 
tales meses de tal partida, y al pié firmará 
ol acreetlor 6 11u poderhabi1.,nte,...á cuyo favor 
«"Stuviese expedida la órden. 

Art 50. Si la 6rdeu no e. ·presare acree
dor, retenurli el habilitado 01 su poder los 
descuentos, y pondrá mensual, 1onte ó en los 
tiempos do la cobranza me liago cargo por 
tal ó tales meses de tal partida, y firmará. 
Oopiará despues á la letra fa órden que se 
Je diere, expresiva de quién deba percibirlos, 
aunque sea el mismo mayor general, y exigi
rá el rcoibo en la forma dicha en el artículo 
anterior ul entregarle las cantidades reteni
das : y tanto en el caso de irlas satisfaciendo 
al acreedor 6 su poderbabfente, como en el 
d" retenerlas en su poder, baró. manifesta
oioo al oficial deudor del asiento de la ¡,arti
da quo le abona <-n este libro, al tiempo de 
<l1irle sus pagas, para quo se satisfaga de la 
exactitud y toma de razon del descuento, [51 
pues que firma ol cohro ele ellas por entero 
en la relacion de oontadurfa, [6 j y se le auo 
ta igualmente en el libro de cargo y data de 
la habilitaoion. (7) 

Art. 51. Cubierta toda la cantidad del 
desou<-nlo, pondraí el habilitado al pié de la 
1rnma son tantos reales de vellon los reteni
dos á D.N, (8) en virtud ck la órclc,i con que 
1e le fotmó este asiento: fecha y firma: y 
dará parte por escrito al mayor, para que lo 
noticie al general. 

Art. 52. Para subsanar las pérdidas que 
C!I habilitado está expuesto á padecer eu el 
manejo de caudales, retendrá uno por ciento 
de los que distribuyere, no de los que de
vuelva ñ tesorería por no percibidos l9] con 
cuyo producto estará obligado á costear los 
libros y otros gastos de la dependencia, y 
suplir las quiebr:is que pudiern tener, sin 

~] 47, IV, 2. 
44, 

3 32, 
4 56, 
5 55, 
6 42, 
7 41, 
8 49, 
9) 47, 

pretender otra recompensa o gratificacion 
alguna. • 

A.rt. 53. Cuandu un oficial variare de 
departamento, el habilitado, si la pidiere, le 
dará certificaoion del tiempo llasta qae se le 
ba satisfeoho de sus haberes, (1) visándola 
el mayor general, para que sirva al intere
sado de noticia para el recurso conveniente 
en caso de habsr equivocacion on la conta
duría de su nuevo destino, bien que en esta 
no podrá. procederse tí. ajuste (2) sino con 
sujeuion á los avisos de oficio de la otra, 
basta que en esLa misma se d6 solucion á la 
providencia sobre el recurso, 6 ::ie enmiende el 
yerro que pueda haberse padecido. 

Art, 54. Si el oficial se hallal'(~ mudado 
do de:3lioo sin la expresada certifioaoion, (3) 
y le conviniere tenerla, la solicitará por el 
mayor general, y se oficiará al intento entre 
las mayorías respectivas: pues quiero que 
sin este documento no admitan los generales 
recursos en la materia, á fin de obviar el que 
se embarace ó. las contadurías non corres
pondencias y revisiones que no exija la jus, 
tificaoion del perjuicio. Con esta en vMud 
de oficio del general pr6Vendrá el intendentl\ 
á la contaduría avise á la otra la diferencia 
representada para su aclaracion : y no sa
tisfaciéndose el interesado con las resultas, 
si rep'itiere el recurso, y el general lo baila 
fundado, ( 4) me dará cuenta con su parecer 
para la resolucion oportuna. 

Art. ,55. Estando aun pendiente parte 
de las deu?as particulares de algun oficial, (5) 
cuando variare ele destino, ol habilitado ex
pedirá certificaoion de todo el asiento literal 
que lo tiene formado y partidas satisfe
chas, [ 6 I y la entregará al mayor general, 
quien visada la remitirá á la mayoría que 
corresponda, á fin de que se continúen los 
desc1,1~ntos sin novedad basta la extincion de 
las deudas ya mandadas pagar: las cuales 
han de reputarse siempre preferentes á otras 
cuale~quiera posteriores, sin cabida al pago 
de estas hasta verificarse el de las prime
ras. 

A.rt. 56. Al deberse mudar habilitado, 
hará el mayor un exámen de su dependen
cia, (7) como el trimestre dicho, y dará 
cuenta en la junta del buen desempeño del 
que ha do cesar en el encargo, (8) y de las 
cantidades que se hallan retenidas en su po
der, ya por razon de descuentos, ya por la 

(1) 54, IV, 2. 
(2) 11 o, 
(3) 53, 
( 4) 121, 
(5) 32, 
(6) 49, 50, 
(7) 44, 
(8) 48, 50, 
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de ausencia de los oficiales á quienes perte
necen: y hecha la eleccion, expedido el 
nombramiento, (1) y tomada la razon c.lt1 
é;ite, intervendrá el mayor t!n la' entrega de 
libros pendientes y caudale!!, (2J anotándo· 

-se ésta con expresion de la providencia, (3) 
fecha y firmas, tí. contiouacion de los últimos 
.asientos del libro ele cargo y data, y firmando 
ademas el nuevo habilitado el recibo de las 
partidas retenidas por deudas en cada uno 
de los asientos de esta razon, diciendo: 1ne 
ltago cargo de la1 partidas anteriores como 
nuevamente encarga.do de la luibilitacion : 
despues de lo cual el mayor en el nombra
miento del que cesa certificará el tiempo que 
en virt.ud cte él ha servido la comision, lo 
bien ~ue la ha desempeiíado, y eu entrega 
cabal al reoien elegido, sirviéndole este do
cumento de un testimonio mui apreciable 
de su celo en un ramo tan esencial del ser
vicio. 

Art. 57. Para r11elegirse por una sola 
vez al mismo habilitado que se halla en ejer
cicio, (4) ha de asegurarse el general de 
que no ha precedida solicitud suya, sino que 
es propuesta y acuerdo de la junta misma, · 
ventilada la conveniencia del servicio: y 
mandándole comparecer en ella, si aceptase 
el encargo, le expedirá nue,;o nombramien · 
to, y el mayor le certi6oaró. en el anterior 
s.n desempeño (5) y la circunstancia de su 
reelecoion. 

Art. 58. Ocurriendo enfermar ol habili
tado sin impedimento para su cuenta y tlis· 
tribucion, y sí para salir da su casa, presen
taró. memorial al general, exponiéndolo, y 
pidiendo que autorice al oficial 6 persona 
abonada que lo propusiera, para que cobre 
en su nombre los libramientes de los ajustes 
de aquel mes: y decretado con la aproba
cion, se reputará en contaduría al poder
habiente como al habilitado, para entregarle 
la relacion de haberes y las libranza0

, (6) 
y lo mismo en tesorería para darle los cau
dales, bien que bajo recibo del mismo babi 
litado, á cuyo nombra no mas pueden li
brarse. 

Art. 59. Si fuel'e grave la enfermedad del 
habilitado, de modo que no pueda desempe
ñar el cargo, hará el general nombramiento 
en el subalterno que le pareciere á propósito, 
y se le despachará en calidad de interino 
para solo aquel mes, (7) en cuya virtud se 
libren li su nombre y entreguen los habe-

(1) 36, IV, 2. 
(2) 41, 49, 
(3) 48, 50, 
( 4-) 38, 
(5) 36, 
(6) 40, 
(7) 36, 

res. ( l) Recogerá el mayor los libros da oargd 
y data y de descuentos del propietario, para 
entregárselos al interino, (2) y enterarle del 
modo de la continuacioo de su cuanta : 
confruntarli la relacion de haberes con el Ji 
bramiento ántes que el interino aouda á CO· 
brarlos en tesorería: examinará la distribu. 
cion dentro de los ocho diat1 inmediatos al 
último de la órden para ella: (3) é interven
drá en la entrega de libros y descuentos que 
'el interino debe hacer al propietario, supuesto 
el estado de ésta para ello. 

Art. 60. Continuando el habilitado por 
segundo mi$ en igulfl imposibilidad de su 
ejercicio, se procederá sin mas dilaoion li 
nombrar el sucesor en juota: ( ~) si estuvie 
se en aptitud para la entrega, se hará ésta 
con las formalidades prescritas, [5) concu
rriendo el mayor á'l!u casa para la interven
oion : y á falta de razoo eo el enfermo, como 
en caso de su fallecimiento, hará el mayor 
la entrega en su representacion, reoogiendo 
de la mujer, hijo 6 mayordomo los caudales 
respectivos á la dependencia, para pasarlos 
al nuevo habilitado bajo resguardo da éste 
con su iotervencion · ú. favor de los interesa
dos, y anotándose estas circunstancias en 
los libros con las expresiones propias del 
Cltt!O, 

Art. 61. Si fallecido el habilitado sin 
testamento ni entrega de su cargo, ni inte
resados inmediatos que desde luego se alla
nen á hacerla de los .caudales que retenia, 
resulta descubierto en estos ao la liquidacion 
ele sus cuentas, dará parte al ma.yor al gene· 
ral, pidiéndole su permiso para extraer los 
correspondientes de los que hobiaro encon 
trado, y traspasarlos a\ nuevo habilitado : 
y lo ejecutará ooo la órden respectiva y el 
recibo dei último á oontiouaoion, Insertando 
este documento en el expediente de· testa
mentaría, sin que esto turba en otro modo 
alguno el procedimiento judicial de ella: y 
en caso de no hallarse dinero equivalente 
al descubierto, se esperará á la. conclusion 
judicial de la testamentaría para el reintegro 
<le éste des.pues de la almoneda de ropa, 
muebles y otros bienes : entendiéndose las 
resultas de habilitacion por materia privile, 
giada sobre otra cualquier deuda, aun á mi 
real hacienda, por ser especie ·contante per
cibida para inmediata distribucion. 

Art. 62. El mayor dará cuenta por es
crito al general· de los exámenes trimes
tres (6} inmediatamente de praotioados, y 

l] 40, IV, 2. 

2141, 49, 3 42, 
4 36, 
5 56, 
6 44, 
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si ae hallare el habilitado en descubierto que 
pase de m'il reales de vellon, quedará en• 
arresto y suspenso de su empleo, dándome 
el general cuenta de las cirounstanoias de la 
quiabra, con propuesta del modo de ~aldar
la, (l ) procediéndose desde Jupgo á j unta 
para la nominaoion de reemplazo. (2) 

A rt. G:I. Con los oficiales dt,I cuerpo ge· 
neral se comprenderán los del de ingenieros 
bajo el mismo habilitado para los libramien
tos y percepción de sus sueldos. Los habi
litados de guardiasmarinas, batallones, arti . 
lit-ria, pilotos y cirujanos, se nomhrarán se
gun se ordena en sus respectivo~ Tr&tados : 
y ademas de las reglas que en ellos se pres
criben para su cuenta particulílP, las com
prenderán cuántas se establecen en este títu · 
lo, as{ para el modo da· enterarse de los 
libramientos y recibir sus importes, (3) für
malidades de revision por sos jefes respecti
vos, ( 4.) y entr6ga de los•· cargo's con inter
vencion de los mismos, como para las reten
oiones de deudas, (6) y otros puntos de uni
forme observancia, que es innecesario repetir 
allí. (6) 

Art. 64. En cada habilitacion se- com
prenderá á los reformados de su ramo resi
dentes en la capital, (7) y aun á los dispersos 
que cobren sus sueldos en ella, por estarlo 
en pueblos en que no baya proporoiou de 
hacerles los pagos por· los ministros de las 
proviooias, como deberá ejecutarse si la 
hubiere. 

.Art. 66. En los sueldos han de compren
derse cualesquier sobresueldos ó gratifica
ciones anexas al empleo en tierra, librándose 
todo por el habilita.do, (8) exceptuados 1o·s 
casos que ee expr,san mas adelante. (9) 

Art. 66. Los capellanes en junta presi
dida del teniente vicario nombrarán una 
persona lega y afianzada· que se preste f 
ejercerles las funciones de habilitado, admi
tiendosele la fianza en la esoribanfa da ma
rina con dec•eto del general en el parte de 
oficio que le pasare el teniente v.icario, quien, 
formalizada aquella, le expedirá el nombra
mioo.to, _para s·u presentaoion al intendente y 
la toma de razon. 

.Art. 67. Los oficiares del ouerpo del 
ministerio nombrarán su babilit!ldo en junta 
presidida por el intendente, oompu1ist~ de 
todos 6 la mayor purte de los comisarios 

(1) 38, IV, 2r 
(2) 36, 
(3) 40, 
(4) 44, 56, 
(ó) 32, 49 á 61, 
(6) óó, 
(7) 3! , V, 6. 
(8) se .. 
(9) 12, ·,a, 74, 82, 

47 

ordenadores, de gol\rra y de provincia, ha
ciendo eleccion de un subalterno en las clases 
de oficial segundo, contador de navío ó fra
gata, ú oficial supernumerario, J3:xcept9 ha
biendo oficial de primera clase 6 comisario 
reformado, que acepte voluntariamente el 
encargo. procediéndose en todo oomo queda 
prescrito acerca del dtil cuerpo general de 
guerra. 

Art. 68. En los libramientos del minis
terio se ha de comprender ti. los eeoribientos 
meritorios del mismo, tanto en contaduría 
como íin secretarias y otras oficinas, y á los 
porteros y otros sirvientes de ellas, excep
tuados de que el habilitado les haga des
cuento de su comision: y finalmente correrán 
ó. cargo de la misma habilitacion, tamblen 
sin de~cuento en los que no llegaen á cua
renta escudos, los sueldC?s del auditor y 
damas individuos deJ-jozgado de marina, del 
intérprete de lengua,, y de cualquier persona 
particular no perteneciente á cuerpo deter
minado, -q_ne se bailase en el depart!',mento en 
comision ~ servicio. 

Art. 69, Los pagamentos do oficiales do 
mar, aunque sean graduados de guerra, los 
de marinería, maestranzas y jornaleros de 
todas clases, se harán en tabla y mano propia 
en los actos de revista, {IJ preparados los 
ajustamientos para tesorería (2) oon la con
veniente anticipacion, comprendiéndose á los 
inválidos residentes en el departamento en 
sus respectivas clases. (3) 

.Art. 70. Para satisfaccion ~e deudas 
particulares en los que no están bajo régimen 
de habilitado, como no obstante todos tienen 
en su dependencia jefe 6 superior inmediato 
que interviene en tos pagamentos, ( 4) pre
sentadas en ellos por los acreedores las ins
tancias dticretadas por el general ó inten
dente, [ ó] segun la jorisdico~n respectiva d& 
los deudores, se harán las retenoiones y su 
pago en.el mismo acto· por el segundo co
mandante de ars,males, por el ayudanté de 
ia subinspeccion, por el oficial de detal de 
ingenieros, ó por el ministro de· rnvista, con
forme á quien corresponda el -cumplimiento 
del decreto, anotando en las propias instan
cias la cantidad satisfecha, .ó el saldo de la 
deuda, segun la cabi-Oa del descuent(l. 

Art. 71. No podrán despacharse pólizas 
particulares intermedias á los que no se ·hu
biere comprendido justamen\e en la libranza 
general 6. nombre del bahilitado, l 6 I ó en el 
ajustamiento para el acto de revllita, y del)e. 

(l) 41. V, 6. 
(2) 71, 
(3) 31, v. 6. 
(4) 41, V, 6. 
(5) 32, 
(6) 40, 69, 
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nn esperar para el oobro á la del mes inme
diato ; pero para los que se hallaren en el 
hospital ó en destacamento el dia de la · re
vista de pagamento, y salieren suoesivamen · 
te, se señalarán los sábados de cada.semana, 
en que concurran al arsenal 6 al átrio de la 
contaduría, segun su número, y se les haga 
con la misma formalidad que en el general : 
( 1) siendo prohibido em baraza.r la tesorería 
con la afluencia de acreedores que resultaría 
de lo contrario con graves perjuicios: re
servándose las pólizas 6 libramientos parti
culares (fuera de las personas exceptuadas) 
para las demas clases de pagas, (2) y para 
tal cual extraordinaria de sueldos, por su 
crecida cantidad, urgencia de ausentarse en 
quien la bª' de percibir, ó áusencia efectiva 
dando poder para ccbr_arla, 6 provenir de 
ajustamiento final de fallecidos. 

Art. 72. Al tiempo de embarcarse para 
campaña de Europa se librarán generalmen
te tres pagas adelantadas, (3) verificándose 
por habilitado l.'n todos los que estén bajo 
este régimen, y en act,o de revist.a á los <le
mas. Los sooorros á buena cuenta ó pagas 
de ajastftmiento que se libraren despues du
rante el armamento, lo mismo en las capita
les de departamento que en otro cualquior 
paraje, se. darán á todos en tabla y mano 
propia en revista, como t.ambien los alcances 
que hicieren al regreso de viajes de América 
y Asia: pues por la diferencia de tiempos y 
ic::1H:1ldos se sufriria un crecido descuento de 
habilitacion, l'Xcesivo al mérito de la agencia, 
ñ que se considera l}I uno por ciento á causa 
dt<l trabajo personal de cada mes, (4) unido 
al rie11go de pérdidas en el manejo de los cau· 
dales. Pero en campañas regulares de Eu
ropa, cuando el ajustamiento final de desar
m1, ó dese~barco, no exceiliere de tres pR
gas, se librarán r,or el habilitado. 

.Art. 73. Por la misma ra:ion, cuando á 
cau$a de retenciones de sueldos se hiciere 
aju:.tami,mto de ellos, 6 á 1.:uenta de los 
mismos se dier1,ó socorros excedente~ á la 
11uma de tres pagas, aun estando desembar 
011do$, los percibirán todos en tabla y mano 
propia. sin que pueda intervenir la agencia 
de la bahilitaoion : como tampoco, sea oual 
fuern la cantidad, l.'n las que se libren á re
formados por crédito$ ant.eriores á su reforma, 
para cuya cobranza será cíl'cunstancia, que 
por 1'{ 6 sus apoderados ¡,resenten la certifi
cion que se les expidió de sus ~ alcances, (5) 
{~ fio de que se anote en ella lo que se les 
fut>re librando, ó en su defecto declaraoion 

(1) 41, V, G. 
(2) 35, 
(3) 127, 
(4) 52, 
[51 17, 

jurada del extravío de la oertlficaciotl, para 
que se anote en su asiento, y se les despache 
otra con expresion de duplicada y su oausa. 

Art. 7 4. Para verificar en mano propia 
los pagos de que hablan los artículos antece
dentes, (1) cuando no hubieren podido ha
ce1·se en los bajeles del destino de los acreedo
res, concurrirán estos al arsenal ú otro paraje 
qne el general señalare de resulta del aviso 
del intendente: y,lo mismo para el cobro de 
repartimiento de presas, ó pagas extraordi
narias que me dignase acordar por algun 
motivo célebre ó socorro de infortunio, sin 
que el habilitado intervenga enJ)DO ni otro 
caso. Y • mi voluntad. que todos los al, 
canees que procedan de cuale¡¡quier campañas 
ó viajes, se satisfagan ooo la mayor posible 
brevedad. 

.Art. 75. Las cobranzas en mano propia 
podrán hacerse pBr apoderados como por los 
principales, cuando lo exija la ausencia ó en
fermedad de estos, autorizado el poder con el 
visto bueno del mayor general, como que
da prescrito para los oficiales, (2) en todos 
los individuos de la jurisdiooion militar, 
y por el contador principal en los del minis
terio. 

Art. 76. No obstará al recaudo de los 
de$cuentos para satisfaocion de deudas par
ticulares de oficiales y demas que cobran en 
tierra por habititado, el que se hagan los paga
mentos en mano propia. en los bajeles y al 
desarme de tillos : pues segun las órdenes 
anteriores del general del departamento, ó 
interpuestas con tiempo las instancias, (3) 
deberán proveer los comandantes de las es
cuadras, 6 de los búqqes en sus casos, perciba. 
el oficial de detal los haberes de los deudores, 
para retener los de11cuentos, formando libro 
para su razon y pago á los aoreedores, como 
está prellcrito.á ·tos habilitados, examinando 
1,I comandante la conformidad de los asien
tos del _libro con la relacion que ha de irse 
formandll de lo::i individuos de descuento y de 
total que se les lihra, en el acto mismo de 
percibirlo. Y por lo que respecta á las de
mas clases se procedarñ como se prescribe 
en el nrtÍl:ulo 70. 

Art. 77. Los haberes de repartimiento 
de presas estarán sujetos á descuentos en la 
misma forma que los sueldos, tanto á favor 
dtl mi mal hacienda. como de acreedores par
tico laree. (4) 

Art,. 78. A la marinería matriculada se 
darán las tres pagas anticipadas al tiempo de 
r&mitirla desde sus pueblos, ( ó) p1m, que de-

( 1) 72, 73, V, 6. 
(2) 46, 
(3) 32, 49, 50, 
(4) 28, 32, 
(5) 127, 
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jen socorridas so~ familias, como se prescribe 
en su T~atado ~orrespondiente. Y si alguna 
vez no pudiere verificarse por falta.. de oaada
les en la provincia, se ejecutará inmediata
me·nte á la llegada al departamento ; pero á 
loil marineros voluntarios, ni aun remitidos 
de las provincias, no podr6n hacerse anticipa· 
ciones sino en revista en el buque de su des
tino, excepto para viajes de América 6 Asia, 
en los cuales casos, aunque ya esté pasada 
aquella, se sefialará día en que vayan abordo 
un suhalteroo de la dependencia de listas y 
un cajero .dé tesorería, á darles aquel socorro. 

Art. 79. En viajeij de América y·Asia se 
gozarán los sueldos en plata: esto es, que á 
cada uno se considerarán al mes tantos pesos 
de á quince reales y dos maravedieesde vellon, 
( l) cuántos- escudos de á diez reales le están 
señalados en reglamento : contá'bdose dichos 
sueldos desde el din en qne 1,I bajel salga á 
navegar para aquellos dominios basta el en 
que dó fondo en puerto de Europa 6 sus islas, 
6 las Canarias, aunque seo. arribada forzada, 
de vuelta de su viaje. Pero en las gracias de 
ventaja se considerará siempre ésta en vellon 
aun en América. (2) 

Art. SO. Si algan bajel á su salida para 
Asia 6 América, arribare por accidente á 
puerto de Europa 6 sus islas, 6 las Canarias, 
continuarán los sueldos en plata, no pasando 
la .demora de quince días : y si excedi~re, Síl 
pagará en vellon todo el tiempo de olla. Si 
sale con pliego cerrado ignorando su destino, 
no por eso ha de hace·rse diferencia, conside
róndose los sueldos ó. plata desde el dia de la 
salida ; pero si salió á comision de Europa, y 
tiene en la mar la 6rden para su viaje á 
dichas partes, empezarán los sueldos 6. plata 
de~de el dia en que la hubiere recibido y 
emprenda su derrota sin arribada á puerto de 
Europa 6 dichas islas; y habiendo arribada, 
solo desde que zarpare 6. cumplir su destino, 
.siguiéndose. la primer regla general de este 
artículo, si oourriese despues nueva arribada. 
Y el oficial ú otro cualquier individuo que 
fuere pasado en la mar á bajel que navega 
para América, entrará á los goces en plata 
desde el dia <le su trasbordo. 

Art. 81. Ouando la arribada de que habla 
el art.foulo antecedente tenga las consecuen
cias de 1nutilizarile el viaje, ya por el estado 
del httjtl, ya por mi resolucíon posterior, no 
se barñ cargo deJ exceso de plata á vellon 
en las anticipaciones dadas, pero en el caso 
de no haberlas recibido, tampoco habrá dere
oho ó. los sueldos vencidos sino en vellon: y 
si el viaje se desmanda ánttis de la salida, 6 á 
los qoe no le hicieren y han recibido las anti-

(1) 89, V, 6. 
(2) 11, 

cipaciones en plata, _se formará cargo del 
exceso de esta clase al 'vellon en su cuen
ta, (1) perteneoiéndoles solo el goce de Euro
pa, aunque su desembarco sea por hospita
lidad. 

Art. 82. Las anticipacione!I para viajes á 
la .América Reptentrional y haRta Buenos 
Aires serán de tres pagas como para Europa, 
y de cuatro para el .Asia y mar del sur, (2) 
extendiéndose á seis cuando lo permitieren 
las demas atenciones del departamenlo: to· 
das en acto de revista y mano propja aun en 
los que están en régimen de habilitado. 

Art. 83. En viajes redondos 6 de comision 
á la América septentrional y hasta Buenos 
Aires no se satisfarán los sueldos que en 
ellos se vencieren hasta la restitucion á Es
paña; pero si por detencion inesperada hu
biere motivo tan urgente (3) que preoisq á 
librar algunos socorros en cuenta del. viaje. 
lo expondrán los comandantes de las escua
dras 6 bajeles á los vireyes 6 capitanes 
generales, y es mi voluntad que se remedie la 
neceiidad, sin que pueda pasarse de los ha
beres V(mcidos. ( 4) 

Art. 84. Por detencion inesperada debe 
entenderse la causada p(?r cualquier acciden
te que no altere el destino de regreso inme
diato á Europa del bajel, 6 del mismo equipa.
je en otro; pero si 6. pesar de no haberse va
riado el destino, la deteooion allí vasase de 
un año, se harán los pagos con ajustamiento 
hasta aquel tiempo, j despues sucesiva.mente 
por trimestres. 

Art. 85. Ha de hacel'se distinoion entre la 
referida detencion inesperada y lo que es ex
preso destino en los mares de América : ( 5) 
porque 1:1s mi voluntad, que á los o6oiales de 
guerra, aunque no sean mas que- graduados, 
y sirvan plazas de sargentos 6 contrarues 
tres, ó. los guardiasmuinas, coptadores, 
capellanes, piloJos y cirujanos, en ate_ncion á 
los mayotes gasto~ y pérdidas de sus equi· 
pajes, y al menor valor de la mone<la en 
aquellos parajes, se cargue el peso fuerte por 
quince reales y dos maravedises de vellon en 
los sueldos que vencieren allí en el segundo 
caso, (6) y por veinte reales de vellon en el 
primero. Y á todos los damas indivi<!uos 
que no fueren de las olas~ expresadas, inclt1-
sos los maestr.es y <lemas dependientes de 
víveres,,ouando estén á mi sueldo, se cargará 
siempre por veinte reales de vellon: com
prendiéndose en el caso de detencion inespe
rada á los capellanes, pilotos y oirujanos 

(1) 3, VI, 6. 
(2) 127, 
(3) 84, 
( 4) 87. 91, 
(5) 84, 87, 
(6) 89, 
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que se embarcasen de provisionales en la 
A':'1érioat aunqu,e hayan de permanecer los 
baJeles allí, hasta cumplidos doce meses de 
su embarco. 

Art. 86. Pero pasando de un año la de
tencion inesperada en dichos dominios de la 
.América sep.tentrional y_ hasta Buenos .Aires, 
contado desde la llt,gada allí has'ta la salida 
ú!tima de sus puertos, en todo Jo que exce
diere se contará el peso fuerte por quince 
reales y dos maravedises á los privilegiado!!, 
(1) como si fuese mansion de expreso destino. 

Art 87. Para qne no haya dudas sobre lo 
que debe entenderse por expreso destino en 
aquellos parajes, declaro, que lo es no solo 
cuando se va á tenerle en astilleros 6 guardá
costas, 6 se desembarca 6 trasborda 6. ser
vir en los misp:ios, sino tambien cuando el 
bajel que sa. envia á aquellos parajes no tiene 
6rden declarada de regresar á Europa, que
dando esto pendiente de las ocurrencias 6 
disposiciones posteriores: de modo que en 
cualquiera de dichos dos casos ha de contarse 
el peso fuerte por quince reales y dos mara
vedises de vellon· (2) 6. las referidas personas 
privilegiadas en los pagamentos de sueldos 
_vencidos, 6 socorros que '"allí se les dieren en 
cuenta de los mismos : (3) esto es, un peso de 
aquella clase por cada escudo de reglamtin
to : (4) y &iempre prohibido el que se hagan 
anticipaciones. 

Art. 88. Al contrario, si el oficial ú otro 
individuo privilegiado que hubiere ido con 
expreso dest.ino á aquellas partés, 6 iln bajel 
que r1'0 tit1ne declarada 6rden para so 1·egreso 
inmediato, solicitare verificarle en otro ánteR 
de cumplido el año de su detenoion, se le 
cargará el peso fuerte por veinte reales de 
vellon en. cuanto hubiere· percibido ó perci
biere de lo vencido, -allí; no as( cuando fuere 
involuntaria su vuélta por mera providencia 
superior, en et cual oaso debe regir la calidad 
de ?JªYºr demora, bajo cuyo concepto ha 
arreglado sus gastos intermedios. 

.Art. 89. NÚnoa podrán hacerse en Amé· 
rica anticipaciones de sueldos para viaje de 
vuelta, aun á los individuos que hub_iesen 
estado con expreso destino (5) en aquellas 
part.es: y mando á mis virtiyes rle Nueva 
E~paña, Tierra Firme y Buenos Aires, pro
vean que al regre1110 de los bajeles traigan, 
con cómputo á lo venoido y á la duracion 
del viaje, el caudal necesario destinado 6 
sati~faoer sus equipaje!! : en cuya verifica
cion en Europa se guardarán con los oficia-

(1 ) 85, VI, 6. 
(2) 88, 
(3) 85, 
(4) 83, 91, 
(ó) 87, 91, 

les y damas personas privilegiadas (1) las 
mismas reglas que quedan prescritas sobre 
el valor del peso faerte, cargándole por quin
ce reales y dos maravedises basta la salida del 

, último puerto de los mismos dominios en los 
casos que se ejecutaría así habiéndose hecho 
el pago en ellos, (2) y general é fodistinta
roente por veinte reales en Jo que respecte 
1'1. la navegacion, en la propia forma que se 
cuenta en las anticipaciones de Euro~a paro. 
los referidos v,iajes. (3) 

Art. 90. En los viajes al Asia no se 
hará di11tincion de viaje redondo 6 expreso 
destino, ni <Jp plazas provisionales, para el 
modo de cargar el peso fuerte á las personas 
privilegiadaa, que ser~ siempre per quince 
reales y dos maravedises de vellon, y lo mismo 
á toda la tropti en los pagamento& 6 socorros 
que se ~erificaren allf, rigie'ndo las propias 
reglas dichas de no darse sino los de indis
penaable necesidad en las atencioees de via
je redondo cuando no pasen del año, ( 4) 
ajustarse despues por trimestres, . y no 
poder hacerse anticipaciones, ni aun para el 
regreso en cuenta de los vencimientos del 
viajti. 

Art. 91. La prohibicion en los artfo~los 
83, 87, 89 y 90 de darse anticipaciones en 
América y Asia, se ha de exceptuar en los 
casos de pérdida ú otro infortunio que las 
dioten de justicia: (ó ) y EIS mi voluntad, 
que entónces ó. las personas privilegiadas se 
les cargue el peso por quince real,.es y dos 
maravedise!l, (6) y lo mismo ó. la tropa en 
Asia: y si acaeciere hacerse antioipacion ó 
alguna de las mismas por otro motivo parti
cular de cualquier calidad que s~a, la parte 
correspondiente á lo que allí venciere segui
rá la regla de esta clase, y la respectiva para 
desde la salida, viaje y vencimientos sucesi
vos, se contará cargando el peso por veinte 
reales de vellon. 

.Art. 92, Cuando en viajes al Asia hu
biere arribadas á la parte de acá de la isla 
de Francia, y se dieren en ella algunos soco
rros á buena cuenta, esta m11nsion intermedia 
se considerará' como detencion inesperada en 
la América septentrional, para el modo • de 
cargar el peso fuerte á las personas con 
quienes se hacen las distinciones que quedat1 
explicadas. (7 ) 

Art. 93. Y finalmente cuando Yo man
qar& pagar en todos los referidos dominios 

(1) 85, VI, 6. 
(2) 87, 
(3) 79, 85, 
(4) 83, 84, 87, 89, 91, 
(5) 127, 
(6) 85, 
(7J Só, 86, 
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ultramarinos á los oficiales y demas perso
nas privilegiadas cuale.squier suelaos, sobre
sueldos 6 gratificaciones de vello!} vencidas 
en Europa, es mi voluntad, que se les car· 
gue el peso fuerte . en la misma forma que 
hubiera de hacerse en los pagamentos 6 
so~orros (1) que se les den 6 darian por lo 
vencido allí: y lo propio en las pagas ex
traordinarias de gracia á plata por victoria ú 
otro suceso de celebridad. 

Art. 94. En consideracion á la diferencia 
de circunstancias que median en los dominios 
ultramarinos para 1,I goce ,le sueldos durante 
las licencias, no obstante lo que ordena el 
artículo 215, declaro, que del 'ln continuar en 
las que se acordaren á los eiobarcadoP, aun 
provisionales 6 de sueldo t 1mporal, para 
aires 6 baños ele convalecencia, acreditada la 
causa con certificacion fac·úttativa en la i11s· 
tancia del jote'resoclo, para que decretada 
por quien corresponda, se anote en el asi11n 
to : procediéndose de( propio modo para la 
ooncesion d~ prórogas, asegurándose E-1 je
fe por la notoriedad ú otros medios, de la 
justioia y necesidad con que so solicitan, sin 
que pueda hacerse abono del exceso de Liem 
po de licencia 6 pr6roga, sea cual fuere el 
pretexto de imposibilidad de haberse presen
tado en tiempo oportuno, 6 ele exf.ravío dtJ 
la órden ·ae <>jeoutarlo, si se dió aun i-in cum
plirse la licenc:iá poryue lo exigieron las ocu 
rrencias, ó de confianza de obtener próroga, 
á cuyo ñn se dirigió instancia que se eJtra
viaria, pues no !Ja de quedar efugio á excu¡;a 
alguna • 

.Art. 95. En el mar de l sur se gozarán 
los su!lldos que prescribe el reglamento, ha
ciendo distincion de los correspondieptes en 
aquellos dominios, empezándolos á disfrutar 
desde quil montado el Cabo de Ilornos á la 
ida, den fondo los bajeles en oualquiera 
puerto de aquella costa, hasta el día en que 
se leven del último de la misma para_ regre
sar á estos reinos: y lo propio si la n aveg~ -
cion se hiciere por el Asia, y aunque hayan 
de volver por esta parte. 

Art. 96. Se abonarán lo'S mismos sueldos 
sin intermision mi6ntras los bajeles subsistan 
en el Perú, aunque se bailen desarmados 6 
de invernada, y. aunque se extiendan en sus 
comisiones á los puertos occidentales de la 
América septentrional; pero val'iando su 
destino á mansion en estQs, solo se gozarán 
los generales de aquí en plato, (2) desde que 
se salió del Pérú con expreso destino para 
estas partes, 6 desde que se deolaró el des
tino, estando en ellas, basta volver allf. 

Art. 97. A los oficiales y damas perso
nas privilegiadas se cargará siempre el peso 

(1) 85, 86, VI, 6. 
{2) 79, 

fuerte en el Perú (1) por quince reales y dos 
n:aravedises de vallon, sin clistlncion de provi 
sionales y de detencion-inesperada á expreso 
destino, y /i. los demas por veinte reales, 
como queda prescrito ¡:ara las otras partes de 
América. · 

Art. 98, Todas-las reglas de los tres ar
tículos antecedent.es se ban de entender igual · 
mente que con los bajele!l qu~ pasan ele esto~ 
reinos al mar del sur, para todos los que i,o 
armaren en los puertos de aquellos dominios, 
y los de fija residencia en ellos, 6 que fueren 
allí desde otros cualesquiera ele laR dem~R 
Américas 6 Ai1ia. 

Art .. 99. En caso de desembarcarse 111 
tropa de batll'llones y artillerí~ de marina en 
puertos_del mar del sur, t.endrá respectiva
mente el mismo goce que la reglada de in
fantería y artillería de la guarnicion del pa
raje, ú otro de la misma p·rovincia en que F1• 

bailare. 
Art. 100. Los descuentos de inválidos 

y montepíos en el Perú (!:!) serán los mis
mos que se ordenan en los artíou los 26 y 27: 
(3) los pagamentos s~ harán con ajuste cada 
cuatro meses durante la permanenl'ia olli, 
y al tiempo de la salida para estos reinos: y 
regirún las propias prohibiciones de los art.íou
los 83, 87 y 89, ( 4) y excepciones del 91 acer
ca de anticipaciones, (5) las reglas del 93 para 
pago de ,sueldos vencidos en Europa y pagas 
extraordinarias, las del 94 sobre lic:enoia11 
temporales, (6) y las del ~9, para traída de 
caudales con cómputo de la duracioo del via
je, y sueldos vencidos por a-lgunos individpos. 
ya provengan de la fianza de asignacione$, 
(7) ya de causas para no haberse hecho allí 
los pagamc,otos, y fioalmeote para c;l modo 
de cargar eo Europa el peso fuerte al veri -
ficar el de venoimientos del viaje ú otros a o· 
teriores. (8) 

Art. 101. Atendiendo al importante ejer
cioio de cuántos sirveo en mi armada, y ó la 
consideracion de que es digno el alivio de 
sus familias, les concedo sin distincion de 
clase alguna la gracia de que puedan dejar 
asignada parte de sus sutlldos corrient.es 6. 
favor de mujer,. hijos, padr1,¡¡, 6 hermanos 
huérfanos, (9) en la cantidad q11"' les acomo
dase basta-los dos tercios en 0ampaiías de 
Europa, y solo la mitad del sueldo en viajes 

( 1) 85, VI, 6. 
(!:!) 128, 
(3) 26, 27, 
(4) 83, 87, 89, 
(5) 91, 93, 
(6) 94, 89, 
(7) 108, 
(8) 89, 
(9) 115, 
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al .Asia y Américas (1) en la misma clase 
de á plata que se goza allí, (2) cargándose 
el peso fuerte :í. su cobro general é indistiu
tamente por veinte reales vellon. 

Art. 102. Todos los que cobran el suel
do por E.11 habilitado deberán declarar su asig
naoion con oficio al mayor general ú otro 
jefo respectivo, para que se pase por .este el 
aviso á contaclurfa, (3) y la 6rden al habilita
do : y cuando ocurriere hacerla estando fuera 
ele la capital, prevendrá el comandante del 
bajel al contador que la anote : el interesado 
remitirá Cl\rtificaoion de este al mayor gene
ral 6 jefe respectivo: el contador dará aviso 
al intendentll: y con ambas noticias, 6 cual
quiera de ellas sola por extravío de la otra, 
1endrá su efecto la asignacion, pasándos·e los 
avisos oportunos del jefe rel'lpeotivo á conta
<lnrfa, 6 ele esta á aquel. 

Art 103. La gente ae mar y demas de 
l;u/intos estnn fuera de régimen de habilitado. 
rleclararún sus asignaciones ante los minis
tros de las provincias 6 contadores de los 
bajeles en la capital, para que pasen las no
ticias ú la contaduría : y ocurriendo hacerla 
en puertos de arribada ú otros de destino 
fuera ele la capital, so procederá como se 
ordena en el artículo antecedente, remitiendo 
el interesado la oertificacion del contador á 
la parte legítima, para que pueda presentarla 
en contaduría por sí, 6 por el ministro de la 
provincia, segun donde se hallare, para que 
se anote y tenga su efecto, auRque no baya 
llugado aun el aviso del contador. 

Art. 104, Las asignaciones no han de 
empezar á correr hasta despues del v<,nci
miento de las pagas anticipadas pará campa
ña, sea cual fuere el viaje, á ménos de que 
el asigoador no prefiera que se la haga el 
descuento correspondiente al percibirlas. 

Art. 105. El goce de las asignaciones á 
plata ha de tener los mismos límites y excep 
oiones que se aplican para los sueldos en los 
artículos 79, SO y 81, {4) como qutJ la per
sona asignada lo es en representacion del 
asignador, y ba de cobrar lo correspondientu 
á este segun le esté declarado. 

Art. 106. El que tuviere hecha asigna
oion en campañas de Europa, y fuere desti
nado ú viaje ultramarino, deberá declarar l'li 
ba de continuarse del medio sueldo 6 menor 
cantidad á plata : (ó) sin lo cual se anotará. 
que cesa la asignacion, y en este caso en las 
pagas anticipadas oon que se le socorriere, se 
hará el descuento de vellon de la asignacion 
del mes corriente, siempre que el aviso :í 

(1) 106, 118, VI, 6. 
(2) 79, 
(3) 39, 
(4) 79,80, S1. 
(5) JOl, 

otro departamento 6 á la provincia no pueda 
llegar ñntes de que se baya satisfecho allí. 

Art. 107. Pero en los oasos de que habla 
el artículo 80, de ignorarse el dt*ltino á los 
parajes ultramarinos, 6 recibirse en la mar 
la 6rden para pasar á ellos, 6 trasbordar l'n 
campaña al mismo fin, declaro por la consi
deraoion que exige el socorro de las familias, 
deb!ln seguir todas las asignaciones que es 
tuvieren hechas al respecto que las corres
ponda entre las máximas acordadas de medio 
suel<lo para aquellos dominios y dos tercios 
en los de E uropa: (1) esto es, si la asigna 
cion aquí era de los dos teroios, corra la del 
medro sueldo á plata : si de una mitad, do 
los 9uatro y medio dosavos: y si de un ter
cio, la de un cuarto : cesando lm el todo, 6 
variándose basta su total .cabida, cuando se 
reciban las noticias de la voluntad de los 
asignadores. 

Art. 108. Para fianza de la continuacion 
de las asignaciones en Europa, (2) en cua
lesquier ajustamientos 6 socorros que se die· 
ren en la .América septentrional y hasta Bue
noR Aires y en Asia, se ha de proceder con
tando con la retenoion de tres meses de 
sueldo entero, y en el Perú por los mayores 
goces con la de seis meses, no del de allf, 
sino solamente del general de las damas 
Américas : bajo el cual resguardo no ha de 
suspenderse el pago de las asignaoiones (3) 
por falta de noticias de la existencia 6 para 
dero de los que las hubieren dejado; siendo 
los perjuicios que aquella pudiera cansar á 
mi real hacienda, á cargo <le los contadorM 
y minist1os (4) culpados en la omision de 
dar los avisos. Y el reintegro de esta fianza 
al regreso á Europa se hará cargando el peso 
fuerte general 6 indistintamente por veintti 
reales de vellon, por no mediar la causa de 
la gracia de cargo por solos quince y dos 
maravedises n las personas privilegiadas en el 
cobro de :1us vencimientos allí, extensiva 
ha$ta los casos do pag6.rst1le~ los de Europa. 
segun fll artículo 93. y por la r011ponsahilidad 
de mi hacienda 8i bai inforf.u'nio en el tran~
porte de sus caudales. 

Art. 109. No obstante, si 111.'gare á un año 
el tiempo fuera del regular para la:11 noticias, 
sin saberse el paradero de algun hajel, de 
modo que fundadamente Sll ft'n1a su párdidn, 
me darán CUl'nt.a reservauamt'oti: loi< int~n 
<.lent.t'S dt-1 las partidas ele a~ignacionei; que 
:w pagan á nombre do su:- individuos, para 
qut- yo r1:suelva lo quij funt-1 dtl mi agrado 
segun las circun~t11ncia:i. 

Art. 11 O. Si falta la pers,rna asignada, ó 

(1) . 101. VI, 6. 
(2) 110, 
(3) 109, 
{ 4) 120, 
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ba cesado la asignacion por avisos del inte
resado en los dominios ultramarinos, y vuelto 
á ellos el de su cumplimiento, se cancelará 
la fianza, (1) reintegrando al interesado el 
todo de la retencion, 6 la parte de ella y de
mas descuentos sucesivos excedentes á los 
pagos hechos .aquf: pues nunca han .de po
der ·suspenderse allá los respectivos á sueldos 
corrientes, aunque el asignádor resuelva sus
pender el socorro, miéntras no llegue el aviso 
formal de !\U efeolo. 

Art. 11 l. Las asignaciones ele la gente de 
mar matriculada se pagar{.n á sus familias 
en sus propios pueblos por los ministros 6 
i>ubdelegados de las provinc:as, señala11do dia 
de revista á los acreedores ia..;eresados {ID uno 
de los primeros de cada mes, 1.,ara satisfacer
les el vencido antecedente. l 'n tas capitales 
de departamento·se observará el mismo mé
todo con las respectivils á. cuántos cobran 
sus sueldos en tabla y máno propia, (2) seña
lando á los interesados dia. en que concurran 
al átrio de la co»taduría para percibirlas. Y 
en los que estuvieren bajo régimen de habi
litado, se seguirá el mismo para las asigna
ciones, librtíndolas á su nombre con instru
mento y relacion separada para esta mate
ria, (3) y siendo de su cuenta la distribucion, 
con libro aparte, y las propias formaJidades 
y revisiones (4) que quedan ordenadas en sn 
dependencia, (5) y para los pagos de deudas 
particulares, haciéndose cobro del uno por 
cianto que le pertenece. (6). 

Art. 112. Podrán cobrarse las asignacio
nes en virtud de (poderes de los asigoados, 
auto.rizados por el jefe respectivo en las que 
ha de distribuir.el habilitado, y por el mayor 
general 6 por el contador principal, segun la 
jurisdiccls>n á que correspondan, (7) en las 
que no fueren de aquel régimen, como queda 
declarado para la peroepoion de sueldos y 
otros cualesquiera créditos. 

Art. 113. Pero para cobrar en virtud de 
poder, que supone ausencia del interesado 
del paraje del pago, será necesaria cada 
tres meses su fe de vida por el escribano 
de ayuntamiento del pueblo de su residen
cia ; sin lo cual cel'lará la asignaclon, pa
sado aquel tiempo, precaviéndose así el 
pe_rjuicio del asignador en una continuacion 
frau-dulenta posible del cobro, faltando la 
persona asignada : y CU!lndo faltaren las 
que cobran por habilitado, será obligacion 
de éste dar cuenta á su jefe respectivo, 

(1) 108, VI, 6, 
(2) 69, 
(3) 40, 
(4) 41 á 48, 
(5) 49 ti. 51, 
(6) 52, 
(7} 46, 75, 

para que pase el aviso del cese á contadu
ría, quedando de lo contrario á su cargo los 
perjuicios que resultasen al asignador. 

Art. 114. Los que estuvieren en des
cuento del tercio 6 medio sueldo á favor de 
mi real hacienda, segun la naturaleza de 
la deuda, [lJ podrán hacer asignacion de la 
mitad tlel remanente : y verificado el rein
tegro, de mi Erario, que cuando no hu -
hiere noticias debe suponerse al tiempo co
rrespondiente al cargo, podrás extenderse la 
asignacicn á toda la cantidad ti. que queda 
concedida, si el inter~sado lo ha declarado 
así, 12] y se le ha anotado: sin lo cual no ha 
de pagarse mas que la expresa en las pri
meras circunstancias. 

Art. 115. No tendrán cabida las asig
naciones voluntarias con pretexto de deu
das particulares ; han de ser precisamente 
á favor de mujer, hijos, padres 6 hermanos 
huérfanos. f 3] Pero pudiendo haber deudas 
legítimas, cuya satisfacoion no es justo se 
retarde en los que están bajo régimen de 
habilitado, si el acreedor ha hecho su re
curso ántes del embarco del deudor, si pro
ceden dt3 suministracion de comida, cTe 
vestidos ú otro trabajo de artesanos, y si 
está dada ya la providencia correspondien
te para el descuento, so continuará éste, 
como si fuese asign~oion, [ 4] pasándose el avi
so oportuno á contaauría por el jefe respec
tivo :ion _expresion de la causa, dándole 
despues igualmente para el cese, l 5] extin
guida la deuda: bien entendido que el es
tado de deudas no obsta al socorro de la 
familia, en cuyo caso el descuento de aque
llas será solo de la · mitad de la asignacion : 
y cuando -ésta tenga no mas el objeto di
cho de paga de deudas, no por eso ha de 
dAjar el habilitado de retener su uno por 
ciento, (6 J poniendo su renglon que lo ex
prese, para que no conste reintegrado el 
acreedor mas que en el líquido remanente. 

.A rt. 116. Para evitar equivocaciones en 
los casos de que habla el artículo antece
dente, el habilitado, formando en el libro 
de asignaciones el a.siento consecuente á la 
6rden de su jefe, (71 expresiva de la· cau
sa, pondrá en él el estado de la deuda, 
deducido del asiento del libro de su razon, 
en el cuál anotará la providencia, y que 
en su virtud pasa la continuaoion de la cuenta 
á su otro correspondiente lugar: esto es, 
cuando la asignacion sea toda para paga 

(1) 28, VI, 6. 

{

2) 101, 3¡ 101, 
4 102, 

(ó 51, 
(6) 52, 
(7) 49, 
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de deudas; pU('S habiendo interesado soco
rrido de familia con aquella, no es menes
ter trnnsportar la cuenta de éstas para 110 
continuacion, dehien<lo hacérsela manifiesta, 
l,01110 se 1,racticaria con el dendo1· presentP, 
y pr(•scribe el artículo 50. 

Art. 117. Han de continuarse 'las asigna
oione~. no solo lila marinerí11 durante su ser
vicio. aunque por hospitalidad ú otra causa 
quedt• Pn tierra 6 se halle en los depósitos 
de arsenales, sino igualmente tí. los oficiales 
y clemas ir.dividuos de sueldo· fijo ó provisio
nall's, miéotras le tengan, aunque se desem
harqutin en otro departamento qua el de su 
<lest,ino, miént.ras esti., no varíe y basta que 
declaren su cesaoion. 

Art. 118. La gracia de las asignaciones 
seró. extensiva· ,á todos los que tuvieren que 
hacerla á. suirfamilias en las Américas, eu el 
Sur y en ·Asia, (1) navegando en campaña <le 
sus propios mares, no cuando pasen tí. otros; 
ó varien de dependencia para las .cuentas en 
ellos mismos: por ejemplo, una asignacion 
hecha en Oartagena de Indias ' en aquellos 
guardacostas, ces1mí en el momento de salir 
el bajel de aquel destino expreso á tenerle en 
la Habana. La asignacfon no podrá. exceder 
ele la mitad -ael sueldo, y en cada jurisdicoion 
6 dependencia-se observará para su régimen 
ouúnto qneda prescrito para dentro de Euro
pa : (2) con la advertencia de que en las tia
ses ·privilttgiaclaa se cargar{\ el peso fuerte, (3) 
segun deba hacerse ~o los pagos al mismo 
ai,ignador. 

Art. 119, Respecto de que la .cuenta y 
razoo de los haberes de cutí.otos sirven en la 
armada esló. á cargo de laiil contadurfas esta• 
blecidas en los departameutcs, solo las listas 
de ellas, ó las notioias de unas á otras en la 
variacion de destino de los individuos, ( 4) 
serúo las válidas para poder bacérseles ajus
tamientos : y así mismo solo las contádurías 
y los minisúos de escuadras en sus casos 
podrán expedir certificaciones de alcances, 
para e¡ue en eu virtud se solicite el cobro; pe
ro deberñn igualmente despacharlas los con, 
tadores de los bnjeles, (5) cuando les conste, 
y expresando el cómo les consta, en lo1J óasos 
particulares de convenir ó. los Interesados 
por desembarco ú ot,ro motivo · de ausencia, 
para su noticia y JJportuno documento en los 
recursos que se les ofreciere hacer, y para 
que en ínterin llirvan de conocimiento fí. la 
contaduría del departamento para los soco• 
rros que boya de librárseles á buena. cuenta. 

Art. 120. Para evita1· inconvenientes y 

(1) 101, VI, 6. 
(2) l0láll7, 
(3) 85, 8ó, 90, 97, 
( 4) 53, 
(5) 188, I, 3--.26, II, 3.---19, I, 6, 

demoras en loa, pagos, será obligacion de las 
contadurías pasarse las re{eridas noticias con 
la mayo1· brevedad posible, y solicitar la 
aclarauion de las dudas que se ofrecieren eo 
las recibidas, 6 en las listas de los bajeles: 
y generalmentti cuántos perjuicios resulten 
á mi real hacienda 6 6. los p~riiculares por la 
falta de anotaciones de descuentos 6 11bonos, 
SeTÚD de cargo de )OS ministros de 8!\CUa
draB 6 apostaderos, 6 provincias, 6 contadores 
de los baj ltls, ( l) que hubieren omitido dar 
los avisos á las contadurías, 6 de los cu
mandantes de escuadras ó bajeles que no 
proveyeron en tiempo á lo que correspondía 
de su .parte, 6 de los ministros de la depen
dencia reitpecti~ de contaduría, si estuvo en 
ellos la omision de anotar los asientos : en
tendiéndose esta. r~sponsabilidad· cuándo y en 
la parte que. no pueda saldarse por el 
deudor. 

Art. 121. Respecto .6. quedar declarado 
que en tierra deban ser pagados todos men
sualmente,. (2) y las anticipaciones corres
pondientes 6 embarco, (3) que se funda en 
el principio _de igualdad con que quiero sean 
saLisfeohos 6 socorridos los que se hallen en 
un mismo easo, no solo será prohibido· 6. las 
contadurías salir de su tenor para los libra
mitmtos-, sino que cuando por atrásos irre· 
mediables de ajustes hubiere acreedores de 
mas meses de sueldos ú otrns créditos que el 
oom11n del departamento ó escuadra, no han 
de poder dejar de preferirles para su cobro 
hasta igualarles : admitieudo los comandan
tes generales los recursos que Je lo contra
rio se les hicieren con justificacion, (4-) para 
que trasladados ú mi noticia, resuelva Yo lo 
conveniente ú las circunstancias. 
· Art. ·122. Bajo los mismos principios 

declaro, que el desertor en tierra no pierde 
su dereoho de abono ú cualesquier sueldos 
que tenga vencidos aoterio.res 'á su última 
revista: (ó) y que el embarcado, compren
diéndole la misma regla para los oaaos ge
nerales de revista cada do::i 6 tres meses, no 
pueda perderá -lo sum.o sino tres de sueldo, 
cuando ha me<liadQ mas tiempo desde la úl
tima hasta el dia de la desercion : (6) bien 
entendido que no ha de enterarse de tales 
haberea vencidos ó. padres, mujer ni otro re
presentante el.el desertor, (7) cuyo derecho 
es. reservado para cuando ~e presente 6 fuere 
habido: y pOi' el mismo principio de justicia 
tampoco ha. de. hacerse cargo á su familia 

( 1) 29, II, 3. 
·(2} 34, 
(3) 72, 78, 82, 
(4) 54, 
(5) 145, V, 2. 
(6) 27, I, 6. 
(7) 161, I, 5. 
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por el descubierto de anticipaciones en que 
se hallare al tiempo de su fuga. 

Art. 123. Como se emplean en mis ba
jeles, no solo la marinería, (1) sino varios 
oficiales de mar de sueldo temporal que cesa 
á su despido, (2) y asímismo otros provi
Rionales para durante el armamento, declaro, 
que debe continuarles como ñ los de empleo 
6 plaza constante en los casos de ser prisio
neros de guerra 6 cautivos, hallándose en el 
servicio, 6 de transporte para venir á él, 6 
de retorno á sus casas en embarcaciones 
destinadas a) intento f DO SÍ lo fueren usando 
de licencia ten1poral, 6 transportándose por 
mar á su arbitrio], miéntras permanezcan en 
aquella calidad, sin servir á los enemigos 6 
apostatar de nuestra santa. fe: hechos que 
indistintamente - motivarán la privacion dal 
goce á todas clases de reos, á. mas del rigor 
con que se les castigará en siendo habidos, 
segun el tenor de estas Ordananzas : é igual
mente serlin privados todos de la gracia, si 
su apresamiento provino de cobardía notoria, 
declaraáa así por Mí, 6 sentenciada l\n Con
sejo de guerra, con las excepciones de jus
tifioacion que al propio tiempo puedan tenor 
lugar. 

Art. 124. En el caso dicho de prisione
ros de guerra, no en el de cautivos, se abo
nará tambien el importe de la raoion de ar
mada en Europa á los oficiales mayores y de 
mar que la tienen abordo, (3) aunque sean 
de sualdo temporal : y sus sueldos serán en 
plata 6 V1lllon segun la naturaleza del pa
raje, ( 4) como queda declarado, y lo propio 
los goces de tierra de toda la tropa, á la 
cual no se considerarll raoion, ni tampoco á 
la marinería : y esta tendrá sus sueldos solo 
en vellon desde el dia del apresamiento, 
aunque este sea en las .Américas y Asia, 
oomo si estuviese en Europa, entrando al 
goce en plata como le corresponda, si fuere, 
oangeada en los mismos dominios con liber
tad de continuar el servicio: pues ·no sién 
aolo con esta libertad, han de seguirse los 
goces en vellon, con mas el socorro de la 
racion ordinaria solo durante la navegacion 
de su envío á esto¡¡ reinos, como tambien 
deberá tener la tropa en igual caso, volvien 
do al pr6 de m:tr, (5) y haciéndose el aLo
no del vino en la calidad de transporte. (6) 

Art. 125. Para optar á los goces referi
dos en el estado de prisioneros ó cautivos, (7) 
ha de constar su existencia por la cuenta 

(1) l3, I, 5. 
(2) 10, 14, 
(3) 1, III, 6. 
(4) 79, 1, 
(5) 10, III, 6, 
(6) 128, 
(7) 124, 

48 

y'razon y certificaciones del oficial coman
dante, cónsul ú, otro comisionado que hu
biere en el paraje, expresando el dia del 
desembarco para la cuenta respectiva á ra
ciones de los que disfrutan de esta gracia : 
abonándose ademas el intermedio á los que 
hicieren fuga de la prision 6 cautiverio, (1) 
y se presenta1·en en tiempo, cuyo transcurso 
acredite la diligencia para su traslacion vía 
recta: que para quA no queden dudas con 
consiguiente arbitrariedad para los abonos, 
ha de ent.enderse un mes desde los oaut.ive
rios de Afrioa, tres desde la América sep
tentrional y sus islas, cuatro desde las cos
tas clel Brasil al Oabo de Hornos, los mis
mos desde Cabo Verde al de Buena Espe
ranza, y seis desde el Asia y mar del sor, 
para presentarse en coalqoier departamento 
6 ministerio de provincia de Europa : y 
generalmente dos meses para la presentaoion 
en .los mismos dominios de la fuga, esto es, 
desde cualquier parte de Europa á las ca
pitales de departamento ó provincia, y así 
respectivamente en las dama~ parteR. Y en 
mayor demora, cuando hubiere juatificacion 
de haber provenido de arribadas, enferme
dad ú otra causa irremediable, se hará el 
abono · de los tiempos dichos señalados : y 
siempre con exclusion de los casos en que 
el prófugo baya hecho su viaje sirviendo 
plaza en mercantes nacionales ó extranje
ros, 6 en buques de guerra neutrales, obli
gado 6. acreditar lo contrario con declara
ciones de los 9apitanes 6 patrones que le 
han transportado, autenticadas con certifi
cacion del ministro 6 cónsul respectivo que 
abone su legalidad. 

.Art. 126. Cuando los prisioneros ó cau
-tivos prófugos verificaren su presentaoion t'll 

los ministerios de pro.vinoia, deberán enten
derse con ellos las mismas· reglas que para 
los que se en,ian de nuevo al servicio (2) 
en punto á sueldo y dietas de tránsito basta 
la capital ; pues solo en esta podrán hacerse 
los abonos del tiempo de la fuga, ( 3) con ti · 
nuando despues en todos los goces que les 
pertenezcan hasta ser formalmente licencia
dos. 

.Art. 127. En los casos do naufragio 
tendrán tambien todos su sueldo corriente, 
aunque sean de las clases de temporal, (i) 
todo el tiempo que segun el paraje Sil re
gulare por arnnoel hasta la primer capital 
de departamento 6 encuentro de escuadra 
ó bajel en que se embarcaren : ( 5) abooán
dose ademas la dieta de tr{msito, si no se 

(1) 126, III, 6. 
(2} 10, 13, 14, 
(3) 125, 

r
41 10, 13, 14, 
óJ 147, I, 3. 
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1Pa buhier11 mantenido de mi cuenta en ~I 
Y 1í, todo individuo, sin ext'epoion, que fa
llt'oine t-n n11ufragio 6 en romhate, 6 de 
resultas de maltralHmien·to 6 herida l'D uno 
ú otro caso, se le remi1,irá lo que reRtare a 
venct-r de las antioipao¡.orws de SUtlldo con 
que estuvi11re socorrido. (1) 

Á rt. 128. Acerca de los ahonos en dine
ro de que hahla el 1{tulo de vívt1res, tercero 
de et<k Tratado, l 2] ¡,or eqnivalen1e lí, la ra
cion dt, vino en viajes de América y Asia, 
ha de t-n1enderRe: 

1 ° Que rt-grt-sando á Europa de arribada 
sin venliuar t'i viajr, como anuncia posible 
el arnuulu 81, ~a hará indistintamt-nte á lo!! 
de t,ra~voruj c¡ut< á los de <lotaoion no mas el 
abono dtil v11lor di! aquol-géntsHl por prorata 
da rt-glamt,11to 13] 6 coot,rata en los di11s que 
no Bt, ha suminii11rado : 

2° Qu1, .. alitlodo oun dest.ino ignorado, 6 
recihié1111t,~e en la mar la· órdt<n para tales 
via)t'tt, Í 4 J si lle su11pe.ndiere la racion de vino, 
(51 "" ha d1, proraiear el tit>mpo que se su 
minisTró desde la salida dl'I pnnto con PI dts 
todo t-1 trascurso hasta la llt<gada al primll
ro de loR dominiuR del d!!stino. para: abonar . 
en dintlrO lo qu1, corre!lponda al remanente, 
como tamhitln al que trashorda eo partiuu
lar en la mar á tall,a hoques, sin diferencia 
porque St'a al sur ó á la costa de Tierra Firme: 

3~ Que pierdt, el dert<obo al t>quivalt<nte 
del vino á la ida tll que de!terta el dia ó el 
siguit-nte de la llt'gada al pui,rto de su -d,esti
no ú otro primaro de los mismos dominios : 

4º Que á la vualta ha de hacerse cargo 
de lo quti peroibió á la salida al de trasporte 
qut, de~t<rtase el dia 6 el siguiente de la lle 
gada á Europa, 6 piardti su derecho al cobro 
si no se l1, satisfizo á la salida: 

óº Que en este caso pierde iguala:ente 
su dert-cbo el de dotaoion ; pero no ha de 
car~ár~ele en su asiento si ya lo percibió : 

6~ Que al que falltloieae li, la ida, tanto 
dtl trasporte como de ootaoion, se le ha de . 
ah,,nar lo que le corrt'sponda li, prorata del 
dia dlll fal11,cimit'nto con los de la duraoion 
del \'Ílljtl ; p1-ro si se hubiere anticipado el 
pago á la salida de Europa, no se le- hará 
cargo de la parte no vtinoiáa : 

7 .0 Que al que falltlciese á la. vuelta taro 
poco se le baga cargo de la parte excedente 
é. su nncimiento. en lo que percibió; pero 
si ·sil reservó el pago para .Europa, se le abo
ne no mas por la prorata del dia de su fal'le
oimil'nto uon ~a duracion del viaje: 

8" Qu¡; en las personas de transporte para 

(lj 72, 78, 82, 91, I, 3. 
1::iJ s a 10 y 164, III, 6. 
l3J 62, III, 6. 
r 4J so. 
l5J 164, III, 6. 

la aplioaoion de la prevenoion 4, ha de hacer
se la miflma distinoion que prescrihe el artí
culo 1 O [1] del título de vfveres, de ir 6 ha
her ido para euhsistir 6 no en los dominios 
ultramarinos haciendo el servicio de mar: 
pues á los del primer caso d.,be oonsiderár
stsles como de dotacion, comprendidos en la 
prevenoion ó : 

9'? Que fr. la vuelta, arribando á islas ú 
otros put-rtos de Europa fuera de la Peoín· 
&ula, t,( abono en dinero es por todo el tiem· 
po del repu11st,o, entrando al goce del vino 
d!!sde que empeza're la sumioi~tracioo dal 
que se hiciere nUllVO, ó á su correspondien
t1, abono por .su v«lor de prorata cuando no 
se !(Uministrase aqual género: 

10.0 Que los qu& regresen enfermos, alJn
que su tra>1porte sea en meruantes, dt1ben 
coosiderarstl como en s~rviuio de sus plazas 
para 1,I abono, con la distinoion de la pre
veooion 8: 

11.0 Que en casos de apresa miento se han 
de guard11r las mismas reglas dichas para 
los di, fallecimiento: 

12° Que 6, los voluntario~ 6 forzados que 
se emharcaren con plaza en los bajeles des
d11 el 'Vireioa1o d1, Butsnos Aires báoia la cos
ta de Tierra Firme y por toda la América sep· 
t.ontrional y RUS islas, no precediendo sesenta 
ellas de aeiento al dt< su ·salida, solo ha de 
aho11árseles como pi-escrlhu el artículo H) 

del t.itulo de vívarns ¡,ara las pl!rsunas de 
trasporte: f 2 J comprendiéndoles ademas las 
reglaa de la prevencion 4, si desertan el dia 
6 i:nguiE:nte de la llegada; pero no se hará 
rebaja ni distincion alguna dt, las dichas, sino 
el abono por entero, desde el Asia y mar 
del sur, aunque las plazas sean del dia de la 
salida.. 

1 ::i~ Qué ao caso de providencia ¡,articular. 
mía d1, qua se anticipe eo Europa el equi
valente de ida, Sl! contará cada peso de 
quinc1, realet>-y do11 maravedises de vellon; (3) 
pt-ro uuando Rt, pague eo Europa el venot
mitlntv de vuelta, por no habersa anticipado 
á la i;alida, Sts contará cada peso de veinte 
reales, como si se bubiase satisfepho en Asia 
6 • América 

14.0 Que esle t):¡ber es exento de todo 
desou1,nto de inválidos, í4j por ser equiva
lente de costo que no se bace en un género 
de la - racion. 

Art. 129. Se entenderá derogada y pro
hibido. cualquier próoLica que hubiese habido 
6 ~e introdujese en el mar del sur, en Fili
pinas y en todaR las Amérioas,. de hacer á 
los individuos d1, marina otros abonos de 

f 
lj 10, III, 6. 
2 10, III, 6. 

í3 8, III, 6. 
r 4J. 2s, 100, 
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raciones 6 gratlfioaciones, que los que se de· 
ciaran en estas Ordenanzas, 6 se compren
dieren en reglamentos mioii expresos locales, 
cargándose en sus asientos á la revision de 
ellos en Europa lo que hubieren pt<roihido 
indebidamente bajo semt'jantes práctioas. 

Art .. 130. Los contramaestres y guardia
nes ·desembarcadoi.:i en los departamentos, 
tanto, los de plaza propietaria en los arse
nale!'.l como los destinados á bajeles deRar
mados. gozarán ll mas de su sueldo la raoion 
de armada como abordo, abonándoselas ín
tegramente en dinero, y lo mismo al oon
de::ituble del parque de artillería: enten
diéndose lo propio con los que se dPstinarPn 
á limpias de puertos ú otras comi::iiones, ó 
á CURtodia de astilleros de la Península fuera 
de las capitales: y así bien en la Habana, 
Oartagena de Indias, Buenos Aircss, mar 
del sur y Filipinas, y en las depand1rnoi11s 
de sus apostaderos. donda ha de sati11facér· 
eeles por el ooiit.o que tenga á mi real ha
cienda en aquellos dominios. 

A rt. 131. Cuando los maestres y demM 
depandientes de víveres estuvieren á mi 
sueldo, les corresponderán cuántas gra1,ias 
quedan declaradas, considf<rándoselM como 
oficiales de mar para gooes 1>n plata, f11 
a!i¡rnaoiones, estados de prisioneros, oa::ioa 
de naufragio, y equivalente por vino en via
jes dtl América: y tamhian para el sueldo 
solo, siendo prisioneros 6 cautivoR, aunque 
est.áo al de a:ientisLa al tiempo del apresa
miento. 

Art. 132. Todos cuántos di!lfruten raoion 
abordo 6 en tinra, serán asistidos en sus 
enfl'rmedades 121 á expensas de mi Erario 
sin descuento alguno di, sus sueldo!!, ya en 
sus propios bajeles ú otros de hospital, ya 
en cualquitt hospital de tierra, cesándoles 
solamente la raoion ordinaria, ya la tengan 
en género, ya en dinero. 

Art. 133. Serán igualmente cuenta de mi 
real hacienda las hospitalidades que causaren 
los individuos de marú otros de sueldo tempo
ral en sus tránsitos de marcha vfa recta· al 
venir al servicio f 3 j 6 restituirse á sus casas, 
hajo la propio. oesaoíon de dieta, ú otra forma 
en que viaja:ien socorridos, f 4 J durante los 
días de hospitalidad: sin que entren estos . 
en consideraoi~n para abono de sueldo acae
ciendo al despido. 

Art. 134. Á los que se desembarcaren 
enfermos para hospit;ales de puertos de arri
bada en campaña, (5) se hará el abo1w de 
las dietas de tránsito hasta la capital del 

l
li 79, 95,101 á 114,117,123 á 128, III, 6. 
2 l, 11, IU, 6. 
3 144, V, 2. 
41 13, 
5] 25 á 28, I, 6, 

departamento r 11 ú otro paraje ile estaolon 
de la escuadra 6 baj .. J de SJJ destino á que 
se remitan, como si fuesen enviados de nuevo 
al servjcio. 

Art. 135. Los individuos de c,ue habla 
el artículo 12, á saher t-1 segundo piloto, se· 
gundo contramaastre &. que sirvan con car
go la plaza primera de su clase en et hajlll, 
superior á la suya de propiedad, continuarán 
en el gooo del sueldo de aquella, aunque hajen 
al hospital, miéntras l:lUhRistan con los cargos; 
cesándoles el ,,xceso cuando fui,ren reempla
z11dos, 6 dei,de la salida del baja! si se que
daren enfermos, pu .. s ha d11 pasar el c1:1rgo 
á quien com,sponda por naturaleza en la, mi3· 
ma clase 

Art. 136. A los provisionales de cualquiera 
plazas, c·omo pilotos y contramaestre:", (i) y 
aun capellanes 6 cirújanos, aunqne Re dt!.iar• 
man lo~ hajeles de su destino( 3) no se licen
oi1:1rá dtll servicio, si se bailan PO el bn:<vi
tal, bast,a su salida de 6.>ite :. y lo propio i 
los ofioi1:1les de ma r de sueldo tf<mp~ral: (4) 
con la advertencia de que á los dll esta clase 
con cargo, ha de cont.inaarltts el ~ueldo y 
racion basta el dia de su e,ntrAga. (5) 

Art. 137. Acerca d" bo:<pitalidad á guar
diasmarinas, tropa desemharcada y m11es
tranza ú otros jornat"rQ.R, 11e t-stará á lo que 
se declara en los Tratados 6 reglamentos 
respaotivos. 

Art. 138. En !as capita\11s de departa
mPnto 6 apost.ad .. ro serán árhitros los con· 
tramaestres y guardianf<s, tanto Pmharoados 
como de~embar,,ados, (6) de curarse en sus 
casaq, si lo prefiriesen por la asistennia de 

. su~ familias á la que tendrian en i,I hos:11tal, 
abonándo~eles la racion quA dhifrutan, y en 
dinero aunque f'Stéo embarcad,¡s; p11ro con 
la circoo!ltaocia de si,r rtiuonooidos y deolara
dos con neoa,.idarl de enfllrmería por el ci
rujano del bajel 6 arsenal, y hacl'r é~te su 
baja consiguiente, expre:<i va ele la vol untad 
dt!l internsado, para que á continuaoion pon
ga el comandante, pa11e d curarse á 11u cata 
como 1olicita, y que anotad1:1 por el oficial ,le 
datal y contador, la traslade éste á . los ofi
cios principales ú otro ministerio correspon
diente, á fin di, que conste en el propio modo 
q11e si fuase al hospital. Lo oual no t"ndrá 
lugar en arrihadas de campaña á otros puer
tos que los dichos de las capitales, dehiendo 
perder el goce de raoion el oficial de mar 
de sueldo fijo, que eligiere curarse en casa 
particular, y la raoion y sueldo todo indivi-

fl] lH, V, 2. 
(2) 10, 
(3) 4 á 6, IV, 3.-5, V, 3. 
(4) a, 
(5) 12s, II, 6. 
(6) 23, V, 6. 
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duo que le ten1a temporal, segun se pres
orib1111n los artículos 27 y 28 del título I. de 
este Tratado. (1) 

Art. 139. Si t>nfermnre el contramaestre 
6 guardian repentinamente t:stando en tierra, 
y dt-sea curarse en su ca~a, deberá avisarlo, 
para que pase el cirujano á visitarle, orde
nándose la haja cuando la halle nece!'aria. 
para que se gire en la forma prescrita; (2) sin 
lo oual se le dará por falto en las revistas 
diarias para la raoioo, con todas las Jamas 
notas y pérdidas de aquella y sueldo que se 
ordenan en el título I del Tratado de poli
cía. ( 3) Y siempre será obligaoion del cimjano 
del bajel 6 arsenal, visitar oada tres 6 cuatro 
días al enfermo, tomando la hora del médico 
6 cirujano que le asistiere, y observar el 
progreso de la dolencia y método de su cura
cioo, para enterar de todo al comandante, 
firmando con el otro profesor el alta de salida 
de ella, para que se restituya á su destino, 
donde se anote y traslade á contaduría. 

Art. 140. En los referidos casos deberá 
el comandante comisionar de cuando en cuan
do oficial que visite al enformo al tiempo mis
mo que el cirujano, como lo practica respecto 
á los individuos de su mando que se hallan 
en el hospital, { 4) proveyendo 6. su presen
tacion, cuando por el informe que le hicieren, 
gradúe supuesta la dolencia, 6 no bastante 
para eximirse por esta de comparecer en su 
destino á dar testimonio personal de lo poco 
6 mucho en que puedo contribuir al desem
peiio de su obligaoion. Y el que mandado 
presentarse 6. ella, no obed11ciere, pretextando 
su quebranto por imposibilidad, se conside
rará falto desde el mismo día de la intimacion, 
perdiendo el goce de raoion y sueldo, y con 
Jo deruas que quepa, segun el citado tftulo I 
del Tratado de policfa. (5) 

.Art. 141. Sin embargo de I as visitas 
ordenadas en los dos artículos antecedentes, 
tanto de oficial como de cirujano, deberá. 
igualmente hacerlas el contador á lo méoos 
una vez 6. la semana, para asegurarse de la 
exi11toncia de los enfermos referidos : adver
tidos éstos, si se bailan en convalecencia y 
estado de salir á orearse, de que se mantengan 
en casa á las horas que se les prefijen de po
der ocurrir el visitarlos. 

Art. 142. Los pilotos, pilotines y cirujanos 
embarcados que prefiriesen cursarse eo tie
rra (6) á sus expensas en las capitales, y tam
bien los maestres de víveres cuando estén á mi 
sueldo, tendr,n el abono de la raoion en dine-

( l) 27, 28, I, 6. 
(2) 138, 
(3) 124, I, 5. 
{ 4) 186, I, :!. 
(5) 124, I, 5. 
{S) 28, 1, 6. 

ro duranfe su enfermedad, procediéndose en 
todo como queda ordenado para los contra
maestres y guardianes en los cuatro artíonlos 
antecedentes. (l) 

.Art. 143. A ningnn otro individuo em
haroado de racion se abonará esta ni equiva
lente por ella, cuando prefiera ser curado en 
casa partioular á serlo en el hospital: ni ee 
le permitirfi, no siendo con asistencia de 
mujer, padres, hijos ó hermanos: y en los 
casos de permitirse, se procederá segun lo 
prescrito para contramaestre y guardianes, (2) 
pllra que pueda abonlirseles el 1meldo en las 
enfermedatles verdaderas, y proveer á lo con
veniente, ouando fueren supuestas para huir 
del trabajo ú otro fin. 

Art. 144. Cuando los oontramaestres, y 
sus ayudantes de construcoion, 6 los maestros 
mayores y otros dependientes de maestranza 
de sueldo fijo, no quisieren difrntar la hospi
talidad en la forma que se les acuerda en sus 
reglamentos partioulare~, y prefieran curarse 
en sus casas, ba de observarse lo mismo 
ord11nado para contramaestres y guardianes, 
de conocimiento y necesidad expresa por el 
oinijano (3} del arsenal en baja dispuesta al 
intento, permiso de su jefe respectivo, envío 
de aquella ti contaduría por el comisario de 
astillero ú otro ministro li quien pertenesca, 
visitas del cirujano, y del ayudan to de arsenal, 
ingenieros 6 snbinspeccion, y del contador 6 
de un subalterno del comisario respeotivo, y 
ooncurrenoia del cirujano para el alta, fi fin 
do que pueda bacérseles el abono de sus 
sueldos con la seguridad que importa de no 
ser fingidas sus dolencias. 

A.l't. 145. LoR oficiales de guerra que 
quisiere:n ser ourados en los hospitales; serán 
tratados en ellos con la distincion ordenada 
en los reglame::itos 6 cc,ntratas, ( 4) con des
cuento de dos tercios del sueldo sin distinoion 
de grados, abonándoselos el salario de criado 
si se hallaban embarcados: y exceptuado el 
descuento, si la dolencia es herida en aooion 
de armas, ú otro fracaso en faena del servicio: 
entendiéndose lo mismo en todo li favor de 
los pilotos graduados de ofioiales, pero no 
con los contramaestres ni sargentos de igual 
carácter, no obstante el cual lesoomprenderán 
siempre las reglas presoritas ñ sus plazas. l ó l 

Art. 146. A todo individuo, sin distincion 
alguna, se le cargarán los gastos que causare 
á mi real baoienda en los oasos de perseguír
sele por pr6fugo con otro 6 sin otro crimen, 
y aunque se presente voluntariamente, tanto 
los de requisitoria<J y aprehension, como los 

r
l

1
138 á HJ, I, 6. 

2 138 á l41, 
3 138 á 141, 

(4) 23, VI, 6. 
(6) 138, 139. 
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de su manute~n y oonduccion basta la 
capital, eeouadra 6 bajel en que se le consig
nare,. sin optar li sueldo basta el día de su 
habilitaoion con libertad para servir su 
plaza: (1) la 1iual habilitaoion podrá ser 
basta de comandante de bajel suelto, cuando 
le pertenezca el desertor, 6 que sin pertene
cerle quepa en su dotacion de reglamento, 
siempre que la present-acion baya sido volun
taria, y no medie otro delito que el de la 
simple deseroion; pues de lo contrario ha de 
mantenersele preso basta h capital, 6 reunion 
á escuadra en que haya fa mltal para habili
tarle, actuado 6 no actuado .qJ proceso: y si 
siendo procesado, resultaba 1isue\io de todo 
cargo por las prcbtrnzas 6 e,.cepciones con 
qµe se hubiere justificado, JOzarli. sueldo 
desde el dia en que fu~ consignado 6 se pre
sentó en la capital 6 bajel, como prescribe el 
artículo 23 para iguales casos en general. 

Art. 147. Tambien se cargará á los agre
eores de heridas las hospitalidades que 
causaren los heridos, y el subsanamiento á 
estos en todos los perjuicios que se les bu
hieren originado, si el delito pidiese este 
reoargo conforme al título de penas, e,cpre
sándolo el Consejo de guerra 6 juez militar 
que pronuncie la sentencia, con retlexion al 
estado de haberes del agresor, que debe 
censtar en el pror.f'so, declarando oon dis
tincion las cantidades de rt1integro á mi real 
hacienda y á cada uno de los agraviados, ya 
sobre los sueldos vencidos, ya sobre los 
por vencer en el servicio de la pena qua se 
le impusiere, si lo perraite la calidacl, y 
anotlíndose en contadurfa por el tenor de la 
certifioacion 6 testimonio de la sentencia, 
que debe pasar á ella el ofioial fiscal 6 es
cribano que hubiere actuado la causa, para 
procederse á los descuentos : los cuales en 
los sueldos por vencer no podrán pasar ele 
la mitad de ellos, satifaciéndose ñ los agra
viados 6 sus herederos tíntea de reintegrarse 
á mi real hacienda: sin que obste á la de
claraoion del oargo de hospitalidades 6 do 
curncion en su casa ú otra particular, el 
que se ignore el número de las estancias 
del herido, 6 gastos que se le han originado, 
por subsistir en cura al tiempo de pronun
ciarse la · sentencia : pues cuidará despues 
la contaduría de hacer el que corresponda, 
segun las noticias del hospital, 6 la justifi
oaoion de gastos en casa particular, que ha 
de ser bajo certificado del cirujano; con le
galizaoion del escribano de marina, y por 
su falta, del de ayuntamiento. 

Art. 148. Cuando los agresores sean do 
011erpos militares, si hubiesen de subsistir 
en ellos, 6 tuviesen haberes vencidos de que 
pueda reintegrarse el ouerpo, se haráo loe 

(1) 20, V, 6. 

desc~entos á éste; pero en defecto sufr}rá 
mi real baoieoda el costo de las estanmas 
de hospital: observándose esta noisma re
gla con los reos de las <lemas_ clases de 
sueldo 6 jornal, que se hallen msolventes 
sin sueldos vencidos, y fueren se:otenoiados 
á presidio. 

TITULO V. 
J)e loa revistas t11nto en tierrn como abordo, pnra 

11creditar la obligacion general de e:ria~ir en el 
servicio del empleo 6 plaza reapectlva, Y 

optar é. lea sueldos c~rr~a_pondi<>,it.,d, 

Art, --t:4--·Para legitimar los pagamentos 
de sueldos cuyo goce se tlxplica en el título 
antecedente, ( 1) ha de constar por revista la 
existeaoia (~)delos que han de percibirlos, 
ya en el departamento, ya en el bajel, y ya 
igualmente en otro cualquier dentino, (3) á 
re:ierva de los oficiales. generales, á quienes 
ha de abonarse sin presentaoion ,!í. tal acto, 
y tambien á los brigadieres por su grado, 
y al do- otro cualquiera que se ha lle man
dando departamento 6 e8cuadra, y á los otro:i 
oficiales particulares que se expresan excep 
tuados por razon de su!'! comisiones. ( 4) 

Art. 2.0 La reviiita ha de ser necesaria, 
no solo para el abono del sueldo vencido, (5) 
sino igualmente para la validac:ion sucesiva 
del empleo, que debe considerarse suspenso, 
faltando á ella, sio que las contadurías pue
dan admitir la presentacion. ni anotarse para 
abonos posteriores, (6) hasta mi habilitacion 
6 la del jefe li quien corresponda en las 
plazas de su nombramiento, siempre sin 
derecho {t. los sueldos intermedios: y en los 
dominios ultramarinos, por razon de la dis
tancia, concedo á los jefes respectivos la fa
cultad de rehabilitará los patentados, no lle
gando su falta á tercera 1~vista cuando esta 
fuere mensual, ó á tercero mes cumplido no 
mediando aquella. 

Art. 3.0 Respecto de deberse hacer men
sualmente los ajusies y libramientos de ofi
ciales (7) de guerra y ministerio, guardias
marinas, capellaue::11 (8) pilotos, oirujano:i, 
tropa y <lemas de sueldo fijo que estu \7 ieren 
desembarcados, se prepararán las contadu
rfas para las revistas sucesivas por clases 
desde el 15 al 25 de cada mes, avisándolo 
el intendente al capitan 6 comandante gene
ral del depart.amento para el señalamiento 
del paraje y demas providencias (9) (}ue le oo-

(1) 3, 34, V, 6. 
(2) 33, IV, 6. 
(3) 15, 16, 

i5

4} 6, 7, 10, 11, 
) 33, IV, 6. 

6) 28, 
(7) 1, 34, 
(8) 34, IV, 6, 
(9) 57, 1II, 2. 

37, 
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rrespond1~ expedir para su verifioacion: y al 
comandallte de guardiasmarinas por lo res
pectivo á. su compañía. 

Art. 4'.' Los capitanes de navío y fragata 
sin comi sion, tanto los reformados como los 
vivos, y auoque no sean mas que graduados, 
se preseritarán al ministro de la dependen
cia ilel cnerpo general en contaduría en uno 
de los tres días que se les expresare en la 
órden, y :¡ cuyo fin podrá establecerse que sean 
unos mismos todos los meses, por ejem
plo del 16 al 18, aunque !lin efugio á este se
ñalamienl:O,· {}lJaMO· Sfi . hiciere diverso, por 
ser aquel el 1érrnino en que g6ni:m.1hn!lnte ha 
de estar abierta toda revisl-a. 

Art. 5 .0 Los oficiales subalternos sin co
misivn 6 empleo de propiedad en cuerpo par
ticular p a!larán la revista en el que se les 
destinare para su sarvicio, que se ordena en 
el artíou lo 68 (1) del título de capitanes 
generale11 de dapartamento: 6. cuyo fin ha 
de dar el mayor á contaduría las noticias 
oportunas, para que el ministro de ia depen
dencia d11l cuerpo genaral pueda formar re
lacion en que el de revista anote la e1xisten · 
cia y preseotacion en este aoto: observán
dose la misma regla con todos los subalter
nos reformados, aplicándolos al intento á al
guno de los cuerpos militares. 

Art. 6. 0 Los capellanes que no tuvieren 
destino en cuerpos militares, arsenal ú hos
pital, se ¡1resentarán en contaduría como los 
capitanes _de navío y fragata, y en los pro
pios dias, exceptuado el teniente vicario 
general. 

Art. 7 .0 Todos los individuos de los cuer
pos militares, á reserva solo de oficialtls ge
nerales en los que estén maodados por per
sona de este carácter, y de los inspectores 
6 subiospectores, tanto interinos como propie
tarios, deberán presentarse en revh1ta con 
las formalidades prescritas en sus Tratados 
respectivos: la del de pilotos se celebrará 
en la casa de su academia : y la de oficiales 
de guerra y mar ú otros dependientes de 
sueldo fijo en arsenales, y marinería uesem
barcada, se verificará en el arsenal. 

,Art. 8." Como indistintamente puede ha
ber destinados en el arsenal oficiales subal
ternos sueltos y de los cuerpos militares, (2) 
en el cuidado de bajeles desarmados y sus 
depósitos, en construcciones ú otros encargos, 
que no pidan aootaciones en sus asientos, 
por no estiarles afecta~ gratifioacion, declaro, 
que no solo los propietarios de cuerpos milita
res deban pasar su revista en ellos, siuo que 
igualmente los sueltos permanezcan 6 se 

. anoten agregados 6. algun cuerpo militar al 
propio fin, excusándose así la multiplicidad 

(1) 68, III, 2. 
(2) 67, III, ~. 

inoportuna de difert1ncias y re1ac1ones en 
perjuicio de la claridad; y únicamente e.s
tando de segundos comandantes ioterinos ó 
ayudantes del arsenal, ú otro encargo que 
exija asiento para abono de sus gratificacio
oes anexas, tendrán la revista en aquel Ju
gar, r.un siendo propietarios de cuerpo mi
litar. 

Art. 9° Los capellanes y cirujanos de 
cuerpos militares 6 arsenal serán revistados 
con la plaui.. mayor de sus destinos: y los de 
hospital por su ministro, con inclusion de 
todo~ los cirujanos desembarcados sio otro 
señalamiento particular, expidiendo relaoion 

. <;ertificada en cuya virtud se abonen en sus 
asientos de contaduría. 

Art. 10. .A mas de los brigadieres serán 
exceptnados de presentarse en revista todos 
los capitanes de na vio y fragata, empleados 
en la mayoría del departamento, en la su
binspeccion de arsenales, y en bajeles desar· 
mados ó en constracoion, equivaliendo á 
aquella la relacion certificada de sus destinos 
comprendiéndose asimismo, que debe dar 
el mayor general segun el artículo 94 de su 
título : 11 J y por otra separada que tambien 
le prescribe el mismo artículo, se abonará la 
existencia de oficiales de todos grados ausen· 
tes en uso legítimo de la licencia que el co
mandante geoeral les puede haber concedi
do por un mes l2J en la compreusion del 
departamento, y la de capitanes de navío ó 
fragata ~in oomisioo que les dispense de pre
sentarse en contaduria, que so hallaren en
fermos imposibilitados de practicarlo. 

Art. 11. Estarán tambien dispensados de 
revista los oficiales dti ingenieros, igualmente 
que los propietarios, 13 J los agregados con 
expreso destino á aquel ramo, comprendidos 
los maestro!! de matemática, arquitectura y 
dibujo que hubiere en su acad~mia, acredi
tó.ndose su existencia por relaoion certifioada 
del jnganiero comandante, como las ántes 
dichas del mayor geoeral. [ 4] 

Art. 12 La revista de oficiales del mi
oistario. será p'or relaciones certificada~ de Jo,. 
jefes de cada dependencia, en ouya virtud se 
les abone la existencia an sus asientos : dtil 
contador principal para lol! destinados eo 
oontaduría. y del ministro interventor del 
almaceo general, de los comisarios de asti
llero y depósitos, y del ministro ó contralor 
del hospital, para los qua ó. cada uno perte
nezcan, incluyendo ó. los esoribientes, porte
ros y otros . sirvientes fijos de las oficinas : y 
los de ingenieros y secretarías de capitanía 
general é intendencia se abonarán por certi-

¡ 1 J 94, IV, 2. 
(2) 57, III, 2. 
(3) 37, 
(4) 10, 
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fioaoion del ofioial de detal de aquel ramo, y 
de los respectivos secretarios : pQrteneciendo 
ademas al de la oapitanía general compren
der al in~rprett, de lenguas, y al de la in
tend1mcia ~l auditofy todos sus subalterno!! 
del juzgado: y ouando hubiere en el depar
tamento en comision algun particular ú ofi
cial no afooto á cuerpo determinado, ha de 
constar su existencia en el certi6oado de se
cretaría de ca.pitan general ó intendente, se
gun el jefe á cuya órden se halle por su co
metido. 

Art. 13. Han de considerarse presentes 
en revista todos los o6oiall.'s y otros ouales
quiera comisionados ausentar, cuya comision 
conste en sus asientos, miént1 'IS subsista: y 
iti una misma comlsion se com 'Jusiere de va
rias personas, el principal de ella remitirli 
mensualmente á los oficios principales del 
departamento certifioacion de la existencia 
de sus subalternos, con las notas que sobre 
ella ocurrieren : lo cual, si en el paraje hu
biese ministro de marina, deberá practicarse 
por este, ménos siendo la comhlion por el ra
mo. de ingenieros. en el cual caso correpon
derá siempre al oficial ce ellos certificar la 
relacion de los ayudantes, contramaestres, 
capat.aces ú otros que tenga á su órden, co
mo los jornales de oualesquier operarios tem
porales, y de los propios que hiciere al de
partamento ú otro paraje para sus avisos ú 
otras diligencias del servioio. 

Art. 14. Si una cemision, exceptuadas 
las de ingenieros, se compusiese de oficial ú 
oficiales de guerra y alguno interventor del 
ministerio, será este quien deba certificar la 
relaoion mensual de existencia de todos los 
individuos de ella, visánd-Ola el ofioial coman-
dante de la misma. · 

Art. ló. Deberá cuidarse en las comi
siones de formar y remitir los certificados de 
que hablan los dos artfoulos antecedentes, en 
tiempo que puedan recibirse en la contaduría 
entre los dias 20 y 28 del mes: pero si por 
razon Je la distancia ú otra oausa no llega
ren para dicho tiempo, no por eso ha de dejar 
de compr&oderse ó. los comisionados en el 
ajustamienpo que deb,i despacharse el dia 
último, siempre que estuviere legitimada su 
existancia en el mes próximo anterior. 

Art. 16. El env[o de los certificados de 
las comisiones á contaduría ha de entenderse 
cuando se libren y paguen sul! sueldos y gra
ti6cacioues en el departamento : pues si es
to se hiciere en las provinoias ó en las mis
mas comrsiones por los ministros de aquellas, 
6 por alguno interventor de estas con cauda
les para subvenir á sus gastos, comprendidas 
las pagas de los empleados, su exist~ncia de
berá aoreditatse ante los tales ministros, á 
quienes corresponda. el giro de noticias con 

los oficios principales para justifioacion de 
sus cuentas. 

Art. 17. El aviso de comisiones· econó
micas, ya provengan de acuerdo de la junta 
del departamento, ya de mera disposicion de 
su capitun 6 comandante general, df!berá dar
se por este al intendente, con expresion de 
los oficiales, ayudantes,. ó maestros mayores, 
6 oapntaces de construccion de sueldo fijo, 
que deban componerlas ; pero cuando el 
comandante general destine oficiales, pilo
tos ú otros á reoonooimientos 6 encargos que 
pidan ausencia para el tiempo de revista, 
siendo asuntos que no arraigan cuenta y rn
zon de gastos, sino ú. lo mas la g,atificacion 
personal, corresponderá al mayor general dar 
la noticia á contaduría r 11 respecto á todos 
los individuos de la juris<Íiccion militar, ex
ceptuados guardiasmarinas: y en las comi
siones meramente militares de tropa, vaya 6 
no con eficiales, la dará el cuerpo, como pro
pia de su economía particular. 

Art. 18. La existencia de oficiales y tro
pa de partidas de recluta ú otras comisiones 
meramente militares se justificará mensual
mente oomo se prescribe en sus Tratados 
particulares. 

.Art. 19. Se abonará á los oficiales, deli
neadores y escribientes que tuviere cerca de 
sí el ingeniero general, tanto residiendo en la 
corte como bailándose en viajes de su come
tido, por relacion certificada de sn existencia, 
que ha de remitir cada mes al ingeniero 
comandante del departamento en que Re les 
libren los sueldos, (2) para que la pase con 
la otra peculiar de su cargo ú. los oficios 
prinoipales, 

Art. 20. Aunque la revista no es mas de 
un acto al mes, que solemniz11. la existen
cia de cada individuo etl su destino para los 
abonos que le pérteoezcan," la supone cons
tante cuando no hai nota intermedia : y por 
tanto nadie podrli ausentarse de la capital 
ú otro destino, con cualquier pretexto, sin 
expresa licencia clel jefe á quien correspon
diere dársela: f3l y en los asientos en que 
hubiere anotada desei-cion en las clases su
jetas á listas diarias, si el desertor se presen 
ta en el acto de la revista, formará el mayor 
la papeleta de su presentacion y habilitacion 
[ 4 J á la pláza en el mismo destino, ó I a de 
presentacion con pase ú pl'ision de arsenal ú 
otro depósito para ser procesado, segun las 
circunstancias: con el cual aviso levante el 
ministro la nota antecedénte, poniendo la que. 
corresponda, del propio modo que si el de
sertor se habiese presentado otro cualquier 

\ll 7!i, IV, 2. 
2 11,37, 
3 56, III. 2. 
4 67, IV, 2. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



384 

día : 11 J rigiendo el prinoipio de que las 
anotaoiones de las listas proceden de la veri
ficacion de las cosas donde cada uno tiene 
obligacion tle existir, y que han de constar 
por aviso formal dal detal respectivo, para 
que puedan haoer:ie : en qu11 se exceptúan 
la11 notioias que los ministros de las provin
oias dierE10 á las contadurías de la prision ó 
presontaoion de desertores, paradero de los 
qu& se desembarcaron í•n sus hospitale~. y 
otras, que deben anotarse para los diferentes 
abonos que causan tales novedades, sin em
bargo de quedar aun pendiente la babilitn
oion del desertor y su nuevo 6 oonfirmado 
destino, 6 el de los ho11pitalario11, para cuan
do lleguen 6. la capital 6 escuadra, y sa avise 
por la dependencia que corresponda. 

Art. 2 l. Para todo el ,que faltare {i re
vista, quedará abierta trPs días, sacondo el 
ministro estas novedades en relaciou separa -
da, para. evaouarlas despues segun lo pida 
cada una, distinguiendo aquellos ouya falta 
ostú ya apuntada en sus destinos desde días 
anteriores, con expresion de cuál, poi· lo que 
este hecho varía las resultas de su presenta
cion aun durante revista abierta. Compare
ciendo el falto cl,mtro de los tres dias, deberá 
l•jecutarlo en su destino, y su jefe lo remitirá 
á contaduría para su presentacion al ministro 
y sus abonos sin novadad, si no se ha com
pletado el tiempo que constituye desercion 
ó r&baja de algun sueldo: f 2) pues en este 
caso.se pondrá la nota de su desercion 6 
falta, precedente :í la de presentaoion para 
la seiial de revista, á fin de que cada una de 
ellas tenga su respectivo valor. 

.Art. 22. Deberán ser presentados en re
vista IQs oficiales de mar, maetttros mayores 
Je maestranza, sargentos, cabos, soldados, 
ma1·ineros y otros individuos que hubiere 
presos al tiempo de ella : y ouando lo estu
vieren por causa·grave en que haya proceso 
pendiente, ó pasará el ministro (í. la prision 
para asegurarse de su existencia, ó la abo
nará, cuando aquella esté distante, por cer
tifioaoion del mayor ú otro oficial de detal 
del ramo 6. que pertenezc,an: debiendo prac
ticarse así siempre f3 J respecto á oficiales de 
guerra 6 ministerio, guardiasmarinas y pi
lotos procesados ó enfermos: é igualmente 
para capellanes y oirojanos enfermos sin 
destino en cuerpos militares 6 arsenal, por 
certificaciones del teniente vicario 6 quien 
supla sus veces, y del cirujano mayor. 

Art. 23. Se abonará en revista á mas de 
los que se hallan en el hospital, y consta 
como es preciso, á todos los enfermos de las 
demas clases que tengan su anotaoion de 

Y~ '-'"h~ .~. 
2 124-, l, 5. 
3 94, IV, 2. 

' 

tales, y de estarse curando en casas particu
lares, con las formalidades que se ordenan 
desde el artículo 138 al lU del título antece
dente, [ 1 J sin que el ministro exija otro docu
mento que acredite su existencia: quedando 
rt'sponsablel' el cirujano, el contador y el 
oficial respectivo que allí so señalan, al rein
tegro de cualquier abono indebido que se 
hiciere á los citados enfermos por eu toleran
cia 6 disimulo ouando realmente no lo estu
vieren, con mas el cargo á que haya lugar. 
si se justifica otro vicio en el mal cumpll
miento de su obligacion. Y se abonará tam
bien á los individuos de cualquier clase que 
se hallen usando legítimamente de la licencia 
por un mes, que el oapitan general 6 inten
dente pueden conceder li sus súbditos una 
vez en t1I año (2) dentro de la oomprension 
del departamento: 1o que ha de acreditarse 
t1n el acto de revista por relaoion del respec
tivo mayor, expresiva del dia en que empezó, 
excepto las de oficiales de guerra que han de 
comprenderse en la del mayor general, (3) 
aunque pertenezcan á cuerpos ú otras dt1-
pendencill!I particulares, sin que se 08088 

nota especial de ello en los asientos, á méoos 
de excederse de la licencia: de que en tal 
oaso ha de pasarse noticia 6. contadurfa por 
la mayorfa 6 detal cortespondiente, para el 
cargo del mes abonado: y si la ausenoia 
siguiese hasta la revista inmediata, se anota
rá en ella como falta absoluta para cuánto 
se pre!lcribe en el artículo 2. º 

Art. 24. Los que se desembarcaren en
fermos en campaña, y fueren remitidos á 
hospitales de los puertos de arribada, deberán 
presentarse con el alta de su salida al mi
nistro 6 cónsul de quien dependa la cuenta 
de ahono de sos estancias, ( 4) reputándose 
faltos á revista si omitieren ejecutarlo dentro 
de tercero dia: quedando á cargo del propio 
ministro expedirl&s sus pasaportes para la 
pronta traslacion, (5) vfa recta, á la capital 
del departamento ú otro puerto de estacion 
de la escuadra 6 bajel de su destino, 6 dis
poner su reme.,a de otro modo, segun fuere 
ménos gravoso á mi Erario : considerándose 
falta ti revista en el primer caso no verifi
car la presentacion dentro del término que 
prescribiere el p11.saporte, (6) á ménos de 
justificar legítima imposibilidad por nuevo 
quebranto de salud: y á precauoion de este 
motivo se dará siempre un término, (7) la 

\ 

[lj 138 ti lH, IV, 6. 
(2} 67, 60, III, 2.-1~6 
{3) 94, IV, 2.-10, 
L~l 1~2~ V, 2. 

) .. ~ ... ~-'--~ 
G 1'\2,V,2. 
7 23, VI, 6. 
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mitad mayor que el de dias de tránsito para 
el abono de dietas. 

Art. 25. Los oficiales suspensos de sus 
empleo!>, y no reclusos eu castillo ú otro 
arresto, aunque no goc:cn de sueldo ni otro 
nuxilio durante la suspension, tendrán obli
gacion dti presentarse en revista como si se 
hallaran Pn actual servicio, manteniéndose en 
la capital 6 otro paraje que se le!'! hubiere 
prefijado, sin poder ausentarse, pena de pri
vacion absoluta dE1l empleo, ú no tener Jiceo

~ia mia, qoe podrán solicitar por el coman
dante general, (1) cuando este gradúe just.as 
las causas de salad, 6 intereses ú otros nego
cios de familia, para apoyar y dirigirme las 
iostanoiali'. 

Art. 26. Cuando por ascenso 6 variacion 
de destino hubieren de mudarse los oficiales 
ú otros individuos f 2 j de uno 6 otro departa
mento, ba de entenderse generalmente, que 
no obliga l:i traslacion basta que haya 
oportunidad de bajeles clt, guerra en que 
verificarla, ya directamonte, ya hastn el 
departamento intermedio, en que aproveohar 
ot.ra coyuntura, á méons de prescriliirse lo 
contrario en mis órdenes, tanto con precision 
<le inmediatamente, como con fijacion de 
tiempo: en cualquiera de los cuales casos no 
podrá hacerse mas abono que el de la revista 
del mes último que se deduzca <le la letra 
de la órden, pasánLlose los avisos á la otra 
contaduría, para que obren su efocto confor
me al e.rtfoolo 2°, si ol inleresnclo retarda 
su presentacion fuera <le tiempo oportuno, 
cuyo término es la revista 1dguiente. 

Art. 27. Los oficiales que obtaviercn li 
cenoia mía temporal para pasar á sus casas 
ú otros parajes 6. diligencias propias, 6 para 
convalecer de sus dolencias, y lo mismo 0n 
lai, pr6rogns, anotándose en sus asientos 
consecuente al Use que el gene1·al ha de po 
ner en mis despaohos, y órden del intendente 
para su toma de razon, tendrán obligacion de 
presentarse en su d0stino para la primer 
revista inmediata al término de la liconc:ia, 
anotándose su falta, si ·10 omitieren, para las 
coosacuencias quri ordene el artículo 2?: 
entendiéndose lo propio con todos los <lemas 
individuos á quienes sus jefos respectivos 
tienen facultad de conceder iguales licencias. 

· Art. 28. Oon presencia ele los dos arf.ícu
los antecedentes, tanto en lo,i extractos rle 
revista de las contadurías, como on las listas 
mensuales que el mayor general del clepar 
tamtinto ha de entregar á su capitan general 
conforme al art(¡,¡ulo 95 de su título, (31 se 
expr!11$ará con la anotacion que corresponda 
la falta d1,l oficial que no se hubiere presen-

[

lj 27, VI, 6. 
21 59, n, 2. 
3j 95, IV, 2, 

49 

tado en su nuevo destino en tiempo debido, 
ó concluida la licencia de que usaha: por 
ejemplo: falto desde tal mes que debió pre
sentarse procedente de tal departanwnto : 
falto desde tal mes que espiró la; 1·eal licencia 
ele que usó para tal parte. Y declaro, que no 
pueda ser comprendido en propuesta para 
ascenso ["1] el que se hallare con tal nota 
pendiente, como que al contrario debe con
siderársela en clase de suspenso de su empleo, 
con necesidad de rehabilitacion mia para 
volverle á ejercer, l2J La cual regla ha de 
regir igualmente en las plazas de la provisiou 
peculiar de sus jefes respectivos. 

.Art. 29. · En tiempos en que no hubiere 
apariencia de armamento considerable, se 
concederá licencia, mediando su solicitud, 
hasta á la tercera parte de oficiales de todas 
clases, para pasar á sus casas ú otros parajes 
donde les convenga, por los meses de No
viembre, Diciembre, Enero y F ebrero: pro
poniéndome el comandante general con un 
mes 6 mas de anticipacion los que deban ser 
comprendidos, á fin de que mande expedir los 
d'espachos correspondiente11. · 

Art. 30. Los comandantes generales han 
do hacer la distribocion de los que bu bieren de 
usar do estas licencias ordinarias, con toda 
equidad, sin cowprender á unos repetida
mente en perjuicios de otros. Cuando los 
armamentos no dieren cabida al estableci
miento, deberán los comandantes asegurarse 
ll0 la necesidad grave en las instancias que 
se lt!s rnterpu~ieren al intento, denegando su 
admision de lo contrario. Y prohibo{~ todo 
oficial, pena de suspensioo ele emplt!o, que se 
presente en mi corte, 6 salga de mis dominios 
de la Península, é Lilas Baleares, 110 expre
s6.odosolo en el despacho mi lic:~ncia para 
ello. 

Art. 31. Por l'(.\gla gen,ll'al todos los que 
gozan inválidos deberán µa:1ar la revista en 
sus clases iguale:¡ de vivos, conform11 6. lo 
prescrito en los Bl'tíco los 64 y 69 dtil título 
nntecedent11 para la p¡.,rcepc:ion do su11lrlo~: f3] 
y si huhiese alguno cmformo ó notoria
mento imposihilita<lll du presentur~e por 
achacoso, i;e I e ahonará httjo ct1rtifioaoion <la! 
mayor ú otro oficiul tle d~ta l <le aquel ramo. 

Art. 32. Si alguo oficial reformado sin 
señalamiento do disptm;o liallarn mas conve
niencia en habitar en lugar inmadiato fui,ra. 
de la capital del departamento, podrá su co
mandante concederle licencia paru flllo, con 
condicion de prnsentarsa e11 la~ revi,itas men
suales, ó hacer oon:itar su itnpo~il>ilidad. 
Pero si quisie:ie establecerse en lugar ma,i 
distante, en que esto no sea posible, debe1·á 

[

11 16, 28 y 29, II, 2. 
2 2, 
3 I 64, ~9, IV, 6. 
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obtener Jicenoia mia, acreditando su existen
cia cada tres meses con fé de vida por el 
escribano de ayuntamiento, si en su residen
cia no hubiere ministro de marina : en el 
cual caso deberá presentarse á este cada mes, 
nfl siendo de grado exceptuado, [ 1] y siéndolo, 
pasarle un papel de avi~o para su abono, 
qu~dando á cargo del mini~tro noticiarlo á la 
contaduría. Y si el oficial residiera fuera de 
la capital de la provincia, y tiene asignado 
en ella el goce del '3Ut'ldo, enviará la. fé de 
vida trim11:¡tre al ministro para sus abonoR, 
como qut'da dicho :1aber de acreditar en la 
capi1al un otras circunstancias : lo cual prac
ticará rt-mitiéndola al mayor general para su 
noticia, y que la pase original á los oficios 
principales. 

Art. 33. Los inválidos de otras clases, 
que los goza$en fuera de la capital del dljpar
taml'Dto, deberán presentar:le todos lo.':! me
s1111 al mini~tro de marina de su partido : y 
cuando estén imposibilitado~, le remitirán fe 
di, vida por el esnribano de ayuntamiento. 

Art. 34. Las revi,.tas dt1 pagamt1nto de 
mae!ltranza~ jornalnas ú otros operarios de 
la mii:ma cla11i, no han de servir ¡,ara abono 
de exist,t-rrnia de maestro$ mayore~, contra 
mat-i<tres ú vt,ros índividuvs de 11Ueldu fijo l'D 
Ja11 mi,¡ma:-1 mat-i;traozas, aunqu"' concurran á 
1011 pag11mt"ntos p11ra la ¡,,ohc!fa dt-1 _aoto, y 
dar rawn t-n lo qut1 se le:1 prt-guntai.u:•, si oou
J'tiert1 alguna duda. La ravista de abono de 
exi:-ttmcia ha de prnceder al aju:1tamiento 
para el ·del su~ldo 12} en cuantos le gozan da 
aquella oalid11d : y así todos los rl'fori<los de 
berñn paliarla el mismo dia qut1 s.e señale á la 
plan11 oiayor, l 3 I ofil'iales de mar y-marinería 
deaeroharcada del·arsenal, concurriendo á alla 
el ingenit1ro comandante y el de su detal f 4] 
_para la intt-r~uion y noticias de enfermos ó 
preso~: y su pag11mento del mes vencido 
tÚl ruano propi11 se b11rú tm el priárnro inme
djato de la maejtranza jornalt1ra. 

Arl 3ú. Para li1s rnvist:is de existencia 
ile oficiale11 de mar y marinería de arsena
ll'l', [l>J aunque acto de poca duracion, seña• 
laril el ¡;tmeri1l dia y hora en que :fü falta ·por 
aqut<l tiem¡.,o f ttj no p1:1rjndique al a1.1xilio 
que prestan á los trabajos de maestranza, 
empezándose por los individuos de sueldo 
fijo de ésta, para que vayan inmediatamente 
ú su:i atenciones : y las de pagamento de 
dichos oficiales ele mar y m:trinería se h11rá.n 
en la misma mañana 6 tarde que se destinare 
al de las maestranzas, 

(lj ·1, IV, 6. 
12J 1, 3, 
l3] 35, 

l4J 22, 5 :H, 
6 57, III, 2. 

Art. 36. Como en los bajeles armados hai 
una cuenta y razon constante de existencia, 
mútuamente confrontada por oficial de detal 
y contr.dor, [lJ y como se 80corre ás1,s equi
pajes con pagas anticipadas al principio de 
sus campañ11s, [2] y tienen ademas la' revista 
dt1 entrada á la vut'lta de ellas, segun esta
blecen los títulos I y IV [3] del presente Tra
tado, no será circunstancia absolutamente 
necesaria el revistarlos para procederse ti. los 
ajustes en los tiempos en que d(<ban hacerse 
sus pagam~ntos; pero es mi voluntad, que 
sic·ndo ¡.,osible, se ejecute para la salida á 
oampaña, y que ~stando de larga manslon en 
puerto, no se omita en segundo mes : y así 
hien, que venoidas las anticipaciones, no se 
dilaten los ajustamientos y correspondientes 
pagoii de haberel'I mas que por trimestres en 
campañas de Europa, como conviane á la 
facilidad y claridad de la misma cuenta, y al 
bien de los interc¡sados, y no ménos { evitar 
el posiblt1 parjuioio de mi Erario en los casos 
de rt-pentina traslacion de aoreedon,s 6. viajes 
de América ó .A.sía, y hacer~e preciso ve
rificarltis sus pagos 1m at¡utillos dominio~. [4) 

Art. 37. Los oficiales de ingenieros em
harcados como tales 1>n eMuitdra~ y aun en 
bajt-les sueltos, t>srurán ói,opensados de la 
prtJ,nmta<:ic,n t-n revi,.ta, bajo el certifiuado 
del ingenit<ro comandante como para los de 
serubarcacloti. [ !í ! 

Art. as. ~11 toda revista podrán turnar 
asiento igualmente que el ministro y suhal· 
ternos de contaduría y lésornría empleados 
en las anotaciones, el mayor g~neral 6 ayu
dante que b11g,\ sus Vt•,ces, l6J el comandante 
tlel ramo, sea cual fuere su graduacion, otros 
cualesquitlr jefes 1:1uhordinados. q1¡e se en
tienden destltl las olastis superiores basta la 
de caµftan de fragata inolu'sive, y el mayor o 
&yudante qatl haga sus veces, ú otro oficial 
de detal <fo la dependencia que se revista : 
pudiendo cuhrirse con su !:lombrero,_ así todos 
los ref.-ridos oficiales como el ministro, pero 
no los suhalt,ernos concurrentes de contaduría 
y ·tesorería. 

Art. 39. La rtivista ha <le pasa1·se con la 
mayor formalida<l, puestos todos por sus cla
Sl'S, para desfilar por delante dt1 la mesa chil 
ministro cuando ésUi les llamas~, y respoo
dienilo presente 6 aquí está. Todos deberán 
quitarse el somhrl.lrO al desfilar y responder, 
si se· hallan cuhiertos, correspondiendo el 
mi nis) ro ron igual cortesra á los (!ficiales de 
gutirri1 y minisU!rio, y capellanes, y á los 

G, I, 6. 
72, 82, IV, 6. 
3l!, I, 6. 
93, IV, 6, 
11, 
72,IV,2. 
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guardiasmarinas cuanélo no están sohre las 
armas qua pasan cubiertos: aña<liando la 
demostracion como dfl incorporarse á iodo 
comandante y jefe ;;nhor<linado. l lJ 

Art. 40. Los actos de rE.'vista, tanto de solo 
existencia, como de pa¡?amentos, no ban--cla 
pocler embarazarse con traspa:-os ele asiPntos 
por n~ceo·sos ó descensns, lo cual 1<e ha de 
E'jl'cutar prer.h•amente bajo las relaciones 
formalPs f2] que se pre~crihen en el título I 
de 1.'Stfl 'l'ralado, [3] dt>jándolo para despuPs 
en contaduría cuando no estuviertio formados 
anteriormPnte. 

Art. 41. En IM revil'lt,as dP pagamento, 
tanto para el de suel<los orclinarios, como rle 
extraordinarios 6 de partés ele pre.~a, d 
comandante del baji,l en qoe se bacl', 61:'l del 
ar$enal, 6 el dti ingenieros, r 4 J Sl'gun ií. quien 
ra!-pPcte, intervPndrá oon su firma en pre
ferente lugar, no solo en la relacion del mis
mo aoto, [ 5 J que es como un rflciho ele parte 
de todos los pagarlos, sino tambien en el 
cert,ificado ó pié de li11ta qua de.ha remitirla 

.dt'i:pues el ministro, formado á. e~tilo da con
taduría, segun se ordena en el Tratado co
rrespondiente, y de que el mi:a:010 ministro ba 
de pa~ar copia al mayor general para la 
dehida noticia del capitan ó comandante 
general. 

TITULO VI. 
De la gratifirociou de mesa y salario para criodos 

abordo, y de otras gratificucioues en ticrm. 

Art .• 1 ~ Para que los oficiales de guerra 
y ministerio, los capellanes y guar.dia,..ma
rinas [6] tPngan abordo u na manut1moion 
distinguida sobre todas las demas clas!'s que 
gozan ra()ion, 17] ije librarán á loil generales 
embarcados y comandantes de los bajeles las 
gratificaciones personales y do mesa segun 
el reglamento de esta materia, con la distin
c•ion que especifica de campañas da Europa, 
América septentrional hasta Buenos Aires, 
!!)ar del sur y Asia 

Art. 2.0 L11 grat,ificadon de mesa seguirá 
puntualmente las mismas reglas prescritas 
en el título ele ¡¡ueldos para los t1empos de 
f•mpaz-ar, [SI snspeeclerse y cesar el abono 
1'11 µlata 9J y las mayores dotaciones en el 
mar del sur, li la salida y vuelta de viajt'S 
á las Américas y Asia, cargándose por veinte 
reales el peso fuerte en las anticipaciones 

p 38, IV, 2, 

¡2 102, I, 3. 
3 ·11, 13, l. 6. 
4 69, 70,IV, 6, 
ó 189, I, 3. 
6 15, 16, 
7 1, III, 6. 

ls 79 á 97, IV, 6. 
l9 43, 53, 

de par tida de Europa, y siempre por quince 
reales y dol-l maravedises cuánto $8 libre en 
dichos dominio:1 para aquel fin : ron la 
advertencia de que en la parte no vencida 
de las anticipaciones tomadas allí á la 11Pg11da 
á Europa, el cargo del exce;:o de la plata á 
vellon $8 censiderará en la forma "'º que Re 
contó til pe~o Ílll'rte, ó. saber, sobre quince 
ri,ales y dos maravedises; y si hai venci
mientos de viaje superiores á las anticipaoio
neR recibirlas, @e hará su pago c11rl:!6.ndolo por 
veinte r!'ales. l l] 

Art. 3.0 Se hará no obstante diferencia 
en la última parle dt- lo qu11 ordena el ar1foulo 
St f2J del título citado de iiueldoii, no car
gánclose el exce!IO de la plata al vellon en 
la,; anticipaciones d11 gratifieacion psra viajes 
de Eu ropa á las Américns y Asia, cuando no 
fle VPrifican por nueva resolt1oion antes de In 
salida. 

Art. 4~ Los oficiales geMraleR entrarán 
al goce del sueldo entero de empleados y 
gr11t1fü,aoion personal y la de mesa de la pla
na mayor que se pul-li11re en sus bordos, desde 
el día en que iie arbolt'n 11us insigoias, no án. 
tes, aunque hayan tenido el cargo de las pro
viclencius 6 arencion para el armamento : y 
cesarán el en que se arrien por su del-lemhar
c,o, sin- hacerse novedad miéntras t-st~ no se 
verifique, aunque haya algun intermedio de 
entrar su navío en el arsenal para recorrida ú 
otra operacion. 

Art. óº Las personas de plana mayor 
pura la mesa del comandante general de 
escu11dra, serán otros oficiales generales, los 
intendentes, brigadieres, capitanes de navío 
y fragata, los comisarios ordt"nadores y de 
guerra, y el teniente vicario, si estuviere 
constituido en dignidad de alguna Santa 
Iglesia, ó lo fuere del departamento : y en 
los generales subordinados se ('.xtenderá. la 
obligarion de mesa hasta tenientes de fra
gata inclusive en el cuerpo de guerra, y 
oficiales segundos en el de ministerio, que 
correspondan á la plana mayor de escuadra, 
y :se destinase en sus bordos : haoiéndol!e 
por cada uno de todos los referidos indivi
duo~ el abono de reglamento, sin mas diferen
cia que la que bai en la gratifioaoion personal 
del propio oficial gtineral entre estar man
dando en jefe, 6 ir subordinado. 

Art. 6.0 Pero si.cualquiera de las mismas 
personas dosignadas para el estado mayor de 
la escuadra tuvine destino determinado de 
dotaoion en el bajtil, aunque sea el mayor 
general, por ei1tarle confll rido su mando, no 
pertenecerá á la mesa del general, y deberá 
comprendérsele oon las g ratificaciones de 
su estado particular. 

[l J 52, IV, 6. 
[2} 81, IV, ü. 
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Art. 7.0 Señalados á cada gennal el 
ayudante 6 ayudantes que le correspon
dan. las demas parsonas de plana mayor, 
como comandantes de cuerpos militares, 
ingenieros 6 pilotos, y las del ministnio 
de la escuaclra, se delltinarán y rPpartirán 
en las insignias do ella, sin sujecion pre
cisa á proporciones ni igualdadf's, sino 
crimo conven¡rn al servicio en el ohjet,o de 
cada uno: por ejemplo los ayuilantes donde 
estuvieren sus respectivos comandantes, y 
los oficiales de ministerio con el ministro 6 
con el contador principal. 

Art. s.0 En los trasportes para expedi· 
oiones militares se repartirán los oficiales 
generales de ejército en las insigniaR, y ten
drán la meM del general bajo el propio abono 
que por otro general subalterno de marina: 
haciéndose t-l mismo ñ los comandantes de 
buque sin insignia, cuando se trasportaren en 
ellos: íl J y sin que por este mayor abono ten
gan ob)igacion de tratarlos en mesa separada. 

Art. 9.0 Si se destinaren á servir en un 
mismo navío dos 6 mas oficiales generales, 
aunque todos entran al goce del sueldo ilo 
empleailos desde el dia de su embarco res
pectivo, el cargo de mesa y sus abonos dichos 
serán presisamente del ele mayor grado 6 
antigüedad. Y mando al capitan general, 
tenientes generales, y jefes de escuadra de 
mi armada, que se destinaren li mandar mis 
escuadras, 6 ñ servir en ellas, no repugmm 
por pretexto alguno tomar en sí la obligacion 
de la mesa, como queda expresada, por con
venir así li mi servicio. 

Art. 1 O. En la distinoion que hace el 
reglamento en la gratificaoion diaria personal 
del oficial general manclando al subordinado, 
se ha de entender, que el que salo del puer
to como comandante general, aunque en 
tregue el mando en la mar, conserva la del 
primer caso basta el dia inclusive de arri
bada á puerto : y por el mismo principio 
si sale subordinado aunque tome el mando 
en la mar, no entra al goce de este. caso 
basta el clia despues ele la arribada ' de 
campaña : sin que nunca se considere poi· 
puerto el de un ancladero accidental, sino el 
ordinario de retorno, el ile expreso destino, 
6 bien aquel, que anoque no sea el de expreso 
destino, las circunstancias fo han hecho elegir 
para rebabilitaoion de la e/louadra, como 
término de la navegacion ó crucero antece
dente. Pero cuando el paso á comandante 
general, 6 de aquí á subordinado fuere an 
puerto, la diferencia en la grat.ificacion per
sonal se verificará desde el mismo dia de la 
novedad. 

Art. J l. La gratificacion de m1>sa á los 
comandantes de bajeles empezará desde el 

PJ 14, IV, 6, 

dia en que élltos salgan del arsenal á ama
rrar~e en bahía en lss capitales de d~parta
m~nto, ahonándose, inclui:o el comandante, 
la corre~pondiente á cada uno ele los ofiriales 
de gtlerra, contador, capellanes y guardias
marinas, que tuvieren efectivo clestino ahordo, 
6 desdo quA sucesivamente se les diere, y 
asími~mo en los navíos ele insignia por el 
proto-médico, cirujano mayor, sus ayodanlel!>, 
auditores 6 asesor('S, y aun oficiale8 de guerra 
6 ministerio, no correspondientes por el ar
tículo 5.0 6. la me~a del gt1neral: y cesará 
el dia de la l'ntrada en d arsenal para 
desarme, 6 en lll del respeoti\"'o d1>seroba1·co 
6 traslaoion de cachi individuo /í. otro dés
tino. 

Art. 12. En navíos de insignin, si el oficial 
general qui:,iere espontáneamente dar la me
sa á ofü1ial ú otra persona de tal goce en la 
del capitan, no por eso se ha de dejar do 
bace1· á éste el abono do sn gratificacion, 
respecto ele quo no le cesa la ohligacion clo 
mantenerle. 

Art .. 13. Concediéndose licencia á un oficial 
ú otro individuo do los ele mesa para au
sentarse del bnjel, no se hará descuento de 
su grat.ificacion, como la ausencia no exceda 
de quince dias; pero si pasare, se deiicontará 
desde el mismo en que empezó: entendiéndo
se lo mismo en los que respectan á generales 
que á com11ndantijs de bajel. 

Art. 11. Embarcándose en navfo sencillo 
individuos da! estado mayor de la escuadra, 
de los que el artículo 5? asigna correspondien
tes ñ mesa ele g~ne;·ales, se la dará el capitan 
miéntras ~ubsistan en ~u hordo, abonti.ndo
sole la mi~ma gratificacioñ que por sus ofi
ciales, y aun la de generales 6 intendentes, 
si fuesen de estas clases, que so le han em
barcado para trasportarlos ó. otros dcs
tiuo~. fJ] 

Art. 15. 'I'enclrún la mosa los pilotos gra
duados de oficiales, 12 ]pero no los sargentos, 
condestables 6 contramaestres emharcndos 
para servicio ele sus respectivas plazas, aun
que se hallen con aquella condecol'acion: y 
en viajes al Asia se abonará tambien por los 
pilotos de la clase de primeroR, aunque no 
estén graduados de ofioiales. 

.Art. 16. Los pilotos, sargentos 6 condes
tables que fueron habilitados de oficiales 
abordo J3J en los dominios ultramarinos, f4J 
Pntrurán al goce de mesa durante su babi
litacion : é igualmente cuando en la mar ó 
en algun puerto de arribada se supiere el 
asoenso de algun piloto á ofioial vivo 6 gra
duado, 6 de sargento 6 condustable á ofiOfal 

¡ll 8, IV, 6. 
2 79, 
3 45, I, 2. 
4 79, 
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vivo ele la armada, por avi,o de fé cones
pondiente, aunque sea no mas producido por 
el interesado, que lo tenga dt1 ::;u jc·fo rei,:
pectivo, deberá. el comandanle llamarla tí ~u 
mesa, de que so lo bar/\. ahono cle~do l'H1· 

,lia, y al promovido todos lo::; unteN•clc•ntes 
desde la toma do razo11 do su nombramiento, 
oon de1;cuento dC1l valor do la racion que ha 
cfüfrutado c•n el intermedio, ::;¡,gnn l'l paraje 
en que Pe hnllaha el baje~]: y acaeciendo 
ei;te caso clurnnt1• la navegucion tí las Amé
ricas 6 Asia, 6 al regre$o, c•I abono del vino 
s!'rá ú, prorata ele los dins e 1 que l1, ha ro
rre!!pondido .raoion t 1) re~pe,,to tí. lo~ chil tras
curso del viaje. 

Art. 17. l'or lo!l rt-ferido~ piloto;,, :-arg1·n· 
tos 6 condestables promovi,·os á ofir.ialt>s 
estando en campaña, solo i:e hartí ahoM dH 
gratificacion, ya corresponcla IL los mismo;, 
individuos, (2) ya o 1 c·omandantci por haberles 
dado la mesa, basta incluso el dia do la 
llegada á la capitid de departamento, en qne 
han do reputarse dt-sembaroado,, si no hai 
providencia especial para que continút1n d!' 
dotaoion en el propio destino, y mas los días 
que medien ha~ta la entrega, si fueren oficia
les de cargo, en cuyo cal'lo no ha de conside 
rarse su desembarco hast.a verificarla. (3) 

Art, 18. Deberá tambien el capitan dar 
la mesa :í torlo ofidal de guerra ó ministerio, 
guardiamarina, ca¡,11ilan ú otra persona ,fo las 
de aquel goce abordo, que ~e traspor~aro efe 
6rden mía ó clH las ele los comandantes rt's 
peotivos de departamento, escuadra ó a pos 
tadero, para transferirse al destino do su 
servicio 6 comision que se lo hubiese cnnfo
rido : aboniíndosele Ja grot ificacion del!de t-1 
dia de la iialida ha!\fa incluso el de llegada 
al paraje en c¡uo se deba desembarcar, y mas 
los que hubieren mediado ántes do la salida 
en los caso'! particulares do disponerse por 
los comandantes su embarco precedente con 
preoision de existir abordo, y tarubien mas 
los siguientes de llt>gada basta el desemlrnr 
co, cuando éste no se v~rifica por.cuarentena 
ú otro entrediobo general, por gravo enfer. 
medad, ó por haberse consignado y deber 
entregarse preso al sugeto trasportado. I:>ero 
cuando t>l embarco fuere voluntario por 
propia comodidad, la órden del geaeral ú 
otro comandante solo se reputará en clase 
de permiso para el trasporte, y preveucion al 
capitan para que le faciliti,, sin qull influya á 
asiento del agraciado, ni abono de gratifioa
oion, y consiguientemente sin que esté obli
gado aquelá darle la mesa . 

.Art. 19. Cuando en la mar trasborde de on 
buqua á otro alguna persona do las de mesa 

(1) 8, 10, III, 6.-128, IV, 6: 
(2) 16, 
(3) 37, I, 6, 

en calidad de trasporte, regirán las propias 
reglas del artfoulo antecedente, de cesar su 
grntificacion el dia de la llegada al paraje 
del clest>rnharco, y prolongarse ha~ta la veri
ficacion do éstP en los casos de retardo in
di~pensablo. Y por rl:'gla gPneral, i1iemp1·e 
qut1 un hajel con trasporte dtJ oficiales hiciero 
arribada do ciwala ca$oal ó cletermiua(la n 
puerto ca pita! tlo departam~:ito, por t-jemplo 
ti. Cntliz, saliendo de Ferro! ó Cartagena, 6 
al mismo de la salida, ,-i la ch,tancion Í,i,; tan 
c:orta, que no pida reh11liilitacion ilt- hnqne, 
no se hará novedad en el lra~porte ; pero 
deteniéndose á recorrida 6 mayorPS ohrafl, 6 
recihir pertrechos,-ó eon otro motivo, se de
berá de!lembarcar hasta vfRptiras d11 nueva 
salida, rigiéndose l'I capitan ó comandan1e 
genr>r:11 ¡;nra. h, delerruimwion pon,u pruden~ 
cia, sPgun las circunstanoias. 

Art. 20. Aunque :>ean personas del <':1tado 
mayor de la armada ó de otra escuadra las 
que ::;e trasportt>n en un navío de insignia. 
será del capi1an hajo el c;Orre:<pondieole 
abono la obliga<:ion ria darlas la 111eso, limi
tándose la del gcnE1ral emharcado 6. lds que 
ae le hao consiguado de destino efectivo <'11 
la pro¡)ia escuadra. y le re~pecten segnn los 
artículos 5 y 7, y para generales é intendon
te~, aunque pertenezcan tí otra escuadra. 

Art. 21. l<:n pérdida 6 exclusion de bajeles 
rn campaña, sus per:-onas ele goco dP mesa 
la tendrán igualtnente en los ciernas on que 
se distribuyeren, bojo las reglas dichas de 
trai:iporte, ( 1) basl a la capital ú otro paraje 
de s11 desNnharco: y mando á los comandan 
te3 de escuadras y bajeles sueltos, que en 
cualquier paraje en que las hallarnn detenidas 
por naufragio (2) ú otro frncaso equivnlen
te, (3) no repugnt-n admitirlas en RUS bordos. 
y las den la mesa, de cuya gratificacion se 
les hará abono segun queda declarado. Y 
cuando no bubit"ro otros bajeles en que se 
recojan, se hará á cada individuo el abono de 
la gratifioacion, no solo por el tiempo de la 
deten<:ion en la playa ó costa en las faena11 
consiguientes á la pérdida, sino tambien de 
los clius du arancel para tránsito al departa
mento ú otro puerto de la ei!cuadra, 6 do 
todos los del trasporte, cuando éste fuere por 
mar coo conocimiento del ministro 6 cónsul 
á quien corresponda intervenir en él. 

Art. 22. Si por motivo de carenarse el 
bajel fuera de la capital do departamento, 6 
entrnndo en el arsenal de este para una re
corrida ú otra operacion ligera que no baga 
necesario el desembarco intermedio de oficia
les, ó por otra razon, no pudiere darse la mesa 
abordo, la pondrá su capitan en tierra : y no 

(I} 18, 19, I, 6. 
(2) 65, 
(3) 23, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



390 

sieJJdo practicahh1, ee eni rPgará á cada uno 
la parte de gratificacinn que le corresponda 
hasta restablecer 11hordo la mesa. 

Art.. 23. Al oficial 6 otro sugeto de mesa 
emharcado, que hallándoi,e grnvt'mf'nte en
fp,rmo fuera de la capital clel depnrtamt-nto 
bajare á ti('rrn. con licenr.ia de su ootul),n<laote 
á curarse á t1xpen~as propias, se lo abonará 
la gratificacion que por su ¡3ersona f:e consi
deraba al capitan, hasta quA se restituya n 
su bordo, ú otro en que su comandante pueda 
de.rle dP~iino, ó admitirle de trasporte como 
queda di<'ho para lo~ naúfrago~, y en d('focto 
de esta proporcion, [1] hast11 1 ransferirsci al 
departamento: rigiendo lo ordenado en el 
artículo 26 del tít.11l0 I 12] y en el 24 -del 
titule, V de este Tratado, sobre el modo de 
acr!'ditar ll\ exb~cr..ia ,m 1~ cr.forrnedad al 
ministro, ó cónsul, ó justicia ordinaria, obli
gaoion de pres .. ntársele en saliendo cla ella, 
y la ele ('jecutnrlo igualmente en la escuadru. 
bajel, ó capital, dentro del término clt:1 pasa
porte; con la diferencia rrspecto al citado 
último artículo. de ha<>.erse el abono bnsla <·1 
mismo dia de la presentaoion, no contado 
este, aunque sean mas de los correi:;pondién
tes á arancel de dietal! ordinarias, no oxoe
diéndose del término del pasaporto Y si el 
oficial prefiriesa curarse en hollpital á costa 
de mi Erario, rtigirá. lo prescrito en el artí
culo 145 del título IV <le este propio Tra
t11do; pero saliendo del hospital, [3J volverá 
al goce de la gratificacion husta. t.rasforirse 
6. la escuadra, ó á la capital del departamen
to, como queda dicho, si no bai bajel en que 
so pueda timbarcar en el propio paraje. 

Art.. ~4. Gozará igualmnnte la grntifica
cion el oficial ú otro sugeto do mesa eml>ar
cado, 6. quien fuera da la capital del departa
mento destacare su comandante general 6 el 
comandante del ~ajol ó. diligencia del ~crvi
cio. El tiempo <le esto goce será todo el en 
que subsista la comision y constt,, como i,e 
adviertA para el abono en revista en el artí
culo 13 del título antecedente, f·l] avisándo
se su cesacion ó terminacion {1 los oficios 
prinC'ÍpuJes por('} mayor general, con la ad
vertencia de que si finaliza hnllándo~e el 
comisionado aun en l'I paraje á que l'e le em
vió, han de ahonórRt< le despu(IS del di:i del 
recibo de la órden para retirarse ñl departa
mento, escuadra, 6 bajel, los estahleoidos por 
arancel para diatas de tránsito n la marine
ria en iguales viajes, 11in contar lo'I que 1m 
excediere, ó méoos de justificar enfermedad 
que lo haya motivado, en. cuyo caso regirá 

f 
1121, 1, 6. 
2 2i, I, 6,-24, V, 6. 

[3 145, IV, 6. 
[41 13, V, 6. 

nuevamente lo ordenado en el artículo ante
rior. 

Art. 25 . No se abonará gratlficacion, ni 
tendrán los capitanes ohli~acion de darles la 
meM, á. los ofiriales, tanto de marina como 
de Pjéroito, que pasart>n tí las Américas con 
f!ohit1rno!I ú otros empleos de establecimien
to, por deber ellos transferirse ú expensa!I 
propias 6. 11qu(<llos dominios: y si por f'X · 

cepcion de órdenes mías, huhiere de hacér
iwlc,s ahono tic mesa, se prescribirá el cuánto 
en las mismas. 

Art. 26. Todo comandante do bajel de 
guerra de cnalquiAra cla~e que sea, sencillo 
6 de handna, clehná encargarse de <lar la 
mesa /i. JaR per,ionasseñaladas en loR artículos 
antecedent.es, pena de priva(?ion da mando: 
y los comandantes de los departamentos, 
eRcnaclras ó a¡iu>'iudaros no les ohligarlín ú 
darla 6. otraR ; pero si lo man<laren así por 
algun motivo particular, deheró.n los capita-
nPs obedecerle~, en inteligencia de que si Yo 
no aprobase que lo costPo mi Erario, se les 
abonará. no obstante la gratificacion con 
descuento Pquivalente en la del general ú 
otro comandante que lo 11ubiero ordenado. 

Art. 27. Cuando recayere en un oficial 
particular el mando de escuadra considerahle, 
6 el de bajel de guerra en suhalterno inha
bilitado, lo pondrán en mi noticia los capita
nes ó comandantes generales de los departa
mentos, fi fin ele que si por las circunstancias 
acaecidas pareciere regular, mande con si· 
derarle alguna gratifioaoion en compensacion 
de les gu11tos extraordinarios á'que 110 hubiere 
visto obligado. 

Art .. 28. Para el ahono de gratifioaoion 
<le mesa á 1011 capitanes, cleber6. el contador 
c1Pl bajel despachar cada mes !i. favor del 
suyo ( l) oertificacion expresiva clt> los in -
d ivicluos y clias pertenecientes á cada uno 
<le 6. quienes la hubiese dado, (2) con pre
:s1:mcia de lo que queda declarn-do: los cuales 
instrumentos, presentados á vnelta de viaje 
r.l intrnclente ó ministro rlcl nepartamento 6 
escuadra, servi_rán para que ~o liquide la 
out1ntn de su hnber: y si sobre e11to tuviere 
el capitan alguna pretension, i:e estará 
prflci!lamentu á lo que conste por las listas, 
6 á'lo que formal y debidamente se aclarase 
en ellas. ~¡ s~ padeció yerro en la anotacion 
de asientos: dehionclo siempre cotejarse lafl 
cerlificaoiones con las listas l'n la contaon -
rfa fintes do lihrars11 los alcances. -

Art. 29 . Lo!! generale~ no necesitarán 
certificaciones de co~tador para el ajuste y 
libramiento de sus haberes de mesa, bastando 
por Ústas el asiento y existencia ie los 

{l) ó4, V, 6. 
(2) 6, 8, 11 á 24, 26, 
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sujetos 6 quienell deben darla, (1) y que no 
11stan comprendidos en los pertenecientes á 
la riel oom;indante ele! bajel. (2) 

.Art. 30. A fin dti que loR comanclanlos 
,lll l':-c·uaclrns y hajt•l.·11 puedan oport.nnamen 
t11 hueer 111:ci pruven1,iones necesarias para el 
viaji,, se les antioiparnn $OCorros á cuenta de 
la ¡,!ratifieacion ele mesa, (3) regularmente 
1 rl's meses al principio dol armamento 6 em
l11m·o (4) y suce~ivamente (5) tanto en las 
América~ y A,;ia como ,,n Europa, ó propor
(:iun ,fo la campaüa 6 que ::ie dest.inaren, sin 
d1l11tarse los ujustes á vuel,a ele olla, á fin de 
110 originar eluda~ á los ioten~sados con los 
r!'cargos á buona cuenta : 1 aciéndose siem
pre en mano propia los pagos do esta clase, 
i<in intervcncioa de habilitado 

Art. 31. Cuidarán de lo 11ismo los mi-
11istros de las t>scuadraR en qne hubiertl 
caudale11 para suhvenir ú sus gastos, en los 
puertos de arribada ton campañas dilatadas: 
y cuando por la multitud de atenciooeR no 
fut:se pract.icaJdl, hacer toda la anticipaoion 
corregpondit-nle 6. la nueva saliqa, acordará 
la junta de escuadra el sooo,-ro que puP.rla 
lihra, ~e, {6) verificándose con tan justa pro
poreio11: quti así los generales como los 
cupitarl{·S ¡it:rciban el correspondiente á las 
obligacione$ de .iu mt·~a, sin preforir á unos 
t-n pe1juicio de otros. 

·Art. 32. No $1.'ní óbice pura hacer las 
anticipaciones r!'iUlares de l.'sta gratificacion 
1-I pr1.<vnso qul1 por la calitlud de la campa
ña no alcance l.':;ta !í vencerlas, y pul.'da un 
cu pitan desf:'mbarcarse debiendo: y si por 
algun ucoideote IJ¡,garun ñ faltar los socorros 
ordinario:-, enc,argo á los capitanes se esfuer
cen á mantener la mesa, CA atenoion 6. que 
i<u lc,i :>atisfarlía sin falt,a sus.alcances siem
pre que hubiera oporlu

0

oidad, y l'n la de 
que iucurrirá t•n mi desagrado el que ligera
mente faltaru á esta obligae<íon. 

Art. 33. Si falleciere el comandante do! 
bajel, continuará la mesa de su cuenta, ad
ministrándola el ofici11l tHI qne hubiere recai· 
do el mando, con inventario de las existen
cias, y obligaoion de dar cuenta á los alba
ueas ó herederos ele las sobras de rancho y 

- utensilios, basta el regreso ú la capital ú 
otra arribada en que el comandante general 
disponga lo que se deba c-jecutar. 

Art. 34. En case> <le fallecer na vcgando 
un oficial general, eontiauará sn ruesa_por ad
ministracion bajo el cuidado del capitan has
ta llegar al p1·i01Ar puerto, constderándosele 

(1) ó, V, 6. 
(2) 11, 
(3) 41, 
(~) 63, 
(ó) 48, VII, 6, 
(6) 132, V, 2. 

por tanto sus abonos ele sueldo y gratifica
ciones hasta el mismo dia inclusive de la 
arrihada, en que !la darán los otros destinos 
que correspondan á las personas d!l plana 
mayor, 6 correrá su manutencion sucesiva á 
cargo üel capitan: proveyéndose tambien 
por el comandante general á la pronta almo
neda de las existencias dtil rancho, como será 
fácil en la misma oscuadra. 

Art. 35. De las cantidades quti un oficial 
quedare debiendo á mi hacienda al tiempo de 
su fallecimiento por anticipaciones ó. cuenta 
de la gratificacion de mesa, no se hará cargo 
al que le sustituya en esta obligacion, sino 
que ~e cargará el descubierto á los sueldos 
vencidos del difunto, si los tuviere, 6 se 
resarcirá de los bienes y efectos qae hubiere 
dejado, con preferencia á otra cualquiera 
deuda; pero en el caso de restar pocas antici
paciones que cubrir, y haber existenoias de 
rancho con que continuar dando la mesa por 
adruinistracion, y no urgir la salida del bajel 
se arregtaró. así por los dias que pareciere 
ó. la prudenoia del general, sin perjuicio dti 
que entre tanto se hagan las antioipaciones 
oorrespondientas al nuevo coml\ndante para 
su habilitacion. 

Art. :rn. Ocurriendo pérdida ele bajeles 
por combatw6 naufragio, (1) y re'Sultando 
aprobada la eonducta de sus generales 6 
comandantes en Const>jo de guerra, ó por mi 
deolaracion sin él, no se les hará descuento 
alguno de lo que quedar~n debiendo por 
anticipaciones de la gratificacion : y no obs . 
tante estas, cuando en el naufragio no se 
hubieren salvado efectos de rancho con que 
atendar á la obtigacion de la mesa, se hará 
el nuevo abono .desde el dia de tomar Ja pla
ya, ó desde el en que conste por oertifioaoion 
del contador, 6 competente informacion por 
su falta, haberse consumido'los pocos que se 
salvaron. 

Art. 37. 'l'anto en el estado de cautivos 
como en el de prisioneros, se abonará el goce 
de mesa á los oficiales y demas que le tienen, 
oon la distincion de vellon 6 plata, y canti
d1.1d que corresponda al paraje del apresa 
miento, y al en que se conservaren : esto es, 
por ejemplo, que apresados en América, y 
desembarcados en los dominios enemigos de 
aquellos mares, el goce será. en plata: y 
apresados a}lf, y t raidos ti Europa, será el 
goce en vellón desde la llegada aquí: oon 
la advet'tencia de que en ningun caso em
pieza basta el día del desembarco, constaodo 
como se prescribe en el artfoulo 125 del 
título I V de este T ratado, (2} y gue se sus
pende por el tjempo de cualquier trasporte, 
si la manutenoion ha corrido á cargo de 

(1) 65, V, 2. 
(2) 126, IV, 6, 
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los enemigos, y por cualquier otro en que 
estos le hicieren de ella, aun desembarcados 
los pri~ionnos: y si acaec-icn• quo son eoba· 
dos en I it•tru, para que ,-¡, 1 rnt1~6era n á su 
11rhilrio t'í ~ll~ destino:1 dL< mi !l1·n·iC'io, l<t' hará 
"I abono dl· gratifica<:ion dcsdt! 1-I µropio dia, 
1:01110 e11 c:11~0 de naufragio, ( 1) (, igualmente 
oo el de huid,1 cl,1 pod1Jr ele Ion n1cmigos, l•n 
ia misma forma y b11jo la$ propias c·ir<•uns
tancias quo prescriht• l'I citado ~rtícul<' para 
1•1 nhono du lo~ sueldo~. (2) 

Art .. 38. Para hace.rse el ahono do grn
tificaeion do que habl11 1.>I a1tic11lu 11ntecedC1n 
te, ha ele ser circum;laneia ,•slar <·on de:.tino 
efectivo 6 lra~porle d(' mi servido ea el bajel 
apresado, sin optar 6 tilla los que lo fut1rcn 
ballándosil clo tran~porte voluntario, SAa cual 
fuere el motivo. 

.Art. 30. Ofreci6ndos11 transportes da trJ
¡.,u11, i;e darán oportunamente las órdenes de 
lo que delia practicarse ncerca de mesa tlo 
::;us oficialti~ y cadete~. como igualmenLti para 
los subalternos tle distinoion dt< mis rentas 
que ~e trasportaren de mi 6rtltn en los ha
jeles de guerra, sefü1lúntlosu loi1 criados que 
,•Atos último¡¡ puedan emban·ar, (1 los cuales 
so suministrará racion do armada, y en via
jes de Amt:rica el equivalentu por vino t-n 
ru clase dti frn,;porte: y para el abono tlo 
gratificacion, cuando Re mandare á lo.-.1 co 
mandante11 dur la mesa á las per:iouas indi
cada~. no habiendo resoluciones particulan•s 
quo lo vari c•o por la presencia lle algunas 
uircuostancia~, y ¡feocralmeute aun en lo:, 
trasportes di, oficiales ú otros individuos <li, 
marina ele aquill goc1•, ( 3) se ob:{ervarán las 
reglas ~jgnieotes. 

Art. 40. Como la diversiuad de la tlurn
cion ordinária de los yiujes entre dos puntos 
mismos, por ejemplo de Cádiz á Ferro! 6 
Canarias, y de Ferro! ó Canarias á Cádiz, 
precisa á diferencia en los rancho:;, y quo 
vúrias veces lo favorable <le la navegaoion 
no daria lugar á que el abono de los dias de 
illla compensaselosgo.stosdel repuesto,:se con
siderarán siempre de no puerto á otro de Eu
l'opa los que stñala el reglamento de ésta 
materia, ( 4) baciendose las anticipaciones en 
aquella razon : debiendo darse la mesa desdo 
el dia de salida hasta el de llegada inclusive : 
y abonándose ademas los dias de demora en 
caso de arribada, si el t rasporte subsistiese 
embarcado. 

Art. 41. Cuando el trasporte fuere para 
expedicion, en que sus oficiales deban. sub
sistir sin desembarcarse, (5) se harán las 

(1) 36, IV, G. 
(2) 125, IV, 6. 
(3) 64, 
(4) 45, 
(ó) 30, 

anticipaciones como para los de dotacion, ( 1) 
y su abono srguirá en todo las mismas reglas 
que el de és!os. (2) 

Arl, 42. }i}n los lro!lporlcs á dominios 
ultrumarino~, !:1• anlid¡,u rfi á lo:i comandan· 
ll·s (3) la gratifi<·acio11 conforme, a~í bien al 
aho110 de rrglamento para la América srpten
trionnl y Blll'OO!'l Aires, abonánclo~e igual-
1110111<' los cli¡1,. do dl•llmcion @n cualquier 
puerto ele arribada, con la :idvntencia de que 
~-1 ohligac:nn di¼ mesa eo,pieza el din de la 
~al1du, y aoaba incluso ol de llegada: y si 
se manda ro estahlecerso abordo 6. los oficiales 
co11 antic:ipadoo, ¡,asando ésta de dos clias, 
:;e hará abono du todos los que mediasen hasta 
ul da ~ahda, y lo propio ti la llegada basta el 
daeembarco, siampre quil se dispusiere sub
sistan abordo por algun motivo irremediable 
del servicio. 

.A, t .. 43, Ouundo la arribada fuese á puer 
tos 6 islas do Europa 6 las Canarias, al abo
no th1 Id demora en la gratificacion del trans 
portu sobre lo i;eñalado y anticipado para rl 
viaje, ::ieguirá la misma regla que la ele ofi 
cib.ll•:1 de la dolaoioo ( 4) para su dislincion 
1•11 vellon ó platu , y cargarse el peso fuerte 
por quinctl reales y dos maravedises, cuando 
se pngue en ..imérica. 

Art. 44. Lll!gado el trasporte al puerto 
do su destino ú otro nuevamente señalado 
de lo~ mismos dolllinio~, si ~a dispusiere quo 
sul,si~ta embarcado para expedicion 6 con 
otro ohjeto, se barú abooo de la gratificacion 
d11$do 1,I din inmediato al da llegada por 
todo~ lo!i que durare la ¡,rovideucia. 

Art. 45. Eo los trasportes de unos puer
tos á otros en Uf\ propio mar tin América, no 
siendo los comprondiclos en ol reglamento, (5) 
se arreglarán las anticipaciones de gratifica
cioo en junta <le los comandantes de mar y 
tierra y los ministro:, principales de uno 
y otro ramo, con presencia de la diferencia 
do ostaciones y sus vientos reionntes, y del 
mismo reglamento parn los tránsitos de Amé
rica que expresa, con mas el abono de dias 
ele detencion en casos do arribada : siguiendo 
en todo las reglas que en Europa, si el tras· 
porte fuero para expedicioo, (6) en que sus 
oficiales deban subsistir sin desembarcarse. 

Art. 4G. Tanto en Amérioa como en Eu -
ropa, desembarcándose los oficiales del tras
porte para alguna accion de armas de corta 
duracion y pronto reembarco, los capitanes 
no tendrán obligacion de mantenerlos en 
tierra, pero si la de darles la mesa abordo 

(1) 45, IV, 6. 
(2) 63, 
(3) 47, 

1
4) 2, 3, 
5) 40, 
6) 41, 
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aiempre que se acuerde por loa comandantes de 
mar y tierra la forma y horas de alternativa 
en que deban acudir al intento. Y aunque 
eato no se acuerde, por haber otros medios 
de atender á la subsistencia de los oficiale11, 
no se hará descuento á los capitanes de los 
bajele!l en la gratifioacion, verificándose el 
reemban10 dentro de tercero dia; pero pasando 
de aquí, se descontarán todos los que hubie
ren mediado desde el desemf!aroo. 

Art. 47, A la vuelta de la América sep
tentrional y Buenos Aires fl8 observarán las 
propias reglas dichas de anticiparse los seña
lamientos de reglamento, (1) abonarse las 
det1mciones en puertos de arribada, empezar 
la obligacion de dar la mesa el día de la 
salida, y concluir Incluso 1111 de llegada, con
sidt!rándose los de antes y los ele despues en 
los casos que corresponda, segun queda 
advertido. ( 2) 

Art. 48. Si al regreso de la América 
septentrional i:e hiciere arrihada á puerto de -
las mismas costas ~ salida, la detencion de 
días que debe abonarse en la gratificaoion, 
se contará á plata, y siendo ti puertos de 
Europa 6 sus islas, en vellon. 

Art. 4!>. Cuando por fljemplo se embar
que un trasporte en Veracruz, Cartagena de 
Indias, 6 Oarácas, y se baga escala en la 
Habana ú otro puerto de las islas de América, 
por cada tránsito se abonarán los dias de 
re¡lamento, (3) 6 loe que se acuerden en 
junta,. ouando la ascala fuere á parajes no 
señalados en éste, y mas los dins de la man u 
tencion intermedia del trasporte abordo : ( 4) 
rigiendo la propia regla para la navegacion 
desde Buenos Aires, si se arl'ibase á Santa 
Oatalina, Janeiro, ú otro puerto del Brasil, 
6 á la Isla de Fernando No roña. 

Art. 50. Si al venir de Ruanos Aires 6 
algun puerto del Brasil ocurriere accidente 
que obligue á arribará la costa de Tierra Fir
me 6 islas de la América septentrional, los dias 
de reglamento y gratificaoion anticipada 
para el trisporte (f>) se considerarán cum
plidos el de la llegada, como si ésta fuese á 
Europa, aunque el viaje sea de ménos du
raoion, sin hacerse tampoco abono por los 
que hubiere de exceso. 

Art. ól. Si á la ida 6 vuelta de la Amé
rica septentriona·I 6 Buenos Aires sa trans
portase ma¡or 6 menor número de indivi
duos que el considerado en la anticipacion, 
se hará despues el correspondiente abono 6 
descuente; pero no se hará éste por el que 

(1) -42, 49, óO, IV, 6. 

3) 40, 45, 

1
2) 42, 

4) 47, 
6) 41, 

60 

falleciere en la mar, (1) ni por el que en ella 
transbordare á otro bajel por algua motivo 
particular, por ejemplo: de enfermedad que 
dicta pasarle á buque que se daspacha de
lantero, para que anticipe so llegada: ni al 
que Je reciha se abonarA cosa alguna por un 
solo individuo, no excediendo de quince dias 
su mansion : y pasando de aquí, se le oonai
derarán todos los de estada, y ai-{ bien sien
do mas de una las personas que se le seña
len. 

Art. 52. En los pagos del e~oeso de 
vencimientos en plata sobre las anticipacio
nes, que debiaren hacerse en la gratificaclon 
de mesa de los transportes, por las arribadas 
que quedan indicadas, (2) se cargará el peso 
fuerte en Europa por veinte reales de ve
llon. (3) 

Art • .53. En las navegaciones al mar del 
sur y Asia, y su rf!grfJM de aquellos domi
nios á Europa, se harán las antioipacioneA y 
abonos que señala el rt!glamento, hajo todas 
las reglas diobas: con la advertencia sobre 
las de arribadas, qoe si yendo al Oallao, se 
hiciese escala en Chile, los dias de detencion 
se han de contar en el pié de gratificaciones 
dtl mar del sur : y por el mismo principio, 
cuando á la vuelta fuere la arribada á la 
parte de aon del Cabo de Hornos, no lle ha 
de ahonar la detenoion como allí, sino en el 
pié de gratificaciones de estas otras partea 
clu Amérioa. Esto es, que tanto á ida como 
á vuelta, la detencioo en arribada debe con
siderarse y abonarse bajo la propia lei de las 
gratifioaciones de dotaoion : ( 4) entendién
dose lo mismo en viajes al Asia, cuyas gra
tificaciones difieren tambion de las comunes 
de las .Américas. 

Art. 54. Todas las anteoedentes reglas 
particulares para transportes, ( ó) tanto de 
Europa como de América, se entenderán 
indistintamente con oficiales de matina que 
con los del ejército ú otras personas, y solo 
cuando fueren mas de cuatro en un baJel, 
basta el cual número regirán las generales· 
establecidas para los de- dotaoion, (6) abo 
nándose los dias de asiento en el transporte : 
siendo siempre circunstancia precisa para 
bao~rlo en la forma que corresponJ]a, y li
quiaarse la ouenta, la certilioaoioo del oon
tador, que acredite la suministracion de la 
mesa (7) á los que han debido tenerla, 6 el 
acaso de fallecimiento 6 . tranttbordo que no 

(1) 54, IV, 6. 
(2) 49, 50, 

l3) 2, 
4} 2, 
5) 40 á 53, 

(6) 21, 12, 
(7) ?8, 
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motiva descuento en lo antlolpado. (1) Y 
aunque en loa abonos de gratlfioaoion 6. ofi, 
oiales de transporte del ejército es mi vo
luntad oomprender 6. sus mujeres é hijo~, de
claro qae se ha de exceptuar á los niiíos de 
pecho, y que por los demas basta la edad de 
1iett< aflos solo ha de hacerse el de media 
gratificaoion : entendiéndose iguales gracias 
, favor de las mujeres é hijos de los o6oiales 
de marina, cuando 11e tran11porten con ésto11 
en mis bajeles de unos á otros departamen
tos, b11jo la calid:.od de desouanto de la mitad 
de la paga di,I oficial en cualquiera grado 
1011 mismos dias que se contaren de aquel 
abono. 

A rt, 55. En los casos de apresamiento 6 
pérdida, las antioipaolones da gratificaclon 
para trant1portt's t'l!tarán suj .. tas ñ la regla 
que ae siga (2) con las rl'Spt<otivu á las 
pert1onas da dotaoion : y lo mi:1mo su nuevo 
abono rliario á los que ee salvi,n dt>I naofra 
gio, (3) ya personal, ya á los capitanes da 
loa buques que los recogieran. 

Art. 66. L& gr11tifiuaoion de mesa no ha 
de t1-ner otro da~<:Ut-Qto que al dt1 primeros 
inválidos, (4) á aaher: 01·ho marav .. dises eo 
cada ti:wudo dti vellon t1n Euroi,a, y diez y 
!leía .. o cada peso fuerle en las Américas y 
.Asia. 

.Art. 57. En virtud de la gratificaoion, 
eufiuitinte á ocurrir á los gastos de mesa, es
tarán obligado11 los capitanes ó mantenerla 
coo la decencia convenionta. Miéntras los 
bajl'les estuvieren á la vela, se servirá uoa 
11opa, el cocido y dos platos de cocioa con los 
po11tres ordinarios en la comida, y tambi1:1n 
solo dos platos oalientes á la cima, cowo con
viene á ¡,reoaver el ril'sgo dti incendios en al 
11erviclo de fogonta, ampliándosti en el puerto 
6. algun plato mas, cuando no lo impidan el 
tit1mpo 6 las fat-nas. 

Art. 6~. Sti mirará por todos como un 
acto de mucha cirouospecoion el de la c;on
currencla á la mesa de los c11pitaoes, en que 
d1ibti aoreditar11e n,1 méuo:1 que la 11uburdina
cion, la crianza y modales propios de quie
nes se sientan á tolla, no sulo no propattfrndo 
s11 á d1i1111cato alguno b11jo el prat1:1xto d1:1 11er 
pro¡,io y per~on11I el ahono, sino proct!diendo 
taml11t-o b11jo l011 mismos principios para pro
dudr oon n:oderioion cualquier queja, ya á 
l011 oapnant!!I contra la11 falta:, de SUR criados 
por dt!!\atenuion ú otra causa, ya tí. los gene
ralt-11 contra t1I trato del capitan, sinu fu1:1re 
el correi1pondiente. Y enc,rgo á los coman
daote:1 g1merales, (6) que celando el buen 

(1) 61, IV, 6. 
\2) 36, 
(3) 21, 
(4) :.!6, 27 y 31, IV, 6. 
(6) 60, V, 2. 

cumplimiento de lo que queda ordenado, los 
capitanes en la materia, y provey1>udo opor
tunamente á Jo que necesitare de remedio 
cuando baya quejas fundadas, corrijan séria
mente las que no lo fueren, sin dejar margen 
á que se reproduzcan por un concepto errado 
de apoyo en su autoridad. 

Art. 59. Los generales embarcados re
gularán el porte de sus mel!as á la misma 
consideranion dicha contra los riesgos de in
cendio11 en el •o de los fogones, ciñéndolas, 
puticularmeate 6. la vela, á la dignidad bas
tante, bajo el concepto de que lo Mntrario 
me será de desagrado, y les haré cargo de 
cualqui1sr fracMo qua motivare. 

Art. 60. Para alivio necesario en loa 
gaRtos del rancho de mesa, os mi voluntad, 
que todos los ooml!sLihltis que se embarca
ren para !lila en pu11rtos da mis dominios, 
sean lihrt-s de los dareobos ordinarios de 
salida : ( l) y á fin de evitar todo abuso en 
esta m11teria, los comandautett de escuadrat1 y 
baj11le11 prt1sentarán rela<·ion firmada de los 
qu .. nt>r.e.~iten á los inteadentet1 6 mini:1tros 
prinoipalt's de departamentos 6 escuadras, 
para qu11 exhibida con so v11to bueno á los 
admini~tradorl!S de mis renta11, dt1n é~tos las 
guías neoesarias pat·a su lihrn embarco. 

Art. 61. Eo cuanto á la introducoion 
de 1011 expresado:1 géneros que t1obr11ren de 
los ranchos de vii1j11, 6 dt!:1amharcá!JdOse los 
comandantes por dtisarme ú otra caut1a, no 
podrá intentarse sin acuerdo de los adminis
tradores, los ouale11 raglarán l011 derechos que 
di,ban pagar por la entrada, pena de oon6s
caoiou da los géneros, y de ruas ttéria pro
videnuicl t1egun los medios que para ello se 
bubitiren empleado: no entendléodo~e dere
chos, ou11ndo el da11embarco sea para dt1pÓ· 
sito intAJrino por tra:ilacion de :a mesa á 
tierra. (2) 

Art. G2. Así los oomanllantes de los ba
jeles, oomo l0:1 generale11, podrán embarcar 
y llevar consigo el dinero proporcionado ( 3) 
que ri-gul1:n ntcesario para los gastos ordi
narios dl• mesa tm las arribada:! expresas 6 
acoideotalas 11111 viajti, segun la!! cirounstan
cia~ de la campaiia, tiin que para ello se re
quiera licflncia bastando presentarlo en la 
Aduana con pap11I firmad<> exprt1sivo de la 
cantidad, para que se tome razon. y anotada 
é:ita an el mismo, :1ea el docum1mto para 11u 
libre embnroo y r .. ~guardo oportuno. 

Art. 63, Sti ob:1t1rvará puntualmento lo 
prevttnido en el artículo (3 del título II del 
Tratado de policía { 4) acerca de la clase de 
ganaJo c¡u1:1 puedo timbarcarse para las meaas, 

(1) 50, VII, 6. 
(2) 22, 
(3) 62, VII, 6. 
(4) 43, n, 6. 
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oiiiéndose á las oant.ldades indlspeMahle11, 
oon que pueda lograrse su colocarion, lo zafo 
de las batería!!, y la buena di11posicion ma 
rinera, st>gon se ordena en aquPl título: pun
to que ha de celarse con mu,·ba particulari
dad por los comandantes de los ilepartamen
tos y escuadras : y el bt>no ó paja que se em
harcare para sostt-nto del ganado, ha de ser 
prt-oisamente en botas ó ba'1cas, como se 
prescribe en el título de víveres. (1) 

Art. 64.. Para la oooinerfa de las mesas 
se provPer6n de mi cuenta las hornillas co
rrespondienh•R con di11tinrion de hajelPs de 
handera á 11encillos. y será un e11pecial cui
d1,do de los capitanes bacE>rlas t>xaminar c:on 
frf'OUl'noia, y que se compongan, éOmo cual 
qeier avnía de los foizonP!I, c:on ouónta fuere 
neop11aria tí precavPr los accidt>nteR d1-I ÍUP¡?o: 
y en lo11 buque11 de porn-s á que el rE-glamen 
to de construcoion no allignare horno de fir
me, no podrán los capitanes sollt1itar que s~ 
baga, (2) ni hacerle de su cuE-nta, pMmi
tléndosele11 solamente que embarquen de esta 
uno portfitil de hierro ó cobre. 

Art. 65. En navíos de bandera, si fuere 
mas acomodado, se señalará un fogon para 
la cooina de cada mesa: en d!'spPni>a hahrá 
un paiiol para la del general, (3) y otro para 
la del espitan : los cajont<S y alacenas de la 
cámara alta Rervirán para los útiles de la 
primera, y los de la cámara baja para 1011 de 
la segunda: y las rPpostt>rfas se armarán con 
la distincion establecida en el reg~amento de 
constrocoion , 

Art. 66. Oon la gratificacion de mesa se 
abonarán veinte criados al capitan general : 
doce al teciente general : ocho al jefe de es
cuadra: seis al comandante de bajel que ten
ga obligaolon de dar la mesa á ocho ó mas 
personas : cuatro cuando no sean mas de 
siete : tres siendo ménos de seis : y dos al 
oficial que mande embarcacion, sin tener á 
quien dar la mesa. 

Art. 67. No se hará mas abono de cria
dos qne el expreso en el artículo anteceden
te, auuque per a.caso extraordinario se au
mente la dotacion de reglamento de indivi
duos de mesa, 6 crezca su número por ra1:on 
de transporte, y este sea de larga dura
cion. 

Art. 68. Se abonarán cuatro criados al 
oficial general embarcado de subalterno sin 
cargo d!l mesa, tres al intendente ú otro mi
nistro principal de escuadra, dqs á los bri
gadieres y capitanes de navío sin mando. ( 4) 
y al contador de escuadra, y uno tí. todo ca
pitan de fragata y ciymas oficiales de guerra 

(ll 92, III, 6. 
(2 60, V, 2. 
(3 47, 85, III, 6. 
(4 73, 

de inft1riores grado:1, á los capellanes, obnt&
dores y otro~ oficii.les del minil!terio que ten
gan destino eft'otivo en el baji-1 6 en el esta
do mayor de la esooadra finolu~os auditor 
de guerra, proto-médiro y cirujano mayor, 
aun interinosl, ó se emharquen de trarspor
te para tenerle en la mar en otros baj11lt's; 
pero no cuando sn transporte fuere pari. 
pasar de un· departamento 6 otro, ó comi
eion de otra clase cualquiera que campaña 
de mar. (1) 

Art 69. Por la misma razon 110 hará el 
abono correi:pondit<nte de criados (2) aesde 
el dia de la salida de En ropa á los oficiales y 
demas personas referid11s que se · Pnvlen & 
América á formar las dotaciones de hojelea 
qu1:1 hayan de venir dt< aqu11llos á est<>s do· 
minioA, ó SJlbsiaitir armados en los prime
ros. 

Art. 70. Por todo criado que huhiere 
salido de Europa para la11 Américas ó A11ia, 
se continuará el aboño ha11ta su . regreso, 
aunque el ofiuial Vt'nga de tran11porte : y 
cuando el oficial falleciese ó quedase allí 
fuera de clestioo en que le correApondá cria
do, s1:rá cargo del comandante de la e11oua
dra aplicar ñ, é:1te á otro oficial que no Je 
tenga lltlvado de la Penin11ula, (3) ó al co
mandante del bajel á quien le falte en el 
númno de los que le pt<rtenecen: (4) y en 
dtlfeoto oomo supernumerario entre los del 
primer comandante que regrese á estos rei
nos (5) 

Art. 71. No se abonará criado al oficial 
que vuelva de las Américas ó A:iia de trans
porte, si falleció 6 desertó el que 88rÓ de 
España, como no sea el que le destinare el 
comandante de la escuadra (6) por haber 
quedado sin amo, segun indica el artículo 
antecedente. 

Art. 72. Si el comandante de bajel que 
regresa de América no se aviniese á man
tener como criados suyos f. loa supernume
rarios que queda dicho pueden aeñ.alán;e
le, (7) se lee dará la racion abordo con des
cuento del importe en su ealarlo, conside
rándose éste á los de transpone hasta inclu
so el día de admitir~ á plática el bajel á su 
llegada á departamento de Europa. 

Art. 73. Cesando un comandante de 
bájel en su mando en las Américas 6 Asia, 
el que le sustituya deberá tomar los criados 
sacados de España, que sobren al primero 
fuera de los oon que le correspondiere que-

(1) 69, III, 6. 
(2) 68, 
(3) 91, 
( 4) 66; 
(5) 72, 
(6) 70, 
(7) 70, 
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darse (1) segun su grado y á su eleooion: y 
es mi voluntad, que en el mar del sur se 
abonen basta tres criados al brigadier y 
capitan de navío que cesaren en el mando, 
y dos al espitan de fragata en el mismo 
caso, si quisiesen recibir allí el excedente á 
los ordinarios en sus clases, y no mas basta 
el dia de salida con objeto de regreso 1i. 
Europa, aunque ocurra escala en otro puer· 
to de los mismos dominios. 

Art.' 74. Cuando un oficial trasborde en 
la mar á otro bajel para ir de trasporte al 
departamento, (2) se le hará el ahono del 
criado hasta incluso el día ·de plática li. su 
llegada: y desembarcándose enfermo en 
campaña fuera de la capital, se le abónarú. 
tambien, (3) aunque se cure de mi cuenta 
en hospital, y lo mismo cuando se emharca
re para oomlsion, ( 4) siempre bajo las reglas 
de tiempo que quedan estahlecidas para el 
goce de gratificacion de mesa en este caso y 
el de curarse á sus t-Xpensas. 

Art. 75. En naufragios y pérdielas 6 ex
clusiones de bajeles se hará el abono de 
criados que sobri,vivieren al fracaso, como 
qu"da ordenado para las gratificaciones de 
mesa en iguales casos: (óJ y 6. los criados 
que bubierl'n quedado sin amo, 6 cuando los 
amos en sus trasporte!! carezcan de propor
oion de encargarse de mantenerlos, se les su
ministrará la racion ordinaria basta incluso 
el día de plática á la llegada á la capital, 
rebajando del salario el importe de la racion : 
entendiéodose lo mismo 6 favor de cualquier 
criado cuyo amo falleciere en la campaña, 
pues debe correr su salario hasta la llegada 
á alguna capital de departamento, ú otro 
puerto de estacion. 

Art. 76. El abono do c·riados al arma
mento· del bajel debe empezar- el mismo día 
(6) que. el de la gratificacion de mesa, no 
obstante cualquiera anticipacion con que se 
haya destinadCI á los oficiales para atender 
á sus faenas, siguiendo siempre las reglas 
de tiempo que la expresada gratificacion. 

Art. 77. No se abonará criado á los 
guardiasmarinas no obstante gozar . gratifica
cion de mesa, (7). excepto en los viaje~ al 
mar del sur y Asia, en que se les considerará 
uno por oada tres, y lo mismo embarcándose 
solo uno 6 dos guardiasmarinas en un bajel, 
dos cuando fueren cuatro 6 cinco, y á este 
respecto en los casos posibles ele número 
mayor. 

(1) 68, III, 6. 
(2) 19, 
(3) 23, 
(4) 24, 
(ó) 21, 
(6) 4, ll, 
(7) 1, 

.Art. 78. Si el guardiamarina fuere pro
movido á oficial en la campaña, 6 habilitado 
á servir de tal, optará al abono de criado des
de el dia que fuere dado á reconocer en el 
puerto en aq11ella calidad : y si esto se hu
biere verificado en la mar, y el guardiamari· 
na tenia criado 6. sus expensas, le formará 
el asiento el contadoT, y se le barú. su abono 
desde el propio dia. 

Art. 79. S~ considerará criado á los pi
lotos graduadoi' de oficiales, no á los sar
gentos, (1) condestables, ni contramaestres, 
aunque tengan igual condecoracion, estando en 
servicio de sus plazas respectivas : y cuando 
el piloto, sargento 6 condestable fuera habi
litado en los dominios ultramarinos de oficial, 
(2) entrará al goce de criado (3) desde el dia 
en que se diere á reconocer en puerto en 
esta calidad, 6 desde la llegada á la capital 
del apostadero ú otro puerto de mansion, 
si se ha verificado aquello en la mar. 

Art. 80. Por cada oriado se abonará lo 
que prescribe el reglamento de gratificacio
nes con distincion de Europa 6. los df'mas 
dominios ultramarinos, y diferencia s11gun el 
carácter de las ptlrsonas, librñndo8e los sa
larios á los comandantes con la grati6cacion 
de mesa, y á los subalternos en las reviste.e 
abordo, 6 por pólizas cuando la revista de 
pagamento se dilatare mas de tres meses, y 
siempre en mano propia sin dependencia del 
bahilitaclo : cargándose el peso fuerte en 
Indias segun se hiciere 6 corresponda en los 
sueldos de los amos respectivos. l4). 

Art. 81. Los criados no han de conside
rarse como parte de las tripulaciones, (ó) 
pero deberán estar alistados, y presentarse 
en revista 6. los ministros y contadores de 
los bajeles, (6) pues no han de ahonarse sin 
que conste su 'lxistencia. E~tará á arbitrio 
de sus amos despedirlos cuando quisieren, y 
recibir otros en su lugar en la Península y 
sus Islas basta Canarias, no en los dominios 
de América .y Asia, donde no podrán de
jarse por pretexto alguno los llevados de 
estos reinos, (7) y á cuyo fin recargo mi 
real hacienda con los abonos de trasporte 
que quedan ordenados, (8) aun para el caso 
de fallecimiento de sus amos. 

Art. 82. Se exceptua rli. la probibicion 
antecedente, cuando siendo el oriado natu
ral de los mismos parajes (9) de América 6 

(1) 1 ó , III, 6. 
(2) 45, I, 2, · 
(3) 16, 
(4) 8ó li. 93 y 97, IV, 6. 
(ó) 31, 32, 3-4, 39 y 68, 93, II, ó. 
(6) 85, 
(7) 82, 83, 
(8) 70, 72, 
(9) 81, 
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Asia á que fuere el bajel, contraiga su empe
i'io con oondicion de quedar en su patria, 
que deberá con-star en su asiento, sin lo cual 
tampoco ha de dejársele. 

Art. 83. Los comandantes de los bajeles 
han de celar con el. mayor esmero - la exis· 
tencia de los criados en América y Asia, 
debiendo darltls cuenta sus amos respectivos 
en el mit1mo dia en que los·ecbaren de mé
nos, l lJ á fin de que oficien oportunamente 
para su aprebension con los gobernadores ú 
ot.ras justicias territoriales, que me serán 
resp~nsables de cualquier disimulo 6 negli
gencia en e1 asunto: y para dar soluoion los 
comandantes a:I cargo que b.i de ha.cérseles 
al regreso por cualquier cria< o que faltare, 
no Holo ban de CQnservar las copias de sus 
oficios á los gobernadores, y laJ contestacio
nes de estos, sino que ha de constar en el 
asiento de la lista del contador la práct.ica 
de las reforidas diligencias, consecuente á la 
nota de desercion : no omitiéndose la de 
fallecimiento en su caso respectivo. 

Art. 84. A mas de las antececlentes 
reglas y precauciones, lo será para criados 
extranjeros (2] en viajes á América y Asia, 
el que den fianza lega, llana y abonada de 
sus. personas baiita en cantidad de mil pesos 
fuertes los q~ Rirvieren de mayordomos, 
repostero!!, 6 cocineros, y de la mitad los 
ay odas de cámara y panadl.lros: otorgán
dose aquel documento en la escribanía de 
marina, y presentándose su testimonio en 
los oficios principales, sin lo cual no ha dé 
poder formarse el asiento, en que se deberá 
anotar la rP.ferida circunst.ancia: y lo mismo 
cuando el criado extranjero se baile ya em
barcado al declararse el destino del bajel 
para ~quellos dominios, pues ha de desem
barcarse precisamente si no exhibe la fianza : 
la cual 11e oancelaró al regreso en virtud de 
papeleta de los oficios, con que el interesado 
1e presente en la escribanía, y en caso de 
falta se exigirá y aplicará por mitad á penas 
~e o,mara de mi Consejo. de la guerra, y por 
limosna á la cárcel pública de la capit.al en 
que se hubiere otorgado, habiéndose á su 
dir.e~tor, administrador 6 ecónomo por parte. 
legítima para las demandas que interpusiere 
en el ·asunto : y entendiéndose lo propio que 
en mis bajeles de guerra, an cualesquiera par
ticulares qoe naveguen d América 6 Asia 
y hubieren de embaroarse extranjeros e~ 
clase y servicio de criados, con la circuns
tancia de que la aplicacion de la mitad de la 
fianza en los casos de falta ha de sor siempre 
i la cárcel pública del puerto en que se 
otorgó. 

ílj 81, II, 6. 
[2 83, 

Art. 85. Sin embargo de no considerarse 
los criados como parte de la tripulacion, [1] 
deberán tener para oomhate los destinos que 
prescribe el artículo 10,J2] título V, tra
tado ó.0 , y aun Pn caso e falta de gente 
prPcisa, podrá el espitan aplicarlos á. su 
arbitrio al servicio de la artillería ú otro de 
urnas 6 maniobra sobre puentes, como asf
mi11mo en los temporales ú otra!! urgencias 
al trahajo de bombas, cacimbas y dem·as en 
que- puedan ser útiles. 

Art. 86. Los criados qoe fueron estro
peados en combate, 6 en las faenas del servi
cio de · que trata el artículo antecedente, 
gozarán inválidos en la forma general de lae 
clases de mar, est-0 e!', de los dos tercios del 
salario de Europa asignado á los oficiales 
subalternos : y si fallecieren en el combate 
6 de resulta de las heridas 6 del golpe, se 
atenderá á sus viudas, 6 hijos de menor edad, 
6 padres haárfanós, para las limosnas del 
fondo del tercio de presas, com~ lí las fami
las de los dema11 empleados en el servicio en 
iguales circunstancias. 

Art. 87. Tambien se comprenderá á los 
criados en la gracia de cualesquier pagas ex
traordinarias quo mi piedad acordase por 
celebridad 6 infortunio, y serán para ellos 
mismos, sin relacion al ajuste de salario que 
tuvieren con sus amos, como igualmente su 
parte en las presas segun el Utu'Jo de esta 
materia. 

Art. 88. No se abonará criado que baje 
de diez y s~is años de edad, con cuya sola 
circunstancia se alistarán presentándolos sus 
amos, y filiándose en la · formR ordinaria. 
Los delitos que los criados cometin,m abordo 
6 en tierra, se castigarán del mismo modo 
que los de la gente de mar, y 08IDO ella han 
de obtener licencia del oficial de guardia 
cuando bailan de salir del bajel, 13 J aunque 
la tengan de sus amos 6 seaµ mandados por 
ellos. 

A.rt. 89. En campañas de Europa goza
r6.n los criados abordo de mi cuenta su boa
pi ta lid ad ( 4) y asistencia de medicinas sin 
descuento alguno en sus salarios, solo desde 
la salida á la mar desde una . ca pi tal de de
partamento 6 apostadero hasta su regreso á 
la misma, aunque medie arribada accidental 
á otro puerto en que el enfermó no tenga á 
mayor conveniencia .que lo desembarquen 
para curarse á sus expensas y quedar despe· 
dido: y tambien en la capital de departa
mento 6 apostadero en el caso de que á la 
llegada de la mar se mantenga abierta la 

[lj 81, II, 5. 

t
2 10, v. 5. 
3 28, lll, fj. 
4 13, III, 6. 
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enfermería abordo por cuarentena ú otra 
causa. 

Art. 90, En casos de naufragio 6 pér
dida, enfermando los criados al tránsito por 
tier~a para la capital de departamento ú otro 
puerto á que deba trasladarse la tripulacion 
del b11que náufrago, gozarán asímismo de 
hospitalidad de mi cuenta, si no prefirie11en 
quedar despedidos. 

Art. 91. En los dominios de Indias, con
secuente á lo qua queda ordenado de no po · 
derse dejar en ellos á los criados que se 
sac1rn de ~stos Reinos de Europa, [1] tendrán 
su hospitalidad en tierra en ooalquiera puerto 
como en la mar: entendiéndose que si el 
criado queda enfermo en el hospital á la 
salida del bajel de su destino, no deberá abo
nar11e otro interino á su amo, esto es, to
mándole á su arbitrio en el país, excepto si se 
le aplicare por el comandabte alguno de los 
sobrant.es segun el artículo 70, pudiendo ar
bitrar el oficial á su regr~so quedarse con el 
último asignado, 6 volver á tomar el i!uyo 
propio que dejó en el hospital. Pero para 
los criados no sacados de Europa, y alistados 
en Indias, ssguirá su hospitalidad en estos 
dominios en sus respectivos distritos y mares 
las reglas de los artículos 89 y 90 para cam
pañas de Europa. 

Art. 92. Si en puertos de arribada de 
Indias quedare enfermo en el hospital algun 
criado á la salida de su bajel, el gobernador, 
ministro, ú oficial real á quien estuviere 
cometida la direccion del hospital, deberá 
cuidar de remitirlo en primera ocasion lí la 
oapital del apostadero, 6 consignarlo al co
mandante de otro bajel de guerra que apor
tase al mismo paraje: y en defecto de una ú 
otra oportuniaad, lo enviará 6. Europa en la 
primera, si fué alistado en estos dominios : 
y en ninguno de estos casos desde el dia dol 
alta de hospitalidad tendrá el criado otro 
goce qne el de su salario, carglindosele en 
este el importe .de la racion 6 socorros con 
que se hubiere atendido posteriormente {,, 
ea subsist.encia. 

Art. 93, Niogun oficial de guerra ú otro 
podrá ocupar en servicio de su persona por 
pretextQ alguno á hombre de guarra 6 mar 
que tenga plaza en el mio, pena de suspen 
sion de empleo, y de· qua se le obligari 6. 
reintegrar li mi hacienda el importe del 
sueldo y racion del soldado 6 mlfrinaro todo 
el tiempo que constare haberle servido: lo 
cual celar/in los capitanes, oficiales de detal 
y contadores, como responsables de lo que 
disimularen en el asunto. 

Art. 9,. Solo será Hoito á los comandantes 
de escuadras y bajeles emplear dos grumetes 
de su tripulacion, si,los necesitaren para su 

(1) 81, III, 6. 

repostería y cocina, y otros dos para et cui
dado de au ganado y 4ves unidamente con l<> 
de las dietas, con las precisas circunstancias 
que se prescriben en los artículos 16, 30 y 3ó. 
título I del 'l'ratado de policía. f11 

Art. 95. A los oficiales generales 6 parti
culares con mando de departamento se abona
rá mensualmente la gratifioacion expresa. 
en el reglamento por razon de mesa. 

Art. 96. Si fuere conveniente destinar 
oficiales para custodia de bajeles desarmados 
que estén fuera del arsenal en cualquier de
partamento, y á los que se comisione á vigi
lar en las ca renas en el ~c11ño del Trooadero, 
de Cádiz, se librará gratificacion de mesa. 
como embarcados, pero sin ahono de criad?: 
y lo propio cuando se cometa á algun oficial 
6 guardiamarina desembarcado salir en lan
chas á sondas 6 reconocimientos que pidan 
pernoctar fuera de la capital, á fin de com
pensarle el desembol110 extraordinario que 
lo cause' la comision. 

Art. 97. Es tambien mi voluntad que á 
los oficiales,.tanto del cuerpo general 6 mi
litares de la armada, como del de ingenie
ros, á quienes se comisionare 6. reconoci
miento de montes, cortes de madera, visita. 
de fáhricas ú otras operaciones relativas i 
construocion 6 surtimiento de pertrecho11 
para ]os arsenales, se apone la gratificaoion 
correepondiente lí sus gastos de viaje y manu
tencion, qu«:1 so señalará por la junta del de
partamento, segun las circunstancias de 11\ 
nomision y distincion de ellas que hace el 
reglamento en la parte de esta materia. 

Art. 98. Las gratificaciones para escri
bientes y gastos de despacho que el propi<> 
reglamento señala á varios empleos, ¡2J se 
librarán mensualmente con los sueldos, y han 
de entenderse, no de la persona, sino de quien 
sirva el cargo, ya por suoesion natural en él, 
ya por nominadou nr.oidental, por ejemplo 
un ayudante mayor general ú otro oficial 
que ejerza la mayoría : y si uno mismo tu
viese nos oargoa div_ersos, por ejemplo la 
comandancia de pilotos y la de artillerí& en 
un departamento, se le librará la gratificacion 
de ambas comioiones, cuyos despachos debe
r!\ llevar ('IOn entera separacion. 

TITULO VII. 
Do los viaje@ á Indi~e. y partieule.ridadea de 

gobornaeion y econ11mía en ellos. 
Art. 1.0 Atendiendo á la importancia de 

que se propague en los oficiales 'de la ar
mada (3 j el conocimiento de las costas y 
puertos de mis vastos dominios en las Indias 
occide11tales y orientales, y de los mares de 

f
lJ 16, 30 y 35, I, ó. 
2j 34, IV, 6. 
3) 8, 
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ellas, cuidarán los capitanes generales de los 
departamentos (1) de ordenar la escala para 
semejantes destinos sin referencia á la de 
campañas de Europa, (2) para que los logreµ 
todos con justa alternativa : siendo mi vo
luntad, que la tengan igualmente cuántos 
sirven t-n otros empleos 6 ejercicios de la 
111arina, como les contadores, capellanes, ci· 
rojanos, pilotos. oontraroaestres y guardiana!!, 
carpinteros, calafates y otros cualesquier 
oficiales de mar: para todas las cuales cla
ses será la escala de antiguo á moderno, sin 
poderse alterar por jt-1fe .dguno subalterno 
11in 11kpecial conocimiento del comandante 
geD;eral ó intendente que lo 1.11ruebe, por en
fermedad á otra excepcion ar! individuo á 
c¡uien corresponda el destino. 

Art. 2.0 La escala de la tt\•pa de infante
ría y artillería para estos viajes será cual se 
ordena en sus Tratados particulares : y solo 
en euanto á llus oficiales propietarios harán 
los comaodantt's generales IW! excepoiones 
que convengan, segun lo que se rleolara. mas 
adelante. {3) 

.Art. 3.0 Si se apresta1,en á un tiempo 
varias embarcaoiones para diversos destinos, 
y que en su escala corresponda ono de ellos 
á contador, capellan, contramaestre, carpin
tero ú otro oficial de mar, que anteriormente 
le baya tenido, se le sefialarú. para diverso 
del antecedente: al contrario á los cirujanos, 
por el bien que puede resultar de su cono
oimiento práctico de los climas de la nave
gaoion, y naturaleza de las enfermedades del 
paraje á que se.dirige el bajel: ( 4) y en cuan
to á los pilotos, sin perder de vista en lo 
comun la utilidad de que conozcan · todas las 
navegaciones, distinguirán los oapitanes ge
nt.'rllles los casos en que convenga mas des
tioarlq¡¡ á repetir un mismo viaje. 

Art. 4.0 Para los oficiales de guerra ha de 
regir el solo principio del bien de mi servicio 
en el logro que enuncia el artículo 1 °, á. sa
ber: su instruocion y pericia para el acierto 
dt1 la!! operaciones q U!\ se les confien á su 
tiempo en aquellos mares: de modo que solo 
combinándose con esta utilidad la personal 
del mayor sueldo y alivio de la subsistencia 
con la gratificaoion por largo espacio, podrá 
dárselea Jugar en la escala para semejantes 
viajes. 

Art. 5.0 Oonforme al expresado principio, 
DO tendrá.cabida en la esoala el oficial que 
deba ser comprendido en una de las tres 
listas de exolueion para ascenso de que babia 
t'I artículo 28, (5) título de las funciones del 

( J) 64, III, 2. 
(2) i á 7, 
(3) f á7, 
{f) 11, 21, V, 3. 
(ó) 28, 24y ao, II, 2. 

dil'ector general, Di el que estuviese en el 
caso indicado en los artículos 24 y 30 del 
miemo título, imposibilitado de buena fatiga 
en el servicio de mar por achaques 6 ancia
nidad. 

.Art. 6? Si un oficial propietario de compa
ñía de infantería 6 brigada de artillería á que 
toque viaje, está en el caso enunciado en el 
artfoulo antecedente, se tendrá pre11ente 
que por el 64 y 67 {1) del título de capitanes 
generales de departamento, basta la existen
cia de dos oficiales pro¡¡ietarios en su com
pañía ó brigada, y á consecuencia bastará. el 
embarco de tres ó de dos, embarcándose la 
oom.pañfa 6 brigada entera: y cuando fnese 
solo una parte, preferirán los de calidades 
requisitas, aunque hayan hecho viajes ante
riores : y dado el caso de que todos los exis
tentes sean de circunstancias de e;.clusion, 
dispondrá el capitan general la permuta 
provisional con los oficialeA de la compañía 
inmediata en la escala, dando cuenta al 
director general, para que trasladada á mi 
notioia, resuelva yo lo que con\"iniere á mi 
servicio. 

.Art. 7.º Ouando se apronten á un tiem
po varias embarcaciones para diversos des
tinos, y corresponda viaje á ofioial que ya le 
ba heoho 6. algun paraje de las Indias, se Je 
destinará ú. nueva navegaoion, á mános de 
importar que repita la conocida por circuns
tancias particulares : comprendiéndose á los 
segundos comandantes en estas reglas, bajo 
las cuales se formarán las propuestas que se 
me dirijan para los buques que deban tener
los con mi nominaoion. 

Art. 8~ Para los mandos se me propondrá 
regularmente á los oficiales que ya conozcan 
la navegacion y puertos del destino, hacién
dose exoepcion, que deberá especificarse en 
la propu·esta, cuando el distinguido mérito 
de inteligencia -téorica y práctica de la pro
fesion, y de celo y tino para el desempeño 
de las comisiones, haga innecesario el cono
cimiento local. 

Art. 9. 0 Sin embargo de que conforme 
á lo prevenido en los títulos de capitanes 
generales de departamento, comandantes 
geaerales de escuadra, comandantes de em
barcaoion, y en los de cuenta y razon, y otras 
materias de estas Ordenanzas, todo bajel de 
mi armada debe aprestarse siempre en modo 
que llene los fines de la guerra y otros de sus 
comisiones, se procederá en los de destinos 
á Indias con la especial refleccion de su largo 
tiempo de ausencia, y mayores gastos de 
oualesquier reparos de obras, aparejo y todos 
pertrechos en aquellos dominios, para que se 
logre excusarlos 6 retardarlos á beneficio del 
cabal buen estado de salida. en todos ramos: 

(1) 64-, 67, III, 2. 
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y l!erá mas particular el cargo y responsabi
lidad de los comandantes (1) para satisfacer 
se de todo en aquellos términos~ y represen 
tar á sus generales sobre cutnto pueda aca
rrear los enunciados perjuicios á mi servicio 
y hacienda. 

Art. 10. Dehien<lo intervenir con espe
citilidad los ministros de mi real hacienda 
en qne no Me introduzcan fraudes en Jor¡ 
bajeles que navt<gan á Indias, y vuelven de 
aquellos dominios, y conviniendo no ménos 
al honor del cuerpo de mi armada el especial 
conocimiento de aquellos en sus aprestos, 
reconociéndose mútuamente : el militar en 
los ministros de mi haciendl.l unos dignos 
encargados y Cllladores de los reglamento!! 
dll tan importante ramo para el sosten de 
las ' obligaciones de la. corona y felicidad de 
la nacion auxiliándolo.;i poi' tanto para el 
lleno de sus funciones con la escrupulosidad 
que les pareciere necesaria: y el ministro 
de real hacienda en los militares aquel pun
to de honor que ha de dar las glorias de las 
armas, incompatible con toda vejaoion, y 
con delinquir en causa para ella., y particu
larmente en los jetes aquel esmero propio de 
su dignidaq y de su larga costumbre de hacer 
mi mejor servicio, para velar con su autori
dad y providencial! en apoyo de todas las 
precauciones oportunas (2) contra los fraudés 
sin contemplacion alguna en contrario: pa
ra' que, conciliados estos priocipios, se pro
ceda en todo con igual seguridad á mis 
reale~ intereses y á los de la causa pública, 
oomo decoro y buena armonía en los respeo
ti vos deberes, se observarán las reglas si
guieótes. 

Art. 11. Deolarado el armamento de un 
bajel para Indias, el capitan 6 comandante 
general del departamento avisará de oficio 
al juez de arribadai y al subdelegado general 
de -Yeal hacienda el día desde que vaya á 
procederse 4 él, para que envíen á visitar 
el buque á plan bar.rido, {3) y pongan el 
guarda 6 guardas que les_pareciere, noticián
dole en oontestacion la providencia que res
pectivamente tomaren y el visitador 6 oabo 
á quien oometiesei¡ la inspecoion y muda de 
los guardae, á fin de que se adviert.a de todo 
al capitan para su inteligencia y la de los 
oficiales de guardia. 

Art. 12. Armándose el bajel dentro del 
arsenal, cpmo que no puede suponerse oculto 
contrabando en este, no se alterará el método 
ordinario de llevarse los pertrechos desde 
el almacen y otros deposites abordo sin gu[a 
especial, ( 4) oomo se presorihe en el titulo 

(1) 89, I, 3, 
(2) (6, 
(3) 31, 
( 4) 5, 8, II. 6. 

II. de este Tratado, ·satisfaciéndose no obs
tante el guarda de que los lanchones no con
ducen otra cosa que pertrechos, y pudiendo 
hacer abrir las cajas do cargo del piloto, 
capilla, ú et.ras cualesquiera cerradn, ¡t~r.a 
reconocerlas; pero lo que restase remitir 
para el armamento fuera de la dár~ena, será. 
con guías, taro bien conforme 6. lo ordenado 
en el mismofogar, {IJ y asimismo los víve
res con todas las seguridades prefijad11s en 
el título est,a materia. (2) 

.Art. 13. Cotejando el guarda las guías, 
asf de pertreohosoomode víveres, con los efec
tos que mencionan, si halla algo mas, lo hará 
apartar, pooiéodolo á la responsabilidad del 
oficial de guardia, y dará cuenta á ea principal; 
y encontrándolo todo conforme, lo expresar6. 
así en la tornaguía para los almacenes de 
salida, (3) á fin 'de que conste en todo 
tiempo, si fuere necesario. 

Art. 14. Acabados de oolooar los per
trechos y víverll! en sus respectivos pañoles 
y otros sitios, hará el visitador 6 ·cabo un 
fondeo y recc,nooimiento de ellos, de lo cual 
y sus resultas dará oertifioaoion al oficial 
de guardia, (4) quien deberá pasarla al del 
detal para su archivo ele documentos, (5) 
anotándose en el libro de la. guardia. la 
práotioa d11 aquella diligencia con expresion 
de lo que hubiere ocurrido. 

Art. 15. Si el juez de arribadas ó co
mandante de expedioion· 6 artillería. tuviese 
que emharoar azogues (l otros enjunques ó 
pertrechos, conforme 6. mis órdenes, avisado 
por el comandante general del departamento 
el ouándo, y acordada antes la oapaoidad, 
se hará su remesa oon las guías correspon
dientes, é igual intervenolon y oonooimien· 
to de los guardas para la conformidad de 
estas con los efectos, (6) y separaoion y 
cuenta de lo en que excedieren. 

Art. 16. Dispuesto el enjunque de estiva 
y recibida la aguada, se praotloará fondeo 
de bodega, dándose de ello certificacion come 
la explicada en el artículo· 14, 

.Art. 17. Si ocurriere deberse embaroar 
mercaderías por la clase de la expedioion, se 
a visará por el comandante general el cuándo 
al subdelegado general de real hacienda, y 
se procederá en su envio y recibo con las 
formalidades explicadas para los pertreohos 
de armamento y otros cualesquiera de 
transporte. (7) 

Art. 18. Finalizado el armamento y carga 

(1) 7, 10, II, 6, 
(2) 23, 28 y 29, III, 6. 

!3] 7, 10, II, 6.-36, III, 6. 
4) 16, 18, 28, SI, 42, 
5) 18, II, 3. 

(6) 13, 
(7) 12 á 14, 
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de transporte, se hará fondeo general, certi
fiolindose ésta diligencia como queda di
cho, (1) 

Art. l!J. Al conduoirse abordo, no solo 
mercaderfas ú otros efectos de &transporte de . 
la ciudad, sino tambien los pertrechos del 
arsenal y víveres 6 aguadas, podrán los 
visitadores 6 cabos poner guardas en los 
barcos, segun las 6rdenes que tuvieren 6 les 
pareciere oportuno. 

.Art. 20. .Al enviarse abordo la tropa de 
la guarnioion, formará ántes en el patio del 
cuartel, y puestas armas y mochilas en 
tierra, avisado el visitador 6 cabo de real 
hacienda, dispondrá éste el registro que 
le pareciere: y marohand-o inmediatamente 
la tropa al embarcadero, se repetirá el 
registro del propio modo á su llegada al 
bajel, si se creyese oportuno; pero por lo que 
respecta á arcas de compañía y su respuesto 
de- ropas, no se podrán embarcar sin guía 
formal del administrador, consecuente al 
manifiesto del capitan, Notado por el sar
gento mayor, y ViJado por el comandant* 
del cuerpo, segun su economía de Orde
nanza conforme á la duracion del viaje. 

Art. 21. En las 1>arlidas sueltas de tropa 
para reemplazo de hospitalarios, 6 por 
aumento 6 completo de la guarnioion, no 
pudiéndose omitir nunca la formalidad de 
01·denanza (2) de enviarlas abordo con 
relacion nominada, se presentará ésta al 
resguardo del embarcadero, para que, 
formada con armas y moobillas ó. tierl'a, se 
haga el registro como queda dicho, repi
tiéndose abordo si se cree conveniente, 

Art. 22. La marinería remitida siempre 
desde el arsenal con las relaciones y for
malidades prescritas en su lugar, 13) ha de 
presentar al registro en el embarcadero sus 
mochilas ó oófanos de ropa á presencia de 
un ayudante, pudiendo repetirse abordo en 
el aleó.zar á la del oficial de guardia. 

Art. 23, Los contramaestres, carpinteros 
y otros oficiales de mar, ( 4) á quienes es 
permitido llevar arca para sus ropas si las 
tuviesen en er arsenal, las presentarán al 
registro en el embarcadero, y podrá repetirse 
aoordo, todo en el modo dicho¡ (5) pero si 
las tienen en la ciudad, no ha de permitírsela 
su salida ni embarco sin la guía correspon· 
diente. 

Art. 24. Para los cofres de equipaje de 
oficiales y demas plana mayor debertí cada 
individuo formar la nómina por mayor de su 
ropa, y la de alhajas, instrumentos ú otros 

ll) 14, u, 3. 
2) 70, IV, 2, 
3) 66, Fv, 2, 

(4) 78, II, 5~ 
(5) 20 ó. 22, 

ól 

útiles de uso para Ja expedicion de la guía 
por el administrador, sin lo cual no han de 
recibirse. 

Art. 25. Si se hiciere compra de ropas 
para la marinería, ya para distribuirse desde 
luego, (l) ya con el fin de reservarlas para 
las ocurrencias del viaje, el ministro enoar
gado de ella por el intendente, presentará 
su nómina en la administracion, para que 
se expida la guía con que se remitan 
abordo • 

Art. 26. Los pilotos, cirujanos y oficiales 
de mar, _á quienes se acuerda embarcar al
gunos oomesti~les para sus ranchos, formarán 
nómina de ellos con instancia al pié al ca
pitan para que permita su embarco, que 
decretará á continuacion, arreglado á lo que 
se prescribe en el título II del Tratado de 
policía : (2) y presentada así en la adminis
tracion, se expedirá la guía con que pueda 
verificarse. 

Art. 27. Todas las guías y anotaciones 
de pases deberán darse francas de derechos 
de su expedicion . 

Aart. 28. Podrán ponerse de resguardo 
exterior los barcos que pareciere al adminis
trador, y no se les impedirá atracar cuando 
quieran reconocer los botes, lanchas ú otras 
embarcaciones del bajel, ó los que lleguen á 

. él con carga 6 sin ella : y á ningunn hora se 
dificultará el fondeo particular ó general que 
los ministros tuvieren por conveniente, 
expidiéndose siempre certifioaoion de estos 
actos, como ordena el artfcu lo 14. 

Art. :J.9. Los barcos del resguardo 
exterior del bajel ú otros podrán llamar y 
reconocer los botes que pasan sin bandera 6 
gallardete largo, que es el distintivo de 
oficiales de carácter, sin que se dificulte su 
registro, que no ba de entenderse con las 
personas de los oficiales. 

Art. 30. Será del cuidado da los minis
tros de real hacienda estrechar sus órdenes á 
los cabos de barcos y· otros dependientes 
suyos, para que en los actos de su inspeccion 
no cometan tropelía, ni falten al decoro con 
que deben ser tratados los oficiales : y cuan
do tuvieseu fundada sospecha de alguno que 
abuse de su calidad, se llegará li él con buen 
modo el visitador, cabo ó guarda, inUmándo
le tener órden de acompañarle á casa dtil 
administrador, y el oficial, bajo cargo de 
darse por probada la sospecha en solo la 
re~istencia ó denegacion, para todas las 
rasultas ó. que baya lugar, pasará en dere
chura, como se le dice, á ella, donde cou 
decento reserva se justificará lo c¡uu hubiere, 
siéndole de dtbida satisfaccion el qua la 
diligencia desmienta la sospecha; prohibido el 

(1) 47, -I, 5,- 57, V, 2,-190, 191, I, 3. 
(2) 43, 79, II, 5, 
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que pueda tomar otra por _ 110 mano á pretex
to de agravio; pero si le hubiere habido en 
el modo, no resultando verificado el recelo, 
dará la qu¡,ja á su general, para que oficiando 
con el ministro á quien competa. y compro 
hado el exceso del visitador, cabo 6 guarda, 
se h, aperoiha 6 corrija segun corresponda, á 
entera satisfaccion del general, quien si no la 
tuviese por tal, me dará cuenta para la 
resolucion quo me pareciere oportuna. 

Art. 31. l!:n los casos de estar ya armado 
1;,I bejbl en el todo 6 en la mayor parte al 
,leolarar~e su destino para I ndias, la primera 
diligtncia despues da los avisos y noticias 
dtl que habla el artículo 1 l . será un fondeo 
gentlral, sac11ndo á entrepuent11s los pertre, 
obo8 de los pañoles y con cuánta prolijidad 
par11citm1 necesaria, de que se expedirá 
cerUficaoion: ( 1) de modo que hasta con
cluirse y avi~arse Je ello al comandante 
general, no se procederá á hacer las remesas 
Biguitmtes de habilitacion al bajel. 

.Art. 32. Kn Indias obrarán los rnioistros 
de r.eal hacienda oun todas las mismas 
inlerve!)ciones y facultad de res¡uardos que 
qu11daq prescritas, (2) á la llegada de los 
bajeles, y en su babilitaoioo para el regreso 
á Europa con registro de caudales, cobre ú 
otros enjunques ó trasporte 6 sin él. 

.Art. 33. A la salida de Indias para 
regresar á Europa, se formar6. caja de sol
dadas de todos los sueldos de oficiales y 
dt,mas individuos, percibidos en aquellos 
dominios, d11 cuyo montante expedirá certi
ficaoion el ofici11I real ú otro ministro inter
ventor de los pagameotos, (3) con relacion 
nominada de la caotiúad perteneciente á cada 
individuo : y prestlotada por el contador en 
las oficinas de real hacienda, se sentará por 
partida d11 rl'gii1tro con tod11. franquicia de 
der!3cho~, tanto de salida de aquellos domi
nios, oomo dti iotroduccioo en e~tos. 

Art. 34. La oeja de soldadas ha de te
ner tres~llaves, una á cargo del oapitan, 
otra al del oficial d11 Jetal, y otra al del con
tador, poniéndose en ella un duplicado de la 
c11rtificacion del ministro inti,rventor, y el 
re.~guardo de la partida de regi~tro que debe
rá dar la oficina correspondiente. · 

.Art. 35. Acaeciendo hacer:111 el paga
mento de salida, ya cerrado por las oficinas 
de real hacienda el regidtro, por haberse re
tardado aquel ')> rudent11mente basta vísperas 
de la vela para evitar la desercion, los do
cumentos reftridos del ministro interventor 
Pn la caja de soldadas ( 4} se considerarán con 

(1) 14, II, 5. 
(2) 11 á 31, 42, 
(3) 35, 36, 
(4) 33, 

todo el valor de partida en el registro, ¡,ara 
legitimar la introducoioo. 

.Art. 3G. Lo mismo se entenderá con 
cualesquier pagas sueltas que se libraren á 
oficiales, cirujanos &., y aun á marineros, 
que se embarcasPn en vísperas de la salida 
del bajel para Europa, como acaece repeti
damente para reemplazos de enfermos 6 por 
otras causas, ya cerrado el registro. 

Art. 37. Para que sean libres de dare
obos de iotroduccion en Europa las alhajas 
de oro 6 plata labrada que los comandantes 
y oficiales hubieren l!aoado de los puertos de 
España para el servicio do mesa y su propio 
uso, deberán hacer constar su extraocion por 
medio de las gufas de las oficinas (1) corres
pondientes en los de su salida : y las demas 
que puedan haber adquirido en ludias, han 
de contrihuir los respectivos derechos, con la 
precisa circunstancia de que han de haberse 
presentado en tiempo y venir registradas, 
pues de otro modo se darán infaliblemente 
por decomiso. 

.Art. 38. Al regreso á Europa nadie podrá 
· salir del bajel basta que se acuerde la prác
tica por el subdelegado general de real ba
cfonda, que deberá ser verificado el fondeo 
despues del desembarco de caudales, avisán
dolo de oficio al oapit11n general del 'departa
mento en las capitales, 6 al de la escuadra 
6 bajel en ot,ros puertos. 
. Art. 39. Eo el entredicho de comunioa
cion se comprenderá el que no pueda haberla 
de fierra abordo sino por los barcos 6 falúas 
del resg_uardo, que tendrán obligacion de 
encargarse de la cooduccion de cualesquiera 
pli~gos del capitao, y de recibir y llevar al 
bajAI los refrescos de rancho que se les 6Dl'C· 
me!Jdaren para su mesa, ó para las comidas 
de la tripulacic,;i : exceptuándose del entre
dicho Rolamtmte la falúa del comandante 
gentlral dlll departamento 6 escuadra: ooando 
la envíe con su mayor 6 ayudante ó. comu
nicar órdenes del servicio. 

Art. 40. Se hará excepcion con los enfer. 
mos, desemharoándolos desde luego que no 
baya impedimt1oto por la visita de sanidad, (2) 
ni por al g()beruador de la plaza, y se tenga 
para ello la 6rden del comandante general 
del departamento ó esouadra, poniéndolos 
en lot1 barcos del resguardo, ó en el bots de 
capitan de puerto, ó en otras embarcaciones 
con iotervencion de las rentas p11ra su envío 
al hospital, dándose su relacion y papeletas 
de baja al capitan del puerto, (3) que ha de 
encar~arse de su cooducoioo. 

Art. 41. Por el comandante del bajel se 
pasar~ al juez de arribadas relaoion de los 

(1) 50, II, 5. 
(2) 112, 113, V, 2. 
(3) 162, I, 6.- 83, 84, ID, 6. 
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pas11jeros (1 \ que conduce, y se estará 6 sus 
a'tisos para su desembarco despues del fon
deo 6 retenolon 6 traslaclon á otros desti
nos de los que vinieren en partida de regis
tro. (2) 

Art. 42. La intervencion de las rentas 
durante la descarga de cualesquier efectos, 
ya sea envfo de vasijerías 6 sobrantes de 
víveres á los almacenes ele estos, 6 de per
trechos á exolu~ion 6 composicion al arsenal; 
y basta el desarme del bajel, si debiere veri
llcar§e, serlt siu limitacion alguna la misma 
declarada en el apresto, pudiéndose repfltir 
los fondeos particulares de pañoles 6 genera-
111s (3) oulíntas veces .parecieren oportunos 
A sus minietros. 

Art. 43. En las aprehensiones de oual
q uier contrabando que se intente introducir 
6 extraer abordo, facilitarán los comandantes 
generales y comandantes de bajeles á los mi
nistros de real hacienda cuánto les pidieren 
conducente 6 sustanciar las sumarias de las 
cau~as, las cuales en este estado se han de 
pasar con los reos á los comandantes gene
rales 6 comandantes de bajeles para su con
clusion por marina conforme á derecho y 
pragmat1cas : y por lo que respecta á oficia
les patentados que puedan ser reos, es mi 
voluntad, que las sentencias que pronuncia
ren los comandantes genera les con sus audi
tores, sean siempre consultivas á mi Real 
Persona. 

.Art. 44. Pudiendo acaecer el que el pro, 
ceso inculque 6 un oficial de guardia en solo 
culpa de omision de no baher evitado el frau
de, en tal caso la sentencia del comandante 
general se ceñiré. 6 expreMrla, sin pronun
ciar pena : y sacándose testimonio de las 
pruebas 6 indicios ae autos de la tal omision, 
clispondrt'I. se suRtanoi~ proceso militar aCf'rc·a 
del buen 6 mal desempeño de sus obligacio
nes en la guardia, para juzgarle en Consejo 
de guerra. 

Art, 45. Los oficiales de guardia ( 4) no 
tendrán disculpa en los medíos de celo que 
omitieren y se les prescribe en su lugar para 
asegurarse de cuánto entra y sale abordo, y 
cuya falta sea causa d¡,J intento y log-ro de 
fraudes por ptirsonas de ménos oblí~acioñes. 

Art. 46. •ranto los capitanes generales 
,le departamento, como comandantes g,ioera
lt-s de escuadras y bajelos attnderán oon 
particularidad en los de viajes de Indias (5) 
ó las prevenciones con que les estó ordenado 
en sus respectivos lugares precaver con su 

( L) 63 ñ 66, 69, III, 5. 
(2) 134, 
(3) 14, 
(4) 17, 18 y 20, III, 3.- 28, 76 6. 79, III, 

5. 
(6) 9'1, III, 2,-116, V, 2,-199, I, 3, 

celo y providencias el que se delinca en frau• 
des, auxiliando con las ruas eficaces las de 
los administradores y visitadores de las ren
tas en el ejercicio ele sus fonciones , pues me 
serñ de desagrado cnalquier tolerancia, indi
ferencia ó poca actividad en el particular. 

.Art. 47. Es prohibido á todos los oficia
les generales y particulares, ministros y demas 
individuos empleadol! en ·mis bajeles, el que 
bagan comercio alguno en ellos, osi 6 la ida· 
6. I ndias, como eb sus tornaviajes 6. Europa, 
no solo directa, pero aun indirectamente por 
tercera persona, peoa de pérdida de lo que 
así se encontráre, y de suspension de empleo, 
y de estar {i la que resulte de la $\IStanoia
oion de la causa por sus circunstancias, se
gun hubiere logar. 

Art. 48. Para las mesas de oficiales se 
anticiparlín seis meses de gratificacion para 
los mares del sur y oriente, cuatro para el 
Rio de la Plata, y tres para la América sep
tentrional. 

• Art. 49. El capitao 6 comandante gene
ra~ del departamento 6 escuadra avisaré. de 
oficio al juez de arribada.~ el número de indi
viduos de mesa con quti el bajel ha de hacer 
su navegacion, y cantidad anticipada al co
mandante para su apresto. 

Art. 50. Por el comandante del bajel se 
pasará al juez de arribadas la nómina de 
útiles ele mesa, así plata labrada y mantele
ría, como batería de cocina ú otros, y la de 
los comestihles que nece11ite embarcar con 
arreglo 6 su gratificacion: para que acorda:. 
do el permiso, se exhiba {i los administrado
res, y despachen éstos las guías oport.u
nas: (1) siendo mi voluntad para obviar 
todo motivo de abuso, que se carguen los 
n•ales derechos á todos los renglones de oo
mestíbles sujetos á ellos, á diftirencia ele lo 
acordado para navagaciones de Europa; (~) 
pno no sobre la vajilla, mant.elería y demas 
útiles. 

Art. 51. En ningun paraje de Indias 
podrá hacerse desemharco de géneros so
braoteo de rancho~, exceptuado el caso de 
ponerse Ja mesa en tierra por carena ú otro 
motivo dtil servicio; en el cual se HOlicitará 
el acuerdo del administrador ú oficial real á 
quien competa, para ·qu·e libre el deiipa(lbO 
correspondiente, pues de otra forma se de®· 
misará cuánto se desembarque. Y sí por 
desarme hubieren de venderse las sobras, 
darán los ministros las providencias oportu
nas al recaudo que corresponda de dere
chos . 

.Art. 52. Conforme á Jo declarado en el 
título de gratificaciones para Europa, podrán 
los comandantes embaroar y llevar coasiio 

l 
11 37, I, 3, 
2j 60, VI, 6, 
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el dinero proporcionado (1) que regulen ne
cesario para los gastos ordinarios de mesa 00 

las arribadas expresas 6 accidentales del 
viaje, tanto navegando de unos puertos á 
otros de Indias, como de regreso á Europa, 
presentándolo al ministro á quien correspon
da, para que despache su gufa: la cual se 
considere como partida del registro que le
gitime la manifestacion de aquel dinero 6. la 
Jipga<.la á estos reinos. ya ('n el todo, 6 ya 
en parte, segun la que restare cuando ha me
diado arriLada. 

Art. 53. Consecuente al artículo 176, 
título I del Tratado de poliofa, (2) han de 
entender los comandantes no pueden lle
varse á Indias en I sus bordos, ni traerse de 
allí aquí balijas de cartas, 6 pliegos, que no 
se dirijan por las oficinas de correos : pro
cediéndose para la observancia de los regla
mentos de estos del modo siguiente. 

.A.rt. 5~. En !As capitales de departa
mento, recibida de su capitan general la 
órden de salida, y en otros puertos de la 
Península, donde haya escuadra, la do su 
comandante general, 6 determinado por el 
comandante dtil bajel en su caso el dia en 
que deba dar la vela para el puerto de Indias 
de su destino, cuando éste no faere reserva
do, 1 o avisará. el comandante por escrito al 
administrador de correos, tí fin de que pue
dan aprontarse las balljas que hubiere que 
remitir: y con su contestacion de haberlas, 
prevendrá el contador pase á acordar con el 
administrador el dia, hora y modo de reco
gerlas. dejando el resguardo de estilo. 

A rt. 55. Se practicará lo mismo en los 
puertos de Indias á la salida, tanto para otros 
de los propios dominios, como de regreso á 
Europa . 

.A.rt. 56. La caja 6 cajas de balljas se 
oustodiarán abordo de los bajeles en el pañol 
del condestable, (3) y en los casos de vara
das ú otros de averfa de agua cuidarán los 
comandantes de precaverlas de ella, aunque 
sea necesario depositarlas en su ctímara. 

Art. !'i7. A la llegada al puerto del des
tino de Indias ú otro de arribada, el coman
dante del bajel avisará por escrito al admi
nistrador de correos la existencia de balijas 
á cargo del contador, y con su contestacion 
se conducirán por éste t'í la administraoion, 6 
se entregarán abordo á la per2ona cometida 
por el administrador á recibirlas, dándose á 
aquel su resguardo coi-respondiente en uno y 
otro caso. 

Art. 58. Al regreso á puerto de la Pe
nínsula, aunque sea capital de departamento, 

lll 62, VI, 6. 
(2) 176, I, 5. 
l3) 19, 11, 5, 

hecha la visita de sanidad, como que ni el 
contador ni otro alguno pueden bajar á tierra 
basta la oonolusion del fondeo, ( 1) se entre
garán las balijas al capitan del puerto, 6 á 
la persona que éste indicare eneargada de 
recogerlas por el administrador, tí cuyo 
nombre dará el conocimiento de su reci
bo. 

Art 59. Si pasando á la vista de algun 
puerto de Indias al regreso para Europa, los 
gobernadores 6 comandantes, así de mar 
como de tierra, enviaren al del bajel con 
oficio algunos pliegos para mis secretarías 
de Estado, director general de la armada ú 
otros jPfes, el comandante los conservará 
particularmente á su cargo fuera de la balija 
que pueda venir al del contador, y á su lle
gada 6. puerto de la Península, los pasará 
tambien con oficio al administrador de co
rreos, expresando por nota 6 relaoion 6 en 
el mismo oficio, segun el n<imero de los 
pliegos, los jPfes y parajes de que se los di· 
rigieron, y advirtiéndole si ha de hacerse su 
remesa á mi corte por correo ordinario 6 
extraordinario : y asímismo la de otro cual 
quier pliego suyo para la vía reservada de 
marina ú otra, 6 bien para el capitan general 
del departamento, cuando es fuera· de la ca
pital : entendiéndose lo propio en los puertos 
de Indias con cualesquiera pliegoA, cuando 
convenga pasarlos con extraordinario á los 
vireyes ú otros gobernadoreA mediterrtí
neos. 

Art. 60. En las capitales de departa
mento el pliego de oficio de cuenta de lle
gada para su oapitan 6 comandante general, 
podrá remitirle el comandante del bajel por 
el oapitan del puerto que va á la visita de 
entrada, 6 entregarlo al mayor 6 ayudanto 
del departamento que fuere á enterarse de 
las ocurrencias de la navegaoion y estado 
del buque, cobsidertíndole de la clase de los 
ordinarios continuos del servicio para su en
vío directo. 

Art. 61. En los bajeles de guerra que 
viajen de Europa á Indias no podrá trans
portarse 6. individuo alguno, de cualquier ca
lidad que sea, sin que preceda mi 6rden. 

Art. 62. Cuando Yo acordase esta gra
cia 6. virey ú otro ofioial general, 6 á algun 
obispo, mandaré lo que deba practicarse 
acerca de su alojamiento y número de fa 
milia. 

.A.rt. 63. Para las personas agraciadas de 
méoo? carácter regirtí el reglamento de 
gratificacion para la materia, bajo la cual 
han de darlas los comandantes la mesa, 
abonándoseles con la de sus oficiales, y 
pasándose el cargo 6. los interesados adon
dA corresponda, como tambien el respeotl-

\ --
ll) 38, Il, 5. 
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vo al piso á favor de mi real hacienda, 
baci~ndose reintegro de uno y otro en laS' 
tesorerías de marina. Y en cuanto á sus 
alojamientos regirá puntualmente lo orde
nado para oficiales en transportes de expe
dicion en el título II del Tratado de poli 
cía. (l l 

.Art. 64. Al regreso de los mismos ha 
jeles de guerra d~ Indias á Europa tarapo, 
co podrá darse transporte á individuo alguno 
~in permiso de los vireye, 6 gobernadores, 
los cuales no le concederán sino á los em
pleados en mi servicio, ac< rdado con el co
mandante de escuadra 6 hajel el número 
para que hubiere capacidad, conforme á los 
principios de disciplina de est ;s Ordenanzas: 
y tanto sobre su manutencion y alojamiento, 
como cargo de aquella y pisll, se observa
rá lo prescrito en el artículo anteoedent-e. 

Art. 66. Pero en viajes de ureas ú otras 
embarcaciones semejantes, no armadas en 
guerra, y en las cuales puedan disponerse 
alojamientos sin perjuicio del transporte de 
otras personas que le tengan oon mi 6rden y 
en el modo explioado, ú objetos de carga en 
que se emplearen, será facultativo de los ca 
pitanes generales de departumeoto desde 
Europa para Indias acordar pasaje á un pro 
porcionado número de provistos, 6 por su 
falta á particulares, Rupuesta la preseotaoioo 
de licencia, ó cumplimiento de otra superior, 
del juez de arribadaa, dando las providencias 
oportunas para su alojamiento, y avislindolo 
&) intendente, para que haga ajustar el piso 
al tanto de prorata que se considere en em 
baroaoiones marchantes de iguales oircuns
taooias, aplicándose el importe á gastos de 
marina, y paglindose desde luego en su te
sorería. Y si 1011 comandantes de las ureas, 
dotados de corta gratifioaoion y equipaje, no 
se avinieren á mantener los pasajeros por 
consideraoiooes de conocimiento, ateooion, ú 
otra~, bar/in éstos su rancho eo coman para 
formar una sola mesa, prohibiéndose el que 
ajusten rengloo al¡uno con los maestres de 
víveres, (2) 

Art. 66. Cuando las mismas ureas regre
sen de Indias á Europa, procederán sus co
mandantes á falta de comandante general ú 
otro jefe á cuyas órdenes se hallen, como se 
prescribe en el artículo antecedente, reco
giendo obligaoion de los pasajeros de satisfa
cer el piso ajustado, que deberá pagarse á la 
llegada en tesorería de marina : y enten
diéodose que no podrá admitirse al que no 
tuviere licencia de los vireyes 6 gobernado
res para transferirse á estos reinos. 

Art. 67. Para fuerza y puntual observan
cia de los artículos antecedentes queda abo-

(1) 23, II, ó, 
(2) 112, llI, 6. 

lida la conoesion de beneficio de alojamientos 
de que lintes gozaban los comandantes y 
oficiales de los bajeles, en cuyo particular en 
todos tiempos y viajes, ha de regir 6. la letra 
lo prescrito en so título, ( l) como importa á 
la observancia y efectos de los principios de 
policía y servicio que allí se establecen, sin 
arbitrio n formar catres de firme, alacenas 6 
pañoles sobre cubiertas 6 d!!bajo de ellas, 
aumentar las cocinas, 6 alterar en·modo al
guno las reparticiones de cámaras, camaro
tes y otras cualesquiera del bajel. 

Art. 68.. .A niogun pasajero se permitirá 
embarcar mas do dos haúles do tamaño re
gular, los cuales se pondr6n en bodega, d~ 
jando en su alojamiento solo la malQ.!A dé 
mudas ordinarias, y piaotloiíndose todo lo 
rlemas respectivo á equipajes de oficiales de 
guerra. y permiso do cofres 6 arcas para 
otroR individuos, segun se ordena en el ci
tado título de alojamiento!!. (2) 

.A rt. 69. Oon los pasajeros se admitirá 
al uno 6 dos criados que cada uno tuviese, 
bajo la precisa circunstancia de presentar 
licencia. del ju1<z de arribadas para su em
barco, pena de ~er tPnido por polizon al que 
se introdujere abordo sin ella. 

Arf .• 70. A los comandantes do bajeles se 
hará cargo de todo polizon que so encontrare 
en su bordo lila llegada al puerto do! destino 
ú otro de arribada en IndiaR, sin haberte 
reconocido por tal en la mar, y entregádolo 
en semej&nte calidad al arribo, respecto de 
que deben tomar todas las providencias de 
visitas interiores ¡,ara que no se les encubra 
durante el viaje porc1ooa alguna de las que 
fueren embarcadas: y en caso de verjfioarse 
que se transportaron con permiso 6 disimulo 
suyo, serán suspensos de los empleos, y se 
me darli cuenta. En la misma pena inou
rrirá el qficial suhalterno que encubriere 6 
ooosintiere polizones : y el o licia I de infan 
terfa 6 artillería que los admitiere entre su 
tropa, será privado del empleo, como tambien 
el oficial del ministerio de oualquier carácter 
y el contador de navío que los disimulare. 
Y finalmente otro cualquiera de la guarni· 
oion 6 tripulaoion que los ooultare, 6 no die
re aviso conociéndolos, será desterrado por 
diez años i un presidio 6 arsenal : haoiéndo. 
se siempre el primer cargo de encuentro al 
contramaestre, al sargento primero, 6 al 
condestable, segun fueren las clases do su
getos que los han oOJlltado 6 mantenido, y 
reputáodoseles reos, si no se justifica su io
oulpabllidad por el exceso de malicia 6 ar
tificio de los que los e'oonbrieroo, logrando 
burlar SI.\, vigilancia. 

Art. 71. Por cada polizon que oaalquier 

(1) 2 á 29, II, ó. 
{2) 17, 78 y 79, II, ó. , 
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Individuo desoubrlere, y diere aviso 111 co 
mandante, será gratificado con treinta pegos, 
que 11e sacarán de los bienes 6 ropa de los 
tnistnbs polizones, y de los sueldos de los 
que los hubieren embarcado ú ocultado abor
do. Los que se aprehendieren en puertos de 
Eepaña. se entregarán al juez de arribadas, 
quien los ~sterrará á un presidio 6 arsenal 
por seis anos, excepto siendo hombres de 
mar, en el cual caso, . entregados al capitan 
general del departamento 6 escuadr11, ~e 
sentenoiarlín por éste á tres años de campa
ña en Europa con plaza de grumetes, mé
nos si les correspondiese mayor pena por su 
calidad de desertores. Y si se encontrasen 
navegando, 6 en puertos de Indias, se re
tendrán en olase de vagos abordo basta la 
vuelta del bajel ; 6 en caso de detencion de 
éste allí, se remitirán en primera ocasion ñ 
España, donde se les impondrán respectiva
mente las mismas penas. 

Art. 72. El comandante del departamento, 
y en su caso el de la esonadra, ha de celar 
con particular cuidado, que los bajeles que 
han de navegar á Indias salgan del puerto 
tan 1.afos como está prescrito en su lugar, (1) 
y oomo si en el dia hubiesen de tener encuen
tro con enemigos : á cuyo fin ha de pasar tí 
$US bordos, y asegurarse de que van en esta 
debida disposicion ~ y en caso de no el!tarlo, 
dará prontas providencias para que se alijen, 
desembaracen y ordenen segun fuere nece
sario hasta quedar en ella: siendo ademas 
re11ponsables de que no haya demora en su 
~alada al tiempo que yo prefijare, sin que 
sirva de disculpa para su detencion la de 
esperc.r navíos de particulares que quieran 
aprovecharse de su escolta, cuando no tengan 
6rden expresa para ello. 

Art. 73. Los comandantes de esca adra y ha
j11les sueltos destinados á escoltar cualesquier 
convoyes de registros para Indias, 6 des
de estos dominios para Europa, (2) deberán 
ántes de salir del puerto examinar cuidadosa
mente si las embarcaciones de particulares, 
que hubieren de navegar en su conserva, 
están en debida disposicion, con la tripula
cion, bastimentos y armamentos qu11 las 
corresponde, y obligu tí sus capitanes en 
oiso de falta á que apliquen prontamente el 
rem~l.o. Y si consideraren que alguna de 
¡¡IJas iio está en aptitud de emprender la na· 
vigaoion, sin exponer el convoy tí demoras 
0,0nsiderables ú otros perjuicios, le avisarán 
al jnez de arribadas, y se dejará en el puerto 
para su oportuna habilitacion 

Art. 7 4. Para el régimen y direccioo del 
convoy se tendrá presente en lo que fuese 
adaptable puánto se presoribe en el título do 

comandantes de esolladra desde el artloulo 
149 al 156 : (1) siendo circunstancia espe
cial de estas navegaciones fijar tres mil da .. 
oados de multa al capitan de registro mar• 
chante, que se separare sin urgente motivo, 
y seis mil al que hiciere arribada contraria á 
1 as instrucciones : ademas de las penas or
dinarias tí que quedarán sujetos en ámbos 
casos segun las resulta!!, si los descargos no 
fueren suficientes : y tomadas fianzas opor
tunas para I efecto do las primeras. 

Art. 75. Siendo el fin prinoipal de los ba
jeles de guerra en tales convoyes la escolta y 
proteccion da las embarcaciones marchantes, 
atenderán los comandantes á oumpllrle, con 
preferencia á solicitar ocasiones de combatir 
con los enemigos, aventurando sin necesidad 
la segurid1sd de su convoy: bien que toda 
determinacion en la materia, cuando no tu· 
viese unas resaltas gloriosas ó felices, deberá 
examinarse en Consejo de guerra, para qne 
se-acrisole la conducta del comandante, 6 se 
declare el cargo en que queda por su desa
cierto, ó forma y desempeño de las manio
bras consiguientes tí so determinaclon. 

Art. 70. Recíprocamente los registros 
particulares no podrdn separarse de la con
serva sin señal para ello, aun en caso de avis· 
tarse enemigos, 6 de haber empezado el 
bajel 6 bajeles de guerra á combatir con 
ellos, ni en el de haber llegado al paraje en 
que les sea preciso variar rumbo para ·con• 
tinuar á su destino : y deberán tambien obe
dec('r las órdenes del comandante del con
voy, cuando les mande socorrer, 6 hacer 
buena guardia, 6 esco7tar embarcacion mal
tratada de él, y avisarle 6 hacer señal ouan
do consideren inmediato algon riesgo que 
convenga evitar. 

Art. 77. Aunque se·arme un navío con el 
expreso fin da tra~portar á un virey, así su 
mando interior, como el de la navegacion, 
ocurrencias ordinarias y extraordinarias de 
ella, y operaciones de guerra será ·siempre 
de su comandante natural. 

Art. 78. No se hará diferencia alguna de 
puertos de lndi11s á los de Europa en cuanto 
se ordena en el título de comandantes de 
escuadra desde el articulo 110 bastl\ ti 
127 (2) sobre cuenta de llegada á los gober
nadores, Ru permiso para desembarcar. 
mútuos auxilios de plazas y escuadras, los 
debidos á las renta~. reconocimientos de 
embaroaoioni,s qut! entran y salen, suspen· 
sion de comunicacion de las entrantes con la 
tierra en tit,mpo rle guerra, cuando pueda 
resultar perjuicio de )~ div11lgao!an de noti 
cias, socorros e.n todo conflicto 6 oecesl<lad 
de las quo vienen a~ ~uerto, y acuerdo con 

(1) 149 á 156, v. 2,. 
(2) 110 á 127, V, 2, 
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10$ gobernadores para el amarradero de las 
que estuvieren en entNldlobo. Y ademas en 
Indias, donde no hubiere capitan de puerto, 
t,I ofie!al del bajel de guerra que fuere á la 
inquisicion de noticias de los buques entran
tes, despues de dar cuenta i su comandante, 
formar6. parle por escrito de todas las oir
ounstanoias que examinar.ia el capitan de 
puerto conforme al título de sus obilgacio
nts, ( 1) y lo lievar! al gobernador, aolarndo 
de palabra las partioolari~ades que fuer~n 
dignas de atenoion, segun el concepto que 
hubiern hecho de ellas el n ismo oficial. 

Art. 79. Present6ndoae del•nte del puerto 
alguna emharcacion naciot al 6 l'J:tranjera, 
que fondtlll. 6. su entrada 6 es 1era, pasará 6. 
ella el o6oial de 6rdene3 6 ay,•dante de mari
na 6. enterarse de la causa de su aparicion 6 
maniobra: y despues de dar cuenta i .su co
mandante, u tenderá parte para el goberna
dor, á ,quien a1i le llevará con expresion de to· 
das su~ oirouostanciae: y enterados ambos je
fes de lo que neQ.e.Bita, reputindolo justo el de 
marina COl!lO facultalivo, darán las providen
ulas que les respecten para su pronto socorro: 
6 en caso dtl que el descalabro pida mas 
tiempo dtl demora, y baga ne~esario el que 
la embarcacion t!Dlre en el puerto, aoordarán 
lo conveniente, s ... gun las órdenes con que se 
hallaren, y cirounstanoias que ocurrieren. 

Art. 80. lla. de ser tambien una misma en 
loa puertos de IDdias que eo los de Europa 
la obtlervancla de lo qua se ordena en el 
propio tflulo de comandante8 de escuadra 
d,sde el articulo ól 1ll 67 (2) sobre lioenoias 
, los equipajes para pasearse, precauciones 
OOGtra ,u, dea6rdenea en tierra, y modo de 
recoger los au~entes de eus bordos-: y gene
raltnente ha de ser uno el aervioio en todas 
paruH1 del mundo en que se bailen mis haj&
IH, sagun s11 e1tabiece en estas Ordenanzas, 
u{ eo 6rden á insignias, Balados, ceremonias 
y castigos, oomo sobre policía, disciplina y 
economía, conforme se presoribe en sus Tra
tados respeolivos; sin que los gobernadores 
u mnclen 11n su gobierao, ni perturben la 
prWica d11 sus operaciones, ántes bien dejen 
í los comandantes de marina y les auxilien 
para ello tm caso necesario, ejercer libremen
te la Jurisdico1un sobre sus súbdites del mismo 
modo que est, declarada y la usan en Es
pal'ia, (3) ni 1>uedan pretender por caso ní 
pretexto alguno poner 110 mis bajeles tropa 
de las guarnicione,i dt1 sus plazas. 

Art. 81 Oonsiguientemente t,I conoci
miento de los delitos que cometieren los 
dependientes de marina dentro de las plazas 

2) 51 í 67, V, 2, !I) 58 í GO, Vil, 5, 

3) 93 á 96, III, 2-óó, 180, V, /l. 

6 lugares de los puertos en que éatén anol&· 
dos los navíos, pertenecerá , su comandanta 
6 ministro: en cuya Inteligencia mandar,n 
los gobernadores 6 Justicias se entreguen á 
su disposiclon los reos que se aprehendieren 
en tierra, para que se proceda por ellos á lo 
que corresponda. 

Art, 82. Pero si lnterdodose los indivi
duos de marina en el pais con licencia 6 sin 
ella, cometieren algun delíto grave, podr,n 
11er castigados segun derecho por las justicias 
ordinarias, ein atenoion á que sean de la ju
rlsdiccion de marina ; pero no siendo el 
delito de gravedad, se remitir!n presos 6. su 
comandante para la corre·cion oportuna, ó 
quo lo~ castigue como desertor!)@, si han 
delinquido en esta clase por ea ausencia y 
tiempo de ella, 6 paraje de la aprebension. ( l) 

Árt. 83. Pert.eneoerá f. los comandantes de 
marina l'Onooer en todas las causas civilea y 
criminales de los navíos marchantes en el 
puerto de su residencia, aunque ésta sea ao
oidental, y as( bien en su policía y habilita· 
ciones marineras; pero en lo que {toqne f. 
comercio y sus incidencias, es mi voluntad 
subsistan las leyes, ordenanzas y céJulas 
expedidas en la materia, sin que lo~ coman, 
dantes de marína perturben au práctica, ni 
pretendan intervencion que no les está de
clarada tln ellas. 

Art. 84. Deberán asimismo en todos para
jes y tiempos revistar la ma.rinería de regie
tros y cualesquier buques de España, para 
cerciorarse de so existencia, recargar 6. los 
capitanes sobre la justlfioacion del paradero 
de-los faltos, (2) pasar f. los vireyes 6 go
bernadores la relacion de éstos, y persegult 
de todos modos á los desertores : (3) los 
cuales habidos, so destinarán interinamente 
en los bajeles de guerra, aplicf.ndoles despues 
la pena correspondiente de campai!as, y se 
surtir6. al navío marchante de iguales plazas 
do mis bajeles, sin permitir en manera algu· 
na los ajustes de travesía para el regreso, 
tratándose como desertores á los que se 
acomodaren con tales ajtlstes, y procediéndo
se en todo en el concepto de que las tripu· 
laciones de los buques marchantes en Indias 
han de estar sujetas al tenor de esta~ Orde
nanzas, tanto en lo respectivo á desercion, 
6rden y disoiplina, como en policía y snbor 
dinaoion. 

Art. 85, Consiguientemente será una 
ohligacion mui esencial de los comandantes 
de apostaderos de marina, de escoadras y 
bajeles, proteger por todos términos la ae. 
guridad do las navegaciones de loa delco
meroio: f. ouyofio bari.n reconocer su estado 

(1~ 124, I, 5. 
(2 133, 
(3 12P. 
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de pertrechos de labor y repuesto, precisán· 
doles á proveerse de los que hayan menester, 
y en caso de no haber medios particulares 
para. ello, surtiéndoles de lo necesario, qne 
no hioiere notable falta en mis bajeles, ( J) 
y no permitiendo que salgan á la mar sobre 
cargados : y asímismo tendrán faoutad de 
alterar. mudar y reemplazar las tripulacio
nes en los casos en que por riñas, ú otros 
dos6rdenes, por epidemias, 6 por <lesercion, 
sea conveniente tomar tales providencias (2) 
para castigo rlu delincuentes, para el buen 
órden general, 6 coplo medio de auxilio 
entre los mismo~ mareantes en bien oomun 
de lot1 intere~es de mis vasallos. 

Art. 86. Cuando se hiciere precisa ésta 
providencia de variar destinos en las tripu
laciones mercantes, deberán a rreglarsa sus 
listas 6 roles, y se dispondrá tambien que los 
capitanes 6 consignatarios satisfagan á cada 
un_osus haberes vencidos: y solo en el oaso 
de absoluta imposibilidad, se harán las ano
taoiones correspondientes en sus asientos del 
rol, para que el ministro de la provincia 
en el puerto de España á que regresaren 
las embarcaciones, provea á que se verifi
que su pago. Y en cuanto á marinería y 
oficiales de mar de mis bajeles, y aun tropa 
que se hiciere preciso poner de custodia en 
casos partioulares. se entregará pliego cerra
do de :;us ajustes ni oapitan mercante con 
quien se dtJst,inen, para que le entregue al in
tendente en capital de departamento, 6 al mi
nistro de la proviflcia en el puerto á que vinie
re: y desde el dia en que se les pas6 al buque 
mercante, correrá de ouenta de eu dueño 
la paga de los sueldos respeo\ivos á sus 
plazas hasta restituirlos á la capital de su 
departamento, del mismo modo que si estu
vieran en mis bajeles, y mas los veinte 
pesos del vino del tornaviaje. 

Art. 87. Finalmente debe el comandante 
de marina sal,er el estado de o&rena de los 
buques mercantes, auxiliándolos para las 
obras de que necesiten: y si alguno se hu 
biese de exoluir 6 echar al través, no 
podrá su dueño hl!cer venta de su artillería, 
aparejo, arboladura 6 municiones, sin ántes 
dar noticia cirounstanciada de todo al co
mandante de marina, parl qué se compre de 
mi cuenta á los precios corrientes lo que se 
necesitase para el servicio de mis bajeles ; 
y del resto le será permitido usar como le 
convenga, á condioion de que sean preferidos 
mis vasallos á los extranjeros para la compra,_ 

Art. 88. De la marinerta de tales embarca
ciones merca.ntes que se echaren al través, 
o u ando sus dueños no las reemplacen, y gene
ralmente en los casos de naufragio en la que 

(1) 102, llI, 2,-155, VII, 5. 
(2) 132, 130, 

se salvare, se tomará eon preferenoia la que 
fuere menester para mis bajeles, y la damas 
podrán tomarla los otros marobantes para 
completo de sus tripulaciones, á fin de que 
el d11eño ilel hoque excluido 6 náufrago tenga 
el alivio de no pagar su vuelta. Y si no 
obstante sobrare alguna, se recibirá en mis 
navíos para traerla 6 remitirla á Espaiia en 
primera ocasion, costeando sus raoiones y 
salarios los dueños de las embarcaciones á 
que perteneuan, hasta el dia. de su desem
liarco en estus reinos. 

Art. 89. Los comandantes y ministros 
du marina en~Jnderán en Indias del mismo 
modo '!Ue o, t!:spaña con inhibioion de toda 
otra jurisdiocion á que pertenezcan los reos, 
en los delitos en que es privativa su iospeo
oion: como son los de incendio á almaoenes 
de pertrechos navalQ.s, 6 buques aunque sean 
mercantes, haber contribuido á su pérdida í, 
desamarradero en cualquiera modo, á deser
cion ú ocultaoion de la gente de mar 6 guerra 
6 á robos, (1) 6 compras de víveres, armas, 
munioiooes, pertrechos, y otros géneros 
pertenecientes á los nav!os. 

Art. 90. No podrán los comandantes ni 
ministros de marina dar licenci11 á aúbdito 
suyo para internar en el pais, sin haberla 
obtenido del virey, presidente 6 comandante 
del territorio, aunque sea oon el fin de per· 
seguir y recoger desertores : ooya apre
hension mando á los vireyes y presidentes 
enoarguen mui estrechamente á las juatioias 
de los puebh>s de sus distritos, (2) detenien
do á todos los que transitaren p~r ellos sin 
pasaporte legítimo, y reruitiéndolos si fuere 
posible al puerto en que esté la escuadra 6 
bajel, por cuyo comandante se harán pagar 
·veinte pesos por cada uno de los que entre
garen con iglesia 6 sin ella. 

Art. 91. No han de mezolarse los go 
bernadores en las entradas, salidas 6 demoras 
de los navíos 110 los puertos, ni embarazar 
que entren, salgan 6 se detengan, segun aus 
comandantes dispongan : sin tampooo pre
tender que les den cuenta de las operaoionea 
en que deb11n emplearse; pero en el ca.so de 
despaohar el comandante de marina alguna 
embarcacion á Esp_aña, dará aviso oportuno 
al gobernador, para que pueda aprovechar 
tal ooasion de dirigir sus pliegos : y -000 el 
mismo fin avisará el gobernador al comandan
te de marina siempre qne despaohare por ef 
embarcaoion. 

Art. 92. En las navegaoiones de mis 
bajeles de unos puertos á otros en Indias, 
siempre que abordo de ellos se conduzcan 
de transporte reos de la jurisdiooion de la 
audi11noia del territorio á que arribaren, y 

(1) 128, 129, VII, 5. 
(2) 126, 
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esta los reolamase, se entregarán sin dificul
tad : debiéndose proceder al efecto por medio 
de avisos acordados y cortesano,, y no por 
el de autos y proveidos, como está general
mente resuelto para entre todas jurisdiccio
nes independientes. 

Art. 93. Aunque laaesouadras y bajeles 
sueltos de guerra que se enviaren tí. Indias, 
se pongan determiuadamente 6. las órdenes 
de los vireyes, para emplearse en guardar 
sus oostas ú otras operaciones, no podrá 
la autoridad de estos extenderse á su gobier
no interior, ni tí. proveer propietaria ni lote· 
rinameote los mandos que vacaren, ni los 
empleos 6 comisiones que tengan relaoioo 
con la economía peculiar y aprestos de ma
rina, cuyas materias han de ser siempre prf. 
vativas á sus comandantes naturale, de 
cualquiera grado. 

Art. 94. Los comandantes de estas es
cuadras ó bajeles obedecerán las órdenes de 
los vireyes en todo lo que mire á los destinos 
en:que se hayan do emplear, sin que les sea 
facultativo despachar embaroaolon con fin 
alguno fuera del puerto en que bagan su 
ordinaria residencia, sin s11 órden ó consen· 
timiento, ni variar sin preciso y ·urgente 
motivo las instrucciones que hubieren reci
bido de ellos para las expediciones á que se 
destinaren : pue~ si hallaren algun reparo 6 
ioconve~iente en la ejeoucion segun su inte· 
ligenoia, deberán mo.nifestársele oportuna
mente para el logro del mayor acierto en 
torlas las operaciones. 

Art. 95. A fin de que las órdenes y 
disposiciones de los vireyes para expediciones 
y deatinos de escuadras ó bajeles que se 
hubieren puesto á su órden, no contravengan 
6 las instrucciones particulares expedidas 6. 
sus comandantes, so les remitirán copias de 
tistas: y si por caso no prevenido pareciere 
conveniente l mi servicio alterarlas, podr&n 
los vlreyes determinarlo con parecer de( 
comandante de marina, quedando responsa
bles de las razones con que tomasen seme
jante deliberaoion. 

Art. 96. El nombramiento particular de 
bajeles que hubieren de salir á campaña 
segun las órdenes do los vireyes, y el de los 
augetoa que hayan de mandarlos 6 emplearse 
en ellos, pertenecerá siempre al comandante 
de la escuadra : y si concurrieren dos co 
mandantes de marina con diversos encargo~, 
no deberá eJ mas antiguo perturbar al otro 
en el gobierno de su escuadra, ni pretender 
otra superioridad que la que le está decla
rada desde el artículo 103 al 108 del título 
de este cargo. ( 1) 

Art. 97. Para subsistencia de estas es
cuadras y de otras cualesquiera que llegaren 

{l) 103 tí. 108, V, 2. 
62 

á puertos de Indias, destinarán ·tos vlretes 
los fondos que Yo hubiere mandado, ó los 
que resulten necesarios para sus urgencias y 
atenciolles, conforme tí. los presupuestos 
,xamioados y acordados en !ajunta, (1) que 
han de dirigirles los comandantes : mandan
do librar los caudales en la tesorería del 
apostadero, y dando noticia de ello al co
mandante, y al ministro que los ha de reci
bir, para que se empleen segun el método de 
España, sin que contaduría, juez, ni otro 
ministro de <liversa jurisdiooioo en aquellos 
dominios pueda mezclarse ni intervenir en 
su distribuoion económica, peculiar de aquel 
jefe y junta del apostadero, ó escuadra, ó 
del comandante del J:>ajel suelto, sin perjuicio 
del rendimiento de cuentas q)le ha de ha
cerse en los mismos parajes, ~eguo se pres
cribe mas adelante. (2) 

Art 98. En er puerto de la Habana, 
como establecimiento de astil !ero y otras 
atenciones importantes, en que bai perma
nente un comandante general, y la dotacion 
oportuna, tanto de ingeniero y sus su balter
nos de oonstruooion, y de oficiales de guerra 
que aplicar tí. los varios objetos de su insti
tuto, como de los del ministerio para la 
correspondiente intervenoion 6 cargo, y ouen· 
ta y razon, y ásímismo los edificios y demas 
necesario para la custodia de los acopios y 
repuestos de todas clases, y para las care• 
nas, ha de observarse eu todo lo que se 
praotioa en los arsenales, (3) proveyendo el 
comandante general á la nominaoion de los 
cargos en los que Yo no la tuviere hecha, ó 
en las vacantes por muerte ó enfermedad de 
los propietarios, en cuanto competa tí. sus 
facultades de comandante 6 inspector general, 
y el ministro en los que dependieren de las 
suyas de intendente. 

Art. 99. La junta se compondrá de los 
vocales que se prescriben en el artículo 132 
del título de comand11ntes de escuadra; (4) 
pero en los apc,staderos en que no cupiese, 
ní tanto número, ni la calidad de los que allí 
se ordenan, lo serán limas del comandante 
los tres ofioiales de guerra mas antiguos, y 
el oficial real encargado de las cuantas de 
marina, como está establecido en Oartajena, 
Buenos Aires y Lima, debiendo residir los 
de estos dos últimos dominios en los puertos 
de Montevideo y el Oallao : exceptuándose 
la asistencia de este ministro, cuando Je 
tuviere nombrado la escuadra que se destine 
li aquellos parajes. 

Art. 100. Aunque sea uno solo el bajel 
del apostadero capital ú otro accidental, es 

(1) 99, 100, V, 2. 
(2) 124, 
(3) 126, 
(4) 132, V, 2. 
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uil voluntad, que el comandante solemnice 
en junta de sus dos ofioiales mas antiguos y 
oontador el presupuesto de gastos, proce
diéndose con la misma formalidad para la in
version de los caudales que se le libraren, · 
con la distinoion de ramos para que se 
hubieren pedido, y extendiéndose los acuer
dos en libro expreso al iotento: el cual, si 
el buque faese subalteroo fuera de la capital 
del apostadero, se presentarii al comandante 
de est11, donde ha de hacerse su exámen y 
el cotejo de acuerdo~ con la verificaoion de 
gastos para la revision de cuentas, y su 
aprobacion 6 notas, pues que deben quedar 
arraigadas en la capital del apostadero adon
de se baya hecho el cargo, para comprender 
las con las de todos sus demas dispendios al 
tiempo de rendirlas. (1) 

Art. 101. Para la debida conservaoion 
de los bajeles se ha de tener presente el 
tie111po que hubieren de tenerse en el puerto 
y las calidades de este, para precaver los 
pertrechos de los perjuicios que pueden se· 
guirse de las frecuentes lluvias y excesivos 
calores: por cuya causa, habiendo de ser de 
algun tiempo la detenclon, y no ocurriendo 
otros motivos de guerra que. lo impidan, se 
desaparejarán, dejando sus palos desnudos 
oon estais y aparejos falsos: se alquitranarii 
la arboladura : se recorreriin costados y ou
blertas : se enoapariio fogonaduras y cabezas 
de palos : y se eoh~rán fuera timones y 
baupreses para aliviar las cabezas. 

Art. 102. Los comandantes han de do
blar su celo sobre todos los demas medios 
contra deterioros de los buques y sus per• 
trechos, segun se establecen en los títulos de 
comandantes de escuadras y bajeles, olioiales 
de detal y subalternos, contramaestres, car· 
pi oteros y calafates, policía, limpieza, servi
cio, cuenta y razon, y víveres, con reflexion 
no solo á los roas crecidos gastos que ha de 
oausar la sucesion precisa de mayores daiios 
por no haberlos precavido, 6 no reparar des
de el principio los remediables, sino tambien 
y principalmeote á Jo irreparable que puede 
ser su falta por mal estado para llenar los 
ohjetos actuales y ulteriores de mi servicio 
á que estuvieren consignados, que no puede 
lograrse sin un oumplimieoto cabal unido de 
cufinto ~e -presoribe con especialidad en los 
citados parajes, y respectivamente ·en otros 
de estas Ordananzas, formadas únicamente 
al fin de mantener y emplaar en todo 6 en 
parte la11 fuerzas na vales que exigieren el 
respeto de mi Corona y la feliuidad de la 
N11cion. 

Art. 103. Habiendo de invernarse 6 estar 
de larga mansion eo el puerto, Sil desembar
cará 14 pólvora, y ii fllíta de alma.cenes al -(1) 124, V, 2, 

intento, se pedirá á los gobernadores de 
las plazas 6 caRtillos, señalen parajes conve
nit;ntes para so depósito: y si se graduase 
ventajoso poner en tierra el velámen, 6 
el todo 6 parte de otros pertrechos, se toma
riin al efecto los almacenes que el comandante 
creyere necesarios y á su satisfaccion. 

Art. 10.i. Siendo muohos 6 varios los 
bel.jales, ha de procurarse, si es dable, asignar 
á cada uno su almaoen separado par& la 
custodia de sus respeoti vos pertrechos : y en 
este oaso, hechas dos llaves distintas, una 
que ha de tener el oficial de detal, y otra el 
contador, bará este las funolones de guar
dalmaceo, recibiendo como cargo propio 
cuánto se deposite en el suyo, de que se 
formarán resguardos interinos á favor de'los 
oficiales de cargo hasta el reembarco de los 
gémiros : y lll oficial de detal ( J) será in· 
terventor particular para toda la entrada y 
salida de ellos, con las mismas formalidades 
prevenidas en los títulos de comandantes, y 
cuenta y razon de pertrechos. 

Art. 105. Pero haciéndose preciso poner 
en un mismo almacen los efectos de varios 
buques, y no habiendo en la escuadra minis
terio en cuyos individuos repartir los oar· 
gos, se noDJbrará 6 un contador por guar
dalmacen en cada uno, haciéndosela el 
cargo interino de cuánto se deposite, librando 
un resguardo noido ii favor del contador de 
cada buque por los efeotos que le respecten: 
y se nombrará lambien un comandante de 
bajel que lo sea particularmente de óada 
alma.con, al cual se pondriin dos llaves dis
tintas para comandante y guardalmaoen. 

Art. 106. Ordinariamente para guardal
macen seguirá ul contador ii su comandante 
en el que se le confia, y éste será el de aquel 
buque cuya mayor cantidad de pertrechos 
se deposite allí, y que deba atender á sus 
faenas con la genle <le su propio bordo : me
dios unidos que hao de facilitar la presteza y 
buen 6rdeu de las recorridas y todos trahajos, 
como 11onvitrne al 11úmulo de 111:1 atencio
nes. 

Art. 107. En el caso dicho de deberse 
deposilar en un propio almacen los efectos 
de varios bajilla~, ba de procurarse baoerl o 
con la rhibida tieparaoion, y asímismo en el 
ór,len uuoesario para sus exñme:ies, remo
oiot1e$ Jti veutilac;ion, y reparos: oirounstan· 
oii,ll unidas quu han de dic;tar la cantidad y 
e<l¡,odos que dtibao desembarcarl!e, y sin 
suj"'oion á quu todo lo de un navío se ponga 
t·u an mismo alroacen, ouando por el con
trario <·onvc,oga mas dividirlo, por ejemplo, 
i;i:ñalaudo uno, dos, 6 mas para todas las 

(1) 37, 39, 40 y 49, I, 3.-126, 127 y 3, 
9, ll, 6. 
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tablas de jarcia, otro ú otros para los cables 
y calabrotes, y as! de lo demas. 

Art. 108. Ha de estar li cargo del CO· 
mandante de almacen todo lo económico y 
gobernativo de oreo, exámenes, recorridas y 
('Omposiciones, segun las órdenes dlll coman
dante de la éscoadra 6 bajeles, apersonlin
dosu él mismo á dirigir los trabajos y vigilar 
~o cumplimiento: y los comandantes inte· 
rosados en la recorrida ó oomposioion de los 
pertrechos respectivos á so bajel tendrán así 
bien obligaoion de satisfacerso por si propios 
del modo en que se verifica, representando 
en caso contrario; pero cuando el almacen 
se abriese con mero objeto de limpieza y oreo, 
bastará que asista por el comandante con su 
llave el oficial que li este fin debe nombrlir
sele de ayudante, debiendo hacerlo siempre 
por si el contador guardalmacen. 

-:A.rt. 109. Para los géneros que se nece
siten para la composioion de velas, recorrida 
de aparejos ú otros útiles, el guatdalmaoen 
formarli relacion de demanda, vi.rada por el 
ayudante, en cuya •virtud se proveerán en el 
navío interesado: lo cual se ejecutará ano· 
tando los consumos á los oficiales de cargo 
bajo las papeletas ordinarias en los ouader 
nos respectivos, (1) y haciéndose la remesa 
al almacen con la misma relacion. 

Art. 110. Siendo numerosa 6 de alguna 
consideracion la escuadra, deberá nombrarse 
subiospEictor 6 subinspectores, los que con
vinieren á las circunstancias que se indican 
~n los artículos 129, 130 y 131 (2) del título 
dti comandantes de escuadra, dotándolos del 
ayudante 6 ayudantes que fueren precisos en 
la multitud de objetos y ocurrencias. Y en 
tal ca!O los comandantes de almacen parti
cular se considerarán como en los arsenales 
rl'Speoto á subinspector, cuyas funciones sel'lin 
con toda la autoridlld y cargo do su empleo 
á solo la 6rden del comandante general en 
la parte que le estuviere encomendada. 

Art. 111. Ouando el número de la es
cuadra no lo pida considerable ele almacenes, 
bastando uno, dos, 6 tres, no será necesario 
~eñalarles comandante particular, y su llave 
principal estart'l en el subinspector que se 
nombrase, con los ayudantes necesarios, que 
{i su 6rden ejerzan las foncioneR de coman· 
dantes para la economía y trabajos que se 
enuncian en los artículos antecedentes. (3) 
Y si solo fueren uno 6 dos navíos 6 fragatas, 
que pidan pequeño desembarco de pertre
chos, 6 corto acopio de ellos en tierra, basta· 
ró. que el oomandantt, \os encargue fi un ofi
cial subalterno y un contador de los mismos 

(1) ll, 6, 
(2) 129 á 181, V, 2. 
(3) 108 á 110, 

buques, que tengan sus llaves distintas y los 
anidados referidos en los propios tármi
nos. (1) 

Art. 112. De los repuestos que se reci
ban de España, 6 se compren en los mismos 
parajes, si no se les diere inmediatamente 
aplioacion 6. bajel determidado, se formará 
al macen general: y segun la posibilidad, y 
las cantidades de los respuestos, 6 se nombra
rán interventor y guardalmaoen pa'ra su cuen
ta y cargo, 6 se unirán li los pertrechos de otro 
almacen mas acomodado, y de ménos fre
cuentes faenas, á cargo y cuenta de su guar
dalmacen, haciéndose- nominacion de inter
ventor en oo subalterno del ministerio de In 
escuadra, en alguno de los _contadores de 
sus bajeles. 

.Art. 113. En cualquiera forma que se 
haga el señalamiento de comisiones de inter
ventor y guardalmacen, ejercerán estos 
aus funciones, como el comisario y guardal
macen general en los arsenales, dando 
al comandante general 6 particular, 
intendeote, ministro ú oficial real encargado 
de la cuenta y razon de marina, las noticias 
de los pertrechos y géneros que se reciban 6 
extraigan. Cada mes presentarán sus libros 
de cargo y data á la contadoría de la escua
dra, para la cotñprobacion que debe hacerse 
inmediatamente, y el JDinistro darli cuenta 
al comandante de haberse ejecutado, y de las 
diferencias que resulten. ·y el comandan
te particular de almaoen, 6 el subinspector 
cuando no baya comandante, 6 el oficial 
subalterno á quien se ha confiado su cargo, 
dará diariam1,nte parte al comandante de 
la escuadra de las novedades ocurridas en 
el suyo por ingreso 6 extraccion, 6 de otras 
cualesquiera de entidad. 

Art. 114. De las exclusiones de todo11 
pertrechos deberá formarse cargo separado 
al guardalmacen de depositos, 6 al oontador 
qoll se eligiere por su falta: y los que el co
mandante consid1.1re no ser ya apliuables en 
los bajeles, se venderin por el mfoistro , 
particulares, heoba valuaoion por el ingeniero 
de la esouadrá: y por codseouencia del 
método expresado, nioguo comandante de 
bajel suelto fuera de la capital de su apo¡ita
dero podrá disponer la venta de excluidbs, 
ni aun aplicarlos á las urgencias de amtilio 
como indica el articulo 35 del título de· 
cuenta y razon, (2} • á ménos de serle impo
sible prestarle en otra forma, á causa del 
estado de consumos 6 deterioros en que se 
halle. 

Art. 115. Estando la escuadra 6 bajeles 
de invernada, aunque el estado y cirounstan
oias de ella no pidan hacer desembarco de 

(1) 104, V, 2. 
(2) 3~, o, 6. 
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pertrechos en almacenes para el régimen 
prescrito en los·artfonlos ·antecedentes; como 
no obstante son continuas las necesidades de 
sus reparos menudos en el pu~rto : para po
derlo h"acer con mas conocimiento y claridad, 
dejando á todos-los buques en igual repuesto 
de pertrechos, se dispondrá desembarcar de 
todos indistintamente el excedente al inven
tario de Europa, 6 á los dos tercios, 6 á la 
mitad, segun los consumos ya causados en 
el trasourso de las campañas, en los ramos 
de clavazones de todas menas, fierro, plan
chuela 6 vergajon, estopas y · betunes, y así
mismo los exol!Jidos .de jaroia para elabora
oion de estopa, 6 ya reducidos á esta, segun 
lo orde»are el general, á fin de que formado 
aJmacen de estos géneros, rebajados en los 
cargos de loé contadores, y hecho al corres
pondiente al guardal'niaoen que se nombrare, 
se atienda o~n ellos á las recorridas y deipas 
o'bras ocurrentes, y al tiempo de salida se 
reparta el restante en almacell en la ouota 
6 razon que corresponda á sus diversos por
tes en todos los hajelee: formándose el nuevo 
cargo respectivo á los contadores, y cance
lándose con finiquito.rle cuenta ol que estaba 
heoho al guardalmaoen. 

Art. 116. El cárgo de los géneros indi
cados en el artículo antecedente al guardal
macen se formará por el interventor en vista 
de las guías con que se remitan. Estas serán 
duplicadas, para que un& de ellas con el re
cibo intervenido sirn de torna á los bajeles, 
se hagan las anotaciones de rebaja en los 
pliegos de los oficiales de cargo, y presenta
da por los contadores en la 'Contaduría de I& 
escuadra, lee. expida esta su oopia certifica
da, (1) acumulándola en el inventario cerrado 
ooqio documeqto ~e descargo: disponién
dose por los · originales el inventario 6 libro 
de cargo al guardalmacen, con-· separacion 
de género_s de oada bajel, y reuniendo los de 
una especíe de tojlos : por ejemplo, una 6 
mas hojas para betunes, otras para olavazon · 
de tal menir, otra.a par-a la de otra, y asen
tando la partida de cada buque con referencia 
·a1 reoibo que la acredite por~ la expresion de 
su fecha. 

Art. 117. La aneota del guardalmacen 
se llevará tambien del modo mas sencillo. 
No podr, hacer entregas sino por deman~as 
del ingeniero, 6 irilada, por él 6 por el subins
pector. De lo que fuere para Tos bájales 
recogerá las tornaguí&s, lal oertifioaoiones de 
consumos, y los B?brantes, segun los artfon-
101! 90, 93 y 95 del título de cuenta y ra
zon : (2) y lo que se oonsnmiere en obrado
res de tierra se lo certificará el. ioterv!)ntor, 

(1) 14, II, G. 
(2) 90, 93, 95, II, 6. 

consecuente á los resúmenes mensuales de 
cuánto hubiere entregado. 

.Art. 118. Si se rese"rvaren en la escua
dra 6. bajeles lllgunas porciones de aceite, 
vinagre; aguardiente, vino, harinas, y medi
'llinas para tornaviaje á Europa, deberán 

· tenerse almacenadas en tierra hasta la ooasion 
para precaverlas del mayor riesgo de dete
rioros abordo, reconociéndolas con lae fre
cuencia · conveniente --para consumir desde 
luego las que le indicaren: . nombrándose á 
un maestre de guardalmaoen, un contador 
por ministro, y un oficial que dirija las faenas 
y provea á los repartimientos : y lo mismo 
siempre que se hicieren otros acopio~ cua
lesquiera de víveres. 

Art. 119. En toda -obra. 6 recorrida de 
bajeles se procederá como se ordena desde 
el artículo 90. al 110, y desde el 112 al 
114 ( 1) del tftnlo de cuenta y razon, II del 
Tratado 6, y á los comandantes de bajeles, 
en los artículos 194 y 195 de su título, (2) 
bajo la direccioo del ingeniero de la escuadró, 
6 el que el general nombrase, como se le 
prescribe en su. lugar. (3) 

Art. 120. Habiendo repuesto de pertre
chos para reemplazos,se harán estos con las 
formalidades que en los arsenales: (4) y pór 
lo que conviene no dejar largo tiempo pen
dientes las cuentas, cuando no hubiere modo 
de reemplazarse los consumos en todo 6 en 
parte, aproeados estol! por el subinspector 
de la escuadra, 6 por los subinspectores -que 
comisionare 'el general, y verifioadl' la reha
bilitacion uniforme, sPgun se previene desde 
el artículo 129 al 131 (5) en el título de 
comandantes de escuadra, se hará descargo 
formal á cada contador de los que le respec
ten, poniándose en su inventario cerrado copia 
certificada del documento de abono, y ba
oiéndose las anotaciones correspondiente's en 
los pliegos (6) d'e los oficiales de cargo, por 
no ser adaptable á este caso el método d11 
las papeletas de resguardo interino de los 
géneros que no se les reemplazan, que 
ordenan los artículos 73 y 74 del título de 
o nen ta y razon, (7) 

· Art. 121. En la junta de esou adra 6 
bajel se ha de acordar la compra de c9anto 
se 9eoésite, fordlalizándose en ella las contra
tas de cualesquier asientos, tanto de ,fveres 
ú hospitalidades, como de maderas ú otros 
efectos cualesquiera, que pareciere deberse 

(1) 90 á 110 y 112 á 114-, II, '6. 
(2) 194, 195, I, 3. 
(3) 133, 134, V, 2. 
(41 68 á 72, ·II, 6. 
(5) 129 á 131, V, 2. 
(6) 14, 4, 12, II, 6. 
(7) '73, 74, II, 6. 
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tener asi mejor que por administracion : y 
siendo fuera de las capitales de apostadero, 
se pasaró. {i los gobernadores copias lle las 
contratas, impartiéndo su auxilio desdé lu¡,go 
para el caso de deberse proceder contra los 
asentistas por alguna falta en el cumplimiento 
de sus empeños. 

Art. 122. En las contratas se ha de 
expresar la l!ujecion á reconocimiento por 
peritos para la aprobacion 6· inadmisibilidad 
de los género:.-:· teniéndose por tales para los 
respMtivos tí construccion 6 armamento {i 
los ingenieros, á. los ofioialts que ejerzan de 
tale~, á. los maestros carpiuteros y oalafates, 
{i los contramaestres, á. los v,·leros, á los ar
meros, íí los faroleros, á los o 1ndestables de 
artillería, segun la especial ; ,teligencia de 
cada uno en su ramo propio, y :os que el ~e
neral mandase que concurran al exámen con 
el ingenillro ú otro oficial: para los de víve
res 6. los maestre$, á los despenseros, y á 
otras personas (1 j de las que pasan á sus 
reconocimiotos ántes el.el recibo abordo : y 
para los de medioinos á los cirujanos de los 
mismos buques : sin qúe se oiga recurso al 
asentista sobre nominaoion de otros peritos 
de tiern1, oontent6nd-Osele no obstante ,n la 
repeticion de pruebas 6 exámenes que' convi 
nieren, basta dejarle satisfecho, 6 acaharse 
de convencer áe que no cumplió lo contrata
do, para proceder sin mas demora á lo que 
hubiere lugar y e.dja mi servioi<f: 

Art. 123. Ha de tenerse presente la mas 
6 ménos disposicion de. los parajes para la 
adquisioion de unos ú otros géneros, á fin de 
proveerse donde convenga cuando fueren va
rias las comisiones, pal'a que en parte alguna 
se carezca de lo necesario. 

Art. 12(. Sin embargo de que.ninguna 
contaduría, juez, ni otro ministro de diversa 
juri&dicoiqn puede mezclarse é intervenir en 
la distribucion de los caudales f2] que se 
libren á marina, la oontadnría de ésta en las 
capitales de apost,adero, 6 la de escuadra en 
~u caso, (3j 6 el comandante de bajel suelto 
en el·sayo, dispondrán la cuenta de su inver
sion anualmente, 6 al fin de su mansion ñntes 
de año en el paraje, y la rendirán segun la 
6rden de los vireyes en aquellos tribunales 
de cuentas, para que glosadas como co,res
ponde, y halladas corrientes, se expidan por 
ellos sus finiquitos de descargo al ministro ú 
otra persona á quien estuviere hecho el oargo 
de los caudales: siendo advert-encia queJa 
ouenta de marina, 6.ntes de enviarse al tribu
nal, ha de examinarse en !ajunta, y aprobada, 
ha de autorizarla el comandante de la esoua
dra 6 apostader~ con su ?JiJto bueno enjunta: 

¡IJ 14, III, 6. 
2J 97, 
3J 100, 

y lo mismo el de cualquier ·bajel suelto, pues 
debe formarla•el contador, y hay respective 
en t'oclo la propia solemnidad. 

Art. 125. Prescrito en el artículo 98 
que.en la Habana ha de observarse tódo lo 
que se practica en los arsenales de Europa, 
se entiende que las reglas de éste título son 
propiamente para otros· apostader.os, y para 
los puertos de maDsion acoiclental de las es
cuadras 6 bajeles en las ocurrencias de sus 
expediciones; pero no obstante regir/in tam
bien en la Habana en los r.asos adaptables, 
graduados asi por ol comandante J?enernl. 

Art. 126. En todas partes de Indias sin 
excepoion alguna ha de ser igual y la mayor 
la vigilancia de los comandantes de es~a
dras, apostaderos, y bajele~, para evitar la 
desercfon de su niarioerfa y tropa : y se les 
hará grav!simo cargo, com? ú !os .capitanes 
de las compañías de ésta, s1 no Jnst1ficare1J la 
práctica de las diligencias mas exquisitas á 
su logro : /i cuyo fill mand<> á )os .. v!reyes, 
president.os, gobernadores, ( l) y JU$t1c1M de 
aquellos dominios; auxilien las di~posiciones 
qae tomasen en la materia los comandantes 
de mis · escuadras y bajeles, y den por sf las 
providencias mas eMrechas para quo en 
todos parajes se persiga y aprehenda á sus de
sertores. 

Art. 127. Siendo uno de los principales 
incentivos á la deseroion de los soldado~ de 
marina la facilidad con que son admitidos 
despues en las tropas de las plazas de Indias, 
mando, que durante la mansion de las escua
dras 6 bajeles, no se. admita á individuo al
guno en las guarniciones de los puertos 6 
banderas de recluta que hubiere en .ellos, sin 
antes presentarlo al comandante ele la esoua
dra 6 bajel, para que conste no ser desertor 
ele marina. Y fintes de la salida se pasarán 
copias de las filiaciones de los que hubieren 
desertado á los gobernadores, y se remitirán 
igualmente 6. los vireyes, para que den las 
órdenes convirnientes ¡¡ su apreh.ension, ce
lando que no sean admitidos y encubiertos en 
las referidas tropas. 

Art. Í28. Si no obstante las precaucio
nes <licuas fueren admitidos en las tropas de 
Indias los desertores de marina, tendrán los 
comandante~ de ésta el derecho de prenderlos 
6 recla~arlos [2] en cualquier tiempo y lugar, 
como en España : y los gobernadores 6 co
r.r;andant~s de tierra deberán entregarlos sin 
dilacion ni competencias. Y si se justifiofire 
que algun oficiar de las tropas de Indias hu
biese admitido en su cuerpo á quien conozo& 
por desertor !le marina, será. privado de su 
empleo, y multa.~o en seis mil pesos, 

r
l] 90, III, 6. 
2] .8!), 
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Art. 129. La mayor propension de la 
marinería á desertar y quedarso en Indias, 
tanto de buques mercantes como de guerra, 
exige de los comandantes de estos doble vi
gilancia para impedirlo en mis escuadras y 
bajeles. Y á fin de cortar de raíz aquel 
vicio, les autorizo á que en todo tiempo y 
paraje bagan perseguir y prender p j 6 cual
quier individuo español 6 extranjero que les 
conste haberse quedado en otras ocasiones, 6 
ballatsé en los puertos de su mansion, veni• 
do de otros, desertando de mis bajeles 6 
mercantes nacionales, no obstante cualquier 
tiempo que hubiere mediado, y aunque el tal 
desertor se baile avecindado con grangería 
en la poblacion : en cuyo último caso, sin 
proceder de hecho á la prision, se oficiará 
oportunamente con los gobernadores 6 justi
cias para su entrega : que es mi expresa 
voluntad no se deniegue, con severo cargo 
en contrario. Y mando tí los vireyes y 
presidentes estrechen sus órdenes al efecto 
en cualquier reclamacion 6 recurso á ellas 
por parte de los comandantes de mis escua
clras y bajf'les: quienes tí su regreso 6 desde 
sus destinos me darán cuenta circunstanciada 
de cualesquier competencias en el p&rti
cular. 

Art. 130. Oonsiguientemente, aunque las 
tripulaciones est6n completas, so quedarán 
mis b11jeles con los tales desertores, r2 j se
ñalándoles la plaza de que deban gozar con 
sola racion, hasta que tengan cabida en las 
dotaciones st'gun reglamento, que entrarán á 
di~frute del sueldo, trasbordtíodolos al pri
mer buque que regrese á España, desde cuya 
llegada se les contarán las campañas de 
pena de desercion que deban hacer. 

Art. 131. No podrá licenciarsc tí mari
nería nl tropa en caso alguno, ni pqr enfer
medades contagiosas : pues trasladados á 
hospitales los que adolecieren de ellaP, si 
quedaren despues inhábiles por tiempo para 
la fatiga, 6 necesit11dos de variar de clima para 
su convalecencia, por ser endémicos del país 
de estaoion los achaques que padecieron, 6 
se remitirán ti España, 6 se les acordarán las 
licencias temporales oportunas µara su re
cobro, como ordena el artículo 143 del título 
de comandantes de escuadra. r 3 I 

Art. 132. Del propio modo, si Pe infestase 
la tripulacion de algun buque mercantu, no 
por eso se ba de permitir que los enfermos 
queden despedidos; sino que st1 conducirán 
li mis hospitales, carglindose las estancias al 
dueño del buque: y si este saliere á la mar, 
y se le reemplazan los enfermos f 4~ ¡,ara la 

¡l l 84, 89, III, 6. 
2165, 
3 143, v.~. 
4 85, 

contionacion del viaje 6 regreso i España, 
cesará el dueño en el cargo de su subsisten 
cia desde el dia del alta de hospital en caso 
de que se les destine ti servir en mis bajeles; 
pero si que-daren inhabilitados de fatiga, se 
cargará tambien al dueño el importe de las 
raciones del trasporte á España, y se le pre
cisará á satisfacerles ilus salarios de ajuste 
hasta el dia de la llegada. [ 1] 

Art. 133. Dirigidas estas providencias 6 
que no quedé excusa ni pretexto bajo el 
caal puedan disculpar los capitanes mer
cantes el haber asentido á que se queden en 
tierra 6 int.,rnen en el país los marineros 
que les falten, por cada uno de ellos se 
les exigirán quinientos pesos sencillos de 
multa á su regreso h España por el minis
tro ele la provincia de su arribo, si no 
justifican su inculpabilidad con los docu
mentos de parte inmediato f2J dado al coman· 
dante de bajel de guerra, por su falta al 
capitan de puerto, y por la de ambos al 
gobernador 6 justicia en el paraje de la 
clesercion, y diligencias practicadas en su 
husca, que han de constar por testimonio 
de escribano: entendiéndose no solo por los 
mariMros que hubiesen sacado de estos 
reinos, sino asfmismo por otros cualesquiera 
<1ue se les hubiesen dado en reemplazos en 
los de Indias por los comandantes de bajeles 
6 capitanes de puerto, como dehe resultar 
de los roles Y ~i algun capitan se hallase 
insolvente para el pago de las multaR, será 
~l!ntenciado á cuatro años de servicio con 
medio sueldo de plaza de segundo piloto en 
mis bajeles, y privacion perpetua do cargo 
de mercantes . 

.Art. 134. Se admitirá en mis bajeles á 
todos los prisioneros que lo:1 vireyes, pre
sidt'ntes 6 gobernadores remitier&n li Espaiia, 
los cuales se costearán su subsistencia, ~¡ 
tu vieren caudales para ello; y de no, se les 
suministJ'ará la raoion ordinaria. Para re 
cihirlos, 6 mas da la providencia del virey, ú 
oficios oportunos do presidentes 6 gobernr.· 
dores, supuesta la podibilidad du trasportar· 
los, se solicitará que se pasen con ellos loii 
autos, 6 en defecto, el aviso de su paradero 
6 direcoion, para anotarse en su ruspecUvo 
asiento de registro, y entregarlos 6 dar la. 
noticia que resulf6 al Juez de arribadas, (3 j 
al tiempo dt1 ponl'r los ruos á :;u disposicion. 

Art. 135. Si 11n 111 ida 6 tornaviaje de mis 
bajele~. ó con convoy'á registros, l 4J acaeciere 
li alguno tal incomodidad, que sea necesario 
desampararle tin la mar, atenderá el coman· 
dante, cuánto permita la urg11nci.1 del paso, 

f 
lj 143, V, 2. 
2] 84, 
f3J 41, 
l4J 73, 
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á que se salve toda su gente, y lo mas pre
oioso de la carga, y que se distribuya en los 
buques de guerra y registros, en el modo que 
convenga. presente el que por eargar mucha 
gente á uno, no se vea precisado á disminuir 
la racion. 

Art. 136. Mis hajeles li su vuelta de Iudig.s 
han de entrar precisamente en el puerto de 
España 1 l] que prefijase la inatruc~ion, [2 J 
evitando culinto sea dable la arribada li otro 
onalquiera: y en la necesidad de esta de 
terminacion se juzgar/in en Ocnsejo de gutirra 
los incidentes marineros, circunstancias y 
razones que hubieren obligi.do á tomarla. 

Art. 137. El encargo gene•al á los coman
dantes de escuadras y bajeles 1,n aus títulos 
respectivos, f3] y en el de di.ector general, 
sobre las noticias magistralt 1 que deben 
auompr.ñar á sus diarios de las observaciones 
particulares de puertos y descubrimientos, 
6 de yerros de situacion de las cartas en las 
costas, será mas especial en las navegacio
nes de Indias, ampliando las desc,ripoiones 
marineras y militares con todas, las ideas 
formadas de la calidad de los países visita
dos, de sus frutos, comercios, y genios ele los 
habitante!, y ventajas que de ellos se pueden 
saoar, para que examinadas en junta de di
reccion, pueda dárseme cuenta de cuánto 
diga bien á mi servicio y utilidad de mis 
vasallo~. 

Por tanto mando al mi Supremo Consejo 
de guerra y demas triburtales, director gene
ral de la armada, qficiales generales y par
tu:ularea de ella y del ejército, vireyes, inten
dentes, y dcmas z,ersonas á quienes tocare ó 
tocar pueda, obaerven y ltagan observar cuánto 
queda imtituído sobre ésta PARTE PRIMERA l)E 
ORDENANZAS OENERALBS IJJ,) 1111 AR~tADA NA· 
VAL, ain embargo Je cualquier lei contrariB, 
1iguiéndo1e'énte11diendo por las que rigen ar.
tualmente las materias de ju.rticia y dcm.as 
PARTBS de los cuerpos militares y otros ramos 
de marina que no comprende, !taifa que se 
verifique m nueva recop1lacion, como tengo 
dispuesto. A cuyo fin lte mandado de1pacli.ar 
la prcscnte,firmada de mi Real Mano, sellada 
con el sello tecreto de mis Reales Armas, y re· 

frendada de mi Secretario de Estado y del Dcs
pach.o Universal dt Marina. Dada en Aran· 
JUez á 0<;lt0 de Marzo ile mil setecientos noven
ta y trcs.-Yo EL REY.-Don Antonio Val
dé1. (") 

l lj ,93, V, 2. 
[2 lóó, I, 3. 
l3 48,.9.2, 17/i, V, 2.-167, 158, I, 3.-7, 

S, II, 2.-34, llI, 3. 
(") EXPLICACION Y USO DE LAS NOTAS. 

La, notas de cada articulo son unas referen
ciaa i otros lagarea que tieoeo relaoion con la ma
teria de que trata, por cayo medio so manüietta y 

25 u,. 

Dscae·ro de 16 de Junio de 183lfijando l<J 
dotacion y las racione.t de los bajeles dt 
guerra. 

Drnoo BAUTISTA UnaANEJ,A, Vicepresi
dente de la República de Venezuela Encar
gado del Poder Ejecutivo. Oonsiderando: 
l.º Que por el decreto del Congreso 
de 4 de Junio de este ailo deben fijarse 
las dotaciones que corresponden li los 
bajelea de guerra, 2.0 Que para la oco
nomía y buen 6rden es preoiso fijar la 
dotacion material de cada bajel de los 
armados; y 3.0 Que la lei orgánica de ma
rina autoriza al Gobierno para señalar la 
racion de armada, he venido en decretar y 
decreto: 

Art. 1.0 La goleta "Independencia" 
apostada en Puerto-Cabello, t&ndrá la si
guiente dotacion personal. 

1 primer teniente comandante. 
2 segundos tenientes, uno de ellos encar-

gado del detal. 
4 guardiasmarinas. 
1 practicante de cirugía. 
l contramaestre. 
1 carpintero. 
1 calafate. 
1 sargento 2.0 de infantería. 
2 cabos l.º y 2.0 de id. 

10 soldados. 
16 marineros de 1 ~ clase. 
20 id. de 2~ id. 

60 
La goleta " Puerto Cabello " apostada en 

Puerto-Oabello tendrá la siguiente : 
1 primer teniente comandante. 

entieede la trabazun de todas las partes do la Or
denanza. 

Dividida la ebra en Tratados, 6st-0s en t{tuloa, y 
óstos en artículos, cada cita as de uno 6 muchos ar
ticulos de tal titulo do tal Trat11do, con que está 
ligada la materia de que se habla, 

Como la expreaion del título media entre la del 
artículo y la del Tratado, aquella so diatioguo con 
húmeros romanos, y éstas otraa con los árabes 6 
comunes. Por ejemplo en el articulo 3, título I, 
Tratado 2 °, en que se hace cita al artículo 101, ti
tulo III Tratado 2.0 , se pooe as{, lOJ, III, 2. 

Cuando lo. cito. os ÍI algun artículo del IJlÍamo tí
tulo, se pone ,oto su numero oomun con uoa coma. 
Por t'jemplo eo el propio artfoulo ántes dicho, que 
so hace referencia al 6L del mismo título, se oxpre
u aaí, 61, 

Para hacer referencia á un titulo entero, se ox
proaa éato con números romanos, y deepuea con los 
comunes su Tratado. Por ejemplo en el articulo 
13. título IV, Tratado 3.0 , ordeoaodo que el cape
llan proceda para el recibo, adlllÍuiatracioo y ~otre
ga ª"' los efecto, de an cargo, como ae prescribe en 
el titulo de cuenta y razon de pertrechos, ae ex• 
presa éste al m&rgen así, II, 6, por aor el 2.0 del 
Tr11taio 6.0 
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1 segutitlo teniente encargado del detal. 
3 guardlasmarinas. 
l practicante de cirugía . 
1 contramaestre. 
~ carpintero. 
1 calafate. 
2 cabos 1.0 y 2° de infantería 
8 soldados. , 

10 marineros de 1 ~ e laso. 
16 id. 2ª id. 

46 
La goleta "Libertad " apostada en :tlfo

racaibo tendrá igual fuerza 4ue la goleta 
" Puerto-Cabollo. " 

La. balandra " Carabobo" del apostadarp 
de Maracaibo, téndrá la siguiente : 

1 segundo teniente comandante. 
l id. id encargado del deta l. 
3 guardiasma.rinas. 
1 contramaestre. 
1 ca.rpintero, 
1 calafate. 
1 cabo. 2.0 de infantería. 
4 soldados. 
6 marineros l ª clase. 

12 id. · 2~ id. 

31 
Las balandras " Sao Félix " y " Angos

tura, " del apostadero de Gueyana tendrán 
igu'al fuerza que la 1.1 Oarabobo." 

La e.atadora. ·• Ayacucho" del apostadero 
de Guayana, tendrá la siguiente : 

1 segündo teniente comandante. 
2 guardiasmarinas, uno de ellos encargado 

del detal. 
l contramaestre segundo. 
4 marineros 1 • c!asa. 

16 id. ' 2~ id. 

24 
Art. 2~- Los buques desarmados de Puer

to-Cabello, tendrán la siguiente : . 
La fragata "Cuodinamarca " 

1 segundo teniente. 
1 calafate. 

18 marineros 2~ clase. 

20 
La corbeta. !' Oeres. " 

4 marineros 2~ clase. 
La corbeta. " U rica." 

4. marineros 2~ clase. 
El bergantín " Pichincha " 

4 marineros 2~ clase. 
Los tres bergantine¡¡, tres pailebotea y 

la flechera "Gualreña" 
1 marinero 2~ clase. 
Para la supervigilanoia en el cuido y aseo 

de la Oeres, Urica, Pichincha, Pailebo-

tes, Flechera y Ponches, se nombra un i&
gundo teniente. 

Los buques desarmados en Maracaibo ten
drán la·siguiente: 

La goleta Atrevida, cañoneras Belona, 
Zulia, Intrépida y Mula, y las flecheras Ven• 
gadora,.Poma y Santo Domingo: 

5 marineros de 2~ clase. 
Se de~tina para la sopervigi~ancia y cuido 

de los huques desarmados en Maracaibo, un 
segundo teniente. 

Art. 3,0 En los bajeles de guerra l\rm&· 
dos so admitirán hasta seis jóvenes aventu
reros que tendrán solamente el goce de la 
raoion y abierta la carrera de las armas. 

Art. 4.0 Las-dotaciones personales de 
los bajeles armados y desarmados, no po· 
drán ser alterados sin prévia órderi, del Go
bi_!lrno: las que fuesen sin eRte requisito no 
serán pagadas por los respectivos tesore
ros. 

Art. 5.0 Las dotaciones de los bajeles de 
guerra serán precisamente ajustadas y pa· 
gadas cada tres mesés por sus respectivos 
apostaderos, y recibirán exa.ctamente cada 
aílo el vestuario que le corresponde por 
lei. 

Art. 6.0 Los IJlarineros embarcados en 
los bajeles de gut-rra, prestarán su servicio 
solo por cuatro años, al cabo de·los cuales 
ser:í.n licenciados y reemplazados en sus apos
taderos en los térmit10s que la lei pre
viene. 

Art. 7.0 Quedan autorizados los coman
dantes de los apostaderos para. que á pro
puesta de los comandantes de los bajeles de 
guerra, concedan los ascensos comprendidos 
entre marineros de primera clase y primer 
contramaestre, ·siempre que haya vacantes 
segun la fuerza que se señala por este de
creto. 

Art. 8.0 Los buques de guerra que por 
deoret.o quedan armados, tendrán su dotaoion 
mate1ial en estos términos. 

Cargo del contra111ae8tre. 

El contramaestre tendr6 á su cargo dos 
juegos de jarcia, uno pendiente y otro de re-. 
puesto, dos juegos de toda la maniobra de 
labor, uno pendiente y otro da repuesto : dos 
juegos_ de velas, uno pendiente y otro de 
repuesto : dos cab,les 6 cadenas : dos cala
brotes: dos anclas grandes y una pequefia : 

-la aguada, vasijería, toldos, mangueras, lastre 
y zahorra que corresponda á oada bajel. 

Estará á cargo de un guardiamarina el del 
condestable, y tendr6 bajo su responsabili
dad ·I<' siguiente. 

Cargo del _C()71de,table. 

Cien tiros de p61tora encartuchados por 
oada. cañon de los que pertenezcan al bajel : 
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ochenta balae por oa~a cañon : quince tiros 
de m11trálla por ~da id y 0Jnc0-de palan
quetas por id: dos julfgos de armas oom
pleto!I p~ra la artillería de oada bajel : dos 
juegos de armas completos para la guarni
oion de infantería que corresponde á cada 
bajel : dos pist,()Jas, un ohozo, una baohuela 
de abordaje, u~ sable y uoa canana para 
cada hombre de los de dotaolon en el bajel : 
doscientos tiros embalados de fusil por oada 
Ullo de los que se ,eñalen de dotacion :_ cin
cuenta tiros em~alados de f)istola por cada 
uno de loe de dotaoion : lll pól~ort- neoesa
_ria para oebar y los mixtos, cohete·s, mecha~ 
y farolea necesarios para cada buque. 

Cargo ilel piloto, 

Estará- lí cargo de un guardiamarina el de 
piloto y tendrá bájo su responsabilidad Jo 
si¡oit1nte: 

Dos juegos de ooropases de bitlícora, un 
anteojo, un barómetro, un juego de cartas 
marinas, ·dos jaegos de alDpolleta.s, dorrede
ras y escandalosas, y los mas .iustrumentos 
ópticos y marinos que poaea hoi oada bajel y 
las banderas y gallardetes nacionales y ex
tranjeros, y aqueflas de señales que fuesen 
necesarias. 

Cargo del cirujana, 

El praótloante de cirugía tendrá bajo su 
cargo y respbn.11abllidad lo siguiente : 

Una oaja completa dé cirugía, los vendajes 
6 hilas necesarias, y el péqoeño botiquín 
que pueda necesitar cada bajel. 

• Cargo det carpintero. 

El carpintero tendrá bajo su cargo y res
ponsabilidad lo siguiente: 

Una caja oompleta de las herramientas de · 
en oficio, y la madera de repuesto que hubiese 
~~d~ . 

Cargo del calafate. 

bajel, no podrán ser aumentadas ni dlsml· 
nuidas. 

Art. 10, Nada puede su-ministrarse á 
los bajeles de guerr1 sino en reemplazo de 
lo que se excluye, llenándose para esto las 
formalidades que se pr!3vienen por el artículo 
11 del decreto def Oonstituyente de 22 de 
Julio último. · 

Al't. 11. Los administradores en oada 
apostadero, en unlon del oomaadante de ~I . 
pasar/in revista 1!ad-a seis' meses á cuántos 
artículos existen abordo d& los bajeles que 
les corresponda, comparando esorupulosa
·mente sus inventirios con lo existente. 

Art. 12. A cada bajel de los armados se 
le señalan dos luces diarfas, y una por cada 
dos de los desarmados, si estuviesen en el 
agua. 

Art. 13. La raJ:lion de armada que oo
rresponde ~ cada 'uno de los individuos em
barcados se compondrá de lo siguiente: 

Una libra de carne salada ó fresca, 6 en 
su defecto dos libras de pescado, 

Una libra de pan fresoo ó galleta, ó sn 
equivalente en pllítauos, ñame ú otra raíz •. 

Ooatro onzaa de arroz, frijoles ú otra me
nestra. 

Un quinto de botella de i:_om. 
Una onza de eafá'ó cacao triturado. 
Una id. azúcar -prieta ó 110 equivalente 

en papelon~ 
Una onza de mlt.nteoa para tres días, ó un 

décimo de botella de vinagre diario por 
plaza. 

Una libra de oarbon ó dos de leña. 
Art. i 4. Los administradores en los res-

pectivos apos~deros no dispondrán el suml
nistr~ de raoto11es -de armada sin preceder 
!-ajusta distrlbucion de laa que hubiese toma
do el bajel anteriormente. 

Art. 15. Si por avería ú otro motivo arri
base un bajel de los armados á un puerto que 
no pertenezca á su apostadero . los adminis
tradores respectivos P,Odrán suministrar ra

. oiooes y abonar á buena cuenta de los suel• 
dos y gratHicaoiónes de las dotaoiones del 
bajel; pero haciendo el respectivo oargo al 
apóstadero á que corresponda. 

FA-oalafate tendri bajo su cargo y res
ponsabilidad lo siguiente : 

Una caja completa de las herramientas de 
su oficio, dosjueaos oompletos..,de bombas y 
la estopa, ,brea, alquitran y sebo que necesite 
o&da ~aje!. 

Se señala para cada una de las goletas 
~rma®,S una lancha y, dos botes con todos 
sus 8Jl46res y· proporcionados al buque que 
se destinan. 

Las balandras tendrán una lancha y un 
bote ooñ toaos sos enseres, y bajo la pro
porolo~ r.nterior. A la .caladora Ayaouoho 
se le señalan dos largas ouriatas con los ca
naletes anexos. 

Art. 9? Las· dotaciones materiales que 
por el artículo anterior se seblan para cada 

ó3 

Art. 16. Las embarcaciones armadas no 
podrán permanecer en puerto sino el tiempo 

, preoiso para refre$car ví ve!es, recorrer a ve
rías y recibir instrucciones del Gobierno. 

Art. 17. Los comandantes dQ loa apos
taderos proouraráo .l¡ue las fuerza11, destina
da& en ellas no se re una~ en puerto, á m6nos 
'!ue oausis particulares lo exijan. 

Art. 18. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Guerra y Marina queda e®ar
gado de la ejeouoion de este decreto. 

Da<lo en Valencia, á diez y seis de Junio 
de mil oahooi1mtoa treinta y uno, 2.0 de la 
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úi y 21.• de la Indtpendenoia.-D1Eoo 
BAUTISTA URBANBJA.-Por S. E. el Vioep. 
Encargado dl'I P E-El 8.0

, interino de G. 
y :M., l't1a1111tl Muffoz. 

26 b 

RKSOLUCION de 2 de Junio de 1841 cn-gani
zando ti cu.erpo de práctico, de la barra 
del Orl,wco. 

Secretarla de Guerra y Marina.- Secoion 
úoioa.-Oaráoas, 2 de Junio de lSU, 12.0 

y 31.º . . 
En el expediente de pr,otlcos ha reca1do 

con esta fecha la 1igulente resoluoioo : 
Et Poder Ejecutivo ha aprobado el ai· 

guiente reglamento de prácticos de la barra 
del Orlnot'o. 

-Art. 1.• El oapltao del puerto de An· 
gostura con arreglo i la Ordenanza ·naval, 
serf. el Jefe del cuerpo de pr,otioos del rio 
Orinoco . 

.Art. 2º El cuerpo de prácticos del río 
Orinoco constará de un comandante y diez 
y sei11 pricticos de número por ahora. 

Art. 3.º El comandante ser6 uombrado 
por el Poder Ejecutivo á propuesta en terna 
que prd1intarí el capltan del puerto de An
gostura. 

Art. 4,0 Los prácticos de número que 
actualweote existen en el Orioooo, continua
''º 11ándolo, y para completar el número 
que Sl'üala este r,glamento, el capltao del 
puerto hará las propuestas al Poder Ejecuti
vo de los que examinados conforme á Orde
nanza, por una junta de tre:i capitanes de 
buques que nombrari-y presidirá el mismo 
capltao del puerto, fueren declarados aptos, 

Art. 6.° Corresponde al oapitan del 
pnerlo de .d ogostura proveer du pr6.oticos á 
los buques que lo necesitaren 6. su salida de 
dicho pu1irto. Si oourriese el caso de estar 
auseotu de J\ogostura todos los prácticos de 
número cuando alguno 6 algunos buques 
oacionaleiJ 6 extranjeros pidan prioticos para 
salir del río, el capjtao de puerto con a~uer· 
do d1il administrador de Aduana ...destinará 
pr,cticos supernumtrarios que conduzcan los 
baques-hasta donde enoaeotreo al comandan
te d1i los prácticos caplt11n del pal11ibot, quien 
ooloaar& e~tos supernumerarios en el ~urno 
quu les toque para conducir hoques basta 
Angoatura. 

§ único. Lo11 prácticos supernumerarios 
se pagarán del Tesoro público con acuerdo 
de la Junta de hacienda, oomo gasto extraor
dinario urgeow. 

Art. 6.0 Abordo del pailebot residir,n 
com,t1ntl'mentt1 el comandante y los prácti
cos y ~bl.tl buque estar6. siempre navegando 
en Ía boc,i. grande del rio Orioooo: y s-,rá 
de e11 obUgaoion ir al enouentro de los 

buques que entren 6 busqnen la enttada 
para embarcarles · el prf.otleo sin caotarles 
demora., _ 

Art. 1.• Este se"ioio se harf. por turno 
que se arreglar, por la fooba de-' la llegada 
de 0&4a pr6ctloo abordo del patlebot 6 al 
punto que se eel'lala mas adelante, 

Art. a.o Los prácticos cooducir,n los 
bu.ques que s111lgao del Orlnooo bast.a dejarlos 
fuera de la barra y ali{ el pallehot que debe 
eiemP,re acompailarlos reoibirñ f. su bordo el 
práctico·que baya sacado al 'buque. 

Art. 9.º Pot ahora y baata que eatá en 
servicio el p11ilebot, el comandante y -~cs pr~
ticos de número residir,n en OangreJ1to y d1· 
cho comandante no permitirá que los priotloos 
desembarcados en Oangrl\)ito se .sepá
ren de aquel punto basta que se pres1inte 
el taroo en que les-corresponda conducir un 
buqu\á AogoMura. 

Art. 10. Mláotras .1eslda.o los pr6.clicos 
en Caogrt1jito, el comandante tendr6. el deber 
luPgo que aviste uo buque que entra de salir 
6. su encuentro, 6. fin de que reciba el práotloo 
Pin dilacioo, y lo~ práctieos ~star,o obligados 
á sacar los buques basta Barima solamente 
debiendo llevar abordo del buque que baje 
una ouriara para regresar ol práotico desde 
Barima, sin causar retardos al buque, ni 
mucho méoos precisarle., á fondear: , este 
efecto se destinan dos ouriaras falqueadas, 
con -velas, caoaletes·y tres bogas cada una, 
las qu11 se retirarán del servicio luego que el 
pai111bot llegue 6. las booas del.Orioooo. 

Art. 11, El pailebot ser& dotado con 
ouatro marineros, los cuales ae oompromete
r,o 6. servir por tres meses lo mános, enten
didos de que no 1>odráo sepaurae del destino 
siu ser reemplazados. 

§ úoico. Al capltan del puerto de .An· 
gostura toca proveer oon la d~hida -aotlolpa
oion el reemplazo de los marmeros que fue
sen cumplitmdo su término, de manera que no 
baya demora ni sea per)udioado el Erario 
público .. 

Art. 1:1. Desde el momento en que nn 
práctico se embarque en oualquter buque 
naciooal 6 edraojero, 6 la entrada 6 sallda 
dol río, no podr6 ir 6 tierra, o1 dortnlr fue_ra 
dtJI buque bajo la multa dci diei (lUOS que le 
impondrá el oapitan del puerto *'Angostu
ra, 11io perjuicio de responder dll la. dallos 
que cause por su separaoion del hoque. 

Art, 13. Loa práotiooll no demorarán la 
oavegacion ·de los buques que conduzcan 
~lno por causas mui legitimas~ 

§ úuico, Comprobada la demora ~e algun 
buque por causa del prf.ctioo, el eap1tan del 
puerto de Angostura le impondrá la pena 
11 ue merazca la falta' oonform11 & ,Orde
nanza. 

Art. 14. El comandante de los pdotloos 
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oapltan del pallebot no permitirá que por 
demora ·del práotioii que . debe conducir un 
huqlié. ee vt>a este .en la nesesidad de fon
dearse para esperarlo. 

§ finico-: Por la infraccion de este artícu
lo, el-capitan deT puerto de Angostura, im
pondrá al comanc4nte de los práoti.cos capi
t11n del pailebot, la pena q:ie merezca la farta 
conforme á Ordenanza. 

Art. 15, En tiempo de rio bajo deberán 
los pr6.oticos fondearse á la entrada de las 
pasas y sondear con el bote el oanat para 
tomar demarcaciones. Los capitana~ de bu
ques no se opondrán á esta operacion, y si 
lo·hicieren ser&Jl responsables de los perjui
cios que sufra el buque y el cargamento por 
su temeridid. 

¡ Únioo. L& infracoion de este deber ,de 
los prácticos será castigada por el oapitan del 
puerto de Angostura segun la travedad de 
los perjuicios . que se originen, ~ con arreglo 
á la Ordenanza naval. 

Art. 16. Oaso que los prácticos embarca
dos abordo de algun buque·oometan alguna 
falta, los -capitanes dA los respectivos buques 
lo inforl_llarán · por esorito al oapitan del puer
to de_ Angostura dentro de" la~ vei_nte y · oua· 
tro borás despues de la llegada á aquel puertu 
para qi111 tome las providaocias que sean 
compatibles con la taita cometida, y esto 
mi~mo se verificará por los oapita.nes de bu· 
,ues á su salida cel pAerto, dando t1nt6ncee 
el parte al comandante de los prácticos 
quien lo_ elev,_ará al oapitan del p.ue,to de 
Angostura, 

Art. 17. El oomandante de los prácticos 
oápitan d!ll pailebot, llevar§. uu diario de 
todas ~us operaciones-, y constará en él la 
entrada y 1alida de todos los buques, y la 
ooqduota' que observ.in los prAoticos en el 
cumplimiento de sos deberes. 
· Art. 18. .El c,pitan del puerto de An
gostura dar6 ouPnta 1meosualmente al Poder 
Eji,outivo por la Seoretarf• de Marina de 
todo lo ,que ocurra en· estj¡ ramo indioa¡¡do 
las reformas gué orea conveniente ·baoei: 6. 
este regl1:1mento para perfeccionar el servicio 
de loa,jJT6oticos. 

art. 19. .Loii emQl&i>dos. , que orea este 
reglaro~.pto ~serán pa,gai(os del Tesoro púqltoo 
9omos1gue. 

al ooniándante ~e los práoticps c!lpi~n 
del pailebot .olnoUtnta pesos meo~o.ales. 

A.los ¡váqtióos de número treint~ pesos 
mensuales á cada uno. 

A loa ánperóumerarios1 treinta 'pesos fºr · 
ca<ta vez que' se ocupen por Ida y vnetta. 

A los marineros del pallebot diJlz y seis 
pesos por mes'á oada uno. 

A los bogaS' 6 sefs pesos por mea 6 cada 
uno:. 

Art. 2!). Las iofraooiones de este reJla• 

mento serán castigadas con arreglo á la Orde
nanza. 

Art. 21. Él presente reglamento empe
zará li observarse el 1• de Julio próximo, 
quedando derogado el de U de Mayo de 
1836, y las 6rden11s y disposiciones que se 
hubiesen dado con arreglo á él. 

Comuníquese á los señores Secretario de 
Hacienda, Gobernador y Comandante del 
apostadero de Guayana, y publíquese.-Por · 
S. E.-Soublette. 

26 c. 

RESOLUCION de 3 de Mayo de 1843 organi
zando el cuerpp de prdctico1 de la barra de 
Maracaiho .. 
Secretarla de Guerra y Marioa.-Mayo 3 

de 1843.-Resuelto: El Poder Ejecutivo ha 
aprobado con .esta fecha el siguiente r1Jgla
m!~to de pr~oticos de la barra de Mara-
0a1bo. 

SECCION l. 

De lo1 prá1Ytico1. 

Art. l.º El establecimiento de p¡áot.icos 
desticado 'al servicio d6 la Barra de Mara. 
oaiho, se compoQdrá de ·uo práctico mayor, 
un segundo y tercer pPáotico de barra, siete 
prácticos del 'l'ablazo, dos patrones y eeis 
marineros. 

.Art. 2.0 Todos loa individuos empleados 
en este establecimiento e~táq sujlltos, en lo 
que tiene relaoion con su instituto á la oapi
tanfa de puerto, con inmediata dependencia 
del práctico ·mayor, á quien se ha"e espe
cialmente responsable del exacto oumpli
mi®to de las disposioiones de e~te regla
mento. 

Art. 3.0 Los prácticos y patrones que ao
tualmente existen en la Barra,, continuarán 
en el ejerciolo de sus funciones, y para com
pletar,el número que señala est.e regla~llnto, 
lo mismo qoe para ·uenar las vaoao1'.es que 
ocurran, el_ capitan del puél'to hará las pro
'puestasal Poder Ej~t:utivo de los que ,fueren 
deolirados aptos despues de haber sido exa
minados conforme á.Ordenaoza por ooajunta 
de tres capitanes de ·buques y µno ó mas 
prácticos de la Barra que nom6rarA y presl
dlrá el mt&mo oapltan de puerto. El pr&otioo 
m,yor daberá preaisainente eabe'r leer y 
esQr!tiir. 

; .único. Loa lancheros serán nombrados 
por el oapit~o del · puerto á propuesta del 
pr~ti(?O may9r. 

.Art. 4.0 La daracion de los pr'6tiooa y 
patronee será la de su buen deeempeiio á 
joioio del Poder Ejeoativo, y la d11 los lanohe
ros en. el mlamo oáso á juiolo del oapltan del 
puerto. 
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§ -único, Cuando alguno de estos emplea
d1111 dé lugar á au remooion, la ,propondrá á 
la au~ridad que deba decretarla, el que lo 
propuso· para el destino, d~biendo precisa
mente aC<)lJ)-paiíar los documentos quá justift
quen Ji( necesidad de..tal medida. 

A.rt. ~.0 Todos los·individnos de este esta
blecimiento es'fán sujetos á la· Ordenan za 
na val que a,regla la policía de los _puertos 
en todo lo qui!_ no se oponga á la Constitu
cion y leyes de la República. 

Art. G.0 Loa prácticos de la,Barra están 
obligados á sondearla precisamente cada 
trea días f _ exam!nar sus canales y marca
ciones, debiendo asistir á esta opetaoion los 
prácticos del Tablaze y lancheros que se 
ha11en --expeditos para que se vayan Instru
yendo. 

.Art. 7.0 Del mismo modo los prácticos del 
Tabfazo recorrerán C!!da quhic& ·dias 6 á,tes 
si fuere necesario, las balizas establecidas en 
él bajo J«s denominaciones de vuta de San 
Cárw,, cabeza <le la tigereta, la t1uclta, mono 

..amarrado, casr.ajal, atravuado y cabeza de 
ptmta <le piedra,, para qne .se repongan las 
·qud eatin inútiles 1 se enmienden las ·que el 
. foudo lo exfja. 

.; · únioo.-<-EI pr1fotioo mayor dirigirá perso
nalmeute -' los, del Tablazo en la operaoion 
de que habla este artí9ulo; y en los casos de 
lmpedi¡pe~ legiJ, 9omisl~ará pa~ ello A 
uno.J}.Q.Joe ;práotioos de. Ja. B.a~a. 

. A~ s,.0 ~s p,:.áotíoouJe·la Barra deberán 
fr@Ol~uttJil\lit ~~ los dias al amanecer 
-'lq"1o.Jilillu, fuera de ·llll~ ,par0,.0p9i!rvar si 
·~ atg1,111~~•roapitn,, , . fiq de , pr(!por-
4fe1Mrl,~ ~s, 7.,..i., óu~!qulera hora 
del dl& eu qu 118 pr6sefite· buque al frente de 
la Bá!ra.,~I~~ loB"práctiO<?B ~ su enc11eotro1 
uaQ!(e.. 1'J .. bua marea para- la entrada, ~t a1,tani:ra ¡}41 .cinco millas si fuere 
ti , 

~ -¡}:o {mal)a~ Joa práctlQOs se 1!,proxi
~Qfl '1a ~baí(1a.f.?º .q11e~deben pjlotear', lo 
hará, por éU>~1<>f~ntó. de ,eJla; . "f á' la vo; 
s~ jn(or111y.~n de su oápitan sí vienen. en(er
QIOB aliordo, qné o!asé ,de enfern¡ed,d, y si' 
trae .6 ~o _oatta de ~4nida~; y eo cualquiera 
•~ estos pases pilot.earán · la embaroaoion 
deade s~ buque e1émpte.que.el yiei!to y marea 
lo peuniia hacer sin._ -riesgo, .pues en oaso 
contrario debe trasbordarse un práctico. hila 
con Jas precan~iones ·que orea necesarias, 

Art. l'O, Losi>nques que oontezrg&n á su 
bordo indtviduos oon eafermedad contagiosa, 
6 !que ,Procedan de higareir contagiados, 6 
qne-n&ttalgan carta dnatiidad, lóll fondea
ráll .)os priotioos en.el lugar de observaoion 
q_11e -est6· dttermjo«do frente de este puerto, 
á· mfnoa qti haya 6rdenes oontrarias ,de- la 
junta superior dé sanidad, 

.Art. 11. El práotioo que haya ae pilotear 

una embarcaoion en su entrada por la .Barr11, 
se informará de B1l oaplt1n sobre su gobiel'f10, 
agua 4ue cala, si falta á las viradas .y si Ju 
ánclas están entalingadas y listas para hacer 
uso de ell~ en caso necesario, deduciendo 
de los lnforl!leS que se le hagan. las maniobras 
precautelativas que debe-1ntioipar .Pª" evi· 
tar toda desgracia. 

Art. 12. Igual íoforme tomarán los práo • 
ticos del Tablazo que deben pilotear. l~s 
buques que entran de$de·San -06rlos y loa qoo 
salen hasta San Cárlos. . 

Art, 13. Los práotioos de la .Barr,. y Ta
blazo .alternarán en el .. servicio de eatrar y 
sacar hoques, el cual será arreglado por el 
práctico mayor, y tendrán 11iempre j>r8116nt& 
que la aptitud y conocimientos · del ramo, y 
buena oonduóta, e~ la \Ínica regla que debe 
obsertarse para los ascensos, 

A.rt. U, Debe jnstruírse~11s á 108 prioticos 
de todas sus obligaciooe! ántes de entrar en 
posesion, a1( OOD:\~ dtf lo que .pr11vien.e él 
artfonlo 123 del Tratado 5°, título VILde lat 
Ordenanzas . 
. ·Árt. 16. · Lós práolioos d11bet~n obedecer 
al · oemandante del castillo lie la Barra en 

. ~ó aqu11ll9 que o.orre,ponda ,J ejerolpio de 
las funciones del comandaote,d~ uoa for~ale
za avanz,ada, y de cumplir 009 las fll!if~ltlf 
que él déterrolne para dar aviso al oastill.Q, 

·si el buque, la vist:a es eospeohoso, en!lmjgo~ 
eto. 

SECCION"ll •• 

De la, eml>arcacione1 de lo, prtktic81, 

A.rt, 16, Continuarán emplead~s. en el 
servicio de los pr'cticos Ju dos embaroaoio
neir -.oonpcidas con los oombres.de f51114w.oy 
Bote at6Z.iliar,.uiia. de las eual9' deberá estar 
siempre expedltJ. para él : 101 doa pa~nea 
de qne se babia en el artículo ·1 •¡ lo aeráa de 
estas embaroaoiones, J ,1 pr'ctioo ma,oe. lu 
tripulará con los seis marinero( del estable,oi~ 
miento haciendo la distrlbucioo qut ore.a 
conveniente. 

Árt. 17, El prictico mayór e& responitable 
de la conservaoio11 de estas ·emb~oaolones, 
o~¡o _ a~eo iiispecoí~iíar' dia,iame~, ~p~ 
.niendo qne , lo .ménéa una ·vez al mea se_ 
limpien sus fondoii .Y se reoooozoan · lis ·peil~ 
dientes y. vef6men: '· det resultado· de ,ate 
reco~ooimiento, déspuea l!é practicado, -dlLi:' 
.ouen~a dioho pr6otloo al oapltan del puerto, 

Art. .18. Las e:rpresadas enibaroaoionea 
d'eben prestar un_p,onf'.9, a111lUiO 4 iodo b\lqne 
que Jo necesite, bien 11ea,.fqQra 6 . dentro_de 
J!arra, Bajo~seco 6 Tabluo oon_Ias preoau
,otones matin~as.que sea11 neoes•p,.s.' 

.Art. 19. Se prohl1ie absolutamente eJ qua 
eáta-s embaroacione, 88 empleen en otro.ser
vicio que et de sn inatituto, exoeptu6ndose -
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~lamente algun cno ·de enma·nrgenoia en 
que el eervioip p(íblico exija lo contrario. 
· .Art. 20. Los artículos materiales <le las 
embarcaciones que se lnutiliceri se remitirán 
por el práctico mayor al almaoen de marina, 
oon su correspondiente gufa y tornaguía de 
excluaicn al mJsmo tiempo que el pedido du
plicado del reemplazo, sin cqyo requisito ' no 
se podt6.n facilitar. 

Art.· 21. Los· prácticos 4eberán habitar en 
Zapara, quo es el punto -de apostadero del 
~tablecimiento ; pero esta disposicion no 
tendrá-efecto basta que lo disponga el Gobier
no de la provincia. 

SECCIONIII 

· De lo, 1ueldo1 de los práct. ·cos y demas 
empleados del atablec 'miento. 

Art. 22. Los empíeado_s del ramo de prác
ticos · ganarán anualmente los suel~os si· 
g·uieñte$: 

El prAc\i.~ mayor .......•.....• . $ 600 
Los de Barra cade. uno............ 480 
1,011 del Tab~zo, cada·uno .• : .. . • 824 
El patrón ael <ruairo. • . . . . • • . . • . -335 
El ldem del Bote auxiliar. . . . • • • • 20( 
Los marineros cada uno. . . • . • . • • 180 
§ 11nioo. El práctico mayor redibirá men.-

soalmente de la Administraoion de .Aduana 
el haber del ramo, y hará, la distribucion 
oorrespondlente á los diversos empleados. 

SECClON IV. 

Pena,. 
Art. 23, Toda desobediencia de los prác

ijcoa y.¡emas empleados del ,amo al capitan 
del puerto en asunto del servicio, lo mismo 
que toda falta de respeto, será penada por el 
expresado capitan oon un11. multa c<fnforme 
la atribnoion que le dá la O.r~enanza de la 
armada vigente. 

-Art. 2,. Oualquiera empleado de este 
eetablecimiento-qu_e desatienda alguno de los 
deberea· que se le señalan ~n es~ reglame~to 
lnourrirá en la pena que se le imponga por 
el ~pitan del puerto, con arreglo á la 
Orden111za, 
. A,rt. 26. E1i' la misma pena ,incurrirá el 
1mpleado·de e1te eatableoimiento que deso
bede1oa en aaunt-Ot del servicio -al práctico 
mayor, 1-. cual . hará efectiva el c~pitan del 
pue,rtó oon ·e1 parte de aquel empleado y 
8Ag1J'D el resultado de los informes que ten
g11- á bien tomar. 

:Art. 26, - Desd~ el . .momento en que un 
prkotleo se em1iaroa en onalquier. buque 
naólonal Ó- eltranjero CIOD el objeto de ejer
cer enS" ·funciones no podrá ir 4 tiewá, ni 
dormir rue·ra ·del buquer bajo la multa que se 
imponga ·conforme Ja OrdenanJa ' naval ya 
olta~a, qóe le Impondrá el oapitan del puerto, 

sin perjuicio de responder de los daños que 
canse por su separaoion. 

Art. 27. Cuando los prácticos embarca
dos abordo de un buque cometan alguna 
falta, los capitanes informarán por escrito de _ 
ello al capitan del puerto, quien con los 
informes. que. crea conveniente tomar,,corre
girá la falta que se baya cometido. 

Art. 28. Para imponer las.penas que st1 
establezcan procederá una diligencia breve y 
sumaria, en que cooste el beobo que las 
motive, notificándose al penado Antes de 
ejecutarse. 

§ único. Para la recandacion de las mul
tas el· ca pitan del puerto pasará a viso ni 
administrador de .Aduana,. quien desc,ont_ará 

- del haber del multado la oantldad á que al
cance la mult.a impuesta, si ne- la p.ágare. 
oportull'ameñte. . _ 

•Art, 29. Er empleado de• lfute estableci
miento que por lgnoranoia·611egligencia sea 
culpable de la pérdida de un buque 6 de las 
mercancías que este traiga 6 del deterioro 
de estas, es responsable con so persoQe. y 
bienes de los perjuicios que ocasione. 

Disposiciones geneml,t4. 

Art. ·30. El práctico mayor llevará un 
diario en que conste la enirada y salida de 
todos los buques con.expresion de la hora en 
que tengan lugar, el resultádo de la sonda 
de la Barra. y conducta que observen los 
prácticos en el cnmplimit!nto de su dehér. 

.Art. 31. Los empleadoit en el ramo de· 
prácticos oo podrán separarse de · sus desti

. nos aun cuando se les admitan sos renuncias 
hasta no ,ser reemplazados. ' 

Art. 32. Todo emple~do en el r'amo de 
prácticos puede obtener licencia de su•iome
diato jefe por treinta dlas para curt.rse de 
maJ~s quejnsti~~adamen'te compr.uebit, en on 
yo tiempo per0,1birá todo sil sueldo : el que le 
sustjtuyainterflCruente pez:oibir,á tan solamen
te el sueldo de la plaza que en _propiedad de
sempeña: no rest-ableoida la salud ú los tl'einta 
días, continuará en lieenoia, disfrutando 

· solamente de su sueldo disminuido con la 
diferencie. que baya entrlf su goce y el del 

.que le sµs¡ltoya, ouya dífereooia percibirá 
de aumento el nombraáo á snstltillrle1 ·iot.e
rinamente :- llegado este- caso está obligado 
el oapitan del puerto á examinar- si la enfer
meda-d del empleado es de aquellas ·orónloas 
6 de larga doracion para informarlo· aat -al 
goliierno y que este-tome las medidafl conve 
nientes at mejor servicio. 

.Art, 33, El oapitan ilel puerto dará 011en
-ta al Poder Ejecutivo de todo lo- qne,ocurra 
eli este ramo, indicando las reformas que 
orea conveoie11te hacer á ··este ·reglamento 
para perfeooi9nar el servicio de los práotlooe. 

Art; 34, El presente reglamento ~mpe-
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zar& 6 observarse el 1,0 de Julio próximo, 
quedando derogadas todas las· disposiciones 
del gobierno relativas á prácticos de la Barra 
de Maracaibo. 

Comuníquese á á quienes corresponda y 
publíquese en la Gaceta Oficial.-Por S, E, 
Urdaneta. 

26 d. 
REGLAMENTO de 8 d~ Mayo de 1867 aobre 
policía del puerto de la Guaira, 

.ADOLFO TERRHRO, capifan de fragata de 
la armada nacional y oapitan del puerto, 
autorizado por el supremo Gobierno, decreto: 

Art. 1.0 El fondeadero para todos los 
buques que lleguen á este puerto se fija desde 
la boca del rio de esta cicrdad hasta la del rio 
deJfaiquetía, y los buques que hayan ancla
do no podrán cambiar de lugar sin autoriza
oion del oapitan de puerto. 

.Art. 2.0 Se prohibe á toda clase de em
barcacion atraoat 6 comunicar con los bu
ques aoahados de llegar, ántes dé que se les 
baya pa~a~o la vif!ita de sanidad, bien enten
dido quEI d6sde que enarbolen en el palo trin
quete eu resrtictiva bandera, permanecerán 
incomunicados hasta nueva dieposicion. 

Art, . 3.0 Se prohibe á los buques ancla
dos en este puerto, bajo pena de la mas se
vera rellponsabilv]ad, hervir abordo alquitran, 
pez, resina 6 cualquiera otra sustancia com
buhible. 

A.rt, 4,6 Se prohibe tambien á toda clase 
de embaroaoion acernarse 6 atr.acar al muelle, 
sin aut01izaolon del capitan de puerto, y los 
que lo hayan obtenido, deberán retirars11 lue
go queJiayan terminado su carga 6 descar
ga. 

Art. 5.0 Los oapitan~ y pilptos, y los 
oontramaestres, en qusenoia de ellos, son res
ponsables de los pleitos y disputas que tengan 
lugar abordo de sus i:espeotivos buqÚ!ls; y 
en caso de que estas sean de tal naturaleza 
que no puedan contenerlas, darán aviso in
medlatament-e al oapitan de puerto para su 
reprension. 

Arl, 6.0 A toda clase de. embaroacion se 
prohibe arrojar basuras á la mar, botar 6 h!· 
oer lastre sin prévia autorizaoion del ca
pitan de puerto, quieo, dará á. los capitanes 
de los buques;11nclados, una órden escrita en 
que les· indique las precauciones que deben 
guardarse y el lugar donde pu~de efectuarse 

.Art. 7.0 . Todos los baques anclados en es 
,ta rada mantendrán desde las ocho de la no 
che haªta la cinco de la mañana, una guardia 

.compuesta por lo m~nos de dos bombres;\ con 
el fin de que estén alerta.para tt 1 caso d11 ·al
gon accidente 6 de qne• la falúa de la Aduana 
6 alguna otr~ embaroacion de la ronda nece
aite tomonic;n con ellos. 

,4rt, ~.0 Todos loa capitr.oes; pilotos y 

contramaestres de loa buques nacionales y 
extranjeros anotados en este puerto, tienen 
el deber de prestarse mutua ayuda, ya.sea en 
la noche 6 ya en el dia, en los casoa de neoe
.aidad,.por razdn de algun accidente, y este 
deber es mas obligatorio para los dos buques 
mas imediatos al necesitfdO, 

§ único. La ayuda 6 socorro tí que el artfoolo 
precedente se refiere, 'áerén remunerados de 
conformidad con la tarifa q11e el oapi~n de 
.puerto establezca • 

.Art. 9. o Los capitanes, pito~os y contra
maestres 'dii los buques nacionales 1 extran
jeros no podrán despedit á ninguno de los 
individuos de su tripulacion, sin darle una 
boleta gue indique los motivos del desembar
que, y el que sea separado del servicib de 
algun buque, tendrá que presentarse al capi
tan de puerto, para obtener su media firma 
al pié de dicha boleta, 

§único.Todo marinero que sea desembarca
do, si desea conseguir plan abordo .de otro 
buque, deberá presentar al oapitan 6 piloto 
de éste el mencionado biHete, sin cuya. oon
dioion no po·d~á ser admitido abord9 . . Los 
infractores de este artfoulo tendrán que so
meteFSe á 111 resijonsabilidad que pueda so
brevenirles 6. causa de perjuicio de terQl!rO. 

Art. 10, Todo marinero comprometido 
abordo de un hugue próximo 6."haoerse á la 
vela, está oblig~do á efectuar el viaje en el 
mismo buque,~si ha recibido pago adelanta
do; y le está é:rpresamente prohibido venir 
á tierra sin permiso de su capitan. 

Art. 1 l. El 'marinero que no haya reci
bido paga adelantada y que se baya·.oom
prometido' por determinado tielllflO, está 
igaalmeote oolfgado á continuar la navéga
oion hasta cumplír so compromiso, a\ ménos 
que motivos pod~rosos, á }uiolo del oapitan 

1 
de puer~o, se lo impidan. 

§ único. .Ef marivero comprometido que 
por razon~ poderosas no pueda seguir viaje, 
dllbe procurarse un certificado de la· a1>torid&d 
marítima compete.nte 6 del O69,ul.de Vene
zuela, si el desemharque se eTeotúa en pi.is 
extra.njero. 

.Art. 12. 'l'odo capitan de buque está 
obligado á pre11entar al oapi~n de puerto, 
en el momellto de la visita que t'Ste le hagá 
á su arribo, una nota firmada· qne .oottttnga 
el nombr~ del buque, el número de tonela~as 
que mide, el de los hombres de su tri¡,ul~
cion, los dias de viaje, la especie de 'SU·oar
gamento,1as escalas que haya hecho y los 
nombres de los pasajeros. 

Art. 13. :Abordo de los buqu~s anclados 
e.o· est6 puerto, debérán apaga~se todos los 
fu6gos, desd!) las seis de la lude hasta las 
cinoo de la mai\a11a, y durante la noche, 
solo,se, en~nd-erá el fa.rol de la oárna.ra y los 
que 101 oapltan~s jaz¡uen necesarios fijar ni 
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. costado de los buques 6 en el- tope de sus 
~tiles. 

Art. i.. , Los capitanes y pilotos de los 
buques anclados en est.e ¡puerto cuidarán de 
11narbolar la bandera de. su naoion todos los 
.domingos y dias de fiesta. 

Art lli. A ningun buque se permite ht. 
o~rse . 4 liA vela despues de las seis ae la 
tarde sin permiso- especial de I a autóridad 
oompetenté; y los que hayan sido despa. 
abados, podrán zarpar, siempre que se hayan 
puesto en franquía intes de la hora j¡¡di-
oada,. · 

Art. 16. Se pr!)hibe dejar sobre los mue
lles mercancías, maderas, ato, salvo en algun 
oaso extraordinario en que,po,'rán permane
cer solo veinte y cuatro hor 1s, despues de 
cuyo tiempo, el ca pitan de pi. ~rto las hará 
retirar á expens~ ... -i11 sus dueños 6 intere
sados. 

.Art. 17. Los buques anclados en esta 
rada, cuyos boies no esfüo tn ejeroicio, los 
mantendrán amarrados á la popa 6 á st1 cos
tado, y en el oaso de que alguno de ellos 6 
alguna otra em6arcacioR se soltare, el capi
tAD 6 dueiio de ella pagará al que la salve 
la s.uma que indiqua el °"-pitan de puerto. 

Art. 18. Los buques anclados en esta 
rada deben estar provistos de las anclas y 
amarras necesarias á su seguridad v sus 
capitanes deberán conservar siempre u'n an. 
<.:la á la pendura para el caso en que llegue 
á garrear 6 faltar la que esté en el agua. El 
que por falta de buenas amarras en su bu
que, llegue á oauaar avería á otra embarca· 
oion, tendrá que repararla y que pagar el 
valor segun evaluaeion que se haga al 
efecto. 

Art. 19. 'l'odo buque que al hacerse á 
la villa cause daño á otro, debe inmediata
meate fondear da nuevo y esperar el resulta· 
do di! la inquisicion sumaria que deberá prac
ticarse de conformidad con las Ordenanzas 
g~neralas de la armada, y el que no quiera 
detener~e será responsable del daño y pagará 
1l. su regreso lo~ gastos que se ocasionen, 
segun valoraoion qqe se haga por los car
pintero.e y capit~nes nombrados al efecto por 
el capitan de ¡,uerto oon anuencia de los 
consignatarios de all'lbos buques. 

.Art. 20, A nadie absolutamente le es 
permitido buscar anotas perdidas ni sondear 
en la rada s)n el consentimiento escrito del 
capitan de puerto. 

.Art. 21. :\!Jn los dias de grandes mare·
jadas se suspenderá el tráfico desde que se 
enarbole una bandera encarnada en el asta 
de la 91pitanía de• puerto ; y solo en e,I 
caso de qué algun buque pida auxilio, sal
drán Jaa embaroao1onee que á juicio del ca
pitan de pu~rto no corran ningnn riesgo. 

Art, !2. Las canoas, lanchas y botes 

que se ocupan en la carga y descarga de bu.>. 
ques y en la ennduocion de pasajeros, podrán 
principiar su trabajo tí las seis de la mañana. 
Estas embarcaciones, q110 deben estar preci
samente numeradas, hatá,n sus trabajos por 
turnps en la carga y descarga de los buques 
que hayan obtenido el correspondiente p11r· 
miso de la Aduana, sin ouyo reqoisito no 
podrán acercarse á niogun buque. 

§ úoico. Las canoas y lanchas no podrán 
hacer el tráfico con ménos de tres hombres, 
esto es, un patron y dos bogas y deberán 
estar provistos- de los encerados necesarios 
para cubrir y defender del agua del mar l¡,,s 
mercancías que conduzcan, no petmitiéndo
seles el tráfico din este requisito. 

Art. 23. Todas las embarcaciones del 
tráfico se colooaríin á las seis de la tarde en 
sus respectivos lugares, esto es, ·(as canoas 

· y lanchas en sus respectivas balizas, y los 
botes, lrombotes, oayucos_ y cachuchas en la 
playa que existe entre los dos muelles; y se 
prohibe echo rlos tí la mar durante la noche. 

§ único. Para la conduccion de pasajeros y 
corrl!spondencia de los paquetes, des pues de 
laa seis de la tarde, se necesita permiso del 
celador del muelle, (en ausencia del espitan 
de puerto) quien tomar-tí nota de las licen
cias que concediere, para dar cuenta de ello 
el siguiente día al ce.pitan de puerto. Para 
salir con otro objeto, durante la noche, se 
necesita el permiso escrito del capiWt de 
puerto. 

Art. 24. Todas las embarcaciones que 
se ocupan en la carga y descarga de buques, 
y tambieo las que se emplean en la pesca, 
deben necesariamente estar matriculadas en 
órden, con cuyo fin sus dueiios eeJ presen
tarán á la capitanía de puerto, durante la 
primera quincena despues de publicado este 
reglamento, para tomar nota de ellas en el 
libro destinado á este efecto. 

Art. 25. Se prohibe absolutamente per· 
nootar en los muelles de este puerto, exoepto 
los celadores de ellos y adema~ individuos 
empleados en su 'Vigilancia. 

Art. 26. En tiempo de calma, el embar
.que y desembarque de pasajeros, equipaje, 
ete, se praot,Lcarán por el muelle nuevo¡ pero 
en tiempo de fuertes marejada111 este tráfico 
solo podrá efectuarse por la playa que existe 
entre los dos muelles, si 'el capitan de puar. 
te lo permite. 

A rt. 27. Los celadores de los muelles, 
en todo lo que les conQierna, serán fieles 
guardianes del cumplimiento de este regla
mento, y en consecuencia responsables de 
las faltas que se cometan por su negligen
cia. 

Art. 28. Estando desrgnado el fondea
dero, los capitanes 6 pilotos maniobrarán de 
modo que puedan entrar y fondear sin ame-
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nazllr la. seguridad do los damas buques an
oladoe y hacerse á la vela, en caao necesa
rio, sin riesgo de causar daño á,ningun buque. 

Art. 29. Bajo ningun pretexto St\ permite 
dejar sin custodia ningun huq ue en esta 
rada, y si tal cosa llegare á suced&r, su oa· 
pitan, piloto 6 contramaestre ser(í responsa
ble del perjuíoio q1ie por tal motivo pueda 
sobrevenir á los demas buques. 

Art. 30. Ningona embaroaoion podrá 
carenarse sin oonsentjmieñto del oapitao de 
puerto, quien designar6. el lugar,donde pueda 
1>feotuarse. 

lrt. 31. Los infractores do las disposi
ciones contenidas en este reglamento sufrirán 
uña multa de~de un peso basta oin9ueota 
pesos, segun lo deoida el capitau de puerto, 
quien pasará al Administrador de ·Aduana 
nna tfota con el fin de que la baga efectiva, 
y llevará ademas un registro de las. multas 
que imponga, del ooal enviará mensualmente 
copia al Tribunal de Cuentas. 

§ (rnica... De las deoisiones á que se refiere 
el arlfculo precedente, se po~rá apelar ante 
el Ministerio de Marina. 

Art. 32. Los capitanes y pilotos d~ lc,s 
buques nacionales y extranjeros que fondeen 
en esta rada, como tambie11 los dueños do 
canoaP, lanchas, caobucbas, botes, bombotes 
·y cayucos, están obligados 6. comprar un 
ejemplar impreso do este reglamento, cuyo 
preolo~s de medio peRo. 

L& Guaira 6 de Mayo de 1867.-4.0 y 9.0 

Adolfo Terrero.-Mlnisterio de Guerra y .M:a
rioa.-Seccion de 'Mariua.-Oarácas Mayo 
8 de 11567.-V y 9.0-Resuelto.-EI Gran 
Ciudadan<> M-ariscal Presidente se ha. servi
do aprobar el anterior reglamento; en con
secuenoia comuníquese 6 quienes corres
ponda y publíquese en iogles, franoes y cas
tellano para inteligencia de todos.-Dios y 
Federacion.-Por el Grao Ciudadano Ma.ris
cal.-Juan F. Pérez.-EI Secretario de 
Marina, JL Todd. 

25 e. 
RESOLUOJON dr, 9 de Diciembre de 1870 

declarando e,tar comprendido el de,emhar
cadero <k lo, puerto, en el car90 y mando 
de .tus capitanes. 
Estados Unidos de Venezuela.-Mioiste

rio de Guerra y Marina.- Seccioo da Marina: 
-Canicas Diciembre 9 de 1870.-7! y 12!
Resuelto: 

Examinada la compentencla que ha mo
tivado la aseroion del Administrador de la 
Adua.na de la Guaira, manifestada en su 
nota de 3 del corriente mes 6. la. capitanía de 
aquel puerto de que 1os muelles están bajo la 
jurisdiocion exclusiva de 1a Aduana, obser
vando que conforme 6. las Ordenanzas ge, 
nerales de la. armada en sa Tratado 5.0 

titulo VII sobre la. pollofa general de los 
puertos y otros fondeaderos , catgo de Ioa 
oapitaoes de puertos y las damas obllgaclobea 
de estos: y teoie11do , la vista el reglamento 
de policía del expresado pgerto, aprobado 
por este Ministerio en 8 de Mayo del afiQ. de 
1867 en el cual están tambien de1Mroada11 
las fuo_ciones y atribuoiones de este empleado, 
re~ueJve: que estando oompreodido el de
sembarcadero de los ~uertos en el cargo y 
mando de sos capitaoes, toca á estos el 
desempefio de sus respectivas faena.e deter· 
minadas por la lei desde lo mas interior del 
de 11u destino basta las puntal! salientes á 
la mar, con todas las conchas, oalas 6 ense
nadas que bubithe en el intermedio, baya 6 
no pob.laoioo, sin que por esto se entienda 
que las demas atribuciones que demarcan 
las leyes á. otros fanoiooarioa p<ibliooa dejen 
de cumplirse, añadiendo qoe el gobierno verá 
siempre con desagrado cualquiera infraoolon 
6 abuso ·que de parte de los capitanea de 
puerto se cometa contrariando tos reglamen
tos vigentes.-Juan B. Garcia. 

261: 
ResoLUCION de 2 de Jhero de 1871 preoi

niendo que se remita á lo, apo,tadero, 
para ser remitida al gobierno la relacion 
exaaa del utado en que cada buque de la 
armada nacumal 1ak ó ,e rutituye á lo, 
p~rto,. 
!!:atados Unidos de Veqezuela..-Miolate

rio de Guerra y Marina.-Seooion de Mari
na..-Oartícas 2 de Enero de 1871, 7° y 12•
Resuelto: 

Observando el Gobierno que para el mejor 
órden y regularidad en el servioio de los bu
ques de guerra, est6. presorito p?lr las Orde
nanzas genera.les de la armáda que a.l salir, 
la mar los b11ques 6 restituirse á los puertos, 
pasen á los apostaderos para ser remitida al 
Gobierno, una relaoion exacta del estado en 
qoeoada nno se.le 6 se restituye, tanto del cas
co; arboladura y aparejo, como del número y 
calidad de su equipaje, víveres pertreolios y 
municiones eto., y que la falta de oompli
mieoto de aquel precepto entorpece la mar
oba de los asuntos públicos; dlspontreste lli
nlsterio que en lo SQcesivo no se pretermitan 
los deberes que dejo apuntados, y que esa 
comandancia amonestar, , los oomandant.es 
de los bajeles de goena en el· cumplimiento 
de este mandato.- Juan B: García. 

2óg. 
RsSOLOCION de 14 de E.ero tk 1871 di,po

niendo la 11u¡nera coit qw.e deben proceder m 
,iu trabajo, la, embarcacumu que ,e oc.
pan en la carga y de1car9a de lo, bugi¡e, 
que ll~an á los puerto,. 
Estados Unidos de Venezaela.- Mlnlaterlo 
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de Guerra y Marina,- Seooion de Marina.
Oaróoas Enero 14 de 1871.- Dígase al 
capitan de puerto de la Guaira.-Resuelto: 

El Gobierno ha visto con sorpresa las que
jas de varios interesados respecto del mono
polio existente en ese pllerto de al~un tiempo 
li esta parte, en la industria de las embar
oaciones que se ocupan en la carga y descarga 
de los buques que llegan del extranjero, 
pues que por ol artículo 90, tratado 5?, título 
VII do las Ordenanzas generales de la 
armada, "sobre la policía general de los 
puertos," le incumbe ó. sus capitanes preve
nir 11. los patrones de las embarcal1iones que 
s~ ocupan en dicll') tráfico, "el 6rden en que 
han de amarrarse 6 mantenerse ií esperar su 
ve;,; para las cargas 6 d4iscargas, tanto en 
los muelles como er, las embarcaciones etc; " 
y por ni artículo 22 del reglamento de poli
cía del puerto de la Guaira aprobado en 8 
de uiayo del afio de 1867 y vigente hoi, se 
dispone entre otras cosa:,i: "estas embarca
ciones que deben estar precisamente nume
radas, barón sus trabajos por turnos en la 
carga 6 descarga de los buques que hayan 
obtenido el competente permiso de la .Adua
na;" no oabe d11da alguna que los trabajos 
de las embarcaciones á. que se contraen los 
reglamentos citados, deben hacerse arregla
dos al órden y prescripcionos establecidas en 
estos, y de ninguna manera con violacion de 
sus preceptos. 

El Gobierno me ha ordenado decir ñ usted 
que en lo sucesivo espera de parte de usa 
capitanía el mRs estricto cumplimiento y 
observancia de cuánto se relacione con ·los 
dtiberes de su encargo, á fin de evitar los 
perjuicios ciertos que (f.) originen por la omi
sion 6 negligencia de parte de sua funoio
narios.-M. Gil. 

2.'.i ,. 

Ri,:1i0Luc10N (le 2 de Febrem de 1871, dispo
niendo que los comandantes ilc bajeles de 
guerra cuiden, al salir de lo, puertos de la 
República, que loa nficialcs encargados de 
la contabilidad recojan laz certificaciones 
de ce,es de raciones, grntificacirm de mesa 
t) buenat cuentas gue del,cn dar las oficinas 
ele ltacienda respectivas. 

Estados Unidos de Venezuela.-1\Iiniste
rio de Guerra y Marina.-Secoion de Mari· 
na.-Oar:ícas, 2 de Febrero de 1871.-8.0 y 
13.º-Resuelto: Siendo una atribucion co
metida á los contadores de los huc¡ues de 
guerra do la armada nacional, abrir un libro 
de ceses en el cual se especifique la c1111tidad 
de raciones y el número de dias ,,ara que 
han sido suministradas, cada vez que $O.lgan 
de los puertos los bajeles de la H.epúblioa, á 
fin de poder comprobar en las damas oficinas 

54 

de pago el derecho á nuevos auxilios, con
sumido¡¡ los ya recibidos : se dispone : 

1 ~ Los comandantes de los bajeles de 
guerra cuidarán al salir de los puertos, que 
los oficiales encargados de la contabilidad 
no pretermitan la certificacion del cese de ra
ciones, gratificaciones de mesa y buenas 
cuentas que reciban por los respectivos teso
reros, 9Ín cuyo requisito no podrán pretender 
nuevos auxilios de pré y paga en los lugares 
donde se eatituyan. 

2.0 Los tesoreros que hagan las vec;:11 de 
comisarios de marina están en el deber de 
certificar t>n el libro de ceses, la cantidad y 
número do raciones que faciliten á los baje
les de guerra, con expresion de los dias para 
que hayan sido auxiliado~, y oo podrán su· 
ministrar nuevas raciones sin tener á la vista 
el competente cese librado en el último de 
donde procedan y el estado que demuestre el 
consumo de las raciones recibidas. 

3.0 Los comandantes de los respectivos 
apostaderos quedan encargados de la pun
tual observancia de estas disposiciones. 

Comuníquese y p11blíquese.-Por el Ejecu
tivo Nacional. - Jitan F. Pérez. 

25 í. 
RBSOLUCION de 3 de Me.1 zo de 1871 decla

rando que el cargo y obligaciO'ftel de lo, 
primeros pilotos abordo corran bajo la res
ponsabilidad ele un efi.cial subalterno de 
marina. 

Estados Unidos de VPnezuela.-Miuiste. 
rio de Guerra y Marina.-Seccion de Ma
rina.-Oaráons Marzo 3 de 1871, 7.0 y 
12.0-Resuelto: No estando señalado por 
ningun decreto especial quién sea el 
empleado á cuyo cargo deba pasar el del 
primer piloto y demas obligaciones que 
determinan las Ordenanzaii generales de la 
armada ti este funcionario, eliminado por la 
loi quo organiza la marina nacional en las 
tlotatinne~ que seiiala :'1 lo~ buques de guerra 
,en 6rden á gradunoinnes militares y damas 
clases do marinería, ~e dispone: 

l.• El {'argo y obligaciones de los prime
ros pilofo3 nltordo, e~tarán bajo la responsa
bilidad de un oficial subalterno de marina 
nomhrado ¡,or el Mini~terio del ramo á pro
puesta de los comandantes de ápostaderos 
respectivos. 

.!.0 Todos los útiles da! cargo : exámen 
ele t0do : am•glo du agujas, ampolletas, 
corrnclcras y ~onclali,zas : el cuido y buena 
dispo~icion t~rnvcnienlcH de banderas y faro
les de ~eiiales pnra su uso, (JI surt.ido de car
tas, los instrumentos d4l óptica y ma1emáticas, 
los escandallo~. tinas de sondalezas y cuinto 
se relaciona con los deberes y ramos de ins-
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peoolon de 1011 primeros pilotos, estar,n bajo 
su Inmediato cluldo.-Oomuníquese y publf
quese.-.lU. Gil. 

25 }• 

RESOLUCION de 14 de .Marzo de 1871, dilpo
nienclo que en 11ingui. imtrumento formal 
ae u,e rle guarismo,, tino de letra para de
terminar la npre,io,i de la., rantidadcs de 
,u alcance C011UJ 1c prt1JiC11e en ti título II 
dtl trataM 3.0 de la., Ordenanza,. 

Estados Unidos de V tmPzuela.--Ministerio do 
Guerra y Marina.-Seccion da marina,-Oará 
cas U. de Marzo de 1871-7° y 12°-Resuel
to: Üh$ervando el Gobierno que en los ajusta
mientos librados por algunos contadores de l0:1 
buqueR de guerra ñ los individuos retirados 
<1f.l ~ervicio de la armada nacional, aparecen 
Jrmodl radas las partidas de cargo y data en 
guari~mo~ y con enmendaturas, sin expre~ar 
en letras el monto rle las cantidades que se 
demuestran, rootraviniendo :i toda regla es
tabl~oida eo la mariuu de guerra en órden ñ 
contabilidad; y siendo necesario dictar una 
medida que evite los perjuicios que puedan 
causar al Erario público tales documentos 
en la forma que circolao, Ee rtsuelve: 

En ningun instrumento formal se usará de 
guarismos sino precisamente de letra para de· 
wrmir,ar la e:rpresion de las cantidades de 
su alcaoce, como lo previenen las Ordenanzas 
generales cfo la armada " t1n el cargo y obli
gacioo<.'s del oficial del detal y del contador," 
sin lo cual no será válido el intrumenlo que 
~e expida 6 haya sido expedido, siendo res
ponsables los contadores de los perjuicios que 
re!!ulten ñ la hacienda nacional y ti cualquier 
individuo por falta de claridad en la orde
oacion de lus instrumentos, haciéndose exten
siva esta responsabilidad á los jefos superio-1 
res que autoricen con sus firmas los l81es do
cuml'olos. Comuníquese á quienes correspon
da y publíqaese.-Por el Ej6cutivo nacional. 
Juan B. Uarcía. 

26 l. 
RESOLUCION de 22 de Ago,to de 1S71, dcela

rando que Je c011fot1nidad con 1l artículo 
64,título,VII tratado 5! dela, Ordenanza,, 
1011:apitane1 <U p"erto tie11e11/11cultat para 
di,poner del bote /Jfalú.a de ,anidad ó del 
r~,g"ardo, en ca,01 1trgente1 drl ,crvicio. 
E,;tados Unidos de Venezuela.-lliniste-

rio dt1 Guerra y Marioa,-Seccion de Marina. 
-Ua1 neas, 22 de Agosto de 187 J .-8.0 y 13.0 

-füsuelto : Dígase al Capilan del puerto d6 
la Guairn: 

l'ur,las Ordl·oanus vigentes sobre la policía 
gllleral de lo$ puerto~, artículo 64, tratado 5.0 

1í1ulu VII, litot'o sus capitanes en las oco
rrenoins ordinarias del Servicio eo que se em
plee corto tiempo, facultades para valerse del 

bote 6 falúa de sanidad donde no hubiere em
baroacion dotada por cuenta del Gobierno 
para el oapitan del puerto y aun para echar 
mano de cualquiera falúa de hacienda, 6 de 
buques de guerra que estén en los muelles en 
las casas l'jeoutivas de incendio, desamarra
dera, varada, pendencia, embargo ú otros pa
ra pasar ahordo do las embarcaciones 6 dar 
las providencias que convinieren, corrigién
dose cualquier deoegacioo voluntaria del, O&· 

ho 6 patron por el jefe ~ quien corresponda, 
si bien no ha de obstar ~ que ul capitan de 
puerto use de su autoridad para QCUpar los 
tales botes 6 falúas ~o el instante segun la 
estrechez del motiro, responsable de los fun
damentos con que las hubiere practicado, si se 
suscita competencia, ñ que no deben dar Ju. 
gar la prudencia y discernuuiento del ca.pitan 
di! puerto y celo de lo@ j~fes para la expedi 
rion del :,erviuio. 

Comuniquc~e igualmeoto al Ministro de 
Ilacieoda partt que lo haga trascendental en
tre los jefas de la Aduana do aqoel puerto. 

Publfquese.-Por el Ejecutivo nacional. 
Jo,é Ignacio Pulido. 

25 /11, 

fü.,;soLUCION de 14 de Not•icmbre de 1S7l 
sobre revistas ele cntr(l(la y salida tle lo, 
p11.erto1 de loi buques de la annada na,.io
nal. 

Estados U o idos de Venl!zuela.-i\linisterio 
de Qu<;rra y Mnrioa.-::ieccion do Marina.
Oar6cas, Noviembre 14 de 1871, 8? y 13º
Resueito : Dígase al Administrador de la 
Aduana d~ la Guaira y comi~ario de l\[arina. 

Siendo un niquisito do ordeoanz~ que los 
buques de guerra paseo la revi:1ta do entrada 
y salida cada vez que salgan 6 se restituyan 
ú 10:1 puertos, ~e dispone : 

l O 'l'odo bajl!l armado que arribe al puerto 
de la Guaira sea guardacosta ú otra oave en 
comision de guerra, presentar6 una lista de 
revista indicativa dl!l personal con que hace 
su entracla y otra constante de la tripulaclon 
coa que sale á navegar cuando recibe la 6r
~tn de zarpar, sin cuyo requi~ito no podrá 
prc:lender auxilios da pró y paga. 

2° La c.:umisaría de Marina r¡¡mitirá á este 
de~pacbo un ej11roplar de las r11vistas do que 
truta el artículo nnterior. 

Por lll Ej&cutivo oacional.-Juan B Garcú,. 
25 11. 

ltli:wLuc10N de 21 <U Julio ele 1828 ,obre 
grati.firaciim de mesci y racion de armacl" 
<Í lo, oficia/e, y tropa del rjército que entren 
abordo de /01 baje/u de guerra para n. 
pedicúmcs militares 6 pam i:ariar la guar
nicion. 
füpública <ltl Colombia.-Mioisterio de 

Estado en el d11spacho de Marina.-Bogot~, 
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Julio 21 de 1828.-Seccion 3~-Nº 36.
Al señor Comandante general del primer de
partamenlo de marina, y ó. los Comandantes 
ele los apostaderos de Cartagena y Goay!l
quil.-Con est.a fecha digo ni señor Coman
dante general del Magdalena lo que oopio: 

" De la Secretaría de guerra se ha pasado 
á esta de marina de mi cargo, la nota de US. 
de !) de ~fayo pr6ximo pasado, bajo el 
número 3, en la que pide US. una resolucion 
clara y terminante sobre los goces que tiene 
t•I <'jércit,o desde el moment" que e ualquiera 
d¡, sus individuos ponga el pié abordo para 
asuntos del servicio por las dudas qne pre
senta el artículo 5 ~ del decreto del Ejecu
tivo de 7 de Setiero~re de 26, la que fué 
presentada á S. E. el Libertador Presidente, 
y en su vista se ha servido declarar por 
punto ge11eral para evitar nuevas consultas 
en lo sucesivo: que la verdadera inteligencia 
del artículo 5?. del decreto citado es, que 
cuando las tropas del ejército se embarquen 
de trasporte en hoques de guerra, sea pnra 
11xpediciones militares 6 simplemente para 
variar la guarnicion, disfruten la racion de 
armada, igual en todo á la que goza la in
fantería que guarnece el· buque, del mismo 
modo que los oficiales deberán gozar de la 
gratificacion de mesa, que respectivamente 
seiiala á cada clase del t\jército el nrtículo 2.º 
del mismo decreto; pero que M se conoede
rtí goce alguno de gratifioaoion ni racion de 
armada á los oficiales y tropa del ejército 
que se embarquen de pasaje en los buques de 
guerra ; esto es, que se trasladen de un 
puerto tí otro, cuando no baya precedido co
mision del servicio público que deba t<jecu
tnrije por mar. 

Lo que comunico !l. US. de 6rden de S. E. 
para ~u conocimiento, fines consiguientes y 
t·n re~puestn tí su oomunicacion citada. 

Comunico á US, esta resolucion del Go
bierno para su inteligencia y cumplimiento, 
cuando llegue el caso de que se trasporten 
1 ropas del ejército en los buques de guerra 
de~tinados en ese Apostadero, tí cayo efecto 
d~be US. publiL•arlo en la 6rden general de 
él.-Dios guarde ó. US.-Rafael Urdaneta." 

2G 
IlESOLOCION ele 4 de Enero de l8~6 dispo

nip,do que tambien se observe la Ordenanza 
de 17 48 en las materia, ~ue no comprende 
la de 1793 N.0 25. -

República de Colombia.-Mioisterio de 
Estado en el Despacho de Marina.-Bogotá, 
4 de Enero de 1826.-Resuelto.-En adi
cioo al decreto de 15 de Diciembre del año 
anterior, en que se manda obseryar la Orde
nanza de la armada naval del año de 1793 
con sus adiciones, dispone el gobierno qµe 

tambien se observe la de 1748 en las mate
rias de justicia 1 damas partes que no oom· 
prenda la citada Ordenanza de 1793, de con
formidad con la cédula de su publicaoion que 
figura al fin de alla.-Gárloa Soublette. 

O R D B N A N ZA S D B 1 7 U. 
TRATADO V 

Mate1·ia1 Je justicia. 

TITULO II. 
De los individuos y casos sujetos ÍI hi jurisdicoion 

de marinu. 

Art. 1 ~ Todos los individuos que estu
vieren en actual servicio en mi armada en 
cualesquiera cuerpos y clases, empleos 6 
ejercicios d6 guerra, ministerio y mar, los 
empleados en las diferentes ocolllciones ne 
cesatias á la construcion, aparejo y arma
mento de los bajele!, la gente de mar y 
obreros de todos géneros matriculados en la 
extension de mis dominios para servicio de 
ellos, han de gozar el fuero militar de la ma
rina; en virtud del cual no podrán ser com· 
pelidos á comparecer en juicio . ante las jus
ticias ordinarias, ni otras cualesquiera; y 
sus causas, así civiles como criminales, se 
sustanciarán y sentenciarán por los jefes de 
guerra 6 ministerio de la misma marina ó. 
quienes corresponda, segun se declara en los 
artícn los siguientes. 

.Art. 2.° Conviniendo sin embargo á la 
recta administracion de justicia, y al liuen 
gobierno de mis reinos, que esta regla ge
n11ral no se extienda á casos particulares 
que puedan ocurrir, declaro: que perderán el 
fuero los que incurrieren en los delitos de re 
sistenoia formal á la justicia 6 de desafio que 
esté plenamenta probado, en los cua]e!l cono · 
Ctlrón las justicias ordinaria.'! dtl twritorio 
en que se cometieren, con absoluta inhibi· 
cion de la juriscHccion militar 6 polftica de 
la marina. 

Art. 3~ 'l'ampoco gozarán el fuero de 
marina los que extrajeren 6 ayudaren 6. ex
traer de mis reinos moneda 6 pasta de oro 
6 plata, 6 introdujeren en ellos moneda ele 
velico : los qua fabricaren 6 ayudaren á fa
bricar 6 expender moneda falsa contra la~ 
leyes, pragmáticas y cédulas expedidas en 
este asunto; y los que usaren da armas cor
tas y vedadas, fuera de los casos en que es 
permitido á los militares traerlas. 

.Art. 4.0 Perderán asín'lismo el fuero de 
marina los que delinquieren contra la admi· 
nistracion y recaudaoion de mis rentas como 
está determinado y mandado repetidamente, 
derogálldole ó. los delincuentes contra rentas, 
con la real aprehension de los fraudes en sus 
personas, oa~as 6 embarcaciones; y espe.,, 
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